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Subsección 1. 
POR REITERACIÓN

ACREEDORES RECONOCIDOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO CON -
CURSAL CON PLAN DE REESTRUCTURA PREVIO. CUANDO SE 
IMPUGNE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO RELATIVO, SU EMPLA-
ZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR REGLA GENE-
RAL SERÁ A TRAVÉS DE ALGUNO DE LOS ESPECIALISTAS, CON-
CILIADOR O SÍNDICO, DEPENDIENDO DE LA ETAPA EN QUE SE 
ENCUENTRE.

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO. TRATÁNDOSE DE AC-
TOS DERIVADOS DE PROCESOS COLECTIVOS COMO EL CONCUR-
SO MERCANTIL.

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO" INTERPUESTO POR 
EL TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA QUE PROCEDA SU ANÁ-
LISIS DEBEN SATISFACERSE, ENTRE OTROS REQUISITOS, LA 
LEGI TIMACIÓN DEL RECURRENTE Y LA PRESENTACIÓN DE ARGU-
MENTOS MÍNIMOS DE IMPUGNACIÓN QUE CONTROVIERTAN LA 
SENTENCIA QUE CONSTITUYE COSA JUZGADA PORQUE SU EFEC-
TO ÚTIL NO SERÁ LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO". PASOS A SEGUIR. 
ORDINARIA MENTE ES IMPROCEDENTE, CONTRA SENTENCIAS QUE 
CONSTITUYAN COSA JUZGADA, AUNQUE EXTRAORDINARIAMEN-
TE PROCEDE POR EL TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO O 
MAL EMPLAZA DO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

AMPARO EN REVISIÓN 268/2016. 30 DE NOVIEMBRE DE 2016. UNANI-
MIDAD DE VOTOS. PONENTE: PAULA MARÍA GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ 
CORDERO. SECRETARIO: MARIANO SUÁREZ REYES.
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CONSIDERANDO:

TERCERO.—La excepcionalidad del asunto que se revisa, impone un 
obligado análisis sobre la procedencia del recurso cuando ya existe cosa juzga-
da en el amparo, la legitimación de quien lo hace valer, el efecto útil que, even-
tualmente, habría que reconocerle a la impugnación y la manera en que se 
entiende el emplazamien to al juicio de amparo, tratándose de actos derivados 
de procesos colectivos como el concurso mercantil.

Con la finalidad de facilitar la comprensión multicompleja del caso que 
se analiza, la problemática se dividirá para su estudio en las interrogantes 
que dan título a cada uno de los temas que se abordan en esta parte 
con siderativa.

3.1. ¿Procede el recurso de revisión cuando ya existe cosa juzgada en 
el amparo indirecto?

La anterior interrogación debe responderse afirmativamente, conforme 
a las siguientes razones.

Antecedente relevante

Ante todo, constituye un hecho notorio para este Tribunal Colegiado, en 
términos del artícu lo 88 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de apli-
cación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su artícu lo 2o., que el juicio 
de amparo **********, promovido por la quejosa **********, sociedad anó-
nima de capital variable, fue materia del recurso de revisión **********, resuel-
to por unanimidad de votos en sesión de trece de julio de dos mil dieciséis.

En la citada ejecutoria, se concedió la protección constitucional para 
el efecto de dejar insubsistente la resolución de doce de junio de dos mil 
quince, que aprobó el convenio entre la concursada y los acreedores recono-
cidos; y abstenerse de dictar otra que apruebe el referido convenio hasta en 
tanto se encuentre firme el recurso de apelación, en contra de la resolución 
de seis de marzo de dos mil quince, sobre reconocimien to, graduación y pre-
lación de créditos.

El efecto del fallo protector, esto es, que no se aprobara el convenio con-
cursal hasta en tanto quedara firme la resolución de seis de marzo de dos mil 
quince, sobre reconocimien to, graduación y prelación de créditos, ya aconteció, 
puesto que también constituye un hecho notorio para este Tribunal Colegiado 
en términos del artícu lo 88 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de apli-
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cación supletoria a la Ley de Amparo, por resolución de treinta y uno de agosto 
de dos mil dieciséis, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Adminis-
trativa del Primer Circuito resolvió en definitiva los recursos de apelación que 
se interpusieron en contra de la resolución de seis de marzo de dos mil quince, 
de reconocimien to, graduación y prelación de créditos.

En efecto, el citado Tribunal Unitario en el toca de apelación **********, 
resolvió los recursos de apelación relativos a la impugnación de la sentencia 
de reconocimien to, graduación y prelación de créditos, de seis de marzo de dos 
mil quince, dictada por el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México en el concurso mercantil con plan de reestructura previo **********.

Por tanto, también existe cosa juzgada en el sentido de que el Segundo 
Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, ya re-
solvió la apelación en contra de la resolución de seis de marzo de dos mil 
quince; de ahí que la Juez del concurso mercantil, conforme a la ejecutoria 
de amparo, se encontraba en posibilidad de resolver nuevamente sobre la 
aprobación del convenio.

Lo anterior se corrobora con la consulta al Pleno de este Tribunal Cole-
giado, resuelta en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, la 
que derivó de que la Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, solicitó autorización para pronunciarse al respecto, en virtud de haber 
quedado resuelto el recurso de apelación **********, y sus acumulados.

En dicha consulta, el Pleno de este tribunal determinó que, efectivamente, 
al dictarse la resolución de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, en 
contra de la sentencia de reconocimien to, graduación y prelación de créditos, 
de seis de marzo de dos mil quince, había quedado firme el reconocimien to, 
graduación y prelación de créditos del concurso mercantil, para efectos del 
cumplimien to de la ejecutoria de amparo, con independencia de que pudiera 
ser objeto de nuevas impugnaciones extraordinarias.

Es conveniente advertir que, incluso, la Juez del concurso mercantil con 
fecha catorce de noviembre de dos mil dieciséis, se pronunció nuevamente 
sobre la aprobación del convenio.

Ante ese panorama, la recurrente aduce que tiene interés en que sub-
sista la resolución de doce de junio de dos mil quince,1 que constituyó el acto 

1 Que aprobó el convenio celebrado entre la concursada y los acreedores reconocidos.
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reclamado en el juicio de amparo **********, promovido por la quejosa 
**********, sociedad anónima de capital variable.

Sin embargo, esa resolución que aprobó el convenio entre la concursada 
y los acreedores reconocidos materia del citado juicio de amparo dejó de exis-
tir por los efectos de la ejecutoria que concedió la protección constitucional.

Además, al haberse dictado la resolución en el toca de apelación 
**********, y sus acumulados, la determinación de doce de junio de dos mil 
quince, fue sustituida por la de segunda instancia.

Ordinariamente, las sentencias pronunciadas por los Tribunales Cole-
giados de Circuito, al conocer de la revisión instituida en el artícu lo 81 de la 
Ley de Amparo constituyen cosa juzgada, tanto formal como materialmente, 
ya que ningún tribunal se encuentra facultado para modificarlas y, mucho 
menos, para poder revocarlas.

Es ilustrativa, al caso, la jurisprudencia 2a./J. 106/2016 (10a.), de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 1075 del Libro 33, agosto de 2016, Tomo II, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época «y en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas», de título, subtítulo 
y texto siguientes:

"SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DIC-
TADAS AL RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN. LA INTERPOSICIÓN DE 
CUALQUIER MEDIO DE DEFENSA EN SU CONTRA CONFIGURA UNA CAU-
SA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA QUE CONDUCE A SU 
DESECHAMIENTO DE PLANO. Acorde con el artícu lo 107, fracción VIII, inciso 
b), último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, las sentencias pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito al 
resolver el recurso de revisión no admitirán recurso alguno; por ello, ningún 
tribunal, incluida la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene facultades 
para modificarlas y menos para revocarlas, en virtud de que con su sola emi-
sión son definitivas e inatacables, y su contenido no puede desconocerse 
en cualquier otro juicio o instancia. Consecuentemente, la interposición de un 
segundo recurso de revisión o de cualquier otro medio de defensa contra la 
resolución dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito al conocer del recur-
so de revisión que impugna la pronunciada por un Juez de Distrito o por un 
Tribunal Unitario de Circuito, al constituir una sentencia definitiva e inatacable 
que adquiere la calidad de cosa juzgada, configura una causa notoria y manifies-
ta de improcedencia que conduce a su desechamien to sin mayor trámite."
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Sin embargo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
definió que el "tercero perjudicado" que no fue emplazado al juicio de amparo 
indirecto tiene legitimación para impugnar una sentencia que causó ejecuto-
ria, por haber sido recurrida anteriormente por alguna otra de las partes.

Lo anterior, porque la calidad de cosa juzgada no puede generar perjui-
cio al tercero interesado no llamado al juicio de amparo indirecto.

Así, deriva de la jurisprudencia P./J. 28/2015 (10a.), del Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 31, Libro 22, sep-
tiembre de 2015, Tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
septiembre de 2015 a las 11:00 horas», de título, subtítulo y texto siguientes:

"TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PUEDE INTERPONER RECURSO DE RE-
VISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA POR 
HABER SIDO RECURRIDA (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju-
risprudencia 41/98 de rubro: ‘TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O 
MAL EMPLAZADO EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PUEDE INTER-
PONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO DECLARA EJECUTORIADA Y QUE AFECTA CLARAMENTE 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL PLAZO LEGAL CONTADO A PARTIR DE QUE 
TIENE CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA.’, definió la procedencia del recurso 
de revisión interpuesto por un tercero perjudicado no emplazado al juicio de 
amparo indirecto, respecto de una sentencia de amparo que causó ejecutoria 
por no haber sido impugnada. Ahora bien, por igualdad de razones, ese crite-
rio resulta aplicable al caso en que un tercero perjudicado no llamado a juicio 
interpone recurso de revisión contra una sentencia de amparo indirecto que 
ha causado estado por haber sido recurrida. Lo anterior, porque en ambos 
casos la calidad de cosa juzgada no puede generar perjuicio alguno al tercero 
perjudicado no llamado al juicio de amparo indirecto, por no haber participa-
do en el juicio; y, además, de esa manera se respeta el principio de imparti-
ción de justicia establecido en el artícu lo 17 constitucional; máxime que la 
sentencia de amparo indirecto que no es recurrida por las partes, causa eje-
cutoria y surte todos los efectos de la cosa juzgada de la misma forma que la 
sentencia de amparo indirecto que sí fue impugnada."

Lo anterior, basta para justificar la respuesta afirmativa a la interrogan-
te que se analiza, con independencia de que este tribunal estima que el criterio 
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anterior merece un ejercicio adecuativo a casos tan particulares como son los 
concursos mercantiles, lo que se abordará al analizar el efecto útil del recurso.

3.2. ¿Posee legitimación el recurrente?

Conforme al criterio de interpretación judicial mencionado, es jurídica-
mente posible hablar de un recurso de revisión extraordinario para el caso de 
que un tercero interesado, que no fue emplazado al juicio de amparo indirec-
to, pueda impugnar la sentencia que ha causado ejecutoria en un juicio de 
amparo indirecto por no haber sido recurrida o por haberse recurrido.

La excepción a dicha regla general radica en que no cualquier persona 
que aduzca tener el carácter de tercero interesado puede impugnar a través 
del recurso de revisión una sentencia con calidad de cosa juzgada.

Lo afirmado es así, puesto que el criterio del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, únicamente definió la legitimación del tercero interesado 
no emplazado para impugnar en el recurso de revisión la sentencia de ampa-
ro indirecto, pero existen supuestos en que no cualquier persona puede con-
siderarse como tercero interesado.

En efecto, la calidad que la Ley de Amparo exige para considerar legiti-
mado a quien promueve el juicio de amparo, también es exigible a quien pre-
tende se le reconozca el carácter de tercero interesado en dicho medio de 
control constitucional, esto es, la afectación de un interés directo, según sea 
la naturaleza del acto reclamado.

Al respecto, es ilustrativo el criterio del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicado en la página 137, Volúmenes 151-156, julio a 
diciembre de 1981, Primera Parte, Semanario Judicial de la Federación, Sépti-
ma Época, de rubro y texto siguientes:

"TERCERO PERJUDICADO. QUIÉNES TIENEN ESTE CARÁCTER EN EL 
AMPARO ADMINISTRATIVO.—El Tribunal Pleno hace suyo el criterio jurispru-
dencial de la H. Segunda Sala de esta Suprema Corte, en el sentido de que, 
en el juicio de garantías en materia administrativa es tercero perjudicada, de 
conformidad con el artícu lo 5o, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 
quien haya gestionado en su favor el acto que se reclama. Tiene asimismo esta 
calidad la persona que, si bien no gestionó en su propio beneficio el acto com-
batido, intervino como contraparte del agraviado en el procedimien to que an-
tecedió el acto que se impugnó, siempre que dicho procedimien to se haya 
desenvuelto en forma de juicio ante la autoridad responsable, con arreglo al 
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precepto que se cita en su inciso a). Por otra parte, admitiendo que, dados los 
términos del artícu lo 14 constitucional, los anteriores supuestos no agotan 
todos los casos en que deba reconocérsele a una persona la calidad de terce-
ro perjudicada, cabe establecer que para tal reconocimien to se requeriría in-
dispensablemente que la misma persona fuera titular de un derecho protegido 
por la ley, del cual resultara privado o que se viera afectado o menoscabado, por 
virtud de la insubsistencia del acto reclamado que traiga consigo la conce-
sión del amparo, sin que baste, por tanto que quien se dice tercero sufra, con 
ocasión del otorgamien to de la protección federal, perjuicio en sus intereses 
económicos."

Por tanto, con el objeto de dar certeza jurídica a las partes en una con-
troversia judicial y respetar la firmeza de las sentencias con calidad de cosa 
juzgada, es necesario para determinar la procedencia de este tipo de recurso 
de revisión extraordinario analizar los siguientes pasos:

a) En primer lugar, si en realidad el recurrente tiene el carácter de ter-
cero interesado puesto que, de lo contrario, quedaría a la potestad de los par-
ticulares invocar que tiene la calidad de tercero interesado para pretender 
impugnar una sentencia firme.

b) Como segundo escenario, se deberá analizar si en la demanda de am-
paro indirecto se le otorgó esa calidad por estar comprendido en alguna de las 
hipótesis a que se refiere el artícu lo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo.

c) En tercer lugar, si a pesar de haber ordenado su emplazamien to por 
algún motivo o alguna razón no se realizó, esto es, si fue señalado como tal, pero 
fue mal emplazado.

d) De igual forma, deberá analizarse el supuesto de que alguna perso-
na sin haber sido señalada como tercero interesada, pretenda a través de la 
presentación del recurso de revisión que se le reconozca ese carácter previa-
mente para la procedencia del recurso.

En el caso, la recurrente **********, sociedad anónima, integrante del 
Grupo Financiero **********, en la demanda de amparo indirecto no fue se-
ñalado con el carácter de tercero interesada por la citada quejosa. En el auto 
admisorio tampoco se le reconoció ese carácter por parte del Juez de Distrito.

Por tanto, de acuerdo a sus planteamien tos, el recurso podría ubicarse 
en el inciso d), en virtud de que sin haber sido señalada como tercero intere-
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sada en el juicio de amparo indirecto **********, promovido por la quejosa 
**********, sociedad anónima de capital variable, pretende a través del recur-
so de revisión que se le reconozca ese carácter, pues refiere que tiene interés 
en que subsista la resolución de doce de junio de dos mil quince, en la que se 
aprobó el convenio que constituyó el acto reclamado.

En esa tesitura, corresponde a este tribunal determinar si la recurrente 
**********, tiene el carácter de tercero interesada y que, por ende, debió ser 
emplazada al juicio de amparo indirecto ********** y, en caso de estar en el 
referido supuesto, analizar las causas de improcedencia que aduzca en sus 
agravios o aspectos de fondo pertinentes.

El juicio natural del que deriva el acto reclamado es un concurso mer-
cantil sustanciado conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, y de aplicación 
supletoria el Código de Comercio, la legislación mercantil, los usos mercanti-
les especiales y generales, el Código Federal de Procedimien tos Civiles y el 
Código Civil Federal.2

El artícu lo 7o. de la Ley de Concursos Mercantiles3 establece que el Juez 
es el rector del procedimien to de concurso mercantil y tendrá las facultades 
necesarias para dar cumplimien to a lo que la propia ley establece y que el 
procedimien to del concurso mercantil es público.

Conforme a dicha óptica, el concurso mercantil es un procedimien to 
jurisdiccional:

El artícu lo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo regula que son partes en 
el juicio de amparo indirecto y que, por ende, deben ser emplazados. En cuan-
to al tercero interesado define que tienen ese carácter:

2 "Artícu lo 8o. Son de aplicación supletoria a este ordenamien to, en el orden siguiente:
"I. El Código de Comercio;
"II. La legislación mercantil;
"III. Los usos mercantiles especiales y generales;
"IV. El Código Federal de Procedimien tos Civiles, y
"V. El Código Civil en materia federal."
3 "Artícu lo 7o. El Juez es el rector del procedimien to de concurso mercantil y tendrá las facultades 
necesarias para dar cumplimien to a lo que esta ley establece, sin que pueda modificar cualquier 
plazo o término que fije la misma salvo que ésta lo faculte expresamente para hacerlo. Será 
causa de responsabilidad impu table al Juez o al instituto la falta de cumplimien to de sus respec-
tivas obligaciones en los plazos previstos en esta ley, salvo por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito.
"El procedimien to de concurso mercantil es público, por lo que cualquier persona puede solicitar 
acceso a la información sobre el mismo, a través de los mecanismos de acceso a la información 
con que cuente el Poder Judicial de la Federación."
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"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"…

"III. El tercero interesado, pudiendo tener tal carácter: a) La persona que 
haya gestionado el acto reclamado o tenga interés jurídico en que subsista; 
b) La contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de un juicio o 
controversia del orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo; o tratán-
dose de persona extraña al procedimien to, la que tenga interés contrario al del 
quejoso; c) La víctima del delito u ofendido, o quien tenga derecho a la repara-
ción del daño o a reclamar la responsabilidad civil, cuando el acto reclamado 
emane de un juicio del orden penal y afecte de manera directa esa reparación 
o responsabilidad; d) El indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea el 
no ejercicio o el desistimien to de la acción penal por el Ministerio Público."

En el caso, la recurrente aduce que tiene interés jurídico en que subsis-
ta la resolución de doce de junio de dos mil quince, que aprobó el convenio 
por ser acreedor reconocido y haber suscrito el convenio concursal.

Esa manifestación de la recurrente para aducir que tiene el carácter de 
tercero extraño al juicio de amparo y la circunstancia de que haya celebrado 
el convenio concursal aprobado en la resolución de doce de junio de dos mil 
quince, es suficiente para sostener que tiene el carácter de tercero interesada 
en el juicio de amparo promovido por **********, sociedad anónima de capi-
tal variable.

3.3. ¿Cuál es el efecto útil en este tipo de revisiones extraordinarias?

Establecido como ha quedado, que es posible recurrir en revisión a pe-
sar de que exista cosa juzgada en el amparo indirecto y que la recurrente, efec-
tivamente, posee la calidad de tercero interesada, corresponde ahora analizar 
cuál sería el efecto útil que habría que dársele a una segunda o ulterior revisión.

En principio, es conveniente destacar que una de las finalidades de la 
cosa juzgada es que permite dar certidumbre legal a la conclusión de un liti-
gio, porque si no hubiera una decisión final que zanjara definitivamente la 
discusión entre las partes, el proceso quedaría abierto indefinidamente a vo-
luntad y capricho de la parte que decidiere impugnar hasta el cansancio las 
determinaciones que le fueran adversas. Este tribunal, sin embargo, ha soste-
nido que excepcionalmente la cosa juzgada puede ser objeto de revisión.4

4 "USURA. EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA IMPOSIBILITA ELIMINAR LOS EFECTOS DE 
LA SENTENCIA RESPECTO DE LOS HECHOS ANTERIORES A LA COSA JUZGADA, PERO SÍ 
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En cualquier caso, es necesario insistir en que el desconocimien to de 
la cosa juzgada no es algo deseable y sólo por cuestiones muy excepcionales 
se justifica un trato diferente; pero por la misma razón, esa afectación a la 
cosa juzgada debe limitarse a lo necesario y en la medida en que sea estricta-
mente idónea e indispensable. Ello se logra a través de un juicio de pondera-
ción5 y las sub–herramientas que esta técnica pone a disposición del operador 
jurídico.

En este sentido, ponderando el alto valor de la cosa juzgada como ele-
mento pacificador de las diferencias surgidas entre particulares, contra el 
derecho que tiene toda persona de alegar y probar en su favor, se concluye 
que el efecto de este tipo de revisión extraordinaria no necesariamente con-
duce a la reposición del procedimien to con revocación de la sentencia de 
primera instancia en amparo indirecto e insubsistencia de la sentencia de se-
gunda instancia que la confirmó o la revocó, sino cuando ello derive directa-
mente de un aspecto de prueba vinculada a un hecho relevante que trascendió 
a la decisión y que no pudo rendirse por la parte afectada, precisamente, por 
no haber sido emplazada.

Lo anterior adquiere relevancia, porque la reposición indiscriminada sin 
utilidad alguna, haría prevalecer lo procesal sobre lo sustancial, cuando este 
tribunal ha sostenido lo contrario, esto es, que lo sustancial debe prevalecer 
sobre lo procesal y privilegiar lo sustantivo.6 y 7

PERMITE ANULAR LOS INTERESES USURARIOS GENERADOS DESPUÉS DE ÉSTA, PARA RE-
DUCIRLOS A UNA TASA EQUITATIVA Y ASÍ LOGRAR UN EQUILIBRIO ENTRE EL CITADO PRIN-
CIPIO, LOS DE COSA JUZGADA Y DE PROHIBICIÓN DE AQUÉLLA, DE LA MANERA MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA." y "EJECUCIÓN DE SENTENCIAS QUE CONTIENEN CONDE-
NAS USURARIAS. EL EQUILIBRIO ENTRE EL DERECHO OBTENIDO A TRAVÉS DE LA COSA 
JUZGADA Y EL DERECHO HUMANO DE PROHIBICIÓN A LA USURA, SÓLO PUEDE ESTABLE-
CERSE A TRAVÉS DE UN JUICIO DE PONDERACIÓN QUE HAGA PREVALECER EL CONTENIDO 
DEL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA-
NOS, CON LA MENOR AFECTACIÓN POSIBLE A LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA." 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (pendientes de publicación).
5 Pulido, Carlos Bernal (2003). El Principio de Proporcionalidad y los Derechos Fundamentales. 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.
6 "REQUISITOS PROCESALES BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS.". Jurisprudencia, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, página 
1189, registro digital: 2002388.
7 Situación que ha sido recogida por el Ejecutivo Federal a través de una iniciativa de reformas al 
artícu lo 17 constitucional sobre justicia cotidiana y que actualmente se encuentra en curso de 
aprobación.
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Explicado que el derecho a probar sólo ameritará la reposición del proce-
dimien to, cuando el recurrente justifique plenamente la necesidad de desaho-
gar una prueba trascendental para la decisión del negocio, resta ahora analizar 
cuál es el tratamien to que debe darse al derecho de alegar.

Sobre el particular, este órgano colegiado considera que cuando la in-
conformidad del recurrente incide sobre un aspecto de derecho y no de 
hecho, tampoco es necesario ordenar la reposición del procedimien to pues, 
precisamente, la revisión extraordinaria le permite al recurrente alegar, al (sic) 
lago de sus argumentos sobre la falta de emplazamien to, todas aquellas 
cues tiones de fondo o improcedencia que hubieren podido ser omitidas por 
el tribunal revisor o que, en su defecto, considere no fueron abordadas ade-
cuadamente.

En la especie, la inconforme limitó su recurso a la exigencia de la repo-
sición del procedimien to por no haber sido emplazada a pesar de tener el ca-
rácter de tercero interesada y porque a su parecer el Juez de Distrito incurrió 
en una infracción a las leyes del procedimien to, que tiene intereses contrarios 
a la parte quejosa, porque a su juicio debe continuar la rehabilitación financie-
ra de **********; por consiguiente, subsistir los efectos y consecuencias de la 
sentencia de aprobación de convenio, porque a través de la misma, la recu-
rrente podría acceder al cobro de los créditos que le habían sido reconocidos 
en el concurso mercantil.

Sin embargo, no destaca la necesidad del desahogo de alguna prueba 
que fuere necesaria para la resolución del asunto y que, por diversas circuns-
tancias, no hubiera tenido a la vista este tribunal al momento de dictar la 
ejecutoria que revocó la sentencia recurrida y concedió el amparo. (13 de julio 
de 2016)

Tampoco expresa ningún argumento de derecho que obligara a este tri-
bunal a reflexionar nuevamente sobre la interpretación que se dio a los artícu los 
146, 233 y 266 de la Ley de Concursos Mercantiles8 y, menos aún, justifica que 
el juicio de amparo fuera improcedente.

8 "Artícu lo 233. Si, en el momento en que debiera terminarse el concurso mercantil, hubiese aún 
créditos pendientes de reconocimien to por haber sido impugnada la sentencia que los recono-
ció, el Juez esperará para declarar la terminación del concurso mercantil hasta que se resuelva 
la impugnación correspondiente." (sic)
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En este sentido, resulta ociosa una reposición del procedimien to que a 
ningún fin práctico conduce, cuando la recurrente tuvo en esta instancia que 
se resuelve, toda la amplitud de defensa para justificar la necesidad de probar 
sobre algún hecho o de alegar sobre algún punto de derecho y, por lo mismo, al 
no justificarse tales extremos debe prevalecer la autoridad de cosa juzgada 
de la ejecutoria pronunciada por este tribunal, que revocó la sentencia dic-
tada por el Juez de Distrito.

No escapan a la consideración de este órgano revisor, las diversas tesis 
que hace valer la parte recurrente, con miras a obtener la reposición del proce-
dimien to cuando se ha preterido (sic) al tercero interesado, pero sobre tales 
aspectos ha de recordarse al inconforme, que esas tesis fueron diseñadas y 
pensadas para resolver asuntos ordinarios, es decir, aquellos en donde la sen-
tencia del Juzgado de Distrito no ha causado ejecutoria ni el tribunal revisor 
se ha pronunciado en definitiva revocando, confirmando o negando la sen-
tencia recurrida.

En la especie, no obstante, acontece una situación completamente di-
ferente pues, se reitera, aquí ya existe una ejecutoria con autoridad de cosa 
juzgada, pronunciada por este órgano terminal, que resolvió la controversia e, 
incluso, que ha quedado cumplida, y es sólo para no dejar indefensa a la par-
te recurrente que se admitió con carácter de extraordinaria la presente revisión, 
sujeta, desde luego, a otro tipo de reglas que permitan ponderar al operador 
jurídico sobre la conveniencia de reponer el procedimien to o declarar insubsis-
tente la sentencia ejecutoria, estrictamente en los casos en que sea indispen-
sable, porque de otro modo, el carácter tutelar de los derechos fundamentales 
que persigue proteger esta revisión extraordinaria, quedaría alienado por una 
mutación procesal amorfa, que colapsaría los cimien tos de la institución.

Lo hasta aquí expuesto, bastaría para declarar infundado el recurso de re-
visión que se analiza; sin embargo, en obsequio de exhaustividad, procede 
abordar el tema complementario que se precisa en la siguiente interrogación.

3.4. ¿Cómo debe emplazarse a los acreedores reconocidos dentro del 
proceso concursal?

Para responder esta pregunta, preliminarmente, es conveniente formu-
lar algunas advertencias y aclaraciones.

A pesar de sus numerosas reformas y leyes reglamentarias, el juicio de 
amparo conserva mucho del perfil decimonónico que lo caracterizó en sus 
orígenes.
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Sin duda, la existencia del tercero interesado y la forma en que se le 
llama a juicio es uno de los rasgos de aquel perfil originario.

El juicio de amparo, sin embargo, fue creado para la defensa de dere-
chos fundamentales de primera generación, porque las cartas constitucionales 
del siglo XIX no consagraron derechos colectivos de segunda o tercera genera-
ción, sino que se construyeron a semejanza del Bill of Rights de 1791, la De-
claración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, y la Quinta 
Enmienda de la Constitución Americana de 1787.

En ese contexto, el juicio de amparo era un procedimien to para la de-
fensa de derechos subjetivos públicos de primera generación (libertad, vida, 
libre tránsito, etcétera), en los que ordinariamente no existía una contraparte 
afectada.

Los beneficios notables del amparo Habeas Corpus permitieron que se 
replicara en otras áreas del derecho e, incluso, que desplazara y extinguiera 
a otras formas procesales más arcaicas como el recurso de casación, hacia 
finales del siglo XIX. Es precisamente este efecto replicador el que hizo pensar 
a los constructores del amparo, en la necesidad de contemplar a la contra-
parte del quejoso en amparos judiciales, como parte que podría ser probable-
mente perjudicable por la sentencia de amparo; de ahí la denominación 
original de parte tercero perjudicada hoy transmutada en tercero interesada.

Lo relevante de ese proceso evolutivo, para efectos del presente estudio, 
es que esos primeros amparos judiciales versaban sobre procedimien tos civi-
les o mercantiles lineales y ordinarios, entendiendo por ellos juicios que com-
prendían de la presentación de la demanda por el actor, el emplazamien to al 
demandado o a un número razonable de demandados, las dilaciones proba-
torias y de alegatos y la sentencia. Las reglas procesales del juicio de amparo 
funcionan muy bien en ese preciso contexto.

Sin embargo, los procesos judiciales han evolucionado desde entonces 
a una innumerable cantidad de juicios y procedimien tos, que ya no son tan 
lineales en sus etapas, y en donde las partes se componen en ocasiones por 
entes colectivos numerosísimos, cuyo emplazamien to personal al juicio de 
amparo podría demorar años o, incluso, hacer inviable la posibilidad de obte-
ner sentencia en vida de los involucrados.

Claramente, esto puede suceder con los amparos contra actos prove-
nientes de concursos mercantiles, acciones colectivas, conflictos laborales y 
procedimien tos agrarios.
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Frente a esta problemática, la Ley de Amparo de 1936 y sus reformas de 
1963, optaron por instituir la figura del representante legal común.9 Así, el 
emplazamien to a los núcleos de población ejidal o comunal no se verificaba 
con todos o cada uno de los campesinos, ejidatarios o comuneros, sino con 
el comisariado ejidal o de bienes comunales cuando se trataba de afectación a 
derechos colectivos, mientras que cuando se trataba de afectación a derechos 
individuales, el emplazamien to se verificaba con el directamente interesado. 
Adicionalmente, se introdujo la figura de la legitimación procesal sustituta, 
cuando hubiera apatía o negligencia del representante común.

Es importante hacer notar sobre este punto, que al lado de los proce-
dimien tos colectivos de naturaleza transindividual, los intereses individuales 
homologables también pueden acumularse para su estudio y resolución en 
procesos colectivos, de manera que si muchas personas tienen un derecho 
de crédito individual contra un mismo deudor, pueden deducirlo en juicios 
ordinarios o especiales, según proceda y corresponda o acumularlos en un 
proceso colectivo, como suelen ser los concursos civiles o mercantiles, pero 
cuando estos intereses individuales se homologan con intereses colectivos 
como el concurso mercantil, se actualiza la posibilidad de que su pluralidad 
sea tan numerosa que haría inviable o imposible emplazar de manera perso-
nal a todos y cada uno de ellos en un tiempo razonable. Para dar una idea de 
lo que esto significa conviene recordar que en el concurso mercantil que ori-
gina los actos reclamados, existen cuatrocientos treinta y seis acreedores 
co munes reconocidos, más los acreedores con garantía hipotecaria, los acree-
dores fiscales y treinta y tres acreedores subordinados por relación personal 
con el comerciante. Hay concursos, sin embargo, donde los acreedores se cuen-
tan por miles.

Este marco referencial aporta elementos sobre la conveniencia de rea-
lizar un ejercicio de ponderación en el que, de un lado, se sopese el extremo 
garantismo que brinda la notificación personal a cada uno de los interesados, 
frente al posible colapso de la institución del amparo y del concurso, derivado 
de la inviabilidad del emplazamien to personal a cada uno de los interesados 
que componen estos entes colectivos numerosísimos.

Esta reflexión ponderativa conduce a sostener por parte de este órgano 
jurisdiccional, que en este tipo de procesos colectivos concursales debe operar 
la representación común y ésta debe asignarse, dependiendo de la fase proce-

9 Artícu lo 213 de la Ley de Amparo de 1936, actualmente derogado.
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sal en que se encuentre el concurso y las particularidades que lo rodeen, bien 
al conciliador, al interventor, cuando lo haya, o al síndico, según corresponda.

Por no ser materia de litis el contexto procesal en que se desempeña el 
síndico, limitaremos este estudio al interventor y al conciliador.

3.4.1. Interventor

Es un órgano del concurso mercantil que representa los intereses de 
los acreedores.

Es nombrado por el Juez a propuesta de quien o quienes representen 
al menos el diez por ciento del total de los créditos contra el comerciante.

Su función principal es velar por los intereses de los acreedores que 
previamente se hayan constituido como reconocidos; vigila la actuación del Juez; 
del conciliador y del síndico, así como los actos realizados por el comerciante 
en la administración de la empresa.

En los concursos especiales de las instituciones de crédito y auxiliares 
de crédito, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros podrá designar hasta tres interventores.

Su función deriva de los artícu los 62 a 64 de la Ley de Concursos Mer-
cantiles,10 en el sentido de que representarán los intereses de los acreedores 

10 "Artícu lo 62. Los interventores representarán los intereses de los acreedores y tendrán a su 
cargo la vigilancia de la actuación del conciliador y del síndico así como de los actos realizados 
por el comerciante en la administración de su empresa."
"Artícu lo 63. Cualquier acreedor o grupo de acreedores que representen por lo menos el diez por 
ciento del monto de los créditos a cargo del comerciante, de conformidad con la lista provisional 
de créditos; por lo menos el diez por ciento del pasivo a cargo del comerciante conforme a la 
lista definitiva de reconocimien to de créditos, o bien, conforme a la sentencia de reconocimien-
to, graduación y prelación de créditos, tendrán derecho a solicitar al Juez el nombramien to de un 
interventor, cuyos honorarios serán a costa de quien o quienes lo soliciten. Para ser interventor 
no se requiere ser acreedor, bastará con ser persona física o jurídica con capacidad legal.
"El acreedor o grupo de acreedores deberán dirigir sus solicitudes al Juez a efecto de que éste 
haga el nombramien to correspondiente de plano, sin dar vista a las partes y dentro del término 
de tres días siguientes a la presentación de la solicitud. Los interventores podrán ser sustituidos 
o removidos por quienes los hayan designado, cumpliendo con lo dispuesto en este párrafo."
"Artícu lo 64. Los interventores tendrán las facultades siguientes:
"I. Gestionar la notificación y publicación de la sentencia de concurso mercantil;
"II. Solicitar directamente al comerciante, al conciliador o al síndico el examen físico de algún 
libro, o documento, así como cualquier otro medio de almacenamien to de datos del comerciante 
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y tendrán a su cargo la vigilancia de la actuación del conciliador y del síndico, 
así como de los actos realizados por el comerciante en la administración de 
su empresa.

En la inteligencia de que cualquier acreedor o grupo de acreedores que 
representen por lo menos el diez por ciento del monto de los créditos a cargo 
del comerciante, de conformidad con la lista provisional de créditos; por lo me-
nos el diez por ciento del pasivo a cargo del comerciante conforme a la lista 
definitiva de reconocimien to de créditos, o bien, conforme a la sentencia de 
reconocimien to, graduación y prelación de créditos, tendrán derecho a solici-
tar al Juez el nombramien to de un interventor, cuyos honorarios serán a costa 
de quien o quienes lo soliciten.

Para ser interventor no se requiere ser acreedor, bastará con ser perso-
na física o jurídica con capacidad legal.

El acreedor o grupo de acreedores deberán dirigir sus solicitudes al Juez 
a efecto de que éste haga el nombramien to correspondiente de plano, sin dar 
vista a las partes y dentro del término de tres días siguientes a la presentación 
de la solicitud. Los interventores podrán ser sustituidos o removidos por quie-
nes los hayan designado, cumpliendo con lo dispuesto en este párrafo.

"…Los interventores tendrán las facultades siguientes:

"I. Gestionar la notificación y publicación de la sentencia de concurso 
mercantil;

"II. Solicitar directamente al comerciante, al conciliador o al síndico el 
examen físico de algún libro, o documento, así como cualquier otro medio de 
almacenamien to de datos del comerciante sujeto a concurso mercantil, res-
pecto de las cuestiones que a su juicio puedan afectar los intereses de los 

sujeto a concurso mercantil, respecto de las cuestiones que a su juicio puedan afectar los intere-
ses de los acreedores, pudiendo solicitar copia a su costa de la documentación soporte y materia 
del examen, misma que deberá ser tratada como confidencial;
"III. Solicitar directamente al comerciante, al conciliador o al síndico información por escrito 
sobre las cuestiones relativas a la administración de la masa y de la empresa, que a su juicio pue-
dan afectar los intereses de los acreedores, así como los informes que se mencionan en el artícu lo 
59 de esta ley, pudiendo solicitar copia a su costa de la documentación soporte y materia de la 
consulta, misma que deberá ser tratada como confidencial;
"IV. Fungir como interlocutor de los acreedores que lo hayan designado y de otros acreedores 
que así lo soliciten, frente al comerciante, conciliador y síndico, y
"V. Las demás que se establecen en esta ley."
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acreedores, pudiendo solicitar copia a su costa de la documentación soporte 
y materia del examen, misma que deberá ser tratada como confidencial;

"III. Solicitar directamente al comerciante, al conciliador o al síndico 
información por escrito sobre las cuestiones relativas a la administración de 
la masa y de la empresa, que a su juicio puedan afectar los intereses de los 
acreedores, así como los informes que se mencionan en el artícu lo 59 de esta 
ley, pudiendo solicitar copia a su costa de la documentación soporte y mate-
ria de la consulta, misma que deberá ser tratada como confidencial;

"IV. Fungir como interlocutor de los acreedores que lo hayan designado 
y de otros acreedores que así lo soliciten, frente al comerciante, conciliador y 
síndico, y

"V. Las demás que se establecen en esta ley."

En ese orden de pensamien to, la Ley de Concursos Mercantiles en forma 
expresa regula quiénes son las partes que intervienen en el procedimien to y 
el papel que desempeña cada una de ellas.

En el entendido de que el concurso mercantil regula que los acreedores 
reconocidos deberán ser representados por los interventores, pero esta re-
presentación está provista a la vigilancia de la actuación del conciliador y del 
síndico, así como de los actos realizados por el comerciante en la administra-
ción de su empresa, por lo que resultan representantes comunes idóneos.

No obstante todo ello, puede suceder, como en el caso, que los acreedo-
res no hayan designado interventor. En tal situación, esa representación común 
debe asignarse, en este tipo de concursos, al conciliador.

3.4.2. Conciliador

El conciliador es un especialista registrado por el IFECOM que, entre 
otras, tiene experiencia en reestructuras financieras y rescate de empresas. 
Algunas de sus funciones como órgano del concurso mercantil son: procurar 
que el comerciante y sus acreedores reconocidos lleguen a un convenio, im-
pulsar el procedimien to de reconocimien to de créditos y vigilar la administra-
ción del comerciante a quien en ciertos casos podrá sustituir.

Su finalidad es procurar la celebración de un convenio entre el comer-
ciante y sus acreedores y vigila la actuación del comerciante.
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El conciliador entra en acción cuando se está en la etapa de concilia-
ción –valga la redundancia– ya que es en esta etapa en la que el comerciante 
evita ser ejecutado, suspende pagos y continúa con la administración de su 
empresa, bajo la vigilancia de esta figura.

El conciliador participa activamente en el reconocimien to, graduación 
y prelación de créditos. La etapa de conciliación normalmente dura seis 
meses, pero cuando hay probabilidad de la firma de un convenio, puede haber 
hasta dos prórrogas de tres meses cada una. La etapa de conciliación puede 
terminar aun antes de los seis meses, cuando lo solicita el conciliador por no 
haber disposición o posibilidad para la celebración de un convenio.

Su función deriva de los artícu los 28, 43, fracciones IV, VI, VII, XI, XII y 
XIII; 45, párrafo 1, 55–62, 64, fracciones, II y III; 68, 70, párrafo 2; 75–82, 84, 85, 
92, 94, párrafo 2; 100–102, 104–106, 108, 109, 112, 120, 121, 123, 125, 127–133, 
136, 144, 145–151, 155, 161, 166, 167, fracción III; 169, fracción V; 170, 173–175, 
177, 181, fracción I, 194, 224, fracciones II y V, 240, 259, 263, 266, 282–284, 292, 
párrafo 5, 298, párrafo 1; 300–302, 304, 305, fracciones I y II; 311, fracciones I, II 
y IV; 312, 325, 326–338, de la Ley de Concursos Mercantiles.

3.4.2.1. Naturaleza del juicio concursal ordinario

El juicio natural del que deriva el acto reclamado es un concurso mer-
cantil sustanciado conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, y de aplicación 
supletoria al Código de Comercio, la legislación mercantil, los usos mercanti-
les especiales y generales, el Código Federal de Procedimien tos Civiles y el 
Código Civil Federal.11

El artícu lo 7o. de la Ley de Concursos Mercantiles12 establece que el Juez 
es el rector del procedimien to del concurso mercantil y tendrá las facultades 

11 "Artícu lo 8o. Son de aplicación supletoria a este ordenamien to, en el orden siguiente:
"I. El Código de Comercio;
"II. La legislación mercantil;
"III. Los usos mercantiles especiales y generales;
"IV. El Código Federal de Procedimien tos Civiles, y
"V. El Código Civil en materia federal."
12 "Artícu lo 7o. El Juez es el rector del procedimien to de concurso mercantil y tendrá las faculta-
des necesarias para dar cumplimien to a lo que esta ley establece, sin que pueda modificar cual-
quier plazo o término que fije la misma salvo que ésta lo faculte expresamente para hacerlo. Será 
causa de responsabilidad impu table al Juez o al instituto la falta de cumplimien to de sus respec-
tivas obligaciones en los plazos previstos en esta ley, salvo por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito.
"El procedimien to de concurso mercantil es público, por lo que cualquier persona puede solicitar 
acceso a la información sobre el mismo, a través de los mecanismos de acceso a la información 
con que cuente el Poder Judicial de la Federación."
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necesarias para dar cumplimien to a lo que la propia ley establece y que el 
procedimien to del concurso mercantil es público.

Conforme a dicha óptica el concurso mercantil es un procedimien to 
jurisdiccional.

Ciertamente, en conformidad al principio de conservación de la empre-
sa previsto en el artícu lo 1o. de la Ley de Concursos Mercantiles, es de interés 
público conservar las empresas y evitar el incumplimien to generalizado de 
las obligaciones de pago.

Esta finalidad de conservar la empresa se justifica como un principio de 
interés social, porque el que permanezca la materia y la actividad de la em-
presa trae beneficios a la colectividad como fuente de trabajo y generación de 
riqueza.

El interés público de la materia concursal, permite que los Jueces in-
tervengan en la actividad económica con la debida aplicación de la ley, por lo 
que el procedimien to no debe paralizarse ni suspenderse por ningún motivo, 
excepto ante el caso fortuito o fuerza mayor, dado que la seguridad jurídica es 
un pilar fundamental de la actividad económica de cualquier país.

El interés público en conservar las empresas debe ser ponderado, nece-
sariamente, a la luz de las partes en el concurso y los sujetos legitimados para 
intervenir y solicitar la actuación del Juez en determinado sentido.

En ese sentido, también debe ponderarse que el interés público que 
de riva del artícu lo 1o. de la Ley de Concursos Mercantiles, exige que con el fin de 
garantizar una adecuada protección a los acreedores frente al detrimento del 
patrimonio de las empresas en concurso, el Juez y los demás sujetos del pro-
ceso, entre ellos, los acreedores reconocidos, como la ahora recurrente, debe-
rán regir su actuación, en todo momento, bajo los principios de trascendencia, 
economía procesal, celeridad, publicidad y buena fe.

Lo anterior es así, dado que por virtud del concurso mercantil se procu-
rara conservar la empresa mediante un procedimien to de negociación con la 
empresa concursada y los acreedores a través de un acuerdo que haga inne-
cesario el procedimien to concursal al desaparecer la causa de insolvencia o 
de conseguir las adhesiones suficientes para la aprobación de un convenio 
entre la empresa y los acreedores que facilite la conservación y continuidad 
de la empresa.
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En dicho procedimien to el eje central es la concursada que, en reali-
dad, es la empresa en concurso mercantil que ha incurrido en incumplimien-
to generalizado de obligaciones.

El concurso mercantil consta de tres etapas sucesivas denominadas 
visita, conciliación y quiebra.

La finalidad de la conciliación es lograr la conservación de la empresa 
del comerciante mediante el convenio que suscriba con sus acreedores reco-
nocidos. La finalidad de la quiebra es la venta de la empresa del comerciante, 
de sus unidades productivas o de los bienes que la integran para el pago a los 
acreedores reconocidos.

Es un hecho histórico y notorio para este tribunal que en materia de 
concursos y quiebra mercantil, en los últimos setenta años, estuvo vigente pri-
mero la Ley General de Quiebras y de Suspensión de Pagos del día veinte de 
abril de mil novecientos cuarenta y tres, y que fue abrogada y sustituida por 
la actual Ley de Concursos Mercantiles, que entró en vigor a partir del día 
doce de mayo de dos mil dos.

Durante la vigencia de la primera ley, en los juicios de concurso mer-
cantil sus buenas instituciones se utilizaron en algunos casos para evitar el 
cumplimien to de obligaciones en detrimento de los acreedores y que lo in-
trincado del trámite y el abuso de la figura de la suspensión de pagos, así 
como de los recursos existentes, incluso, el amparo, prolongaron la resolución 
de esas controversias, con lo cual se impedía que hubiera un justo cumplimien-
to del deudor a sus obligaciones contraídas.

Tal situación aparece reconocida de algún modo en la exposición de 
motivos de la ley vigente que, en lo conducente, enseguida se transcribe:

"…Tal y como se establecía desde la exposición de motivos de la Ley de 
Quiebras y de Suspensión de Pagos, la Comisión reconoció que el concurso 
mercantil es un fenómeno económico que no sólo interesa a los particulares 
que en él intervienen sino que se trata de una manifestación económico jurí-
dica en la que el Estado tiene un interés preponderante y fundamental por lo 
que en consecuencia propuso, en congruencia con lo que establece la frac-
ción I del artícu lo 104 constitucional que fuera competencia de los tribunales 
federales conocer del concurso mercantil de los comerciantes.—Una preocu-
pación de la Comisión redactora de la iniciativa fue la de reorganizar las funcio-
nes del Juez, del síndico y de la intervención de tal manera que éstas se puedan 
desarrollar en forma más independiente, disponiendo cada uno de los órga-
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nos de plazos determinados para el desempeño de sus funciones, con el ob-
jeto de dar mayor transparencia a los procedimien tos concursales y evitar que 
se prolonguen demasiado tiempo.—…Según las fases del procedimien to con-
cursal, la iniciativa atribuye facultades a tres clases de especialistas: los visi-
tadores, conciliadores y síndicos. Las atribuciones de los especialistas son 
importantes y delicadas. Los especialistas deben tener solvencia moral, cono-
cimien tos y experiencia en el ramo de la actividad que corresponde a sus 
atribuciones. Los profesionistas cuya preparación les permite atender estas 
funciones forman un grupo en donde fácilmente pueden reclutarse estos espe-
cialistas, tales son los licenciados en derecho, los licenciados en administración 
de empresas, los licenciados en economía, los contadores y los especialistas 
en ingeniería financiera. Tales profesionistas son los más indicados, en la 
actual situación de nuestra sociedad, para que acepten y desempeñen las fun-
ciones que típicamente se han reservado a las sindicaturas, más aquellas 
que les atribuye la iniciativa.—Para asegurar que se contara con las perso-
nas que tienen los requisitos necesarios para llevar a cabo su tarea con com-
petencia y honestidad, así como la transparencia en su designación la 
iniciativa propone la creación del Instituto Federal de Especialistas de Con-
cursos Mercantiles, como un órgano dependiente del Consejo de la Judicatu-
ra Federal y cuya función principal será la de autorizar a las personas que 
acreditan cubrir los requisitos necesarios, para prestar servicios de visitado-
res, conciliadores o síndicos. También, entre otras funciones, tendrá la de la 
solicitud del Juez del concurso, designar por sorteo de entre las personas 
acreditadas, a quienes prestarán las funciones de visitadores, conciliadores y 
síndicos. De esta manera se prevé contar con un medio transparente de se-
lección de los especialistas que actuarán en los procedimien tos concursales. 
Se atribuye así a dicho instituto la concentración de las listas de síndicos, y 
de los legajos de cada una de las personas que en ellas figuren, para centra-
lizar los datos de toda la República, y facilitar la depuración de las listas, así 
como la publicidad de ellas y de algunos de los actos que conciernan a las 
funciones que la iniciativa les encomienda.—Con esta reforma se procura 
aliviar la tarea del Juez en los procedimien tos concursales sin privarlo de su 
función primordial, y permitir que la labor de los especialistas produzca resul-
tados inmediatos y reales en la solución de los problemas de una empresa en 
crisis.—…La iniciativa hace un énfasis particular en asegurar que todas y 
cada una de las partes en un procedimien to concursal tengan información 
suficiente para tomar sus decisiones. Con este propósito, se establece como 
requisito el uso, en diversas instancias del procedimien to de formatos prees-
tablecidos de libre reproducción que permitan asegurar que todos los datos 
relevantes se presentan de manera clara y ordenada. Esta práctica que ha 
dado buenos resultados en otros países propicia la estandarización y eficiencia 
de los procedimien tos. La responsabilidad de emitir y actualizar estos formatos 
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corresponderá al instituto.—Algunos aspectos específicos del procedimien-
to concursal requieren de una regulación más detallada y sobre todo flexible 
de las que es conveniente incluir en una ley. Tal es el caso, por ejemplo del 
régimen de honorarios de los especialistas o de los medios idóneos para dar 
publicidad a las subastas en el concurso. Por un lado es imposible prever en 
el acto legislativo todos los posibles casos que la práctica va revelando, y que 
requieren un tratamien to especial. Por otro lado, en la medida en que los 
mercados y las prácticas comerciales evolucionan, es necesario adaptar corres-
pondientemente algunas disposiciones.—…Lo que a todo trance debe evitar-
se es que, so pretexto de buscar un convenio con los acreedores, se obtenga 
un arma para paralizar los juicios en contra del comerciante, y permitir que 
éste, cuando no actúa de buena fe, maneje su negociación como si no hubiere 
incurrido en incumplimien to general, con riesgo de crear una situación cada vez 
más grave para todos.—…Resulta, pues, indispensable que el procedimien to 
para prevenir la quiebra termine en un plazo breve y que se estructure de modo 
que por su simplicidad pueda marchar con rapidez y economía.—Se propone 
entonces la conciliación, como otro derecho más a favor de los empresarios 
mercantiles que enfrentan problemas económicos o financieros, a fin de que 
dispongan de un periodo dentro del cual mantendrán la administración del 
negocio y ningún crédito les podrá ser exigido. La presencia de un conciliador 
profesional e independiente y las disposiciones que favorecen la generación 
y difusión de información relevante, propiciarán mejores condiciones para un 
acuerdo.—De esta manera, con la etapa de conciliación se instituye obligato-
riamente una nueva figura de suspensión de pagos, pero temporalmente acota-
da, con el propósito de proporcionar al comerciante y todos sus acreedores 
un espacio para que puedan subsanar sus diferencias mediante la celebración 
de un convenio. Con estas características, la etapa de conciliación contribuirá 
a dotar de mayor transparencia, certidumbre y predicibilidad al procedimien to 
concursal y a adecuar los incentivos entre los propios acreedores, y entre 
estos últimos y el comerciante. Se espera, entonces, que la conciliación sus-
tituya ventajosamente a la actual suspensión de pagos.—…En consecuen-
cia, no se regula la formulación y negociación de proyectos o propuestas de 
convenios, ni se exige que los acreedores se congreguen a discutir o a votar. 
Se prevén, sin embargo las instancias mínimas de notificación y acceso que 
permiten a todos los interesados ejercer sus derechos y participar en defensa 
de sus intereses. Hay un énfasis particular en asegurar que las partes tengan 
información suficiente para tomar sus decisiones, y se establecen mecanis-
mos novedosos para su difusión.—…Durante la etapa de conciliación, como 
un beneficio para el comerciante, se le permite mantener la administración de 
su empresa. Sin embargo, para la protección de la empresa y de sus acreedo-
res, se prevé que el conciliador vigile las operaciones del comerciante y que 
apruebe todas aquellas que excedan de la marcha ordinaria de la negocia-
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ción.—Por otra parte, la iniciativa contempla la posibilidad de que el concilia-
dor pueda solicitar al Juez la remoción del comerciante en la administración 
de su empresa cuando éste obstaculice o entorpezca la labor del conciliador. 
Para la protección del comerciante la resolución del Juez se sustanciará por 
la vía incidental entre el conciliador y el comerciante.—Finalmente en caso de 
que se llegara a la etapa de quiebra el comerciante será desapoderado de sus 
bienes y derechos, debiendo el instituto designar a un síndico quien procederá 
a la ocupación de los bienes del quebrado y tendrá como mandato proceder a 
la enajenación de la masa…"

De igual forma, la ley concursal fue reformada mediante decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de diciembre de dos 
mil siete, en cuya exposición de motivos, en lo que aquí importa, se estableció 
lo siguiente:

"…Expuesto lo anterior y con la finalidad de sustentar la presente ini-
ciativa, es importante señalar que durante los más de cuatro años en que ha 
estado vigente la Ley de Concursos Mercantiles, se han probado las bondades 
que se esperaban de este nuevo ordenamien to relativo a empresas que en-
frentan crisis de liquidez financiera, puesto que han propiciado las negociacio-
nes constructivas entre la empresa en crisis y sus acreedores, negociaciones 
con las cuales se encuentra alineada la normatividad concursal.—Como resul-
tado de lo anterior, el número de empresas que están sujetas al proce dimien-
to de concurso mercantil es considerablemente menor a aquel que se hubiese 
presentado de continuar con la antigua legislación.—No obstante lo anterior, 
al establecer la Ley de Concursos Mercantiles un procedimien to judicial ori-
ginal, resulta obvio que durante los primeros años de su ejecución emergieron 
leves lagunas y discrepancias en las reglas de su ejecución, imposibles de 
prever por el legislador.—Por tanto, se considera necesario continuar con el 
perfeccionamien to de ese ordenamien to, a efecto de lograr la simplificación 
del procedimien to, para lograr la justicia pronta y expedita que ordena nues-
tra Constitución.—En tal virtud, se proponen reformas para aclarar plazos, 
para simplificar notificaciones, para cubrir pequeñas omisiones en el texto 
original y para resolver posibles contradicciones entre diversos artícu los.—…
Como herramienta para lograr la primera de las anteriores finalidades del con-
curso mercantil, el legislador estableció la figura del convenio suscrito entre 
el comerciante y sus acreedores, cuyo objeto principal precisamente debe ser el 
de conservar la empresa (artícu lo 3o. de la Ley de Concursos Mercantiles).—
No obstante, de la lectura de la Ley de Concursos Mercantiles se limita la 
celebración y sanción del mencionado convenio a la etapa de conciliación.—
Lo anterior limita los momentos en los cuales dicho convenio puede celebrar-
se, no obstante que aún en la etapa de quiebra puede surgir el acuerdo entre 
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los acreedores y el deudor que permita terminar el concurso por convenio y 
asegurar la supervivencia de la empresa, que es uno de los objetivos de la 
Ley de Concursos Mercantiles.—Por tanto, proponemos se reforme la Ley de 
Concursos Mercantiles para efectos de que la celebración y sanción del con-
venio referido pueda realizarse en cualquier etapa del concurso mercantil, 
incluyendo la etapa de quiebra.—Por otro lado, no debe perderse de vista que 
la vida económica del país ha presentado situaciones no contempladas por la 
Ley de Concursos Mercantiles, conforme a la cual tales concursos se desa-
rrollan en las etapas que ya hemos descrito, sin que esta ley haya previsto que 
en algunas ocasiones el deudor ha negociado con la mayoría de sus acree-
dores un convenio que ha merecido la aprobación de dicha mayoría, pero no 
puede evitar el concurso en virtud de que o (sic) ignora el domicilio de alguno 
de sus acreedores o alguno de sus acreedores (sic) se muestra desintere-
sado en el convenio o alguno de sus acreedores se opone a dicho convenio.—
Es obvio que para celebrar un convenio entre un deudor y sus acreedores que 
permita evitar que el deudor entre a un procedimien to concursal, se requiere 
que la totalidad de sus acreedores expresen su voluntad favorable a dicho 
convenio, pero no tenemos disposición legal que atienda las situaciones a las 
que nos referimos en el párrafo anterior.—Si no se logra por el deudor el acuer-
do con la totalidad de sus acreedores, no tiene otra alternativa que solicitar su 
concurso mercantil, el cual queda sujeto a las normas ordinarias que lo rigen, 
las cuales no suponen que previamente el deudor haya logrado la conformidad 
de las mayorías que la propia ley establece para la aprobación de un convenio 
en la etapa de conciliación, y debe sujetarse a todas las exigencias de un 
concurso mercantil ordinario, lo que origina dilaciones y gastos que pueden 
y deben ser evitados.—En virtud de lo anterior, proponemos adicionar la Ley 
de Concursos Mercantiles a efecto de reconocer la figura de un ‘concurso 
mercantil preconvenido’, que tuviese un trámite expedito consistente en que 
la solicitud de concurso sea presentada por el comerciante en unión al con-
venio que haya celebrado con sus acreedores, el cual deberá reunir todos los 
requisitos que actualmente exige el título quinto, capítulo único, de la Ley de 
Concursos Mercantiles.—El concurso mercantil preconvenido podría ser incor-
porado a la Ley de Concursos Mercantiles bien dentro del capítulo III, del título 
primero, adicionando artícu los 28 bis, o bien como un título décimo cuarto, 
capítulo único, con los artícu los 239 y siguientes.—Las normas que regirían 
el concurso mercantil preconvenido deberían reducir la duración de los tér-
minos que se prevé en esta ley para concursos ordinarios, deberían limitar la 
actividad del visitador, toda vez que el comerciante y los acreedores estarían 
reconociendo en la solicitud y convenio que se dan los supuestos del concur-
so, deberían agilizar la determinación de la naturaleza de los acreedores y su 
legitimidad para suscribir el convenio, y deberían establecer las bases para 
aprobar la legalidad del mismo convenio.—Agotado el procedimien to expedi-
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to que sugerimos, el Juez aprobaría el convenio, el cual tendría todos los 
efectos del convenio concursal contemplados por la Ley de Concursos Mer-
cantiles, lo cual permitiría que el deudor y la mayoría de sus acreedores dis-
pondrían de un instrumento procesal para obtener los beneficios que a todos 
ellos otorga un convenio concursal, incluyendo su carácter de cosa juzgada 
frente a los acreedores negligentes o disidentes, sin necesidad de presentar 
y tramitar un concurso mercantil ordinario, con mayor duración y gastos.—
En consecuencia, se propone la adición de un título décimo cuarto a la Ley de 
Concursos Mercantiles titulado ‘Concurso Mercantil con Plan de Reestructu-
ra Previo’ a efecto de incorporar las normas que rijan al concurso mercantil 
preconvenido.—Por otra parte, se considera conveniente atribuir al Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles facultades de órgano 
consultivo para los especialistas de concursos mercantiles y los órganos ju-
risdiccionales ante los cuales se promuevan los concursos mercantiles.— 
Lo an terior con el propósito de que se puedan aprovechar de manera óptima los 
conocimien tos y experiencias que tiene este instituto en el tratamien to de la 
materia concursal.—Por último, resulta indispensable establecer la posibilidad 
legal de que los comerciantes que enfrentan un problema de liquidez, no se 
vean excluidos de las fuentes de su negocio por el hecho de estar en proceso 
su concurso.—Esto es así, porque es claro que el propósito que la ley concur-
sal mexicana persigue es dar oportunidades a que las empresas que enfrentan 
problemas de liquidez encuentren un camino para salir adelante y conservar 
la fuente económica y laboral.—Contra ese propósito existen algunas normas 
que deterioran la posibilidad del comerciante de seguir realizando su objeto 
social por el mero hecho de estar en proceso de concurso. Con espíritu de 
que ello no suceda, el legislador incluyó en la ley el artícu lo 87 que declara 
nulos todos los pactos que establezcan circunstancias más gravosas a los 
contratos del comerciante por el solo hecho de estar en concurso.—El artícu-
lo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector Público 
contiene la siguiente disposición: ‘Artícu lo 50. Las dependencias y entidades 
se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las mate-
rias a que se refiere esta ley, con las personas siguientes: …VI. Aquellas que 
hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de quiebra o sujetas 
a concurso de acreedores.’. De tal suerte, las empresas que colaboran con el 
sector grupo y que tienen necesidad de una reestructuración, se ven impedi-
das para ello porque una fuente de sus negocios, tan importante como lo es 
el sector público se vería constreñida impidiéndole llegar a una reorganiza-
ción, lo cual además de contrario al espíritu de la Ley de Concursos Mercan-
tiles produce una desigualdad anticonstitucional de trato con las empresas 
que no contratan con el sector público.—Siendo razonable que el sector pú-
blico no tome riesgos innecesarios debe permanecer la norma para cuando 
las empresas han caído en la etapa de quiebra, puesto que ésta supone una 
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terminación de sus relaciones jurídicas, pero no así cuando esté en la etapa 
de conciliación durante la cual se estima posible el acuerdo para reorganizar 
a la empresa concursada y mantenerla como un negocio viable.—Lo anterior, 
también se propone para la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas. En vista de todos los motivos expuestos con antelación, se 
somete a su consideración la siguiente iniciativa."

De la nueva ley y sus reformas, destaca que la suspensión de pagos 
regulada en la abrogada Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos se transfor-
ma en una etapa de conciliación; se elimina la junta de acreedores; se evitan 
excepciones y defensas que tengan como objetivo paralizar el procedimien to, 
se tiende a clarificar y objetivizar la ley con la intención de evitar interpreta-
ciones, se limitan los tiempos procesales y se crean diferentes órganos como 
son el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, el visita-
dor, el síndico y el conciliador.

Se trata, generalmente, de personas físicas supervisadas y seleccionadas 
por el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM), 
aunque en el concurso mercantil con plan de reestructura, pueden los acree-
dores designar de común acuerdo a persona física o moral que no figure en 
el registro del instituto, siempre que convengan con él sobre sus honorarios. 
En todo caso, dicho instituto es auxiliar de la Judicatura Federal.

El conciliador es un especialista que, entre otras, tiene experiencia en 
reestructuras financieras y rescate de empresas. Algunas de sus funciones 
como órgano del concurso mercantil son: procurar que el comerciante y sus 
acreedores reconocidos lleguen a un convenio, impulsar el procedimien to de 
reconocimien to de créditos y vigilar la administración del comerciante a quien 
en ciertos casos podrá sustituir.

Su finalidad es procurar la celebración de un convenio entre el comer-
ciante y sus acreedores y vigila la actuación del comerciante.

El conciliador entra en acción cuando se está en la etapa de concilia-
ción –valga la redundancia– ya que es en esta etapa en la que el comerciante 
evita ser ejecutado, suspende pagos y continúa con la administración de su 
empresa, bajo la vigilancia de esta figura.

El conciliador participa activamente en el reconocimien to, graduación 
y prelación de créditos. La etapa de conciliación normalmente dura seis meses, 
pero cuando hay probabilidad de la firma de un convenio, puede haber hasta 
dos prórrogas de tres meses cada una. La etapa de conciliación puede termi-
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nar aun antes de los seis meses, cuando lo solicita el conciliador por no haber 
disposición o posibilidad para la celebración de un convenio.

Su función deriva de los artícu los 28, 43, fracciones IV, VI, VII, XI, XII y 
XIII; 45, párrafo 1; 55–62, 64, fracciones II y III; 68, 70, párrafo 2; 75–82, 84, 85, 
92, 94, párrafo 2; 100–102, 104–106, 108, 109, 112, 120, 121, 123, 125, 127–133, 
136, 144, 145–151, 155, 161, 166, 167, fracción III; 169 fracción V; 170, 173–175, 
177, 181, fracción I; 194, 224 fracciones II y V; 240, 259, 263, 266, 282–284, 292, 
párrafo 5; 298 párrafo 1; 300–302, 304, 305 fracciones I y II; 311, fracciones I, II 
y IV; 312, 325, 326–338, de la Ley de Concursos Mercantiles.

Cada uno de dichos órganos tiene un encargo en particular y la finali-
dad de quien asuma el cargo es que sea apto para ello y cumpla con el trabajo 
en las condiciones de oportunidad, formalidad y corrección que la ley le exige, 
tan es así, que el artícu lo 7o. de la Ley de Concursos Mercantiles establece 
que es causa de responsabilidad impu table al Juez o al Instituto Federal de 
Concursos Mercantiles, la falta de cumplimien to de sus respectivas obligacio-
nes en los plazos previstos en la ley, salvo por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito.

Situación que se robustece del texto del artícu lo 61 de la Ley de Con-
cursos Mercantiles13 que refiere que el visitador, el conciliador y el síndico 
serán responsables ante el comerciante y ante los acreedores, por los actos 
propios y de sus auxiliares, respecto de los daños y perjuicios que causen en 
el desempeño de sus funciones, por incumplimien to de sus obligaciones, y 
por la revelación de los datos confidenciales que conozcan en virtud del des-
empeño de su cargo.

3.4.2.2. Naturaleza del concurso mercantil con plan de reestructura

En el caso concreto, se trata de un concurso mercantil con plan de rees-
tructura previo en el que el comerciante y los acreedores a que refiere la 
fracción II del artícu lo 339 de la ley concursal, podrán designar de común 
acuerdo a persona física o moral que no figure en el registro del instituto y que 

13 "Artícu lo 61. El visitador, el conciliador y el síndico serán responsables ante el comerciante y 
ante los acreedores, por los actos propios y de sus auxiliares, respecto de los daños y perjuicios 
que causen en el desempeño de sus funciones, por incumplimien to de sus obligaciones, y por la 
revelación de los datos confidenciales que conozcan en virtud del desempeño de su cargo.
"En el caso del síndico y del conciliador, cuando esté a cargo de la administración, serán igual-
mente responsables por el incumplimien to a las obligaciones fiscales a que se refiere el artícu lo 
69 de esta ley."
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deseen que funja como conciliador, conviniendo con él sus honorarios. (ar-
tícu lo 147, párrafo sexto, de la ley concursal)14

Dicho procedimien to concursal con plan de reestructura previo se en-
cuentra regulado en los artícu los 339 a 342 de la Ley de Concursos Mercanti-
les que disponen:

"Del concurso mercantil con plan de reestructura previo.

"Artícu lo 339. Será admitida a trámite la solicitud de concurso mercan-
til con plan de reestructura cuando:

"I. La solicitud reúna todos los requisitos que ordena el artícu lo 20 de 
esta ley;

"II. La solicitud la suscriba el comerciante con los titulares de cuando 
menos la mayoría simple del total de sus adeudos.

"Para la admisión del concurso mercantil con plan de reestructura será 
suficiente que el comerciante manifieste bajo protesta de decir verdad que las 
personas que firman la solicitud representan cuando menos la mayoría simple 
del total de sus adeudos;

"III. El comerciante manifieste bajo protesta de decir verdad que:

"a) Se encuentra dentro de alguno de los supuestos de los artícu los 10 
y 11 de esta ley, explicando los motivos, o

"b) Es inminente que se encuentre dentro de alguno de los supuestos 
de los artícu los 10 y 11 de esta ley, explicando los motivos.

"Por inminencia debe entenderse un periodo inevitable de noventa 
días, y

"IV. La solicitud venga acompañada de una propuesta de plan de rees-
tructura de pasivos del comerciante, firmada por los acreedores referidos en 
la fracción II."

14 En el caso del concurso mercantil con plan de reestructura previo, el comerciante y los acree-
dores que refiere la fracción II del artícu lo 339 de esta ley, podrán designar de común acuerdo a 
persona física o moral que no figure en el registro del instituto y que deseen que funja como 
conciliador, conviniendo con él sus honorarios.
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"Artícu lo 340. El comerciante y los acreedores que suscriban la solici-
tud de concurso mercantil con plan de reestructura podrán pedir al Juez las 
providencias precautorias que contempla el artícu lo 37 de esta ley y el Código 
de Comercio."

"Artícu lo 341. Si la solicitud de concurso mercantil con plan de rees-
tructura reúne todos los anteriores requisitos, el Juez dictará sentencia que 
declare el concurso mercantil con plan de reestructura sin que sea necesa-
rio designar visitador."

"Artícu lo 342. La sentencia de concurso mercantil deberá reunir los 
requisitos que esta ley le exige y a partir de ese momento el concurso mercan-
til con plan de reestructura se tramitará como un concurso mercantil ordina-
rio, con la única salvedad de que el comerciante o, en su caso, el conciliador 
deberá presentar a votación y subsecuente aprobación judicial el plan de rees-
tructura exhibido con la solicitud."

La literalidad de los citados preceptos es clara en cuanto a que la soli-
citud de concurso mercantil con plan de reestructura se admitirá cuando la 
solicitud de concurso mercantil la suscriba el comerciante con los titulares 
de cuando menos la mayoría simple del total de sus adeudos, para lo cual 
bastará con que el comerciante manifieste bajo protesta de decir verdad:

i) Que las personas que firman la solicitud representan esa mayoría 
simple.

ii) Que se encuentra dentro de los supuestos de los artícu los 10 y 11 de 
la ley concursal.15

15 "Artícu lo 10. Para los efectos de esta ley, el incumplimien to generalizado en el pago de las 
obligaciones de un comerciante a que se refiere el artícu lo anterior, consiste en el incumplimien-
to en sus obligaciones de pago a dos o más acreedores distintos y se presenten las siguientes 
condiciones:
"I. Que de aquellas obligaciones vencidas a las que se refiere el párrafo anterior, las que tengan 
por lo menos treinta días de haber vencido representen el treinta y cinco por ciento o más de 
todas las obligaciones a cargo del comerciante a la fecha en que se haya presentado la demanda 
o solicitud de concurso, y
"II. El comerciante no tenga activos enunciados en el párrafo siguiente, para hacer frente a por lo 
menos el ochenta por ciento de sus obligaciones vencidas a la fecha de presentación de la deman-
da o solicitud.
"Los activos que se deberán considerar para los efectos de lo establecido en la fracción II de este 
artícu lo serán:
"a) El efectivo en caja y los depósitos a la vista;
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iii) Que la solicitud venga acompañada de una propuesta de plan de 
reestructura de pasivos del comerciante firmada por los acreedores reconoci-
dos en la fracción II. (mayoría simple del total de sus adeudos)

En dicha solicitud de concurso mercantil con plan de reestructura reu-
nidos los requisitos ya previstos, el Juez dictará la sentencia que declare el 
concurso mercantil con plan de reestructura, en la inteligencia de que en 
dicho procedimien to especial es innecesario que se designe visitador, como 
si es necesario que se haga en un concurso mercantil ordinario.

Lo anterior dado que, precisamente, en dicha solicitud de concurso 
debe acompañarse la propuesta del plan de reestructura.

La sentencia que declare el concurso mercantil deberá reunir los requi-
sitos que exige el artícu lo 43 de la Ley de Concursos Mercantiles,16 y a partir 

"b) Los depósitos e inversiones a plazo cuyo vencimien to no sea superior a noventa días naturales 
posteriores a la fecha de presentación de la demanda o solicitud;
"c) Clientes y cuentas por cobrar cuyo plazo de vencimien to no sea superior a noventa días natu-
rales posteriores a la fecha de presentación de la demanda o solicitud, y
"d) Los títulos valores para los cuales se registren regularmente operaciones de compra y venta 
en los mercados relevantes, que pudieran ser vendidos en un plazo máximo de treinta días hábiles 
bancarios, cuya valuación a la fecha de la presentación de la demanda o solicitud sea conocida.
"El dictamen del visitador y las opiniones de expertos que en su caso ofrezcan las partes, deberán 
referirse expresamente a los supuestos establecidos en las fracciones anteriores."
"Artícu lo 11. Se presumirá que un comerciante incumplió generalizadamente en el pago de sus 
obligaciones, cuando se presente alguno de los siguientes casos:
"I. Inexistencia o insuficiencia de bienes en qué trabar ejecución al practicarse un embargo por 
el incumplimien to de una obligación o al pretender ejecutar una sentencia en su contra con auto-
ridad de cosa juzgada;
"II. Incumplimien to en el pago de obligaciones a dos o más acreedores distintos;
"III. Ocultación o ausencia, sin dejar al frente de la administración u operación de su empresa a 
alguien que pueda cumplir con sus obligaciones;
"IV. En iguales circunstancias que en el caso anterior, el cierre de los locales de su empresa;
"V. Acudir a prácticas ruinosas, fraudulentas o ficticias para atender o dejar de cumplir sus 
obligaciones;
"VI. Incumplimien to de obligaciones pecuniarias contenidas en un convenio celebrado en térmi-
nos del título quinto de esta ley, y
"VII. En cualesquiera otros casos de naturaleza análoga."
16 "Artícu lo 43. La sentencia de declaración de concurso mercantil, contendrá:
"I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del comerciante y, en su caso, el nombre 
completo y domicilios de los socios ilimitadamente responsables;
"II. La fecha en que se dicte;
"III. La fundamentación de la sentencia en términos de lo establecido en el artícu lo 10 de esta ley, 
así como, en su caso, una lista de los acreedores que el visitador hubiese identificado en la con-
tabilidad del comerciante, sin que ello agote el procedimien to de reconocimien to, graduación y 
prelación de créditos a que se refiere el título cuarto de esta ley;
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de ese momento el procedimien to mercantil con plan de reestructura se tra-
mitará como un concurso mercantil ordinario, con la única salvedad de que 
el comerciante o, en su caso, el conciliador, deberá presentar a votación y sub-
secuente aprobación judicial el plan de reestructura exhibido con la solicitud.

En un procedimien to concursal ordinario el conciliador es designado 
por el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, cuya fun-
ción principal es conducir el reconocimien to de créditos y procurar la cele-
bración de un convenio con el que culmine el concurso mercantil.

En tanto que en el procedimien to concursal con plan de reestructura 
previo, por su naturaleza, busca que el procedimien to se acorte significativa-
mente a través de la propuesta de plan de reestructura a fin de lograr en un 
corto tiempo la conciliación a través de la celebración del convenio concur-
sal con el que termine el concurso, porque la solicitud que debe acompañarse 
al plan de reestructura previo constituye la preparación del convenio. Es una 
especie de concurso abreviado.

"IV. La orden al instituto para que designe al conciliador a través del mecanismo aleatorio previa-
mente establecido, junto con la determinación de que, entretanto, el comerciante, sus administra-
dores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios;
"V. La declaración de apertura de la etapa de conciliación, salvo que se haya solicitado la quiebra 
del comerciante;
"VI. La orden al comerciante de poner de inmediato a disposición del conciliador los libros, regis-
tros y demás documentos de su empresa, así como los recursos necesarios para sufragar los 
gastos de registro y las publicaciones previstas en la presente ley;
"VII. El mandamien to al comerciante para que permita al conciliador y a los interventores, la 
realización de las actividades propias de sus cargos;
"VIII. La orden al comerciante de suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad 
a la fecha en que comience a surtir sus efectos la sentencia de concurso mercantil; salvo los que 
sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito indispen-
sable para mantener la operación ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tra-
mitación del concurso mercantil, respecto de los cuales deberá informar al Juez dentro de las 
setenta y dos horas siguientes de efectuados;
"IX. La orden de suspender durante la etapa de conciliación, todo mandamien to de embargo o 
ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones previstas en el 
artícu lo 65;
"X. La fecha de retroacción;
"XI. La orden al conciliador de que se publique un extracto de la sentencia en los términos del 
artícu lo 45 de esta ley;
"XII. La orden al conciliador de inscribir la sentencia en el registro público de comercio que corres-
ponda al domicilio del comerciante y en todos aquellos lugares en donde tenga una agencia, 
sucursal o bienes sujetos a inscripción en algún registro público;
"XIII. La orden al conciliador de iniciar el procedimien to de reconocimien to de créditos;
"XIV. El aviso a los acreedores para que aquellos que así lo deseen soliciten el reconocimien to de 
sus créditos, y
"XV. La orden de que se expida, a costa de quien lo solicite, copia certificada de la sentencia."
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En dicho procedimien to concursal con plan de reestructura previo, el 
comerciante y los acreedores que refiere la fracción II del artícu lo 339 de esta 
ley, podrán designar de común acuerdo a persona física o moral que no figure 
en el registro del instituto y que deseen que funja como conciliador, convi-
niendo con él sus honorarios.

Es así como el conciliador juega un papel importantísimo en el proce-
dimien to concursal con plan de reestructura previo para lograr la celebración 
de un convenio concursal con el objeto de proteger la masa y para la salva-
guarda de todos los derechos de los acreedores reconocidos, como se en-
cuentra regulado en el artícu lo 148 de la ley concursal.

En el caso concreto la resolución que constituyó el acto reclamado en 
el juicio de amparo es la sentencia de aprobación de convenio concursal de 
doce de junio de dos mil quince.

Entonces, es menester tener presente el artícu lo 165 de la ley concur-
sal que refiere:

"Artícu lo 165. El convenio aprobado por el Juez obligará:

"I. Al comerciante;

"II. A todos los acreedores reconocidos comunes;

"II Bis. A todos los acreedores reconocidos subordinados;

"III. A los acreedores reconocidos con garantía real o privilegio especial 
que lo hayan suscrito, y

"IV. A los acreedores reconocidos con garantía real o privilegio especial 
para los cuales el convenio haya previsto el pago de sus créditos en los térmi-
nos del artícu lo 158 de esta ley.

"La suscripción del convenio por parte de los acreedores reconocidos 
con garantía, real o personal, o con privilegio especial, no implica la renuncia 
a sus garantías o privilegios, por lo que subsistirán para garantizar el pago de 
los créditos a su favor en los términos del convenio.

"Tratándose de créditos colectivos con garantía real, ésta sólo podrá ser 
ejecutada cuando esa acción provenga o sea consecuencia de la decisión adop-
tada por mayoría requerida por las disposiciones que regulen o los documentos 
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que instrumenten dichos créditos colectivos y, en ausencia de una disposi-
ción al respecto, en la asamblea general de acreedores correspondiente, en 
los términos del artícu lo 161 Bis 1 de esta ley."

"Con la sentencia de aprobación del convenio, se dará por terminado 
el concurso mercantil y, en consecuencia, dicho convenio y la sentencia que lo 
aprueba, constituirán el único documento que rija las obligaciones a cargo del 
comerciante con respecto a los créditos reconocidos. …" (artícu lo 166)

En la inteligencia de que, aun cuando se logre la celebración del con-
venio concursal, la función del conciliador permanecerá con independencia 
de que la etapa de conciliación se dé por terminada.

Así las cosas, dada la naturaleza del concurso con plan de reestructura 
previo en el que se privilegia la preparación y celebración de un convenio con-
cursal, es de concluirse que, en dicho procedimien to, los acreedores reconoci-
dos tienen limitada su actuación en el procedimien to concursal para aquellos 
casos cruciales.

De manera que, al ser acreedores reconocidos, deberán ser represen-
tados por el conciliador pues es éste quien logró la concurrencia de los acree-
dores reconocidos a través de la comunidad de intereses, lo que implica que 
el gran agrupador de los acreedores es el conciliador y dada la naturaleza del 
acto reclamado que tiene que ver con la aprobación del convenio, cuya finali-
dad es perseguida principalmente por el conciliador, es a éste a quien corres-
ponde defender cualquier circunstancia que tenga que ver con la impugnación 
o modificación del convenio mercantil ya aprobado, a través del amparo.

Lo afirmado es así, dado que la intención del legislador conforme a la 
exposición de motivos de la ley concursal estribó en que el Juez fuera auxiliado 
por el conciliador, cuya función principal es buscar un arreglo entre el comer-
ciante y sus acreedores reconocidos.

En efecto, la intención legislativa de la ley concursal fue regular que el 
concurso mercantil a través de la celebración de un convenio pueda resolver-
se con mayor agilidad. Para ello se dio lugar a concursos con pactos precon-
venidos, así como la posibilidad de que éste constituya el convenio impulsado 
por el conciliador, haciendo mucho más fácil la toma de decisiones que se 
requieran en la conciliación como, en el caso, la aprobación del convenio.

Ahora bien, aunque en forma expresa no se advierte en la norma con-
cursal un precepto que disponga que el conciliador en todos aquellos temas 
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relativos a la aprobación e impugnación del convenio debe representar a los 
acreedores reconocidos, lo cierto es que la omisión del legislador en ese aspec-
to no produce la conclusión negativa de que el conciliador en dicha etapa de 
conciliación en asuntos relativos a la aprobación del convenio no represente 
a los acreedores reconocidos, puesto que la legislación concursal es clara en 
cuanto a que el conciliador es el encargado de agrupar la voluntad de los 
acreedores reconocidos y, por consiguiente, conducir a la celebración de un 
convenio con la finalidad de conservar a la empresa y equilibrando la salva-
guarda de todos los derechos de los acreedores reconocidos.

La conclusión en el sentido de que aquellos temas relativos a la aproba-
ción del convenio tratando de derechos de los acreedores reconocidos deben 
defenderse por conducto del conciliador, deriva de algunos preceptos de la 
ley concursal.

"Artícu lo 79. El conciliador y el comerciante deberán considerar la con-
veniencia de conservar la empresa en operación.

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando así convenga 
para evitar el crecimien to del pasivo o el deterioro de la masa, el conciliador 
previa opinión de los interventores, en caso de que existan, podrá solicitar al 
Juez que ordene el cierre de la empresa, que podrá ser total o parcial, temporal 
o definitivo. Lo anterior se substanciará por la vía incidental."

"Artícu lo 80. Cuando el comerciante esté a cargo de la administración 
de su empresa, el conciliador estará facultado para convocar a los órganos de 
gobierno cuando lo considere necesario, para someter a su consideración y, 
en su caso, aprobación de los asuntos que estime convenientes."

"Artícu lo 121. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
la publicación de la sentencia de concurso mercantil en el Diario Oficial, el 
conciliador deberá presentar al Juez una lista provisional de créditos a cargo 
del comerciante en el formato que al efecto determine el instituto. Dicha lista de-
berá elaborarse con base en la contabilidad del comerciante; los demás do-
cumentos que permitan determinar su pasivo; la información que el propio 
comerciante y su personal estarán obligados a proporcionar al conciliador, 
así como, en su caso, la información que se desprenda del dictamen del visi-
tador y de las solicitudes de reconocimien to de créditos que se presenten."

"Artícu lo 123. El conciliador incluirá en la lista provisional que formule, 
aquellos créditos que pueda determinar con base en la información a que se 
refiere el anterior artícu lo 121, en la cuantía, grado y prelación que a éstos co-
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rresponda conforme a esta ley, no obstante que el acreedor no haya solicitado 
el reconocimien to de su crédito. Asimismo, deberá incluir aquellos créditos 
cuya titularidad se haya transmitido hasta ese momento en términos de lo 
dispuesto en el artícu lo 144 de esta ley."

"Artícu lo 128. En la lista provisional de créditos el conciliador deberá 
incluir, respecto de cada crédito, la información siguiente:

"I. El nombre completo y domicilio del acreedor;

"II. La cuantía del crédito que estime debe reconocerse, en los términos 
establecidos en el artícu lo 89;

"III. Las garantías, condiciones, términos y otras características del cré-
dito, entre ellas el tipo de documento que evidencie el crédito, y

"IV. El grado y prelación que de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley, estime le correspondan al crédito.

"El conciliador deberá integrar a la lista provisional de créditos, una rela-
ción en la que exprese, respecto de cada crédito, las razones y las causas en 
las que apoya su propuesta, justificando las diferencias que, en su caso, exis-
tan con respecto a lo registrado en la contabilidad del comerciante o a lo soli-
citado por el acreedor. Asimismo, deberá incluir una lista razonada de aquellos 
créditos que propone no reconocer.

"El conciliador deberá acompañar a la lista provisional de créditos aque-
llos documentos que considere hayan servido de base para su formulación, 
los cuales formarán parte integrante de la misma o bien, indicar el lugar en 
donde se encuentren."

"Artícu lo 147. El conciliador designado en términos de lo dispuesto en 
el artícu lo anterior podrá ser sustituido cuando:

"I. El comerciante y los acreedores reconocidos que representen al me-
nos la mitad del monto total reconocido, soliciten al instituto por conducto del 
Juez, la sustitución del conciliador por aquel que ellos propongan en forma 
razonada de entre los registrados ante el instituto.

"El instituto deberá proceder al nombramien to del nuevo conciliador 
propuesto siempre que el Juez le certifique la existencia de la mayoría reque-
rida de los acreedores reconocidos y el consentimien to del comerciante;
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"II. El comerciante y un grupo de acreedores reconocidos que represen-
ten al menos la mitad del monto total reconocido designen de común acuerdo 
a persona física o moral que no figure en el registro del instituto y que deseen 
que funja como conciliador, en cuyo caso deberán convenir con él sus hono-
rarios. Los acreedores subordinados a los que se refiere la fracción II del 
artícu lo 222 Bis, incluyendo a las personas a que se refieren los artícu los 15, 
fracción I, y 117, fracción II, no participarán en la votación a que se refiere 
esta fracción.

"En tal supuesto, el Juez lo hará del conocimien to del instituto al día 
siguiente quedando sin efecto la designación hecha por el instituto. El conci-
liador así designado asumirá todos los derechos y las obligaciones que esta 
ley atribuye a los conciliadores del instituto.

"En el caso del concurso mercantil con plan de reestructura previo, el 
comerciante y los acreedores que refiere la fracción II del artícu lo 339 de esta 
ley, podrán designar de común acuerdo a persona física o moral que no figure 
en el registro del instituto y que deseen que funja como conciliador, convinien do 
con él sus honorarios.

"En caso de sustitución del conciliador, el sustituido deberá prestar al 
sustituto todo el apoyo necesario para que tome posesión de su encargo, y 
le entregará un reporte del estado que guarda la conciliación, así como toda la 
información sobre el comerciante que haya obtenido en el ejercicio de sus 
funciones."

"Artícu lo 148. El conciliador procurará que el comerciante y sus acree-
dores reconocidos lleguen a un convenio en los términos de esta ley."

"Artícu lo 149. El conciliador dentro de los tres días siguientes a su desig-
nación deberá hacer del conocimien to de los acreedores su nombramien to y 
señalar un domicilio, dentro de la jurisdicción del Juez que conozca del concur-
so mercantil, para el cumplimien to de las obligaciones que le impone esta ley.

"El conciliador podrá reunirse con el comerciante y con los acreedores 
que estime convenientes y con aquellos que así se lo soliciten, ya sea conjun-
ta o separadamente y comunicarse con ellos de cualquier forma."

"Artícu lo 161. El comerciante o el conciliador, una vez que considere 
que cuenta con la opinión favorable de aquél y de la mayoría de acreedores 
reconocidos necesaria para la aprobación de la propuesta de convenio, la pon-
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drá a la vista de los acreedores reconocidos por un plazo de quince días para 
que opinen sobre ésta y, en su caso, suscriban el convenio.

"Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo inmediato siguiente, el 
comerciante o el conciliador, según sea el caso, deberá adjuntar a la propuesta 
de convenio, un resumen del mismo, que contenga sus características prin-
cipales expresadas de manera clara y ordenada. Tanto la propuesta de conve-
nio, como su resumen, deberán exhibirse en los formatos que dé a conocer el 
instituto.

"Durante el plazo establecido en el primer párrafo de este artícu lo, el 
comerciante tendrá la obligación, a petición del conciliador o de cualquiera 
de los acreedores reconocidos, de proporcionar la documentación e informa-
ción que pudieren requerir aquéllos para aprobar la propuesta de convenio.

"Transcurrido un plazo de diez días contados a partir de que venza el plazo 
previsto en el primer párrafo de este artícu lo, el conciliador presentará al Juez 
el convenio debidamente suscrito por el comerciante y al menos la mayoría 
requerida de acreedores reconocidos. La presentación se hará en los térmi-
nos establecidos en el párrafo segundo de este artícu lo."

"Artícu lo 166. Con la sentencia de aprobación del convenio, se dará por 
terminado el concurso mercantil y, en consecuencia, dicho convenio y la senten-
cia que lo aprueba, constituirán el único documento que rija las obligaciones 
a cargo del comerciante con respecto a los créditos reconocidos.

"Toda espera, quita, remisión y cualquier otro beneficio que dicho con-
venio y la sentencia que lo aprueba establezca en favor del comerciante sólo 
se entenderá respecto de éste, y no respecto de los obligados solidarios, ava-
listas, fiadores y demás codeudores, coobligados y garantes del comerciante, 
salvo consentimien to expreso del acreedor del crédito reconocido de que 
se trate.

"Asimismo, con la sentencia cesarán en sus funciones los órganos del 
concurso mercantil. Al efecto, el Juez ordenará al conciliador la cancelación 
de las inscripciones que con motivo del concurso mercantil se hayan realizado 
en los registros públicos."

"Artícu lo 166 Bis. Únicamente en casos excepcionales, cuando se dé un 
cambio de circunstancias que afecten de manera grave el cumplimien to del 
convenio celebrado en términos del título quinto de esta ley, con el propósito 
de satisfacer las necesidades de conservación de la empresa, procederá la 
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acción de modificación de convenio, que deberá promoverse ante el propio 
Juez que conoció el concurso mercantil del que derivó el convenio en cues-
tión. La demanda deberá promoverse conjuntamente por el comerciante y 
aquellos acreedores reconocidos que basten para alcanzar las mayorías que 
refiere el artícu lo 157 de esta ley.

"El Juez notificará la demanda a quien hubiere fungido como concilia-
dor, para que se manifieste respecto de la modificación propuesta y para la 
debida salvaguarda de los derechos de todos los acreedores reconocidos y 
sin perjuicio del derecho de cualquiera de ellos a oponer la excepción de cosa 
juzgada en relación con algún hecho sustancial que no pueda ser desconoci-
do en la resolución de modificación de convenio que llegare a dictarse.

"Dentro de los cinco días siguientes a que sea notificado del incidente 
a quien hubiere fungido como conciliador, procederá a solicitar la inscripción 
de la demanda respectiva en los registros públicos que correspondan y hará 
publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la localidad donde se siga el proce-
dimien to, pudiéndose también difundir por aquellos otros medios que al efec-
to determine el instituto. Tratándose de la notificación del incidente para los 
acreedores con domicilio en el extranjero, será aplicable lo establecido en el 
artícu lo 291 de esta ley.

"Tratándose de la modificación o de la verificación del cumplimien to de 
un convenio celebrado en términos del título quinto de esta ley, será competen-
te para conocer de dicha acción el Juez que conoció del concurso mercantil 
del que deriva el convenio respectivo, en donde hubiere sido aprobado. El mismo 
Juez conocerá de la solicitud o demanda de concurso mercantil que, en su 
caso, se derive del incumplimien to de obligaciones pecuniarias contenidas en 
el convenio en cuestión.

"Igualmente, cualquier acreedor reconocido podrá solicitar el cum-
plimien to forzoso del convenio, bastando para ello demandarlo en la misma 
vía incidental ante el Juez que hubiere conocido del concurso mercantil del 
que deriva."

De lo anterior se advierte que el legislador se ha ocupado de manera 
expresa en indicar las funciones, atribuciones y responsabilidades del conci-
liador en la etapa de conciliación, concretamente en lo que atañe al logro de 
acordar un convenio que permita cumplir con la finalidad de la conservación 
de la empresa. El conciliador es quien conoce a los acreedores, sus domici-
lios y el monto de sus créditos y que, a diferencia del Juez, actúa como parte 
interesada.
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En esa tesitura, para el caso de que en el procedimien to concursal se 
cuestione el convenio concursal aprobado por alguno de los acreedores no 
reconocidos (quejosos), puesto que evidentemente que los que sí fueron reco-
nocidos estarán impedidos para controvertirlo, corresponderá al conciliador 
representar a los acreedores reconocidos (terceros interesados), puesto que, 
en el caso del concurso mercantil con plan de reestructura, el conciliador es 
designado por los acreedores, quienes convienen sobre sus honorarios, es él 
quien conoce quiénes son los acreedores, sus domicilios, el monto de sus 
adeudos y quien negocia el convenio con reestructura que habrá de proponer-
se al Juez. De ahí su idoneidad como representante común de aquéllos.

Lo afirmado se corrobora en función de que, precisamente, por la impor-
tancia del cargo del conciliador, éste es responsable ante el comerciante y los 
acreedores por los propios actos y de sus auxiliares respecto de los daños y 
perjuicios que se causen en el desempeño de sus funciones, por el incum-
plimien to de sus obligaciones en la inteligencia de que su función más importan-
te es conducir a la celebración de un convenio concursal. En cambio, permitir 
a todos los acreedores reconocidos que impugnen el convenio, haría imposi-
ble la finalidad legislativa del mismo.

En tal virtud, basta el emplazamien to al conciliador para que se entien-
da realizado en su carácter de representante común de los acreedores reco-
nocidos.

En cambio, los acreedores no reconocidos, precisamente, por esa natu-
raleza tienen legitimación para cuestionar por su propio derecho la resolución 
que aprobó el convenio, así como la de segunda instancia que confirmó que 
no tiene el carácter de acreedor reconocido en la sentencia de reconocimien to, 
graduación y prelación de créditos.

En la especie, el conciliador fue debidamente emplazado al juicio de 
amparo indirecto (599/2015), y aunque promovió la revisión 258/2016, adu-
ciendo no haber sido emplazado, en sesión de nueve de noviembre de dos mil 
dieciséis, fue desestimada su impugnación.

En las narradas condiciones, es infundada la revisión extraordinaria que 
se resuelve y, por tanto, improcedente dejar sin efectos la sentencia ejecuto-
ria de trece de julio de dos mil dieciséis.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artícu los 80, 81, fracción I, 
inciso e), 84, 93 y 183 a 186 de la Ley de Amparo, se resuelve:
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ÚNICO.—Es improcedente el recurso de revisión extraordinaria inter-
puesto por **********, quien carece de legitimación de tercero interesada.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
legajos de copias certificadas al Juzgado de Distrito de su procedencia y, en 
su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito por unanimidad de votos de la y los señores Magistrados: presidente 
Francisco Javier Sandoval López, ponente Paula María García Villegas Sánchez 
Cordero y Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia I.3o.C. J/18 (10a.) y I.3o.C. J/20 (10a.), de títulos y sub-
títulos: "USURA. EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA IMPOSIBILITA ELIMINAR 
LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA RESPECTO DE LOS HECHOS ANTERIORES A LA 
COSA JUZGADA, PERO SÍ PERMITE ANULAR LOS INTERESES USURARIOS GENE-
RADOS DESPUÉS DE ÉSTA, PARA REDUCIRLOS A UNA TASA EQUITATIVA Y 
ASÍ LOGRAR UN EQUILIBRIO ENTRE EL CITADO PRINCIPIO, LOS DE COSA JUZGA-
DA Y DE PROHIBICIÓN DE AQUÉLLA, DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LA PER-
SONA." y "EJECUCIÓN DE SENTENCIAS QUE CONTIENEN CONDENAS USURARIAS. 
EL EQUILIBRIO ENTRE EL DERECHO OBTENIDO A TRAVÉS DE LA COSA JUZGADA 
Y EL DERECHO HUMANO DE PROHIBICIÓN A LA USURA, SÓLO PUEDE ESTABLE-
CERSE A TRAVÉS DE UN JUICIO DE PONDERACIÓN QUE HAGA PREVALECER EL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, CON LA MENOR AFECTACIÓN POSIBLE A LA INS-
TITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA." citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo IV, enero de 2017, páginas 2413 y 2242, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACREEDORES RECONOCIDOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
CONCURSAL CON PLAN DE REESTRUCTURA PREVIO. CUAN-
DO SE IMPUGNE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO RELATIVO, 
SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
POR REGLA GENERAL SERÁ A TRAVÉS DE ALGUNO DE LOS 
ESPECIALISTAS, CONCILIADOR O SÍNDICO, DEPENDIENDO 
DE LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE. El procedimien to de con-
curso mercantil con plan de reestructura previo tiene como caracterís-
tica esencial que el comerciante y los acreedores que refiere la fracción 
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II del artícu lo 339 de la ley concursal, podrán designar de común acuer-
do para que funja como conciliador a persona física o moral a través de 
su representante legal, que no figure en el registro del Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles, conviniendo con él sus ho-
norarios. En un procedimien to concursal ordinario el conciliador es 
designado por dicho instituto, cuya función principal es conducir el re-
conocimien to de créditos y procurar la celebración de un convenio con 
el que culmine el concurso mercantil. En tanto que, en el procedimien to 
concursal con plan de reestructura previo, busca que el procedimien-
to se acorte significativamente en función de la propuesta de plan de 
reestructura, cuya finalidad es lograr en un corto tiempo la celebración 
del convenio concursal. Es así como el conciliador juega un papel trans-
cendente en el procedimien to concursal para lograr la celebración de 
un convenio concursal con el objeto de proteger la masa y la salvaguarda 
de todos los derechos de los acreedores reconocidos. De manera que 
al ser acreedores reconocidos deberán ser representados por el concilia-
dor pues es éste quien logró la concurrencia de aquéllos, lo que implica 
que el gran agrupador de los acreedores reconocidos es el conciliador. 
Por ende, en el caso de que se cuestione la aprobación del convenio cuya 
finalidad es perseguida principalmente por el conciliador, es a éste a 
quien corresponde defender cualquier circunstancia que tenga que ver 
con la impugnación o modificación del convenio mercantil. En esa tesi-
tura, para el caso de que en el procedimien to concursal se cuestione el 
convenio concursal aprobado, la representación de los acreedores reco-
nocidos corresponderá al conciliador como representante común de 
aquéllos. De ahí que permitir a todos los acreedores reconocidos que 
impugnen el convenio, haría imposible su finalidad legislativa. En tal 
virtud, basta el emplazamien to al conciliador para que se entienda rea-
lizado en su carácter de representante común de los acreedores reco-
nocidos. En cambio, los acreedores no reconocidos precisamente por 
esa naturaleza tienen legitimación para cuestionar por su propio derecho 
la resolución que aprobó el convenio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C. J/21 (10a.)

Amparo en revisión 257/2016. HSBC México, S.A., I.B.M, Grupo Financiero HSBC, Divi-
sión Fiduciaria. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 266/2016. HSBC México, S.A., I.B.M, Grupo Financiero HSBC, Divi-
sión Fiduciaria. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.
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Amparo en revisión 267/2016. Banco Santander (México), S.A., I.B.M, Grupo Financiero 
Santander México. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 268/2016. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Queja 236/2016. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 7 de 
diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas 
Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO. TRATÁNDOSE DE 
ACTOS DERIVADOS DE PROCESOS COLECTIVOS COMO EL 
CONCURSO MERCANTIL. El artícu lo 5o., fracción III, de la Ley de 
Amparo regula quiénes son partes en el juicio de amparo y, por ende, 
deben ser emplazados a éste. La finalidad de dicho precepto legal es 
pre cisamente otorgar la oportunidad de comparecer al juicio de amparo 
al tercero interesado mediante su emplazamien to. Los procesos judi cia-
les han evolucionado a una innumerable cantidad de juicios y proce-
dimien tos que ya no son tan lineales como en sus inicios, en donde las 
partes se componen en ocasiones por numerosos terceros interesa-
dos, cuyo emplazamien to personal al juicio de amparo podría demorar 
años o incluso hacer inviable la posibilidad de obtener sentencia en 
vida de los involucrados. Lo cual puede suceder en los amparos contra 
actos provenientes de concursos mercantiles, acciones colectivas, con-
flictos laborales y procedimien tos agrarios. En los procedimien tos 
colectivos de naturaleza transindividual, los intereses individuales ho-
mologables también pueden acumularse para su estudio y resolución 
en procesos colectivos, de manera que, si muchas personas tienen un 
derecho de crédito individual contra un mismo deudor, pueden dedu-
cirlo en juicios ordinarios o especiales, según proceda y corresponda 
o, acumularlos en un proceso colectivo, como pueden ser los concur-
sos mercantiles. Cuando estos intereses individuales se homologan 
con intereses colectivos se actualiza la posibilidad de que su pluralidad 
sea tan numerosa que haría inviable o imposible emplazar de manera 
personal a todos y cada uno de ellos en un tiempo razonable. Este mar-
co referencial, aporta elementos sobre la conveniencia de realizar la 
notificación personal a cada uno de los interesados en los procesos 
colectivos concursales a través de la representación común, la que 
debe asignarse, dependiendo de la fase procesal en que se encuentre 
el concurso y las particularidades que lo rodeen, bien al conciliador, al 
interventor cuando lo haya, o al síndico, según corresponda.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C. J/22 (10a.)

Amparo en revisión 257/2016. HSBC México, S.A., I.B.M, Grupo Financiero HSBC, Divi-
sión Fiduciaria. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 266/2016. HSBC México, S.A., I.B.M, Grupo Financiero HSBC, Divi-
sión Fiduciaria. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 267/2016. Banco Santander (México), S.A., I.B.M, Grupo Financiero 
Santander México. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 268/2016. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Queja 236/2016. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 7 de 
diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas 
Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO" INTERPUESTO 
POR EL TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO O MAL EM-
PLAZADO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA QUE PRO-
CEDA SU ANÁLISIS DEBEN SATISFACERSE, ENTRE OTROS 
REQUISITOS, LA LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE Y LA PRE-
SENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍNIMOS DE IMPUGNACIÓN 
QUE CONTROVIERTAN LA SENTENCIA QUE CONSTITUYE 
COSA JUZGADA PORQUE SU EFECTO ÚTIL NO SERÁ LA RE-
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Cuando en el juicio de amparo 
indirecto el tercero interesado aduzca tener ese carácter y no haber sido 
emplazado a dicho juicio, a efecto de dar certeza jurídica a las partes en 
una controversia judicial y respetar la firmeza de las sentencias con 
calidad de cosa juzgada para determinar la procedencia de este tipo de 
recurso de revisión extraordinario, es necesario analizar si en realidad 
el recurrente tiene el carácter de tercero interesado, porque en la de-
manda de amparo indirecto se le otorgó esa calidad y a pesar de haber 
ordenado su emplazamien to por algún motivo o razón no se realizó. 
Asimismo, deberá analizarse el supuesto de que alguna persona sin 
haber sido señalada como tercero interesada, pretenda a través de la 
interposición del recurso de revisión extraordinaria que se le reconozca 
ese carácter previamente a la procedencia del mismo. En ese tipo de 
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recurso llamado de revisión extraordinaria deberán formularse agra-
vios que destruyan la procedencia del juicio de amparo indirecto y, en 
su caso, la sentencia que constituye cosa juzgada. Si no se cumplen 
dichos requisitos los agravios serán inoperantes y el recurso extraordi-
nario de revisión deberá declararse improcedente. En ese contexto, el 
efecto de la revisión extraordinaria no conduce a la reposición del pro-
cedimien to, con revocación de la sentencia de amparo, puesto que la 
recurrente no emplazada en la revisión extraordinaria tiene toda la am-
plitud de defensa para justificar la necesidad de probar sobre algún hecho 
o de alegar sobre algún punto de derecho y, por lo mismo, al no justifi-
carse tales extremos debe prevalecer la autoridad de cosa juzgada.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C. J/24 (10a.)

Amparo en revisión 257/2016. HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, Divi-
sión Fiduciaria. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 266/2016. HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, Divi-
sión Fiduciaria. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 267/2016. Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Santander México. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 268/2016. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Queja 236/2016. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 7 de 
diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas 
Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO". PASOS A SEGUIR. 
ORDINARIAMENTE ES IMPROCEDENTE, CONTRA SENTENCIAS 
QUE CONSTITUYAN COSA JUZGADA, AUNQUE EXTRAORDI-
NARIAMENTE PROCEDE POR EL TERCERO INTERESADO NO 
EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 28/2015 (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO 
PERJUDICADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PUEDE INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
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CONTRA LA SENTENCIA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA POR 
HABER SIDO RECURRIDA (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013).", definió que el "tercero perjudicado" que no fue em-
plazado al juicio de amparo indirecto tiene legitimación para impugnar 
una sentencia que causó ejecutoria por haber sido recurrida anterior-
mente por alguna otra de las partes. Lo anterior, porque la calidad 
de cosa juzgada no puede generar perjuicio al tercero interesado no 
llamado al juicio de amparo indirecto. Conforme a dicha jurispruden-
cia es posible considerar la existencia de un recurso de revisión extra-
ordinario cuando se cumplan dichos supuestos. La excepcionalidad de 
ese recurso de revisión extraordinario por virtud de que existe cosa 
juzgada impone un obligado análisis sobre la procedencia del recurso, 
la legitimación de quien lo hace valer, el efecto útil que, eventualmente, 
habría que reconocerle a la impugnación y la manera en que se entiende 
el emplazamien to al juicio de amparo indirecto. Por seguridad jurídica 
no cualquier persona que aduzca tener el carácter de tercero interesa-
do puede impugnar a través de ese recurso de revisión extraordinario 
una sentencia con calidad de cosa juzgada, cuya legitimación deriva 
de la afectación a un interés directo según la naturaleza del acto recla-
mado. Por tanto, con el objeto de dar certeza jurídica a las partes en 
una controversia judicial y respetar la firmeza de las sentencias con 
calidad de cosa juzgada es necesario para determinar la procedencia 
de este tipo de recurso de revisión extraordinario, analizar los siguien-
tes pasos: a) En primer lugar, si en realidad el recurrente tiene el ca-
rácter de tercero interesado, puesto que de lo contrario quedaría a la 
potestad de los particulares invocar que tiene la calidad de tercero in-
teresado para pretender impugnar una sentencia firme; b) En segundo 
lugar, se deberá analizar si en la demanda de amparo indirecto se le 
otorgó esa calidad por estar comprendida en alguna de las hipótesis a 
que se refiere el artícu lo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo; c) En ter-
cer lugar, si a pesar de haber ordenado su emplazamien to por algún 
motivo o alguna razón no se realizó, esto es, si fue señalado como tal, 
pero fue mal emplazado; y, d) Finalmente, deberá analizarse el supuesto 
de que alguna persona sin haber sido señalada como tercero intere-
sada, pretenda a través de la presentación del recurso de revisión que se 
le reconozca ese carácter previamente para la procedencia del recurso. 
Concluidas esas etapas, se analizarán los agravios, los que necesaria-
mente deben tener por materia solamente dos cuestiones: la impro-
cedencia del juicio de amparo y la impugnación de la resolución que 
constituya cosa juzgada.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C. J/25 (10a.)
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Amparo en revisión 257/2016. HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 266/2016. HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 267/2016. Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Santander México. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Amparo en revisión 268/2016. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Queja 236/2016. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 7 de 
diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas 
Sánchez Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLI-
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA 
EL DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS PEN-
SIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO VIOLA EL PRINCI- 
 PIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RES PECTO 
DE CRITERIOS EMITIDOS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLICA-
CIÓN DE UNA TESIS JURISPRUDENCIAL CON EL FIN DE DESESTI-
MAR LA PRETENSIÓN DE INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES 
A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO 
DE OTRA POSTERIOR QUE PREVÉ EL DERECHO A OBTENERLO, 
EMITIDAS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DIFE-
RENTES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA.

AMPARO DIRECTO 882/2017. 25 DE ENERO DE 2018. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: ENRIQUE VILLANUEVA CHÁVEZ. SECRETARIO: MISAEL 
ESTEBAN LÓPEZ SANDOVAL.
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CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio. Los conceptos de violación esgrimidos son ine-
ficaces.

1. "Bono de despensa" y "previsión social múltiple".

Aduce la quejosa que la Sala declaró la improcedencia del pago de 
tales conceptos, pues consideró que si su incremento sólo benefició a los 
trabajadores operativos, no se trata de un acrecentamien to general.

Enseguida, previa reproducción de una porción de la ejecutoria de la 
que derivó la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), de título y subtítulo: "BONO 
DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CON-
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 
Y 307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE PO-
LÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO."; explicó que conforme a su contenido:

• Los oficios 307-A.-2942, de veintiocho de junio de dos mil once; 307-
A.-3796, de uno de agosto de dos mil doce; y 307-A.-2468, de veinticuatro de 
julio de dos mil trece, emitidos por la Unidad de Política y Control Presupues-
tario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales se 
autorizó un aumento a las prestaciones denominadas: bono de despensa y pre-
visión social múltiple, no son aplicables a los pensionistas, porque no fueron 
aumentadas a la totalidad de los trabajadores que el Manual de percepciones 
de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal identifica como personal del servicio civil, que es de 
mando, enlace y operativo.

• A los pensionados del instituto sí les son aplicables los artícu los 57 
de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, vigente hasta el treinta de marzo de dos mil siete y 43, 
último párrafo, del Reglamento para el Otorgamien to de Pensiones de los 
Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo Décimo Transitorio del Decreto 
por el que se Expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, vigente a partir del treinta y uno de marzo de dos 
mil siete.

• Cuando un pensionado reclama el pago de los conceptos bono de des-
pensa y previsión social múltiple, que se otorgan a los trabajadores en activo, 



1676 ABRIL 2018

estará sujeto al cumplimien to de ciertos requisitos, los cuales son: que éstos 
hayan sido aumentados de manera general a los trabajadores en activo, que 
resulten compatibles con los pensionados y que sean proporcionales.

En lo que atañe al "bono de despensa", explicó, con los Manuales de 
percepciones de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, correspondientes al periodo comprendido entre 
dos mil catorce y dos mil dieciséis se demuestra que los aumentos fueron para 
los servidores públicos de mando, enlace y operativo; esto es, hubo un incre-
mento generalizado a la totalidad de los servidores públicos de las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, de manera que la 
responsable debió analizar tales manuales, por haberse publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, pues constituyen un hecho notorio no sujeto a prueba.

Por lo que hace a la "previsión social múltiple", añadió, aunque es cierto 
que la Segunda Sala ha establecido que para que proceda el otorgamien to de 
las prestaciones en dinero que perciben los trabajadores en activo, el aumen-
to debe ser otorgado a la totalidad de los servidores públicos, tal requisito no 
puede ni debe ser aplicable cuando la prestación, como es el caso, no se otorga 
a todos los servidores públicos por "disposición legal", en concreto, en el Ma-
nual de percepciones de los servidores públicos de las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal.

La generalidad no puede aplicarse a la totalidad de los servidores 
públicos, ya que dicha prestación no se otorga a la totalidad de ellos, sino úni-
camente al personal operativo.

Los motivos de disenso son ineficaces porque, en principio, en torno al 
tema de que los pensionados y jubilados del instituto no tienen derecho al in-
cremento de los conceptos en estudio, existe la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 40, Tomo II, marzo de 2017, página 1036 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas», de título y subtí-
tulo siguientes: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS 
PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN 
DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIAN-
TE LOS OFICIOS CIRCULARES 307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-
3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012, 307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, 
EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.", en sentido contra-
rio a la impugnación de la parte quejosa, en la que sustancialmente se declaró:
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"…los artícu los 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada y 43 del Reglamento para 
el Otorgamien to de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del 
Artícu lo Décimo Transitorio del Decreto por el que se Expide la Ley de dicho 
instituto, en términos generales, disponen que los pensionados y jubilados 
tendrán derecho, en su proporción, a las prestaciones en dinero que sean 
aumentadas de manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuando 
les resulten compatibles. Consecuentemente, si los incrementos referidos no 
se autorizaron para todos los servidores públicos de las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal, sino únicamente para el personal 
operativo, es evidente que los incrementos a las prestaciones denominadas 
‘previsión social múltiple’ y ‘bono de despensa’, no se otorgaron de manera 
general a los trabajadores en activo y, por ello, no procede su reclamo por parte 
de los pensionados."

Así, la parte actora, con independencia de que se trate de una persona 
adulta mayor, del contenido de las pruebas exhibidas y de los argumentos 
formulados se observa que no tiene derecho a las prestaciones mencio nadas, 
dado que, conforme a esa jurisprudencia, no le corresponden a los pensiona-
dos por no haberse otorgado de manera general; de ahí lo ineficaz de los 
argumentos en análisis.

No es obstácu lo para arribar a la conclusión anterior, el argumento de 
la quejosa, en el sentido de que aunque en la aludida jurisprudencia 2a./J. 
13/2017 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que los pensionados y jubilados del instituto no tienen derecho al 
incremento de los conceptos en estudio, establecidos en los oficios circulares 
307-A.-2942, 307-A.-3796 y 307-A.-2468, por cuanto sólo beneficiaron al per-
sonal operativo; de cualquier modo debe concederse el aumento solicitado, 
porque en los Manuales de percepciones de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal emitidos entre 
dos mil once y dos mil dieciséis, se determinó el acrecentamien to a esos ren-
glones en favor de los servidores públicos de mando, enlace y operativo; lo 
que, a decir de la quejosa, evidencia que el aumento fue generalizado.

Contrariamente a lo aducido, es necesario señalar que el acrecen-
tamien to a los rubros mencionados no fue general, de tal manera que no es 
factible aplicarlo a la quejosa en su calidad de pensionista.

Para justificar esa afirmación debe tenerse en cuenta, que si bien el 
numeral 30 de los Manuales de percepciones de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, emitidos entre 
dos mil once y dos mil dieciséis, establece el aumento en dichos rubros, lo 
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relevante es que ese incremento tampoco fue general, ya que benefició a los 
servidores públicos de mando, enlace y operativo, excluyendo a los puestos que, 
por su rama de especialización técnica o profesional, requieren de un tra-
tamien to particular, y que son identificados como "categorías", por lo que no 
se cumple con los requisitos de generalidad y compatibilidad previstos en los 
artícu los 57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado y 43 del Reglamento para el Otorgamien to 
de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo Décimo 
Transitorio del Decreto por el que se Expide la Ley de dicho instituto.

Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia XVI.1o.A. J/39 (10a.), 
de este Tribunal Colegiado, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo IV, octubre 2017, página 2283 «y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de octubre de 2017 a las 
10:37 horas», de título, subtítulo y texto siguientes:

"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIO-
NADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, NO TIENEN 
DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, A PARTIR DE SU 
ACRECENTAMIENTO ESTABLECIDO EN LOS MANUALES DE PERCEPCIO-
NES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTI-
DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EXPEDIDOS DE 2011 
A 2016 [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.)]. La Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 205/2016, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 
(10a.), de título y subtítulo: ‘BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES OTOR-
GADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCULARES 307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO 
DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 307-A.-2468, DE 24 DE 
JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRE-
SUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.’, 
determinó que los pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado no tienen derecho al incremento 
de las prestaciones denominadas ‘bono de despensa’ y ‘previsión social múl-
tiple’, otorgadas mediante diversos oficios circulares emitidos por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, ya que esa prerrogativa surge cuando 
se conceda a todos los trabajadores en activo, es decir, al universo de los de 
la Administración Pública Federal, y los oficios circulares referidos excluyeron 
a los servidores públicos de mando y de enlace. Ahora, si bien es cierto que 
los Manuales de percepciones de los servidores públicos de las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal expedidos de 2011 a 
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2016 establecen el acrecentamien to a los rubros señalados (artícu los 30 de 
los primeros y 31 del último), también lo es que éste tampoco fue general, 
porque benefició a los rangos de mando, enlace y operativo, excluyéndose a 
los puestos que por su rama de especialización técnica o profesional, requie-
ren un tratamien to particular y que son identificados como ‘categorías’; de ahí 
que en este caso tampoco se satisface el requisito de generalidad previsto en 
los artícu los 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado abrogada y 43 del Reglamento para el otorgamien to 
de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artícu lo décimo tran-
sitorio del Decreto por el que se expide la ley del organismo mencionado, 
para que los pensionados tengan derecho al incremento de las prestaciones 
aludidas, a partir de su acrecentamien to dispuesto en los manuales indicados."

2. Irretroactividad de la jurisprudencia.

La quejosa aduce que la responsable violó el citado principio, estable-
cido en el artícu lo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo. Ello, porque la 
aplicación de la tesis 2a./J. 13/2017 (10a.), en la especie, produce "efectos retro-
activos" que lesionan el derecho fundamental de seguridad jurídica de "los 
gobernados".

Por esa razón, solicita que este órgano colegiado tome en consideración 
que la estrategia jurídica planteada desde la demanda se basó en "tesis juris-
prudenciales", así como en "consideraciones legales" vigentes al momento de 
la presentación de la demanda, de manera que no puede causársele un per-
juicio con la observancia de algún nuevo criterio que limite, modifique o susti-
tuya "los criterios actualmente aplicables", precisamente por así establecerlo 
la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDEN-
CIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTE-
LADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO."

Son ineficaces tales argumentos.

Es así, en principio, porque contrariamente a lo que sostiene la que-
josa, no es veraz que la Sala haya invocado la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 
(10a.), a fin de sustentar la determinación asumida en el acto reclamado.

En efecto, basta con imponerse del contenido del fallo impugnado para 
advertir que, con el fin de desestimar la pretensión de incremento a los rubros 
"bono de despensa" y "previsión social múltiple", la autoridad responsable 
no invocó el aludido criterio interpretativo, sino la jurisprudencia XXX.1o. 
J/1 (10a.), sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, 
que lleva por título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. REQUISITOS PARA QUE LOS PENSIONADOS CONFORME A LA 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO, TENGAN DERECHO AL INCREMENTO ANUAL DE 
ESAS PRESTACIONES EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN 
A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO."; de ahí que se estime ineficaz la alega-
ción en trato.

No obstante lo anterior, en aras de exhaustividad, debe decirse que la 
aplicación de la jurisprudencia XXX.1o. J/1 (10a.), en el caso concreto, en modo 
alguno implica transgresión a la prohibición de irretroactividad establecida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso criterio XXV.2o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA 
Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA DEL PUESTO QUE OCU-
PABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALO-
GÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)].", invocado en la demanda 
de nulidad para justificar el derecho al incremento de los renglones "bono de 
despensa" y "previsión social múltiple".

Se explica.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al re-
solver el amparo directo en revisión 7/2015, precisó que el principio de irretro-
actividad de la jurisprudencia, previsto en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, 
conlleva ciertos límites, entre ellos, el de jerarquía entre los diversos órganos 
del Poder Judicial Federal legitimados para integrar jurisprudencia. Las con-
sideraciones que respecto a ese tema expuso son las siguientes:

"…la inclusión de la irretroactividad de la jurisprudencia en el artícu lo 
217, conlleva la necesidad de analizar el alcance de dicha disposición y armo-
nizarla con el resto de las directrices que la Ley de Amparo prevé, en relación 
con los diversos sistemas de integración de jurisprudencia y el carácter de defi-
nitividad, inatacabilidad y jerarquía de los órganos jurisdiccionales que sientan 
jurisprudencia.

"…

"No obstante, la garantía de irretroactividad de la jurisprudencia pre-
vista en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, conlleva ciertos 
límites previstos en el propio ordenamien to legal y (sic) de ciertos principios 
connaturales a la institución de la jurisprudencia, entre ellos se encuentra el 
relativo a que la jurisprudencia que emite un Tribunal Colegiado de Circuito 
no obliga al Pleno de Circuito respectivo, las Salas o el Tribunal Pleno de esta 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación; o que el criterio emitido por el Pleno 
de un determinado Circuito vincule a las Salas o al Pleno de este Alto Tri-
bunal; así como las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no 
pueden vincular al propio Pleno, por razones de terminalidad y de jerarquía 
entre unos y otros órganos.

"En este sentido, existe una regla de verticalidad o de jerarquía en cuanto 
a la aplicación obligatoria, únicamente respecto de aquellos órganos jurisdic-
cionales de inferior jerarquía, sin que sea posible vincular a aquellos de entidad 
o competencia superior, pues ello resultaría contrario a la propia naturaleza 
dinámica de la jurisprudencia y en cuanto posibilidad de que un órgano ju-
risdiccional superior supere un determinado criterio e integre uno nuevo; es 
decir, estimar lo contrario tornaría inaplicable la integración de jurispruden-
cia por contradicción o por sustitución de criterios contendientes, compe-
tencia de los órganos jurisdiccionales de superior jerarquía, Plenos de Cir- 
cuito, tratándose de la jurisprudencia que formulan los Tribunales Colegiados 
de ese Circuito o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación res-
pecto de aquellas que integran sus Salas, o éstas respecto de los criterios 
generados por los Plenos de Circuito (artícu los 226, 227 y 230 de la Ley de 
Amparo).

"…

"Considerando lo anterior, la regla de irretroactividad de la jurispru-
dencia prevista en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, 
únicamente es aplicable a los criterios jurisprudenciales que integran los 
Tribunales Colegiados por ‘reiteración’ de criterios, los cuales no podrán inte-
rrumpir una jurisprudencia en la que se estimaba inconstitucional cierta dis-
posición e integrar una nueva en el sentido de reconocer ahora su validez o 
constitucionalidad; dicha regla de irretroactividad en perjuicio, también aplica 
a los Plenos de Circuito cuando resuelven alguna contradicción o unificación 
de criterios, dentro de su propio Circuito, ya que dichos órganos deberán pre-
ferir entre las dos interpretaciones posibles, aquella que resulte más favo-
rable a los justiciables.

"No obstante, dicha regla, según lo dispuesto en la propia Ley de Am-
paro, no puede alcanzar a las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; es decir, si bien la institución de la jurisprudencia supone que su 
aplicación y vigencia es (sic) inmutable hasta en tanto no sea sustituido el 
supuesto normativo al que se refiere por un (sic) nuevo, lo cierto es que ello 
no lleva a desconocer la jerarquía existente entre los diversos órganos del 
Poder Judicial Federal, que están legitimados para integrar jurisprudencia, 
en el cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra en la cús-
pide de dicho Poder."
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Tales consideraciones dieron origen a la tesis 2a. CII/2016 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo 
I, octubre de 2016, página 928 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas», de título y subtítulo: "JURIS-
PRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
NO ES SUSCEPTIBLE DE SUJETARSE A CONTROL CONSTITUCIONAL."

De lo expuesto se colige que la restricción de aplicar retroactivamente 
la jurisprudencia está sujeta a la regla de verticalidad o de jerarquía entre los 
órganos del Poder Judicial que la emiten, conforme a la cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se encuentra en la cúspide.

Por otro lado, al resolver los amparos directos en revisión 5157/2014, 
1881/2015, 1413/2016, 2501/2016 y 2500/2016, la propia Segunda Sala señaló 
que el principio de irretroactividad de la jurisprudencia opera en un ámbito 
de aplicación horizontal, es decir, en un mismo plano jurisdiccional y no de 
verticalidad. Las consideraciones relevantes que se extraen de la ejecutoria 
dictada dentro del último de los expedientes en mención, son las que se plas-
man enseguida:

"• La aplicación de la jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia que resulte aplicable directamente a alguna de las cuestio-
nes jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo y resolu-
ción del asunto jurisdiccional, únicamente podría ser retroactiva con relación 
a otro criterio vinculante que haya sido emitido previamente por el propio Tri-
bunal Pleno de este Alto Tribunal y que se vea superado, modificado o aban-
donado por aquélla.

"• La jurisprudencia emitida por las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, únicamente podría ser retroactiva respecto a un criterio 
jurisprudencial anterior de la Sala respectiva y que se ha visto superado, modi-
ficado o abandonado por la entrada en vigor de aquélla.

"• La jurisprudencia emitida por los Plenos de Circuito sólo puede consi-
derarse retroactiva con relación a un criterio vinculante que haya sido emitido 
por el propio Pleno de Circuito respectivo, y que ha sido superado, modificado o 
abandonado por aquélla.

"• Finalmente, la jurisprudencia emitida por los Tribunales Colegiados, 
sólo será considerada como retroactiva respecto de un criterio jurispruden-
cial emitido por el propio Tribunal Colegiado y que se encuentra superado, 
modificado o abandonado por la entrada en vigor de aquélla."
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Esas consideraciones sirvieron de sustento para la emisión de la juris-
prudencia 2a./J. 199/2016 (10a.) –por cierto, invocada por la quejosa en la 
demanda de amparo–, la cual puede consultarse en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 
464 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de enero de 2017 
a las 10:21 horas», que en su título, subtítulo y texto, dispone lo siguiente:

"JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia puede 
aplicarse a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que 
cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en 
perjuicio de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio 
o procedimien to existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna 
de las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desa-
rrollo y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución 
jurisdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o 
abandona ese entendimien to del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo 
criterio jurisprudencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de 
los justiciables. De ahí que si el gobernado orientó su proceder jurídico o estra-
tegia legal conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien-
tos expresamente establecidos en ésta -ya sea para acceder a una instancia 
jurisdiccional, para plantear y acreditar sus pretensiones, excepciones o 
defensas o, en general, para llevar a cabo alguna actuación jurídica-, no es 
dable que la sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial afecte 
situaciones legales definidas, pues ello conllevaría corromper la seguridad 
jurídica del justiciable, así como la igualdad en el tratamien to jurisdiccional de 
las mismas situaciones y casos, con lo cual, se transgrediría el principio de irre-
troactividad tutelado en el artícu lo 217, párrafo último, de la Ley de Amparo."

De acuerdo con las premisas apuntadas, es claro que la aplicación de la 
tesis XXX.1o. J/1 (10a.), que lleva por título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA 
Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. REQUISITOS PARA QUE LOS PENSIO-
NADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, TENGAN DERECHO AL 
INCREMENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES EN LA MISMA PROPORCIÓN 
EN QUE SE AUMENTEN A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO.", en la sen-
tencia reclamada, no puede resultar retroactiva respecto de la diversa XXV.2o. 
J/2 (10a.), intitulada: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. 
LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, 
TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, CON INDE-
PENDENCIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA 
PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
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41/2012 (10a.)]."; puesto que, como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: "la jurisprudencia emitida por los Tribunales Cole-
giados, sólo será considerada como retroactiva respecto de un criterio jurispru-
dencial emitido por el propio Tribunal Colegiado y que se encuentra superado, 
modificado o abandonado por la entrada en vigor de aquélla", lo que no sucede 
en el caso, puesto que ambos criterios fueron emitidos por diferentes Tribunales 
Colegiados de Circuito.

Por consiguiente, la invocación del criterio XXX.1o. J/1 (10a.), conforme 
a la regla contenida en la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.), no puede en-
tenderse violatoria del principio de irretroactividad establecido en el artícu lo 
217 de la Ley de Amparo, en relación con el criterio XXV.2o. J/2 (10a.); menos 
actualmente, dado que los criterios antedichos fueron superados por la juris-
prudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), que lleva por título y subtítulo: "BONO DE 
DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFOR-
ME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO DE 
2012 Y 307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD 
DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.", citada en otra parte de esta ejecutoria; de 
manera que debe prevalecer la aplicación de esta última tesis, sin que por ello 
sea violado el principio de irretroactividad de la jurisprudencia en perjuicio de 
la quejosa, pues se recuerda que la propia Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2500/2016, 
ha definido que dicho principio únicamente tiene un ámbito de aplicación 
horizontal –en un mismo plano jurisdiccional– y no de verticalidad.

En ese sentido, el principio de irretroactividad, armonizado con la regla 
de jerarquía, no puede alcanzar a las decisiones de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en relación con un criterio sustentado por un Tribunal Cole-
giado de Circuito.

3. Aplicación de interpretación conforme, principio pro persona, de pro-
gresividad y no regresividad, y suplencia por grupo vulnerable.

Aduce la quejosa que la protección de los derechos humanos debe 
darse en el entorno de una protección conforme y pro persona, en lo que más 
beneficie al ser humano, en respeto a los derechos humanos de seguridad 
social, al tratarse de una persona adulta mayor.

El concepto de violación es infundado.
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De inicio, es menester destacar que la quejosa se ubica en un supuesto 
de suplencia de la deficiencia de la queja, de conformidad con la tesis 2a. 
XCV/2014 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN MATERIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE SUS 
BENEFICIARIOS.", en donde se consideró que la hipótesis de suplencia con-
tenida en el artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, opera en favor del 
trabajador tratándose de juicios de amparo deducidos de asuntos laborales 
o contencioso-administrativos, en los que se controviertan el otorgamien to y 
los ajustes de pensiones, así como de cualquier otra prestación derivada de 
éstas; sin embargo, no debe soslayarse que, de conformidad con el penúltimo 
párrafo del aludido artícu lo 79, dicha figura sólo debe expresarse en las sen-
tencias cuando derive de un beneficio, esto es, que le reporte alguna utilidad.

Ahora, sobre la interpretación conforme de las normas generales, el 
Máximo Tribunal ha sostenido, en la jurisprudencia 2a./J. 176/2010 y en la di-
versa 1a./J. 37/2017 (10a.), intituladas: "PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN DE 
LA LEY CONFORME A LA CONSTITUCIÓN." e "INTERPRETACIÓN CONFOR-
ME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA.", 
que dicho principio obliga a los juzgadores a adoptar la interpretación de una 
norma que sea acorde con lo que establece la Constitución, cuando el con-
tenido de la norma sea susceptible de dos o más interpretaciones, en razón 
de que la supremacía normativa de la Constitución se manifiesta también en 
la exigencia de que las normas secundarias se interpreten de acuerdo con los 
preceptos constitucionales.

Además, de acuerdo con la segunda tesis, la interpretación conforme 
de todas las normas del ordenamien to a la Constitución, se ve reforzada por 
el principio pro persona, contenido en el artícu lo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpretación 
conforme en aquellos escenarios en los cuales dicha interpretación permita 
la efectividad de los derechos fundamentales.

La decisión de la Sala responsable sobre la improcedencia de los con-
ceptos "bono de despensa" y "previsión social múltiple", se sustentó en que 
no se acreditaron los requisitos de compatibilidad y generalidad; por tanto, 
contrariamente a lo aducido por la quejosa, en la especie, no se está ante un 
problema de selección de normas, como tampoco se está en el escenario de 
que el Máximo Tribunal haya emitido varias posibilidades de interpretación 
del precepto aplicable, que diesen lugar a elegir la norma o interpretación que 
mayor beneficio le reporte; aunado a que, respecto de las prestaciones men-
cionadas, existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que soporta la determinación de su improcedencia.
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Asimismo, la sentencia reclamada no vulnera el principio de progre-
sividad en su aspecto negativo de no regresividad, en relación con el derecho 
a la seguridad social.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis 2a. CXXVI/2015 (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, página 
1298 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 
2015 a las 10:30 horas», de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI LA LIMI-
TACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA EN LA VIOLACIÓN 
DE DICHO PRINCIPIO.", ha considerado que el principio de progresividad de 
los derechos humanos, tutelado en el artícu lo 1o. de la Constitución Federal 
exige, en parte, que todas las autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito 
de su competencia, incrementen gradualmente la promoción, respeto, pro-
tección y garantía de los derechos humanos; en otra, les impide, en virtud de 
su expresión de no regresividad, adoptar medidas que disminuyan su nivel 
de protección.

Así, el parámetro para examinar un acto jurisdiccional, de conformidad 
con el aspecto negativo del citado principio, requiere la existencia de un al-
cance y tutela que en determinado momento ya se reconocían a los derechos 
humanos, y su modificación, de manera que implique, a decir de la quejosa, una 
regresión, ya sea porque limite, restrinja, elimine o desconozca la extensión 
de tales derechos y su nivel de tutela admitidos previamente.

En el caso, de la sentencia reclamada se obtiene que, con fundamento 
en el artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, la Sala consideró que las prestaciones en dinero 
que se solicitaron por la quejosa, no se otorgaron de manera general a los tra-
bajadores en activo, por lo que es improcedente su pretensión.

Lo anterior en modo alguno implica que la Sala realizó una medida judi-
cial regresiva, en cuanto al alcance y tutela de los derechos humanos vincu-
lados con los temas en análisis, pues previamente no admitían una forma distinta 
de resolverse que fuera modificada por la Sala sin una justificación plena.

Ante lo jurídicamente ineficaz de los conceptos de violación, y al no 
observarse alguna violación qué reparar en suplencia de la queja, en términos 
de la jurisprudencia 2a./J. 67/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE EXPRESARSE SU APLICACIÓN EN 
LA SENTENCIA CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO PARA EL QUEJOSO O 
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RECURRENTE (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).", 
lo procedente es negar la protección constitucional solicitada.

Dicha tesis es aplicable en el caso, a pesar de que se aluda a la Ley 
de Amparo abrogada, pues de la lectura de su ejecutoria génesis se observa 
que la Segunda Sala del Alto Tribunal hizo un estudio comparado de las dis-
posiciones de las legislaciones abrogada y vigente, que regulan la figura de 
la suplencia de la queja, y concluyó que, en cualquier caso, la falta de pro-
nunciamien to o no expresión del estudio en suplencia de la queja no nece-
sariamente implica que ese análisis no procede o que no se haya hecho, sino 
simplemente que no debe quedar plasmado en la sentencia, por tratarse de 
consideraciones que no benefician al inconforme, respecto de cuestiones que 
éste no planteó, de manera que resultan innecesarias para motivar el fallo 
que le es adverso.

Alegatos de la tercero interesada.

Resta precisar que los alegatos formulados por la autoridad tercero inte-
resada han sido atendidos al dar respuesta a los conceptos de violación y, en 
virtud de que de ellos no se desprende la denuncia de la existencia de causales 
de improcedencia, técnicamente no es posible realizar un pronunciamien to 
adicional específico.

Ante la ineficacia de los conceptos de violación, no abonan las tesis 
invocadas en su demanda de amparo, por lo que debe negarse la protección 
constitucional.

Por lo expuesto, fundado, y con apoyo además en los artícu los 73, 74, 
75 y 217 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia de veintiocho de abril de dos mil diecisiete, dictada 
por la Sala Regional del Centro III del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva, dentro de los autos del juicio de nulidad **********.

Notifíquese. Anótese lo conducente en el libro de registro correspon-
diente y, con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos a su lugar de ori-
gen; en su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como 
depurable en cumplimien to a lo previsto en la fracción III del punto vigési-
mo primero del Acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los Plenos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.
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Así, por unanimidad de votos y sin discusión, lo resolvió el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, integrado 
por los Magistrados Ariel Alberto Rojas Caballero, Enrique Villanueva Chávez 
y Víctor Manuel Estrada Jungo, siendo presidente el primero y ponente el se-
gundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 97, 98, fracción III, 104, 
110, 113, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 3, fracción XXI, 100, 116 y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 20 y 21 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el diverso 8, párrafo tercero, del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aislada XXX.1o. J/1 (10a.), XXV.2o. J/2 (10a.), 2a. 
XCV/2014 (10a.), 2a./J. 176/2010, 1a./J. 37/2017 (10a.) y 2a./J. 67/2017 (10a.) cita das en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los 
viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas, 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas y 
12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas, así como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 20, Tomo II, julio de 2015, página 1499; 
29, Tomo III, abril de 2016, página 1996 y 10, Tomo I, septiembre de 2014, página 924; en el 
Semanario Judicial de la Federa ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre 
de 2010, página 646; en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 26 de 
mayo de 2017 a las 10:31 horas y 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas, así como en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 42, Tomo I, 
mayo de 2017, página 239 y 44, Tomo I, julio de 2017, página 263, respectivamente.

La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 2500/2016 citada 
en esta ejecutoria, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 439.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLI-
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.), QUE 
NIEGA EL DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIO-
NES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
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LA JURISPRUDENCIA RESPECTO DE CRITERIOS EMITIDOS 
POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el am-
paro directo en revisión 7/2015, del cual derivó la tesis aislada 2a. 
CII/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA EMITIDA POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO ES SUSCEP-
TIBLE DE SUJETARSE A CONTROL CONSTITUCIONAL.", precisó que el 
principio de irretroactividad de la jurisprudencia, previsto en el artícu lo 
217, último párrafo, de la Ley de Amparo, conlleva ciertos límites, como 
el de jerarquía entre los diversos órganos del Poder Judicial de la Fe-
deración legitimados para integrar jurisprudencia, conforme al cual, la 
restricción de su aplicación retroactiva está sujeta a la regla de verti-
calidad entre los órganos que la emiten y en cuya cúspide está el propio 
Alto Tribunal. Por tanto, la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIO-
NES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCULARES 307-A.-2942, 
DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 
307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE 
POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.", que niega el derecho al incremento de 
las prestaciones a que refiere, no viola el principio mencionado respecto 
de criterios emitidos por Tribunales Colegiados de Circuito, pues éste, 
armonizado con la regla de jerarquía, no puede alcanzar a las deci-
siones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, máxime si las 
tesis de esos órganos jurisdiccionales quedaron superadas por dicha 
jurisprudencia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/45 (10a.)

Amparo directo 834/2017. Ma. del Carmen Santoyo Flores. 30 de noviembre de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Arturo 
Amaro Cázarez.

Amparo directo 859/2017. Gemma Orduña Núñez. 4 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez.

Amparo directo 799/2017. Rosa Elia Figueroa Espinoza. 11 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.
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Amparo directo 873/2017. Ma. Teresa de Jesús Ramírez Meza. 18 de enero de 2018. Una-
nimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano 
Bernal.

Amparo directo 882/2017. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Villanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban López Sandoval.

Nota: Las tesis aislada 2a. CII/2016 (10a.) y de jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 7 de octubre 
de 2016 a las 10:17 horas y 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas, así como en la Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 35, Tomo I, octubre 
de 2016, página 928 y 40, Tomo II, marzo de 2017, página 1036, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLI-
CACIÓN DE UNA TESIS JURISPRUDENCIAL CON EL FIN DE 
DESESTIMAR LA PRETENSIÓN DE INCREMENTO DE ESAS 
PRESTACIONES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO, RESPECTO DE OTRA POSTERIOR QUE 
PREVÉ EL DERECHO A OBTENERLO, EMITIDAS POR TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DIFERENTES, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDEN-
CIA. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo en revisión 2500/2016, que sirvió como pre-
cedente para integrar la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.), de título 
y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRE-
TROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁ-
RRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.", sostuvo que el principio de 
irretroactividad opera en un ámbito de aplicación horizontal, esto es, 
en un mismo plano jurisdiccional, por lo que la jurisprudencia única-
mente podrá ser retroactiva en relación con otro criterio vinculante 
emitido previamente por el propio órgano jurisdiccional y que se vea 
superado, modificado o abandonado por aquélla. Con base en esa pre-
misa, se concluye que la aplicación de la tesis jurisprudencial XXX.1o. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE. REQUISITOS PARA QUE LOS PENSIONADOS CON-
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, TENGAN DERECHO 
AL INCREMENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES EN LA MISMA 
PROPORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN A LOS TRABAJADORES EN 
ACTIVO.", con el fin de desestimar la pretensión de incremento de las 
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prestaciones a que ésta refiere, no viola el principio de irretroactividad 
de la jurisprudencia, respecto de la diversa XXV.2o. J/2 (10a.), de título 
y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. 
LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRES-
TACIONES, CON INDEPENDENCIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL 
MOMENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)].", que prevé el derecho 
al incremento de los rubros aludidos, ya que no fueron emitidas por el 
mismo Tribunal Colegiado de Circuito, lo cual es condición necesaria 
para estimar que el primer criterio fue superado, modificado o aban-
donado por la entrada en vigor del segundo, retroactivamente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/44 (10a.)

Amparo directo 859/2017. Gemma Orduña Núñez. 4 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez.

Amparo directo 799/2017. Rosa Elia Figueroa Espinoza. 11 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.

Amparo directo 808/2017. Ma. Rosario Miranda Ramos. 18 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez 
Vázquez.

Amparo directo 882/2017. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Villanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban López Sandoval.

Amparo directo 879/2017. Ma. Guadalupe Ruiz Delgado. 1 de febrero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 2500/2016 
y las tesis de jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.), XXX.1o. J/1 (10a.) y XXV.2o. J/2 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 
20 de enero de 2017 a las 10:21 horas, 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas y 29 de 
abril de 2016 a las 10:29 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libros 38, Tomo I, enero de 2017, páginas 439 y 464; 20, 
Tomo II, julio de 2015, página 1499; y 29, Tomo III, abril de 2016, página 1996, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA. ES LEGAL LA RECAÍDA A 
UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS CELEBRADO POR UNA 
FRACCIÓN DE UNA PARCELA EJIDAL.

AMPARO EN REVISIÓN 142/2017. 26 DE OCTUBRE DE 2017. UNANIMI-
DAD DE VOTOS. PONENTE: JOSÉ YBRAÍN HERNÁNDEZ LIMA. SECRETARIA: 
KRYSTELL DÍAZ BARRIENTOS.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Estudio de los agravios formulados en contra de la negativa 
del amparo. En el primer agravio, la recurrente refiere que la Jueza de Distrito 
evaluó indebidamente los conceptos de violación hechos valer.

Que es infundado el argumento de que con motivo del principio de in-
divisibilidad de la parcela, no es procedente inscribir el contrato de enajena-
ción de derechos parcelarios.

Que del contenido del artícu lo 27 constitucional no se advierte la prohi-
bición de enajenar derechos parcelarios en copropiedad.

Que la Jueza resolutora incurrió en una manifiesta violación al artícu lo 
16 constitucional, ya que se limitó a hacer una interpretación personal, omi-
tiendo realizar una debida fundamentación y motivación.

Que la Jueza de Distrito omitió entrar al estudio de los conceptos de 
violación que hizo valer.

Que, contrario a lo que aduce la responsable, en el caso concreto no se 
está dividiendo la parcela ejidal objeto del contrato del cual se denegó su ins-
cripción pues, efectivamente, la parcela es indivisible, dada su propia y especial 
naturaleza; se conserva indivisa, y únicamente se ejerce de manera conjunta 
su titularidad, además de que se trata de un acto que sí está permitido en la 
Ley Agraria, en los numerales 62, 76, 77, 79 y 80.

Que la ilegalidad del acto reclamado radica en que, del análisis del 
mismo no se aprecia sustento legal del que derive el principio de indivisibili-
dad que se invocó para denegar la inscripción del contrato aludido.

Además, que por las razones precisadas en el párrafo que antecede, 
también fue indebido que se negara la protección de la Justicia de la Unión.
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Que si existe la posibilidad de enajenar derechos parcelarios en su 
totalidad, no hay razón para considerar que una enajenación parcial de dere-
chos par celarios se encuentre proscrita, máxime que en el caso se cumplieron 
los requisitos de ley para tal efecto.

Que en cuanto a la posibilidad de enajenación parcial, únicamente de 
derechos agrarios de una parcela, y a una persona que sea ejidatario o ave-
cindado, resulta ilustrativa, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 80/2009, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Que del contenido de los preceptos legales que relaciona la Jueza en la 
sentencia impugnada, no existe alguno que se refiera a la prohibición de ena-
jenación de derechos parcelarios en copropiedad, además de que no se vio-
lenta el principio de indivisibilidad de la parcela, pues no se divide la misma, 
sino que se es titular de la parcela de forma conjunta.

Que en acatamien to a la función registral, el registrador integral debe 
custodiar, en respeto a los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, 
derechos fundamentales que no deben dejar de observarse.

Que el acto jurídico en que se sustenta el contrato de enajenación de 
derechos agrarios se apoya en el artícu lo 80 de la Ley Agraria; que si bien no 
contempla la enajenación de derechos en copropiedad, tampoco impone más 
restricciones que los requisitos en aquel numeral establecidos, los cuales se 
cubrieron.

Que, en el caso, no se está segregando, fraccionando o delimitando dicha 
parcela, por el contrario, se mantiene indivisa, ya que del mismo contrato se 
advierte para los cesionarios diversos porcentajes respecto de la parcela 
de que se trata, ajustándose a lo que dispone el Código Civil Federal en el 
numeral 938.

Que todo lo no prohibido por la norma legal, ni sujeto a determinadas 
modalidades, le está por ello permitido; que, por tanto, si el mencionado ar-
tícu lo 80 de la Ley Agraria no impone restricción alguna para que se realice la 
inscripción del referido acto jurídico, aunado a que tampoco el precepto 27 cons-
titucional contempla prohibición alguna al respecto, ésta debe inscribirse.

Que en el acto jurídico la parcela se conserva indivisa, porque no se se-
grega o fracciona superficie alguna del todo que la conforma, además de que 
se trata de un acto jurídico que sí está permitido por la Ley Agraria, como lo 
dispone su numeral 62.



1694 ABRIL 2018

Que, además de que en el artícu lo 27 constitucional no se señala prohi-
bición alguna respecto a la enajenación de derechos parcelarios en copro-
piedad, en el contenido del párrafo cuarto se establece que los ejidatarios y 
comuneros adoptarán las condiciones que más les convengan, en el apro-
vechamien to de los recursos productivos de cada ejidatario sobre su parcela; 
además, establecerá procedimien tos por medio de los cuales los ejidatarios y 
comuneros podrán asociarse entre sí.

Por otro lado, en el segundo agravio la recurrente esgrimió:

Que la Jueza de Distrito no tomó en consideración el contenido del 
artícu lo 27, fracción VII, párrafo cuarto, de la Constitución Federal.

Que la juzgadora pasó por alto la violación en que incurrió la responsa-
ble al dejar de realizar la debida fundamentación en la calificación registral 
negativa.

Además, que dicha juzgadora incurrió en una indebida interpretación 
del artícu lo 27 constitucional, en relación con los numerales 62, 76, 79 y 80 de la 
Ley Agraria, por lo que la deja en completo estado de indefensión, al vulnerar 
la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artícu lo 17 de la Carta Magna.

Por último, que la determinación correspondiente debe atender a una 
interpretación integradora de la copropiedad, respecto de la enajenación plan-
teada, para lo cual se debe interpretar de manera supletoria la legislación 
respectiva.

Los agravios primero y segundo son, por una parte, infundados y, por 
otra, inoperantes.

En efecto, resulta infundado que la Jueza de Distrito no analizó debida-
mente los conceptos de violación hechos valer en contra de la calificativa re-
gistral reclamada.

Lo anterior es así, pues en la ampliación de la demanda, en la que se 
reclamó tal acto, se hizo valer en los conceptos de violación:

• que en la calificación registral reclamada no se citaron disposiciones 
legales o razones que prohibieran la enajenación de derechos parcelarios en 
copropiedad, así como su inscripción;

• que la parcela objeto del contrato no se está dividiendo;
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• que el contrato que se solicitó inscribir se ajustaba a lo previsto en el 
artícu lo 80 de la Ley Agraria, el cual, además, no imponía restricciones en 
cuanto a la enajenación de derechos en copropiedad;

• que, en el caso, era aplicable el Código Civil Federal, que en su artícu-
lo 938 establece la existencia de la copropiedad cuando una cosa o derecho 
pertenecía proindiviso a varias personas;

• que el artícu lo 80 de la Ley Agraria no imponía restricción alguna para 
que se inscribiera el contrato de enajenación de derechos parcelarios en copro-
piedad; además de que tampoco en el diverso 27 constitucional existía prohi-
bición en cuanto a la celebración de este tipo de actos jurídicos; que, por el 
contrario, en el referido precepto constitucional (específicamente en su frac-
ción VII, párrafo cuarto) se contemplaba que los ejidatarios y comuneros po-
drían adoptar las condiciones que más les convinieran en el aprovechamien to 
de sus recursos productivos, regular el ejercicio de los derechos de los comu-
neros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela, además de estable-
cer procedimien tos por los cuales ejidatarios y comuneros podrían asociarse 
entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras;

• que no se pretendía transmitir una parte proporcional de la parcela, 
pues la misma se conservaba indivisa, ya que no se ha fraccionado ni segrega-
do superficie alguna del todo que la conforma, además de que se trataba de un 
acto jurídico permitido por la ley en los artícu los 62, 76, 77, 79 y 80 de la Ley 
Agraria;

• que, en el caso, no era aplicable la cita del artícu lo 9o. de la Ley Agraria, 
pues el mismo se refería a las tierras de los ejidos y no a las de los ejidatarios 
en particular;

• que tampoco se contraviene el numeral 62 del mencionado orde-
namien to legal, pues la unidad de dotación permanece indivisa, sólo que la 
titularidad de la misma se ejerce en forma conjunta, como se robustece de lo 
dispuesto por el numeral 938 del Código Civil Federal;

• que, en el caso, eran aplicables los artícu los 76 y 79 de la Ley Agraria, 
ya que la enajenación en copropiedad no está prohibida, pues no se trata de 
una división, sino sólo de una forma de aprovechamien to de los recursos pro-
ductivos, como lo dispone el contenido del párrafo cuarto (de la fracción VII 
del artícu lo 27 constitucional);

• que, en el caso, era aplicable el criterio de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, respecto a que cada parcela asignada a un ejidatario es la unidad 
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mínima de fragmentación, por lo que se puede transmitir, como se corrobora 
con la tesis aislada VI.A.66 A, del entonces Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Sexto Circuito;

• que la responsable transgredió los derechos humanos de seguridad 
jurídica y legalidad, contenidos en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 62, 76, 
78, 80, 148, 150 y 151 de la Ley Agraria; 51, 52, 61 y 86 del Reglamento del 
Registro Agrario Nacional; y,

• que la autoridad responsable no cumplió con su función de emitir 
calificación registral debidamente fundada y motivada.

En cuanto a lo expuesto, la Jueza de Distrito, en primer lugar, estimó 
correcta la decisión de la responsable respecto a que, bajo el actual régimen 
que impera en el derecho agrario no hay posibilidad de que el titular de una 
parcela pueda enajenar una parte alícuota de la misma.

Para ello, precisó el concepto de parcela, hizo referencia al principio de 
indivisibilidad de la misma, señaló que conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
46/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no 
sólo no pueden dividirse las parcelas, sino tampoco los derechos ejidales per-
tenecientes a una persona, como se advierte del artícu lo 18 de la Ley Agraria, 
pues incluso de este precepto se advertía que la sucesión de tales derechos 
correspondían a una sola persona, es decir, a alguien en forma singular; in-
dicó que con relación a ese tema, en la jurisprudencia referida se identificó 
claramente el propósito del numeral 18 de la Ley Agraria, pues se señaló que 
del contenido del artícu lo 27, fracción VII, párrafo quinto, constitucional, así 
como del numeral 47 de la ley secundaria mencionada, se permitía conside-
rar que el derecho positivo, en materia agraria, acogió de manera limitada la 
fusión de parcelas (a lo que llamó compactación), pero no aceptó su división, 
por subsistir la necesidad de salvaguardar el principio de que la parcela debe ser 
la unidad económica suficiente para dar sustento a la familia campesina, por lo 
que concluyó que no sólo está proscrito dividir las unidades de dotación, sino 
también dividirse la totalidad de los derechos ejidales pertenecientes a un 
ejidatario.

En virtud de lo anterior, la Jueza de Distrito declaró infundado el concep-
to de violación en el cual los quejosos estimaron que la calificación registral 
negativa era violatoria de derechos, pues expresó que el registrador respon-
sable valoró correctamente el contrato de enajenación de derechos parcela-
rios, del que se solicitó su inscripción, pues a través del mismo **********, 
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como titular de la parcela **********  **********, en Tecamachalco, Puebla, 
enajenó en forma onerosa a favor de **********, el 46.60% de dicho bien, 
conservando 53.40% del mismo.

Así es, la juzgadora apreció que en el contrato señalado se enajenó una 
parte alícuota de la parcela, lo que resultaba violatorio de lo dispuesto en el 
artícu lo 27, fracción VII, constitucional, ya que no estaba permitido dividir el de-
recho a la titularidad de una parcela.

Esta determinación resulta ser la más relevante en la sentencia que se 
revisa, pues a través de ella la Jueza de Distrito negó que la peticionaria tuviera 
razón en cuanto a que el contrato de mérito se refería a la celebración de una 
enajenación de derechos parcelarios en copropiedad, considerando –al igual 
que la responsable–, que lo que se advertía de dicho acuerdo de voluntades 
es que se enajenaba una parte alícuota de la parcela.

Por tanto, si la juzgadora federal desestimó que el contrato que se solici-
tó inscribir se trataba de una enajenación de derechos parcelarios en copropie-
dad, de manera alguna estaba constreñida a analizar los diversos conceptos de 
violación en los que la peticionaria alegó diversas cuestiones vinculadas con 
la copropiedad, entre éstas:

• que en la calificación registral reclamada no se citaron disposiciones 
legales o razones que prohibieran la enajenación de derechos parcelarios en 
copropiedad, así como su inscripción;

• que el contrato que se solicitó inscribir se ajustaba a lo dispuesto en el 
artícu lo 80 de la Ley Agraria, el cual, además, no imponía restricciones en cuan-
to a la enajenación de derechos en copropiedad;

• que, en el caso, era aplicable el Código Civil Federal el cual, en su ar-
tícu lo 938 establece la existencia de la copropiedad cuando una cosa o dere-
cho pertenecía proindiviso a varias personas;

• que el artícu lo 80 de la Ley Agraria no imponía restricción alguna para 
que se inscribiera el contrato de enajenación de derechos parcelarios en copro-
piedad, además de que tampoco en el diverso 27 constitucional existía prohi-
bición en cuanto a la celebración de este tipo de actos jurídicos; y,

• que, en el caso, eran aplicables los numerales 76 y 79 de le Ley Agra-
ria, ya que la enajenación en copropiedad no está prohibida, pues no se trata 
de una división, sino sólo de una forma de aprovechamien to de los recursos 
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productivos, como lo dispone el contenido del párrafo cuarto de la fracción 
VII del artícu lo 27 constitucional.

Por otro lado, y si bien es cierto, en los conceptos de violación la quejo-
sa esgrimió que la autoridad responsable no cumplió con su función de emitir 
calificación registral debidamente fundada y motivada; la Jueza Federal sí se 
pronunció al respecto en la parte última de su resolución.

Así es, señaló que a nada práctico conduciría conceder el amparo por 
falta de fundamentación y motivación, para colmar los derechos fundamenta-
les de legalidad previstos en los artícu los 14 y 16 constitucionales, pues con ello 
se iría en detrimento de los de celeridad y economía en la administración de 
justicia consignados en el precepto 17 de la Carta Magna, máxime que la ca-
lificación registral se ajusta a la restricción constitucional de fraccionar las 
parcelas, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 46/2001, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En virtud de lo anterior, es infundado que la Jueza de Distrito haya omi-
tido entrar al estudio de los conceptos de violación que hizo valer la quejosa, 
pues, como ya se vio, analizó en primer lugar el relativo a que a través del con tra to 
que se solicitó inscribir no se pretendía dividir la parcela, sino que se trataba 
de una enajenación de derechos en copropiedad, el cual declaró infundado; 
consecuentemente, no estaba obligada a pronunciarse en cuanto a los diversos 
en los que se defendió la figura de la copropiedad y, finalmente, estimó inne-
cesario conceder la protección constitucional porque la calificativa registral 
no estuviera fundada y motivada, atento a lo previsto en el artícu lo 17 constitu- 
cional.

Por esto último, tampoco asiste razón a la recurrente cuando aduce, en 
la parte final del segundo de sus agravios, que la juzgadora pasó por alto la 
violación en que incurrió la responsable al dejar de realizar la debida funda-
mentación en la calificación registral negativa.

Asimismo, todo lo expuesto denota que es infundado que la Jueza re-
solutora haya incurrido en una manifiesta violación al artícu lo 16 constitu-
cional, pues contrario a lo que expone la recurrente, no se limitó a hacer una 
in terpretación personal sin fundar o motivar su determinación; por el contra-
rio, en cuanto al fondo del asunto, apoyó su resolución en los artícu los 27, 
fracción VII, constitucional; 18 y 47 de la Ley Agraria, así como en el criterio de la 
jurisprudencia 2a./J. 46/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, disposiciones en las cuales encuentra apoyo lo que deter-
minó respecto a que en el contrato de enajenación se pretendía transmitir 
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una parte alícuota de la parcela, lo que vulneraba el principio de indivisibili-
dad de las mismas.

Además, en cuanto a lo innecesario de conceder la protección constitu-
cional, para colmar los derechos fundamentales de legalidad (sic) previstos en 
los artícu los 14 y 16 constitucionales, también fundó su determinación en lo 
previsto en el precepto 17 de la Carta Magna.

Por otro lado, la parte recurrente insiste en que, en el caso, no se está 
segregando, fraccionando o delimitando dicha parcela, sino que se mantiene 
indivisa, ya que del mismo contrato se advierte para los cesionarios diversos 
porcentajes respecto de la parcela de que se trata, ajustándose a lo que dispo-
ne el Código Civil Federal en su artícu lo 938.

Tal argumento es infundado.

Para sostener dicha conclusión, a continuación se digitaliza el contrato 
de enajenación de derechos a que se refiere la calificativa registral reclamada:

(se suprime contrato)

Con la digitalización que antecede se corrobora lo resuelto por la Jueza 
Federal, respecto a que a través del contrato de mérito se enajenó una parte 
alícuota de la parcela ********** del ejido **********, en Tecamachalco, 
Puebla, de la que es titular **********; pues de dicho contrato se desprende 
que la mencionada titular transmitió en forma onerosa, a favor de **********, 
el 46.60% de dicho bien, conservando el 53.40% del mismo.

En efecto, con el contrato de mérito la titularidad del bien ha sido dividi-
da en dos partes: la primera corresponde a **********, y se refiere a un por-
centaje de 53.40% de la parcela aludida; mientras que la segunda se transmitió 
a favor de **********, y versa sobre el 46.60% de dicho bien.

Y si bien es cierto que la parte recurrente esgrime que en el contrato de 
mérito no se está segregando, fraccionando o delimitando dicha parcela, sino 
que ésta se mantiene indivisa como lo previene el artícu lo 938 del Código Civil 
Federal, en cual cita:

"Artícu lo 938. Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertene-
cen proindiviso a varias personas."

Debe decirse que en el contrato que se negó inscribir, no se precisó su 
celebración en términos de dicho numeral, así como tampoco se advierte que 
esa disposición legal se haya invocado en aquél; por ende, la enajenación de 
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derechos parcelarios no puede tenerse por celebrada conforme a lo que prevé 
el citado numeral, esto es, en términos de una copropiedad, en la que la par-
cela pertenecerá proindiviso a ambos contratantes.

De igual modo, deviene infundado el argumento de los quejosos en el cual 
esgrimen que en el acto jurídico la parcela se conserva proindiviso, porque no 
se segrega o fracciona superficie alguna del todo que la conforma, sino que se 
ajusta a lo previsto en el artícu lo 62 de la Ley de Agraria.

Se estima lo anterior, pues en aquel numeral se prevé:

"Artícu lo 62. A partir de la asignación de parcelas, corresponderán a los 
ejidatarios beneficiados los derechos sobre uso y usufructo de las mismas, 
en los términos de esta ley.

"Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de ejidatarios, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que gozan de dichos derechos en partes 
iguales, y serán ejercidos conforme a lo convenido entre ellos o, en su defec-
to, a lo que disponga el reglamento interno o la resolución de la asamblea y, 
supletoriamente, conforme a las reglas de copropiedad que dispone el Códi-
go Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal."

En efecto, del artícu lo transcrito se aprecia que es procedente la asigna-
ción de parcelas a un grupo de ejidatarios, supuesto en el que se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que todos gozan de tales derechos en partes iguales 
e indeterminadas; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se está en el su-
puesto de la asignación de una parcela a dos ejidatarios, sino en la enajenación, 
de forma onerosa, de una parte de la parcela ********** del ejido **********, en 
Tecamachalco, Puebla, de la que es titular **********, en específico del 
46.60% de la parcela a favor de **********.

Por las razones anotadas, también resulta infundado que el acto jurídico 
contenido en el contrato del que se negó su inscripción sí está permitido con-
forme a lo previsto en los diversos artícu los 76, 77, 79 y 80 de la Ley Agraria, 
cuyo contenido se transcribe a continuación:

"Artícu lo 76. Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamien-
to, uso y usufructo de sus parcelas."

"Artícu lo 77. En ningún caso la asamblea ni el comisariado ejidal podrán 
usar, disponer o determinar la explotación colectiva de las tierras parceladas 
del ejido sin el previo consentimien to por escrito de sus titulares."
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"Artícu lo 79. El ejidatario puede aprovechar su parcela directamente o 
conceder a otros ejidatarios o terceros su uso o usufructo, mediante aparcería, 
mediería, asociación, arrendamien to o cualquier otro acto jurídico no prohibido 
por la ley, sin necesidad de autorización de la asamblea o de cualquier autori-
dad. Asimismo podrá aportar sus derechos de usufructo a la formación de 
sociedades tanto mercantiles como civiles."

"(Reformado, D.O.F. 17 de abril de 2008)
"Artícu lo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios 

a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población.

"Para la validez de la enajenación se requiere:

"a) La manifestación de conformidad por escrito de las partes ante dos 
testigos, ratificada ante fedatario público;

"b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y 
los hijos del enajenante, quienes, en ese orden, gozarán del derecho del tanto, 
el cual deberán ejercer dentro del término de treinta días naturales contados a 
partir de la notificación a cuyo vencimien to caducará tal derecho. Será acep-
table para este efecto la renuncia expresada por escrito ante dos testigos e 
inscrita en el Registro Agrario Nacional, y

"c) Dar aviso por escrito al comisariado ejidal.

"Realizada la enajenación, el Registro Agrario Nacional, procederá a ins-
cribirla y expedirá los nuevos certificados parcelarios, cancelando los anteriores. 
Por su parte, el comisariado ejidal deberá realizar la inscripción correspondien-
te en el libro respectivo."

Ello es así, pues en los numerales que preceden únicamente se observa 
que son los ejidatarios quienes tienen el derecho de aprovechar, usar y usu-
fructuar sus parcelas; que pueden hacerlo directamente o conceder a otros 
ejidatarios, o terceros, su uso o usufructo, y aunque se prevé la posibilidad de 
que enajenen sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del 
mismo núcleo de población, no se encuentra regulado que dicha transmisión 
pueda ser de forma parcial; esto es, que sea posible enajenar una parte alí-
cuota de la parcela.

En relación con esto último, y si bien la recurrente expresa que al existir 
la posibilidad de enajenar derechos parcelarios en su totalidad, no hay razón 
para considerar que una enajenación parcial de derechos parcelarios se en-
cuentre proscrita; tal argumento se estima infundado.
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Esto es así, pues es precisamente el principio de indivisibilidad de las 
parcelas, aquel en el que se sustenta la prohibición de enajenar parcialmente 
una de éstas, principio que está contenido en el artícu lo 27, fracción VII, cons-
titucional, el cual fue objeto de interpretación por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, específicamente por la Segunda Sala, de la cual se originó 
la jurisprudencia 2a./J. 46/2001, en la que se sustentó el fallo constitucional y 
que es del tenor literal siguiente:

"PARCELA EJIDAL. ES INDIVISIBLE BAJO EL RÉGIMEN AGRARIO EN 
VIGOR.—En la exposición de motivos de la reforma del artícu lo 27 constitu-
cional que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de 
mil novecientos noventa y dos, se señala como un defecto que se pretende re-
mediar, la pulverización de las unidades agrarias existentes, proponiéndose 
revertir la tendencia al minifundio para propiciar que las ‘unidades’ y la peque-
ña propiedad puedan sustentar plenamente a sus poseedores. En relación 
con el régimen parcelario, la Ley Agraria, siguiendo las reglas del párrafo quin-
to, fracción VII, del artícu lo 27 constitucional, permite la compactación parce-
laria dentro de ciertos límites, como aparece del artícu lo 47, pero ni en este 
precepto ni en ningún otro, se regula la división de la parcela, lo que permi-
te considerar que el derecho positivo acogió, de manera limitada, la fusión de 
parcelas (a lo que se llama compactación), pero no aceptó su división, segu-
ramente por subsistir la necesidad de salvaguardar el principio de que la par-
cela debe ser la unidad económica suficiente para dar sustento a la familia 
campesina. Esta consideración se confirma mediante el análisis de los artícu-
los 17 y 18 de la citada Ley Agraria, que aunque no prohíben la división parce-
laria de manera directa, sí la evitan, pues el primero consigna que el ejidatario 
puede designar a quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela, pero 
siempre lo señala en singular, sea su cónyuge, su concubina o concubinario, 
uno de sus hijos, uno de sus ascendientes u otra persona, además de que los 
enlistados están sujetos a un orden preferencial, de modo que el anterior pos ter-
ga a los demás, lo que confirma la consideración de indivisibilidad. El se gun do 
de dichos preceptos prevé la posibilidad de que el ejidatario no haga de sig na-
ción de sucesores, o que ninguno de los señalados en la lista de herederos 
pueda heredar por imposibilidad material o legal, y establece que en tales ca-
sos, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el orden de preferen-
cia, pero siempre se otorgan los derechos sucesorios a una sola persona, siendo 
importante observar que en los casos en que haya pluralidad de herede ros, 
éstos gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para deci dir quién, 
de entre ellos, conservará los derechos ejidales, pero en caso de no ponerse 
de acuerdo, el tribunal agrario proveerá la venta de dichos derechos ejidales 
en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre las perso-
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nas con derecho a heredar, lo cual viene a reiterar el criterio de que la ley evita 
la división de la parcela."6

Además, aunque la recurrente esgrime que la posibilidad de enajenar 
parcialmente derechos parcelarios se robustece con la jurisprudencia 2a./J. 
80/2009, también de la Segunda Sala del Máximo Tribunal de Justicia del País, 
que es de rubro y texto siguientes:

"RECONOCIMIENTO DE DERECHOS POSESORIOS SOBRE UNA POR-
CIÓN DE PARCELA EJIDAL. SI LA ASAMBLEA EJIDAL NO HA OTORGADO AL 
EJIDATARIO EL DOMINIO PLENO SOBRE ELLA, ÉSTE NO PUEDE DIVIDIRLA 
O ENAJENAR SUS DERECHOS RELATIVOS A UN TERCERO AJENO AL NÚ-
CLEO DE POBLACIÓN, NI ESTE ÚLTIMO PUEDE EXIGIR EL RELATIVO PRO-
NUNCIAMIENTO.—Los artícu los 27, fracción VII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 81 de la Ley Agraria establecen la posibi-
lidad de que la asamblea de un núcleo de población ejidal, realizada con las 
formalidades establecidas en los artícu los 24 a 28 y 31 de este último orde-
namien to, otorgue a sus miembros el dominio pleno sobre las parcelas que 
se les hubieran asignado. En tanto ello no ocurra, el ejidatario no puede frac-
cionar la parcela y ponerla en venta a personas ajenas al núcleo ejidal, pues 
la prerrogativa que le concede el artícu lo 80 de la indicada ley, para enajenar 
sus derechos sobre las tierras parceladas que poseen, exclusivamente pueden 
ejercerla entre los ejidatarios o avecindados del núcleo de población, previa 
observancia del derecho de preferencia en favor de los primeros. De lo ante-
rior se concluye que no es factible que la autoridad agraria pueda declarar el 
reconocimien to de derechos posesorios a personas ajenas al núcleo de una 
población, sobre la fracción de una parcela de la cual la asamblea no ha otor-
gado el dominio pleno ni se ha dado de baja en el régimen agrario, aunque la 
posesión la hayan adquirido por virtud de un contrato de compraventa, pues 
éste no puede surtir efectos jurídicos, ante todo, porque la autoridad jurisdic-
cional a quien compete fijar su valor no puede dejar de observar la normativi-
dad que le rige."7

El criterio de mérito es aplicable, pero en perjuicio de la quejosa, pues 
del mismo se aprecia que está proscrita la enajenación parcial de una parcela 

6 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre 
de 2001, página 400, registro digital: 188558.
7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
julio de 2009, página 456, registro digital: 166842.



1704 ABRIL 2018

si aún no se ha otorgado al ejidatario el dominio pleno sobre ésta, pues no 
puede dividirse la parcela.

En otro apartado, aun cuando la recurrente aduzca que el contrato que 
celebró cumple con los requisitos previstos en el artícu lo 80 de la Ley Agraria, 
tal circunstancia no constituye parte de la litis constitucional, pues la califi-
cativa registral obedeció al hecho de que a través del contrato que se negó 
inscribir se pretendía transmitir una parte proporcional de la parcela, de la 
que es titular **********, y no porque el contrato exhibido no cumpliera con 
los requisitos que menciona dicho numeral.

Por las mismas razones, se estima que la Jueza de Distrito no estaba 
obligada a referir en su sentencia, el contenido del artícu lo 27, fracción VII, pá-
rrafo cuarto, de la Constitución Federal, en el que se establece:

"Artícu lo 27. …

"VII. …

"La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para 
adoptar las condiciones que más les convengan en el aprovechamien to de sus 
recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros 
sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo establecerá 
los procedimien tos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse 
entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándo-
se de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del 
núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimien tos confor-
me a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su 
parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de pre-
ferencia que prevea la ley."

Esto, pues de la porción normativa transcrita no se advierte la proceden-
cia de la enajenación parcial de las parcelas; por ende, la cita de dicho nume-
ral nada aportaba a la resolución de la juzgadora federal, quien consideró 
constitucional la calificativa registral reclamada, que negó la inscripción de 
un contrato de enajenación de derechos en el que se pretende la división de los 
derechos de una parcela en dos partes: la primera, que conservará la titular 
de la misma **********, y que se refiere a un porcentaje de 53.40% y, la se-
gunda, que se transmite a favor de **********, sobre el 46.60% de la misma.

Por otro lado, devienen inoperantes los agravios en los cuales la recu-
rrente alega que del contenido del artícu lo 27 constitucional no se advierte la 
prohibición de enajenación de derechos parcelarios en copropiedad.
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En efecto, la inoperancia de los argumentos en cuestión deviene del 
hecho de que con los mismos no se controvierte la consideración principal de 
la Jueza de Distrito en que sustentó la negativa del amparo, relativa a que a 
través del contrato que se solicitó inscribir se pretendió la división de la par-
cela objeto de enajenación, pues se transmitía un porcentaje de la misma, en 
específico el 46.60% de la misma.

Por el contrario, a través del agravio de mérito se insiste en que el objeto 
del contrato fue una enajenación en copropiedad, circunstancia que, atento a 
las consideraciones antes referidas, fue desestimada por la Jueza Federal.

La calificativa que precede, encuentra apoyo –por identidad de razón–, 
en la jurisprudencia sustentada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES.—Si los conceptos de vio-
lación que hace valer el patrón quejoso no combaten las consideraciones 
que rigen el sentido del laudo reclamado, dichas violaciones resultan in- 
operantes."8

Finalmente, es inoperante el agravio en donde la recurrente aduce que 
fue infundado el argumento de que con motivo del principio de indivisibilidad 
de la parcela no es procedente inscribir el contrato de enajenación de dere-
chos parcelarios; pues tal circunstancia ya fue hecha valer ante la Jueza Fe-
deral, quien declaró infundado dicho concepto de violación por las razones 
antes anotadas, y sin que en este recurso hayan prosperado los diversos ar-
gumentos en que se estimó que tal resolución fue ilegal.

Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 109/2009, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE 
REITERAN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ABUNDAN SOBRE ELLOS O LOS 
COMPLEMENTAN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SEN-
TENCIA RECURRIDA.—Conforme al artícu lo 88 de la Ley de Amparo, el recu-
rrente debe expresar los agravios que le causa la sentencia impugnada, lo 

8 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 133-138, Quin-
ta Parte, enero-junio de 1980, página 103, registro digital: 243196.
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que se traduce en que tenga la carga, en los casos en que no deba suplirse 
la queja deficiente en términos del artícu lo 76 Bis de la ley de la materia, de 
controvertir los razonamien tos jurídicos sustentados por el órgano jurisdic-
cional que conoció del amparo en primera instancia. Consecuentemente, son 
inoperantes los agravios que en el recurso de revisión reiteran los conceptos 
de violación formulados en la demanda, abundan sobre ellos o los comple-
mentan, sin combatir las consideraciones de la sentencia recurrida."9

En las relatadas condiciones, ante lo infundado e inoperante de los agra-
vios, procede confirmar la negativa del amparo decretada por la juzgadora 
federal.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Queda firme el sobreseimien to decretado en el resolu ti vo 
primero de la sentencia impugnada, que se rige por la primera parte del con si-
derando cuarto de la misma, de conformidad con lo precisado en el consi de-
rando quinto de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—En la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

TERCERO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la quejosa, 
conforme a las consideraciones expuestas por la Jueza Federal, y conforme a 
lo determinado en el apartado final de esta ejecutoria.

Notifíquese legalmente; con testimonio de la presente resolución, de-
vuélvanse los autos al juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos del Magistrado presidente José 
Ybraín Hernández Lima y de los Magistrados María Leonor Pacheco Figueroa 
y José Francisco Cilia López, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 110, 113, 118, 119, 120 y 
demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia 

9 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto 
de 2009, página 77, registro digital: 166748.
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y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis aislada VI.A.66 A, de rubro: "ASIGNACIÓN DE UNA UNIDAD DE DOTA-
CIÓN. LA EFECTUADA POR LA ASAMBLEA A FAVOR DE UN GRUPO DE EJIDA-
TARIOS NO VIOLA EL PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LAS PARCELAS." citada en 
esta ejecutoria, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga ceta, 
Novena Época, Tomo XII, julio de 2000, página 740.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA. ES LEGAL LA RECAÍ-
DA A UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS CELEBRADO 
POR UNA FRACCIÓN DE UNA PARCELA EJIDAL. De confor-
midad con el artícu lo 27, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la titularidad de la parcela agraria no puede 
dividirse. Por tanto, es legal la calificación registral negativa recaída a 
un contrato de cesión de derechos celebrado por una fracción de una 
parcela ejidal, por ser acorde con dicha prohibición constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.2o.A. J/5 (10a.)

Amparo en revisión 128/2015. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Leonor Pacheco Figueroa. Secretario: Gerardo Rojas Trujillo.

Amparo en revisión 249/2015. 22 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Ybraín Hernández Lima. Secretario: Carlos Roberto Mendoza Orozco.

Amparo en revisión 373/2016. 28 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Ybraín Hernández Lima. Secretario: Carlos Roberto Mendoza Orozco.

Amparo en revisión 411/2016. 24 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Leonor Pacheco Figueroa. Secretario: Roberto Genchi Recinos.

Amparo en revisión 142/2017. 26 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Ybraín Hernández Lima. Secretaria: Krystell Díaz Barrientos.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 46/2001, de rubro: "PARCELA EJIDAL. ES INDIVISIBLE BAJO EL RÉGI MEN AGRA-
RIO EN VIGOR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 400.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. EN SU VALORACIÓN DEBE DISTIN-
GUIRSE ENTRE UNA OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO.

AMPARO DIRECTO 1631/2015. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 5 DE ENERO DE 2018. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: OCTAVIO 
CHÁVEZ LÓPEZ. SECRETARIO: JAZAEL ADRIÁN PORTILLO SÁNCHEZ.

CONSIDERANDO:

DÉCIMO.—A. I. La Junta responsable, una vez que estableció los elemen-
tos de la acción, fijó las cargas probatorias de las partes y señaló los medios de 
convicción aportados por las mismas; abordó, en primer término, la excepción 
de oscuridad y defecto en el libelo, la cual declaró improcedente.

Enseguida, analizó si el actor reunía los requisitos establecidos en la 
ley para el otorgamien to de la pensión de cesantía en edad avanzada, para lo 
cual precisó que si bien el instituto demandado había ofrecido la hoja de cer-
tificación de vigencia de derechos de diecinueve de agosto de dos mil diez, 
con el objeto de acreditar que el actor no cumplía con las semanas necesarias 
para la obtención de dicha prestación, lo cierto es que dicha documental care-
cía de valor probatorio, por las razones siguientes:

a) De acuerdo con los artícu los 251 de la Ley del Seguro Social y 1, 3, 
14, 16, 45 y 57 de su Reglamento en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, la hoja de certificación de vigencia 
de derechos debe contener:

"…nombre, número de afiliación, sexo, fecha de nacimien to y estado civil 
del asegurado; los números de registro de cada patrón que inscribió al traba-
jador en el régimen obligatorio, su nombre, las fechas de alta y baja; el grupo 
de cotización y el número de semanas cotizadas con cada uno; datos que debe-
rán estar ordenados en forma cronológica, asentando el total de semanas 
cotizadas y reconocidas hasta un periodo determinado."

b) De la documental aportada por el demandado se advierte que:

1. No contempla la fecha de nacimien to del actor ni su estado civil.

2. No le reconoce semana alguna de cotización.

3. El salario promedio a razón de $10.98 (diez pesos 98/100 moneda 
nacional) resulta inverosímil, pues se encuentra por debajo del salario mínimo 
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vigente en el Distrito Federal durante el dos mil tres, ya que en ese año era de 
$41.53 (cuarenta y un pesos 53/100 moneda nacional).

4. Resulta ilógico que se reconozca al actor el número de seguridad 
social **********, cuando del segundo par de dígitos se desprende que fue 
dado de alta en el año de mil novecientos setenta y dos, mientras que el ins-
tituto demandado le reconoce cotizaciones sólo del año de dos mil tres.

c) Las anteriores omisiones y errores impiden conocer íntegramente 
los datos personales del actor, su número exacto de semanas cotizadas y el 
salario real con el que cotizó,  aspectos que conllevan negar valor probatorio 
a la hoja de certificación de derechos, en términos del artícu lo 841 de la Ley 
Federal del Trabajo.

d) No pasa inadvertido que, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 
39/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XV, mayo de 2002, página 271, de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL CER-
TIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO PRUEBA POR EL INSTITUTO 
RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL, 
TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS QUE EN 
EL MISMO SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, POR LO QUE 
PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE ACOMPAÑEN LOS AVISOS 
DE ALTA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS.", la 
citada hoja es el medio idóneo para demostrar los extremos que pretende 
probar el instituto demandado, sin que sea necesario adjuntar o exhibir los 
documentos de los que se obtuvo la información que describe; sin embargo, 
puede objetarse en cuanto a su contenido y cuando ello acontece, como su-
cedió en el presente caso, no adquiere valor probatorio.

Al restar valor probatorio a la hoja de certificación de vigencia de dere-
chos ofrecida por el instituto demandado, la Junta concluyó que debería es-
tarse a lo que el actor manifestó en el escrito inicial, en el sentido de que tiene 
reconocidas mil seiscientas cincuenta y dos semanas de cotización; asi-
mismo, tuvo por acreditada la edad necesaria para el reclamo de la pensión 
de cesantía en edad avanzada, toda vez que el actor cumplió sesenta años el 
********** de ********** de **********; además, determinó que gozaba de 
la presunción de estar privado de trabajo remunerado.

Por tanto, condenó al Instituto Mexicano del Seguro Social al pago de 
una pensión de cesantía en edad avanzada, así como a otorgarle los incre-
mentos respectivos, en términos del artícu lo 172 de la Ley del Seguro Social 
de mil novecientos setenta y tres, así como la asistencia médica y aguinaldo, 
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conforme a lo dispuesto en los numerales 144 y 167 del mismo ordenamien to 
legal; y lo absolvió respecto de las prestaciones de ayuda asistencial y asig-
naciones familiares.

II. En una parte de su primer concepto de violación, el instituto quejoso 
refiere que la Junta responsable, bajo el argumento que la hoja de certifi-
cación de vigencia de derechos debía soportar su análisis de justipreciación, 
introdujo razones que no fueron expresadas por el accionante, pero con las 
cuales negó valor probatorio a dicha documental.

III. A efecto de dar respuesta a lo anterior, es necesario precisar que 
este órgano colegiado ya se ha pronunciado respecto de lo que constituye una 
objeción y un mero alegato; por lo que en sesión de siete de septiembre de dos 
mil diecisiete, aprobó la tesis aislada TC281.10LA 001.1, pendiente de publi-
carse en el Semanario Judicial de la Federación y, posteriormente, en diversa 
sesión de nueve de noviembre del mismo año, autorizó las modificaciones su-
geridas por la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para quedar con el título, subtítulo y 
texto siguientes:

"CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. EN SU VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE 
UNA OBJECIÓN Y EL SIMPLE ALEGATO. De las tesis de jurisprudencia 2a./J. 
13/2001, 2a./J. 39/2002, 2a./J. 176/2009, 2a./J. 21/2011 (10a.) y 2a./J. 12/2014 (10a.) 
y sus respectivas ejecutorias, sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se pueden obtener las siguientes conclusio-
nes: 1. La Junta, al valorar en juicio el certificado de derechos expedido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, debe tener especial cuidado en distin-
guir entre una objeción propiamente dicha y un simple alegato o manifesta-
ción de valoración probatoria; pues en el primer supuesto las partes pueden 
cuestionar los documentos públicos y/o privados: a) por inexactitud, cuando 
se ponga en duda su contenido y se solicite la compulsa o cotejo con los ori-
ginales para lograr su perfeccionamien to (artícu los 797, 798, 799, 801, 807 y 
810) o cuando se ponga en tela de juicio la autenticidad de la firma de un 
tercero en un documento y sea necesaria la ratificación de éste (artícu los 797, 
800, 802, primer párrafo y primera parte del segundo párrafo); y, b) por false-
dad, al redargüidos de apócrifos, en cuyo caso es necesario que el promovente 
objetive el motivo de falsedad y acredite con prueba idónea tal objeción (ar-
tícu lo 802, segundo párrafo, última parte y 811); mientras que en el alegato o 
manifestación de valoración probatoria, las partes del juicio laboral formulan 
meros argumentos tendentes a orientar a la Junta con respecto al alcance 
demostrativo que puede tener una documental pública o privada; pero este 
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último tipo de manifestaciones no obstan para que la Junta pueda discre-
cionalmente considerarlas, sin estar obligada a realizar un estudio destacado 
de su contenido. 2. El citado certificado, por regla general, tiene pleno valor 
probatorio para acreditar los datos que contiene, sin que, para su validez, re-
quiera de que se acompañen los avisos de alta y baja relativos o el pago de 
las cuotas respectivas; pero esa regla no es absoluta, sino que admite una 
excepción cuando el asegurado la controvierte de manera explícita o implí-
cita y la desvirtúa con prueba en contrario. 3. En el supuesto especial de que 
en el certificado aludido se asiente que el trabajador fue dado de alta para 
un determinado patrón, pero que cotizó cero semanas, sin precisar la fecha en 
que se le dio de baja, la Junta no debe calificar desde luego esa circunstancia 
como inverosímil, sino que debe evaluarla con base en los hechos alegados y 
el acervo probatorio, sin perjuicio de decretar providencias para mejor pro-
veer u ordenar oficiosamente el desahogo de los medios de prueba necesa-
rios. 4. Los registros de inscripción o altas exhibidos en un juicio laboral por 
el asegurado pueden llegar a desvirtuar el contenido del certificado de refe-
rencia cuando éste no contenga las afiliaciones o registros de esas altas; pues, 
en tal hipótesis, se pone en duda la fidelidad de la certificación, pero sólo en esa 
parte; lo cual debe valorarse como legalmente corresponda en cada caso 
concreto. 5. De las dos conclusiones que anteceden deriva otra, consistente 
en que el certificado en comento, de contener imprecisiones o errores, no 
debe ser desestimado a priori ni en su totalidad, sino que, en cada caso con-
creto, la Junta debe definir, primero, su trascendencia, esto es, determinar 
si queda desvirtuado por entero o sólo en una de sus partes; y, segundo, la posi-
bilidad de decretar providencias para mejor proveer u ordenar oficiosamente 
el desahogo de las pruebas necesarias. De esa suerte, la Segunda Sala del 
Máximo Tribunal del País no ha abandonado el criterio sustentado en su 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2002, de rubro ‘SEGURO SOCIAL. EL CER-
TIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO PRUEBA POR EL INSTITUTO 
RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL, 
TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS QUE EN 
EL MISMO SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, POR LO QUE 
PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE ACOMPAÑEN LOS AVISOS 
DE ALTA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS.’; 
sino que, por el contrario, ha reafirmado tanto la regla general de que la hoja 
de certificación de derechos expedida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social tiene pleno valor probatorio, como la excepción consistente en que el 
asegurado puede desvirtuarla, empero ha precisado que esto sólo puede 
hacerse mediante prueba en contrario. Esto es, sobre el alcance, valor y obje-
ción de la citada hoja de certificación de derechos, los criterios sustentados 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han tenido 
una avanzada evolución jurisprudencial para complementarse entre sí; pues 
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aunque han sostenido que el citado certificado tiene pleno valor probatorio 
para acreditar los datos que contiene, también ha reconocido que su valor con-
victivo puede controvertirse implícitamente a través de prueba en contrario; 
y explícitamente a través de objeciones que destaquen su incongruencia e 
inverosimilitud; sin embargo ha sido contundente al reiterar que el valor con-
victivo que acorde a su naturaleza le corresponde (pleno) sólo puede ser desvir-
tuado a través de prueba en contrario."

Asimismo, en la diversa ejecutoria dictada en el amparo directo 
**********, este órgano colegiado precisó que:

"…en el supuesto de que el asegurado rinda una prueba para des-
virtuar total o parcialmente los datos contenidos en el certificado de derechos 
exhibido en el juicio por el Instituto Mexicano del Seguro Social, se está ante 
una objeción de documentos, por encontrarse orientada a plantear precisa-
mente la falsedad de una parte o todo su contenido, con independencia de 
que la llame o no con ese nombre, pues no es su denominación lo que deter-
mina su naturaleza jurídica, sino sus características; tal y como lo sostuvo la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de 
la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2001, de rubro: ‘PRUEBA 
DOCUMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LAS MANIFESTACIONES 
EFECTUADAS POR LAS PARTES EN RELACIÓN CON SU ALCANCE PROBA-
TORIO NO DEBEN TENERSE COMO OBJECIÓN.’, transcrita en párrafos pre-
cedentes; concretamente en la parte que señala:

"En efecto, no es el nombre que se le da a las cosas por las partes lo que 
determina su naturaleza jurídica, sino sus características; y como los simples 
razonamien tos que controvierten la eficacia demostrativa de un documento 
no se colocan en alguna de las hipótesis de objeción descritas anteriormen-
te, entonces tales argumentaciones no constituyen propiamente una objeción 
ni pueden generar las mismas consecuencias que ésta, lo que se traduce en 
una objeción no hecha."

IV. A partir de la distinción hecha entre una objeción de documentos y 
la simple manifestación o alegato sobre el valor de un documento, se puede 
determinar si lo expuesto por el actor, en este caso, contra la hoja de certifi-
cación de vigencia de derechos de cinco de octubre de dos mil doce, exhibida 
por el instituto demandado, aquí quejoso, constituye una objeción o un alegato 
de valoración.

Para ese fin, es necesario tener en cuenta que tales manifestaciones 
fueron planteadas en los siguientes términos:
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"…en vía de objeción la parte actora, dijo: Que en este acto procedo a 
objetar las pruebas de mi contraparte por ser unilaterales y carentes de dere-
cho, ya que las mismas no cumplen con los elementos de certeza, seguridad 
jurídica y objetividad que se requieren para darle valor probatorio, en especial 
se objeta la documental marcada con el número tres, misma que se hace con-
sistir en la hoja de certificación de derechos, ya que ésta lo único cierto es el 
número de seguridad social que el mismo instituto le otorgó a mi represen-
tado, por lo que lo objeto en cuanto a su autenticidad de contenido solamente; 
asimismo se aprecia a simple vista que incluso el último salario de las últi-
mas 250 semanas no corresponde al salario mínimo que se pagaba en ese 
entonces, por lo que el salario que menciona el instituto es absurdo e irrisorio, 
ya que como lo mencioné en mi escrito inicial de demanda, el salario de las 
últimas 250 semanas lo es de 285.63, por tanto se le debe restar valor pro-
batorio a ésta, ya que es un instrumento prefabricado con el cual se deja en 
estado de indefensión a mi representado…" (foja 48 del expediente laboral)

Mediante las manifestaciones transcritas, el actor, aquí tercero inte-
resado, cuestionó el alcance y valor probatorio de la hoja de certificación de 
vigencia de derechos exhibida por el instituto demandado, por considerar 
que contenía las siguientes incongruencias:

1) Lo único cierto es su número de seguridad social;

2) El salario de las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización 
no corresponde al salario mínimo que se pagaba en ese entonces; y,

3) El salario que menciona el instituto es absurdo e irrisorio, ya que como 
lo mencionó en su escrito inicial de demanda, el salario de las últimas dos-
cientas cincuenta semanas de cotización es de $285.63 (doscientos ochenta 
y cinco pesos 63/100 moneda nacional).

De lo anterior se desprende que, mediante las afirmaciones resumidas, 
el actor no formuló una objeción de documentos, pues no sostuvo su inexac-
titud por poner en duda su contenido ni solicitó su compulsa o cotejo con los 
originales para lograr su perfeccionamien to (artícu los 797, 798, 799, 801, 807 
y 810 de la Ley Federal del Trabajo).

Tampoco puso en tela de juicio la autenticidad de la firma de un tercero 
en el citado documento, ni sostuvo la necesidad de su ratificación (artícu los 
797, 800, y 802, primer párrafo y primera parte del segundo párrafo, ibídem).

De igual modo, no lo objetó por falsedad (redargüirlo de falso), pues no 
objetivó motivo alguno de falsedad ni ofreció en su contra prueba idónea del 
redargüimien to (artícu lo 802, segundo párrafo, última parte y 811, ibídem).
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En esas condiciones, lo expuesto por el actor en contra de la hoja de 
certificación de vigencia de derechos exhibida por el instituto demandado no 
fue una objeción de documentos, pues tales manifestaciones no se ubican en 
alguno de los supuestos previstos en los artícu los 797, 798, 799, 800, 801, 802, 
807, 810 y 811 de la Ley Federal del Trabajo.

Más bien, lo que expuso es un alegato de valoración, pues formuló ar-
gumentos tendentes a orientar a la Junta con respecto al alcance demostra-
tivo que puede tener la mencionada documental.

Definida la naturaleza de los planteamien tos hechos por el actor en con-
tra de la hoja de certificación de vigencia de derechos exhibida por el instituto 
demandado, debe tenerse en cuenta que la Junta desestimó la citada hoja con-
forme a las consideraciones sintetizadas  en los incisos a) al d) del apartado 
A.I del presente considerando –páginas 38 a la 40 de esta ejecutoria–.

La transcripción que antecede permite corroborar que, efectivamente, 
tal como lo plantea el instituto quejoso, la Junta desestimó la hoja de certifi-
cación de derechos, en esencia, apegándose implícitamente a algunas de las 
razones expuestas en los alegatos de valoración (no objeciones) enderezados 
en su contra.

Para corroborarlo, basta con hacer un estudio comparativo entre las mani-
festaciones planteadas contra la citada documental y las consideraciones por 
las cuales la Junta la desestimó; lo cual se representa en el siguiente cuadro:

Manifestaciones planteadas por el 
actor contra la hoja de certificación 
de vigencia de derechos

Motivos por los que la Junta respon-
sable desestimó la misma 
documental

1) Lo único cierto es su número de 
seguridad social.
2) El salario de las últimas doscientas 
cincuenta semanas de cotización no 
corresponde al salario mínimo que 
se pagaba en ese entonces.
3) El salario que menciona el insti-
tuto es absurdo e irrisorio, ya que 
como lo mencionó en su escrito ini-
cial de demanda, el salario de las úl-
timas doscientas cincuenta semanas

a) De acuerdo con los artícu los 251 
de la Ley del Seguro Social y 1, 3, 14, 
16, 45 y 57 de su Reglamento en Ma-
teria de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscaliza-
ción, la hoja de certificación de vi-
gencia de derechos debe contener:
"…nombre, número de afiliación, sexo, 
fecha de nacimien to y estado civil del 
asegurado; los números de registro 
de cada patrón que inscribió al tra-
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de cotización es de $285.63 (dos-
cientos ochenta y cinco pesos 63/100 
moneda nacional).

bajador en el régimen obligatorio, su 
nombre, las fechas de alta y baja; el 
grupo de cotización y el número de 
semanas cotizadas con cada uno; 
datos que deberán estar ordenados 
en forma cronológica, asentando el 
total de semanas cotizadas y recono-
cidas hasta un periodo determinado."
b) De la documental aportada por el 
demandado se advierte que:
1. No contempla la fecha de nacimien-
to del actor ni su estado civil.
2. No le reconoce semana alguna de 
cotización.
3. El salario promedio a razón de 
$10.98 (diez pesos 98/100 moneda 
nacional) resulta inverosímil, pues 
se encuentra por debajo del salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal 
durante el año dos mil tres, ya que en 
ese año era de $41.53 (cuarenta y un 
pesos 53/100 moneda nacional).
4. Resulta ilógico que se reconozca 
al actor el número de seguridad so-
cial **********, cuando del segundo 
par de dígitos se desprende que fue 
dado de alta en el año de mil nove-
cientos setenta y dos, mientras que el 
instituto demandado le reconoce coti-
zaciones sólo del año dos mil tres.
c) Las anteriores omisiones y errores 
impiden conocer íntegramente los da-
tos personales del actor, su número 
exacto de semanas cotizadas y el sa-
lario real con el que cotizó, aspectos 
que conllevan negar valor probatorio 
a la hoja de certificación de derechos, 
en términos del artícu lo 841 de la Ley 
Federal del Trabajo.
d) No pasa inadvertido que en térmi-
nos de la jurisprudencia 2a./J. 39/2002,
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de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL CER-
TIFICADO DE DERECHOS APORTADO 
COMO PRUEBA POR EL INSTITUTO 
RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE 
DEMANDADO EN EL JUICIO LABO-
RAL, TIENE PLENO VALOR PROBA-
TORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS 
QUE EN EL MISMO SE CONTIENEN, 
SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, 
POR LO QUE PARA SU VALIDEZ ES 
INNECESARIO QUE SE ACOMPAÑEN 
LOS AVISOS DE ALTA Y BAJA RELA-
TIVOS O EL PAGO DE LAS CUOTAS 
RESPECTIVAS.", la citada hoja es el 
medio idóneo para demostrar los ex-
tremos que pretende probar el insti-
tuto demandado, sin que sea necesario 
adjuntar o exhibir los documentos de 
los que se obtuvo la información que 
describe; sin embargo, puede obje-
tarse en cuanto a su contenido y, 
cuando ello acontece, como sucedió 
en el presente caso, no adquiere valor 
probatorio.

De lo anterior, se advierte que las consideraciones por las que la Junta 
desestimó la hoja de certificación de vigencia de derechos exhibida por el de-
mandado, no coinciden con todas las razones dadas por el actor al cuestionar 
el valor de la misma documental.

Sin embargo, esa discordancia no constituye una violación de derechos 
en perjuicio del instituto demandado, aquí quejoso, porque como se ha expli-
cado en párrafos precedentes, ante las manifestaciones hechas por una o 
ambas partes con respecto al alcance probatorio de un documento, el órgano 
jurisdiccional de trabajo puede discrecionalmente considerarlas sin estar 
obligada a realizar un estudio destacado de ello.

Esto es, la desestimación de la hoja de certificación de vigencia de 
derechos por motivos no expuestos por el actor en sus alegatos de valoración, 
no constituye una violación de derechos; pues, por un lado, el artícu lo 841 de 
la Ley Federal del Trabajo faculta a la responsable para valorar dicha docu-
mental a su libre arbitrio; y, por otro, cualquier ilegalidad de esa valoración, 
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por no ajustarse a los límites fijados en la litis o por no descansar en la lógica 
y el raciocinio, puede ser controvertida mediante el juicio de amparo.

Es ilustrativa, por las razones que la informan, la tesis aislada 2a. 
LXXII/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Dé-
cima Época, registro digital: 2004017, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, materia 
constitucional, página 1116, que dice:

"LAUDO. EL ARTÍCULO 841 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGIS-
LACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).—El citado precepto no viola los 
principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en los artícu los 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no 
es dable analizarlo en forma restrictiva, porque la Ley Federal del Trabajo, en su 
conjunto, es la que prevé las normas que regulan el procedimien to. Así, bajo 
un análisis sistemático puede advertirse lo siguiente: a) no se autoriza a las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje a pasar por alto el principio de objetividad 
que impera en la función jurisdiccional; b) si bien la valoración de pruebas 
debe realizarse a partir de un análisis a conciencia, a verdad sabida y buena 
fe guardada, ello no implica que pueda ser arbitraria, sino que deben con-
siderarse todos aquellos elementos objetivos y subjetivos que contribuyan a 
formar convicción en el ánimo del juzgador; c) las Juntas pueden dictar el 
laudo sin sujetarse a las reglas utilizadas por los órganos judiciales, por no 
ser un tribunal de derecho sino de arbitraje; pero deben fallar con base en la 
verdad que resulte de las actuaciones del juicio, por lo que están constreñi-
das a examinar las actuaciones habidas y a hacer constar en autos ese aná-
lisis; d) la apreciación en conciencia de las pruebas sólo tiene aplicación 
dentro de los límites fijados en la litis y deben descansar en la lógica y el 
raciocinio; e) verdad sabida y buena fe guardada es una clásica expresión 
forense usada desde hace siglos para dar a entender que un pleito o una 
causa debe sentenciarse sin atender a las formalidades del derecho; f) se les 
permite recabar pruebas oficiosamente para conocer la verdad buscada en 
aplicación de una justicia objetiva, acorde con la realidad de los hechos deba-
tidos en el conflicto; g) pueden preguntar a los testigos y a las personas que 
intervengan en audiencias; examinar documentos, objetos y lugares, así como 
hacerlos reconocer por peritos; y, en general, practicar cualquier diligencia 
que a su juicio sea necesaria para esclarecer la verdad. En consecuencia, se 
cumple con la finalidad perseguida por el legislador al fijar las normas del 
derecho procesal del trabajo, las cuales tienden a establecer el predominio que 
requiere la verdad frente al hecho social, a veces en contradicción con la 
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constancia formal, para responder necesariamente al propósito de hacer jus-
ticia como concepto regulador de las actividades sociales."

En esas condiciones, devienen infundados los conceptos de violación 
en los que se afirma que la responsable se excedió en sus facultades al res-
tarle valor probatorio a la hoja de certificación de vigencia de derechos, con 
argumentos no expuestos por la parte actora.

Lo infundado radica en que, como ya se explicó en párrafos prece-
dentes, lo expuesto por el actor contra la documental en comento no constitu-
ye técnicamente una objeción de documentos, sino una simple manifestación 
de valoración; y, por ende, la Junta responsable quedó en libertad de conside-
rar o valorar discrecionalmente la misma documental, sin estar obligada a 
realizar un estudio destacado de ello.

B. En otra parte de los motivos de disenso, el instituto quejoso refiere 
que la Junta responsable viola en su perjuicio los artícu los 841 y 842 de la Ley 
Federal del Trabajo, pues resolvió con base en el principio procesal de que en 
caso de duda debe estarse a lo más favorable al trabajador, el cual es inaplica-
ble en relación con la valoración de las pruebas.

Dicho planteamien to resulta inoperante, pues el impetrante del amparo 
parte de una premisa falsa, toda vez que la responsable, para negarle valor 
probatorio a la hoja de certificación de vigencia de derechos, no aplicó el refe-
rido principio, sino que partió de las consideraciones sintetizadas en los inci-
sos a) al d) del apartado A.I del presente considerando –páginas 38 a la 40 de 
esta ejecutoria–.

Es aplicable, por las razones que expone, la jurisprudencia 2a./J. 108/2012 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página 1326, Libro XIII, Tomo 3, octubre de 2012, Décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de contenido siguiente:

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN 
EN PREMISAS FALSAS.—Los agravios cuya construcción parte de premi-
sas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su aná-
lisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su 
conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida."

C.I. En otra parte de sus conceptos de violación, el quejoso aduce que 
la hoja de certificación de vigencia de derechos que se aportó en el juicio tiene 
pleno valor probatorio, por tratarse de un documento que cuenta con la cali-
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dad señalada en el artícu lo 79513 de la Ley Federal del Trabajo, por ser un docu-
mento elaborado por el propio instituto, en su calidad de órgano asegurador.

Asimismo, refiere que las incongruencias aludidas por la Junta para 
demeritar valor probatorio a la hoja de certificación de vigencia de derechos, 
son infundadas y absurdas; para demostrar lo anterior, controvirtió cada uno de 
los argumentos expuestos por la responsable en los términos siguientes:

1. No contempla la fecha de nacimien to del actor ni su estado civil.

a) El instituto sólo procesa información concerniente a las semanas de 
cotización, altas, bajas y vigencia de derechos de los trabajadores, en térmi-
nos de los artícu los 251 de la Ley del Seguro Social, 1, 3, 14, 16, 45 y 57 del 
Reglamento en Materia de Filiación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización, por lo que los datos personales como edad, fecha de nacimien-
to, clave única del registro de población, estado civil, sexo o cualquier otro, no 
siempre puede ser del conocimien to del instituto quejoso.

b) No se puede exigir el conocimien to de datos de carácter personal del 
asegurado, por lo que la ausencia de dichos datos, no puede generar incon-
gruencia de la citada documental, pues no guarda relación con los anteceden-
tes afiliatorios.

c) La responsable actuó apartada de los artícu los 841 y 842 de la Ley 
Federal del Trabajo, pues emite un laudo prescindiendo de la verdad sabida 
y buena fe guardada, sin apreciar los hechos en conciencia, en virtud de los 
argumentos señalados.

2. No le reconoce semana alguna de cotización.

Se contraviene lo dispuesto en los artícu los 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues resulta confuso el argu-
mento de la Junta responsable, toda vez que de la referida documental sí se 
desprenden el registro patronal, nombre del patrón, fecha de alta, grupo de 
cotización, fecha de baja, total de días, semanas y periodos cotizados, por el 
tercero interesado, periodo de conservación de derechos y demás antece-
dentes afiliatorios que debieron generar certeza a la responsable.

13 "Artícu lo 795. Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada por la 
ley a un funcionario investido de fe pública, así como los que expida en ejercicio de sus 
funciones.
"Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal o de los Municipios, harán fe en el juicio sin necesidad de legalización."
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3. El salario promedio a razón de $10.98 (diez pesos 98/100 moneda 
nacional) resulta inverosímil, pues se encuentra por debajo del salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal durante el dos mil tres, ya que en ese año era de 
$41.53 (cuarenta y un pesos 53/100 moneda nacional).

a) Los salarios que se desprenden de dicha documental no son in-
congruentes, pues son reflejo de la realidad que ha imperado en el país y no 
deben ser comparados con los salarios y la capacidad adquisitiva del "pre-
sente año" –dos mil diez–.

b) La cantidad de $10.98 (diez pesos 98/100 moneda nacional) que se 
desprende de la citada documental no es precisamente el último salario que 
percibió el actor, pues se encuentra el apartado de grupo de cotización, el cual 
se determina a través del salario que percibía al momento de su inscripción, 
con fundamento en el artícu lo 33 de la Ley del Seguro Social, situación que 
debe ser del conocimien to de la autoridad laboral por desprenderse de la 
propia ley.

4. Resulta ilógico que se reconozca al actor el número de seguridad 
social **********, cuando del segundo par de dígitos se desprende que fue 
dado de alta en el año de mil novecientos setenta y dos, mientras que el ins-
tituto demandado le reconoce cotizaciones sólo del año dos mil tres.

a) El demandado no pudo controvertir la fecha de alta del actor, porque 
éste no la mencionó en su escrito inicial de demanda, por lo que la fecha de alta 
no puede ser materia de la litis; por tanto, no debió ser tomada por la respon-
sable como una incongruencia.

b) En ningún momento se reconoció de forma expresa que el tercero 
interesado haya sido dado de alta a partir de mil novecientos setenta y dos; al 
contrario, se precisó que ello aconteció el veinticuatro de marzo de dos mil tres.

c) No existe precepto legal que refiera que sea ilegal dar de alta al ter-
cero interesado en una fecha posterior a la que se desprende del segundo par 
de dígitos.

d) La responsable no funda ni motiva adecuadamente su razonamien-
to, pues es omisa en precisar con base en qué ley, reglamento, norma, juris-
prudencia, tratado o doctrina, se establece que con el segundo par de dígitos 
del número de seguridad social puede determinarse la fecha de alta de un 
asegurado.
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e) Por lo anterior, el argumento de que el instituto quejoso dejó de reco-
nocer treinta y un años de cotización, es infundado.

II. Atendiendo a la causa de pedir, este tribunal considera que asiste 
razón al inconforme, por lo siguiente:

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro 
de la ejecutoria en la que resolvió la contradicción de tesis 13/2002 –de la 
que derivó la jurisprudencia 2a./J. 39/2002 (citada por la Junta), de rubro: 
"SEGURO SOCIAL. EL CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO PRUE-
BA POR EL INSTITUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL 
JUICIO LABORAL, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR 
LOS DATOS QUE EN EL MISMO SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CON-
TRARIO, POR LO QUE PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE ACOM-
PAÑEN LOS AVISOS DE ALTA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO DE LAS CUOTAS 
RESPECTIVAS.", en lo que interesa, expuso:

"…para efectuar el estudio correspondiente acerca del criterio que debe 
prevalecer, hay que tomar en consideración que el certificado de vigencia 
de derechos que elabora el Instituto Mexicano del Seguro Social es un docu-
mento de control e información, el cual sirve para la determinación de las 
semanas que un derechohabiente ha cotizado, tanto en el régimen obligato-
rio como en el voluntario, para conocer si tiene derecho o no a percibir las 
prestaciones en dinero o en especie que el instituto otorga.

"Los datos contenidos en los certificados de derechos elaborados por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social consisten, entre otros, en el nombre, 
número de afiliación, sexo, fecha de nacimien to y estado civil del asegurado; 
los números de registro de cada patrón que inscribió al trabajador en el régimen 
obligatorio, su nombre, las fechas de alta y baja; el grupo de cotización y el 
número de semanas cotizadas con cada uno. Tales datos deben estar orde-
nados en forma cronológica, asentando el total de las semanas cotizadas y 
reconocidas hasta un periodo determinado. Asimismo, constan los datos del 
registro o continuación del régimen obligatorio en el régimen voluntario, con 
las fechas de alta y baja en este sistema y las semanas de cotización dentro 
de él, así como la fuente de información y su fecha de elaboración.

"Lo anterior se desprende del contenido relacionado de los artícu los 
251, fracciones IV, VI, VII, X, XI, XII, XIII y XXXVII, de la Ley del Seguro Social y 
1o., 13, 15, 16, 21 y 25 del reglamento de dicha ley, relativo a la afiliación de 
patrones y trabajadores, que son del tenor siguiente …"
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De lo transcrito, se desprenden dos aspectos fundamentales:

1. El certificado en comento sirve para determinar las semanas que 
un derechohabiente ha cotizado, tanto en el régimen obligatorio, como en el 
voluntario de seguridad social.

2. Los datos que tal documento contiene, entre otros, son: a) nombre del 
asegurado; b) número de afiliación; c) sexo; d) fecha de nacimien to; e) estado 
civil; f) nombres de los empleadores; g) número de registro patronal de cada 
uno de los que lo haya inscrito en el régimen obligatorio; h) semanas cotiza-
das con cada uno; i) fechas de alta y baja –ordenadas en forma cronológica–; 
j) grupo de cotización; k) total de semanas cotizadas y reconocidas hasta un 
periodo determinado por el Instituto Mexicano del Seguro Social; l) la fuente 
de información; y, m) fecha de elaboración.

Además, de ser el caso, también puede contener los datos del registro 
o continuación del régimen obligatorio al voluntario, con las fechas de alta y 
baja en este sistema y las semanas de cotización dentro del mismo.

La misma Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 312/2011, consideró que cuando en el cer-
tificado de derechos emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social se 
consigna que el trabajador fue dado de alta con determinado patrón, pero que 
cotizó un total de cero semanas, sin precisar la fecha en que se le dio de baja, 
no debe calificarse de inmediato ese supuesto como inverosímil, sino que 
habrá de evaluarse con base en los hechos alegados y el acervo probatorio, 
sin perjuicio de ordenar oficiosamente el desahogo de los medios de prueba 
necesarios.

Nos referimos a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 21/2011 (10a.), de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, registro digital: 
2000040, Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, materia laboral, página 2511, 
que expone:

"CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. VALORACIÓN DE AQUEL EN QUE SE ESTA-
BLECE QUE EL TRABAJADOR FUE DADO DE ALTA PARA UN DETERMINADO 
PATRÓN, COTIZÓ CERO SEMANAS Y NO SE ASIENTA LA FECHA DE BAJA.—
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las juris-
prudencias 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009, de rubros: ‘SEGURO SOCIAL. EL 
CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO PRUEBA POR EL INSTI-
TUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL, 
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TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS QUE EN 
EL MISMO SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, POR LO QUE 
PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE ACOMPAÑEN LOS AVISOS 
DE ALTA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS.’ y 
‘CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. SI LOS HECHOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE FOR-
MAN PARTE DE LA LITIS Y LA INFORMACIÓN QUE CONTIENE SE CON-
TROVIERTE EXPLÍCITA O IMPLÍCITAMENTE, SU VALOR PROBATORIO NO ES 
ABSOLUTO SINO SUSCEPTIBLE DE DESVIRTUARSE CON OTRA PRUEBA.’, 
estableció esencialmente que el certificado de derechos emitido por el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social tiene valor probatorio pleno, pero también 
ha señalado que este documento no es absoluto ni genera una presunción de 
pleno derecho, por lo que el alcance probatorio de los datos ahí asentados 
puede controvertirlo el trabajador y desvirtuarlo con prueba en contrario. Con-
secuentemente, si en dicho documento se consigna que el trabajador fue 
dado de alta con determinado patrón, cotizó un total de cero semanas y no se 
asienta la fecha en que se le dio de baja, no puede concluirse a priori que esta 
circunstancia sea inverosímil, sino que tendrá que evaluarse con base en los 
hechos alegados y el acervo probatorio, tomando en cuenta que, conforme a 
la Ley Federal del Trabajo, la Junta debe dictar el laudo apreciando los hechos 
en conciencia y sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos para la valo-
ración de las pruebas (artícu lo 841) y puede decretar providencias para mejor 
proveer, tanto durante la instrucción (artícu lo 782) como una vez cerrada ésta 
(artícu lo 886), lo que implica la potestad de solicitar espontánea y oficiosa-
mente el desahogo de medios de prueba considerados necesarios para resol-
ver el asunto."

Por último, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 380/2013, sostuvo que puede haber casos 
en que las pruebas aportadas no sólo desvirtúen el certificado, sino que además 
den noticia precisa de los hechos o datos que debe contener tal documento; 
pero que también puede haber otros casos en que se ponga en duda la vera-
cidad del certificado ante la existencia de avisos de alta no asentados en él, con 
lo cual puede quedar desvirtuado, en la parte conducente, el valor probatorio 
que, por regla general tiene, por lo que esa circunstancia debe valorarse en 
cada caso como corresponda, ya que se trata de una excepción a la regla gene-
ral (de que el certificado de derechos tiene valor probatorio pleno), dado que 
los registros de alta no comprendidos en ese certificado dejan duda de si ello 
se debe a que el trabajador cotizó cero semanas, o bien, si en el acto adminis-
trativo se omitió asentar uno o varios periodos.

De las consideraciones sintetizadas derivó la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 12/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Dé-
cima Época, registro digital: 2006023, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, materia 
laboral, página 930 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 
de marzo de 2014 a las 10:03 horas», que dice:

"CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. PUEDE DESVIRTUARSE SU VALOR PROBA-
TORIO CUANDO NO SE ASIENTA QUE EL TRABAJADOR FUE DADO DE ALTA 
PARA UN DETERMINADO PATRÓN, Y EL DERECHOHABIENTE ACREDITA ESE 
EXTREMO EN EL JUICIO LABORAL CON LOS AVISOS DE ALTA. La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 
39/2002 y 2a./J. 176/2009 (*), estableció que el certificado de derechos emi-
tido por el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene valor probatorio ‘pleno’, 
pero que no es absoluto ni genera una presunción de pleno derecho, por lo que 
el alcance probatorio de los datos ahí asentados puede controvertirlo el tra-
bajador y desvirtuarlo con prueba en contrario. Lo anterior se traduce en que 
si bien, en principio, como regla general, sería innecesario que el instituto, a 
fin de acreditar los derechos de los asegurados, exhiba los avisos de alta y 
baja o el pago de las cuotas respectivas, ello sí habría sido conveniente haber-
lo hecho cuando existan elementos de prueba que eventualmente pongan en 
entredicho la veracidad de los datos asentados en la certificación, pues en tal 
caso el certificado no tendrá pleno valor probatorio en la parte conducente. 
Consecuentemente, los registros de inscripción o altas ofrecidos por el traba-
jador asegurado en un juicio laboral pueden llegar a desvirtuar el contenido 
del citado certificado cuando en éste no se dé noticia de las afiliaciones o re-
gistros que dichas altas revelan, al ponerse en duda, en esa parte, la fidelidad 
de la certificación, en tanto el instituto tiene el deber de registrar las altas al 
régimen de seguridad social. Máxime que aun cuando esos registros o avisos 
de inscripción no permiten determinar si la omisión de asentarlos en el certi-
ficado de derechos se debió a una conducta indebida, a un yerro, o a la inexis-
tencia de semanas de cotización, tales avisos pueden desvirtuar, en parte, el 
valor probatorio pleno de la certificación, al revelar que el trabajador fue ins-
crito en las fechas señaladas en los avisos de alta, debiendo valorarse como 
legalmente corresponda atendiendo a cada caso concreto, considerando, ante 
todo, que el instituto tiene la carga de la prueba respecto de las cotizaciones 
de los trabajadores que sirven de base salarial para determinar la cuantifica-
ción de las pensiones previstas por la Ley del Seguro Social."

En el juicio laboral de origen, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
aportó la hoja de certificación de vigencia de derechos, que a continuación se 
reproduce:
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Como se aprecia en la documental reproducida, en efecto, ésta no con-
tiene la fecha de nacimien to ni el estado civil del actor; sin embargo, tal como 
lo afirma el quejoso, en nada afecta la validez del documento el hecho de que 
no contenga dichos datos porque, como ya quedó establecido en este fallo, la 
probanza de mérito tiene por objeto determinar las semanas que ha cotizado 
el actor en el régimen obligatorio de seguridad social; para lo cual, resulta inne-
cesario que en tal documento se asiente precisamente el año de nacimien to 
y el estado civil del accionante, pues tales datos no se relacionan de modo 
alguno con el número de semanas que aquél cotizó, ni con las que le reconoce 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto de determinar su periodo de 
conservación de derechos.
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En este sentido, no se estima correcto el criterio de la Junta al restar 
eficacia probatoria a la hoja de certificación de vigencia de derechos exhibida 
por el demandado, con el argumento de que dicha documental carece de la 
fecha de nacimien to y estado civil del actor.

Ahora bien, el hecho de que en la hoja de certificación de vigencia de 
derechos, se haya asentado el salario promedio de cotización a razón de $10.98 
(diez pesos 98/100 moneda nacional) y que este monto sea menor al salario 
mínimo general vigente, no torna inverosímil la información contenida, por-
que debe recordarse que el Instituto Mexicano del Seguro Social, únicamente 
registra la información proporcionada por los patrones al dar de alta y baja 
a sus trabajadores y la modificación de su salario, entre otros datos de con-
formidad con el artícu lo 19 de la Ley del Seguro Social derogada.14

Tan es así, que el diverso numeral 283 del mismo ordenamien to,15 san-
ciona económicamente los actos u omisiones que en perjuicio de sus traba-
jadores o del instituto quejoso realicen los patrones.

Lo que revela que son estos últimos, en su caso, los responsables de que 
se estuviera reportando un salario inferior al real y no el instituto demandado.

Ello, al margen de que el salario de cotización que en su momento fue 
reportado por el patrón pudiera o no corresponder al salario mínimo general 
vigente en esta zona geográfica en aquella temporalidad pues, se reitera, el ins-
tituto demandado únicamente registra la información proporcionada por los 
empleadores al dar de alta y baja a sus trabajadores.

Aunado a ello, si se tiene en cuenta que en la jurisprudencia 2a./J. 
21/2011 de la Segunda Sala del Alto Tribunal del País –transcrita en esta eje-
cutoria–, se indicó que en el supuesto especial de que en el certificado de 
derechos expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social se asiente que 
el trabajador fue dado de alta para un determinado patrón, pero que cotizó cero 

14 "Artícu lo 19. Los patrones están obligados a:
"I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social, comu-
nicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos que señalen esta ley 
y sus reglamentos, dentro de plazos no mayores de cinco días;
"…"
15 "Artícu lo 283. Los actos u omisiones que en perjuicio de sus trabajadores o del instituto reali-
cen los patrones y demás sujetos obligados en los términos de esta ley, se sancionarán con 
multa de tres hasta trescientas cincuenta veces el importe del salario mínimo general que rija en 
el Distrito Federal. Estas sanciones serán impuestas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
de conformidad con el reglamento de la materia."
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semanas, sin precisar la fecha en que se le dio de baja, la Junta no debe cali-
ficar desde luego esa circunstancia como inverosímil, sino que debe evaluarla 
con base en los hechos alegados y el acervo probatorio, sin perjuicio de decre-
tar providencias para mejor proveer u ordenar oficiosamente el desahogo de 
los medios de prueba necesarios; por analogía, es dable considerar que los 
salarios de cotización que se asientan en la hoja de certificación que obra en 
autos del juicio laboral, no podrían calificarse desde luego como inverosí-
miles, sino que se debe evaluar esa información con base en los hechos ale-
gados y el acervo probatorio.

Además, la misma Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la diversa jurisprudencia 2a./J. 12/2014 (10a.) –transcrita en esta 
ejecutoria–, estableció que los registros de inscripción o altas exhibidos en 
un juicio laboral por el asegurado pueden llegar a desvirtuar el contenido del 
certificado de derechos expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
cuando no contenga las afiliaciones o registros de esas altas; pues, en tal hipó-
tesis, se pone en duda la fidelidad de la certificación, pero sólo en esa parte, lo 
cual debe valorarse como legalmente corresponda en cada asunto concreto.

Lo que se estima aplicaría también en el caso de los salarios de coti-
zación, asentados en la hoja mencionada pues, en su caso, estaría en duda la 
fidelidad de la certificación, pero sólo en esa parte, lo cual no impide valorar 
el documento como legalmente corresponda en cuanto al resto de la informa-
ción que contiene, sobre todo si se tiene en cuenta que el salario que sirve 
de base a una condena es posible determinarlo todavía, de forma excepcional, 
a través de la vía incidental, como lo permite el artícu lo 843 de la Ley Fede-
ral del Trabajo.

En consecuencia, también se considera que fue incorrecto que la respon-
sable restara valor probatorio a la hoja de certificación de vigencia de derechos 
exhibida por el demandado, al considerar inverosímil el salario promedio de 
cotización.

Por lo que respecta al argumento de la Junta en el sentido de que la 
referida documental no tiene valor probatorio, al no reconocer semana alguna 
de cotización y desprenderse que del segundo par de dígitos del número de 
seguridad social, el actor fue dado de alta en mil novecientos setenta y dos, 
cuando el instituto sólo le reconoce cotizaciones en dos mil tres, es impor-
tante precisar que el primer párrafo del artícu lo 16 de la Constitución Federal, 
dispone:

"Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to.
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"…"

Como se ve, el precepto constitucional transcrito, impone a las autorida-
des la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto 
es, que invoquen la norma en que apoyan la resolución, así como las circuns-
tancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta para su 
emisión.

El mandato contenido en la aludida disposición de la Carta Magna, se 
ve reflejado en el artícu lo 841 de la Ley Federal del Trabajo, conforme al cual los 
laudos deben dictarse a verdad sabida y buena fe guardada y apreciando 
los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos 
sobre estimación de las pruebas "pero expresarán los motivos y fundamen-
tos legales en que se apoyan".

En la especie, la responsable, al pronunciar los razonamien tos sinte-
tizados, no sólo se contradice al considerar, en primer término, que la docu-
mental no le reconoce semanas de cotización, para después referir que sólo 
le reconoce semanas cotizadas en dos mil tres, sino que, además, omitió 
citar la ley, reglamento o cualquier otra disposición legal, y dejó de expresar 
las razones que sustentan su decisión.

La omisión antes mencionada, implica que la determinación de que se 
trata resulte dogmática, lo que imposibilita al quejoso conocer el fundamento 
legal y razones particulares que sustentan la decisión de la Junta, con el pro-
pósito de impugnarlas debidamente.

De ahí que en esa parte el acto reclamado también sea violatorio de 
derechos fundamentales del quejoso.

En tales condiciones, por lo expuesto a lo largo de este apartado C del 
presente considerando, se estima que la autoridad responsable actuó inco-
rrectamente al restar valor probatorio a la documental de que se trata y, por 
consiguiente, al desestimar la excepción de falta de acción y derecho opuesta 
por el enjuiciado al contestar la demanda laboral.

Por tanto, debe concluirse que resultan fundados los conceptos de vio-
lación aquí analizados.

Finalmente, respecto del argumento aducido por el instituto quejoso, 
consistente en que la Junta debe otorgarle pleno valor a la hoja de certificación 
de vigencia de derechos, por cumplir con los requisitos mínimos de ley, es 
importante recordar que la Junta desestimó el referido documento por cuatro 
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razones fundamentales: a) No contempla la fecha de nacimien to del actor ni su 
estado civil; b) No le reconoce semana alguna de cotización al actor; c) El sa-
lario promedio es inverosímil; y, d) Resulta ilógico que se reconozca al actor el 
número de seguridad social **********, cuando del segundo par de dígitos 
se desprende que fue dado de alta en mil novecientos setenta y dos, mientras 
que el instituto demandado le reconoce cotizaciones sólo del año dos mil tres; 
argumentos respecto de los cuales, en la presente ejecutoria, los dos primeros 
se consideraron ilegales, mientras el resto, se consideró que la responsable 
debía fundarlos y motivarlos.

En ese sentido, este Tribunal Colegiado de Circuito no puede hacer pro-
nunciamien to alguno respecto a si la referida documental reúne o no los re-
quisitos mínimos16 para otorgarle valor probatorio, pues corresponderá a la 
Junta realizar el pronunciamien to respectivo al momento de dar cumplimien-
to a la presente ejecutoria, para lo cual deberá realizar un análisis integral de 
la hoja de certificación de vigencia de derechos, incluidas las observaciones 
que en ella se contienen.

En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo y protección de 
la Justicia de la Unión solicitados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para que la Junta laboral:

1. Deje insubsistente el laudo reclamado;

2. Dicte otro en el que:

a) Reitere la improcedencia de la excepción de oscuridad y defecto en 
la demanda opuesta por el instituto demandado.

b) Prescinda de considerar que la falta de datos personales y la invero-
similitud del salario promedio de cotización, son motivos para restarle efica-
cia convictiva a la hoja de certificación de vigencia de derechos.

c) Funde y motive las consideraciones consistentes en que del segundo 
par de dígitos del número de afiliación del actor, se desprende el año de inicio 

16 Precisados por la Segunda Sala del Alto Tribunal al resolver la contradicción de tesis 13/2002, 
consistentes en: a) nombre del asegurado; b) número de afiliación; c) sexo; d) fecha de nacimien-
to; e) estado civil; f) nombres de los empleadores; g) número de registro patronal de cada uno de 
los que lo haya inscrito en el régimen obligatorio; h) semanas cotizadas con cada uno; i) fechas 
de alta y baja –ordenadas en forma cronológica–; j) grupo de cotización; k) total de semanas co-
tizadas y reconocidas hasta un periodo determinado por el Instituto Mexicano del Seguro Social; 
l) la fuente de información; y, m) fecha de elaboración.
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de cotización al régimen de seguridad social, así como aquella que establece 
que al no reconocer semana alguna de cotización, la referida documental 
carece de valor probatorio.

d) Con plenitud de jurisdicción determine si la hoja de certificación de 
vigencia de derechos adquiere o no valor probatorio; y, hecho lo anterior, re-
suelva si, en el caso, el actor reúne los requisitos necesarios para obtener la 
pensión de cesantía en edad avanzada.

En virtud de lo anterior, se estima innecesario entrar al estudio del resto 
de los motivos de disenso, pues tienden a controvertir el monto de la pensión, 
cuyo análisis, en su caso, será materia de estudio al cumplimentarse la pre-
sente ejecutoria.

En apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia emitida por la extinta 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá-
gina 8, del Informe de 1982, Parte II, Materia Común, Séptima Época, que dice:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peti-
cionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Por lo anteriormente expuesto y, con apoyo, además, en los artícu los 73, 
74, 75, 76 y 77 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social en contra del acto reclamado de la Junta Especial 
Número Cuarenta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado 
de Tlaxcala, consistente en el laudo dictado el veintidós de septiembre de dos 
mil quince, en el expediente laboral **********, para los efectos precisados en 
la parte final del considerando décimo de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el asunto como 
totalmente concluido, previas las anotaciones que se realicen en el libro de 
gobierno.

Así lo resolvió el Pleno del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Gabriela Espe-
ranza Alquicira Sánchez, Octavio Chávez López y Othón Manuel Ríos Flores, 
siendo presidenta la primera y ponente el segundo de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 
13/2002, 312/2011 y 380/2013 citadas en esta ejecutoria, aparece publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 2002, 
página 272; Décima Época, Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, página 2480; en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas, 
así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, 
Tomo I, marzo de 2014, página 879, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN SU VALORACIÓN DEBE 
DISTINGUIRSE ENTRE UNA OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALE-
GATO. De las tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2001, 2a./J. 39/2002, 2a./J. 
176/2009, 2a./J. 21/2011 (10a.) y 2a./J. 12/2014 (10a.), sustentadas por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pue-
den obtenerse las siguientes conclusiones: 1. La Junta, al valorar el 
certificado de derechos expedido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, debe distinguir entre una objeción y un simple alegato o mani-
festación de valoración probatoria, pues en el primer supuesto las partes 
pueden cuestionar los documentos públicos y/o privados: a) por inexac-
titud, cuando se ponga en duda su contenido y se solicite la compulsa 
o cotejo con los originales para lograr su perfeccionamien to (artícu los 
797, 798, 799, 801, 807 y 810 de la Ley Federal del Trabajo) o cuando se 
cuestione la autenticidad de la firma de un tercero en un documento y 
sea necesaria la ratificación de éste (artícu los 797, 800, 802, primer 
párrafo y primera parte del segundo párrafo de la ley citada); y, b) por 
falsedad, al redargüirlos de apócrifos, en cuyo caso es necesario que 
el promovente acredite su objeción (artícu lo 802, segundo párrafo, últi-
ma parte y 811); mientras que en el alegato o manifestación de valo-
ración probatoria, las partes formulan meros argumentos tendentes 
a orientar a la Junta con respecto al alcance demostrativo que puede 
tener una documental pública o privada. Este último tipo de manifes-
taciones no obstan para que la Junta pueda, discrecionalmente, con-
siderarlas, sin estar obligada a realizar un estudio destacado de su 
contenido. 2. El certificado citado, por regla general, tiene pleno valor 
probatorio para acreditar los datos que contiene, sin que para su validez 
requiera que se acompañen los avisos de alta y baja relativos, o el pago 
de las cuotas respectivas; pero esa regla no es absoluta, sino que 
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admite una excepción cuando el asegurado la controvierte explícita o 
implícitamente y la desvirtúa con prueba en contrario. 3. En el supues-
to de que en el certificado aludido se asiente que el trabajador fue dado 
de alta para un determinado patrón, pero que cotizó cero semanas, sin 
precisar la fecha en que se le dio de baja, la Junta no debe calificar 
desde luego esa circunstancia como inverosímil, sino que debe evaluar-
la con base en los hechos alegados y el acervo probatorio, sin perjuicio 
de decretar providencias para mejor proveer u ordenar oficiosamente 
el desahogo de los medios de prueba necesarios. 4. Los registros de ins-
cripción o alta exhibidos en un juicio laboral por el asegurado, pueden 
llegar a desvirtuar el contenido del certificado de referencia, cuando éste 
no contenga las afiliaciones o registros de esas altas; pues, en esta 
hipótesis, se pone en duda la fidelidad de la certificación, pero sólo en 
esa parte; lo cual debe valorarse como legalmente corresponda en cada 
caso concreto. 5. De las dos conclusiones que anteceden deriva otra, 
consistente en que el certificado en cita, de contener imprecisiones o 
errores, no debe ser desestimado a priori ni en su totalidad, sino que, 
en cada caso concreto, la Junta debe definir, primero, su trascenden-
cia, esto es, determinar si queda desvirtuado por entero o sólo en una 
de sus partes; y, segundo, la posibilidad de decretar providencias para 
mejor proveer u ordenar oficiosamente el desahogo de las pruebas ne-
cesarias. En este sentido, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País 
no ha abandonado el criterio sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 
39/2002 aludida, sino que, por el contrario, ha reafirmado tanto la regla 
general de que la hoja de certificación de derechos expedida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social tiene pleno valor probatorio, como la 
excepción consistente en que el asegurado puede desvirtuarla, empero 
ha precisado que esto sólo puede hacerse mediante prueba en contra-
rio. Esto es, sobre el alcance, valor y objeción de la hoja de certificación 
de derechos citada, los criterios sustentados por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación han tenido una avanzada 
evolución jurisprudencial para complementarse entre sí; pues aunque 
han sostenido que el certificado tiene pleno valor probatorio para acredi-
tar los datos que contiene, también ha reconocido que su valor convictivo 
puede controvertirse implícitamente por medio de prueba en contrario; 
y explícitamente por objeciones que destaquen su incongruencia e in-
verosimilitud; sin embargo, ha sido contundente al reiterar que el valor 
convictivo, que acorde a su naturaleza le corresponde (pleno), sólo puede 
desvirtuarse a través de prueba en contrario.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO.
XXVIII.1o. J/2 (10a.)
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Amparo directo 705/2015. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de abril de 2017. Una-
nimidad de votos. Ponente: Octavio Chávez López. Secretario: Anastacio Romo Vargas.

Amparo directo 199/2017. Instituto Mexicano del Seguro Social. 5 de octubre de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luz del Carmen Herrera Calderón, secretaria de tri-
bunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Macrina 
Citlali Hernández Juárez.

Amparo directo 661/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 16 de noviembre de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Othón Manuel Ríos Flores. Secretaria: Macrina Citlali 
Hernández Juárez.

Amparo directo 1457/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 30 de noviembre de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Othón Manuel Ríos Flores. Secretaria: Macrina 
Citlali Hernández Juárez.

Amparo directo 1631/2015. Instituto Mexicano del Seguro Social. 5 de enero de 2018. Una-
nimidad de votos. Ponente: Octavio Chávez López. Secretario: Jazael Adrián Portillo 
Sánchez.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2001, 2a./J. 39/2002, 2a./J. 176/2009 y 2a./J. 
21/2011 (10a.), de rubros: "PRUEBA DOCUMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO LABO-
RAL. LAS MANIFESTACIONES EFECTUADAS POR LAS PARTES EN RELACIÓN CON 
SU ALCANCE PROBATORIO NO DEBEN TENERSE COMO OBJECIÓN.", "SEGURO 
SOCIAL. EL CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO PRUEBA POR EL 
INSTITUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO LABO-
RAL, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS QUE EN EL 
MISMO SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, POR LO QUE PARA SU 
VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE ACOMPAÑEN LOS AVISOS DE ALTA Y BAJA 
RELATIVOS O EL PAGO DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS.", "CERTIFICADO DE DERE-
CHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI LOS 
HECHOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE FORMAN PARTE DE LA LITIS Y LA INFOR-
MACIÓN QUE CONTIENE SE CONTROVIERTE EXPLÍCITA O IMPLÍCITAMENTE, SU 
VALOR PROBATORIO NO ES ABSOLUTO SINO SUSCEPTIBLE DE DESVIRTUARSE 
CON OTRA PRUEBA." y "CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTI-
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. VALORACIÓN DE AQUEL EN QUE SE ES-
TABLECE QUE EL TRABAJADOR FUE DADO DE ALTA PARA UN DETERMINADO 
PATRÓN, COTIZÓ CERO SEMANAS Y NO SE ASIENTA LA FECHA DE BAJA." citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomos XIII, marzo de 2001, página 135; XV, mayo de 2002, página 271; y XXX, 
noviembre de 2009, página 425; Décima Época, Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, 
página 2511 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 12/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL. PUEDE DESVIRTUARSE SU VALOR PROBATORIO CUANDO NO SE 
ASIENTA QUE EL TRABAJADOR FUE DADO DE ALTA PARA UN DETERMINADO PA-
TRÓN, Y EL DERECHOHABIENTE ACREDITA ESE EXTREMO EN EL JUICIO LABO-
RAL CON LOS AVISOS DE ALTA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, 
página 930, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓ-
SITOS EXISTENTES EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL FONDO 
DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 
(FOVISSS TESON). AL SER UN ACTO MERAMENTE DECLARATIVO, 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA.

CONFLICTO COMPETENCIAL 7/2018. SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO 
DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 
HERMOSILLO Y EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN MEXICALI. 1 DE MARZO DE 2018. UNA-
NIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: MIGUEL ÁNGEL BETANCOURT VÁZQUEZ. 
SECRETARIA: PATRICIA AURORA RODRÍGUEZ DUARTE.

CONSIDERANDO:

TERCERO.—Estudio.

El análisis de las consideraciones que suscitaron el conflicto compe-
tencial conduce a concluir que la competencia para conocer de la demanda 
de amparo promovida por **********, se surte a favor del Juez Decimoprime-
ro de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad.

La competencia de la autoridad es una garantía de legalidad y de segu-
ridad jurídica que deriva del primer párrafo del artícu lo 16 de la Constitución 
Federal y, por tanto, es una cuestión de orden público; ello, aplicado al dere-
cho procesal, se traduce en la suma de facultades que la ley otorga al juzgador 
para ejercer su jurisdicción en determinados tipos de litigios y circunscrip-
ción territorial, cuya inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por 
el Juez incompetente.

Ahora bien, para la resolución de un conflicto competencial entre Jue-
ces de Distrito, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 48 de la Ley 
de Amparo, se requiere, fundamentalmente, la satisfacción de las siguientes 
condicionantes:

a) Que un Juzgado de Distrito declare legalmente que no es competen-
te para conocer de un juicio de amparo, de un recurso o de cualquier otro 
asunto en materia de amparo sometido a su consideración, por razón de ma-
teria, grado o territorio y remita los autos al Juez homólogo que, en su con-
cepto, lo sea;
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b) Que éste no acepte la competencia declinada a su favor, ordene co-
municar dicha determinación al Juzgado de Distrito que se hubiere declarado 
incompetente; y,

c) Que el juzgador requirente (es decir, quien declinó la competencia) 
a su vez insista en su postura, y remita los autos al Tribunal Colegiado que 
corresponda.

En la especie, existe manifestación expresa de cada órgano jurisdiccio-
nal contendiente –en ejercicio de su potestad y autonomía– de no aceptar 
tener la competencia para conocer de un juicio de amparo indirecto sometido 
a su jurisdicción, por lo que se actualiza el conflicto competencial.

Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en la jurisprudencia 1a./J. 
30/2003,1 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro y texto:

"CONFLICTO COMPETENCIAL. PRESUPUESTO PARA SU EXISTEN-
CIA.—Para que exista un conflicto competencial es presupuesto indispensa-
ble que los órganos jurisdiccionales contendientes manifiesten de manera 
expresa, en ejercicio de su autonomía y de su potestad, que no aceptan cono-
cer de determinado asunto sometido a su jurisdicción."

En efecto, en el caso se cumplen los requisitos de existencia del con-
flicto competencial, toda vez que el Juez Decimoprimero de Distrito en el Es-
tado de Sonora, con sede en esta ciudad, en auto de ocho de febrero de dos 
mil dieciocho, determinó carecer de competencia legal por razón de territorio 
para conocer de la demanda de amparo promovida por **********, contra 
actos de la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora (FO-
VISSSTESON), con sede en esta ciudad, y otras autoridades, la cual radicó 
con el número **********.

Para arribar a la anterior determinación, después de que analizó las 
diversas hipótesis que prevé el artícu lo 37 de la Ley de Amparo, el juzgador 
declinante consideró actualizada la primera de ellas, la cual atribuye compe-
tencia al Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en el lugar en que deba tener 
ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado el acto 
reclamado.

1 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, junio de 2003, 
página 46, registro digital: 184186.
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Lo anterior, al considerar que el acto reclamado por la quejosa de mé-
rito, consiste en la inconstitucionalidad de los artícu los 50-C, 50-E, 92, 111-C, 
fracción II, 113, fracción III y 114 de la Ley Número 38 del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, con motivo 
de su primer acto de aplicación, consistente en el oficio de veinticuatro de 
enero de este año, mediante el cual la vocal ejecutiva del Fondo de Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Sonora, le negó la devolución de las aportaciones por concepto de fondo 
de vivienda.

Actos que se atribuyeron a la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Sonora (FOVISSSTESON), vocal ejecutiva de dicha comisión, Congre-
so y gobernadora, todos del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad.

Por ello, el Juez de Distrito concluyó que, al tratarse de un amparo con-
tra leyes, la competencia del Juez de Distrito que deberá conocer del mismo, 
recae en aquel que tenga jurisdicción en el lugar en que se hubiere efectuado 
el primer acto de aplicación de la norma tildada de inconstitucional.

En apoyo de su determinación, citó la jurisprudencia sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, de rubro: "LEYES, INCONSTI-
TUCIONALIDAD DE. COMPETENCIA DE JUECES DE DISTRITO."

Añadió que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver la contradicción de tesis 176/2009, estableció que la compe-
tencia por territorio para conocer del juicio en el que se señale como acto 
reclamado la indebida cuantificación de la pensión jubilatoria, se surte a favor 
del Juez de Distrito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, 
criterio que estima aplicable al caso, por las razones expuestas en la ejecuto-
ria en comento.

Además, porque el artícu lo 87 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, ligaba cuestio-
nes relativas al pago de la pensión al domicilio de la pensionada, por ser el 
lugar en el que cobra y disfruta de su pensión, toda vez que al causar baja del 
servicio activo, ya no está ligado a su lugar de trabajo, sino a su domicilio 
particular (no domicilio fiscal), en el cual recaen las consecuencias materiales 
de los derechos pensionarios de los que goza.

Que, por ende, la negativa de la devolución de las aportaciones realiza-
das al Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora, con base en los artícu los de que se duele 
la parte quejosa, tiene efectos jurídicos o consecuencias materiales en el 
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ámbito de sus derechos pensionarios, el cual se vincula a su domicilio, por lo 
que tales efectos es ahí donde se materializan.

Por su parte, el Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con sede en Mexicali, en auto de catorce de febrero del año que transcurre, 
radicó el asunto con el número **********, y no aceptó la competencia plan-
teada, al considerar que los actos reclamados, consistentes en la negativa de 
devolver los saldos de la subcuenta de vivienda y la omisión legislativa, cons-
tituían una negativa simple, carente de ejecución material.

Lo anterior, a pesar de que para fundamentar el sentido de la determi-
nación la autoridad responsable invocara los numerales que la quejosa tilda-
ba de inconstitucionales; sin embargo, esa aplicación o fundamentación no 
constituía por sí una ejecución material de las normas reclamadas con motivo 
de la respuesta negativa.

Por ello, estimó que el Juez competente para conocer del juicio de am-
paro era aquel ante quien se presentó la demanda, determinación que apoyó 
en la jurisprudencia 2a./J. 68/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala del 
Más Alto Tribunal del País, de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A LA DEVOLU-
CIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA."

Ahora bien, como se adelantó, este órgano jurisdiccional estima que 
el competente para conocer de la demanda de garantías promovida por 
**********, es el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en esta ciudad.

A fin de establecer lo anterior, es necesario partir de lo dispuesto por el 
artícu lo 37 de la Ley de Amparo, por ser el que regula la competencia de los 
juicios de amparo indirectos tramitados ante un Juez de Distrito, de conteni-
do siguiente:

"Artícu lo 37. Es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un Distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe-
tente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."
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Del precepto legal en estudio se advierten tres reglas para determinar 
la competencia de los Jueces de Distrito por razón de territorio, a saber:

I. La primera consiste en que para determinar la competencia del Juez 
de Distrito, lo que se debe tomar en consideración es que éste ejerza jurisdic-
ción en el lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o 
se haya ejecutado el acto reclamado, lo que significa que este tipo de actos es 
de aquellos que después de su emisión requieren de una ejecución posterior 
por parte de alguna autoridad.

II. La segunda, en que cuando el acto reclamado haya comenzado a 
ejecutarse en un Distrito y siga ejecutándose en otro, entonces cualquiera de 
los Jueces Federales de esas jurisdicciones, donde el quejoso haya presenta-
do la demanda, será el competente para conocer del asunto.

III. La tercera regla se establece para el caso de que la resolución recla-
mada en el juicio de garantías no requiera ejecución material, supuesto en el 
que resulta competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya pre-
sentado la demanda.

De manera que, para determinar la competencia en un juicio de amparo 
indirecto, lo primero a tomar en cuenta es la naturaleza de lo combatido, para 
establecer si requiere de ejecución material o si sólo se trata de actos decla-
rativos que carecen de ella, pues atendiendo a esa característica, se podrá 
resolver si el juzgado competente es aquel en que deba tener ejecución el 
acto, o si es donde se presente la demanda de garantías.

En tanto que es en esa circunstancia en la cual difieren los órganos 
contendientes, pues mientras que el Juez que declinó competencia sostuvo 
que lo controvertido lleva inmersa una ejecución material, el juzgador que no 
la aceptó indica que se trata de un acto negativo, eminentemente declarativo, 
carente de ejecución.

Al respecto, debe decirse que la quejosa señaló como actos reclama-
dos de las autoridades responsables comisión y vocal ejecutiva del Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Sonora, los siguientes:

a) El oficio de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, mediante el 
cual la vocal ejecutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora (FOVISSSTESON), 
con sede en esta ciudad, le negó la devolución de los saldos que durante su 
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vida laboral activa su patrón aportó a su favor al fondo de la vivienda del cita-
do instituto; y,

b) La aplicación de la Ley Número 38 del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, que regula la opera-
ción y funcionamien to del propio instituto de seguridad social, llevada a cabo 
en el contenido del oficio reclamado en primer orden.

Del Congreso del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad:

c) La aprobación y expedición de dicha ley, en específico los artícu los 
50-C, 50-E, 92, 111-C, fracción II, 113, fracción III y 114.

d) La omisión legislativa de establecer el mecanismo conforme al cual 
los trabajadores bajo el régimen de seguridad del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado de Sonora, puedan dispo-
ner de las aportaciones hechas en su favor por parte de sus patrones en ma-
teria de fondo de vivienda y con destino al FOVISSSTESON.

Mientras que de la gobernadora del Estado de Sonora:

e) La promulgación y publicación de las anteriores porciones normativas.

En relación con ello, este Tribunal Colegiado considera que el acto recla-
mado de forma destacada, lo constituye la negativa a devolver los depósitos 
existentes en una subcuenta de vivienda, en tanto que la inconstitucionalidad 
de leyes que se plantea es con motivo de su primer acto de aplicación conte-
nido en el oficio reclamado, lo que, por ende, hace inferir que sólo constituye 
un acto negativo de índole declarativo, porque no modifica ni altera el estado 
de las cosas existentes; es decir, no introduce ningún cambio a la realidad, 
sino que las cosas permanecen en el mismo estado, dada la negativa de la 
autoridad que mantiene la indisponibilidad de la solicitante, respecto de los 
recursos que solicitó, misma que no amerita ejecución material.

Se cita como apoyo de la conclusión anterior, la jurisprudencia 2a./J. 
68/2012 (10a.),2 sustentada por la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, 
que textualmente establece:

2 Décima Época. Registro digital: 2001260. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012. Materia: común. Página: 604.
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"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMO-
VIDO CONTRA LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA.—La negativa referida constituye un acto negativo 
carente de ejecución y, por tanto, la competencia para conocer del juicio de 
amparo promovido en su contra corresponde al Juez de Distrito en cuya juris-
dicción resida la autoridad que la dictó, al actualizarse la regla competencial 
establecida en el tercer párrafo del artícu lo 36 de la Ley de Amparo, porque 
constituye un acto meramente declarativo. Lo anterior es así, ya que los actos 
negativos con efectos positivos o los de carácter estrictamente positivo pro-
ducen un cambio en la realidad o modifican un estado de cosas existente, en 
cambio, los declarativos no alteran el estado de las cosas ni modifican el en-
torno o la esfera jurídica de un particular. De ahí que, cuando la autoridad se 
niega a acordar favorablemente la solicitud de devolución de depósitos exis-
tentes en una subcuenta de vivienda ante el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, no se provoca cambio alguno en el estado 
de las cosas, pues se mantiene la indisponibilidad del solicitante respecto de 
los recursos que solicita y se trata de un acto declarativo que no amerita una 
ejecución material."

Por tanto, al estar ante un acto de carácter negativo carente de ejecu-
ción, respecto de éste se actualiza la tercera regla de competencia prevista 
por el tercer párrafo del artícu lo 37 de la Ley de Amparo; por lo que debe co-
nocer del asunto el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado 
la demanda.

En esas condiciones, se estima que el competente para conocer de la 
demanda promovida por **********, de conformidad con el punto cuarto, 
fracción XIII del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 
los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, es el Juez Decimoprimero de Distrito en 
el Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, en términos del artícu lo 
37, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, en virtud de que el acto reclamado por 
la impetrante es un acto negativo carente de ejecución, y dicho Juez es quien 
conoció primero de la demanda de amparo.

No se soslaya que el Pleno de este Quinto Circuito, al resolver la con-
tradicción de tesis 5/2015, entre las sustentadas por el Segundo Tribunal en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y este órgano de control 
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constitucional, en sesión de veintisiete de abril de dos mil dieciséis, emitió la 
jurisprudencia PC.V. J/9 K (10a.), de rubro:3

"PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. LA COMPETENCIA POR 
TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE IM-
PUGNA EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY DEL MENCIONADO INSTITUTO, 
VIGENTE HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2015, CON MOTIVO DE SU APLI-
CACIÓN, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDIC-
CIÓN EN EL LUGAR EN QUE SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL QUEJOSO 
PENSIONADO. El artícu lo citado, derogado mediante decreto publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora el 26 de noviembre de 2015, establece 
que quienes disfruten una pensión o jubilación del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, aportarán men-
sualmente al Fondo de Pensiones el 10% de la cuantía de su pensión mensual. 
Ahora bien, si en el juicio de amparo se impugna ese precepto con motivo de 
su aplicación, consistente en el descuento a la pensión del quejoso por con-
cepto de ‘fondo de pensiones’, efectuado por el director general de dicho 
instituto, ese acto se traduce en el pago reducido en la pensión, ya que tiene 
como consecuencia privar a los pensionados del ejercicio del derecho de dis-
frutar de ésta de manera completa; es decir, la aplicación del descuento esta-
blecido en el artícu lo 60 Bis B reclamado, afecta la esfera jurídica del quejoso 
al recibir su pensión de manera disminuida; y esa afectación se materializa 
en el domicilio de éste, toda vez que, de la interpretación conjunta de los 
artícu los 87 de la mencionada legislación; y 23 a 25, 67 y 72 del Reglamento de 
Pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Sonora, se evidencia que aquél es el lugar donde los pensiona-
dos cobran y disfrutan su pensión. Por tanto, de conformidad con lo dispues-
to en el artícu lo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, es competente para 
conocer del juicio de amparo en el que se impugna la aplicación del citado 
artícu lo 60 Bis B, el Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en la localidad en 
que se ubique el domicilio del quejoso pensionado. Tal criterio es acorde con 
la intención del Constituyente Permanente y del legislador ordinario de privi-
legiar el principio de acceso a la justicia previsto en el artícu lo 17 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la indicada regla de 
competencia es la que permite tener mayor certeza en cuanto al cumplimien-
to del principio señalado, pues al atribuir competencia al Juez de Distrito que 
ejerce jurisdicción en el lugar donde se localiza el domicilio del quejoso, exis-
te seguridad jurídica de que éste tendrá la facilidad de acudir a desahogar las 

3 Décima Época. Registro digital: 2012070. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 32, Tomo II, julio de 2016. Materia: común. Página: 1506 «y Semanario Ju-
dicial de la Federación del viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas».
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diligencias necesarias, a fin de que se dilucide de manera expedita sobre la 
violación de sus derechos fundamentales violados."

Sin embargo, es inaplicable al caso, porque en los asuntos de los que 
emanó dicha ejecutoria, se reclamó la aplicación del descuento establecido 
en el artícu lo 60 Bis B de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Sonora, el cual se determinó que sí tiene 
ejecución, porque afecta la esfera jurídica del quejoso al recibir su pensión de 
manera disminuida, lo cual se materializaba en el domicilio de éste, al ser 
donde los pensionados cobran y disfrutan su pensión; por ende, la regla de 
competencia que se actualizó fue la prevista en el primer párrafo del artícu lo 
37 de la Ley Amparo.

En tanto que, en el caso, como se vio, el acto reclamado lo constituye 
la negativa de la devolución del saldo a favor de la quejosa del fondo de vivienda, 
el cual carece de ejecución, al ser un acto de carácter negativo eminentemen te 
declarativo, al que le corresponde la diversa regla de competencia pre vista 
en el tercer párrafo del citado numeral; de ahí que la jurisprudencia referida 
no resulte útil para resolver el presente conflicto competencial.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se declara legalmente competente al Juez Decimoprimero 
de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, para cono-
cer de la demanda de amparo promovida por **********.

SEGUNDO.—Remítase testimonio de esta resolución a las autoridades 
contendientes y los autos del juicio de amparo al Juez Decimoprimero de Dis-
trito en el Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad.

Notifíquese como corresponda; publíquese, anótese en el libro de go-
bierno y en la estadística de este tribunal, con testimonio de la presente reso-
lución remítanse los autos al Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
Sonora, con residencia en esta ciudad, envíese testimonio de esta ejecutoria 
al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, residente en 
Mexicali, para los efectos legales a que haya lugar y, en su oportunidad, archí-
vese el toca.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Magistrados que inte-
gran este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito, Miguel Ángel Betancourt Vázquez y Alba Lorenia Galaviz Ra-
mírez, así como la licenciada Beatriz Munguía Ventura, secretaria en funcio-
nes de Magistrada, por autorización de la Comisión de Carrera Judicial del 
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Consejo de la Judicatura Federal, por oficio CCJ/ST/0245/2018, en términos 
de la fracción XXII del artícu lo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con la fracción V del numeral 40, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, siendo presidente y ponente 
el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 108 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 111 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal-
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia VIII.2o. J/9, de rubro: "LEYES, INCONSTITUCIONALI-
DAD DE. COMPETENCIA DE JUECES DE DISTRITO." y 2a./J. 68/2012 (10a.) citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede ración y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo IV, noviembre de 1996, página 361 y Décima Época, 
Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 604, respectivamente.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 176/2009 citada 
en esta ejecutoria, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 1606.

El Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos Judiciales 
en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distri-
to citado en esta ejecutoria, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS DEPÓSITOS EXISTENTES EN LA SUBCUENTA DE VI-
VIENDA DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SE-
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE SONORA (FOVISSSTESON). AL SER UN 
ACTO MERAMENTE DECLARATIVO, CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. La 
negativa a la devolución de los depósitos existentes en la subcuenta de 
vivienda del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora (FOVISSSTESON), 
constituye un acto negativo carente de ejecución, porque no modifica 
ni altera el estado de las cosas existentes, ya que mantiene la indisponi-
bilidad del solicitante respecto de los recursos que pidió se le restituyeran. 
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Por tanto, la competencia para conocer del juicio de amparo promovido 
en su contra, corresponde al Juez de Distrito ante quien se presentó la 
demanda, al actualizarse la regla establecida en el tercer párrafo del ar-
tícu lo 37 de la Ley de Amparo, pues dicho acto es meramente declarativo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.3o.P.A. J/9 (10a.)

Conflicto competencial 3/2018. Suscitado entre el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Sonora, con sede en Hermosillo y el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Sonora, residente en Nogales. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Po-
nente: Alba Lorenia Galaviz Ramírez. Secretaria: Lydia María Inzunza Castro.

Conflicto competencial 4/2018. Suscitado entre el Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo y el Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 22 de febrero de 2018. Unani-
midad de votos. Ponente: Alba Lorenia Galaviz Ramírez. Secretaria: Claudia Yuridia 
Camarillo Medrano.

Conflicto competencial 5/2018. Suscitado entre el Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo y el Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 1 de marzo de 2018. Unani-
midad de votos. Ponente: Miguel Ángel Betancourt Vázquez. Secretaria: Rocío Monter 
Reyes.

Conflicto competencial 6/2018. Suscitado entre el Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo y el Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Sonora, residente en Nogales. 1 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Beatriz Munguía Ventura, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de Magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo Gene-
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamien to del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdos generales. Secretario: Roberto Carlos Arrenquín Pineda.

Conflicto competencial 7/2018. Suscitado entre el Juzgado Decimoprimero de Distrito en 
el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo y el Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 1 de marzo de 2018. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Miguel Ángel Betancourt Vázquez. Secretaria: Patricia Aurora 
Rodríguez Duarte.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 68/2012 (10a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSI-
TOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 604.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAS, LAS CUALES SE DESAHOGARÁN CONFORME A LAS CIR-
CUNSTANCIAS QUE EL JUEZ DE LA CAUSA APRECIE, AUN CUANDO 
DECLARE AGOTADA LA INSTRUCCIÓN.

AMPARO DIRECTO 270/2017. 25 DE ENERO DE 2018. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: JORGE FERMÍN RIVERA QUINTANA. SECRETARIA: 
ROSA DALIA A. SÁNCHEZ POZOS.

CONSIDERANDO:

VI.—Análisis del que se advierte la necesidad de ordenar la reposición 
del procedimien to.

Así, en suplencia de la queja deficiente de los conceptos de violación 
formulados por el quejoso, en términos del artícu lo 79, fracción III, inciso a), 
de la Ley de Amparo, se advierte que debe concederse el amparo solicitado y orde-
nar la reposición del procedimien to, para los efectos que se establecerán.

Violaciones en averiguación previa.

Por técnica jurídica, este Tribunal Colegiado inicialmente analizará en 
amparo directo las violaciones al procedimien to cometidas en la fase de ave-
riguación previa, pues podrían constituir transgresión al derecho humano al 
debido proceso, conforme al cual, es necesario el respeto a las formalidades 
esenciales del procedimien to, a la licitud de las pruebas y al ejercicio de defen-
sa adecuada, a que se refieren los artícu los 14 y 20 constitucionales, pues 
dicho tópico no fue analizado previamente en amparo indirecto.

Es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, materias 
constitucional y penal, página 36, registro digital: 164640, de rubro:

"AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE ANALICEN COMO VIO-
LACIONES AL PROCEDIMIENTO LAS COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA, CUANDO AFECTEN LAS GARANTÍAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCU-
LOS 14 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE AMPARO."
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Así como la jurisprudencia 1a./J. 45/2013 (10a.), emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 529, 
Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, que reza:

"VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON 
MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL 
(FLAGRANCIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO NO HAYAN SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AM-
PARO INDIRECTO."

Análisis de la detención.

En relación con la detención del inculpado, la autoridad ministerial y 
judicial la justificaron por considerar que se efectuó bajo el supuesto de caso 
urgente.

En efecto, el artícu lo 16 constitucional,8 consagra un régimen general 
de libertades a favor de la persona, entre las cuales, está el derecho a la liber-
tad personal. La estructura de este precepto constitucional se traduce en dos 

8 El texto de este párrafo, anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho:
"Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimien to.
"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia 
o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena priva-
tiva de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la respon-
sabilidad del indiciado.
"La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a dispo-
sición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo 
anterior será sancionada por la ley penal.
"En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin 
demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio 
Público.
"Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministe-
rio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 
indi cios que motiven su proceder.
"En casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consignación del detenido deberá inme-
diatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.
"Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; 
este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo 
abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.
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formas distintas de proteger los derechos: los dos primeros párrafos de dicho 
artícu lo los consagran positivamente y los párrafos subsecuentes señalan las 
posibles restricciones a las mismas; es decir, en qué supuestos el Estado puede 
generar afectaciones válidas a este derecho y bajo qué condiciones.

Cabe destacar que el artícu lo 7, en sus numerales 2 y 3, de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos,9 así como en el artícu lo 9.1 del 

"En toda orden de cateo, sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el 
lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos 
que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, una 
acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado 
o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.
"Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que 
atente contra la libertad y privacía de las mismas. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad 
federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 
Para ello, la autoridad competente, por escrito, deberá fundar y motivar las causas legales de la 
soli citud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. 
La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias 
de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comuni-
ca ciones del detenido con su defensor.
"Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los 
resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio.
"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de 
que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y 
papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetán-
dose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescriptas para los cateos.
"La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su 
violación será penada por la ley.
"En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad 
del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alo-
jamien to, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 
correspondiente."
9 "Artícu lo 7. Derecho a la libertad personal
"1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
"2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas 
de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas con-
forme a ellas.
"3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamien to arbitrarios.
"4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notifi-
cada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.
"5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un Juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de 
un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad 
podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.
"6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un Juez o tribunal competente, a 
fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su liber-
tad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,10 prohíben las afectaciones 
al derecho a la libertad personal, salvo por las condiciones y causas fijadas de 
antemano por la Constitución.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
reiteradamente que del tercero al séptimo párrafos del artícu lo 16 constitucio-
nal, se delimitan exhaustivamente los supuestos que permiten la afectación a 
la libertad personal:

• La orden de aprehensión;

• Las detenciones en flagrancia; y,

• El caso urgente.

Estableció que, por regla general, las detenciones deben estar precedi-
das por una orden de aprehensión, pues el escrutinio de la autoridad judicial 
debe ser la condición rectora y preferente en el régimen de detenciones, y 
que los casos de flagrancia y urgencia son excepcionales.

Ahora, en relación con el caso urgente, el sexto párrafo del artícu lo 16 cons-
titucional –reformado en junio de dos mil ocho– prevé la siguiente descripción:

persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un Juez 
o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso 
no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.
"7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimien tos de deberes alimentarios."
10 "Artícu lo 9
"1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser some-
tido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 
fijadas por ley y con arreglo al procedimien to establecido en ésta.
"2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.
"3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante 
un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho 
a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las 
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar 
subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en 
cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.
"4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a 
recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su 
prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.
"5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 
reparación."
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"Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado 
por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la 
acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, 
bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 
indicios que motiven su proceder."11

En ese orden, para que se actualice el supuesto de excepción de caso 
urgente, de conformidad con el artícu lo 16 constitucional, es necesario que 
se manifiesten los siguientes requisitos:

• El Ministerio Público emita la orden de detención, en la que funde y 
exprese los indicios que motiven su proceder;

• El mandato se refiera a un delito grave así calificado por la ley y exista 
riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia; y,

• Siempre que no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón 
de la hora, lugar o circunstancia.

Se destaca que esta figura jurídica se basa en la necesidad de que el 
Ministerio Público pueda responder de manera inmediata, ante el temor fun-
dado de que el impu tado evada la acción de la justicia, así como a la gravedad 
del hecho delictivo; al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
puntualizado que esa condición de "urgencia" no debe ser entendida en un sen-
tido laxo o permisivo, es decir, la urgencia no tiene implícita una autorización 
dirigida al Ministerio Público para validar detenciones ilegales ex post, o para 
dejar de preferir la condición rectora en materia de detenciones (orden de 
aprehensión).

En ese tenor, en cualquier detención que se pretenda justificar bajo el 
supuesto de excepción de caso urgente, será necesario que el Ministerio Público 
cumpla de manera estricta las formalidades establecidas por la Constitución, 
de lo contrario, la detención se torna ilegal y arbitraria.

Además, dado que se trata de una medida extraordinaria y excepcional, 
los requisitos constitucionales a los que está sujeta la detención por caso 

11 Cabe anotar que este párrafo ya se encuentra en vigor, pues no se encuentra entre las excep-
ciones a que se refiere el régimen transitorio de la reforma de dos mil ocho, es decir, los párrafos 
segundo y decimotercero.
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urgente configuran un control normativo intenso dispuesto por el legislador, 
que eleva el estándar justificativo para que el Ministerio Público decida ordenar 
la detención de alguna persona sin control previo por parte de un Juez; de tal 
manera que tiene la carga de demostrar la existencia de los motivos obje tivos 
y razonables, que actualizan los requisitos establecidos en el artícu lo 16 cons-
titucional, para que puedan ser corroborados posteriormente por un Juez, 
cuando realice el control posterior de la detención.

Ahora, del análisis de las constancias que obran en autos, se advierte 
lo siguiente:

1. Los hechos impu tados al quejoso consisten, esencialmente, en que 
el catorce de junio de dos mil catorce, aproximadamente a la una horas con 
diez minutos, conjuntamente con otros dos sujetos activos, con ánimo de 
domi nio y sin consentimien to de quien legalmente pueda otorgarlo, mediante 
la violencia moral y en pandilla, se apoderó del vehícu lo Volkswagen, Jetta MK VI, 
versión Sport, color blanco, candy, modelo dos mil once, con placas de circu-
lación ********** del Distrito Federal, así como de las pertenencias propiedad 
de los ofendidos ********** y **********, cuando los pasivos se encontra-
ban a bordo de la unidad vehicular precisada, perteneciente a la nombrada 
agraviada; las víctimas denunciaron los hechos en la indicada fecha.

2. Aproximadamente a las tres horas con treinta minutos, del catorce 
de junio de dos mil catorce –según se advierte de la declaración de los agentes 
remitentes Alejandro Moreno Hernández, Omar Gilberto Torres Villanueva y 
Fabiola Sánchez Zarza–,12 en la indicada fecha, fueron informados de que en 
las calles Hacienda de Narvarte y Rancho Juan de Dios, colonia Prados del 
Rosario, Delegación Azcapotzalco, se encontraban dos sujetos desvalijando 
un vehícu lo Jetta, blanco; al arribar al lugar, sobre Rancho Juan de Dios, obser-
varon a cuatro sujetos que realizaban maniobras quitando un neumático, izquier-
do trasero del vehícu lo Volkswagen, Jetta, modelo no preciso, blanco, placas de 
circulación **********; cuando se aproximaron, se percataron de que sobre 
la calle Narvarte se encontraba estático el Nissan, Tsuru, color vino dorado 
(sic), placas ********** y los cuatro sujetos abordaron dicho vehícu lo taxi y 
huyeron por la indicada calle con dirección a la avenida de las Armas; les 
marcaron el alto con parlante y sirena; sin embargo, aquéllos aceleraron, por 
lo que los policías los persiguieron y pidiendo ayuda a elementos a bordo de 
una patrulla del Estado de México, para que los apoyaran para detener a los 

12 Fojas 20 a 23, 80 a 83 y 87 a 89 del tomo I de la causa.
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individuos, ya que la indicada avenida limita con el Estado de México, y al llegar 
a la avenida presidente Juárez y Adolfo López Mateos, límite de Tlalnepantla, 
Estado de México, se detuvo el Tsuru, del cual descendieron los cuatro sujetos 
para huir en diferentes direcciones; lograron alcanzar a dos de esos suje -
tos probables responsables, pero uno de esos dos individuos apuntó al agente 
remitente Alejandro Moreno Hernández con un arma oscura, se escucharon 
seis detonaciones y el citado policía sacó su arma de cargo y disparó catorce 
veces contra los dos sujetos, y lesionó a quien dijo ser ********** en la pierna 
izquierda a la altura del tobillo, quien fue trasladado a bordo de una ambulan-
cia al interior del Hospital General de la Villa y, posteriormente, fueron deteni-
dos otros dos de los probables responsables y puestos a disposición de la 
autoridad investigadora, uno de ellos, el ahora impetrante.

3. A las dieciocho horas con cuarenta minutos, del quince de junio de 
dos mil catorce,13 emitió el proveído de detención por caso urgente.

4. La agente del Ministerio Público recabó la declaración del quejoso, 
a las veintitrés horas con veintitrés minutos del quince de junio de dos mil 
catorce, negó los hechos que se le impu tan, realizó las manifestaciones que 
estimó convenientes y respondió a las preguntas que le formuló la represen-
tación social.14

Sin embargo, de lo expuesto destaca que la retención del ahora quejoso 
no estuvo precedida de una orden de detención por parte del Ministerio Público, 
pues a partir de ésta es que la autoridad encargada de ejecutarla se encontra-
ría debidamente legitimada para hacerlo; se afirma que debe ser previo dicho 
mandato, porque es el medio idóneo que permite a la persona sobre quien 
será cumplida, conocer las razones por las cuales se ordena de manera justi-
ficada su detención, pues se establece la forma en que sucedieron los hechos 
materia de la investigación, la intervención y el grado de participación del 
impu tado, así como la descripción y los fundamentos jurídicos sobre la actua-
lización de cada uno de los requisitos que se contemplan para esta figura, 
para dotar de certidumbre este acto.

Asimismo, a juicio de este órgano colegiado, tampoco se actualizan los 
supuestos de caso urgente; en principio, porque en el caso no se advierte la 
existencia de motivos objetivos y razonables de que el quejoso hubiera estado 
en posibilidad o tuviera la intención de sustraerse de la acción de la justicia; 

13 Ídem, hojas 216 a 220.
14 Ídem, hojas 241 y 242.
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por el contrario, se advierte que fue capturado el mismo día en que ocurrieron 
los hechos, y a petición del denunciante, los policías captores lo pusieron a 
disposición a las ocho horas con catorce minutos del catorce de junio de dos 
mil catorce; lo anterior, según los agentes remitentes, debido a que fue revi-
sado el activo herido en el lugar de la detención.

Además, no se aprecia la existencia de motivos objetivos y razonables 
que permitieran considerar que la representación hubiera estado imposibili-
tada de ocurrir al Juez a solicitar la orden de aprehensión, pues en el caso, es 
imposible admitir que por razón de lugar, no existiera Juez ante quien acudir 
y no obstante que por razón de la hora, se encontrara fuera de los horarios 
laborales de los juzgados penales; lo cierto es que en esta ciudad, está dis-
puesta una guardia para las horas posteriores a la jornada laboral.

En consecuencia, la orden de retención de **********, por parte de la 
agente del Ministerio Público fue ilegal, ya que no se cumplieron las condiciones 
que se establecen en el artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuya interpretación y alcance ha determinado la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 52/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, materia constitucional, 
página 320, registro digital: 2012714 «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas», de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"DETENCIÓN POR CASO URGENTE. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ. 
El artícu lo 16, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé que sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave 
así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda 
sustraerse a la acción de la justicia, siempre que no se pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio 
Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y 
expresando los indicios que motiven su proceder. Ahora bien, de las caracte-
rísticas ontológicas de la detención por caso urgente, destaca que: a) es una 
restricción al derecho a la libertad personal; b) es extraordinaria, pues deriva 
de condiciones no ordinarias, como el riesgo fundado de que la persona acu-
sada de cometer un delito grave se sustraiga a la acción de la justicia y que 
por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público no pueda 
ocurrir ante la autoridad judicial a solicitar una orden de aprehensión; y, c) es 
excepcional, pues se aparta de la regla general sobre el control judicial previo 
dentro del régimen de detenciones. En ese sentido, para que sea válida o 
legal la detención por caso urgente, debe estar precedida de una orden del 
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Ministerio Público, una vez que se han acreditado los tres requisitos que la 
autorizan: i) que se trate de un delito grave; ii) que exista riesgo fundado de 
que el inculpado se fugue; y, iii) que por razones extraordinarias no sea posi-
ble el control judicial previo. Así, estos requisitos constitucionales a los que 
está sujeta la detención por caso urgente configuran un control normativo 
intenso dispuesto por el legislador, que eleva el estándar justificativo para que 
el Ministerio Público decida ordenar la detención de una persona sin control 
previo por parte de un juez. Por ello, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera razonable que el Constituyente determinara 
que el Ministerio Público deba demostrar que los tres requisitos establecidos 
en el artícu lo 16 constitucional se actualizan concurrentemente. Además, deben 
existir motivos objetivos y razonables que el Ministerio Público tiene la carga 
de aportar para que la existencia de dichos elementos pueda corroborarse 
posteriormente por un Juez, cuando éste realice el control posterior de la 
detención, como lo dispone el artícu lo constitucional referido."

Entonces, en virtud de haberse determinado la ilegalidad de la deten-
ción del impetrante, lo procedente, como consecuencia directa a lo anterior, 
es declarar la nulidad de los medios de prueba que se apoyen o deriven de la 
detención, ya que de no haberse llevado a cabo el acto declarado ilegal, no se 
hubieran podido obtener.

Esto es así, pues si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y 
resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, 
o que en alguna forma estén condicionados por el mismo, resultan también 
inconstitucionales por su origen; por tanto, no deben introducirse al proceso; 
con la precisión de que deben considerarse como ilícitamente obtenidas en 
la parte en que esté relacionada con la prueba ilícita y tendrá valor probatorio 
en aquella parte en que no esté directamente relacionada con la misma.

De ahí que las pruebas a las que el tribunal de apelación no debe otor-
garles eficacia probatoria por las razones antes señaladas, son las vinculadas 
directamente con lo que la agente del Ministerio Público y el Juez denomina-
ron detención por caso urgente del quejoso, y lo que se obtuvo so pretexto de 
ésta, en restauración a esa violación a su derecho humano de libertad; es decir, 
resulta menester excluir las probanzas que no se hubieran podido obtener de 
no haber estado detenido.

Por tanto, las declaraciones ministeriales emitidas el quince de junio 
de dos mil catorce por los denunciantes ********** y **********, sólo en la 
parte que reiteraron haber tenido a la vista al ahora quejoso, a través de 
la Cámara de Gesell, no serán consideradas, ya que además de que se advierte 
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el incumplimien to a la formalidad requerida relativa a que estuviera presente el 
defensor del quejoso cuando realizaron tal identificación, aquéllos tuvieron a 
la vista al enjuiciado precisamente con motivo de su captura, lo que en esa 
comparecencia no hubiese sido posible si aquél no hubiera estado detenido.

Resulta oportuno hacer pronunciamien to acerca de las declaraciones 
antes mencionadas.

Al respecto, este órgano colegiado estima que no encuadran en los 
supuestos de:

a) Si la contaminación de la prueba se atenúa.

b) Si existe una fuente independiente generadora de prueba.

c) Si se trata de prueba obtenida al margen de un descubrimien to 
inevitable.

En efecto, por cuanto hace al supuesto referido en el inciso a), acorde 
con las constancias de autos, fueron obtenidas por la autoridad investigadora 
a partir de la detención del quejoso, pues las personas antes mencionadas se 
presentaron a rendir su testimonio, posteriormente a la detención del impe-
trante; por tanto, no es posible considerar que su contaminación se atenúa, 
ya que antes de que se obtuvieran dichas probanzas, no fueron recabados 
más elementos de prueba que hicieran posible su atenuación; aunado a que 
se recabaron enseguida de que el quejoso fue puesto a disposición de la auto-
ridad investigadora con motivo de su captura.

De igual manera, en la especie, no se actualiza lo establecido en el inciso 
b), dado que tales deposados fueron obtenidos de manera directa e inmediata 
con motivo de la detención del impetrante efectuada, como antes se precisó, 
de manera ilegal; por tanto, no pudieron haber sido obtenidas independiente-
mente a dicha captura y tampoco tuvieron fuente distinta y separada de la 
aludida detención; esto es, no hay alguna fuente independiente; por tanto, no 
es factible sostener, de manera clara y precisa, bajo las máximas de la lógica 
y la experiencia, que pudieron haber sido efectivamente obtenidas, incluso, si 
no hubiera acontecido la detención.

En ese orden de ideas, toda vez que el curso normal de la investigación 
no hubiera permitido allegarse de dichas probanzas, al no poder perder de vista 
que los declarantes realizaron la identificación del quejoso, con motivo de 
su detención; si bien en cualquier momento los denunciantes podían haber 
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acudido a ampliar sus respectivas declaraciones ministeriales, dicho recono-
cimien to del impetrante no es posible considerarse obtenido por un descu-
brimien to inevitable, pues tuvieron a la vista al inculpado, precisamente debido 
a que fue capturado; razones por las cuales, no se trata de pruebas obtenidas 
bajo el supuesto de un descubrimien to inevitable, como se precisa en el inciso c).

Por tanto, con base en lo anterior, al estimar que esas pruebas se 
encuentran afectadas de nulidad, no deben ser susceptibles de valoración 
por parte de la autoridad responsable, en la parte en que reconocieron al 
sujeto activo a través la Cámara de Gesell, en donde incluso no se advierte 
que se aluda a que el indiciado estuvo asistido de su defensor.

Además, deberá excluirse:

• La declaración ministerial del impetrante, debido a que no acudió a 
rendir su deposado ministerial voluntariamente.

• Lo manifestado ministerialmente por los policías remitentes Alejandro 
Moreno Hernández, Omar Gilberto Torres Villanueva y Fabiola Sánchez Zarza.

Resulta aplicable a lo anterior, el criterio sustentado por la Primera 
Sala del Máximo Tribunal del País, siguiente:

"Época: Décima Época
"Registro digital: 2010354
"Instancia: Primera Sala
"Tipo de tesis: aislada
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015
"Materia(s): constitucional, penal
"Tesis: 1a. CCCXXVI/2015 (10a.)
"Página: 993
"«Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 

2015 a las 10:30 horas»

"PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN. La exclusión de la prueba 
ilícita aplica tanto a la prueba obtenida como resultado directo de una vio-
lación constitucional, como a la prueba indirectamente derivada de dicha 
violación; sin embargo, existen límites sobre hasta cuándo se sigue la ilicitud 
de las pruebas de conformidad con la cadena de eventos de la violación ini-
cial que harían posible que no se excluyera la prueba. Dichos supuestos son, 
en principio, y de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: a) si la 
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contaminación de la prueba se atenúa; b) si hay una fuente independiente 
para la prueba; y c) si la prueba hubiera sido descubierta inevitablemente. Sobre 
el primer supuesto, a saber, la atenuación de la contaminación de la prueba, 
se podrían tomar, entre otros, los siguientes factores para determinar si el 
vicio surgido de una violación constitucional ha sido difuminado: a) cuanto 
más deliberada y flagrante sea la violación constitucional, mayor razón para 
que el juzgador suprima toda evidencia que pueda ser vinculada con la ilega-
lidad. Así, si la violación es no intencionada y menor, la necesidad de disuadir 
futuras faltas es menos irresistible; b) entre más víncu los (o peculiaridades) 
existan en la cadena entre la ilegalidad inicial y la prueba secundaria, más 
atenuada la conexión; y c) entre más distancia temporal exista entre la ilega-
lidad inicial y la adquisición de una prueba secundaria, es decir, que entre 
más tiempo pase, es más probable la atenuación de la prueba. En relación 
con el segundo supuesto es necesario determinar si hay una fuente indepen-
diente para la prueba. Finalmente, el tercer punto para no excluir la prueba 
consistiría en determinar si ésta hubiera sido descubierta inevitablemente en 
el proceso. Dicho supuesto se refiere, en general, a elementos que constitu-
yan prueba del delito que hubieran sido encontrados independientemente de 
la violación inicial. La aplicación del anterior estándar debe hacerse en cada 
caso concreto."

Análisis respecto al derecho de defensa adecuada que se prevé en la 
fracción IX, apartado A, del artícu lo 20 constitucional, en relación con la identi-
ficación del quejoso tras la Cámara de Gesell.

En cuanto a lo dispuesto en el artícu lo 20 constitucional, fracción IX, 
relativo al ejercicio de defensa adecuada –en la modalidad de asistencia– con 
motivo de la reforma constitucional en materia de derechos humanos, sostuvo 
el Máximo Tribunal que debe analizarse en tal contexto y al atender a la inter-
pretación más favorecedora de la protección del derecho humano (princi-
pio pro homine), determine que la modalidad de ejercicio de la defensa 
ade cuada debe ser técnica; esto es, ejercida por abogado titulado, así como 
oportuna y material.

De manera que la prerrogativa de defensa adecuada no es mero requi-
sito formal, sino que requiere de la participación efectiva del impu tado en el 
procedimien to.

Por tanto, la persona detenida puede ejercer el derecho a defenderse 
desde que es puesto a disposición del Ministerio Público y tiene derecho a que 
su defensor, entendido como asesor legal, esté presente físicamente y a reci-
bir su ayuda efectiva.
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En consecuencia, el detenido, si así lo decide, podrá entrevistarse con 
quien vaya a fungir como su defensor, inmediatamente que lo solicite y antes 
de rendir su declaración ministerial.

Por otra parte, es verdad que la defensa adecuada no está subordinada 
a que todas las diligencias de la averiguación previa se practiquen en presen-
cia del abogado defensor; sin embargo, existen fases sustantivas que nece-
sariamente requieren su asistencia, para considerar cumplido el derecho 
humano en cuestión.

Tal es el caso de la diligencia de reconocimien to, pues por la relevancia 
de dicha actuación, es claro que debe garantizarse que los inculpados tengan 
la posibilidad de nombrar a un defensor que los asista y procure la defensa 
adecuada.

Lo cual sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1424/2012.15 En dicho pre-
cedente se precisó que, en la llamada "diligencia de reconocimien to", que 
se hace a través de la Cámara de Gesell, el inculpado participa físicamente, al 
encontrarse en un lugar en donde puede ser visto, pero él no puede ver a la per-
sona que lo identifica, ya que dicha cámara consiste en dos habitaciones con 
una pared divisoria en la que hay un vidrio que permite ver desde una de las 
habitaciones lo que ocurre en la otra, pero no al revés.

De ahí que en la diligencia de reconocimien to del probable responsa-
ble en la llamada Cámara de Gesell, necesariamente tiene que estar presente 
el defensor del inculpado, pues éste participa de manera activa y directa.

Sin que pase inadvertido que la finalidad de la Cámara de Gesell es que 
el inculpado se encuentre de esa manera aislado y no pueda ver ni escuchar 
a las personas que se ubican del otro lado de la pared que divide ambas habi-
taciones; sin embargo, precisamente por tal motivo, en la diligencia de reco-
nocimien to, es necesaria la presencia del defensor, pues de lo contrario, se 
dejaría en estado de indefensión a la persona que se acusa, violando sus dere-
chos fundamentales, al no existir la plena certeza jurídica de que efectiva-
mente se presentaron los testigos o denunciantes que lo reconocieron y que 
no fueron inducidos para tal efecto.

15 Resuelto en sesión correspondiente al seis de febrero de dos mil trece, por unanimidad de votos 
de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien se reservó el derecho de formular 
voto recurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas (Ponente) y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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En consecuencia, para que el inculpado tenga la certeza jurídica de que 
la diligencia se llevó a cabo con los requisitos necesarios, es menester que su 
defensor se encuentre presente. Más aún porque ante el empleo de la Cáma-
ra de Gesell, si bien el indiciado está presente, al mismo tiempo se encuentra 
aislado al no tener la posibilidad de intervenir, ni presenciar lo que pasa del 
otro lado del cristal, donde se lleva a cabo su reconocimien to.

Así, en el particular, en lo relativo al debido proceso legal, que com-
prende la prerrogativa consistente en no ser juzgado a partir de pruebas cuya 
obtención se encuentra al margen de las exigencias constitucionales y lega-
les. La nulidad de la prueba ilícita es derecho sustantivo que le asiste al incul-
pado durante todo el proceso; de esa manera, este Tribunal Colegiado advierte 
transgredido en perjuicio de la parte quejosa el numeral 14 de la Carta Magna, 
pues deben respetarse las formalidades esenciales del procedimien to, el dere-
cho de que los Jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos del artícu lo 
17 constitucional y el derecho fundamental a la defensa adecuada que asiste 
a todo indiciado, en términos de lo establecido en el artícu lo 20, fracción IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En tal contexto, este Tribunal Colegiado advierte que contra el impe-
trante se vulneró el derecho fundamental de defensa adecuada, en virtud de que 
la diligencia de reconocimien to tras la Cámara de Gesell, no se desahogó con las 
formalidades requeridas; es decir, que haya estado asistido de defensor.

En efecto, al emitir el fallo reclamado, la autoridad responsable tomó 
en consideración la identificación que realizaron los denunciantes ********** 
y **********, respecto del entonces indiciado **********, al tenerlo a la 
vista a través de la Cámara de Gesell, sin considerar que en esas diligencias, 
el ahora quejoso estuviera asistido de su defensor; en efecto, de los autos que 
remitió la alzada, se observan las siguientes actuaciones ministeriales:

1. La diligencia de confrontación de quince de junio de dos mil catorce, 
practicada por el Ministerio Público, en la que se hizo constar:

"El personal actuante conduce a la denunciante ********** al cubícu lo 
acondicionado para tal efecto, lugar donde se encuentra el indiciado y los otros 
individuos, a quienes se los pone de frente, solicitándole que los mire deteni-
damente para que reconozca al que cometió el hecho, y en caso de identificado 
lo señale con la mano y manifieste las diferencias o semejanzas que advierte 
entre el estado actual y el que tenía en la época en que señala en su declara-
ción, siendo que la denunciante ********** al tenerlos de frente, luego de 
perfil y por último de frente diciendo su nombre cada uno consecutivamente, 
primeramente toca el cristal del cubícu lo acondicionado para tal efecto, identifi-
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cando al probable responsable ************ de 23 años de edad, quien de dere-
cha a izquierda tiene el lugar segundo; siendo que a su izquierda este ********** 
y a su derecha está **********, refiriendo que lo reconoce por que tiene la 
misma estatura, complexión, cabello y rasgos fisonómicos, quien que el día 
14 de junio del 2014 a las 01:10 horas amago (sic) a mi amigo ********** 
quien se encontraba sentado en el asiento del copiloto del vehícu lo Volkswagen, 
Jetta, placas **********, de mi propiedad, el cual se encontraba estacionado y 
lo desapoderó de sus pertenencias, así como lo bajó del vehicu lo (sic) desapo-
derándonos conjuntamente con el otro sujeto de mi vehicu lo (sic); acto seguido, 
la denunciante ********** toca el cristal del cubícu lo acondicionado para tal 
efecto, identificando al probable responsable ********** (sic) de 32 años 
de edad, quien de derecha a izquierda, tiene el lugar cuarto; siendo que a su 
izquierda no hay persona alguna y a su derecha está **********, refiriendo 
que lo reconoce porque tiene la misma estatura, tiene la misma media filia-
ción en todos y cada uno de sus rasgos fisonómicos, tiene la misma complexión, 
timbre de voz y cabello y como quien que (sic) el día 14 de junio del 2014 a las 
01:10 horas, golpeo (sic) el vidrio de la ventanilla de la portezuela del conduc-
tor del vehicu lo (sic) Volkswagen, Jetta, placas **********, de mi propiedad, me 
amago (sic) con un arma de fuego, me bajó de mi vehícu lo (sic) y desapoderó 
de mis pertenencias así como me dio dos cachazos, desapoderándonos con-
juntamente con el sujeto ********** de mi vehicu lo (sic), seguido por un 
vehicu lo (sic) Nissan, Tsuru, color vino con dorado con nueva cromática de taxi 
que lo iba cuidando haciéndole muro." (fojas 166 y 167 del tomo I de la causa)

2. La diligencia de confrontación de quince de junio de dos mil catorce, 
practicada por el órgano investigador, en la que se hizo constar.

"El personal actuante conduce al denunciante ********** al cubícu lo 
acondicionado para tal efecto, lugar donde se encuentra el indiciado y los 
otros individuos, a quienes se les pone de frente, solicitándole que los mire 
detenidamente para que reconozca al que cometió el hecho, y en caso de iden-
tificarlo lo señale con la mano y manifieste las diferencias o semejanzas que 
advierte entre el estado actual y el que tenía en la época en que señala en su 
declaración, siendo que el denunciante ********** primeramente esta per-
sona toca el cristal del cubícu lo acondicionado para tal efecto, identificando 
al probable responsable ********** de 23 años de edad, quien de derecha a 
izquierda tiene el lugar segundo, siendo que a su izquierda está ********** 
y a su derecha está **********, refiriendo que lo reconoce porque tiene la 
misma estatura, tiene la misma media filiación en todos y cada uno de sus 
rasgos fisonómicos, tiene la misma complexión, ya que el día 14 de junio del 
2014 a las 01:10 horas al estar sentado en el asiento del copiloto del vehícu lo 
Volkswagen, Jetta antes descrito, el que dice llamarse ********** fue el que 
lo amagó con su arma de fuego y desapoderó de sus pertenencias, lo bajó del 
vehícu lo, le propinó dos cachazos en el estómago y se dio a la fuga a bordo 
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del vehícu lo en mención propiedad de ********** sentado en el asiento del 
copiloto, por lo que lo pudo ver bien porque aun y cuando era de madrugada 
estaba bien iluminado el lugar y lo vio muy cerca, además de que lo reconoce 
porque tiene el mismo tono de voz; acto seguido, el denunciante ********** 
toca el cristal del cubícu lo acondicionado para tal efecto, identificando al pro-
bable responsable ********** de 32 años de edad, quien de derecha a izquierda, 
tiene el lugar cuarto, siendo que a su izquierda no hay persona alguna y a su 
derecha está **********, refiriendo que lo reconoce porque tiene la misma 
estatura, tiene la misma media filiación en todos y cada uno de sus rasgos 
fisonómicos, tiene la misma complexión y el mismo tono de voz, ya que el día 
14 de junio del 2014 a las 01:10 horas, fue el que golpeó el vidrio de la venta-
nilla de la portezuela del conductor del vehícu lo Volkswagen, Jetta en mención 
y amagó a **********, la bajó del vehícu lo, la desapoderó de sus perte-
nen cias y le propinó dos cachazos, siendo que esto lo vio ya que como ya lo 
manifestó el lugar estaba bien iluminado y pudo verlo bien." (fojas 160 y 161 
del tomo I de la causa)

Asimismo, al emitir su declaración ante la autoridad investigadora el 
quince de junio de dos mil catorce, los denunciantes ********** y **********, 
reiteraron haber tenido a la vista a **********, a través de la Cámara de Gesell, 
pues de tales deposados, respectivamente, se desprende que:

1. ********** manifestó: "...y el día de hoy siendo aproximadamente 
las 11:00 horas, ********** y yo venimos a esta coordinación territorial donde 
en un cubícu lo acondicionado metieron a cuatro sujetos del sexo masculino 
a un cubícu lo y nos metieron a otro cubícu lo adjunto en el cual a través del 
vidrio tuve a la vista a los cuatro sujetos, entre los cuales inmediatamente iden-
tificó a dos de los sujetos que dieron (sic) llamarse ********** y ********** 
como los mismos que nos desapoderaron de mi vehícu lo Volkswagen, Jetta 
antes descrito, de mi propiedad..."

2. ********** señaló: "...el día de hoy 15 quince de junio del 2014 dos mil 
catorce y así lo hice y el día de hoy siendo aproximadamente las 11:00 horas, 
llegué a esta coordinación territorial donde en un cubícu lo acondicionado 
metieron a cuatro sujetos del sexo masculino a un cubícu lo acondi cionado (sic) 
y nos metieron a otro cubícu lo adjunto, en el cual a través del vidrio tuve a la 
vista a los dos sujetos de nombres ********** y **********, a quienes iden-
tifiqué plenamente y sin temor a equivocarme como los mismos que nos de-
sapoderaron del vehícu lo antes descrito propiedad de ********** y como los 
mismos a los que me refiero en el cuerpo de mi presente declaración..."

Por tanto, el reconocimien to que llevaron a cabo los mencionados 
denunciantes ********** y **********, por medio de la Cámara de Gesell, 



1761QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en las diligencias de confrontación, se desahogó sin los requisitos legales 
respectivos, entre ellos, sin contar con la asistencia de defensor, por lo que se 
dejó al detenido en estado de indefensión y refuerza que tales señalamien tos 
impu tativos sean ilícitos y, en consecuencia, carentes de eficacia probatoria.

Tal postura, se basa en el criterio de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emitido en la tesis 1a. CXXVIII/2013 (10a.), en 
la que se determinó que el reconocimien to a través de la Cámara de Gesell, 
es el acto formal en virtud del cual se identifica a una persona mediante la 
intervención de otra, quien al tenerla a la vista afirma o niega conocerla o 
haberla visto en determinada circunstancia.

En dicho acto, la participación del inculpado es activa y directa, de ahí 
que resulte necesaria la presencia del defensor, para asegurar que material y 
formalmente se cumplan los requisitos legales en el desarrollo de esa activi-
dad; estimar lo contrario, equivaldría a dejar en estado de indefensión a la 
persona que se acusa; por ende, se vulneran sus derechos fundamentales, al no 
existir la plena certeza jurídica de que efectivamente se presentaron los testi-
gos que lo reconocieron y que éstos no fueron inducidos para tal efecto.

Lo anterior se robustece con las tesis jurisprudenciales 1a./J. 6/2015 
(10a.) y 1a./J. 10/2015 (10a.), aprobadas, respectivamente, el veintiuno de enero 
y el dieciocho de febrero de dos quince, por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de títulos, subtítulos y textos siguientes:

"RECONOCIMIENTO O IDENTIFICACIÓN DEL IMPUTADO DE MANERA 
PRESENCIAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA AUSENCIA DEL DEFEN-
SOR GENERA COMO CONSECUENCIA LA INVALIDEZ DE LAS DILIGENCIAS 
RESPECTIVAS. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que en todas las actuaciones, diligencias y etapas del proce-
dimien to penal en que participe directa y físicamente la persona impu tada en 
la comisión de un delito, como podría ser la diligencia de reconocimien to a 
través de la Cámara de Gesell, se requerirá también la presencia y asistencia 
efectiva de su defensor para asegurar que formal y materialmente se cumplan 
los requisitos legales en su desarrollo, así como la salvaguarda de los derechos 
de defensa adecuada, debido proceso legal y obtención lícita de la prueba. 
Ello es así, conforme a la propia naturaleza del medio de prueba, el indicio 
que pudiera derivarse y sus implicaciones para la persona impu tada penal-
mente. Por tanto, el incumplimien to de lo anterior, esto es, la ausencia del 
defensor en cualquier actuación, diligencia y etapa del procedimien to que 
requiera de la participación física y directa del impu tado, traerá por conse-
cuencia que deba declararse la nulidad de la identificación en que la persona 
impu tada no estuvo asistida por su defensor, lo mismo que las subsecuentes 
que derivaron de ello, ante la ilicitud primigenia de la prueba de origen."
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"RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA CÁMARA DE 
GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES NECESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFEN-
SOR A EFECTO DE GARANTIZAR EL DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA. 
El derecho a una defensa adecuada, contenido en el artícu lo 20, apartado A, 
fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008), consiste en que el inculpado tendrá derecho a una 
defensa, por medio de su abogado y a que éste comparezca en todos los actos 
del proceso, quien tendrá la obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, 
lo que se actualiza desde que aquél es puesto a disposición del Ministerio 
Público; esto es, desde la etapa ministerial deberá contar con la asistencia efec-
tiva del profesional, entendiéndose como tal, la presencia física y la ayuda 
efectiva del asesor legal, quien deberá velar porque el proceso se siga con 
apego a los principios del debido proceso, y éste no sea viciado, asegurando 
a la postre el dictado de una sentencia que cumpla con los requisitos, valores y 
principios legales y constitucionales que permean en el debido proceso penal; 
lo que deberá observarse en todas aquellas diligencias o actuaciones y eta-
pas procesales en las cuales es eminentemente necesaria la presencia del 
inculpado, en las que activa, directa y físicamente participe o deba participar, 
así como en aquellas en las que de no estar presente, se cuestionarían o pon-
drían gravemente en duda la certeza jurídica y el debido proceso. Esto es 
así, porque la defensa adecuada representa un derecho instrumental cuya 
finalidad es asegurar que el poder punitivo del Estado se desplegará a través 
de un proceso justo, lo que además busca asegurar que pueda tener garan-
tizados en su integridad sus derechos fundamentales. Así, tratándose de la 
diligencia de reconocimien to que se lleva a través de la Cámara de Gesell, 
como acto formal, en virtud del cual se identifica a una persona mediante la 
intervención de otra, quien al verla afirma o niega conocerla o haberla visto 
en determinadas circunstancias, y ser un acto en el cual participa físicamente 
de forma activa y directa el inculpado, resulta necesaria la presencia del de-
fensor, para asegurar que material y formalmente se cumplan los requisitos 
legales en el desarrollo de tal diligencia; de lo contrario se dejaría en estado 
de indefensión a la persona que se acusa y, por ende, se violarían sus derechos 
fundamentales, al no existir la plena certeza jurídica de que efectivamente se 
presentaron los testigos o denunciantes, que lo reconocieron y que no fueron 
inducidos al efecto."

En las condiciones indicadas, como esos reconocimien tos efectuados 
por los denunciantes ********** y **********, en las diligencias de confron-
tación se llevaron a cabo sin que estuviera presente el defensor del inculpado, 
no debe otorgárseles valor de indicio en términos del artícu lo 245 del Código 
de Procedimien tos Penales para esta ciudad, sino excluir esas identifica-
ciones del material probatorio, lo que redunda en la valoración de los mismos.
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Ciertamente, para que pueda tener eficacia probatoria la diligencia de 
confrontación a que se refieren los artícu los 217 a 224 Bis del Código de Pro-
cedimien tos Penales para la Ciudad de México, practicada ante el Ministerio 
Público en la etapa de averiguación previa, sin vulnerar los derechos funda-
mentales del indiciado, de conformidad con los artícu los 1o. y 20, apartado A, 
fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
su texto anterior a la reforma del 18 de junio de 2008), con el fin de salvaguar-
dar el derecho de defensa adecuada, al tratarse de una diligencia en la que 
el sujeto pasivo ignora los datos de su agresor, como son nombre, apellidos, 
domicilio y demás circunstancias, pero manifiesta poder reconocerlo si se lo 
presentaran a la vista, es necesario que el defensor del inculpado esté pre-
sente durante su desarrollo, pues sólo así podrá conocerse la eficacia del reco-
nocimien to del inculpado por parte de la persona que realiza la impu tación y 
la plena identificación de quien presuntivamente cometió el delito.

Por tanto, tales reconocimien tos efectuados respecto de ********** 
no deben ser considerados, por ser claro que las diligencias de confronta-
ción, por cuanto hace al delito de robo agravado, denunciado por ********** 
y **********, así como la parte de las ampliaciones de las declaraciones 
ministeriales, donde aluden a que identificaron al sujeto activo a través de la 
Cámara de Gesell, que precisan en su deposado ministerial como un cubícu-
lo, en el cual, a través del vidrio, tuvieron a la vista al ahora quejoso y su coin-
culpado, se desahogaron sin atender a las formalidades requeridas pues, se 
reitera, el detenido, quien se encontraba tras la Cámara de Gesell, en ese 
momento no estuvo asistido de su defensor.

Pronunciamien to respecto de la alegada violencia ejercida contra el 
quejoso, por parte de los agentes remitentes.

En diverso contexto, este órgano colegiado no pasa por alto la existen-
cia de la manifestación de tortura efectuada por el quejoso en su deposado 
ministerial de quince de junio de dos mil catorce, en la que ante el órgano 
investigador, en lo que interesa, señaló:

"Enterado de los hechos que declaran en su contra… manifiesta el de 
la voz que ya tiene conocimien to de los hechos y delitos que le impu tan, los 
cuales los niega y en relación a los mismos desea manifestar que el día 14 ca-
torce de junio del año en curso siendo las 03.00 tres horas, circulaba como 
conductor a bordo de su vehícu lo marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 2002 dos 
mil dos, color vino con dorado, tipo taxi, placas de circulación número ********** 
del Distrito Federal, en compañía de ********** y al llegar a la Unidad el Ro-
sario, ignorando el nombre de la calle, se le poncha la llanta delantera del lado 
derecho, por lo que el emitente y su amigo ********** proceden a cambiar la 
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llanta y una vez que la cambian después de 20 veinte minutos, abordaron nue-
vamente el mismo, dándole marcha y a unos dos metros de avance, en eso ve 
que llegan dos patrullas de la Secretaría de Seguridad Pública, bajándose 
de las mismas policías preventivos quienes empezaron a realizar disparos 
hacia el taxi que conducía el emitente, que es de su propiedad, al ver esto el 
emitente aceleró el taxi para evitar que lesionaran al emitente y a **********, 
y al llegar a los límites del Distrito y del Estado de México, el emitente ve una 
patrulla del Estado de México, por lo que el emitente detiene el taxi y se baja 
inmediatamente del mismo el emitente y ********** y empiezan a correr, escu-
chando el emitente detonaciones, y al ver el emitente que habían herido a su 
amigo **********, el de la voz se paró y es cuando llegan policías del Estado 
de México y empezaron a golpear al emitente dándole de golpes en la cara, 
espalda y cabeza, diciéndole con palabras altisonantes ‘ya chingastes a tu 
madre’, sometiendo al emitente… que el emitente denuncia hechos come-
tidos en su agravio, en contra de los policías del Estado de México, por las 
lesiones, abuso de autoridad y lo que resulte, que le ocasionaron..."

De lo anterior, se advierte que el demandante de amparo manifestó 
que fue golpeado por parte de autoridades policiacas durante su detención, 
en la forma descrita en su declaración ante el representante social. Mani-
festación que no fue atendida por la Sala Penal ni por el Juez instructor, pues 
si bien el quejoso no confesó el hecho ni se obtuvo algún dato como con-
secuencia a los golpes alegados, debieron dar vista al agente del Ministerio 
Público, pero no como violación al debido proceso, sino para la investigación 
de los posibles actos de tortura como delito.

En apoyo a lo anterior, se cita aplicable la tesis 1a. CCV/2016 (10a.), 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible con el registro digital: 2012318, en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, la que es de epígrafe y contenido siguientes:

"TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO CUANDO 
NO EXISTA CONFESIÓN DE LOS HECHOS IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO 
QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO. En el criterio emi-
tido por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), (1) de rubro: ‘ACTOS DE TORTURA. LA OMI-
SIÓN DEL JUEZ PENAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS 
POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO-
CEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN 
DE ÉSTE.’, se establece que la omisión de la autoridad judicial de investigar 
una denuncia de tortura como violación a derechos fundamentales con re-
percusión en el proceso penal, constituye una violación a las leyes que rigen 
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el procedimien to, que trasciende a las defensas del quejoso en términos de los 
artícu los 173, fracción XXII, de la Ley de Amparo, 1o., párrafo tercero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y, consecuen-
temente, debe ordenarse la reposición del procedimien to de primera instancia 
para realizar la investigación correspondiente y analizar la denuncia de tortura, 
únicamente desde el punto de vista de violación de derechos humanos den-
tro del proceso penal, a efecto de corroborar si existió o no dicha transgresión 
para los fines probatorios correspondientes al dictar la sentencia. No obstante, 
en aquellos casos en que no exista confesión o algún otro acto que implique 
autoincriminación como consecuencia de los actos de tortura alegados, no 
resulta procedente ordenar la reposición del procedimien to de conformidad 
con la jurisprudencia antes citada, pues en esos supuestos la violación a de-
rechos humanos derivada de la tortura carece de trascendencia en el proceso 
penal por no haber impacto; sin embargo, fuera de esos supuestos de excep-
ción, deberá procederse como se describe en el criterio jurisprudencial de 
referencia. Es decir, que la jurisprudencia a que se alude tendrá aplicación 
siempre que se trate de asuntos en los que, como consecuencia de la tor-
tura, se haya verificado la confesión o cualquier manifestación incriminatoria 
del inculpado, porque en tal caso, la autoridad jurisdiccional estará obligada 
a realizar una investigación a fin de determinar si se actualizó o no la tortura y, 
de corroborarse ésta, deberá ceñirse a los parámetros constitucionales fijados 
en relación con las reglas de exclusión de las pruebas ilícitas, esto es, que de 
no acreditarse el señalado supuesto de excepción, el citado criterio jurispru-
dencial operará en sus términos."

En ese orden de ideas, en atención a que no se aprecia algún acto de 
autoincriminación del quejoso motivado por la supuesta violencia ejercida 
en su contra por elementos de la policía, ningún sentido práctico conduce a 
ordenar la reposición del procedimien to para que se investigue la correspon-
diente denuncia de tortura, al no tener consecuencias procesales, ya que no 
existen pruebas que excluir que deriven directamente de los actos de tortura 
denunciados.

Sin embargo, en razón de los actos de tortura denunciados por el aquí 
impetrante, en la precisada declaración ministerial, procede hacer del cono-
cimien to de la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin 
de que inicie la investigación correspondiente por la posible comisión de actos 
que pudieran configurar delito.

Análisis sobre el plazo transcurrido entre el acuerdo que declaró ago-
tada la instrucción y el en que le cerró.
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Desahogados los medios de convicción ofrecidos por las partes, el Juez 
de la causa, el veintitrés de marzo de dos mil quince, dictó acuerdo en el que 
de claró agotada la instrucción; así, con fundamento en el artícu lo 314 del código 
adjetivo de la materia, ordenó poner a la vista de las partes la causa penal, para 
que en tres días –no obstante que, por lo que se explicará más adelante, debió 
conceder cinco días– manifestaran lo que conforme a su derecho correspon-
diera, proveído que fue notificado a la impetrante en la indicada fecha.

Luego, por auto de veintisiete de marzo siguiente, el a quo, cuando ape-
nas habían pasado cuatro días entre que surtió efectos la notificación del 
acuerdo en que declaró agotada la instrucción y el diverso que la cerró, acordó 
que al haber transcurrido el plazo conferido sin que las partes ofrecieran me-
dios de convicción de carácter superviniente, y al estimar no ser necesaria 
prueba para mejor proveer, declaró cerrada la instrucción con fundamento en 
los preceptos 314 y 315 de la legislación adjetiva mencionada.

Tal actuar del órgano jurisdiccional de primera instancia transgrede el 
derecho fundamental establecido en la fracción V del apartado A del artícu lo 
2016 constitucional,17 en que se garantiza en favor de todo inculpado la prerro-
gativa de una defensa adecuada, lo cual, inobservó el juzgador; máxime que 
debió atender a los fines de la prueba en general, en cuanto persigue aportar 
datos para dilucidar sobre los hechos materia de la pretensión punitiva.

De esa manera, lo cierto es que se incumplió con lo dispuesto en los 
párrafos último y penúltimo del artícu lo 31418 del Código de Procedimien-

16 "Artícu lo. 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"A. Del inculpado:
"...
"V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso;"
17 De acuerdo con la redacción que dicho dispositivo guardaba en la Carta Magna, antes de la 
reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, ya que aun cuando en el ámbito del Distrito Fe-
deral, ya se hizo la declaratoria que instaura la incorporación al nuevo sistema procesal penal 
acusatorio, el asunto que nos ocupa no se tramitó bajo ese sistema.
18 "Artícu lo 314. En el auto de formal prisión se ordenará poner el proceso a la vista de las partes 
para que propongan, dentro de quince días contados desde el siguiente a la notificación de dicho 
auto, las pruebas que estimen pertinentes, las que se desahogarán en los quince días posteriores, 
plazo dentro del cual se practicarán, igualmente, todas aquellas que el Juez estime necesarias para 
el esclarecimien to de la verdad y en su caso, para la imposición de la pena.
"Si al desahogar las pruebas aparecen de las mismas nuevos elementos probatorios, el Juez podrá 
señalar otro plazo de tres días para aportar pruebas que desahogarán dentro de los cinco días 
siguientes para el esclarecimien to de la verdad.
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tos Penales para la Ciudad de México (sic), ya que no se dio al inculpado, ahora 
quejoso, la oportunidad de analizar el material probatorio que se aportó al 
procedimien to y de advertir, en su caso, las diligencias que pudieran faltar 
para solicitar el desahogo o para que manifestara lo que a su derecho corres-
pondiera, debido a que no se respetó el plazo de cinco días que debían trans-
currir entre el acuerdo en que se declaró agotada la instrucción y aquel en que 
se cerró.

Así, la actuación del Juez de la causa se aparta de las prerrogativas 
constitucionales que tutelan la defensa adecuada a favor de toda persona 
sujeta a proceso penal, pues redujo el plazo legalmente establecido entre que 
se agota y debe cerrarse la instrucción, pues sólo mediaron cuatro días entre 
tales actos procesales.

Al respecto, este Tribunal Colegiado advierte que esa determinación 
deriva de la inexacta aplicación del artícu lo 314 citado, así como del 315,19 
ambos del Código de Procedimien tos Penales para la Ciudad de México (sic).

"Para asegurar el desahogo de las pruebas propuestas, los Jueces harán uso de los medios de 
apremio y de las medidas que consideren oportunas, pudiendo disponer la presentación de per-
sonas por medio de la fuerza pública en los términos del artícu lo 33.
"Cuando el Juez o tribunal considere agotada la instrucción lo determinará así mediante reso-
lución que notificará personalmente a las partes. Según las circunstancias que aprecie el Juez 
en la instancia podrá, de oficio, ordenar el desahogo de las pruebas que a su juicio considere 
necesarias para mejor proveer, o bien ampliar el plazo de su desahogo hasta por cinco días más. 
Al día siguiente de haber transcurrido los plazos establecidos en este artícu lo, el tribunal, de 
oficio, y previa la certificación que haga el secretario, dictará auto en que se determinen los cómpu-
tos de dichos plazos.
"El inculpado o su defensor podrán renunciar a los plazos señalados anteriormente, cuando así 
lo consideren necesario para ejercer el derecho de defensa."
19 "Artícu lo 315. Transcurridos o renunciados los plazos a que se refiere el artícu lo anterior, o si 
no se hubiere promovido prueba, el Juez declarará cerrada la instrucción y mandará poner la 
causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante cinco días por cada uno, para 
la formulación de conclusiones. Si el expediente excediera de doscientas fojas, por cada cien de 
exceso o fracción, se aumentará un día al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta 
días hábiles.
"Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el Ministerio Público haya pre-
sentado conclusiones, el Juez deberá informar mediante notificación personal al procurador acerca 
de esta omisión, para que dicha autoridad formule u ordene la formulación de las conclusiones 
pertinentes, en un plazo de diez días hábiles, contados desde la fecha en que se le haya notificado 
la omisión, sin perjuicio de que se apliquen las sanciones que correspondan; pero, si el expediente 
excediere de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará un día en el plazo 
señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles.
"Si transcurren los plazos a que alude el párrafo anterior, sin que se formulen las conclusiones, 
el Juez tendrá por formuladas conclusiones de no acusación y el procesado será puesto en inme-
diata libertad y se sobreseerá el proceso."
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Lo anterior, porque el análisis conjunto de aquellos preceptos, permite 
establecer que en los juicios tramitados en la vía ordinaria, en el auto de for-
mal prisión se ordenará poner el proceso a la vista de las partes para que pro-
pongan dentro de los quince días, contados desde el siguiente a la notificación 
de dicha resolución, las pruebas que estimen pertinentes, las que se desaho-
garán en los quince días posteriores y dentro del mismo plazo, se practicarán 
todas aquellas que el Juez estime necesarias para el esclarecimien to de la 
verdad, así como, en su caso, para la imposición de la pena; si del desahogo 
de las pruebas aparecen nuevos elementos, el Juez podrá señalar otro plazo 
probatorio de tres días para que se desahoguen dentro de los cinco días si-
guientes, y cuando se considere agotada la instrucción, el Juez podrá, de oficio, 
ordenar el desahogo de las pruebas que a su juicio considere necesarias para 
mejor proveer, incluso, el inculpado o su defensor podrá renunciar a los plazos 
señalados anteriormente, cuando así lo considere pertinente, para ejercer el 
derecho de defensa.

Agotado el procedimien to y transcurridos o renunciados los plazos refe-
ridos, si no se promovió prueba, el Juez declarará cerrada la instrucción y man-
dará poner la causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante 
cinco días por cada uno, para la formulación de conclusiones, excepto si el 
expediente excediera de doscientas fojas, pues por cada cien de exceso o frac-
ción, se aumentará un día al plazo señalado, sin que pueda ser mayor a treinta 
días hábiles.

De lo anterior, se desprende que la finalidad que se persigue en el auto 
en que se declare agotada la instrucción, es llamar la atención a las partes 
para que, ante el próximo cierre de dicha etapa, estén en aptitud de analizar 
el material probatorio aportado al procedimien to, soliciten el desahogo de las 
diligencias que pudieran faltar y ofrezcan pruebas, precisamente porque aún 
no se ha decretado el cierre de instrucción y bien puede el órgano jurisdic-
cional ampliar el plazo por cinco días más, para que se lleve a cabo su 
desahogo.

Ahora, si bien en la exposición de motivos de veinticuatro de agosto de 
mil novecientos noventa y nueve, que originó la reforma de diecisiete de sep-
tiembre del mismo año, al artícu lo 314 del Código de Procedimien tos Penales 
para la Ciudad de México (sic), el legislador esencialmente argumentó:

"La reciente incorporación de un segundo periodo probatorio al proce-
dimien to redundó en innecesarias dilaciones que conllevan vulneración a la 
garantía de prontitud y expeditez en la administración de justicia. Por ello se 
propone reformar el artícu lo 314 para que sin afectar los derechos del pro-
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cesado, se amplíe a quince días el margen para el ofrecimien to de pruebas en 
el primer periodo y se suprima el segundo..."

Y, en el dictamen de diecisiete de septiembre de mil novecientos no-
venta y nueve, de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, se 
estableció:

"Asimismo, para agilizar y hacer expedito el proceso penal, el artícu lo 
314 se reforma para que el segundo periodo probatorio del procedimien to se 
elimine y, sin afectar los derechos del procesado, se amplíe a quince días el 
margen para el ofrecimien to de pruebas en el primer periodo."

En ese contexto, con la última reforma realizada al artícu lo 314 del có-
digo procedimental penal para la Ciudad de México (sic), se suprimió un se-
gundo periodo probatorio; sin embargo, no autoriza al Juez de la causa para 
emitir el auto que declare cerrada la instrucción, como el que nos ocupa; 
además, si bien existen diversos dispositivos para que la justicia se adminis-
tre de manera pronta y expedita, con base en lo señalado en el artícu lo 17 
constitucional, también lo es que ese precepto no faculta al juzgador a actuar 
en la forma que lo realizó, en virtud de que no es una prerrogativa para éste, 
sino, en todo caso, de los procesados, ya que la pretensión del legislador al ins-
taurar en los juicios ordinarios la declaratoria de agotamien to de instrucción, 
fue para favorecer el alcance de los derechos fundamentales de los inculpa-
dos, pues la administración de la justicia permite, hasta donde sea razonable 
y posible, la abreviación de procedimien tos, no prescindir en ningún supuesto 
del derecho de defensa.

Máxime que, por mandato del artícu lo 1o.constitucional,20 las normas 
relativas a los derechos humanos deben interpretarse de conformidad con la 
Carta Magna y con los tratados internacionales de la materia, al favorecer en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia, en apego a los princi-

20 "Artícu lo 1o.
"…
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. ..."
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pios establecidos en el apartado A del artícu lo 20 de la Norma Fundamental, 
que rigen la actuación del órgano jurisdiccional.

En efecto, el primer precepto constitucional expresa el reconocimien to 
de los derechos humanos por parte del Estado Mexicano, así como la inhe-
rente obligación a su protección y respeto. Entre éstos, destacan las "prerro-
gativas judiciales" como parte de los derechos de todo individuo.

Así, el derecho a la defensa adecuada ha sido reconocido en nuestro 
país en la celebración de distintos tratados internacionales, entre los cuales, 
se estima correcto aludir los que se encuentran relacionados con el derecho 
a ofrecer medios de prueba. Afirmación sustentada en el inciso c) del artícu-
lo 8. 221 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, e inciso b) del 
diverso 14.322 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Con lo cual, se sujeta a las autoridades judiciales de cualquier orden, a 
tutelar como derecho fundamental, el de disponer del tiempo y de los medios 
que sean necesarios para la defensa de toda persona sometida a proceso 
penal, lo cual se logra al conceder al procesado el tiempo necesario para su pre-
paración, así como practicar las diligencias o actos necesarios que hagan 
posible su desahogo.

Por tanto, aun cuando el artícu lo 314 del Código de Procedimien tos 
Penales para la Ciudad de México (sic), sin duda tiene como propósito acele-
rar el procedimien to; independientemente de tal abreviación, debe destacarse 
el derecho de defensa del inculpado; aunado a que, en opinión de este tribu-
nal, los principios generales contenidos en dicho precepto no pueden consti-
tuir una barrera formal para impedir el cumplimien to de los fines perseguidos a 
través del proceso, como es la recepción de los medios de prueba que ofrez-
can las partes, con el objeto de aportar mayores elementos de convicción para 

21 "Artícu lo 8. Garantías Judiciales.
"…
"2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
"...
"c). Concesión al inculpado de tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa. …"
22 "...3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, 
a las siguientes garantías mínimas:
"...
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a co-
municarse con un defensor de su elección."
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que el juzgador esté en aptitud de emitir su fallo con apego a derecho; con-
siderar lo contrario, implicaría hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia 
con que cuenta todo inculpado.

Cabe señalar que, eventualmente, al margen de que las probanzas ofre-
cidas después de agotada la instrucción en favor del sentenciado no tuvieran 
el carácter de supervenientes y en ese sentido, su incorporación al proceso 
pudo haberse efectuado desde el inicio del periodo probatorio, no debe per-
derse de vista que, en tal supuesto, ha de atenderse a que finalmente, se 
estima necesario aportarlas para robustecer el argumento defensivo, cues-
tión que, como se precisó, se traduce en el deseo de contar con el tiempo 
necesario para fortalecer su estrategia de defensa, renunciando así a los pla-
zos establecidos para el cierre de la instrucción.

Por ende, sin desconocer que conforme a la última reforma realizada 
al artícu lo 314 de la ley adjetiva de la materia y fuero, se suprimió un segundo 
periodo probatorio; lo cierto es que no implica la imperiosa obligación del 
juzgador para cerrar la instrucción con la mayor celeridad, pues si bien debe 
observar que la justicia se administre de manera pronta y expedita, con base 
en el artícu lo 17 constitucional, también lo es que este precepto no faculta 
al juzgador a actuar en la forma que lo realizó, en virtud de que no es una 
prerrogativa para éste, sino, en todo caso, del procesado, ya que la pretensión 
del legislador al instaurar en los juicios ordinarios la declaratoria de ago-
tamien to de instrucción, fue para favorecer el alcance de los derechos del 
procesado, porque la administración en la justicia permite, hasta donde sea 
razonable y posible, la abreviación de procedimien tos; empero, sin prescindir 
en ningún caso del derecho fundamental de defensa adecuada.

Es ilustrativa en ese sentido, la tesis aislada 2a. LXV/2005, de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de epígrafe: "JUSTICIA 
PRONTA. EL LEGISLADOR DEBE GARANTIZARLA EN LAS LEYES, SIN ME-
NOSCABO DEL DERECHO QUE LOS GOBERNADOS TIENEN A SU DEFENSA 
PLENA."23

23 De texto: "Es cierto que el legislador, además de la obligación que le impone el segundo pá-
rrafo del artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de garantizar en las 
leyes que expida el derecho a la defensa plena en beneficio de las partes del conflicto jurídico, debe 
asegurar que los procedimien tos que para tal efecto instruya garanticen una administración de 
justicia pronta, como lo manda el artícu lo 17 de la propia Norma Fundamental; sin embargo, esto 
último no podría lograrse si so pretexto de evitar la prolongación innecesaria de los juicios, se 
proscribiera la admisión de pruebas que pudieran resultar indispensables para crear convicción 
en el juzgador sobre los hechos materia de la controversia, porque no podría existir una verdadera 
impartición de justicia sin el respeto de las formalidades esenciales del procedimien to, entre las
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A lo anterior, debe agregarse que la parte final del dispositivo 314 del 
Código de Procedimien tos Penales para esta ciudad, establece que el de-
fensor y el acusado podrán renunciar a los plazos señalados anteriormente, 
cuando así lo consideren para ejercer el derecho de defensa, en tanto que la 
parte inicial del numeral 315 del invocado ordenamien to, precisa que trans-
curridos o renunciados los plazos a que se refiere el numeral anterior, o si no 
se hubiere promovido prueba, el Juez declarará cerrada la instrucción y man-
dará poner la causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante 
cinco días por cada uno, para la formulación de conclusiones; lo que jurídi-
camente significa que el legislador, a propósito de lo establecido en el primero 
de los preceptos legales invocados, reconoció la prerrogativa de ejercer el dere-
cho de defensa, la cual se logra indudablemente, entre otras, mediante el 
ofrecimien to de pruebas; lo anterior claro, con sujeción a los plazos previstos 
en el artícu lo 314 en cita, como en particular la parte que establece "…Según 
las circunstancias que aprecie el Juez de la instancia podrá, de oficio, ordenar 
el desahogo de las pruebas que a su juicio considere necesarias para mejor 
proveer o bien ampliar el plazo para su desahogo hasta por cinco días más...", 
de esa manera, el legislador, en la parte en que sujeta la posibilidad de que el 
Juez autorice el desahogo de pruebas, conforme a las circunstancias que 
éste aprecie, significa que si entre ésas surge el hecho de que el defensor o 
procesado ofrezca pruebas, son precisamente tales circunstancias las que ser-
virán de apoyo al juzgador para admitirlas, siempre y cuando sean ofrecidas 
dentro del plazo de cinco días después de que surta efectos la notificación del 
auto que declare agotada la instrucción, aunque la temporalidad para su de-
sahogo dependerá de la naturaleza de las probanzas ofrecidas y admitidas, pero 
sin que exceda de diez días, con lo cual, se satisface el ejercicio del derecho de 
defensa que el legislador preveía en el primero de los aludidos numerales.

Asimismo, resulta aplicable el criterio sustentado por este Tribunal Cole-
giado en la tesis I.7o.P.41 P (10a.), con registro digital 2013015, consultable en 
el Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, página 2365, de la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas», de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PROCE-

que se encuentra el derecho que tienen las partes, dentro del proceso, a probar sus acciones y 
excepciones.", publicada en la foja 238 del Tomo XXI, junio de 2005 del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época.
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DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, LAS 
CUALES SE DESAHOGARÁN CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 
EL JUEZ DE LA CAUSA APRECIE, AUN CUANDO DECLARE AGOTADA LA 
INSTRUCCIÓN. En el procedimien to ordinario, regulado entre otros, por los dis-
positivos 314, parte final e inicial del 315 del código mencionado, se reconoce 
el ejercicio del derecho de defensa en favor del procesado y su defensor, ya 
que de este último se infiere que transcurridos o renunciados los plazos a que 
se refiere el artícu lo 314, o si no se hubiere promovido prueba, el Juez decla-
rará cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la vista del Ministerio 
Público y de la defensa, durante cinco días por cada uno, para la formulación 
de conclusiones; lo que significa que el legislador, a propósito de lo estable-
cido en el primero de los preceptos invocados, reconoció la prerrogativa de 
ejercer el derecho de defensa, lo cual se logra, entre otras formas, mediante el 
ofrecimien to de pruebas, conforme a los plazos previstos en el artícu lo 314 en 
cita, en particular, la parte que establece: ‘Según las circunstancias que aprecie 
el Juez en la instancia podrá, de oficio, ordenar el desahogo de las pruebas 
que a su juicio considere necesarias para mejor proveer, o bien ampliar el plazo 
de su desahogo hasta por cinco días más.’. Luego, tal determinación del legis-
lador en la que sujeta la posibilidad de que el Juez de la causa autorice el 
desahogo de pruebas, conforme a las circunstancias que él mismo aprecie, 
significa que si entre éstas surge la relativa a que el defensor o procesado 
ofrezca pruebas, es precisamente ese hecho el que servirá de apoyo al juz-
gador para admitirlas, siempre que sean ofrecidas dentro del plazo de cinco 
días después de que surta efectos la notificación del auto de agotamien to de 
instrucción, aunque la temporalidad para el desahogo dependerá de la natu-
raleza de las probanzas ofrecidas y admitidas, como regla general, diez días 
para su desahogo, salvo que por la naturaleza de las pruebas se requiera de 
mayor tiempo, con lo cual, se satisface el ejercicio del derecho de defensa que 
el legislador previó en el primero de los aludidos numerales, aun cuando se 
declare agotada la instrucción."

Por tanto, las autoridades de cualquier orden deben tener en cuenta que 
las reformas a los artícu los 1o. y 20 constitucionales, en materia penal, han 
establecido la tendencia a mejorar la posición del inculpado, lo que se cum-
ple desde luego, con la oportunidad de aportar pruebas al proceso, siempre 
y cuando colmen los requisitos de conducencia, pertinencia e idoneidad, aun 
cuando no fueran "supervenientes" o para "mejor proveer", porque no se oca-
siona perjuicio a los sujetos de la relación procesal; por el contrario, sirven al 
juzgador para allegarse de mayores elementos de convicción para conocer 
la verdad de los hechos, que es la razón de ser del proceso penal.
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De ahí que, aun cuando con la reforma de diecisiete de septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve al artícu lo 314 del Código de Procedimien-
tos Penales para la Ciudad de México (sic), el legislador pretendió agilizar y 
hacer expedito el proceso penal seguido por la vía ordinaria, con indepen-
dencia de la abreviación del procedimien to, debe ponderarse el derecho de 
defensa del inculpado; aunado a que esa postura ya no es compatible con el 
contexto histórico y jurídico derivado de la reforma de diez de junio de dos mil 
once al artícu lo 1o. constitucional, en el cual, las normas relativas a los dere-
chos humanos deben interpretarse de conformidad con la Carga Magna y 
con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia; lo cual, se logra concediendo al 
procesado el tiempo necesario para ofrecer y desahogar las pruebas para 
sustentar los extremos de su defensa, como se encuentra reconocido en los 
numerales 8.2, inciso c), de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos y 14.3, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
que se han citado.

En consecuencia, ante la violación al debido proceso destacada en 
esta ejecutoria, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Jus-
ticia de la Unión a **********, para los efectos de que la Tercera Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México:

1. Deje insubsistente la sentencia reclamada.

2. En su lugar, dicte otra, en la que revoque la diversa de uno de julio 
de dos mil quince, emitida por el Juez interino Tercero Penal de la Ciudad de 
México, por ministerio de ley, en la causa ********** y ordene la reposición 
del procedimien to, desde el acuerdo previo a que declaró agotada la instruc-
ción, a fin de que:

a) Deje sin efecto el auto de veintitrés de marzo de dos mil quince, en 
el que declaró agotada la instrucción; y emita otro en el que, realizada la noti-
ficación a las partes, de ser el caso, sólo transcurrido el plazo de cinco días sin 
que el quejoso o su defensor ofrezca pruebas, cierre la instrucción, conforme 
con lo establecido en el artícu lo 315 del Código de Procedimien tos Penales 
para la Ciudad de México (sic).

b) Continúe con el trámite del asunto y dicte la sentencia que conforme 
a derecho corresponda, sin más limitación que la de no agravar la situación 
jurídica del inculpado.

3. Asimismo, con motivo de que se actualizó la violación al derecho 
fundamental de libertad, a consecuencia de la "ilegal detención" del quejoso, 
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y ante la vulneración al derecho fundamental de defensa adecuada, deben 
excluirse, por constituir pruebas ilícitas, las siguientes:

– La declaración ministerial del quejoso.

– Lo manifestado ministerialmente por los policías remitentes Alejandro 
Moreno Hernández, Omar Gilberto Torres Villanueva y Fabiola Sánchez Zarza.

– Las diligencias de confrontación de quince de junio de dos mil catorce, 
realizadas por el agente del Ministerio Público, en donde los denunciantes 
********** y ********** reconocieron al sujeto activo, aquí impetrante, a tra-
vés de la Cámara de Gesell.

– Las declaraciones emitidas en la indicada fecha, ante el órgano inves-
tigador, únicamente en donde los denunciantes ********** y **********, 
reiteraron haber tenido a la vista, al ahora quejoso, a través de la mencionada 
cámara.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
contra el acto y autoridad precisados en el resultando primero de esta ejecu-
toria, para los efectos señalados en la parte final del último considerando.

SEGUNDO.—En acatamien to a lo precisado en la presente ejecutoria, 
dése vista a la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a este 
tribunal, para los efectos legales correspondientes.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
a la autoridad responsable; requiérase a la Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
el artícu lo 192 de la Ley de Amparo, para que informe sobre el cumplimien to 
que se dé a la presente ejecutoria; háganse las anotaciones correspondientes 
en el libro de gobierno.

En cumplimien to al Acuerdo General 29/2007, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, se ordena realizar la captura de la presente resolución 
en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. Se autoriza al secretario de 
Acuerdos para suscribir los oficios correspondientes.

Así lo resolvió el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Jorge Fermín Rivera 
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Quintana (presidente y ponente), Lilia Mónica López Benítez y Antonia Herlinda 
Velasco Villavicencio.

En términos de lo previsto en los artícu los 110, 113 y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 6/2015 (10a.), 1a./J. 10/2015 (10a.) y 1a. 
CCV/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "RECONOCIMIENTO O IDENTIFICACIÓN DEL 
IMPUTADO DE MANERA PRESENCIAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA AUSENCIA 
DEL DEFENSOR GENERA COMO CONSECUENCIA LA INVALIDEZ DE LAS DILIGEN-
CIAS RESPECTIVAS.", "RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA CÁ-
MARA DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES NECESARIA LA ASISTENCIA DEL 
DEFENSOR A EFECTO DE GARANTIZAR EL DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA." 
y "TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO CUANDO NO EXISTA 
CONFESIÓN DE LOS HECHOS IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE 
AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO." citadas en esta ejecutoria, aparecen publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 6 de febrero de 2015 a 
las 9:00 horas, 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y 19 de agosto de 2016 a las 10:27 
horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libros 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1253; 16, Tomo II, marzo de 2015, página 1038; 
y 33, Tomo II, agosto de 2016, pá gina 789, respectivamente.

El Acuerdo General 29/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que deter-
mina el uso obligatorio del módulo de captura del Sistema Integral de Seguimien to 
de Expedientes, relativo a las sentencias dictadas en los Tribunales de Circuito y Juz-
gados de Distrito citado en esta ejecutoria, aparece publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, septiembre de 2007, página 2831.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PROCEDIMIEN-
TO ORDINARIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, LAS CUALES SE DESAHOGA-
RÁN CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EL JUEZ DE 
LA CAUSA APRECIE, AUN CUANDO DECLARE AGOTADA LA 
INSTRUCCIÓN. En el procedimien to ordinario, regulado entre otros, 
por los dispositivos 314, parte final e inicial del 315 del código men-
cionado, se reconoce el ejercicio del derecho de defensa en favor del 
procesado y su defensor, ya que de este último se infiere que transcu-
rridos o renunciados los plazos a que se refiere el artícu lo 314, o si no 
se hubiere promovido prueba, el Juez declarará cerrada la instrucción 
y mandará poner la causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, 
durante cinco días por cada uno, para la formulación de conclusiones; 
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lo que significa que el legislador, a propósito de lo establecido en el pri-
mero de los preceptos invocados, reconoció la prerrogativa de ejercer 
el derecho de defensa, lo cual se logra, entre otras formas, mediante el 
ofrecimien to de pruebas, conforme a los plazos previstos en el artícu lo 
314 en cita, en particular, la parte que establece: "Según las circuns-
tancias que aprecie el Juez en la instancia podrá, de oficio, ordenar el 
desahogo de las pruebas que a su juicio considere necesarias para 
mejor proveer, o bien ampliar el plazo de su desahogo hasta por cinco 
días más.". Luego, tal determinación del legislador en la que sujeta la 
posibilidad de que el Juez de la causa autorice el desahogo de pruebas, 
conforme a las circunstancias que él mismo aprecie, significa que si 
entre éstas surge la relativa a que el defensor o procesado ofrezca prue-
bas, es precisamente ese hecho el que servirá de apoyo al juzgador 
para admitirlas, siempre que sean ofrecidas dentro del plazo de cinco 
días después de que surta efectos la notificación del auto de agotamien-
to de instrucción, aunque la temporalidad para el desahogo dependerá 
de la naturaleza de las probanzas ofrecidas y admitidas, como regla 
general, diez días para su desahogo, salvo que por la naturaleza de las 
pruebas se requiera de mayor tiempo, con lo cual, se satisface el ejer-
cicio del derecho de defensa que el legislador previó en el primero de 
los aludidos numerales, aun cuando se declare agotada la instrucción.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P. J/5 (10a.)

Amparo directo 162/2016. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Secretaria: Rosa Dalia A. Sánchez Morgan.

Amparo directo 116/2016. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar Solís, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo Ge-
neral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo. Secretaria: María Nelly Vázquez Rivera.

Amparo directo 371/2016. 2 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Secretaria: María Nelly Vázquez Rivera.

Amparo directo 183/2017. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Secretaria: María Nelly Vázquez Rivera.

Amparo directo 270/2017. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Secretaria: Rosa Dalia A. Sánchez Morgan.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA APLI-
CACIÓN DE LA TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MOTIVO 
DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCRE-
MENTOS NO EFECTUADOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009.

AMPARO DIRECTO 709/2017. 11 DE ENERO DE 2018. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: ENRIQUE VILLANUEVA CHÁVEZ. SECRETARIO: JORGE 
ALBERTO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio. Los conceptos de violación esgrimidos son ine-
ficaces.

1. Imprescriptibilidad del pago de pensiones.

Aduce la quejosa que la Sala consideró que las pensiones caídas y las 
prestaciones prescriben en un término de cinco años, conforme al artícu lo 186 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, lo cual es incorrecto, pues no se está ante pensiones caídas, sino que 
se trata de diferencias pensionarias que derivan directamente de la reintegra-
ción de la pensión asignada, aunado a que con tal determinación se ignoró 
que son imprescriptibles el derecho a la pensión, la prerrogativa a solicitar su 
correcta integración y el pago de las diferencias pensionarias resultantes.

El concepto de violación es inoperante.
 
Para justificar esa afirmación, es necesario precisar que a la actora le 

fue otorgada la pensión el uno de enero de dos mil trece, por lo que la nor-
mativa vigente, aplicable al caso concreto, es el artícu lo 61 del Reglamento 
para el Otorgamien to de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen 
del Artícu lo Décimo Transitorio, vigente a partir del uno de abril de dos mil 
siete, de texto siguiente:

"Artícu lo 61. El derecho a la pensión del trabajador o pensionado, así como 
el de los familiares derechohabientes, es imprescriptible. Las pensiones caí-
das y las prestaciones complementarias que no se reclamen dentro de los 
cinco años siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles, prescribirán 
a favor del Gobierno Federal, por conducto de la secretaría. El instituto notifi-
cará a los trabajadores o pensionados, según sea el caso, sobre la fecha de 
prescripción, cuando menos con seis meses de anticipación a que ocurra."
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Ahora bien, si la quejosa obtuvo la calidad de pensionada el uno de 
enero de dos mil trece, como ya se precisó, es notorio que no ha transcurrido 
el plazo establecido por el precepto legal aplicable al caso concreto, esto es, 
cinco años siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles, por lo que no 
existen aún diferencias vencidas en favor de la solicitante del amparo; de ahí 
lo inoperante de su argumento.

2. Irretroactividad de la jurisprudencia.

Igualmente, se desestima la alegación de la quejosa, en el sentido de que 
debe observarse la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, en donde se determinó la 
imprescriptibilidad de la acción para reclamar la debida integración de la cuota 
pensionaria, así como las diferencias que resulten del recálcu lo correspon-
diente, y no aplicarse algún nuevo criterio que limite, modifique o sustituya dicha 
jurisprudencia, por así establecerlo la tesis 2a./J. 199/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTI-
VIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DE LA LEY DE AMPARO."

Ahora bien, del argumento impugnativo anterior se extrae que la parte 
quejosa realmente se inconforma con la decisión de la Sala, de limitar el pago 
de las diferencias resultantes del recálcu lo de la cuota pensionaria, a fin de 
que únicamente fueran liquidados los montos que no estuvieran prescritos, 
esto es, aquellos que no se hubieran extinguido por no reclamarse dentro de 
los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud, pues considera que la apli-
cación de la tesis aislada 2a. CIV/2015 (10a.), en el caso concreto, es retroactiva.

Empero, adversamente a lo alegado, lo cierto es que la citada tesis 
aislada no contrarió, en modo alguno, la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, pues 
en aquélla solamente se precisaron los alcances de esta última, de tal ma-
nera que, en la especie, no se vulneró el principio de irretroactividad de la 
jurisprudencia.

Se explica:

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver el amparo directo en revisión 7/2015, precisó que el principio de irretroac-
tividad de la jurisprudencia, previsto en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, 
conlleva ciertos límites, entre ellos, el de jerarquía entre los diversos órganos 
del Poder Judicial Federal legitimados para integrar jurisprudencia. Las con-
sideraciones que respecto a ese tema expuso son las siguientes:

"…la inclusión de la irretroactividad de la jurisprudencia en el artícu lo 
217, conlleva la necesidad de analizar el alcance de dicha disposición y ar-
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monizarla con el resto de las directrices que la Ley de Amparo prevé, en re-
lación con los diversos sistemas de integración de jurisprudencia y el carácter 
de definitividad, inatacabilidad y jerarquía de los órganos jurisdiccionales 
que sientan jurisprudencia.

"…

"No obstante, la garantía de irretroactividad de la jurisprudencia pre-
vista en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, conlleva ciertos 
límites previstos en el propio ordenamien to legal y (sic) de ciertos principios 
connaturales a la institución de la jurisprudencia, entre ellos se encuentra el 
relativo a que la jurisprudencia que emite un Tribunal Colegiado de Circuito no 
obliga al Pleno de Circuito respectivo, las Salas o al Tribunal Pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación; o que el criterio emitido por el Pleno de 
un determinado Circuito vincule a las Salas o al Pleno de este Alto Tribunal; 
así como las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no pueden 
vincular al propio Pleno, por razones de terminalidad y de jerarquía entre unos 
y otros órganos.

"En este sentido, existe una regla de verticalidad o de jerarquía en cuanto 
a la aplicación obligatoria únicamente respecto de aquellos órganos jurisdic-
cionales de inferior jerarquía, sin que sea posible vincular a aquellos de entidad 
o competencia superior, pues ello resultaría contrario a la propia naturaleza 
dinámica de la jurisprudencia y en cuanto posibilidad de que un órgano ju-
risdiccional superior supere un determinado criterio e integre uno nuevo; es 
decir, estimar lo contrario tornaría inaplicable la integración de jurisprudencia 
por contradicción o por sustitución de criterios contendientes, competencia de 
los órganos jurisdiccionales de superior jerarquía, Plenos de Circuito, tratán-
dose de la jurisprudencia que formulan los Tribunales Colegiados de ese Cir-
cuito o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de 
aquellas que integran sus Salas o éstas respecto de los criterios generados 
por los Plenos de Circuito (artícu los 226, 227 y 230 de la Ley de Amparo).

"…

"Considerando lo anterior, la regla de irretroactividad de la jurispruden-
cia prevista en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, única-
mente es aplicable a los criterios jurisprudenciales que integran los Tribunales 
Colegiados por ‘reiteración’ de criterios, los cuales no podrán interrumpir una 
jurisprudencia en la que se estimaba inconstitucional cierta disposición e inte-
grar una nueva en el sentido de reconocer ahora su validez o constitucionali-
dad; dicha regla de irretroactividad en perjuicio, también aplica a los Plenos 
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de Circuito cuando resuelven alguna contradicción o unificación de crite-
rios, dentro de su propio Circuito, ya que dichos órganos deberán preferir 
entre las dos interpretaciones posibles, aquella que resulte más favorable a 
los justiciables.

"No obstante, dicha regla, según lo dispuesto en la propia Ley de Am-
paro, no puede alcanzar a las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; es decir, si bien la institución de la jurisprudencia supone que su 
aplicación y vigencia es (sic) inmutable hasta en tanto no sea sustituido el 
supuesto normativo al que se refiere por un (sic) nuevo, lo cierto es que ello no 
lleva a desconocer la jerarquía existente entre los diversos órganos del Poder 
Judicial Federal, que están legitimados para integrar jurisprudencia, en el 
cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra en la cúspide 
de dicho Poder."

Tales consideraciones dieron origen a la tesis 2a. CII/2016 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, 
octubre de 2016, página 928 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas», de título y subtítulo: "JURIS-
PRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
NO ES SUSCEPTIBLE DE SUJETARSE A CONTROL CONSTITUCIONAL."

De lo expuesto se colige que la restricción de aplicar retroactivamente 
la jurisprudencia está sujeta a la regla de verticalidad o de jerarquía entre los 
órganos del Poder Judicial que la emiten, conforme a la cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se encuentra en la cúspide.

Por otro lado, al resolver los amparos directos en revisión 5157/2014, 
1881/2015, 1413/2016, 2501/2016 y 2500/2016, la propia Segunda Sala señaló 
que el principio de irretroactividad de la jurisprudencia opera en un ámbito 
de aplicación horizontal, es decir, en un mismo plano jurisdiccional y no de 
verticalidad. Las consideraciones relevantes que se extraen de la ejecutoria 
dictada dentro del último de los expedientes en mención, son las que se plas-
man enseguida:

"• La aplicación de la jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia que resulte aplicable directamente a alguna de las cuestio-
nes jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo y resolu-
ción del asunto jurisdiccional, únicamente podría ser retroactiva con relación 
a otro criterio vinculante que haya sido emitido previamente por el propio Tri-
bunal Pleno de este Alto Tribunal y que se vea superado, modificado o aban-
donado por aquélla.
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"• La jurisprudencia emitida por las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, únicamente podría ser retroactiva respecto a un criterio 
jurisprudencial anterior de la Sala respectiva y que se ha visto superado, mo-
dificado o abandonado por la entrada en vigor de aquélla.

"• La jurisprudencia emitida por los Plenos de Circuito sólo puede consi-
derarse retroactiva con relación a un criterio vinculante que haya sido emitido 
por el propio Pleno de Circuito respectivo, y que ha sido superado, modificado 
o abandonado por aquélla.

"• Finalmente, la jurisprudencia emitida por los Tribunales Colegiados, 
sólo será considerada como retroactiva respecto de un criterio jurispruden-
cial emitido por el propio Tribunal Colegiado y que se encuentra superado, 
modificado o abandonado por la entrada en vigor de aquélla."

Esas consideraciones sirvieron de sustento para la emisión de la ju-
risprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.) –por cierto, invocada por la quejosa en la 
demanda de amparo–, la cual puede consultarse en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 
464 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de enero de 2017 
a las 10:21 horas», de título, subtítulo y texto siguientes:

"JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia puede 
aplicarse a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que cobre 
vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio 
de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimien-
to existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones 
jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo y resolución 
del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución jurisdiccional res-
pectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese 
entendimien to del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio juris-
prudencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de los justicia-
bles. De ahí que si el gobernado orientó su proceder jurídico o estrategia legal 
conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien tos expre-
samente establecidos en ésta –ya sea para acceder a una instancia juris-
diccional, para plantear y acreditar sus pretensiones, excepciones o defensas 
o, en general, para llevar a cabo alguna actuación jurídica–, no es dable que 
la sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial afecte situacio-
nes legales definidas, pues ello conllevaría corromper la seguridad jurídica del 
justiciable, así como la igualdad en el tratamien to jurisdiccional de las mis-
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mas situaciones y casos, con lo cual, se transgrediría el principio de irretroac-
tividad tutelado en el artícu lo 217, párrafo último, de la Ley de Amparo."

De acuerdo con estas premisas, es claro que la aplicación de la tesis 
2a. CIV/2015 (10a.) no puede resultar retroactiva respecto del criterio 2a./J. 
114/2009, pues en la ejecutoria dictada por la Segunda Sala en el amparo 
directo en revisión 1952/2015, de la cual derivó la citada tesis aislada, se pre-
cisó que tal aclaración del alcance de la jurisprudencia antedicha, formal-
mente no implica un cambio de criterio por parte del Máximo Tribunal, sino 
una aclaración o precisión de tal jurisprudencia.

Por lo anterior, la aplicación de la tesis aislada en comento no puede 
entenderse violatoria del principio de irretroactividad establecido en el artícu-
lo 217 de la Ley de Amparo, en relación con el criterio vinculante emitido por la 
propia Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, en la jurisprudencia 2a./J. 
114/2009, aunque se refieran al mismo punto jurídico, en tanto que la primera 
no supera, modifica o abandona lo señalado en la segunda de ellas.

3. "Bono de despensa" y "previsión social múltiple".

Aduce la quejosa que la Sala declaró la improcedencia del pago de 
tales conceptos, pues consideró que si su incremento sólo benefició a traba-
jadores operativos, no se trata de un acrecentamien to general.

Enseguida, previa reproducción de una porción de la ejecutoria de la 
que derivó la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), de título y subtítulo: "BONO 
DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CON-
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL INCRE-
MENTO DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIR-
CULARES 307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE 
AGOSTO DE 2012 Y 307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO."; explicó que conforme a su contenido:

a) Los oficios 307-A.-2942, de veintiocho de junio de dos mil once; 
307-A.-3796, de uno de agosto de dos mil doce; y 307-A.-2468, de veinticuatro 
de julio de dos mil trece, emitidos por la Unidad de Política y Control Presu-
puestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales 
se autorizó un aumento a las prestaciones denominadas bono de despensa 
y previsión social múltiple, no son aplicables a los pensionistas, porque no 
fueron aumentadas a la totalidad de los trabajadores que el Manual de per-
cepciones de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal identifica como personal del servicio civil, que 
es de mando, enlace y operativo.

b) A los pensionados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, sí les son aplicables los artícu los 57, de la abro-
gada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, vigente hasta el treinta de marzo de dos mil siete, así como 43, último 
párrafo, del Reglamento para el Otorgamien to de Pensiones de los Trabajado-
res Sujetos al Régimen del Artícu lo Décimo Transitorio del Decreto por el que 
se Expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, vigente a partir del treinta y uno de marzo de dos mil siete.

c) Cuando un pensionado reclama el pago de los conceptos "bono de 
despensa" y "previsión social múltiple", que se otorgan a los trabajadores en 
activo, estará sujeto al cumplimien to de ciertos requisitos, que son: que éstos 
hayan sido aumentados de manera general a los trabajadores en activo; que 
resulten compatibles con los pensionados; y que sean proporcionales.

En lo que atañe al "bono de despensa", explicó, con los Manuales de per-
cepciones de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, correspondientes al periodo comprendido entre 
dos mil once y dos mil dieciséis, se demuestra que los aumentos fueron para 
los servidores públicos de enlace y operativo; esto es, que hubo un incremento 
generalizado a la totalidad de los servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, de manera que la responsable 
debió analizar tales manuales, por haberse publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, pues constituyen un hecho notorio no sujeto a prueba.

Por lo que hace a la "previsión social múltiple", añadió, aunque es cierto 
que la Segunda Sala ha establecido que para que proceda el otorgamien to de 
las prestaciones en dinero que perciben los trabajadores en activo, el aumen-
to debe ser otorgado a la totalidad de los servidores públicos, tal requisito no 
puede ni debe ser aplicable cuando la prestación, como es el caso, no se 
otorga a todos los servidores públicos por "disposición legal", en concreto, con-
forme al Manual de percepciones de los servidores públicos de las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal.

La generalidad no puede aplicarse a la totalidad de los servidores pú-
blicos, ya que esa prestación no se otorga a la totalidad de ellos, sino única-
mente al personal operativo.

Los motivos de disenso son ineficaces, en virtud de que, sobre el tema, 
en la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
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el viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas, de título y subtítulo siguientes: 
"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONA-
DOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCU-
LARES 307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO 
DE 2012, 307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE 
POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO.", declaró:

"…los artícu los 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado abrogada y 43 del Reglamento para el 
Otorgamien to de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se Expide la Ley de dicho instituto, 
en términos generales, disponen que los pensionados y jubilados tendrán dere-
cho, en su proporción, a las prestaciones en dinero que sean aumentadas de 
manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuando les resulten 
compatibles. Consecuentemente, si los incrementos referidos no se autori-
zaron para todos los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, sino únicamente para el personal operativo, 
es evidente que los incrementos a las prestaciones denominadas ‘previsión 
social múltiple’ y ‘bono de despensa’, no se otorgaron de manera general a 
los trabajadores en activo y, por ello, no procede su reclamo por parte de los 
pensionados."

Así, la parte actora, con independencia de que se trate de una adulta 
mayor, del contenido de las pruebas exhibidas y de los argumentos formu-
lados se observa que no tiene derecho a las prestaciones mencionadas, dado 
que, conforme a esa jurisprudencia, no le corresponden a los pensionados, por 
no haberse otorgado de manera general; de ahí lo ineficaz de los argumentos 
en análisis.

No es obstácu lo para arribar a la conclusión anterior, el argumento de 
la quejosa, en el sentido de que aunque en la aludida jurisprudencia 2a./J. 
13/2017, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de-
terminó que los pensionados y jubilados del instituto no tienen derecho al 
incremento de los conceptos en estudio, establecido en los oficios circulares 
307-A.-2942, 307-A.-3796 y 307-A.-2468, por cuanto sólo beneficiaron al per-
sonal operativo; de cualquier modo debe concederse el aumento solicitado, 
porque en los Manuales de percepciones de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, emitidos entre 
dos mil once y dos mil dieciséis, se determinó el acrecentamien to a esos 
renglones en favor de los servidores públicos de mando, enlace y operativo; lo 
que, a decir de la parte quejosa, evidencia que el aumento fue generalizado.
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Contrariamente a lo aducido, es necesario señalar que el acrecen-
tamien to a los rubros mencionados no fue general, de tal manera que no es 
factible aplicarlo a la quejosa, en su calidad de pensionista.

Para justificar esa afirmación debe tenerse en cuenta que, si bien el 
numeral 30 de los Manuales de percepciones de los servidores públicos de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, emitidos 
entre dos mil once y dos mil dieciséis, establece el aumento en dichos rubros, lo 
relevante es que ese incremento tampoco fue general, porque benefició a los 
servidores públicos de mando, enlace y operativo, excluyendo a los puestos que, 
por su rama de especialización técnica o profesional, requieren un tratamien to 
particular, y que son identificados como "categorías", por lo que no se cumple 
con los requisitos de generalidad y compatibilidad previstos en los artícu los 
57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y 43 del Reglamento para el Otorgamien to de Pensiones 
de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo Décimo Transitorio del 
Decreto por el que se Expide la Ley de dicho instituto.

Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia XVI.1o.A. J/39 (10a.), 
de este Tribunal Colegiado, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo IV, octubre de 2017, página 2283 «y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de octubre de 2017 a las 
10:37 horas», de título, subtítulo y texto siguientes:

"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIO-
NADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, NO TIENEN 
DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, A PARTIR DE SU 
ACRECENTAMIENTO ESTABLECIDO EN LOS MANUALES DE PERCEPCIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EXPEDIDOS DE 2011 A 2016 [APLI-
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.)]. La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
205/2016, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: ‘BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PEN-
SIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO 
AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS 
OFICIOS CIRCULARES 307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, 
DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS 
POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SE-
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.’, determinó que los pen-
sionados y jubilados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Estado no tienen derecho al incremento de las prestaciones 
denominadas ‘bono de despensa’ y ‘previsión social múltiple’, otorgadas me-
diante diversos oficios circulares emitidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ya que esa prerrogativa surge cuando se conceda a todos 
los trabajadores en activo, es decir, al universo de los de la administración 
pública federal, y los oficios circulares referidos excluyeron a los servidores pú-
blicos de mando y de enlace. Ahora, si bien es cierto que los Manuales de 
percepciones de los servidores públicos de las dependencias y entidades 
de la administración pública federal expedidos de 2011 a 2016 establecen el 
acrecentamien to a los rubros señalados (artícu los 30 de los primeros y 31 del 
último), también lo es que éste tampoco fue general, porque benefició a los 
rangos de mando, enlace y operativo, excluyéndose a los puestos que por su 
rama de especialización técnica o profesional, requieren un tratamien to par-
ticular y que son identificados como ‘categorías’; de ahí que en este caso 
tampoco se satisface el requisito de generalidad previsto en los artícu los 57 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado abrogada y 43 del Reglamento para el otorgamien to de pensiones de 
los trabajadores sujetos al régimen del artícu lo décimo transitorio del Decreto 
por el que se expide la ley del organismo mencionado, para que los pensiona-
dos tengan derecho al incremento de las prestaciones aludidas, a partir de su 
acrecentamien to dispuesto en los manuales indicados."

En conclusión, queda claro que la quejosa no tiene derecho al incre-
mento en los rubros: "bono de despensa" y "previsión social múltiple", cuyo 
reclamo se basa en los Manuales de percepciones de los servidores públicos 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, emitidos 
entre dos mil once y dos mil dieciséis.

4. Aplicación de interpretación conforme, principio pro persona, de 
progresividad y no regresividad y suplencia por grupo vulnerable.

Aduce la quejosa que la protección de los derechos humanos debe 
darse en el entorno de una protección conforme y pro persona, en lo que más 
beneficie al ser humano, en respeto al derecho humano de seguridad social, lo 
que implica la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, que determinó 
la imprescriptibilidad de la acción para reclamar la debida integración de la 
pensión o de la cuota diaria que la integra, así como las diferencias que resul-
ten; lo anterior, además, en atención a que es una persona pensionada y una 
adulta mayor, que se encuentra dentro del grupo vulnerable definido como tal 
por el Máximo Tribunal (sic), de conformidad con la tesis de rubro: "PENSIO-
NADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
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Y ADMINISTRATIVA DEBE ALLEGARSE OFICIOSAMENTE DE MÁS ELEMEN-
TOS DE PRUEBA CUANDO LOS QUE EXHIBAN, COMO ADULTOS MAYORES 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, SEAN INSUFICIENTES PARA CLARI-
FICAR EL DERECHO CUYO RECONOCIMIENTO PRETENDAN, ADEMÁS DE 
QUE AQUEL ORGANISMO ES QUIEN CUENTA CON LA INFORMACIÓN NECE-
SARIA PARA DETERMINAR SU SITUACIÓN JUBILATORIA, CONFORME A SU 
LEY ABROGADA."

El concepto de violación es infundado.

De inicio, es menester destacar que, como se alega, la parte quejosa se 
ubica en un supuesto de suplencia de la deficiencia de la queja (como conse-
cuencia de su pertenencia a un grupo vulnerable), de conformidad con la tesis 
2a. XCV/2014 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI-
CIENTE EN MATERIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS 
Y DE SUS BENEFICIARIOS.", en la cual se consideró que la hipótesis de su-
plencia contenida en el artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, opera en 
favor del trabajador, tratándose de juicios de amparo deducidos de asuntos 
laborales o contencioso-administrativos, en los que se controviertan el otor-
gamien to y los ajustes de pensiones, así como de cualquiera otra prestación 
derivada de éstas; sin embargo, no debe soslayarse que de conformidad con el 
penúltimo párrafo del aludido artícu lo 79, esa figura sólo debe expresarse en 
las sentencias cuando derive de un beneficio, esto es, que le reporte alguna 
utilidad, según se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 67/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE EX-
PRESARSE SU APLICACIÓN EN LA SENTENCIA CUANDO DERIVE EN UN 
BENEFICIO PARA EL QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."

Esa tesis es aplicable en el caso, a pesar de que se aluda a la Ley de 
Amparo abrogada, pues de la lectura de su ejecutoria génesis se observa que 
la Segunda Sala del Alto Tribunal hizo un estudio comparado de las dispo-
siciones de las legislaciones abrogada y vigente, que regulan la figura de la 
suplencia de la queja y concluyó que, en cualquier caso, la falta de pro-
nunciamien to o no expresión del estudio en suplencia de la queja no necesa-
riamente implica que ese análisis no procede o que no se haya hecho, sino 
simplemente que no debe quedar plasmado en la sentencia por tratarse de 
consideraciones que no benefician al inconforme, respecto de cuestiones que 
ésta no planteó, de manera que resultan innecesarias para motivar el fallo 
que le es adverso.

Ahora, sobre la interpretación conforme de las normas generales, el 
Máximo Tribunal ha sostenido, en las jurisprudencias 2a./J. 176/2010 y la diversa 
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1a./J. 37/2017 (10a.), intituladas: "PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY 
CONFORME A LA CONSTITUCIÓN." e "INTERPRETACIÓN CONFORME. NATU-
RALEZA Y ALCANCES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA.", que ese 
principio obliga a los juzgadores a adoptar la interpretación de una norma 
que sea acorde con lo que establece la Constitución, cuando el contenido de 
la norma sea susceptible de dos o más interpretaciones, en razón de que la 
supremacía normativa de la Constitución se manifiesta también en la exi-
gencia de que las normas secundarias se interpreten de acuerdo con los pre-
ceptos constitucionales.

Además, de acuerdo con la segunda tesis, la interpretación conforme 
de todas las normas del ordenamien to a la Constitución, se ve reforzada por 
el principio pro persona, contenido en el artícu lo 1o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpreta-
ción conforme en aquellos escenarios en los cuales la interpretación permita 
la efectividad de los derechos fundamentales.

La decisión de la Sala sobre la improcedencia de los conceptos "bono 
de despensa" y "previsión social múltiple" se sustentó en que no se acredita-
ron los requisitos de compatibilidad y generalidad; por tanto, contrariamente 
a lo expresado por la quejosa, en la especie no se está ante un problema de 
selección de normas, como tampoco se está en el escenario de que el Máxi-
mo Tribunal del País haya emitido varias posibilidades de interpretación del 
precepto aplicable, que diesen lugar a elegir la norma o interpretación que 
mayor beneficio le reporte; aunado a que respecto de las prestaciones men-
cionadas existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que soporta la determinación de su improcedencia.

En tanto que la decisión sobre el tema de la prescriptibilidad del pago 
retroactivo de diferencias pensionarias, tiene sustento en lo previsto en el 
artícu lo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (de similar contenido al numeral 61 citado), el cual 
no riñe con los preceptos relativos de la Constitución, y tampoco se está ante 
un problema de diversidad de normas aplicables, ni tampoco en el supuesto 
de que haya varias posibilidades de interpretación del precepto aplicable, al-
guna de las cuales le pudiese ser más favorable.

Asimismo, la sentencia reclamada no vulnera el principio de progresi-
vidad, en su aspecto negativo de no regresividad, en relación con el derecho 
a la seguridad social.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis 2a. CXXVI/2015 (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, página 
1298 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 
2015 a las 10:30 horas», de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE PROGRESIVI-
DAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI LA 
LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA EN LA VIO-
LACIÓN DE DICHO PRINCIPIO.", ha considerado que el principio de progresi-
vidad de los derechos humanos, tutelado en el artícu lo 1o. de la Constitución 
Federal, exige, en parte, que todas las autoridades del Estado Mexicano, en el 
ámbito de su competencia, incrementen gradualmente la promoción, respe-
to, protección y garantía de los derechos humanos; en otra, les impide, en 
virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que disminuyan 
su nivel de protección.

Así, el parámetro para examinar un acto jurisdiccional, de conformi-
dad con el aspecto negativo del citado principio, requiere la existencia de un 
alcance y tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos 
humanos, y su modificación, de manera que implique, a decir de la parte 
quejosa, una regresión, ya sea porque limite, restrinja, elimine o desconozca 
la extensión de tales derechos y su nivel de tutela admitidos previamente.

En el caso, de la sentencia reclamada se obtiene que, con fundamento 
en los artícu los 186 y 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, la Sala consideró, en parte, que la pres-
cripción de la acción de pago de las diferencias derivadas de los incrementos 
no efectuados a las cuotas de jubilaciones y pensiones, opera respecto de las 
que corresponden a periodos anteriores a cinco años a la fecha en que se 
solicitó la rectificación; en otra, que las prestaciones en dinero que se solici-
taron por la parte quejosa, no se otorgaron de manera general a los trabaja-
dores en activo, por lo que es improcedente su pretensión.

Lo anterior en modo alguno implica que la responsable realizó una me-
dida judicial regresiva, en cuanto al alcance y tutela de los derechos huma-
nos vinculados con los temas en análisis, pues previamente no admitían una 
forma distinta de resolverse que fuera modificada por la Sala sin una justifi-
cación plena.

Ante la ineficacia de los conceptos de violación, no abonan las tesis 
invocadas en su demanda de amparo, por lo que debe negarse la protección 
constitucional.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artícu los 73, 74, 75 
y 217 de la Ley de Amparo, se resuelve:
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ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia de siete de marzo de dos mil diecisiete, dictada por 
la Sala Regional del Centro III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
dentro de los autos del juicio de nulidad **********.

Notifíquese. Anótese lo conducente en el libro de registro correspon-
diente, y con testimonio de esta ejecutoria vuelvan los autos a su lugar de 
origen; en su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como 
depurable en cumplimien to a lo previsto en la fracción III del punto vigésimo 
primero del Acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los Plenos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal.

Así, por unanimidad de votos y sin discusión, lo resolvió el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, inte-
grado por los Magistrados Ariel Alberto Rojas Caballero, Enrique Villanueva 
Chávez y Víctor Manuel Estrada Jungo, siendo presidente el primero de los 
nombrados y ponente el segundo.

En términos de lo previsto en los artícu los 97, 98, fracción III, 104, 
110, 113, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública; 3, fracción XXI, 100, 116 y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 20 y 21 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el diverso 8, párrafo tercero, del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aisladas 2a./J. 114/2009, de rubro: "PENSIONES Y 
JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS 
Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE."; 2a. CIV/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO 
PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESUL-
TEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 114/2009 
(*)."; 2a./J. 13/2017 (10a.), 2a. XCV/2014 (10a.), 2a./J. 67/2017 (10a.), 2a./J. 176/2010 y 
1a./J. 37/2017 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, pá-
gina 644; en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 9 de octubre de 2015 
a las 11:00 horas, 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas, 17 de octubre de 2014 a las 
12:30 horas y 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas, así como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 23, Tomo II, octubre de 2015, página 
2091; 40, Tomo II, marzo de 2017, página 1036; 11, Tomo I, octubre de 2014, página 1106 
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y 44, Tomo I, julio de 2017, página 263; en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 646; en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas, así como 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo I, 
mayo de 2017, página 239, respectivamente.

La tesis aislada IV.2o.A.111 A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBE ALLEGARSE OFICIO-
SAMENTE DE MÁS ELEMENTOS DE PRUEBA CUANDO LOS QUE EXHIBAN, COMO 
ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, SEAN INSUFICIENTES 
PARA CLARIFICAR EL DERECHO CUYO RECONOCIMIENTO PRETENDAN, ADEMÁS 
DE QUE AQUEL ORGANISMO ES QUIEN CUENTA CON LA INFORMACIÓN NECE-
SARIA PARA DETERMINAR SU SITUACIÓN JUBILATORIA, CONFORME A SU LEY 
ABROGADA." citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, 
página 3570.

La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 2500/2016 
citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 439.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 
(10a.), CON MOTIVO DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS 
DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LAS 
CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO-
ACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RESPECTO DE LA DIVER-
SA 2a./J. 114/2009. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2500/2016, que 
sirvió como precedente para integrar la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRIN-
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCU-
LO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.", sostuvo que el 
principio de irretroactividad opera en un ámbito de aplicación hori-
zontal, esto es, en un mismo plano jurisdiccional, por lo que la jurispru-
dencia únicamente podrá ser retroactiva en relación con otro criterio 
vinculante emitido previamente por el propio órgano jurisdiccional y que 
se vea superado, modificado o abandonado por aquélla. De acuerdo con 
esa premisa, se concluye que la aplicación de la tesis aislada 2a. CIV/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. 
EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFEREN-
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CIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. ALCANCES 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 114/2009 (*).", con motivo del recla mo 
de las diferencias derivadas de los incrementos no efectuados a las 
cuotas de las jubilaciones y pensiones a que se refiere, no viola el prin-
cipio de irretroactividad de la jurisprudencia respecto de la diversa 
2a./J. 114/2009, de la propia Segunda Sala, de título y subtítulo: "PEN-
SIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLA MAR 
SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESUL-
TEN, ES IMPRESCRIPTIBLE.", aunque se refieran al mismo punto ju-
rídico, en tanto que la primera no supera, modifica o abandona lo 
señalado en la segunda, porque en la ejecutoria dictada por la Sala 
mencionada al re solver el amparo directo en revisión 1952/2015, de 
la cual derivó la tesis aislada, se precisó que, formalmente, ésta no 
implica un cambio de cri terio por el Máximo Tribunal, sino una aclara-
ción de su jurisprudencia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/46 (10a.)

Amparo directo 620/2017. María Rosa Sánchez Cisneros. 22 de noviembre de 2017. Una-
nimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Jorge Alberto 
Rodríguez Vázquez.

Amparo directo 645/2017. Eve de la Cruz Orozco Salazar. 30 de noviembre de 2017. Una-
nimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Karla Montaño 
Ascencio.

Amparo directo 660/2017. Margarita Ramos Balderas. 6 de diciembre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Karla Montaño Ascencio.

Amparo directo 742/2017. Leonardo Sierra Esturiano. 4 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal.

Amparo directo 709/2017. 11 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Villanueva Chávez. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 2500/2016 
y las tesis 2a./J. 199/2016 (10a.), 2a. CIV/2015 (10a.) y 2a./J. 114/2009 citadas, apare-
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 20 de enero de 
2017 a las 10:21 horas y 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas, así como en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 38, Tomo I, enero de 2017, 
páginas 439 y 464, y 23, Tomo II, octubre de 2015, página 2091, y en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, pági-
na 644, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUELVE EN UN TÉR-
MINO MAYOR A 6 MESES. AL NO PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO DE MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE CASO, DEBE 
APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TER-
CERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRA-
BAJADOR POR DICHA TARDANZA.

AMPARO DIRECTO 1027/2017. 8 DE MARZO DE 2018. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS. SECRETARIO: 
CÉSAR CHÁVEZ SOUVERBIELLE.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Examen de los conceptos de violación. Previo a exponer sus 
argumentos, la quejosa precisa que su inconformidad estriba en el tope que 
se impuso a los salarios caídos, ya que el laudo no se ajustó a lo dispuesto en 
los artícu los 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria 
a la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; ni a los numerales 1o., 5o., 
14, 16 y 17, en relación con los diversos 115, 116, 123, 124 y 133 de la Consti-
tución Federal.

Los conceptos de violación se examinarán en forma conjunta dada la 
relación que guardan entre sí, en los que se combaten los siguientes actos:

La limitación a seis meses respecto de los salarios caídos, la contro-
vierte mediante los siguientes argumentos:

– La inconstitucionalidad e inconvencionalidad de los artícu los 45, frac-
ción XIV y 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos;

– La impugnación de las consideraciones emitidas por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada: "INDEMNIZA-
CIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN 
XIV, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO ES VIO-
LATORIO DE DERECHOS HUMANOS (ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
2a. XLVIII/2009).";

– El derecho a la estabilidad en el empleo, garantizado, entre otras 
accio nes, con el pago de salarios caídos sin limitación o tope alguno;

– El tope impuesto infringe los principios constitucionales de universa-
lidad, indivisibilidad y progresividad;
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– La limitación en cuestión transgrede el derecho a la dignidad humana 
y no discriminación;

– La referida restricción contraviene la Ley General de Víctimas, la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y el Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas; por lo que también procede el pago de daños y perjui-
cios y la reparación de daños inmateriales, morales, psicológicos y emociona-
les que sufrió el actor con el despido injustificado del que fue objeto y sus 
consecuencias.

Hechas tales precisiones, el promovente del amparo formula los siguien-
tes argumentos, los que se estudiarán en distinto orden al planteado.

Constitucionalidad y convencionalidad del límite del pago de salarios 
caídos regulado en los artícu los 45, fracción XIV, y 52 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos.

Señala que el tribunal estableció la condena a los salarios caídos con 
apoyo en los citados numerales; empero, el precepto 123, apartado B, frac-
ción IX, constitucional establece el derecho a la estabilidad en el empleo, esto 
es, a no ser separado sin causa justificada y, en caso de que ello ocurra, le 
concede acción para demandar la reinstalación o el pago de una indemniza-
ción; derecho que recoge el diverso 43, fracción III, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, que concede tales acciones, así como el 
pago de salarios vencidos, sin establecer limitación en cuanto al periodo por 
el que deben cubrirse, por lo que a esta norma deben sujetarse las disposicio-
nes locales, al expedir las leyes que regulen las relaciones de trabajo entre el 
Estado y sus trabajadores, acorde con lo previsto en el artícu lo 116, fracción VI, 
constitucional.

Indica que si la Ley Suprema establece el derecho fundamental de los 
trabajadores a la estabilidad en el empleo y el legislador federal –en la norma 
reglamentaria– estableció en su beneficio, entre otras acciones en caso de 
despido injustificado, la de reinstalación y el pago de salarios caídos, sin limitar 
el monto en cuanto al periodo que deben cubrirse, debe concluirse que los 
artícu los 45, fracción XIV y 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado de More-
los son inconstitucionales, al restringir la percepción de tal concepto –salarios 
caídos– a seis meses, pues ante el despido tiene derecho a éste desde la fecha 
en que ocurra hasta la reinstalación; esto es, por todo el tiempo que dure la 
separación arbitraria, pues es la única forma de resarcir los daños y perjuicios.
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Que si el laudo reclamado, en el tema que se trata, se sustenta en un 
precepto inconstitucional, aquél también deviene inconstitucional, al atentar 
contra su derecho de no ser privado del producto de su trabajo a consecuencia 
de un cese injustificado.

Argumenta que si bien las Legislaturas de los Estados cuentan con auto-
nomía para establecer normas que regulen las relaciones con sus trabaja-
do res, tal facultad no es plena, pues se encuentra supeditada a las disposiciones 
constitucionales, como es el artícu lo 123, apartado B, fracción IX, que instituye 
que en caso de separación injustificada, el trabajador tiene derecho a optar 
por la reinstalación o indemnización correspondiente y el numeral 43, frac-
ción III, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado prevé como 
obligaciones de los titulares reinstalar al trabajador separado injustificada-
mente, cuando opte por ella, y a pagar los sueldos o salarios caídos; de ahí que 
los artícu los 45, fracción XIV y 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, al limitarlos a seis meses, contraviene los dispositivos 1o., 115, frac-
ción VIII, párrafo segundo, 123 y 133 constitucionales. Invoca las tesis aisla-
das de rubros: "SALARIOS CAÍDOS. LOS ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XIV Y 52 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, AL ESTABLECER 
QUE SU PAGO NO EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE 6 MESES, CONTRAVIENEN 
LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 43, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." y "TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DE LOS MUNICIPIOS DE MORELOS. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL RESTRINGIR EL PAGO 
DE SALARIOS CAÍDOS A SEIS MESES TRATÁNDOSE DE DESPIDO INJUSTI-
FICADO, CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., 115 FRACCIÓN VIII, PÁRRAFO 
SEGUNDO Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."

Reitera la inconstitucionalidad del artícu lo 52 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, pues ante la procedencia de la acción de reinsta-
lación, los salarios caídos procedían hasta que se ejecutara el laudo, como se 
advierte de la interpretación armónica de los numerales 115, 116, 123, 1o. y 5o. 
de la Carta Magna; además de que las leyes reglamentarias del numeral citado 
–123– ninguna impone restricción a seis meses de salario, por lo que la limi-
tante a que fue sujeto lo discrimina.

Tilda de descomunal y contradictorio el criterio de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "INDEMNIZACIÓN EN 
CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO ES VIOLATORIO DE 
DERECHOS HUMANOS (ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 2a. XLVIII/2009)." 
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y controvierte cada uno de los argumentos expuestos por la Sala del Máximo 
Tribunal del País, por considerar que contraviene el Protocolo Adicional de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y, por ende, los numerales 1o., 5o., 14, 16 
y 17 constitucionales.

Arguye que es falso que el legislador local reconozca una indemnización 
de nueve meses, porque los salarios vencidos no forman parte de la indemni-
zación, sino que son una prestación o indemnización autónoma, a pesar de 
que se paguen en un solo acto, por lo que no puede considerarse que por 
tratarse de nueve meses superan a la indemnización constitucional de tres 
meses; además de que la propia ley de la materia los trata por separado en los 
artícu los 45 y 52, y que tan son diferentes que los salarios vencidos constituyen 
el derecho a la reparación de algún daño o perjuicio con motivo de un acto 
ilícito cometido por el patrón, por lo que debe cubrirlos en su totalidad hasta 
que se cumpla con el laudo.

Cabe hacer la acotación que el actor ejerció como acción principal 
derivada del despido injustificado de que se dijo objeto, la de reinstalación, a 
la que condenó el tribunal, así como a los salarios caídos por el término de 
seis meses; pese a ello, la autoridad invocó como fundamento de la condena 
los artícu los 45, fracción XIV y 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado, los 
cuales son la materia de la litis constitucional; de ahí que procede el examen 
de ambos.

Hecha tal precisión, se determina que los citados argumentos resultan 
inoperantes, toda vez que sobre el particular existen jurisprudencias6 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que resuelven 
el tema propuesto, esto es, la constitucionalidad y convencionalidad de los 
artícu los 45, fracción XIV y 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado, las cuales 
son del tenor siguiente:

"INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL AR-
TÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, NO VIOLA DERECHOS HUMANOS. El artícu lo señalado, al esta-

6 Tesis 2a./J. 19/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, 
Tomo I, marzo de 2014, materia: constitucional, página 821 «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas».
Tesis 2a./J. 20/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, 
Tomo I, marzo de 2014, materia: constitucional, página 843 «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas».
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blecer en dicha fracción la obligación del Estado de pagar a los trabajadores 
despedidos injustificadamente una indemnización en sentido estricto y los sala-
rios caídos hasta por 6 meses, no viola los derechos humanos de los trabaja do res 
al servicio del Estado de Morelos, porque: a) El legislador local no tiene la 
obligación de apegarse a los lineamien tos establecidos en la legislación fede-
ral para integrar la indemnización a que tienen derecho los trabajadores con 
motivo de un despido injustificado; b) El único lineamien to previsto en la Cons ti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos para efectos del otorgamien to 
de una indemnización, está referido a los trabajadores que se rigen por el 
apartado A de su artícu lo 123 y, aun si se considerara que esta norma contiene 
un lineamien to mínimo para efectos de la indemnización, la legislación local no lo 
vulnera, porque prevé un monto de 3 meses de salario, acorde con la Consti-
tución Federal, más el pago de salarios caídos hasta por 6 meses; y, c) La medida 
legislativa es razonable y proporcional. En este sentido, la norma es idónea 
para alcanzar fines constitucionalmente válidos como son evitar que los juicios 
laborales se prolonguen artificialmente para obtener una mayor condena por 
concepto de salarios caídos y proteger los recursos del erario, es necesaria, 
porque hay varias posibles medidas legislativas que pudieron emplearse para 
alcanzar los objetivos pretendidos, como podrían ser las de integrar con otros 
conceptos diferentes la indemnización o prever una que no incluyera ningún 
tipo de sueldo dejado de percibir; sin embargo, el legislador optó por una solu-
ción mediante la cual integra la indemnización por dos conceptos que no son 
inferiores al único parámetro constitucional referido; y, finalmente, es propor-
cional en sentido estricto, porque la importancia de los objetivos perseguidos 
por el legislador está en una relación adecuada con el derecho a la indemni-
zación en caso de despido injustificado, porque los salarios caídos o vencidos 
equivalen al salario que dejó de percibir el trabajador durante el juicio laboral, 
por lo que constituyen una forma de resarcir las cantidades que dejó de obtener 
con motivo del despido. Entonces, si conforme al artícu lo 119 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, los juicios laborales deben resolverse 
en un término máximo de 6 meses a partir de la presentación de la demanda, es 
razonable y proporcional que el legislador local limite el pago de los salarios 
vencidos a este periodo."

"REINSTALACIÓN EN CASO DE CESE INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 
52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE ESE 
ESTADO. El indicado precepto, al prever que cuando el Tribunal Estatal de Con-
ciliación y Arbitraje califique como injusta la causa del cese, el trabajador de 
base será reinstalado inmediatamente en su puesto pagándosele los salarios 
caídos que no excederán del importe de 6 meses, no viola los derechos huma-
nos de los trabajadores al servicio del Estado de Morelos, porque el legislador 
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local no tiene la obligación de apegarse a los lineamien tos establecidos en la 
legislación federal para integrar el pago de los salarios vencidos, los cuales 
equivalen al salario dejado de percibir por el trabajador durante el trámite del 
juicio laboral, como una forma de resarcir las cantidades dejadas de obtener 
con motivo del cese; entonces, si conforme al artícu lo 119 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, los juicios deben resolverse en un término máximo 
de 6 meses, a partir de la presentación de la demanda, es razonable y propor-
cional que el legislador local limite el pago de los salarios vencidos a este 
periodo."

De acuerdo con los criterios jurisprudenciales transcritos, el artícu lo 
52 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en tanto establece que 
ante el cese injustificado de un trabajador, además de ser inmediatamente 
reinstalado en su puesto, deberán pagársele salarios caídos, que no excederán 
del importe de seis meses, no viola los derechos humanos de los trabajadores 
al servicio de esta entidad federativa, ya que el legislador local no tiene la obli-
gación de apegarse a los lineamien tos establecidos en la legislación federal 
para integrar el pago de dichos salarios.

Además, porque, como sostuvo el Alto Tribunal, conforme al diverso 
artícu lo 119 del mismo ordenamien to, los juicios laborales burocráticos deben 
resolverse en un término máximo de seis meses, a partir de la presenta ción de 
la demanda, lo cual evidencia que lo establecido por el legislador estatal en 
relación con la condena al pago de salarios caídos es razonable y proporcional.

El citado criterio jurisprudencial –2a./J. 20/2014 (10a.)–, cabe aclarar, 
es de observancia obligatoria en términos del artícu lo 217, párrafo primero, de la 
Ley de Amparo y, en esa medida, los argumentos resumidos, como se indicó, 
resultan inoperantes, dado que este tribunal, ante la citada obligatoriedad de 
observar lo resuelto por el Alto Tribunal del País, se encuentra impedido para 
realizar cualquier estudio al respecto, en virtud de que no podría llegar a una 
conclusión diversa.

Tal decisión está orientada por el criterio jurídico contenido en la tesis 
de jurisprudencia7 siguiente:

"AGRAVIOS INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO 
EXISTE JURISPRUDENCIA.—Resulta innecesario realizar las consideraciones 

7 Tesis 1121, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Tomo II. Procesal Consti-
tucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Sección - Recursos. Novena Época, Materia: 
Común, página 1267.
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que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe jurispru-
dencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se da 
respuesta en forma integral al tema de fondo planteado."

Igual suerte siguen las manifestaciones atinentes a los siguientes temas:

Asevera que no inadvierte la existencia de la tesis aislada sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo en revisión 2019/2012, de dieciséis de enero de 2013, en que se 
aparta del primero de los criterios citados; ejecutoria que sustentó la citada 
tesis, que relata en ocho puntos; para a continuación rebatirla al tenor de los 
siguientes argumentos:

Indica que no es motivo de discusión el contenido de los artícu los 1o., 5o., 
115, 116, 123 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
–los que son producto de reformas sexenales y conforme a los intereses 
de los gobernantes en turno–, pero es anterior –su texto– a la reforma de diez de 
junio de dos mil once, mediante la cual se incorporaron los derechos del hom-
bre y provocaron la modernización del nuevo sistema jurídico mexicano, al 
hacer más amplio su espectro, con el fin de adecuarlo al contexto internacio-
nal, que descansa en la historia, doctrina y evolución de las leyes.

A continuación hace una relatoría de la historia del trabajo –invocando 
a diversos autores– así como del derecho del trabajo nacional e internacional.

Retoma el contenido del artícu lo 1o. constitucional, cuya interpretación 
aduce que debe hacerse en forma armónica y sistemática con los diversos 115, 
116, 123 y 124 del propio ordenamien to; ampliándose los derechos humanos 
en la esfera nacional e internacional –sin restricción– cuyo fin es proteger 
la dignidad humana; para concluir que la reflexión de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre el límite de los salarios vencidos 
para los trabajadores burocráticos morelenses a seis meses, extingue sus 
requisitos cualitativos y los convierte en cuantitativos, anulando las consecuen-
cias del acto ilícito patronal referente al despido, pese a que el derecho moderno 
mira a la naturaleza y extensión de éstos, los que sólo pueden conocerse hasta 
que cesen sus efectos; apartándose –con dicha interpretación– de los principios 
constitucionales que entraron en vigor el diez de junio de dos mil once, en 
especial los de universalidad y progresividad.

Manifiesta que el de universalidad (sic) se ocupa de la administración 
de justicia a nivel mundial, en cuya virtud el Estado sujeta a la ley a todos por 
igual, independientemente de donde sean y sin que quepan distinciones, esto 



1801QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es, se trata de una jurisdicción universal; por ello, el laudo reclamado no fue 
favorable al progreso del derecho del trabajo, al restringir sus derechos cons-
ti tucionales cuando éstos deben superarse periódicamente, evidenciando el 
rompimien to del equilibrio entre trabajo y capital y, transgrediendo normas 
rectoras de la dignidad humana al justificar la conducta de la patronal para 
despedir injustificadamente a los trabajadores y eximirlos de resarcir los per-
juicios mediante el pago de salarios vencidos.

Que pese a que el artícu lo 119 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos reconoce la facultad del tribunal de adoptar las medidas necesarias para 
resolver los juicios en seis meses a partir de la presentación de la demanda, 
ello no quiere decir que ese plazo sirva para topar los salarios a seis meses, 
pues no es verdad que el plazo para la sustanciación del juicio justifique la 
medida restrictiva.

La inoperancia referida se actualiza, porque a través de sus aseveracio-
nes pretende combatir los criterios sustentados por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 
19/2014 (10a.) y 2a./J. 20/2014 (10a.), transcritas en párrafos precedentes; sin 
embargo, el juicio de amparo no es la vía para controvertirlas.

Así, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone:

"Artícu lo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controver-
sia que se suscite:

"I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec-
ción por esta Constitución, así como por los Tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte;

"…"

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legí-
timo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los 
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derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.

"…"

De la lectura de los preceptos constitucionales transcritos se advierte 
que el juicio de amparo procede contra actos de autoridad que violen derechos 
humanos y garantías otorgadas para su protección, y el segundo regula 
los principios que lo rigen; empero, no prevé su procedencia para impugnar 
tesis o jurisprudencias sustentadas por el Alto Tribunal.

En consecuencia, si el juicio de amparo no constituye la vía para com-
batir dichas tesis, no es dable el examen de los argumentos respectivos y, por 
ende, resultan inoperantes.

Cobra aplicación la jurisprudencia8 siguiente:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL DE CONSTITU-
CIONALIDAD Y/O CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURIS-
DICCIONALES DE MENOR JERARQUÍA. La obligación de las autoridades 
jurisdiccionales contenida en los artícu los 1o. y 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de realizar un control de constitucionalidad 
y/o convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos y dar prefe-
rencia a los contenidos en la propia Ley Suprema y en los tratados internacio-
nales, aun a pesar de las disposiciones en contrario contenidas en cualquier 
norma inferior, no contempla a la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, porque el artícu lo 94 constitucional establece que 
será obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales de conformidad con lo 
que disponga la ley y, en este caso, la Ley de Amparo así lo indica tanto en 
la abrogada como en el artícu lo 217 de la vigente; de ahí que no privan las 
mismas razones que se toman en cuenta para inaplicar una disposición emi-
tida por el legislador cuando viola derechos humanos de fuente constitucional 
o convencional. Cabe precisar que en los casos en los que se pudiera advertir 
que una jurisprudencia del Alto Tribunal desatiende o contradice un derecho 

8 Tesis P./J. 64/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, 
Tomo I, diciembre de 2014, materia: común, página 8 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas».
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humano, cualquiera que sea su origen, existen los medios legales para que 
se subsane ese aspecto. En conclusión, aun partiendo del nuevo modelo de 
interpretación constitucional, no es posible determinar que la jurisprudencia 
del Máximo Tribunal del país pueda ser objeto de la decisión de un órgano de 
menor grado que tienda a inaplicarla, como resultado del ejercicio de control 
de convencionalidad ex officio, porque permitirlo daría como resultado que 
per diera su carácter de obligatoria, ocasionando falta de certeza y seguri-
dad jurídica."

En otro orden de ideas, el accionante aduce que el tribunal responsa-
ble se olvidó de que el trabajo, como actividad humana, está reconocido en 
el artícu lo 5o. de la Constitución Federal, al tratarse de una actividad lícita 
que debe ejercerse con libertad y ponerse al servicio de la sociedad, sin impe-
dimento a cualquier persona, a que se dedique a la actividad que le acomode 
y sin que pueda ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial; de ahí que si la autoridad fijó un tope a los salarios vencidos después 
de resolver que la conducta patronal fue nociva y ofensiva y condenó a la reins-
talación, con dicha limitación lo privó del producto de su trabajo, porque de 
no haber sido despedido, sin causa, el producto de su trabajo lo hubiera gene-
rado, por lo que no cabía imponer tal limitante, pues la cesación del daño 
causado por la conducta ilícita del patrón se conocería hasta que fuera resar-
cido por cumplimien to de la resolución judicial. Cita la jurisprudencia del 
tenor siguiente: "DIGNIDAD HUMANA. DEFINICIÓN.—La dignidad humana 
es el origen, la esencia y el fin de todos los derechos humanos."

Reitera que la dignidad humana descansa sobre los principios de uni-
versalidad, interdependencia, progresividad e indivisibilidad, sin que la respon-
sable haya contribuido al cumplimien to de la misión que corresponde al 
derecho del trabajo, referente a la idea de justicia social, sino que prefirió reco-
nocer un derecho del Estado y Municipios de Morelos, para despedir indiscri-
minadamente a los trabajadores sin causa, para después limitar a seis meses 
el pago de los perjuicios causados, derogando la tesis (sic) de que la finalidad 
del derecho del trabajo es restablecer la igualdad de los contrincantes, trabajo 
y capital, en franca actitud protectora hacia el patrón con la excusa de que 
comparte la nueva reflexión de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, ausentando la tutela de los derechos humanos, entre los que 
se encuentra el del trabajo y contrariando las obligaciones que los propios 
artícu los 1o., 5o., 14, 16, 17, 115, 116, 123 y 124 constitucionales le imponen.

Argumenta que al ser despedido injustificadamente tiene derecho a la 
indemnización sancionadora que equivale a un daño y los salarios vencidos a 
los perjuicios, de suerte que se trata de dos indemnizaciones que a pesar de ser 
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complementarias son distintas, por lo que si demostrado aquél –el despido– 
se limitan a seis meses los salarios vencidos, ello se traduce en un acto 
discriminatorio y atentatorio de la dignidad humana y del derecho consagrado 
en el artícu lo 5o. constitucional, insistiendo que por ser despedido dejó de 
trabajar por culpa y responsabilidad del patrón, pues de no haberlo cesado, 
hubiese percibido en su integridad su salario.

Son infundadas sus manifestaciones y para demostrarlo debe conside-
rarse el contenido del artícu lo 5o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos:

"Artícu lo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejer-
cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en 
los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la socie-
dad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial.

"La ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que nece-
sitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo 
y las autoridades que han de expedirlo.

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retri-
bución y sin su pleno consentimien to, salvo el trabajo impuesto como pena por 
la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II 
del artícu lo 123.

"…"

La porción normativa transcrita consagra el derecho humano al trabajo, 
concediendo en favor de la persona diversas prerrogativas, entre otras, la pros-
cripción a ser privado del producto de su trabajo, salvo por resolución judicial.

El producto del trabajo debe entenderse que comprende tanto los dere-
chos económicos –salarios, aguinaldo, etcétera–, ya sean legales o contrac-
tuales que les concede la norma, o que pactan las partes –patrón y trabajador, 
o patrón y sindicato–; como las prestaciones de carácter social –aportaciones 
de seguridad social, otorgamien to de créditos para vivienda, entre otras–, cuyo 
origen es la prestación del trabajo personal subordinado; respecto de las cuales 
existe la prohibición de privación en perjuicio del empleado.
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Ahora bien, en el caso, la ley estatal concede al trabajador despedido 
injustificadamente el ejercicio de dos acciones: indemnización o reinstalación 
y, en cualquiera que elija, el derecho a percibir salarios caídos por el término de 
seis meses; luego, el tope al citado término no implica la privación del producto 
del trabajo; esto es, de un derecho generado por la prestación del servicio, ya 
que si los salarios caídos equivalen al salario dejado de percibir por el traba-
jador por la duración del juicio laboral, debe colegirse que constituyen el resar-
cimien to que el legislador estableció en beneficio del trabajador por las 
cantidades que dejó de obtener con motivo del despido, pero no de la privación 
del producto de su trabajo.

En otro orden de ideas, el amparista arguye que el artícu lo 123 consti-
tucional y el diverso 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales no se encuentran orientados a reconocer una libertad absoluta de 
los legisladores del país o de cada Estado federado, para restringir o integrar 
la indemnización relativa a los salarios caídos, esto es, para precarizarlos, 
porque con esa modalidad impuesta por la responsable convierte dicha 
indemnización, la estabilidad en el empleo y la antigüedad en el trabajo en 
letra muerta, vulnerando la dignidad humana, porque no ponderó que lo único 
que tienen los trabajadores para aspirar a una vida digna es su fuerza de tra-
bajo, y al limitar los derechos humanos nulifica en su integridad los derechos 
humanos. Invoca las tesis aisladas de rubros: "DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN 
JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS 
DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES." y "DERECHO AL MÍNIMO VITAL EN 
EL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO."

Abunda en que el protocolo adicional citado impone a los Estados 
miembros la obligación de garantizar que toda persona goce del derecho al 
trabajo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, incluyendo una 
remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones 
de subsistencia digna y decorosas para ellos y sus familias y un salario equi-
tativo, sin distinción; deber que no acató la responsable y atentó contra el 
principio de estabilidad en el empleo, que comprende el derecho a ser reins-
talado y –conforme al protocolo– a cualquier otra prestación prevista por la 
legislación nacional, y sobre la que emite opiniones personales e históricas.

Transcribe los artícu los 1o., 5o., 14, 16, 17, 123, apartado A, fracciones 
XX y XXVII; apartado B, fracciones IX y XIV, de la Constitución Federal; 2o., 3o., 
4o., 5o., 6o. de la Ley Federal del Trabajo; 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 1o., 11, 23 y 45 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos.
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Que la autoridad, al emitir el laudo, extinguió indirectamente el derecho 
a la estabilidad en el empleo, pues bastará que el patrón nuevamente lo 
despida y refugiándose en una conducta maliciosa que provoque la dilación del 
juicio, para pagar nuevamente seis meses de salarios y, con ello, el derecho 
humano a trabajar como empleado público, al privarle del pago íntegro de los 
salarios vencidos, sólo por compartir un criterio aislado de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de los derechos humanos 
de acceder a la justicia, el de legalidad (sic) y seguridad jurídica.

Además de que, contrario a lo aseverado por la autoridad, el legislador 
estatal está obligado a respetar los parámetros constitucionales y convencio-
nales; conforme al primero de los citados –constitucionales– si bien el artícu lo 
123, apartado B, no especifica el monto de la indemnización, ni que deban 
pagarse los salarios vencidos, lo cierto es que la base de la indemnización se 
fija en el apartado A, fracción XXII, del propio dispositivo, que faculta al traba-
jador a elegir entre el derecho a ser reinstalado o indemnizado con el importe 
de tres meses de salarios, por lo que aun cuando el Constituyente no se ocupe de 
los salarios caídos, el tope a seis meses contraviene el artícu lo 7 del Protocolo 
Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Establece que conforme a los artícu los 123, apartado A, fracción XXII, de 
la Constitución Federal y 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, "Protocolo de San Salvador", los destinatarios del derecho funda-
mental a la estabilidad en el empleo son: el Estado, a quien le impone el poder 
legislar garantías que permitan la eficacia del derecho a la permanencia en el 
empleo "…precisamente porque es a éste a quien se le impone la prohibición 
de separar al operario del trabajo, salvo causa de justa separación…"; por lo 
que las reparaciones de las violaciones de derechos humanos constituyen 
un derecho fundamental.

Son infundadas sus aseveraciones, porque el artícu lo 123, apartado B, 
fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
el supuesto en que un trabajador al servicio del Estado sea separado sin jus-
tificación, en cuyo caso tiene derecho a: 1) ser reinstalado; o, 2) obtener 
una indemnización. La norma constitucional reconoce un derecho genérico a 
la indemnización, pero no precisa cómo debe integrarse.

El artícu lo 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
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(Protocolo de San Salvador) prevé el derecho de las personas a condicio-
nes justas, equitativas y satisfactorias de trabajo. En virtud de lo estable-
cido en el punto "d" de esta norma, los Estados Partes –como es el Estado 
Mexicano– se obligaron, entre otras cosas, a garantizar en la legislación nacio-
nal la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones, y con las causas de justa sepa-
ración. En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una 
indemnización o a la readmisión en el empleo, o a cualquier otra prestación 
prevista en la legislación nacional.

Es decir, aquí también se reconoce en favor de las personas el derecho 
a la indemnización o a la readmisión (equivalente a la reinstalación) en caso 
de despido injustificado. Sin embargo, no se establece ninguna forma espe-
cífica en que deba integrarse dicha indemnización. Por el contrario, se deja 
libertad a los legisladores en cada Estado para prever el tipo de prestación 
que se otorgará en estos casos.

Como se advierte, ni el órgano reformador de la Constitución Federal ni 
las normas de derechos humanos de fuente internacional fijan los términos 
en que debe pagarse la indemnización; luego, si la legislación estatal en mate-
ria de derecho burocrático establece una limitante al pago de salarios caídos, 
debe colegirse que no contraviene aquéllas.

Tiene aplicación la tesis de jurisprudencia de título y subtítulo: "REINS-
TALACIÓN EN CASO DE CESE INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE ESE ESTADO.", la que 
se transcribió en párrafos precedentes.

En otro punto, el quejoso sostiene que el tribunal responsable se confun-
dió y aplicó una tesis aislada que se refiere a la acción de indemnización, la 
que en el caso no se intentó, sino la de reinstalación, las que son evidente-
mente de naturaleza diferente, pues la primera genera una obligación de dar 
y la segunda de hacer; aquélla es resarcitoria del daño o perjuicio y la reins-
talación implica volver las cosas al estado en que se encontraban hasta el 
momento de la separación.

Que no ejerció la acción indemnizatoria, sino la reinstalatoria, por lo 
que no le es extensiva la interpretación de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.



1808 ABRIL 2018

Son infundados sus argumentos, toda vez que en la parte final del con-
siderando segundo del laudo reclamado, la autoridad se limitó a analizar 
las pruebas ofrecidas por las partes para concluir que el actor demostró la 
acción principal de despido injustificado y condenó al Ayuntamien to deman-
dado, entre otras prestaciones, a la reinstalación y al pago de salarios caídos, 
que no deberían exceder del importe de seis meses y procedió a cuantificar-
los, sin que haya invocado algún criterio aislado o de jurisprudencia para 
establecer la condena.

En esa medida, si no citó como fundamento algún criterio, es claro que 
no incurrió en la confusión que se le impu ta.

Se aclara que del expediente laboral de origen no se advierte que se 
hayan tramitado tres juicios de amparo contra la denegación de justicia como 
lo asegura el demandado.

Aplicabilidad de la Ley General de Víctimas.

En diverso orden de ideas, la quejosa indica que la Ley General de Víc-
timas se ocupa de vigilar la aplicación de los principios de indivisibilidad, 
interdependencia, progresividad y pro homine, ante la afectación de la digni-
dad humana, así como a que se le aplique la protección más amplia de manera 
pronta y eficaz, pues tiene derecho a la verdad, a la justicia, a la reparación 
integral y protección por parte del Estado, a un procedimien to judicial ade-
cuado y efectivo impartido por autoridad independiente, imparcial y competente 
que garantice, con la debida diligencia, una investigación inmediata y exhaus-
tiva, evitando la violación de sus derechos humanos, conforme lo dispone el 
artícu lo 10.

Además de que prevé el pago de una indemnización justa como medida 
resarcitoria por los daños y perjuicios ocasionados, lo que no implica la gene-
ración de una ganancia a la víctima, sino el otorgamien to de un resarcimien to 
adecuado; el cual depende del daño ocasionado; por lo que al limitar el pago 
de seis meses de salarios vencidos no se hizo con apoyo en un criterio de 
razonabilidad y el conocimien to exacto del daño se conocerá hasta que cesen 
los efectos del despido, esto es, hasta que sea reinstalado, y es hasta este 
momento en que procede el pago de los salarios vencidos, conforme a lo dis-
puesto por el numeral 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y 48 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, en términos de lo dispuesto por el 
numeral 11.
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Refiere que el Sistema Nacional de Atención a Víctimas que se integra, 
entre otros, con el Poder Judicial Federal, a través del presidente del Con sejo de 
la Judicatura, se le debe llamar a juicio para que intervenga como corresponda, 
con el fin de tutelar la defensa de sus derechos humanos, pues es importante 
que se le dé intervención para que aplique las medidas de satisfacción, veri-
ficando los hechos con completa verdad, para que no se le provoquen más 
daños y obtenga una decisión judicial que restablezca sus derechos humanos 
y dignidad; aplicándose la sanción judicial o administrativa a los responsa-
bles de las violaciones a tales derechos, incluyendo a la autoridad responsable, 
a quien se le debe imponer la medida de no repetición en este juicio, para no 
volver a incurrir en las violaciones ya precisadas.

Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación tiene 
como fin prevenir y eliminar la discriminación, la que se define en su artícu lo 4, 
y que vinculada con el artícu lo 1o. de la Constitución, lleva a concluir que 
proscribe que no se goce de los derechos fundamentales en condiciones de 
igualdad; lo que no se respetó.

Son infundadas sus manifestaciones, porque en el caso no cobra apli-
cación la Ley General de Víctimas, pues aun cuando dicho ordenamien to legal 
tiene como finalidad la protección de los derechos de aquellas personas que 
han sufrido un delito en su contra o una violación de derechos humanos, la 
reparación del daño causado al trabajador, específicamente por la separación 
injustificada de su empleo, está garantizada por la Carta Magna y por la propia 
legislación laboral, a través del pago de la indemnización constitucional, la 
reinstalación y los salarios caídos; de modo que si la reparación de los efectos 
nocivos de una ruptura injustificada del nexo de trabajo está prevista en la 
legislación laboral a través del pago de salarios caídos y otro tipo de indemni-
zaciones, resulta innecesaria la aplicación de diversos ordenamien tos legales 
para tal efecto.

Para corroborar lo anterior es indispensable destacar que el ordenamien to 
legal en comento –Ley General de Víctimas–, en el artícu lo 2 establece que su 
objeto es reconocer y garantizar los derechos de: a) las víctimas del delito; y, 
b) las víctimas de violaciones a derechos humanos. Dicotomía que se corro bora 
con lo dispuesto en los diversos artícu los 4, párrafo primero, y 6, fracción IX, 
de la propia legislación, los cuales en su parte conducente establecen:

"Artícu lo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas 
que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emo-
cional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídi-
cos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones 



1810 ABRIL 2018

a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

"…"

"Artícu lo 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"…

"X. Hecho victimizante: Actos u omisiones que dañan, menoscaban o 
ponen en peligro los bienes jurídicos o derechos de una persona convirtiéndola 
en víctima. Éstos pueden estar tipificados como delitos o constituir una vio-
lación a los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los tratados 
internacionales de los que México forme Parte;

"…"

Ahora, en cuanto al primer elemento diferenciador –delito–, pese a que 
se trata de un concepto ampliamente conocido, la propia ley que se ana-
liza, en su artícu lo 6, fracción VII, lo define como el: "Acto u omisión que 
sancionan las leyes penales". En tanto que el segundo elemento –violación a 
los derechos humanos–, que es el que aquí nos interesa, dado que, por lógica, 
el impetrante de garantías –parte actora en un juicio laboral– no podría catalo-
garse como víctima del delito, la ley en consulta la conceptualiza de la siguiente 
manera:

"Artícu lo 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"…

"XXI. Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que afecte 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución o en los tratados inter-
nacionales, cuando el agente sea servidor público en el ejercicio de sus fun-
ciones o atribuciones o un particular que ejerza funciones públicas. También 
se considera violación de derechos humanos cuando la acción u omisión refe-
rida sea realizada por un particular instigado o autorizado, explícita o implícita-
mente por un servidor público, o cuando actúe con aquiescencia o colaboración 
de un servidor público."

Por la claridad en el texto de la citada porción normativa no hace falta 
acudir a algún otro método interpretativo distinto al gramatical, para colegir 
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que la violación de derechos humanos de la que resulta el carácter de víctima, 
cuyos derechos reconoce y garantiza la ley que nos ocupa, se encuentra vincu-
lada estrechamente con la intervención de servidores o funcionarios públicos, 
ya sea de manera directa, es decir, que en el ejercicio de sus funciones o 
atribuciones afecten los derechos humanos de cualquier persona, o indirecta, 
esto es, mediante la instigación, autorización, aquiescencia o colaboración que 
presten a un particular, cuyos actos u omisiones afecten dichos derechos.

En este caso, de lo que se queja el promovente es del despido injusti-
fi cado del que fue objeto; sin embargo, el Ayuntamien to demandado o, en su 
caso, la persona a quien el actor atribuyó la ejecución del despido, al materia-
lizarse dicho acto, no se encontraban actuando en un plano de supra–subor-
dinación, es decir, desempeñando sus funciones públicas, y menos actuaron 
instigados o autorizados por un servidor público en el ejercicio de sus atribu-
ciones, o bien, con la aquiescencia o colaboración del mismo.

Se considera así, en atención a que aun cuando la patronal es un ente 
del Estado y el ejecutor del despido un funcionario público, al llevar a cabo la 
conducta que se les reprocha, es decir, el despido del trabajador, actuaron 
en un plano de clara coordinación y no de supra–subordinación.

Para entender lo anterior, debe señalarse que el Estado tiene una doble 
personalidad: la primera, como ente de derecho público cuando actúa inves-
tido de imperio en sus relaciones frente a los gobernados y, la segunda, como 
persona moral sujeta de derecho privado, cuando actúa como particular frente 
a otros sujetos particulares; esto es, el Estado a la vez que es persona de 
derecho público, en donde asume las funciones de autoridad, es también una 
persona moral oficial de derecho privado, según la relación que entable.

En este contexto, si el Estado contrata a una persona para que desempeñe 
cualquier labor dentro de una entidad pública, su actuación frente a ésta –la 
persona contratada– no estará investida de imperio, sino que consistirá en una 
verdadera relación laboral surgida en un plano de igualdad –coordinación–, 
entre el propio Estado como contratante y la persona que va a desempeñar un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramien to 
que le fuere expedido o por el hecho de figurar en la lista de raya de los 
trabajadores.

Por ello, si en este caso el quejoso reclama de un órgano estatal diver-
sas prestaciones derivadas de su relación laboral e, incluso, del acto que le 
puso fin –despido–, es inconcuso que no se actualizan las hipótesis a que 
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hace referencia la Ley General de Víctimas, pues el Ayuntamien to demandado, 
como se adelantó, actuó como patrón, en una relación de coordinación, y no 
en un plano de supra–subordinación, como autoridad investida de imperio.

Entonces, resulta inconcuso que al no encuadrar la quejosa en ningu-
no de los dos supuestos con los cuales la Ley General de Víctimas identifica 
a las personas físicas sujetas a su protección –víctimas del delito y víctimas 
de violaciones a derechos humanos– la citada ley no le es aplicable.

Es aplicable al respecto, la jurisprudencia9 de este órgano colegiado, 
de título, subtítulo y texto:

"DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO. 
PARA EL RECLAMO DE SU PAGO EN UN JUICIO LABORAL ES INAPLICABLE 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. De acuerdo con los artícu los 2, 4, párrafo 
primero y 6, fracciones IX y XIX, de la Ley General de Víctimas, ésta tiene por 
objeto reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito, así como 
las víctimas de violaciones a derechos humanos. El numeral 4 se encuentra 
vinculado con la intervención de servidores o funcionarios públicos, ya sea 
directa o indirectamente, es decir, que en el ejercicio de sus funciones o atri-
buciones afecten los derechos humanos de cualquier persona, o mediante la 
instigación, autorización, aquiescencia o colaboración que presten a un par-
ticular. En ese sentido, si el trabajador aduce un despido injustificado y no existe 
elemento que revele que el patrón se encontrara actuando en un plano de 
supra-subordinación, es decir, desempeñando sus funciones públicas al despe-
dirlo, o que haya actuado instigado o autorizado por un servidor público, o 
bien, con la aquiescencia o colaboración de éste, la citada ley es inaplicable 
para obtener el pago de los daños inmateriales que aquél reclama con motivo 
de la separación injustificada, aun cuando ésta se acredite o no se desvirtúe 
la presunción de su certeza en el juicio laboral, sin que ello implique que los 
trabajadores despedidos no sean compensados ante la conducta del patrón, 
pues el pago de los salarios caídos constituye la reparación de los daños y 
perjuicios que deben cubrirse como consecuencia de la responsabilidad en 
que se incurre al despedir injustificadamente al trabajador; incluso, tratándose 
de relaciones laborales burocráticas no da lugar a considerar procedente la 
aplicación de la legislación aludida, al surgir una relación de naturaleza labo-

9 Tesis XVIII.1o.T. J/1 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 45, 
Tomo IV, agosto de 2017, página 2632 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de 
agosto de 2017 a las 10:26 horas».
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ral que se da en un plano de coordinación y no de supra-subordinación con 
el particular."

Cabe agregar que lo anterior, de ningún modo implica que los trabaja-
dores despedidos queden indefensos ante la conducta de la patronal pues, 
como se mencionó párrafos atrás, al imponerse la obligación de pagar salarios 
caídos o vencidos en virtud de la existencia de un despido injustificado, ello 
constituye el pago de los daños y perjuicios que legalmente debe cubrir el 
patrón como una consecuencia ineludible de la responsabilidad en que incurre 
al despedir de manera injustificada a un trabajador.

Por otro lado, tampoco es dable considerar que el quejoso pueda obte-
ner de este Tribunal Colegiado de Circuito una determinación específica en el 
sentido de que le sean resarcidos los daños y perjuicios que, dice, le ocasionó 
el retardo en la tramitación del procedimien to laboral e, incluso, que el monto 
correspondiente se obtenga del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Inte-
gral que regula la propia Ley General de Víctimas.

Es así, en virtud de que si bien la citada ley establece, entre otras medi-
das de compensación, la reparación del daño moral sufrido por la víctima y el 
resarcimien to de los perjuicios ocasionados con motivo de la violación de dere-
chos humanos, también dispone que para acceder a dicha compensación a 
través de los recursos que brinda el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral, se requiere el cumplimien to de ciertos requisitos, a saber:

a) Que la víctima de que se trate se encuentre inscrita en el Registro 
Nacional de Víctimas, a efecto de que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víc-
timas realice una evaluación integral de su entorno familiar y social, con el 
objeto de contar con los elementos suficientes para determinar las medi-
das de ayuda, asistencia, protección, reparación integral y, en su caso, la 
compensación.

b) Que dicha víctima realice la solicitud correspondiente ante la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

c) Que se tramite el procedimien to establecido en los artícu los 144 a 
150 de la Ley General de Víctimas, el cual concluye con la resolución adminis-
trativa del Pleno de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en la que 
determina la procedencia o improcedencia de la solicitud de acceso a los 
recursos que brinda el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral.
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De lo anterior se colige que, independientemente de que este órgano 
jurisdiccional considera que la citada Ley General de Víctimas no es aplica-
ble para la resolución de juicios en materia de trabajo, aun cuando la parte 
quejosa insistiera en su pretensión, el órgano competente para conocer y de-
terminar sobre el pago de los daños y perjuicios que pretende es la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas a que se refiere el artícu lo 25 del Reglamento 
de la Ley General de Víctimas, ello mediante el procedimien to previsto en los 
artícu los 144 a 150 de la propia ley, que inicia con la solicitud del interesado y 
culmina con la resolución del Pleno de la referida comisión, conformado en 
términos del numeral 31 del reglamento en cita.

En ese sentido, ésta no es la vía pertinente para que el impetrante acceda, 
en su caso, al pago de los daños y perjuicios que solicita –incluso por supuestas 
violaciones cometidas por la propia autoridad responsable– pues, se insiste, 
el procedimien to que debe seguirse es el previsto en la citada legislación, y el 
órgano competente para conocer del mismo es la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas.

Incluso, es necesario precisar que el retraso en la tramitación del proce-
dimien to laboral burocrático, atribuible a la autoridad responsable, daría lugar 
a otro tipo de responsabilidad, no al pago de daños y perjuicios, en la forma que 
pretende el promovente.

Tiempo extraordinario.

Se duele el actor de que indicó desempeñarse en una jornada continua 
de siete a dieciséis horas de lunes a viernes de cada semana, de lo cual des-
prende que trabajó una hora extra diaria, ya que su horario laboral debía con-
cluir a las quince horas y, en consecuencia, de ésta a las dieciséis, constituye 
el tiempo extraordinario reclamado por el último año laborado; por su parte, el 
demandado controvirtió ese hecho con base en que la jornada fue desem-
peñada de las ocho a las dieciséis horas, circunstancia que no acreditó; no 
obstante, el tribunal responsable absolvió del pago del tiempo extraordinario, 
atento a que el accionante laboró cuarenta y cinco horas a la semana, lo cual 
no excedía de los máximos permitidos por la ley.

La anterior determinación es indebida, según el quejoso, toda vez que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha ocupado del tiempo máximo 
legal en que se debe desempeñar un trabajador burócrata, aun con acepta-
ción del empleado público, no deja de ser tiempo extraordinario y, por ende, 
su pago irrenunciable, lo cual no sucedió en la especie, ya que nunca hubo un 
pacto en relación con la distribución de la jornada, inclusive, existió contro-
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versia en relación con ésta, pues la patronal nunca se defendió, excepcionó 
o probó alegando alguna modalidad de la jornada, un convenio o acuerdo 
sobre el reparto de la jornada o alguna otra circunstancia, de allí que, en este 
caso, es imposible sustituirse en la instancia como lo hizo la responsable, al 
suplir la deficiencia de la defensa patronal, lo que atentó de manera franca 
contra los principios de imparcialidad, legalidad, seguridad jurídica, congruen-
cia y exhaustividad, lo cual repercutió en la sentencia, ya que con sustento 
en una interpretación equivocada de la jurisprudencia y consideraciones ile-
gales, se absolvió del pago del tiempo extraordinario, pues se consideró una 
jornada de cuarenta y ocho horas semanales y, consecuentemente, al haber 
laborado cuarenta y cinco, fue absuelto el patrón por no estar rebasado el máximo 
permitido por la ley.

Añade que la condición laboral relativa a la jornada que regula el ar-
tícu lo 123 de la Constitución Federal y los artícu los 60 y 61 de la Ley Federal 
del Trabajo es diaria, lo que constituye el género, es decir, sólo comprende un 
horario diario que puede ser diurno, nocturno o mixto, pero no se contiene una 
jornada de cuarenta y ocho horas semanales, a pesar de que se pactara el 
descanso del sábado y el domingo en una semana, porque aceptarlo llevaría 
al extremo de admitir también un convenio para jornadas mensuales e, inclu-
sive, anuales y, en consecuencia, se atentaría contra la propia Constitución. Basta 
dar lectura a las 31 fracciones de que se compone el apartado A del artícu lo 
123 constitucional, el que por el contrario, en las dos primeras se ocupa pre-
cisamente del género de la jornada, cuyo máximo será de ocho horas la diurna, 
la nocturna de siete, en tanto que la fracción XI, se refiere a la jornada extra-
ordinaria como especie, e indica que no podrá exceder de tres horas diarias 
ni de tres veces consecutivas, pero nunca se ocupa de una jornada de 48 horas 
semanales.

Devienen jurídicamente ineficaces esos planteamien tos, debido a que 
el impetrante los sustenta, esencialmente, en que en la demanda reclamó el 
pago de tiempo extraordinario e indicó como horario de labores el de siete 
a dieciséis horas de lunes a viernes, además de que la responsable absolvió 
de ese reclamo con base en que como sólo trabajó cuarenta y cinco horas a 
la semana, ello no excedía de las cuarenta y ocho como límite máximo se-
manal previsto en la ley. Esas premisas son falsas, ya que del escrito inicial 
no se advierte que haya demandado esa prestación y el horario que realmente 
señaló fue el de las ocho a las dieciséis horas de lunes a viernes de cada se-
mana, el cual abarca ocho horas cada uno de esos días (folios 1 a 30), aunado 
a que en el laudo reclamado, la responsable no se pronunció acerca del tiempo 
extraordinario, al no habérsele exigido.
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Así, a ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación de los 
argumentos relatados, pues a partir de suposiciones que no resultaron verda-
deras, devienen ineficaces para obtener la concesión del amparo solicitado.

Es aplicable, por analogía, la jurisprudencia,10 emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN 
EN PREMISAS FALSAS.—Los agravios cuya construcción parte de premisas 
falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y 
calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su con-
clusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida."

Aguinaldo, prima vacacional y despensa familiar generados con poste-
rioridad al despido.

Aduce el quejoso que el tribunal laboral absolvió del pago de las refe-
ridas prestaciones, dado que al haberse encontrado separado de su empleo 
el trabajador, no prestó sus servicios; determinación que es contraria a dere-
cho, en virtud de que al haberse acreditado el despido y declarado procedente 
la acción principal, debe entenderse continuado el nexo laboral como si jamás 
se hubiese interrumpido al haber acreditado la responsabilidad del patrón en la 
separación del empleo y, como consecuencia, debió condenarse a esos re-
clamos hasta que fuera materialmente reinstalado;

También plantea que la prima vacacional y el aguinaldo son de índole 
económicos; por ende, no existe impedimento para que le fueran cubiertas.

Los anteriores planteamien tos son infundados, en una parte, y parcial-
mente fundados, en la restante.

No asiste razón al quejoso en cuanto a que la responsable absolvió al 
patrón del pago de despensa familiar mensual concebida desde el despido 
hasta la reinstalación; toda vez que en el considerativo décimo decretó con-
dena desde el veintiuno de noviembre de dos mil quince, fecha de la separa-
ción, hasta el día en que fuera reincorporado en la fuente de trabajo; inclusive, 
efectuó la cuantificación desde la data en comento hasta la de emisión del 
laudo reclamado.

10 Tesis 2a./J. 108/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XIII, Tomo 3, octubre de 2012, página 1326.
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A su vez, la absolución decretada por el tribunal responsable en cuanto 
a la prima vacacional es acertada en la medida en que apegó su actuar a la 
jurisprudencia,11 emitida por el Pleno de este Circuito que establece la impro-
cedencia de esa prestación, la cual es de observancia obligatoria para este 
órgano de amparo, como para la responsable, en términos del artícu lo 217 de 
la Ley de Amparo, cuyos título, subtítulo y texto son:

"VACACIONES. RESULTA IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO 
CUANDO SE RECLAMA POR UN LAPSO POSTERIOR A LOS 6 MESES QUE 
DEBEN CUBRIRSE POR SALARIOS CAÍDOS CUANDO SE ORDENA LA RE-
INSTALACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). El artícu lo 52 de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos establece que el pago de los 
salarios caídos no excederá del importe de 6 meses, lo cual ha sido calificado 
de constitucional, prudente y razonable por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 20/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: ‘REINSTALACIÓN EN CASO DE CESE INJUSTIFICADO. 
EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
ESE ESTADO.’; por lo que, al ser la forma legal de resarcir las cantidades que 
el trabajador dejó de percibir a cambio de su trabajo, con motivo del despido 
injustificado, si se reclama el pago de vacaciones –y por consiguiente de la 
prima vacacional, como prestación accesoria– por el lapso posterior a esos 6 
meses, resulta improcedente la condena a su pago, atendiendo precisamente 
al tope contemplado en la ley burocrática. Ahora bien, el hecho de que la rela-
ción de trabajo haya estado interrumpida, aunque fuese de manera injusti-
ficada y se considere legalmente como continuada, no implica que se generó 
el derecho al pago de vacaciones, pues no se prestó el servicio ni implicó el 
desgaste de energías; de ahí que tampoco pueda sostenerse que deba cu-
brirse la prestación por el tiempo restante a los 6 meses que marca la ley."

En relación con las tesis citadas por el quejoso, de rubro y título y sub-
título: "AGUINALDO, VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. SU PAGO, CUANDO 
SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN." y "VACACIONES. PROCEDE SU PAGO 
CUANDO SE DEMANDAN CONCOMITANTES AL DESPIDO Y POR– EL TIEMPO 
QUE DURE EL JUICIO (LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS).", 
se sostiene que la primera no es de observancia obligatoria para este tribunal 
federal, al tener la calidad de criterio aislado, emitido por un Tribunal Colegiado 

11 Tesis PC.XVIII.L. J/1 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 32, Tomo II, julio de 2016, página 1777 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 
de julio de 2016 a las 10:15 horas».
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de Circuito, y la segunda, fue superada por la jurisprudencia antes transcrita 
al haber participado en la contradicción de tesis de la que derivó.

Lo parcialmente fundado radica en que es desacertada la absolución 
del aguinaldo causado con posterioridad al despido, toda vez que la existen-
cia de éste implica la continuación de la relación de trabajo como si nunca se 
hubiese interrumpido, sin que sea trascendente la existencia del desgaste del 
trabajador, porque ese reclamo no tiene como finalidad compensarlo por ello 
(como sí lo tienen las vacaciones y la prima vacacional); de ahí que el accio-
nante tiene derecho a su pago. Empero, no hasta que se materialice la reins-
talación, sino con la limitante de seis meses prevista por analogía respecto 
de los salarios caídos conforme a los artícu los 45, fracción XIV y 52 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, pues fue voluntad del legislador fijar como 
limitante ese lapso al resarcimien to económico.

Prestaciones en materia de seguridad social ulteriores al despido.

Alega el inconforme que el tribunal del conocimien to se equivocó al 
condenar a la demandada a la entrega de las constancias de aportaciones 
en materia de seguridad social únicamente por el periodo comprendido del 
uno de enero de dos mil trece al veinte de noviembre de dos mil quince, esto es, 
de la fecha de ingreso a la de separación; actuar que no es con base en el re-
clamo que efectuó, que abarcaran hasta que se diera cumplimien to al laudo.

También arguye que debió condenar a la entrega de constancias de apor-
taciones a la Afore, por ser un derecho social inherente a la relación de trabajo 
y, en su caso, la aportación que se realice de las mismas por haberse omitido, 
debiendo especificar en las constancias el salario y la cuantificación total de 
su monto, para estar en posibilidad de verificar su exacto cumplimien to, ya que 
de realizarse con un salario inferior, se lesionarían los beneficios que en ma-
teria de seguridad social deben otorgar dichas instituciones. Cita el criterio: 
"FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL PATRÓN TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE ENTREGAR AL TRABAJADOR LOS COMPROBANTES DE LAS APORTA-
CIONES RELATIVAS."

Son fundadas en su aspecto formal esas disidencias.

En la demanda laboral, el quejoso reclamó la entrega de las constancias 
relativas de las aportaciones a la Afore, Infonavit o equivalente e IMSS, por 
todo el tiempo que duró la relación de trabajo, así como las que se vencieran 
durante el procedimien to, debiendo especificar el salario y cuantificación del 
monto [folio 28, incisos e), f), i)].
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Por su parte, la responsable condenó al demandado a la entrega de las 
constancias que acrediten el pago de las aportaciones o cuotas al IMSS o 
ISSSTE, así como al Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno del Estado de Morelos, que abarcaran del uno de enero de dos mil 
trece (ingreso) al veinte de noviembre de dos mil quince (despido).

Ese actuar es contrario al principio de congruencia previsto en el ar-
tícu lo 842 de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que la responsable no atendió 
a la totalidad de lo pedido por el actor en su demanda, como lo es la exhibi-
ción de las constancias de pago a la Afore, que el periodo reclamado debía 
comprender también el tiempo que perdurara el conflicto y que los documen-
tos a presentar especificaran el salario y la cuantificación total del monto a 
enterar.

Prescripción de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional.

En suplencia de la queja prevista en el artícu lo 79, fracción V, de la Ley 
de Amparo, por ser el quejoso el trabajador en el juicio laboral de origen, se 
advierte lo siguiente.

El numeral 516 de la Ley Federal del Trabajo, que tiene el mismo texto 
que el diverso 104 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, fue in-
terpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 2a./J. 49/2002, en el sentido de que cuando se oponga la 
excepción de prescripción, tratándose de prestaciones periódicas como vaca-
ciones, prima vacacional y aguinaldo por varios años, únicamente se requiere 
que se señale que sólo procede el pago por el año anterior a la presentación 
de la demanda para que se tenga por cumplida la carga de precisar los datos 
necesarios para su estudio.

El citado criterio12 tiene como rubro y texto:

"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA PARTE QUE OPONE TAL 
EXCEPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, DEBE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS MÍNIMOS 
QUE PERMITAN A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SU ANÁLISIS.—
Si bien la excepción de prescripción opuesta por la parte demandada requiere 

12 Tesis 800. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Novena Época, Tomo VI, 
Laboral, Primera Parte - SCJN Primera Sección - Relaciones Laborales Ordinarias, Subsección 2 
- Adjetivo, página 782.
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que ésta precise los elementos que permitan a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje realizar el estudio correspondiente, como ocurre con los casos es-
pecíficos contemplados en los artícu los 517 a 519 de la Ley Federal del Tra-
bajo, respecto de los cuales se deben allegar datos que sólo el demandado 
conoce, no sucede lo mismo cuando se trata de la regla genérica de pres-
cripción a que alude el diverso artícu lo 516 de la propia legislación laboral, que 
opera, entre otros supuestos, cuando se demanda el pago de prestaciones 
periódicas, como pensiones por varios años, pues aun cuando subsiste la obli-
gación de proporcionar los elementos que conforman la excepción de pres-
cripción para que la mencionada Junta pueda realizar su análisis, basta con 
que el demandado señale, por ejemplo, que sólo procede el pago por el año 
anterior a la demanda para que se tenga por cumplida la carga de precisar 
los datos necesarios para el estudio de la prescripción, con independencia 
de que se mencione o no el referido numeral 516, puesto que al particular le 
corresponde decir los hechos y al juzgador el derecho."

En el caso, mediante su contestación, el demandado se limitó a oponer 
la excepción de prescripción citando los artícu los 104 y 105 de la Ley del Ser-
vicio Civil del Estado de Morelos, sin que enunciara respecto de qué lapso se 
materializará (folio 65), como se puede advertir de la transcripción siguiente: 
"V. PRESCRIPCIÓN. Toda vez que las prestaciones reclamadas por el hoy actor, 
se encuentran totalmente prescritas, lo anterior en términos del (sic) 104 y 
105 de la Ley del Servicio Civil para los Trabajadores del Estado de Morelos."

Así, aun cuando el patrón planteó la excepción de prescripción, no dio a 
la autoridad los elementos necesarios para examinarla; por lo que la respon-
sable no podía declararla procedente como lo hizo en relación con el aguinaldo, 
vacaciones y prima vacacional devengados y no pagados con antelación al 
año precedente a la presentación de la demanda, según lo determinó en el 
considerando quinto.

Pago de intereses previstos en el artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo.

También en suplencia de queja, debe sostenerse lo siguiente:

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
la jurisprudencia13 de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS 
PARA QUE OPERE.", en la que determinó que para que las figuras jurídicas 

13 Tesis 2a./J. 34/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065.
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puedan aplicarse supletoriamente, cuando no estén previstas expresamente 
en la ley a suplir, es necesario que se satisfagan cuatro supuestos, a saber:

a) El ordenamien to legal a suplir establezca expresamente esa posibi-
lidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o 
que un ordenamien to establezca que aplica, total o parcialmente, de manera 
supletoria a otros ordenamien tos;

b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las de-
sarrolle o las regule deficientemente;

c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supleto-
ria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico plan-
teado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo 
intención de establecer en la ley a suplir; y,

d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien-
to legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate.

Del citado criterio se desprende que, por regla general, para que pro-
ceda la aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo, tratándose de 
normas burocráticas locales, es necesario que éstas prevean la institución 
respecto de la cual se pretende tal aplicación y que aquélla no esté reglamen-
tada, o bien, que su reglamentación sea deficiente.

En el caso concreto, el artícu lo 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos establece que cuando el Tribunal Estatal de Conciliación y Ar-
bitraje califique como injusta la causa del cese, el trabajador de base será 
reinstalado inmediatamente en su puesto, pagándosele los salarios caídos 
que no excederán del importe de seis meses.

De lo anterior se advierte que existe una situación no prevista por el 
legislador, y es la que se presenta cuando el tiempo de resolución del juicio 
excede no sólo esos seis meses, sino que se tramita durante una duración 
mayor.

Por otro lado, el artícu lo 119 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos señala que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje está obli-
gado a adoptar todas las medidas necesarias para el efecto de resolver los 
juicios en un término máximo de seis meses, a partir de la presentación de 
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la demanda; no obstante, tampoco señala lo que debe pasar cuando el laudo 
no se dicta en ese tiempo.

Resulta cierto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha es-
tablecido que la condena a los seis meses no es inconstitucional, como en 
esta resolución se ha hecho notar; sin embargo, esos criterios no han tratado 
explícitamente el problema relativo a la solución jurídica para aquellos asun-
tos resueltos en periodos muy prolongados que rebasan no sólo en una ocasión 
el periodo legal, sino varias veces.

Podría pensarse que el pago de los seis meses de salario también cons-
tituye una solución para estos últimos casos; sin embargo, lo cierto es que 
eso atenta contra un principio básico judicial: si nadie puede beneficiarse de lo 
ilícito de sus actos, por el otro lado, nadie puede ser perjudicado por los actos 
indebidos de terceros y, en ese sentido, el actor o trabajador no es quien debe 
sufrir los perjuicios de la tardanza judicial, sino que, por el contrario, al tenor 
de lo demandado, los medios de subsistencia, como el salario, deben ser indem-
nizados. Bajo este principio, el incumplimien to de una obligación comúnmente 
genera responsabilidades que se traducen, cuando se trata de cuestiones que 
pueden fijarse patrimonialmente, en la imposición de indemnizaciones. Ésa 
es, precisamente, la naturaleza de los salarios caídos.

La indemnización consistente en el pago de salarios caídos es corre-
lativa a un trabajo no efectuado, de manera que, en principio, su limitación a 
seis meses es constitucional en casos comunes, es decir, cuando la duración 
del juicio no excede de dicho lapso; sin embargo, no es posible asumir que el 
legislador considerara que opera esa misma razón en aquellos asuntos con 
una duración y que, por tanto, la condena a seis meses de salarios sería la 
única procedente.

De ahí que se considere que en esos casos se presenta un vacío legal 
a suplir, tanto porque no está prevista respuesta alguna por parte de la legis-
lación, como porque la que existe no es posible aceptarla.

Lo anterior, debe reiterarse si se recuerda que si bien el Poder Legisla-
tivo tiene libertad de configuración en el tratamien to de una indemnización por 
responsabilidad laboral, con la limitación constitucional de la indemnización 
y la reinstalación que establece el artícu lo 123 constitucional, esa libertad no 
puede ser tan diferenciada ni desproporcional en el tratamien to a todos los 
trabajadores, es decir, es posible que haya diferencias en el trato, pero no a 
un extremo que surja una inequidad y, como consecuencia de ello, tampoco 
las indemnizaciones deben ser tan diferenciadas.
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Estas situaciones ya han sido motivo de criterios judiciales, como el 
que a continuación se cita:

Tesis aislada XXI.2o.C.T.3 L (10a.),14 emitida por el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, que dispone:

"SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES-
TADO, MUNICIPIOS, ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y DESCEN-
TRALIZADOS DE GUERRERO. AL NO PREVER LA LEY RELATIVA EL PERIODO 
NI LA FORMA EN LA QUE DEBERÁ CALCULARSE SU MONTO PARA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 48 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 
34/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, de rubro: ‘SU-
PLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.’, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se cumplen todos 
los requisitos para la aplicación supletoria del artícu lo 48, párrafo segundo, 
de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 1 de diciembre de 2012, a 
la Ley Número 51. Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los 
Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del 
Estado de Guerrero, dado que por cuanto al primer requisito, el artícu lo 115, 
fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus 
trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Es-
tados con base en el artícu lo 123 constitucional y sus disposiciones regla-
mentarias (Ley Federal del Trabajo y Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado). Respecto al segundo, la referida ley número 51 no regula cla-
ramente el pago de salarios caídos, y el artícu lo 43, fracción III, de la citada ley 
federal burocrática sólo establece que cuando existe condena por laudo eje-
cutoriado a reinstalar a un trabajador, se prevé la figura de los salarios caídos, al 
ordenar su pago; sin embargo, se advierte que está deficientemente regulada, 
porque no se precisa el periodo ni la forma en que aquéllos se pagarán. Por 
lo que hace al tercer requisito, en la especie, se necesita precisar el periodo 
de pago y su forma, para cuantificar el monto de los salarios caídos, toda vez 
que la aludida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado adolece 
del mismo vacío legal, motivo por el que procede aplicar, supletoriamente, el 
diverso artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo. En torno al cuarto requisito, 

14 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 
2016, página 3089 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 
10:24 horas».
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el referido artícu lo 48 no contraría el numeral 33 de la ley a suplir, sino que es 
congruente con los principios que rigen dicha institución. Por tanto, tratán-
dose del pago de salarios caídos a los trabajadores burocráticos, es aplicable 
supletoriamente el artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo, a la referida ley 
número 51, dado que, como se expuso, ésta no prevé el periodo ni la forma en 
la que deberá calcularse su monto para el pago correspondiente. Además, el 
propósito de la reforma al artícu lo 48 trae como objetivo evitar el cierre de micro, 
pequeñas y medianas empresas como fuentes de empleo a consecuencia de 
condenas estratosféricas por concepto de salarios caídos, objetivo que tam-
bién es legítimo para aplicar al Estado cuando es demandado por sus em-
pleados, ya que el tope del pago al trabajador de los salarios vencidos desde 
la fecha del despido hasta por un periodo máximo de 12 meses, busca equili-
brar los derechos humanos del trabajador y del patrón –en el caso el Estado– 
incluso de otros empleados; permitiendo que el trabajador afectado ejerza la 
acción de reinstalación o de indemnización y que goce del pago de los salarios 
vencidos y, a su vez, garantiza el servicio público que el Estado presta, con lo 
que también protege el empleo de otros servidores públicos."

Así, debe asumirse que existe un vacío legal en el tratamien to de asun-
tos laborales que se extiendan por un periodo mayor al previsto en la legis-
lación burocrática laboral para la solución de la controversia y, bajo esas 
condiciones, la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos es susceptible de 
ser objeto de supletoriedad, de acuerdo con las bases arriba señaladas, como se 
advierte a continuación:

a) El ordenamien to legal a suplir prevé esa posibilidad, indicando la 
ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamien-
to establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros 
ordenamien tos.

Esta hipótesis sí se cumple, puesto que la Ley del Servicio Civil del Es-
tado de Morelos admite expresamente la supletoriedad y señala a la Ley 
Federal del Trabajo como uno de los ordenamien tos a los que hay que acudir 
en los casos no previstos.

Lo anterior se puede advertir del artícu lo 11 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, pues señala: "Los casos no previstos en esta ley o en 
sus reglamentos, se resolverán de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artícu lo 123 Constitucional, aplicada supletoriamente y, en su 
defecto, por lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, las leyes del orden 
común, la costumbre, el uso, los principios generales del derecho y la equidad."
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b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las de-
sarrolle o las regule deficientemente.

En el caso concreto, esta hipótesis sí se surte, pues la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos prevé la figura de la indemnización en caso de 
cese injustificado; sin embargo, lo hace de modo deficiente para su aplicación 
a la situación concreta presentada, por carencia parcial de la reglamentación 
necesaria, pues aquella legislación no establece qué tratamien to debe darse 
a los asuntos laborales que se extiendan por un periodo mayor a un año.

c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación suple-
toria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico plan-
teado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no 
tuvo intención de establecer en la ley a suplir.

También se materializa ese extremo, toda vez que, como ya se dijo, 
resulta necesaria la aplicación supletoria, a fin de que al trabajador se le in-
demnice por la tardanza en la conclusión del juicio por parte del órgano de 
justicia de trabajo, sobre la base de que no es aquél quien debe sufrir los 
perjuicios que le depara esa dilación tan prolongada.

Cabe decir, que no se atiende a un aspecto que los congresistas lo-
cales no hayan tenido la intención de contemplar en la legislación burocrática 
estatal, toda vez que fueron ellos quienes impusieron a los órganos laborales 
como lapso máximo para decidir los asuntos de su competencia el de seis 
meses y, además, para tal efecto los vinculó a que adoptaran todas las medi-
das necesarias en términos del citado artícu lo 119. De ahí que resultó palma-
rio para los creadores de esta norma la celeridad con la que debían tramitarse 
y resolverse esas contiendas, a fin de respetar las garantías de impartición de 
justicia pronta y expedita, previstas en el artícu lo 17 de la Carta Magna. Así, el 
desacato de ese lapso legal, necesariamente trae aparejado que deba repa-
rarse mediante la condena de un monto resarcitorio a favor del operario, el 
cual está previsto en el mencionado artícu lo 48, tercer párrafo, de la Ley Fede-
ral del Trabajo.

d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde namien-
to legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate.

Esta hipótesis también opera, puesto que al existir un vacío legal en la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, respecto a la indemnización en 
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caso de tardanza en el dictado del laudo; luego, no cabe contradicción entre 
este ordenamien to y la Ley Federal del Trabajo, pues ambos coinciden en que 
no debe existir dilación, pero sólo es este último ordenamien to el que señala 
una sanción para tal supuesto.

En cuanto a este tema, no es supletoria la ley federal burocrática; al 
respecto existe el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 20/2014 (10a.), 
antes transcrita, de título y subtítulo: "REINSTALACIÓN EN CASO DE CESE 
INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS, NO VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DE ESE ESTADO."

En consecuencia, debe ser aplicable el artícu lo 48, tercer párrafo, de la 
Ley Federal del Trabajo, en términos del artícu lo 11 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos.

En ese orden de ideas, este órgano jurisdiccional considera que la 
Ley Federal del Trabajo es supletoria de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, en cuanto al tema tratado, puesto que el trabajador no debe ser san-
cionado por los actos indebidos o ilícitos de terceros; por tanto, la tardanza en 
la resolución de su asunto no puede pararle perjuicio, hasta el extremo de 
pretender que no se le pague indemnización alguna por tal atraso.

De esa forma es si (sic) se considera que los salarios caídos también 
pueden ser establecidos mediante el pago de intereses, es procedente acu-
dir a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, que en su artícu lo 48, tercer 
párrafo, dispone que se pagarán los intereses a razón del dos por ciento men-
sual, capitalizable al momento de su pago.

Empero, en este punto es necesario precisar que la aplicación suple-
toria del precepto de que se trata –en atención a la forma en que está regula-
do el pago de salarios caídos en la legislación laboral– debe operar, no en su 
literalidad, sino en cuanto a la institución jurídica que instrumenta, consis-
tente en el pago de intereses como resultado de la tardanza en la resolución 
del juicio.

De modo que en este caso debe entenderse que si dentro del plazo de 
seis meses –previsto en la legislación burocrática local para la solución de la 
controversia– no ha concluido el procedimien to o no se ha dado cumplimien-
to al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen 
sobre el importe de nueve meses de salario –no quince como está regulado 
en la Ley Federal del Trabajo–, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable 
al momento del pago.
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Cabe puntualizar que los nueve meses señalados en el párrafo anterior 
surgen de la adición de tres meses al plazo legal para resolver la contienda 
–seis meses–, tal como se desprende de la propia legislación laboral federal, 
que se conforma con la adición de tres meses a los doce contemplados para 
la conclusión del juicio.

Lo anterior, porque la finalidad de los intereses es la de sustituir la 
generación de los salarios vencidos por un lapso prolongado, para enfrentar 
la práctica de extender indebidamente la duración de los procedimien tos labo-
rales. De lo anterior se infiere que, como prestación, el referido interés mensual 
tiene la misma naturaleza que los salarios caídos, pues al igual que éstos, 
constituye una responsabilidad ineludible para el patrón que despidió injusti-
ficadamente al trabajador.

Al respecto, se comparte la tesis aislada XXVII.3o.24 L (10a.),15 emitida 
por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, que a conti-
nuación se transcribe:

"INTERÉS PREVISTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. AL TENER LA MISMA NATURALEZA DE LOS 
SALARIOS CAÍDOS, PARA SU CONDENA NO SE REQUIERE RECLAMARLO 
EXPRESAMENTE EN LA DEMANDA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012). En lo conducente, el artícu lo 48 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre de 2012, establece: a) si 
en el juicio el patrón no comprueba la causa de la rescisión, el trabajador 
tendrá derecho a la indemnización constitucional o a la reinstalación, así 
como al pago de los salarios vencidos compu tados desde la fecha del des-
pido ‘hasta’ por un periodo máximo de 12 meses; y, b) si al término de ese lapso 
no ha concluido el procedimien to o no se ha cumplido el laudo, se pagarán 
también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de 15 
meses de salario, a razón del 2% mensual, capitalizable al momento del pago. 
En relación con esto, de la iniciativa de reformas a la Ley Federal del Trabajo, 
que culminó con el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de noviembre de 2012, se advierte que la finalidad de los intereses es la de 
sustituir la generación de los salarios vencidos por un lapso prolongado, para 
enfrentar la práctica de extender indebidamente la duración de los proce-
dimien tos laborales. De lo anterior, se infiere que, como prestación, el referido 

15 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo III, febrero de 
2016, página 2083 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 
10:15 horas».
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interés mensual tiene la misma naturaleza que los salarios caídos, pues al igual 
que éstos, constituye una responsabilidad ineludible para el patrón que des-
pidió injustificadamente al trabajador, así como una consecuencia directa 
e inmediata de la acción principal y, por ello, para su condena, la Junta de Con-
ciliación y Arbitraje no precisa de exigencia de pago expresa en la demanda, 
es decir, no requiere plantearse como prestación, sino únicamente que se 
demuestre el hecho del despido y que se declare procedente alguna de las 
acciones fundadas en él, para que la Junta fije la condena respectiva y los tér-
minos en los cuales deberá pagarse."

Así, lo anterior se torna trascendente en la medida en que entre las 
fechas de la presentación de la demanda laboral (veinticuatro de noviembre 
de dos mil quince) y la de emisión del laudo (veintiséis de septiembre de dos 
mil diecisiete), ha transcurrido el plazo de seis meses previsto en los cita-
dos artícu los 52 y 119 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; por 
ende, resulta procedente la condena al pago de esa prestación.

En ese orden, como el lapso de seis meses mencionado concluyó el vein-
titrés de mayo de dos mil dieciséis, los intereses deben compu tarse a partir 
del día siguiente: el veinticuatro.

Por tanto, si en la ley burocrática local existe un vacío legal respecto de 
la procedencia de los intereses legales, procede acudir, en vía de supleto-
riedad, al artícu lo 48, tercer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, porque el 
primer ordenamien to en cita sí establece las instituciones jurídicas de salarios 
caídos y término para dictar el laudo.

No está de más destacar que la cuantificación del dos por ciento men-
sual debe aplicarse por una sola ocasión en el momento de llevarse a cabo 
el pago, esto es, obteniendo el importe de nueve meses de salario, que es la 
base del cálcu lo porcentual, a la cantidad resultante se aplicará el dos por 
ciento, y el monto obtenido por dicho porcentaje será el importe que deberá 
pagar mensualmente el patrón al trabajador.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia,16 emitida por el Pleno en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, de título, subtítulo y texto:

16 Tesis PC.I.L. J/21 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
33, Tomo III, agosto de 2016, página 1911 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de 
agosto de 2016 a las 10:05 horas».
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"INTERESES GENERADOS CONFORME AL ARTÍCULO 48, TERCER PÁ-
RRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. FORMA DE CUANTIFICARLOS. 
El precepto citado determina que el trabajador tendrá derecho a la reinsta-
lación en el trabajo que desempeñaba o a la indemnización con el importe de 
3 meses de salario, así como al pago de salarios caídos compu tados desde la 
fecha del despido hasta por un periodo máximo de 12 meses y, además, si al 
concluir ese término no se ha dictado el laudo o no se le ha dado cumplimien to, 
se pagarán también los intereses sobre el importe de 15 meses de salario, a 
razón del 2% mensual, capitalizable al momento de su pago. Ahora bien, de 
la interpretación correlacionada del artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo 
y de la exposición de motivos que originó su reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, se concluye que lo con-
siderado por el legislador tuvo dos motivos: 1) Evitar que los juicios laborales 
se prolonguen artificialmente con el fin de obtener una mayor condena por 
concepto de salarios caídos; y, 2) Impedir la eventual quiebra de las fuentes 
de trabajo, con perjuicio incluso para otros trabajadores, lo que generaría un 
gran desempleo y, por ello, indirectamente incidiría en otros problemas para la 
economía nacional; en tales condiciones, al cuantificar los aludidos intereses, 
no debe aplicarse el interés capitalizable utilizado en operaciones mercan-
tiles, pues ello daría lugar a que mes con mes se capitalizaran los intereses, lo 
que desde luego sería contrario al propósito de conservar las fuentes de empleo; 
en consecuencia, la cuantificación del 2% mensual debe aplicarse por una 
sola ocasión al momento de llevarse a cabo el pago, esto es, obteniendo el 
importe de 15 meses de salario, que es la base del cálcu lo porcentual, a la 
cantidad resultante se le aplicará el porcentaje indicado, y el monto obtenido 
será el importe que deberá pagar mensualmente el patrón al trabajador."

Se precisa que el anterior criterio también se ha sostenido en los jui-
cios de amparo directo **********, ********** y **********, resueltos en 
sesiones de ocho de febrero, el primero y uno de marzo de dos mil diecio-
cho, los dos restantes, así como que se ha elaborado una tesis aislada17 de 
título, subtítulo y texto siguientes:

"JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUELVE EN UN TÉR-
MINO MAYOR A 6 MESES. AL NO PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE CASO, DEBE APLICARSE 
SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR POR DICHA TARDANZA. 

17 Tesis XVIII.1o.T.5 L (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
42, Tomo III, mayo de 2017, página 1998 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de 
mayo de 2017 a las 10:24 horas».
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De los artícu los 52 y 119 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos se 
advierte que existe una situación no prevista por el legislador, que se presenta 
cuando el tiempo de resolución de un juicio laboral burocrático no sólo excede 
de los 6 meses que prevé dicha ley, sino que se tramita durante un lapso 
mucho mayor, sin que pueda considerarse que el pago de 6 meses de salario 
constituya una solución para estos casos, pues ello atenta contra el principio 
de que nadie debe ser perjudicado por los actos indebidos de terceros y, en 
ese sentido, el trabajador no es quien debe sufrir los perjuicios de la tar-
danza judicial, sino que debe ser indemnizado por quien lo despidió injustifi-
cadamente, responsable inicial del daño causado. De esa forma, al existir sobre 
el tema un vacío legal en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, debe 
recurrirse a la supletoriedad, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con el rubro: ‘SUPLETORIEDAD 
DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.’, pues: a) el artícu lo 11 de la 
ley en cita admite expresamente la supletoriedad y señala a la Ley Federal del 
Trabajo como uno de los ordenamien tos a los que hay que acudir en los casos 
no previstos; b) la ley del Estado prevé la figura de la indemnización en caso 
de cese injustificado, pero no establece qué tratamien to debe darse a los jui-
cios laborales que se extiendan por un periodo mayor a 6 meses; c) por lo que 
es necesaria la aplicación supletoria para que al trabajador se le indemnice por 
la tardanza en la conclusión del juicio, sobre la base de que no es él quien debe 
sufrir los perjuicios que deparan esa dilación; y, d) no hay contradicción entre 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y la Ley Federal del Trabajo, pues 
ambas coinciden en que no debe existir dilación, pero sólo en la última se 
señala una sanción para tal supuesto. De esa forma, si se considera que los 
salarios caídos también pueden ser establecidos mediante el pago de inte-
reses, debe acudirse supletoriamente al artícu lo 48, párrafo tercero, de la ley 
federal citada; por tanto, si al término de 6 meses (límite para el pago de los 
salarios caídos), no se ha dictado el laudo, se pagarán intereses sobre el im-
porte de 9 meses de salario, a razón del 2% mensual, capitalizable al momento 
de su pago."

En ese tenor, de conformidad con el artícu lo 224 de la Ley de Amparo, 
con los anteriores cuatro precedentes y el presente asunto, que contienen un 
mismo criterio no interrumpido por otro en contrario, los cuales fueron resuel-
tos en diferentes sesiones por unanimidad de votos, queda establecida la 
jurisprudencia por parte de este Tribunal Colegiado de Circuito.

En vía de consecuencia, se ordena a la secretaria designada en térmi-
nos del artícu lo 28 del Acuerdo General 20/2013, de veinticinco de noviembre 
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de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
encargue de efectuar los trámites relativos a la elaboración, envío y publicación 
de la referida jurisprudencia de conformidad con lo establecido en ese cuerpo 
normativo.

Efectos de la protección constitucional.

Expuesto lo anterior, lo procedente es otorgar el amparo peticionado. 
Con fundamento en los artícu los 74, fracción V y 77 de la Ley de Amparo, los 
efectos de la concesión son a fin de que la autoridad responsable:

a) Deje insubsistente el laudo reclamado.

b) Emita un nuevo laudo en el cual:

1. Reitere lo que no es materia de la concesión de amparo.

2. Condene al pago del aguinaldo generado con posterioridad al despido 
por el término de seis meses.

3. Se pronuncie con plenitud de jurisdicción acerca de la procedencia o no:

–De la exhibición de las constancias de pago a la Afore;

–Del periodo reclamado de las prestaciones en materia de seguridad 
social, también debía comprender el tiempo que durara el conflicto; y,

–Que esos documentos especificaran el salario y la cuantificación total 
del monto a enterar.

4. Estime que fue opuesta de modo deficiente la excepción de prescrip-
ción del aguinaldo, vacaciones y prima vacacional devengadas y no pagadas.

5. Condene al pago de los intereses previstos en el tercer párrafo del 
artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo, y liquide esa prestación.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, en cuya 
representación promovió **********, contra el acto y autoridad que preci-
sados quedaron en el primer resultando, para los efectos destacados en el 
último considerativo de esta sentencia.
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Notifíquese por lista, mediante oficio, a la autoridad con testimonio de 
esta ejecutoria y remítanse los autos al lugar de origen con fundamento en el 
artícu lo 192, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, requiérase a la respon-
sable ordenadora para que cumpla la ejecutoria.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, que integran los Magistra-
dos, presidente Mario Roberto Cantú Barajas, Juan Guillermo Silva Rodríguez 
y Everardo Orbe de la O, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo dispuesto por los artícu los 113 y 116, primer 
párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUELVE EN UN 
TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. AL NO PREVER LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS UNA SANCIÓN 
PARA ESTE CASO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR POR DICHA 
TARDANZA. De los artícu los 52 y 119 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos se advierte que existe una situación no prevista 
por el legislador, que se presenta cuando el tiempo de resolución de un 
juicio laboral burocrático no sólo excede de los 6 meses que prevé 
dicha ley, sino que se tramita durante un lapso mucho mayor, sin que 
pueda considerarse que el pago de 6 meses de salario constituya una 
solución para estos casos, pues ello atenta contra el principio de que 
nadie debe ser perjudicado por los actos indebidos de terceros y, en ese 
sentido, el trabajador no es quien debe sufrir los perjuicios de la tar-
danza judicial, sino que debe ser indemnizado por quien lo despidió injus-
tificadamente, responsable inicial del daño causado. De esa forma, al 
existir sobre el tema un vacío legal en la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos, debe recurrirse a la supletoriedad, conforme a la jurispruden-
cia 2a./J. 34/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, 
página 1065, con el rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISI-
TOS PARA QUE OPERE.", pues: a) el artícu lo 11 de la ley en cita admite 
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expresamente la supletoriedad y señala a la Ley Federal del Trabajo como 
uno de los ordenamien tos a los que hay que acudir en los casos no pre-
vistos; b) la ley del Estado prevé la figura de la indemnización en caso 
de cese injustificado, pero no establece qué tratamien to debe darse a 
los juicios laborales que se extiendan por un periodo mayor a 6 meses; 
c) por lo que es necesaria la aplicación supletoria para que al traba-
jador se le indemnice por la tardanza en la conclusión del juicio, sobre 
la base de que no es él quien debe sufrir los perjuicios que deparan esa 
dilación; y, d) no hay contradicción entre la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y la Ley Federal del Trabajo, pues ambas coinciden 
en que no debe existir dilación, pero sólo en la última se señala una san-
ción para tal supuesto. De esa forma, si se considera que los salarios 
caídos también pueden ser establecidos mediante el pago de intereses, 
debe acudirse supletoriamente al artícu lo 48, párrafo tercero, de la ley 
federal citada; por tanto, si al término de 6 meses (límite para el pago 
de los salarios caídos), no se ha dictado el laudo, se pagarán intereses 
sobre el importe de 9 meses de salario (los cuales surgen de la adición de 
3 meses al plazo legal para resolver la contienda –6 meses– como se 
advierte de la propia legislación laboral federal que se confirma con la 
suma de 3 meses a los 12 previstos para la conclusión del juicio), a razón 
del 2% mensual, capitalizable al momento de su pago.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO.

XVIII.1o.T. J/2 (10a.)

Amparo directo 1301/2016. Irma Brito Salgado. 23 de febrero de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mario Roberto Cantú Barajas. Secretaria: Itálica Lourdes Bernal 
Arellano.

Amparo directo 993/2017. Ivar Xavier Cederholm Ramírez. 8 de febrero de 2018. Unani-
midad de votos. Ponente: Juan Guillermo Silva Rodríguez. Secretario: José Guillermo 
Fajardo Montoya.

Amparo directo 977/2017. Noemí Selene Navarro Reyes. 1 de marzo de 2018. Unani-
midad de votos. Ponente: Mario Roberto Cantú Barajas. Secretaria: Ixel Alarcón Gómez.

Amparo directo 1073/2017. José Alberto Ramírez Gómez. 1 de marzo de 2018. Unani-
midad de votos. Ponente: Juan Guillermo Silva Rodríguez. Secretario: Ángel Alejandro 
Aquino Rodríguez.

Amparo directo 1027/2017. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mario 
Roberto Cantú Barajas. Secretario: César Chávez Souverbielle.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVER-
SIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATORIO EMITIDO DENTRO DEL 
PROCESO DE JUSTICIA RESTAURATIVA PARA COMPARECER A LA 
ETAPA CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAUSA UNA AFECTACIÓN REAL 
Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO.

AMPARO EN REVISIÓN 64/2017. 31 DE ENERO DE 2018. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: J. MARTÍN RANGEL CERVANTES. SECRETARIA: INGRID 
TALINA MORALES ESQUINCA.

CONSIDERANDO:

TERCERO.—Estudio.

Resulta innecesario transcribir la resolución recurrida y los agravios 
expresados por la parte recurrente, porque de conformidad con el artícu lo 62 de 
la Ley de Amparo,1 las causales de improcedencia deben ser examinadas de ofi-
cio sin importar que las partes lo aleguen o no, y en cualquier instancia en que 
se encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y estudio preferente; de 
tal manera que el tribunal revisor tiene plenas facultades para examinar la 
existencia de una causal de improcedencia diversa a la advertida por el juz-
gador de primer grado, o bien, establecer otros motivos a los apreciados por 
éste, respecto de una misma hipótesis legal actualizada.

Consideraciones que además se apoyan, por identidad jurídica sustan-
cial, en la jurisprudencia 1a./J. 3/99, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, enero de 1999, página 13, de rubro 
y texto siguientes:

"IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PRE-
VISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.—De conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del artícu lo 73 de la Ley de Amparo las cau-
sales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en 
cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la 
revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invoca-

1 "Artícu lo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo."
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da por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamien to 
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el artícu lo 73 
prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a decretar 
el sobreseimien to en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas 
existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de forma 
preferente. Una de estas causas es la inobservancia al principio de definiti-
vidad que rige en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió 
a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que 
no es este el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce 
al sobreseimien to total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para sobreseer 
atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de que se 
consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que respecto de 
los restantes actos había dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión 
se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al principio de 
definitividad) que daría lugar al sobreseimien to total en el juicio y que, por ello, 
resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo proce-
dente es invocar tal motivo de sobreseimien to y con base en él confirmar la 
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez 
de Distrito."

Así como la diversa tesis P. LXV/99, emitida por el Pleno de nuestro 
Máximo Tribunal del País, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 7, registro di-
gital: 193252, de rubro y texto siguientes:

"IMPROCEDENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO, EN EL RECURSO DE REVI-
SIÓN, PUEDE HACERSE SIN EXAMINAR LA CAUSA ADVERTIDA POR EL JUZ-
GADOR DE PRIMER GRADO.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el tribunal revisor tiene plenas facultades para examinar la 
existencia de una causal de improcedencia diversa de la advertida por el juz-
gador de primer grado, inclusive en torno a un motivo diferente de los apre-
ciados respecto de una misma hipótesis legal, toda vez que como el análisis 
de la procedencia del juicio de garantías es una cuestión de orden público, es 
susceptible de estudio en cualquier instancia. También se ha sostenido que cier-
tas causas de improcedencia son de estudio preferente, por los efectos que 
producen, y que basta el examen de una sola de ellas para resolver en el sentido 
de decretar el sobreseimien to en el juicio. Con base en los criterios anterio-
res debe concluirse, que si bien, en rigor literal, el artícu lo 91, fracción III, de la 
Ley de Amparo consagra el estudio del agravio relacionado con los motivos de 
improcedencia en que el juzgador de primera instancia se apoyó para sobre-
seer, la práctica judicial ha reconocido la conveniencia de omitir su estudio 
al decretar el sobreseimien to por diversas razones, porque tener que abordar el 
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examen relativo, implicaría, en muchos casos, una innecesaria dilación en la 
resolución del asunto, en detrimento de la garantía de prontitud en la admi-
nistración de justicia que consagra el artícu lo 17 constitucional, pues sólo se 
generaría la realización de estudios para considerar ilegal el fallo recurrido, 
siendo que será la causa de improcedencia que determine el tribunal revisor 
la que, de cualquier modo, regirá el sentido de la decisión."

En tal sentido, este tribunal estima que en el caso se surte la diversa 
causa de improcedencia que refiere el artícu lo 61, fracción XII, en relación con 
el 5o., fracción I, primer párrafo, ambos de la Ley de Amparo, que establecen:

"Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"…

"XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del artícu lo 5o. de la pre-
sente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplicación 
posterior al inicio de su vigencia;"

"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el 
artícu lo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y ac-
tual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico."

De las disposiciones transcritas se deduce que el juicio de amparo 
indirecto es improcedente, entre otros, contra los actos que no causan una 
afectación real y actual en la esfera jurídica del quejoso, en términos de lo es-
tablecido en la fracción I del artícu lo 5o. de la Ley de Amparo; esto es, cuando 
el peticionario aduce ser titular de un derecho subjetivo, siempre que alegue 
que el acto reclamado viola los derechos previstos en el artícu lo 1o. de la ley 
de la materia y, con ello, se produzca una afectación real y actual a su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.

Ahora, en el caso que nos ocupa, la parte quejosa aquí recurrente señaló 
como acto reclamado el citatorio de quince de noviembre de dos mil dieci-
séis, y la omisión de notificárselo en términos de ley, emitido por la fiscal del 
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Ministerio Público de la Unidad Central Integral de Investigación y Justicia Res-
taurativa, con sede en esta ciudad, dentro del registro de atención **********, 
a través del cual fue citado con la finalidad de realizar una diligencia corres-
pondiente al proceso de justicia restaurativa.

El citatorio aludido es del contenido literal siguiente:

"…

"Con fundamento en los artícu los 17 párrafo cuarto y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 49 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas, 7, 8, 15, 19 y demás relativos de la Ley Nacional de Meca-
nismos Alternativos de Solución de Conflictos, 6 fracción I, inciso a) numeral 
20, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
artícu lo 82 y 131 fracción XVIII del Código Nacional de Procedimien tos Pena-
les vigente, hago de su conocimien to que deberá presentarse en esta Unidad 
Central Integral de Investigación y Justicia Restaurativa, ubicada en Libramien to 
Norte Oriente número 2010, colonia El Bosque, de esta ciudad capital, primer 
piso; el día miércoles 23 del mes de noviembre del 2016 a las 10:00 horas, con 
la finalidad de que comparezca ante esta representación social, con la finalidad 
de realizar una diligencia correspondiente al proceso de justicia restaurativa. 
No omito hacerle de su conocimien to que deberá traer consigo identificación 
oficial, así como también presentarse con 15 minutos de anticipación al hora-
rio antes referido. …"

En ese sentido, si bien es cierto que los artícu los 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,2 127 y 129, penúltimo y último pá-
rrafos, del Código Nacional de Procedimien tos Penales,3 disponen que corres-

2 "Artícu lo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función."
3 "Artícu lo 127. Competencia del Ministerio Público.
"Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las policías y a los servicios 
periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma esta-
blecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, 
la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión."
"Artícu lo 129. Deber de objetividad y debida diligencia
"…
"Durante la investigación, tanto el impu tado como su defensor, así como la víctima o el ofendido, 
podrán solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de investigación que consideraren 
pertinentes y útiles para el esclarecimien to de los hechos. El Ministerio Público dentro del plazo 
de tres días resolverá sobre dicha solicitud. Para tal efecto, podrá disponer que se lleven a cabo 
las diligencias que se estimen conducentes para efectos de la investigación.
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ponde a la institución del Ministerio Público la investigación de los delitos, y 
lo facultan para ordenar la comparecencia del impu tado en la investigación 
para el esclarecimien to de los hechos denunciados; también lo es que del 
contenido del citatorio señalado como acto reclamado, se aprecia que el mismo 
fue emitido en la fase conciliatoria y no de investigación del delito (sic).4

Al respecto, debe precisarse que los mecanismos alternativos de solu-
ción consisten en diversos procedimien tos mediante los cuales, las personas 
puedan resolver sus controversias, sin la intervención de una autoridad ju-
risdiccional, y consisten en la negociación (autocomposición), la mediación, la 
conciliación y el arbitraje (heterocomposición).

Entre las consideraciones expresadas en la exposición de motivos de la 
reforma constitucional al artícu lo 17 constitucional, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se encuentra la 
relativa a que los mecanismos alternativos de solución de controversias son 
una garantía de la población para el acceso a una justicia pronta y expedita que 
permiten, en primer lugar, cambiar al paradigma de la justicia restaurativa, 
propician una participación más activa de la población para encontrar otras 

"El Ministerio Público podrá, con pleno respeto a los derechos que lo amparan y en presencia del 
defensor, solicitar la comparecencia del impu tado y/u ordenar su declaración, cuando considere 
que es relevante para esclarecer la existencia del hecho delictivo y la probable participación o 
intervención."
4 Así se advierte del contenido de los artícu los invocados por el representante social, en específico, 
los siguientes:
Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal.
"Artícu lo 19. De las sesiones de mecanismos alternativos
"Las sesiones de mecanismos alternativos se realizarán únicamente con la presencia de los inter-
vinientes y, en su caso, de auxiliares y expertos, a petición de las partes. Los intervinientes podrán 
recibir orientación jurídica. Para tal efecto, cuando ambos intervinientes cuenten con abogado, 
éstos podrán presenciar las sesiones, sin embargo, no podrán intervenir durante las mismas.
"En caso de que se suscite alguna duda de índole jurídica que no pueda ser resuelta por los 
auxiliares y expertos invocados por el facilitador, cualquiera de los Intervinientes podrá solicitar 
la suspensión de la sesión a fin de que pueda consultar con su abogado, si lo tuviere.
"Cuando los intervinientes sean miembros de comunidades indígenas o personas que no entien-
dan el idioma español, deberán ser asistidos durante las sesiones por un intérprete de confor-
midad con la legislación procedimental penal aplicable.
"Al inicio de la sesión del mecanismo alternativo, el facilitador hará saber a los intervinientes las 
características del mecanismo, las reglas a observar, así como sus derechos y obligaciones. 
Se explicará que el mecanismo es confidencial en los términos que establece la fracción III del 
artícu lo 4 de esta ley.
"Se hará saber a los intervinientes los alcances y efectos legales de los acuerdos que en su caso 
lleguen a concretarse.
"El mecanismo alternativo se dará por concluido si alguno de los intervinientes revela información 
confidencial, sin perjuicio de las responsabilidades en que se incurra por tal conducta."



1839QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

formas de relacionarse entre sí, donde se privilegie la responsabilidad per-
sonal, el respeto al otro y la utilización de la negociación y la comunicación para 
el desarrollo colectivo.

En ese sentido, tanto la tutela judicial como los mecanismos alternati-
vos de solución de controversias se establecen en un mismo plano constitu-
cional y con igual dignidad; además de que tienen como objeto una finalidad 
idéntica, que es la de resolver los diferendos entre los sujetos que se encuen-
tren bajo el imperio de la ley.

Así, el citatorio señalado como acto reclamado, no se traduce en una 
orden de detención, aprehensión o presentación, ni contiene apercibimien to en 
relación con la utilización de los diversos medios de apremio, entre ellos, el 
uso de la fuerza pública en contra del quejoso, para lograr su comparecencia 
ante el representante social, pues constituyen solamente una invitación para 
presentarse ante la mencionada autoridad con la finalidad de realizar una dili-
gencia correspondiente al proceso de justicia restaurativa, que en términos 
legales, tiene como consecuencia que si no acude, se dará por concluido el 
mecanismo alternativo de solución de la controversia en materia penal, lo cual 
tampoco le afectaría, porque tendría a salvo su derecho para poder conciliar 
con la víctima u ofendido, aun cuando el impu tado sea vinculado a proceso.

Lo anterior se corrobora con el contenido de los artícu los 4, fracción I, 
7, fracción IV, 10, último párrafo, 31 y 32 de la Ley Nacional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, que disponen lo 
siguiente:

"Artícu lo 4. Principios de los mecanismos alternativos

"Son principios rectores de los mecanismos alternativos los siguientes:

"I. Voluntariedad: La participación de los intervinientes deberá ser por 
propia decisión, libre de toda coacción y no por obligación;"

"Artícu lo 7. Derechos de los intervinientes

"Los intervinientes en los mecanismos alternativos tendrán los dere-
chos siguientes:

"…

"IV. No ser objeto de presiones, intimidación, ventaja o coacción para 
someterse a un mecanismo alternativo;"
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"Artícu lo 10. Derivación

"…

"Cuando el impu tado haya sido vinculado a proceso, el Juez derivará 
el asunto al órgano respectivo si el impu tado y la víctima u ofendido están de 
acuerdo en solicitar el inicio del mecanismo alternativo previsto en esta ley 
y se cumplan los requisitos de oportunidad y procedencia."

"Artícu lo 31. Salvaguarda de derechos

"Cuando no se alcance acuerdo, los intervinientes conservarán sus de-
rechos para resolver la controversia mediante las acciones legales que pro-
cedan, o bien, cuando se alcance parcialmente, respecto del conflicto que no 
fue posible resolver.

"Del mismo modo, cuando el acuerdo verse sobre la solución parcial 
de la controversia, se dejarán a salvo los derechos de los intervinientes res-
pecto de lo no resuelto en el acuerdo."

"Artícu lo 32. Conclusión anticipada de los mecanismos alternativos

"El mecanismo alternativo se tendrá por concluido de manera antici-
pada en los casos siguientes:

"…

"II. Por inasistencia injustificada a las sesiones por más de una ocasión 
de alguno de los intervinientes; …"

En efecto, de conformidad con los preceptos transcritos, dentro de los 
principios rectores de los mecanismos alternativos de solución de contro-
versias en materia penal, se encuentra el de voluntariedad, de acuerdo con el 
cual, la participación de los intervinientes debe ser por propia decisión, libre 
de toda coacción y no por obligación; es decir, no puede obligarse al requerido 
a asistir y participar en el mecanismo alternativo respectivo.

Asimismo, dentro de sus derechos, se encuentra el relativo a que no 
puede ser objeto de presiones, intimidación, ventaja o coacción para some-
terse a dicho mecanismo alternativo.

En consecuencia, cuando alguno de los requeridos no asiste a la cita 
o comparecencia, o no cumpla con los citatorios realizados por la autoridad 
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ministerial, en más de una ocasión, debe darse por concluido, de forma anti-
cipada, el mecanismo alternativo de solución, y se dejan a salvo los derechos 
de los intervinientes para resolver la controversia mediante las acciones lega-
les que procedan.

Lo anterior implica que el quejoso no se encuentra obligado a some-
terse a ese mecanismo alternativo de solución de la controversia penal, o 
arreglo armonioso que solicitó el denunciante de los hechos; y que éste con-
serva su derecho para resolverla mediante la acción legal que corresponda.

En esas condiciones, se estima que el citatorio girado contra el que-
joso, ahora recurrente, no causa una afectación real y actual en su esfera jurí-
dica, en términos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 5o. de la Ley de 
Amparo, pues fue emitido en la etapa conciliatoria, respecto de la cual, por las 
razones expuestas, ********** no se encontraba obligado a asistir, ni puede 
ser objeto de presiones, intimidación, ventaja o coacción, por parte de la auto-
ridad responsable, para obligarlo a someterse a dicho mecanismo alternativo 
de solución de la controversia en materia penal denunciada por el tercero 
interesado.

Por el contrario, de los antecedentes del acto reclamado se aprecia que 
el citatorio impugnado fue emitido como parte de un mecanismo alternativo 
de solución o arreglo armonioso, el cual tiene como finalidad propiciar, a 
través del diálogo, la solución de las controversias que surjan con motivo de 
la denuncia o querella referidas a un hecho delictivo, mediante procedimien-
tos basados en la oralidad, la economía procesal y la confidencialidad.

En ese contexto, es evidente que se actualiza la causal de improce-
dencia prevista en el artícu lo 61, fracción XII, en relación con el 5o., fracción 
I, primer párrafo, ambos de la Ley de Amparo, pues se colman los supuestos 
para su acreditación.

Criterio similar adoptó este Tribunal Colegiado al resolver los amparos 
en revisión 87/2017 y 325/2017, en sesiones de veinticinco de agosto y treinta 
y uno de octubre de dos mil diecisiete, respectivamente.

En esas condiciones, con apoyo en lo dispuesto en la fracción III del 
artícu lo 93 de la Ley de Amparo, procede confirmar por diversa causal la sen-
tencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo, en términos del artícu lo 
63, fracción V, de la citada ley.

CUARTO.—Con apoyo en los artícu los 68, 71 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
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de le Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, la presente resolución 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, 
conforme al procedimien to de acceso a la información, sin los datos perso-
nales a los que alude la fracción XXI del artícu lo 2 del Reglamento de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fe deral 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental.

En la inteligencia que de conformidad con los artícu los 3o. y 6o. de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de los ar-
tícu los 2, fracción XV y 7 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la divulgación de la presente sentencia es pública a partir del día de hoy, sin 
que sea posible supeditar la entrega de la información en ella contenida hasta 
en tanto cause ejecutoria la misma.

Apoya lo anterior, el criterio 3/2006, emitido por la Comisión para la Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de tres de julio de dos mil seis, cuyos rubro y 
texto son los siguientes:

"PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. EL AR-
TÍCULO 7o., DEL REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICA-
CIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DETERMINA LA.—El artícu lo 7o. del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, determina la divulgación de 
sentencias ejecutorias y demás resoluciones públicas una vez que se emitan, 
sin que sea posible supeditar la entrega de la información en ellas contenida 
hasta en tanto causen estado dichos fallos."

Por otra parte, una vez que se notifique a las partes la presente resolución 
y con apoyo en los artícu los primero y segundo del Acuerdo General 87/2003, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso obligato-
rio del módulo de captura del Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes, 
relativo a las sentencias dictadas en los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito, así como en la circular 1/2004, de la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos del nombrado Consejo 
de la Judicatura Federal, se ordena al secretario glosar al presente juicio la 
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constancia de captura de sentencia en el Sistema Integral de Seguimien to de 
Expedientes.

Por lo expuesto, fundado, y con apoyo, además, en los artícu los 63, frac-
ción V, 81, fracción I, inciso e), 84, 86, 88, 93, fracción III, 184, 188 y 217 de la 
Ley de Amparo; 34, 35 y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, se resuelve;

PRIMERO.—Se confirma por diversa causa la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—Se sobresee en el juicio de amparo **********, promo-
vido por **********, contra las autoridades y actos precisados en el resul-
tando primero de esta ejecutoria.

TERCERO.—La presente sentencia estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimien to de acceso a 
la información, en los términos precisados en el último considerando de este 
fallo; asimismo, se ordena glosar la constancia de captura de sentencia en el 
Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes.

Notifíquese; anótese, con testimonio de esta sentencia, vuelvan los autos 
relativos al Juzgado de Distrito de donde provienen y, en su oportunidad, ar-
chívese este toca como asunto concluido.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil 
del Vigésimo Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados, presiden-
ta maestra en derecho Susana Teresa Sánchez González, Irma Caudillo Peña 
y doctor en derecho J. Martín Rangel Cervantes, siendo ponente el tercero de 
los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada  
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

Nota: El Acuerdo General 87/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el uso obligatorio del módulo de captura del Sistema Integral de Seguimien-
to de Expedientes, relativo a las sentencias dictadas en los Tribunales de Circuito y 
Juzgados de Distrito citado en esta ejecutoria, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, 
página 1521.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTRO-
VERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATORIO EMITIDO DEN-
TRO DEL PROCESO DE JUSTICIA RESTAURATIVA PARA 
COMPARECER A LA ETAPA CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
CAUSA UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA 
JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL AMPARO. El juicio de amparo indirecto es improcedente, 
entre otros supuestos, contra los actos que no produzcan una afecta-
ción real y actual en la esfera jurídica del quejoso, en términos de la 
fracción I del artícu lo 5o., de la Ley de Amparo. En ese sentido, de los ar-
tícu los 4, fracción I, 7, fracción IV, 10, último párrafo, 31 y 32 de la Ley 
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 
Materia Penal, se advierte el principio rector de voluntariedad, de acuerdo 
con el cual, la participación de los intervinientes debe ser por propia 
decisión, libre de toda coacción y no por obligación; es decir, no puede 
obligarse al requerido a asistir y participar en el mecanismo alternativo 
respectivo; asimismo, dentro de sus derechos, se encuentra el relativo a 
que no puede ser objeto de presiones, intimidación, ventaja o coacción 
para someterse a él. En consecuencia, cuando alguno de los requeri-
dos no asiste a la cita o comparecencia, o no cumpla con los citatorios 
realizados por la autoridad ministerial, en más de una ocasión, debe 
darse por concluido, de forma anticipada, ese mecanismo alternativo de 
solución, y dejarse a salvo los derechos de los intervinientes para resol-
ver la controversia mediante las acciones legales que procedan. En esas 
condiciones, el citatorio emitido dentro del proceso de justicia restau-
rativa, para comparecer a la etapa conciliatoria, no causa una afec-
tación real y actual en la esfera jurídica del gobernado, pues constituye 
solamente una invitación para presentarse ante la emisora con la fina-
lidad de realizar la diligencia correspondiente; actualizándose por ende, 
la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XII, en 
relación con el 5o., fracción I, primer párrafo, ambos de la ley primera-
mente citada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO.

XX.2o.P.C. J/1 (10a.)

Amparo en revisión 87/2017. 25 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: J. 
Martín Rangel Cervantes. Secretaria: Ingrid Talina Morales Esquinca.

Amparo en revisión 166/2017. 5 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Susana Teresa Sánchez González. Secretario: Hugo Peyro Valles.
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Amparo en revisión 325/2017. 31 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: J. 
Martín Rangel Cervantes. Secretaria: Ingrid Talina Morales Esquinca.

Queja 164/2017. 24 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Susana Teresa Sán-
chez González. Secretario: Francisco Rodrigo Solórzano Antonio.

Amparo en revisión 64/2017. 31 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: J. 
Martín Rangel Cervantes. Secretaria: Ingrid Talina Morales Esquinca.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL PA-
TRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLICAR ESTA 
FIGURA JURÍDICA.

INCONFORMIDAD 5/2018. 8 DE MARZO DE 2018. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: JUAN CARLOS MORENO CORREA. SECRETARIA: SILVIA 
VALESKA SOBERANES SÁNCHEZ.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Estudio del asunto.

Los agravios formulados por el organismo recurrente son infundados 
en parte, e inoperantes en otra, sin que la suplencia de los argumentos plantea-
dos en este recurso, que autoriza a ejercer el artícu lo 213 de la Ley de Amparo, 
permita estimar fundada la inconformidad.

Al respecto, se estima pertinente señalar que si bien el caso se trata de 
un asunto en materia laboral, en el que, dentro de la controversia originaria 
de la que emanó el acto reclamado, el órgano aquí recurrente figuró como 
parte patronal demandada, resulta inaplicable el artícu lo 79 de la Ley de 
Amparo, que limita la suplencia de la queja en favor del trabajador y, respecto 
del patrón, únicamente al supuesto en que el acto reclamado se funde en 
normas generales que han sido consideradas inconstitucionales por la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Plenos de 
Circuito, o cuando se ubique en una condición de vulnerabilidad social o eco-
nómica que le dé la calidad de categoría sospechosa, en términos de sus 
fracciones I, V y VII.
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Ello es así, cuenta habida que, tratándose del recurso de inconformi-
dad, existe disposición especial que impone la obligación a los órganos juris-
diccionales de amparo de suplir la deficiencia de la vía y de los argumentos 
hechos valer por el promovente, con el fin de desentrañar la verdadera inten-
ción de los recurrentes, para lo cual debe considerarse el escrito en su integri-
dad, entre otros aspectos, sin distinguir la calidad del promovente ni la materia 
de derecho, es decir, se aplica a cualquier persona que interponga este recur-
so (previa verificación de su procedencia), de modo que no obstante la cali-
dad de patrón, es deber del tribunal de amparo suplir la deficiencia de sus 
agravios, en términos de lo dispuesto por el numeral 213 de la ley de la mate-
ria, que resulta ser la norma especial y, por ende, la que debe ser aplicada 
sobre la norma general, bajo el principio interpretativo de especialidad.

Es exactamente aplicable al caso, la jurisprudencia 1a./J. 119/2013 (10a.), 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 759, Libro 2, Tomo II, enero de 2014, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas», de título, subtítulo y texto:

"RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE 
AMPARO QUE CONOZCA DEL MISMO, DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA 
VÍA Y DE LOS ARGUMENTOS HECHOS VALER POR EL PROMOVENTE. 
Del artícu lo 213 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 2 de abril de 2013, deriva que en el recurso de inconformidad, el 
órgano jurisdiccional de amparo debe suplir la deficiencia de la vía y de los 
argumentos hechos valer por el promovente, con el fin de desentrañar la ver-
dadera intención de los recurrentes. Lo anterior es así, toda vez que los juzga-
dores deben interpretar el sentido de las promociones presentadas por los 
justiciables para determinar con precisión su voluntad, para lo cual deben 
considerar el escrito presentado en su integridad, tomando en cuenta la nor-
ma que, en su caso, funde su promoción, lo aducido en su escrito respecto de 
la vía que intentan, así como lo esgrimido en los puntos petitorios."

Así como la tesis VII.2o.T.61 L (10a.) de este cuerpo colegiado, publicada 
en la página 2236, Libro 32, Tomo III, julio de 2016, Décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federa-
ción del viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas», de título, subtítulo y texto:

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL PA-
TRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
213 DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE INCONFORMI-
DAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA. El ar-
tícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
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2013, limita la suplencia de la queja deficiente a favor del trabajador en una 
controversia constitucional; por ende, el patrón no es beneficiario de esta fi-
gura jurídica, a menos de que el acto reclamado se funde en disposiciones 
jurídicas que hayan sido consideradas inconstitucionales por jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los Plenos de Circuito o, 
en su caso, se ubique en una condición de vulnerabilidad social o económica 
que le dé la calidad de categoría sospechosa, en términos de sus fracciones 
I y VII; sin embargo, tratándose del recurso de inconformidad, en el diverso 
precepto 213 de la ley en cita, el fin de la suplencia de la queja es ‘desentrañar 
la verdadera intención de los recurrentes’, para lo cual el juzgador debe con-
siderar el escrito presentado en su integridad, entre otros aspectos, sin distin-
guir la calidad del promovente ni la materia de derecho; es decir, se aplica a 
cualquier persona que interponga este recurso (previa verificación de su pro-
cedencia), de modo que no obstante la calidad de patrón, es deber del tribu-
nal de amparo suplir la deficiencia, por así establecerlo la norma especial y, 
por consiguiente, es la que debe aplicarse sobre la regla general, bajo el prin-
cipio de especialidad; por ello, resulta inaplicable, para estos casos, el aludi-
do artícu lo 79."

En tal virtud, se procederá a examinar si es apegada a derecho la reso-
lución recurrida, con la cual se estableció que se cumplió el fallo protector 
emitido en el juicio de amparo directo **********, del índice de este Tribunal 
Colegiado de Circuito; inclusive, examinando directamente las actuaciones 
jurisdiccionales realizadas por la autoridad responsable y la nueva resolución 
dictada en acatamien to al fallo protector, en razón de que el cumplimien to de 
las sentencias de amparo es una cuestión de orden público, en cuya obser-
vancia está interesada la sociedad y, además, de acuerdo con el artícu lo 214 
de la actual Ley de Amparo, ningún expediente puede archivarse, sino hasta 
que quede enteramente cumplida la sentencia que haya concedido al quejo-
so la protección constitucional.

Además, el análisis de mérito debe realizarse conforme a lo determina-
do por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia P./J. 16/2013 (10a.), publicada en la página 6, Libro XXI, Tomo 1, junio de 
2013, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de tí-
tulo, subtítulo y contenido siguiente:

"INCONFORMIDAD EN EL AMPARO DIRECTO. PARA RESOLVERLA DEBE 
REALIZARSE UN EXAMEN COMPARATIVO GENERAL O BÁSICO ENTRE LAS 
CONDUCTAS SEÑALADAS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMO EFEC-
TO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO Y LAS ADOPTADAS POR LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE.—La inconformidad prevista en el artícu lo 105, párrafo 
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tercero, de la Ley de Amparo (vigente hasta el 2 de abril de 2013) constituye 
un medio de impugnación contra la resolución que tiene por cumplida la eje-
cutoria de amparo, cuyo estudio atiende a la materia determinada por la ac-
ción constitucional, así como al límite señalado en la ejecutoria donde se otor gó 
la protección de la Justicia Federal; así, cualquiera de las partes que conside-
re incorrecta la determinación en el sentido de que se ha cumplido la sentencia 
de amparo, puede interponer la inconformidad dentro de los 5 días siguientes 
al en que surta efectos la notificación de la resolución correspondiente. Ahora 
bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para resolver la inconformi-
dad contra la resolución de un Tribunal Colegiado de Circuito que tiene por 
cumplida la ejecutoria de amparo, debe realizar un examen comparativo ge-
neral o básico entre las conductas señaladas por el órgano jurisdiccional 
como efecto de la concesión del amparo y las adoptadas por la autoridad 
responsable para determinar si la decisión de cumplimien to del Tribunal Co-
legiado de Circuito se ajustó o no a derecho y así calificarla de infundada o 
fundada. Lo anterior, sin que en las consideraciones efectuadas al realizar 
dicho examen comparativo se prejuzgue sobre la legalidad de las considera-
ciones de la autoridad responsable, conservando las partes su derecho a in-
terponer otros medios de impugnación, como el recurso de queja previsto en 
el artícu lo 95, fracción IX, de la referida Ley de Amparo o, en su caso, un nuevo 
juicio de amparo."

La jurisprudencia de mérito es aplicable conforme al artícu lo sexto 
transitorio de la Ley de Amparo, pues las reglas ahí previstas, en relación con 
la técnica del estudio que debe llevar a cabo el órgano jurisdiccional cuando 
califique el cumplimien to de una ejecutoria de amparo, son afines a la nueva 
normatividad.

En mérito de lo expuesto, la materia del recurso de inconformidad que 
ocupa nuestra atención, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 201, frac-
ción I, de la Ley de Amparo, lo constituye la resolución que tuvo por cumplida 
la ejecutoria de amparo, en términos del artícu lo 196 de la propia ley; es decir, 
su análisis debe atender a la materia determinada por la acción constitucional, 
así como a los límites señalados en la ejecutoria en que se otorgó la protec-
ción de la Justicia Federal, sin excesos ni defectos, y no a la legalidad de la 
resolución emitida por la autoridad responsable en aspectos novedosos que 
no fueron analizados en la resolución aquí impugnada.

Lo anterior supone el análisis y la precisión de los alcances y efectos 
de la ejecutoria, a partir de la interpretación del fallo protector y de la naturale-
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za de las violaciones examinadas en él, sin que puedan incorporarse elementos 
que no hayan sido motivo de protección por parte de la Justicia de la Unión.

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 1a./J. 120/2013 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Décima Época, Libro 2, Tomo II, enero de 2014, página 774, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas», de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"RECURSO DE INCONFORMIDAD. MATERIA DE ESTUDIO DE DICHO 
RECURSO. La materia del recurso de inconformidad previsto en el artícu lo 201 
de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
abril de 2013, conforme a su fracción I, la constituye la resolución que tenga 
por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artícu lo 196 de la 
propia ley; es decir, el estudio de legalidad de la determinación de la autoridad 
que haya conocido del juicio de amparo, en el sentido de que la ejecutoria ha 
sido cumplida totalmente. Por tanto, su análisis debe atender a la materia 
determinada por la acción constitucional, así como al límite señalado en la 
ejecutoria en que se otorgó la protección de la Justicia Federal, sin excesos ni 
defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la autoridad respon-
sable en aspectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador de 
amparo. Así, el cumplimien to total de las sentencias, sin excesos ni defectos, 
a que se refiere el primer párrafo del citado artícu lo 196, supone el análisis y 
la precisión de los alcances y efectos de la ejecutoria, a partir de la interpre-
tación del fallo protector y de la naturaleza de la violación examinada en él, 
para que, una vez interpretada esa resolución, se fijen sus consecuencias para 
lograr el restablecimien to de las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación constitucional de que se trate, sin que ello signifique que el juez 
pueda incorporar elementos novedosos a su análisis para extender los efec-
tos precisados en el fallo a otras posibles violaciones aducidas por los quejosos, 
que no hayan sido motivo de protección por parte de la Justicia de la Unión."

Atento a lo acabado de precisar, es necesario atender las constancias 
que integran al juicio de amparo de que se trata, de las que se destaca lo 
siguiente:

1. **********, promovió juicio de amparo directo contra el laudo pro-
nunciado el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, en el expediente 
laboral **********, dictado por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder 
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Judicial del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad (fojas 3 a 8 del juicio de 
amparo directo); del mismo modo, el organismo aquí recurrente promovió am-
paro en la vía principal en contra del referido laudo.

2. Por razón de turno, a este Tribunal Colegiado de Circuito correspon-
dió conocer de dichos asuntos, los cuales quedaron radicados bajo los números 
********** y **********, respectivamente, los que se resolvieron en sesión 
correspondiente al veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, en los que por 
unanimidad de votos, en el segundo, se negó el amparo solicitado y, en el 
primero, se otorgó el amparo y protección de la Justicia de la Unión. (fojas 46 
a 75 ídem)

3. Mediante oficio ********** de veintiocho de noviembre de dos mil 
diecisiete, la autoridad responsable remitió copia certificada del laudo dicta-
do en esa propia fecha, con el cual, aseveró haber dado cumplimien to a la 
ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo ********** (fojas 84 a 101 
ídem); constancias que se pusieron a la vista de las partes para que hicieran 
valer las manifestaciones que estimaran convenientes; prerrogativa que ejer-
ció el organismo aquí inconforme por escrito presentado el quince de diciem-
bre de dos mil diecisiete. (fojas 116 a 127 ídem)

4. Mediante acuerdo de doce de enero de dos mil dieciocho, que se 
erige como el auto aquí impugnado, el presidente de este Tribunal Colegiado 
de Circuito declaró cumplido en su totalidad el fallo protector. (fojas 130 a 135 
ídem)

Ahora bien, como se anticipó, son infundadas las manifestaciones que 
vierte el organismo inconforme, en el sentido de que la ejecutoria no fue ca-
balmente cumplida por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judi-
cial del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad.

Se sostiene lo anterior, toda vez que del análisis de las razones por las 
que se determinó conceder el amparo al quejoso, así como de los efectos y 
alcances de la protección, se aprecia que el tribunal responsable dio cum-
plimien to a todos y cada uno de los deberes que le fueron impuestos para 
resarcir al quejoso en el goce de sus derechos fundamentales vulnerados, 
como se evidencia del siguiente cuadro comparativo, en el que se confrontan 
los efectos para los cuales se otorgó la protección constitucional solicitada, 
y las actuaciones que llevó a cabo el citado órgano jurisdiccional en cum-
plimien to de los mismos:



1851QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Cuadro comparativo

Efectos de la ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo directo 
**********.

Laudo dictado en cumplimien to al 
fallo amparador.

1. Deje insubsistente el laudo 
reclamado.

En cumplimien to al fallo protector, en 
el considerando tercero del laudo emi-
tido el veintiocho de noviembre de 
dos mil diecisiete en el juicio labo-
ral **********, el tribunal responsable 
dejó insubsistente el declarado incons-
titucional, de veinticuatro de noviem-
bre de dos mil dieciséis. (foja 88 del 
juicio de amparo)

2. En su lugar, dicte otro, en el que:
a) Reitere los aspectos que no fue-
ron materia de concesión, esto es, 
las absoluciones determinadas a 
favor del ********** por las pres-
taciones de aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional, despensa men-
sual, ayuda para úti les, estímulo del 
día del empleado, bono anual de 
despensa y cotizaciones al Insti-
tuto de Pensiones del Estado, todas 
éstas reclamadas durante el térmi-
no de la duración del juicio; así 
como las condenas en sí, consis-
tentes en indemnización de tres 
meses de salario y veinte días por 
cada año de servicios prestados, 
éstas en términos del ar tícu lo 45 de 
la Ley Número 364 Estatal del Ser-
vicio Civil, así como el pago de sala-
rios devengados y la expedición de 
la hoja de retención de impuestos.

Luego, emitió un nuevo laudo, en cuyo 
quinto considerando reiteró todos los 
aspectos que no fueron materia de la 
concesión, esto es, las absoluciones 
decretadas a favor del organismo aquí 
inconforme, al pago de aguinaldo, va-
caciones, prima vacacional, despensa 
mensual, ayuda para útiles, estímulo del 
día del empleado, bono anual de des-
pensa y cotizaciones al Instituto de Pen-
siones del Estado. (fojas 96 reverso y 
97 ídem)
Asimismo, reiteró las condenas im-
puestas al pago de la indemnización de 
tres meses de salario, veinte días por 
cada año de servicios prestados, en 
términos del artícu lo 45 de la Ley Nú-
mero 364 Estatal del Servicio Civil, así 
como al pago de salarios devengados. 
(fojas 95, 96, 99 y 100 ídem)
Del mismo modo, reiteró la condena a 
expedir al actor la hoja de retención de 
impuestos relativa. (foja 99 del juicio de 
amparo directo)

b) Recuantifique las condenas de-
cretadas a favor del trabajador, 
consistentes en indemnización de

En tercer lugar, cuantificó las indemni-
zaciones que condenó a pagar al ente 
patronal, con base en el salario bruto
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tres meses de salario y veinte días 
por cada año de ser vicios presta-
dos, en términos del ar tícu lo 45 de 
la Ley Número 364 Estatal del Ser-
vicio Civil, según el salario bruto 
percibido, es decir, el de $ 
********** pesos, ********** centa-
vos, moneda nacional, mensuales.

percibido por el actor, que asciende a 
$********** pesos, ********** centa-
vos, moneda nacional.
Ello es así, pues condenó al organismo 
demandado a pagar al trabajador por 
concepto de indemnización de tres me-
ses de salario, la suma de $********** 
pesos, ********** centavos, moneda 
nacional; y por veinte días por cada 
año de servicios prestados, el monto 
de $********** pesos, ********** cen-
tavos, moneda nacional; cantidades 
que resultan de multiplicar, la primera, 
el citado salario bruto por tres y, la se-
gunda, ciento ochenta (180) días por el 
salario diario del actor que asciende a 
$********** pesos, ********** centa-
vos, moneda nacional. (Foja 95 vuelta 
ídem)

c) Por otra parte y siguiendo los li-
neamien tos de esta ejecutoria, con-
dene al pago de los salarios 
vencidos en términos del artícu lo 
45 de la Ley Número 364 Estatal del 
Servicio Civil, esto es, desde la 
fecha de la separación has ta que se 
pague la indemnización relativa, 
igualmente a la base del salario 
bruto.

Asimismo, condenó a la demandada al 
pago de los salarios vencidos desde la 
fecha de la separación, esto es, del quin-
ce de septiembre de dos mil quince, 
hasta que se pagara la indemnización, 
con base en el salario bruto diario, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 45 de la Ley Número 364 Esta-
tal del Servicio Civil de Veracruz. (foja 
96 ídem)

d) Finalmente, en torno al pago de ho-
ras extras, determine innecesaria 
la aper tura del incidente de liquida-
ción ordenado en el laudo reclama-
do para la cuantificación del periodo 
comprendiendo desde el inicio de 
la relación laboral a su fenecimien-
to (dieciséis de agosto de dos mil 
seis al catorce de septiembre de 
dos mil quince) y, en cambio, esta-
blezca que el salario bruto por hora 
del  t rabajador  corresponde a

Del mismo modo, siguiendo los li-
neamien tos establecidos por este tri-
bunal en el fallo protector, la autoridad 
responsable condenó a la demandada 
al pago de horas extras por la cantidad 
y monto que se indicaron en la ejecu-
toria de amparo, prescindiendo de or-
denar la apertura del incidente de 
liquidación.

Se afirma lo anterior, pues estableció 
que la condena al pago de las horas
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$********** pesos, ********** centa-
vos, (moneda nacional), y el doble 
para el pago de las horas extras, 
que es de $********** (********** 
pesos, ********** centavos, mone-
da nacional); en consecuencia, 
condene a un total de $********** 
(********** pe sos, ********** cen-
tavos, moneda nacional), mismo 
que resulta de multiplicar las 
"4,266" horas extras determinadas 
por la responsable. (fojas 71 a 75 del 
juicio de amparo directo)

extras comprendía desde el inicio de la 
relación laboral hasta su fenecimien to, 
es decir, del dieciséis de agosto de dos 
mil seis al catorce de septiembre de 
dos mil quince; periodo en el cual el 
actor generó cuatro mil doscientas se-
senta y seis (4266) horas extras. (fojas 
97 reverso y 98 ídem)
También, dispuso que el salario bruto 
por hora del trabajador ascendía a un 
monto de $********** (********** pe-
sos, ********** centavos, moneda na-
cional) y que el doble del mismo para 
el pago de las horas extras ascendía a 
$********** (********** pesos, 
********** centavos, moneda nacional). 
[Foja 98 reverso]
Finalmente, atendiendo a esta última 
cantidad, condenó a la demandada al 
pago de un total de $********** 
(********** pesos, ********** centa-
vos, moneda nacional), por concepto 
de horas extras; cantidad que resulta de 
multiplicar el doble por hora del sala-
rio bruto de la parte actora por cuatro 
mil doscientas sesenta y seis (4266) 
horas laboradas de manera extraordi-
naria, tal y como se dispuso en el fallo 
amparador. (fojas 97 vuelta a 99 ídem)

Lo antes reseñado pone de manifiesto que no asiste razón jurídica al 
disidente, al sostener que la autoridad responsable no cumplió a cabalidad 
con el fallo protector, pues confrontados los efectos de la concesión del am-
paro con el laudo emitido en cumplimien to, se infiere que los temas de re-
querimien to efectuados por este órgano colegiado en la ejecutoria analizada 
fueron satisfechos en su totalidad, como fue apuntado en líneas precedentes; 
de ahí que, se itera, la potestad laboral sí se ajustó al núcleo esencial del fallo 
protector.

Ello es así, pues la naturaleza de las violaciones que fueron examina-
das y por las que se otorgó el amparo al impetrante, derivaron de que el tribu-
nal responsable (1) cuantificó las indemnizaciones antes citadas, conforme 
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al salario neto del actor, cuando debió hacerlo conforme a su salario bruto, en 
términos de lo establecido por el artícu lo 45 de la Ley Número 364 Estatal del 
Servicio Civil de Veracruz; (2) estableció incorrectamente el periodo de conde-
na de los salarios vencidos y, (3) respecto del pago de horas extras, porque 
desacertadamente ordenó la apertura del incidente de liquidación, cuando el 
salario del actor estaba determinado y no había sido controvertido en el juicio 
natural por la parte demandada, por lo que al existir elementos para ello, se 
determinó la cantidad que debía ser liquidada por ese concepto.

De modo que el verdadero alcance de la protección constitucional se 
limitó a obligar al tribunal responsable a subsanar tales deficiencias; por lo 
que la actuación del presidente resolutor debía ceñirse a verificar, como 
lo hizo, que la responsable en el nuevo laudo purgara los vicios de los que 
adolecía, los cuales fueron destacados en la sentencia constitucional.

Lo que, evidentemente, impedía a dicho resolutor pronunciarse respec-
to de las manifestaciones que realizó el organismo aquí inconforme en el es-
crito que presentó el quince de diciembre de dos mil diecisiete (fojas 116 
a 127 ídem), en desahogo de la vista que se le otorgó del cumplimien to dado a 
la ejecutoria de amparo, y que ahora reitera en vía de agravios, consistentes 
en lo siguiente:

a) Que el tribunal responsable le condenó a pagar horas extras en una 
cantidad y forma distinta a la que reclamó el actor en su demanda laboral, 
inadvirtiendo que sólo indicó que trabajó dos horas extras diarias de lunes a 
viernes, en un horario de las dieciocho a las veinte horas, por todo el tiempo 
de la relación laboral, sumando así sólo diez horas a la semana.

b) Que la responsable no tenía porqué condenarlo a pagar una canti-
dad de nueve horas a la semana, realizando una distribución de tres horas 
diarias por tres días a la semana, lo cual, aduce, es incongruente, ilegal y 
contradictorio; pues, sostiene, de esa forma se le está reconociendo al actor 
una hora extra más diaria cuando no reclamó dicha prestación de esa manera 
en su demanda, y sin que haya acreditado haber laborado esa jornada.

c) Que operó la prescripción de las horas extras reclamadas durante 
los años dos mil seis a dos mil trece y que, al condenarse el pago de aquéllas, 
se vulnera en su perjuicio lo dispuesto por los artícu los 101 de la Ley Número 
364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz y 516 de la Ley Federal del Trabajo.

d) Que el laudo no fue dictado a verdad sabida y buena fue guardada; y,

e) Que con la condena que se le impuso del pago de tiempo extraordi-
nario, tanto el tribunal responsable como el presidente resolutor inaplicaron 
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la ley en su perjuicio, ampliando el tiempo de la prescripción en un plazo ma-
yor de un año establecido en la legislación.

Ello es así, pues el presidente resolutor, al examinar el cumplimien to 
dado a una ejecutoria de amparo, no se encuentra facultado para pronunciar-
se en relación con la legalidad del laudo emitido en cumplimien to, sino úni-
camente para verificar o constatar que la autoridad responsable haya llevado 
a cabo todas y cada una de las obligaciones que le fueron impuestas en el 
fallo constitucional, sin excesos ni defectos, sin poder abordar aspectos que 
no fueron materia de la ejecutoria amparadora; por lo que, en todo caso, los 
aspectos que hizo valer en su escrito de desahogo de vista y que ahora reitera 
en vía de agravios, deben ser objeto, en su caso, de un diverso juicio de am-
paro, ya que, estimar lo contrario, implicaría extralimitar las facultades del 
presidente resolutor en ese estadio procesal, que en el particular deben cons-
treñirse, como se dijo, a corroborar que la responsable subsanó las violacio-
nes destacadas en el fallo constitucional.

Además, el pronunciamien to relativo a la desestimación de la excep-
ción de prescripción, se hizo por el tribunal responsable en estricto cum plimien-
to a la sentencia amparadora, lo que evidencia lo inatendible de su plan teamien to 
a través de este recurso.

En ese tenor, las argumentaciones reseñadas que reitera en vía de 
agravios deben desestimarse por inoperantes, por no controvertir lo resuelto 
por el presidente resolutor, sino la forma en que la autoridad responsable dio 
cumplimien to a la sentencia protectora, esto es, se encuentran dirigidos a 
controvertir aspectos de fondo que no pueden ser materia de pronunciamien-
to en esta instancia, ya que, como se indicó al inicio de este estudio, la mate-
ria del recurso de inconformidad se circunscribe a determinar la legalidad de 
la resolución en la que se haya declarado totalmente cumplida la ejecutoria 
de amparo y no a la legalidad del laudo emitido por la autoridad responsable 
en aspectos que no fueron analizados en el amparo.

Apoyan las anteriores consideraciones, las jurisprudencias 1a./J. 121/2013 
(10a.) y 1a./J. 70/2014 (10a.), emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Décima Época, publicadas en la Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación, Libro 2, Tomo II, enero de 2014, página 786 «y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 
14:17 horas», y en el Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 640 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre de 2014 a las 
9:51 horas», cuyos títulos, subtítulos y textos son los siguientes, respectivamente:
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"RECURSO DE INCONFORMIDAD. SON INOPERANTES LOS AGRA-
VIOS QUE NO CONTROVIERTEN LO RESUELTO POR EL ÓRGANO DE AMPA-
RO EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. El hecho 
de que el artícu lo 196 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de abril de 2013, establezca que la ejecutoria de amparo se 
entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos, no 
implica el estudio de aspectos que no fueron materia de análisis en el juicio 
de amparo, sino exclusivamente del exacto cumplimien to de las cuestiones 
que sí lo fueron, concretamente, de aquellas que dieron lugar a la concesión 
de la protección de la Justicia Federal. Por tanto, los agravios expuestos en el 
recurso de inconformidad resultan inoperantes cuando no controvierten lo re-
suelto por el órgano de amparo en relación con el cumplimien to del fallo 
dictado en el juicio, sino la forma en que la autoridad responsable cumplió 
con la sentencia protectora, con la pretensión de analizar aspectos ajenos a 
la materia del recurso de inconformidad hecho valer."

"RECURSO DE INCONFORMIDAD. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS 
EN LOS QUE SE CUESTIONAN CONSECUENCIAS GENERADAS INDIRECTA-
MENTE POR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA PROTECTORA QUE NO 
FUERON OBJETO DE ANÁLISIS EN EL AMPARO. Esta Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial 1a./J. 120/2013 
(10a.), de rubro: ‘RECURSO DE INCONFORMIDAD. MATERIA DE ESTUDIO 
DE DICHO RECURSO.’, estableció que la materia de análisis en el recurso de 
inconformidad debe atender a los alcances fijados por la acción constitucio-
nal, así como al límite señalado en la ejecutoria en que se otorgó el amparo, 
sin excesos ni defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la 
autoridad responsable en aspectos novedosos que no fueron analizados por 
el juzgador de amparo. En ese sentido, si bien es cierto que el artícu lo 196 de 
la Ley de Amparo, establece que el órgano jurisdiccional puede analizar el 
exceso en que incurra la responsable al dictar la resolución en cumplimien to, 
también lo es que ello lo obliga a analizar si las consecuencias generadas con 
motivo del cumplimien to pueden ser objeto de estudio en el recurso de incon-
formidad, para lo cual deben tomarse en cuenta los lineamien tos precisados 
en la concesión del amparo. Por tanto, no puede analizarse el cumplimien to 
de la autoridad responsable sobre cuestiones respecto de las cuales no esta-
ba vinculada. De ahí que los agravios que se formulen para impugnar dichos 
argumentos resulten inoperantes."

Por último, este órgano de control constitucional no inadvierte que el 
recurrente solicita que se ejerza un control de convencionalidad en lo que re-
sulte más favorable a sus derechos, en relación con los artícu los 123, aparta-
do A, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
66 de la Ley Federal del Trabajo, 49 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio 



1857QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Civil de Veracruz, por cuanto hace a la forma en que se establece la distribu-
ción de las horas extras, así como respecto de los numerales 101 de dicha ley 
y 516 de la Ley Federal del Trabajo, que prevén la regla genérica de prescrip-
ción de un año.

Sin embargo, dicha petición resulta inoperante, cuenta habida que el 
control de convencionalidad exige, como presupuesto lógico para su ejerci-
cio, sobre todo cuando lo que se busca es declarar la inaplicación de una 
norma de derecho interno, que ésta sea aplicable, es decir, que efectivamente 
regule el caso concreto.

Empero, las disposiciones que invoca el recurrente, no fueron aplica-
das en su perjuicio en el auto aquí impugnado de doce de enero de dos mil 
ocho, en el que se declaró cumplida la ejecutoria de amparo, ni mucho menos 
resultan aplicables ni regulan en forma alguna al auto aquí recurrido, sino 
que se rige por lo establecido en los artícu los 192, 196 y 201 de la Ley de Am-
paro, de ahí que este órgano jurisdiccional no se encuentre facultado para 
emprender el control de convencionalidad que solicita.

Apoya lo anterior, la tesis aislada 1a. XXIII/2016 (10a.), emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Décima 
Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
27, Tomo I, febrero de 2016, página 667 «y en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas», que dice:

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. LA APLICABILIDAD 
DE LA NORMA AL CASO CONCRETO ES UN REQUISITO LÓGICO PARA EL 
EJERCICIO DE AQUÉL. El control de convencionalidad exige, como presu-
puesto lógico para su ejercicio, sobre todo cuando lo que se busca es decla-
rar la inaplicación de una norma de derecho interno, que ésta sea aplicable, 
es decir, que efectivamente regule el caso concreto. De ahí que para conside-
rar que se realizó un control de convencionalidad no basta la simple considera-
ción de la autoridad de que la norma contradice un derecho humano, sino 
que previamente debe verificarse la condición de aplicabilidad de ésta. Lo an-
terior deriva en dos conclusiones: 1) la autoridad no puede declarar la inapli-
cación de una norma cuyo contenido no es aplicable al caso concreto; y, 2) no 
cualquier inaplicación de alguna norma que la autoridad afirme realizar cons-
tituye un genuino control de convencionalidad."

En ese tenor, no se actualiza el supuesto previsto en el párrafo segundo 
del artícu lo 73 de la Ley de Amparo, relativo a la obligación de dar publicidad 
al proyecto de resolución pues, como se dijo, el planteamien to de constitucio-
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nalidad vertido por la quejosa se desestimó por inoperante, por las razones 
antes expuestas, que impiden emitir un pronunciamien to distinto sobre el 
particular.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 53/2014 (10a.), emitida por el 
Pleno del Máximo Tribunal del País, visible en la página 61, Libro 12, Tomo I, 
noviembre de 2014 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Se-
manario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 
9:20 horas», de epígrafe:

"PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO DE-
BEN PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA CONSTITUCIO-
NALIDAD O LA CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, O BIEN, 
SE REALICE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITU-
CIONAL O DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. El análisis del proceso legislativo de la Ley de Amparo permite 
advertir que la intención del legislador, al prever la obligación de publicar los 
proyectos de resolución que se someterán a la consideración del Tribunal 
Pleno y de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, fue transparentar las decisiones de 
los asuntos de gran trascendencia, como son los que versan sobre un tema 
de constitucionalidad o de convencionalidad, por ser de interés general, des-
tacando que la publicidad no debe darse respecto de cualquier tipo de asun-
to. En ese sentido, los proyectos de resolución que deben publicarse con la 
misma anticipación que la lista correspondiente, en términos del párrafo se-
gundo del artícu lo 73 de la Ley de Amparo, son aquellos en los que se analiza 
la constitucionalidad o convencionalidad de una norma general, o bien, se 
realiza la interpretación directa de un precepto constitucional o de un tratado 
internacional en materia de derechos humanos, lo que no acontece cuando, 
habiéndose planteado tales aspectos en la demanda de amparo, se omite 
responder a los conceptos de violación respectivos o, en su caso, a los agra-
vios formulados en la revisión, por existir una causa jurídica que impide emi-
tir pronunciamien to sobre el particular. Lo anterior, en la inteligencia de que 
la publicación deberá realizarse atendiendo a la normativa aplicable en mate-
ria de acceso a la información y, en el caso específico del juicio de amparo 
directo, comprender sólo los datos de identificación del asunto y la parte con-
siderativa del proyecto que contiene el tema de constitucionalidad o de conven-
cionalidad de que se trate. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
colegiados referidos, o bien, el Ministro o el Magistrado ponente, cuando lo 
estimen conveniente, ordenen la publicación de los proyectos de resolución 
en los que, si bien se analizan temas distintos de aquéllos, la decisión relativa 
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podría dar lugar a sustentar un criterio de importancia y trascendencia para 
el orden jurídico nacional, pues ello es acorde con la intención del legislador 
de dar publicidad a la propuesta de resolución de asuntos trascendentes." 
Énfasis añadido.

A mayor abundamien to, tampoco se actualiza la obligación de dar pu-
blicidad al proyecto de resolución, en términos de lo dispuesto por el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se adiciona 
el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administra-
tiva de los órganos jurisdiccionales, relativo a la publicidad de proyectos de 
sentencia tratándose de resoluciones sobre la constitucionalidad o convencio-
nalidad de una norma general y amparos colectivos, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el treinta de junio de dos mil diecisiete, que establece:

"…En los proyectos de resolución de amparos indirectos en revisión y 
de amparos directos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito en los que se proponga abordar el estudio de constitucionalidad o con-
vencionalidad de una norma general, y amparos colectivos, con independencia 
de que el planteamien to respectivo se hubiere formulado en la demanda o se 
introduzca con posterioridad, se observará lo previsto en el artícu lo 73, párra-
fos segundo y tercero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Salvo 
cuando los proyectos de que se trate, únicamente propongan la inoperancia 
de los agravios respectivos.

"…" (lo resaltado es propio).

Luego, al resultar ineficaces los agravios hechos valer, sin que este ór-
gano colegiado estime que deba realizarse un mayor estudio oficioso en su-
plencia de la queja respecto del cumplimien to de la sentencia de amparo, 
pro cede declarar infundado el presente recurso.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se declara infundado el recurso de inconformidad promo-
vido por el **********.

SEGUNDO.—En cumplimien to a lo dispuesto en el punto Décimo Ter-
cero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, emitido por el Pleno del 
Máximo Tribunal del País, el trece de mayo de dos mil trece; y de acuerdo con 
lo informado a través de la Circular número 6/2014-AGP, envíese al Portal de 
Intranet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el archivo electrónico 
del presente asunto.
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Notifíquese; por oficio al presidente de este Tribunal Colegiado de Cir-
cuito, con testimonio de la presente resolución, para acordar lo conducente 
en el juicio de amparo directo de trabajo **********, del índice propio; por 
lista a las partes quejosa, tercera interesada-recurrente y Ministerio Público 
de la adscripción; anótese en el libro de gobierno, en su oportunidad, archíve-
se este expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Jorge Toss 
Capistrán, Juan Carlos Moreno Correa y Jorge Sebastián Martínez García; el 
primero de los nombrados en su calidad de presidente y el segundo como 
ponente.

En términos de lo previsto en los artícu los 66, 118, 120 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la infor-
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 
PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE 
APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA. El artícu lo 79, fracción V, de la 
Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, limita la suplen-
cia de la queja deficiente a favor del trabajador en un juicio de amparo; 
por ende, el patrón no es beneficiario de esta figura jurídica, a menos 
de que el acto reclamado se funde en disposiciones jurídicas que hayan 
sido consideradas inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o por los Plenos de Circuito o, en su caso, 
se ubique en una condición de vulnerabilidad social o económica que 
le dé la calidad de categoría sospechosa, en términos de sus fraccio-
nes I y VII; sin embargo, tratándose del recurso de inconformidad, en el 
diverso precepto 213 de la ley en cita, el fin de la suplencia de la queja 
es "desentrañar la verdadera intención de los recurrentes", para lo cual 
el juzgador debe considerar el escrito presentado en su integridad, entre 
otros aspectos, sin distinguir la calidad del promovente ni la materia de 
derecho; es decir, se aplica a cualquier persona que interponga este re-
curso (previa verificación de su procedencia), de modo que no obstante 
la calidad de patrón, es deber del tribunal de amparo suplir la deficien-
cia, por así establecerlo la norma especial y, por consiguiente, es la que 
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debe aplicarse sobre la regla general, bajo el principio de especialidad; 
por ello, resulta inaplicable, para estos casos, el aludido artícu lo 79.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T. J/22 (10a.)

Inconformidad 5/2015. 7 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes.

Inconformidad 1/2016. 12 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes.

Inconformidad 4/2016. 9 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss 
Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus.

Inconformidad 10/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 
Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez.

Inconformidad 5/2018. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 
Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA FAMILIAR. 
OPERA EN FAVOR DE CUALQUIERA DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, 
CUANDO SE INVOLUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS.

AMPARO DIRECTO 585/2017 (CUADERNO AUXILIAR 943/2017) DEL 
ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON APOYO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERA CRUZ. 
17 DE ENERO DE 2018. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: FERNANDO 
CÓRDOVA DEL VALLE. SECRETARIO: LUIS FELIPE RIVERA VÁSQUEZ.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Estudio. En términos del artícu lo 79, fracción II, de la Ley de 
Amparo procede el estudio exhaustivo del presente asunto en suplencia de la 
queja, por tratarse de un litigio en materia de alimentos que afecta el orden y 
desarrollo de la familia; sin embargo, al no advertirse cuestión alguna que 
pueda llevar a la concesión del amparo impetrado y toda vez que los conceptos 
de violación resultan inoperantes en un aspecto e infundados en lo restante, 
procede negar el amparo solicitado.
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Se dice lo anterior, ya que en la contradicción de tesis 148/2012, la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que los 
alimentos tienen como fundamento "la solidaridad que debe manifestarse 
entre las personas con algún víncu lo familiar"; en ese entendido, para com-
prender a mayor detalle a que se refiere el concepto de familia, es necesario 
indicar que el Pleno del Máximo Tribunal del País, al resolver la acción de incons-
titucionalidad 2/2010, afirmó que la Constitución Federal tutela a la familia 
entendida como "realidad social", lo que significa que debe cubrir todas sus 
formas y manifestaciones existentes en la sociedad, a saber: familias nucleares 
compuestas por padres con o sin hijos (biológicos o adoptivos) que se consti-
tuyan a través del matrimonio o uniones de hecho; familias monoparentales 
compuestas por un padre o una madre e hijos; familias extensas o consan-
guíneas que se extienden a varias generaciones, incluyendo ascendientes, 
descendientes y parientes colaterales; así como las uniones de todos los estilos 
y maneras.

En ese sentido, se considera que el concepto de familia se funda, esencial-
mente, en la afectividad, el consentimien to y la solidaridad libremente acep-
tada con la finalidad de llevar a efecto una convivencia estable.

Por ende, es claro que al ser los alimentos un derecho de familia, todo 
lo relacionado con tal institución afecta indudablemente el orden y desarrollo 
de aquellos que son o fueron sus miembros; así, cuando el motivo de la litis 
involucre derechos alimentarios, procede la suplencia de la queja a favor de 
cualquiera de las partes en el litigio, conforme al mencionado artícu lo 79, frac-
ción II, de la Ley de Amparo, por alterarse y/o afectarse el orden y desarrollo 
de la familia; suplencia que consiste en examinar cuestiones no propuestas 
por el quejoso o recurrente en sus conceptos de violación o agravios, respecti-
vamente; sin embargo, no debe ser absoluta en el sentido de validar cada una 
de las determinaciones de la autoridad aun cuando no le reporten utilidad 
alguna al inconforme o, por el contrario, le perjudique, sino sólo implicará el 
pronunciamien to por aquellos casos donde el juzgador la considere útil para 
favorecer al beneficiado y, por tanto, resulte procedente el amparo.

Precisado lo anterior, en una primera parte de sus conceptos de violación, 
el quejoso aduce que la autoridad responsable, al emitir la sentencia recla-
mada, violó lo dispuesto en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que desde el momento en que se le con-
denó al pago de una pensión compensatoria aplicada en su salario y demás 
prestaciones, por el tiempo de veintitrés años, once meses y veinticuatro días, no 
tomó en consideración el estado de necesidad manifiesta para determinar 
el monto y modalidad de la obligación.
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En ese tenor, menciona que desde el momento que la demandada quedó 
divorciada desapareció el derecho alimentario en su calidad de cónyuge por 
la disolución del víncu lo matrimonial; por lo que al no haber acreditado su 
estado de necesidad, no existió un razonamien to claro para que se le haya fijado 
el pago de pensión alimenticia compensatoria de un 20% (veinte por ciento); de 
ahí que la autoridad responsable, para determinar el monto y la modalidad 
de la obligación, debió considerar lo dispuesto por el numeral 162 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, es decir, tuvo que acreditarse lo siguiente:

• La necesidad alimentaria de la acreedora;

• Su nivel de vida;

• Los ingresos de **********;

• La edad y el estado de salud de las partes;

• El grado de estudios, así como la calificación profesional, experien-
cia laboral y la posibilidad de acceso a un empleo;

• La duración del matrimonio;

• La dedicación pasada y futura de la familia; y,

• Cualquier otra circunstancia, así como la capacidad para laborar de 
**********.

Puntos sobre los cuales el propio quejoso hace una exposición detallada 
en relación con su situación personal y la de su contraparte.

Argumentos que devienen inoperantes.

Lo anterior es así, en tanto el quejoso formula argumentos novedosos 
que tienen relación con la manera en que la Juez de primera instancia deter-
minó la procedencia y el porcentaje de la pensión compensatoria que debía 
pagarse a su contraparte en el juicio; los cuales debieron hacerse valer por el 
propio impetrante al momento de estar en aptitud de interponer el recurso 
de apelación que dio origen al acto que aquí se reclama, lo que no hizo.

En efecto, la procedencia del juicio de amparo lleva su base en el enten-
dido de que la parte quejosa, al estimar que el acto reclamado le causa un 
menoscabo en su esfera jurídica de derechos, tiene la carga procesal de demos-
trar la inconstitucionalidad de éste a través de los conceptos de violación que 
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para tal efecto argumente en su demanda; sin embargo, dichas inconformi-
dades deben hacerse valer en el momento procesal oportuno, es decir, para 
el caso de aquel fallo que se emita al resolver el recurso ordinario de apelación, 
deviene necesario que las cuestiones que lleven relación con el fondo del 
asunto, se hagan valer, previo al amparo, ante la Sala que conozca del referido 
medio de impugnación, pues es a ésta a quien corresponde dilucidar los aspec-
tos que versan sobre la controversia principal, así como determinar, a la luz 
de los agravios hechos valer, si la Juez de primera estancia estuvo en lo correcto 
al pronunciarse en torno a la procedencia de la pensión compensatoria y el 
porcentaje respectivo.

Pues sólo de ese modo es que, virtud a los conceptos de violación que, 
en su caso, se hagan valer, este Tribunal Colegiado se pronunciará en torno a la 
manera en que el tribunal de alzada atendió a dichas alegaciones al momento 
de resolver la apelación; empero, si no se hicieron valer esas irregularidades 
ante la autoridad responsable, ello no puede señalarse en la ulterior instancia 
constitucional como concepto de violación.

De modo que los motivos de inconformidad de que se trata, no pueden 
ser introducidos en un amparo promovido (como en el caso) contra la sentencia 
derivada de la tramitación de un medio ordinario de impugnación, en la que 
no fueron materia de análisis, por no haberse planteado dentro de los agravios 
por la contraparte apelante; en tanto no es jurídicamente aceptable que el 
quejoso promueva un juicio de amparo directo y exprese alegatos que tengan 
relación con la ilegalidad de las consideraciones sustentadas por la Juez de 
primer grado, si desde el momento en que estuvo en aptitud de acudir a la 
apelación pudo haberlos hecho valer a efecto de que el superior jerárquico 
de la autoridad recurrida se pronunciara en torno a su idoneidad.

Por ende, si en el caso se advierte que los citados conceptos de violación 
se encuentran encaminados a controvertir la confirmación de la resolución recu-
rrida en apelación, por cuanto hace a la manera que se consideró pagadero 
el porcentaje de veinte por ciento en favor de la demandada natural, por con-
cepto de pensión compensatoria; tales cuestionamien tos, por novedosos, 
resultan inatendibles por este Tribunal Colegiado, en razón de que el impetrante 
pudo haberlo planteado al interponer el recurso de apelación, donde debía 
reclamar las irregularidades que se cometieron para resolver de acuerdo a su 
pretensión o, incluso, controvertir la forma en que la autoridad de primera 
instancia acordó sobre la procedencia de la pensión compensatoria.

Máxime si la litis de segunda instancia se circunscribió a resolver en 
torno a la temporalidad en que el actor natural debía cumplir con la obligación 
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alimentaria que le fue impuesta, en atención a lo hecho valer por la apelante 
beneficiaria de esa medida; por lo que, se insiste, si alguna inconformidad 
existía en cuanto a su monto, era necesario que ésta se planteara por el deudor 
alimentario mediante la interposición del recurso ordinario procedente contra 
la sentencia primigenia.

Sobre el particular, por analogía, se cita la jurisprudencia 1a./J. 12/2008, 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 de rubro y 
texto siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. TIENEN ESTA CALIDAD 
SI SE REFIEREN A CUESTIONES NO ADUCIDAS EN LOS AGRAVIOS DEL 
RECURSO DE APELACIÓN Y NO SE DEJÓ SIN DEFENSA AL APELANTE.—
En atención a los principios dispositivo, de igualdad de las partes y de congruen-
cia que rigen en el proceso civil, y en virtud de que el objetivo del recurso de 
apelación es que el tribunal de segunda instancia examine la sentencia recu-
rrida en función de los agravios propuestos por el apelante, resulta inconcuso 
que aquél no debe modificar o ampliar los agravios en beneficio de éste; de 
ahí que si en ellos no se invoca una violación cometida por el a quo, se estimará 
consentida y quedará convalidada, con la consecuente pérdida del derecho 
a impugnarla posteriormente, a causa de la preclusión, por lo cual la parte 
quejosa en el juicio de amparo directo no debe impugnar una irregularidad 
consentida tácitamente con anterioridad. Sin que obste a lo anterior que con 
el artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo se haya ampliado la figura de la suplen-
cia de la queja deficiente al especificar las hipótesis en que opera, pues el 
juicio de garantías sigue rigiéndose por el principio de estricto derecho conte-
nido en el artícu lo 2o. de dicha Ley, y no es un instrumento de revisión de las 
sentencias de primera instancia impugnables mediante algún recurso ordinario 
por el que puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, en acatamien to 
del artícu lo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo. Por tanto la falta de expre-
sión de agravios impu table al apelante no actualiza el supuesto de la fracción VI 
del indicado artícu lo 76 Bis, que permite a los tribunales federales suplir la defi-
ciencia de los conceptos de violación de la demanda, inclusive en la mate-
ria civil, excepto cuando se advierta que contra el quejoso o el particular 
recurrente ha habido una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 
defensa. En este orden de ideas, se concluye que deben declararse inoperan-
tes los conceptos de violación cuando se refieren a cuestiones no aducidas 
en los agravios del recurso de apelación si contra el recurrente no existió una 

1 Registro digital: 169923. Instancia: Primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, materia común, página 39.
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violación manifiesta de la ley que lo hubiere dejado sin defensa, sino que 
voluntariamente o por negligencia no expresó los agravios relativos, cuya cir-
cunstancia no es atribuible a la autoridad responsable que pronunció la sen-
tencia de segunda instancia reclamada; de manera que es improcedente 
examinar los conceptos de violación o conceder el amparo por estimarse que 
la sentencia que resolvió la apelación es violatoria de garantías sobre una 
cuestión que de oficio no podía analizar la autoridad responsable, ante la 
ausencia de agravios."

Así como, por analogía, la jurisprudencia VI.2o.A. J/7, sostenida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito,2 
que se comparte, de epígrafe:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERAN-
CIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE 
NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL.—Si en los conceptos 
de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal 
que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inope-
rantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de 
la sentencia combatida a la luz de razonamien tos que no conoció la autoridad 
responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis 
natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse 
sobre ellas."

Sin que sea obstácu lo para declarar la inoperancia de los agravios que, 
en el caso, se trate de un asunto de materia familiar, ya que esto no exime al 
tribunal de hacer un estudio exhaustivo en suplencia de la queja.

Se cita como fundamento la tesis aislada VII.2o.C.41 K (10a.), emitida 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito,3 que 
este órgano colegiado comparte, que es de título, subtítulo y texto siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS HECHOS VALER POR CUAL-
QUIERA DE LAS PARTES EN ASUNTOS DE NATURALEZA FAMILIAR. AUN 
CUANDO DEBA SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ELLO NO IMPLICA 
QUE PUEDAN DECLARARSE INOPERANTES. Si bien en materia familiar debe 

2 Registro digital: 178788. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, jurisprudencia, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, materia administra-
tiva, página 1137.
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suplirse la deficiencia de la queja, ello no implica que puedan declararse ino-
perantes los conceptos de violación o los agravios hechos valer por cualquiera 
de las partes, porque esto no exime al tribunal de hacer un estudio exhaustivo 
en suplencia de la queja del caso, pero para eso no es necesario plasmar expre-
samente un análisis oficioso pormenorizado de todos los puntos legales que 
contenga el acto reclamado, sino sólo de aquellos que van a llevar a la con-
cesión del amparo y protección de la Justicia Federal, lo anterior, como lo 
prevé el artícu lo 79, fracción VII, segundo párrafo, de la Ley de Amparo."

En otro orden de ideas, en sus conceptos de violación, el peticionario 
del amparo menciona que la autoridad responsable no señaló razonamien tos 
suficientes por los cuales lo haya condenado al pago de la pensión compen-
satoria por el tiempo de veintitrés años, once meses y veinticuatro días, ya que 
no tomó en consideración la pensión alimenticia decretada en el expediente 
**********, del índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Coatzacoalcos, Veracruz, en beneficio de **********, la cual estuvo 
cobrando por once años, tiempo que, a su parecer, se tuvo que haber descon-
tado de la condena actual.

Asimismo, señala que, en relación con el lapso de la pensión compen-
satoria, sin que exista un plazo de duración para su aplicación, la autoridad 
responsable interpretó la ley sin que atendiera a que debe estar estrictamente 
al tiempo necesario para corregir o reparar el desequilibrio económico entre la 
pareja y, con ello, se pudiera colocar al cónyuge acreedor en una posición de 
proporcionarse los medios necesarios para su subsistencia, sin perjuicio 
de los supuestos de cese de la obligación establecidos en la legislación civil 
o familiar.

Motivos de disenso que devienen infundados.

Lo anterior es así, toda vez que la obligación de otorgar alimentos a que 
el quejoso se refirió, nació como parte de los deberes de solidaridad y asisten-
cia mutua entre los cónyuges, por lo que, en condiciones normales, la pareja 
guarda una obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y recur sos 
necesarios para cubrir las necesidades de vida en común y establecer las bases 

3 Registro digital: 2013751. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, materia 
común, tesis VII.2o.C.41 K (10a.), página 2177 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas».
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para la consecución de los fines del matrimonio; sin embargo, una vez decretada 
la disolución del víncu lo matrimonial, de que aquí se trata, esta obli gación ter-
mina y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que responde a 
presupuestos y fundamentos distintos, como lo es la pensión com pensatoria, 
cuya procedencia fue decretada por la Juez natural.

En efecto, la figura de la pensión compensatoria surge como una forma 
de "compensar" por el desequilibrio económico que generó el fracaso de la 
convivencia conyugal, lo cual coloca al cónyuge que se dedicó preponderan-
temente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos en una situación de 
desventaja, pues su posición en la estructura familiar le impidió dedicarse a 
una actividad remunerada que le permitiera hacerse de recursos propios, gene-
rar antigüedad y, por ende, obtener una jubilación e, inclusive, en muchos 
casos, de realizar o terminar estudios profesionales que en un momento dado 
le facilitarían la entrada al mundo laboral.

En tales condiciones, la finalidad perseguida es hacer efectivo el derecho 
fundamental a un nivel de vida adecuado o digno, previsto en el artícu lo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,4 específicamente 
en el tercer párrafo, al derecho a la alimentación y, con ello, salvaguardar el 
derecho humano a la equidad que debe regir entre los cónyuges al momento de 
disolverse el víncu lo matrimonial, toda vez que se encuentra dirigida a sanear 
la desventaja económica que puede presentarse entre ellos, y evitar que uno 
caiga en estado de necesidad extrema que afecte su dignidad como persona.

De ahí que el presupuesto básico para que proceda la obligación de 
pagar una pensión compensatoria, consiste en que la disolución del víncu lo 
matrimonial coloque a uno de los cónyuges, sin importar su género, en una 
situación de desventaja económica que, en última instancia, incida en su capa-
cidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades 
y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado.

Circunstancia, la anterior descrita, que difiere de la pensión alimenticia 
que se genera con motivo de la existencia de un víncu lo matrimonial, cuyo 
origen deriva de la obligación recíproca de los cónyuges de proporcionarse 
mutuamente los recursos necesarios para cubrir sus necesidades de vida en 
común, lo que traería como consecuencia el cumplimien to de los fines del 

4 "Artícu lo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desa-
rrollo de la familia.
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matrimonio; en tanto que ambas instituciones no gozan de la misma natura-
leza jurídica atendiendo a las circunstancias que las originan y, por ende, no 
son interdependientes una de otra.

De ahí que la obligación alimentaria que nace entre los cónyuges, no 
pueda ser tomada en consideración al momento de pronunciarse sobre aquel 
resarcimien to que uno de ellos necesita con motivo de la ruptura del víncu lo 
matrimonial, para proveerlo de determinado equilibrio económico que no adqui-
rió durante el matrimonio como resultado de las actividades desarrolladas que 
lo colocaron en una desventaja al momento de suscitado el rompimien to.

Sustenta lo anterior, la tesis aislada 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,5 de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA 
ES DE NATURALEZA DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO 
PARA SU PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILI-
BRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso del matrimonio, 
la legislación civil o familiar en nuestro país establece una obligación de dar 
alimentos como parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación recíproca de propor-
cionarse todos los medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades 
de la vida en común y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la cual doctrinaria-
mente ha recibido el nombre de ‘pensión compensatoria’, aunque en la legis-
lación de nuestro país se le refiera genéricamente como pensión alimenti cia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de alimentos con motivo 
de una relación matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 

"Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número 
y el espaciamien to de sus hijos.
"Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará. …"
5 Registro digital: 2007988. Instancia: Primera Sala, tesis aislada, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, materia civil, tesis 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.), página 725 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviem-
bre de 2014 a las 9:20 horas».
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encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio deri-
vado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges 
al momento de disolverse el víncu lo matrimonial. En este sentido, esta Primera 
Sala considera que el presupuesto básico para que surja la obligación de pagar 
una pensión compensatoria consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del víncu lo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para hacerse de los medios 
suficientes para sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el 
acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposi-
ción de una pensión compensatoria en estos casos no se constriñe sencillamente 
a un deber de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de 
una independencia económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta en tanto 
esta persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma los 
medios necesarios para su subsistencia."

Por tanto, si la Sala responsable, al momento de pronunciarse sobre la 
duración del pago del concepto solicitado, atendió a un criterio de proporcio-
nalidad, verificando que su temporalidad correspondió adecuadamente a las 
circunstancias del caso concreto, y concluyó que la pensión compensatoria 
decretada debía pagarse por el mismo tiempo que subsistió el matrimonio, 
sin descontar el tiempo por el cual la demandada estuvo percibiendo la pensión 
alimenticia, en virtud de la existencia de ese víncu lo, dicha consideración se 
estima ajustada a derecho, toda vez que la autoridad responsable tenía la obli-
gación –como lo hizo– de analizar si el divorcio decretado por la Juez natural 
colocó a los ex cónyuges en una situación de desventaja económica que incida 
en la capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus nece-
sidades que le impida el acceso a un nivel de vida adecuado, tomando en 
cuenta que para la fijación de una pensión compensatoria en los términos 
destacados por el tribunal de alzada, no es necesario demostrar que la misma 
se necesita, o bien, que fue solicitada por uno de los contendientes ya que, de 
acuerdo con lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la pensión compensatoria tiene como finalidad resarcir y estable-
cer un equilibrio económico entre los ex cónyuges.

Lo cual significa, como se dijo, que la obligación de proporcionarla 
es de naturaleza distinta a la obligación alimentaria que surge de las relacio nes 
de matrimonio, pues el presupuesto básico para su procedencia consiste en la 
existencia de un desequilibrio económico.
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Sustenta lo dicho la tesis aislada 1a. CCLV/2015 (10a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,6 de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. DEBE SER PROPORCIONAL EN CUANTO 
A SU DURACIÓN. El principio de proporcionalidad que rige a los alimen-
tos implica un balance entre la capacidad económica del deudor frente a la 
necesidad alimentaria del acreedor; sin embargo, no se agota en ello. Esta 
Primera Sala advierte que una obligación alimentaria que dure indefinidamente 
es susceptible de volverse inconstitucional, cuando se verifique que ha durado 
por un lapso que no corresponde proporcionalmente a las circunstancias del 
caso concreto. En este sentido, la proporcionalidad vincula al Juez a verificar 
que la carga alimentaria sea proporcional no sólo en cuanto a su contenido 
económico, sino también en cuanto a su duración."

Consecuentemente, ante lo inoperante e infundado de los conceptos 
de violación, resulta procedente, en la especie, negar al quejoso el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión solicitados.

Negativa que se hace extensiva al acto de ejecución que se endilga a la 
Juez Décimo de Primera Instancia Especializada en Materia Familiar del Vigé-
simo Primer Distrito Judicial de Coatzacoalcos, Veracruz, ya que únicamente 
se controvierte en vía de consecuencia y no por vicios propios.

Encuentra apoyo lo anterior, en la jurisprudencia VI.2o. J/317, sustentada 
por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito,7 que se com-
parte, intitulada:

"AUTORIDADES EJECUTORAS. NEGACIÓN DE AMPARO CONTRA 
ORDENADORAS.—Si el amparo se niega contra las autoridades que ordenen 
la ejecución del acto que se estima violatorio de garantías, debe también negarse 
respecto de las autoridades que sólo ejecutaron tal acto por razón de su 
jerarquía."

6 Registro digital: 2009823. Instancia: Primera Sala, tesis aislada, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, materias constitucional y civil, 
tesis 1a. CCLV/2015 (10a.), página 470 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de 
agosto de 2015 a las 10:30 horas».
7 Registro digital: 210778. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, jurisprudencia, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 80, agosto de 1994, materia común, 
página 83.
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En mérito de lo expuesto y con fundamento, además, en los artícu los 
74 y 170 de la Ley de Amparo, y 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, este Tribunal Colegiado

RESUELVE QUE:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos y autoridades puntualizados en el resultando primero, por los 
motivos precisados en el sexto apartado considerativo del presente fallo.

Engrósese la presente ejecutoria a los autos; y en cumplimien to a los 
incisos seis y siete del punto quinto del Acuerdo General 27/2008, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, remítanse los mismos, junto con el disco 
que contiene esta sentencia, a la Oficina de Correspondencia Común del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, 
para que se encargue de su remisión a la Oficialía de Partes del Tribunal Cole-
giado de origen; háganse las anotaciones pertinentes en el libro electrónico 
de registro correspondiente; y, en su oportunidad, agréguese copia certifi-
cada al cuaderno de antecedentes de lo actuado por este tribunal auxiliar.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados que inte-
gran el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, Fernando Córdova del 
Valle, Adrián Avendaño Constantino y Adolfo Eduardo Serrano Ruiz, firmando 
el primero como presidente y ponente, de conformidad con el artícu lo 188 de la 
Ley de Amparo.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 148/2012 y 
la sentencia que recayó a la acción de inconstitucionalidad 2/2010 citadas en esta eje-
cutoria, apare cen publi cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 620 y Novena Época, Tomo XXXII, 
diciembre de 2010, página 991, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA FAMILIAR. 
OPERA EN FAVOR DE CUALQUIERA DE LAS PARTES EN EL 
LITIGIO, CUANDO SE INVOLUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS. 
En la contradicción de tesis 148/2012, la Primera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación determinó que los alimentos tienen como 
fundamento "la solidaridad que debe manifestarse entre las personas 
con algún víncu lo familiar"; en ese entendido, para comprender a mayor 
detalle a qué se refiere el concepto de familia, es necesario indicar que 
el Pleno del Máximo Tribunal del País, al resolver la acción de inconsti-
tucionalidad 2/2010, afirmó que la Constitución Federal tutela a la familia 
entendida como "realidad social", lo que significa que debe cubrir todas 
sus formas y manifestaciones existentes en la sociedad, a saber: fami-
lias nucleares compuestas por padres con o sin hijos (biológicos o 
adoptivos) que se constituyan mediante el matrimonio o uniones de 
hecho; familias monoparentales compuestas por un padre o una madre 
e hijos; familias extensas o consanguíneas que se extienden a varias 
generaciones, incluyendo ascendientes, descendientes y parientes colate-
rales; así como las uniones de todos los estilos y maneras. En ese sen tido, 
se considera que el concepto de familia se funda, esencialmente, en la 
afectividad, el consentimien to y la solidaridad libremente aceptada con 
la finalidad de llevar a efecto una convivencia estable. En este orden de 
ideas, es claro que al ser los alimentos un derecho de familia, todo lo 
relacionado con aquella institución afecta indudablemente el orden y 
desarrollo de todos los que son o hayan sido sus miembros; por ello, 
cuando el motivo de la litis involucre derechos alimentarios procede la 
suplencia de la queja a favor de cualquiera de las partes en el litigio 
conforme al artícu lo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, por alterarse 
y/o afectarse el orden y desarrollo de la familia; suplencia que consiste 
en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente en 
sus conceptos de violación o agravios, respectivamente; sin embargo, 
no debe ser absoluta en el sentido de validar cada una de las determi-
naciones de la autoridad aun cuando no le reporten utilidad alguna al 
quejoso o recurrente o por el contrario le perjudique, sino sólo implicará 
el pronunciamien to para aquellos casos donde el juzgador la considere 
útil para favorecer al beneficiado y, por ende, el amparo resulte procedente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA CUARTA REGIÓN.

(IV Región)2o. J/8 (10a.)

Amparo en revisión 175/2017 (cuaderno auxiliar 949/2017) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Cole-
giado del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 11 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Córdova del Valle. Secreta-
ria: Lucero Alejandra De Alba Peña.
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Amparo en revisión 323/2017 (cuaderno auxiliar 967/2017) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Matera Civil del Séptimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Cole-
giado del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 11 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Córdova del Valle. Secreta-
ria: Lucero Alejandra De Alba Peña.

Amparo en revisión 422/2017 (cuaderno auxiliar 1025/2017) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Cole-
giado del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 11 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secreta-
rio: José de Jesús Gómez Hernández.

Amparo en revisión 426/2017 (cuaderno auxiliar 1028/2017) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Cole-
giado del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 11 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secreta-
rio: Ángel Rosas Solano.

Amparo directo 585/2017 (cuaderno auxiliar 943/2017) del índice del Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 17 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Córdova del Valle. Secreta-
rio: Luis Felipe Rivera Vásquez.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 148/2012 
y la sentencia que recayó a la acción de inconstitucionalidad 2/2010 citadas, apare-
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 620 y Novena Época, Tomo XXXII, diciembre 
de 2010, página 991, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de abril de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2. 
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN 

JURISPRUDENCIA

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN QUE SE IMPUGNA 
LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA EL REPARTO DE UTILIDADES. 
DEBE ORDENARSE ÚNICAMENTE A LAS PERSONAS Y EN EL DOMI-
CILIO SEÑALADOS POR EL ACTOR [INTERRUPCIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA II.3o.A. J/9 (10a.)].

AMPARO DIRECTO 374/2014. 16 DE JUNIO DE 2016. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: MARÍA DEL PILAR BOLAÑOS REBOLLO. SECRETARIO: 
ENRIQUE OROZCO MOLES. Véase página 2102.

Nota: El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resol-
ver el amparo directo 374/2014, determinó interrumpir el criterio sostenido en la 
jurisprudencia II.3o.A. J/9 (10a.), de rubro: "TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL QUE SE IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA A UNA EMPRESA EL REPARTO DE UTILIDADES. EFECTOS DEL AM-
PARO QUE SE CONCEDE CONTRA LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE PARA QUE 
SE EMPLACE COMO TALES A LOS TRABAJADORES DEL ACTOR.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, 
Tomo 3, septiembre de 2012, página 1468, por lo que esta última dejó de considerar-
se de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de abril de 2018.





SECCIÓN SEGUNDA 
EJECUTORIAS Y TESIS 

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA





1879

A

ACCIÓN DE OPOSICIÓN. PROCEDE LA CONCESIÓN DE LA MEDIDA 
CAUTELAR CONSISTENTE EN LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMAN-
DA MERCANTIL EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, CONFORME AL ARTÍCULO 262 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO, EN TÉRMINOS DE SU AR-
TÍCULO 1054. El artícu lo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
regula la acción de oposición de los accionistas a las resoluciones tomadas 
por las asambleas generales; mientras que el 202 prevé la suspensión de la 
ejecución de las resoluciones impugnadas, siempre que se otorgue fianza 
bastante para responder de los daños y perjuicios que pudieran causarse a la 
sociedad por la inejecución de esas resoluciones. Ahora bien, si se promueve 
la acción de oposición y para la suspensión de los acuerdos de la asamblea 
impugnada se señaló como medida cautelar la inscripción de la demanda en 
el Registro Público de Comercio, a fin de hacer del conocimien to de los terce-
ros la situación y relación de los comerciantes y la protección de la buena fe 
del tráfico mercantil, porque su propósito es la publicidad de los actos que en 
él se registran y si no existen mayores elementos para determinar el grado de 
los posibles daños y perjuicios que se pudieran ocasionar con dicha inscrip-
ción, procede la ejecución de esta medida. Al respecto, el artícu lo 21 del Có-
digo de Comercio establece cuáles son los actos de comercio que se anotarán 
en el folio mercantil de cada comerciante o sociedad, y el diverso artícu lo 25, 
fracción II, regula las inscripciones en el Registro Público de Comercio, cuando 
se trate de resoluciones o providencias judiciales. De modo que si la inscrip-
ción de la demanda constituye una resolución relativa a una medida cautelar, 
es factible ordenar la inscripción respectiva en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, acor-
de con el artícu lo 262 del Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, de aplicación supletoria al Códi-
go de Comercio, conforme a su artícu lo 1054. Ahora bien, el artícu lo 25 del 
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código mercantil citado, regula la posibilidad de la inscripción de resolucio-
nes judiciales, pero es omiso en precisar lo relativo a la inscripción de deman-
das en materia mercantil, como resolución judicial, omisión que se suple al 
aplicar el artícu lo 1054 invocado. Por tanto, si el artícu lo 25 invocado, permite 
la inscripción de resoluciones judiciales y el diverso 1054 regula la supletorie-
dad del Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, es procedente ordenar la inscripción de la demanda 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad; ello es 
así porque el artícu lo 21 del Código de Comercio establece la existencia de un 
folio electrónico por cada comerciante o sociedad, en el que se harán las 
anotaciones señaladas con antelación, y el diverso artícu lo 25 establece la pro-
cedencia de la medida cautelar, que se encuentra debidamente regulada en 
su fracción II, dentro del rubro de "providencias judiciales". No obstante lo 
anterior, es factible ordenar la inscripción en el Registro Público de la Propie-
dad y de Comercio de esta ciudad, de acuerdo con el artícu lo 262 referido, 
pues la omisión del artícu lo 25 mencionado, se suple conforme al artícu lo 
1054 en cita, tratándose de las medidas cautelares; consecuentemente, pro-
cede la concesión de la medida cautelar consistente en la inscripción de la 
demanda mercantil en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
esta ciudad de acuerdo con el artícu lo 262 del Código de Procedimien tos 
Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio, en términos de su artícu lo 1054.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.12o.C.16 C (10a.)

Amparo en revisión 349/2016. Anaconda Ventures, S.A de C.V. 5 de octubre de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adalberto Eduardo Herrera González. Secretaria: 
Reyna María Rojas López.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓN LIBRE EN SU CAUSA. LA COMISIÓN DEL DELITO POR SU 
AUTOR, TRATANDO DE QUEDAR COMPRENDIDO EN ESTE AS-
PECTO NEGATIVO DE LA CULPABILIDAD, NO LO RELEVA, EXIME O 
ATENÚA DE SU RESPONSABILIDAD, SI PREVIAMENTE HA PROCU-
RADO INTENCIONAL O IMPRUDENCIALMENTE EL ESTADO BAJO 
EL CUAL REALIZA EL HECHO TÍPICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). Los actos libres en su causa consisten en la causación 
de un hecho típico que ejecuta el agente activo bajo el influjo de un trastorno 
mental transitorio (estado de inimpu tabilidad), cuyo origen es un compor-
tamien to precedente dominado por una voluntad consciente y espontánea-
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mente manifestada. En estos supuestos el autor, siendo capaz de estimularse, 
se pone voluntariamente en un estado que excluye la capacidad de motivación 
y en esta última situación realiza la acción típica y antijurídica. La actio liberae 
in causa puede realizarse con dolo directo, eventual o culpa. Ahora bien, el 
artícu lo 20, fracción IX, del Código Penal para el Estado de Quintana Roo esta-
blece que no hay delito cuando al momento de realizar el hecho típico, el agente 
padezca: i) enajenación mental, ii) trastorno mental transitorio, iii) desarrollo 
intelectual retardado o iv) cualquier otro estado mental, en todos los casos, 
siempre que le impida comprender el carácter ilícito de aquél o conducirse 
de acuerdo con esa comprensión. Por su parte, los artícu los 47 y 48 del orde-
namien to citado (vigentes hasta el 22 de junio de 2016) establecen que el 
juzgador determinará, en su caso, el tratamien to o la reducción de la pena, 
tomando en consideración si dicha disminución de la capacidad fue provo-
cada o no para cometer el delito. De lo anterior, se colige que la comisión del 
injusto por su autor, tratando de quedar comprendido en aquel aspecto nega-
tivo de la culpabilidad, no lo releva, exime o atenúa de su responsabilidad, si 
éste previamente ha procurado intencional o imprudencialmente el estado 
bajo el cual realiza el hecho típico.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.55 P (10a.)

Amparo directo 637/2016. 20 de julio de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mercado 
Mejía, quien no se manifestó en cuanto al tema de la tesis por considerar que debe 
reponerse el procedimien to. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: 
Casandra Arlette Salgado Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓN PENAL EJERCIDA POR PARTICULARES. CASOS EN QUE 
SE ACTUALIZAN SUS DOS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA (INTER-
PRE TACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 426 Y 428 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

AMPARO EN REVISIÓN 256/2017. 30 DE NOVIEMBRE DE 2017. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: ALFONSO GAZCA COSSÍO. PONENTE: JOSÉ MANUEL 
TORRES PÉREZ. SECRETARIA: HILDA TAME FLORES.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Son infundados los agravios que se plantean, sin que este 
cuerpo colegiado advierta motivo para suplir la deficiencia de la queja, en tér mi-
nos de lo previsto por el artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo.
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Para un mejor entendimien to del asunto, debe precisarse que **********, 
en representación de su menor hija **********, reclamó del Juez de Control 
de la Región Judicial Centro con sede en la ciudad de Puebla, la resolución de 
dieciséis de enero de dos mil diecisiete, pronunciada en la carpeta judicial ad-
ministrativa número **********, mediante la cual, se determinó que no se 
admitía a trámite el ejercicio de la acción penal por particulares intentado por 
la citada quejosa, en contra de **********, por su probable intervención en 
el hecho que la ley señala como delito de abandono de personas, previsto y 
sancionado por el artícu lo 347 del Código Penal del Estado de Puebla, come-
tido en agravio de la referida menor.

El veintiuno de julio de dos mil diecisiete, el Juez Federal dictó senten-
cia negándole a la quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal solici-
tados, por considerar que la resolución reclamada fue legalmente emitida, 
toda vez que si bien es cierto que el artícu lo 426 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales establece que la acción penal que corresponde al Mi-
nisterio Público, podrá ser ejercida por los particulares que tengan la calidad de 
víctima u ofendido, tal excepción a la regla general únicamente es procedente 
cuando se reúnan los requisitos concretos previstos en el artícu lo 428 del cuerpo 
normativo en cita; extremos que no se acreditaron en el presente caso, toda 
vez que el delito de abandono de personas por el que se pretendió ejercitar la 
acción penal, aunque se persigue por querella de parte interesada, es sancio-
nado con pena alternativa, que comprende una privativa de libertad, cuya 
punibilidad máxima excede de tres años de prisión.

Inconforme **********, en representación de la menor **********, 
con dicho fallo interpuso el presente recurso de revisión.

Ahora bien, este órgano colegiado advierte que, contrariamente a lo que 
alega la recurrente, fue correcto que el Juez Federal le negara el amparo y 
protección de la Justicia Federal solicitados, toda vez que el acto reclamado del 
Juez de control de la Región Judicial Centro, con sede en la ciudad de Puebla, 
consistente en la resolución de dieciséis de enero de dos mil diecisiete, pronun-
ciada en la carpeta judicial administrativa número **********, mediante la 
cual, se determinó que no se admitía a trámite el ejercicio de la acción penal 
por particulares intentado por la citada quejosa, en contra de **********, por 
su probable intervención en el hecho que la ley señala como delito de aban-
dono de personas, previsto y sancionado por el artícu lo 347 del Código Penal 
del Estado de Puebla, cometido en agravio de la menor **********, fue cons-
titucionalmente emitida.

En efecto, la autoridad responsable determinó que no era procedente 
el ejercicio de la acción penal ejercitado por **********, en representación 
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de su menor hija, fundándose en las siguientes consideraciones: "I. Visto lo ma-
nifestado por **********, en representación de la menor de edad **********, 
en el sentido de que se le tenga ejerciendo acción penal privada en contra de 
**********, por su probable intervención en el hecho que la ley señala como 
delito de abandono de personas, previsto y sancionado por el numeral 347 del 
Código Penal para el Estado de Puebla, en agravio de la menor de edad en 
cita; debe decirse que no ha lugar a acordar de conformidad lo que solicitan 
en atención a lo que dispone el numeral 428 del Código Nacional de Pro-
cedimien tos Penales, el cual a la letra establece: ‘La víctima u ofendido podrá 
ejercer la acción penal únicamente en los delitos perseguibles por querella, 
cuya penalidad sea alternativa, distinta a la privativa de libertad o cuya puni-
bilidad máxima no exceda de tres años de prisión…’. Y tomando en conside-
ración que los hechos presumiblemente constitutivos de delito a que hace 
referencia la solicitante en su escrito de cuenta, corresponden al delito de aban-
dono de personas, previsto en el numeral 347 de la ley sustantiva penal, que 
en lo conducente dispone: ‘Al que, sin motivo justificado, abandonare a quien 
tiene derecho de recibir alimentos de éste, sin recursos para atender sus ne-
cesidades de subsistencia, se le impondrán de seis meses a cuatro años de 
prisión o de noventa a trescientos sesenta días de salario mínimo y suspen-
sión o pérdida de los derechos de familia…’. Adminiculado con el diverso 348 
del mismo ordenamien to legal, del contenido siguiente: ‘El delito de abando-
no de personas se perseguirá a petición del ofendido salvo que se trate de 
menores o incapaces sin representación, en cuyo caso el Ministerio Público 
actuará de oficio.’. Atento a lo anterior, si bien es cierto, el ilícito que nos ocupa 
es perseguible por querella, también lo es que, contemplando pena alternativa, 
tiene señalada pena privativa de libertad y ésta de tres años no es aplicable 
en el artícu lo 428 del código adjetivo aplicable (sic); de ahí que al no colmarse 
las exigencias a que se refiere el citado ordenamien to legal se reitera lo esgri-
mido en el cuerpo de este proveído. II. Consecuentemente, se ordena devolver 
a la promovente los anexos que acompaña, los que serán entregados cualquier 
día y hora hábil de oficina, previa identificación a satisfacción de esta autori-
dad y razón que de su entrega se asienta en autos."

Por su parte, los artícu los 426, 428 y 431 del Código Nacional de Proce-
dimien tos Penales, a la letra respectivamente dicen:

"Artícu lo 426. Acción penal por particulares. El ejercicio de la acción 
penal corresponde al Ministerio Público, pero podrá ser ejercida por los particu-
lares que tengan la calidad de víctima u ofendido en los casos y conforme a 
lo dispuesto en este código."

"Artícu lo 428. Supuestos y condiciones en los que procede la acción 
penal por particulares.—La víctima u ofendido podrá ejercer la acción penal 
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únicamente en los delitos perseguibles por querella, cuya penalidad sea al-
ternativa, distinta a la privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no 
exceda de tres años de prisión.—La víctima u ofendido podrá acudir directa-
mente ante el Juez de control, ejerciendo acción penal por particulares en 
caso (sic) que cuente con datos que permitan establecer que se ha cometido 
un hecho que la ley señala como delito y exista probabilidad de que el impu-
tado lo cometió o participó en su comisión. En tal caso deberá aportar para 
ello los datos de prueba que sustenten su acción, sin necesidad de acudir al 
Ministerio Público."

"Artícu lo 431. Admisión.—En la audiencia, el Juez de control constatará 
que se cumplan los requisitos formales y materiales para el ejercicio de la 
acción penal particular.—De no cumplirse con alguno de los requisitos forma-
les exigidos, el Juez de control prevendrá al particular para su cumplimien to 
dentro de la misma audiencia y de no ser posible, dentro de los tres días si-
guientes. De no subsanarse o de ser improcedente su pretensión, se tendrá 
por no interpuesta la acción penal y no podrá volver a ejercerse por parte del 
particular por esos mismos hechos. …"

De lo dispuesto en el referido artícu lo 428 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, claramente se desprende que la víctima u ofendido 
podrá ejercer la acción penal, únicamente en los delitos perseguibles por 
querella, en los siguientes casos:

a) En aquellos cuya penalidad sea alternativa, distinta a la privativa de 
libertad; o,

b) En aquellos cuya punibilidad máxima no exceda de tres años de prisión.

Asimismo, los numerales 347 y 348 del Código Penal del Estado de 
Puebla, respectivamente, señalan: "Artícu lo 347. Al que, sin motivo justificado, 
abandonare a quien tiene derecho de recibir alimentos de éste, sin recursos 
para atender sus necesidades de subsistencia, se le impondrán de seis meses 
a cuatro años de prisión o de noventa a trescientos sesenta días de salario 
mínimo y suspensión o pérdida de los derechos de familia.—Para los efectos 
de este artícu lo, se tendrá por consumado el delito aun cuando el o los acree-
dores alimentarios se dejen al cuidado o reciban ayuda de un tercero." y 
"Artícu lo 348. El delito de abandono de personas se perseguirá a petición del 
ofendido salvo que se trate de menores o incapaces sin representación, en 
cuyo caso el Ministerio Público actuará de oficio."

Ahora bien, este órgano colegiado advierte que **********, en repre-
sentación de la menor **********, acudió ante la autoridad responsable para 
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ejercer acción penal por particulares, en contra de **********, por el delito de 
abandono de personas, previsto y sancionado por el artícu lo 347 del Código 
Penal del Estado de Puebla, por estimar que contaba con datos que permitían 
establecer que se había cometido un hecho que la ley señala como delito y 
existía la probabilidad de que el impu tado lo cometió o participó en su comi-
sión; sin embargo, como acertadamente lo consideró el a quo, fue correcto 
que el Juez de control responsable determinara que no era procedente su pre-
tensión, toda vez que, si bien es cierto que el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales prevé en su artícu lo 426, la posibilidad de que de manera excepcio-
nal los particulares que tengan la calidad de víctima u ofendido puedan realizar 
el ejercicio de la acción penal directamente, tal excepción a la regla general 
únicamente se actualiza cuando se reúnen los supuestos y condiciones expre-
samente señalados en el numeral 428 del cuerpo normativo en cita, consisten-
tes en que el delito atribuido sea perseguible por querella de parte ofendida, 
sancionado con pena alternativa distinta a la privativa de libertad y, en el caso 
de que la referida pena alternativa comprenda sanción de cárcel, la punibili-
dad máxima no exceda de tres años.

Sin embargo, como correctamente lo consideró el Juez Federal, en el 
presente caso no se actualizan dichos supuestos, ya que **********, en repre-
sentación de su menor hija, ejercitó acción penal en contra de **********, por 
su probable intervención en el hecho que la ley señala como delito de aban-
dono de personas, previsto en el artícu lo 347 del Código Penal del Estado de 
Puebla, el cual, si bien es cierto que se persigue por querella de parte ofendi-
da, y puede ser sancionado con pena alternativa; también es verdad que com-
prende una pena privativa de libertad cuya punibilidad máxima excede de 
tres años, puesto que expresamente se establece que al responsable del refe-
rido ilícito se le impondrán "de seis meses a cuatro años de prisión o de 
noventa a trescientos sesenta días de salario mínimo"; de lo que se hace 
evidente que, como legalmente lo determinó la autoridad responsable, en el pre-
sente caso no se actualizan los supuestos previstos en el artícu lo 428 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales para que fuera procedente el ejer-
cicio de la acción penal por particulares; por lo que fue legal que no se acor-
dara favorablemente la petición de la ahora recurrente, y se ordenara en la 
resolución reclamada devolverle a la promovente los anexos que acompañó 
al presentar el ocurso respectivo.

En ese contexto legal, tomando en cuenta que el delito de que se trata 
es el de abandono de persona, previsto y sancionado por el artícu lo 347 del 
Código Penal del Estado de Puebla, cuya penalidad máxima es de cuatro 
años de prisión, es claro que la víctima u ofendido por dicho ilícito no puede 
acudir directamente ante el Juez de control ejerciendo acción penal, aun 
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cuando dicho injusto sea perseguible por querella, porque su penalidad má-
xima excede de tres años de prisión.

Por otro lado, señala la inconforme en los agravios de manera reiterada, 
que fue interpretado incorrectamente el artícu lo 428 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, por estimar la recurrente que atendiendo a la forma 
en la que está redactado el mismo, correspondía a un listado de situaciones 
que al estar unidas por una coma, no era necesario que se reunieran todos los re-
quisitos previstos, sino que bastaba con que se reuniera cualquiera de ellos 
para que fuera procedente el ejercicio de la acción penal por particulares, ya 
que se trataba de una conjunción coordinada disyuntiva "o", lo que implicaba que 
al haberse separado los presupuestos establecidos en el precepto en co-
mento, consistentes en lo siguiente: "la víctima u ofendido podrá ejercer la 
acción penal únicamente en los delitos perseguibles por querella cuya pena-
lidad sea alternativa, distinta a la pena privativa de libertad…", con una coma, 
implicaba que bastaba con que se cumpliera una de estas hipótesis para que 
válidamente pudiera un particular ejercitar la multicitada acción penal.

Los anteriores agravios son infundados pues, se reitera, de lo dispuesto 
en el citado artícu lo 428 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, clara-
mente se desprende que atendiendo a su redacción se trata de una conjunción 
coordinante disyuntiva "o", cuya función sintáctica es unir palabras, sintag-
mas u oraciones independientes, indicando opción o elección entre sus com-
ponentes; por lo que, atendiendo a los términos de dicho precepto legal, se 
advierte que el mismo establece dos hipótesis de procedencia del ejercicio de 
la acción penal por parte de particulares, en los delitos que se persiguen por 
querella:

a) En aquellos cuya penalidad sea alternativa, distinta a la privativa de 
libertad; o,

b) En aquellos cuya punibilidad máxima no exceda de tres años de 
prisión.

Consecuentemente, como ya se dijo, tomando en cuenta que el delito 
en cuestión es el de abandono de personas, definido y castigado por el nume-
ral 347 del Código Penal del Estado de Puebla, cuya penalidad máxima es de 
cuatro años de prisión, es manifiesto que la víctima u ofendido por dicho ilí-
cito no puede acudir directamente ante el Juez de control, ejerciendo acción 
penal, aun cuando dicho injusto sea perseguible por querella, porque su pena-
lidad máxima excede de tres años de prisión, como correctamente se deter-
minó en la resolución reclamada.



1887QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Ahora bien, este órgano colegiado considera que, contrariamente a lo 
que alega la recurrente, la sentencia recurrida no infringe el artícu lo 74 de la 
Ley de Amparo, pues al respecto debe decirse que dicho numeral establece 
los requisitos que deben contener las sentencias que resuelvan los juicios de 
amparo, y al analizar el fallo recurrido se aprecia que el a quo fijó de manera 
clara y precisa el acto reclamado por la quejosa, efectuó un análisis sistemá-
tico de los conceptos de violación planteados, y de las pruebas desahogadas 
en la carpeta respectiva, estableció las consideraciones y fundamentos lega-
les en que se apoyó para negar la protección federal solicitada; razón por la 
cual, fue acatado por el a quo el numeral invocado.

Por último, en relación con los criterios doctrinarios que la hoy recu-
rrente invoca en el ocurso mediante el cual interpuso su recurso de revisión, 
debe señalarse que si bien los mismos pueden revestir interés académico, no es 
de observancia para esta potestad federal, dado que este órgano solamente 
se encuentra obligado a acatar la Constitución General de la República, las 
leyes que de ella emanen y la jurisprudencia en el momento de emitir sus 
ejecutorias; por ende, como la resolución que constituye el acto reclamado 
no es violatoria de los derechos humanos, ni de las garantías individuales re-
conocidas en la Carta Magna, ni contraviene las leyes secundarias que rigen 
al mismo, este Tribunal Colegiado no se encuentra constreñido a analizar la 
doctrina invocada por la quejosa.

Lo anterior encuentra apoyo en la tesis aislada sin número, sustentada 
sobre el particular por el entonces Tercer Tribunal Colegiado de este Circuito, 
cuyo criterio comparte esta potestad federal, el cual aparece publicado en el 
página 295, Tomo III, materia común, Segunda Parte-1, correspondiente a los 
meses de enero a junio de 1989, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, cuyos rubro y texto dicen: "DOCTRINA. NO ES DE OBSERVANCIA OBLI-
GATORIA.—Las opiniones doctrinarias que se citan en una demanda de ga-
ran tías, si bien puede revestir (sic) interés académico, no son de observancia 
obligatoria para los tribunales de control constitucional, ni para ningún otro. 
En efecto, para emitir una sentencia de amparo sólo es obligatorio acatar la 
Constitución, las leyes que de ésta emanen, la jurisprudencia y, cuando aqué-
lla lo prevé, los principios generales del derecho; de modo que, mientras la 
aplicación de la ley no sea violatoria de garantías, o contraria a la jurispruden-
cia o en su caso, a los citados principios, carecen de eficacia jurídica esas doc-
trinas, pues el valor de éstas estriba en que den contenido a una norma de 
carácter legal."

En las condiciones relatadas, lo que en la especie procede es confirmar 
la sentencia sujeta a revisión y negarle a **********, en representación de la 
menor **********, el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.



1888 ABRIL 2018

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se confirma el fallo recurrido.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en representación de la menor **********, en contra del acto que reclama del 
Juez de control de la Región Judicial Centro, con sede en la ciudad de Puebla, 
que hizo consistir en la resolución de dieciséis de enero de dos mil diecisiete, 
pronunciada en la carpeta judicial administrativa número **********, me-
diante la cual se determinó que no se admitía a trámite el ejercicio de la ac-
ción penal por particulares intentado por la citada quejosa, en contra de 
**********, por su probable intervención en el hecho que la ley señala como 
delito de abandono de personas, previsto y sancionado por el artícu lo 347 del 
Código Penal del Estado de Puebla, cometido en agravio de la referida menor.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
juzgado de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvieron y firman por mayoría de votos de los integrantes del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, Magistrados 
José Manuel Torres Pérez, presidente y ponente y José Manuel Vélez Barajas; 
y, en términos del artícu lo 186 de la Ley de Amparo, el Magistrado Alfonso 
Gazca Cossío formula su voto particular.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se su-
prime la información considerada legalmente como reservada o confi-
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Alfonso Gazca Cossío: El suscrito Magistrado, de manera 
respetuosa, disiente del criterio de la mayoría, en razón de que considero que en el 
presente asunto debieron calificarse como fundados los agravios expresados por 
la recurrente y, consecuentemente, debió revocarse el fallo recurrido y concederse la 
protección constitucional solicitada.—Afirmo lo anterior, en razón de que tal como 
se hace valer en los motivos de inconformidad, con cuyos planteamien tos coincido, 
contrariamente a lo que sostiene la mayoría, en la especie, tanto la autoridad seña-
lada como responsable como el Juez de Distrito, realizaron una incorrecta interpre-
tación del primer párrafo del artícu lo 428 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, que prevé los supuestos y condiciones en los que procede la acción penal 
por particulares.—Tal porción normativa del precepto en cuestión establece lo si-
guiente: "Artícu lo 428. Supuestos y condiciones en los que procede la acción penal 
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por particulares.— La víctima u ofendido podrá ejercer la acción penal únicamente 
en los delitos perseguibles por querella, cuya penalidad sea alternativa, distinta a la 
privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no exceda de tres años de prisión. 
…".—Una correcta exégesis del precepto legal antes transcrito, permite establecer 
que la acción penal por particulares podrá ejercerse de manera exclusiva en tratán-
dose de delitos perseguibles a petición de parte, es decir, por querella; estableciendo 
además tal numeral como hipótesis de procedencia las tres siguientes: a) Cuando la 
penalidad del delito en cuestión sea alternativa (como en la especie, el delito de 
abandono de personas, previsto y sancionado por el artícu lo 347 del Código Penal 
del Estado de Puebla, con penas de seis meses a cuatro años de prisión o de noventa 
a trescientos sesenta días de salario mínimo); b) Cuando dicha penalidad sea dis-
tinta a la privativa de libertad (verbigracia, el delito de robo de ganado, previsto por 
el artícu lo 390 y sancionado por el diverso 392, fracción II, ambos del Código Penal 
del Estado de Puebla, que prevé únicamente como sanción una multa de cinco a cien 
días de salario); y, c) Cuando la penalidad máxima establecida para el delito de que 
se trate no exceda de tres años de prisión (por ejemplo, el delito de ataques al pudor, 
previsto por el artícu lo 260 y sancionado por el diverso 261, fracción I, ambos del 
código punitivo estatal, que prevé penas privativas de la libertad que van de un mes 
a un año y multa de dos a veinte días de salario).—Conforme a lo anterior, deviene 
inexacta la determinación del Juez de control responsable, avalada por el Juez Fede-
ral y confirmado en la presente ejecutoria de mayoría, respecto a que la acción penal 
intentada por la quejosa, hoy inconforme, respecto del delito de abandono de perso-
nas era improcedente, toda vez que no se colman los extremos que prevé el transcrito 
primer párrafo del numeral 428, ya que si bien el ilícito materia de la acción penal 
intentada se sanciona con pena alternativa, lo cierto es que la sanción máxima pri-
vativa de libertad prevista para tal delito, excede de los tres años de prisión a que 
alude el precepto legal en análisis.—Lo inexacto de la determinación anterior, obedece 
a que, en el caso, indebidamente se está exigiendo a la parte quejosa que además 
de colmar el requisito de procedencia relativo a que el delito perseguible a peti-
ción de parte sea sancionado con pena alternativa, también que el máximo de la 
pena de prisión no exceda de tres años; lo cual va más allá de lo establecido por el 
legislador, pues se estaría requiriendo al particular cubrir más de una de las hipóte-
sis de procedencia de la acción penal por particulares, no obstante que, como ya se 
dijo anteriormente, basta con justificar una de las tres hipótesis de procedencia para 
que el particular pueda ejercer la acción penal ante el Juez de control.—Las anterio-
res consideraciones me determinaron a apartarme del criterio de la mayoría.

Este voto se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓN PENAL EJERCIDA POR PARTICULARES. CASOS EN 
QUE SE ACTUALIZAN SUS DOS HIPÓTESIS DE PROCEDEN-
CIA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 426 Y 428 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). Si bien 
el artícu lo 426 del Código Nacional de Procedimien tos Penales prevé 
la posibilidad de que excepcionalmente los particulares que tengan la 
calidad de víctima u ofendido puedan realizar el ejercicio de la acción 
penal directamente, lo cierto es que esta excepción a la regla general, 
únicamente se actualiza cuando se reúnan los supuestos y condicio-
nes expresamente señalados en el artícu lo 428 del propio código, que 
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dice: "La víctima u ofendido podrá ejercer la acción penal únicamente 
en los delitos perseguibles por querella, cuya penalidad sea alternativa, 
distinta a la privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no exceda 
de tres años de prisión. ...", ya que de la redacción del precepto trans-
crito, se advierte que se menciona una conjunción coordinante disyun-
tiva "o", cuya función sintáctica es unir palabras, sintagmas u oraciones 
independientes, indicando opción o elección entre sus componentes; por 
lo que, atento a los términos de dicho precepto, se colige que establece 
dos hipótesis de procedencia del ejercicio de la acción penal por particu-
lares, en los delitos que se persiguen por querella, en aquellos: a) cuya 
penalidad sea alternativa, distinta a la privativa de libertad; o b) cuya pu-
nibilidad máxima no exceda de tres años de prisión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.43 P (10a.)

Amparo en revisión 256/2017. 30 de noviembre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: 
Alfonso Gazca Cossío. Ponente: José Manuel Torres Pérez. Secretaria: Hilda Tame 
Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO OMISIVO DEL MINISTERIO PÚBLICO. SI SE PROMUEVE EL 
JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 61, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
107, FRACCIÓN V, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO, QUE ORIGINE EL 
DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. Para determinar si el acto 
omisivo mencionado es de imposible reparación, se requiere realizar un aná-
lisis detallado que no puede ser motivo de estudio en el auto inicial del juicio 
de amparo, ya que no puede advertirse con la sola lectura de la demanda, sino 
que requiere de otros elementos, como los que, en su caso, aporte el quejoso, 
o bien, las autoridades responsables al rendir su informe justificado; de ahí 
que sea improcedente determinar, en este estadio procesal, que se actualiza 
de manera notoria y manifiesta la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción XXIII del artícu lo 61, en relación con el numeral 107, fracción V, ambos de 
la Ley de Amparo, relativa a que el acto reclamado no tiene ejecución irrepa-
rable, como lo exige su artícu lo 113, que origine el desechamien to de plano 
de la demanda.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.9 K (10a.)
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Queja 163/2017. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo 
León Hernández. Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS DE TORTURA. LA DENUNCIA QUE EL IMPUTADO FORMU-
LA COMO VÍCTIMA DE ESTE ANTIJURÍDICO NO REQUIERE NE-
CESARIAMENTE LA PRESENCIA DE SU DEFENSOR, POR LO QUE SI 
ESA MANIFESTACIÓN LA REFIRIÓ AL RENDIR SU DECLARACIÓN 
MINISTERIAL, EN PRESENCIA DE PERSONA DE SU CONFIANZA, 
DEBE DARSE LA VISTA CORRESPONDIENTE AL MINISTERIO 
PÚBLICO, AUN CUANDO PARA EFECTOS PROCESALES, DICHA DE-
CLARACIÓN CAREZCA DE VALOR PROBATORIO. Si bien es cierto que 
la declaración ministerial del inculpado rendida en presencia de persona de su 
confianza y no de licenciado en derecho carece de valor probatorio por no cum-
plir con el derecho fundamental a una defensa adecuada a que se refiere el 
artícu lo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, también lo es que si en ella, el 
impu tado refirió haber sido víctima de actos de tortura al momento de su 
detención, da lugar a que la autoridad que conozca del procedimien to instrui-
do en su contra ordene dar vista al Ministerio Público para la investigación 
relativa en su vertiente de delito, pues aun cuando la declaración señalada 
carece de eficacia probatoria por las razones mencionadas, ello no significa 
que deba desconocerse la noticia de los posibles actos de tortura referidos, 
ya que la asistencia profesional de un defensor sólo es exigible en cuanto a 
su calidad de impu tado, pero no como víctima del antijurídico denunciado 
pues, en ese supuesto, basta la denuncia para que el órgano investigador 
inicie la indagatoria de manera independiente, imparcial y meticu losa, pues 
dicha investigación tiene como finalidad determinar el origen y la naturaleza 
de la afectación a la integridad personal de quien alega la tortura, e identifi-
car y procesar a las personas a quienes se les atribuye ese acto.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.P.62 P (10a.)

Amparo directo 295/2016. 20 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Reynaldo 
Manuel Reyes Rosas. Secretaria: Sandra Gabriela Mora Huerta.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. APLICACIÓN DEL MÉTODO 
DE PONDERACIÓN AL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPERA-
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CIÓN RELATIVA, PARA RESOLVER SOBRE LA CONVENIENCIA DE 
AUTORIZAR QUE LOS MENORES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS 
INSTALACIONES CONVIVAN FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSO-
NAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR-
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL. El derecho a la 
convivencia del menor con las personas con quienes tiene un lazo afectivo y 
que satisfacen sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas, es un 
derecho fundamental implícitamente previsto en el artícu lo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y guarda relación con los 
derechos a la protección de la familia y del niño, reconocidos en los artícu los 3, 
8, numeral 1 y 9, numerales 1 a 3, de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
Por su parte, el artícu lo 44 de la Ley para la Operación de Albergues del Es-
tado de Jalisco prohíbe que los menores residentes de albergues convivan 
fuera de las instalaciones con las personas que, con fines altruistas, habitual-
mente les otorgan ayuda económica y afecto personal. En estas condiciones, 
del escrutinio constitucional de este último precepto se advierte que el dere-
cho del menor a convivir entra en conflicto con el diverso a su integridad 
personal, fin que persigue la norma secundaria; sin embargo, ambos están 
protegidos por la Carta Magna, situación que lleva a realizar un ejercicio de 
ponderación para resolver esa controversia normativa. Así, es oportuno preci-
sar que el vocablo ponderación, deriva del latín "pondos" y se traduce en peso, 
que al trasladarse al ámbito jurídico adquiere mayor significado, porque 
cuando el juzgador pondera, su función consiste en pesar o sopesar los prin-
cipios o derechos que concurren, para resolver el conflicto o colisión entre 
éstos, en aras de alcanzar su armonización, de ser posible, o bien, definir cuál 
ha de prevalecer, lo que implica que ese método obliga a comparar el grado 
de intervención en el derecho fundamental que supone la medida legislativa 
examinada, frente al grado de realización del fin intentado por ésta. Dicho de 
otra manera, en esta fase de escrutinio se requiere realizar una ponderación 
entre los beneficios que cabe esperar de una prohibición, desde la perspec-
tiva de los fines buscados con los costos que, ineludiblemente, se producirán 
desde la óptica de los derechos fundamentales afectados. Bajo ese contex-
to, debe contrastarse si la eficacia de la prohibición de la convivencia fuera 
del albergue para los menores, satisface el derecho a su integridad personal 
con el nivel de afectación que esa medida comporta con el contenido, prima 
facie, del derecho a la convivencia del menor fuera del albergue con personas 
con quienes tiene un lazo afectivo. Asimismo, es necesario advertir que para 
valorar el interés del menor, se impone un estudio comparativo y beligerante 
entre los intereses en conflicto, por lo que el juzgador tendrá que analizar las 
circunstancias, peculiaridades y hechos, para determinar en qué medida o pro-
porción es factible optimizar su aplicación, pues el interés del menor debe 
primar frente a los demás que puedan entrar en juego, procurando la concor-
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dancia e interpretación de las normas jurídicas, en la línea de favorecer a 
aquél. A partir de las premisas anteriores, si bien la prohibición prevista en el 
precepto legal invocado busca proteger y resguardar la integridad personal 
de los menores, al no permitirles convivir fuera del albergue con personas 
que, con fines altruistas, les aportan recursos económicos y afecto, dicha 
medida, por su naturaleza, otorga una mayor seguridad para que el menor no 
sufra una afectación física y mental; sin embargo, resulta extrema, al prohibir 
de manera absoluta e inflexible dicha convivencia, lo que genera una distor-
sión a su contexto social, al no brindarles la oportunidad de sentirse parte de 
una familia e interactuar en ese entorno, que desencadena una insatisfacción 
a sus necesidades, específicamente al sano esparcimien to, y afecta el dere-
cho a su identidad; factores que no contribuyen a su desarrollo integral, habi-
da cuenta que la protección a la integridad personal del menor puede lograrse 
eficazmente, mediante la implementación de otras medidas menos restricti-
vas, como autorizar que salga de las instalaciones para convivir en los términos 
expuestos, bajo la supervisión directa del personal del albergue, alternativa 
que se estima práctica y eficiente, porque logra armonizar los derechos en 
conflicto, esto es, permite la convivencia del menor con las personas que con-
forman su círcu lo afectivo, sin poner en riesgo su integridad personal.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.A.62 A (10a.)

Amparo en revisión 528/2016. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Víctor Manuel López García.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 
PARA LA OPERACIÓN RELATIVA, AL PROHIBIR QUE LOS MENO-
RES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN 
FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUIS-
TAS, HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓMICA Y 
AFECTO PERSONAL, ES INCONSTITUCIONAL. Los menores de edad 
residentes de albergues públicos o privados, generalmente se encuentran en 
una situación de vulnerabilidad física, psicológica, moral, afectiva y económi-
ca, ya sea por abandono, violencia, maltrato, orfandad, conflictos familiares, 
o cualquier otro motivo que conduzca al desamparo; esa situación origina 
que el trato habitual que tienen con las personas que, aunque jurídicamente 
carecen de autorización para hacerse cargo de ellos –al no tener su guarda, 
custodia o patria potestad– pero que están cercanas al funcionamien to de 
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dichas instituciones y desinteresadamente se ocupan de atender sus necesi-
dades básicas, genere lazos afectivos o de apego. Bajo ese contexto, el artícu-
lo 44 de la Ley para la Operación de Albergues del Estado de Jalisco, que 
prohíbe que los menores residentes de esas instalaciones convivan fuera de 
éstas con las personas que, con fines altruistas, habitualmente les otorgan 
ayuda económica y afecto personal, es inconstitucional, en tanto que esa 
restricción no resulta idónea para lograr el desarrollo integral del menor, pre-
visto en el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, pues al imponerse de manera absoluta e indiscriminada, sin tener en 
consideración los deseos e intereses del menor, causa un impacto negativo 
en su personalidad, dado que distorsiona el esquema de lazos afectivos o de 
apego que surgen por la situación de hecho que vive. Además, la citada res-
tricción tampoco resulta proporcional, dados los efectos perjudiciales que 
produce en relación con la finalidad buscada por la ley ordinaria, pues al 
estar en un albergue, es altamente probable que el menor se encuentre en 
un estado de alta fragilidad emocional, que puede verse alterada al impedír-
sele que tenga relación fuera de aquél con personas que, aun cuando no son 
familiares ni cuentan con la autorización legal para convivir, recibe de éstas 
cariño y atención; de ahí que la medida de que se trata, al resultar más perjudi-
cial que benéfica, acarrea la inconstitucionalidad del dispositivo que la prevé.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.A.3 CS (10a.)

Amparo en revisión 528/2016. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Víctor Manuel López García.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMENTOS PROVISIONALES. PARA CONCEDERLOS CUANDO SE 
DEMANDEN COMO CONSECUENCIA DEL CONCUBINATO U OTRA 
FORMA DE FAMILIA DE HECHO, EL JUEZ DE INSTANCIA DEBE 
CONSTATAR LA EXISTENCIA PRELIMINAR DEL VÍNCULO CON 
ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE LO ACREDITE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). Tratándose de los alimentos provisionales, en 
términos del artícu lo 210 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado 
de Veracruz, el Juez debe atender a los elementos aportados con la demanda 
que permitan derivar la existencia de la relación concubinaria y la apariencia 
del buen derecho que obliga a decretar y asegurar aquéllos. Es entendible 
que en el momento procesal de que se trata (el inmediatamente posterior a la 
admisión de la demanda) el juzgador deba atender a pruebas que se desaho-
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gan por su propia y especial naturaleza. Pero, tan pronto como considere, 
preliminarmente, acreditado que se cumplen los requisitos del artícu lo 1568 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, debe acordar la concesión de 
alimentos provisionales y asegurar jurídicamente su otorgamien to. Por tanto, 
si bien en el caso del concubinato no existen pruebas directas sobre su cons-
titución, lo cierto es que ello no significa que los extremos del artícu lo 1568 
citado,  no puedan acreditarse preliminarmente con pruebas indirectas de las 
que pueda presumirse humanamente la existencia de dicho víncu lo familiar. 
Así, para conceder los alimentos provisionales que prevé el artícu lo 210 refe-
rido, cuando se demanden como consecuencia del concubinato u otra forma 
de familia de hecho, el Juez de instancia debe constatar la existencia prelimi-
nar del víncu lo familiar con algún medio de prueba que lo demuestre, para lo 
cual en forma enunciativa mas no limitativa, en criterio de este órgano juris-
diccional puede acreditarse con: 1) constancias como derechohabiente ante 
instituciones de seguridad social y médicas; 2) pólizas de contratos de seguro 
–como por ejemplo de gastos médicos mayores, invalidez y vida–; 3) actas 
religiosas; 4) actas de nacimien to de hijos en común –reconocidos–; 5) declara-
ciones patrimoniales; 6) constancias de prestaciones laborales en favor de la 
familia; 7) reconocimien to judicial y otras constancias judiciales; 8) contratos 
por servicios domésticos; 9) contratos con instituciones financieras; 10) contra-
tos típicos civiles; 11) pruebas periciales; y, 12) cualquier otra en términos del 
artícu lo 235 del código procesal civil invocado. Todas ellas, entendidas desde 
el contexto de que en algún punto trascienden a la dinámica familiar, ya sea por 
ser beneficiarios de algún derecho o servicio enfocado a dicho ámbito o porque 
hacen uso o presuponen la solidaridad familiar.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.C.139 C (10a.)

Amparo en revisión 345/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMENTOS PROVISIONALES Y RECONOCIMIENTO DE PATERNI-
DAD. CUANDO AMBOS SE DEMANDEN, EL PRESUNTO HIJO DEBE 
ACREDITAR INDICIARIAMENTE EL VÍNCULO FAMILIAR CON QUE SE 
OSTENTA PARA PODER GOZAR DE ÉSTOS, SIN QUE LOS PRINCI-
PIOS PRO HOMINE Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, CONLLE-
VEN ESTABLECER LA PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE LA 
FILIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). El artícu lo 
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210 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Veracruz regula 
lo relativo al pago de alimentos en todas las relaciones familiares, salvo en 
aque llos casos en que se demande el reconocimien to de la relación familiar 
(paternidad o maternidad), para lo cual regirá el artícu lo 289 Bis, en relación 
con el diverso numeral 289 Ter, ambos del Código Civil para el Estado. Ahora 
bien, de la lectura de dichos artícu los, se pone de manifiesto que para poder 
gozar de los alimentos provisionales, en todos los casos, la ley señala que 
debe cumplirse con un requisito previo, la exhibición de cualquier probanza 
con que pueda derivarse una presunción de filiación, ya que no limitan a que 
se acredite con determinada prueba el derecho a recibirlos en los casos en 
que se demande el reconocimien to de la paternidad; empero para pedirlos se 
encuentra sujeto a que exista un principio de prueba en relación con la filia-
ción, el cual puede ser la propia presunción ahí señalada, surgida como sanción 
por razones impu tables al presunto progenitor, al no haberse desahogado la 
prueba pericial respectiva, como acto prejudicial en términos de los artícu los 
157 bis a 157 Decies del código procesal civil citado, entre otros. De esta forma, 
el presunto hijo debe acreditar indiciariamente el víncu lo familiar con que se 
ostenta para poder gozar de los alimentos provisionales; sin que la vincula-
ción de dichas normas con los principios pro homine y de interés superior del 
menor conlleven establecer una presunción sobre la existencia de la filiación, 
ya que dichos principios, en modo alguno, pueden ser constitutivos de "dere-
chos" alegados o dar cabida a las interpretaciones "más favorables" que sean 
aducidas, cuando dichas interpretaciones no encuentran sustento en las re-
glas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas. Tampoco implican 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribu-
ciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempe-
ñándolas antes de la reforma, sino que dichos principios sólo conllevan, en el 
caso del principio pro homine que si en los instrumentos internacionales existe 
una protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurí-
dica que se analice, ésta se aplique, sin que dicha circunstancia signifique 
que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales que 
rigen su función jurisdiccional; y, en relación con el interés superior del menor, 
observar su estado particular, para garantizar sus derechos, pero no constituye 
una fuente de procedencia en contra de la dimensión institucional de las nor-
mas; consecuentemente, cuando se demanden alimentos provisionales y el 
reconocimien to de paternidad, el presunto hijo debe acreditar indiciariamente 
el víncu lo familiar con que se ostenta para poder gozar de éstos, sin que los 
principios pro homine y de interés superior del menor, conlleven establecer 
la pre sunción sobre la existencia de la filiación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.140 C (10a.)
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Amparo en revisión 345/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMONESTACIÓN. AL NO SER UNA PENA CONFORME AL ARTÍCU-
LO 122 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, ES IMPROCEDENTE 
SUSTITUIR LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA POR AQUÉLLA DU-
RANTE EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. El precepto 
mencionado reconoce únicamente como pena: a) la prisión; b) la suspensión 
de empleo o comisión militar; y, c) la destitución de empleo. Por tanto, la pe-
tición de sustituir la pena impuesta (tres meses de prisión) por amonestación 
es improcedente, en razón de que si bien, conforme al artícu lo 173 del Código 
de Justicia Militar el Juez, al dictado de la sentencia definitiva dentro del 
procedimien to puede sustituir la pena señalada por la ley, ello debe ser por 
una diversa (pena).

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.P.187 P (10a.)

Amparo directo 256/2017. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma 
Meza Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EN EL SUPUESTO DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE LA MATERIA, CON-
FORME A UNA INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL PROPIO PRE-
CEPTO, PROCEDE POR ACTOS, AUTORIDADES O CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN. Conforme a la fracción II del artícu lo citado, procede la amplia-
ción de la demanda de amparo cuando el quejoso "tenga conocimien to de 
actos de autoridad que guarden estrecha relación con los actos reclamados 
en la demanda inicial", pero esa expresión no debe entenderse de forma limi-
tativa, es decir, en el sentido de que aquélla únicamente procede respecto 
de actos vinculados con el señalado en el escrito inicial de demanda. Por el 
contrario, acorde con las nuevas directrices que rigen el juicio de amparo, 
dicho precepto debe interpretarse extensivamente, en el sentido de que la 
ampliación de la demanda de amparo procede ya sea por actos, autoridades 
o conceptos de violación, cuando el quejoso "tenga conocimien to de actos 
de autoridad que guarden estrecha relación con los actos reclamados en la de-
manda inicial", siempre que se presente en los plazos fijados por la propia ley, 
y no se haya celebrado la audiencia constitucional.
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.9 K (10a.)

Queja 254/2017. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López 
Benítez. Secretaria: Sindy Ortiz Castillo.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE 
REALIZA RESPECTO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INICIAL-
MENTE PLANTEADOS –RELACIONADOS CON EL MISMO ACTO Y 
AUTORIDAD–, NO DEBE REQUERIRSE A LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE UN NUEVO INFORME JUSTIFICADO, SINO DAR VISTA A 
ELLA Y AL TERCERO INTERESADO PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA. El artícu lo 117, párrafo quinto, de la Ley de 
Amparo dispone que en el informe justificado la autoridad responsable ex-
pondrá las razones y fundamentos que estime pertinentes para sostener la 
improcedencia del juicio, así como la constitucionalidad o legalidad del acto 
reclamado y acompañará, en su caso, copia certificada de las constancias 
necesarias para apoyarlo. Asimismo, de dicho numeral destaca que tratán-
dose de actos materialmente administrativos, cuando en la demanda se aduzca 
la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, la autoridad deberá 
complementar en esos aspectos el acto reclamado, caso en el cual, deberá co-
rrerse traslado con el informe al quejoso para que en el plazo de quince días 
realice la ampliación de la demanda, la que se limitará a las cuestiones deri-
vadas de la complementación referida, y con la ampliación se dará vista a la 
responsable, así como al tercero interesado. Así, por mayoría de razón, en el caso 
de que la autoridad responsable haya rendido su informe justificado con mo-
tivo de la demanda de amparo inicial y, derivado de ello, el quejoso amplíe su 
demanda únicamente en cuanto a los conceptos de violación formulados en 
relación con el mismo acto y autoridad señalados en el escrito inicial, y res-
pecto del cual ya se rindió el informe justificado, lo que procede es dar vista 
con la ampliación a la responsable y tercero interesado para que manifiesten 
lo que a su derecho convenga, sin que deba requerirse a la primera un nuevo 
informe, pues ya se pronunció en cuanto a la certeza o inexistencia del acto 
reclamado en el informe justificado que rindió inicialmente; asimismo, ya 
tuvo oportunidad de hacer valer las causales de improcedencia respectivas, 
y de apoyar la constitucionalidad del acto con las constancias que estimó 
pertinentes.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.123 K (10a.)
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Amparo en revisión 451/2017. Luis Alberto Ocejo Anduze. 26 de octubre de 2017. Una-
nimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Graciela 
Bonilla González.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. PARA SU PROCEDEN-
CIA ES INNECESARIO QUE EL DATO NOVEDOSO POR EL QUE SE 
PRETENDE REALIZAR AQUÉLLA SE DEDUZCA DIRECTAMENTE DEL 
INFORME JUSTIFICADO. La Ley de Amparo abrogada no regulaba expresa-
mente la procedencia de la ampliación de la demanda, por lo que dicha figura 
se regía por criterios jurisprudenciales; sin embargo, actualmente, el artícu lo 
111, fracción II, de la ley vigente señala que procederá cuando "el quejoso 
tenga conocimien to de actos de autoridad que guarden estrecha relación con 
los actos reclamados en la demanda inicial", sin condicionarla a que el dato 
novedoso por el que se pretende realizar la ampliación se deduzca directa-
mente del informe justificado que obre en autos; de cualquier modo, conforme 
al artícu lo sexto transitorio de la ley vigente, los criterios jurisprudenciales que 
regían esa figura con la anterior legislación no continúan en vigor en lo que se 
opongan a lo expresamente establecido en la ley actual.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.8 K (10a.)

Queja 254/2017. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López 
Benítez. Secretaria: Sindy Ortiz Castillo.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. REGLA PARA DETER-
MINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN CUANDO EL CO-
NOCIMIENTO DEL NUEVO ACTO RECLAMADO MATERIA DE 
AQUÉLLA SURGE CON LA VISTA DEL INFORME JUSTIFICADO. Para 
determinar la oportunidad en la presentación de una demanda de amparo, 
los plazos deben compu tarse con base en los lineamien tos del artícu lo 18 de la 
ley de la materia, esto es, a partir del día siguiente: a) A aquel en que confor-
me a la ley del acto surta efectos la notificación del acto o resolución recla-
mada; b) En que haya tenido conocimien to; y, c) Cuando se ostente sabedor 
de éste o de su ejecución. Ahora bien, tratándose de la ampliación de la de-
manda, cuando el conocimien to del nuevo acto reclamado deriva de la vista 
del informe justificado, el cómputo debe hacerse no conforme a la ley del 
acto, sino acorde con las reglas contenidas en la Ley de Amparo, porque ese 
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conocimien to surgió durante la tramitación del juicio; así, el término de quince 
días para presentarla, debe compu tarse a partir del siguiente al en que surta 
sus efectos la notificación del auto con el que se ordenó la vista de los infor-
mes correspondientes, y se incluirá en ellos, el del vencimien to, conforme al 
artícu lo 22 de la ley de la materia.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.P.19 K (10a.)

Queja 158/2017. 12 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Carrasco 
Corona. Secretaria: Asminda Murguía Soto.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUDIENCIA DE PRONUNCIAMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA SEN-
TENCIA, CELEBRADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN, DE UN 
JUICIO ORAL. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PROMOVER EL AMPARO DIRECTO CONTRA ESA RESOLUCIÓN, 
DEBE CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN REALIZADA EN 
AQUÉLLA SURTE SUS EFECTOS EN ESE MISMO ACTO Y, POR 
TANTO, INICIA AL DÍA SIGUIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). De conformidad con el artícu lo 917 del Código de Pro-
cedimien tos Civiles para el Estado de Quintana Roo, las resoluciones dicta-
das en las audiencias de los procedimien tos orales –incluyendo las dictadas 
oralmente en la audiencia de expresión de agravios–, previstas en su título 
vigésimo primero, se tienen por notificadas a las partes en ese mismo acto y 
sin formalidad alguna. Por ende, atento a la naturaleza y principios troncales 
de oralidad, publicidad e inmediación que los rigen, debe estimarse que las 
audiencias orales se erigen como un vehícu lo de comunicación y expresión 
que, en sí mismas y a diferencia de las notificaciones personales, no requieren 
intermediación de funcionario alguno diverso al propio Juez o Magistrado que 
las preside y dicta, por lo cual, para efectos del cómputo del plazo para pro-
mover el juicio de amparo directo contra las sentencias dictadas en audien-
cia de pronunciamien to y notificación de sentencia celebrada en el recurso de 
apelación en el juicio oral, debe considerarse que la notificación realizada en 
la audiencia citada, surte sus efectos en ese mismo acto, por no requerirse 
formalidad alguna. Sin que resulte obstácu lo para ello el artícu lo 944 del có-
digo mencionado, cuyo contenido prevé que las notificaciones en el recurso 
de apelación se efectuarán a través de lista electrónica o por notificación per-
sonal electrónica, pues éstas se refieren a determinaciones de trámite adop-
tadas en su sustanciación, las cuales son distintas a las de las resoluciones 
que se dictan en las audiencias de los juicios orales.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.57 C (10a.)

Recurso de reclamación 19/2017. Operadora de Empresas LH, S.A. de C.V. 27 de julio de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: 
Graciela Bonilla González.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTORIDADES EXTRANJERAS. EL JUEZ DE AMPARO NO ESTÁ FA-
CULTADO PARA REQUERIRLES INFORMES JUSTIFICADOS CON 
LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY, NI EXIGIRLES EL CUMPLIMIENTO 
DE UNA SENTENCIA PROTECTORA. El juzgador de amparo no está 
facultado para requerir informes justificados con los apercibimien tos de ley 
a las autoridades extranjeras, ni podría exigirles el cumplimien to de una eje-
cutoria, en el caso de que la protección de la Justicia Federal llegara a con-
cederse. Lo que es comprensible, porque ningún país puede ejercer potestad 
sobre otro y, de hacerlo, se contravendrían los principios del derecho interna-
cional público de libre autodeterminación de los pueblos y de no intervención.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIR CUITO.
II.1o.P.1 K (10a.)

Queja 3/2018. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Legorreta 
Segundo. Secretaria: Breyselda Janeth García Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTORIDADES EXTRANJERAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTO-
RIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, 
AUN CUANDO TENGAN SU RESIDENCIA EN LA REPÚBLICA MEXI-
CANA. Acorde con los artícu los 1o., 103, fracción I y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo gobernado gozará de los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, y los órganos federales 
están constreñidos a resolver las controversias suscitadas por normas ge-
nerales, actos u omisiones de las autoridades que violen precisamente esos 
derechos; por lo que la titularidad de esas prerrogativas corresponde a todo 
sujeto que pueda considerarse, en un momento específico, gobernado por las 
autoridades del país, ya sea que los agraviados sean nacionales o extranje-
ros, ciudadanos o no ciudadanos y, en ese entendido, los Jueces de amparo se 
encuentran imposibilitados para admitir una demanda cuando los actos recla-
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mados no provengan de una autoridad para efectos del juicio constitucional, 
porque la protección que brinda el Estado Mexicano a los derechos humanos 
mediante el juicio de amparo, es para verificar la actuación de autoridades en 
algún nivel de gobierno de este país, por ende, las autoridades extranjeras 
no pueden tener el carácter de responsables, porque no cuentan con las facul-
tades necesarias para ejercer jurisdicción, en el entendido de que el amparo 
fue creado para proteger a las personas contra actos de autoridades emanadas 
de la propia Constitución Federal; sin que obste para ello que las autoridades 
señaladas como responsables tengan su residencia en este país, toda vez 
que, en términos de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 
los espacios físicos que ocupan se considerarán territorio extranjero.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.1o.P.2 K (10a.)

Queja 3/2018. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Legorreta 
Segundo. Secretaria: Breyselda Janeth García Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI AL IMPUTADO QUE NO TIENE 
PERSONALIDAD EN EL EXPEDIENTE DE ORIGEN LE FUE RECONO-
CIDO EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA CONTRA ACTOS DERI-
VADOS DE AQUÉLLA, ELLO LO FACULTA PARA IMPONERSE DE 
LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN REMITIDOS JUNTO CON 
EL INFORME JUSTIFICADO, PERO NO IMPLICA QUE PUEDA OBTE-
NER COPIA DE ELLOS, AL TRATARSE DE DATOS RESERVADOS EN 
TÉRMINOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES. De los artícu los 113, fracción VIII y 218 del Código Nacional de Proce-
dimien tos Penales, se advierte que el derecho del impu tado de obtener los 
registros de la investigación, durante la etapa previa, tiene como condición el 
que sea detenido, citado a comparecer o sea sujeto de algún acto de molestia, 
lo que no se surte cuando las víctimas impugnan en el juicio de amparo actos 
derivados de una carpeta de investigación, y el impu tado no ha sido llamado 
a la investigación y, por ello, no se le ha reconocido personalidad en el expe-
diente de origen. De ahí que si el Juez de amparo reconoce a éste el carácter 
de tercero interesado en la litis constitucional, ello lo faculta para imponerse del 
contenido del informe y sus anexos, pero no implica que pueda obtener copia 
de esos registros, pues se trata de datos reservados, en términos del código 
mencionado.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.6o.P.106 P (10a.)

Queja 138/2017. 26 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena 
Leguízamo Ferrer. Secretario: Mark Hilario Azcorra.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONS-
TITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A UNA SOLICI-
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TUD DE INTERVENCIÓN DENTRO DE ELLA, NO SE ACTUALIZA UNA 
CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ 
LUGAR AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. En térmi-
nos de los artícu los 7, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 9, numerales 1 y 4, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que en esencia establecen que nadie puede ser privado de su liber-
tad física, salvo por las causas y en las condiciones señaladas por las Consti-
tuciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas, así como las 
garantías judiciales y protección judicial de que goza toda persona; y, atento 
al principio pro persona, la negativa del Ministerio Público a una solicitud de 
intervención dentro de la carpeta de investigación en la etapa de investiga-
ción inicial desformalizada, podría dar lugar a que se contravengan los dere-
chos de defensa adecuada y debido proceso, los cuales son de especial 
atención; prerrogativas que, como lo ha señalado la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, deben ejercerse desde que se señala a una persona 
como posible autor o partícipe de un hecho punible, y sólo culmina cuando 
finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena; 
aspectos que no pueden ser motivo de análisis en el auto inicial del juicio de 
amparo, con la sola lectura de la demanda, sino que se requiere de otros 
elementos, como los que, en su caso, aporte el quejoso, o bien, las autorida-
des responsables al rendir su informe justificado, de los que se constate obje-
tivamente cómo es que realmente aparecen probados los actos reclamados; 
de ahí que sea improcedente determinar, en este estadio procesal, que se 
actualiza de manera notoria y manifiesta la causa de improcedencia prevista 
en la fracción XII del artícu lo 61 de la Ley de Amparo (falta de interés jurídico 
o legítimo), como lo exige su artícu lo 113, que dé lugar al desechamien to de 
plano de la demanda.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.26 P (10a.)

Queja 216/2017. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Legorreta 
Garibay. Secretario: Miguel Ángel Domínguez Velasco.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ANTE UNA SOLICI-
TUD DE REVALIDACIÓN, LA AUTORIDAD PUEDE RESPONDER EN 
SENTIDO POSITIVO O NEGATIVO, PERO EN TIEMPO Y DE MODO 
COMPLETO. En términos del Reglamento de la Ley Ambiental de Protección 
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a la Tierra en el Distrito Federal un permisionario o autorizado para operar un 
centro de verificación vehicular puede solicitar, al acercarse la fecha de ven-
cimien to de la autorización concedida, la "revalidación" de tal autorización; 
figura jurídica a través de la cual la autorización originalmente concedida 
prolonga sus efectos o los renueva por un nuevo periodo. Ante una solicitud 
como ésta, la autoridad está obligada a responder en tiempo y lo puede hacer 
en dos sentidos: en sentido positivo (acordando favorablemente la revalida-
ción) o en sentido negativo (negando la revalidación). Una respuesta favorable 
ante una solicitud de este tipo conlleva, expresa o implícitamente, el recono-
cimien to por parte de la administración de que persiste la necesidad pública 
que, en su momento, sirvió de base para convocar a los particulares al esta-
blecimien to y operación de los verificentros y, además, conllevará, expresa o 
implícitamente una valoración de la autoridad de la regularidad del funcio-
namien to de ese verificentro en particular, tanto de la normativa administrativa 
como operativa, que habrá resultado en estima de la autoridad satisfactoria. 
En cambio, una respuesta negativa al particular implica  que (i) las necesida-
des públicas han cambiado (necesidades del servicio, afluencia vehicular) y 
ya no se justifica la continuidad de la operación del verificentro, lo cual, de ser 
el caso, tendría que externarse y motivarse por la autoridad; y/o (ii) una valo-
ración de la autoridad sobre la regularidad (o irregularidad) del funcionamien-
to del verificentro de que se trate en lo particular, tanto del cumplimien to de 
la normativa administrativa como operativa, que habrá resultado en estima 
de la autoridad no satisfactorio y que, por eso, no resuelve favorablemente la 
revalidación, valoración esta última que, por seguridad jurídica y en atención 
al derecho a la defensa del particular, necesariamente deberá ser completa, 
en el sentido de que todos los aspectos que pueden ser valorados han sido en 
efecto valorados, de modo tal que lo no expresamente señalado o invocado por 
la autoridad como sustento de su negativa, implícitamente significa que tales 
aspectos han sido considerados como satisfactorios, pues, de lo contrario y 
especialmente considerando la multiplicidad de normas de distinto orden apli-
cables, se daría paso a la posibilidad, inadmisible precisamente por la arbitra-
riedad que implica, de que la autoridad varíe y/o modifique de momento a 
momento los sustentos de la negativa.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.79 A (10a.)

Amparo en revisión 167/2016. Súper Ambiental Cuajimalpa, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secre-
taria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1906 ABRIL 2018

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ESTÁNDAR DE MOTI-
VACIÓN REFORZADA EXIGIBLE ANTE LA NEGATIVA DE REVA-
LIDACIÓN DEL PERMISO PARA OPERARLO. Si bien la autoridad está en 
aptitud de negar o conceder la revalidación de un permiso, no se trata ésta 
de una facultad enteramente discrecional ni de una de ejercicio obligatorio, 
pero sí de una facultad que, atento a la legitima expectativa de derechos que 
tiene un permisionario, para el caso de que sea negativa la respuesta de la 
autoridad, tal negativa, para ser legal, está sujeta a que sea soportada en una 
motivación amplia o reforzada en la que queden explicitadas las razones de 
orden público y/o las razones específicas propias del establecimien to en par-
ticular que llevan a la administración pública a considerar que, en ese especí-
fico caso, la legítima expectativa que pudiera tener un permisionario que solicita 
la revalidación ha sido sobrepasada o desplazada por la situación de orden 
público invocada o por la irregularidad legal con que se desempeñó. Lo ante-
rior significa que la motivación de la negativa, si ha de basarse en razones de 
orden público (que variaron las necesidades públicas), debe hacer explicitas 
esas razones que, por lo demás, también deben poderse soportar de alguna 
manera y no concretarse a ser meras afirmaciones, pues aceptar meras afirma-
ciones no soportadas o soportables objetivamente, haría sumamente vulne-
rables a los particulares por el amplio margen de arbitrariedad que permiten, 
y por eso no se allanaría con el derecho a la seguridad jurídica. Asimismo, este 
deber de motivación reforzada significa también que si la negativa ha de 
basarse en razones, no de orden público, sino de la situación de (ir)regularidad 
legal del establecimien to en particular y su operación, éstas deben ser cla-
ramente explicitadas en la negativa y, además de explicitadas, ponderadas de 
modo tal que, revelen que es por su importancia, gravedad o reiteración que 
se justifica sobreponerlas para desplazar, válidamente, la legítima expectativa 
del particular a obtener la revalidación, extremos éstos que, de no satisfacerse, 
tornarían desproporcional y, por ende, arbitraria la decisión de no revalidación, 
frente a la expectativa legitima que corresponde al particular autorizado.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.82 A (10a.)

Amparo en revisión 167/2016. Súper Ambiental Cuajimalpa, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secre-
taria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. LA AUTORIZACIÓN PARA 
OPERAR UN CENTRO DE VERIFICACIÓN VEHICULAR Y, EN SU MO-
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MENTO, LA RATIFICACIÓN O REVALIDACIÓN DE LA MISMA, ESTÁN 
SUJETAS A CONDICIONANTES DE ORDEN PÚBLICO O GENERALES, 
ASÍ COMO A CONDICIONANTES DE ORDEN NORMATIVO Y OPE-
RATIVO, PARTICULARES DE CADA CASO. La autorización para operar 
un centro de verificación vehicular y su eventual ratificación y revalidación son 
temáticas que se abordan destacadamente en los artícu los 15 y 18 del Re-
glamento de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 
–ahora Ciudad de México–, en Materia de Verificación Vehicular, los cuales 
establecen las condicionantes a las que están sujetos tales actos, siendo éstas: 
(i) las necesidades del servicio de verificación vehicular; (ii) las condiciones 
de la afluencia vehicular; y, (iii) el cumplimien to de los requisitos de ley y de 
las normas operativas respectivas. De dicha disposición deriva que –en tanto 
se encuentran condicionadas y se establecen supuestos específicos para su 
otorgamien to–, las autorizaciones y, en su caso, revalidaciones están sujetas, 
primero, a ciertas condicionantes de orden público (las necesidades del servi-
cio y las condiciones de afluencia del parque vehicular) y, segundo, a ciertas 
condicionantes de orden normativo y operativo, que tienen que ver con la 
regularidad legal que satisfaga la solicitud de autorización; o, para el caso de 
ratificaciones o revalidaciones, la regularidad legal y operativa con que se haya 
desempeñado el centro de verificación vehicular en lo particular. Las condi-
cionantes primero referidas –las de orden e interés público– más que mirar al 
caso de un verificentro en particular, invocan situaciones de facto imperantes 
en la ciudad en general que son las que llevan en un determinado momento 
a la administración pública a convocar para el establecimien to de estos cen-
tros y/o en su momento a decidir descontinuar su operación. Son pues el 
supuesto generador de la autorización y, en su caso, un supuesto ponderable 
para el caso de las revalidaciones. El otro tramo de condicionantes, consis-
tente en el cumplimien to de la normativa administrativa y operativa, se desa-
rrolla con más detalle en el artícu lo 18 del reglamento, mismo que prevé que 
las autorizaciones, ratificaciones y revalidaciones se sujetarán a lo dispuesto 
por la ley, el reglamento, el manual de operación y demás disposiciones apli-
cables en la materia y, al efecto, establece de manera enunciativa los datos y 
elementos que la autoridad debe tomar en consideración para el otorgamien-
to de las ratificaciones y revalidaciones respectivas. Esto es, a la par de los 
supuestos genéricos de orden público que fungen como condicionantes, como 
la necesidad del servicio y el interés público, las normas desarrollan otro tipo 
de requisitos de corte operativo que debe cumplir el particular y que, por ser de 
diversa especie y entidad, la autoridad debe evaluar y ponderar de caso en 
caso al momento de decidir otorgar o negar la autorización o la revalidación.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.78 A (10a.)
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Amparo en revisión 167/2016. Súper Ambiental Cuajimalpa, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secre-
taria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. NO CUALQUIER IRRE-
GULARIDAD DETECTADA EN EL CURSO DE SU OPERACIÓN JUSTI-
FICA NEGAR LA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN, NI BASTA CON 
INVOCARLAS, EN TANTO ES NECESARIO QUE ÉSTAS SEAN PON-
DERADAS. Si bien conforme a la normatividad aplicable, ante una solicitud 
de revalidación de permiso para operar un verificentro la autoridad debe valo-
rar la regularidad con que éste ha funcionado, esto no significa que cualquier 
irregularidad detectada durante la operación del mismo obligue a la autoridad 
a negar la revalidación, como tampoco que cualquier irregularidad que en 
determinado momento se hubiese detectado en la operación o en la formu-
lación misma de la solicitud de revalidación pueda justificar semejante nega-
tiva. En principio, porque cualquiera de tales entendimien tos haría nugatorio, 
por absoluto, ya sea la facultad de la administración de decidir o el derecho a 
la seguridad jurídica del particular y el derecho a no ser objeto de arbitra-
riedades; extremos que no pueden soslayarse ni excluirse uno al otro y que, 
antes bien, deben procurar ser conciliados, pues ambos enarbolan aspectos 
centrales en las relaciones entre particulares y la administración pública. Esto 
significa también que si la negativa ha de basarse en razones, no de orden 
público, sino de la situación de (ir)regularidad legal del establecimien to y su 
operación, éstas deben ser, primero, claramente explicitadas en la negativa y, 
además de explicitadas, ponderadas de modo tal que revelen que es por su 
importancia, gravedad o reiteración que se justifica la negativa. Lo anterior, 
máxime la multiplicidad de las normas ambientales, administrativas y ope-
rativas que deben observarse, tanto para la sola presentación de la solicitud 
de una revalidación, como durante la operación del verificentro, lo que podría 
llevar a sujetar a los particulares a una misma consecuencia sin importar el 
tipo de obligación incumplida y/o su gravedad, e implicaría sujetarlos a deci-
siones arbitrarias e irrespetuosas de todo principio de proporcionalidad, pues, 
por ejemplo, bastaría con que no presenten sus documentos en carpetas 
blancas –como lo requiere la normativa operativa– para negar la revalidación. 
Así, la respuesta negativa de la autoridad no satisface el deber de motiva-
ción que le es exigible con tan sólo invocar que se ha incurrido en irregula-
ridades legales, administrativas u operativas, sino que, junto con ello, debe 
externar una valoración, graduación o ponderación en la que se explique y jus-
tifique si, satisfechas las condicionantes esenciales, como son la necesidad 
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del servicio y el interés público, la irregularidad invocada es de tal entidad que 
justifica válidamente no continuar con la operación del verificentro.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.80 A (10a.)

Amparo en revisión 167/2016. Súper Ambiental Cuajimalpa, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secre-
taria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CERTIFICADOS BURSÁTILES. SU NATURALEZA JURÍDICA. Conforme 
al texto de los artícu los 1, 62 y 69 de la Ley del Mercado de Valores, los certi-
ficados bursátiles son nuevos títulos de crédito que permiten crear en el sis-
tema financiero mexicano, un mercado de deuda mediante un instrumento 
flexible que permite a las personas morales nacionales o extranjeras con 
capacidad jurídica para suscribir títulos de crédito, obtener crédito del público 
inversionista. Los certificados bursátiles surgen de la declaración unilateral 
de la voluntad de la persona emisora, que no requiere de un acta de emisión 
consistente en el documento donde se hace constar la emisión de los certi-
ficados, ni de un acta de asamblea donde se haya acordado su emisión. Éstos 
son quirografarios o fiduciarios, y el grado de abstracción a diferencia de otros 
títulos de crédito es de tal magnitud que representa emisión de deuda que 
se dirige al público inversionista a través de la oferta pública, porque incor-
pora o representa la participación individual de un crédito colectivo a cargo 
de una persona moral. Su origen es la declaración unilateral de voluntad que 
crea un crédito colectivo en la parte proporcional que cada título incorpora, sin 
que previamente exista un contrato de crédito, o negocio jurídico subyacente 
tradicional, porque la función instrumental del certificado bursátil es obtener 
recursos del público inversionista, por la sola voluntad de la persona moral 
emisora, mediante el procedimien to y requisitos legales que marca la ley que 
los crea como nuevos títulos de crédito a partir del 1 de junio de 2001, en la Ley 
del Mercado de Valores. La emisión de certificados bursátiles es una forma de 
captar recursos en el mercado de deuda, en donde se refleja la sola voluntad 
de quien emite los certificados bursátiles, esto es, no existe un acta de asam-
blea para su emisión, ni es necesario un negocio o contrato de crédito previo; 
en la inteligencia de que la obligación de la persona moral emisora, que es el 
derecho del tenedor consistente en la participación individual de un crédito 
colectivo, consta en el propio certificado bursátil. Los certificados bursátiles 
son títulos de crédito que representan la participación individual de sus tene-
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dores en un crédito colectivo a cargo de personas morales (certificado bursá-
til quirografario) o de un patrimonio afecto en fideicomiso (certificado bursátil 
fiduciario), por lo que son documentos que literalmente deben incorporar 
como derecho autónomo, líquido y exigible, el monto de la participación indi-
vidual de un crédito colectivo a cargo de personas morales que responderán 
con todo su patrimonio o en relación con un patrimonio afecto en fideicomiso. 
Lo relevante es que tienen la finalidad de fomentar un mercado de deuda, 
donde las personas morales con capacidad jurídica pueden acceder a crédito 
del público inversionista mediante títulos en serie o masa que representan 
una participación individual en un crédito colectivo; sin un previo acuerdo de 
asamblea o la necesidad de un acta de emisión; con lo cual se convierten 
en un instrumento flexible y que a la vez dan seguridad jurídica al público in-
versionista al configurarse con requisitos administrativos y de calificación de 
solvencia de la persona moral emisora. Por tanto, el certificado bursátil es un 
título de crédito especial, con nominación específica, que se emite en serie o 
en masa, creado para fomentar el mercado de deuda porque está destinado 
a circular en el mercado de valores, clasificado como instrumento de deuda 
que se coloca a descuento o a rendimien to y al amparo de un programa, cuyas 
emisiones pueden ser en pesos, unidades de inversión o indizadas al tipo de 
cambio.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.12o.C.19 C (10a.)

Amparo directo 396/2016. Nacional Monte de Piedad, Institución de Asistencia Privada. 
11 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secre-
taria: Martha Araceli Castillo De Santiago.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA OMISIONES O ABS-
TENCIONES DEL JUEZ DE DISTRITO. CONFORME A LA REGLA ES-
PECIAL DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE LA MATERIA, SE SURTE A 
FAVOR DE OTRO JUEZ DEL MISMO DISTRITO Y ESPECIALIZACIÓN 
Y, SI NO LO HUBIERA, EL MÁS CERCANO DENTRO DE LA JURIS-
DICCIÓN DEL CIRCUITO AL QUE AQUÉL PERTENEZCA. El artícu lo 
señalado prevé una regla especial de competencia en el juicio de amparo 
cuando el acto reclamado se atribuye a un Juez de Distrito, pues la competen-
cia para conocerlo, se surte a favor de otro Juez del mismo Distrito y especiali-
zación y, si no lo hubiera, del más cercano dentro de la jurisdicción del Circuito 
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al que pertenezca; de esta manera, si bien es factible que de acuerdo con la 
naturaleza del acto reclamado (omisión o abstención del Juez de Distrito), 
pudiera encuadrar en una de las hipótesis del artícu lo 37 de la Ley de Ampa-
ro, de manera específica, la prevista en su último párrafo, que ordena: "cuando 
el acto reclamado no requiera ejecución material, es competente el Juez de 
Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda", lo cierto es 
que, en este caso, no debe aplicarse dicha regla, sino aquella especial, sobre 
todo cuando con ello se privilegia el factor de cercanía del Juez de Distrito 
que debe conocer del juicio respecto de la autoridad judicial federal señalada 
como responsable.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.5o.P.20 K (10a.)

Conflicto competencial 20/2017. Suscitado entre el Juzgado Primero de Distrito de Am-
paro en Materia Penal en la Ciudad de México y el Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 12 de enero de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Carrasco Corona. Secretaria: Asminda Murguía 
Soto.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL PROCE-
DIMIENTO DE EJECUCIÓN PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPONDE AL 
JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL SE ENCUENTRE 
LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO HAYA REA-
LIZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL AR-
TÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE DICHA LEY. De conformidad 
con los artícu los primero y segundo transitorios de la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal, ésta entró en vigor a partir del 17 de junio de 2016 (día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación); esto con excepción de 
los artícu los 10, fracciones III y X, y párrafo séptimo, 26 y 27, fracción II del 28; 
fracción VII del 108; así como 146 a 151, porque se estableció que entrarían en 
vigor un año después de la publicación de la ley o al día siguiente de la publi-
cación de la declaratoria que al efecto emitieran las entidades federativas, sin 
que pudiera exceder del 30 de noviembre de 2017, lo que también se dispuso 
en cuanto a los artícu los 31 a 36, 59, 60, 61, 75, 77, 78, 80, 82, 83, 86, 91 a 99, 128, 
136, 145, 153, 165, 166, 169 a 189, 192 a 195 y 200 a 207, empero en éstos la 
fecha límite fue el 30 de noviembre de 2018. Ahora bien, de la intelección de los 
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artícu los 1, 2, 3, fracción III, 24, primero, tercero y cuarto transitorios, se ad-
vierte que, a partir de la entrada en vigor de la Ley Nacional mencionada, se abro-
garon o derogaron, según sea el caso, todas las legislaciones de las entidades 
federativas (entre las que se encuentra Sonora) que regulaban la ejecución 
de sanciones penales, así como aquellas disposiciones que se opusieran al 
nuevo ordenamien to; entonces, si el artícu lo 24 referido precisa que es Juez 
competente para conocer del procedimien to de ejecución penal, aquel en cuya 
circunscripción territorial se encuentre la persona privada de su libertad, a 
éste le corresponde conocer del procedimien to de ejecución penal, indepen-
dientemente de que el Congreso de la entidad federativa donde aquélla se 
encuentre recluida, no haya realizado la declaratoria de vigencia establecida 
en el artícu lo segundo transitorio indicado, pues la interpretación realizada 
dota de contenido y aplicación pragmática a la nueva ley nacional, ya que de lo 
contrario, se dejaría al capricho de las entidades federativas el momento en 
que debe aplicarse o no dicha ley, más aún cuando los preceptos cuya vigen-
cia se encontró sujeta a una condición, no se refieren a la competencia de los 
órganos jurisdiccionales que deben conocer de los conflictos suscitados con 
motivo de la ejecución de penas, ni mucho menos de la libertad anticipada.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.13 P (10a.)

Conflicto competencial 1/2018. Suscitado entre el Juzgado de Control Especializado en 
Ejecución del Partido Judicial de Ensenada, Baja California y el Juzgado Primero de 
Ejecución de Sanciones de Primera Instancia con residencia en Hermosillo, Sonora. 
22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Manuel Villar Castillo. 
Secretario: Felipe Yaorfe Rangel Conde.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI). 
NO PUEDEN EXPEDIRSE, NI ENTREGARSE SU REPRESENTACIÓN 
IMPRESA AL MOMENTO EN QUE SE REALIZA LA OPERACIÓN QUE 
LES DA ORIGEN. De la interpretación conjunta y sistemática de los artícu los 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 39 de su reglamento, 
que regulan la expedición de los comprobantes fiscales digitales por Internet 
(CFDI), se colige que no pueden expedirse, ni entregarse su representación 
impresa al momento en que se realiza la operación que les da origen. Lo ante-
rior es así, pues acorde con el primero de los preceptos citados, cuando las 
leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales 
por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por 
las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán 
emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del 
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Servicio de Administración Tributaria y, en cuanto a la emisión de dichos docu-
mentos digitales, el propio artícu lo (fracción I) dispone que los contribuyentes 
deben contar previamente con un certificado de firma electrónica avanzada 
vigente y tramitar ante la autoridad mencionada el certificado para el uso de 
los sellos digitales (fracción II). Asimismo, en su fracción IV, en relación con el 
numeral 39 aludido, señala que debe remitirse al Servicio de Administración 
Tributaria o a un proveedor de certificación autorizado, antes de su expedi-
ción, el CFDI respectivo mediante los mecanismos digitales que para tal efecto 
determine ese órgano desconcentrado por medio de reglas de carácter gene-
ral, con el objeto de que proceda a: i) validar el cumplimien to de los requisitos 
establecidos en el artícu lo 29-A indicado; ii) asignar el folio del comprobante 
fiscal digital; e, iii) incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tri-
butaria. Así, antes de expedir un CFDI, deben llevarse a cabo los tres pasos 
descritos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que se generó la opera-
ción y, hecho lo anterior, deberá entregarse o ponerse a disposición del cliente, 
a través de los medios electrónicos que disponga la autoridad señalada mediante 
reglas de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal y, 
cuando sea solicitado por el cliente, su representación impresa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.106 A (10a.)

Amparo directo 351/2017. Venta de Boletos por Compu tadora, S.A. de C.V. 15 de febrero 
de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco 
Antonio Pérez Meza.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIREC-
TO PROMOVIDO CONTRA UN FALLO DICTADO EN CUMPLIMIENTO 
A UNA EJECUTORIA DE REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE SE RECLAMA QUE EN LA SENTENCIA PRIMIGENIA, 
QUE DE CLARÓ LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO 
CONTEN CIOSO ADMINISTRATIVO, SE OMITIÓ ESTUDIAR O SE DE-
SESTIMARON ARGUMENTOS QUE PUDIERAN HABER REDUNDADO 
EN UN MAYOR BENEFICIO PARA EL ACTOR, AL NO HABERLOS 
IMPUGNADO OPORTUNAMENTE EN LA VÍA CONSTITUCIONAL 
(APLI CACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 57/2003). 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 153/2002-SS, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 57/2003, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES 
CUANDO LAS VIOLACIONES ALEGADAS EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUI-
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CIO DE AMPARO, SE COMETIERON EN UN LAUDO ANTERIOR, Y NO FUE-
RON IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, AUNQUE NO SE HUBIERA 
SUPLIDO LA QUEJA DEFICIENTE.", sostuvo que son inoperantes los concep-
tos de violación encaminados a reclamar actos u omisiones del tribunal res-
ponsable, cuando de autos se aprecia que se produjeron en un laudo contra el 
cual se promovió en su oportunidad el juicio de amparo, sin haberse impug-
nado; por lo que debe entenderse que fueron consentidos y, por ende, el de-
recho a reclamarlos en amparos futuros precluyó, ya que esos aspectos 
quedaron firmes, sin posibilidad de una impugnación posterior, derivado pre-
cisamente de ese consentimien to. Con base en esa premisa, por analogía, se 
concluye que si en una sentencia dictada en el juicio contencioso administrati-
vo se declaró la nulidad del acto impugnado, pero también se desestimó u omi-
tió pronunciarse respecto de una parte de los conceptos de impugnación que 
pudieron redundar en un mayor beneficio para al actor, desde entonces se le 
causó un perjuicio, por lo que, a fin de evitar el consentimien to de esas cues-
tiones ante la preclusión del derecho para debatirlas, debió impugnarlas en la 
vía constitucio nal desde aquella primera ocasión; de ahí que si lo hace en el 
juicio de amparo promovido contra un fallo posterior dictado en cumplimien to 
a una ejecutoria de revisión fiscal, los conceptos de violación relativos son 
inoperantes. Lo an terior, aun cuando se haya decretado la nulidad "lisa y llana" del 
acto impugnado, porque incluso en ese supuesto, los conceptos de impugna-
ción desestimados o cuyo estudio se omitió en la sentencia primigenia po-
drían, en su caso, redun dar en un mayor beneficio (por estar referidos a vicios 
formales o materiales que afectan en su totalidad la resolución impugnada o a 
rubros distintos a aque llos por los cuales se obtuvo la nulidad).

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.155 A (10a.)

Amparo directo 414/2017. Luz María Vázquez Solís. 5 de octubre de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 153/2002-
SS y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2003 citadas, aparecen publicadas en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 950 y julio de 2003, página 196, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCURSO MERCANTIL. EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE LO DE-
CLARA SOBRE EMBARGOS DECRETADOS DURANTE EL PERIODO 
DE RETROACCIÓN. De la interpretación sistemática de los artícu los 43, 
fracción IX y 65 de la Ley de Concursos Mercantiles se deduce que el legisla-
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dor previó una disposición inhibitoria del embargo o de su ejecución contra 
bienes o derechos del comerciante durante la etapa de conciliación o, en su 
caso, en el periodo de quiebra, a excepción de que se trate de créditos labo-
rales o fiscales. En ese sentido, el mandato contenido en la sentencia que 
declara el concurso mercantil, sólo suspende o detiene la posible ejecución 
de embargos decretados en procedimien tos judiciales seguidos contra el co-
merciante. Por su parte, la retroacción de la resolución relativa tiene por 
objeto evitar y, de ser necesario, declarar la ineficacia de los actos o manio-
bras fraudulentas hechas por el comerciante para librarse de la responsabi-
lidad que sigue de la cesación generalizada de sus pagos, por lo que sólo 
incide sobre actos de disposición efectuados por él mismo con terceras per-
sonas –las que se enumeran en los diversos artícu los 114, 115, 116 y 117–, 
que lesionen su patrimonio como prenda común de sus acreedores, con el 
objeto de recuperar bienes indebidamente detraídos. En este contexto, no 
están sujetos a la acción revocatoria, prevista en el diverso artícu lo 113, los 
embargos provenientes de procedimien tos judiciales, efectuados durante el 
periodo de retroacción, debido a que la ley citada no los cataloga como actos 
cometidos en fraude de acreedores ni los presume como tales; además, por-
que se originan por mandato judicial como consecuencia de lo actuado en 
los juicios correspondientes; de ahí que dicha sentencia concursal no tiene el 
efecto legal de dejar insubsistentes los aseguramien tos ya decretados o eje-
cutados con anterioridad, sino que suspende el mandamien to de embargo o 
su ejecución en los bienes o derechos ya asegurados durante el periodo de 
retroacción, por lo que sólo opera hacia el futuro.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.5o.C.47 C (10a.)

Amparo en revisión 174/2017. Proyectos Inmobiliarios de Culiacán, S.A. de C.V. 14 de di-
ciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Guadalupe Cabral Parra. 
Secretaria: Jacqueline Ana Brockmann Cochrane.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONDENA EN COSTAS. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A FAVOR DE DEPENDENCIAS PÚBLI-
CAS QUE SE HAYAN DEFENDIDO POR MEDIO DE SU DEPARTA-
MENTO JURÍDICO. La condena en costas, de conformidad con la fracción 
V del artícu lo citado, procede en contra del que intente acciones que resulten 
improcedentes por falta de uno de los requisitos de procedibilidad. Basta que 
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la acción no haya procedido contra la parte demandada por falta de alguno de 
esos requisitos, para que se surta el supuesto de acción improcedente, lo que es 
suficiente para la condena en costas, aun cuando las dependencias públicas 
tengan un departamento jurídico y se entienda que los sueldos de sus fun-
cionarios están cubiertos, puesto que la ley no distingue; toda vez que quien 
intente acciones que resulten improcedentes por falta de uno de los requisi-
tos de procedibilidad, debe ser condenado a pagar costas a favor del que fue 
absuelto, con independencia de que se haya defendido a sí mismo por medio 
de su departamento jurídico, sea persona física o moral, pública o privada, 
puesto que el derecho surge de la ley, y ésta no distingue entre si la defensa se 
hace por sí o por otro, por lo que la condena en costas debe decretarse, porque 
las costas no solamente comprenden los honorarios de abogados, sino di-
versas erogaciones con motivo del juicio, porque la norma lo que regula es la 
condena en favor de quien resultó vencedora, sin condicionar a que se haya 
defendido a través de abogado o por sí mismo.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.12o.C.32 C (10a.)

Amparo directo 617/2017. Agustín Cruz Bautista. 18 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Fernando Aragón González.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LA NEGATIVA A PROPOR-
CIONAR LA INFORMACIÓN RELATIVA AFECTA EL INTERÉS SOCIAL. 
De conformidad con el artícu lo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el acceso a la información, como derecho humano, está 
garantizado por el Estado, en el cual rige el principio de máxima publicidad y, 
como excepción a esta regla, alguna información relativa a la vida privada, 
los secretos y los datos personales será protegida en los términos que fijen las 
leyes. De igual manera, el acceso a información pública es, al mismo tiempo, 
una directriz, entendida como un instrumento para conseguir la eficacia de 
otros valores, que obliga a los operadores a generar toda clase de consecuen-
cias en materia de transparencia y rendición de cuentas. En ese contexto tiene 
cabida, entre otros, el secreto fiscal, pero con determinados límites, entre ellos, 
el relativo a conocer ciertos aspectos sobre la condonación y cancelación de 
créditos fiscales a que se refiere el artícu lo 146-A del Código Fiscal de la Federa-
ción, a partir del presupuesto de que dichos actos se traducen en beneficios 
económicos que otorga el Estado en favor de ciertos contribuyentes en par-
ticular, los cuales son proporcionales a la afectación económica del patrimo-
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nio del Estado, que dejó de percibir esas cantidades, en detrimento de financiar 
el gasto público soportado por la universalidad de contribuyentes. En este sen-
tido, es ante determinadas facultades discrecionales como la de condonar 
créditos fiscales, donde se justifica un mayor control de la sociedad, para evi-
tar actos de corrupción y favoritismo, ya que el acceso a la información en esos 
casos implica, en el fondo, encontrar explicaciones de los actos excepcionales 
de determinados órganos de Estado y de servidores públicos, es decir, una ade-
cuada y pertinente rendición de cuentas. Por tanto, la negativa a proporcionar 
información referente a la condonación de créditos fiscales afecta el interés 
social, pues debe darse a conocer cómo se dieron, por qué, cuál es su funda-
mentación y motivación, el monto de los adeudos y, sobre todo, quiénes fueron 
los beneficiados económicamente con créditos fiscales que el Estado dejó 
de percibir y que, evidentemente, afectan al gasto público y a la sociedad en 
general.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.103 A (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 460/2017. Director General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 18 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFESIÓN DEL ARTICULANTE EN LA FORMULACIÓN DE POSICIO-
NES. Conforme al texto del artícu lo 325 del Código de Procedimien tos Civiles 
para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, es válido concluir que al for-
mular posiciones para el desahogo de la prueba confesional, el juzgador no 
solamente deberá calificar las respuestas del absolvente, sino que también se 
obtiene la confesión del articulante respecto de los hechos propios que éste 
afirme en las posiciones que haga, dado que las posiciones que formula el 
oferente son auténticas confesiones que, de referirse a hechos propios, perju-
dican en su caso al que las formula; incluso cuando éstas se hayan realizado 
en un juicio diverso.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C.53 C (10a.)

Amparo directo 900/2015. Basi Robinson Krantz. 2 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. del Refugio González Tamayo. Secretario: Jesús Julio Hinojosa Cerón.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTINTAS ENTIDA-
DES FEDERATIVAS PARA CONOCER DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA Y 
LA SOLICITUD DEL SENTENCIADO RESPECTO DE SU TRASLADO 
Y LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS. EL JUICIO DE AMPARO NO ES 
LA VÍA JURÍDICA PARA RESOLVERLO. El juicio de amparo no es la vía 
jurídica para resolver un conflicto competencial suscitado entre dos Jueces 
pertenecientes a distintas entidades federativas, pues para ello, el artícu lo 106 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los con-
flictos competenciales como mecanismo para resolver ese tipo de contro-
versias, los cuales tienen una tramitación específica, diversa a la del juicio 
de amparo, de la cual corresponde conocer a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en térmi nos del artícu lo 21, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el punto cuarto, fracción II, del Acuer-
do General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de 
su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013. 
Por tanto, el Juez de Distrito no está obligado a determinar en la sentencia 
de amparo, qué Juez es legalmente competente, por razón de territorio, para 
conocer de la ejecución de la pena y solicitudes de traslado y de obtención de 
beneficios presentada por el quejoso, si de las constancias de autos se colige 
que se ha suscitado un conflicto competencial, el cual debe seguir su curso 
legal, donde llegado el momento procesal oportuno, se decidirá a qué juzgador 
corresponde conocer del asunto.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.31 P (10a.)

Amparo en revisión 410/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David 
Gustavo León Hernández. Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos.

Nota: El Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su com-
petencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito citado, apa-
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2173.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONSEJO DE HONOR DE LAS UNIDADES O DEPENDENCIAS DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. SI ÉSTE ORDENA EL "CAM-
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BIO DE CUERPO" DE UN MILITAR AL ANALIZAR CONDUCTAS RES-
PECTO DE LAS CUALES, PREVIAMENTE, SE LE IMPUSO LA MEDIDA 
DISCIPLINARIA DE ARRESTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS 
IN IDEM. El artícu lo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito. Por su parte, el artícu lo 109, fracción IV, segundo párrafo, del mismo orde-
namien to, prevé que los procedimien tos para la aplicación de sanciones a los 
servidores públicos que incurran en responsabilidad se desarrollarán autó-
nomamente y que no podrán imponerse dos veces, por una sola conducta, 
sanciones de la misma naturaleza. Ahora bien, tratándose de un asunto en el 
que esté involucrado un miembro de las fuerzas castrenses, debe tomarse 
en cuenta el principio de disciplina militar, previsto en los artícu los 13, 31, 
fracción II y 129 de la Constitución Federal. En estas condiciones, el arresto 
previsto en el artícu lo 24 Quáter, fracción II, de la Ley de Disciplina del Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos, constituye únicamente una medida disciplinaria 
por haber incurrido en alguna falta. Por tanto, si el Consejo de Honor de alguna 
de las unidades o dependencias del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos se 
reúne para conocer de la conducta de un militar –en un periodo–, valora los 
hechos por los que previamente fue arrestado y, con base en ello, determina 
el "cambio de cuerpo", no transgrede el principio non bis in idem, porque no san-
ciona dos veces la misma conducta, pues, se insiste, el arresto previo fue sólo 
una medida disciplinaria.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ES TADO DE MÉXICO.

(I Región)8o.59 A (10a.)

Amparo en revisión 266/2017 (cuaderno auxiliar 1008/2017) del índice del Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, con apoyo del 
Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Consejo de Honor del Hos-
pital Militar Regional de Irapuato, Guanajuato. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretaria: Norma Alejandra Cisneros 
Guevara.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRAGARANTÍA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AM-
PARO. ES IMPROCEDENTE FIJARLA CUANDO LA MEDIDA CAUTELAR 
SE DECRETÓ DE OFICIO. En el juicio de amparo la suspensión de oficio no 
queda condicionada a que el quejoso otorgue una fianza, como ocurre en algu-
nos casos cuando la suspensión se concede a petición de parte, acorde con 
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el artícu lo 132 de la Ley de Amparo. Ello, porque la medida cautelar decretada 
de oficio surge ante la presentación de una demanda de amparo en donde el 
acto reclamado sea alguno de los señalados en el numeral 126 de la ley men-
cionada y, además, tiene vigencia hasta que cause ejecutoria la sentencia. 
En consecuencia, atento a las diferencias entre la suspensión de oficio y la de 
petición de parte, es improcedente fijar una contragarantía en el incidente 
relativo, tratándose de aquélla, pues no cobran aplicación los artícu los 133 y 134 
del propio ordenamien to.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.2o.A.7 K (10a.)

Queja 170/2017. 11 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Francisco 
Cilia López. Secretario: Marco Antonio Ramírez Olvera.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONVENIO DE USUFRUCTO DE TIERRAS EJIDALES, PARCELADAS 
O DE USO COMÚN, CELEBRADO CON UN TERCERO AJENO AL NÚ-
CLEO DE POBLACIÓN. SU VALIDEZ ESTÁ SUJETA A QUE EN ÉL O EN 
DOCUMENTO POR SEPARADO CONSTE EL PROYECTO PRODUC-
TIVO CORRESPONDIENTE. Conforme a los artícu los 9o., 45, 76 y 79 de la 
Ley Agraria, los ejidatarios tienen la facultad de ceder el derecho de aprove-
chamien to, uso y usufructo de sus parcelas a otros ejidatarios o a terceros, 
acorde con un proyecto productivo, mediante cualquier acto jurídico no prohi-
bido por la ley, sin necesidad de autorización de la asamblea ejidal, por un 
plazo no mayor a treinta años, prorrogables. Así, la validez del instrumento 
relativo está sujeta a que se suscriba un proyecto productivo, según se deduce 
de la jurisprudencia 2a./J. 102/2009, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONVENIO DE USUFRUCTO 
DE TIERRAS EJIDALES. PARA ORDENAR SU CUMPLIMIENTO FORZOSO Y SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DEBE ANALIZARSE 
PREVIAMENTE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INTENTADA EN EL JUICIO 
AGRARIO, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA DEMANDADA COMPAREZCA 
O NO A JUICIO.", en la cual se consideró que un convenio de usufructo de 
tierras ejidales es válido si se suscribe a cambio de una contraprestación eco-
nómica que, por lógica, debe ser suficiente para satisfacer, por lo menos, las 
necesidades elementales del ejidatario que usufructúa su parcela y precisa 
de que vaya acompañado del proyecto productivo, pues en este documento 
se fijan los antecedentes, los datos de identificación de la parcela, la justifica-
ción del usufructo, los probables riesgos, el impacto ambiental, la tecnología 
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a aplicar para el uso agrícola, ganadero o cualquier otra actividad relacionada 
con el campo, los indicadores técnico-económicos, la estimación de riesgos, 
la población a beneficiar, los insumos y servicios requeridos para su desarro-
llo, entre otros factores. En estas condiciones, la exigencia de la formulación 
del proyecto productivo en el propio acto jurídico en el que se permita el usu-
fructo de tierras ejidales, parceladas o de uso común, por parte de un tercero 
ajeno al poblado o en documento por separado, es congruente con la natura-
leza protectora del régimen jurídico agrario y con los razonamien tos expresa-
dos durante el proceso legislativo que precedió a la promulgación de la Ley 
Agraria, cuya finalidad consistió en la inclusión de un elemento de certidum-
bre que permita analizar si su suscripción beneficia o afecta al ejidatario o 
núcleo agrario, si el usufructuario obtuvo provecho de la extrema necesidad, 
inexperiencia o suma ignorancia de éstos o si genera una afectación futura a 
través de su cumplimien to en perjuicio del sujeto de derecho agrario. Por 
esas razones, la validez de un convenio de usufructo de tierras ejidales, par-
celadas o de uso común, celebrado con un tercero ajeno al núcleo de pobla-
ción, está sujeta a que en él o en documento por separado conste el proyecto 
productivo correspondiente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.156 A (10a.)

Amparo directo 1146/2017. José Guadalupe Cardozo Quezada. 18 de enero de 2018. Unani-
midad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe 
Arredondo González.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 102/2009 citada, aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009, 
página 153.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. NO OPERA EL PRINCIPIO DE COM-
PENSACIÓN CUANDO AMBAS PARTES APELAN, UNA POR HABER 
OBTENIDO SENTENCIA DESFAVORABLE Y, LA OTRA, ÚNICAMEN-
TE POR LA ABSOLUCIÓN EN COSTAS DE SU COLITIGANTE. Confor-
me al artícu lo 140, fracción IV, del Código de Procedimien tos Civiles para el 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, similar al 1084, fracción IV, del Código 
de Comercio, procede la condena en costas en ambas instancias, contra quien 
"…fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad en su 
parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas.". La Prime-
ra Sala de nuestro Máximo Tribunal de Justicia del País, al emitir la jurispru-
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dencia número 1a./J. 98/2008 e interpretar el precepto y fracción últimamente 
citados, sostuvo que "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO TANTO 
EL ACTOR COMO EL DEMANDADO OBTIENEN EN PRIMERA INSTANCIA 
SENTENCIA PARCIALMENTE FAVORABLE Y AL APELAR AMBOS SE CONFIR-
MA EN SUS TÉRMINOS, CADA UNO DEBE SOPORTAR LAS QUE HAYA ORI-
GINADO.", aplicando el "sistema de compensación", que consiste en que 
corresponde a cada litigante cubrir sus propias costas, cuando ambos apelan 
por obtener sentencia parcialmente favorable, dado que ninguno de ellos obli-
gó a su contrario a acudir a la segunda instancia. Sin embargo, este último 
criterio carece de aplicación, cuando uno de los apelantes obtiene sentencia 
de fondo desfavorable en primer grado y, al apelar, se confirma; mientras que 
el otro colitigante sólo apeló la falta de condena a su contrario en costas ju-
diciales, puesto que el precepto y fracción citados, claramente señalan que 
pro cede la condena en costas en segunda instancia, cuando haya dos sen-
tencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva "sin tomar en 
cuenta la declaración sobre costas"; lo que permite considerar que la condena 
en costas no debe tomarse en cuenta, para estimar que existió apelación.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C.52 C (10a.)

Amparo directo 866/2017. Carlos Alejandro Rebollar Rebollar. 24 de enero de 2018. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jesús Julio Hinojosa Cerón, secretario de tribunal autori-
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: José Antonio Franco Vera.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 98/2008 citada, aparece publicada en el Se ma nario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, pági-
na 144.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS. SU CONDENA A FAVOR DEL TERCERO CUANDO QUIEN LO 
LLAMA NO OBTIENE SENTENCIA FAVORABLE. Conforme a la fracción 
IV del artícu lo 1084 del Código de Comercio procede condenar en costas en 
ambas instancias cuando quien apela no obtiene sentencia favorable y la 
sentencia de primera instancia es confirmada en sus términos, sin tomar 
en cuenta la condena relativa en primera instancia. La hipótesis legal no pre-
cisa en favor de quién es esa condena en costas, ni distingue entre parte 
principal y terceros llamados a juicio, lo cual no implica que tal condena en 
costas sea solamente en favor de la parte que obtuvo sentencia favorable, pues-
to que las costas constituyen los gastos y honorarios en que incurren las 
partes que intervinieron en juicio y son la indemnización para quien fue parte 
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y tuvo que comparecer a juicio de manera injusta, cuando la acción y preten-
siones resultaron improcedentes o infundadas. Las costas comprenden los 
gastos y honorarios de abogados en que haya incurrido por el solo hecho de 
comparecer a un juicio en el que la parte actora que la llamó resultó parte per-
didosa y, correlativamente, la tercera llamada a juicio obtuvo sentencia favo-
rable, porque no fue condenada la demandada en la acción principal y, por ende, 
no le paró perjuicio la sentencia como tercero llamado a ese juicio. Por tanto, 
quien obtiene sentencia favorable tiene derecho a que la parte que perdió le 
pague las costas que comprenden los gastos y honorarios de abogados en que 
legítimamente haya incurrido por haber tenido que comparecer al juicio; con 
base en la regulación legal de las costas. Tal derecho comprende tanto a la 
parte principal (actor y demandado), como al tercero llamado a juicio que obtu-
vieron sentencia favorable, puesto que tienen legitimación procesal y el dere-
cho a las costas surge del hecho de que hayan sido vinculados a un juicio y 
comparecido a éste a ejercer sus derechos procesales en defensa de una 
situación jurídica determinada. El tercero llamado a juicio que obtuvo senten-
cia favorable tiene derecho a las costas, cuando la sentencia le fue favorable 
por no pararle perjuicio, y la parte perdidosa que lo llamó, queda obligada a 
cubrirlas.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.12o.C.20 C (10a.)

Amparo directo 397/2016. S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. 11 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretaria: Martha Araceli Castillo De Santiago.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA CONDENA AL PAGO DE 
LOS CONCEPTOS DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUI-
NALDO, DERIVADA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA CON-
CLUSIÓN ILEGAL DE LA RELACIÓN DE SUS MIEMBROS CON EL 
ES TADO, PUEDE ORIGINARSE EN UNA DETERMINACIÓN DE LA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA AL RESOLVER ALGÚN MEDIO DE DE FENSA, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIO-
NALES. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.), de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. PROCE-
DE OTORGAR AL MIEMBRO DE ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CAN-
TIDADES QUE POR CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y 
AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE CONCRE-
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TÓ SU SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA 
AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE 
TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR TALES CON-
CEPTOS.", determinó que el pago de la indemnización establecida en el ar-
tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con las "demás presta-
ciones a que tenga derecho", debe incluir los conceptos de vacaciones, prima 
vacacional y aguinaldo, cuando exista condena al respecto, sin especificar 
que deba ser mediante una resolución de la autoridad jurisdiccional. Es decir, 
no se condicionó expresamente el pago de dichos conceptos a la existencia 
necesaria de una decisión jurisdiccional de condena; de ahí que, a partir de 
una interpretación extensiva del criterio citado del Más Alto Tribunal del País, 
la justificación de incluir en el pago las prestaciones aludidas puede originar-
se en la determinación adoptada por la autoridad administrativa al resolver 
algún medio de defensa, en uso de sus atribuciones materialmente jurisdic-
cionales, en tanto que, en ambos supuestos, se constriñe al Estado a resarcir 
los daños ocasionados por la conclusión ilegal de su relación con los miem-
bros de los cuerpos de seguridad pública.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.7o.A.165 A (10a.)

Queja 2/2017. Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México y otros. 23 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo 
de 2012, página 635.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE CONCLUSIÓN DEL 
CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN, DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS EN 
LOS CUALES SE ACREDITE QUE EL OBLIGADO ESTUVO INCAPA-
CITADO FÍSICA O MENTALMENTE PARA HACERLO, POR PADECER 
UNA ENFERMEDAD. Una obligación de los servidores públicos es presen-
tar su declaración de situación patrimonial de conclusión dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la terminación del encargo, cuyo incumplimien to 
se sanciona con la inhabilitación de seis meses a un año para desempeñar 
cualquier empleo, cargo o comisión en la administración pública, en térmi-
nos del artícu lo 37, fracción II y sexto párrafo, de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos abrogada. Sin embargo, 
en el supuesto de que el servidor público acredite que durante ese lapso pa-
deció una enfermedad que lo incapacitó física o mentalmente para cumplir 
con dicha obligación, al ponderarse la exigencia de acatar ésta, con el derecho 
humano a la protección de la salud, previsto en el artícu lo 4o., cuarto párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que implica la 
obtención de un estado integral de bienestar físico, mental y social, así como 
la ausencia de enfermedades, su tratamien to oportuno, o bien, su seguimien to, 
deben descontarse del plazo para presentar la declaración los días en los cua-
les se dio esa situación extraordinaria, pues solamente de esa manera se da 
operatividad al derecho fundamental mencionado.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.7o.A.168 A (10a.)

Amparo directo 545/2017. Roberto Valenzuela Cepeda. 18 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo 
Espinosa.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORIDADES RESPONSA-
BLES. PREVIO A DECRETARLA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE OTORGAR 
AL QUEJOSO SU DERECHO DE AUDIENCIA. El artícu lo 108, fracción III, 
de la Ley de Amparo señala que uno de los requisitos de la demanda es pre-
cisar el nombre de las autoridades responsables. Esto es, dicha circunstancia 
constituye una carga para el quejoso, lo que implica que si éste señala una 
denominación incorrecta de la autoridad o, en su caso, que ésta no existe, el 
juzgador tiene la facultad de declararla inexistente; sin embargo, una vez que 
el Juez de Distrito tiene la información relativa a la inexistencia de la autori-
dad responsable señalada en la demanda, para realizar la declaratoria corres-
pondiente debe escuchar primero al quejoso, es decir, darle vista con esa 
información y requerirle para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
ya sea la denominación o acreditar la existencia de la autoridad. En conse-
cuencia, previo a decretar la inexistencia de una autoridad responsable, el Juez 
de Distrito debe otorgar al quejoso su derecho de audiencia, previsto en el 
artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.7 K (10a.)

Queja 249/2017. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo 
León Hernández. Secretaria: Edna Matus Ulloa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITO DE VIOLACIÓN. LA AMENAZA DEL ACTIVO DE PUBLICAR 
MATERIAL GRÁFICO EXPLÍCITO DE LA OFENDIDA, PUEDE VÁLIDA-
MENTE CONSIDERARSE CONFIGURATIVA DEL ELEMENTO DE VIO-
LENCIA MORAL Y EFICAZ PARA LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). El tipo penal de viola-
ción, previsto en el artícu lo 180 del Código Penal del Estado de Guanajuato, 
exige para su configuración la comprobación del elemento violencia como medio 
para la imposición de la cópula. Ahora bien, es válido considerar como violen-
cia moral la amenaza proferida por el activo hacia la víctima, consistente en 
divulgar fotografías que muestren su desnudez, ya que la conjunción de deter-
minadas características en la personalidad de la ofendida, con la perturba-
ción incisiva de esferas personalísimas como la dignidad e intimidad, puede 
resultar lo suficientemente eficaz y perniciosa para inhibir su asertividad, pues 
no puede desconocerse que aún existen núcleos sociales permeados de pre-
juicios en los que ese tipo de indiscreciones producen un escarnio casi inmi-
nente, así como una descalificación casi irreversible en cuanto al concepto 
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estereotipado de honra y decencia de la mujer; lo que comprensiblemente 
resulta coactivo, idóneo y suficiente para colocar a la víctima en una situa-
ción de vulnerabilidad física y psicológica, y provocar el vencimien to de su 
resistencia para la consecución de la cópula, transgrediéndose así su dere-
cho a autodeterminarse en el ámbito sexual. Sin soslayar que es irrelevante 
que el material gráfico hubiese sido recabado por el activo con el consentimien-
to de la ofendida, por virtud del lazo de confianza que existiera entre ella y el 
activo en un momento determinado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

XVI.1o.P.22 P (10a.)

Amparo directo 75/2017. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto 
Augusto De La Rosa Baraibar. Secretaria: Paola Patricia Ugalde Almada.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITO DE VIOLACIÓN. LA DEMOSTRACIÓN DEL ELEMENTO VIO-
LENCIA (FÍSICA) COMO MEDIO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA 
CÓPULA, NO ESTÁ CONDICIONADA A LA EXISTENCIA DE LESIO-
NES DE NATURALEZA Y ASPECTO EXPLÍCITAMENTE VINCULAN-
TES A LA EJECUCIÓN DEL ILÍCITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). El tipo penal de violación, previsto en el artícu lo 180 del 
Código Penal del Estado de Guanajuato, exige para su configuración la com-
probación del elemento violencia como medio para la imposición de la cópula. 
Ahora bien, tratándose de la causación de violencia física, el elemento en 
cuestión, si bien puede evidenciarse a partir de lesiones graves o profundas 
en la piel, o bien explícitas por haber sido causadas en el área genital, dada 
la naturaleza del evento; sin embargo, exigir que se demuestre así en todos los 
casos, es denegatorio de justicia, en tanto que asumir que el vencimien to 
de la resistencia de una víctima de violación, sólo puede lograrse a partir de 
la causación de actos de violencia física manifestados en lesiones de natura-
leza y aspecto explícitamente vinculantes a la ejecución del delito, constituye 
un estereotipo en vías de erradicación, incluso, porque de un ataque podrían 
no resultar lesiones aparentes, más que de tipo psicológico. En ese tenor, 
conforme a una adecuada práctica jurisdiccional, si la víctima de ese delito 
presentó sólo ciertas marcas en su cuerpo, empero, su origen y ubicación 
son acordes con la mecánica de los hechos que relató, ello es bastante para 
considerarlas como indicios vinculados al hecho denunciado. Con mayor 
razón, si existen otros elementos de prueba con los que puedan verse robus-
tecidos, como las conclusiones de la prueba pericial en materia de psicología.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

XVI.1o.P.20 P (10a.)

Amparo directo 75/2017. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto 
Augusto De La Rosa Baraibar. Secretaria: Paola Patricia Ugalde Almada.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITO DE VIOLACIÓN. RESTAR VALOR PROBATORIO A LA DE-
CLARACIÓN DE LA VÍCTIMA, CON BASE EN QUE SU ACTITUD 
ANTE EL ATAQUE NO FUE "ALTAMENTE REACTIVA", ES ILEGAL (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). El tipo penal de violación, 
previsto en el artícu lo 180 del Código Penal del Estado de Guanajuato, sanciona 
un tipo de conducta que atenta contra la libertad sexual en la que reside la 
facultad de elegir la realización o no de un acto sexual con diversa persona, 
sin que generalmente medie algún tipo de actitud o acto que reduzca su capa-
cidad de decidir al respecto. Así, el consentimien to sexual es un acto de 
elección individual, racional y autónomo, que implica el goce y equilibrio 
mental para estimar la trascendencia del hecho, establecer su alcance y calcu-
lar razonadamente sus beneficios o perjuicios. Para expresarlo, la persona 
debe gozar de razón, hacerlo sin mediar coacción o engaño y exteriorizarlo de 
manera reconocible de manera anterior o concomitante al hecho. Ahora bien, 
al justipreciar una conducta atentatoria de dicha prerrogativa, es ilegal restar 
valor probatorio a la declaración de la víctima, con base en que su actitud 
ante el ataque no fue "altamente reactiva", pues ello se basa en una práctica 
añeja de juzgar con base en estereotipos de víctimas de violencia sexual, con-
forme a los cuales se espera que todas griten, pateen, luchen e, incluso, expon-
gan su vida para evitar ser violentadas. Por ello, es imperativo que los órganos 
impartidores de justicia se sumen al esfuerzo de erradicarla, pues no puede 
desconocerse que las reacciones humanas son tan variables como víctimas 
existen y pueden ir desde una oposición absoluta y hasta agresiva, pasando 
por la pasividad tolerante, hasta la total paralización, lo que además puede 
tener relación con quién es el agresor y en qué circunstancias se suscitó el 
delito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

XVI.1o.P.21 P (10a.)

Amparo directo 75/2017. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto 
Augusto De La Rosa Baraibar. Secretaria: Paola Patricia Ugalde Almada.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 411 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS DE PARTICIPAR EN LA ALTE-
RACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. SE ACTUALIZA 
CON LA SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN MÓDULO DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL PARA UN TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN AL 
PADRÓN ELECTORAL FEDERAL POR MEDIO DEL FORMATO ÚNICO 
DE ACTUALIZACIÓN, Y APORTAR EN ÉSTE, DATOS FALSOS EN RE-
LACIÓN CON EL NOMBRE, DOMICILIO O FECHA DE NACIMIENTO.

AMPARO DIRECTO 229/2017. 6 DE DICIEMBRE DE 2017. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: HORACIO ARMANDO HERNÁNDEZ OROZCO. PONENTE: 
MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS. SECRETARIA: DANIELA EDITH ÁVILA 
PALOMARES.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio.

A. Parámetro de control.

27. Los conceptos de violación se dirigen a combatir el debido proceso, 
la valoración y la suficiencia del material probatorio para la acreditación del 
delito y la responsabilidad del quejoso en su comisión, así como la inconsti-
tucionalidad del artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos Penales.

28. Sin embargo, en cumplimien to de lo indicado en el artícu lo 79, frac-
ción III, inciso a), de la Ley de Amparo, donde se establece que procede la 
suplencia de la deficiencia de la queja en materia penal en favor del senten-
ciado, este Tribunal Colegiado analiza todas las constancias de la investigación 
y de la fase de instrucción, así como las del recurso de apelación.

29. Lo anterior, porque el estudio oficioso puede llegar hasta la averi-
guación previa, en la que eventualmente podrían encontrarse irregularidades 
que afecten al procedimien to; ello, de acuerdo con la jurisprudencia por con-
tradicción de tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, obligatoria para este órgano colegiado, de acuerdo con lo previsto en 
el artícu lo 217 de la Ley de Amparo.50

50 Jurisprudencia 1a./J. 121/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 36, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, materias consti-
tucional y penal, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital: 164640, de
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B. Modo de estudiar el asunto.

30. Así, esta ejecutoria se estructurará de la forma siguiente: en primer 
término, se examinará lo relativo a las formalidades procesales en los aspectos 
en que no fueron violentadas. Enseguida, se examinará lo concerniente a la 
acreditación del delito previsto por el artícu lo 411 del Código Penal Federal y 
la responsabilidad penal del quejoso en su comisión, dentro de cuyos apar-
tados se analizará el tema de inconstitucionalidad de ley que plantea.

C. Decisión de este Tribunal Colegiado.

C.I. Debido proceso (en lo que fue respetado).

DERECHO NO VIOLACIÓN EN EL CASO

Legalidad en la detención Fue legal la detención del quejoso, una 
vez que se giró la orden de aprehen-
sión en su contra, el seis de julio de 
dos mil catorce, fue cumplimentada 
por los policías federales ministeriales.

rubro y texto: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE ANALICEN COMO VIOLACIONES 
AL PROCEDIMIENTO LAS COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, CUANDO AFECTEN LAS 
GARANTÍAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE AMPARO.—
Acorde con las reformas al artícu lo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de julio de 
1996, además de ampliar el espectro de la garantía de defensa adecuada que debe operar en todo 
proceso penal, el Poder Reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones I, 
V, VII y IX de dicho precepto también se observarían durante la averiguación previa. Por tanto, 
para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, el juicio de orden penal incluye 
tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) como la previa (ante el Ministerio Público); de ahí que al-
gunas de las garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben observarse en 
la averiguación previa. En ese sentido, se concluye que es procedente que en el amparo directo se 
analicen como violaciones al procedimien to las cometidas en la averiguación previa, cuando afec-
ten las garantías contenidas en los artícu los 14 y 20 constitucionales, en términos del artícu lo 160, 
fracción XVII, de la Ley de Amparo, que establece como violaciones procesales los casos análogos 
precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tribunales colegiados de cir-
cuito. Así, en tales supuestos pueden ubicarse las violaciones a las garantías observables en la 
averiguación previa, consistentes en la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar 
los datos solicitados por la defensa y que consten en el proceso, así como la transgresión a la ga-
rantía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la reposición del procedimien to sino 
la invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio o de la prueba recabada ilegalmente, en 
atención a que su estudio necesariamente implicaría la interpretación directa de preceptos cons-
titucionales; toda vez que el indicado artícu lo 160 tiene como finalidad reparar en el amparo directo 
las violaciones a las garantías individuales."
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Derecho a no 
ser torturado

Como violación al 
debido proceso

De las constancias se advierte que 
no fue vulnerado este derecho, dado 
que no presentó lesiones al mo-
mento de presentarlo ante el Juez 
del proceso51 ni tampoco manifestó 
haber sido objeto de tortura.

Como delito No es procedente dar vista al agente 
del Ministerio Público, a fin de que 
se investiguen los hechos ante la 
ausencia de denuncia y elementos 
para hacerlo.

Derecho a no declarar bajo 
coacción

En el expediente no existe evidencia 
razonable de lesiones físicas o psi-
cológicas hacia el quejoso para obli-
garlo a declarar ante el agente del 
Ministerio Público.

Comunicación previa de la acu-
sación e información de los de-
rechos del inculpado y quién lo 
acusa

El quejoso fue informado de los he-
chos impu tados y sus derechos,52  
al momento que rindió su declara-
ción preparatoria –se reservó ese 
derecho–.

Derecho a ofrecer pruebas En el caso se respetó ese derecho, 
porque se desahogaron las pruebas 
que ofreció la defensa.

Derecho a contar con un defensor En la declaración preparatoria y am-
pliación, el quejoso estuvo asistido 
por defensor particular el licenciado en 
derecho Carlos Juan Manuel Daza 
Gómez.53

Derecho a comunicarse con el 
defensor

En las constancias no se observa 
que el quejoso hubiese solicitado 
entrevista con su defensor y que se 
le hubiese negado.

51 Fojas 235 a 237, tomo I de la causa penal.
52 Fojas 235 a 237, ibídem.
53 Fojas 235 a 237, ibídem.
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Derecho a que le sean facilitados 
todos los datos para su defensa

El quejoso tuvo acceso a todas las 
constancias de la causa penal, pues 
no existe indicio de que éste se le 
negara.

Derecho a ser juzgado antes de 
cuatro meses o de un año (de acuer-
do con el tiempo de la pena que 
corresponda al delito)

La sentencia de primera instancia 
fue dictada el quince de agosto de 
dos mil dieciséis54 y el quejoso fue 
detenido el seis de julio de dos mil 
catorce.55

Derecho de la persona detenida de 
ser llevada sin demora ante una 
autoridad con funciones judiciales

Cumplimien to de la orden de aprehen-
sión: 6 de julio de 2014.56

Decreta detención legal: 7 de julio de 
2014.57

Declaración preparatoria: 7 de julio de 
2014 a las 14:30 horas –se reservó ese 
derecho–.58

Auto de término constitucional: 9 de 
julio de 2014.59

C.I.1. Derecho de defensa adecuada.

31. Resulta infundado el primero de los conceptos de violación que 
hace valer el quejoso [inciso a) de la síntesis correspondiente], a través del 
cual, alega que el agente del Ministerio Público investigador debió citarlo 
a comparecer a la averiguación previa, a fin de que ejerciera su derecho de 
defensa y, de ese modo, demostrar la imposibilidad de que hubiera cometido 
el delito.

32. Lo anterior, porque no es obligación del agente ministerial citar a 
la indagatoria a la persona que es señalada como indiciada, porque ésta 

54 Fojas 963 a 1004, ibídem.
55 Foja 224, ibídem.
56 Foja 224, ibídem.
57 Fojas 228 y 229, ibídem.
58 Fojas 235 a 237, ibídem.
59 Fojas 252 a 275, ibídem.
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podrá ejercer su defensa cuando se integre a esa investigación o, como en el 
caso, en la fase de instrucción, en la que también podrían haberse destruido 
las pruebas de cargo, pues una de las finalidades de dicha etapa probato-
ria es precisamente el ejercicio del derecho de defensa, el que sí ejerció el 
quejoso.

33. Así, si bien es cierto que en el amparo directo son controlables 
constitucionalmente los actos de la averiguación previa,60 también es verídico 
que en el caso concreto, la no citación del peticionario de protección federal 
a la indagatoria antes de la ejecución de la orden de aprehensión en su con-
tra, no constituye una violación que tenga transcendencia hasta la sentencia de 
condena, como para generar la invalidez de todas las actuaciones, como equi-
vocadamente lo aduce, porque el quejoso estuvo en posibilidad de desvirtuar 
todos los medios de convicción del agente de la Representación Social.

34. Por ende, la circunstancia de que no haya sido llamado a la inda-
gatoria, no tiene ninguna trascendencia en su perjuicio.

35. Sin que sea óbice para asumir esa decisión, el contenido de los 
diversos criterios que el quejoso invoca con el objeto de demostrar lo ante-
rior, ya que no resultan de observancia obligatoria para este órgano colegiado, 
conforme a lo establecido por el artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, además, no 
es viable extraer de éstas razonamien to alguno en tal sentido.

C.I.2. Requisito de procedibilidad.

36. Similar calificación merece el segundo concepto de violación –sin-
tetizado en el apartado b de la síntesis correspondiente–, mediante el cual, 
el quejoso controvierte que la "querella" presentada por el apoderado legal del 
********** no agotó los procedimien tos internos administrativos contem-
plados por la legislación. No obstante, carece de razón su planteamien to.

37. En primer término, es oportuno mencionar que conforme a lo es-
tablecido por el artícu lo 411 del Código Penal Federal, el delito materia de la 

60 Tesis 1a./J. 121/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
digital: 164640. Primera Sala. Tomo XXXI, mayo de 2010, página 36, jurisprudencia (constitucio-
nal, penal) de rubro: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE ANALICEN COMO VIOLA-
CIONES AL PROCEDIMIENTO LAS COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, CUANDO 
AFECTEN LAS GARANTÍAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE 
AMPARO."
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condena no exige querella como presupuesto procesal, previo a la iniciación 
de la acción penal; lo que significa entonces que basta con que se presente 
la denuncia correspondiente, para que válidamente se pueda proceder a su 
investigación, tal como ocurrió en el caso a estudio, en que el apoderado legal 
del entonces **********, compareció ante la Representación Social de la Fede-
ración y puso en su conocimien to hechos vinculados con el delito electoral 
de referencia; la cual, como se analizará en el capítulo correspondiente, cum-
ple con los requisitos legales necesarios.

38. Superado ese punto, el quejoso estima que la denuncia anterior no 
agotó los procedimien tos administrativos contemplados en la legislación elec-
toral, específicamente, el procedimien to sancionador ordinario, previsto en el 
libro séptimo, capítulo tercero, del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimien tos Electorales; no obstante, tampoco tiene razón en esa parte de su 
alegato.

39. En principio, el ordenamien to al que hace referencia, que estaba 
vigente en la época de los hechos –en lo posterior, COFIPE– está compuesto 
solamente por seis libros; es decir, no se advierte que contenga aquel en el que 
el quejoso aduce se encuentra previsto el procedimien to administrativo al 
que hizo referencia; ni tampoco se advierte que se encuentre previsto en alguno 
de los dispositivos legales que lo conforman.

40. Sin embargo, no se inadvierte que el uno de julio de dos mil diez, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamien tos Ge-
nerales para la depuración del Padrón Electoral en el marco de desarrollo de 
la estrategia para la depuración del Padrón Electoral **********. En dicho 
instrumento normativo, se establecen diversas disposiciones relacionadas 
con la prevención de incorporación de trámites con datos presuntamente irre-
gulares o falsos, hasta la formulación de la denuncia, si es que corresponde.

41. Los preceptos aludidos establecen lo siguiente:

"Sección segunda

"De los Mecanismos de Identificación y Verificación

"Título II

"De la prevención de incorporación de trámites con datos presunta-
mente irregulares o falsos
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"Capítulo primero

"De la detección de trámites con datos presuntamente irregulares o falsos

45. "La identificación de este tipo de trámites, en forma preventiva, se 
realizará por medio del cruce entre los trámites realizados en los Módulo 
(sic) de Atención Ciudadana, con las bases de datos del Padrón Electoral, de 
bajas por defunción y de bajas por suspensión de derechos, o bien por infor-
mación que se reciba en las vocalías del RFE en las juntas locales, distritales 
o en oficinas centrales.

46. "Los tipos de datos presuntamente irregulares que se pueden iden-
tificar en los trámites, y que estarán a (sic) sujetos a un proceso de análisis de 
la situación registral, son:

"a) Datos personales irregulares. Cuando una persona proporciona al 
Registro Federal de Electores datos generales distintos a los propios, creando 
así registros con una nueva personalidad, ya sea una personalidad ficticia o 
bien ostentar la personalidad de un tercero.

"b) Nacionalidad falsa. Extranjeros que manifiestan al Registro Federal 
de Electores la nacionalidad mexicana sin poseerla.

"c) Domicilio presuntamente falso. Cuando un ciudadano proporcione 
al Registro Federal de Electores, con conocimien to de que es falso, un domi-
cilio, produciendo la alteración del Registro Federal de Electores.

"d) Cuando derivado del incumplimien to de los procedimien tos estable-
cidos para el levantamien to de trámites, se produzca la alteración del Registro 
Federal de Electores, se cuente o no con el soporte documental del mismo.

47. "Los trámites realizados en el Módulo de Atención Ciudadana, se 
buscarán en la base de datos de bajas por defunción, si producto de la bús-
queda se desprende que los datos del ciudadano que solicita el trámite coin-
ciden con un registro en esta base de datos, se deberá definir si se trata de la 
misma identidad.

48. "Si producto de la búsqueda en la base de datos de bajas por de-
función se determina que se trata de ciudadanos distintos, el trámite seguirá 
su curso regular. En caso de tratarse de la misma identidad, se deberá deter-
minar la situación registral:
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"a) Si se trata de una baja indebida. En estos casos, aplicarán los li-
neamien tos de la sección cuarta, título III del tratamien to a registros dados 
de baja por error de procedimien to interno, para el registro identificado y para 
el trámite en cuestión, éste seguirá su curso regular.

"b) Si se trata de posible usurpación de identidad. En estos casos, se 
aplicarán los lineamien tos del capítulo segundo, del análisis de la situación 
registral, del presente título.

49. "La huella dactilar y foto de cada uno de los trámites captados en 
MAC, se compararán con la huella dactilar y foto del registro identificado en la 
base de datos del Padrón Electoral, a efecto de validar que se trate de la misma 
persona solicitante.

50. "Si producto de la comparación se determina que se trata de la 
misma identidad, el trámite seguirá su curso regular.

51. "Si producto de la comparación de huella dactilar o foto del ciu-
dadano que solicita un trámite, se identifica otro u otros registros en la base 
de datos del Padrón Electoral, con la misma huella dactilar y/o foto y dife-
rentes datos personales, se retendrá el trámite y se aplicarán los lineamien tos 
del capítulo segundo, del análisis de la situación registral, del presente título.

52. "Si producto de la comparación de huella dactilar o foto del ciu-
dadano que solicita un trámite, se identifica otro u otros registros en la base 
de datos del Padrón Electoral, con diferente huella dactilar y/o foto y mis-
mos datos personales, se retendrá el trámite y se analizará la identidad de los 
registros y el trámite.

"a) Si se identifica posible usurpación de identidad, se aplicarán los 
lineamien tos del capítulo segundo, del análisis de la situación registral, del 
presente título.

"b) Si se trata de identidades distintas, el trámite seguirá su curso 
regular.

53. "Se conformará una base de datos histórica con registros que in-
cluyan huellas dactilares y/o fotos de estos intentos de movimien to.

54. "Para los casos detectados con datos presuntamente irregulares, 
se solicitará el análisis de la situación registral por datos personales presun-
tamente irregulares.
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55. "Cuando para un trámite, se efectúa una verificación en campo 
de datos geoelectorales, y se identifica que el domicilio es falso, se solicitará 
el análisis de la situación registral por datos de domicilio presuntamente 
irregular."

"Capítulo segundo

"Del análisis de la situación registral

56. "Se solicitará el análisis de la situación registral de los trámites de-
tectados con datos presuntamente irregulares, para lo cual, se generará una 
‘Cédula para el análisis de trámites con datos presumiblemente irregulares’.

57. "Se determinará la correspondencia de identidad entre la solicitud 
de trámite y el o los registros involucrados, asimismo, se aportarán elemen-
tos objetivos.

58. "Los criterios para efectuar el análisis de la situación registral se 
definirán y revisarán anualmente por la DERFE; los cuales deberán considerar 
al menos los siguientes elementos: Datos proporcionados por el ciudadano y 
el tipo de trámite solicitado.

59. "De acuerdo con la similitud de los campos de datos generales, se 
determinará la situación registral.

"a) Posible duplicado: Se les (sic) dará el tratamien to de acuerdo a lo 
señalado en la presente sección, título I, capítulo tercero, de la prevención de 
la generación de registros duplicados, para otorgar la clave de elector y tipo 
de trámite correspondiente.

"b) Datos presuntamente irregulares que requieran aclaración por parte 
del ciudadano. Se les dará tratamien to de acuerdo a lo señalado en el siguien-
te capítulo, de la aclaración de los datos del trámite por parte del ciudadano.

"c) Datos presuntamente irregulares que requieren análisis jurídico: 
Se les dará tratamien to de acuerdo a lo señalado en el capítulo cuarto, del 
análisis de la situación jurídica."

"Capítulo tercero

"De la aclaración de los datos del trámite por parte del ciudadano
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60. "Para los casos en que se determine que el levantamien to del trá-
mite se realizó a partir de la aportación de datos presuntamente irregulares, 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 
correspondiente, deberá solicitar, mediante entrevista personalizada con el 
ciudadano en cuestión que proporcione la documentación oficial correspon-
diente a efecto de corroborar sus datos.

61. "Se deberá notificar al ciudadano en cuestión, e invitarlo a que acuda 
a la oficina de la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital 
Ejecutiva, en la fecha y en el horario establecido por dicha oficina, para aclarar 
su situación registral.

62. "En caso de no encontrar al ciudadano en el domicilio registrado en 
el trámite realizado ante MAC, se deberá entregar un ‘Citatorio para aclara-
ción de la situación registral’.

63. "Una vez que el ciudadano se presente en la vocalía distrital, duran-
te la entrevista el vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital 
Ejecutiva deberá indicar las causas que originaron en (sic) análisis de la situa-
ción registral y solicitar al ciudadano involucrado la aclaración sobre el origen 
y sustento de la variación de los datos.

64. "Derivado de la entrevista, se deberá realizar lo siguiente:

"a) Ciudadano diferente: Se deberá invitar al ciudadano del registro con-
tenido en la base de datos del padrón, con el propósito de aclarar la situación 
registral.

"b) Cambio de datos del ciudadano (nombre, fecha y/o lugar de nacimien-
to): Solicitar al ciudadano presente un documento que sustente dicha modi-
ficación en su identidad.

65. "Una vez transcurrido el plazo otorgado para que el ciudadano acuda 
a la oficina de la vocalía distrital y éste no se presente, se requisitará acta admi-
nistrativa donde se hará constar dicha situación.

66. "Producto del análisis de la aclaración de datos, se deberá deter-
minar con base en la documentación recabada en campo, la situación regis-
tral del trámite, conforme a lo siguiente:

"a) Ciudadano diferente: Se solicitará la liberación del trámite.
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"b) Mismo ciudadano: Se validará la documentación que presentó el 
ciudadano y se determinará la procedencia o improcedencia del trámite.

"c) Presunción de datos irregulares o sin respuestas: Se solicitará a la 
Secretaría Técnica Normativa la realización del análisis jurídico respectivo."

"Capítulo cuarto

"Del análisis de la situación jurídica

67. "Se efectuará un análisis de los elementos que permitan definir la 
situación jurídica de los trámites.

68. "Derivado del análisis de la situación jurídica, la Secretaría Técnica 
Normativa, emitirá el dictamen que determine la situación jurídica y las accio-
nes a implementar en cada caso.

"a) Ciudadano diferente: Se deberá emitir dictamen que libre el trámite 
y genere la credencial para votar, con la clave de elector correspondiente y 
tipo de trámite correcto.

"b) Intento de duplicado: Se deberá emitir el dictamen que dé el tra-
tamien to señalado en el título I, capítulo tercero, de la prevención de la gene-
ración de registros duplicados, para otorgar la clave de elector, tipo de trámite 
correspondiente y se proceda a la generación de la credencial.

"c) Trámite con datos irregulares. Se deberá emitir el dictamen de datos 
irregulares, cuando se determine que los datos proporcionados por el ciuda-
dano son falsos, indicando la cancelación de la generación de la credencial 
para votar y la exclusión de los registros involucrados. En todo caso se velará 
por la salvaguarda del derecho al voto del ciudadano.

69. "De los trámites determinados como irregulares, la Secretaría 
Técnica Normativa, remitirá el dictamen de datos irregulares al área jurídica 
del instituto y, en su caso, solicitará la presentación de la denuncia de hechos 
correspondiente ante la FEPADE. Para realizar lo anterior, se entregarán los ele-
mentos documentales, técnicos y legales con que se cuente."

42. A pesar de lo anterior, ni en ese instrumento legal ni del COFIPE, 
se advierte alguna disposición categórica a partir de la cual pueda afirmarse 
que necesariamente la autoridad electoral está obligada a observar el pro-
cedimien to de aclaración de datos, previo a la formulación de la denuncia 
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por la comisión de alguna descripción típica en materia electoral. En el mejor 
de los casos, sólo puede estimarse que esas disposiciones son de índole 
administrativa, creadas como el propio acuerdo lo establece, a fin de consti-
tuir distintos mecanismos a partir de los cuales el Instituto Electoral pueda 
revisar, cotejar y depurar el Padrón Electoral en la periodicidad establecida.

43. Por lo anterior, es que resulta infundada la aseveración del quejoso.

C.II. Exacta aplicación de la ley.

44. De igual forma, contrariamente a lo que aduce el demandante de 
amparo en su tercer motivo de disenso (c.), la autoridad responsable no infrin-
gió el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, previsto en el 
artícu lo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues en el caso de la demostración del delito y la responsabilidad 
penal, no hubo aplicación por analogía ni por mayoría de razón, ya que el hecho 
atribuido al quejoso, actualiza la hipótesis de la norma sustantiva del delito pre-
visto y sancionado por el numeral 411 del Código Penal Federal.

45. Asimismo, como se abordará en los apartados correspondientes, el 
principio referido se respetó, al considerar acreditada la responsabilidad penal 
del solicitante de amparo en la comisión del delito mencionado, conforme a 
las razones de la responsable, las cuales, este órgano de amparo analizará con 
posterioridad.

46. De igual forma, en el acto reclamado se aplicaron las normas proce-
sales penales vigentes al momento de dictar el mismo, conforme a las cuales, se 
valoraron las pruebas que sustentan la determinación de la responsable.61

C.III. Fundamentación y motivación.

47. Este Tribunal Colegiado estima que en el caso se cumplió con el 
derecho de fundamentación y motivación, previsto en el artícu lo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la acreditación del delito 

61 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 1a. LXXXIX/2005, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 299, Tomo XXII, agosto de 2005, 
Novena Época, materias constitucional y penal, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con registro digital: 177613, de rubro: "EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. SIGNIFICADO Y 
ALCANCE DE ESTA GARANTÍA CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL."
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materia de la condena, porque la autoridad responsable plasmó los precep-
tos constitucionales y legales que estimó aplicables al caso y expresó los razo-
namien tos por los que consideró que los hechos denunciados actualizaron 
las hipótesis normativas de prohibición que contienen los delitos citados.

48. Además, la autoridad responsable valoró las pruebas ofrecidas por la 
representación social y las aportadas por la defensa del justiciable y expresó 
las razones de su convicción; por ende, en los aspectos destacados, el acto 
reclamado cumple con la fundamentación y motivación.62

D. Análisis de fondo.

49. Son infundados en parte e inoperantes en otra los restantes con-
ceptos de violación hechos valer por el quejoso, y este tribunal, en suplencia 
de la queja deficiente, prevista en el artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la 
Ley de Amparo, no advierte ilegalidad alguna que amerite conceder la pro-
tección constitucional instada.

50. Previamente a exponer lo anterior, el delito que se atribuye al deman-
dante de amparo, está previsto en el artícu lo 411 del Código Penal Federal, que 
establece:

"Artícu lo 411. Se impondrá de setenta a doscientos días multa y pri-
sión de tres a siete años, a quien por cualquier medio altere o participe en la 
alteración del Registro Federal de Electores, de los listados nominales o en 
la expedición ilícita de credenciales para votar."

51. Y, los medios de convicción de que dispuso la responsable para emi-
tir la sentencia impugnada, son los siguientes:

1. Documentales consistentes en:

• Formato único de actualización y recibo con código de barras número 
********** de nueve de abril de dos mil ocho, a nombre de **********.

62 Sirve de apoyo a lo anterior la tesis P. CXVI/2000, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 143, Tomo XII, agosto de 2000, Novena Época, materias consti-
tucional y común, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital: 191358, 
de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANTÍA TRA-
TÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN QUE SE INVOQUEN DE 
MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO LOS RAZONAMIENTOS DE ESTAS CON-
DUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS."
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• Formato de credencial para votar con número **********, a nombre 
de ********** (documento original).

• Solicitud de inscripción al Padrón Electoral número ********** de 
veintitrés de abril de mil novecientos noventa y uno, a nombre de **********.

• Recibo de credencial para votar con fotografía, número ********** 
de once de marzo de mil novecientos noventa y tres, a nombre de **********.

• Formato único de actualización número ********** de veintiuno de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a nombre de **********.

• Recibo de credencial para votar con fotografía número ********** 
de nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a nombre de 
**********.

• Formato único de actualización y recibo número ********** de tres 
de enero de dos mil ocho, a nombre de **********.

2. Escrito de denuncia presentado el dos de marzo de dos mil doce por 
**********, en su carácter de apoderado legal del **********, ante la Fis-
calía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría 
General de la República; posteriormente ratificada por **********.

3. Dictámenes periciales en materia de identificación fisonómica y dacti-
loscopia forense, suscritos por las expertas Laura María Domínguez Elizarrarás 
y María Sonia Pinacho García, en su carácter de peritos oficiales, ratificados 
ante el Juez de la causa.

4. Diligencia de inspección ministerial de treinta de noviembre de dos 
mil doce, practicada en las instalaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental del Registro Federal de Electores (CECYRD).

52. Así, antes de analizar su alcance demostrativo, como se anticipó, 
es correcta la valoración realizada por el Tribunal Unitario responsable de 
tales elementos de prueba, en términos de las disposiciones legales aplica-
bles. Lo anterior, pues luego de apreciarlos tanto en lo individual como en su 
conjunto, los consideró aptos y suficientes para tener plenamente demostrados 
los elementos del delito en análisis, así como la plena responsabilidad del 
quejoso en su comisión.
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53. En principio, el Tribunal Unitario responsable determinó, acertada-
mente, que el ilícito electoral en comento está compuesto por los siguientes 
elementos:

• Que el sujeto activo participe en la alteración;

• Del Registro Federal de Electores.

54. Entonces, como bien lo resolvió la responsable, tales extremos 
están demostrados.

55. Para ello, como previamente lo analizó el tribunal de apelación, está 
demostrada la existencia del Registro Federal de Electores. En efecto, en el Es-
tado Mexicano se hace necesario contar con instituciones a quienes se encar-
gue la tutela de los principios de democracia y soberanía que residen en el 
pueblo (artícu lo 41 de la Constitución Federal).

56. Bajo este enfoque, el Instituto Federal Electoral –actualmente Ins-
tituto Nacional Electoral– es una de las instituciones que tienen una parti-
cipación toral en ese sustento constitucional, pues se erige no sólo como el 
órgano a quien compete la organización de las elecciones federales sino, 
además, para llevar a cabo tal cometido, tiene a su cargo la sistematización del 
padrón y la lista de electores, que constituyen el dato objetivo sobre el cual 
descansa el sufragio como prerrogativa del ciudadano.

57. En consonancia con lo anterior, las atribuciones del Estado en re-
lación con esa materia, se encontraban reguladas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales, vigente en la época de los hechos 
–nueve de abril de dos mil ocho–; al margen de que dicho ordenamien to legal, 
posteriormente fue abrogado por la Ley General de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el vein-
titrés de mayo de dos mil catorce.

58. El COFIPE preveía lo relativo al Registro Federal de Electores, cuyas 
características eran las de ser una institución permanente y de interés pú-
blico, compuesto por dos secciones, el Catálogo General de Electores y el 
Padrón Electoral. Para su conformación, los ciudadanos se encuentran obli-
gados a inscribirse en el Padrón Electoral y a participar en la formación y 
actualización del Catálogo General de Electores y del Padrón Electoral; para 
lo que el ciudadano debe proporcionar como información básica, entre otros 
datos, su nombre, lugar de nacimien to, domicilio actual y tiempo de residencia.
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59. Por su parte, el Padrón Electoral contiene los nombres de los ciu-
dadanos en el Catálogo General de Electores y de aquellos que se incorporan 
directamente presentando la solicitud correspondiente; la inscripción de los 
ciudadanos en el Padrón Electoral se realiza mediante su inclusión o agru-
pamien to en las secciones de los Distritos Electorales uninominales corres-
pondientes a sus domicilios; una vez inscritos los ciudadanos en el Padrón 
Electoral, mediante la inclusión de sus nombres en las secciones electorales 
de los Distritos Electorales uninominales, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores les expida las credenciales para votar con fotografía. Des-
pués, el propio órgano directivo forma las listas nominales de electores del 
Padrón Electoral con los nombres de las personas a las que se les expidió 
su credencial para votar, las cuales son ordenadas alfabéticamente y por Dis-
tritos Electorales uninominales y secciones electorales.

60. Luego, acertadamente, el Tribunal Unitario responsable realizó algu-
nas precisiones en relación con la figura jurídica materia de la condena, pues 
acotó que el ciudadano es quien proporciona a la autoridad electoral la in-
formación correspondiente, a través de la solicitud en la que consta su firma, 
huella digital y fotografía. Y, en caso de que la autoridad sea omisa en verifi-
carlo, el actuar culpable del ciudadano actualiza una condición necesaria para 
que se produzca el resultado típico referido por el artícu lo 411 del Código Penal 
Federal. Lo anterior, al margen de que en términos del COFIPE, materialmente 
sean los funcionarios electorales a quienes corresponde la formación, incorpo-
ración de datos y vigilancia de veracidad ante el Registrado Federal Electoral, 
la elaboración del Padrón Electoral, la expedición de las credenciales para 
votar e integración de las listas nominales; ya que eso no excluye de respon-
sabilidad al ciudadano que aporta datos falsos a la autoridad electoral, porque 
de esa forma, participa en la alteración de dicho registro.

61. Es aplicable a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial:

"DELITOS ELECTORALES. LA CONDUCTA DEL CIUDADANO CONSIS-
TENTE EN PROPORCIONAR, CON CONOCIMIENTO DE QUE ES FALSO, UN 
NUEVO DOMICILIO A LA AUTORIDAD, LA CUAL OMITE VERIFICAR SU AUTEN-
TICIDAD, ACTUALIZA LA CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE SE PRODUZCA 
LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCULO 411 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.—Si se toma en con-
sideración, por un lado, que en términos de lo dispuesto en el artícu lo 411 del 
Código Penal Federal a quien por cualquier medio altere o participe en la alte-
ración del Registro Federal de Electores, de los listados nominales o en la ex-
pedición ilícita de credenciales para votar se le impondrá una pena de setenta 
a doscientos días multa y prisión de tres a siete años y, por otro, que el verbo 
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alterar significa cambiar la esencia o forma de una cosa, se colige que si un 
ciudadano proporciona a la autoridad electoral correspondiente, mediante 
solicitud en la que consta su firma, huella digital y fotografía, conforme lo or-
denado en el Código Federal de Instituciones y Procedimien tos Electorales, un 
nuevo domicilio con conocimien to de ser un dato falso, y la citada autoridad 
es omisa en verificarlo, con ese actuar culpable del ciudadano se establece 
una de las condiciones necesarias para que se produzca el resultado típico 
a que hace alusión el precepto mencionado. Lo anterior es así, con indepen-
dencia de que, de acuerdo a lo establecido en los artícu los 135, 138, 140, 141, 
142, 143, 144, inciso 6 y 145 del código electoral invocado, materialmente sea 
a los funcionarios electorales a quienes corresponda la formación, incorpo-
ración de datos y vigilancia de su veracidad ante el Registro Federal Electoral, 
la elaboración del Padrón Electoral, la expedición de las credenciales para 
votar y la integración de las listas nominales, pues tal circunstancia no excluye 
de responsabilidad al ciudadano quien, al aportar datos falsos a la autoridad 
electoral, participó en la alteración de dicho registro, actualizándose de esta 
manera el nexo causal entre la acción del ciudadano y el resultado material, 
previsto y sancionado por el mencionado artícu lo 411. Además, al asentarse 
en el Registro Federal de Electores, listas nominales y credenciales para votar 
con fotografía, un domicilio falso, proporcionado con pleno conocimien to de 
esta circunstancia, es indudable que se lesionan los principios de certeza, 
legalidad y objetividad, de los que deben estar investidos esos instrumen-
tos electorales, pues constituyen las bases para la organización de los pro-
cedimien tos electorales y la emisión del sufragio universal, libre, secreto y 
directo."63

62. En la ejecutoria de la que derivó el criterio anterior, la Primera Sala 
del Máximo Tribunal de Justicia del País realizó importantes consideracio-
nes en relación con la naturaleza jurídica del delito en estudio y la conducta 
específica requerida para la actualización del tipo penal, entre lo cual, destaca 
lo que a continuación se transcribe:

"El Registro Federal de Electores, goza de las características de ser una 
institución permanente y de interés público, que se compone de dos seccio-
nes, el Catálogo General de Electores y el Padrón Electoral; para la confor-
mación de dichas secciones, los ciudadanos están obligados a inscribirse en 
el Padrón Electoral y a participar en la formación y actualización del Catálogo 

63 Criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en la página 
10, Tomo XIV, noviembre de 2001, Novena Época, materia penal, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, con registro digital: 188416.
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General de Electores y del Padrón Electoral, en ambos casos el ciudadano debe 
proporcionar como información básica, entre otros datos, su domicilio actual 
y tiempo de residencia.

"El Catálogo General de Electores consigna la información básica de los 
varones y mujeres mexicanos mayores de 18 años, recabada a través de la 
técnica censal total, dicha información básica comprende, entre otros datos, 
los relativos a la entidad federativa, el Municipio, la localidad, el distrito unino-
minal y la sección electoral correspondiente al domicilio con el que los ciuda-
danos fueron inscritos en el Registro Federal de Electores.

"Por su parte el Padrón Electoral contiene los nombres de los ciudadanos 
consignados en el Catálogo General de Electores y de aquellos que se incor-
poraron directamente presentando la solicitud correspondiente, la inscripción 
de los ciudadanos en el Padrón Electoral se realiza mediante su inclusión o 
agrupamien to en las secciones de los Distritos Electorales uninominales (el 
país se divide en 300) correspondientes a sus domicilios; una vez inscritos 
los ciudadanos en el Padrón Electoral, mediante la inclusión de sus nombres 
en las secciones electorales de los Distritos Electorales uninominales, la Direc-
ción Ejecutiva del Registro Federal de Electores les expide las credenciales para 
votar con fotografía; después, el mismo órgano directivo forma las listas no-
minales de electores del Padrón Electoral con los nombres de las personas a 
los que se les entregó su credencial para votar, para su entrega y distribución, 
a más tardar el veinticinco de marzo, a las oficinas municipales correspon-
dientes, a efecto de que sean exhibidas por veinte días naturales, ordenadas 
alfabéticamente y por Distritos Electorales uninominales y secciones elec-
torales, estos últimos correspondientes a los domicilios de la inscripción de los 
ciudadanos en el Catálogo General de Electores y el Padrón Electoral.

"Desahogadas las impugnaciones que en su caso hubiere, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral declara que el Padrón Electoral y los lista-
dos nominales de electores son válidos y definitivos; y, como consecuencia 
de lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores elabora 
e imprime las listas nominales de electores definitivas con fotografía con los 
nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con foto-
grafía hasta el treinta y uno de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente 
por Distrito Electoral uninominal y por sección electoral para su entrega, por 
lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para 
su distribución a los consejos distritales y a través de éstos a las mesas direc-
tivas de casillas.

"…
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"Ahora, respecto al trámite relativo al aviso de cambio de domicilio ante 
el Instituto Federal Electoral, por parte de los ciudadanos incorporados en el 
Catálogo General de Electores y el Padrón Electoral del Registro Federal de Elec-
tores, el Código Federal de Instituciones y Procedimien tos Electorales, en lo 
que interesa, dispone lo siguiente:

"‘Artícu lo 139.

"‘...

"‘2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualiza-
ción del Catálogo General de Electores y del Padrón Electoral, en los términos 
de las normas reglamentarias correspondientes.’

"‘Capítulo tercero.

"‘De la actualización del Catálogo General de Electores y del Padrón 
Electoral.

"‘Artícu lo 146.

"‘1. A fin de actualizar el Catálogo General de Electores y el Padrón Elec-
toral, el Instituto Federal Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del Re-
gistro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre 
y hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orien-
tar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a que se refieren los dos 
párrafos siguientes: ...

"‘3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las 
oficinas los ciudadanos incorporados en el Catálogo General de Electores y 
el Padrón Electoral que:

"‘a) No hubieren notificado su cambio de domicilio...

"‘4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar 
aviso de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por el personal del Ins-
tituto Federal Electoral durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la 
obligación de señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con ante-
rioridad, y en su caso, firmar, poner la huella digital y fotografía en los docu-
mentos para la actualización respectiva. ...’

"‘Artícu lo 150.
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"‘1. Es obligación de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral dar 
aviso de su cambio de domicilio ante la oficina del Instituto Federal Electoral 
más cercana a su nuevo domicilio.

"‘2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de 
domicilio, deberá exhibir y entregar la credencial para votar con fotografía co-
rres pondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso 
de haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de 
alta en el listado correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva 
credencial para votar con fotografía. Las credenciales sustituidas por el pro-
cedimien to anterior serán destruidas de inmediato.’

"‘Artícu lo 162.

"‘1. A fin de mantener permanentemente actualizados el Catálogo Ge-
neral de Electores y el Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas 
federal y estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo 
afecte. ...’

"‘Artícu lo 163.

"‘...

"‘7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
dará de baja del Padrón Electoral  a los ciudadanos que hubiesen avisado su 
cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huella digital, 
y en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por 
lo que se refiere al registro del domicilio anterior. De igual manera se dará de 
baja a los ciudadanos que hubieren fallecido siempre y cuando quede acredi-
tado con la documentación de las autoridades competentes; o aquellas que 
hubieren sido inhabilitadas para el ejercicio de sus derechos políticos por 
resolución judicial.

"‘8. La documentación relativa a la cancelación de solicitudes y las altas 
o bajas de ciudadanos en el Padrón Electoral quedará bajo la custodia y res-
ponsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus 
vocalías.

"‘9. La documentación relativa a los ciudadanos que fueron dados de 
baja del Padrón Electoral  quedará bajo la custodia de dicha dirección por un 
periodo de dos años, contados a partir de la fecha en que operó la baja.’
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"De los preceptos legales preinsertos se sigue que el trámite relativo al 
aviso de cambio de domicilio ante el Instituto Federal Electoral por parte de los 
ciudadanos incorporados en el Catálogo General de Electores y el Padrón Elec-
toral del Registro Federal de Electores, se realiza de la siguiente manera:

"Durante el periodo anual de actualización del Catálogo General de Elec-
tores y del Padrón Electoral (del primero de octubre al quince de enero si-
guiente), los ciudadanos inscritos en ambas secciones del Registro Federal de 
Electores que no hubieren notificado su cambio de domicilio, deben acudir a 
dar el aviso relativo ante la oficina del Instituto Federal Electoral más cercana 
a su nuevo domicilio; en el documento o formato para la actualización respec-
tiva, el ciudadano debe señalar tanto su nuevo domicilio como aquel en que 
hubiere sido registrado con anterioridad, además de firmar y poner la huella 
digital y fotografía; además deberá exhibir y entregar la credencial para votar 
con fotografía correspondiente a su domicilio anterior, para que se proceda 
a cancelar la inscripción de éste en su información básica consignada en el 
Catálogo General de Electores; posteriormente se incorpora o inscribe en dicha 
información básica del Catálogo General de Electores el nuevo domicilio así 
como los datos relativos a la entidad federativa, el Municipio, la localidad, el 
Distrito Electoral uninominal y la sección electoral correspondientes (sic) a éste; 
enseguida se cancela la inscripción del ciudadano en la sección electoral del 
Distrito Electoral uninominal del Padrón Electoral correspondientes (sic) al ante-
rior domicilio.

"Luego se inscribe el nombre del ciudadano en la sección electoral del 
Distrito Electoral uninominal del Padrón Electoral correspondientes (sic) al 
nuevo domicilio y enseguida se expide al ciudadano una nueva credencial para 
votar, correspondiente al nuevo domicilio, por último, después de tal expedición 
se destruye la credencial para votar sustituida, correspondiente al anterior domi-
cilio y se le da de alta en el listado nominal de electores de la sección electoral 
del Distrito Electoral uninominal correspondiente al nuevo domicilio.

"En consecuencia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Elec-
tores lo debe dar de baja del Padrón Electoral, operando tal medida exclusiva-
mente por lo que se refiere al registro del domicilio anterior, culminando de 
esta manera el procedimien to de actualización del Catálogo de Electores y del 
Padrón Electoral respecto del ciudadano que da aviso de su cambio de domi-
cilio y que implica una modificación a los datos consignados en el Registro 
Federal de Electores.

"El siguiente aspecto a tratar consiste en la clasificación del tipo penal 
que nos ocupa, es decir, el descrito en el artícu lo 411 del Código Penal Fede-
ral, que actualmente es del tenor siguiente: …
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"Posteriormente por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el día veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y seis, dicho 
dispositivo legal fue reformado para quedar como se encuentra actualmente 
y como lo analizaron los Tribunales Colegiados, mismo que quedó transcrito 
anteriormente.

"De esta última reforma en cuanto al artícu lo 411, no se realizó argu-
mento alguno en la exposición de motivos, aun cuando se cambió el tipo 
penal de ‘a quien por cualquier medio participe’ por el actual que dice ‘a quien 
por cualquier medio altere o participe’, esto es, solamente se incluyó dentro 
del tipo, la conducta de ‘alterar’ porque la participación en la alteración, se 
estableció desde mil novecientos noventa y cuatro.

"En esta tesitura, debemos atender a lo sostenido en la exposición de 
motivos de la reforma del año de mil novecientos noventa y cuatro, en la que 
se adicionó el artícu lo 411, y al respecto se dijo lo siguiente:

"‘En el Proceso de Reforma Política Electoral de 1989, se adicionó al 
Có digo Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda 
la República en materia de fuero federal, un título vigésimo cuarto, capítulo 
único, que contiene los delitos electorales y en materia de Registro Nacional 
de Ciudadanos. El bien jurídico que se tutela  en los mencionados delitos es 
la de (sic) participación política, reforma que significó en ese momento un avance 
importante para lograr prevenir a través de la amenaza de una sanción, con-
ductas que afectan a los procesos electorales. Es por ello que la realidad po-
lítica de nuestro país exige procesos electorales transparentes y apegados a 
la ley. La revisión de las penalidades de estos delitos y la tipificación de con-
ductas que afectan el desarrollo, el respeto a derechos políticos, la libertad y 
el secreto del voto y la credibilidad del proceso electoral, puede (sic) ser un ins-
trumento que coadyuve en forma definitiva para la consecución de ese objeto. 
Prevalece en esta iniciativa el espíritu de la prevención del delito para evitar 
su consumación a través de la intimidación individual y general mediante la 
aplicación de la pena. El objetivo es la inhibición de las conductas antisocia-
les en materia político–electoral, que debe corresponder a que las autorida-
des investigadora e impartidora de justicia cuenten con descripciones típicas 
precisas que combatan los fenómenos políticos que agreden a la seguridad 
del sufragio. La presente propuesta contempla la tipificación de diecisiete con-
ductas en otras tantas fracciones de nueva creación o que se agregan a las 
ya existentes, que protegen de manera terminante y precisa la libertad y el 
secreto de voto, el derecho de participación política, la integridad de la docu-
mentación electoral y la no utilización ilícita de recursos públicos a favor de 
partidos políticos y candidatos... Se agregan los artícu los 411, 412 y 413 que 
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contemplan respectivamente, lo siguiente: Se protege la seguridad y certeza 
de los actos del Registro Federal de Electores...’

"Asimismo, en el dictamen elaborado por las Comisiones Unidas de 
Justicia y Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, respecto al artícu-
lo 411, se estableció que:

"‘Se propone adicionar un artícu lo 411 al Código Penal para establecer 
como conducta acreedora de pena la participación de cualquier persona en 
la alteración del registro de electores, del Padrón Electoral  y listados nomina-
les, o en la expedición ilícita de credenciales para votar. Al respecto, se plantea 
una sanción acumulativa de setenta a doscientos días de multa y prisión de 
tres a siete años.’

"Una vez establecido lo anterior, podemos dejar en claro que el bien 
jurídico tutelado por dicho precepto es la adecuada función electoral, en sen-
tido amplio y en estricto sentido es la certeza, legalidad y objetividad de que 
deben estar revestidos el Registro Federal de Electores, las listas nominales y 
las credenciales para votar, que son la base para los procedimien tos electorales 
y la emisión del sufragio, por lo que deben ser completamente verificables, 
fidedignos y confiables de tal modo que se ofrezca certidumbre, seguridad y 
garantías a los ciudadanos y a los partidos políticos sobre la actuación de la 
función estatal de organizar las elecciones federales, en donde participan 
el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley, de conformidad con el artícu lo 41, fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes transcrito.

"Como elementos descriptivos del tipo penal en estudio, se encuentra 
la conducta que es de acción, de tipo alternativo, porque comprende las hipó-
tesis de alterar o participar en la alteración del Registro Federal de Electores, 
de los listados nominales o en la expedición ilícita de credenciales para votar, 
sin que el tipo exija una pluralidad en el sujeto activo, sin embargo puede 
darse esa pluralidad ya sea como autores materiales o como partícipes en 
términos del artícu lo 13 del Código Penal Federal.

"A continuación se impone precisar la definición del concepto ‘alterar’, 
que según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (sic) es 
la siguiente:

"‘(Del. Lat. Alterare, de alter, otro.) tr. Cambiar la esencia o forma de una 
cosa. U.t.c. prnl. 2. Perturbar, trastornar, inquietar. U.t.c. prnl. 3. Enojar, excitar. 
U.t.c. prnl. 4. Estropear, dañar, descomponer U.t.c. prnl.’
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"Conforme a la anterior transcripción, el verbo alterar significa cambiar 
la esencia o forma de una cosa; luego entonces, atendiendo al contenido lite-
ral de la norma, toda vez que al no existir oscuridad en la misma y al tratarse 
de la materia penal, ésta es la única interpretación que debe ser utilizada, 
existe alteración al Registro Federal de Electores, cuando en virtud de la con-
ducta desplegada se muta de un estado a otro, en su estructura y contenido, lo 
que sucede cuando se hacen aparecer menciones diferentes a las auténticas, 
en las anotaciones del Registro Federal de Electores y de las listas nominales.

"Por la conducta el delito puede ser instantáneo, si se produce en un 
solo acto, permanente si la conducta consumativa se prolonga en el tiempo o 
continuado, si se dan varias conductas con unidad de propósito delictivo.

"En cuanto a los sujetos, el sujeto activo del tipo en comento es común, 
porque no se requiere calidad determinada en él, pudiendo ser cualquier ciu-
dadano o funcionario que despliegue la conducta descrita (ya sea alterar o 
participar en la alteración del Registro de Electores, listas nominales o en la 
expedición ilícita de una credencial para votar); mientras el sujeto pasivo, 
quien resiente el daño, lo es la sociedad en su conjunto.

"El resultado material consiste en la alteración del Registro Federal de 
Electores, listados nominales, así como en la expedición ilícita de credencia-
les para votar.

"El objeto material, es el Registro de Electores, las listas nominales y las 
credenciales para votar, el tipo no precisa los medios utilizados, por lo tanto, 
se puede cometer el ilícito por diversidad de medios; el elemento subjetivo, 
consiste en que el o los sujetos activos actúen con la intención de causar la 
alteración al Registro de Electores, a los listados nominales o la expedición 
ilícita de las credenciales para votar.

"Una vez hecha la descripción del tipo penal contenido en el artícu lo 
411 del Código Penal Federal, se procede a determinar si éste se configura por la 
participación del ciudadano que proporciona datos falsos, estando consciente 
de tal falsedad, a la autoridad electoral respecto de un supuesto nuevo domi-
cilio, la que los reflejó en el Registro Federal de Electores.

"Se estima que en el caso que nos ocupa, el resultado típico se da por 
el actuar del ciudadano que acude voluntariamente ante la autoridad a dar 
aviso de un cambio de domicilio, que no corresponde a la realidad, lo que trae 
como consecuencia darlo de alta en el listado correspondiente a su supuesto 
domicilio actual, alterándose con ello el Registro Federal de Electores, las listas 
nominales y en su caso, provoca la expedición ilícita de una credencial para votar.
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"Lo hasta aquí expuesto nos lleva a determinar que el ciudadano, al pro-
porcionar a la autoridad electoral un falso domicilio, establece con su con-
ducta una condición que concurre con la omisión del funcionario electoral y 
que trae como resultado la alteración del Registro Federal de Electores en la 
información básica del ciudadano, consignada en el Catálogo General de Elec-
tores, ya que se incluye el falso domicilio en sustitución del domicilio real con 
el que fue incorporado a esta sección del Registro Federal de Electores, resul-
tado típico a que se refiere el artícu lo 411 del Código Penal Federal.

"Efectivamente, el tipo penal descrito en el citado precepto requiere la 
alteración o participación en la alteración del Registro Federal de Electores, 
listados nominales o en la expedición ilícita de credenciales para votar, siendo 
la alteración la acción de cambiar la esencia o forma de una cosa, así se da la 
alteración del Registro Federal de Electores, cuando en virtud de la voluntad del 
agente se muta de un estado (sic) cosas a otro que no corresponde con su for-
ma original y participa en tal alteración el que contribuye para su realización.

"En el caso concreto de la inscripción de un falso nuevo domicilio pro-
porcionado por el propio ciudadano y cuya verificación omite la autoridad fe-
deral electoral, en la información básica de éste, consignada en el Catálogo 
General de Electores en sustitución del anterior u original domicilio con que 
fue incorporado a esta sección del Registro Federal de Electores, configura el 
delito de alteración a dicho registro de que se trata, porque aun cuando tal 
actuación no materializa en forma directa la alteración en el Registro Federal 
de Electores, el tipo penal en estudio prevé la posibilidad de la participación 
que en los casos en contradicción, permite concluir que la obtención del re-
sultado típico puede llevarse a cabo con la concurrencia de las condiciones 
determinadas por la conducta del particular y del funcionario electoral que 
guardan un nexo causal con el resultado típico; así el particular puede ser autor 
en la participación descrita en el tipo o bien, en la modalidad de participación en 
términos de lo dispuesto en el artícu lo 13 del Código Penal Federal.

"En la especie, el conjunto de condiciones positivas necesarias para 
producir la alteración del Registro Federal de Electores se dio por el ciudadano 
al acudir ante la autoridad electoral a proporcionar un falso nuevo domicilio y 
por la omisión de verificar dicha información por parte de la autoridad electo-
ral, las que provocaron la inscripción del falso nuevo domicilio en la informa-
ción básica del ciudadano consignada en el Catálogo General de Electores, 
dato éste que no corresponde a la realidad, en tanto que está apoyado en 
datos falsos, afectación que constituye el resultado típico descrito en el ar-
tícu lo en comento.
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"Esto es, el resultado material, en los casos que motivaron la presente 
contradicción, se produce por la concurrencia de las condiciones puestas por 
el gobernado y por el funcionario electoral, siendo ambas condiciones equi-
valentes, las que guardan un nexo causal con el resultado típico, sin una de 
las cuales no se hubiera producido.

"Por consiguiente, inscribir un falso domicilio proporcionado por el pro pio 
ciudadano cuya verificación omite la autoridad federal electoral en la infor-
mación básica consignada en el Catálogo General de Electores, en sustitución 
del anterior u original domicilio con que el falsario fue incorporado a esta 
sección del Registro Federal de Electores, implica participar en la alteración 
del Registro Federal de Electores, las listas nominales o la credencial para 
votar con fotografía, ya que los cambios que se efectúan en el registro y que no 
concuerdan con el domicilio real, conllevan a la alteración a que se refiere el 
precepto en comento, es decir, se da el resultado material en él consignado.

"En esta virtud, los ciudadanos que proporcionaron un falso nuevo 
domicilio ante las autoridades electorales correspondientes con pleno co-
no cimien to de tal falsedad, mediante la solicitud firmada, digitada y con foto-
grafía como lo dispone el Código Federal de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales; establecen con su actuar culpable, una condición necesaria para 
que en mérito de la mecánica de los hechos, se produjera la alteración a que 
alude el artícu lo 411 del Código Penal Federal, contando con ello con la inter-
vención por omisión de los Funcionarios del Instituto Federal Electoral, de-
biendo precisarse que si bien es cierto que materialmente es a los funcionarios 
electorales a los que corresponde la formación, incorporación de datos y vigi-
lar su veracidad al Registro Federal Electoral, elaborar el Padrón Electoral, expe-
dir las credenciales para votar, y formar las listas nominales, de conformidad 
con los artícu los 135, 138, 140, 141, 142, 143, 144, inciso 6 y 145 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimien tos Electorales, tal circunstancia no 
excluye de responsabilidad al ciudadano quien al aportar datos falaces a la 
autoridad electoral que participó en la alteración del Registro Federal Electo-
ral, puso una condición para que se produjera dicha alteración, contando con 
la intervención del funcionario electoral, dándose de esta manera el nexo 
causal, entre la acción del ciudadano y el resultado material previsto y sancio-
nado por el artícu lo 411 del Código Penal Federal.

"De esta manera al contener, tanto el Registro Federal de Electores, las 
listas nominales y las credenciales para votar con fotografía de los ciudada-
nos, inscrito un domicilio falso, proporcionado con perfecto conocimien to de 
causa que se está cometiendo un ilícito, lesiona la certeza, legalidad y objeti-
vidad, de que deben estar revestidos el Registro Federal de Electores, las listas 
nominales y las credenciales para votar, que son la base para los procedimien-
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tos electorales y la emisión del sufragio, en detrimento de toda la sociedad 
que está interesada en que las elecciones federales se desarrollen bajo los 
principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y ob-
jetividad. …"

63. Establecido lo anterior, para la acreditación de la conducta especí-
fica que se impu ta al activo, relativa a la participación en la alteración del 
Registro Federal de Electores, el tribunal de apelación responsable determinó 
que estaba actualizada esa hipótesis desde el momento en que el nueve de 
abril de dos mil ocho, el activo acudió ante la autoridad electoral a requisitar 
el formato de actualización y proporcionó datos falsos en relación con su 
nombre, domicilio y fecha de nacimien to, lo cual provocó una nueva inscrip-
ción en la información básica consignada en el Catálogo General de 
Electores.

64. Para demostrar lo anterior, la responsable se apoyó en las docu-
mentales siguientes:

• Formato único de actualización y recibo con código de barras núme-
ro ********** de nueve de abril de dos mil ocho, a nombre de **********.

• Formato de credencial para votar con número **********, a nombre 
de ********** (documento original).

• Solicitud de inscripción al Padrón Electoral número ********** de 
veintitrés de abril de mil novecientos noventa y uno, a nombre de **********.

• Recibo de credencial para votar con fotografía número ********** 
de once de marzo de mil novecientos noventa y tres, a nombre de **********.

• Formato único de actualización número ********** de veintiuno de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a nombre de **********.

• Recibo de credencial para votar con fotografía número ********** 
de nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a nombre de 
**********.

• Formato único de actualización y recibo número **********, de tres 
de enero de dos mil ocho, a nombre de **********.

65. Elementos de convicción a los cuales confirió valor probatorio, con-
forme a lo dispuesto por el artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos 
Penales, al tratarse de documentos expedidos por el entonces Instituto Fede-
ral Electoral, en cuanto autoridad competente, a efecto de realizar el trámite 
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correspondiente para la inscripción de los datos, previa solicitud del ciudada-
no, y a partir de los que extrajo que el activo aportó datos falsos en relación 
con su nombre, domicilio y fecha de nacimien to, cuya verificación omitió la 
autoridad electoral; pero a pesar de ello, tales datos fueron incorporados a la 
sección del Registro Federal de Electores, lo que implicó que aquél participó 
en la alteración de dicho registro, pues los cambios que se efectúan en el 
registro y no concuerdan con el nombre, domicilio y fecha de nacimien to, 
conllevan la alteración a que se refiere el tipo penal en comento.

66. Esto, porque quedó demostrado que el activo se inscribió en el Re-
gistro Federal Electoral el veintitrés de abril de mil novecientos noventa y uno, 
con el nombre de **********, en términos de lo establecido por el numeral 
184 del COFIPE, vigente en la época de los hechos (ahora, artícu lo 140 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales); momento en 
el que proporcionó sus datos generales, y en la solicitud expedida por la 
autoridad electoral, asentó los siguientes: llamarse como quedó mencio-
nado, lugar y fecha de nacimien to **********, Distrito Federal, con domicilio 
en calle **********, número **********, colonia **********, código postal 
**********, sexo ********** años cumplidos, firma, huella y fotografía. Y, el 
veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, así como tres de 
enero de dos mil ocho, realizó diversos trámites con los formatos de actuali-
zación en mención.

67. Lo anterior, como bien fue apreciado por la responsable, pone de re-
lieve la existencia de una primera inscripción realizada por **********, ante 
el Registro Federal de Electores, a quien se le reconoció ese nombre ante dicha 
base oficial de datos e, incluso, también se conoció el registro de dos trámites 
posteriores (el veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 
cambio de domicilio; y el tres de enero de dos mil ocho, extravío o robo de 
credencial para votar). Y, ello demuestra que el nombrado ya se encontraba 
inscrito ante el Registro Federal de Electores, con los datos ya mencionados.

68. Sin embargo, la información anterior es la que sirvió como base para 
el conocimien to de que la conducta que desplegó con posterioridad, es cons-
titutiva del delito electoral materia de la sentencia, porque luego de analizar 
la documentación exhibida por el agente ministerial, se pudo conocer que, el 
nueve de abril de dos mil ocho, un sujeto se presentó al módulo de foto cre den-
cialización correspondiente a la delegación **********, entidad **********, 
sección **********, manzana **********, del entonces Instituto Federal Elec-
toral, en el cual, realizó un trámite de inscripción al Padrón Electoral federal 
a través del formato único de actualización, en el cual, bajo protesta de decir 
verdad, aportó datos falsos en relación con su nombre, domicilio y fecha de 
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nacimien to, pues al llenar el formato con número de código de barras 
**********, manifestó llamarse **********, con fecha de nacimien to ********** 
y domicilio en calle **********, número **********, departamento **********, 
colonia **********, **********; con lo cual, se generó la clave única de elec-
tor **********; información que validó al tomarse la fotografía digitalizada, 
firmar e imprimir su huella digital en el referido formato.

69. Con lo cual, participó en la alteración del Registro Federal de Elec-
tores de los listados nominales, pues algunos de los elementos de ese trámite 
posterior, específicamente, las huellas digitales y su fotografía, pertenecen a 
la inscripción que previamente fue realizada bajo el nombre de **********.

70. Esto, pues acorde con la interpretación de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el resultado típico se provocó con el 
actuar del ciudadano que acudió voluntariamente ante la autoridad a dar 
aviso de un cambio de domicilio, que no corresponde a la realidad, lo que 
trajo como consecuencia que fuera dado de alta en el listado correspondiente 
a su supuesto nombre, domicilio y fecha de nacimien to actuales, alterándose 
con ello el Registro Federal de Electores, el cual, como también quedó preci-
sado, contiene los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo 
General de Electores y de aquellos que se incorporaron directamente presen-
tando la solicitud correspondiente.

71. Tal inscripción se realiza mediante su inclusión o agrupamien to en 
las secciones de los Distritos Electorales uninominales (correspondientes a 
sus domicilios); una vez inscritos los ciudadanos en el Padrón Electoral, me-
diante la inclusión de sus nombres en las secciones electorales de los Distri-
tos Electorales uninominales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores les expide las credenciales para votar con fotografía; después, el 
mismo órgano directivo forma las listas nominales de electores del Padrón 
Electoral con los nombres de las personas a los que se les entregó su creden-
cial para votar, para su entrega y distribución, a más tardar el veinticinco 
de marzo, a las oficinas municipales correspondientes, a efecto de que sean 
exhibidas por veinte días naturales, ordenadas alfabéticamente y por Distritos 
Electorales uninominales y secciones electorales, estos últimos correspondien-
tes a los domicilios de la inscripción de los ciudadanos en el Catálogo Gene-
ral de Electores y el Padrón Electoral.

72. Lo anterior pone de relieve que era suficiente que el ciudadano se 
presentara al módulo y aportara datos falsos, para que la alteración al Padrón 
Electoral  fuera producida y, con ello, queda verificada la conducta establecida 
por el tipo penal 411 del Código Penal Federal.
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• Inconstitucionalidad del artícu lo 280 del Código Federal de Proce di-
mien tos Penales

73. Antes de avanzar en lo concerniente al segundo elemento de la fi-
gura delictiva que se analiza, en su concepto de violación (d.), el quejoso 
controvierte directamente la constitucionalidad del artícu lo 280 del Código 
Federal de Procedimien tos Penales, con base en el cual, la responsable confi-
rió pleno valor probatorio a las documentales antes descritas, y que sirvieron 
para la acreditación del primer elemento de ilícito materia del acto reclamado, 
al estimar que la prueba tasada es un concepto del sistema inquisitorial, que 
constituye una invasión del Poder Legislativo frente al Poder Judicial para de-
limitar su arbitrio, violatorio de los principios de presunción de inocencia, 
debido proceso, adecuada defensa, así como el derecho a contar con la liber-
tad judicial para la valoración de la prueba. Por lo cual, estima que se debieron 
aplicar las reformas constitucionales, en términos de los numerales 1o., 14 y 
17 de la Carta Magna.

74. Sin embargo, no le asiste razón.

75. Pues bien, el artícu lo 1o. constitucional, al que hace referencia el 
quejoso, contiene –a grandes rasgos– la figura del llamado "bloque de cons-
titucionalidad", presente en el reconocimien to de los derechos humanos que 
cobró relevancia a partir de su inclusión en la reforma de junio de dos mil once 
que, como es sabido, introdujo elementos novedosos, por ejemplo, que éstos 
son estándares mínimos susceptibles de ampliación por distintas vías norma-
tivas, así como el sentido expansivo de los derechos que pueden ser favora-
bles a otras normas.

76. Luego, del contenido del artícu lo 14 constitucional, deriva que todo 
acto de autoridad ha de ser emitido conforme a las leyes expedidas con ante-
rioridad al hecho y que nadie puede ser molestado sin mandamien to que 
funde y motive la causa legal del procedimien to.

77. Por su parte, el dispositivo 17 de la Carta Magna contiene la tutela 
de diversos derechos fundamentales, entre éstos, la prohibición del ejercicio de 
derechos propios de manera coactiva, sin intervención de las autoridades 
competentes; el acceso efectivo a los órganos jurisdiccionales del Estado; la 
regulación de las acciones colectivas; los mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias; el derecho a que los juzgadores expliquen a las partes 
en audiencia pública el contenido y sustento de las sentencias que pongan 
fin a los procedimien tos orales; la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de las sentencias; el derecho al servicio de defensoría pública y 
la prohibición de que las deudas de carácter civil no dan lugar a pena de prisión.
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78. Ahora, el numeral tildado de inconstitucional por el demandante de 
amparo establece lo siguiente:

"Artícu lo 280. Los documentos públicos harán prueba plena, salvo el 
derecho de las partes para redargüirlos de falsedad y para pedir su cotejo con 
los protocolos o con los originales existentes en los archivos."

79. De esa porción normativa se obtiene que el creador de la norma 
previó dos aspectos fundamentales que le dan contenido a dicha disposición 
procesal: documento público y prueba plena.

80. Analicemos entonces cada una de esas nociones.

81. En una acepción doctrinaria, se define al vocablo "documento" como 
el escrito en el que constan datos fidedignos o susceptibles de ser empleados 
como tales para probar algo. Es decir, es toda cosa que sea producto de un 
acto humano perceptible con los sentidos de la vista y el tacto, que sirve de 
prueba histórica indirecta y representativa de un hecho cualquiera. Su raíz 
etimológica ratifica su carácter representativo, porque la voz de documento 
deriva del vocablo docere, que significa enseñar o conocer algo.

82. Por lo cual, la prueba documental es aquel medio de convicción por 
el cual una de las partes en litigio se sirve para demostrar un hecho que se 
encuentra vinculado a las cuestiones controvertidas en el procedimien to de 
que se trate.

83. Ahora, éstos se clasifican en una diversidad de grupos; aunque para 
fines legales, generalmente se conceptualizan como públicos o privados. Sobre 
esto, el artícu lo 281 del ordenamien to procesal penal que se consulta, establece 
que serán refutados como documento público los que señale como tales el 
Código Federal de Procedimien tos Civiles o cualquiera otra ley federal.

84. Y esa legislación dispone lo siguiente:

"Artícu lo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcio-
nario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios pú-
blicos, en el ejercicio de sus funciones.

"La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre 
los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 
prevengan las leyes."
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85. En contraposición con lo anterior, sobre la categoría restante, del 
mismo ordenamien to civil se desprende lo siguiente:

"Artícu lo 133. Son documentos privados los que no reúnen las condi-
ciones previstas por el artícu lo 129."

86. Establecido lo anterior, para arribar a la segunda noción contenida en 
el artícu lo cuya constitucionalidad cuestiona el quejoso (prueba plena), es 
necesario establecer que el procedimien to de valoración de la prueba es una 
operación intelectual destinada a establecer la verdad de los enunciados fác-
ticos planteados por las partes, mediante la ponderación de los elementos de 
prueba, lo que incidirá necesariamente en el sentido de la decisión judicial.

87. Es decir, los sistemas de valoración son conjuntos de principios 
y reglas destinados a determinar la eficacia probatoria de los elementos de 
prueba, que involucran el análisis de éstos, de los procedimien tos estableci-
dos para su producción y de su valor probatorio, los cuales deben describir la 
metodología que deberán utilizar los juzgadores al momento de apreciar las 
pruebas. Se trata entonces de métodos judiciales que forman parte del arte de 
juzgar, aportando directrices racionales que guiarán la prudencia del Juez con 
el propósito de evitar riesgos de error judicial. Se procura, a través de ellos, 
reducir el empirismo incierto y el subjetivismo arbitrario.

88. De forma sistemática, puede afirmarse que se han conocido bási-
camente tres modelos de valoración de la prueba:

• Sistema de prueba legal. Se caracteriza por ser la ley procesal la que 
prefija, de modo general, la eficacia conviccional de cada prueba, estable-
ciendo bajo qué condiciones el Juez debe darse por convencido de la existen-
cia de un hecho o circunstancia y, a la inversa, señalando los casos en que no 
puede darse como tal. Con ocasión de la desconfianza hacia la discrecionali-
dad del juzgador, se buscó el imperio absoluto representado por una sola so-
lución posible señalada en la ley, que se vale de una metodología puramente 
deductiva. Este régimen de valoración se caracteriza por la regulación legal 
amplia de los aspectos fundamentales de la actividad probatoria, ya que el 
legislador establece detallada y taxativamente cuáles son los medios de prue-
ba y, al mismo tiempo, es un mandato para el Juez, indicándole el valor pro-
batorio que debe dar a cada una.

• Sistema de íntima convicción, libre convicción o persuasión subjetiva. 
En éste, la ley no establece regla alguna para la apreciación de las pruebas; 
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por tanto, la libertad probatoria es absoluta, incluyendo la valoración de los 
elementos de prueba. Bajo esta concepción, es innecesaria e imposible la fun-
damentación de la sentencia, lo que genera el peligro de la arbitrariedad.

• Sistema de sana crítica o persuasión racional. Este sistema se funda en 
la razón, eminentemente judicial, que se ubica en una posición intermedia 
entre la prueba legal y la íntima convicción. La crítica debe ser sana en cuanto 
a que el Juez debe realizar una ponderación acuciosa, imparcial y orientada 
con los datos científicos y morales pertinentes a la materia y caso de que trate. 
En este modelo existe libertad de medios y libre valoración de la prueba por 
parte del Juez, pero sujetándolo a estándares generales de racionalidad, lo que 
conlleva la exigencia de una completa motivación de las conclusiones proba-
torias, como garantía y herramienta de control de racionalidad.

89. Establecido lo anterior, la disposición normativa prevista por el 
numeral 280 del Código Federal de Procedimien tos Penales encuadra en la 
primera categorización, porque se relaciona con el sistema de prueba legal 
–también llamada tasada– al prever que los documentos públicos hacen 
prueba plena, esto es, que le proporciona al juzgador la suficiente convicción 
de lo ahí consignado.

90. Sin embargo, esa disposición no contraría los derechos fundamen-
tales consagrados por los numerales 1o., 14 y 17 de la Constitución Federal, 
bajo la conceptualización recién precisada, ni los diversos de presunción de 
inocencia, debido proceso, adecuada defensa, así como el derecho a contar 
con la libertad judicial para la valoración de la prueba.

91. En principio, debe dejarse en claro que la valoración de las pruebas, 
en el caso concreto, de las documentales recién mencionadas,64 no consti-
tuye una violación a las formalidades esenciales del procedimien to, sino que es 
un aspecto concerniente al análisis del fondo del asunto, respecto a la acre-

64 Formato único de actualización y recibo con código de barras número ********** de nueve de 
abril de dos mil ocho, a nombre de **********; formato de credencial para votar con número 
********** a nombre de ********** (documento original); solicitud de inscripción al Padrón 
Electoral  número ********** de veintitrés de abril de mil novecientos noventa y uno, a nombre 
de **********; recibo de credencial para votar con fotografía número ********** de once de 
marzo de mil novecientos noventa y tres, a nombre de **********; formato único de actualización 
número ********** de veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a nombre de 
**********; recibo de credencial para votar con fotografía número ********** de nueve de no viem-
bre de mil novecientos noventa y nueve, a nombre de **********; y, formato único de actualiza-
ción y recibo número ********** de tres de enero de dos mil ocho, a nombre de **********.
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ditación de la conducta tipificada como delito y la responsabilidad penal de la 
solicitante de amparo en su comisión, lo cual se tratará más adelante.

92. En otras palabras, la valoración de los medios de convicción, por su 
naturaleza jurídica, concierne al aspecto sustancial de la decisión judicial y 
no del procedimien to, en razón de que mientras las formalidades esenciales 
de éste salvaguardan las garantías de adecuada y oportuna defensa previo al 
acto privativo, la valoración probatoria exige atender la estructura formal, se-
cuencial, argumentativa y justificatoria de la resolución misma, al tenor de los 
principios elementales de orden lógico de congruencia, consistencia y no con-
tradicción, todo lo cual fue cabalmente satisfecho, como ya se demostró.

93. Y, por esa razón, adversamente a lo que el demandante de amparo 
estima, la aplicación del numeral tildado de inconstitucional –que se traduce 
en una indebida valoración de las pruebas documentales públicas– no puede 
generar vulneración a los derechos de presunción de inocencia, debido pro-
ceso, adecuada defensa, así como al derecho a contar con la libertad judicial 
para la valoración de la prueba.

94. Además, tampoco le asiste razón al quejoso cuando alega que la 
prueba tasada –como lo es la documental– es un concepto procesal inquisi-
torial que delimita el arbitrio del Poder Judicial por desequilibrar a las partes, 
porque tal como deriva de la propia redacción del artícu lo 280 que impugna, 
aun cuando tiene asignado pleno valor probatorio, eso no significa que se 
trate de un elemento probatorio absoluto ni imposible de desvirtuar, pues en 
dicha porción normativa se prevé la condicionante de que tal alcance proba-
torio está supeditado al derecho de las partes para redargüirlos de falsedad y 
para pedir su cotejo con los originales existentes en los archivos.

95. Es decir, queda a cargo de quien la objeta aportar las pruebas nece-
sarias o agotar los medios pertinentes para desvirtuarla. Y la sola previsión 
de dicha posibilidad trae consigo que no pueda, de suyo, afirmarse que co-
loca a las partes en estado de desequilibrio, contrariamente a lo que el quejoso 
aduce.

96. Correlativamente con lo anterior, no se soslaya que las reformas cons-
titucionales a que hace referencia el quejoso, tienen como finalidad ajustar 
las disposiciones constitucionales y legales al actual paradigma de derechos 
humanos, incorporado a nuestro régimen constitucional por virtud de la en-
mienda legislativa sobre esa materia, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el diez de junio de dos mil once.
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97. La trascendencia de esa reforma constitucional radica, entre otros 
aspectos, en el cambio de la visión de protección de derechos, incorporando 
como directriz constitucional el principio pro homine, en virtud del cual, todas 
las normas relativas a la protección de derechos humanos deberán interpre-
tarse de conformidad con la Constitución y los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más am-
plia. Razón por la cual, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos.

98. Esto es, el objeto y fin del reconocimien to positivo convencional 
y constitucional de los derechos humanos está dirigido a garantizar la pro-
tección de la dignidad humana. Y la observancia de dicho principio permite 
impedir, por un lado, la interpretación restrictiva de las normas de derechos 
humanos y la regresión respecto de su sentido y alcance de protección y, por 
otro, favorecer la evolución de dichas normas para ampliar su alcance de 
protección.

99. Sin embargo, la amplitud en cuanto al rango de protección de los 
derechos humanos no tiene la connotación que el quejoso pretende asignarle, 
puesto que no significa que las directrices procesales contenidas en las legis-
laciones, tal como el  numeral que refiere es inconstitucional, hayan quedado 
superadas –eso ocurría sólo en el caso de que existiera una norma más pro-
tectora, porque en tal escenario, su aplicación sería no sólo preferente, sino 
obligatoria–; ejercicio que, además, nada tiene que ver con la retroactividad 
de la ley, como lo aduce en una parte del planteamien to que se atiende. Pero, 
al no ser ésa la situación concreta en que se ubica, no hay lesión alguna a su 
esfera jurídica.

100. Por todo ello, adversamente a lo que el quejoso estima, no es pro-
cedente una interpretación conforme o en aplicación del control de conven-
cionalidad, atendiendo a lo que más favorezca al agraviado, pues sólo en caso 
de que indudablemente se advierta violación de derechos, se estaría en la obli-
gación de aplicar los citados principios.

101. Y por todas esas consideraciones, no se advierte que el artículo 280 
del Código Federal de Procedimien tos Penales sea contrario al orden consti-
tucional, como equivocadamente lo sostiene el quejoso.

102. Establecido lo anterior, como correctamente lo apreció el Unitario 
responsable, está demostrado el segundo elemento del ilícito en estudio, con-



1964 ABRIL 2018

sistente en que el sujeto activo participe, por cualquier medio, en la altera-
ción del Registro Federal de Electores.

103. Para ello, correctamente se justipreció el contenido de la denun-
cia presentada el dos de marzo de dos mil doce, por **********, en su carác-
ter de apoderado legal del **********, ante la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República, 
en la cual, expresó los hechos presuntamente relacionados con la comisión 
del delito electoral en estudio. La cual, el seis de noviembre siguiente, fue rati-
ficada por **********, también apoderada legal de **********, en la que de-
nunció a ********** y/o **********.

104. Medio de convicción al que correctamente le fue asignado valor 
probatorio conforme a lo establecido por el artícu lo 285 del Código Federal de 
Procedimien tos Penales, en virtud de que satisface los requisitos legales ahí 
establecidos.

105. Pero, además, a ese elemento de prueba se adicionó el original de 
los documentos electorales adjuntos al oficio SAP/2026/2012, de veintinueve 
de junio de dos mil doce, suscrito por el subdirector de asuntos penales de la 
Dirección Jurídica del entonces Instituto Federal Electoral, que son los siguien-
tes (todos ellos, expedidos a nombre de **********):

• Solicitud de inscripción al Padrón Electoral número ********** de 
veintitrés de abril de mil novecientos noventa y uno.

• Recibo de credencial para votar con fotografía número ********** 
de once de marzo de mil novecientos noventa y tres.

• Formato único de actualización número ********** de veintiuno de 
septiembre de novecientos noventa y nueve.

• Recibo de credencial para votar con fotografía número ********** 
de nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

• Formato único de actualización y recibo número ********** de tres 
de enero de dos mil tres.

106. Documentos a los que les fue asignado el carácter de documental 
pública y, por ende, también fueron valorados conforme a lo dispuesto por los 
artícu los 280 y 281 del código adjetivo en consulta.
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107. Lo anterior condujo a la autoridad responsable a concluir que 
**********, inicialmente se inscribió el veintitrés de abril de mil novecientos 
noventa y uno en el Registro Federal Electoral, con ese nombre; y no obstante 
a que contaba con dicha inscripción, en fecha posterior acudió a que se le 
expidiera diversa credencial electoral, para lo cual, proporcionó datos perso-
nales falsos. Actuar con el que participó en la alteración del Registro Federal 
Electoral.

108. Ahora, para demostrar la inconsistencia en el nombre, domicilio y 
fecha de nacimien to de los sujetos que se inscribieron en el citado registro 
electoral, el tribunal de apelación responsable valoró el contenido de los dic-
támenes periciales oficiales siguientes:

• En materia de identificación fisonómica, emitido el veintinueve de 
octubre de dos mil doce, por la experta Laura María Domínguez Elizarrarás, 
posteriormente ratificado ante el Juez de la causa, en el que concluyó que sí 
existía correspondencia dimensional y morfológica de los caracteres faciales 
entre las personas que aparecían en el formato de actualización y recibo con 
fecha de trámite nueve de abril de dos mil ocho, a nombre de ********** y el 
diverso formato único de actualización y recibo de tres de enero del mismo 
año, a nombre de **********.

• En materia de dactiloscopia forense, suscrito el diecisiete de octubre 
de dos mil doce, ratificado en etapa de instrucción por la perito oficial Mayra 
Sonia Pinacho García, quien determinó que después de analizar el formato de 
actualización a nombre de ********** y el de **********, sí había correspon-
dencia dactiloscópica debido a que tenían igual ubicación morfológica y co-
rrelación de puntos característicos, por lo que sí fueron estampados por la 
misma persona.

109. Opiniones periciales a las que adecuadamente les fue asignado 
valor probatorio, en términos de lo establecido por los artícu los 285 y 288 del 
código procesal de la materia y, por ende, tienen la fuerza probatoria para 
demostrar que las impresiones dactilares contenidas en el formato único de 
actualización y recibo con código de barras **********, de nueve de abril 
de dos mil ocho a nombre de ********** y el diverso formato ********** de 
tres de enero del mismo año, a nombre de ********** corresponden a una 
misma persona, pues sus características dactilares en cuanto a tipo, forma y 
ubicación de puntos característicos son los mismos. Y, en esas condiciones, 
válido es concluir, como lo hizo la responsable, que los dactilogramas que 
contienen fueron estampados por el mismo dedo de una misma persona.
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110. Al material probatorio hasta este momento analizado, la responsa-
ble agregó la diligencia de inspección ministerial practicada el treinta de no-
viembre de dos mil doce, en la que el agente ministerial actuante hizo constar 
haberse constituido en las instalaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral 
(CECYRD), en donde:

• Dio fe del procedimien to que se llevó a cabo, con el propósito de ve-
rificar los movimien tos en el Padrón Electoral  de ********** y/o **********. 
Por lo cual, personal autorizado de ese centro, ingresó al formato único de 
actualización y recibo (FUAR), con código de barras ********** a nombre 
de **********, lo cual arrojó que dicho sujeto contaba con la clave de elector 
**********, fecha de nacimien to **********, lugar de nacimien to **********; 
datos coincidentes con los registrados en el formato único de actualización y 
recibo con código de barras **********.

• Al ingresar al ícono de "seguimien to detallado", se constató que 
el trámite de ese formato, a nombre de **********, quedó registrado en el 
CECYRD, consistente en la liberación para su procesamien to al SIIRFE-SAP 
(Subsistema de Actualización Permanente) el quince de abril de dos mil 
ocho a las catorce horas con dieciocho minutos y veinticuatro segundos. 
El vein tiuno de febrero de dos mil nueve, a las ocho horas con veintiocho 
minutos y once segundos, se actualizó el Padrón Electoral y, ese día, a las 
ocho horas con veintiocho minutos y trece segundos, se dio como exitosa tal 
actualización.

• Similar procedimien to se llevó a cabo al verificar el formato de actua-
lización ********** de tres de enero de dos mil ocho, a nombre de **********, 
del que se desprende que, al parecer, es el nombre verdadero de quien se hizo 
llamar **********. Se asentó que el funcionario electoral manifestó que los 
datos aportados por **********, asentados en el formato de actualización 
descrito, quedaron asentados el nueve de abril de dos mil ocho. Es decir, que 
sí ingresaron al Padrón Electoral.

111. Diligencia de inspección, a la cual correctamente le fue asignado 
pleno valor probatorio, en términos del artícu lo 284 del Código Federal de Pro-
cedimien tos Penales, de la que fue posible extraer que los datos aportados 
por **********, quedaron asentados en el formato único de actualización y 
recibo, con el código de barras **********, con fecha de trámite nueve de 
abril de dos mil ocho, sí ingresaron al Padrón Electoral, lo que ocasionó la 
actualización y modificación de dicho registro.
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112. De ese modo, la valoración conjunta de los medios de prueba re-
señados, en términos de lo dispuesto por los artícu los 280, 285 y 288, en rela-
ción con el 286 del Código Federal de Procedimien tos Penales, son suficientes 
para tener por demostrado que el sujeto activo participó en la alteración del 
Registro Federal de Electores, puesto que el nueve de abril de dos mil ocho se 
presentó en un módulo de fotocredencialización correspondiente a la delega-
ción ********** de esta ciudad, en donde realizó un trámite de inscripción al 
Padrón Electoral federal, y a través de un formato único de actualización, bajo 
protesta de decir verdad, aportó datos falsos en relación con el nombre, domi-
cilio y fecha de nacimien to; información que validó al tomarse la fotografía 
digitalizada, firmar e imprimir su huella digital.

113. Y, previo a que ello sucediera, el activo ya contaba con un registro 
de inscripción, pues desde el veintitrés de abril de mil novecientos noventa 
y uno, llevó a cabo un registro en la delegación ********** a nombre de 
**********, con fecha de nacimien to y domicilio diversos; al parecer, su ver-
dadera identidad.

114. Por lo cual, como bien fue determinado por el tribunal de apelación, 
se encuentran demostrados los elementos del delito previsto por el numeral 
411 del Código Penal Federal (en la hipótesis relativa a quien por cualquier 
medio participe en la alteración del Registro Federal de Electores).

115. Ahora, a través de múltiples de sus conceptos de violación, el que-
joso cuestiona el tema de la validez y suficiencia de los anteriores medios de 
convicción para la acreditación de la figura delictiva antes mencionada; pese 
a ello, son infundadas sus alegaciones.

116. En efecto, a través del motivo de disenso contenido en el apartado 
(e), el demandante de amparo aduce que la alteración al Padrón Electoral no 
sucedió con motivo de su solicitud de cambio de domicilio (consignada a tra-
vés del formato único de actualización), sino por un procedimien to de clarifi-
cación ajeno a la solicitud, por lo cual, considera que la variación del padrón 
electoral ocurrió meses después y sin su intervención.

117. Sin embargo, no le asiste razón al respecto, pues aunque cierta-
mente de la diligencia de inspección ministerial practicada en las instalacio-
nes del CECYRD, se hizo constar el procedimien to cronológico que sucedió luego 
de la presentación del formato único de actualización requisitado a nombre de 
**********, es decir, que dicha solicitud no produce el resultado esperado por 
su suscriptor de forma inmediata.

118. El historial cronológico de tal movimien to es el siguiente:
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Identificación

Clave de elector ********** FUAR **********

Apellido Paterno ********** Fecha de 09/04/2008
Aplicación 09:34:49

Apellido Materno ********** Días transcurridos–

Nombre(s) ********** Situación disponible
Actual resguardo documental

Fecha de nacimien to********** MAC 091224

Edad ********** años Movimien to solicitado cambio de 
domicilio

Lugar de ********** Nacimien to movimien to definitivo corrección 
de datos

Georeferencia

Entidad ********** Sección 4334 urbano(a)

Distrito ********** Localidad **********

Municipio ********** Manzana **********

Seguimien to de FUAR65

Fecha y Hora Status

15/04/2008 14:18:24 Registrado en CECYRD

15/04/2008 14:18:24 Depuración

21/02/2009 08:28:09 Con tipo de trámite clarificado

21/02/2009 08:28:11 Actualizado en Padrón Electoral

21/02/2009 08:28:13 Exitoso

22/02/2009 22:12:49 En lote de producción

22/02/2009 22:22:19 Solicitado para Impresión

24/02/2009 11:05:07 Entregado para impresor

26/02/2009 16:40:34 Recibido del impresor

26/02/2009 16:42:56 Validado por calidad

26/02/2009 16:43:12 Disponible para envío a CND

65 Se refiere al formato único de actualización y recibo.
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03/03/2009 19:04:07 Recibido en MAC

06/03/2009 08:28:04 Disponible en MAC

13/11/2009 08:22:47 Disponible resguardo documental

13/11/2009 08:24:12 Enviado a resguardo documental

119. A pesar de lo anterior, tal información no conduce a establecer 
que la lesión al bien jurídico tutelado por el tipo penal deba seguir la misma 
suerte. Por el contrario, como lo hizo constar el agente ministerial actuante, el 
personal profesional que operó en su presencia el sistema analizado, fue cate-
górico al señalar que los datos falsos consignados por el ciudadano sí ingre-
saron al Padrón Electoral el propio día de su trámite (nueve de abril de dos mil 
ocho). Por ello, no le resulta benéfica la circunstancia de que dicha operación 
haya aparecido como "exitosa" en dicho sistema hasta el veintiuno de febrero 
de dos mil nueve, porque al final, el activo fue quien impulsó, en la primera 
data indicada, el trámite anterior para lo que proporcionó datos falsos.

120. En otro aspecto, es inoperante el subsecuente concepto de viola-
ción (apartado f), a través del cual, el demandante de amparo considera que 
los lineamien tos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, establecidos 
mediante el Acuerdo CG347/2008 de título "Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los lineamien tos generales 
para la depuración del Padrón Electoral  en el marco del desarrollo de la estra-
tegia integral para la depuración del Padrón Electoral **********", constitu-
yen una expectativa mínima de verificación de datos a los que está obligado el 
funcionario electoral en el registro para la actualización del Padrón Electoral. 
Es decir, que desde la presentación del formato de actualización correspon-
diente, se debió advertir que no había precedente del elector ********** y, por 
tanto, no recibir ni dar trámite a la petición.

121. Es así, porque de la interpretación jurisprudencial citada al inicio 
del presente estudio, realizada al resolver la contradicción de tesis 72/9866, se 
obtiene que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que la conducta del ciudadano, consistente en proporcionar, con 
conocimien to de que es falso, un nuevo domicilio a la autoridad electoral, 
actualiza la condición necesaria para la acreditación del delito previsto por el ar-

66 De la que emanó el criterio de rubro: "DELITOS ELECTORALES. LA CONDUCTA DEL CIUDADA-
NO CONSISTENTE EN PROPORCIONAR, CON CONOCIMIENTO DE QUE ES FALSO, UN NUEVO 
DOMICILIO A LA AUTORIDAD, LA CUAL OMITE VERIFICAR SU AUTENTICIDAD, ACTUALIZA LA CON-
DICIÓN NECESARIA PARA QUE SE PRODUZCA LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL."
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tícu lo 411 del Código Penal Federal, no obstante que la autoridad electoral haya 
sido omisa en verificarlo.

122. Lo cual implica que, aunque los funcionarios electorales interven-
gan por omisión, ya que materialmente es a quienes les compete la formación, 
incorporación de datos y la vigilancia de su veracidad al Registro Federal Elec-
toral, elaboración del Padrón Electoral, expedición de credenciales para votar, 
así como la formación de las listas nominales, conforme a los numerales 
135, 138, 140, 141, 142, 143, 144, inciso 6) y 145 del abrogado COFIPE; tal circuns-
tancia no excluye de responsabilidad al ciudadano que aporta datos falsos a 
la autoridad electoral, lo cual entraña una condición necesaria dispuesta por el 
legislador para que se produzca la alteración a que hace referencia el artícu lo 
411 del código represivo federal.

123. De manera que, al margen de las diversas alegaciones que en con-
trario formula el quejoso, es irrelevante que el funcionario que recibió el for-
mato único de actualización no se haya dado cuenta de que los datos consig - 
nados eran falsos, porque el delito se actualiza desde el momento en que 
simplemente el funcionario acude a realizar un trámite de tal naturaleza y, 
para ello, declara datos que no corresponden a la realidad, sin que la omisión 
del funcionario electoral por revisar el documento presentado desplace o releve 
el nexo necesario para la acreditación del delito.

124. En otra vertiente, en el concepto de violación posterior, contenido 
en el inciso g), el quejoso afirma que debe considerarse la circunstancia de 
que la información supuestamente proporcionada por el activo (fotografía y 
huellas) pueden ser obtenidos de los mismos archivos del registro o del Pa-
drón Electoral, por lo que estima imposible que él cometiera la conducta que 
se le atribuye; con lo cual, se destruye la hipótesis de acusación de la represen-
tación social.

125. Es infundado ese planteamien to, porque no parte de premisas 
objetivas que eventualmente permitieran contrastar la veracidad de su dicho. 
Es decir, emana de la suposición de que la alteración respecto de la persona 
que primigeniamente se registró ante el entonces Instituto Federal Electoral 
como **********, pero a la postre se hizo llamar **********, y para ello, 
aportó un domicilio y fecha de nacimien to falsos, pudo ser fabricada por el 
propio instituto, al contar previamente con tales datos; pero no se aprecian prue-
bas a partir de las cuales pudiera sostener que ocurrió de esa manera.

126. Aunado a ello, aunque ciertamente la huella digital que pericial-
mente se determinó fue impresa por el dedo de la misma persona, en ambos 
casos ya existía en los registros del CECYRD, precisamente al haber sido dada 
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de alta cuando **********, se registró ante el instituto electoral; eso no es 
suficiente, de suyo, para sostener la conclusión aducida por el quejoso, máxime 
cuando a la par, de esos indicios surge un indicio que abona la postura de que 
fue estampada personalmente por su poseedor, lo cual se relaciona con el 
hecho de que la fotografía, que el quejoso afirma también constaba ya en archi-
vos del IFE, es diferente (en cuestión de tomo) entre los formatos de actualiza-
ción confrontados y respecto de los cuales, también pericialmente se dictaminó 
que corresponden a la misma persona.

127. Véase el siguiente cuadro comparativo:

IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS

FOTOGRAFÍA CONTENIDA EN  
EL FORMATO DE ACTUALIZA-
CIÓN Y RECIBO CON CÓDIGO 
DE BARRAS ********** A NOM-
BRE DE **********

FOTOGRAFÍA CONTENIDA EN 
EL FORMATO DE ACTUALIZA-
CIÓN Y RECIBO CON CÓDIGO 
DE BARRAS **********

********** **********

128. Por tanto, adversamente a lo que el quejoso considera, no hay datos 
concretos a partir de los cuales su simple afirmación, en el sentido de que el 
llenado del formato único de actualización pudo provenir de los propios datos 
ya inscritos en la base de datos del IFE, genere mayor grado de contundencia 
que los indicios extraídos por las pruebas de cargo y, por esa razón, tampoco 
es ajustado a derecho que la hipótesis de acusación quede destruida.

129. En los dos siguientes conceptos de violación (h. e i.) el quejoso 
controvierte los dictámenes periciales oficiales en materias de dactiloscopia 
e identificación fisonómica, porque estima que no contaron con los elementos 
ideales de cotejo, así como el origen y fidelidad de dichas muestras; por lo que 
considera que, al haberlos justipreciado como prueba de cargo, se violentan 
en su perjuicio las prerrogativas establecidas por los artícu los 14 y 16 consti- 
tucionales.

130. Sin embargo, tampoco son acertados esos planteamien tos.

131. En principio, los aspectos por los cuales el quejoso estima que no 
merecen mérito probatorio las experticiales de referencia, son cuestiones que 
necesariamente debieron ser materia de prueba durante la fase de instruc-
ción, en donde contó con la oportunidad suficiente para objetar, a través de 
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diversa prueba pericial, el resultado de los dictámenes oficiales que pretende 
controvertir en la vía de amparo; sin que lo hubiera hecho, pues como se verá con 
posterioridad, únicamente ofreció la prueba pericial en materia de grafoscopia 
–de donde evidentemente no surgen elementos para refutar las opiniones en 
materia de dactiloscopia identificación fisonómica arrojadas por los dictáme-
nes oficiales, por tratarse de cuestiones ajenas–.

132. De manera que ante la falta de diverso medio de prueba para con-
trastar las afirmaciones que realiza; y sin que se advierta deficiencia alguna 
en el propio documento, como se estableció en el apartado conducente (en el 
que analizó el contenido y alcance de dichas pruebas periciales), este órgano 
de control constitucional considera acertada la decisión de la responsable al 
asignarle valor probatorio indiciario, en términos de lo dispuesto por los artícu-
los 285 y 288 del Código Federal de Procedimien tos Penales, conforme a los 
cuales, dicho medio de prueba tiene valor de indicio y, además, los tribunales 
apreciarán los dictámenes periciales, aun los de los peritos científicos, según 
las circunstancias del caso.

133. Es decir, la legislación procesal de la materia establece qué medios 
de prueba, como los que se analizan, serán valorados en su conjunto por el 
juzgador, lo que presupone, como toda labor de valoración, atendiendo a las 
reglas de la lógica y de la experiencia, exponiendo cuidadosamente los funda-
mentos de la valoración jurídica y de su decisión. De modo que, salvo en aque-
llos casos en que la ley otorga el valor probatorio a una prueba, el Juez debe 
decidir con arreglo a la sana crítica, es decir, sin razonar a voluntad, discre-
cionalmente o arbitrariamente.

134. Las reglas de la sana crítica consisten, en su sentido formal, en una 
operación lógica. Las máximas de la experiencia que contribuyen tanto como 
los principios lógicos a la valoración de la prueba.

135. Y, así, el juzgador es quien toma conocimien to del mundo que le 
rodea y le conoce a través de sus procesos sensibles e intelectuales. La sana 
crítica es pues, además de la aplicación de la lógica, la correcta apreciación 
de ciertas proposiciones de experiencia de que todo hombre se sirve en la vida. 
Luego, es necesario considerar en la valoración de la prueba el carácter forzo-
samente variable de la experiencia humana, tanto como la necesidad de man-
tener con el rigor posible los principios de la lógica en que el derecho se 
apoya.

136. En el caso, el peritaje es una actividad humana de carácter proce-
sal, desarrollada en virtud de encargo judicial por personas distintas de las 
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partes del proceso, especialmente calificadas por su experiencia o conocimien-
tos técnicos, artísticos o científicos y mediante la cual se suministran al juz-
gador argumentos y razones para la formación de su convencimien to respecto 
de ciertos hechos, también especiales, cuya percepción o cuyo entendimien-
to escapa a las aptitudes del común de la gente y requieren esa capacidad 
particular para su adecuada percepción y la correcta verificación de sus rela-
ciones con otros hechos, de sus causas y de sus efectos o, simplemente, para 
su apreciación e interpretación.

137. La peritación cumple con una doble función, que es, por una parte, 
verificar hechos que requieren conocimien tos técnicos, artísticos o científicos 
que escapan a la cultura común del Juez y de la gente, sus causas y sus efec-
tos y, por otra, suministrar reglas técnicas o científicas de la experiencia 
especializada de los peritos, para formar la convicción del Juez sobre tales 
hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor y pueda apre-
ciarlos correctamente.

138. El contexto anterior es útil para explicitar que el valor probatorio 
de un peritaje depende de si está debidamente fundado; la claridad en las 
conclusiones es indispensable para que aparezcan exactas y el juzgador pueda 
adoptarlas; su firmeza o la ausencia de vacilaciones es necesaria para que sean 
convincentes; la lógica relación entre ellas y los fundamentos que las respal-
dan deben existir siempre, para que merezcan absoluta credibilidad. Si unos 
buenos fundamentos van acompañados de unas malas conclusiones, o si no 
existe armonía entre aquéllos y éstas, o si el perito no parece seguro de sus 
conceptos, el dictamen no puede tener eficacia probatoria.

139. Y es precisamente al Juez a quien compete, en uso de su prudente 
arbitrio judicial, apreciar estos aspectos intrínsecos de la prueba; por ello, si 
considera que las conclusiones del perito contrarían normas generales de 
la experiencia, hechos notorios, una presunción de derecho, cosa juzgada o 
reglas elementales de la lógica; o bien, que son contradictorias, evidentemente 
exageradas, inverosímiles, no encuentran respaldo suficiente en los fundamen-
tos del dictamen o que están desvirtuadas por otras pruebas de mayor credibi-
lidad, puede rechazarlo.

140. En el hipotético que se analiza, el Tribunal Unitario responsable 
decidió otorgar valor probatorio a los dictámenes periciales de la representación 
social porque estimó que en ambos casos, sus emitentes proporcionaron los 
métodos empleados para arribar a sus respectivas conclusiones, además de 
ser acordes con el resto de las pruebas; lo cual, como ya se precisó, es correcto, 
en la medida en que expresaron las ciencias y operaciones que su ciencia les 
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sugirió hasta llegar al resultado plasmado en su conclusión; de modo que con 
esa determinación no se lesionan los derechos fundamentales a que indebi-
damente hace referencia el quejoso y, por tanto, válido es, como lo hizo la res-
ponsable, que haya considerado esa prueba para la acreditación de los ele- 
mentos del delito.

141. Luego, es infundado también el concepto de violación j; en dicho 
planteamien to, el quejoso argumenta que los Formatos Únicos de Actualiza-
ción, considerados por la responsable, no son documentos públicos, sino sólo 
"machotes" llenados por los particulares que realizan solicitudes al IFE y, por 
tanto, no cumplen con los requisitos establecidos por el artícu lo 129 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles.67 No obstante, carece de razón su alegación, 
porque aun cuando tales formatos no están firmados por el funcionario que los 
recepcionó, es correcta su clasificación como documentales públicas, puesto 
que se trata de la documentación expedida por el Instituto Federal Electoral para 
la realización de trámites oficiales ante dicho organismo.

142. Es decir, se trata del único órgano facultado para expedir, en ejer-
cicio de sus atribuciones, tales formas de actualización con el objeto de que 
el ciudadano que acude a gestionar algún trámite de esa naturaleza asiente sus 
datos, bajo protesta de decir verdad y, a partir de éstos, el Instituto Nacional 
Electoral realice las gestiones conducentes.

143. Por lo cual, en el caso específico, su calidad de documento público 
está determinada conforme al último párrafo del artícu lo 129 del Código Fede-
ral de Procedimien tos Penales, es decir, en función de signos exteriores que, 
como los logotipos y códigos de barra, que los hacen identificables por haber 
sido expedidos, en ejercicio de sus atribuciones, por el organismo que emite 
el formato de actualización, con independencia de que esté o no firmado por el 
funcionario que recibe dicha documentación.

144. Ahora, en diversa parte del concepto de violación que se analiza el 
demandante de amparo aduce que al contener evidencia (huellas dactilares 
y fotografía), los aludidos formatos únicos de actualización debieron ser pre-
servados por la fiscalía conforme a los lineamien tos del Acuerdo A/002/2010 

67 "Artícu lo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.
"La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, 
firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes."
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que refiere a la cadena de custodia. No obstante, tampoco es acertada su 
afirmación.

145. En principio, debe tenerse presente que la cadena de custodia es 
el procedimien to de control que se aplica al indicio o evidencia material, ya 
sea vestigio, huella, medio de comisión, objeto material o producto relacionado 
con el delito; desde su localización por parte de una autoridad, policía o agente 
del Ministerio Público, hasta que la autoridad competente ordene su conclu-
sión, según se trate de la averiguación previa o el proceso penal; tiene como 
fin que dichos elementos materiales no se alteren, modifiquen, destruyan o 
desaparezcan.

146. De forma que, al tratarse de una técnica de investigación, el no cum-
plir puntualmente con su procedimien to, no lleva a la ilicitud de las pruebas 
recabadas por los oficiales policiacos, en virtud de la finalidad misma de la 
cadena de custodia, que consiste en preservar los objetos materiales del delito, 
para evitar que se alteren, modifiquen, destruyan o desaparezcan; entonces, 
el no control de los objetos del ilícito mediante la cadena de custodia significa 
que existe un espacio vacío en el sistema de procesos que la integran, hacien-
do que sea muy difícil garantizar sus condiciones originales, pero el indicio o 
evidencia (prueba) sólo pierde su valor si se alteró o modificó de tal manera 
que pierda su eficacia para probar el hecho de que se trate, es decir, no por el 
simple hecho de que se violente la cadena de custodia se deshecha de inme-
diato el indicio o evidencia como medio de prueba, sino que se debe realizar 
una valoración sobre qué proceso fue el que falló, qué efecto tuvo esta falla 
sobre el indicio o evidencia y si dicho efecto es subsanable, o afecta comple-
tamente la certeza probatoria del indicio o evidencia.68

147. Sin embargo, no se advierte que se esté en esa hipótesis, porque 
de las constancias que integran la averiguación previa de origen, deriva que 
el agente ministerial investigador cumplió con los registros inherentes a la 
cadena de custodia respecto de los documentos que contienen tanto las foto-
grafías como las huellas a confrontar, las cuales se evaluaron en buen estado 
de conservación.69

148. Por ende, no hay elementos a partir de los cuales pudiera sospe-
charse que los documentos anteriores estuvieren alterados o modificados para 
que pierdan su valor y, como consecuencia de ello, para dubitar de la fidelidad 

68 Romero Guerra, Ana Pamela (coord.), 50 Preguntas Sobre la Cadena de Custodia Federal, México, 
INACIPE, 2010.
69 Fojas 98 a 101 del tomo I de la causa penal.
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de las periciales que se les practicaron. En esas condiciones, al no existir prue-
ba en contrario, aun ante una eventual deficiencia en la cadena de custodia, 
esos medios de prueba no han perdido su valor probatorio.70

149. Por todas las razones hasta aquí expuestas, el cúmulo de tesis que 
el quejoso invoca en su demanda de amparo no son conducentes para variar el 
sentido de esta determinación, porque no es viable extraer de éstas razo-
namien to alguno en tal sentido.

150. En otro aspecto, una vez desestimadas las alegaciones sobre la 
validez de las pruebas de cargo, es ajustado a derecho que el material pro-
batorio descrito sea útil también para acreditar la plena responsabilidad del 
quejoso en su comisión, en los términos apreciados por el ad quem –ya des-
tacados en párrafos anteriores–, pues a través de la concatenación armoniosa 
de los indicios ponderados, es factible concluir que **********, es la persona 
que consignó datos falsos (nombre, fecha de nacimien to y domicilio), pues el 
nueve de abril de dos mil ocho se presentó en uno de los módulos de fotocre-
dencialización y, bajo protesta de decir verdad, requisitó el formato único de 
actualización y recibo con número de código de barras **********, en el que 
asentó información que no correspondía a la realidad, la cual validó al tomarse 
la fotografía digitalizada, firmar e imprimir su huella digital.

70 Se cita como apoyo, en lo conducente, la tesis aislada de diverso Tribunal Colegiado, en lo 
concerniente al tema abstracto de la cadena de custodia, aun cuando puede derivar esa interpre-
tación del sistema penal acusatorio. Criterio que tiene los siguientes datos de identificación y 
contenido: Tesis II.2o.P.41 P (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
registro digital: 2013011, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, 
página 2347 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 
horas», tesis aislada (penal): "CADENA DE CUSTODIA. LA ANULACIÓN DE INDICIOS DERIVADA 
DE LA POSIBLE OMISIÓN DE ASPECTOS MERAMENTE FORMALES EN LAS FASES INICIALES DEL 
EMBALAJE Y TRASLADO PARA SU ENTREGA A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, DEPENDE 
DE LA POTENCIAL RELEVANCIA DE DICHAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS. La posible omisión de 
aspectos meramente formales, como la detallada y estricta narración textual del proceso o método 
de embalaje de objetos, o bien, de firmas de los agentes recolectores de los propios materiales ase-
gurados, no tiene el alcance de anular la prueba fehaciente de su existencia e identidad cuando 
se advierte la certeza de ello derivada de otros datos, como el reconocimien to reiterado de cap-
tores y testigos o víctimas que los reconocen como objeto, instrumento o producto del delito y 
además, se advierten la racionalidad y corrección con que suficientemente actuaron los elemen-
tos de la policía que acudieron al lugar y encontraron los objetos de acuerdo a las circunstancias 
del aseguramien to, que en ocasiones implican urgencia, riesgo y confrontación. Por tanto, la anu-
lación de indicios derivada de las mencionadas deficiencias técnicas ocurridas en las fases ini-
ciales del embalaje y traslado para su entrega a la autoridad investigadora, depende de su potencial 
relevancia, para la posibilitación o no de la práctica de otras pruebas, como las de pericia, en la 
medida en que trasciendan a su eventual eficacia y ello, a su vez, derivará del análisis y valoración 
que en cada caso realice el órgano judicial, conforme a las reglas de la lógica, la cientificidad y la 
experiencia que el supuesto amerite."



1977QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

151. Conducta con la cual participó en la alteración del Registro Fede-
rales de Electores, pues alguno de los elementos que plasmó –huellas digita-
les y fotografías– pertenecen a la inscripción que previamente había realizado, 
bajo el nombre de **********; en términos de lo establecido por el artícu lo 
13, fracción II, del Código Penal Federal (autor material).

152. Sin que sea obstácu lo para arribar a la conclusión alcanzada, la 
circunstancia de que el tribunal responsable haya desestimado su versión de 
los hechos. Por el contrario, esa decisión está ajustada a derecho.

153. En efecto, la versión defensiva del quejoso consistió, esencialmente, 
en negar la comisión del injusto que se le atribuye, pues expresó no haberse 
presentado al módulo del IFE a llenar y firmar el formato correspondiente, ni 
tampoco hacerse llamar **********.

154. No obstante, tal como fue apreciado por el tribunal de apelación, 
esa postura defensiva no quedó debidamente probada durante la secuela pro-
cesal, pues las pruebas que aportó para acreditarlo, no tienen el alcance proba-
torio suficiente para los fines que pretendió.

155. En primer término, porque aunque de la prueba pericial en mate-
ria de grafoscopia a cargo del perito tercero en discordia Rodolfo Castañeda 
Galindo, se concluyó que la firma que aparece en el formato único de actua-
lización con código de barras **********, a nombre de **********, no era 
atribuible por su ejecución a **********; ese indicio es insuficiente para de-
mostrar a plenitud que no fue la persona que participó en la alteración del 
Registro Federal de Electores (mediante la inscripción de datos personales fal-
sos), pues como se demostró en el apartado anterior, existen dos periciales ofi-
ciales, que no fueron objetadas ni contradichas por el quejoso, que ponen de 
relieve que dos elementos esenciales de dicho formato sí corresponden con los 
datos genuinos del quejoso, y es que se probó que la huella dactilar que calza 
los formatos confrontados corresponden a la misma persona **********.

156. Y no sólo eso, sino que también se pudo conocer que las fotografías 
que aparecen en ambos documentos (que dicho sea, no son idénticas) corres-
ponden morfológicamente a la misma persona **********. De ahí que aunque 
uno de los elementos, como es la firma, no le pueda ser atribuible, existen 
otros, de difícil suplantación, en los que sí se encontró correspondencia con 
los rasgos tanto dactilares como fisonómicos del quejoso.

157. Por ende, contrariamente a lo que el quejoso pretendió, no es posi-
ble jurídicamente conceder eficacia demostrativa a su dicho, porque no sólo 
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carece de suficiente respaldo probatorio, sino que, además, está refutado con 
un cúmulo de pruebas que, eslabonadas entre sí, en términos del artícu lo 286 
del Código Federal de Procedimien tos Penales, demuestran plenamente su 
responsabilidad en la comisión del delito previsto por el artícu lo 411 del Código 
Penal Federal, en términos del artícu lo 13, fracción II, de ese ordenamien to legal.

158. Ahora, en cuanto al tema de la ubicación de su grado de participa-
ción, en diverso concepto de violación (k), el quejoso se duele de que aplicó 
indebidamente el artícu lo 411 del código represivo federal, en la hipótesis "el 
que participe" porque la propia redacción del tipo genera confusión, pues se 
le atribuyó la calidad de partícipe y en su motivación, la responsable aludió 
a la autoría.

159. Es infundado lo anterior, pues parte de una premisa equivocada 
sobre la connotación de la hipótesis "participar" contenida en el tipo penal, 
porque ésta no se relaciona –ni siquiera la responsable la invocó de esa ma-
nera– con el grado de participación del activo (partícipe, entendido como la 
cooperación dolosa en un delito ajeno, dependiente del concepto de autor, ya 
que sólo con base en éste puede enjuiciarse la conducta del partícipe); sino que 
constituye propiamente la acción del sujeto activo, en "tomar parte en algo".

160. Por eso, no es que el Tribunal Unitario responsable haya sido incon-
gruente, pues es correcta su motivación relativa a la autoría material en que 
ubicó al quejoso, conforme a la fracción II del artícu lo 13 del Código Penal Fe-
deral; mientras que la connotación de participar, fue materia de pronunciamien-
to en la acreditación del delito, como verbo del tipo a analizar. De ahí lo incorrecto 
de su afirmación.

161. Bajo el contexto anterior, hay razones suficientes para desestimar 
las alegaciones del quejoso en las que cuestiona la valoración y suficiencia 
de las pruebas existentes en autos, pues del análisis anterior, se obtiene que el 
cuadro probatorio con que contó el Tribunal Unitario responsable aporta indi-
cios suficientes para la demostración tanto de los elementos del delito que se 
le reprocha como de su plena responsabilidad penal. Por ende, es legal la apre-
ciación y consecuente eficacia demostrativa que les fue asignada. De ese 
modo, contrariamente a lo que el demandante de amparo considera, son sufi-
cientes para sostener la legalidad de la acusación enderezada en contra del 
quejoso y, que a la postre, culminó con la sentencia de condena que se im-
pugna en esta vía constitucional.

162. En consonancia con lo anterior, adversamente a lo que el quejoso 
alude en su último concepto de violación (marcado con el inciso l), del análisis 
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de las constancias de autos no se advierte la vulneración al principio de pre-
sunción de inocencia que reclama.

163. Primeramente, conviene establecer que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha definido que la presunción de inocencia es un derecho 
que puede calificarse de "poliédrico" en el sentido de que tiene múltiples mani-
festaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular 
diversos aspectos del proceso penal. Una de ellas, precisamente la que el que-
joso alega –regla probatoria– establece las características que deben reunir los 
medios de prueba y quién debe aportarlos para considerar que existe prueba 
de cargo válida, y correlativamente con ello, destruir el estatus de inocente de 
que todo procesado goza.71

164. Entonces, tal postulado, contenido implícitamente en los artícu los 14, 
párrafo segundo; 16, párrafo primero; 19, párrafo primero; 21, párrafo primero, 
y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y diversos tratados internacionales celebrados y ratifica-
dos por nuestro país, como los citados por el quejoso, impone la carga proba-
toria al órgano acusador (Ministerio Público), quien deberá probar los elementos 
constitutivos del delito y la responsabilidad del acusado y, al satisfacerse esa 
exigencia constitucional, esto es, al aportarse suficientes indicios para des-
virtuar la presunción de inocencia, es al acusado a quien corresponde probar 
su versión excluyente del delito o su no participación, mediante medios con-
victivos eficaces.

165. Esto es, independientemente de la naturaleza del delito materia de 
la condena –doloso o culposo–, corresponde al órgano técnico investigador 
allegar al procedimien to los elementos de prueba que demuestren su preten-
sión punitiva.

166. En el caso, el delito por el que el quejoso fue sentenciado es el 
previsto por el artícu lo 411 del Código Penal Federal y, bajo la premisa antes 
expuesta, competía al fiscal demostrar los elementos configurativos del delito 
en cuestión.

167. Y de los autos que integran la causa penal de origen, se advierte que 
el Ministerio Público acreditó tales extremos y, frente a ello, la versión defen-

71 Así lo definió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
prudencia publicada en la página 478, Libro 5, Tomo I, abril de 2014 de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 
a las 10:40 horas», con registro digital: 2006093, de título y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE INOCEN-
CIA COMO REGLA PROBATORIA."
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siva del accionante de amparo resultó inferior en grado de contundencia, en los 
términos que ya se razonó, sin que el cúmulo de alegaciones que expone para 
desacreditarlo sean suficientes para restar valor probatorio a la hipótesis de 
acusación, porque éstas necesariamente debieron ser objeto de prueba durante 
la instrucción. Y, a pesar de lo anterior, los elementos de convicción que allegó 
no estuvieron encaminados a probar las alegaciones que realiza en la presente 
vía constitucional y, además, tampoco controvierten suficientemente los indi-
cios extraídos de las pruebas de cargo.

168. Por lo anterior, al encontrarse comprobado el ilícito, así como la 
plena responsabilidad del sentenciado, no existe vulneración al principio de 
referencia.72

169. Para terminar, en lo referente al apartado relativo a la individuali-
zación de la pena, se desprende que la autoridad responsable le asignó al 
quejoso el grado mínimo de culpabilidad, conforme al cual, le impuso las san-
ciones condignas –pena privativa de libertad de tres años–. De manera que al 
resultar mínima la pena que se le impuso, no hay lesión a su esfera jurídica.73

170. Asimismo, en los restantes aspectos del fallo combatido, como la 
concesión de los sustitutivos de la pena de prisión y el beneficio de la con-
dena condicional, así como la suspensión de derechos o prerrogativas políti-
cas y civiles, el accionante de amparo no expone concepto de violación alguno 
y, este tribunal, luego de examinarlos, no advierte ilegalidad alguna que en 
suplencia de la queja amerite concesión al respecto.

171. En mérito de lo expuesto, al ser desestimados los conceptos de 
violación hechos valer por el quejoso, sin que este tribunal advierta alguna vio-
lación que en suplencia de la deficiencia de la queja amerite la concesión del 
amparo en los restantes aspectos de la sentencia combatida, lo procedente 

72 Tienen aplicación a lo anterior los siguientes criterios:
1) Tesis P. XXXV/2002 del Máximo Tribunal Pleno, visible en la página 14, Tomo XVI, agosto de 2002, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 186185, de rubro: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA 
EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
2) Tesis de jurisprudencia V.4o. J/3 del Cuarto Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la 
página 1105, Tomo XXII, julio de 2005, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, registro digital: 177945, de rubro: "INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA EN SU FAVOR, 
APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA PENAL."
73 Es aplicable a lo anterior, el criterio aislado emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicado en la página 28, Volumen 31, Segunda Parte, julio de 1971, Séptima 
Época, materia penal, del Semanario Judicial de la Federación, con registro digital: 236766, de rubro: 
"PENA MÍNIMA QUE NO VIOLA GARANTÍAS."
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es negar a ********** el amparo y protección de la Justicia Federal, contra 
los actos que reclamó del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal de este 
Circuito.

172. Negativa que se hace extensiva respecto del acto de ejecución atri-
buido al Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad 
de México, al impugnarse, en vía de consecuencia y no por vicios propios, de 
conformidad con la tesis de rubro: "AUTORIDADES ORDENADORAS, AMPARO 
CONTRA. SU NEGATIVA DEBE HACERSE EXTENSIVA A LAS EJECUTORAS, 
SI NO SE RECLAMARON SUS ACTOS POR VICIOS PROPIOS."

173. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos reclamados a las autoridades responsables indicadas en el 
resultando segundo del presente fallo, por las razones precisadas en la parte 
final del considerando séptimo de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, y toda vez que en 
el presente juicio hubo pronunciamien to de constitucionalidad respecto del 
artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos Penales, deberá transcurrir 
el término establecido en el numeral 86 de la Ley de Amparo para que even-
tualmente se interponga el recurso de revisión contra esa determinación y, una 
vez que cause ejecutoria, se enviarán los autos a su lugar de origen y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, por mayoría de votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia 
Ascencio –presidente– y Miguel Enrique Sánchez Frías –ponente–, con el voto 
particular del Magistrado Horacio Armando Hernández Orozco.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 68 y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal-
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Nota: La tesis aislada de rubro: "AUTORIDADES ORDENADORAS, AMPARO CONTRA. 
LA NEGATIVA DEL MISMO DEBE HACERSE EXTENSIVA A LAS EJECUTORAS, SI NO SE 
RECLAMARON SUS ACTOS POR VICIOS PROPIOS." citada en esta ejecutoria, apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
217-228, Cuarta Parte, enero a diciembre de 1987, página 40.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del Magistrado Horacio Armando Hernández Orozco: Con el debido res-
peto a mis compañeros, me permito formular el presente voto particular respecto a lo 
resuelto en el juicio de amparo directo 229/2017, por la exposición realizada a conti-
nuación.—El quejoso ********** promovió juicio de amparo contra el Quinto Tribunal 
Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, por la sentencia condenatoria dictada 
en su contra por la comisión del delito electoral contemplado en la primera hipótesis 
del artícu lo 411 del Código Penal Federal, el cual dispone lo siguiente: "Artícu lo 411. 
Se impondrá de setenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien 
por cualquier medio altere o participe en la alteración del Registro Federal de Electo-
res, de los listados nominales o en la expedición ilícita de credenciales para votar.".—
Tipo penal que tuvo por configurado, al tener por acreditados los hechos impu tados 
al quejoso, citados a continuación: "…el nueve de abril de dos mil ocho, se presentó al 
módulo de fotocredencialización correspondiente a **********, entidad **********, 
sección **********, manzana ********** del **********, del entonces Instituto Fede-
ral Electoral; realizó un trámite de inscripción al Padrón Electoral Federal, en donde, bajo 
protesta de decir verdad, aportó datos falsos en relación al nombre, domicilio y fecha 
de nacimien to, ya que al requisitar el formato único de actualización y recibo, con 
número de código de barras **********, manifestó llamarse **********, con fecha 
de nacimien to ********** y domicilio en calle **********, número **********, depar-
tamento **********, colonia **********, **********, con lo cual, se generó la clave 
única de elector **********; información que validó al tomarse la fotografía digitali-
zada, firmar e imprimir su huella dactilar en el referido formato, cuando en realidad 
esos datos no le corresponden.".1—El Pleno de este Tribunal Colegiado consideró, 
por mayoría de votos, que la sentencia reclamada no transgredió los derechos huma-
nos del quejoso y, por ende, negó la concesión del amparo.—En contraposición a 
dicha resolución, el suscrito Magistrado considera que en el presente asunto se 
configura la atipicidad del delito en cuestión, puesto que no está actualizado el ele-
mento típico consistente en que haya existido una alteración al Registro Federal de 
Electores.—Se concluye lo anterior, debido a que, aun en la suposición de que el que-
joso haya proporcionado datos falsos a la autoridad electoral, esto, por sí solo, no 
implica alterar el registro de electores, si acaso únicamente podría considerarse un 
elemento para conseguir dicha alteración.—En el caso concreto, nunca se llegó a expe-
dir la clave electoral correspondiente para considerar que el padrón ya estaba alterado 
y, por ende, no se puede concluir que se hayan actualizado todos los elementos del 
tipo penal en estudio.—En ese tenor, se considera que ante la atipicidad explicada 
en el presente voto, lo procedente debió haber sido conceder el amparo liso y llano 
al quejoso.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 68 y 113, fracción I, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden-
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 Página 12 del acto reclamado.
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DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 411 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS DE PARTICIPAR 
EN LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTO-
RES. SE ACTUALIZA CON LA SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN 
MÓDULO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
UN TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL 
FEDERAL POR MEDIO DEL FORMATO ÚNICO DE ACTUALIZA-
CIÓN, Y APORTAR EN ÉSTE, DATOS FALSOS EN RELACIÓN 
CON EL NOMBRE, DOMICILIO O FECHA DE NACIMIENTO. Acor-
de con la interpretación de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 97/2001, de rubro: "DELI-
TOS ELECTORALES. LA CONDUCTA DEL CIUDADANO CONSISTENTE 
EN PROPORCIONAR, CON CONOCIMIENTO DE QUE ES FALSO, UN 
NUEVO DOMICILIO A LA AUTORIDAD, LA CUAL OMITE VERIFICAR SU 
AUTENTICIDAD, ACTUALIZA LA CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE 
SE PRODUZCA LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELEC-
TORES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 411 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL.", del ilícito tipificado por el artícu lo 411 del Código Penal Fede-
ral, se obtiene que los elementos necesarios para su configuración 
consisten en que el activo participe en la alteración del Registro Federal 
de Electores. De ese modo, si un sujeto se presenta ante un módulo del 
Instituto Nacional Electoral a realizar un trámite de inscripción al Padrón 
Electoral federal por medio del formato único de actualización, en el 
cual aporta datos falsos en relación con su nombre, domicilio o fecha de 
nacimien to, eso es suficiente para tener por actualizada la conducta 
delictiva, pues aun cuando la autoridad electoral hubiere omitido la veri-
ficación de dichos datos, éstos fueron incorporados a la sección del 
Registro Federal de Electores, lo que implicó que aquél participó en la 
alteración de dicho registro, pues los cambios que se efectúan en éste y 
no concuerdan con el nombre, domicilio y fecha de nacimien to, conlle-
van la alteración a que se refiere el tipo penal señalado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.105 P (10a.)

Amparo directo 229/2017. 6 de diciembre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Horacio 
Armando Hernández Orozco. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: 
Daniela Edith Ávila Palomares.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, 
página 10.

Esta tesis se publicó el el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO CONFORME AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
NO DEBE SER CONSECUENCIA DE LOS REQUERIMIENTOS QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO REALICE PREVIAMENTE A PRONUNCIARSE 
SOBRE SU ADMISIÓN O NO. El artícu lo citado dispone que el órgano ju-
risdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el escrito 
de demanda y si existiera un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
la desechará de plano, lo que significa que esas características no deben 
surgir de los requerimien tos sobre la demanda, sus anexos o los escritos 
aclaratorios, salvo que esas exigencias tuvieran lugar porque la demanda pre-
sentara deficiencias, irregularidades u omisiones de las previstas por el legis-
lador en el artícu lo 114 de la Ley de Amparo, pero si el requerimien to del Juez 
constitucional de proporcionar mayor información, no está fundado en alguno 
de esos supuestos, y de la demanda de amparo no se advierte motivo de im-
procedencia manifiesto e indudable, debe admitirla, pues aunque es verdad 
que dicho juzgador tiene facultad para indagar sobre la existencia de causas 
de improcedencia, si esa potestad la ejerce antes de pronunciarse sobre la 
admisión de la demanda o, incluso, requiere a la autoridad señalada como 
responsable que le proporcione información específica, ello evidencia, en sí 
mismo, que existía duda sobre su operancia; por tanto, lo que procedía era la 
admisión de la demanda, sin perjuicio de que una vez allegados los informes 
justificados o de contarse con mayores elementos de prueba, pudiera deter-
minar lo correspondiente al sobreseimien to en el juicio.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.P.21 K (10a.)

Queja 169/2017. 19 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Wilfrido 
Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano.

Queja 162/2017. 31 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Wilfrido 
Gutiérrez Cruz. Secretaria: Romana Nieto Chávez.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO. PARA ESTABLECER LA FECHA A PAR-
TIR DE LA CUAL HA DE EFECTUARSE EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN, DEBE OBRAR CONSTANCIA FEHACIEN-
TE DEL CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO QUE LO GENERA, NO ASÍ EN UNO DIVERSO, 
PARA EVITAR POSIBLES VIOLACIONES A LA ESFERA JURÍDICA 
DEL QUEJOSO. Conforme al artícu lo 18 de la Ley de Amparo, el plazo para 
presentar la demanda debe compu tarse en atención a uno de los siguientes 
supuestos: a) A partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la 
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notificación del acto realizada al quejoso; b) Al día siguiente en que éste haya 
tenido conocimien to del acto reclamado o de su ejecución; o, c) Del día si-
guiente al en que el quejoso ostente el conocimien to del acto reclamado o su 
ejecución; los que deberán acreditarse conforme a la normativa que rige el 
acto. De tal forma que para establecer con certeza y de forma plena la fecha 
a partir de la cual ha de efectuarse el cómputo del plazo para su presentación, 
debe obrar constancia fehaciente del conocimien to del acto reclamado den-
tro del procedimien to que lo genera, no así en uno diverso, para evitar posibles 
violaciones a la esfera jurídica del quejoso.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.6 K (10a.)

Amparo en revisión 17/2018. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia 
Mónica López Benítez. Secretario: Enrique Velázquez Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO AL ACCESO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE IN-
VESTIGACIÓN Y A OBTENER COPIA DE ÉSTOS EN LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. SE CONFIGURA A FAVOR DEL IMPUTADO, SIEMPRE QUE SE 
ENCUENTRE DETENIDO, SEA OBJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, 
O HAYA SIDO CITADO A ENTREVISTA POR EL AGENTE DEL MINIS-
TERIO PÚBLICO. El artícu lo 20, apartado A, fracción V, apartado B, fraccio-
nes III, IV y VI, y apartado C, fracciones I y II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece el principio de igualdad como eje rector 
del proceso penal acusatorio y oral, garantizando que el impu tado y el acusa-
dor, constituido por la víctima y el Ministerio Público, cuenten con "igualdad 
procesal" para sostener sus respectivas hipótesis durante las tres etapas del pro-
ceso penal, entre ellas, la de investigación en su fase inicial. En ese sentido, 
para efecto de que las partes cuenten con la misma posibilidad de sostener 
sus posturas durante ésta, el Código Nacional de Procedimien tos Penales 
establece el mismo derecho para la víctima y el impu tado, sobre el acceso a 
los registros de investigación, así como la oportunidad de que obtengan una 
reproducción de éstos, conforme a los parámetros que dicha normativa prevé 
en sus artícu los 109, fracción XXII y 113, fracción VIII. Ahora bien, el artícu lo 
218 del mismo ordenamien to dispone que la carpeta de investigación no tendrá 
el carácter de reservada para el impu tado y su defensa y, por consiguiente, 
tendrán acceso a ella cuando aquél se encuentre detenido, sea citado a com-
parecer, o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista; 
asimismo, el diverso 219 prevé que una vez convocados a la audiencia inicial, el 
impu tado y su defensor tienen derecho a consultar los registros de la investi-
gación y a "obtener copia", con la oportunidad debida para preparar la defensa; 
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y, finalmente, el segundo párrafo del numeral 337 dispone que el acceso y 
obtención de copias de todos los registros de la investigación, cobra vigencia en 
los momentos procesales previstos en el artícu lo 218 citado. Por tanto, cuando 
en la investigación inicial el impu tado se encuentre detenido, sea objeto de 
un acto de molestia o citado a entrevista por el agente del Ministerio Público, 
tiene derecho al acceso de los registros de investigación, así como a la obten-
ción de copias de éstos, ya sea mediante copia fotostática o registro fotográ-
fico o electrónico, para sostener su defensa durante la investigación inicial.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.6o.P.102 P (10a.)

Amparo en revisión 192/2017. 26 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Roberto Lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO DEL TANTO EN SU VERTIENTE DE OFERTA. SI LA PRE-
TENSIÓN DEL QUEJOSO AL PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA VENTA O REMATE CONSUMADO DEL IN-
MUEBLE RESPECTO DEL CUAL ADUCE SER COPROPIETARIO, ES 
QUE SE RESPETE SU DERECHO A EJERCER AQUÉL, ELLO ACTUA-
LIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 77, AMBOS DE 
LA LEY DE AMPARO. Con independencia de la ilegalidad de la notificación 
mediante la cual se pretendió vincular a la venta o al procedimien to de remate 
a la copropietaria causante, no es factible restituir a la quejosa en el derecho del 
tanto vulnerado en su vertiente de oferta, porque este derecho se hace de-
pender de los artícu los 950 y 973 del Código Civil Federal, que prevén en favor 
del gobernado el derecho de oferta preferencial para adquirir, aun en remate, 
el bien inmueble respecto del cual aduce ser copropietario, pero cuando los 
bienes inmuebles pretendidos fueron adjudicados a favor de tercera persona, 
de suyo implica la consumación indefectible de derecho en su vertiente para 
ser ofertada de la venta judicial; sin embargo, esta circunstancia origina, a su 
vez, que el derecho del tanto nazca en su vertiente de acción de retracto, lo cual 
genera que ante esa consumación no se esté en aptitud de nulificar el remate 
correspondiente, en la medida en que el derecho que subsiste para la quejosa 
es el de sustituirse al adquirente en remate en los mismos términos y condi-
ciones en que ello aconteció, porque habiéndose extinguido el derecho a ob-
tener una oferta de venta, es claro que la simple violación en la cita o audiencia 
relativa no puede conducir al extremo de nulificar un acto consumado que 
generó el nacimien to de un nuevo derecho (acción de retracto), que sólo puede 
ejercerse por las vías ordinarias previstas en la ley, de modo que ante la consu-
mación de la venta o remate se extingue el derecho que pretenden privilegiar 
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por medio del juicio de amparo, de ahí que no puede obtenerse la reparación 
constitucional solicitada, porque, de otra manera, al juicio de amparo se le 
estaría considerando como medio de procedimien to de nulidad no previsto 
en la ley ordinaria y no otorgado en favor del gobernado, pues la nulidad de 
una venta sin respetar el derecho del tanto no genera el derecho de retrotraer 
las cosas al estado que tenían antes de la violación, sino que su efecto sólo im-
plica que el gobernado se sustituya al tercero adquirente de los bienes, por lo 
que se actua liza la causal de improcedencia relativa a la imposibilidad jurídica 
de que se produzcan los efectos restitutorios de una sentencia favorable, pre-
vista en la fracción XXIII del artícu lo 61, en relación con el diverso 77, ambos de 
la Ley de Amparo, cuando aduce la falta de cita al procedimien to de remate.

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 
REGIÓN.

(VII Región)2 C (10a.)

Amparo en revisión 100/2017 (cuaderno auxiliar 167/2017) del índice del Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito, con apoyo 
del Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residen-
cia en Acapulco, Guerrero. Jorge Salcido Lozano, su sucesión. 22 de septiembre de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Clemente Morales Hilario, secretario de tri-
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Arturo Fonseca 
Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO DEL TANTO. LA VENTA O REMATE CONSUMADO DEL IN-
MUEBLE EXTINGUE SU EJERCICIO EN SU VERTIENTE DE OFERTA 
Y EMERGE, A SU VEZ, EL DERECHO PARA EJERCER LA ACCIÓN DE 
RETRACTO. Como la venta o adjudicación consumada tiene el efecto de que 
el bien inmueble salga del patrimonio del vendedor y pase a un tercero, sin 
que previamente se hubiere dado la oportunidad al copropietario o coheredero 
de adquirirlo, por no haberse llevado a cabo la notificación prevista en el ar-
tícu lo 973 del Código Civil Federal, estos últimos sólo pueden ejercer la acción 
del retracto, por medio de la cual el actor se subroga en todos los derechos y 
obligaciones del comprador, en los términos y condiciones en que hubieran 
pactado, de forma que de progresar la acción tendría que devolverse al com-
prador el precio que haya pagado y, a la vez, el actor pagar lo pactado, la cual 
constituye una nulidad sui géneris, debido a que el derecho de preferencia 
subsiste con las mismas prerrogativas y alcances preferenciales respecto a 
una enajenación ya materializada, pero que debe ejercerse vía retracto como 
mecanismo resarcitorio o de reparación. De ese modo, consumada la venta 
se extingue el ejercicio del derecho del tanto en su vertiente de oferta, pero 
emerge a su vez el derecho que debe ejercerse mediante la acción de retracto, 
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por medio del cual, si es su deseo sustituirse, deberá demostrar un interés, 
no para que lo oferten, pues esta posibilidad ya desapareció, sino para que el 
interesado se sustituya mediante el retracto, que debe efectuarse en la vía 
civil, esto es, ante un órgano jurisdiccional de potestad común o federal, según 
el caso.

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 
REGIÓN.

(VII Región)1 C (10a.)

Amparo en revisión 100/2017 (cuaderno auxiliar 167/2017) del índice del Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito, con apoyo 
del Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con re-
sidencia en Acapulco, Guerrero. Jorge Salcido Lozano, su sucesión. 22 de septiembre 
de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Clemente Morales Hilario, secretario de tri-
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Arturo Fonseca 
Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA DEL MENOR. AS-
PECTOS QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE EVALUAR AL DECLARAR 
INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPERA-
CIÓN DE ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA DETERMI-
NAR SI RESULTA BENÉFICO AUTORIZAR O NO A LOS RESIDENTES 
CONVIVIR FUERA DE SUS INSTALACIONES CON LAS PERSONAS 
QUE, CON FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTORGAN 
AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL. No obstante que el pre-
cepto citado prohíbe que los menores de edad residentes en albergues convi-
van fuera de las instalaciones con las personas que, con fines altruistas, 
habitualmente les otorgan ayuda económica y afecto personal, es necesario 
que el Juez de amparo, al declararlo inconstitucional, evalúe si, de acuerdo con 
las circunstancias del caso, resulta benéfico autorizar o no esa convivencia, 
para lo cual debe tener presente que el "interés superior del menor", como 
concepto jurídico indeterminado, dificulta notablemente su aplicación, por lo 
cual, cabe estructurarlo en tres zonas, de las cuales, la última y más amplia 
es la intermedia; en ésta, para determinar cuál es el interés del menor y obte-
ner un juicio de valor, es necesario precisar los hechos y circunstancias que 
lo envuelven, sobre los cuales el juzgador lo determinará, al utilizar criterios 
racionales, lo que significa que el interés superior del menor se constituye, no 
solamente por los derechos que las leyes le confieren, sino también por la 
satisfacción de sus necesidades afectivas, así como por sus deseos y opinio-
nes expresados de manera clara e indudable, que comprenden los elementos 
siguientes: a) satisfacerse, por el medio más idóneo, las necesidades mate-
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riales básicas o vitales del menor, así como las de tipo espiritual, afectivas y 
educacionales; b) atenderse a los deseos, sentimien tos y opiniones del menor, 
interpretados de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y ma-
durez; y, c) mantenerse, si es posible, el estado actual del menor, tanto mate-
rial como espiritual, para atender a la incidencia que toda alteración del 
mismo pueda tener en su personalidad y para su futuro. Luego, el Juez tendrá 
que examinar los aspectos específicos del asunto para llegar a una solución 
justa y equitativa para el menor, de suerte que si de las actuaciones se advier-
ten diversas expresiones de éste, por ejemplo, en el sentido de que siente 
amor y cariño por las personas con quienes pretende convivir, dado que lo 
han apoyado en todas sus necesidades escolares, educativas y personales, 
que durante los paseos o convivios con ellos fuera del albergue –antes de que 
rigiera la disposición reclamada–, los fines de semana o vacaciones escola-
res en su domicilio, eran momentos que disfrutaba mucho, dado que se sen-
tía integrado a una familia que lo cuidaba y respetaba, sin que se desvirtúen 
por otros elementos de convicción, ello demuestra que dentro del "interés 
superior del menor" se encuentra el deseo de éste de convivir con dichas 
personas fuera de las instalaciones del albergue, dado que, al sentirse parte 
de una familia, fortalece sus lazos afectivos y de identidad, con lo cual se 
contribuye a su desarrollo integral; en cambio, la prohibición de esa conviven-
cia causa un impacto negativo en la personalidad del menor, al afectar el de-
recho a la satisfacción de sus necesidades, pues el hecho de desprenderlo 
del contexto social y del nexo de cariño que señala, repercute en el sentimien-
to de apego e identidad que se formó; de ahí que dicha medida restrictiva 
debe ceder en beneficio del derecho fundamental a la convivencia del menor.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.A.60 A (10a.)

Amparo en revisión 528/2016. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Víctor Manuel López García.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA DEL MENOR. EL AR-
TÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN DE ALBERGUES DEL ES-
TADO DE JALISCO, AL PROHIBIR QUE LOS RESIDENTES EN ÉSTOS 
CONVIVAN FUERA DE SUS INSTALACIONES CON LAS PERSO-
NAS QUE CON FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR-
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL, NO SATISFACE 
EL PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. El precepto 
citado prohíbe que los menores residentes en albergues convivan fuera de las 
instalaciones con las personas que, con fines altruistas, habitualmente les otor-
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gan ayuda económica y afecto personal, por lo que el control de constitucio-
nalidad de una norma con las características señaladas debe efectuarse bajo 
la perspectiva de que el derecho fundamental a la convivencia del menor no 
es absoluto y puede admitir restricciones, siempre y cuando no resulten arbitra-
rias o caprichosas. En estas condiciones, a efecto de constatar si la disposi-
ción mencionada satisface el parámetro de regularidad constitucional, debe 
analizarse si observa, al menos, los requisitos siguientes: a) ser admisible 
dentro del ámbito constitucional; en el caso, sí se cumple, pues el derecho a 
la convivencia del menor con las personas con quienes tiene un lazo afectivo 
y que satisfacen sus necesidades materiales y psicológicas, es un derecho 
fundamental implícitamente previsto en el artícu lo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual admite restricciones de manera 
excepcional y, preferentemente temporal, siempre que se encuentren dirigi-
das a proteger al menor; b) ser necesaria para asegurar la obtención de los 
fines que fundamentan la restricción legal; supuesto que no se colma al aten-
der la realidad social de los albergues, así como la situación de vulnerabilidad 
física, psicológica, moral, afectiva y económica que viven los menores resi-
dentes de dichos establecimien tos, pues se estima que la restricción al dere-
cho aludido constituye una medida que no resulta idónea para lograr el 
desarrollo integral del menor, porque no se le permite interactuar con quie-
nes le muestran cariño, en un contexto social diferente al en que se encontra-
ba en el albergue, que generaría sentimien tos favorables al disfrutar de la 
compañía y diversión como un niño que vive en un entorno familiar; y, c) ser 
proporcional; tampoco se cumple este requisito, en virtud de que se trata de 
una medida que se impone sin tener en cuenta los deseos e intereses del 
menor que, al estar en un albergue, es altamente probable que se encuentre 
en un estado de alta fragilidad emocional, por lo que al alterar su esquema de 
lazos afectivos o de apego, dicha restricción resulta más perjudicial que be-
néfica. Por tanto, el artícu lo 44 de la Ley para la Operación de Albergues del 
Estado de Jalisco no satisface el parámetro de regularidad constitucional.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.A.2 CS (10a.)

Amparo en revisión 528/2016. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Víctor Manuel López García.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO HUMANO DEL SENTENCIADO A PURGAR LA PENA DE 
PRISIÓN IMPUESTA EN EL CENTRO PENITENCIARIO MÁS CERCA-
NO A SU DOMICILIO. NO SE VULNERA CUANDO EL AMPARO SE 
CONCEDE PARA QUE SEA EL JUEZ DE EJECUCIÓN QUIEN DECIDA 
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SU DEVOLUCIÓN MATERIAL AL LUGAR DE RECLUSIÓN ORIGINAL, 
ANTE LA EVENTUAL EXISTENCIA DE INDICIOS QUE ENTRAÑEN EL 
RIESGO DE VULNERAR LA SEGURIDAD NACIONAL. El párrafo octavo 
del artícu lo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece el derecho de los sentenciados a compurgar la pena de prisión impues-
ta en el centro penitenciario más cercano a su domicilio, a efecto de propiciar 
su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social; sin em-
bargo, también dispone que el ejercicio de ese derecho está restringido cuando 
los reos requieren medidas de seguridad, o en casos de delincuencia organi-
zada. Ahora bien, si el reo quejoso reclamó en amparo la autorización de su 
traslado a un centro penitenciario distinto del que inicialmente guardaba su re-
clusión, y se le concedió la protección constitucional para el efecto de que sea 
un Juez de ejecución quien decida si ha lugar o no su devolución al centro de 
reclusión donde originalmente se encontraba, esa circunstancia no vulnera el 
derecho citado, pues su ejercicio debe limitarse si el órgano de control consti-
tucional consideró que subsistían datos que indiciariamente permitían con-
siderar que el eventual efecto restitutorio de amparo de ordenar la devolución 
del quejoso al centro de reclusión de origen, entraña riesgos que pudieran 
vulnerar la seguridad nacional, ya que, ante esas condiciones, es la autoridad 
con jurisdicción y competencia para tal efecto quien debe ponderar esas 
particularidades.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉ-
SIMO SEGUNDO CIRCUITO.

XXII.P.A.17 P (10a.)

Amparo en revisión 22/2017. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Barajas Villa. Secretario: Samuel Olvera López.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHOS POR SERVICIOS DE PAGO PREVIO. AL SER SU LIQUI-
DACIÓN UNA INTERVENCIÓN POSITIVA DE LA AUTORIDAD, 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 153/2007). El artícu lo 2o. del Código Fiscal de la Federación prevé 
diversos tipos de contribuciones, entre ellas, los impuestos y los derechos. 
Los primeros son una prestación que establece la ley a cargo de las personas 
que se encuentran en una hipótesis normativa, cuya modalidad de pago es la 
autodeterminación, en tanto que los segundos constituyen contraprestacio-
nes en dinero que establece el Estado conforme a la ley, con carácter obliga-
torio y que pueden originarse por: (i) el uso o aprovechamien to de los bienes 
del dominio público de la Nación; o, (ii) la recepción de servicios que presta 
el Estado en sus funciones de derecho público. A su vez, los derechos pueden 
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ser de: (i) pago previo, cuando el otorgamien to del servicio se condicione a 
éste; o, (ii) pago posterior, tratándose de servicios que se prestan antes del 
pago correspondiente y cuya declaración es voluntaria. Ahora bien, respecto 
al pago de impuestos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 91/2007-SS, de la que derivó la ju-
risprudencia 2a./J. 153/2007, sostuvo que la autodeterminación no es un acto 
de autoridad reclamable a la autoridad señalada como ejecutora en el amparo 
contra leyes, al constituir el producto de la voluntad del gobernado mediante 
el cumplimien to espontáneo y oportuno de sus obligaciones fiscales y en el 
que la autoridad asume una actitud pasiva frente a la recaudación voluntaria 
del contribuyente; sin embargo, ese criterio es inaplicable a los derechos por 
servicios de pago previo, toda vez que su régimen de determinación es distin-
to, pues en tal caso, la autoridad exactora despliega un actuar positivo al 
liquidar la contribución generada, que se refleja en la emisión del recibo co-
rrespondiente y también condiciona al sujeto pasivo a su pago, pues de rehu-
sarse, no se le prestará el servicio público solicitado. Por tanto, al tener la 
autoridad una intervención positiva, no se está ante una autoliquidación sino 
ante su manifestación unilateral de la voluntad y, por ende, ante un acto de au-
toridad impugnable en el juicio de amparo indirecto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.40 A (10a.)

Amparo en revisión 250/2016. Recaudador de Rentas de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 1 de septiembre de 2016. Una-
nimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede-
ral para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artícu lo 81, frac-
ción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago 
Ermilo Aguilar Pavón.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 91/2007-SS 
y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2007, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. LA 
AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN NO ES UN ACTO IMPUTABLE A 
LAS AUTORIDADES EJECUTORAS, AUNQUE SÍ CONSTITUYE UN ACTO DE APLI-
CACIÓN DE LA LEY A PARTIR DEL CUAL EMPIEZA A CORRER EL PLAZO PARA PRO-
MOVER EL AMPARO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, septiembre de 2007, página 573 y 
agosto de 2007, página 367, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR CONCEPTO DE ANÁLISIS Y CA-
LIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE CONTENGAN ACTOS INSCRI-
BIBLES, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 203-BIS, INCISO A), DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. AL SER 
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DE PAGO PREVIO, SU COBRO, MATERIALIZADO EN EL RECIBO DE 
PAGO RESPECTIVO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IM-
PUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (INAPLICABILI-
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 153/2007). El artícu lo 2o. del Código 
Fiscal de la Federación prevé diversos tipos de contribuciones, entre ellas, los 
impuestos y los derechos. Los primeros son una prestación que establece 
la ley a cargo de las personas que se encuentran en una hipótesis normativa, 
cuya modalidad de pago es la autodeterminación, en tanto que los segundos 
constituyen contraprestaciones en dinero que establece el Estado conforme 
a la ley, con carácter obligatorio y que pueden originarse por: (i) el uso o 
aprovechamien to de los bienes del dominio público de la Nación; o, (ii) la recep-
ción de servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 
A su vez, los derechos pueden ser de: (i) pago previo, cuando el otorgamien to 
del servicio se condicione a éste; o, (ii) pago posterior, tratándose de servicios 
que se prestan antes del pago correspondiente y cuya declaración es volunta-
ria. Ahora bien, respecto al pago de impuestos, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 91/2007-
SS, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 153/2007, sostuvo que la autode-
terminación no es un acto de autoridad reclamable a la autoridad señalada 
como ejecutora en el amparo contra leyes, al constituir el producto de la vo-
luntad del gobernado mediante el cumplimien to espontáneo y oportuno de 
sus obligaciones fiscales y en el que la autoridad asume una actitud pasiva 
frente a la recaudación voluntaria del contribuyente; sin embargo, ese criterio 
es inaplicable a los derechos por servicios prestados por el Registro Público 
de la Propiedad por concepto de análisis y calificación de documentos que 
contengan actos inscribibles, establecidos en el artícu lo 203-Bis, inciso a), de 
la Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo, en virtud de que se trata 
de un derecho de pago previo que no constituye una autoliquidación, pues la 
autoridad realiza una conducta positiva en ejercicio de sus facultades, ya que 
determina su monto y condiciona la prestación del servicio al contribuyente, 
creando así una situación jurídica unilateral y obligatoria que se materializa 
con la emisión del recibo de pago respectivo, en donde no interviene la volun-
tad del contribuyente; de ahí que el cobro de los derechos señalados consti-
tuye un acto de autoridad impugnable en el juicio de amparo indirecto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.39 A (10a.)

Amparo en revisión 250/2016. Recaudador de Rentas de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 1 de septiembre de 2016. Una-
nimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede-
ral para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artícu lo 81, frac-
ción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago 
Ermilo Aguilar Pavón.
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Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 91/2007-SS 
y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2007, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. LA 
AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN NO ES UN ACTO IMPUTABLE A 
LAS AUTORIDADES EJECUTORAS, AUNQUE SÍ CONSTITUYE UN ACTO DE APLI-
CACIÓN DE LA LEY A PARTIR DEL CUAL EMPIEZA A CORRER EL PLAZO PARA 
PROMOVER EL AMPARO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, septiembre de 2007, página 573 y 
agosto de 2007, página 367, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERRAMES DE HIDROCARBUROS POR TOMAS CLANDESTINAS. 
LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA ORDENADAS PARA HACER FRENTE 
A LA CONTINGENCIA TIENEN CARÁCTER CAUTELAR Y NO PRE-
JUZGAN SOBRE LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DE PETRÓ-
LEOS MEXICANOS.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN RÉGIMEN DE 
ESPECIALIDAD REGULATORIA EN QUE CONFLUYEN EN LA LEY FE-
DERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y OTROS ORDENAMIEN-
TOS, LO QUE IMPLICA EL DEBER DE INTERPRETARLOS DE MODO 
QUE PREVALEZCA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTEC-
CIÓN Y REPARACIÓN.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AM-
BIENTAL NO ES APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
SOLIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENERAL PARA LA PRE-
VENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NI A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO DE "QUIEN CONTAMINA PAGA".

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS SUBJETIVA Y OBJE-
TIVA PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AM-
BIENTAL NO SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE COMPLEMENTAN 
CON LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ESPECIAL QUE ESTA-
BLECE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTE-
GRAL DE LOS RESIDUOS.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS DE 
HIDROCARBUROS. A PETRÓLEOS MEXICANOS CORRESPONDE 
UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO OBJETIVO, INCLUSO FRENTE A 
ACTOS ILÍCITOS DE UN TERCERO.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS DE 
HIDROCARBUROS. LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD PRE-
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VISTA EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C) DE LEY REGLA-
MENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL 
PETRÓLEO NO RESULTA APLICABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO 
RÉGIMEN DE CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDADES RIESGOSAS.

AMPARO DIRECTO 474/2016. PEMEX REFINACIÓN (AHORA PEMEX 
LOGÍSTICA). 24 DE AGOSTO DE 2017. MAYORÍA DE VOTOS. DISIDENTE: 
ARMANDO CRUZ ESPINOSA. PONENTE: MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ 
CHONG CUY. SECRETARIA: JEANNETTE VELÁZQUEZ DE LA PAZ.

FUNDAMENTOS Y MOTIVOS

SEXTO.—Estudio de fondo.

i) Sobre el cambio de criterio de la Sala Especializada.

Pemex atribuye a la Sala Especializada un cambio de criterio respecto 
al que venía sosteniendo al resolver los asuntos de responsabilidad atribuida 
por derrame de hidrocarburos a causa de tomas clandestinas, criterio en el cual 
aplicaba la excluyente de responsabilidad derivada de caso fortuito, ausencia 
de conducta y ausencia del nexo causal.

La peticionaria precisa que en los juicios 3516/13-EAR-01-5, 1955/14-
EAR-01-4, 3000/14-EAR-01-2, 1069/15-EAR-01-7, 1939/15-EAR-01-10, 1936/15-EAR-
01-6, 1943/15-EAR-01-7 y 978/15-EAR-01-1, la Sala Especializada aplicó tal 
excluyente de responsabilidad, y que el cambio de criterio resulta en una vio-
lación a los principios de congruencia y exhaustividad.

Tales argumentos son infundados, en virtud de que la Sala Especiali-
zada puede jurídicamente variar su criterio, pues no tiene impedimento legal 
para hacerlo y, al emitir el fallo que se analiza, precisó el cambio de criterio 
debido a una nueva reflexión, para ahora considerar que es reprochable a Pemex 
la remediación del daño ecológico y añadió que las determinaciones tomadas 
con anterioridad no la obligaban a mantener el criterio.

Tal variación de criterio –se insiste– no está prohibida legalmente a la 
Sala Especializada, la cual no está compelida a mantenerlo; puede variarlo, 
a condición de justificar su nueva postura, como lo hizo en el caso; por ende, 
no se trastoca el principio de congruencia ni se vulnera con eso derecho al-
guno de la demandante.

ii) Sobre la existencia del sitio contaminado y las faltas cometidas en el 
procedimien to de investigación.
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En relación con estos puntos, en sus conceptos de violación Pemex 
aduce, esencialmente, que:

• La Sala Especializada la consideró responsable de realizar la "caracte-
rización del suelo" en el momento en que se llevó a cabo la visita, lo cual es 
ilegal, puesto que esa carga es materia de una determinación de fondo en 
donde se analice si, efectivamente, se causó la contaminación del sitio y si 
Pemex es o no responsable.

• Para imponerle tal obligación, la PROFEPA debió probar el hecho ge-
nerador; esto es, que el sitio estaba contaminado, que la responsabilidad de tal 
acción recaía en Pemex y que, por tanto, era ésta quien debía proceder a la 
remediación.

• La autoridad ambiental debió probar la infracción que indebidamente 
le atribuyó desde la emisión de la orden de inspección, consistente en llevar 
a cabo la caracterización del sitio, aun cuando se haya determinado que su 
responsabilidad en el asunto es solidaria.

• Las medidas inicialmente dictadas por la autoridad ambiental son 
ilegales, insiste, pues sólo proceden hasta emitir la resolución administrativa, 
no al ejecutar la orden de visita, pues al hacerlo, desde entonces se prejuzga 
sobre el fondo del asunto.

• La Sala Especializada perdió de vista que aceptar realizar las medi-
das decretadas en la orden de visita (caracterización y remediación) hubiera 
implicado concederles validez y asumir la obligación de responder frente a un 
derrame no provocado por Pemex.

• Contrario a lo determinado por la Sala Especializada, insiste, la autori-
dad ambiental vulnera los artícu los 1o., 14, 16 y 17 constitucionales, los cuales 
estatuyen el principio del debido proceso, pues sin pruebas y sin un proce-
dimien to previo instruyó a sus inspectores para verificar el cumplimien to de 
sus obligaciones consistentes en la caracterización, remediación y la exhibi-
ción del oficio emitido por la SEMARNAT, en el cual se tuvieran por cumplidos 
los objetivos del programa de remediación, pero soslaya que tales obligacio-
nes sólo puedan imponerse a los responsables de la contaminación de un sitio.

• El acuerdo de vinculación al procedimien to se justificó en el acta de 
inspección, de la cual no se desprende una conducta por parte de Pemex que 
motivara la infracción; únicamente se evidencia el derrame de hidrocarburo 
por una toma clandestina.

Los destacados motivos de desacuerdo son infundados.
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En principio, cabe precisar que en el acta levantada con motivo de la 
orden de visita de inspección a Pemex, al apersonarse en el lugar designado 
para la vista, esto es, en el kilómetro 39+390 del Poliducto 10"-12"-12" (sic) 
D.N. Salamanca-Vista Alegre-Aguascalientes-Zacatecas, en la comunidad de 
Trejo, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, el inspector asentó, entre otros 
hechos, que Pemex derramó gasolina magna, impregnando aproximadamente 
diez metros cuadrados de suelo natural; que se hizo el aviso del derrame co-
rrespondiente, y que en esos momentos no se habían realizado acciones o 
trabajos de caracterización, por lo que se iniciaría el proceso de gestión para 
la solicitud de autorización del programa presupuestario para solventar los 
gastos ocasionados por el siniestro.

Posteriormente, la autoridad ambiental instauró un procedimien to ad-
ministrativo en contra de Pemex, por las probables infracciones consistentes 
en no haber demostrado la caracterización del suelo ni el programa de reme-
diación en el sitio contaminado. Además, se impusieron medidas correctivas 
consistentes en otorgar un plazo de cuarenta días hábiles para que realizara 
un programa de remediación, tal como lo indicaran los resultados del estudio 
de caracterización, y para que presentara ante la autoridad ambiental los 
resultados del muestreo final, así como la determinación de la SEMARNAT 
que comprobara los niveles de no contaminación del sitio.

Al respecto, conviene citar el contenido del artícu lo 72 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de Hidrocarburos (sic), el cual 
dispone:

"Artícu lo 72. Tratándose de contaminación de sitios con materiales o 
residuos peligrosos, por caso fortuito o fuerza mayor, las autoridades com-
petentes impondrán las medidas de emergencia necesarias para hacer frente 
a la contingencia, a efecto de no poner en riesgo la salud o el medio ambiente."

De lo anterior se evidencia que aun cuando la contaminación produ-
cida en el medio ambiente por contaminantes haya sido generada por una 
causa natural, o bien, por actos del hombre (incluido un ilícito cometido por 
un tercero), la autoridad ambiental está facultada para ordenar las medidas 
de emergencia necesarias para hacer frente a la contingencia en protección del 
medio ambiente y del riesgo a la salud, providencias que son provisionales, ni 
constituyen sanciones.

Conforme a lo expuesto, no asiste la razón a Pemex en cuanto alega 
violación al principio de presunción de inocencia, debido a que las medidas 
correctivas se decretaron como medida preventiva para hacer frente a la con-
tingencia derivada del derrame por una toma clandestina, con la prontitud 
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necesaria para evitar que el hidrocarburo derramado pusiera en riesgo la salud 
o el medio ambiente.

En esa virtud, si las medidas correctivas son de naturaleza preventiva, 
no pueden catalogarse como sanciones, y su exigencia a Pemex no implica 
darle el trato de infractora y del derrame; por ende, tales medidas no se tradu-
cen en conculcación al derecho de defensa previa ni al principio de presunción 
de inocencia.

Aunado a ello, se precisa que la medida cautelar subsiste jurídicamente 
hasta el dictado de la resolución final del procedimien to, razón por la cual, al 
emitirse la resolución sancionadora dejó de tener vigencia dicha medida cau-
telar, para regir luego las medidas definitivas que se decretan en esa deter-
minación, al cabo de un procedimien to en el cual la vinculada (Pemex) fue 
oída y aportó pruebas.

***

En otra lid, Pemex argumenta que no se probó que el sitio estuviera 
contaminado; que la autoridad ambiental no ofreció elementos de prueba; 
que sólo obra la apreciación del inspector asentada en el acta de la diligencia 
para determinar que el suelo fue impregnado y se generó la contaminación 
del área; por lo cual, añade, no se actualiza la causa o motivo de la infrac-
ción determinada.

Los argumentos en cita son infundados.

En cuanto a si el derrame fue provocado por Pemex o por un tercero, 
y el tipo de responsabilidad que le fue impu tada a la empresa, será motivo de 
estudio en el siguiente apartado. La misma precisión debe hacerse en torno 
a la clasificación del hidrocarburo en cuestión, como producto de primera 
mano, material o residuo peligroso.

Contrario a lo sostenido por Pemex, sí quedó acreditado en autos la exis-
tencia de un sitio contaminado, pues así se desprende de diversas docu-
mentales en donde se dio cuenta e hizo constar que: (i) efectivamente ocurrió 
un derrame de gasolina; (ii) se impregnaron 10 metros cuadrados de suelo; y 
(iii) únicamente se recuperó cierta cantidad del citado combustible (aproxi-
madamente 1500 litros) pero, sobre todo, se hizo la manifestación expresa 
por parte de Pemex de que dicho derrame generó "afectaciones al medio 
ambiente".

Véanse las constancias de la formalización del "Aviso de derrames, 
infiltraciones, descargas o vertidos de materiales peligrosos o residuos peli-
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grosos, formato PROFEPA-03-017-B", que Pemex presentó ante la PROFEPA 
para dar cuenta de los hechos ocurridos, y que obran en las páginas 321 a 
324 del expediente del juicio de nulidad:

Documentales que son coincidentes en los hechos relatados y en el 
reconocimien to de la afectación ambiental, a lo asentado en el diverso "aviso 
inmediato" que presentó Pemex ante la autoridad ambiental (páginas 318 a 
320 del mismo expediente) y al acta de inspección (páginas 290 a 296) que 
levantó la PROFEPA en la visita practicada para verificar el cumplimien to de 
las obligaciones ambientales.

Incluso, en el expediente administrativo obra la denuncia presentada 
por Pemex ante la Delegación de la Procuraduría General de la República en 
Guanajuato, en donde refirió que el derrame representaba un riesgo para las 
comunidades aledañas y para el medio ambiente:

"Por lo cual, se concluye que una o varias personas, de quienes se des-
conoce su identidad, sin derecho y sin consentimien to de mi mandante, han 
ocasionado un daño al patrimonio de mi representada, al colocar una toma 
clandestina que ha quedado debidamente detallada, y de la cual se ha sus-
traído hidrocarburo delpoliducto (sic) de 10"12", que fue perforado en 
el Km. 39+390, del tramo Salamanca-Vista Alegre-Aguascalientes-
Zacatecas, en un predio cercano al poblado de Trejo, Municipio de Silao, 
Guanajuato, con las coordenadas geográficas 20°49’43.1" N y -101°24’53.5"W. 
Estas conductas, que consisten en el montaje clandestino de una toma para 
sustraer ilícitamente hidrocarburos propiedad de mi mandante, ponen en 
riesgo la seguridad de las comunidades aledañas, de las instalaciones 
propiedad de mi representada, así como al medio ambiente."4

Así, como se observa, y contrario a lo expuesto por la demandante del 
amparo, sí se probó el derrame y la contaminación del suelo, derivado de la 
fuga de gasolina magna, a consecuencia de la toma clandestina ubicada 
en el kilómetro 39+390 del poliducto 10"12" D.N. Salamanca-Vista Alegre-
Aguascalientes-Zacatecas, en un predio cercano al poblado de Trejo, Munici-
pio de Silao, Guanajuato.

Luego, si está probado tal derrame, el vertido de la gasolina en el suelo 
y el área afectada, eso acredita el daño causado por la contaminación del 
terreno referido, y si Pemex se excepcionó en el sentido de que técnicamente 

4 El énfasis es de origen.
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no hubo contaminación, a ella tocaba acreditar su defensa para desvirtuar las 
pruebas de cargo existentes, cosa que no hizo.

Por tanto, no le asiste razón a la inconforme, al sostener que le arroja-
ron indebidamente la carga probatoria para demostrar su inocencia o la falta 
de responsabilidad en la infracción pues, como se observa, las destacadas 
pruebas exhibidas en el procedimien to administrativo acreditaron la con-
ducta y la contaminación del suelo, y no se le arrojó la carga demostrativa de 
su inocencia, sino de su excepción, la cual sí le correspondía evidenciar a la 
demandante.

iii) Sobre la responsabilidad ambiental de Pemex en el caso de conta-
minación por tomas clandestinas.

Para dar respuesta a los conceptos de violación relativos al tema en 
cuestión, es menester precisar que el problema jurídico, en el caso –según 
los planteamien tos de Pemex y las consideraciones de la Sala Especializada–, 
consiste en determinar si en tratándose de responsabilidad ambiental por de-
rrames ocasionados en tomas clandestinas ¿resulta o no aplicable la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo?; más 
específicamente, si ¿la excluyente de responsabilidad por "actos ilícitos" ahí 
prevista, es equiparable a la excluyente por caso fortuito o fuerza mayor que 
dispone la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental?, y si ¿dichas disposicio-
nes se contraponen al régimen de responsabilidad objetiva y solidaria determi-
nado por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en 
el caso de utilización y manejo de sustancias peligrosas?

Esto obliga a este Tribunal Colegiado a considerar, primero: (1) cuáles 
son las normas y el régimen normativo aplicables a la materia ambiental y al 
caso concreto; (2) si existe o no una antinomia entre los citados ordenamien-
tos legales, para poder determinar después; (3) si, a la luz de las normas que 
resulten aplicables, Pemex es responsable y a qué título del daño ocasionado 
y de la remediación correspondiente.

En ese entendido, a continuación se da respuesta a las interrogantes 
planteadas.

1. Marco jurídico aplicable a la materia ambiental y, destacadamente, 
regulación de la responsabilidad ambiental.

En primer lugar, resulta necesario hacer referencia al marco regulatorio 
ambiental y, destacadamente, a las disposiciones generales aplicables al ma-
nejo de los hidrocarburos, en lo relativo a su impacto en el medio ambiente.
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La materia relativa a la protección del medio ambiente y el equilibrio 
ecológico corresponde a un régimen de facultades concurrentes, en términos 
de lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIX-G, constitucional.5

La ley general que regula la distribución de competencias y que define 
el marco regulatorio de la materia es la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente6 (en adelante LGEEPA).

También existe en el ámbito regulatorio general la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos7 (en adelante ley general de resi-
duos), misma que, en efecto, es aplicable a la materia ambiental, y se encuen-
tra dentro del régimen de especialidad regulatoria en torno a las actividades 
riesgosas y al manejo de materiales peligrosos que tienen incidencia en el 
medio ambiente.

Al respecto, es importante destacar que si bien el título de la ley en 
cita se refiere a los residuos, no son éstos el único objeto de regulación en la 
misma, pues también están regulados los materiales peligrosos y, en gene-
ral, las actividades riesgosas que supongan manejo de sustancias que puedan 
generar daños al medio ambiente, como se prevé en su artícu lo 1, destacada-
mente en su fracción X, en los siguientes términos:

"Artícu lo 1. La presente ley es reglamentaria de las disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 
protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de resi-
duos, en el territorio nacional.

"Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por 
objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propi-
ciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la 
valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios 
con estos residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer las 
bases para:

5 "Artícu lo 73. … XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Fede-
ral, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico."
6 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988.
7 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2003.
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"I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida 
y manejo integral de residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecno-
lógica, económica y social, los cuales deben de considerarse en el diseño de 
instrumentos, programas y planes de política ambiental para la gestión de 
residuos;

"II. Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la 
generación y gestión integral de los residuos, para prevenir y controlar la con-
taminación del medio ambiente y la protección de la salud humana;

"III. Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de 
prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de residuos, 
corresponden a la Federación, las entidades federativas y los Municipios, bajo 
el principio de concurrencia previsto en el artícu lo 73 fracción XXIX-G de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

"IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que per-
mita uniformar sus inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de 
su generación, la valorización y el desarrollo de sistemas de gestión integral 
de los mismos;

"V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, así 
como establecer las disposiciones que serán consideradas por los gobiernos 
locales en la regulación de los residuos que conforme a esta ley sean de su 
competencia;

"VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, 
exportadores, comerciantes, consumidores y autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno, así como de los prestadores de servicios en el manejo 
integral de los residuos;

"VII. Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de mer-
cados de subproductos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y 
económica, y esquemas de financiamien to adecuados;

"VIII. Promover la participación corresponsable de todos los sectores 
sociales, en las acciones tendientes a prevenir la generación, valorización y 
lograr una gestión integral de los residuos ambientalmente adecuada, así como 
tecnológica, económica y socialmente viable, de conformidad con las dispo-
siciones de esta ley;
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"IX. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión 
integral de los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, así 
como de sitios contaminados y remediados;

"X. Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materia-
les y residuos, así como definir los criterios a los que se sujetará su 
remediación;

"XI. Regular la importación y exportación de residuos;

"XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la inno-
vación tecnológica, para reducir la generación de residuos y diseñar alterna-
tivas para su tratamien to, orientadas a procesos productivos más limpios, y

"XIII. Establecer medidas de control, medidas correctivas y de seguri-
dad para garantizar el cumplimien to y la aplicación de esta ley y las disposi-
ciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las sanciones 
que correspondan."

En este sentido, puede asegurarse que la ley en cita comprende a los 
materiales peligrosos dentro de su objeto de regulación pues, precisamente, 
ésta dispone las medidas de caracterización y remediación de sitios conta-
minados, no sólo por residuos, sino por materiales peligrosos, véase:

"Artícu lo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por:

"…

"III. Caracterización de sitios contaminados: Es la determinación cuali-
tativa y cuantitativa de los contaminantes químicos o biológicos presentes, 
provenientes de materiales o residuos peligrosos, para estimar la magnitud y 
tipo de riesgos que conlleva dicha contaminación;

"…

"XXXVI. Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la libera-
ción al ambiente y la exposición a un material o residuo, ocasionen efectos 
adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, en el agua, 
aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a 
los particulares;

"…
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"XL. Sitio contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instala-
ción o cualquier combinación de éstos que ha sido contaminado con mate-
riales o residuos que, por sus cantidades y características, pueden representar 
un riesgo para la salud humana, a los organismos vivos y el aprovechamien to 
de los bienes o propiedades de las personas;

"…

"XLV. Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitan la capacidad 
de defensa o de amortiguamien to ante una situación de amenaza y confieren 
a las poblaciones humanas, ecosistemas y bienes, un alto grado de suscep-
tibilidad a los efectos adversos que puede ocasionar el manejo de los mate-
riales o residuos, que por sus volúmenes y características intrínsecas, sean 
capaces de provocar daños al ambiente."

Ahora bien, la gasolina tiene, ciertamente, el carácter de un material peli-
groso, sobre todo por su índice de inflamabilidad, así es reconocido internacio-
nalmente, según la clasificación que le corresponde en el registro de materiales 
peligrosos 1203 del sistema de la Organización de las Naciones Unidas, y así 
también está clasificada en el ordenamien to jurídico mexicano, de conformi-
dad con el artícu lo 1468 de la LGEEPA y con el numeral 2 del Reglamento para 
el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, que disponen lo 
siguiente:

"Artícu lo 146. La secretaría, previa opinión de las Secretarías de Energía, 
de Economía, de Salud, de Gobernación y del Trabajo y Previsión Social, con-
forme al reglamento que para tal efecto se expida, establecerá la clasificación 
de las actividades que deban considerarse altamente riesgosas en virtud de las 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o bioló-
gico–infecciosas para el equilibrio ecológico o el ambiente, de los materiales 
que se generen o manejen en los establecimien tos industriales, comercia-
les o de servicios, considerando, además, los volúmenes de manejo y la ubi-
cación del establecimien to."

8 "Artícu lo 146. La secretaría, previa opinión de las Secretarías de Energía, de Economía, de Salud, 
de Gobernación y del Trabajo y Previsión Social, conforme al reglamento que para tal efecto se 
expida, establecerá la clasificación de las actividades que deban considerarse altamente ries-
gosas en virtud de las características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico–infecciosas para el equilibrio ecológico o el ambiente, de los materiales que se gene-
ren o manejen en los establecimien tos industriales, comerciales o de servicios, considerando, 
además, los volúmenes de manejo y la ubicación del establecimien to."
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"Artícu lo 2o. Para los efectos de este reglamento se entenderá por:

"…

"XII. Material peligroso. Aquellas substancias peligrosas, sus remanen-
tes, sus envases, embalajes y demás componentes que conformen la carga 
que será transportada por las unidades;

"…

"XXII. Substancia peligrosa. Todo aquel elemento, compuesto, material 
o mezcla de ellos que independientemente de su estado físico, represente 
un riesgo potencial para la salud, el ambiente, la seguridad de los usua-
rios y la propiedad de terceros; también se consideran bajo esta defini-
ción los agentes biológicos causantes de enfermedades." (el subrayado es 
añadido)

La Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema para la iden-
tificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas 
peligrosas en los centros de trabajo,9 incluye así a la gasolina en su guía de 
referencia:

"…

"Guía de referencia

"…

"Esta guía presenta la clasificación del tipo y grado de riesgo de 931 
sustancias químicas, tomando como referencia los sistemas reconocidos inter-
nacionalmente de la National Fire Protection Association (NFPA) y del Hazardous 
Material Identification System (HMIS). Se pueden utilizar los valores de los 
sistemas antes mencionados, en el sistema de identificación y comunicación 
de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas establecido en esta 
norma.

"La guía presenta en orden alfabético las sustancias químicas, segui-
das por el número CAS, los valores del sistema NFPA equivalente al modelo 

9 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2000.
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rombo en salud (S), inflamabilidad (I), reactividad (R) y riesgos especiales (RE); 
y, por último, los valores del sistema HMIS, equivalente al modelo rectángulo; 
en salud (S), inflamabilidad (I), reactividad (R) y letra del equipo de protección 
personal (EPP) necesario."

No. Sustancias CAS NFPA HMIS

S I R RE S I R EPP

533 Gasolina 8006-61-9 1 3 0 3 3 0 B

Así, precisamente en atención al nivel de riesgo –(3) para inflamabi-
lidad y (1) para la salud– que le corresponde a las gasolinas, existe incluso 
normatividad específica para regular los límites máximos permitidos en suelos, 
y lineamien tos específicos para su medición y remediación previstos, princi-
palmente, en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, 
Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamien tos para 
el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación.10

En el caso, así se reconoce también en el aviso inmediato de derrames, 
infiltraciones, descargas o vertidos de materiales peligrosos o residuos peli-
grosos, formato PROFEPA-03-017-A, y en la formalización del mismo aviso, en 
donde se anexa la hoja de datos de seguridad de sustancias, que contiene la 
siguiente clasificación de riesgo de la gasolina:

10 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2013.
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Por todo lo anterior es que, a juicio de este órgano colegiado, no hay 
duda sobre la aplicabilidad de la ley general de residuos a los casos, como el 
presente, donde se trate de un derrame de gasolina que, además, ha causado 
daños al medio ambiente.

Y es que no sólo, como ya se vio, corresponde a la gasolina la caracte-
rística de ser un material peligroso, sino que, en casos como éstos, incluso 
de un residuo, de conformidad con dicho ordenamien to legal, puede en-
tenderse que el material objeto del derrame puede calificarse como tal, ya que 
representa una sustancia que debe ser gestionada de manera integral para 
prevenir que, quedándose impregnada en el suelo, cause afectaciones al medio 
ambiente y a la salud, amén de que, de ser recuperable, pudiera llegar a tener 
un ulterior uso. Al respecto, el mismo numeral 5 de la ley en comento dispone:

"Artícu lo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por:

"…

"XXXII. Residuos peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las 
características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabi-
lidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así 
como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados 
cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en 
esta ley;

"…

"XXXIV. Responsabilidad compartida: Principio mediante el cual se re-
conoce que los residuos sólidos urbanos y de manejo especial son generados 
a partir de la realización de actividades que satisfacen necesidades de la 
sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, proceso, envasado, dis-
tribución, consumo de productos, y que, en consecuencia, su manejo integral 
es una corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, coordi-
nada y diferenciada de productores, distribuidores, consumidores, usuarios 
de subproductos, y de los tres órdenes de gobierno según corresponda, bajo 
un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, 
económica y social."

Sobre el particular, cabe agregar que la ley general de residuos en cita 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2003 y 
resulta, desde esa data, ciertamente aplicable a las actividades relacionadas 
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con los hidrocarburos, pues en éstas, como ya se apuntó, no sólo es suscep-
tible la generación de residuos, sino que constituyen, en esencia, el manejo 
de materiales peligrosos de aquellos cuya liberación al medio ambiente 
tiene por objeto prevenir y regular dicha ley. Máxime que la única materia 
expresamente excluida de su ámbito de aplicación es la relativa a residuos 
radiactivos:

"Artícu lo 2. En la formulación y conducción de la política en materia de 
prevención, valorización y gestión integral de los residuos a que se refiere esta 
ley, la expedición de disposiciones jurídicas y la emisión de actos que de ella 
deriven, así como en la generación y manejo integral de residuos, según co-
rresponda, se observarán los siguientes principios:

"I. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar;

"II. Sujetar las actividades relacionadas con la generación y manejo inte-
gral de los residuos a las modalidades que dicte el orden e interés público para 
el logro del desarrollo nacional sustentable;

"III. La prevención y minimización de la generación de los residuos, de 
su liberación al ambiente, y su transferencia de un medio a otro, así como su 
manejo integral para evitar riesgos a la salud y daños a los ecosistemas;

"IV. Corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos deri-
vados del manejo integral de los mismos y, en su caso, de la reparación de 
los daños;

"V. La responsabilidad compartida de los productores, importadores, expor-
tadores, comercializadores, consumidores, empresas de servicios de manejo 
de residuos y de las autoridades de los tres órdenes de gobierno es fundamen-
tal para lograr que el manejo integral de los residuos sea ambientalmente 
eficiente, tecnológicamente viable y económicamente factible;

"VI. La valorización de los residuos para su aprovechamien to como insu-
mos en las actividades productivas;

"VII. El acceso público a la información, la educación ambiental y la capa-
citación, para lograr la prevención de la generación y el manejo sustentable 
de los residuos;
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"VIII. La disposición final de residuos limitada sólo a aquellos cuya 
valorización o tratamien to no sea económicamente viable, tecnológicamente 
factible y ambientalmente adecuada;

"IX. La selección de sitios para la disposición final de residuos de con-
formidad con las normas oficiales mexicanas y con los programas de orde-
namien to ecológico y desarrollo urbano;

"X. La realización inmediata de acciones de remediación de los sitios 
contaminados, para prevenir o reducir los riesgos inminentes a la salud y al 
ambiente;

"XI. La producción limpia como medio para alcanzar el desarrollo sus-
tentable, y

"XII. La valorización, la responsabilidad compartida y el manejo integral 
de residuos, aplicados bajo condiciones de eficiencia ambiental, tecnológica, 
económica y social, en el diseño de instrumentos, programas y planes de polí-
tica ambiental para la gestión de residuos.

"En todo lo no previsto en la presente ley, se aplicarán, en lo conducente, 
las disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con la materia que 
regula este ordenamien to."

"Artícu lo 3. Se consideran de utilidad pública:

"I. Las medidas necesarias para evitar el deterioro o la destrucción que 
los elementos naturales puedan sufrir, en perjuicio de la colectividad, por la 
liberación al ambiente de residuos;

"II. La ejecución de obras destinadas a la prevención, conservación, 
protección del medio ambiente y remediación de sitios contaminados, cuando 
éstas sean imprescindibles para reducir riesgos a la salud;

"III. Las medidas de emergencia que las autoridades apliquen en caso for-
tuito o fuerza mayor, tratándose de contaminación por residuos peligrosos, y

"IV. Las acciones de emergencia para contener los riesgos a la salud 
derivados del manejo de residuos.
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"Las medidas, obras y acciones a que se refiere este artícu lo se debe-
rán sujetar a los procedimien tos que establezcan las leyes en la materia y al 
reglamento de esta ley."

"Artícu lo 4. Se exceptúan de la aplicación de esta ley los residuos ra-
diactivos, los que estarán sujetos a los ordenamien tos específicos que resul-
ten aplicables."

***

Ahora bien, continuando con el marco normativo en materia ambien-
tal, debe destacarse que el derecho al medio ambiente sano y la obligación de 
protección y garantía correspondientes al Estado, se encuentran reconocidos 
en la Constitución Federal, específicamente en su artícu lo 4o., mismo que fue 
reformado el 8 de febrero de 2012 para indicar la obligación de reparar el daño 
ambiental al responsable del mismo:

"Artícu lo 4o. …

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desa-
rrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en tér-
minos de lo dispuesto por la ley."

Con dicha modificación se cambió la denominación del derecho a un 
medio ambiente "adecuado", por la de derecho a un medio ambiente "sano", 
estableciéndose, además, la obligación del Estado de garantizar dicha prerro-
gativa. Y nació también, con dicha reforma, un régimen especial de respon-
sabilidad ambiental.

Resulta de particular importancia señalar que en el citado procedimien-
to de reforma,11 se destacó la importancia de enfatizar el deber de garantía 
del Estado, la responsabilidad ambiental solidaria y participativa –del Estado 
y de la sociedad–, y se precisó que las formas y régimen de responsabilidad 
ambiental quedarían determinadas en términos de la ley complementaria:

11 Al respecto, en el proceso legislativo que culminó con la reforma al párrafo quinto del artícu lo 
4o. constitucional, de ocho de febrero de dos mil doce, se desprende la intención del legislador 
al realizar dicha modificación: Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cá-
mara de Dipu tados de veintiocho de abril de dos mil once, publicado en la Gaceta No. 3250-III.
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"Sin lugar a dudas, el reconocimien to constitucional del derecho a un 
medio ambiente adecuado para nuestro desarrollo, es el avance más signi-
ficativo que en materia ambiental ha tenido el orden jurídico nacional, ya que 
esto permitió que México se sumara, aunque de manera tardía, a las más 
de 50 naciones que incluyen este derecho en su Carta Magna. Así, esta ga-
rantía constitucional quedó consagrada dentro del párrafo cuarto de nuestro 
artícu lo 4o.; sin embargo, su texto cuenta con diversas limitantes, por las que 
corre el peligro de quedar sólo en una norma programática. …Resulta pru-
dente establecer, a nivel constitucional, el derecho al medio ambiente sano, 
en virtud de que el Estado, con la participación solidaria de la ciudadanía, debe 
contar con políticas públicas que le permitan prevenir y mitigar la degradación 
ambiental. En este sentido, debemos considerar que en la actualidad el con-
cepto de salud no sólo se encuentra concebido como la ausencia de enferme-
dad o incapacidad en el individuo, sino como un estado de completo bienestar 
físico, mental y social; bajo este contexto, resulta totalmente procedente la 
reforma planteada.—Se ha notado que existe una especial preocupación por 
establecer que el Estado es quien debe garantizar el ejercicio pleno de este 
de recho y su tutela jurisdiccional, hecho que se considera adecuado, ya que 
es necesario fortalecer esta disposición, otorgándole expresamente el ca-
rácter coactivo y fuerza de una norma ‘prescriptiva’, características propias 
de toda norma jurídica.—Ahora bien, hasta el momento se ha expuesto que 
el principal responsable de garantizar este derecho debe ser el Estado; sin 
embargo, también se reconoce que la preservación y restauración del medio 
ambiente natural es un asunto de interés público, cuyo cumplimien to nece-
sariamente requiere que exista una responsabilidad solidaria y participativa 
aunque diferenciada entre el Estado y la ciudadanía. Como toda norma jurí-
dica, esta disposición no sólo debe otorgar derechos en favor de los goberna-
dos, sino también responsabilidades y sanciones para quien provoque el daño 
ambiental, la cual quedará determinada en términos de la ley complemen-
taria y así fortalecer la labor del Estado; este hecho constituye motivo para 
que el texto constitucional disponga la corresponsabilidad entre la ciuda-
danía y el Estado en las acciones dirigidas al cuidado del medio ambiente."

En virtud de lo anterior, puede concluirse que existe un régimen de 
especialidad o especificidad legal en materia de responsabilidad ambiental, 
en los propios términos en que el artícu lo 4o. constitucional señala, al indicar 
que: "el daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 
provoque", pero realiza la acotación de que ello se actualizará "en términos 
de lo dispuesto por la ley".
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Esto es, la materia ambiental es una materia regulada especialmente, 
pero no sólo ello, sino que dentro de dicha especialidad existe un género más 
de especialidad que es la relativa a la responsabilidad ambiental que, de esta 
forma, debe diferenciarse de la responsabilidad administrativa ordinaria. Es una 
responsabilidad de rango constitucional y que, coexiste, en ese entendido, 
con la responsabilidad penal, civil, administrativa y otras determinadas en el 
Ordenamien to Fundamental.

Este reconocimien to de un régimen especial de responsabilidad ambien-
tal, atiende a los principios de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo12 que disponen, es sus principios 13, 15 y 16, lo siguiente:

"Principio 13

"Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la 
responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la contamina-
ción y otros daños ambientales. Los Estados deberán cooperar asimismo de 
manera expedita y más decidida en la elaboración de nuevas leyes internacio-
nales sobre responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los 
daños ambientales causados por las actividades realizadas dentro de su juris-
dicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera de su jurisdicción."

"Principio 15

"Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 
ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente."

"Principio 16

"Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internaliza-
ción de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo 
en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, cargar con 
los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés 
público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales."

12 Adoptada en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992.



2020 ABRIL 2018

Mismos que gozan de aceptación generalizada en el ámbito internacio-
nal y han imbuido a la legislación nacional en la materia y, por ello, orientan el 
alcance y especificidad del régimen de responsabilidad ambiental que tiene, 
como objetivo general, asegurar la reparación del daño ambiental, pero no 
sólo ello, sino la prevención e internalización de los riesgos ambientales.

Por su parte, la ley que regula lo relativo a la responsabilidad ambiental 
en el ámbito nacional es la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental –publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013–, que es la ley 
especial en la materia de responsabilidad ambiental, tal como precisa su 
artícu lo 1o.:

"Artícu lo 1o. La presente ley regula la responsabilidad ambiental que 
nace de los daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y compen-
sación de dichos daños cuando sea exigible a través de los procesos judiciales 
federales previstos por el artícu lo 17 constitucional, los mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias, los procedimien tos administrativos y aquellos 
que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental.

"Los preceptos de este ordenamien to son reglamentarios del artícu lo 4o. 
constitucional, de orden público e interés social y tienen por objeto la protec-
ción, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para 
garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano para el desarrollo 
y bienestar de toda persona, y a la responsabilidad generada por el daño y el 
deterioro ambiental.

"El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño 
ocasionado al ambiente es independiente del daño patrimonial sufrido por 
los propietarios de los elementos y recursos naturales. Reconoce que el desa-
rrollo nacional sustentable debe considerar los valores económicos, sociales 
y ambientales.

"El proceso judicial previsto en el presente título se dirigirá a determi-
nar la responsabilidad ambiental, sin menoscabo de los procesos para 
determinar otras formas de responsabilidad que procedan en términos 
patrimoniales, administrativos o penales."13

13 Énfasis agregado.
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1.1. Ordenamien tos aplicables a la responsabilidad ambiental, especí-
ficamente en caso de derrames de sustancias y materiales peligrosos.

Hasta aquí podría pensarse que este último ordenamien to –Ley Federal 
de Responsabilidad Ambiental– resulta de preferente aplicación en los casos de 
responsabilidad ambiental, puesto que es, en efecto, la norma especial en 
dicha materia. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la ley general de resi-
duos es, como ya se dijo, de rango general y contiene también previsiones 
relacionadas con la responsabilidad ambiental, en tratándose del manejo de 
sustancias y materiales peligrosos; así que, a juicio de este Tribunal Colegiado, 
en el caso particular de contaminación por sustancias de esta naturaleza, ambos 
ordenamien tos resultan aplicables y debe estarse a una interpretación siste-
mática que mejor maximice el mandato de protección y reparación establecido 
en el artícu lo 4o. constitucional.

Ahora, para evidenciar que ambos ordenamien tos resultan aplicables 
al caso y que deben ser sistemáticamente entendidos, es preciso recordar 
que el artícu lo 1o. de la ley general de residuos, antes citado, dispone que sus 
contenidos normativos se refieren a la protección del medio ambiente y que, 
en diversas fracciones establece como objeto de su regulación, el manejo, pre-
vención y remediación de los daños ocasionados por sustancias y materiales 
peligrosos.

Asimismo, en el proceso legislativo que dio origen a la creación de esa 
ley se indicó:

"Como valor trascendente de la importancia de esta ley, es nuestra res-
ponsabilidad de legislar sobre el tema de residuos con un enfoque de manejo 
integral que para nosotros resulta urgente y de importancia toral, ya que 
implica favorecer la cooperación entre los tres niveles de gobierno, con los 
diversos sectores de la sociedad, con el fin de consolidar la infraestructura 
existente e incorporar tecnología de vanguardia que permita solucionar la 
problemática ambiental en el manejo inapropiado de los residuos.

"…

"Este instrumento legislativo deberá establecer lineamien tos, orienta-
ciones, criterios y mecanismos de coordinación entre los distintos sectores 
sociales y el Ejecutivo Federal, que promuevan la integración de las políticas 
forestales, energéticas, industriales, agropecuarias, ambientales, de salud y 
de educación en torno a los compromisos internacionales adquiridos por México 
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en lo relativo al cambio climático, y así generar un desarrollo orientado a la 
sustentabilidad, sin detener el crecimien to económico de nuestra nación, bus-
cando siempre el fortalecimien to de los canales de cooperación internacional 
entre la sociedad civil, el sector privado y las dependencias de la administra-
ción pública federal."

Sobre esas bases, se obtiene que la ley en cuestión corresponde a una 
norma general, pues es reglamentaria directamente de las disposiciones de los 
preceptos de la Constitución que regulan la protección al ambiente en materia 
de prevención y gestión integral de residuos en el país, y tiene como finalidad 
prevenir la contaminación de los sitios con residuos y materiales peligrosos y 
llevar a cabo su remediación, a través del establecimien to de medidas de con-
trol, así como de la aplicación de infracciones.

Por su parte, como ya se dijo, el artícu lo 1o. de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental dispone:

"Artícu lo 1o. La presente ley regula la responsabilidad ambiental que 
nace de los daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y compen-
sación de dichos daños cuando sea exigible a través de los procesos judiciales 
federales previstos por el artícu lo 17 constitucional, los mecanismos alternati-
vos de solución de controversias, los procedimien tos administrativos y aquellos 
que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental.

"Los preceptos de este ordenamien to son reglamentarios del artícu lo 
4o. constitucional, de orden público e interés social y tienen por objeto la protec-
ción, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para 
garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano para el desarrollo 
y bienestar de toda persona, y a la responsabilidad generada por el daño y el 
deterioro ambiental.

"El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño oca-
sio nado al ambiente es independiente del daño patrimonial sufrido por los 
pro pie tarios de los elementos y recursos naturales. Reconoce que el desa-
rrollo nacional sustentable debe considerar los valores económicos, sociales 
y ambientales.

"El proceso judicial previsto en el presente título se dirigirá a determinar 
la responsabilidad ambiental, sin menoscabo de los procesos para determi-
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nar otras formas de responsabilidad que procedan en términos patrimoniales, 
administrativos o penales."

En el proceso de creación de la mencionada ley, en relación con su 
naturaleza, se destacó:

"La responsabilidad jurídica debe reconocer que los daños a los recursos 
naturales pueden ser irreparables, como fue probado con los encallamien tos de 
las embarcaciones Leeward, en Quintana Roo y Rubin en el Parque Arrecifal 
Veracruzano. Lo que evidencia también la necesidad de crear figuras jurídicas 
de compensación ambiental o ecológica.

"Los efectos nocivos sobre amplios grupos de población ocasionados 
por la liberación de contaminantes peligrosos en el ambiente, como los impu -
tados a las empresas Pyosa en Monterrey, Peñoles en Torreón, Metales y Deriva-
dos en Tijuana, Cromatos de México, en el Estado de México, Fundidora 
Asarco en Ciudad Juárez, Pemex en Nanchital, Veracruz, entre otras, hacen 
patente la necesidad de un sistema integral de responsabilidad por daños al 
entorno, que incluya también la atención a los efectos de éstos en la integri-
dad de las personas. Lo mismo puede decirse de los múltiples casos de desecho 
de residuos peligrosos generadores de amplios impactos al ambiente, como los 
acontecidos en el Municipio de Cadereyta, Nuevo León, así como los documen-
tados en el Estado de México.

"La responsabilidad ambiental, institución jurídica diversa a la respon-
sabilidad civil.

"La reparación del daño ambiental no puede ser abordada por el sistema 
de responsabilidad civil ordinario, que resulta para ello ineficaz e insuficiente.

"El daño ambiental es un daño social y difuso, dado que recae sobre 
bienes que son objeto de interés general y colectivo, y que puede o no concretarse 
sobre derechos individuales. Puede considerarse como un daño público, 
teniendo en cuenta que muchos de los bienes con carácter ambiental cumplen 
una función social. En contraste, el daño civil o privado, con el que la norma-
tividad vigente incorrectamente pretende asociar al daño ambiental, siempre ha 
de ser individualizado, atribuido en detrimento de una persona en lo particu-
lar, lo que resulta incompatible con la naturaleza de los bienes ambientales.

"De lo anterior deviene la necesidad de contar con un sistema de res-
ponsabilidad ambiental al alcance de la ciudadanía, en el cual el Juez pueda 
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allegarse oficiosamente de elementos probatorios, suplir las deficiencias de 
la parte actora como sucede en las materias laboral y agraria, valerse de las 
opiniones de las instituciones administrativas ambientales e, incluso, de insti-
tuciones académicas y de investigación especializadas."

De lo expuesto se obtiene que la Ley Federal de Responsabilidad Ambien-
tal pertenece al orden jurídico federal, pero regula también, en forma directa, 
el artícu lo 4o. constitucional; por ende, es igualmente una norma general de 
aplicación nacional.

Acorde con todo esto, se colige que la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental y la ley general de residuos, son ambas regulatorias directas de los 
artícu los de la Carta Magna; de ahí que no son una superior a la otra, sino que 
resultan complementarias.

Dicha complementariedad debe tomar en cuenta que rige entre ellas 
un criterio de especialidad en tratándose de la contaminación generada por 
materiales y residuos peligrosos pues, como ya se dijo, la ley general de resi-
duos es la ley general, reglamentaria en esa específica materia.

Para arribar a esa determinación es preciso reiterar que cada uno de 
los ordenamien tos en cuestión, establece el orden jurídico al que pertenecen y 
su ámbito material de aplicación, en razón de lo ahí específicamente regulado.

Así, la ley general de residuos tiene como ámbito de regulación la pro-
tección en materia de prevención y gestión integral de residuos peligrosos, con-
forme a las disposiciones constitucionales que abarquen esos temas, además 
de regular la imposición de medidas de control y correctivas para garantizar 
el cumplimien to de su fin, incluyendo la remediación del daño ocasionado.

Por su parte, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental fue creada 
para regular la responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados 
al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños y su 
objeto se centra en proteger, preservar y restaurar el ambiente y el equilibrio 
ecológico.

Sobre esas bases, si en el caso se trata de la determinación de respon-
sabilidad derivada del derrame de hidrocarburos, generado por una toma 
clandestina y la consecuente carga de "caracterizar" y "remediar" el predio 
contaminado, es inconcuso que la norma especial que debe aplicarse corres-
pon de a aquella que regula lo relativo al manejo de dicha sustancia que, por 
su naturaleza, debe ser tratada con determinadas especificidades.
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Esto es, si bien el tema de responsabilidades en materia ambiental está 
regulado en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, sus disposiciones 
deben ser aplicadas, en el caso, atendiendo a las normas específicas que se 
contienen en la ley general de residuos.

Es así, pues, se reitera, si bien ambas legislaciones son aplicables a 
temas ambientales, en el caso, existió un derrame de material peligroso; de ahí 
que para definir si se actualiza algún tipo de responsabilidad, por cuestión de 
especialidad (de segundo orden), es norma aplicable preferentemente la ley 
general de residuos, máxime que la LGEEPA así lo autoriza y prescribe en el 
último párrafo de su artícu lo primero que dispone:

"Artícu lo 1o. La presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 
ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce 
su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés 
social y tienen por objeto establecer las bases para:

"I. Definir los principios de la política ecológica general y regular los 
instrumentos para su aplicación;

"II. El ordenamien to ecológico;

"III. La preservación, la restauración y el mejoramien to del ambiente;

"IV. La protección de las áreas naturales y la flora y fauna silvestres y 
acuáticas;

"V. El aprovechamien to racional de los elementos naturales de manera 
que sea compatible la obtención de beneficios económicos con el equilibrio 
de los ecosistemas;

"VI. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo;

"VII. La concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas 
y de los Municipios, en la materia; y

"VIII. La coordinación entre las diversas dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como la participación corresponsable de 
la sociedad, en las materias de este ordenamien to.
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"Las disposiciones de esta ley se aplicarán sin perjuicio de las conteni-
das en otras leyes sobre cuestiones específicas que se relacionan con las 
materias que regula este propio ordenamien to."

Además, la propia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental dispone 
en su artícu lo 2o., que para su aplicación se estará a las disposiciones y defini-
ciones que se contengan en otras leyes ambientales, como lo es la ley general 
de residuos:

"Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley se estará a las siguientes defi-
niciones, así como aquellas previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, las leyes ambientales y los tratados internaciona-
les de los que México sea Parte. Se entiende por:

"…

"XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de 
Aguas Nacionales, la Ley de Cambio Climático y la Ley General de Bienes 
Nacionales; así como aquellos ordenamien tos cuyo objeto o disposiciones se 
refieran a la preservación o restauración del equilibrio ecológico y la protec-
ción del ambiente o sus elementos."

Adicional a lo anterior, efectivamente, ambos ordenamien tos se 
encuen tran íntimamente relacionados y deben aplicarse en su conjunto; por 
ejemplo, ambas legislaciones se refieren a la reparación del daño ambiental 
a partir de conceptos más amplios que el daño o remediación. En efecto, la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, al definir el daño ambiental instauró 
que la reparación debe entenderse como la acción de restituir a su estado base 
el área dañada mediante la restauración, restablecimien to, tratamien to, recu-
peración o remediación.14 En otras palabras, para definir qué es remedia-

14 "Artícu lo 13. La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su 
estado base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus condiciones 
quí micas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como los 
servicios ambientales que proporcionan, mediante la restauración, restablecimien to, tratamien to, 
recuperación o remediación.
"La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño.
"Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al 
ambiente, deberán permitir su reparación, de conformidad a esta ley. El incumplimien to a dicha 
obligación dará lugar a la imposición de medios de apremio y a la responsabilidad penal que 
corresponda.
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ción, en aten ción al artícu lo 2, fracción XI, debe remitirse a la Ley General 
de Residuos.15

Al respecto, hay que precisar que las citadas disposiciones de la ley 
general de residuos y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental resultan 
efectivamente aplicables al caso, pues esta última entró en vigor el 7 de julio 
de 2013;16 esto es, antes de que ocurriera el derrame en referencia (diciembre de 
dos mil trece) y, a su vez, la ley general de residuos entró en vigor desde el 
6 de enero de 200417 y, efectivamente, fue modificada en atención a la reforma 
energética de 20 de diciembre de 2013. Sin embargo, no fue reformada en las 
disposiciones sustantivas relativas al régimen de responsabilidad solidaria 
ambiental sino, particularmente, en lo relativo a las autoridades que aplican 
la ley en materia minera y para, precisamente, reforzar la complementariedad 
entre la citada ley general de residuos y la diversa Ley Federal de Responsabili-
dad Ambiental. Adicionalmente, cuando ocurrió el derrame tenía plena efica-
cia sobre la conducta analizada.

1.2. Las diferentes responsabilidades ambientales previstas en la ley 
general de residuos y en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y sus 
causas de exclusión.

Como ya se dijo, desde la óptica de especialidad regulatoria, las dispo-
siciones de la ley general de residuos resultarían de aplicación preferente o 
más inmediata de encontrarse contrapuestas con alguna regla establecida 
en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; sin embargo, a juicio de este 
órgano colegiado, no existe tal discrepancia sino que, en efecto, las formas 
de responsabilidad subjetiva y objetiva previstas en la ley general de residuos 
coinciden con aquellas establecidas en la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental y, a la par de la responsabilidad objetiva, la ley general de residuos 

"Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del daño al 
ambiente producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulte 
responsable por los daños y perjuicios que se les ocasionen."
15 "Artícu lo 2. Para los efectos de esta ley se estará a las siguientes definiciones, así como aquellas 
previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las leyes ambien-
tales y los tratados internacionales de los que México sea Parte. Se entiende por: …XI. Leyes 
ambientales: …Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos."
16 La ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el viernes 7 de junio de 2013; sin 
embargo, conforme al artícu lo primero transitorio entraría en vigor a los treinta días naturales 
siguientes a su publicación.
17 La ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el miércoles 8 de octubre de 2003; sin 
embargo, conforme al artícu lo primero transitorio entraría en vigor a los noventa días naturales 
siguientes a su publicación.
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dispone una forma de responsabilidad solidaria que resulta específicamente 
aplicable al caso y que, además, no se contrapone con las diversas formas 
de responsabilidad previstas en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, ni 
con las excluyentes ahí dispuestas.

Resulta necesario, entonces, referirnos a las diversas formas de res -
pon sabilidad y al régimen de excepciones previsto en dichos ordenamien tos 
legales.

Por un lado, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental establece la 
existencia de dos tipos de daños, directos e indirectos; siendo que, respecto 
a estos últimos, se excluye la responsabilidad por la conducta determinante 
de un tercero (que es quien resulta responsable):

"Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley se estará a las siguientes defi-
niciones, así como aquellas previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, las leyes ambientales y los tratados internaciona-
les de los que México sea Parte. Se entiende por:

"…

"III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afecta-
ción o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, 
de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o 
biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como 
de los servicios ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará 
a lo dispuesto por el artícu lo 6o. de esta ley;

"IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no cons-
tituye un efecto inmediato del acto u omisión que es impu tado a una persona 
en términos de esta ley;

"V. Se entiende por cadena causal la secuencia de influencias de causa 
y efecto de un fenómeno que se representa por eslabones relacionados;

"VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la 
conducta impu tada y el resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecho 
doloso de un tercero que resulte completamente determinante del daño. Esta 
excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación 
o beneficio, con conocimien to, consentimien to o bajo el amparo de la perso-
na señalada como responsable;
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"VII. Los daños indirectos regulados por la presente ley se referirán exclu-
sivamente a los efectos ambientales de la conducta impu tada al responsable."

Indica que toda persona física o moral que con su acción u omisión 
ocasione directa o indirectamente un daño al ambiente, será responsable y 
estará obligada a la reparación de los daños o, en su caso, a la compensación 
ambiental.18

Asimismo, tal normativa indica que será subjetiva la responsabilidad 
que derive de actos u omisiones ilícitos,19 y objetiva la responsabilidad ambien-
tal, cuando los daños ocasionados al ambiente provengan directa o indirecta-
mente, entre otros casos, de cualquier acción u omisión relacionada con 
materiales o residuos peligrosos,20 o en los términos señalados en el artícu lo 
1913 del Código Civil Federal.21

Sobre la responsabilidad y el carácter de garante, la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental en cita dispone:

18 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
"Artícu lo 10. Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirec-
tamente un daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o 
bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación ambiental que proceda, en los 
términos de la presente ley.
"De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se incre-
mente el daño ocasionado al ambiente."
19 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
"Artícu lo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá de 
actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este título.
"En adición al cumplimien to de las obligaciones previstas en el artícu lo anterior, cuando el daño 
sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a 
pagar una sanción económica.
"Para los efectos de esta ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta activa 
u omisiva en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales 
mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la secretaría 
u otras autoridades."
20 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
"Artícu lo 12. Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños ocasionados al am-
biente devengan directa o indirectamente de:
"I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos;
"II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral;
"III. La realización de las actividades consideradas como altamente riesgosas, y
"IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el artícu lo 1913 del Código Civil Federal."
21 "Artícu lo 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o subs-
tancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o 
inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, 
está obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demues-
tre que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima."
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"Artícu lo 25. Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la 
persona física o moral que omita impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de 
evitarlos. En estos casos se considerará que el daño es consecuencia de una 
conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el 
deber de actuar para ello derivado de una ley, de un contrato, de su calidad de 
garante o de su propio actuar precedente."

Por otra parte, la misma Ley Federal de Responsabilidad Ambiental esta-
blece que los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones 
de reparación del daño al ambiente producido por terceros, tendrán derecho 
a repetir respecto a la persona que resulte responsable por los daños y perjui-
cios que se les ocasionen.22

Señala además dicha ley, que el Ejecutivo Federal, a través de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, estará facultado para realizar 
subsidiariamente, por razones de urgencia o importancia, la reparación inme-
diata de los daños que ocasionen terceros al ambiente, a partir del fondo que 
prevé la propia ley federal.23

Finalmente, y esto constituye la materia específica de pronunciamien to en el 
caso, dicha ley también establece acotaciones y eximentes de responsabilidad:

"Artícu lo 24. Las personas morales serán responsables del daño al am-
biente ocasionado por sus representantes, administradores, gerentes, directores, 
empleados y quienes ejerzan dominio funcional de sus operaciones, cuando 

22 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
"Artícu lo 13. … Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de repara-
ción del daño al ambiente producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona 
que resulte responsable por los daños y perjuicios que se les ocasionen."
23 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
"Artícu lo 18. El Ejecutivo Federal a través de la secretaría está facultado para realizar subsidiaria-
mente por razones de urgencia o importancia, la reparación inmediata de los daños que ocasionen 
terceros al ambiente. Dicha reparación podrá hacerse con cargo al fondo previsto por la sección 5, 
capítulo tercero del presente título.
"En estos casos la administración pública federal deberá demandar al responsable la restitución 
de los recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que 
serán reintegrados al fondo."
"Artícu lo 45. El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá como objeto el pago de la reparación 
de los daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de urgencia o 
importancia determine la administración pública federal, además del pago de los estudios e inves-
tigaciones que el Juez requiera realizar a la secretaría o la procuraduría durante el proceso juris-
diccional de responsabilidad ambiental.
"La información relativa a la operación del fondo será pública en términos de lo establecido por 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental."
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sean omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o 
bajo el amparo o beneficio de la persona moral, o bien, cuando ordenen o con-
sientan la realización de las conductas dañosas.

"Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten 
para realizar la conducta causante del daño serán solidariamente responsables, 
salvo en el caso de que se trate de la prestación de servicios de confinamien to 
de residuos peligrosos realizada por empresas autorizadas por la secretaría.

"No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al ambiente tenga 
como causa exclusiva un caso fortuito o fuerza mayor."

"Artícu lo 26. Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado 
dolosamente por dos o más personas, y no fuese posible la determinación 
precisa del daño aportado por cada responsable, todas serán responsables 
solidariamente de la reparación o compensación que resultare, sin perjuicio, 
en su caso, del derecho de repetición entre sí.

"No habrá responsabilidad solidaria en los términos previstos por el 
presente artícu lo, cuando se acredite que la persona responsable:

"I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta 
que ocasionó el daño, con un órgano de control interno dedicado de hecho 
a verificar permanentemente el cumplimien to de las obligaciones de la per-
sona moral derivadas de las leyes, licencias, autorizaciones, permisos o conce-
siones ambientales; así como con un sistema interno de gestión y capacitación 
ambiental en funcionamien to permanente;

"II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la auditoría am-
biental a la que hace referencia el artícu lo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y

"III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artícu lo 8o. de esta ley.

"La sanción económica que corresponda será impuesta individualmente 
a cada una de las responsables."

Por su parte, por lo que hace a disposiciones sobre la responsabilidad 
ambiental, la ya citada ley general de residuos señala que debe prevenirse la 
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contaminación por materiales peligrosos, y que en ella se definirán los criterios 
para la remediación.24

Aunado a ello, la misma ley general de residuos señala que quienes 
resulten responsables de la contaminación de un sitio estarán obligados a repa-
rar el daño, ya sea que haya contaminado el sitio o haya ocasionado el daño 
de manera directa o indirecta.

Por tanto, las personas responsables de actividades relacionadas con 
la generación y el manejo de materiales y residuos peligrosos que hayan 
ocasionado alguna contaminación, deberán llevar a cabo acciones de remedia-
ción, aunado a que los propietarios o poseedores de predios de dominio 
privado y los titulares de áreas concesionadas cuyos suelos estén contami-
nados, serán responsables solidarios de llevar a cabo las acciones de 
remedia ción, sin per juicio del derecho a repetir en contra del causante de la 
contaminación:

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos:

"Artícu lo 68. Quienes resulten responsables de la contaminación de 
un sitio, así como de daños a la salud como consecuencia de ésta, estarán 
obliga dos a reparar el daño causado, conforme a las disposiciones legales 
correspondientes.

"Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine 
un sitio u ocasione un daño o afectación al ambiente como resultado de la 
generación, manejo o liberación, descarga, infiltración o incorporación de 
mate riales o residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará 
obligada a su reparación y, en su caso, a la compensación correspon-
diente, de conformidad a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental."

"Artícu lo 69. Las personas responsables de actividades relacionadas 
con la generación y manejo de materiales y residuos peligrosos que hayan 
ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a 

24 Artícu lo 1. …
"X. Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y residuos, así como definir 
los criterios a los que se sujetará su remediación."
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cabo las acciones de remediación conforme a lo dispuesto en la presente ley 
y demás disposiciones aplicables."

"Artícu lo 70. Los propietarios o poseedores de predios de dominio privado 
y los titulares de áreas concesionadas, cuyos suelos se encuentren contami-
nados, serán responsables solidarios de llevar a cabo las acciones de reme-
diación que resulten necesarias, sin perjuicio del derecho a repetir en contra 
del causante de la contaminación."

La propia ley realiza la acotación de que, tratándose de contaminación 
por caso fortuito o fuerza mayor, las autoridades impondrán las medidas de 
emergencia necesarias para hacer frente a la contingencia, para no poner en 
riesgo la salud o el medio ambiente.25

Por su parte, el Reglamento de la Ley General de Residuos señala que 
cuando por caso fortuito o fuerza mayor se produzcan derrames, infiltraciones, 
descargas o vertidos de materiales o residuos peligrosos, en cantidad mayor 
a un metro cúbico, el responsable del material peligroso o el generador del 
residuo y, en su caso, la empresa que presente el servicio, deberán ejecutar 
medidas inmediatas para contener los materiales o residuos, avisar de inme-
diato del derrame, ejecutar las medidas correspondientes e iniciar los trabajos 
de caracterización del sitio contaminado, realizando, además, las acciones de 
remediación conducentes:

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos:

"Artícu lo 129. Cuando existan derrames, infiltraciones, descargas o ver-
tidos accidentales de materiales peligrosos o residuos peligrosos que no exce-
dan de un metro cúbico, los generadores o responsables de la etapa de 
manejo respectiva, deberán aplicar de manera inmediata acciones para mini-
mizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio y 
anotarlo en sus bitácoras. Estas acciones deberán estar contempladas en sus 

25 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
"Artícu lo 72. Tratándose de contaminación de sitios con materiales o residuos peligrosos, por 
caso fortuito o fuerza mayor, las autoridades competentes impondrán las medidas de emergen-
cia necesarias para hacer frente a la contingencia, a efecto de no poner en riesgo la salud o el 
medio ambiente."
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respectivos programas de prevención y atención de contingencias o emergen-
cias ambientales o accidentes.

"Lo previsto en el presente artícu lo no aplica en el caso de derrames, 
infiltraciones, descargas o vertidos accidentales ocasionados durante el trans-
porte de materiales o residuos peligrosos."

"Artícu lo 130. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se produz can 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales peligrosos o residuos 
peligrosos, en cantidad mayor a la señalada en el artícu lo anterior, durante 
cualquiera de las operaciones que comprende su manejo integral, el respon-
sable del material peligroso o el generador del residuo peligroso y, en su caso, 
la empresa que preste el servicio deberá:

"I. Ejecutar medidas inmediatas para contener los materiales o residuos 
liberados, minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza 
del sitio;

"II. Avisar de inmediato a la procuraduría y a las autoridades competen-
tes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga o vertido de materiales 
peligrosos o residuos peligrosos;

"III. Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades 
competentes conforme a lo previsto en el artícu lo 72 de la ley, y

"IV. En su caso, iniciar los trabajos de caracterización del sitio contami-
nado y realizar las acciones de remediación correspondientes."

Pues bien, de una lectura integral y sistemática de la ley general de 
residuos y de su reglamento, así como de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, puede colegirse lo siguiente:

i) Ambos ordenamien tos establecen la existencia de responsabilidad 
subjetiva (directa o indirecta) y objetiva.

ii) Uno de los supuestos generadores de la responsabilidad objetiva lo 
constituye el riesgo creado por el manejo de materiales y sustancias peligrosos.

iii) La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental prevé un régimen de 
responsabilidad solidario entre las personas físicas o morales que, siendo dos 
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o más, hubiesen ocasionado el daño, y también dispone causales de excep-
ción si alguna de ellas ha cumplido con los programas de vigilancia y/o cuenta 
con un órgano contralor en materia ambiental.

iv) En términos del artícu lo 70 de la ley general de residuos, puede atri-
buirse una responsabilidad solidaria –también de tipo objetivo en cuanto res-
ponde a la imposición de aquella que la ley hace a una persona por la situación 
jurídica que presenta con relación al predio contaminado–, al poseedor o titu-
lares de los predios contaminados. Esta forma de responsabilidad únicamente 
implica al responsable solidario la remediación del sitio, y no así las otras 
sanciones –por ejemplo, económicas– que sí son aplicables al responsable 
subjetivo u objetivo.

v) Se infiere también que, incluso en los casos de derrames y conta-
minación por caso fortuito o fuerza mayor, es responsable de efectuar la 
remediación quien maneja los materiales peligrosos, tal como se dispone en 
el artícu lo 130 del reglamento en cita.

Y, en ese sentido, a juicio de este órgano colegiado, debe interpretarse 
que la excluyente de responsabilidad prevista en el tercer párrafo del artícu lo 
24 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental está referida, en principio, 
a la responsabilidad subjetiva y pudiera incluir a la responsabilidad objetiva 
por riesgo creado, pero no incluye ni excepciona la responsabilidad solidaria 
que le corresponde a los titulares o poseedores de los predios contaminados.

Apoya lo anterior, por el razonamien to que la informa, la tesis 1a. LII/2014 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, locali-
zable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época Libro 3, 
Tomo I, febrero de 2014, página 683 «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas», de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"RESPONSABILIDAD CIVIL. SU CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN. La res-
ponsabilidad civil conlleva la obligación de indemnizar por los daños y perjui-
cios causados por un incumplimien to a las obligaciones asumidas (fuente 
contractual) o por virtud de un hecho ilícito o riesgo creado (fuente extracon-
tractual); de ahí que, de ser posible, la reparación del daño debe consistir 
en el establecimien to de la situación anterior a él, y cuando ello sea imposi-
ble, en el pago de daños y perjuicios. Ahora bien, la responsabilidad civil extra-
contractual puede ser de naturaleza: 1) objetiva, derivada del uso de objetos 
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peligrosos que crean un estado de riesgo para los demás, independientemente 
de que la conducta del agente no haya sido culposa, y de que no haya obrado 
ilícitamente, la cual se apoya en un elemento ajeno a la conducta; o 2) subje-
tiva, la cual deriva de la comisión de un hecho ilícito que, para su configura-
ción requiere de una conducta antijurídica, culposa y dañosa."

Sobre la responsabilidad solidaria, cabe apuntar, es una forma de res-
ponsabilidad especial que la ley general de residuos ha dispuesto para el caso 
de personas que tienen la titularidad de los terrenos en donde se manejan 
materiales y residuos peligrosos y, por ello, es de tipo objetivo –por su relación 
con el suelo contaminado–. En virtud de dicha responsabilidad, se ha previsto 
que tienen el derecho de repetir con quien fuese directamente responsable 
de la contaminación. Por esto último, se reitera, esta responsabilidad no se 
excepciona por el hecho de que el daño fuese ocasionado por un caso fortuito 
o fuerza mayor.

En ese sentido, la propia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental ha 
dispuesto que el daño ambiental no puede quedar sin repararse y, por ello, 
puede decirse, la excluyente de responsabilidad de ninguna forma alcanza a 
la responsabilidad solidaria, en tanto que ésta ha sido la forma jurídica que el 
legislador ha previsto para asignar el deber de remediación a quien tenga la titu-
laridad del predio contaminado para lograr la remediación del daño.

Y, como corolario de lo anterior, se destaca que, tanto la ley general de 
residuos como la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, efectivamente, 
disponen un tipo de responsabilidad subsidiaria, en los siguientes términos:

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos

"Artícu lo 73. En el caso de abandono de sitios contaminados con resi-
duos peligrosos o que se desconozca el propietario o poseedor del inmueble, la 
secretaría, en coordinación con las entidades federativas y los Municipios, podrá 
formular y ejecutar programas de remediación, con el propósito de que se 
lleven a cabo las acciones necesarias para su recuperación y restablecimien to 
y, de ser posible, su incorporación a procesos productivos.

"La secretaría estará facultada para hacer efectivas las garantías 
que hubieren sido otorgadas por los responsables que hayan abandonado 
el sitio."
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Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

"Artícu lo 18. El Ejecutivo Federal a través de la secretaría está facultado 
para realizar subsidiariamente por razones de urgencia o importancia, la repa-
ración inmediata de los daños que ocasionen terceros al ambiente. Dicha 
reparación podrá hacerse con cargo al fondo previsto por la sección 5, capítulo 
tercero del presente título.

"En estos casos la administración pública federal deberá demandar al 
responsable la restitución de los recursos económicos erogados, incluyendo 
los intereses legales correspondientes, los que serán reintegrados al fondo."

Sin embargo, en atención al marco normativo ya descrito, debe enten-
derse que esta responsabilidad subsidiaria se actualiza únicamente cuando 
no es posible asignar la responsabilidad solidaria, frente al abandono del sitio 
o el desconocimien to del propietario o poseedor del predio.

Sobre el particular, cabe apuntar que no pasa inadvertido para este 
Tribunal Colegiado el reconocimien to que, en el orden internacional, y también, 
por incorporación, en el nacional, se ha hecho del principio "quien contamina 
paga"; sin embargo, como se destacó en apartados previos de esta sentencia, 
dicho principio no se encuentra previsto de manera aislada en el corpus jure 
internacional, ni en el ordenamien to jurídico nacional, ni es absoluto, sino 
que, incluso, se acompaña con otros con los que interactúa y deben verse 
sistemáticamente, como son el que dispone la "mayor precaución posible" 
(principio 15 de la Declaración de Río) y el deber de maximizar e internalizar 
la reparación del daño, y el otro de gran trascendencia que consiste en la 
corresponsabilidad social en materia ambiental.

Así, entendido el principio como su configuración normativa lo obliga, 
como una norma de aplicación abierta y flexible, en tanto mandato de optimi-
zación –y no como una regla cerrada absoluta–, debe ser entendido y aplicado 
según el caso en concreto y procurando la maximización del cumplimien to de 
los objetivos que se protegen en la norma, al efecto, la maximización de la 
protección al medio ambiente y de la remediación de los daños causados. 
Lectura que lleva a afirmar que, en los casos en que así sea necesario para 
asegurar la reparación del daño ambiental, puede atribuirse responsabilidad, 
específi camente solidaria, ante el desconocimien to de quien directamente 
lo provocó.
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2. ¿Resulta aplicable la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucio-
nal en el Ramo del Petróleo, en tratándose de responsabilidad ambiental? 
¿Es oponible a lo anterior la excluyente de responsabilidad prevista en el ar-
tícu lo 15, fracción I, inciso c), de dicha ley?

Ahora bien, en referencia al tema en cuestión, Pemex hace valer que 
debió aplicarse la excluyente de responsabilidad prevista en el artícu lo 15, frac-
ción I, inciso c), de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo.

No le asiste razón por lo siguiente.

El dispositivo en cuestión y los numerales 3o. y 4o. de la propia ley 
disponen:

"Artícu lo 3o. La industria petrolera abarca:

"I. La exploración, la explotación, la refinación, el transporte, el almace-
namien to, la distribución y las ventas de primera mano del petróleo y los pro-
ductos que se obtengan de su refinación;

"II. La exploración, la explotación, la elaboración y las ventas de primera 
mano del gas, así como el transporte y el almacenamien to indispensables y 
necesarios para interconectar su explotación y elaboración, y

"Se exceptúa del párrafo anterior el gas asociado a los yacimien tos de 
carbón mineral y la Ley Minera regulará su recuperación y aprovechamien to, y

"III. La elaboración, el transporte, el almacenamien to, la distribución y 
las ventas de primera mano de aquellos derivados del petróleo y del gas que 
sean susceptibles de servir como materias primas industriales básicas y 
que constituyen petroquímicos básicos, que a continuación se enumeran:

"1. Etano;

"2. Propano;

"3. Butanos;

"4. Pentanos;

"5. Hexano;
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"6. Heptano;

"7. Materia prima para negro de humo;

"8. Naftas; y

"9. Metano, cuando provenga de carburos de hidrógeno, obtenidos de 
yacimien tos ubicados en el territorio nacional y se utilice como materia prima 
en procesos industriales petroquímicos."

"Artícu lo 4o. La Nación llevará a cabo la exploración y la explotación del 
petróleo y las demás actividades a que se refiere el artícu lo 3o., que se consi-
deran estratégicas en los términos del artícu lo 28, párrafo cuarto, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios. Salvo lo dispuesto en el artícu lo 3o., 
el transporte, el almacenamien to y la distribución de gas podrán ser llevados 
a cabo, previo permiso, por los sectores social y privado, los que podrán cons-
truir, operar y ser propietarios de ductos, instalaciones y equipos, en los tér-
minos de las disposiciones reglamentarias, técnicas y de regulación que se 
expidan.

"El transporte, el almacenamien to y la distribución de gas metano, queda 
incluida en las actividades y con el régimen a que se refiere el párrafo anterior.

"El gas asociado a los yacimien tos de carbón mineral se sujetará a las dis-
posiciones aplicables de transporte, almacenamien to y distribución de gas.

"Cuando en la elaboración de productos petroquímicos distintos a los 
básicos enumerados en la fracción III del artícu lo 3o. de esta ley se obtengan, 
como subproductos, petrolíferos o petroquímicos básicos, éstos podrán ser 
aprovechados en el proceso productivo dentro de las plantas de una misma 
unidad o complejo, o bien ser entregados a Petróleos Mexicanos o a sus orga-
nismos subsidiarios, bajo contrato y en los términos de las disposiciones ad-
ministrativas que la Secretaría de Energía expida, excepto cuando su valor 
comercial sea menor al veinticinco por ciento de la facturación total del par-
ticular en un año calendario.

"Las personas que se encuentren en el supuesto a que se refiere el pá-
rrafo anterior tendrán la obligación de dar aviso a la Secretaría de Energía, la 
cual tendrá la facultad de verificar el cumplimien to de las citadas disposicio-
nes administrativas y, en su caso imponer las sanciones a que se refiere el 
artícu lo 15 Bis de esta ley."



2040 ABRIL 2018

"Artícu lo 15. Las personas que realicen alguna de las actividades a que 
se refiere la presente ley, deberán cumplir con las disposiciones administra-
tivas y normas de carácter general que expidan en el ámbito de sus compe-
tencias, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía, en términos de la normatividad aplicable, 
así como entregar la información o reportes que les sean requeridos por aqué-
llas. De manera específica, se señalan las siguientes obligaciones:

"I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tratándose de 
acti vidades que constituyen la industria petrolera, deberán:

"…

"c) Evitar desperdicio o derrame de hidrocarburos, en el entendido de que 
Petróleos Mexicanos no será responsable de los que resulten de actos ilícitos, 
caso fortuito o fuerza mayor."

Como se puede observar, las normas establecidas en la Ley Reglamen-
taria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo hacen referencia 
a la actividad en la industria petrolera y regulan las disposiciones administra-
tivas en relación con todas las actividades del ramo, no propiamente la mate-
ria ambiental.

En específico, en el artícu lo 15 se precisa que las personas que realicen 
alguna de las actividades a que se refiere esa ley, deberán cumplir con las dis-
posiciones administrativas y normas expedidas, en el ámbito de sus compe-
tencias, por la Secretaría de Economía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
y la Comisión Reguladora de Energía, en cuyo ámbito tienen, al menos, entre 
sus obligaciones directas, evitar desperdicios o derrames de hidrocarburos, 
pero Pemex no será responsable de los actos que resulten de actos ilícitos, caso 
fortuito o fuerza mayor.

Sin embargo, en el caso no se trata de la aplicación de normas de la Se-
cretaría de Economía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos o la Comisión 
Reguladora de Energía, sino de la materia ambiental conforme a los artícu los 
que ya fueron precisados de la ley general de residuos y la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, sobre los cuales, y en cuanto a la excepción de respon-
sabilidad, la Sala Especializada sí emitió un pronunciamien to en el sentido de 
que no era aplicable la excluyente alegada por la inconforme en su opinión, 
porque dicha disposición no la exime de cumplir con las acciones de reme-
diación de los predios contaminados y que las sanciones impuestas en términos 
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de esas leyes son independientes de la responsabilidad ambiental solidaria 
prevista en la ley general de residuos.

Pues bien, las consideraciones de la Sala Especializada resultan apega-
das a derecho pues, se reitera, en la especie existe un régimen de especialidad 
legal en tratándose de la responsabilidad ambiental y, más aún, en los casos 
en que ésta derive de derrames por materiales peligrosos, en donde resultan 
aplicables preferentemente las disposiciones de la ley general de residuos.

Pero no sólo ello, sino que la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Cons-
titucional en el Ramo del Petróleo y la excluyente de responsabilidad ahí pre-
vista, deben ser entendidas con un alcance limitado y vistas a la luz de las 
disposiciones especiales sobre responsabilidad ambiental y, más destacada-
mente, a la luz del artícu lo 4o. constitucional, el cual, como ya se mencionó, 
in corporó en febrero de 2012 a nivel de la Norma Fundamental el mandato de 
corresponsabilidad ambiental que todas las personas tienen en torno al man-
tenimien to de un medio ambiente sano.

Y es que, la ley en cita fue expedida desde el 29 de noviembre de 1958 
y, en atención al momento histórico y regulatorio de la materia, pudo haber 
sido entendida, en ese entonces, como un ordenamien to totalizador en donde 
estaban incluidas y concentradas todas las actividades efectuadas por la pa-
raestatal y que resultaba, por ello, de aplicación general y sin distinciones.

Sin embargo, acaecieron en el tiempo diversas reformas al régimen ju rí-
dico relacionado con el sector de los hidrocarburos que, precisamente, no pue-
den entenderse con un espíritu totalizador, sino desregulatorio y de apertura 
económica y social en el sector. Precisamente, en una de las citadas modifi-
caciones normativas se incluyó en dicha ley (el 28 de noviembre de 2008) el 
ar tícu lo 15 y la excepción de responsabilidad que, como ya se dijo, se refieren 
en específico a la aplicación de los procedimien tos y responsabilidades por 
parte de la Secretaría de Economía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y 
la Comisión Reguladora de Energía.

Y sucedieron en el tiempo también diversas reformas constitucionales 
y legales que constitucionalizaron la protección al medio ambiente y dieron 
lugar al principio de corresponsabilidad ambiental que se encuentra vigente; 
así, con base en ello surgió, más que como una especie, un género mismo de 
tipo de responsabilidad, la responsabilidad ambiental.

Bajo esta óptica, la citada ley no puede ser entendida como referente a 
la materia ambiental, ni como una excluyente o cláusula de excepción, pues 
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es previa al momento constitucional que ha, modificado, recientemente, el pa-
radigma referente a la responsabilidad ambiental y, bajo el cual, debe regir un 
principio de reparación del daño y de corresponsabilidad, y no uno de impu-
nidad o de eximentes totalizadoras –como lo sería la prevista en el artícu lo 15 
en comento, si se entendiera referida a cualquier tipo de actividad y respon-
sabilidad de Pemex–, lectura que podría incluso resultar, bajo las premisas 
aquí apuntadas, inconstitucional.

***

Cabe señalar que no pasa inadvertido que la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos directos 46/2017,26 
3/201727 y 9/201728 se pronunció respecto a la aplicabilidad de la excluyente 
de responsabilidad prevista en la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo. Sin embargo, por lo que ha venido explicando, 
y lo que en lo sucesivo se explica y funda, ese Tribunal Colegiado no sigue tal 
criterio.

La Segunda Sala dijo, en síntesis, que el artícu lo 15, fracción I, inciso c), 
de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 
ordena que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tratándose 
de actividades que constituyen la industria petrolera, deberán evitar desperdi-
cio o derrame de hidrocarburos, en el entendido de que no serán responsa-
bles de los que resulten de actos ilícitos, caso fortuito o fuerza mayor, y que 
dicha regulación también resulta aplicable al caso y, por tanto, que se debe 
tomar en consideración su contenido para resolver la litis.

Sobre el particular, explicó que si bien la Ley Reglamentaria del Artícu-
lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo no hace mención sobre alguna 
autoridad en materia ambiental y su objeto es la regulación de los hidrocar-
buros, lo cierto es que no distingue el tipo de responsabilidad que no se ac-
tualiza respecto de Petróleos Mexicanos, cuando el derrame o desperdicio 
provenga de un acto ilícito, y que, en consecuencia, es posible concluir que 
tal normativa se refiere a todo tipo de responsabilidad, incluida la ambiental.

26 Resuelto por mayoría de tres votos, en contra del voto del Ministro Javier Laynez Potisek, y con 
la ausencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, en sesión de 24 de mayo de 2017.
27 Resuelto por mayoría de tres votos, en contra del voto del Ministro Javier Laynez Potisek, y con 
la ausencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, en sesión de 31 de mayo de 2017.
28 Resuelto en sesión de 21 de junio de 2017, por mayoría de tres votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y presidente Eduardo Medina Mora I., con el 
voto en contra de los Ministros Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos.
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El tenor literal de las consideraciones de la Segunda Sala del Alto Tri-
bunal son las siguientes:

"Una vez que esta Segunda Sala ha desarrollado los anteriores aparta-
dos, lo procedente es analizar los planteamien tos hechos valer por la quejo sa 
en su demanda de amparo directo, aplicando para tal efecto la normativa y 
directrices que han sido expuestas.

"Así, cabe reiterar que la Sala responsable en la sentencia reclamada, 
consideró toralmente que las personas responsables de actividades relacio-
nadas con la generación y manejo de materiales y residuos peligrosos que 
hayan causado contaminación, deberán llevar a cabo las medidas de remedia-
ción respectivas, aunado a que los propietarios o poseedores de predios cuyos 
suelos se encuentren contaminados, serán responsables de llevar a cabo las 
medidas de remediación que resulten necesarias, sin perjuicio del derecho 
de repetir contra el causante de la contaminación.

"Ello, toda vez que la responsabilidad ambiental es de carácter objetivo, 
por lo que, en la especie, la accionante generó y asumió el riesgo al adminis-
trar y manejar el ducto de transporte del hidrocarburo que se encuentra en el 
predio de su propiedad; de ahí que el hecho de que el derrame de petróleo 
haya derivado de un acto ilícito –una toma clandestina–, no la exime de repa-
rar el daño al medio ambiente.

"Por otra parte, la Sala responsable puntualizó que no resultaba aplica-
ble lo previsto en el artícu lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley Reglamentaria del 
Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, toda vez que tal legisla-
ción es ajena a la materia ambiental, pues su objeto es distinto, máxime que 
dicho ordenamien to no confiere ámbito de aplicación alguno a las autorida-
des ambientales, por lo que ese precepto normativo no releva a la demandan-
te de llevar a cabo las acciones remediales que resultan necesarias.

"En su segundo concepto de violación, la quejosa señala que es ilegal 
que la Sala responsable haya estimado que no resulta aplicable la Ley Regla-
mentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y la Ley Federal 
de Responsabilidad Ambiental, que prevén las excluyentes de responsa bi-
lidad por caso fortuito y fuerza mayor, limitándose a aplicar aisladamente el 
ar tícu lo 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, aunado a que en el presente caso no existía responsabilidad alguna de 
reparar el daño ocasionado, pues éste deriva de acciones ilícitas por parte 
de terceros, como lo es la toma clandestina de extracción de hidrocarburos.
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"A consideración de esta Segunda Sala de la Suprema Corte, el con-
cepto de violación en estudio es fundado.

"En efecto, cabe reiterar que en términos de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, quien resulte responsable de la con-
taminación de un sitio estará obligado a reparar el daño –ya sea que lo haya 
ocasionado de manera directa o indirecta–, lo cual es reiterado en el regla-
mento de la propia ley general.

"Sin embargo, como ha quedado precisado, tales cuerpos normativos 
también establecen aspectos específicos en atención al modo en que se han 
generado los daños, pues la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos señala en su artícu lo 72, que tratándose de contaminación por 
caso fortuito o fuerza mayor, las autoridades competentes impondrán me-
didas de emergencia necesarias para hacer frente a la contingencia y, por su 
parte, el artícu lo 130 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, también indica que cuando por caso fortuito 
o fuerza mayor se produzcan derrames, se deberán ejecutar medidas inmedia-
tas para su contención, dando aviso inmediato a la autoridad competente.

"Sin embargo, es necesario hacer mención de dos ordenamien tos nor-
mativos adicionales, que resultan de especial importancia para la hipótesis 
normativa que a consideración de la autoridad administrativa y de la Sala 
responsable se actualizó en el presente caso:

"Por una parte, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, que en su 
artícu lo 24 indica que no existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al 
ambiente tenga como causa exclusiva un caso fortuito o fuerza mayor; cuer-
po normativo que resulta aplicable en el presente caso, de conformidad con su 
artícu lo 1o.3

3 "Artícu lo 1o. La presente ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasio-
nados al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando sea exigible 
a través de los procesos judiciales federales previstos por el artícu lo 17 constitucional, los meca-
nismos alternativos de solución de controversias, los procedimien tos administrativos y aquellos 
que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental.
"Los preceptos de este ordenamien to son reglamentarios del artícu lo 4o. constitucional, de orden 
público e interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y restauración del am-
biente y el equilibrio ecológico, para garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano 
para el desarrollo y bienestar de toda persona, y a la responsabilidad generada por el daño y el 
deterioro ambiental."
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"Adicionalmente, es necesario atender al contenido del artícu lo 15, 
fracción I, inciso c), de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo,4 que establece a la letra lo siguiente:

"‘Artícu lo 15. Las personas que realicen alguna de las actividades a que 
se refiere la presente ley, deberán cumplir con las disposiciones administra-
tivas y normas de carácter general que expidan en el ámbito de sus compe-
tencias, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y 
la Comisión Reguladora de Energía, en términos de la normatividad aplica-
ble, así como entregar la información o reportes que les sean requeridos por 
aquéllas.

"‘De manera específica, se señalan las siguientes obligaciones:

"‘I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tratándose de 
actividades que constituyen la industria petrolera, deberán:

"‘…

"c) Evitar desperdicio o derrame de hidrocarburos, en el entendido de que 
Petróleos Mexicanos no será responsable de los que resulten de actos ilícitos, 
caso fortuito o fuerza mayor.’

"Sin embargo, existe una controversia en el presente asunto sobre la apli-
cación de este último precepto, en tanto que la Sala responsable sostuvo que 
tal legislación es ajena a la materia ambiental, pues su objeto es distinto, 
máxime que dicho ordenamien to no confiere ámbito de aplicación alguno a 
las autoridades ambientales, por lo que ese precepto normativo no relevaba 
a la demandante de llevar a cabo las acciones remediales que resultan nece- 
sarias.

"Como bien indicó la Sala responsable, el objeto de dicha ley consiste 
en regular los hidrocarburos y las actividades con motivo de su exploración, 
explotación, refinación, transporte, almacenamien to y distribución. Sin em-
bargo –añade la Sala responsable–, la ley no confiere ámbito de aplicación 

4 La cual fue abrogada por la publicación el once de agosto de dos mil catorce, en el Diario Oficial 
de la Federación, de la Ley de Hidrocarburos; sin embargo, los hechos del presente asunto se 
originaron el once de enero de dos mil catorce, mientras que la autoridad administrativa emitió 
su resolución el veintiocho de enero de ese mismo año; razón por la cual, la Ley Reglamentaria 
del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo es aplicable al presente asunto.
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alguno para las autoridades ambientales –pues solamente menciona de ma-
nera expresa a la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarbu-
ros y la Comisión Reguladora de Energía–, razón por la cual, no era aplicable 
justamente en la materia ambiental.

"A consideración de esta Segunda Sala, es fundado el concepto de vio-
lación en estudio, en tanto el artícu lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley Regla-
mentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, sí resulta 
aplicable en el presente caso y, por tanto, la Sala responsable debió tomar 
en consideración su contenido para resolver la litis que se le presentó.

"Lo anterior se debe a que efectivamente la Ley Reglamentaria del Ar-
tícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo no hace mención sobre 
ninguna autoridad en materia ambiental, y su objeto es la regulación de los 
hidro carburos; sin embargo, el artícu lo 15, fracción I, inciso c), señala expre-
samente que Petróleos Mexicanos no será responsable del derrame o des-
perdicio de hidrocarburos cuando ello sea producto de un acto ilícito.

"Como puede advertirse, la ley no realiza una distinción sobre el tipo de 
responsabilidad que no se actualizará respecto de Petróleos Mexicanos; en 
consecuencia, es posible concluir que cuando tal normativa prevé que no exis-
tirá responsabilidad cuando el derrame o desperdicio provenga de un acto 
ilícito, se refiere a todo tipo de responsabilidad.

"Así, dentro de tal previsión legal, no se realiza una distinción sobre tipos 
de responsabilidades, razón por la cual es posible concluir que no se puede 
actualizar ningún tipo de responsabilidad de Petróleos Mexicanos, incluida la 
ambiental.

"Sin embargo, efectivamente, la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Cons-
titucional en el Ramo del Petróleo no hace mención alguna a autoridades en 
materia ambiental; no obstante, el hecho de que una ley no establezca que 
su aplicación se encuentra dirigida a ciertas autoridades, no tiene los alcan-
ces señalados por la Sala responsable.

"Lo anterior, toda vez que la aplicación de las disposiciones normativas 
atiende al contenido material de las mismas, y no a un listado exhaustivo y 
limitativo de autoridades obligadas a su aplicación. En otras palabras, cuando 
la ley señala que Petróleos Mexicanos no será responsable del derrame o 
desperdicio de hidrocarburos cuando ello sea producto de un acto ilícito, la 
misma se dirige a todas las autoridades que puedan sancionar a Petróleos 
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Mexicanos, al amparo de cualquier legislación o naturaleza de responsabili-
dad, sin que resulte necesario que la normativa contenga un listado de auto-
ridades que deben aplicar el citado artícu lo.

"Ahora bien, como ya se expuso, la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental prevé, por regla general, que la responsabilidad será subjetiva y, por 
excepción, objetiva cuando concurra alguno de los supuestos expresamente 
se ñalados en la ley, dentro de los que se encuentra, cualquier acción u omisión 
relacionada con materiales o residuos peligrosos.

"Sin embargo, de conformidad con lo antes expuesto, nos encontramos 
frente a un régimen excepcional, pues el legislador expresamente señaló que 
Petróleos Mexicanos no podría ser responsable del desperdicio o derrame de 
hidrocarburos causado por actos ilícitos.

"En consecuencia, cuando el derrame de hidrocarburos en un sitio es 
generado por una toma clandestina de ductos, esto es, por la comisión de un 
delito, se actualiza una excluyente de responsabilidad hacia Petróleos Mexi- 
canos.5

"En el presente caso, el derrame de hidrocarburos, en el sitio en cues-
tión, tuvo como causa una toma clandestina de ductos, esto es, un acto ilícito; 
aspecto que en consecuencia actualizaba el supuesto contenido en el artícu-
lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo, razón por la cual, Petróleos Mexicanos, en atención 
a la excluyente de responsabilidad, no podía ser declarado como responsable 
de la contaminación del sitio en cuestión, con independencia de que se trate de 
una responsabilidad de índole ambiental.

5 Al respecto, véase la jurisprudencia P./J. 11/2002, del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, 
cuyos rubro y texto son los siguientes: "EXCUSAS ABSOLUTORIAS Y EXCLUYENTES DE RESPON-
SABILIDAD. SUS DIFERENCIAS.—Las excusas absolutorias son causas que al dejar subsistente 
el carácter delictivo de la conducta o hecho tipificado como delito en la ley, impiden la aplicación 
de la pena, es decir, son aquellas en las que aun cuando se configure el delito, no permiten que 
se sancione al sujeto activo en casos específicos; en tanto que las excluyentes de responsabili-
dad se caracterizan por impedir que ésta surja. En otras palabras, en las citadas excluyentes la 
conducta tipificada en la ley no es incriminable desde el inicio; mientras que en las excusas ab-
solutorias la conducta es incriminable, pero no sancionable, consecuentemente no relevan al su jeto 
activo de su responsabilidad en la comisión de la conducta típica, sino que determinan su impu-
nibilidad.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, febrero de 2002, página 592.
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"Situación que, además, es conforme con la idea que subyace en la nor-
mativa ambiental: no existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al am-
biente tenga como causa exclusiva un caso fortuito o fuerza mayor –en este 
caso, la comisión de un delito–.

"En efecto, para fines contextuales, cabe señalar que en la actualidad 
existe una importante problemática en el sector de los hidrocarburos: su ex-
tracción ilegal.

"La extracción ilegal de hidrocarburos6 en los ductos de Pemex ha al-
canzado máximos históricos a partir del año dos mil catorce, con un prome-
dio de cuatro mil doscientas diecinueve tomas clandestinas detectadas en 
todo el país.7 De ahí que el robo de combustibles ha alcanzado un promedio 
diario de cuatro punto dos millones de litros.

"Es por lo anterior que, tomando en cuenta que el precio promedio de 
la gasolina durante dos mil catorce fue de doce pesos con ochenta centavos el 
litro, las pérdidas diarias podrían estimarse en cincuenta y cuatro punto seis 
millones de pesos. Adicionalmente, este cálcu lo no considera los costos aso-
ciados a la reparación de los daños causados a la infraestructura a partir de 
tales ilícitos.

"Por otra parte, también es necesario resaltar que la Sala responsable, 
en la sentencia reclamada, señaló que Pemex Refinación tenía la obligación 
de llevar a cabo acciones de remediación y medidas correctivas, al considerar 
que era responsable del material peligroso –hidrocarburo– y tiene el carác-
ter de propietaria o poseedora de un predio con suelo contaminado.

"Al respecto, señala la Sala responsable, deben persistir las obligacio-
nes de los propietarios de predios contaminados, no obstante, no sean res-

6 Se le llama así a las conexiones para extraer por cualquier medio de manera ilegal o no autori-
zada, hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos de los ductos –tuberías e instalaciones conec-
tadas, para el transporte y distribución de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, utilizando 
como fuerza motriz elementos mecánicos, aire a presión, vacío o gravedad–. Artícu lo 3, fracciones 
III y V, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidro- 
carburos.
7 Debe entenderse por toma clandestina toda alteración al ducto de transporte de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, con el propósito de extraerlos –artícu lo 3, fracciones III y V, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos–. Para 
implementar dicha toma, se coloca un artefacto que no corresponde al diseño de hermeticidad 
de los ductos en que se transportan hidrocarburos en estado líquido y, al alterar tal diseño y la 
operación normal, se descontrolan ocasionando derrames o fugas en el suelo y cuerpos de agua.
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ponsables directos del daño causado, llevando a cabo las acciones de 
re mediación que resulten necesarias, máxime que la ahora quejosa material-
mente creó el riesgo al administrar y manejar el ducto; por tanto, no se le 
atribuyó de manera directa la comisión del derrame del hidrocarburo, sino 
que se le sancionó por no llevar a cabo las medidas de remediación.

"Así, considera que las acciones de remediación no se imponen como 
una sanción en términos del derecho administrativo sancionador, sino que es 
su propósito evitar consecuencias futuras irreversibles que pongan en riesgo 
el medio ambiente. En suma, señala que la autoridad no le atribuyó la conta-
minación del sitio, sino el no haber acreditado el cumplimien to de las medi-
das ordenadas, y por ser responsable solidario de llevar a cabo la remediación 
que resulte necesaria.

"Así las cosas, cabe señalar que en términos del artícu lo 5, fracción 
XXVIII, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,8 
la remediación es el conjunto de medidas a las que se someten los sitios 
contaminados para eliminar o reducir los contaminantes, hasta un nivel se-
guro para la salud y el ambiente, o bien, para prevenir su dispersión.

"Ahora bien, en términos del artícu lo 69 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, los responsables de actividades 
relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos peligrosos 
que hayan ocasionado la contaminación, están obligados a llevar a cabo las ac-
ciones de remediación; esto es, se trata de una responsabilidad objetiva, 
pues se impone con independencia de la responsabilidad en la comisión de 
la afectación al medio ambiente.9

8 "Artícu lo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: …
"XXVIII. Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para 
eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir 
su dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo que se establece en esta ley."
9 Por lo que hace a la responsabilidad, la doctrina ha señalado que debe entenderse por ésta, la 
obligación de indemnizar a un tercero respecto de los daños y perjuicios causados por un hecho 
ilícito o por un riesgo creado; asimismo, se ha establecido que dentro de los tipos de responsa-
bilidad se encuentran, precisamente, la responsabilidad objetiva y subjetiva.—Al respecto, se ha 
señalado que habrá responsabilidad subjetiva cuando los daños han sido causados por una con-
ducta culpable, antijurídica y dañosa, que tiene por fuente el hecho ilícito; por lo que la nota ca-
racterística de este tipo de responsabilidad es precisamente la noción de la culpa, misma que 
puede entenderse como una calificación del proceder humano que se caracteriza porque su 
autor ha incurrido deliberada o fortuitamente en un error de conducta, proveniente de su dolo o 
imprudencia. Por su parte, habrá responsabilidad objetiva si los daños provienen de una conduc-
ta lícita, jurídica, e inculpable, consistente en aprovechar un objeto peligroso que crea riesgo de 
daños; por tanto, la responsabilidad se encuentra fincada en dicho riesgo, teniendo su apoyo en
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"Por su parte, la Sala responsable alude a una responsabilidad objetiva 
–por manejar los ductos de transporte de hidrocarburos– y a una responsa-
bilidad solidaria –por ser propietaria o poseedora del predio–, de lo cual surge 
la obligación de remediación.

"Sin embargo, debido a la excluyente de responsabilidad prevista legal-
mente, no se puede actualizar responsabilidad alguna de Petróleos Mexicanos 
cuando el derrame surja de un acto ilícito; lo anterior se refiere a todo tipo de 
responsabilidad. En otras palabras, en el presente caso, no se surte la obliga-
ción de Petróleos Mexicanos de llevar a cabo acciones de remediación, pues no 
se actualiza el presupuesto para que ello ocurra: que la ahora quejosa tenga 
responsabilidad objetiva o solidaria, pues, se reitera, existe una excluyente de 
cualquier tipo de responsabilidad.

"Por tanto, para reconocer que Petróleos Mexicanos tenía la obligación 
de realizar las acciones de remediación, habría que aceptar que respecto de 
la misma se actualiza una responsabilidad objetiva o solidaria; situación que es 
jurídicamente inadmisible al operar una excluyente de responsabilidad, esto 
es, existió un impedimento para que ésta surgiera.

"Así las cosas, Petróleos Mexicanos no es responsable objetivo ni soli-
dario, dado que si bien maneja materiales peligrosos –de conformidad con la 
teoría del riesgo creado–, lo cierto es que el daño no fue generado por esa si-
tuación objetiva, sino por terceros que cometieron un acto ilícito. Un aspecto 
sería generar un riesgo por el manejo de hidrocarburos –a manera de ejemplo, 
que la contaminación surgiera por un derrame a causa del mal estado de man-
tenimien to de los ductos– y otra muy distinta jurídicamente, es que el daño 
surja única y exclusivamente con motivo de la comisión de un delito.

"Lo anterior, con independencia de que Petróleos Mexicanos deba ejecu-
tar medidas inmediatas para contener los materiales y dar el aviso correspon-

un elemento externo, como lo es el riesgo creado. Al respecto, el Tribunal Pleno ha determinado 
que la diferencia entre la responsabilidad objetiva y responsabilidad subjetiva radica, precisamen-
te, en que la última –subjetiva–, implica negligencia, dolo o intencionalidad en la realización del 
daño; mientras que en la primera –objetiva– hay ausencia de intencionalidad dolosa.
Véase M. Bejarano Sánchez, Obligaciones Civiles, Oxford University Press-Harla, cuarta edición, 
México, 1998, pp. 213 a 239, así como la jurisprudencia P./J. 43/2008, del Pleno de este Alto Tri-
bunal, de rubro: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. DIFERENCIA ENTRE RES-
PONSABILIDAD OBJETIVA Y SUBJETIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 719.
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diente a la autoridad competente en términos del artícu lo 130 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; sin que 
ello implique que se actualice algún tipo de responsabilidad, o la obligación 
de llevar a cabo acciones de remediación.

"Esto es, a pesar de que Petróleos Mexicanos no tenga la calificativa ju-
rídica de ‘responsable’, lo cierto es que ante un escenario de derrame de hidro-
carburos con motivo de una toma clandestina, deberá dar aviso a la autoridad 
competente (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente), y ejecutar las medi-
das inmediatas que resulten necesarias, tanto para contener los materiales 
involucrados, así como para hacer frente a aquellos aspectos que puedan 
significar un riesgo a la seguridad o a la salud de quienes habitan en la zona 
en cuestión.

"De ahí que lo procedente sea declarar fundado el concepto de violación, 
pues la Sala responsable debió decretar la nulidad de las resoluciones ad-
ministrativas, en tanto en éstas se sostuvo la responsabilidad de Petróleos 
Mexicanos para llevar a cabo acciones de remediación, situación que como 
ha quedado asentado, es contraria al criterio de esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.

"La anterior determinación no se traduce en que el área en cuestión, por 
el hecho de que Petróleos Mexicanos no sea responsable en los términos antes 
precisados, no pueda estar sujeta a las medidas de remediación que estable-
ce la normativa en materia de medio ambiente.

"Ello se debe a que en términos del artícu lo 18 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, estará facultado para realizar subsidiaria-
mente por razones de urgencia o importancia, la reparación inmediata de los 
daños ocasionados en el medio ambiente, con cargo al Fondo previsto en la 
propia ley. En otras palabras, la propia legislación establece una posible solu-
ción para la remediación de los sitios afectados en el caso de tomas clan- 
destinas.

"Aunado a lo anterior, cabe hacer mención de un aspecto que fue hecho 
valer en la demanda de juicio de nulidad, así como en la demanda de juicio 
de amparo, y que resulta de especial importancia para la resolución del pre-
sente asunto: el derrame de hidrocarburos y, por tanto, el daño que se generó 
en el medio ambiente, fue producto de una toma clandestina, esto es, fue pro-
ducto de una conducta delictiva.
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"En efecto, del contenido de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos se advierte que la toma 
clandestina de ductos para el transporte de hidrocarburos, petrolíferos o pe-
troquímicos, con el propósito de extraerlos, constituye una conducta san-
cionada de manera penal.

"En tal sentido, cabe precisar que en términos del artícu lo 21 constitucio-
nal, la investigación de los delitos corresponde de manera exclusiva al Estado 
a través del Ministerio Público y de las policías, aunado a que la seguridad 
pública es una función también exclusiva del Estado, a cargo de la Federa-
ción, las entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención 
de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como 
la sanción de las infracciones administrativas.10

"Por tanto, pretender que Petróleos Mexicanos sea responsable por los 
daños ocasionados por las tomas clandestinas de ductos, esto es, por la actua-
lización de un delito cometido por terceros, sería tanto como trasladar la res-
ponsabilidad que en materia de seguridad pública tienen la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios.

"Como ya quedó indicado, la seguridad pública es una función exclu-
siva del Estado, y comprende la prevención de los delitos, aunado a que la 
inves tigación y persecución de los mismos competente (sic) únicamente al Mi-
nisterio Público y a las policías. Es por ello que las tomas clandestinas de 
ductos, al ser un delito en términos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, actualiza la obligación 
de las autoridades competentes en materia de seguridad pública de prevenir la 
comisión del delito y, en caso de que éste haya sido llevado a cabo, realizar 
la investigación y persecución de los responsables.

"Esto es, no nos encontramos ante un derrame de residuos genérico, 
sino ante un derrame que tiene como origen la comisión de un delito, cuya pre-

10 "Artícu lo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. …
"La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las institucio-
nes de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profe-
sionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución."
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vención e investigación no compete a Petróleos Mexicanos, sino a las instan-
cias correspondientes de seguridad pública.

"Es por lo anterior que no se puede trasladar la responsabilidad gene-
rada por la comisión de los delitos de tomas clandestinas de ductos a Petró-
leos Mexicanos, en tanto, se reitera, el derrame en cuestión tiene como único 
origen la comisión de una conducta delictiva, cuya prevención e investigación 
no corresponde en términos constitucionales a Petróleos Mexicanos.

"Adicionalmente, no pasa desapercibido para esta Segunda Sala, el hecho 
de que tanto la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, así como la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, señalan la po-
sibilidad de repetir en contra de quien sea el directamente responsable de 
generar la contaminación.

"Sin embargo, lo anterior no es suficiente para que esta Segunda Sala 
arribe a una conclusión diversa, en tanto que el derrame de hidrocarburos a 
que se ha hecho alusión tiene como origen la comisión de un delito y, por ende, 
por lo general –hasta en tanto no se lleve a cabo la investigación– se des-
conocerá la identidad de quién cometió el ilícito.

"Esto es, no se trata de un derrame de residuos en los que se conozca 
al responsable y, por tanto, sea factible la repetición en su contra a la que alu-
den la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Por el contrario, el asunto versa 
sobre una toma clandestina de ducto de transporte de hidrocarburos; situación 
en la que se desconoce la identidad de las personas que generaron la conta-
minación ambiental en el sitio.

"Así, establecer una responsabilidad para Petróleos Mexicanos, bajo la 
posibilidad de que éste repita en contra del directamente responsable, impli-
caría, de facto, un obstácu lo para que se actualice tal derecho de repetición 
–ante el desconocimien to de quién llevó a cabo la toma clandestina–, o cuan-
do menos, tal derecho dependería de que se haya llevado a cabo la investi-
gación ministerial correspondiente y ésta arroje resultados positivos para la 
identificación del responsable y, aunado a ello, éste sea declarado así por 
sentencia judicial.

"En consecuencia, la posibilidad de repetición contra el responsable de 
la contaminación de un sitio, si bien es una regla aplicable de manera ge-
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neral, lo cierto es que debe interpretarse en el presente caso atendiendo a las 
circunstancias fácticas que lo originaron: el delito relativo a la toma clandes-
tina de ductos.

"En consecuencia, se reitera que a consideración de esta Segunda Sala, 
el concepto de violación en estudio es fundado y, por tanto, suficiente para 
revocar la sentencia reclamada en los términos que se precisarán en el si-
guiente considerando…"29

Ahora bien, lo antes reproducido constituye un criterio aislado para los 
de más tribunales al resolver juicios de su competencia, mas no se trata de un 
criterio obligatorio que deba regir al dictarse la presente resolución, conforme 
a los artícu los 217 y 223 de la Ley de Amparo que dicen:

"Artícu lo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Plenos de Cir-
cuito, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distri-
to, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

"La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obliga toria 
para los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distri-
to, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federa-
ti vas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del Circuito correspondiente.

"La jurisprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de Circui-
to es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los Plenos de Circuito y de los demás Tribunales Colegiados de 
Circuito.

"La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjui-
cio de persona alguna."

"Artícu lo 223. La jurisprudencia por reiteración de las Salas de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación se establece cuando se sustente un mismo 

29 El énfasis y las referencias al pie son de origen.
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criterio en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, resueltas 
en diferentes sesiones, por una mayoría de cuando menos cuatro votos."

En efecto, para que los pronunciamien tos de las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación adquieran el carácter de jurisprudencia y sean 
vinculantes, deben ser reiterados en cinco sentencias resueltas por una ma-
yoría de, al menos, cuatro votos. Y, en el caso, sólo se han localizado, a la fe-
cha, los tres pronunciamien tos citados, con una mayoría de tres votos como 
ya se precisó; así que, si bien podrían resultar orientadores para este órgano 
colegiado, no resultan vinculantes.

Establecido lo anterior, es de señalarse que este Tribunal Colegiado no 
comparte las consideraciones que sustentan las aludidas ejecutorias emiti-
das por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por las 
razones que ya han quedado precisadas.

Y es que, en cuanto a que la excluyente de la Ley Reglamentaria del 
Artícu lo 27 Constitucional se refiere a todo tipo de responsabilidad, incluida la 
ambiental; este Tribunal Colegiado, como ya se dijo, considera que la Ley Re-
glamentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y la excluyen-
te de responsabilidad ahí prevista no se refieren a todo tipo de responsabilidad 
y, destacadamente, no son aplicables a la materia ambiental, precisamente por-
que en la materia rige, como ya se dijo, un nuevo paradigma basado en la co-
rresponsabilidad social y en la máxima de reparación del daño, así como una 
legislación especial, como lo son la ley general de residuos y la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, las cuales deben ser interpretadas en el sentido 
que les precisa su artícu lo 1o., como un régimen normativo independiente de 
los otros tipos y procedimien tos de responsabilidad (administrativa, penal y patri- 
monial).

Así las cosas, la excluyente de responsabilidad prevista en la Ley Regla-
mentaria del Artícu lo 27 Constitucional resultaría aplicable en una interpreta-
ción conforme al nuevo marco normativo vigente en materia ambiental, para 
los otros tipos de responsabilidad que pudieran corresponderle a Pemex por los 
derrames ocurridos en el ejercicio de las actividades relacionadas con los hidro-
carburos, pero no así a la responsabilidad ambiental que le corresponde, 
como ya se precisó, en términos de la ley general de residuos y la Ley Federal 
de Responsabilidad Ambiental.

Adicionalmente, vale precisar, la excluyente de responsabilidad previs-
ta en el artícu lo 24 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental no incluye 
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a los actos ilícitos y, en ese sentido, la aplicación de la Ley Reglamentaria del 
Artícu lo 27 Constitucional resulta en una ampliación indebida de la eximente 
prevista en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, que sólo se refiere a 
la exclusión de responsabilidad por caso fortuito y fuerza mayor, categorías 
en las que no necesariamente es posible ubicar a la comisión de un delito, como 
lo es la ejecución de tomas clandestinas y el robo de combustible.

Pero, sobre todo, se insiste, considerar que la Ley Reglamentaria del 
Artícu lo 27 Constitucional resulta aplicable frente a las disposiciones especí-
ficas en torno a la responsabilidad ambiental que rigen hoy en día de acuerdo 
al nuevo paradigma constitucional de corresponsabilidad ambiental, implica 
un entendimien to descontextualizado de las disposiciones constitucionales que 
han derivado en la creación de un régimen específico a la que está sujeta la 
materia.

En ese entendido, este tribunal considera apegado a derecho lo deter-
minado por la Sala Especializada, en el sentido de que la ley en comentario 
no es la aplicable en materia de responsabilidad ambiental.

En otro tenor, este Tribunal Colegido considera oportuno precisar que, en 
términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, corresponde a Pemex 
el carácter de responsable objetivo frente a los derrames y daño ocasionado 
en tanto tiene ésta un deber de cuidado por y frente al riesgo creado por las 
actividades de transporte y almacenamien to de los hidrocarburos.

Ciertamente, como lo señaló la Segunda Sala del Máximo Tribunal, dicho 
deber objetivo no puede llegar al extremo de adjudicarle responsabilidad en 
todos los casos en que un derrame sea ocasionado por actos ilícitos de ter-
ceros, pues ello, como precisó la superioridad "…sería tanto como trasladar 
la responsabilidad que en materia de seguridad pública tienen la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios".

Sin embargo, a juicio de este órgano colegiado, tampoco puede afirmar-
se que en todos los casos en que exista un delito, Pemex se encuentra exenta 
de su responsabilidad objetiva; y es que su deber de cuidado y/o de garante, 
sí puede alcanzar para fincarle responsabilidad en casos en que, frente al 
estado irregular de cosas, pueda sostenerse que era previsible y/o razonable-
mente evitable, por su parte, el derrame y el daño ambiental, y ése es el caso 
de las tomas clandestinas por hidrocarburos, como la del caso concreto.
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En ello va también la propia lógica y racionalidad del sistema de incen-
tivos económicos y ambientales que la regulación en comento ha determinado 
adjudicar.

En efecto, la propia Segunda Sala señaló, según dijo, para fines contex-
tuales, que en la actualidad existe una importante problemática en el sector 
de los hidrocarburos: su extracción ilegal. Señaló: "…la extracción ilegal de 
hidrocarburos30 en los ductos de Pemex ha alcanzado máximos históricos a 
partir del año dos mil catorce, con un promedio de cuatro mil doscientas dieci-
nueve tomas clandestinas detectadas en todo el país.31 De ahí que el robo de 
combustibles ha alcanzado un promedio diario de cuatro punto dos millones 
de litros. Es por lo anterior que, tomando en cuenta que el precio promedio de 
la gasolina durante dos mil catorce fue de doce pesos con ochenta centavos el 
litro, las pérdidas diarias podrían estimarse en cincuenta y cuatro punto seis 
millones de pesos. Adicionalmente, este cálcu lo no considera los costos aso-
ciados a la reparación de los daños causados a la infraestructura a partir de 
tales ilícitos."

Así las cosas, dijo la superioridad: "…un aspecto sería generar un riesgo 
por el manejo de hidrocarburos –a manera de ejemplo, que la contaminación 
surgiera por un derrame a causa del mal estado de mantenimien to de los duc-
tos– y otra muy distinta jurídicamente, es que el daño surja única y exclusiva-
mente con motivo de la comisión de un delito". Pues bien, bajo la lógica de 
responsabilidad ambiental objetiva y del mandato de reparación estatuido en el 
artícu lo 4o. constitucional, este órgano colegiado considera que es dable 
considerar ambas situaciones de irregularidad (el mal estado de mantenimien to 
de los ductos y la incidencia de las tomas clandestinas) como equiparables 
para efectos de la responsabilidad ambiental objetiva, pues ambas son situa-
ciones de irregularidad que pueden razonablemente prevenirse e internalizarse 
mejor por quien teniendo la mejor posición para evitarlas –en este caso Pemex 

30 Se le llama así a las conexiones para extraer por cualquier medio de manera ilegal o no autori-
zada, hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos de los ductos –tuberías e instalaciones conec-
tadas, para el transporte y distribución de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, utilizando 
como fuerza motriz elementos mecánicos, aire a presión, vacío o gravedad–. Artícu lo 3, frac-
ciones III y V, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos.
31 Debe entenderse por toma clandestina toda alteración al ducto de transporte de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, con el propósito de extraerlos –artícu lo 3, fracciones III y V, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos–. Para 
implementar dicha toma, se coloca un artefacto que no corresponde al diseño de hermeticidad de 
los ductos en que se transportan hidrocarburos en estado líquido, y al alterar tal diseño y la opera-
ción normal, se descontrolan ocasionando derrames o fugas en el suelo y cuerpos de agua.
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quien conoce y tiene en su poder la información sobre los ductos, incidencia 
y modus operandi de las tomas clandestinas– debe hacerse responsable, así 
sea de manera objetiva.

Así, para cumplir con los deberes de reparación que la norma ambiental 
le ha asignado, no sería suficiente, como parece afirmar la Segunda Sala, que 
Pemex, ante un escenario de derrame de hidrocarburos con motivo de una 
toma clandestina, avise a la autoridad competente (Agencia de Seguridad, Ener-
gía y Ambiente), y ejecute las medidas inmediatas que resulten necesarias, 
tanto para contener los materiales involucrados, así como para hacer frente a 
aquellos aspectos que puedan significar un riesgo a la seguridad o a la salud 
de quienes habitan en la zona en cuestión. La ejecución de tales medidas de 
emergencia no se equipara con la remediación efectiva del daño causado, 
mismo que, se insiste, desde la óptica de la responsabilidad objetiva, corres-
ponde ser evitado y reparado por quien tiene un deber de prevención frente a 
su posición respecto de los bienes en comento.

Sobre el tema, cabe precisar, la configuración normativa de las respon-
sabilidades y las sanciones en el derecho administrativo puede ser vista como 
una herramienta jurídica de cara a la consecución de los fines sociales; por 
ejemplo, la protección del medio ambiente, y no precisamente como un fin en 
sí mismas (como en el derecho penal). Es por lo anterior que la responsabilidad 
en el derecho administrativo y sus diversas modalidades, por culpa, objetiva 
o por riesgo, e incluso solidaria, debe ser entendida en relación con los incen-
tivos y la conducta que se propone determinar para la mejor consecución de los 
fines sociales. Se reitera, lo que pretende es evitar comportamien tos que dañen 
o pongan en riesgo a las personas o los bienes jurídicos protegidos y, por ello, 
en el entendimien to de la responsabilidad ambiental objetiva, como la del caso, 
debe tomarse en consideración la racionalidad que existe detrás de la asigna-
ción de responsabilidad por riesgo creado a quien, como Pemex, puede mejor 
–y con la disponibilidad de recursos que tiene a la mano– prevenir y, en todo 
caso, remediar los daños ocasionados por las tomas clandestinas.

Resulta aplicable, por las razones que la informan, la siguiente tesis de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"DAÑOS PUNITIVOS. CONCEPTUALIZACIÓN DE SUS FINES Y OBJETI-
VOS. Mediante la compensación del daño se alcanzan objetivos fundamentales 
en materia de retribución social. En primer lugar, al imponer a la responsable 
la obligación de pagar una indemnización, la víctima obtiene la satisfacción de 
ver sus deseos de justicia cumplidos. Así, mediante la compensación, la víctima 
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puede constatar que los daños que le fueron ocasionados también tienen 
consecuencias adversas para el responsable. Por otra parte, la compensación 
tiene un efecto disuasivo de las conductas dañosas, lo que prevendrá conduc-
tas ilícitas futuras. Así, dicha medida cumple una doble función, ya que las 
personas evitarán causar daños para evitar tener que pagar una indemnización 
y, por otra, resultará conveniente desde un punto de vista económico sufragar 
todos los gastos necesarios para evitar causar daños a otras personas. A dicha 
faceta del derecho de daños se le conoce como ‘daños punitivos’ y se inscribe 
dentro del derecho a una ‘justa indemnización’."32

3. La responsabilidad objetiva y solidaria en el caso concreto.

En el caso, la Sala Especializada resolvió, en uno de los apartados de la 
sentencia, que la conducta por la cual se impuso la medida resarcitoria a 
Pemex, no fue por responsabilidad directa, sino por responsabilidad solidaria, 
en términos del artícu lo 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, el cual dispone:

"Artícu lo 70. Los propietarios o poseedores de predios de dominio privado 
y los titulares de áreas concesionadas, cuyos suelos se encuentren contami-
nados, serán responsables solidarios de llevar a cabo las acciones de reme-
diación que resulten necesarias, sin perjuicio del derecho a repetir en contra 
del causante de la contaminación."

Tal norma impone, como ya se dijo, a los propietarios o poseedores de los 
predios titulares de áreas concesionadas, cuyos suelos estén contaminados, la 
responsabilidad solidaria para llevar a cabo las acciones de remediación.

En esa medida, la Sala especializada explicó que la responsabilidad esta-
blecida en ese precepto legal se genera de forma indirecta, por el hecho de 
ser propietarios o poseedores de los terrenos concesionados para el manejo 
de hidrocarburos y, por esa razón, tienen la responsabilidad de restablecer 
las áreas contaminadas con independencia de la forma como se generó la 
contaminación.

Por tanto, concluyó, si Pemex ocupa el predio en el cual ocurrió el derrame 
de gasolina magna, aun cuando derive de una toma clandestina, se configuró 

32 Tesis 1a. CCLXXII/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, página 142 «y en el Semanario Judicial de la Federa-
ción del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas».
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la responsabilidad solidaria; por ende, a Pemex corresponde –sostuvo– la 
obligación de realizar la caracterización y remediación del suelo.

Como puede constatarse, la Sala especializada sí tomó en cuenta que 
el derrame del hidrocarburo se generó por un tercero y no en forma directa 
por Pemex Logística, pero concluyó que, con independencia del origen, a él 
correspondían las medidas de remediación, como obligado solidario, al ocupar 
los terrenos por donde pasan los ductos de los cuales se produjo el derrame 
de combustible.

Así, resulta infundado lo argumentado por Pemex, en torno a que no se 
precisó cuál responsabilidad le correspondía, y que no se actualizaba ninguna 
en el caso concreto, porque el responsable del derrame era un tercero que 
había cometido el acto ilícito, pues, como ya se dijo, efectivamente le corres-
ponde el carácter de responsable solidario y, frente a dicha responsabilidad, 
no resulta aplicable la causa de exclusión prevista en el artícu lo 24 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental.

Al respecto, conviene precisar que, ciertamente, la autoridad adminis-
trativa sí señaló que la responsabilidad atribuida a la infractora era objetiva, en 
términos de los artícu los 68 y 69 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, por tener a su cargo el manejo de material peligroso 
pero, a su vez, indicó que las medidas impuestas obedecían a una responsa-
bilidad solidaria en términos del artícu lo 70 de la mencionada ley.

Lo cual denota que, en la sentencia reclamada, la Sala asume que Pemex 
es "responsable objetivo y solidario" (dos tipos de responsabilidad); lo cual no es 
una imprecisión que, a juicio de este Tribunal Colegiado amerite la concesión 
de la protección constitucional, puesto que la referencia a la responsabilidad 
objetiva puede entenderse como parte de la argumentación que sostiene las 
consideraciones en torno al carácter de responsable solidario que le corres-
ponde a Pemex y para precisar que, en efecto, no sólo le correspondía efec-
tuar las medidas de emergencia, sino la remediación del suelo contaminado en 
virtud del derrame de gasolina ocurrido en el predio por donde pasa el ducto 
en el cual transporta el combustible.

Inclusive, la Sala Especializada afirma que la referencia a la responsabi-
lidad objetiva resultó necesaria como parte de una interpretación armonizadora 
de las disposiciones aplicables, pero que, en el caso, se surte la responsabili-
dad solidaria. Sostiene:

"Dichos argumentos son infundados en virtud de que no se le atribuyó 
a Pemex Refinación responsabilidad directa del derrame de hidrocarburo, 
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sino la obligación solidaria como propietario o poseedor del predio con 
suelo contaminado que se encuentra prevista en el artícu lo 70 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; es cierto que la 
autoridad en su resolución invocó el artícu lo 69 de dicho ordenamien to legal, 
sin embargo, ello es suficiente para declarar la nulidad de la resolución impug-
nada, porque únicamente permite la armonización de la hipótesis normativas 
(sic) en relación con el artícu lo 4o., quinto párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos."33

En esa virtud, la referencia a la responsabilidad objetiva no es una incon-
gruencia en términos del artícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to Ad-
ministrativo, y no constituye una variación de la litis, sino que es parte de una 
argumentación construida por la Sala Especializada para evidenciar la res-
ponsabilidad solidaria que se actualiza en el caso, la cual, no sobra decir, 
es objetiva, pues así está determinada por ley y no deriva de la culpa o dolo de la 
demandante.

***

En las relatadas condiciones, lo procedente es negar el amparo solici-
tado a Pemex Refinación (ahora Pemex Logística), en contra de la sentencia 
de dos de mayo de dos mil dieciséis, emitida por la Sala Especializada en 
Materia Ambiental y de Regulación del entonces Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a Pemex Refina-
ción (ahora Pemex Logística), en contra de la sentencia de dos de mayo de dos 
mil dieciséis, emitida por la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regu-
lación del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
del juicio de nulidad a la Sala de origen, háganse las anotaciones correspon-
dientes en el libro de gobierno y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, por mayoría de votos de la Magistrada María Am-
paro Hernández Chong Cuy (relatora) y el Magistrado Juan Carlos Cruz Razo, 

33 El destacado es de origen.
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en contra del voto del Magistrado Armando Cruz Espinosa (presidente), quien 
formula voto particular.

Este ejecutoria se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Armando Cruz Espinosa: Con el debido respeto de los 
Magistrados que conforman la mayoría, en términos de los artícu los 186 de la Ley de 
Amparo y 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, me permito formu-
lar voto particular respecto de la decisión tomada en el presente amparo directo, en el 
cual se determinó negar la protección constitucional solicitada.—En esencia, la deci-
sión adoptada por la mayoría para negar el amparo, consistió en el hecho de que puede 
válidamente asignarse una responsabilidad solidaria a Pemex Refinación (ahora Pemex 
Logística) para la remediación de los daños ambientales producidos por un derrame 
de combustible a causa de una toma clandestina; y que si bien en términos del tercer 
párrafo del artícu lo 24 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, existe una 
causa excluyente de responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, aplica-
ble en los supuestos de la responsabilidad subjetiva y/o de la objetiva, no opera sobre 
la solidaria, por eso no puede beneficiarse de esa figura la parte quejosa.—Sobre esa 
base, la mayoría concluyó que, como no opera la eximente de responsabilidad en 
cuestión, sustentada en el hecho de que el derrame generador de la contaminación 
de terreno fue la toma clandestina de un ducto de combustible, según se explica en la 
sentencia, porque la petroquímica es obligada solidaria ante el daño causado, con 
independencia de cómo aconteció dicho suceso, por ello, puede considerársele res-
ponsable y vinculada a la remediación del terreno contaminado, aunque también se 
llega a admitir que la quejosa incurre en responsabilidad objetiva y solidaria al mismo 
tiempo, en virtud de lo cual, incluso, se desestima un argumento de incongruencia atri-
buido al acto reclamado.—No estoy de acuerdo con esa determinación porque, por un 
lado, la decisión adoptada pasa por alto que en la resolución combatida en el juicio 
de nulidad, la autoridad demandada sancionó a Pemex Refinación (hoy Pemex Logís-
tica) en virtud de una responsabilidad objetiva, que de acuerdo con lo que en la deter-
minación de la mayoría se expone, genera una responsabilidad directa y, en esa medida, 
al concluir que en realidad la quejosa es obligada solidaria, de hecho se está cam-
biando la calidad con la cual se le sancionó en la resolución combatida en el juicio, con 
lo que se varía la motivación de ese acto.—Esto es, considero que lo decidido por la 
mayoría conlleva variar el tipo de responsabilidad que la demandada estableció en la 
resolución combatida en el juicio contencioso, para ahora determinar que Pemex 
Refinación tiene responsabilidad solidaria y no una de tipo objetivo y, por otro, porque 
aun con independencia de si la responsabilidad atribuida a la quejosa es objetiva o 
subjetiva o bien solidaria, por la naturaleza de ésta es accesoria a una responsabilidad 
principal, que necesariamente sería objetiva o subjetiva, por ende, de igual modo a esa 
"responsabilidad solidaria" aplicaría necesariamente la excluyente derivada de caso 
fortuito o de fuerza mayor.—Ahora, para sustentar mi postura, es necesario destacar que 
la resolución administrativa de origen, identificada como PFPA18.2/2C.27.1/0002/14/165, 
de tres de octubre de dos mil catorce, fue emitida por el delegado de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, en donde determinó que Pemex Refinación es res-
ponsable directa de la comisión de las infracciones establecidas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y su reglamento, por eso puede exigirle en términos 
del artícu lo 70 de la última ley federal invocada, por ser solidaria del daño, la repara-
ción respectiva.—También se explicó que el derrame de combustible afectó un área de 
diez metros cuadrados de suelo natural mediante la posible impregnación de gaso-
lina, a causa de la toma clandestina en el punto localizado en el kilómetro 39+390 del 
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poliducto de 10-12 pulgadas de diámetro nominal Salamanca-Vista Alegre-Aguasca-
lientes-Zacatecas-Comunidad Trejo, Municipio de Silao, Guanajuato.—Esa resolución 
fue la combatida en sede administrativa por la sancionada, impugnación que resol-
vió el subprocurador jurídico de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
en el recurso de revisión RR/00090/GTO/2015, quien confirmó la resolución contro-
vertida, pero precisó que la responsabilidad en la que incurrió Pemex Refinación es 
de tipo objetivo.34—A manera de referencia, inserto enseguida parte del texto del 
acto impugnado en el juicio, en donde se establece que la responsabilidad atribuida 
a la quejosa fue de tipo objetivo: "En ese contexto, la sancionadora configuró las infrac-
ciones no desvirtuadas por la ocursante, en efecto de brindarle certeza jurídica, seña-
lando que se actualizaron las hipótesis normativas de los artícu los 134, fracción V, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 40, 41, 42, 68, 69 y 70 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 148, fraccio-
nes I, II, III y IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, por no haber realizado las acciones de remediación del sitio conta-
minado de acuerdo al programa de remediación con la debida autorización por parte 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la superficie de 10 
metros cuadrados de suelo natural contaminado con hidrocarburo.—En ese sentido, 
si bien es cierto que el artícu lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley Reglamentaria del 
Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo establece que la paraestatal no 
será responsable en caso de derrames por actos ilícitos, caso fortuito o fuerza mayor, 
también lo es que, como establece el artícu lo 5 de la Ley de Petróleos Mexicanos, la 
recurrente tiene a su cargo la exploración y extracción del petróleo y de los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; así como su recolección, venta y comerciali-
zación; de lo que se puede desprender que realiza el manejo de los materiales enun-
ciados. Asimismo, el artícu lo 7 de la ley reglamentaria en cita establece que Petróleos 
Mexicanos deberá ejecutar las acciones de prevención y reparación de daños al medio 
ambiente o al equilibrio ecológico a causa de las obras u operaciones de la industria 
petrolera, en términos de las disposiciones aplicables; en ese sentido, es de señalar 
que no es suficiente el señalamien to que la recurrente hizo durante el procedimien to 
respecto de terceras personas porque, en todo caso, debió acreditar la ilicitud de los 
terceros a los que se les impu ta responsabilidad jurídica de la contaminación del sitio, 
lo que en el caso concreto podría generar el derecho a repetir en contra de los mismos, 
pero no la exime de las obligaciones que tiene la paraestatal por el manejo de los mate-
riales peligrosos que causaron la contaminación del sitio inspeccionado.—Bajo la 
lógica planteada, la responsabilidad de las personas con relación a las actividades que 
implican el manejo de materiales peligrosos con los que se contaminaron los sitios, se 
constituye en una responsabilidad objetiva prevista en la normativa ambiental, lo cual 
muestra una tendencia en nuestro sistema jurídico de establecer una excepción a la 
regla general basada en la responsabilidad subjetiva; es decir, aun en el supuesto, sin 
conceder, de que la interesada acreditara la plena responsabilidad de un tercero res-
pecto del caso fortuito observado por los inspectores durante la visita de inspección, 
éste tendrá la responsabilidad subjetiva respecto de la irregularidad; sin embargo, esto 
no implicaría una excepción para la autoridad de determinar una responsabilidad 
objetiva de llevar a cabo las acciones de remediación de sitios contaminados respecto 
de aquellas personas que realizan las actividades relacionadas con el manejo de mate-
riales peligrosos que sean la fuente de ocasión de la contaminación de sitios.".—

34 Fojas 21 a 24 de la resolución dictada en el recurso de revisión.
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Ésta es la resolución que se combatió en el juicio de nulidad y de la cual se ocupó el 
fallo reclamado; por tanto, considero que en esos términos debía resolverse el amparo 
para definir si tratándose de dicha responsabilidad objetiva, Pemex Refinación podía 
válidamente excluirse de ella por razones de fuerza mayor o caso fortuito; no es jurídi-
camente posible variar el tipo de responsabilidad con base en la cual se dictó el acto 
impugnado en el juicio de origen. Luego, como en la sentencia se determina que el 
tipo de responsabilidad de Pemex Refinación es de otra naturaleza, no objetiva sino 
"solidaria", me aparto de tal criterio porque eso implica variar la motivación del acto 
combatido.—Por otro lado, y con independencia de la naturaleza de la responsabili-
dad, esto es, si es objetiva, subjetiva o solidaria, considero que el supuesto de exclu-
sión de la responsabilidad por causa de fuerza mayor o caso fortuito sí opera y, con 
todo respeto de la opinión de la mayoría, estimo que el artícu lo 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental no dispone ni puede asumirse de su intelección que deja 
fuera de esa excluyente a la responsabilidad solidaria. Tal numeral dispone: "Artícu lo 
24. Las personas morales serán responsables del daño al ambiente ocasionado por 
sus representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes ejer-
zan dominio funcional de sus operaciones, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio 
de sus funciones, en representación o bajo el amparo o beneficio de la persona moral, 
o bien, cuando ordenen o consientan la realización de las conductas dañosas.—Las 
personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar la con-
ducta causante del daño serán solidariamente responsables, salvo en el caso de que 
se trate de la prestación de servicios de confinamien to de residuos peligrosos reali-
zada por empresas autorizadas por la secretaría.—No existirá responsabilidad algu-
na, cuando el daño al ambiente tenga como causa exclusiva un caso fortuito o fuerza 
mayor.".—Como puede verse de lo transcrito, la excepción de responsabilidad es gene-
ral, no excluye a ninguna, sea objetiva, subjetiva o solidaria.—Además, la propia 
naturaleza de una responsabilidad solidaria la convierte en accesoria de la que se 
considere como principal, de este modo, al asumirse en la decisión de la mayoría que 
la ley permite la excluyente de responsabilidad para las responsabilidades objetiva y 
subjetiva, entonces tal cosa opera necesariamente para la solidaria.—Incluso –desde 
mi perspectiva– la decisión de la cual me aparto termina por concluir que, en el caso, 
la responsabilidad de Pemex Refinación es objetiva y solidaria; por tanto, si tiene esa 
calidad y a la parte quejosa se le asigna la responsabilidad objetiva, entonces aplica 
para ella el supuesto de exclusión de responsabilidad derivada de caso fortuito o fuer-
za mayor.—Tampoco comparto el sentido que se adopta de la intelección del artícu lo 
26 de la mencionada ley de responsabilidades, porque la responsabilidad solidaria a 
que se refiere ese precepto se genera cuando el daño lo producen dos o más personas 
y no se tenga la certeza de la participación de cada una de ellas, entonces existe el 
deber solidario de cualquiera de ellos de reparar el daño; sin embargo, esa hipótesis 
no se actualiza en el caso, no se está ante la incógnita de quién produjo el daño ni de 
la participación de la quejosa en los hechos (que fue nula, ella no generó el daño, al 
contrario, es víctima del robo de combustible), por eso no se surte el supuesto de ese 
numeral.—Ahora, si se admite en la decisión de la mayoría que Pemex Refinación es 
sujeto de responsabilidad objetiva y solidaria, entonces opera en relación con ella la 
excluyente por causa de caso fortuito o fuerza mayor, que tiene como principios el que 
tal hecho no sea previsible ni superable, aspectos colmados en la especie, pues dicho 
organismo no está en posibilidad material de prever dónde se cometerá el robo de 
combustible, precisamente porque se trata de tomas clandestinas de conductas ilí-
citas que no son susceptibles de conocerse antes de ocurrir.—Además, aun cuando se 
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asumiera por la quejosa que puede ser víctima de un robo, no puede prever el lugar 
dónde ocurrirá, ni por ese mismo motivo podría superarlo, menos si no tiene medios 
para prevenir y evitar los delitos por sí misma.—Además, si no se evidenció en autos 
y ni siquiera fue materia de la determinación combatida en sede jurisdiccional que 
el derrame haya sido a causa de culpa o negligencia o falta de cuidado de la quejosa, 
menos podría establecerse que podía no concurrir el supuesto de exclusión de res-
ponsabilidad.—Por tanto, si en virtud del robo del hidrocarburo se produjo el derrame 
que impregnó una parte de suelo, es indiscutible que al tratarse de un hecho ilícito 
proveniente de un tercero, imprevisible e insuperable, aplica la excluyente de respon-
sabilidad prevista en el artícu lo 24 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 
norma aplicable al caso, conforme a lo definido por la mayoría.—Lo anterior no implica 
que se ponga en peligro el derecho a un ambiente libre de contaminantes, pues una 
cosa diferente es la implementación de medidas para detener o reparar el daño cau-
sado por el derrame de gasolina y remediar la zona afectada, pues tales acciones pue-
den ser aplicadas como medidas cautelares, como incluso se realizó.—Al respecto, 
conviene citar el contenido del artícu lo 72 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de Hidrocarburos (sic), el cual dispone: "Artícu lo 72. Tratándose de 
contaminación de sitios con materiales o residuos peligrosos, por caso fortuito o fuerza 
mayor, las autoridades competentes impondrán las medidas de emergencia necesa-
rias para hacer frente a la contingencia, a efecto de no poner en riesgo la salud o el 
medio ambiente.".—De lo anterior se evidencia que cuando la contaminación produ-
cida en el medio ambiente por contaminantes pudiera derivar de una causa natural, 
o bien, por actos del hombre (incluido un ilícito cometido por un tercero), la autoridad 
demandada está facultada para ordenar las medidas de emergencia necesarias para 
hacer frente a la contingencia en protección del medio ambiente y del riesgo a la 
salud.—Pero de ahí a que en una resolución definitiva dicha autoridad decrete que 
Pemex Refinación es responsable y le imponga a manera de sanción la remediación 
del terreno o la reparación del daño, es otra cosa y no encuentro soporte jurídico para 
eso.—Finalmente, quiero destacar que mi postura jurídica en este caso es congruente 
con la asumida al resolver el amparo directo AD. 615/2016, en sesión de dos de febre-
ro de dos mil diecisiete (también por mayoría de votos, pero con una integración del 
tribunal en la que no figuraba la Magistrada ponente en este asunto); y, en esa oca-
sión me pronuncie medularmente por sostener que la quejosa no puede ser respon-
sable del daño en los términos que la autoridad demandada lo declaró.—Por todo 
esto, me veo obligado a votar en contra y me pronuncio por conceder el amparo a la 
quejosa.

Este voto se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERRAMES DE HIDROCARBUROS POR TOMAS CLANDESTI-
NAS. LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA ORDENADAS PARA 
HACER FRENTE A LA CONTINGENCIA TIENEN CARÁCTER 
CAUTELAR Y NO PREJUZGAN SOBRE LA RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS. Del contenido del ar-
tícu lo 72 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, se deriva que, aun cuando la contaminación producida en el 
medio ambiente por derrame de hidrocarburos haya sido producida por 
una causa natural, o bien por un acto ilícito cometido por un tercero, como 
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lo es una toma clandestina, la autoridad ambiental está facultada para 
ordenar las medidas de emergencia necesarias para hacer frente a la 
contingencia en protección del medio ambiente y del riesgo a la salud. 
Dichas medidas correctivas son provisionales y no constituyen sancio-
nes, pues se decretan, precisamente, como medida preventiva para hacer 
frente a la contingencia con la prontitud necesaria para evitar que el 
hidrocarburo derramado ponga en riesgo la salud o el medio ambiente. 
En esa virtud, su exigencia a Petróleos Mexicanos (Pemex) no implica 
darle el trato de infractora y/o responsable del derrame; por ende, tales 
medidas no se traducen en conculcación al derecho de defensa previa 
ni al principio de presunción de inocencia. Además de que la medida 
cautelar subsiste jurídicamente hasta el dictado de la resolución final 
del procedimien to administrativo para determinar la responsabilidad 
ambiental correspondiente, razón por la cual al emitirse la resolución 
sancionadora deja de tener vigencia en tanto a partir de ese momento 
regirán las medidas definitivas que se decreten en esa determinación, 
al cabo de un procedimien to en el cual la vinculada (Pemex) debe ser 
oída con respeto a las formalidades esenciales del procedimien to.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.69 A (10a.)

Amparo directo 474/2016. Pemex Refinación (ahora Pemex Logística). 24 de agosto de 
2017. Mayoría de votos. Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: María Amparo 
Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN RÉGI-
MEN DE ESPECIALIDAD REGULATORIA EN QUE CONFLUYEN 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y OTROS 
ORDENAMIENTOS, LO QUE IMPLICA EL DEBER DE INTERPRE-
TARLOS DE MODO QUE PREVALEZCA EL MANDATO CONSTI-
TUCIONAL DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN. Con la reforma al 
artícu lo 4o. constitucional del 8 de febrero de 2012 no sólo se cambió 
la denominación del derecho a un medio ambiente "adecuado", por la de 
derecho a un medio ambiente "sano", sino que nació también un régi-
men especial de responsabilidad ambiental, pues se estableció que "el 
daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo pro-
voque", y se realizó la acotación de que ello se actualizará "en términos 
de lo dispuesto por la ley". En el proceso de reforma se destacó así la 
importancia de enfatizar el deber de garantía del Estado, la responsabi-
lidad ambiental solidaria y participativa del Estado y la sociedad. A partir 
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de ello puede afirmarse que, dentro de la materia ambiental, existe un 
género más de especialidad o especificidad que es la relativa a la res-
ponsabilidad ambiental que, de esta forma, debe diferenciarse de la 
responsabilidad administrativa ordinaria. Es una responsabilidad de rango 
constitucional, que coexiste, en ese entendido, con la responsabilidad 
penal, civil, administrativa y otras determinadas en el ordenamien to fun-
damental. Este reconocimien to de un régimen especial de responsabi-
lidad ambiental atiende a los principios de la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, destacadamente de sus principios 
13, 15 y 16, mismos que gozan de aceptación generalizada en el ámbito 
internacional y han imbuido la legislación nacional en la materia y, por 
ello, orientan el alcance y especificidad del régimen de responsabilidad 
ambiental que tiene, como objetivo general, asegurar la reparación del 
daño ambiental, pero no sólo ello, sino la prevención e internalización de 
los riesgos ambientales. Ahora bien, la ley que regula lo relativo a la res-
ponsabilidad ambiental en el ámbito nacional es la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de junio de 2013) que, en ese sentido, es la ley especial en la materia de 
responsabilidad ambiental; sin embargo, debe tenerse en cuenta que 
dicho ordenamien to coexiste con otros de rango general y que contienen 
también previsiones relacionadas con la responsabilidad ambiental (desta-
cadamente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos). De ahí que deba estarse a una interpretación sistemática de 
los ordenamien tos aplicables que mejor maximice el mandato de pro-
tección y reparación establecido en el artícu lo 4o. constitucional.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.71 A (10a.)

Amparo directo 474/2016. Pemex Refinación (ahora Pemex Logística). 24 de agosto de 
2017. Mayoría de votos. Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: María Amparo 
Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI-
DAD AMBIENTAL NO ES APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL SOLIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GE-
NERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE "QUIEN CONTA-
MINA PAGA". De una lectura integral y sistemática de la Ley General 
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para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (en sus artícu los 1, 
fracción X, 68, 69 y 70) y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambien-
tal (destacadamente de sus artícu los 10, 11, 12 y 24) se desprende que 
la excluyente de responsabilidad prevista en el tercer párrafo del artícu lo 
24 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental está referida, en 
principio, a la responsabilidad subjetiva y pudiera incluir a la responsa-
bilidad objetiva por riesgo creado, pero no incluye ni excepciona a la 
responsabilidad solidaria que le corresponde a los titulares o posee-
dores de los predios contaminados, establecida en el artícu lo 70 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Lo ante-
rior, pues esta última es una forma de responsabilidad especial que la 
ley ha dispuesto para el caso de personas que tienen la titularidad de 
los terrenos en donde se manejan materiales y residuos peligrosos y, 
por ello, es de tipo objetivo –por su relación con el suelo contaminado– y 
no se excepciona por el hecho de que el daño fuese ocasionado por caso 
fortuito o fuerza mayor. En ese sentido, la propia Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental ha dispuesto que el daño ambiental no puede 
quedar sin repararse, de ahí que puede decirse, la excluyente de respon-
sabilidad de ninguna forma alcanza a la responsabilidad solidaria, en 
tanto que ésta ha sido la forma jurídica que el legislador ha previsto para 
asignar el deber de remediación a quien tenga la titularidad del predio 
contaminado para lograr la remediación del daño. Como corolario de lo 
anterior, se destaca, tanto la ley general de residuos como la Ley Federal 
de Responsabilidad Ambiental, efectivamente disponen un tipo de res-
ponsabilidad subsidiaria, en sus artícu los 73 y 18, respectivamente; sin 
embargo, en atención al marco normativo ya descrito, debe entenderse 
que esta responsabilidad subsidiaria se actualiza, únicamente cuando 
no es posible asignar la responsabilidad solidaria, frente al abandono del 
sitio o el desconocimien to del propietario o poseedor del predio. Sobre 
el particular, cabe apuntar que el reconocimien to que, en el orden inter-
nacional y también, por incorporación en el nacional, se ha hecho del 
principio "quien contamina paga", no se encuentra previsto de manera 
aislada en el corpus iure internacional, ni en el ordenamien to jurídico 
nacional, ni es absoluto, sino que incluso se acompaña con otros con 
los que interactúa y deben verse sistemáticamente, como son el que 
dispone la "mayor precaución posible" (principio 15 de la Declaración 
de Río) y el deber de maximizar e internalizar la reparación del daño y, el 
otro, de gran trascendencia, que consiste en la corresponsabilidad social 
en materia ambiental. Así, entendido el principio como su configuración 
normativa lo obliga, como una norma de aplicación abierta y flexible, 
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en tanto mandato de optimización –y no como una regla cerrada abso-
luta–, debe ser entendido y aplicado según el caso concreto y procurando 
la maximización del cumplimien to de los objetivos que se protegen en la 
norma, al efecto, la maximización de la protección al medio ambiente 
y la remediación de los daños causados. Lectura que lleva a afirmar 
que, en los casos en que así sea necesario para asegurar la reparación 
del daño ambiental puede atribuirse responsabilidad, específicamente 
solidaria, ante el desconocimien to de quien directamente lo provocó.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.74 A (10a.)

Amparo directo 474/2016. Pemex Refinación (ahora Pemex Logística). 24 de agosto de 
2017. Mayoría de votos. Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: María Amparo 
Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS SUBJETIVA 
Y OBJETIVA PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSA-
BILIDAD AMBIENTAL NO SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE 
COMPLEMENTAN CON LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
ESPECIAL QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL PARA LA PRE-
VENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. De una 
lectura integral y sistemática de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos (en sus artícu los 1, fracción X, 68, 69 y 70) 
y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (destacadamente de 
sus artícu los 10, 11, 12 y 24) puede colegirse lo siguiente: (i) Ambos orde-
namien tos establecen la existencia de responsabilidad subjetiva (direc-
ta o indirecta) y objetiva. (ii) Uno de los supuestos generadores de la 
responsabilidad objetiva lo constituye el riesgo creado por el manejo de 
materiales y sustancias peligrosas. (iii) La Ley Federal de Responsabili-
dad Ambiental prevé un régimen de responsabilidad solidario entre las 
personas físicas o morales que, siendo dos o más, hubiesen ocasionado 
el daño, y también dispone causales de excepción si alguna de ellas ha 
cumplido con los programas de vigilancia y/o cuenta con un órgano con-
tralor en materia ambiental. (iv) En términos del artícu lo 70 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos puede atri-
buirse una responsabilidad solidaria –de tipo objetivo en cuanto res-
ponde a la imposición de aquella que la ley hace a una persona por la 
situación jurídica que presenta con relación al predio contaminado– 
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al poseedor o titulares de los predios contaminados. (v) Se infiere tam-
bién que, incluso en los casos de derrames y contaminación por caso 
fortuito o fuerza mayor, es responsable de efectuar la remediación quien 
maneja los materiales peligrosos, tal como se dispone en el artícu lo 130 
del reglamento en cita. En ese sentido, debe interpretarse, la Ley Gene-
ral de Residuos dispone una forma de responsabilidad solidaria especial 
que resulta específicamente aplicable al caso de contaminación de pre-
dios con sustancias peligrosas y que, además, no se contrapone con 
las diversas formas de responsabilidad previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental ni con las excluyentes ahí dispuestas. Esta 
responsabilidad solidaria, es una forma de responsabilidad especial 
que la ley general de residuos ha dispuesto para el caso de personas que 
tienen la titularidad de los terrenos en donde se manejan materiales y 
residuos peligrosos y, por ello, es de tipo objetivo –por su relación con el 
suelo contaminado–. En virtud de dicha responsabilidad, se ha previsto 
que tienen el derecho de repetir con quien fuese directamente respon-
sable de la contaminación. Por esto último, se reitera, esta responsabili-
dad no se contrapone con las previstas en la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, sino que resulta un tipo especial y, por ello, tampoco le resul-
tan aplicables las excluyentes de responsabilidad previstas en la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.73 A (10a.)

Amparo directo 474/2016. Pemex Refinación (ahora Pemex Logística). 24 de agosto de 
2017. Mayoría de votos. Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: María Amparo 
Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDES-
TINAS DE HIDROCARBUROS. A PETRÓLEOS MEXICANOS 
CORRESPONDE UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO OBJETIVO, 
INCLUSO FRENTE A ACTOS ILÍCITOS DE UN TERCERO. En tér-
minos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (artícu los 12, 
fracción I y 25) y según lo dispuesto en los artícu los 68 y 69 de la ley 
general de residuos corresponde a Pemex el carácter de responsable 
objetivo frente a los derrames y daño ocasionado por tomas clandesti-
nas de hidrocarburos, en tanto tiene éste un deber de cuidado por y frente 
al riesgo creado por las actividades de transporte y almacenamien to de 
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los hidrocarburos. En ese entendido, debe responder incluso ante actos 
ilícitos de un tercero, pues su deber de cuidado y/o de garante sí alcanza, 
en estos casos, para fincarle responsabilidad, por el estado irregular de 
cosas en que se encuentran las actividades de transporte y almace-
namien to frente al fenómeno de las tomas clandestinas, pues debe 
sostenerse que eran previsibles y/o razonablemente evitables, por su 
parte, el derrame y el daño ambiental. En ello va también la propia lógica 
y racionalidad del sistema de incentivos económicos y ambientales 
que la regulación ambiental ha determinado adjudicar. Y es que bajo la 
lógica de responsabilidad ambiental objetiva y del mandato de repara-
ción estatuido en el artícu lo 4o. constitucional, es dable considerar las 
situaciones de irregularidad (destacadamente, el mal estado de mante-
nimien to de los ductos y la incidencia de las tomas clandestinas) como 
equiparables para efectos de la responsabilidad ambiental objetiva, 
pues son situaciones de irregularidad que pueden razonablemente pre-
venirse e internalizarse mejor por quien teniendo la mejor posición para 
evitarlas –en este caso Pemex quien conoce y tiene en su poder la infor-
mación sobre los ductos, incidencia y modus operandi de las tomas 
clandestinas– debe hacerse responsable, así sea de manera objetiva. 
Así, para cumplir con los deberes de reparación que la norma ambiental 
le ha asignado, no sería suficiente que Pemex se limite a dar aviso a la 
autoridad competente y ejecute las medidas inmediatas que resulten 
necesarias, ya que la ejecución de tales medidas de emergencia no se 
equipara con la remediación efectiva del daño causado. Sobre el tema, 
cabe precisar, la configuración normativa de las responsabilidades y 
las sanciones en el derecho administrativo puede ser vista como una 
herramienta jurídica de cara a la consecución de los fines sociales; por 
ejemplo, la protección del medio ambiente, y no precisamente como 
un fin en sí misma (como en el derecho penal). Por ello, la responsabili-
dad objetiva debe ser entendida en relación con los incentivos y la con-
ducta que se propone determinar para la mejor consecución de los fines 
sociales. Se reitera, lo que pretende es evitar comportamien tos que dañen 
o pongan en riesgo a las personas o a los bienes jurídicos protegidos y, 
por ello, en el entendimien to de la responsabilidad ambiental objetiva, 
como la del caso, debe tomarse en consideración la racionalidad que 
existe detrás de la asignación de responsabilidad por riesgo creado a 
quien, como Pemex, puede mejor –y con la disponibilidad de recursos que 
tiene a la mano– prevenir y, en todo caso, remediar los daños ocasiona-
dos por las tomas clandestinas. Adicionalmente, vale precisar, la exclu-
yente de responsabilidad prevista en el artícu lo 24 de la Ley Federal de 
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Responsabilidad Ambiental no incluye a los actos ilícitos y, en ese sen-
tido, eximir a Pemex frente a las tomas clandestinas resultaría en una 
ampliación indebida de la eximente en comento que sólo se refiere a la 
exclusión de responsabilidad por caso fortuito y fuerza mayor, cate-
gorías en las que no necesariamente es posible ubicar a la comisión 
de un delito, como lo es la ejecución de tomas clandestinas y el robo de 
combustible.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.76 A (10a.)

Amparo directo 474/2016. Pemex Refinación (ahora Pemex Logística). 24 de agosto de 
2017. Mayoría de votos. Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: María Amparo 
Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTI-
NAS DE HIDROCARBUROS. LA EXCLUYENTE DE RESPONSA-
BILIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO 
C), DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTI-
TUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO NO RESULTA APLI-
CABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO RÉGIMEN DE CORRES- 
PONSABILIDAD AMBIENTAL Y DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
FRENTE A ACTIVIDADES RIESGOSAS. El artícu lo 15, fracción I, 
inciso c), de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, ordena que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, tratándose de actividades que constituyen la industria 
petrolera, deberán evitar desperdicio o derrame de hidrocarburos, en 
el entendido de que no serán responsables de los que resulten de actos 
ilícitos, caso fortuito o fuerza mayor. Pues bien, dicha excluyente de res-
ponsabilidad no es aplicable a los casos de contaminación por tomas 
clandestinas de hidrocarburos, no sólo porque para esos casos existen 
disposiciones específicas en la Ley General de Residuos, sino porque 
la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo debe ser vista a la luz del artícu lo 4o. constitucional, el cual 
incorporó en febrero de 2012 a nivel de la norma fundamental el man-
dato de corresponsabilidad ambiental que todas las personas tienen 
en torno al mantenimien to de un medio ambiente sano. La Ley Regla-
mentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo fue 
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expedida desde el 29 de noviembre de 1958 y, en atención al momento 
histórico y regulatorio de la materia pudo haber sido entendida, en ese 
entonces, como un ordenamien to totalizador en donde estaban inclui-
das y concentradas todas las actividades efectuadas por la paraestatal 
y, que resultaba, por ello, de aplicación general y sin distinciones. Sin 
embargo, acaecieron en el tiempo diversas reformas al régimen jurídico 
relacionado con el sector de los hidrocarburos que, precisamente, no 
pueden entenderse con un espíritu totalizador, sino desregulatorio y 
de apertura económica y social en el sector. Al tiempo sucedieron tam-
bién diversas reformas constitucionales y legales que constitucionali-
zaron la protección al medio ambiente y dieron lugar al principio de 
corresponsabilidad ambiental que se encuentra vigente; así como, con 
base en ello, surgió, más que como una especie, un género mismo de 
tipo de responsabilidad, la responsabilidad ambiental. Bajo esta óptica, 
la excluyente de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional no 
puede entenderse referida a todo tipo de responsabilidad y, destacada-
mente, no resulta aplicable a la materia ambiental, precisamente porque 
la ley en cita es previa al momento constitucional que ha, recientemente, 
modificado el paradigma referente a la responsabilidad ambiental y, 
bajo el cual, debe regir un principio de reparación del daño y de corres-
ponsabilidad, y no uno de impunidad o de eximentes totalizadoras –como 
lo sería la prevista en el artícu lo 15 en comento, si se entendiera referida 
a cualquier tipo de actividad y responsabilidad de Pemex–, lectura que 
podría incluso resultar, bajo las premisas aquí apuntadas, inconstitucio-
nal. Así las cosas, la excluyente de responsabilidad prevista en la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional resultaría aplicable, en 
una interpretación conforme al nuevo marco normativo vigente en ma-
teria ambiental, para los otros tipos de responsabilidad que pudieran 
corresponderle a Pemex por los derrames ocurridos en el ejercicio de 
las actividades relacionadas con los hidrocarburos, pero no así a la 
responsabilidad ambiental que le corresponde en términos de la ley 
general de residuos y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.75 A (10a.)

Amparo directo 474/2016. Pemex Refinación (ahora Pemex Logística). 24 de agosto de 
2017. Mayoría de votos. Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: María Amparo 
Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DESAPARICIÓN FORZADA. COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LAS DEMANDAS PROMOVIDAS POR ESOS HECHOS, SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIEN-
TO DEL ASUNTO. Los hechos de desaparición forzada, sujetos a investiga-
ción por los Jueces Federales a la luz del artícu lo 15 de la Ley de Amparo, no 
pueden clasificarse como actos reclamados propiamente dichos para los 
efectos del juicio de amparo. Esto se debe, en primer lugar, a que no son 
actos de autoridad emitidos en el ejercicio de sus facultades legales, sino que 
constituyen un actuar ilegal que no se encuentra fundado en una norma ge-
neral y que, además, configura un delito. Por ende, no son actos de autoridad 
revestidos de imperio ni con efectos vinculantes, sino actos de agentes esta-
tales o de particulares actuando con aquiescencia del Estado, ejerciendo un 
poder material coactivo, un abuso del poder y del aparato estatal. En segundo 
término, dado que la desaparición forzada se caracteriza por la falta de infor-
mación por las autoridades estatales y la negativa a reconocer la privación de 
la libertad o a informar sobre el paradero de la persona, no es posible deter-
minar con certeza las autoridades responsables ni el lugar o lugares donde se 
estén ejecutando o se hayan ejecutado la multiplicidad de hechos y conduc-
tas que constituyen el ilícito. Por estas razones, respecto de los hechos refe-
ridos, no son aplicables las reglas de competencia establecidas en el artícu lo 
37 de la propia ley, las cuales determinan el Juzgado de Distrito competente 
para conocer de una demanda de amparo, utilizando como criterio, el lugar 
donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute 
o se haya ejecutado. En ese tenor, el Juzgado de Distrito competente para 
conocer de las demandas de amparo en las que se reclamen hechos consti-
tutivos de desaparición forzada es aquel que previno en su conocimien to, 
máxime que la ley de la materia no establece una limitante a la jurisdicción 
de los Jueces de amparo para conocer de las demandas por desaparición for-
zada y, además, la prevención es un criterio complementario para determinar 
la competencia cuando varios Jueces pueden ser competentes para cono-
cer de forma simultánea del mismo asunto. Asimismo, la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos ha establecido que uno de los criterios para medir 
la razonabilidad y efectividad de los recursos es la actividad procesal del inte-
resado; por ello, en el caso de desaparición forzada, esto se traduce en el 
derecho de las víctimas de elegir el Juez ante el cual presentan su demanda.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.2o.P.60 P (10a.)

Conflicto competencial 12/2017. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de Distrito de Ampa-
ro en Materia Penal en la Ciudad de México y el Juzgado de Distrito en Materias de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamo-
ros. 5 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Alfonso Montalvo 
Martínez. Secretario: Ricardo Alfonso Santos Dorantes.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO SE RECLAMA 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO NO SÓLO COMPRENDE ORDE-
NAR LAS ACCIONES EFECTIVAS E IDÓNEAS PARA LOCALIZAR Y 
LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO TAMBIÉN LAS MEDIDAS PARA QUE 
CESEN LOS ACTOS QUE AFECTAN TANTO LOS DERECHOS DE LAS 
VÍCTIMAS INDIRECTAS COMO LOS DE LAS PERSONAS QUE HAYAN 
SUFRIDO UN PERJUICIO DIRECTO COMO CONSECUENCIA DE 
DICHO ACTO.

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE RECLAMA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y DE LOS HECHOS EXPUESTOS 
EN LA DEMANDA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTE 
QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS QUE COMPRENDEN EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN 
DICTARSE ACORDE CON ESA CONDICIÓN, Y EN CONCORDANCIA 
CON EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ.

QUEJA 17/2018. 31 DE ENERO DE 2018. MAYORÍA DE VOTOS. DISI-
DENTE Y PONENTE: MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS. ENCARGADO DEL 
ENGROSE: FRANCISCO JAVIER SARABIA ASCENCIO. SECRETARIO: 
DANIEL MARCELINO NIÑO JIMÉNEZ.

CONSIDERANDO:

III.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. El auto impugnado 
está visible a fojas 13 a 18 del recurso de queja (dictado en el juicio de amparo 
***********), que se tiene a la vista y cuenta con valor probatorio pleno, en 
términos de lo dispuesto en los artícu los 129, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria, por imperativo expreso del 
diverso 2o. de la Ley de Amparo.

Por otro lado, es innecesario transcribir los agravios, por no exigirlo el 
artícu lo 74 de la Ley de Amparo, el cual prevé los requisitos formales que deben 
contener las resoluciones dictadas en los juicios de amparo, pues no existe 
precepto legal alguno que establezca dicha obligación.4

4 Resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 830, con registro digital: 164618.



2076 ABRIL 2018

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Tribunal Colegiado, que 
el juzgado de amparo no remitió las constancias de notificación relativas a la 
interposición de este recurso, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 26/2017 (10a.); 
sin embargo, dada la materia del asunto y de que están involucrados los dere-
chos de un menor de edad y el acto reclamado versa sobre desaparición for-
zada de personas –que se estima, es una acto pluriofensivo y un crimen de 
lesa humanidad– se estima conveniente analizar este recurso, a efecto de no 
retardar su resolución, con la acotación al juzgado de amparo, que en lo suce-
sivo debe observar esta prevención.5

También no es obstácu lo que el autorizado de los promoventes de amparo 
se haya desistido de este recurso –mediante escrito recibido el veintinueve de 
enero ante el juzgado recurrido–, dado que, con tal calidad, no tiene facultades 
para ello, acorde con la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que por no oponerse a la legislación de amparo actual, resulta 
aplicable conforme a los artícu los sexto transitorio y 217 de la Ley de Amparo.

5 Tal jurisprudencia tiene el registro digital 2014429, y es de título, subtítulo y texto:  "RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. SU TRÁMITE 
ESTÁ SUPEDITADO A QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA INMEDIATAMENTE LAS CONSTAN-
CIAS RESPECTIVAS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, ACOMPAÑANDO LOS COMPRO-
BANTES DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL AUTO EN EL QUE SE TUVO POR INTERPUESTO 
AQUÉL. El precepto citado prevé que el recurso de queja procede en amparo indirecto contra las 
resoluciones que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional. Ahora bien, este 
medio de defensa es de sustanciación urgente, como lo demuestra la brevedad de los plazos en 
que debe interponerse (dos días hábiles) y resolverse (cuarenta y ocho horas), conforme a los 
artícu los 98, fracción I, y 101, párrafo quinto, de la Ley de Amparo. Por esta razón, aun cuando el 
recurso mencionado quedó exceptuado de la regla general contenida en el artícu lo 101, párrafo 
primero, de la propia ley (cuando se impugnen resoluciones que concedan o nieguen aquella 
medida), conforme a la cual, el órgano jurisdiccional notificará a las demás partes su interposi-
ción para que en el plazo de tres días señalen las constancias que en copia certificada deberán 
remitirse al que deba resolver, ello no altera el sentido de su párrafo segundo, en  cuanto dispone 
que en los supuestos del artícu lo 97, fracción I, inciso b), de la ley de la materia, el órgano juris-
diccional notificará a las partes e inmediatamente remitirá al Tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda copia de la resolución, el informe materia de la queja, las constancias solicitadas y 
las que estime pertinentes. En este último caso, aun cuando las acciones consistentes en notifi-
car la interposición del recurso y remitir las constancias a la superioridad, no son sucesivas, sino 
simultáneas, ello no altera ni elimina la previsión concreta de notificar a las partes y enviar de 
inmediato las constancias respectivas al Tribunal Colegiado de Circuito para el trámite del recurso 
de queja, de ahí que si la única forma de corroborar el cumplimien to de la obligación señalada es 
a través de la verificación de los comprobantes de la notificación a las partes, entre ellas al recu-
rrente, ello constituye una formalidad insoslayable. Sin que aquélla altere la naturaleza urgente 
de dicho recurso, pues una vez integradas las constancias relativas e inmediatamente remitidas 
al órgano revisor, éste cuenta con el plazo legal para resolver lo procedente. Consecuentemente, el 
trámite del recurso de queja aludido está supeditado a que el Juez de Distrito remita inmediata-
mente las constancias respectivas al Tribunal Colegiado de Circuito, acompañando los compro-
bantes de notificación a las partes del auto en el que se tuvo por interpuesto ese recurso."
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Tal jurisprudencia es P./J. 195/2008 y registro digital: 168202, de rubro 
y texto:

"AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
DE AMPARO. NO ESTÁ FACULTADO PARA DESISTIR DEL RECURSO DE 
REVISIÓN.—Aun cuando el artícu lo 27 de la Ley de Amparo, al disponer que 
el autorizado en los términos amplios de ese precepto, está facultado para 
‘realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los dere-
chos del autorizante’, está otorgando una diversidad importante de faculta-
des de representación procesal, dentro de ellas no puede considerarse inmersa 
aquella que permita al autorizado desistirse del recurso de revisión en el juicio 
de amparo, lo anterior, porque no obstante que en virtud de la reforma a ese 
precepto se instituyó al autorizado en términos del artícu lo 27 de la Ley de 
Amparo, en un verdadero mandatario judicial, dicho autorizado no puede ir más 
allá de lo establecido por la regla general contenida en el diverso numeral 14 de 
la Ley de Amparo, que rige al mandato judicial en materia de amparo, en la 
que se señala una restricción al mandatario para ejercer actos de desistimien to. 
Además, tratándose del desistimien to del juicio de amparo y los procedimien-
tos y recursos que de él deriven, es necesario que el órgano judicial constate 
de manera indubitable que el interesado de manera personal, libre y autén-
tica desea renunciar a la continuación de una acción intentada en contra de 
un determinado acto en la instancia constitucional."

Aunado a lo anterior, dado que ya se localizó al menor de edad, corres-
ponde a éste ratificar la demanda de amparo, o bien, desistirse de esta preten-
sión, conforme a los artícu los 8 y 15 de la Ley de Amparo.6

IV.—Estudio. Uno de los agravios es fundado y suficiente para modifi-
car el auto impugnado, aunque para ello deba suplirse la deficiencia de la queja, 
en términos del artícu lo 79, fracciones II y III, inciso b), de la Ley de Amparo7 

6 "Artícu lo 8o. El menor de edad, persona con discapacidad o mayor sujeto a interdicción podrá 
pedir amparo por sí o por cualquier persona en su nombre sin la intervención de su legítimo repre-
sentante cuando éste se halle ausente, se ignore quién sea, esté impedido o se negare a promo-
verlo. El órgano jurisdiccional, sin perjuicio de dictar las providencias que sean urgentes, le nom- 
brará un representante especial para que intervenga en el juicio, debiendo preferir a un familiar 
cercano, salvo cuando haya conflicto de intereses o motivo que justifiquen la designación de 
persona diversa.
"Si el menor hubiere cumplido catorce años, podrá hacer la designación de representante en el 
escrito de demanda."
7 "Artícu lo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes.
"...
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–dado que los promoventes manifestaron que el amparo lo solicitan en nombre 
y a favor de su hijo menor de edad y, además, por el acto que reclaman de desa-
parición forzada, dicho infante tiene la calidad de víctima–, por tanto, al reasu-
mir jurisdicción este tribunal, conforme al artícu lo 103 de la citada ley, procede 
adicionar a las medidas determinadas por el juzgado de amparo respecto a 
tal medida cautelar, diversas que aquí se precisarán conforme a lo que se 
señalará.

En el auto impugnado se concedió la suspensión de oficio y de plano 
respecto de la desaparición forzada de personas reclamada, esencialmente, 
para los efectos siguientes:

1. El cese de inmediato de la desaparición forzada de personas, así 
como cualquier otro acto de los contemplados en los artícu los 22 de la Cons-
titución y 15 de la Ley de Amparo, del que esté siendo objeto el directo 
quejoso.

2. Girar oficios a diversas dependencias –que ahí indica– para que se 
avoquen a la búsqueda, localización y liberación de la víctima, de conformidad 
con lo dispuesto en el invocado numeral 15.

3. En caso de localizar al quejoso, lo requiera para que en el acto de la 
notificación o dentro del plazo de tres días, manifieste si ratifica o no la deman-
da de amparo, y el actuario judicial debía dar fe del estado físico que presen-
tara tal peticionario de amparo.

4. Además, requerir al peticionario de amparo para que en el acto de la 
notificación, manifestara si ha sido objeto de los actos que aduce en su 
demanda.

Contra lo anterior, expone el recurrente:

• "…En concordancia con los principios de congruencia, exhaustividad 
y completitud de las resoluciones en el juicio de amparo, conforme a los nu-
merales 15 y 126 de la materia (sic), así como conforme a los principios estable-

"II. En favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y desarro-
llo de la familia;
"III. En materia penal.
"...
"b) En favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente;"
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cidos en el artícu lo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas, el Juzgado de Distrito en cuestión debe adoptar 
medidas efectivas e idóneas, bajo la más estricta y debida diligencia, que 
garanticen la máxima protección de la víctima, respetando en todo momento 
el interés superior de la niñez y la participación de la familia y no únicamente 
limitarse a pedir información parcial y de forma limitada a autoridades de la 
Ciudad de México. En este caso, los efectos limitados de la concesión de la sus-
pensión de plano no observan los estándares y obligaciones a cargo de los 
Estados bajo el derecho internacional de los derechos humanos en casos que 
impliquen violaciones graves en relación a la desaparición y desconocimien to 
del paradero de una persona. En consecuencia, no analizó de forma integral 
la demanda y no se proveyó exhaustivamente sobre lo solicitada (sic) en los 
alcances y efectos de la suspensión de plano."

Tiene razón el recurrente, dado que la suspensión de oficio y de plano, 
tratándose del caso particular, específicamente cuando se reclama la desapa-
rición forzada comprende, además de las acciones efectivas e idóneas para 
localizar a la víctima, también aquellas medidas que deben adoptarse una vez 
que se le localice, ya sea con vida o no, la probable persona que fue objeto de tal 
acto y las demás que deben adoptarse con las víctimas indirectas con motivo 
del acto reclamado –en el caso, los padres del menor, los que, incluso, pro-
movieron la acción de amparo a favor de su hijo–.

Lo anterior se sustenta en lo señalado en el artícu lo 126 de la Ley de 
Amparo, donde se indica que procede la suspensión de oficio y de plano, 
entre otros casos, tratándose del acto de desaparición forzada de personas, sin 
que limite los efectos de dicha medida cautelar a acciones relacionadas exclu-
sivamente con la localización del quejoso, pues al respecto dispone –se des-
taca con negrita y subrayado lo conducente–:

"Artícu lo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuan-
do se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimien to, incomunicación, deportación o expul-
sión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Ar-
mada o Fuerza Aérea nacionales.

"En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión 
de la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, 
por cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimien to.
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"La suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, 
en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus dere-
chos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."

Tampoco se advierte tal limitación –consistente en que la suspensión 
de oficio y de plano sólo comprende acciones para localizar al quejoso– del 
contenido del artícu lo 15 de la Ley de Amparo, pues expresamente dispone –se 
destaca con negrita y subrayado–:

"Artícu lo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de priva-
ción de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien to, inco-
municación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agra-
viado se encuentre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo 
cualquiera otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad.

"En estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la 
suspensión de los actos reclamados, y dictará todas las medidas nece-
sarias para lograr la comparecencia del agraviado."

"Una vez lograda la comparecencia, se requerirá al agraviado para 
que dentro del término de tres días ratifique la demanda de amparo. 
Si éste la ratifica por sí o por medio de su representante se tramitará el 
juicio; de lo contrario se tendrá por no presentada la demanda y queda-
rán sin efecto las providencias dictadas.

"Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de 
amparo no se logra la comparecencia del agraviado, resolverá la sus-
pensión definitiva, ordenará suspender el procedimien to en lo principal 
y se harán los hechos del conocimien to del Ministerio Público de la Fede-
ración. En caso de que éste sea autoridad responsable, se hará del cono-
cimien to al procurador General de la República. Cuando haya solicitud expresa 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se remitirá copia certifi-
cada de lo actuado en estos casos.

"Transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio, se tendrá 
por no interpuesta la demanda.

"Cuando, por las circunstancias del caso o lo manifieste la persona que 
presenta la demanda en lugar del quejoso, se trate de una posible comisión 
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del delito de desaparición forzada de personas, el Juez tendrá un tér-
mino no mayor de veinticuatro horas para darle trámite al amparo, dictar 
la suspensión de los actos reclamados, y requerir a las autoridades corres-
pondientes toda la información que pueda resultar conducente para la 
localización y liberación de la probable víctima. Bajo este supuesto, nin-
guna autoridad podrá determinar que transcurra un plazo determinado para 
que comparezca el agraviado, ni podrán las autoridades negarse a practicar las 
diligencias que de ellas se soliciten o sean ordenadas bajo el argumento de 
que existen plazos legales para considerar la desaparición de una persona."

En efecto, en dicho numeral –en sus párrafos segundo y último–, expre-
samente se dispone que cuando la persona que presenta la demanda en lugar 
del quejoso y por las circunstancias del caso, se observe como acto reclamado 
la desaparición forzada o la posible comisión de ese ilícito, como en el caso 
particular acontece –dado el relato de la demanda bajo protesta de decir ver-
dad–, el juzgador de amparo:

1) Dará trámite al amparo en el plazo de veinticuatro horas;

2) Dictará la suspensión de los actos reclamados; y,

3) Requerirá a las autoridades correspondientes toda la información 
que pueda resultar conducente para la localización y liberación de la proba-
ble víctima.

Nótese que en dicho numeral no se indica que la suspensión comprenda 
únicamente los requerimien tos a las autoridades de toda la información para 
la localización y liberación de la probable víctima, sino que esta última acción es 
separada por la conjunción "y", de tal manera que la suspensión de oficio y de 
plano es una medida independiente de aquélla.

Corrobora lo expuesto, el tercer párrafo de dicho artícu lo, en el que se 
indica: "…Una vez lograda la comparecencia, se requerirá al agraviado para 
que dentro del término de tres días ratifique la demanda de amparo…" pero 
ello presupone implícitamente, que el directamente quejoso está en condicio-
nes, tanto físicas como psíquicas, para manifestar tal voluntad, de tal manera 
que, como en el caso de las personas que reclaman incomunicación, debe pro-
veerse la atención médica que requiera si se advierte algún deterioro en su 
salud a efecto de llevar a cabo tal diligencia, lo que se ordena desde la sus-
pensión de plano decretada –cabe señalar que en el auto recurrido se dispuso 
una medida sobre este rubro, pero es insuficiente para el caso particular, pues 
se ordenó al actuario judicial que diera fe del estado físico que presentara el 
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quejoso para el caso de que fuese localizado y se le requiriera si era su deseo 
ratificar la demanda promovida a su favor; sin embargo, por la naturaleza del 
acto reclamado –pues la desaparición forzada de personas se considera un 
crimen de lesa humanidad y afecta diversos derechos humanos (es pluriofen-
sivo)–;8 además de lo anterior, también debió ordenarse que de ser localizado, 
de forma inmediata debía darse intervención a un profesional de la salud (que 
el Estado proporcionara, dado la obligación de proteger los derechos funda-
mentales en términos del artícu lo 1o. constitucional) para que certificara el 
estado del quejoso –incluso, por ser menor, el profesional de la salud debe 
tener tal especialización– y determinara si estaba en condiciones de efectuar 
tal diligencia.

Esta interpretación es acorde con las disposiciones convencionales en 
materia de desaparición forzada de personas, a las que estamos obligados 
por disposición del artícu lo 1o. de la Constitución Federal –dado que los dere-
chos humanos contenidos o regulados en tales disposiciones forman parte 
de las normas constitucionales que deben observarse, aunado a la obliga-
ción de respetar y proteger tales derechos–.

Es así, pues en diversos artícu los de la Convención Internacional para 
la Protección de Todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadas, que 
ratificó el Estado Mexicano el 15 de enero de 2008, y cuyo decreto se publicó 
el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se establece una 
serie de obligaciones al Estado Mexicano, que dan pauta para establecer las 
medidas que deben comprenderse en la suspensión solicitada –como una 
forma de que cesen de inmediato los actos que ocasionan la desaparición for-
zada de personas– y que en el auto recurrido no se incluyeron, concretamente:

1) En el artícu lo 21 del citado ordenamien to convencional, se indica 
que deben adoptarse las medidas necesarias para garantizar la integridad físi-
ca y el pleno ejercicio de los derechos de las personas en el momento en que 
sean liberadas.

Tal numeral dispone:

"Artícu lo 21

8 Ver el artícu lo 5 de la Convención Internacional para la Protección de Todas la Personas contra 
las Desapariciones Forzadas, ratificada por el Ejecutivo Federal el 15 de enero de 2008, que indica:
"Artícu lo 5
"La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de lesa 
humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las consecuen-
cias previstas por el derecho internacional aplicable."
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"Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la liberación 
de una persona se efectúe con arreglo a modalidades que permitan verificar 
con certeza que ha sido efectivamente puesta en libertad. Los Estados Partes 
adoptarán asimismo las medidas necesarias para garantizar la integridad física 
y el pleno ejercicio de sus derechos a las personas en el momento en que sean 
liberadas, sin perjuicio de las obligaciones a las que puedan estar sujetas en 
virtud de la legislación nacional."

2) Observar el interés superior de la niñez, como directriz de las medidas 
que deben adoptarse en los casos en que los niños sean sometidos a desapa-
rición forzada de personas –como en el caso particular, se indica por los pro-
moventes de amparo, en la demanda, en sus manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad, de que su hijo tiene diecisiete años y no ha sido localizado des-
pués de una detención efectuada por personal policiaco de esta ciudad–; tal 
premisa se indica en el artícu lo 25, numeral 5, de la citada convención, al 
disponer:

"Artícu lo 25

"1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y 
sancionar penalmente:

"a) La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de 
niños cuyo padre, madre o representante legal son sometidos a una desapa-
rición forzada, o de niños nacidos durante el cautiverio de su madre sometida 
a una desaparición forzada;

"…

"5. En toda circunstancia y, en particular, para todo lo que se refiere a 
este artícu lo, el interés superior del niño constituirá una consideración pri-
mordial y el niño con capacidad de discernimien to tendrá derecho a expresar 
libremente su opinión, que será debidamente valorada en función de su edad 
y madurez."

En la inteligencia de que el interés superior del niño, obliga que la apli-
cación de las normas –en el caso, las relativas a la suspensión solicitada a 
favor de un menor– se realice bajo un escrutinio más estricto en relación con 
la necesidad y proporcionalidad, de tal forma que se armonice, para que dicha 
medida sea una herramienta útil para garantizar el bienestar integral del menor 
en todo momento.
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Apoya lo expuesto, la jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.), del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 2012592, de títu-
lo, subtítulo y texto:

"INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES. El interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes implica que el desarrollo de éstos y 
el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rec-
tores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órde-
nes relativos a su vida. Así, todas las autoridades deben asegurar y garantizar 
que en todos los asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se les 
involucre, todos los niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce de 
todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su 
óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades 
básicas como alimentación, vivienda, salud física y emocional, el vivir en familia 
con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimien to, elementos –todos– 
esenciales para su desarrollo integral. En ese sentido, el principio del interés 
superior del menor de edad implica que la protección de sus derechos debe 
realizarse por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas o agra-
vadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente con 
los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre 
con una mayor intensidad. En esa lógica, cuando los juzgadores tienen que 
analizar la constitucionalidad de normas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un escru-
tinio más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida 
de modo que se permita vislumbrar los grados de afectación a los intereses de 
los menores y la forma en que deben armonizarse para que dicha medida sea 
una herramienta útil para garantizar el bienestar integral del menor en todo 
momento."

Asimismo, recuérdese que las autoridades –administrativas y jurisdic-
cionales–, en las decisiones que adopten para las condiciones de vida y pro-
tección de los niños y adolescentes, deben estar en función de tal axioma y 
guiadas por él, al igual que todas las medidas de aplicación, ya que tal aspecto 
es primordial y requiere tomar conciencia de la importancia de sus intereses en 
todas las medidas, y tener la voluntad de dar prioridad a esos intereses en todas 
las circunstancias, pero sobre todo cuando las medidas tengan efectos indis-
cutibles en los niños de que se trate, conforme lo señaló la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. CXLI/2016 (10a.), regis-
tro digital: 2013385, de título, subtítulo y texto:

"DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMOR-
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DIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE. 
El artícu lo 2, segundo párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes prevé que el ‘interés superior de la niñez deberá ser 
considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cues-
tión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes’; de ahí que cuando 
se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, ‘se deberán 
evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés 
superior y sus garantías procesales’. Al respecto, debe destacarse que el inte-
rés superior del menor es un concepto triple, al ser: (I) un derecho sustantivo; 
(II) un principio jurídico interpretativo fundamental; y (III) una norma de proce-
dimien to. El derecho del interés superior del menor prescribe que se observe 
‘en todas las decisiones y medidas relacionadas con el niño’, lo que significa 
que, en ‘cualquier medida que tenga que ver con uno o varios niños, su interés 
superior deberá ser una consideración primordial a que se atenderá’, lo cual 
incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos, conductas, pro-
puestas, servicios, procedimien tos y demás iniciativas. Así, las decisiones 
particulares adoptadas por las autoridades administrativas –en esferas relati-
vas a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de 
vida, la protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre 
otras– deben evaluarse en función del interés superior del niño y han de estar 
guiadas por él, al igual que todas las medidas de aplicación, ya que la consi-
deración del interés superior del niño como algo primordial requiere tomar 
conciencia de la importancia de sus intereses en todas las medidas y tener la 
voluntad de dar prioridad a esos intereses en todas las circunstancias, pero 
sobre todo cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en los niños de 
que se trate."

3) Considerar que en la desaparición forzada de personas, las víctimas 
no sólo son las personas desaparecidas, sino también todas aquellas que hayan 
sufrido un perjuicio directo como consecuencia de tal acto. Siendo que éstas 
tienen el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la desapa-
rición forzada de personas, la evolución y resultados de la investigación y la 
suerte de la persona desaparecida; a la reparación (de los daños materiales y 
morales) y a una indemnización rápida, así como la restitución, la readapta-
ción, la satisfacción –que incluye el restablecimien to de la dignidad y la repu-
tación– y las garantías de no repetición.

Asimismo, tal convención dispone que con independencia de la obliga-
ción de continuar con la investigación hasta establecer la suerte de la persona 
desaparecida, también deben adoptarse las medidas relativas tanto de la víc-
tima como de sus allegados (familiares) para su protección social, las cuestio-
nes económicas, el derecho a la familia y los derechos de propiedad.
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También se dispone que debe garantizarse el derecho de las víctimas a 
formar y participar libremente en organizaciones y asociaciones que tengan 
por objeto contribuir a establecer las circunstancias de desapariciones forza-
das, y la suerte corrida por las personas desaparecidas, así como la asistencia 
a las víctimas de desapariciones forzadas.

Lo anterior está previsto en el artícu lo 24 de la citada convención, que 
dispone:

"Artícu lo 24

"1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por ‘víctima’ 
la persona desaparecida y toda persona física que haya sufrido un perjuicio 
directo como consecuencia de una desaparición forzada.

"2. Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las cir-
cunstancias de la desaparición forzada, la evolución y resultados de la inves-
tigación y la suerte de la persona desaparecida. Cada Estado Parte tomará las 
medidas adecuadas a este respecto.

"3. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para la 
búsqueda, localización y liberación de las personas desaparecidas y, en caso 
de fallecimien to, para la búsqueda, el respeto y la restitución de sus restos.

"4. Los Estados Partes velarán porque su sistema legal garantice a la 
víctima de una desaparición forzada el derecho a la reparación y a una indem-
nización rápida, justa y adecuada.

"5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 
del presente artícu lo comprende todos los daños materiales y morales y, en su 
caso, otras modalidades de reparación tales como:

"a) La restitución;

"b) La readaptación;

"c) La satisfacción; incluido el restablecimien to de la dignidad y la 
repu tación;

"d) Las garantías de no repetición.

"6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta 
establecer la suerte de la persona desaparecida, cada Estado Parte adoptará 
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las disposiciones apropiadas en relación con la situación legal de las personas 
desaparecidas cuya suerte no haya sido esclarecida y de sus allegados, en 
ámbitos tales como la protección social, las cuestiones económicas, el derecho 
de familia y los derechos de propiedad.

"7. Cada Estado Parte garantizará el derecho a formar y participar libre-
mente en organizaciones y asociaciones que tengan por objeto contribuir a 
establecer las circunstancias de desapariciones forzadas y la suerte corrida por 
las personas desaparecidas, así como la asistencia a las víctimas de desa-
pariciones forzadas."

Bajo este contexto, se estima que dadas las manifestaciones bajo protes-
ta de decir verdad, y atendiendo a la integridad de la petición de amparo, como 
medidas de la suspensión de plano –como parte del cese inmediato de cual-
quier acción relativa a la desaparición forzada de personas, que incluye garan-
tizar la integridad física y el pleno ejercicio de los derechos de las víctimas–, 
el juzgado de amparo debió adoptar otras medidas para el caso de que se 
localizara al menor.

No obstante, como hecho notorio, en términos del artícu lo 88 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del 
numeral 2o. de la Ley de Amparo, y por informes del autorizado de los promo-
ventes del amparo –en su escrito de desistimien to– que indica que a la fecha 
ya fue localizado dicho menor, no es impedimento para establecer las medi-
das que debieron decretarse, incluso, antes de que fuese localizado dicho 
infante.

Acorde con lo anterior, este tribunal estima que tal circunstancia enfa-
tiza la necesidad de establecer tales medidas que deben adoptarse como parte 
de la suspensión –al margen de que las autoridades señaladas como respon-
sables nieguen el hecho atribuido, lo que denota, al menos conceptualmente, 
los elementos con los que se ha definido tal acto–.9

Entonces, procede modificar el auto recurrido, para establecer medi-
das adicionales a las señaladas en el auto impugnado, atendiendo a los hechos 

9 Al respecto, el artícu lo 2 de la citada convención indica:
"Artícu lo 2
"A los efectos de la presente Convención, se entenderá por ‘desaparición forzada’ el arresto, la 
detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del 
Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquies-
cencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamien to 
de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley."
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expuestos, concretamente de que la persona que se dijo desaparecida es menor 
de edad, también la medida cautelar comprende:

1. Además de que el actuario de fe del estado físico del menor, dar inter-
vención inmediata a la Secretaría de Salud de esta ciudad o de la Federación, 
para que examinen el estado de salud del quejoso con especialistas para infan-
tes, y de encontrar algún padecimien to, canalizarlo para su atención inmediata, 
como una forma de garantizar su integridad física y psíquica, el respeto de sus 
demás derechos –incluso, evitar su revictimización, en el sentido de que el 
contacto con los aparatos de justicia impliquen trámites no acordes al acto 
del que se duele en esta instancia–.

2. Se adopten las medidas para que la institución de salud que lo tenga 
a su cuidado –dado que también se tienen informes de que se encuentra en 
un nosocomio de esta ciudad en materia de psiquiatría y, por ello, debe girarse 
oficio a la autoridad de salud de esta localidad para que informe su ubicación– 
tome las medidas necesarias para garantizar su seguridad e integridad física, 
para ello, también debe girarse oficio a la Policía Federal para que resguarde 
a dicho menor durante su estancia en tal lugar –ello, en virtud de que la cor-
poración a la que se atribuye el acto, es la policía de esta ciudad–.

3. Dar vista a la Procuraduría General de la República, para que en el 
ámbito de su competencia, investigue tal hecho y deslinde responsabilida-
des, con independencia de las acciones legales que hayan emprendido los 
padres del menor desaparecido. Esto, porque de acuerdo con el artícu lo 15 de 
la Ley de Amparo, tal autoridad es la competente para conocer de esos hechos 
cuando no se localiza a la persona desaparecida, de manera que tal regla de 
competencia debe aplicarse también cuando aparece la persona, pues no 
hay razón para tal distinción, dado que en ambos casos se investigara la desa-
parición forzada de persona (sic), pues la circunstancia de que fuese localizada 
la víctima, no implica que no existió tal hecho.

4. A los promoventes del amparo, como padres del menor desaparecido, 
deberán adoptarse las medidas correspondientes para que se les dote de ase-
soría jurídica especializada en el tema, atención psicológica o médica que 
requieran por este acto; asimismo, las autoridades responsables deberán abs-
tenerse de intimidarlos o efectuar cualquier acción para disuadirlos de su preten-
sión, a efecto de garantizar la investigación y esclarecer la verdad respecto a 
este hecho.

Todo ello, se reitera, se establece en virtud del interés superior del menor 
y de la naturaleza del acto reclamado, que se considera pluriofensivo; respec-
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to a esto último, véase la tesis I.9o.P.60 P (10a.), que se invoca en el mismo 
acuerdo recurrido, de título y subtítulo: "DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSO-
NAS. ACORDE CON LA LEY DE AMPARO EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE TRA-
MITAR Y DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA LOCALIZACIÓN DE 
LOS DESAPARECIDOS, AUN SIN HABER ADMITIDO LA DEMANDA."

No obstan las diversas acciones que en concepto del recurrente tam-
bién debieron comprenderse como medidas de la suspensión de oficio y de 
plano; sin embargo, se advierte que estaban dirigidas a establecer el paradero 
del menor, por lo cual, al margen de que resultaran idóneas para ese momento, 
dada la circunstancia de que ya se encontró al infante, se estiman que las 
medidas antes precisadas son las idóneas y eficaces para el estado que ac-
tualmente rige –y que, se insiste, debieron dictarse desde el inicio del juicio 
de amparo–; lo cual no limita que si se actualizan diversas circunstancias, el 
juzgador de amparo pueda adicionar otras medidas para la protección del menor 
y demás víctimas, acorde con las disposiciones constitucionales y convencio-
nales aplicables.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es fundado el recurso de queja a que este expediente se 
refiere.

SEGUNDO.—Se modifica el auto analizado por las razones expuestas 
en el último considerando, al haber asumido jurisdicción este tribunal; por ello, 
como parte de la suspensión de oficio y de plano decretada a favor del menor 
quejoso, se amplían las medidas de protección conforme a las descritas en la 
parte in fine de dicho considerando.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, por mayoría de votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia 
Ascencio –encargado del engrose– y Horacio Armando Hernández Orozco, 
contra el voto particular del Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías –presi-
dente y ponente–.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 68 y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de Transparecia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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Nota: Las tesis de jurisprudencia y aisladas 1a./J. 26/2017 (10a.), P./J. 195/2008, P./J. 7/2016 
(10a.), 2a. CXLI/2016 (10a.) y I.9o.P.60 P (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 2017 a 
las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 43, Tomo I, junio de 2017, página 570; en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 5; en el Semanario 
Judicial de la Federación de los viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas, 6 
de enero de 2017 a las 10:07 horas y 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas, así 
como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 34, 
Tomo I, septiembre de 2016, página 10; 38, Tomo I, enero de 2017, página 792 y 10, Tomo 
III, sep tiembre de 2014, página 2392, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO SE RECLA-
MA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO NO SÓLO COM-
PRENDE ORDENAR LAS ACCIONES EFECTIVAS E IDÓNEAS 
PARA LOCALIZAR Y LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO TAMBIÉN 
LAS MEDIDAS PARA QUE CESEN LOS ACTOS QUE AFECTAN 
TANTO LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS COMO 
LOS DE LAS PERSONAS QUE HAYAN SUFRIDO UN PERJUI-
CIO DIRECTO COMO CONSECUENCIA DE DICHO ACTO. Los ar-
tícu los 15 y 126 de la Ley de Amparo, interpretados conforme a los 
diversos 21 y 24 de la Convención Internacional para la Protección de 
todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, ratificada el 15 
de enero de 2008, y cuyo decreto se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2011, de observancia obligatoria conforme 
al artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, dan pauta para establecer que las medidas que comprenden la 
suspensión de oficio y de plano cuando se reclama el acto mencionado 
–dado el carácter pluriofensivo–, consisten en: 1) ordenar a las autorida-
des responsables el cese inmediato de los actos que lo ocasionan; y, 
2) dictar las medidas efectivas e idóneas para localizar y liberar a la 
víctima. En la inteligencia de que las acciones relacionadas con el cese 
inmediato del acto reclamado, implican garantizar la salud e integridad 
física –para el caso de que sea ubicada con vida la persona desapare-
cida– y el pleno ejercicio de los derechos tanto de la víctima como de toda 
persona que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de 
ese acto, las que se determinarán conforme a los hechos expuestos en 
la demanda de amparo, bajo protesta de decir verdad, por ejemplo, dar 
intervención a las autoridades en materia de sanidad para diagnosticar el 
estado de salud y otorgar el tratamien to médico correspondiente; asig-
narle a la víctima protección policiaca –por personal que no dependa 
de las autoridades responsables– durante su estancia en el nosocomio 
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o lugar donde se encuentre internado recibiendo el tratamien to médico 
correspondiente; y, a las personas afectadas con motivo de este acto –por 
ejemplo, los progenitores de la persona desaparecida– se les dote de 
asesoría jurídica especializada en el tema, atención psicológica o médica 
que requieran por este acto y ordenar a las autoridades responsables que 
deberán abstenerse de intimidarlos o efectuar cualquier acción para 
disuadirlos de su pretensión, a efecto de garantizar la investigación y 
esclarecer la verdad respecto a este hecho; finalmente, con indepen-
dencia de las acciones legales que se hayan emprendido, dar vista a la 
Procuraduría General de la República para que, en el ámbito de su com-
petencia, investigue ese hecho, con independencia de que aparezca o no 
la persona que se dice desaparecida.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.106 P (10a.)

Queja 17/2018. 31 de enero de 2018. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. Encargado del engrose: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secreta-
rio: Daniel Marcelino Niño Jiménez.

Nota: La disidencia consistió en que el Tribunal Colegiado no podía analizar la suspen-
sión de plano desde puntos de partida o situaciones diversas a las que le correspondió 
observar a la Jueza de Distrito al dictar el auto impugnado, por lo cual correspondía a 
ésta proveer sobre las medidas precautorias por actualizarse un cambio fáctico del 
caso, esto es, la localización del menor, a efecto de proteger a éste y a sus padres, así 
como que se investigara la posible constitución del delito de desaparición forzada.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE RECLAMA 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y DE LOS HECHOS 
EXPUESTOS EN LA DEMANDA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, SE ADVIERTE QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS 
MEDIDAS QUE COMPRENDEN EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DICTARSE ACOR-
DE CON ESA CONDICIÓN, Y EN CONCORDANCIA CON EL PRIN-
CIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. Conforme a los ar- 
tícu los 15 y 126 de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 21 y 24 
de la Convención Internacional para la Protección de todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, que ratificó el Estado Mexicano 
el 15 de enero de 2008, y cuyo decreto se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2011, de observancia obligatoria conforme 
al artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, las medidas que comprenden la suspensión de oficio y de plano 
cuando se reclama el acto mencionado, consisten en: 1) ordenar a las 
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autoridades responsables el cese inmediato de los actos que lo ocasio-
nan, entre otras, garantizar la salud e integridad física –para el caso de 
que sea ubicada con vida la persona desaparecida– y el pleno ejercicio 
de los derechos tanto de la víctima como de toda persona que haya 
sufrido un perjuicio directo como consecuencia de ese acto; así como 
2) dictar las medidas efectivas e idóneas para localizar y liberar a la víc-
tima. Asimismo, si de los hechos expuestos en la demanda de amparo 
bajo protesta de decir verdad, se advierte que la víctima es menor, las 
medidas que implica la medida cautelar citada deben dictarse acorde 
con esa condición y en concordancia al principio de interés superior de la 
niñez, conforme lo dispone el numeral 25 de la convención mencionada, 
por ejemplo, deberá indicarse que el diagnóstico del estado de salud 
de la víctima –tanto física como mentalmente– lo efectúe personal mé-
dico especializado en infantes y establecer acciones para evitar su revic-
timización –adopción de aquellas medidas que resulten adecuadas para 
mitigar los efectos negativos del acto citado y que el daño sufrido por 
la víctima no se vea incrementado como consecuencia de su contacto 
con los aparatos del sistema de justicia– y con independencia de las 
acciones legales emprendidas por sus legítimos representantes –por 
ejemplo, sus progenitores– dar vista a la Procuraduría General de la Repú-
blica para que, en el ámbito de su competencia, investigue ese hecho, 
a efecto de deslindar responsabilidades.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.107 P (10a.)

Queja 17/2018. 31 de enero de 2018. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. Encargado del engrose: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretario: 
Daniel Marcelino Niño Jiménez.

Nota: La disidencia consistió en que el Tribunal Colegiado no podía analizar la suspen-
sión de plano desde puntos de partida o situaciones diversas a las que le correspondió 
observar a la Jueza de Distrito al dictar el auto impugnado, por lo cual correspondía a 
ésta proveer sobre las medidas precautorias por actualizarse un cambio fáctico del 
caso, esto es, la localización del menor, a efecto de proteger a éste y a sus padres, así 
como que se investigara la posible constitución del delito de desaparición forzada.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DESPOJO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 237, FRACCIÓN I, DEL CÓ DI GO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE MÉXICO (HIPÓTESIS RELATIVA AL QUE DE PROPIA AUTO-
RIDAD Y FURTIVAMENTE, HAGA USO DE UN DERECHO REAL 
QUE NO LE PERTENECE). SE ACTUALIZA ESTE DELITO SI EL IN-



2093QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

CULPADO DOLOSAMENTE OTORGA LA POSESIÓN DE UN INMUE-
BLE –AJENO A SU PROPIEDAD– A PERSONA DIVERSA DE SU 
LEGÍTIMO POSEEDOR (PROPIETARIO), AUN CUANDO DESCONOZ-
CA QUIÉN SEA ÉSTE. El delito de despojo mencionado (al que de propia 
autoridad y furtivamente, haga uso de un derecho real que no le pertenece), 
tutela la posesión inmediata de los inmuebles, su propiedad y los derechos 
reales, lo cual conlleva implícita la figura de la posesión; y el legislador san-
ciona la sustracción del patrimonio por medios no legítimos, del corpus y del 
animus que integran la posesión y no sólo uno de esos elementos, aunque 
el derecho a la posesión sea dudoso o esté en dispu ta, como lo determinó la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 106/2010, de la que emanó la jurisprudencia 1a./J. 70/2011. 
De ahí que si la quejosa, con el carácter de presidenta de la mesa directiva de 
una asociación civil, de propia autoridad, por medio de la furtividad, hizo uso 
de un derecho real que no le correspondía, al destinar y dar en posesión un 
inmueble a persona ajena a la propietaria legítima, impidiendo a ésta hacer 
actos de dominio y de libre tránsito, así como de conducirse y disponer libre-
mente de sus bienes, comete dicho delito pues si se demuestra que en la fecha 
del hecho, la pasivo estaba en posesión del inmueble –la cual ejercía por vir-
tud de un título de propiedad–, debía estimarse que la activo procedía antiju-
rídicamente, si no obstante conocer esa circunstancia, dolosamente realiza 
actos de ocupación sobre el inmueble, con independencia de señalar que 
desconocía que la denunciante estuviera integrada al padrón de miembros de 
una asociación civil, ya que la decisión de la sentenciada se encaminó a rea-
lizar una serie de gestiones como representante de aquella organización; sin 
embargo, ello no le otorga facultades para entregar o disponer de los depar-
tamentos que estuvieran desocupados, quedando acreditado fehacientemente 
que la sentenciada excedió sus facultades al entregar en posesión el departa-
mento, propiedad de la ofendida a una diversa persona, aunque desconozca 
quién era el legítimo propietario; de ahí que se acredite el delito impu tado.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.188 P (10a.)

Amparo directo 210/2017. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma 
Meza Fonseca. Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 106/2010 
y la tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2011, de rubro: "DESPOJO. SE ACTUALIZA ESTE 
DELITO AUNQUE EL DERECHO A LA POSESIÓN SEA DUDOSO O ESTÉ EN DISPUTA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." citadas, aparecen publicadas en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 
páginas 84 y 83, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DETENCIÓN ILEGAL. LAS PRUEBAS ILÍCITAS DERIVADAS DE AQUÉ-
LLA NO PUEDEN SERVIR DE BASE PARA EL LIBRAMIENTO DE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN NI EL DICTADO DEL AUTO DE VINCU-
LACIÓN A PROCESO. Conforme a los criterios emitidos por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas 1a. CCI/2014 
(10a.) y 1a. XXVI/2016 (10a.), respecto a las consecuencias y efectos de la 
vulneración al derecho humano de la libertad personal, los datos de prueba 
derivados de esa violación tendrán que anularse necesariamente cuando la de-
tención de una persona se realice bajo la hipótesis de flagrancia fuera de los 
supuestos de excepción previstos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, ya que además de ser ilícitos los datos mencionados, también 
lo serán las pruebas descubiertas en la revisión, al tener el carácter ilícito de un 
medio de prueba derivado de la actuación arbitraria. Sobre esa base y desde 
la perspectiva del nuevo sistema penal acusatorio, los efectos de la violación 
al derecho de libertad personal, limitado bajo el supuesto de flagrancia, re-
velado en la audiencia de control de la detención, son la invalidez de la deten-
ción del impu tado, así como de las pruebas que derivaron de ésta, por lo que 
no pueden servir de base para el libramien to de una orden de aprehensión ni el 
dictado de un auto de vinculación a proceso, toda vez que la nulidad de esos 
elementos de convicción se actualiza desde que se determina la ilegalidad de 
la detención, esto es, de plano y sin mayor trámite; sin que sea necesaria una 
declaratoria de nulidad, resultado de un incidente de petición de parte, ya que 
no se trata de un acto dentro de procedimien to, debido a que es una conse-
cuencia inmediata de la declaración de ilegalidad de la detención conforme 
a los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la prueba 
ilícita y sus consecuencias.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.4o.5 P (10a.)

Amparo en revisión 387/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Secretaria: Cinthya Ivette Valenzuela Arenas.

Nota: Las tesis aisladas 1a. CCI/2014 (10a.) y 1a. XXVI/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"FLAGRANCIA. LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO 
HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL SON LA INVALIDEZ DE LA DETENCIÓN DE 
LA PERSONA Y DE LOS DATOS DE PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIA-
TAMENTE EN AQUÉLLA." y "CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. PARÁMETROS 
A SEGUIR POR LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA PARA QUE AQUÉL TENGA VALIDEZ 
CON POSTERIORIDAD A LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA." citadas, aparecen publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 23 de mayo de 2014 a 
las 10:06 horas y 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 6, Tomo I, mayo de 2014, página 545 
y 27, Tomo I, febrero de 2016, página 669, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. AL NO DE-
PENDER EL ACREDITAMIENTO DEL TRIBUTO DE QUE LA ENAJE-
NACIÓN DE UN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN UN CONTRATO 
PRIVADO DE FECHA CIERTA, ÉSTA PUEDE DEMOSTRARSE CON 
LOS DIVERSOS MEDIOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR EL 
CONTRIBUYENTE PARA DEMOSTRAR LA PROCEDENCIA DE LA 
SOLICITUD RELATIVA. De los artícu los 1o., fracción I, 4o. y 5o., fracciones 
II y III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se advierte que para el 
acreditamien to de esa contribución se requiere que: a) haya sido trasladada 
expresamente al contribuyente y que conste por separado en los comproban-
tes a los que se refiere la fracción III del artícu lo 32 del propio ordenamien to; 
y, b) el impuesto trasladado al contribuyente haya sido efectivamente pagado 
en el mes de que se trate. En estas condiciones, el acreditamien to del tributo 
no depende de que la enajenación de un inmueble se haga constar en un 
contrato privado de fecha cierta, sino de que aquél sea trasladado con los 
requisitos señalados, ya que tanto la certeza de la fecha de celebración del 
acto jurídico traslativo de dominio, como su realización, pueden demostrarse 
con los diversos medios de convicción aportados por el contribuyente para 
demostrar la procedencia de su solicitud de devolución, entendiéndose que, 
para efectos del impuesto al valor agregado, la enajenación se lleva a cabo 
cuando efectivamente se cobran las prestaciones y sobre el monto de cada 
una de ellas, en términos del artícu lo 11 de la ley relativa.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.A.57 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
132/2016. Administradora Desconcentrada Jurídica de Jalisco "1", en representación 
del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público. 10 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Héctor Cortés Ortiz. Secretario: Raúl Octavio González Cervantes.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS 
PRECEPTOS QUE ESTABLECEN LA CARGA DE LLEVARLO A CABO Y 
DE TRANSMITIR EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA AUTORI-
DAD HACENDARIA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO– VIGENTE EN 2014). Es improcedente conceder la suspensión en 
el juicio de amparo promovido contra la aplicación de los preceptos referidos, 
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por no satisfacerse el requisito previsto en el artícu lo 128, fracción II, de la Ley 
de Amparo pues, de otorgarse, se causaría perjuicio al interés social y se con-
travendrían disposiciones de orden público, ya que se permitiría al contribuyen-
te incumplir con la carga de dictaminar el cumplimien to de sus obligaciones 
fiscales, en términos del Código Fiscal del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) y de las reglas de carácter general expedidas para tal efecto, vigentes 
en 2014, así como de transmitir el aviso correspondiente por el Sistema de pre-
sentación de dictámenes vía Internet, mediante la página electrónica de la 
Secretaría de Finanzas local, lo que afectaría la implementación por el Estado 
de los mecanismos electrónicos de comunicación, almacenamien to de infor-
mación y fiscalización que permiten, por una parte, facilitar a los contribuyentes 
cumplir sus obligaciones fiscales y, por otra, que los procesos de recauda-
ción y fiscalización sean más ágiles y eficientes, con el objeto de lograr una 
mayor recaudación para satisfacer las necesidades colectivas.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.A.62 A (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 371/2017. Catalina Mejía Flores, su sucesión. 15 de fe-
brero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: 
Hugo Edgar Pasillas Fernández.

Nota: Esta tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa 
I.10o.A.43 A (10a.), de título y subtítulo: "DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES Y SU ENVÍO A LA AUTORIDAD HACENDARIA. EN EL AM-
PARO PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS QUE LOS PRE-
VÉN, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE EN 2014).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de agosto de 2017 
a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 45, Tomo IV, agosto de 2017, página 2835.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI-
CA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, 
HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDEN-
TE DE ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD. Conforme a los artícu los 
73, fracciones I, IX, XII y XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Segu-
ridad Pública y Tránsito Municipal del Honorable Ayuntamien to del Municipio 
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de Puebla, así como 197, 201, fracción III, 205 y 209 del Reglamento del Ser-
vicio Profesional de Carrera Policial de esa dependencia, el director jurídico 
de ésta está facultado para representar a la secretaría o a sus integrantes en 
todas las controversias y trámites en que sean parte, así como para actuar 
como delegado en los juicios de amparo promovidos contra los actos de la pro-
pia secretaría, de sus unidades administrativas o de su personal, citados en 
calidad de autoridades responsables o cuando comparezcan con el carácter de 
terceros interesados, pero no para intervenir en representación de la Comisión 
del Servicio Profesional de Carrera Policial, Honor y Justicia, si el presidente de 
ésta no le delegó esa facultad. Lo anterior, porque el artícu lo 207, fracción II, 
del ordenamien to señalado en segundo término establece que es el presiden-
te de la comisión quien ostenta la representación legal de ésta, por sí mismo 
o por a quien él delegue esta facultad. Consecuentemente, si en términos del 
artícu lo 9o. de la Ley de Amparo las autoridades responsables sólo pueden ser 
representadas en el juicio constitucional en los términos de las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables o por medio de sus delegados, el director 
jurídico no se ubica en tales hipótesis y, por tanto, carece de legitimación para 
interponer el recurso de revisión.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.2o.A.19 A (10a.)

Amparo en revisión 118/2017. Directora Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal del Ayuntamien to de Puebla. 16 de noviembre de 2017. Unani-
midad de votos. Ponente: María Leonor Pacheco Figueroa. Secretario: Roberto Genchi 
Recinos.

Amparo en revisión 103/2017. Directora Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal del Ayuntamien to de Puebla. 7 de diciembre de 2017. Unani-
midad de votos. Ponente: María Leonor Pacheco Figueroa. Secretaria: Graciela Mauro 
Zavaleta.

Amparo en revisión 119/2017. Directora Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal del Ayuntamien to de Puebla. 8 de febrero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Francisco Cilia López. Secretario: Carlos Alberto Romero 
González.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMBARGO DE BIENES INMUEBLES DERIVADO DE UN JUICIO EJE-
CUTIVO MERCANTIL. LA CANCELACIÓN DEL ASIENTO REGISTRAL 
SE RIGE POR LA LEY DEL LUGAR DE SU UBICACIÓN. Los artícu los 
121, fracción II y 124 de la Constitución Política de los de los Estados Uni-
dos Mexicanos prevén la base sobre la cual se rige la expedición de las leyes 
que regulan la propiedad de bienes muebles e inmuebles y su registro como 
una facultad reservada a los Estados. En tal orden, al resultar concomitante 
e inescindible el quehacer jurídico–administrativo encomendado al Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, al régimen competencial interior de 
los Estados para legislar sobre bienes inmuebles, el trámite de la inscripción 
o cancelación de un asiento registral de un embargo judicial, pese a derivar 
de un juicio ejecutivo mercantil, se rige por la ley del lugar de su ubicación, 
esto es, por las disposiciones relativas al Código Civil local, cuyo propósito, a 
diferencia de la legislación mercantil, entre otras cosas, regula las modalida-
des, transmisión y registro de los bienes inmuebles, a fin de brindar seguri-
dad jurídica y salvaguardar, por la fe registral, el tráfico inmobiliario, sin que 
este extremo pueda derivarse, en términos del artícu lo 2o. del Código de Co-
mercio, de la aplicación supletoria de la legislación civil federal restringida a 
aspectos sustantivos y procesales vinculados con actos comerciales y sus 
procedimien tos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.61 C (10a.)

Amparo en revisión 488/2017. Marco Antonio Briceño Briceño, su sucesión. 26 de octu-
bre de 2017. Unanimidad de votos, con voto concurrente de la Magistrada Selina 
Haidé Avante Juárez. Ponente y encargada del engrose: Selina Haidé Avante Juárez. 
Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. ES IMPROCEDENTE DECLARAR 
LA EXTINCIÓN DE LA ANOTACIÓN MARGINAL POR OPERAR LA CA-
DUCIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). Los 
artícu los 3189 y 3190 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo prevén un 
tratamien to particular y diferenciado para la extinción de los distintos asientos 
registrales. De manera que las inscripciones, exclusivamente, podrán extin-
guirse por: (i) cancelación: consentimien to de las partes, orden  judicial o a 
petición de parte, –cuando el derecho inscrito quede extinguido por dispo-
sición de la ley o por causas que resulten del título en cuya virtud se practicó 
la inscripción–; o, (ii) el registro de la transmisión del dominio o derecho real 
inscrito a favor de otra persona. A su vez, las anotaciones preventivas podrán 
extinguirse por: (iii) cancelación; (iv) caducidad; o, (v) conversión en inscrip-
ción. Ahora bien, de conformidad con el artícu lo 3199 del código citado, al ser 
susceptibles de inscripción y no de anotación preventiva, entre otras cosas, los 
títulos y actos susceptibles de limitar o gravar el dominio de un derecho real, 
es claro que la caducidad no se halle comprendida como una forma de extin-
guir los embargos trabados sobre bienes inmuebles pues, además de así 
preverlo la propia ley, en el sistema registral aplicable no son susceptibles de 
caducar las inscripciones por encontrarse dicha forma de extinción reservada 
para las anotaciones marginales. Lo anterior sin menoscabo de las formas en 
que se puedan válidamente extinguir asientos relativos a anotaciones pre-
ventivas (marginales), incluso, ante autoridad administrativa, al preverse en el 
artícu lo 3195 del ordenamien to invocado, que la caducidad procede, cualquiera 
que sea su origen, a los dos años de su fecha, salvo aquellas a las que se les 
fije otro plazo, en cuyo caso, por regla general, ésta procede y debe declararse 
por el simple transcurso del tiempo, pudiendo ser emitida por la autoridad 
registral a petición de parte interesada, en el caso de que ésta se demuestre 
fehacientemente. De ahí que devenga improcedente la solicitud para declarar 
la extinción de la anotación marginal de un embargo judicial por operar la cadu-
cidad, por no ser jurídicamente admisible y estar fuera de los supuestos nor-
mativos aplicables.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.62 C (10a.)

Amparo en revisión 488/2017. Marco Antonio Briceño Briceño, su sucesión. 26 de octu-
bre de 2017. Unanimidad de votos, con voto concurrente de la Magistrada Selina 
Haidé Avante Juárez. Ponente y encargada del engrose: Selina Haidé Avante Juárez. 
Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA CUENTA BANCA-
RIA, DECRETADO EXCLUSIVAMENTE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA 
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IMPUESTA COMO CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO MERCAN-
TIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REQUIERE A LA INSTITU-
CIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE 
LA CANTIDAD ASEGURADA PROCEDE, POR ANALOGÍA, EL AMPARO 
INDIRECTO. Conforme al artícu lo 107, fracción IV, último párrafo, de la Ley 
de Amparo, en los procedimien tos de remate el juicio de amparo indirecto 
procede contra la resolución que en forma definitiva ordena el otorgamien-
to de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, sin 
considerar los casos en los que el embargo recae sobre objetos que no requie-
ren de remate, como lo es el numerario contenido en una cuenta bancaria. Así 
es, existen casos en los que, dada su naturaleza, es improcedente el remate de 
bienes, como sucede cuando se embarga dinero o créditos fácilmente realiza-
bles, pues de conformidad con los artícu los 448 del Código Federal de Proce-
dimien tos Civiles y 543 del Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, de aplicación supletoria al Código 
de Comercio, según lo permite su numeral 1054, tratándose del embargo sobre 
ese tipo de bienes, éstos quedarán a disposición del órgano jurisdiccional, 
quien tendrá la facultad de entregarlos al ejecutante, sin que el último párrafo 
de la fracción IV del artícu lo 107 citado, establezca con claridad contra qué 
acto procede el juicio constitucional cuando resulta innecesario el remate; por 
lo que, interpretado por analogía, se concluye que tratándose del embargo de 
numerario, contenido en una cuenta bancaria propiedad del demandado, 
decretado exclusivamente por la cantidad líquida impuesta como condena en 
el juicio ordinario mercantil, el juicio de amparo en la vía indirecta procede 
contra la resolución que requiere a la institución de crédito la entrega al ór-
gano jurisdiccional de la cantidad asegurada.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.12o.C.31 C (10a.)

Queja 12/2018. Gobierno de la Ciudad de México. 25 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Secretario: Luis Ángel Hernández Mejía.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARGO JUDICIAL SOBRE BIENES INMUEBLES. AL SER SUSCEP-
TIBLE DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL Y NO DE ANOTACIÓN PRE-
VENTIVA, PODRÁ EXTINGUIRSE POR CANCELACIÓN DEL ASIENTO 
RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). El capí-
tulo sexto denominado "De la extinción de los asientos" del Código Civil para 
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el Estado de Quintana Roo, ha dado un trato diferenciado en cuanto a la ex-
tinción de los asientos registrales, pues la inscripción exclusivamente podrá 
extinguirse por: cancelación; o registro de transmisión de dominio o derecho 
real a favor de otra persona. Mientras que las anotaciones preventivas po-
drán extinguirse por: cancelación; caducidad; o conversión en inscripción. 
El embar go, al ser un gravamen que tiene su origen en una orden judicial 
que se ejecuta por el actuario cuando precisa los bienes que quedan reser-
vados a efecto de cubrir el crédito materia del juicio y cuya finalidad persigue 
impedir al deudor ponerse en estado de insolvencia o disminuir su posibili-
dad de pago, con daño del ejecutante; por su naturaleza de derecho perso-
nal, constituye una garantía de la cual su titular está facultado para exigir al 
Juez, en su caso, su eje cución, por ende, es transitorio y temporal al nacer y 
agotarse con el proceso mismo en que se dicta y puede transformarse en 
una adjudicación con motivo del remate en ejecución de sentencia. Ahora 
bien, el embargo judicial sobre bienes inmuebles, al ser susceptible de ins-
cripción registral y no de anotación preventiva, por así preverlo la propia ley, 
podrá extinguirse por cancelación si media el consentimien to de las partes 
y/o por el titular de derechos reales o personales inscritos; por orden judicial 
o a petición de parte, cuando el dere cho quede extinguido por disposición de 
la ley o por causas que resulten del título inscrito. Lo anterior se corrobora 
con la fracción VI del artícu lo 3193 del código citado, que prevé la cancela-
ción total de asientos inscribibles, específicamente, la cédula hipotecaria o 
el embargo, cuando se pida o hayan transcurrido dos años desde la fecha 
del asiento, sin que el interesado haya promovido en el juicio; esto es, la re-
ferida solicitud –diversa a la orden judicial–, debe probarse y no opera por el 
simple transcurso del tiempo como ocurre en la institución procesal de la 
caducidad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.60 C (10a.)

Amparo en revisión 488/2017. Marco Antonio Briceño Briceño, su sucesión. 26 de octu-
bre de 2017. Unanimidad de votos, con voto concurrente de la Magistrada Selina 
Haidé Avante Juárez. Ponente y encargada del engrose: Selina Haidé Avante Juárez. 
Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN QUE SE IMPUGNA 
LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA EL REPARTO DE UTILIDADES. 
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DEBE ORDENARSE ÚNICAMENTE A LAS PERSONAS Y EN EL DOMI-
CILIO SEÑALADOS POR EL ACTOR [INTERRUPCIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA II.3o.A. J/9 (10a.)].

AMPARO DIRECTO 374/2014. 16 DE JUNIO DE 2016. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: MARÍA DEL PILAR BOLAÑOS REBOLLO. SECRETARIO: 
ENRIQUE OROZCO MOLES.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Violación procesal que impide el estudio de fondo del pre-
sente asunto.

Tratándose del emplazamien to a los terceros interesados en un juicio 
contencioso administrativo, especialmente en lo relativo a las resoluciones 
en donde se ordena el reparto adicional de utilidades a los trabajadores, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
la jurisprudencia de observancia obligatoria, en términos del artícu lo 217 de la 
Ley de Amparo, de rubro y texto siguientes:

"REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. LOS TRABAJADORES, COMO 
TERCEROS, DEBEN SER LLAMADOS A JUICIO POR CONDUCTO DE QUIEN 
LOS REPRESENTE, CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
QUE LO ORDENA.—De los artícu los 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, 10, 
86, 130 y 133 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 7o. y 8o. del Reglamento de 
los Artícu los 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte una obligación 
anual de los contribuyentes en la que, concomitante con la de presentar la 
declaración anual del impuesto sobre la renta en la que se determina el ingreso 
gravable, debe fijarse, por el propio contribuyente, el monto que corresponda 
a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, lo cual 
significa que también se trata de una obligación anual que considera para 
su cumplimien to un específico ejercicio fiscal. Igualmente, deriva que dicho 
reparto debe efectuarse dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que deba 
pagarse el impuesto anual y, en caso de que deba aumentarse el ingreso gra-
vable declarado inicialmente para efectos fiscales, procede hacer un reparto 
adicional dentro de un plazo igual o dentro de los 30 días siguientes a la re-
solución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando haya 
mediado impugnación de los trabajadores. Por tanto, las resoluciones que or-
denan el reparto adicional de utilidades como resultado de la modificación del 
ingreso global gravable, tienen una relación de carácter complementario con la 
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declaración original, pues forman parte del resultado del ejercicio fiscal de que 
se trate y pueden repercutir en los derechos de los trabajadores, por lo que debe 
citarse a juicio como tercero interesado al sindicato o al representante de los 
trabajadores de la empresa que demandó la nulidad de una resolución que 
ordena un reparto adicional de utilidades, pues de resolverse en favor del actor 
podría privarse a aquellos trabajadores de la participación activa en las utili-
dades que legalmente pudiera corresponderles; emplazamien to que se hará 
a través del representante del sindicato o de la mayoría de los trabajadores 
en caso de no existir aquél, es decir, de quien represente los intereses de los 
trabajadores en el momento de requerir al actor; lo que no significa que una vez 
establecida legalmente la obligación de realizar el reparto adicional de utili-
dades, deba considerarse para esos efectos a los trabajadores que prestan 
sus servicios al actualizarse el mencionado requerimien to, sino a los que labo-
raron durante el ejercicio fiscal que se corrige."15

Y, partiendo de lo ahí establecido, este Tribunal Colegiado, sobre la forma 
en que deberá emplazarse al tercero interesado, sostuvo la jurisprudencia de 
rubro y texto siguientes:

"TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO EN EL QUE SE IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN QUE ORDENA A UNA 
EMPRESA EL REPARTO DE UTILIDADES. TIENEN ESE CARÁCTER LOS TRABA-
JADORES DEL ACTOR, POR LO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE CONOZCA DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA CORRES-
PONDIENTE DEBE REVISAR OFICIOSAMENTE SI SE LES EMPLAZÓ Y, DE 
NO SER ASÍ, CONCEDER LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL PARA 
QUE SE SUBSANE ESA OMISIÓN PROCESAL. En el juicio contencioso admi-
nistrativo en el que se impugna una resolución que ordena a una empresa el 
reparto de utilidades, los trabajadores del actor tienen el carácter de parte como 
terceros interesados, conforme al artícu lo 3o., fracción III, de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo, por lo que su intervención en 
el proceso es indispensable para justificar la legalidad de la sentencia corres-
pondiente, razón por la cual, si el patrón promueve amparo directo contra ésta, 
el Tribunal Colegiado de Circuito debe revisar oficiosamente si dicha parte fue 

15 Novena Época. Registro digital: 161007. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 1466.—Contradicción de tesis 212/2011. Entre las 
sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de agosto de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.



2105QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

emplazada y, de no ser así, conceder la protección de la Justicia Federal para 
que se subsane esa violación al procedimien to, en términos de la jurispruden-
cia P./J. 44/96 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 85 del Tomo IV, julio de 1996, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘TERCERO PERJUDICADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. SI NO FUE EMPLAZADO DEBE ORDENARSE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SIN QUE OBSTEN LAS CIRCUNSTAN-
CIAS ESPECIALES Y MODALIDADES QUE SE IMPONGAN EN LA SENTENCIA 
QUE CONCEDA EL AMPARO.’."16

En el caso, del texto de la resolución impugnada en el recurso de re-
vocación **********, contenida en el oficio **********, de treinta de enero 
de dos mil trece,17 se aprecia que además de determinar un crédito fiscal por 
concepto de impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, multas, 
recargos y actualizaciones en cantidad total de $********** (********** 
M.N.), también se determinó un reparto adicional de utilidades a los traba-
jadores de la quejosa en cantidad de $********** (********** M.N.), por lo 
cual, debió existir certeza jurídica que la representación de dichos trabajadores 
fue emplazada a juicio con el carácter de tercero interesada, y la Sala respon-
sable debió cerciorarse que quedara en autos constancia efectiva de ello.

Así es, la actora señaló en su demanda de nulidad, que los represen-
tantes de los trabajadores son los siguientes:

"1. **********.

"2. **********.

"3. **********.

16 Décima Época. Registro digital: 2001802. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XII, Tomo 3, septiembre de 2012, página 1469.—Amparo directo 341/2011. Loyd´s London, S.A. de 
C.V. 27 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador González Baltierra. Secre-
tario: Errol Obed Ordóñez Camacho.—Amparo directo 66/2011. SD Myers de México, S.A. de C.V. 
27 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Méndez Cortés. Secretario: 
Ángel Corona Ortiz.—Amparo directo 412/2011. Materiales Sela, S.A. de C.V. 24 de noviembre de 
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador González Baltierra. Secretario: Carlos Maldonado 
Barón.—Amparo directo 771/2011. Central de Servicios para el Desarrollo del Estado de México, 
A.C. 14 de junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador González Baltierra. Secreta-
rio: Errol Obed Ordóñez Camacho.—Amparo directo 766/2011. 5 de julio de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Manuel Méndez Cortés. Secretaria: Marlén Ramírez Marín.
17 Resolución consultable a partir de la foja 89 del expediente del juicio contencioso administrativo.
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"Quienes podrán ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado en 
**********, colonia **********, Ecatepec de Morelos, Estado de México. …"18

Por tanto, pretendiendo emplazarlos se procedió a una notificación por 
correo certificado con acuse de recibo, a través de los oficios **********, 
********** y **********, de once de septiembre de dos mil trece,19 y en los 
acuses de recibo consta que los mismos fueron recibidos por quienes asen-
taron llamarse ********** y **********, los días veintitrés y veintinueve de 
septiembre de dos mil trece.

Con tal notificación, la Sala del conocimien to tuvo por efectuado el em-
plazamien to y, por el auto de diecisiete de febrero de dos mil catorce,20 tuvo 
por precluido el derecho de los terceros interesados para comparecer a juicio 
y dictó la sentencia ahora reclamada.

Sentencia que se emitió sobre la base de un procedimien to viciado, por 
no existir constancia cierta de que los terceros interesados hayan sido notifi-
cados de manera legal.

Debe tenerse presente que el emplazamien to es un acto procesal diverso 
a una notificación ordinaria, grado tal que tanto su validez como su eficacia 
requieren de que su práctica se haga observándose ciertas formalidades e, 
incluso, la presencia de un funcionario judicial o fedatario público, pues se 
trata de un acto necesario para el procedimien to, porque fija en su destinata-
rio la obligación procesal de comparecer al juicio en forma, con consecuen-
cias de derecho en caso contrario e, incluso, se le puede al interesado declarar 
rebelde o continuar con el proceso aun si éste no comparece, es decir, el juicio 
seguirá su curso sin citar a dicha parte ni oírla en adelante; las oportunidades 
procesales tras el emplazamien to pueden declararse desistidas y los trámi-
tes podrían seguirse sin su participación; la formalidad más relevante es la 
comunicación cierta del juicio, no sólo mediante la puesta en aviso de las de-
más partes en el juicio, sino además con la certificación de la entrega de la 
demanda o escrito que motiva el procedimien to, aspecto que, se insiste, la dis-
tingue de las notificaciones, máxime que entabla válidamente la relación jurí-
dico procesal.

Los efectos del emplazamien to están previstos en los artícu los 309, frac-
ción I, 327 y 328 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación 

18 Datos extraídos de la foja 1 vuelta del expediente del juicio contencioso administrativo.
19 Oficios visibles a partir de la foja 286 del expediente del juicio contencioso administrativo.
20 Auto consultable a partir de la foja 469 del expediente del juicio contencioso administrativo.
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supletoria al procedimien to contencioso administrativo, los cuales estable-
cen lo siguiente:

"Artícu lo 309. Las notificaciones serán personales:

"I. Para emplazar a juicio al demandado, y en todo caso en que se trate 
de la primera notificación en el negocio."

"Artícu lo 327. De la demanda admitida se correrá traslado a la persona 
contra quien se proponga, emplazándola para que la conteste dentro de nueve 
días, aumentados con los que correspondan por razón de la distancia.

"Si el demandado residiere en el extranjero se ampliará prudentemente 
el término de emplazamien to, atendiendo a la distancia y a la mayor o menor 
facilidad de las comunicaciones.

"Cuando los demandados fueren varios, el término para contestar les 
correrá individualmente."

"Artícu lo 328. Los efectos del emplazamien to son:

"I. Prevenir el juicio en favor del tribunal que lo hace;

"II. Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el tribunal que lo em-
plazó, siendo competente al tiempo de la citación;

"III. Obligar al demandado a contestar ante el tribunal que lo emplazó, 
salvo siempre el derecho de promover la incompetencia, y

"IV. Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial."

Ahora bien, la Sala responsable, en lugar de disponer la práctica de un 
emplazamien to a la mayoría de trabajadores, se limitó a ordenar una notifi-
cación por correo con acuse de recibo, la que, finalmente, ni siquiera se en-
tendió con la interesada y, por ello, es cuestionable tanto su eficacia como 
legalidad.

En efecto, a través de los oficios **********, ********** y **********, 
de once de septiembre de dos mil trece, citados con antelación, se aprecia que 
la Sala, en lugar de disponer lo necesario para emplazar a juicio a los tercero 
interesados, se limitó a ordenar: "Se notifica acuerdo de fecha 11 de septiembre 
de 2013 CC. De la demanda y anexos a la autoridad demandada y a los terce-
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ros interesados" a **********, ********** y **********, con domicilio ubicado 
en **********, colonia **********, Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
mediante correo certificado, sin que en el acuse de recibo conste que lo hayan 
recibido los interesados; esa notificación por correo, evidentemente no puede 
considerarse como un emplazamien to formal, y la circunstancia es que sin 
ese emplazamien to válido el juicio no puede continuar ni concluirse válida-
mente, menos parar perjuicio a esa parte, pues respecto de ella no se entabló 
la relación jurídico procesal, aspecto que objetivamente trasciende al resultado 
del fallo e, incluso, afecta el orden público y la estabilidad de las sentencias.

En el caso, se destaca que la Sala responsable convalidó como si se 
tratara de un emplazamien to (notificación personal que observe las formali-
dades ante la presencia jurisdiccional) una notificación por correo, cuyos 
acuses de recibo ni siquiera fueron recibidos por los interesados, llegando al 
punto de que, por auto de diecisiete de febrero de dos mil catorce,21 se tuvo 
por precluido el derecho de los terceros interesados para comparecer a jui-
cio, permitiendo con ello el dictado de la sentencia reclamada sobre la base 
de un procedimien to viciado en agravio no sólo de las partes del juicio, sino del 
orden público.

Por lo anterior, es claro que no podía concluirse el juicio sin escuchar 
a todas las partes y, por lo mismo, fue incorrecto que la Sala Fiscal no actuara 
con todas sus facultades y posibilidades para emplazar debidamente a la ter-
cero interesada.

Cabe señalar que el emplazamien to debió realizarse de manera perso-
nal, por conducto de alguno de los actuarios de la Sala o, en su defecto, por 
medio de exhorto dirigido a la autoridad judicial federal o local con residencia 
en la ciudad que el actor citó como domicilio de esa tercero interesada.

De esta forma, como en autos no existen constancias jurídicamente vá-
lidas que sean evidencia de que los trabajadores de la empresa **********, 
efectivamente fueron emplazados como parte tercero interesada, porque ese 
aspecto requiere una notificación personal con presencia jurisdiccional y cer-
cioramien to de las circunstancias representacionales enunciadas; y como las 
notificaciones por correo que constan en autos no pueden satisfacer esta exigen-
cia, resulta claro que la sentencia reclamada y el procedimien to que, antecedió, 
vician la garantía de debido proceso prevista por el artícu lo 14 constitucional.

21 Auto visible a partir de la foja 469 del expediente del juicio contencioso administrativo.
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Por ello, al no quedar debidamente satisfecho el requisito de la noti-
ficación de los representantes de los trabajadores como tercero interesados 
en el juicio de nulidad, la Sala Fiscal decidió la controversia puesta a debate 
sin que estuviera debidamente integrada la relación jurídico procesal. De ahí 
que, en el caso, proceda conceder el amparo y la protección de la Justicia 
Federal solicitados.

Efectos del amparo otorgado:

El efecto del amparo consiste en que la autoridad responsable debe 
dejar insubsistente la sentencia reclamada y ordenar la reposición del pro-
cedimien to, para el único objeto de que se emplace personalmente a juicio a 
los terceros interesados, **********, ********** y **********, en su calidad 
de representantes de los trabajadores a quienes les atribuyó tal carácter la 
actora desde el escrito de demanda inicial, y en el supuesto de que se verifique 
alguna hipótesis que imposibilite dicho emplazamien to, requiera nuevamen-
te a la actora para que precise el nombre o domicilio de tales representantes, 
utilizando, en su caso, para ver cumplida su determinación, sólo las medidas 
de apremio establecidas en el artícu lo 59 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, cuyo texto es el siguiente:

"Artícu lo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio:

"I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal.

"Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser san-
cionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.

"Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso, y

"II. El auxilio de la fuerza pública.

"Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra el rebelde por el 
delito de desobediencia."

Hecha la notificación y cerciorada la Sala del conocimien to de su lega-
lidad, por verificarse en términos de los artícu los 67, fracción I, de la Ley Fede-
ral de Procedimien to Contencioso Administrativo, 309, fracción I, 327 y 328 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria, con asisten-
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cia o no de los terceros interesados, debidamente notificados, dicte la sentencia 
correspondiente.

Nueva reflexión en asuntos que guardan singularidad con el que ahora 
se resuelve.

No se desconoce que este tribunal sostenía, en casos análogos, el cri-
terio de que la Sala Fiscal, con fundamento en el artícu lo 365 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, debía investigar en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o, en su caso, en la Junta de Conciliación y Arbitraje, si existe registrado un 
sindicato y, en caso de que no fuera así, se solicitara a la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo su intervención, a fin de que se formara la coalición para 
la defensa de los intereses comunes de los trabajadores; inclusive, este tri-
bunal, en una integración diversa a la actual, emitió la jurisprudencia II.3o.A. 
J/9 (10a.), de rubro: "TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL QUE SE IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
A UNA EMPRESA EL REPARTO DE UTILIDADES. EFECTOS DEL AMPARO 
QUE SE CONCEDE CONTRA LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE PARA QUE 
SE EMPLACE COMO TALES A LOS TRABAJADORES DEL ACTOR."

Sin embargo, de una nueva reflexión se llega al conocimien to de que 
esa información, atinente a quién es la parte trabajadora o su sindicato y su 
domicilio, sólo corresponde otorgarla a la actora, pues se trata de un requi-
sito de procedibilidad de la demanda que sólo ella conoce, en términos del 
artícu lo 14, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo.

Consideración nueva a la que se llega estimando lo establecido en la tesis 
1a. LIII/2007, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece lo siguiente:

"PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 14, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE SE 
TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA DEMANDA CUANDO EXISTEN TERCE-
ROS INTERESADOS Y NO SE PROPORCIONE SU NOMBRE Y DOMICILIO, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL.—Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el derecho a 
la tutela judicial, contenido en el segundo párrafo del artícu lo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede verse conculcado por 
normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso 
a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de 
razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente pue-
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de perseguir el legislador. En congruencia con tal criterio, se concluye que el 
artícu lo 14, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimien to Conten-
cioso Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de 
diciembre de 2005, al prever que cuando existan terceros interesados y no 
se proporcione su nombre y domicilio se tendrá por no presentada la deman-
da, no viola el derecho a la tutela jurisdiccional, en virtud de que se trata de 
un requisito de procedibilidad razonable y proporcional a la luz del derecho al 
acceso a la justicia en tanto que es indispensable para comenzar un proceso 
jurisdiccional que salvaguarde dos elementos esenciales para el adecuado 
acceso a la jurisdicción: el equilibrio procesal y la expeditez en la impartición 
de justicia, pues si se eximiera al demandante de dicho requisito, se lesiona-
rían las garantías de audiencia, igualdad entre las partes y el acceso a la jus-
ticia de su contraparte –en este caso los terceros interesados–, ya que la parte 
afectada no podría ser llamada a juicio ni podría alegar sus resistencias y 
excepciones en el proceso. Asimismo, la exigencia de proporcionar el nom-
bre y domicilio de los terceros interesados resulta razonable en términos de 
procurar una justicia expedita, pues de dispensar al demandante de dicho 
requisito de procedibilidad el actuario o notificador se vería en la complicada 
tarea de buscar sujetos indeterminados a lo largo del país, lo que implicaría 
que los procedimien tos no podrían resolverse dentro de los plazos y térmi-
nos que establece la ley, además de que se diezmarían los recursos personales 
y materiales con que cuenta el juzgador para impartir justicia."22

A propósito de esta tesis, las consideraciones emitidas en la ejecutoria 
respectiva son del texto siguiente:

"En efecto, la obligación de establecer en la demanda el nombre y domi-
cilio del tercero interesado va encaminada a salvaguardar el equilibrio procesal 
entre las partes, pues si se le eximiera al demandante de dicho requisito ello, 
sin lugar a dudas, provocaría que la contraparte de dicho proceso, en este caso 
los terceros interesados, se vieran severamente lesionados en sus derechos, 
pues si se resolviera como lo pretende el impetrante de garantías se violarían 
sus garantías de audiencia, igualdad entre las partes y de acceso a la justicia 
que se encuentran establecidas en los artícu los 14 y 17 constitucionales.

"Es incuestionable que, para no romper con el equilibrio procesal entre 
las partes, el demandante debe proporcionar el nombre y el domicilio de los 
terceros interesados, pues de lo contrario no podría darse una adecuada impar-

22 Novena Época. Registro digital: 173217. Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXV, febrero de 2007, página 656.
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tición de justicia, ya que el demandante y demandado no tendrían las mismas 
oportunidades de defensa. Ello estriba en que, de no exigir dicho requisito, la 
parte interesada en resistir las pretensiones de la parte actora no podría ser 
llamada a proceso, pues al carecer del nombre y de un lugar determinado en 
el cual sea factible recibir notificaciones y practicar diligencias, no podría em-
plazarse al tercero interesado en términos de ley, y éste nunca podría alegar 
sus resistencias y excepciones respecto de dicho proceso.

"En esta misma tesitura, la exigencia del nombre y el domicilio de los 
terceros interesados, también resulta razonable en términos de procurar una 
justicia expedita, pues de eximir al demandante de dicho requisito de proce-
dibilidad, o exigir que se establecieran mecanismos para que una vez admitida 
una demanda, la autoridad administrativa ante la cual se ventila la controver-
sia, debieran investigar los domicilios de las contrapartes, iría en contra del 
espíritu del artícu lo 17 constitucional, pues las autoridades se verían obligadas 
a invertir una infinidad de tiempo y de recursos materiales y humanos para 
llamar a las contrapartes al proceso, lo que irremediablemente iría en detrimen-
to del tiempo de resolución de los procesos jurisdiccionales en nuestro país.

"En efecto, al carecer del nombre y domicilio de los terceros perjudi-
cados, el emplazamien to de dichos sujetos se tornaría sumamente difícil e 
interminable, pues el actuario o notificador se vería en la complicada tarea de 
buscar el nombre y residencia de sujetos indeterminados a lo largo del país, 
lo que implicaría que los procedimien tos no se resolvieran dentro de los pla-
zos y términos que establece la ley; además, se diezmarían los recursos perso-
nales y materiales con los que cuenta el juzgador para impartir justicia."23

Además, con base en las consideraciones vertidas en la ejecutoria refe-
rida, se ha reflexionado que de obligar a la autoridad administrativa ante la 
cual se ventila la controversia a investigar los domicilios de las contrapartes, 
iría en contra de lo establecido por el artícu lo 17 constitucional, pues dichas 
autoridades se verían obligadas a invertir infinidad de tiempo y recursos ma-
teriales y humanos para llamar a las contrapartes al proceso.

Inclusive, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 146/2011, sostuvo que tratándose de asuntos en los 
que se ordenara el reparto adicional de utilidades, debe emplazarse al repre-
sentante del sindicato o representante de la mayoría de los trabajadores, para 

23 Datos obtenidos de la consulta realizada al módulo "Consulta de expedientes" de la página de 
Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día ocho de abril de dos mil dieciséis.
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lo cual se deberá requerir al actor para que dé noticias de quiénes forman 
parte de esa representación, sin exigir que la autoridad jurisdiccional ante quien 
se somete el estudio de la legalidad de la resolución impugnada (en la que se 
ordena, entre otros aspectos, el reparto de utilidades), tenga que utilizar sus 
propios recursos para efectuar toda una investigación, inclusive la creación 
de un sindicato para emplazar a dicha parte tercero interesada.

La jurisprudencia a que se alude es del rubro y texto siguientes:

"REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. LOS TRABAJADORES, COMO 
TERCEROS, DEBEN SER LLAMADOS A JUICIO POR CONDUCTO DE QUIEN 
LOS REPRESENTE, CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
QUE LO ORDENA.—De los artícu los 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, 10, 
86, 130 y 133 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 7o. y 8o. del Reglamento 
de los Artícu los 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte una obliga-
ción anual de los contribuyentes en la que, concomitante con la de presentar 
la declaración anual del impuesto sobre la renta en la que se determina el 
ingreso gravable, debe fijarse, por el propio contribuyente, el monto que corres-
ponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, 
lo cual significa que también se trata de una obligación anual que considera 
para su cumplimien to un específico ejercicio fiscal. Igualmente, deriva que dicho 
reparto debe efectuarse dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que 
deba pagarse el impuesto anual y, en caso de que deba aumentarse el ingreso 
gravable declarado inicialmente para efectos fiscales, procede hacer un re-
parto adicional dentro de un plazo igual o dentro de los 30 días siguientes a 
la resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando 
haya mediado impugnación de los trabajadores. Por tanto, las resoluciones 
que ordenan el reparto adicional de utilidades como resultado de la modifica-
ción del ingreso global gravable, tienen una relación de carácter complemen-
tario con la declaración original, pues forman parte del resultado del ejercicio 
fiscal de que se trate y pueden repercutir en los derechos de los trabajadores, 
por lo que debe citarse a juicio como tercero interesado al sindicato o al re-
presentante de los trabajadores de la empresa que demandó la nulidad de 
una resolución que ordena un reparto adicional de utilidades, pues de resol-
verse en favor del actor podría privarse a aquellos trabajadores de la par-
ticipación activa en las utilidades que legalmente pudiera corresponderles; 
emplazamien to que se hará a través del representante del sindicato o de la 
mayoría de los trabajadores en caso de no existir aquél, es decir, de quien 
represente los intereses de los trabajadores en el momento de requerir al actor; 
lo que no significa que una vez establecida legalmente la obligación de realizar 
el reparto adicional de utilidades, deba considerarse para esos efectos a los 
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trabajadores que prestan sus servicios al actualizarse el mencionado reque-
rimien to, sino a los que laboraron durante el ejercicio fiscal que se corrige."

Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artícu los 34, 73 a 
79, 183, 185 y 186 y demás relativos de la Ley de Amparo vigente, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto y autoridad precisados en el resultando primero y para los efec-
tos indicados en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese este expediente.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Octavio 
Bolaños Valadez, presidente, María del Pilar Bolaños Rebollo, ponente, y Marco 
Herculano Quintana Vargas, el último como secretario de tribunal, autorizado 
para desempeñar las funciones de Magistrado de Circuito, por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el 
diez de mayo de dos mil dieciséis, con fundamento en el artícu lo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artícu lo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del propio 
Consejo; fue ponente la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia II.3o.A. J/9 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, 
Tomo 3, septiembre de 2012, página 1468.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN QUE 
SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA EL REPAR-
TO DE UTILIDADES. DEBE ORDENARSE ÚNICAMENTE A LAS 
PERSONAS Y EN EL DOMICILIO SEÑALADOS POR EL ACTOR 
[INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA II.3o.A. J/9 (10a.)]. 
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De una nueva reflexión sobre el tema, este Tribunal Colegiado de Circuito 
concluye que corresponde al actor en el juicio contencioso administra-
tivo en que se impugna la resolución que determina el reparto de utili-
dades, otorgar la información acerca de quién es la parte trabajadora 
o su sindicato, así como su domicilio, por tratarse de un requisito de 
procedibilidad de la demanda que sólo aquél conoce, en términos del 
artícu lo 14, antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo. En ese orden, la Sala ante la cual se ven-
tila la controversia debe ordenar el emplazamien to a los trabajadores, 
en su carácter de terceros interesados, únicamente por conducto de su 
representante o sindicato y en el domicilio señalados por el deman-
dante, a fin de no dejarlos en estado de indefensión, con independen-
cia del éxito o no en el desahogo de la diligencia, ya que constreñir a la 
autoridad administrativa a investigar los domicilios de las contrapartes, 
iría contra el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que la obligaría a invertir infinidad de tiempo y recursos 
materiales y humanos para ello. Por lo anterior, este órgano jurisdic-
cional interrumpe el criterio contenido en la jurisprudencia II.3o.A. J/9 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XII, Tomo 3, septiembre de 2012, página 1468, de 
rubro: "TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO EN EL QUE SE IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
A UNA EMPRESA EL REPARTO DE UTILIDADES. EFECTOS DEL AMPA-
RO QUE SE CONCEDE CONTRA LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE 
PARA QUE SE EMPLACE COMO TALES A LOS TRABAJADORES DEL 
ACTOR."

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.3o.A.197 A (10a.)

Amparo directo 374/2014. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: María del 
Pilar Bolaños Rebollo. Secretario: Enrique Orozco Moles.

Amparo directo 519/2016. Giesecke y Devrient de México. 6 de abril de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: María del Pilar Bolaños Rebollo. Secretaria: María Isabel Bernal 
Zamudio.

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio sostenido por el propio tribunal, en la diversa 
II.3o.A. J/9 (10a.), de rubro: "TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL QUE SE IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN QUE ORDENA A UNA 
EMPRESA EL REPARTO DE UTILIDADES. EFECTOS DEL AMPARO QUE SE CONCE-
DE CONTRA LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE PARA QUE SE EMPLACE COMO 
TALES A LOS TRABAJADORES DEL ACTOR.", publicada en el Semanario Judicial de 
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la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 3, septiembre de 2012, pá-
gina 1468, por lo que esta última dejó de considerarse de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 9 de abril de 2018.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. LIII/2007, 
de rubro: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 14, PE-
NÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE SE TENDRÁ 
POR NO PRESENTADA LA DEMANDA CUANDO EXISTEN TERCEROS INTERESADOS 
Y NO SE PROPORCIONE SU NOMBRE Y DOMICILIO, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 656.

Por ejecutoria del 25 de septiembre de 2017, la Segunda Sala declaró inexistente la con-
tradicción de tesis 182/2017 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 
contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de 
la denuncia respectiva.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO AL TERCERO INTERESADO 
PRIVADO DE SU LIBERTAD. CONFORME A LA INTERPRETACIÓN 
AMPLIA DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
LA MATERIA, PROCEDE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. No obstan-
te que el inciso a) de la fracción I del precepto citado se refiere únicamente al 
quejoso, al que se le deben practicar personalmente las notificaciones cuando 
se encuentra privado de su libertad, esa porción normativa debe interpretarse 
en sentido amplio. Entonces, esas comunicaciones personales también deben 
hacerse a los terceros interesados privados de su libertad, pues debe tomarse 
en cuenta que la razón por la que el legislador consideró que esas notificacio-
nes deben hacerse así, es porque la libertad deambulatoria de la parte a noti-
ficar se encuentra restringida y tiene mayor dificultad para conocer los autos 
del juicio y hacer efectivo su derecho de defensa, no porque tenga una cali-
dad específica en el juicio de amparo, sino por su situación de reclusión; de 
ahí que, por igualdad de razón, tratándose del emplazamien to al juicio cons-
titucional, la prerrogativa señalada en el precepto invocado no sólo debe apli-
carse al quejoso privado de su libertad, sino también al tercero interesado que 
se encuentra en esa misma circunstancia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.109 P (10a.)

Amparo en revisión 208/2017. 11 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. CUANDO QUIEN 
DICE SER EL DEMANDADO NO SE IDENTIFIQUE, EL NOTIFICADOR, 
ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1.176 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBE-
RÁ PROCEDER COMO SI LA PERSONA BUSCADA EN LA PRIMERA 
CITA NO SE HUBIERE ENCONTRADO. Acorde con lo dispuesto por el 
artícu lo 1.175 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado de México, 
cuando se trate del emplazamien to o primera notificación, se hará personal-
mente al demandado o a su representante en el domicilio designado, y en-
contrándolo en la primera busca, el notificador, previo cercioramien to de su 
identidad y domicilio, entenderá la diligencia con éste. En este contexto, debe 
considerarse que la exigencia legal citada, esto es, el cercioramien to de la 
identidad del buscado, tiene como finalidad que la persona se identifique 
ante el diligenciario, por un medio razonable, como la credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, la licencia de conducir, el pasa-
porte, etcétera, o bien, incluso, mediante su identificación por el conocimien to 
personal del notificador; ello, en virtud de que el objetivo de esa diligencia es 
que se tenga certeza de que el sujeto llamado a juicio se entere debidamente 
de que hay una demanda en su contra, a fin de salvaguardar estrictamente su de-
recho de audiencia tutelado en el artícu lo 14, segundo párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, cuando 
quien dice ser el demandado buscado no se identifique en alguna de las for-
mas señaladas, el notificador, atento al numeral 1.176 del código citado, de-
berá proceder como si la persona buscada en la primera cita no se hubiera 
encontrado y, entonces, dejar citatorio con la misma o alguna otra que se en-
cuentre en el domicilio, para que a hora fija del día siguiente sea entendida 
con su destinatario plenamente identificado o, en su ausencia, con cualquier 
persona que se encontrare en dicho domicilio, en este último caso, ya sin 
necesidad de cerciorarse de la identidad de la persona con quien se entienda 
el emplazamien to.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.4o.C.28 C (10a.)

Amparo en revisión 203/2015. Miguel Oaxaca Vallejo. 3 de septiembre de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera Islas.

Amparo directo 19/2016. María de los Ángeles Juárez Mendoza. 10 de marzo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica 
Herrera Islas.

Amparo en revisión 31/2016. Ricardo Plata Flores. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera Islas.
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Amparo en revisión 332/2017. Ángel García Luciano. 18 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Martínez Guzmán. Secretaria: Claudia Lissette Montaño 
Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ESTADO DE EMBRIAGUEZ. SU INTENSIDAD Y ORIGEN COMO MODA-
LIDAD DEL TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO, Y SU IMPACTO 
EN LA IMPUTABILIDAD. La intoxicación por alcohol y otras drogas es con-
siderada como una modalidad del trastorno mental transitorio; por tanto, para 
determinar su impacto en la impu tabilidad, resulta útil atender a su intensi-
dad y origen. Por su intensidad o grado, la embriaguez puede ser: i) letárgica, 
que constituye el grado máximo y da lugar a un estado de inconsciencia o 
sueño que excluye la presencia de un comportamien to humano involuntario; 
ii) plena, que produce una perturbación total de la consciencia que excluye la 
impu tabilidad; iii) semiplena, que supone una perturbación parcial que dismi-
nuye la impu tabilidad; y, iv) embriaguez de simple excitación, la cual se con-
sidera irrelevante para efectos penales. Por su origen, la embriaguez puede 
ser: i) preordenada a delinquir, la que se provoca para cometer un delito deter-
minado, ii) voluntaria simple, supone que sólo se ha buscado la embriaguez, 
iii) culposa, la que se produce imprudentemente; y, iv) fortuita, no es atribui-
ble a imprudencia alguna. Las anteriores clasificaciones conducen a estimar 
que el estado de embriaguez, como estado mental transitorio, cuando es plena, 
excluye la culpabilidad como elemento del delito; en cambio, cuando es semi-
plena, disminuye la capacidad del agente de comprender el carácter ilícito del 
hecho de determinarse de acuerdo con esa comprensión. Lo anterior, siem-
pre que dicha incapacidad no haya sido provocada para cometer el delito.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.54 P (10a.)

Amparo directo 637/2016. 20 de julio de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mer-
cado Mejía, quien no se manifestó en cuanto al tema de la tesis por considerar que 
debe reponerse el procedimien to. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: 
Casandra Arlette Salgado Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. COMO PARTE DE LA METODOLOGÍA 
DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AL ESTABLECER LOS 
HECHOS Y VALORAR LAS PRUEBAS EN UN ASUNTO, LA AUTORI-
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DAD JURISDICCIONAL DEBE PROCURAR EL DESECHAMIENTO DE 
CUALQUIERA QUE IMPIDA EL PLENO Y EFECTIVO EJERCICIO 
DEL DERECHO A LA IGUALDAD. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que el derecho de la mujer a una vida libre 
de discriminación y de violencia implica la obligación de toda autoridad juris-
diccional de actuar con debida diligencia en casos de violencia contra las 
mujeres y adoptar una perspectiva de género para evitar condicionar el acceso 
a la justicia de las mujeres por "invisibilizar" su situación particular. La pers-
pectiva de género –precisó la Primera Sala– es una categoría analítica para 
deconstruir lo que histórica, social y culturalmente se ha entendido como "lo 
femenino" y "lo masculino". Por lo cual, la obligación de juzgar con perspectiva 
de género significa reconocer la particular situación de desventaja en la cual 
históricamente se han encontrado las mujeres como consecuencia de la cons-
trucción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al 
rol que debieran asumir. Empero, como esa situación de desventaja no nece-
sariamente está presente en todos los casos, debe atenderse a las circunstan-
cias de cada asunto, para determinar si el ordenamien to jurídico o las prácticas 
institucionales tienen un efecto discriminatorio (directo o indirecto) hacia 
las mujeres (o los hombres). Sin que sea necesaria petición de parte, en tanto 
que la obligación para la autoridad jurisdiccional proviene directamente de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del bloque de regu-
laridad constitucional. En ese sentido, como parte de la metodología de juzgar 
con perspectiva de género, al establecer los hechos y valorar las pruebas en 
un asunto, la autoridad jurisdiccional debe procurar desechar cualquier estereo-
tipo o prejuicio de género, que impida el pleno y efectivo ejercicio del derecho 
a la igualdad, y considerar que el método exige, en todo momento, evitar el 
uso de lenguaje basado en estereotipos o prejuicios para impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Así, cuando el juzgador se enfrenta al caso 
en que una mujer afirma ser víctima de una situación de violencia, está ante un 
caso que amerita aplicar la herramienta de perspectiva de género para deter-
minar si efectivamente la realidad socio–cultural en que se desenvuelve la 
mujer la coloca en una situación de desventaja en un momento en que particu-
larmente requiere una mayor y particular protección del Estado, con el propósito 
de lograr una garantía real y efectiva de sus derechos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.56 P (10a.)

Amparo en revisión 128/2017. 31 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisladas 
1a. CLX/2015 (10a.) y 1a. XXVII/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHO DE LA 
MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES 
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SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPEC-
TIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACION." 
y "JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METO-
DOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACION.", publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación de los viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y 10 de marzo de 
2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libros 18, Tomo I, mayo de 2015, página 431 y 40, Tomo I, marzo de 2017, 
página 443, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTINCIÓN DE DOMINIO. SI EXISTE PRUEBA DEL ARRENDAMIENTO 
Y DE QUE SUS TÉRMINOS SE LLEVARON A CABO NORMALMENTE, 
ELLO HACE PRESUMIR, A FAVOR DEL PROPIETARIO-ARRENDADOR 
DEL INMUEBLE, QUE DESCONOCÍA LA INDEBIDA UTILIZACIÓN DE 
DICHO BIEN Y QUE SU ACTUACIÓN HA SIDO DE BUENA FE. Cuando 
se ejerza la acción de extinción de dominio sobre un inmueble perteneciente a 
una persona a quien no se atribuye participación en la comisión de un hecho 
ilícito y si del análisis conjunto del material probatorio de autos se acredita la 
existencia de una relación de arrendamien to –en tanto se exhiben los contra-
tos respectivos que cubren los requisitos legales esenciales para su eficacia 
y no se alega ni demuestra su falta de autenticidad o invalidez–, así como que 
los términos en que se desarrolló dicha relación evidencian la legal actuación 
del arrendador-propietario, ello se traduce en la eficacia probatoria del arren-
damien to para demostrar el uso legal del inmueble controvertido y la ac-
tuación de buena fe del propietario. Lo anterior, porque la relación jurídica 
aludida se ha identificado legalmente, en términos generales, como un acuerdo 
en el que ambas partes se obligan recíprocamente, quedando el uso y goce 
temporal de la cosa arrendada a disposición de una persona distinta al arren-
dador; de ahí que si en el juicio de extinción de dominio existe prueba acerca 
del arrendamien to, así como de que sus términos se llevaron a cabo normal-
mente, ello hace presumir, a favor del propietario-arrendador del inmueble, 
que desconocía la indebida utilización de dicho bien y que su actuación ha 
sido de buena fe; máxime si no existen medios de convicción que evidencien 
lo contrario, esto es, que el afectado hubiere actuado participando –directa o 
indirectamente– en el hecho ilícito, o bien, diseñando o realizando algún me-
canismo de ocultamien to de los bienes objeto del delito, ni que dolosamente 
hubiere ocultado información relevante a la autoridad competente. La efica-
cia probatoria del arrendamien to en los términos señalados, permite garanti-
zar el adecuado ejercicio de la carga de la prueba dinámica aplicable en este 
tipo de asuntos, así como que la autoridad que participa como actora en los 
juicios de extinción de dominio, no actúe arbitrariamente, sino que deba cum-
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plir con la finalidad que persigue su acción, esto es, combatir a la delincuen-
cia organizada.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.C.100 C (10a.)

Amparo directo 220/2017. Gobierno del Distrito Federal (Hoy Ciudad de México). 4 de 
mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Edith E. Alarcón Meixueiro. Secreta-
rio: Hiram Casanova Blanco.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FEMINICIDIO. EN CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL CASO GONZÁLEZ Y OTRAS (CAMPO 
ALGODONERO) VS. MÉXICO, LOS DATOS DE VIOLENCIA PREVIA 
Y CONCOMITANTE AL ASESINATO DE UNA MUJER, SON ELEMEN-
TOS QUE DEBEN CONDUCIR A LA CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS 
EN ESTE DELITO. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
González y otras (campo algodonero) vs. México, estableció un estándar para 
la protección de los derechos de la mujer en la investigación de delitos que se 
relacionen con homicidios de mujeres, entre otros, con base en una perspec-
tiva de género. En cumplimien to a esa obligación, la existencia de datos de 
violencia previa y concomitante al asesinato de una mujer, son elementos que 
necesariamente deben conducir a la calificación de los hechos en el delito 
de feminicidio, pues actualizarlos en la hipótesis relativa al homicidio, conlle-
varía invisibilizar tanto el contexto de violencia de la víctima, como las accio-
nes afirmativas realizadas en la investigación y juzgamien to de la violencia 
contra mujeres.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉ-
SIMO SEGUNDO CIRCUITO.

XXII.P.A.18 P (10a.)

Amparo directo 157/2017. 19 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Barajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTOR-
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GADA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTITUIDA POR LA AUDIENCIA 
DE REMATE TANTO FORMAL COMO MATERIAL.

AMPARO EN REVISIÓN 336/2016. 26 DE ABRIL DE 2017. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: FRANCISCO JAVIER SANDOVAL LÓPEZ. PONENTE: VÍCTOR 
FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS. SECRETARIO: KARLO IVÁN GONZÁLEZ 
CAMACHO.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Consideraciones y fundamentos jurídicos. En su único agra-
vio, los recurrentes aducen que la sentencia impugnada viola por su inexacta 
o incorrecta aplicación, lo dispuesto por el artícu lo 107, fracción IV, de la Ley 
de Amparo y el principio de congruencia que toda resolución debe acatar.

Lo anterior, porque contrario a lo que consideró el a quo para decretar 
el sobreseimien to, la orden de remitir los autos del juicio especial mercantil 
********** al notario público a efecto de que tire la escritura correspondiente 
del inmueble en favor de la actora, sí constituye la última resolución dictada 
en el periodo de ejecución de sentencia.

Señalan que no inadvierten que en la sentencia que se pretende ejecu tar, 
se estableció (resolutivo segundo), que de no realizarse el pago de las pres-
taciones objeto de condena, se ordenaría la entrega a la actora, del inmueble con 
que se garantizó el pagaré del contrato de crédito, para los efectos de su rema te 
en términos del capítulo aplicable a este asunto, es decir, no ignora que según 
lo establecido en dicho fallo, habría remate, mismo que evidentemente no se 
ha realizado.

Empero, refieren, mediante los actos reclamados lo que se está pro-
curando no es el cumplimien to de esa sentencia, sino modificar lo resuelto, 
porque lo que la ejecutante pretende es que se le entregue la posesión del 
inmueble dado en garantía y que se otorgue la escritura en que se extinga 
del fideicomiso el derecho que ellos tienen sobre dicho inmueble, en razón de 
que en opinión de la tercero interesada, el quántum de la deuda es superior 
al valor del inmueble, y lo que pretende y la Juez responsable le está autori-
zando es, precisamente, la adjudicación directa a través del propio fideico-
miso "…ya que no puede adjudicarse el dominio directo porque está ubicado 
dentro de la franja a que se refiere el artícu lo 27, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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Esto, expresan, evidencia un indebido análisis de las constancias de 
autos y, por ende, una resolución carente de congruencia interna y externa.

En esa tesitura, sostienen, el acuerdo de 5 de abril de 2016 (génesis del 
acto reclamado), que entre otras muchas cuestiones acordó favorablemente 
la petición de la ejecutante de remitir los autos al notario público designado, 
es ilegal.

En efecto, dicen, la extinción de sus derechos a través del establecimien to 
de un fideicomisario único (**********), equivale a una adjudicación a favor de 
la actora, que es la forma en que podría "adquirir" el inmueble, porque por su 
condición de extranjera, tampoco puede adquirir su dominio directo, por prohi-
bición constitucional.

Insisten en que el a quo no vislumbró que el propósito de la actora es 
adjudicarse el inmueble sin que medie un procedimien to de remate o como 
si éste se hubiera llevado a cabo.

Lo anterior es fundado.

Previo a señalar las razones de este aserto, es pertinente delinear a 
grandes rasgos las razones que impulsaron al legislador a crear el proce-
dimien to judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda sin 
transmisión de posesión y fideicomiso de garantía y en qué consiste.

En México, los procedimien tos judiciales, en términos generales, se ca-
racterizan por su lentitud y la multiplicidad de acciones incidentales que sólo 
retrasan la resolución de conflictos. Es por ello que los artícu los 1414 Bis a 
1414 Bis 20 del Código de Comercio precisan un mecanismo de ejecución 
ad hoc que, en principio, resulta más ágil y efectivo para la prenda sin trans-
misión de posesión y el fideicomiso de garantía. Este mecanismo comprende 
2 vías posibles: una extrajudicial y otra judicial.

Como se aprecia de la exposición de motivos, la reforma al Código de 
Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2000, 
tuvo como origen una iniciativa del Ejecutivo que pretendía crear una legislación 
autónoma, denominada "Ley Federal de Garantías de Crédito".

En dicha iniciativa, la necesidad de emitir esa ley se justificó de la si-
guiente manera:
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"Con base en el diagnóstico de la situación que guarda el régimen legal 
vigente en materia de otorgamien to, registro y recuperación del crédito, basado 
en un amplio estudio de derecho comparado realizado con objeto de conocer 
experiencias exitosas de otros países, se ha concluido que tal régimen es obso-
leto, mermándose con ello la contribución que el crédito puede hacer al de-
sarrollo económico de México.

"El régimen legal mexicano sobre garantías, inspirado en teorías sur-
gidas en el siglo XVIII, establece requisitos distintos para la constitución, el 
perfeccionamien to y la ejecución de los diferentes tipos de garantías. Las in-
suficiencias de la ley se colman con disposiciones de los códigos de comer-
cio y civiles que no están adaptados al contexto económico y comercial de 
las actuales operaciones financieras y presenta limitaciones tanto por lo que 
respecta a los sujetos que pueden otorgar ciertos tipos de créditos, como en 
cuanto al tipo de bienes muebles susceptibles de ofrecerse en garantía.

"Los actos jurídicos mediante los cuales se constituyen las garantías, 
quedan sujetos a formalidades y registros costosos, lentos e ineficientes. Ade-
más, los procedimien tos de suspensión de pagos y quiebra, entorpecen seria-
mente las posibilidades de que los acreedores puedan disponer y hacer efectivas 
sus garantías oportunamente. Los procedimien tos de ejecución, tienen una 
duración excesiva y, por ende, encarecen el costo del crédito.

"Esta situación origina que el crédito no fluya normalmente, principal-
mente hacia las actividades socialmente más aceptables, y que el que existe 
resulte más costoso de lo debido.

"En México existe una marcada predisposición a otorgar créditos sólo en 
favor de aquellas personas que están en condiciones de otorgar bienes in-
muebles en garantía o el aval de una persona que cuente con dichos bienes. 
Esta situación obedece a que los acreedores estiman que los bienes inmue-
bles mantienen su valor durante el largo proceso de ejecución, tal valor guarda 
una proporción adecuada con relación al costo de tales procesos y la legislación 
aplicable a la Constitución y el registro de la hipoteca inmobiliaria, les brinda 
cierta protección.

"Los acreedores se resisten a tomar garantías sobre bienes muebles por 
diversas razones, entre las que destacan: una legislación inapropiada; la nece-
sidad por razones legales o de riesgo, de que el bien dado en garantía se en-
tregue al acreedor; y al hecho de que los procedimien tos para la recuperación 
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y ejecución de las garantías son lentos y costosos, sin olvidar que los regis-
tros públicos resultan inadecuados.

"La predisposición en favor de la garantía sobre bienes inmuebles, res-
tringe el acceso al crédito, especialmente de los pequeños y medianos em-
presarios, los cuales no son dueños de inmuebles o no tienen sus títulos de 
propiedad en orden. Las leyes no parecen estar hechas para los más pobres, 
que sólo cuentan con su capital humano y generalmente necesitan adquirir 
bienes muebles (mercancías para revender, herramientas, fertilizantes, equipo 
de transporte, etc.) para hacer su trabajo, bienes que no les sirven de garantía 
para su adquisición a crédito.

"La predisposición a preferir bienes inmuebles como garantía, también 
castiga a los intermediarios y distribuidores en su propia obtención de crédito 
y, por consecuencia, en la capacidad natural que tienen de otorgarlo a pe-
queños empresarios.

"En otras partes del mundo, el crédito de intermediarios y distribuidores 
es un negocio altamente competitivo y lucrativo, que compite con el crédito 
institucional en forma eficaz. Los intermediarios y distribuidores son magní-
ficos conductos para proveer crédito a los pequeños empresarios, con quie-
nes tienen trato frecuente, por lo que conocen su comportamien to e historial 
crediticio. Además, tienen ventajas en cuanto a la ejecución de las garantías, 
por estar en el mercado de los bienes respectivos.

"La evidencia a la vista de diversos estudios sobre el tema, apunta a que 
en México existe un importante potencial de aumento del crédito a los sectores 
agropecuario y de la pequeña y mediana empresa, el cual podría detonarse si 
se contara con un sistema legal de garantías menos riesgoso para garantizar 
créditos con bienes muebles, lo cual se traduciría en aumento de la inversión, 
de la producción y del empleo y, por ende, del crecimien to económico.

"El financiamien to para la vivienda, es una de las actividades en las 
cuales se materializa más palpablemente la contribución que el crédito hace 
al desarrollo social y económico, en vista del gran número de insumos que 
demanda el proceso de construcción de la vivienda y a que se trata de una 
industria intensiva en el uso de mano de obra.

"Aun cuando en esta materia se cuenta con una legislación sustantiva 
que podría considerarse como relativamente adecuada, las disposiciones adje-
tivas que regulan la ejecución de la garantía en caso de incumplimien to del 
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deudor y la eficiencia de los procedimien tos judiciales correspondientes, son 
francamente malas. El tiempo que consume hacer efectiva una garantía real 
sobre casas habitación es muy prolongado y solamente se recupera una frac-
ción de cada peso prestado.

"Esta situación, obliga a la aplicación de márgenes muy elevados en los 
créditos vigentes, para compensar el costo de la cartera vencida.

"El crédito bancario para nuevas operaciones está prácticamente de-
tenido y sólo se concede con márgenes elevados y luego de estudios muy 
prolongados para analizar la capacidad de pago e historial crediticio del soli-
citante de crédito.

"En otras partes del mundo, en las cuales gozan de procedimien tos ju-
diciales expeditos para resolver los casos de deudores incumplidos, los már-
genes de intermediación son reducidos y el crédito se otorga en una o dos 
semanas, sin mayor investigación respecto a la capacidad de pago del deu-
dor o su historial crediticio. El acreedor basa su decisión en dos factores: el 
monto del enganche, que le sirve de reserva para absorber los gastos de eje-
cución, y la eficiencia del régimen legal de ejecución de la garantía en caso 
de incumplimien to.

"Bajo estas condiciones, existe el crédito necesario para satisfacer la 
demanda de compra de casas a crédito, a tasas de interés más razonables 
que las observadas en México, lo que constituye un apoyo muy importante para 
la industria de la construcción, los adquirientes de vivienda a crédito y, desde 
luego, para el desarrollo social y económico del país.

"Las instituciones financieras, a la luz de la mala experiencia que han 
tenido en la recuperación, por vía judicial, de su cartera vencida en los años 
recientes, no se muestran optimistas en cuanto al crecimien to de su cartera 
de crédito, manifestando una marcada preferencia a canalizar los recursos que 
captan en el mercado, hacia la compra de valores gubernamentales.

"Esta situación apunta a que, de no tomarse medidas, la atonía que se 
observa en el otorgamien to de crédito bancario desde hace ya varios años, 
se mantendrá por algún tiempo.

"Los estudios realizados por la comisión redactora, llevaron a la con-
clusión de que la modernización del régimen en materia de garantías debía 
reunir, al menos, las características siguientes:
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"Hacer accesible el crédito a los deudores, permitiendo su otorgamiento 
a todo tipo de acreedores, sin dar preferencias en cierto tipo de operaciones a 
los acreedores institucionales.

"La regulación debe ser sencilla y permitir al deudor otorgar en garantía 
cualquier bien mueble con valor económico, corporal e incorporal que obre en 
su patrimonio o que vaya a ser adquirido por el deudor en el futuro, mediante 
procedimien tos ágiles y de bajo costo.

"Además, debe permitirse que la garantía real sobre un bien mueble, 
pueda extenderse a otros bienes que se deriven como fruto o producto del 
bien originalmente dado en garantía, así como a cualquier bien o dinero que 
el acreditado reciba en pago por la venta del bien dado en garantía.

"Resulta indispensable contar con mecanismos simples y baratos para 
el registro de las garantías, a fin de que los acreedores puedan informarse 
sobre garantías preexistentes; tengan claridad y precisión acerca de su prela-
ción respecto a todo tipo de acreedores, y puedan notificar por esa vía a futuros 
acreedores acerca de las garantías constituidas a su favor.

"El régimen debe ofrecer a los acreedores mecanismos baratos, rápi-
dos y confiables, para hacer efectivas las garantías a su favor, en caso de que 
los deudores no paguen oportunamente, contando con la intervención expe-
dita de las autoridades judiciales.

"Por encima de todo lo demás, los derechos del deudor ante posibles 
abusos por parte del acreedor en la ejecución de las garantías, deben quedar 
suficientemente salvaguardados."

La Cámara de Origen (Dipu tados), bajo las mismas bases, también pre-
sentó una iniciativa en la que consideró necesario incorporar en la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito 2 nuevas figuras para la constitución de 
garantías, que se denominarían prenda sin transmisión de posesión y fideico-
miso de garantía.

Tal iniciativa destacó que para poder alcanzar los propósitos que ins-
piraban la creación de estas figuras, era necesario establecer procesos es-
pecíficos de ejecución de las garantías otorgadas al amparo de las mismas, 
los cuales se propuso incluir en el Código de Comercio, vía adición de un título 
tercero Bis al Código de Comercio.

Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, 
que dictaminaron las iniciativas en comento, fueron coincidentes en que ambas 
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"buscan facilitar los procesos de otorgamien to y recuperación del crédito a fin 
de que el mismo fluya hacia las distintas actividades productivas y, de esta 
manera, apoye el desarrollo económico y social del país, sobre todo en lo que 
respecta al crédito para la pequeña y mediana empresas, así como para la com-
pra de vivienda, entre otros."

Luego de su discusión en ambas Cámaras y aprobación por la Revi-
sora (Senadores), la reforma se aprobó y, entre otros cambios, y en lo que 
aquí interesa, trajo consigo la adición de un título tercero Bis al Código de 
Comercio.

A. Procedimien to extrajudicial de ejecución de garantías.

Este procedimien to es opcional y no es necesario agotarlo para iniciar 
la instancia judicial según lo dispuesto por los artícu los 1414 Bis a 1414 Bis 6 
del Código de Comercio. Esta vía es la idónea cuando no existe controversia 
alguna entre las partes sobre la exigibilidad del crédito, su monto y la entrega 
de los bienes objeto de la garantía, aunque como lo evidencian los anteceden-
tes de este asunto, no siempre es fructífero.

Para iniciarlo se realiza un avalúo de los bienes a través de un perito que 
puede ser designado por las partes en el contrato o en un momento posterior 
o por cualquier otro procedimien to que acuerden las partes por escrito.

Debido a que el objetivo es que el deudor ponga a disposición del acree-
dor los bienes objeto de la garantía, éste debe realizar un requerimien to formal 
por medio de un fedatario público que, a su vez, da fe de su entrega material y 
expide un acta pormenorizada que detalla el inventario. El acreedor queda como 
depositario judicial hasta que se realice la venta de los mismos.

En caso de que el deudor se opusiera a entregar los bienes al pago del 
crédito o no se pudieran poner de acuerdo en quién va a realizar el avalúo, o 
cuando éste no fuere posible, se da por terminada esta vía y se procede por 
la judicial.

B. Procedimien to judicial de ejecución de garantías.

Para iniciar esta vía, el acreedor debe presentar un escrito de demanda 
y acompañar el contrato con un informe o estado de cuenta sobre el saldo que 
el deudor debe cubrir; si el acreedor es un banco (como en el caso), el estado de 
cuenta debe ser certificado.
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Los términos del procedimien to se reducen considerablemente; el Juez 
admite la demanda en un plazo no mayor a 2 días y emite un auto (de man-
damien to en forma), para que el deudor sea requerido y pague el adeudo o, 
en su caso, haga entrega material de los bienes objeto de la garantía al acree-
dor, el cual se convierte en depositario judicial con el deber de informar al 
Juez la ubicación de los bienes en tanto se realiza su venta.

Si el deudor no realiza el pago ni entrega los bienes, el Juez lo emplaza 
a juicio en el mismo auto y le concede 5 días para que conteste la demanda y 
oponga las excepciones que correspondan. Estas últimas son limitadas, según 
lo establecido en la ley, además de que el Juez es conminado a desecharlas 
de plano cuando son notoriamente improcedentes o cuando no se acom-
pañan las pruebas documentales respectivas.

En el mismo auto en el cual el Juez tiene por contestada o no la de-
manda, se admiten o desechan las pruebas, según corresponda, y se otorga 
al acreedor un plazo de 3 días para que las estudie. Transcurrido este plazo, se 
señala fecha y hora para la audiencia de desahogo correspondiente, donde 
se harán los alegatos y se dictará la sentencia. Esto debe realizarse dentro de los 
10 días siguientes.

El proceso es expedito, ya que no existe un periodo probatorio distinto 
al de los alegatos y la audiencia para dictar sentencia. Obviamente, si el deu-
dor se allana a la demanda, el Juez procede de manera inmediata a dictar 
sentencia definitiva.

Dictada la sentencia se procede al avalúo y, posteriormente, a la venta 
de los bienes objeto de la garantía, esta última puede realizarse por el Juez que 
presidió el juicio o por un fedatario público.

Para la venta existen varias reglas aplicables. Las más destacadas son:

a) Se notifica al deudor la realización de la venta y se publica en un perió-
dico un aviso con la descripción de los bienes, su valor y, el día y la hora en 
que se realizará la venta.

b) Si no se venden en la primera ocasión, cada semana se reduce su 
valor en 10%. Cuando se llegue a un valor equivalente o menor al monto del 
adeudo, el acreedor puede optar por adjudicarse los bienes.

c) Si el valor de los bienes es igual al monto del adeudo condenado, 
quedará liquidado totalmente el crédito respectivo, sin corresponder en con-
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secuencia acción o derecho alguno a la parte actora para ejercitar o hacer valer 
con posterioridad en contra del demandado, por lo que respecta al contrato 
base de la acción.

En este caso, el actor podrá disponer libremente de los bienes objeto 
de la garantía.

d) Si el valor de los bienes es menor al monto del adeudo condenado, 
el actor podrá disponer libremente de los bienes objeto de la garantía y con-
servará las acciones que en derecho le correspondan, por la diferencia que 
no le haya sido cubierta.

e) Si el valor de los bienes es mayor al monto del adeudo condenado, 
la parte actora, según se trate y una vez deducido el crédito, los intereses y los 
gastos generados, entregará al demandado el remanente que corresponda 
por la venta de los bienes.

El Juez puede multar al deudor y ordenar medios de apremio, como el 
auxilio de la fuerza pública, en caso de que no haga entrega de los bienes. 
Por otro lado, el deudor también está protegido, ya que el Juez puede imponer 
al actor, en caso de que no se entregue el remanente del valor del inmueble, 
medidas de apremio y le ordenará pagar una pena equivalente de 100 y hasta 
3000 veces el salario mínimo diario general vigente en la Ciudad de México, 
en las fechas de incumplimien to, por día transcurrido, mientras subsista el 
incumplimien to.

Lo anterior se aprecia del análisis de los artícu los 1414 Bis a 1414 Bis 20.

Como se advierte, en ambos procedimien tos la peculiaridad es que, colo-
cados en el ámbito del deber ser, el deudor debe entregar la posesión mate-
rial del mueble o del inmueble a través del que se garantizó la prenda o el 
fideicomiso al acreedor, quien queda como depositario (no tiene opción), lo que 
facilita su posterior venta judicial.

Se trata de una inversión de lo que ocurre ordinariamente, donde la en-
trega de la posesión material, vía adjudicación, siempre es posterior a la veri-
ficación de la venta judicial, su aprobación y la consecuente escrituración.9

9 Cfr. Jurisprudencia PC.I.C. J/38 C (10a.), emitida por el Pleno en Materia Civil del Primer Cir-
cuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
octubre de 2016, Tomo II, página 966 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 
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En efecto, en un juicio ordinario la posesión material del bien inmueble 
no se entrega, sino hasta después de que se efectúa la escrituración.

Como lo evidencia el caso justiciable, tal escenario ideal pensado por 
el legislador es de difícil realización, ante la oposición del deudor.

Ahora bien, para efectos de este estudio, es importante transcribir el 
contenido de los artícu los 1414 Bis 16 y 1414 Bis 17:

"Artícu lo 1414 Bis 16. El Juez debe presidir la audiencia, ordenar el de-
sahogo de las pruebas admitidas y preparadas, y dar oportunidad a las partes 
para alegar lo que a su derecho convenga, por escrito o verbalmente, sin 
necesidad de asentarlo en autos en este último caso. Acto continuo, el Juez 
dictará sentencia, la que será apelable únicamente en efecto devolutivo."

"Artícu lo 1414 Bis 17. Obtenido el valor de avalúo de los bienes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 1414 Bis, se estará a lo siguiente:

"I. Cuando el valor de los bienes sea igual al monto del adeudo con-
denado, quedará liquidado totalmente el crédito respectivo, sin corresponder 
en consecuencia acción o derecho alguno a la parte actora para ejercitar o 
hacer valer con posterioridad en contra del demandado, por lo que respecta 

de octubre de 2016 a las 10:31 horas», de título, subtítulo y texto siguientes: "ADJUDICACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA QUE PUEDAN ENTREGARSE AL 
ADJUDICATARIO ES NECESARIA SU PREVIA ESCRITURACIÓN. El artícu lo 525 del Código de Pro-
cedimien tos Civiles para el Distrito Federal prevé la entrega inmediata de la posesión de un in-
mueble en dos supuestos específicos: 1) a la persona que corresponda derivado de una sentencia 
o determinación en la que así se ordena; y, 2) a la persona a cuyo favor se fincó el remate apro-
bado. En este último supuesto, para que pueda materializarse dicha entrega es menester que, 
acorde al análisis sistemático de los artícu los 581, 589 y 590 del ordenamien to legal citado, una vez 
aprobado el remate y consignado el precio de la venta, y ante la contumacia de la parte vencida, 
el Juez firme la escritura respectiva, con el objeto de formalizar la adjudicación y entregar tanto el 
título de propiedad, como la posesión del inmueble. Lo anterior, porque acorde a la exposición de 
motivos relativa a la reforma al mencionado numeral 589, publicada en la Gaceta Oficial del Dis-
trito Federal el 8 de noviembre de 2007, el legislador sostuvo que la razón de dicha formalización 
atiende a que la firma de la escritura es un acto que no sólo atañe al cumplimien to de una obli-
gación civil que un acreedor puede exigir, sino a una orden judicial, como parte conclusiva del 
procedimien to que se ejerce en vía de apremio y en la que el Juez hace efectiva su resolución 
soberana; de lo que se colige que esas disposiciones no generan duda de la intención del legisla-
dor y, por tanto, que la autoridad judicial esté obligada a su aplicación literal, es decir, conforme 
a la letra de la ley, como ordena el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos."
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al contrato base de la acción. En este caso, el actor, podrá disponer libremente 
de los bienes objeto de la garantía;

"II. Cuando el valor de los bienes sea menor al monto del adeudo 
condenado, el actor, podrá disponer libremente de los bienes objeto de 
la garantía y conservará las acciones que en derecho le corresponda, 
por la diferencia que no le haya sido cubierta, conforme lo establecen 
las leyes correspondientes.

"Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los créditos a la 
vivienda por un monto inferior a 100,000 unidades de inversión (UDIS), siempre 
que se haya pagado cuando menos el 50% del saldo insoluto del crédito. En este 
caso el valor del bien dado en garantía, actualizado a UDIS, responderá por el 
resto del crédito otorgado, sin corresponder en consecuencia acción o dere-
cho alguno sobre otros bienes, títulos o derechos que no hayan sido dados 
en garantía a la parte actora para ejercitar o hacer valer con posterioridad en 
contra del demandado, por lo que respecta al contrato base de la acción.

"En ningún caso y bajo ninguna forma se podrá renunciar a este 
derecho;

"III. Cuando el valor de los bienes sea mayor al monto del adeudo con-
denado, la parte actora, según se trate y una vez deducido el crédito, los in-
tereses y los gastos generados, entregará al demandado el remanente que 
corresponda por la venta de los bienes.

"La venta a elección del actor se podrá realizar ante el Juez que 
conozca del juicio o fedatario público, mediante el procedimien to 
siguiente:

"a) Se notificará personalmente al demandado, conforme a lo seña-
lado en el libro quinto, capítulo IV, del título primero de este código, el día y la 
hora en que se efectuará la venta de los bienes a que se refiere el inciso 
siguiente. Dicha notificación deberá realizarse con cinco días de anticipa-
ción a la fecha de la venta;

"b) Se publicará en un periódico de la localidad en que se encuentren 
los bienes por lo menos con cinco días hábiles de antelación, un aviso de 
venta de los mismos, en el que se señale el lugar, día y hora en que se pre-
tenda realizar la venta, señalando la descripción de los bienes, así como el 
precio de la venta, determinado conforme al artícu lo 1414 Bis.
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"En dicha publicación podrán señalarse las fechas en que se realiza-
rán, en su caso, las ofertas sucesivas de venta de los bienes. Cada semana 
en la que no haya sido posible realizar la venta de los bienes, el valor mínimo de 
venta de los mismos, se reducirá en un 10%, pudiendo el actor, a su elección, 
obtener la propiedad plena de los mismos cuando el precio de dichos bienes 
esté en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones I o II de este 
artícu lo.

"El demandado que desee que se realicen más publicaciones relativas 
a la venta de los bienes podrá hacerlo directamente a su costa, y

"c) Realizada la venta de los bienes, si el precio de venta de los mis-
mos fuera superior al monto del adeudo, el actor procederá a entregar el rema-
nente que corresponda al demandado en un plazo no mayor de cinco días, una 
vez que se haya deducido el monto del crédito otorgado, incluyendo intereses 
y demás gastos incurridos para la venta, en efectivo, cheque de caja o me-
diante billete de depósito a favor de la parte demandada a través del fedatario." 
(énfasis añadido)

De lo preinserto, se advierte que en el procedimien to judicial de eje-
cución, luego del dictado de la sentencia, siempre habrá una etapa de remate o 
venta, que puede ser judicial o privada (ante notario público), a elección del actor.

La necesidad de un avalúo, realizado conforme al artícu lo 1414 Bis del 
Código de Comercio (perteneciente al procedimien to extrajudicial), la obli-
gación de notificar personalmente al deudor, para efectos de su asistencia y 
la publicación del aviso correspondiente, evidencian dicha afirmación (aunque 
como se verá, sólo en un caso se procede propiamente a la venta del bien).

Dicha venta concluirá con 3 escenarios posibles determinados por el 
valor de los bienes y del monto adeudado.

En los primeros 2 supuestos (cuando el valor de los bienes sea igual o 
menor al monto del adeudo condenado), la venta culmina con la adjudicación 
directa del bien al actor.10

10 Una adjudicación de este tipo se encuentra en el artícu lo 1412 Bis del Código de Comercio, 
perteneciente al título tercero, intitulado "De los juicios ejecutivos.", que en relación con los bie-
nes embargados establece:
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En estas hipótesis, en realidad inició el procedimien to de remate, sólo 
que concluyó anticipadamente debido al resultado particular del avalúo del 
bien materia de la controversia, es decir, que no hubo necesidad de llamar 
a interesados a comparecer a la audiencia respectiva con la finalidad de que 
ese inmueble lo adquiriera el mejor postor.

La frase "podrá disponer libremente de los bienes objeto de la garantía", 
que indudablemente tiene connotación de dominio pleno y el hecho de que se 
establezca, en el primer supuesto, que no se conserva acción a ejercitar con 
posterioridad y, en el segundo, que se conserva acción para ejercitar por el 
remanente, son indicativos de esta conclusión.

Esta conclusión queda corroborada con lo que establece el artícu lo 
1414 Bis 17, fracción III, inciso b), párrafo segundo, que regula la publicación 
del aviso de venta y, en lo que interesa, establece:

"En dicha publicación podrán señalarse las fechas en que se reali-
zarán, en su caso, las ofertas sucesivas de venta de los bienes. Cada semana 
en la que no haya sido posible realizar la venta de los bienes, el valor mínimo 
de venta de los mismos, se reducirá en un 10%, pudiendo el actor, a su elec-
ción, obtener la propiedad plena de los mismos cuando el precio de dichos 
bienes esté en alguno de los supuestos a que se refieren las (sic) fracción I de 
este artícu lo."

Como se aprecia, la depreciación del inmueble que originalmente tiene 
un valor superior al adeudo condenado, puede ocasionar que se llegue a los 
supuestos del artícu lo 1414 Bis 17, fracciones I y II, en cuyo caso, la adjudi-
cación ya no será a favor de un postor ajeno a la controversia (indirecta), sino 
a favor del actor (directa).

De lo hasta aquí expuesto y dadas las peculiaridades advertidas, con-
viene preguntarse para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirec-
to ¿cuál es aquí la última resolución dictada en el procedimien to de remate?

La Ley de Amparo define que ésta es "aquella que en forma definitiva 
ordena el otorgamien to de la escritura de adjudicación y la entrega de los bie-

"Artícu lo 1412 Bis. Cuando el monto líquido de la condena fuere superior al valor de los bienes 
embargados, previamente valuados en términos del artícu lo 1410 de este código, y del certificado 
de gravámenes no aparecieren otros acreedores, el ejecutante podrá optar por la adjudicación 
directa de los bienes que haya en su favor al valor fijado en el avalúo."
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nes rematados" y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ya precisó (debido a la inclusión de la conjunción copulativa "y"), que en el 
procedimien to de remate "…para efectos de la procedencia del juicio de am-
paro indirecto, la resolución definitiva impugnable, es la que indistintamente 
ordena otorgar la escritura de adjudicación, o bien entregar la posesión de 
los bienes inmuebles rematados."11

No obstante, como se indicó, de los 3 supuestos que definen la forma 
en que concluye el remate en este tipo de procedimien to, sólo uno conducirá 
al dictado de una resolución de esa naturaleza y contenido.

En efecto, en los primeros 2 supuestos (fracciones I y II del artícu lo 1414 
Bis 17), la adjudicación a favor del actor es directa y ocurre ipso facto en el curso 
mismo de la audiencia correspondiente, lo cual es congruente con la natura-
leza y los fines que motivaron al legislador a crear los procedimien tos de eje-
cución en análisis (pronta recuperación del crédito).

Sólo en el tercer supuesto (fracción III del citado dispositivo), único caso 
de una verdadera venta y aunque la ley no lo mencione expresa y detallada-
mente, habrá una resolución que ordene que se adjudique el inmueble a favor 
de un postor.

Por otra parte, debido al hecho de que en estos procedimien tos el deudor 
debe desde el inicio entregar la posesión material del bien dado en garantía, 
en el caso de que se cumpla dicha obligación, es manifiesto que no existirá una 
resolución dictada con posterioridad a la venta, que ordene tal extremo.

Por el contrario y dicho sea de paso, en lo que constituye un supuesto 
contrario al espíritu de la ley que da al traste con todo el diseño legislativo 
de los procedimien tos de ejecución en análisis, se estima que sí existirá una 
resolución que ordene la entrega del bien rematado en el caso de que el deu-
dor no acate la condena que tenga por materia esa entrega (pues en ese caso 

11 Jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 29, abril de 2016, Tomo II, página 1066 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
22 de abril de 2016 a las 10:22 horas», de título y subtítulo: "REMATE. PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, 
ES LA QUE INDISTINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN, O BIEN 
ENTREGAR LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)."
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no es válido afirmar que la orden primaria acaecida por virtud del auto con 
efectos de mandamien to en forma, que ordena dicha entrega, pueda ser consi-
derada la última resolución).

Empero, a este respecto surge un problema que es preciso dilucidar, 
pues ante el desacato de la deudora a cumplir la condena, es manifiesto que 
la orden de entrega de la posesión material será una constante en la fase 
ejecutiva.

Las constancias del juicio del que derivan los actos reclamados así lo 
evidencian, pues en varios acuerdos se ha ordenado dicha entrega (de ma-
nera infructuosa); incluso, la juzgadora estimó que para materializar la petición 
de la actora, de escriturar el inmueble a su favor (hecha bajo la considera-
ción de que conforme al avalúo del inmueble, su valor es menor al adeudo), 
"…es necesaria el acta de posesión…para su protocolización".

Entonces, en la fase ejecutiva del procedimien to judicial de ejecución 
de fideicomiso dado en garantía y ante la resistencia de la deudora ¿cuál es 
la resolución que debe considerarse como aquella que en definitiva ordena la 
entrega del inmueble?

Antes de resolver esta cuestión es necesario señalar que del contenido 
de los artícu los 1414 Bis 7, 8 y 9 del Código de Comercio, se aprecia con cla-
ridad que el poner en posesión material del inmueble al actor constituye el pre-
supuesto lógico de todo el procedimien to; su falta de verificación imposibilita 
el remate.

Dichos preceptos, establecen:

"Artícu lo 1414 Bis 7. Se tramitará de acuerdo a este procedimien to todo 
juicio que tenga por objeto el pago de un crédito cierto, líquido y exigi-
ble y la obtención de la posesión material de los bienes que lo garanticen, 
siempre que la garantía se haya otorgado mediante prenda sin transmisión 
de posesión, o bien, mediante fideicomiso de garantía en que no se hubiere 
con venido el procedimien to previsto en el artícu lo 403 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito.

"Para que el juicio se siga de acuerdo con las disposiciones de este 
capítulo, es requisito indispensable que el mencionado crédito conste en 
documento público o escrito privado, según corresponda, en términos de la 
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y que sea exigible en los tér-
minos pactados o conforme con las disposiciones legales aplicables."

"Artícu lo 1414 Bis 8. Presentado el escrito de demanda, acompañado 
del contrato respectivo y la determinación del saldo que formule el actor, y 
cuando el promovente sea una institución de crédito, anexando la certificación 
de saldo que corresponda, el Juez bajo su más estricta responsabilidad, si 
encuentra que se reúnen los requisitos fijados en el artícu lo anterior, en 
un plazo no mayor de dos días, admitirá la misma y dictará auto con 
efectos de mandamien to en forma para que el demandado sea reque-
rido de pago y, de no hacerlo, el propio demandado, el depositario, o 
quien detente la posesión, haga entrega de la posesión material al 
actor o a quien éste designe, de los bienes objeto de la garantía indicados 
en el contrato. En este último caso, el actor o quien éste designe, tendrá 
el carácter de depositario judicial y deberá informar al Juez sobre el lugar en el 
que permanecerán los bienes que le han sido entregados, en tanto no sean 
vendidos.

"En el mismo auto mediante el cual se requiera de pago al demandado, 
el Juez lo emplazará a juicio, en caso de que no pague o no haga entrega de la 
posesión material de los bienes dados en garantía al acreedor, para que den-
tro del término de cinco días ocurra a contestarla y a oponer, en su caso, las 
excepciones que se indican en el artícu lo 1414 Bis 10.

"La referida determinación de saldo podrá elaborarse a partir del último 
estado de cuenta que, en su caso, el deudor haya recibido y aceptado, siem-
pre y cuando se haya pactado, o bien el acreedor esté obligado por disposición 
de ley a entregar estados de cuenta al deudor. Se entenderá que el deudor ha 
recibido y aceptado este último estado de cuenta, si no lo objeta por escrito 
dentro de los diez días hábiles siguientes de haberlo recibido o bien efectúa 
pagos parciales al acreedor con posterioridad a su recepción."

"Artícu lo 1414 Bis 9. La diligencia a que se refiere el artícu lo ante-
rior, no se suspenderá por ningún motivo y se llevará adelante hasta su 
conclusión, dejando al demandado sus derechos a salvo para que los haga 
valer como le convenga durante el juicio. A fin de poner en posesión mate-
rial de los bienes al demandante, el juzgador apercibirá al demandado 
con el uso de los medios de apremio establecidos en el artícu lo 1067 Bis 
de este código.

"Si el demandado no hiciera entrega de los bienes en la diligencia 
prevista en este artícu lo, el secretario o actuario, en su caso, hará cons-
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tar y dará cuenta de ello al Juez, quien procederá a hacer efectivos 
los medios de apremio que estime conducentes para lograr el cum-
plimien to de su determinación en términos del presente capítulo. …" 
(énfasis añadido)

De lo transcrito reluce la importancia que, para la sustanciación del 
procedimien to judicial de ejecución del fideicomiso en garantía, tiene el que 
se ponga al actor en posesión material del inmueble.

Con base en lo dispuesto por los citados preceptos y debido a que el 
artícu lo 1067 Bis12 del ordenamien to legal en cita establece que el juzgador 
no debe ceñirse al orden ahí establecido, podría afirmarse que en el caso, la 
resolución definitiva que ordena poner en posesión material del inmueble 
al actor, sólo puede estar constituida por aquella que en la fase ejecutiva, 
ante la resistencia del deudor, autoriza el uso de la fuerza pública y el rom-
pimien to de cerraduras, pues es la única a través de la que se conseguirá ese 
resultado material.

Se resalta que es en la fase ejecutiva, porque como se indicó, dicha 
resolución también puede dictarse durante el procedimien to, es decir "dentro 
del juicio", extremo que por oposición impide que ésta pueda considerarse la 
"última resolución".

Sin embargo, esa afirmación es incorrecta desde el momento en que la 
"última resolución" está enmarcada en el procedimien to de remate y ya se vio 
que sin poner en posesión material del inmueble al actor, no es posible llegar 
a esa etapa.

Además, si aquí el problema es determinar la procedencia del amparo 
indirecto, tal problema no está presente en el caso de la resolución que para 
ese fin, previo al remate, autoriza el uso de una medida de apremio, como la 

12 "Artícu lo 1067 Bis. Para hacer cumplir sus determinaciones el Juez puede emplear cualquiera 
de las siguientes medidas de apremio que estime pertinentes, sin que para ello sea necesario que 
el juzgador se ciña al orden que a continuación se señala:
"I. Amonestación;
"II. Multa hasta de $6,477.08 (seis mil cuatrocientos setenta y siete pesos 08/100 M.N.), monto 
que se actualizará en términos del artícu lo 1253, fracción VI;
"III. El uso de la fuerza pública y rompimien to de cerraduras si fuere necesaria, y
"IV. Arresto hasta por treinta y seis horas;
"Si el Juez estima que el caso puede ser constitutivo de delito, dará parte al Ministerio Público."
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descrita, pues es autónoma, al no tener como finalidad directa e inmediata eje-
cutar la sentencia dictada en el procedimien to, no obstante que se reitera, 
entregar la posesión material del inmueble al actor, en el caso constituye el 
presupuesto lógico para llegar al remate.

Así las cosas, es válido afirmar que en casos como el justiciable, la últi-
ma resolución, que forzosa y necesariamente tiene que dictarse luego de poner 
en posesión material del inmueble al actor (sea que ello obedezca a un cum-
plimien to voluntario de lo pactado o de la ley; al acatamien to del mandamien to 
en forma o a raíz del uso de la fuerza pública y el rompimien to de cerraduras) es:

a) La audiencia de remate en la que se verifique la adjudicación directa 
del inmueble, a favor del actor, pues como se indicó, desde ese momento éste 
tiene su libre disposición, esto es, dominio pleno o propiedad plena y, desde 
ahí, se determina que no conserva acción (si el monto de la deuda es igual) y 
si la conserva (si es mayor), pues en este caso no es necesaria una resolución 
judicial posterior que así lo establezca, la que en todo caso sería redundante.

b) La audiencia de remate en la que se verifique la venta del inmueble 
(porque el valor de los bienes sea mayor al monto de la condena), donde la 
parte actora, según se trate y una vez deducido el crédito, los intereses y los gas-
tos generados, entregará al demandado el remanente que corresponda por la 
venta de los bienes, pues en dicha audiencia se ordenará otorgar la escritura 
de adjudicación a favor del postor.

Superado esto, ahora toca turno de analizar el caso concreto.

A partir del hecho de que según los antecedentes relatados, ni siquiera 
se ha puesto en posesión material del inmueble a la actora, es válido afirmar 
que como tal extremo es, como se indicó, el presupuesto lógico del remate, en 
el procedimien to del que deriva el acto reclamado no se ha dictado la última 
resolución.

Prueba de ello es el argumento de la autoridad expresado en el informe 
justificado, donde la Jueza de Distrito categóricamente señaló que a esa fecha 
no se había pronunciado sobre la última resolución en la etapa de ejecución, ni 
tampoco sobre el otorgamien to de la escritura de adjudicación correspondiente.

Desde esta perspectiva, es manifiesto que debería confirmarse el sobre-
seimien to.
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Empero, se estima que la apreciación de la juzgadora responsable es 
incorrecta, atento a las constancias de autos, que evidencian que ya se dictó 
una resolución que por su contenido y consecuencias debe considerarse que 
es la última resolución para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, so pena de cometer una injusticia.

Lo que se afirma así, con base en las siguientes consideraciones:

Como se indicó en el marco fáctico, la actora, sin que hasta esa fecha 
se hubiere cumplido con la exigencia legal de ponerla en posesión material 
del inmueble, por ocurso presentado el 14 de marzo de 2016 inició la ejecución 
forzosa y solicitó (entre otras muchas cosas), por considerar que estaba en el 
supuesto de la fracción II del artícu lo 1414 Bis 17 del Código de Comercio (es 
decir, que el valor del adeudo superaba al valor del inmueble), que:

"ii) Se ordene poner a disposición del notario público que sea desig-
nado por mi mandante, los autos de este juicio, a efecto de que se formalice 
la escritura pública en la que deberá hacerse constar la remoción del ‘fidei-
comisario en segundo lugar’ como parte del fideicomiso y se establezca que mi 
mandante en su carácter de ‘fideicomisario en primer lugar’ deberá perma-
necer como ‘fideicomisario único’ del fideicomiso y tendrá el derecho abso-
luto de dirigir al fiduciario, de conformidad a lo establecido en la cláusula 
décimo segunda. Inciso h), apartado 2, subinciso f)…"

Incluso, en congruencia con esa óptica, se reservó el derecho a llevar a 
cabo las acciones que le correspondieran, por la diferencia que existe entre 
el valor del inmueble, el importe de la condena y las costas.

Como se aprecia, no obstante que la ejecutante sólo pidió la remoción 
de los fideicomisarios en segundo lugar, vía escritura pública, por auto de 
29 de marzo de 2016 la juzgadora, con apoyo en lo dispuesto por el artícu lo 
1414 Bis 9 del Código de Comercio, en relación con la solicitud de enviar los 
autos al notario público, acordó lo siguiente:

"Respecto a su solicitud de enviar los autos originales al notario público 
a efecto de que formalice la escritura correspondiente y requerir al fiduciario…
para que comparezca al otorgamien to de la escritura; dígasele que una vez que 
designe al notario público que deberá elaborar la escritura de propiedad, 
se proveerá lo que en derecho corresponda." (énfasis añadido)

Así que una vez que la ejecutante desahogó tal prevención, por acuerdo 
dictado el 5 de ese mes y año se acordó lo siguiente:
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"Ciudad de México, cinco de abril de dos mil dieciséis.

"Visto el escrito de cuenta signado por **********, en su carácter de 
apoderado legal por la parte actora **********, personalidad que tiene debi-
damente reconocida en autos, mediante el cual designa al notario público 
201 de la Ciudad de México; a fin de que sea él quien otorgue la escritura del 
bien inmueble otorgado en garantía en los presentes autos a favor de la 
parte actora, asimismo exhibe el certificado de libertad de gravámenes res-
pecto del inmueble identificado como la unidad privativa número **********, 
ubicada en el edificio **********, tercer nivel, del subrégimen sección 
**********, etapa ********** (**********), **********, que se localiza 
dentro del desarrollo denominado ********** en **********, Municipio 
**********, **********; por tanto, téngase a la actora señalando al nota-
rio público referido en líneas que anteceden, a efecto de que lleve a cabo la es-
critura del inmueble, por lo una (sic) que se obtenga el resultado de la 
diligencia ordenada mediante proveído (sic) veintinueve de marzo de 
dos mil dieciséis, remítanse los autos originales del presentes (sic) jui-
cio al notario público de referencia, a efecto (sic) que realice la escritura 
correspondiente del bien inmueble señalado en autos, toda vez que es 
necesaria el acta de posesión del citado inmueble para su protocolización…" 
(énfasis añadido)

De esto es válido afirmar lo siguiente:

1. A la fecha en que se emitió dicho acuerdo no se había puesto en 
posesión material del inmueble a la actora, no obstante que tal es el pre-
supuesto lógico del remate, al cual no se podrá llegar mientras tanto y a pesar 
de que la juzgadora cuenta con una medida de apremio que puede allanar la 
resistencia de los ejecutados (uso de la fuerza pública y fractura de cerraduras).

2. La juzgadora acordó de manera diversa la petición de la actora, pues 
mientras ésta sólo pretendía la remoción de los ejecutados como fideicomi-
sarios en segundo lugar, con el fin de ser ella la única que dirigiera a la fiducia-
ria (cuyas implicaciones en su caso, deberían ser objeto de acucioso análisis), 
aquélla ordenó la remisión de los autos para el efecto de que se otorgue la 
"…escritura de propiedad…"; ello, claro está, una vez que se entregara la pose-
sión del predio.

De lo anterior se sigue, contrario a lo aseverado en el informe justifi-
cado, que en el procedimien to del que derivan los actos reclamados ya se dictó 
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una resolución que por sus consecuencias puede calificarse como última, 
puesto que ordenar tirar la escritura de propiedad a la actora, equivale a una 
adjudicación directa.

Adjudicación realizada contra el orden establecido en la ley, puesto que 
como se indicó, la adjudicación directa, animada en el supuesto previsto en 
el artícu lo 1414 Bis 17, fracción II (cuando el valor del adeudo es mayor al del 
inmueble valuado), debe hacerse en la audiencia de remate, actuación que está 
condicionada a que la actora esté en posesión material del inmueble, extremo 
hasta esta fecha insatisfecho.

Necesidad de la que hizo eco la sentencia dictada en el procedimien to 
natural, en cuyo segundo resolutivo se estableció:

"SEGUNDO. La parte actora acreditó su acción y la demandada no 
acreditó sus excepciones; en consecuencia, se le condena a pagar a la actora 
la suerte principal de $********** (**********), en su equivalente en moneda 
nacional (pesos) al momento en que se realice el pago.

"Asimismo, se condena a los demandados al pago de los intereses 
ordinarios insolutos que se han generado tanto durante como después del 
periodo de construcción, los cuales podrán ser cuantificados en ejecución de 
sentencia de acuerdo con lo que se hubiere estipulado en todos los docu-
mentos del crédito admitidos a juicio como pruebas.

"Se apercibe a la parte demandada que de no realizar el pago de las 
anteriores prestaciones, se ordenará que se entregue a la actora el inmueble 
con que se garantizó el pagaré del contrato de crédito, para los efectos de su 
remate en términos del capítulo aplicable a este asunto."

Audiencia que, en el caso, es manifiesto, conforme a lo ordenado por 
la Jueza responsable, no se realizará pues, una vez que se consiga poner en 
posesión material del inmueble a la ejecutante, éste se adjudicará directa-
mente a su favor.

SEXTO.—Revocación. Conforme a lo anterior resulta incorrecta la deter-
minación de la Juez de Distrito, al sobreseer en el juicio de amparo, en términos 
del artícu lo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 
107, fracción IV, de ese ordenamien to, por lo que debe revocarse la resolución 
recurrida.
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SÉPTIMO.—Análisis de la causal de improcedencia hecha valer por la 
parte actora. En diversas ocasiones, luego de que se tuviera por interpuesto 
el recurso de revocación contra el auto de 5 de abril de 2016, la parte actora, 
en vía de alegatos, expuso que en el caso toda impugnación contra dicho 
proveído debía declararse improcedente, porque dicho proveído deriva de otro 
consentido, a saber, el auto de 29 de marzo anterior, por medio del cual la 
Juez natural, con apoyo en lo dispuesto por el artícu lo 1414 Bis 9 del Código 
de Comercio, entre otras cuestiones, les ordenó, a consecuencia de la falta de 
cumplimien to voluntario, que entregaran el inmueble a la actora; les comunicó 
que estaban impedidos para disponer del mismo y en relación con la solicitud 
de enviar los autos al notario público, a efecto de remover a los ejecutados en 
su carácter de fideicomisarios en segundo lugar para quedar ella como fideico-
misaria única, determinó que una vez que designaran al fedatario que debería 
elaborar la escritura de propiedad, proveería lo que en derecho correspondiera.

Una vez puntualizado lo anterior, este tribunal considera que el amparo 
es procedente en contra de la interlocutoria de 26 de abril de 2016, que con-
firmó el auto de 5 de abril anterior, porque no es un acto derivado de otro 
consentido y, por ende, no se actualizan las hipótesis previstas por el artícu lo 
61, fracciones XIII y XIV, de la Ley de Amparo.

A este respecto, conviene recordar que ha sido criterio del Alto Tribu-
nal del País que para considerar que un acto es derivado de otro consentido 
deben concurrir dos elementos, a saber: a) que sea una consecuencia natural 
y legal del acto antecedente; y, b) que no se ataque por vicios propios, sino 
que su constitucionalidad o inconstitucionalidad se haga derivar de los actos 
consentidos.13

En esa tesitura, el acuerdo de 5 de abril de 2016 no surte el primer elemen-
to, pues el de 29 de marzo anterior no se pronunció sobre la designación de 

13 Tesis aislada emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXXI, Número 4, julio a 
septiembre de 1944, página 922, que dice: "ACTOS DERIVADOS DE OTROS CONSENTIDOS.—Se 
entienden por actos derivados de otros consentidos, aquellos que se ejecutan dentro del mismo 
procedimien to y que son consecuencia natural y legal del acto antecedente, como el embargo lo 
es respecto del requerimien to de pago no acatado por el deudor, como el remate lo es respecto del 
embargo, etc., y contra los cuales no se expresan conceptos de violación específicos. Dos, son, 
pues, los elementos que se requieren para considerar a un acto derivado de otro consentido, a 
saber: 1o. Que sea una consecuencia natural y legal del acto antecedente; y 2o. Que no se ataque 
por vicios propios, sino que su constitucionalidad o inconstitucionalidad se haga derivar de los 
actos consentidos. Ahora bien, el acuerdo que niega la nulificación de la orden de baja del que-
joso, no surte el primer elemento, ya que no se dictó dentro del procedimien to en que se emitió 
esa orden, y, por lo mismo, no es una consecuencia natural y legal de ésta."
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notario público, sino que sólo estableció que una vez que se hiciera tal desig-
nación, se acordaría lo que en derecho correspondiera.

Tan no es el auto de 5 de abril de 2016 una consecuencia natural y legal 
del de 29 de marzo de ese año que, si la actora no hubiera procedido a efec-
tuar esa designación, esa petición habría quedado inerte y el juicio habría 
seguido su curso natural.

En efecto, se estima que el auto de 5 de abril de 2016 es autónomo y 
distinto de aquel que reservó el pronunciamien to hasta en tanto se hiciera la 
designación correspondiente, puesto que esa prevención quedó sujeta, en un 
primer momento, a la voluntad de la actora para desahogarla o no y, en un s egundo 
momento, a la potestad de la juzgadora y, por ende, no se trata de un acto 
derivado de otro consentido.

Además, no debe pasar inadvertido, como se indicó, que en todo caso, 
al emitir este último proveído, la juzgadora resolvió una petición diversa a la 
originalmente realizada, que sólo tenía relación con el cambio de los fideico-
misarios en segundo lugar y no como al final se estableció, con la emisión de 
la escritura de propiedad, lo que evidencia que a lo sumo, se trata de una 
causal que de existir debe desestimarse, por estar estrechamente vinculada 
con el fondo del asunto.

OCTAVO.—Análisis de los conceptos de violación. Al estimar fundado 
el agravio en estudio, en términos del artícu lo 93, fracción V, de la Ley de Am-
paro, procede analizar los conceptos de violación contenidos en la demanda 
de amparo, donde se aduce violación a lo dispuesto por los artícu los 1o., 14, 
16 y 17 de la Constitución Federal.

Los inconformes alegan que la interlocutoria reclamada es inconstitu-
cional, porque una de sus consideraciones establece que no existe la cosa 
juzgada que se sustenta en lo resuelto en el juicio ordinario mercantil 
**********, del índice del Juzgado Trigésimo Tercero de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), 
dado que la resolución que se pronunció en el juicio especial mercantil 
********** es de fecha anterior a aquélla, pues mientras que ésta quedó 
firme el 31 de octubre de 2014, la dictada en aquél quedó firme para ejecutarse 
el 9 de marzo de 2015 y, por tanto, no había razón para considerar que con la 
ejecución de la sentencia dictada en éste se transgrede una resolución ejecu-
toriada de fecha anterior.
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Lo que es incorrecto, afirman, si se tiene en cuenta que la sentencia 
dictada en el citado juicio ordinario mercantil causó estado por ministerio 
de ley el 18 de marzo de 2014 (fecha en que se resolvió el toca **********, del 
índice de la Octava Sala Civil del tribunal en cita), es decir, previo a que el Ter-
cer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa dictara sentencia en 
los tocas ********** y **********, lo que ocurrió el 31 de octubre de 2014.

Ello, en la inteligencia de que como está establecido jurisprudencial-
mente, las sentencias dictadas en segunda instancia conservan la calidad de 
cosa juzgada a pesar de ser combatidas en amparo directo.

En consecuencia, sostienen, si en la sentencia dictada el 18 de marzo 
de 2014, en el toca **********, se estableció que los tribunales mexicanos 
carecen de competencia legal para dirimir cualquier controversia que tenga 
por objeto el pronunciamien to en relación con la interpretación, cumplimien-
to y ejecución del crédito que se formalizó en los documentos denominados 
"contrato de crédito para construcción", "pagaré" y "convenio modificatorio al 
contrato de crédito", que fueron celebrados en el extranjero, por extranjeros y 
en los que consta que se rigen por leyes extranjeras, en concreto, las del 
Estado de Wisconsin, entonces, contra lo estimado por la autoridad respon-
sable, sí existe cosa juzgada y, por ende, existe imposibilidad jurídica para 
que juzgadores mexicanos puedan determinar si se ha cumplido o no con sus 
términos a la luz de leyes mexicanas.

Refiere que contra la sentencia dictada el 18 de marzo de 2014 en el 
toca ********** (derivado del juicio ordinario mercantil **********), ambas 
partes promovieron juicio de amparo directo que se radicó en el Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito bajo los expe-
dientes DC. ********** y DC. **********; empero, precisa que sólo a ellos 
(actores principales y demandados en la reconvención) se les concedió la 
protección para el único efecto de que se les absolviera de los gastos y cos-
tas, dejando intocado todo lo demás, en concreto, lo relativo al órgano 
competente para dirimir cualquier controversia que tenga por objeto el 
pronunciamien to con relación a la interpretación, cumplimien to y ejecución 
del crédito que se formalizó en los documentos denominados "contrato de 
crédito para construcción", "pagaré" y "convenio modificatorio al contrato 
de crédito".

En consecuencia, dicen, contrario a lo establecido en la interlocutoria 
reclamada, lo resuelto en el juicio ordinario mercantil ********** es cosa 
juzgada e impacta en el procedimien to especial mercantil ********** 
que, por tanto, no debe analizar cualquier tópico vinculado a la interpreta-
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ción, cumplimien to y ejecución del crédito que se formalizó en los citados 
documentos, origen del fideicomiso a través del que se garantizó el adeudo.

Ello, porque el incumplimien to del contrato de crédito es el "hecho deto-
nador de la garantía fiduciaria", por lo que los tribunales mexicanos carecen 
de competencia para resolver cualquier cuestión vinculada al fideicomiso 
creado; máxime cuando el análisis de ese incumplimien to necesariamente 
debe ser previo a la ejecución de este último.

Por lo que no es dable la pretendida ejecución de la sentencia dictada 
en el referido juicio especial mercantil, dado que, en los resolutivos segundo 
y tercero de la sentencia de 31 de octubre de 2014, dictada por el Tercer Tribu-
nal Unitario en Materias Civil y Administrativa (tocas ********** y **********), 
que modificó la que en primera instancia se dictó en el juicio especial 
mercantil, se estableció lo siguiente:

"SEGUNDO. La parte actora acreditó su acción y la demandada no acre-
ditó sus excepciones; en consecuencia, se le condena a pagar a la actora la 
suerte principal de $********** (**********), en su equivalente en moneda 
nacional (pesos) al momento en que se realice el pago.

"Asimismo, se condena a los demandados al pago de los intereses or-
dinarios insolutos que se han generado tanto durante como después del pe-
riodo de construcción, los cuales podrán ser cuantificados en ejecución de 
sentencia de acuerdo con lo que se hubiere estipulado en todos los docu-
mentos del crédito admitidos a juicio como pruebas.

"Se apercibe a la parte demandada que de no realizar el pago de las 
anteriores prestaciones, se ordenará que se entregue a la actora, el inmueble 
con que se garantizó el pagaré del contrato de crédito, para los efectos de su 
remate en términos del capítulo aplicable a este asunto.

"TERCERO. Se condena a los demandados a la prestación identificada 
en el inciso d) del escrito de demanda, consistente en el pago del cargo por 
mora y los gastos y comisiones que se han generado, los cuales podrán 
ser cuantificados en ejecución de sentencia de acuerdo con lo que se hubie-
re estipulado en todos los documentos del crédito admitidos a juicio como 
pruebas."

Lo que significa que dicho fallo se pronunció y determinó el incum-
plimien to de los demandados respecto del crédito garantizado a través del 
fideicomiso.
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Aspectos que insisten, tornan imposible que un tribunal nacional se 
pronuncie sobre el fideicomiso, al haber cosa juzgada sobre el tema.

Por tanto, sostienen, es incorrecto lo argumentado por la autoridad 
responsable, en el sentido de que la sentencia dictada en el juicio ordinario 
mercantil no puede impactar en la dictada en el juicio especial mercantil.

Alegan que en el supuesto inadmitido de que la sentencia dictada en 
el juicio ordinario mercantil fuera, como lo sostiene la autoridad responsable, 
posterior a la dictada en el juicio especial mercantil, aun así, ello no basta 
para considerar el impacto aducido, pues afirman, lo relevante es que aquélla 
dejaría sin efecto a ésta, pues también es cosa juzgada, lo que en su caso no 
fue advertido por la Jueza responsable.

A este respecto, afirman que debe concedérseles la protección federal:

"…para el efecto de restituirles en el goce de las garantías que han 
visto vulneradas con motivo de los actos que se reclaman, ordenándose al 
Juez responsable deje insubsistente la interlocutoria del 26 de abril de 2016, 
así como todos los actos que como consecuencia impliquen ejecución de la 
ejecutoria que resolvió el juicio natural y a partir del lineamien to de que la eje-
cutoria que resolvió el juicio ordinario mercantil ********** es cosa juzgada 
y verdad lega, (sic) independientemente de que haya sido dictada con poste-
rioridad a la ejecutoria del 31 de octubre de 2014 que resolvió el juicio natural, 
resuelva nuevamente la revocación que solicitó esta parte quejosa respecto 
del acuerdo del 5 de abril de 2016 y de manera fundada y motivada resuelva 
lo que conforme a derecho corresponda exponiendo porqué siendo de fecha 
posterior la ejecutoria que resolvió el juicio ordinario mercantil ********** 
estableciendo que los tribunales mexicanos no pueden pronunciarse respec-
to al cumplimien to o incumplimien to del crédito garantizado con dicho fi-
deicomiso, es decir en los documentos denominados ‘contrato de crédito 
para construcción’, ‘pagaré’ y ‘convenio modificatorio al contrato de crédito’ y 
que todo lo relativo a la interpretación, cumplimien to o incumplimien to del 
crédito debe realizarse a la luz de las leyes del Estado de Wisconsin de los 
Estados Unidos de América, no puede impactar en la inejecución de la que 
resolvió el juicio natural siendo que ésta condena al pago del importe del 
crédito que se otorgó a los señores ********** y ********** y que se docu-
mentó en los denominados ‘contrato de crédito para construcción’, ‘pagaré’ 
y ‘convenio modificatorio al contrato de crédito’, bajo el argumento de que se 
incumplió con el pago del mismo e incluso condena a los intereses y otros 
accesorios legales estableciendo como bases para su liquidación que ésta 
debía llevarse a cabo conforme los documentos del crédito de construcción."
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Lo anterior es infundado.

Es verdad, como lo indican los inconformes, que el Juez Federal incu-
rrió en un error al afirmar que no existe la aducida cosa juzgada sustentada 
en lo resuelto en el juicio ordinario mercantil **********, del índice del Juz-
gado Trigésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México), dado que la resolución que se pro-
nunció en el juicio especial mercantil **********, del índice del Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil del Primer Circuito, es de fecha anterior a 
aquélla.

Es así, porque de los antecedentes relatados se aprecia con claridad 
que la sentencia dictada en el citado juicio ordinario mercantil causó estado 
por ministerio de ley el 18 de marzo de 2014 (fecha en que se resolvió el toca 
**********, del índice de la Octava Sala Civil del tribunal en cita), es decir, 
previo a que el Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa dic-
tara sentencia en los tocas ********** y **********, lo que ocurrió el 31 de 
octubre de 2014.

Entonces, no es verdad que la sentencia del juicio especial mercantil se 
haya dictado con anterioridad a la del juicio ordinario mercantil, cuyos efec-
tos pretenden oponerse a aquél.

El a quo inadvirtió que las sentencias de segunda instancia emitidas 
por los tribunales ordinarios conservan la calidad de cosa juzgada, aun cuando 
sean reclamadas en amparo; error que lo llevó a afirmar que la dictada en el 
juicio ordinario mercantil (**********) quedó firme para ejecutarse el 9 de 
marzo de 2015, fecha en que, como se aprecia de los citados antecedentes, 
se dictó el nuevo fallo en cumplimien to a lo resuelto en el juicio de amparo 
directo ********** y su acumulado DC. **********, del índice del Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

No obstante, lo anterior no basta para declarar fundado el concepto en 
cita, pues de tal imprecisión, meramente formal, no se sigue que con la eje-
cución de la sentencia dictada en el juicio especial mercantil **********, se 
transgrede la emitida en el juicio ordinario mercantil **********, es decir, 
que dado lo resuelto en este último existe imposibilidad jurídica para que 
juzgadores mexicanos puedan determinar si se ha cumplido o no con los 
términos del fideicomiso.

Como se aprecia de las constancias de autos y muy concretamente, del 
marco fáctico relatado, la aducida imposibilidad jurídica ha sido un tema re-
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currente introducido desde diversas aristas (litispendencia, incompetencia y 
cosa juzgada), y que en esa misma medida ha sido amplia y sistemáticamen-
te desestimado en todas las instancias legales y constitucionales procedentes, 
con razones que los inconformes no han podido desvirtuar y que en la actua-
lidad, debido a su confirmación o falta de impugnación, deben considerarse 
verdad legal incontrovertible.

En efecto, desde la arista de la litispendencia ya ha sido dilucidado que 
entre ambos juicios sólo hay identidad de partes, pero no de acciones dedu-
cidas y prestaciones reclamadas, por lo que es manifiesto que, en esas cir-
cunstancias, ninguna cosa juzgada podría surgir, dado que ésta requiere que 
entre el caso resuelto por la sentencia (juicio ordinario mercantil **********) 
y aquel en que ésta se invoque (juicio especial mercantil **********), concu-
rran identidad en la cosa demandada (eadem res), en la causa (eadem causa 
pretendi) y en las personas y la calidad con que intervinieron (eadem conditio 
personarum).

De igual forma, al resolver la excepción de incompetencia por declina-
toria, animada en la afirmación de que se les demanda el cumplimien to de 
las obligaciones de pago derivadas de los documentos denominados "contra-
to de crédito para construcción", "pagaré" y "convenio modificatorio al contrato 
de crédito", los cuales son actos mercantiles celebrados por extranjeros, en el 
extranjero, ejecutables en el extranjero y, más aún, expresamente sujetos a 
leyes extranjeras, ya se estableció en definitiva, a través de argumentos que 
este tribunal hace suyos, que:

– De su contenido es manifiesto que mientras que la validez, interpreta-
ción y ejecución de los citados documentos sería competencia de los tribunales 
del Estado de Wisconsin, el inmueble mexicano y el patrimonio fideicomitido 
en garantía, por estar ubicados y administrados en México, se regularían por 
las leyes internas de México y la ley de la jurisdicción en la que se localiza el 
inmueble, por lo que la jurisdicción para cualquier procedimien to legal rela-
cionado con el contrato de fideicomiso de garantía o el patrimonio fideicomi-
tido en garantía será la de los tribunales federales o estatales competentes 
ubicados en México y dichos tribunales tendrán competencia exclusiva sobre 
todas las controversias y todos los asuntos relacionados con los mismos.

Lo que se aprecia con rotundidad de las cláusulas conducentes del 
contrato de crédito para construcción y del convenio modificatorio de pagaré, 
ambos de 27 de junio de 2008, así como del contrato de fideicomiso irrevoca-
ble de garantía y traslativo de dominio **********, de 26 de ese mes y año, 
donde quedó acordado y se plasmaron los compromisos siguientes:
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Contrato de crédito para construcción.

"10.09 ley aplicable; jurisdicción. Las partes entienden, reconocen y 
convienen que, salvo por lo que se prevé más adelante, la validez, interpre-
tación y ejecución de los documentos del crédito de construcción, y de los 
derechos de las partes con respecto a todos los asuntos que surjan de o se 
relacionen con los documentos del crédito de construcción, será determinada 
bajo, regulada por, e interpretada de conformidad con las leyes del Estado de 
Wisconsin, sin darle validez a sus principios de conflicto de leyes. No obs-
tante lo anterior, el inmueble mexicano y el patrimonio fideicomitido 
en garantía están ubicados y administrados en México, y se regularán 
por las leyes internas de México y la ley de la jurisdicción en la que se 
localiza el inmueble mexicano. La jurisdicción para cualquier proce-
dimien to legal relacionado con el contrato de fideicomiso de garantía 
o el patrimonio fideicomitido en garantía será los tribunales federales o 
estatales competentes ubicados en México, y dichos tribunales ten-
drán competencia exclusiva sobre todas las controversias y todos los 
asuntos relacionados con los mismos." (énfasis añadido)

Convenio modificatorio del pagaré.

"C. Legislación aplicable; competencia. Las partes reconocen, acep-
tan y convienen en que la validez, interpretación, cumplimien to y ejecución 
del pagaré y del convenio modificatorio, y de los derechos de las partes del 
presente con respecto a todos los asuntos que surjan de, o se relacionen con 
el presente, será determinada, regulada e interpretada conforme a las leyes 
del Estado de Wisconsin, sin darle validez a sus principios de conflictos de 
leyes. No obstante lo anterior, el fideicomiso y el patrimonio fideicomi-
tido están ubicados y administrados en México, y se regularán por las 
leyes internas de México y la ley de la jurisdicción en donde se localiza 
el patrimonio fideicomitido. La jurisdicción para cualquier procedimien-
to legal relacionado con el fideicomiso o el patrimonio fideicomitido 
o el cumplimien to del contrato de fideicomiso será en los tribunales 
federales o estatales competentes ubicados en México, y dichos tribu-
nales tendrán jurisdicción exclusiva sobre todas las controversias y 
todos los asuntos relacionados con los mismos." (énfasis añadido)

Contrato de fideicomiso irrevocable de garantía y traslativo de 
dominio número **********.

"SEGUNDO.—Inmueble. Que entre otros, forma parte del patrimonio 
del fideicomiso ********** relacionado en los puntos anteriores, el inmueble 
que se describe a continuación:
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"‘Unidad privativa ********** (**********), ubicada en el edificio 
**********, tercer nivel, del subrégimen sección **********, etapa 
**********, que se localiza dentro del desarrollo denominado **********, en 
**********, Municipio de **********, …’.

"Vigésima sexta. Ley aplicable:

"a) El presente contrato se regirá y será interpretado de conformi-
dad con las leyes mexicanas.

"b) Los documentos del crédito, se regirán y serán interpretados de 
conformidad con las leyes que en esos documentos del crédito se determi-
nen y el fideicomisario en segundo lugar estará sujeto y se somete expresa-
mente a la jurisdicción de los tribunales que se establezcan en los documentos 
del crédito mencionado." (énfasis añadido)

"Vigésima séptima. Resolución de dispu tas. Para la interpretación 
y cumplimien to de este contrato, las partes expresa e irrevocablemente se 
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, renunciando expresa e irrevocablemente a 
cualquier otra competencia territorial o jurisdicción que les pudiera co-
rresponder debido a sus domicilios presentes o futuros, o debido a 
cualquier otra causa. Salvo por este contrato, el fiduciario no forma parte de 
los documentos del crédito." (énfasis añadido)

– El hecho de que los actos jurídicos celebrados en el extranjero y so-
metidos a la jurisdicción de aquel país, estén "coaligados, vinculados e inde-
pendientes", con el negocio jurídico base de la acción del procedimien to 
especial de ejecución del fideicomiso de garantía, ello es, en todo caso, un 
problema que ve al fondo de la acción intentada, pero no una cuestión que 
determine la incompetencia del Juez que previno.

– No se está deduciendo acción legal alguna a partir de los citados do-
cumentos, por más que su vinculación al fideicomiso sea innegable, al ser 
aquéllos génesis de éste, porque lo único que se pretende hacer efectivo es el 
derecho constituido sobre el bien fideicomitido o, en otras palabras, la ejecu-
ción de una garantía fiduciaria constituida mediante un contrato de fideico-
miso de garantía celebrado con arreglo a las leyes mexicanas y en el que sus 
mismos suscribientes convinieron voluntariamente en someterse a la juris-
dicción y competencia de los tribunales mexicanos, para la resolución de 
cualquier cuestión relacionada con ese acto jurídico, como lo es su ejecu-
ción, renunciando expresa e irrevocablemente a cualquier otra competencia 
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territorial o jurisdicción que les correspondiera debido a sus domicilios pre-
sentes o futuros o, inclusive, debido a cualquier otra causa.

En consecuencia, no asiste razón a los inconformes sobre la aducida 
oponibilidad de lo establecido en el juicio ordinario mercantil, a la ejecución 
del juicio especial mercantil.

Por otra parte, los quejosos argumentan que es incorrecto el diverso 
argumento desestimatorio expresado por la Jueza responsable, consistente 
en que el 28 de febrero de 2013, el Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa resolvió la incompetencia por declinatoria planteada por ellos, 
en el sentido de declararla infundada bajo el argumento de que la competencia 
del juicio no correspondía al Estado de Wisconsin, porque lo supuestamente 
pretendido por ********** en el juicio natural, era la ejecución de la garantía 
fiduciaria, es decir, del fideicomiso irrevocable de garantía y traslado de domi-
nio (**********), celebrado con arreglo a las leyes mexicanas y en el que los 
otorgantes convinieron someterse a la jurisdicción y competencia de los tri-
bunales de la Ciudad de México, para todo lo relativo a cualquier cuestión 
relacionada con ese acto jurídico y que dicha determinación no había sido re-
currida, encontrándose firme.

Apreciación incorrecta, en opinión de los inconformes, puesto que tal 
sentencia no tiene el alcance que se le pretende atribuir:

"…pues, esa sentencia se sustentó en que lo que pretendía la tercera 
interesada era solamente ejecutar el fideicomiso y que el fideicomiso (sic) se 
había constituido conforme a las leyes mexicanas y convencionalmente acor-
dado que todo lo relacionado con su ejecución sería dirimido conforme a las 
leyes mexicanas y por tribunales mexicanos, hasta ahí no habría violación a 
lo acordado en los documentos en que se formalizó el crédito otorgado a los 
quejosos y cuya interpretación y cumplimien to se sujetó a las leyes, jurisdic-
ción y competencia del Estado de Wisconsin en los Estados Unidos de 
América.

"Sin embargo, conforme a la ejecutoria del 31 de octubre de 2014, que 
resolvió el juicio natural, lo resuelto por el Tercer Tribunal Unitario en Materias 
Civil y Administrativa del Primer Circuito en su sentencia del 28 de febrero de 
2013, cuya fecha es anterior a la que resolvió el fondo del asunto, no puede 
constituir argumento fundado y motivado en que el Juez responsable pueda 
legalmente sustentar el sentido de la interlocutoria del 26 de abril de 2016 y 
mucho menos argumento fundado y motivado que justifique que la ejecutoria 
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que resolvió el juicio ordinario mercantil ********** no pueda impactar en la 
inejecución de la ejecutoria del 31 de octubre de 2014, que resolvió el juicio 
natural…"

"Ello, porque:

"…lo realmente dirimido en la ejecutoria de 31 de octubre de 2014 que 
resolvió el juicio natural no fue per se, la ejecución del fideicomiso irrevocable 
de garantía y traslado de dominio (**********), porque atento al texto de sus 
resolutivos a lo que condenó es al pago del importe del crédito que se otorgó 
a los señores ********** y ********** y que se documentó en los denomina-
dos ‘contrato de crédito para construcción’, ‘pagaré’ y ‘convenio modificato-
rio al contrato de crédito’, bajo el argumento de que se incumplió con el pago 
del mismo e incluso condena a los intereses y otros accesorios legales esta-
bleciendo como bases para su liquidación que ésta debía llevarse a cabo 
conforme a los documentos del crédito de construcción, siendo que confor-
me a la ejecutoria que resolvió el juicio ordinario mercantil **********, los 
tribunales mexicanos no pueden pronunciarse respecto al cumplimien to o 
incumplimien to del crédito garantizado con dicho fideicomiso, es decir en los 
documentos denominados…sobre todo porque quedó justipreciado que todo 
lo relativo a la interpretación, cumplimien to o incumplimien to del crédito 
debe realizarse a la luz de las leyes del Estado de Wisconsin de los Estados 
Unidos de América, de manera que el razonamien to expuesto por el Juez 
responsable para sustentar el sentido de su resolución es a todas luces inefi-
caz y, por ende, ilegal por ser incongruente y no tener relación y carecer de 
sustento a los actos combatidos."

Lo anterior es infundado.

De inicio, debe reconocerse que no carece de lógica el argumento de 
los peticionarios, pues la sentencia definitiva dictada en el juicio especial 
mercantil **********, en sus resolutivos segundo y tercero, efectivamente, 
condenan al pago del importe del crédito (suerte principal) y diversos acceso-
rios derivados del mismo, cuya cuantificación deja para ejecución de senten-
cia "de acuerdo con lo que se hubiere estipulado en todos los documentos del 
crédito admitidos a juicio como pruebas", por lo que más que una decisión 
sobre el fideicomiso, en apariencia es sobre los documentos del crédito, cuya 
validez, interpretación y ejecución se pactó, sería determinada bajo, regulada 
por e interpretada de conformidad con las leyes del Estado de Wisconsin.

Sin embargo, ello sólo es en apariencia, pues el que la sentencia dicta-
da en un procedimien to judicial de ejecución de fideicomiso en garantía haga 
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alusión al contrato de crédito que precisamente se pretendió garantizar a 
través del fideicomiso, no se sigue, como lo estiman los inconformes, que por 
ese simple hecho deba considerarse competente a los tribunales del Estado 
de Wisconsin.

Los peticionarios parten de una premisa falsa que queda desvirtuada a 
partir del contenido del artícu lo 1414 Bis 7, que establece:

"Artícu lo 1414 Bis 7. Se tramitará de acuerdo a este procedimien to 
todo juicio que tenga por objeto el pago de un crédito cierto, líquido y 
exigible y la obtención de la posesión material de los bienes que lo 
garanticen, siempre que la garantía se haya otorgado mediante prenda sin 
transmisión de posesión, o bien, mediante fideicomiso de garantía en que no 
se hubiere convenido el procedimien to previsto en el artícu lo 403 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito.

"Para que el juicio se siga de acuerdo con las disposiciones de este 
capítulo, es requisito indispensable que el mencionado crédito conste 
en documento público o escrito privado, según corresponda, en térmi-
nos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y que sea 
exigible en los términos pactados o conforme con las disposiciones 
legales aplicables." (énfasis añadido)

Como se aprecia, este tipo de procedimien tos de clara naturaleza 
ejecutiva, no sólo tienen como propósito poner al acreedor en posesión inme-
diata del inmueble sino, primordialmente, el pago de un crédito (cierto, líquido 
y exigible).

Por tanto, la sentencia que les pone fin, si es estimatoria, necesaria-
mente deberá condenar al pago de ese crédito (suerte principal) y los acce-
sorios convencionales o legales correspondientes, sin que por ello pueda 
considerarse que desbordó su objetivo, pues contra lo aseverado implícita-
mente por los quejosos, no se puede ejecutar el fideicomiso sin atender al 
contrato cuyo crédito garantizó que, más que interpretar, se aplica lisa y 
llanamente.

Dicho de otro modo, no se puede ejecutar el fideicomiso en garantía si 
previamente no se establece en definitiva que el crédito es cierto, líquido y 
exigible y se decreta la correspondiente condena a su pago, se insiste, nece-
sariamente con base en el contrato de crédito, no en el fideicomiso que ga-
rantiza su cumplimien to.
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En esas circunstancias, la Juez responsable hizo bien en acudir a lo 
resuelto en torno a la excepción de incompetencia por declinatoria para deses-
timar el supuesto obstácu lo que a la ejecución del juicio especial mercantil 
**********, representa lo resuelto en el juicio ordinario mercantil **********.

Finalmente, los quejosos aducen que es igualmente incorrecto el diver-
so argumento en el que se apoyó la autoridad responsable para declarar 
infundada la revocación del auto de 5 de abril de 2016, esto es, el relativo a 
que los ejecutados interpretan de manera incorrecta la ejecutoria de 31 de 
octubre de 2014, que resolvió el juicio especial mercantil **********, concre-
tamente, lo relativo a que solamente ante la falta de pago de las prestaciones 
condenadas, entiéndase el principal y los accesorios legales no liquidados, 
se ordenaría entregar a **********, el inmueble con que se garantizó el pa-
garé del contrato de crédito para su remate, agregando que no es factible que 
se proceda a la ejecución de la sentencia hasta que se encuentren cuantifica-
dos los intereses ordinarios insolutos, ya que para ejecutar la sentencia, el 
actor no tiene que esperar a que los demandados incumplan con todas las 
prestaciones a que fueron condenados, siendo suficiente con que no se veri-
fique el pago de la prestación principal para considerar que están incum-
pliendo con la sentencia ejecutoria y que por sentido común es probable que 
tampoco cumpla con las accesorias, sobre todo cuando el precio del inmueble 
conforme al avalúo presentado por la actora alcanza a cubrir la suerte princi-
pal, quedando un remanente con el que se cubrirán en su caso los intereses 
y gastos generados, obviamente una vez liquidados y que, en caso de que 
éstos sean cubiertos, se devolverá a los demandados el remanente, en términos 
del artícu lo 1414 Bis 17 del Código de Comercio, por lo que, supuestamente, 
la orden de ejecutar la sentencia no los deja en estado de indefensión.

Lo anterior es infundado.

Es verdad que la lectura del resolutivo segundo de la sentencia de 31 
de octubre de 2014, dictada por el Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa (tocas ********** y **********), que modificó la que en pri-
mera instancia se dictó en el juicio especial mercantil, crea confusión, pues 
al parecer la obligación de entregar el inmueble está subordinada al pago, 
tanto de la suerte principal, como de los intereses ordinarios insolutos.

Dicho resolutivo es del tenor siguiente:

"SEGUNDO. La parte actora acreditó su acción y la demandada no acre-
ditó sus excepciones; en consecuencia, se le condena a pagar a la actora la 
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suerte principal de $********** (**********), en su equivalente en moneda 
nacional (pesos) al momento en que se realice el pago.

"Asimismo, se condena a los demandados al pago de los intereses ordi-
narios insolutos que se han generado, tanto durante, como después del periodo 
de construcción, los cuales podrán ser cuantificados en ejecución de senten-
cia de acuerdo con lo que se hubiere estipulado en todos los documentos del 
crédito admitidos a juicio como pruebas.

"Se apercibe a la parte demandada que de no realizar el pago de las 
anteriores prestaciones, se ordenará que se entregue a la actora, el in-
mueble con que se garantizó el pagaré del contrato de crédito, para los 
efectos de su remate en términos del capítulo aplicable a este asunto. 
…" (énfasis añadido)

Esta redacción es lo que sustenta el argumento de los quejosos, de que 
no se puede ordenar la entrega del inmueble sino hasta que se cuantifiquen 
dichos intereses.

Empero, al margen de dicha redacción, lo relevante es que como lo 
consideró la autoridad responsable, para ejecutar la sentencia, específica-
mente por lo que hace a la entrega del inmueble, la actora no tiene que espe-
rar a que los demandados cumplan con todas las prestaciones a que fueron 
condenados, siendo suficiente con que no se verifique el pago de la presta-
ción principal.

A este respecto, conviene señalar que el Código de Comercio, en el 
capítulo XXVII denominado "De la ejecución de las sentencias", no establece 
disposición alguna respecto a cómo debe promoverse la ejecución en el caso 
de que la condena implique cantidades líquidas e ilíquidas, por lo que confor-
me a lo dispuesto en el precepto 1054 de ese ordenamien to, resultan aplica-
bles las disposiciones del Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, en cuyo título séptimo "De los 
juicios especiales y de la vía de apremio", capítulo V "De la vía de apremio", 
sección I "De la ejecución de sentencia", el artícu lo 514 hace alusión a que 
independientemente de que se promueva ejecución por las cantidades líqui-
das, puede promoverse la liquidación de las no determinadas.

Por tanto, aun cuando el actor solicite la ejecución total de la sentencia 
que comprende tanto cantidades líquidas como ilíquidas, sin presentar en 
ese acto la liquidación de estas últimas, ello no le impide ejecutar por la can-
tidad líquida y promover la cuantificación con posterioridad, en términos de 
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lo previsto por el artícu lo 1348 del Código de Comercio, mientras la acción 
de ejecución no haya prescrito, ni exista un pronunciamien to de fondo que 
constituyendo cosa juzgada impida el análisis del planteamien to.

Lo anterior, máxime que en el caso la acreedora, en el ocurso a través 
del cual pidió la ejecución forzosa, cuantificó las prestaciones accesorias exi-
gidas abstractamente en la demanda (intereses ordinarios devengados con 
anterioridad y posterioridad a la construcción del inmueble; cargos por mora; 
comisiones y gastos en que incurrió el acreedor) y para corroborar la canti-
dad resultante, exhibió una certificación del saldo elaborada por la empresa 
que fue designada como administradora de cobranza.

Lo que dicho sea de paso, no fue controvertido por los quejosos, en su 
calidad de ejecutados.

De ahí que se convenga con la autoridad responsable, respecto a que 
la orden de ejecutar la sentencia no deja a los vencidos en estado de indefen-
sión; tanto más, cuando la puesta en posesión del inmueble a la actora debió 
verificarse desde el inicio del procedimien to pues, en estricto derecho, tal 
instrucción, como se explicó en el considerando precedente, no debió ser 
materia de la sentencia.

NOVENO.—Decisión. En las relatadas circunstancias, esto es, dado lo 
fundado de los agravios hechos valer, lo procedente es, al atender a la natu-
raleza del presente recurso, revocar la sentencia recurrida y dada la ineficacia 
jurídica de los conceptos de violación, negar la protección solicitada, al no 
existir violación a los artícu los 14 y 16 de la Constitución Federal.

Por lo expuesto, y con apoyo en los artícu los 107, fracción VIII, inciso b), 
último párrafo, de la Constitución General de la República; 81, fracción I, inci-
so e) y 84 de la Ley de Amparo; y, 37, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

PRIMERO.—Se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a ********** 
y **********, contra el acto que reclamaron de la Juez Octavo de Distrito en 
Materia Civil del Primer Circuito y otras autoridades, que hicieron consistir 
destacadamente en la interlocutoria dictada el 26 de abril de 2016 en los 
autos del juicio especial mercantil de ejecución de garantía otorgada mediante 
fideicomiso que se tramita en el expediente **********, que resolvió impro-
cedente un recurso de revocación interpuesto por los peticionarios contra el 
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acuerdo del día 5 del mismo mes y año y su ejecución; juicio promovido por 
**********, en contra de los quejosos.

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse los 
autos al Juzgado de Distrito que los remitió y, en su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido.

Así lo resolvieron y firman los integrantes del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, por mayoría de votos de los señores Ma-
gistrados presidente y ponente Víctor Francisco Mota Cienfuegos, Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero, en contra del voto del Magistrado 
Francisco Javier Sandoval López.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 14, frac-
ción I, 18, fracciones I y II y 20, fracción IV, de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Francisco Javier Sandoval López: El suscrito lamenta no 
compartir el sentido del proyecto y disiente respetuosamente del criterio adoptado 
por la mayoría.—Es oportuno aclarar que al momento de emitir el presente, los autos 
del juicio de origen fueron remitidos a la autoridad responsable; por tanto, este voto 
atiende a las consideraciones del proyecto presentado, las copias de la demanda de 
amparo y el acto reclamado.—La discrepancia de esta disidencia se agrupa en dos 
vertientes: La primera, tiene que ver con la restricción que establece a los extranje-
ros la fracción I del artícu lo 27 constitucional, para adquirir el dominio de tierras en 
la faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta kilómetros en los 
litorales; mientras que la segunda, tiene que ver con el hecho de que no se llamó a 
juicio a la fiduciaria que ostenta la propiedad fideicomitida del inmueble.—Limita-
ciones en faja fronteriza y zona de playas.—El artícu lo 27 constitucional, fracción I, 
dispone lo siguiente: "Artícu lo 27. …I. Sólo los mexicanos por nacimien to o por natu-
ralización y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las 
tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas 
o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 
convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales res-
pecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos 
por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder 
en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. 
En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, 
por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y 
aguas.—El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de 
reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a 
los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residen-
cia de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios 
para el servicio directo de sus embajadas o legaciones. …".—De la información que 
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proporciona el fallo de la mayoría en la página 28 y siguientes **********, como cau-
sahabiente por fusión de **********, promovió procedimien to especial de ejecución 
de fideicomiso de garantía en contra de ********** y **********.—Según lo infor-
mó la cuenta del secretario encargado de la realización del proyecto, todas estas 
personas físicas y morales son extranjeras. De igual forma, relata el proyecto que el 
inmueble objeto de la garantía fiduciaria se encuentra dentro de la faja de playa a 
que se refiere el artícu lo 27 constitucional, concretamente en Los Cabos, Baja Cali-
fornia Sur. Con fecha catorce de marzo de dos mil catorce, se resolvió el conseguido 
procedimien to especial en los siguientes términos: "PRIMERO. Ha sido procedente 
la vía especial mercantil intentada por **********, en contra de ********** y 
**********.—SEGUNDO. La parte actora acreditó parcialmente su acción y la de-
mandada no acreditó sus excepciones; en consecuencia, se le condena a pagar a la 
actora la suerte principal de $********** (**********), en su equivalente en mone-
da nacional (pesos) al momento en que se realice el pago. Asimismo, se condena a 
los demandados al pago de los intereses ordinarios, tal como fueron pactados en el 
contrato de crédito para construcción, documentado con el pagaré suscrito el vein-
tisiete de junio de dos mil ocho, lo cual se podrá cuantificar en ejecución de senten-
cia. Se apercibe a la parte demandada que de no realizar el pago de las anteriores 
prestaciones, se ordenará que se entregue a la actora el inmueble con que se garan-
tizó el pagaré del contrato de crédito, para los efectos de su remate en términos del 
capítulo aplicable a este asunto.—TERCERO. Se absuelve a la demandada de la pres-
tación identificada en el inciso d) del escrito de demanda.—CUARTO. Se absuelve a 
las partes del pago de costas.—QUINTO. Esta sentencia no le para perjuicio al terce-
ro llamado a juicio **********." (páginas 42 y 43 del proyecto).—Lo anterior fue mo-
dificado por el tribunal de apelación en los siguientes términos: "PRIMERO. Ha sido 
procedente la vía especial mercantil intentada por **********, en contra de 
********** y **********.—SEGUNDO. La parte actora acreditó su acción y la deman-
dada no acreditó sus excepciones; en consecuencia, se le condena a pagar a la ac-
tora la suerte principal de $********** (**********), en su equivalente en moneda 
nacional (pesos) al momento en que se realice el pago.—Asimismo, se condena a 
los demandados al pago de los intereses ordinarios insolutos que se han generado, 
tanto durante, como después del periodo de construcción, los cuales podrán ser 
cuantificados en ejecución de sentencia de acuerdo con lo que se hubiere estipula-
do en todos los documentos del crédito admitidos a juicio como pruebas.—Se aper-
cibe a la parte demandada que de no realizar el pago de las anteriores prestaciones, 
se ordenará que se entregue a la actora el inmueble con que se garantizó el pagaré 
del contrato de crédito, para los efectos de su remate en términos del capítulo apli-
cable a este asunto.—TERCERO. Se condena a los demandados a la prestación iden-
tificada en el inciso d) del escrito de demanda, consistente en el pago del cargo por 
mora y los gastos y comisiones que se han generado, los cuales podrán ser cuantifi-
cados en ejecución de sentencia de acuerdo con lo que se hubiere estipulado en 
todos los documentos del crédito admitidos a juicio como pruebas.—CUARTO. Se con-
dena en costas en primera instancia a la parte demandada.—QUINTO. Esta senten-
cia no le para perjuicio al tercero llamado a juicio **********." (páginas 51 y 52 del 
proyecto).—Por interlocutoria de veintiséis de abril de dos mil dieciséis, la Juez 
de Distrito declaró infundado el recurso de revocación promovido por los demanda-
dos, sobre la base de que en la sentencia definitiva dictada por ese juzgado, se aper-
cibió que de no realizar el pago de las prestaciones condenadas "se ordenaría que se 
entregue a la actora, el inmueble con el que se garantizó el pagaré del contrato 
de crédito, para los efectos de su remate…" (páginas 60 a 66 de la sentencia de ma-
yoría).—Finalmente, en auto de veintinueve de abril de dos mil dieciséis, se acordó lo 
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siguiente: "…Una vez que se tenga el resultado de la presente diligencia, remítanse 
los autos originales del presente juicio al notario público de referencia, a efecto de 
que realice la escritura correspondiente…toda vez que es necesaria el acta de po-
sesión del citado inmueble para su protocolización…" (páginas 67 y 68 del fallo de 
mayoría).—Como se adelantó en la parte introductoria de este voto de minoría, los 
autos fueron devueltos a la autoridad responsable desde el día nueve de mayo de 
dos mil diecisiete; sin embargo, durante la discusión pública del asunto, se mencio-
nó que hubo una adjudicación del inmueble en favor de la parte actora. El suscrito 
expresó su preocupación, ante la posible infracción al artícu lo 27, fracción I, consti-
tucional, circunstancia que motivó el aplazamien to del asunto, con la finalidad de 
examinar las constancias de autos, para establecer si la cesionaria ejecutante y ex-
tranjera había realizado las renuncias de lo que se conoce como la cláusula calvo y 
que, esencialmente, consiste en considerarse como nacional para efectos legales 
y renunciar a su jurisdicción. Presentado nuevamente el proyecto, se consideró que 
la renuncia era implícita y que no había necesidad de una declaración expresa, por-
que el causante original había hecho esa renuncia.—Discrepo de lo anterior por dos 
motivos: El primero de ellos, porque la cláusula calvo permite hacer esa renuncia 
para adquirir el dominio de tierras, aguas o sus accesiones, pero únicamente dentro 
del territorio interior del Estado Mexicano, esto es, con exclusión de la faja de cien 
kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, mientras que por 
ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y 
aguas en estas franjas.—Lo anterior, es una circunstancia que guarda relación con 
aspectos de seguridad nacional y que, por lo mismo, debió ser advertida, incluso, de 
oficio, por este tribunal. Efectivamente, en mil ochocientos treinta y ocho, extranje-
ros asentados en el territorio de Texas, que a la sazón formaba parte del Estado de 
Coahuila, rechazaron la soberanía del Estado Mexicano, proclamaron su autonomía 
y a continuación decidieron anexarse a los Estados Unidos de América. A pesar de 
que el Estado Mexicano trató de recuperar la soberanía sobre esa faja territorial, 
la guerra sólo derivó en un conflicto de mayor escala en la década siguiente con los 
Estados Unidos de América y que a la postre llevaría a la pérdida de casi dos terceras 
partes de la integridad territorial.—Las razones expuestas son de tal entidad, que por 
sí mismas tendrían que haber sido advertidas aunque no se hubiera expresado con-
cepto de violación al respecto.—El segundo motivo de desacuerdo sobre el particu-
lar, tiene que ver con el hecho de que, tan no es cierta ni exacta esa renuncia en 
términos de la cláusula calvo que presume la mayoría, que la propia sentencia ma-
yoritaria da cuenta de que ya se ha llevado un juicio en tribunales extranjeros (juris-
dicción del Estado de Wisconsin) sobre la interpretación del contrato que dio origen 
a la constitución de la garantía (página 26 de la sentencia de mayoría). Ello revela 
que no está en el ánimo de las partes considerarse como nacionales para efectos de 
la controversia, ni tampoco que hayan renunciado en términos categóricos a la juris-
dicción de sus respectivas nacionalidades.—En otra vertiente, el suscrito disiente 
del fallo mayoritario, porque en el procedimien to especial de ejecución de garantía 
fiduciaria sólo se demandó a ********** y ********** (así lo informa la página 32 
del proyecto de mayoría). Quiere esto decir que no se llamó a juicio al titular de la pro-
piedad fiduciaria, que según aparece de los antecedentes, resulta ser **********.—
Como se sabe, el negocio fiduciario consiste en la transmisión de un patrimonio 
fideicomitido a la institución fiduciaria para que ésta lo administre de acuerdo a 
los fines y al objeto del fideicomiso. Es importante hacer notar que aunque los fidei-
comisarios pueden resultar beneficiarios del fideicomiso, a ellos no se les transmite 
la propiedad fiduciaria. Lo que, incluso, en el caso, hubiera sido más grave porque 
ambos son extranjeros. En ese sentido, quien ostenta la legitimación pasiva para 
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obtener el desapoderamien to y transmisión del inmueble objeto de la garantía fidu-
ciaria, es únicamente la fiduciaria y si ésta no fue convocada al juicio, la adjudi-
cación de la posesión o el dominio a otra persona se hizo con violación a su derecho 
de audiencia.—Por los anteriores motivos, el suscrito respetuosamente disiente del 
fallo de mayoría.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 14, fracción I, 18, fracciones 
I y II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTI-
TUIDA POR LA AUDIENCIA DE REMATE TANTO FORMAL 
COMO MATERIAL. La Ley de Amparo define en su artícu lo 107, frac-
ción IV, tercer párrafo, que para la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, en los procedimien tos de remate la última resolución es 
"aquella que en forma definitiva ordena el otorgamien to de la escritura 
de adjudicación y la entrega de los bienes rematados"; por su parte, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), precisó (debido a la inclusión de 
la conjunción copulativa "y") que en el procedimien to de remate la re-
solución definitiva impugnable, es la que indistintamente ordena otorgar 
la escritura de adjudicación, o bien entregar la posesión de los bienes 
inmuebles rematados. Ahora bien, debido al hecho de que en el proce-
dimien to judicial de ejecución de fideicomiso dado en garantía el deu-
dor debe, desde el inicio, entregar la posesión material del bien (como 
se advierte del contenido de los artícu los 1414 Bis 7, Bis 8 y Bis 9 del 
Código de Comercio), en el caso de que se cumpla dicha obligación, es 
manifiesto que no existirá una resolución dictada con posterioridad a 
la venta, que ordene tal extremo. Por lo que la entrega de la posesión, 
en los términos ideales establecidos por el legislador, no tiene implica-
ciones para determinar lo que constituye la última resolución. Ahora 
bien, por lo que hace a la adjudicación, el artícu lo 1414 Bis 17 del propio 
código establece tres supuestos que definen la forma en que concluye 
el remate en este tipo de procedimien to; empero, sólo uno conduce al 
dictado de una resolución de esa naturaleza y contenido (venta judi-
cial). En efecto, en los primeros dos supuestos (fracciones I y II), la 
adjudicación a favor del actor es directa y ocurre ipso facto en el curso 
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mismo de la audiencia correspondiente, por lo que lógicamente no 
habrá una resolución que ordene que el inmueble se adjudique a favor 
de un postor. Lo cual es congruente con la naturaleza y los fines que 
motivaron al legislador a crear dicho procedimien to (pronta recupera-
ción del crédito). Sólo en el tercer supuesto (fracción III), existe una 
verdadera venta judicial y, aunque la ley no lo mencione expresa y de-
talladamente, habrá una resolución que ordene la adjudicación a favor 
de un postor. Así las cosas, para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, la última resolución, que forzosa y necesariamente 
tiene que dictarse luego de poner en posesión material del inmueble al 
actor (sea que ello obedezca a un cumplimien to voluntario de lo pactado 
o de la ley; al acatamien to del mandamien to en forma o por el uso de la 
fuerza pública y el rompimien to de cerraduras, es decir, antes, durante 
o después del procedimien to) está constituida por: a) La audiencia de 
remate (formal) en la que se verifique la adjudicación directa del in-
mueble, a favor del actor (pues desde ese momento éste tiene su libre 
disposición, esto es, dominio pleno o propiedad plena y, desde ahí, se 
determina que no conserva acción si el monto de la deuda es igual y sí 
la conserva si es mayor), ya que en este caso no es necesaria una reso-
lución judicial posterior que así lo establezca, la que en todo caso sería 
redundante; y, b) La audiencia de remate (material) en la que se verifi-
que la venta del inmueble (porque el valor de los bienes sea mayor al 
monto de la condena), donde la parte actora, según se trate y una vez 
deducido el crédito, los intereses y los gastos generados, entregará 
al demandado el remanente que corresponda por la venta de los bienes, 
pues en dicha audiencia se ordenará otorgar la escritura de adjudica-
ción a favor del postor.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.291 C (10a.)

Amparo en revisión 336/2016. 26 de abril de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Francisco 
Javier Sandoval López. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo 
Iván González Camacho.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REMATE. 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA QUE INDISTINTAMENTE ORDENA 
OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN 
DE LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 
1066.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FRAUDE PROCESAL EN SU HIPÓTESIS DE REALIZAR CUALQUIER 
OTRO ACTO TENDIENTE A INDUCIR A ERROR A LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, CON EL FIN DE OBTENER SENTENCIA CONTRARIA A 
LA LEY, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO. SE CONFIGURA ESTE DELITO SI EL IMPU-
TADO, EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, POR CONDUCTO DEL 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN, DEMANDÓ EL PAGO DE PAGA-
RÉS QUE YA HABÍAN SIDO CANCELADOS PREVIAMENTE MEDIANTE 
UN CONVENIO MODIFICATORIO [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA PC.I.P. J/27 P (10a.)]. El criterio sustentado por el Pleno 
en Materia Penal del Primer Circuito, en la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/27 P 
(10a.), de título y subtítulo: "FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DE-
LITO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, CUANDO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABAJADOR 
EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN JUICIO COMO FALSOS.", es inapli-
cable cuando la conducta ilícita que se atribuye al impu tado se hace consis-
tir en que en un juicio ejecutivo mercantil, por conducto del endosatario en 
procuración, demanda el pago de pagarés que ya habían sido cancelados pre-
viamente mediante un convenio modificatorio, pues dichos documentos ya 
no cuentan con efectividad para ser cobrados, independientemente de que 
reúnan los requisitos legales para ello, al no haber sido testados con la leyenda 
de "cancelados"; actuar que acredita la hipótesis de fraude procesal, consis-
tente en realizar cualquier otro acto tendiente a inducir a error a la autoridad 
judicial, con el fin de obtener sentencia contraria a la ley, prevista en el ar-
tícu lo 310, párrafo primero, del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.6o.P.105 P (10a.)

Amparo en revisión 178/2017. 7 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tereso Ramos Hernández. Secretaria: Guillermina Alderete Porras.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/27 P (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo II, 
febrero de 2017, página 1302.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FUERO LEGAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. PARA QUE SEA VÁLIDA SU RENUNCIA, DEBE HACER-
SE SOBRE CADA UNO DE LOS SUPUESTOS APLICABLES. En confor-
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midad con el artícu lo 1093 del Código de Comercio, el primer requisito sine 
qua non para la validez de una sumisión expresa a determinados órganos 
jurisdiccionales, consiste en la renuncia clara y terminante al fuero que por 
ley corresponde. En este fuero están comprendidos, en principio, todos los 
supuestos en que la legislación atribuye competencia territorial a ciertos tri-
bunales, pero en particular, sólo los que sean susceptibles de actualización 
en cada caso concreto. Con relación a las acciones personales, los supuestos 
generales se encuentran en los artícu los 1104 y la primera parte del 1107, y 
son los siguientes: el del lugar que el demandado haya designado para ser 
requerido judicialmente de pago; el del lugar designado en el contrato para el 
cumplimien to de la obligación; el del domicilio del demandado y a falta de 
domicilio fijo o conocido, el del lugar donde se celebró el contrato. No obstante, 
no todos son aplicables invariablemente a la totalidad de asuntos que se presen-
ten, de manera que la falta de alguno o varios en una situación particular, no 
están incluidos en su fuero específico. Por ejemplo, si en un contrato no se es-
tableció lugar para que el deudor fuera requerido de pago, ni domicilio para el 
cumplimien to de las obligaciones, estas hipótesis no forman parte de su 
fuero, y por tanto, las partes no tienen que renunciar a ellos, y así sucesiva-
mente. Asimismo, si además la parte demandada tiene domicilio fijo o cono-
cido, entonces no le es aplicable la primera parte del artícu lo 1107 mencionado. 
De modo que su fuero se queda, nada más, con el del Juez del domicilio del 
demandado, y si la renuncia lo comprende claramente, el acto tiene completa 
validez, aunque no se renuncie a los que no le eran aplicables.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.4o.C.62 C (10a.)

Amparo directo 12/2018. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Banco-
mer. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretaria: María Elena Corral Goyeneche.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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GUARDA Y CUSTODIA. CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PRO-
MOVIDO POR UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, ES IMPROCEDEN-
TE SU DESISTIMIENTO, CUANDO CON ELLO SE SALVAGUARDE EL 
INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DE 
LOS ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO). Tratán-
dose de un incidente de guarda y custodia promovido por uno de los padres de 
un menor, en el que habrá de resolverse a quién corresponde su cuidado, re-
sulta improcedente que la parte actora desista de la acción, pues aun cuando 
los artícu los 32 y 34 del Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito Fede-
ral, ahora Ciudad de México, establecen que a ninguna persona puede obligarse 
a intentar o proseguir una acción contra su voluntad, y que el desistimien to que 
se haga de la acción, la extingue, sin consentimien to del demandado; tales 
porciones normativas, a pesar de referirse a normas procesales cuyo conte-
nido es expreso, deben interpretarse de manera conforme con los derechos 
fundamentales de la niñez, consagrados tanto en el artícu lo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en los diversos nume-
rales 1, 3, 82, 83, fracciones I, II, V, VI y XIII de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes; 940 y 941 del código procesal citado; 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 16 del Protocolo de San 
Salvador (adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales); lo anterior, en tanto 
que con la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, se gene-
raron nuevos deberes para las autoridades del Estado Mexicano, particularmente 
para los órganos jurisdiccionales, en el sentido de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos con independencia de su fuente, de con-
formidad con ciertos principios de optimización interpretativa, entre éstos, el 
de interpretación más favorable a la persona, contenido en el artícu lo 1o. cons-
titucional, lo que dio lugar a un nuevo modelo de control constitucional y 
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convencional. De manera que al emplearse el principio de interpretación con-
forme, el juzgador debe agotar todas las posibilidades a fin de encontrar en la 
disposición normativa analizada un significado que la haga compatible con 
la Constitución Federal, las leyes que de ella emanan o con algún instrumento 
internacional. Acorde con ello, el desistimien to de la acción de guarda y cus-
todia de un menor, entendido como el abandono de la pretensión de la actora 
incidentista, no sólo incide en un derecho respaldado en el ejercicio de la patria 
potestad de la accionante, sino también y de modo preponderante, en el inte-
rés superior del menor, quien tiene derecho a que se decida en sede judicial 
a cuál de sus progenitores corresponderá el cumplimien to de los deberes y el 
ejercicio de las facultades inherentes a su guarda y custodia, dado el des-
acuerdo de aquéllos para resolver en común ese aspecto; de ahí que no deba 
admitirse el desistimien to de la acción relativa, porque de ello pudiera resul-
tar un perjuicio para el menor.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.10o.C.18 C (10a.)

Amparo directo 849/2017. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús 
Pérez Grimaldi. Secretario: Luis Enrique Avendaño Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPEDIMENTO EN EL AMPARO POR RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPAR-
CIALIDAD. ES IMPROCEDENTE LA EXCUSA RELATIVA SI QUIEN LA 
PROPONE NO APORTA DATOS OBJETIVOS SUFICIENTES PARA 
DEMOSTRARLA. El artícu lo 51 de la Ley de Amparo establece en su frac-
ción VIII, que los juzgadores deben excusarse cuando exista una situación de 
la que se advierta objetivamente que pudiera existir riesgo de pérdida de impar-
cialidad; por tanto, no es suficiente un simple temor, especulación, presunción 
o sospecha de que el juzgador pudiera tener un interés personal de favorecer 
indebidamente a una de las partes, sino que es necesario partir de datos 
concretos que permitan concluir que aquél estará influido en la toma de su 
decisión judicial. En ese sentido, el hecho de que un Juez se excuse del cono-
cimien to de un juicio en razón de que el promovente sea hermano de un tra-
bajador adscrito al órgano jurisdiccional del que es titular, al cual le otorgó 
nombramien to de base, no es un elemento objetivo para considerar que el 
juzgador perderá imparcialidad al resolver la controversia.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.13o.T.28 K (10a.)

Impedimento 2/2017. Juez Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. 
Secretario: José Luis Rodríguez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE PROMUEVEN DI-
VERSAS RECUSACIONES EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES 
PERSONALES DEL JUZGADOR (CUESTIÓN SUBJETIVA DE LA IM-
PARCIALIDAD), BASTA CON QUE SE TRAMITE LA PRIMERA, PARA 
SUSPENDER LA RESOLUCIÓN DEL RESTO DE LOS ASUNTOS EN LOS 
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QUE EL PROMOVENTE SEA PARTE, CONSIDERADOS EN LA MISMA 
SITUACIÓN. En el juicio de amparo los impedimentos tienen por objeto 
garantizar la imparcialidad del juzgador, la cual significa asumir una actitud 
que asegure que el impartidor de justicia no se incline a favor de ninguna de 
las partes, pues conforme al principio de imparcialidad, previsto en el artícu lo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es una con-
dición esencial que debe revestir a quienes tienen a su cargo el ejercicio de la 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos 
o extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver 
el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. Así, cuando el impe-
dimento esté referido a la dimensión subjetiva del principio mencionado, que es 
la relativa a las condiciones personales del juzgador, basta con que se tra-
mite la primera recusación, para suspender todos los asuntos en los que el 
promovente sea parte, considerados en la misma situación, sin que se pro-
mueva una recusación en cada uno de ellos y, a su vez, al resolverse el im-
pedimento inicial debe procederse a dictar la resolución correspondiente en 
todos los asuntos suspendidos, sin necesidad de que se resuelvan las mismas 
o similares razones de los posteriores impedimentos, porque ello originaría 
una interminable sucesión de impedimentos y los asuntos quedarían suspen-
didos indefinidamente, a voluntad del promovente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.6 K (10a.)

Amparo en revisión 77/2017. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Martín Hernández Simental. Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez.

Queja 87/2017. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Her-
nández Simental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde.

Queja 2/2018. 15 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Her-
nández Simental. Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEDIMENTOS EN EL AMPARO. NO SE ACTUALIZA NINGUNA 
CAUSA DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CUANDO UN MAGISTRADO DE CIRCUITO CONOCE DE 
UN RECURSO DE QUEJA O, EN GENERAL, DE UN MEDIO DE IMPUG-
NACIÓN PREVISTO EN LA LEY, INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
O RESOLUCIÓN DICTADO POR UNA JUEZ DE DISTRITO CON QUIEN 
TIENE UN VÍNCULO MATRIMONIAL. De conformidad con el artícu lo 17, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
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nos, en relación con los diversos 2 del Código de Ética del Poder Judicial de 
la Federación y 51 de la Ley de Amparo, cuando se actualiza alguna de las 
causas de impedimento para resolver un asunto que sea del conocimien to 
de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados de 
Circuito, Jueces de Distrito o las autoridades que conozcan de los juicios de am-
paro, se da la prohibición legal para ello, lo que evita que los titulares citados, 
conozcan de asuntos en los que, con motivo de su función, pudieran resultar 
beneficiados, directa o indirectamente, de dicho resultado, o bien, pueda influir 
en su decisión una persona con la que le une en matrimonio o parentesco, o 
la estrecha relación de amistad o enemistad con alguna de las partes o de 
sus autorizados. En este sentido, dicho impedimento no se actualiza cuando 
un Magistrado de Circuito que conoce del recurso de queja o, en general, de un 
medio de impugnación previsto en la Ley de Amparo, interpuesto contra el auto 
o resolución dictado por una Juez de Distrito con quien tiene un víncu lo ma-
trimonial, pues ello no genera un obstácu lo para que el Magistrado referido 
se conduzca y resuelva con apego al principio rector de imparcialidad, pues 
debe tenerse en cuenta que la cónyuge no está actuando como parte en el 
juicio de amparo de donde deriva el acto impugnado, sino que su actuación es 
como Juez, por lo que se examinará la legalidad del acto respecto del cual, a 
su vez, la Juez actuó como órgano de administración de justicia y no como parte 
contendiente, o sea, sin interés personal directo o indirecto en el asunto para 
que el acto subsista o quede sin efectos, ya que no le redundaría un beneficio 
o perjuicio en su patrimonio o persona, ni para el Magistrado ponente.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.12o.C.2 K (10a.)

Queja 261/2017. Víctor Simón Romano Escamilla. 15 de noviembre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Luis Carlos Muñoz Gutiérrez.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ALCANCES DE LA VISTA 
CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE LA MATERIA. El párrafo segundo del artícu lo 64 de la Ley de Amparo 
obliga a los órganos jurisdiccionales en la materia, a dar vista al quejoso con 
la posible actualización de alguna causa de improcedencia no alegada por las 
partes ni analizada por el órgano jurisdiccional inferior, para que en el plazo 
de tres días manifieste lo que a su interés convenga. En ese sentido, el prin-
cipal objetivo de dicha vista, es respetar el derecho de audiencia del justicia-
ble para: a) que tenga la oportunidad de expresar argumentos tendentes a 
refutarla; b) hacer notar aspectos no analizados por el órgano colegiado al 
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momento de advertirla; o, c) hacer llegar elementos de prueba para des-
virtuarla. Así, a partir del desahogo de la vista y de resultar fundada alguna 
de las manifestaciones contenidas en ella, el Tribunal Colegiado de Circuito 
podrá apartarse de aquella primera apreciación relativa a la posible actuali-
zación de la causal de improcedencia y, en consecuencia, resolver el juicio 
o recurso puesto a su consideración.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.10 K (10a.)

Amparo en revisión 274/2017. Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V. 20 de febrero de 
2018. Unanimidad de votos. Ponente: Aureliano Varona Aguirre. Secretario: Arelí 
Santiago Esteva.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LAS FORMALIDADES PREVIS-
TAS EN EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA 
(VIGENTE EN 2012), DEBEN OBSERVARSE ÚNICAMENTE EN EL SU-
PUESTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE SE 
HAGA CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA. De los artícu los 1o., 4o. y 
5o., fracciones II y III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se advierte 
que para el acreditamien to de esa contribución se requiere que: a) haya sido 
trasladada expresamente al contribuyente y que conste por separado en los 
comprobantes a los que se refiere la fracción III del artícu lo 32 del propio 
ordenamien to; y, b) el impuesto trasladado al contribuyente haya sido efecti-
vamente pagado en el mes de que se trate. Por su parte, el artícu lo 22 del 
Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (vigente en 2012) estable-
ce que para efectos del artícu lo 5o., fracción II, citado, cuando la enajenación 
de inmuebles se haga constar en escritura pública, en ella se señalarán, ade-
más del valor del suelo, de las construcciones por las que se esté obligado al 
pago del impuesto y, en su caso, de aquellas por las que no se esté obligado 
a dicho pago, el monto del impuesto trasladado expresamente y por separa-
do del valor del bien. Así, de la interpretación de los artícu los 5o., fracción II y 
33 de la ley invocada, así como del numeral 22 mencionado, se colige que el 
acreditamien to del impuesto al valor agregado no depende de que la enajena-
ción de un bien inmueble se haga constar en escritura pública, sino de que 
sea trasladado con los requisitos legales, entendiéndose que se efectúa la 
enajenación cuando efectivamente se cobran las prestaciones y sobre el monto 
de cada una de ellas y, únicamente en el supuesto de que la enajenación se 
haga constar en escritura pública, deben observarse las formalidades previs-
tas en el artícu lo 22 referido.
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.A.58 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
132/2016. Administradora Desconcentrada Jurídica de Jalisco "1", en representación 
del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público. 10 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Héctor Cortés Ortiz. Secretario: Raúl Octavio González Cervantes.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. APLICACIÓN 
DEL MÉTODO BIOLÓGICO–PSICOLÓGICO PARA SU CONSTATA-
CIÓN EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. El método 
referido resulta aplicable para el análisis del artícu lo 20, fracción IX, del Código 
Penal para el Estado de Quintana Roo, vigente hasta el 22 de junio de 2016 
(actual 20, apartado C, fracción III) que prevé la inimpu tabilidad como causa 
de exclusión de la culpabilidad en el delito. Conforme a este método, deben 
examinarse sucesivamente dos peldaños para determinar si hay o no delito. 
En el primero, debe verificarse si al momento de realizar el hecho típico, el 
agente padecía: i) enajenación mental, ii) trastorno mental transitorio, iii) desa-
rrollo intelectual retardado, o iv) cualquier otro estado mental. En el segundo, 
debe examinarse si dichos estados o diagnósticos impidieron al agente com-
prender el carácter ilícito del hecho típico o de conducirse de acuerdo con esa 
comprensión. Cabe señalar que si al momento de la realización del delito, 
dicha capacidad de comprensión o determinación no está totalmente excluida, 
sino notablemente disminuida, podrá imponerse, según corresponda, una pena 
disminuida o la medida de seguridad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.53 P (10a.)

Amparo directo 637/2016. 20 de julio de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mercado 
Mejía, quien no se manifestó en cuanto al tema de la tesis por considerar que debe 
reponerse el procedimien to. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: 
Casandra Arlette Salgado Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. MÉTODO BIO-
LÓGICO-PSICOLÓGICO PARA SU CONSTATACIÓN. La doctrina ha 
estudiado la capacidad de culpabilidad o impu tabilidad del autor del hecho 
penal acudiendo, entre otros, al método biológico-psicológico, conforme al 
cual la norma relativa está estructurada en dos peldaños sucesivos de análisis: 
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1) en el primero, debe constatarse la existencia de determinados estados 
orgánicos; y, 2) en el segundo, debe examinarse si por ellos está excluida la 
capacidad psicológica de comprensión o inhibición. El primer peldaño puede 
comprender cuatro estados o diagnósticos psicopatológicos, a saber: i) el tras-
torno psíquico patológico, ii) el trastorno profundo de la conciencia, iii) la oligo-
frenia y, iv) la anomalía psíquica grave. Sólo una vez que se ha constatado 
uno de estos estados diagnósticos, ha de decidirse, en un segundo peldaño de 
examen de impu tabilidad, si debido a ello, el sujeto es incapaz de: i) compren-
der el injusto del hecho o ii) actuar conforme a esa comprensión.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.52 P (10a.)

Amparo directo 637/2016. 20 de julio de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mercado 
Mejía, quien no se manifestó en cuanto al tema de la tesis por considerar que debe 
reponerse el procedimien to. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: 
Casandra Arlette Salgado Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
156 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL ÓRGANO REVISOR ADVIERTE SU 
IMPROCEDENCIA ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO 
PARA CORREGIR LA FALTA DE LLAMAMIENTO A LA AFIANZADORA. 
La inexistencia de una resolución condenatoria sobre la garantía otorgada 
mediante póliza de fianza, para la efectividad de la suspensión, a cargo de la 
institución afianzadora, permite al órgano revisor considerar que su falta de 
llamamien to al procedimien to incidental no merezca reposición procedimen-
tal alguna (a pesar de que, por regla general, debe intervenir), ya que no tras-
cendería al resultado del fallo, el cual no podría variar o modificarse ante el 
defecto de la demanda incidental y, por el contrario, de ordenarse la reposi-
ción, solamente provocaría un retardo innecesario en el pronunciamien to de la 
decisión, la cual se tendría que reiterar ante la carencia de los hechos de re-
levancia que sustenten el reclamo indemnizatorio.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.13o.C.18 K (10a.)

Queja 338/2017. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 17 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Sánchez. Secretario: 
Mauricio Omar Sanabria Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
DERIVADO DE UN AMPARO INDIRECTO. PUEDE PROMOVERSE EN 
CUALQUIER TIEMPO, HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE LISTE.

AMPARO EN REVISIÓN 34/2017. 18 DE ENERO DE 2018. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: ROBERTO RODRÍGUEZ SOTO. PONENTE: ARCELIA DE LA 
CRUZ LUGO. SECRETARIO: GUSTAVO BOGAR CAMARILLO ARREOLA.

RESULTANDO:

OCTAVO.—A efecto de estar en condiciones de establecer si el incidente 
de falsedad de firmas promovido por la parte quejosa fue interpuesto en tiempo, 
conviene tener presente lo siguiente.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la juris-
prudencia P./J. 91/2006, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 7, que a la letra dice:

"INCIDENTE DE FALSEDAD DE LAS FIRMAS DE LA DEMANDA O RE-
CURSO EN AMPARO DIRECTO. ES ADMISIBLE EN CUALQUIER MOMENTO 
DEL PROCEDIMIENTO HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE LISTE Y DEBE 
RESOLVERSE CONJUNTAMENTE CON EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFI-
NITIVA.—Conforme al sistema previsto en los párrafos primero y tercero del 
artícu lo 35 de la Ley de Amparo que establece reglas comunes al juicio de 
garantías en sus dos vías, en el amparo directo es admisible cualquier clase 
de incidencia y deberá resolverse: 1) Mediante tramitación especial si la ley 
lo establece; 2) De plano y sin forma de sustanciación, si por su naturaleza 
hiciera imposible la decisión de fondo, o 3) Conjuntamente con la sentencia 
definitiva, si su resolución previa no impidiera el dictado de ésta. Ahora bien, 
el incidente de falsedad de las firmas de la demanda o de un escrito de agra-
vios durante la tramitación del amparo directo no encuadra en los dos primeros 
supuestos, porque además de que la ley de la materia no lo prevé, el referido 
incidente no tiene la naturaleza intrínseca de ser de previo pronunciamien to, 
porque si bien su resolución anticipada condiciona la emisión de la sentencia 
de fondo, no hay razón para estimar que para resolverla deba suspenderse el 
curso del juicio, pues una incidencia así puede resolverse conjuntamente con 
el dictado de la sentencia con la que culmine el juicio, y ser declarada fundada 
o infundada en su parte considerativa. En ese tenor, se concluye que el alu-
dido incidente de falsedad de firmas es admisible en cualquier momento del 
procedimien to hasta antes de que el asunto se liste para sesión, y será resuelto 
conjuntamente con la sentencia principal, esto es, la de amparo en un caso 
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y la que resuelva el recurso en el otro, aplicando las reglas previstas en los 
artícu los 360 y del 145 al 149 del Código Federal de Procedimien tos Civiles; 
cosa contraria sucede en materia de suspensión, en la que, dada la celeridad 
que caracteriza su trámite, se debe resolver primero el recurso de queja que 
se hubiere interpuesto en términos de lo dispuesto en la fracción VIII del 
artícu lo 95 de la Ley de Amparo, y posteriormente el incidente de falsedad; y 
en el supuesto de que éste resulte fundado, la falsificación constituye un hecho 
superveniente."

Conforme a dicha jurisprudencia, tratándose del amparo directo, el inci-
dente de falsedad de firmas de la demanda o recurso, es admisible en cual-
quier mo mento del procedimien to, hasta antes de que el asunto se liste.

En la ejecutoria de la que derivó esa jurisprudencia, se explicó que dicho 
periodo da margen a que tanto el incidentista como el quejoso o el recurrente 
a quienes se atribuye la falsedad, puedan ser oídos y puedan ofrecer los me-
dios de prueba correspondientes; todo dentro de la brevedad procedimental 
del curso del juicio de garantías o del medio impugnativo, según sea el caso.

Ahora, por lo que hace al juicio de amparo indirecto, el artícu lo 122 de 
la Ley de Amparo dispone que la objeción de falsedad de documentos, inclu-
yendo la demanda, podrán promoverse incluso en la audiencia constitucional; 
momento en que ésta se suspenderá para continuar en diez días siguientes 
para que en su reanudación se presenten las pruebas relativas a la autenti-
cidad del documento.

Como se ve, existe un elemento común tanto en la promoción de la obje-
ción de documentos prevista para el juicio de amparo indirecto, como para la 
admisión del incidente de falsedad de firmas de la demanda o recurso en am-
paro directo, esto es, que se otorga un margen de tiempo considerable para 
la promoción del incidente de falsedad.

Es decir, se otorga a los interesados un periodo procesal para que puedan 
proponer la objeción y un plazo para ofrecer los medios de prueba que consi-
deren pertinentes para demostrar la falsedad planteada, y para la defensa de 
aquel a quien se atribuye la falsedad.

En efecto, no se otorga un plazo para promover la objeción o el incidente 
de falsedad respectivo, pues sólo se prevé que el periodo con que cuentan los 
promoventes vence, tratándose de amparo directo o su revisión, hasta antes 
de que el asunto se liste y, en el indirecto, hasta antes de que concluya la ce-
lebración de la audiencia constitucional, cuyos periodos varían por factores 
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ajenos a la voluntad de las partes, pues se rigen conforme a las cargas de 
trabajo de cada órgano jurisdiccional.

Lo anterior pone de manifiesto que la intención que subyace es la pro-
tección del derecho de hacer valer la falsedad de documentos, tanto como 
de la correspondiente defensa, pues la única condición que al efecto se im-
pone es que, concluido el periodo para promoverse –antes de que se liste el 
asunto y antes de que concluya la celebración de la audiencia constitucio-
nal–, se tramite en los plazos establecidos al efecto.

Esto es, la promoción del incidente se rige por periodos que no tienen 
fecha cierta, pues se va definiendo conforme a la agenda del órgano jurisdic-
cional; mientras que en la tramitación del incidente o de la objeción de false-
dad correspondiente, se aplican plazos, entendidos como términos procesales 
legalmente establecidos.

Este tratamien to se justifica, dada la importancia y el impacto que pu-
diera tener la falsedad de firmas o de documentos, pues una vez analizados 
o valorados por el órgano resolutor, sin que se objetara y descartara su ilega-
lidad, podría considerarse que fue convalidado su contenido.

De ahí que, el margen de tiempo para promover la incidencia o la obje-
ción de falsedad, es una cuestión de gran relevancia que debe quedar dilucida-
da antes de que el órgano jurisdiccional emita el pronunciamien to de fondo, 
por ser un presupuesto lógico de éste.

Lo hasta aquí expuesto permite concluir a la mayoría de los integran tes 
de este Tribunal Colegiado de Circuito, que si en el amparo indirecto, amparo 
directo y su revisión, el incidente y la objeción de falsedad se pueden promover 
en un periodo considerable, dicha oportunidad debe prevalecer tra tándose del 
incidente de falsedad de firmas del recurso de revisión del amparo indirecto, 
en virtud de que privan las mismas razones, además de que no existe disposi-
ción normativa que lo regule, ni criterio jurisprudencial al respecto.

En opinión de la mayoría, la posibilidad de que el recurso de revisión en 
el amparo indirecto, pudiera haber sido suscrito por alguien diverso al legiti-
mado para hacerlo, origina que se le dé el tratamien to previsto para el amparo 
directo o su recurso.

Lo anterior debido a que, de resultar fundado el incidente de falsedad 
de firmas del recurso de revisión, no existiría voluntad de quien instó el meca-
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nismo judicial y, por ende, el órgano jurisdiccional no podría resolver los plan-
teamien tos propuestos en un escrito signado por quien no tiene legitimación.

Consecuentemente, dada la importancia y el impacto que generaría la 
falsedad de las firmas del recurso de revisión, para la mayoría de este tribu-
nal, es indudable que debe otorgarse oportunidad a los interesados para pro-
mover el incidente, hasta antes de que el asunto se liste y que puedan ser oídos 
y sean ofrecidos los medios de prueba correspondientes.

En el caso, de las constancias de autos se advierte que el apoderado 
de la parte quejosa interpuso incidente de falsedad de firmas el catorce de 
marzo del dos mil diecisiete, según se advierte del sello de recepción de la ofi-
cialía de partes de este órgano jurisdiccional, mientras que el asunto se listó 
por primera vez el cinco de enero de dos mil dieciocho, según la certificación 
realizada por la secretaria de Acuerdos de este Tribunal Colegiado de Circui-
to. (fojas 35 y 289)

Como el incidente de falsedad de firmas planteado data de fecha ante-
rior a la primera vez que fue listado este asunto para verse en sesión de once 
de enero del año en curso, se concluye que su promoción es oportuna y, por 
ende, debe resolverse de manera preferente al fondo del asunto.

Por otra parte, resulta oportuno destacar que la mayoría de este Tribunal 
Colegiado de Circuito, no desconoce la existencia de la diversa jurisprudencia 
P./J. 23/2016 (10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN 
EL JUICIO DE AMPARO. LA SIGUIENTE ACTUACIÓN EN QUE SE COMPAREZCA 
A PRESENTAR EL INCIDENTE RESPECTIVO, DEBE LLEVARLA A CABO EL 
INTERESADO DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE TUVO CONOCIMIENTO 
O SE OSTENTÓ SABEDOR DE LA ACTUACIÓN QUE TILDA DE IRREGULAR.", 
en donde se sostuvo por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que el plazo para interponer un incidente de nulidad de notificaciones, es de 
tres días a partir de que el interesado tuvo conocimien to o se hizo sabedor de la 
diligencia impugnada.

Sin embargo, las consideraciones y el criterio adoptado en la referida 
jurisprudencia, versan sobre el incidente de nulidad de notificación, supuesto 
distinto al del incidente de falsedad de firmas, pues en la primera de las inci-
dencias referidas, el artícu lo 68 de la Ley de Amparo establece que la oportu-
nidad para promoverla es "en la siguiente actuación en que comparezca".
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De ahí que el citado criterio se refiere a una hipótesis que sólo interpreta 
una disposición que expresamente regula la institución jurídica del incidente 
de nulidad de notificaciones; por tanto, es inaplicable para establecer la opor-
tunidad del incidente en el que se pretende evidenciar la ausencia de voluntad 
del gobernado que interpone un recurso de revisión.

Finalmente, la mayoría de este Tribunal Colegiado de Circuito considera 
que no es aplicable en forma supletoria el artícu lo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, que prevé que cuando la ley no señala tér-
mino para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de un derecho, 
hay que estar al de tres días, como se indicó en la jurisprudencia P./J. 23/2016 
(10a.), antes citada.

Lo anterior, en virtud de que la nulidad de notificación sólo tiene como 
objetivo anular la actuación practicada por el órgano jurisdiccional, que se con-
sidera contraria a lo establecido en la ley, dentro del plazo previsto para su 
ejercicio, en términos de lo establecido en el numeral 68 de la Ley de Amparo; 
mientras que, como se explicó previamente, el incidente de falsedad de firmas 
persigue demostrar la ausencia de voluntad, con la trascendente consecuen-
cia que ello conlleva, respecto de la que no existe un término expresamente 
previsto por la ley de la materia.

NOVENO.—Este Tribunal Colegiado de Circuito considera innecesario 
transcribir las consideraciones que rigen la sentencia impugnada, y los agravios 
que hacen valer los recurrentes, en virtud de que previo al análisis  del dictado 
de la sentencia de fondo, debe resolverse el incidente de falsedad de firmas, 
por lo que, atendiendo al sentido de la resolución, es innecesaria la transcrip-
ción de los segmentos antes mencionados.

DÉCIMO.—Seguidos los trámites procesales correspondientes al inci-
dente de falsedad de firmas, se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
a que se refiere el artícu lo 67 de la Ley de Amparo, y con apoyo en el numeral 
92 del citado ordenamien to legal, se devolvieron los autos a la ponencia de la 
Magistrada Arcelia de la Cruz Lugo, a fin de que se resolviera el incidente 
planteado, en forma conjunta con el dictado de la sentencia.

DÉCIMO PRIMERO.—El expediente relativo al asunto que nos ocupa, no 
se encuentra en los supuestos de información reservada o confidencial a que se 
refieren los artícu los 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de mayo de dos mil dieciséis, que entró en vigor al día siguiente de su 
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publicación; en relación con el numeral 8 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en 
ese mismo medio de difusión el dos de abril de dos mil cuatro; y el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dis-
posiciones en materia de transparencia, acceso a la infor mación pública, 
protección de datos personales y archivos, publicado en el Dia rio Oficial de la 
Federación el seis de febrero de dos mil catorce, reformado y adicionado median-
te Acuerdo General del Pleno de ese Consejo, publicado el cinco de diciem bre 
del mismo año, en el mismo Diario Oficial; estos últimos dos ordenamien tos, 
conforme a lo dispuesto por el artícu lo segundo transi torio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

DÉCIMO SEGUNDO.—Este asunto se listó por primera vez el cinco de 
enero de dos mil dieciocho, para verse en sesión plenaria del once siguiente, en 
la cual se retiró.

Finalmente, este asunto se listó por segunda vez el doce de enero de 
dos mil dieciocho, para verse en la sesión del dieciocho de ese mismo mes y 
año; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra-
bajo del Octavo Circuito, es competente para conocer y resolver del recurso, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu los 81, fracción I, inciso e), 84, 86, 88 y 
91 de la Ley de Amparo y 37, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; y Acuerdo General 3/2013, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y los límites terri-
toriales de los Circuitos en que se divide la República Mexicana, y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, de veintitrés de 
enero de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince 
de febrero siguiente, reformado mediante Acuerdo General 42/2016 del mismo 
Pleno, de trece de julio de dos mil dieciséis, publicado en ese medio de difusión 
el doce de agosto siguiente; y Acuerdo General 45/2013, emitido por el Pleno 
de ese Consejo, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamien to del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con resi-
dencia en esta ciudad, y al cambio de denominación del Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo en el mismo Circuito y residencia, de trece de 
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noviembre de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de noviembre siguiente; en virtud de que se trata de un recurso 
de revisión interpuesto en contra de una sentencia dictada por el Juez Pri-
mero de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, en auxilio del Juez Cuarto de Distrito en la Laguna, 
con residencia en esta ciudad, donde este Tribunal Colegiado de Circuito ejerce 
jurisdicción.

SEGUNDO.—Inconformes con la sentencia aludida, los terceros intere-
sados, aquí recurrentes, interpusieron en su contra el recurso de revisión, 
cuyo conocimien to por materia y turno, correspondió a este Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, quien ordenó 
admitir tal medio de impugnación en acuerdo de presidencia de veintisiete de 
enero de dos mil diecisiete, en razón de que el recurso de revisión se presentó 
en tiempo.

Lo anterior es así, porque la resolución que se combate se notificó el 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, según foja quinientos noventa del 
juicio de amparo indirecto ********** y surtió sus efectos el uno de diciem-
bre siguiente, lo anterior en términos del artícu lo 31, fracción II, de la Ley de 
Amparo.

El lapso de diez días para la interposición del recurso, transcurrió del 
dos al quince de diciembre del citado año; considerando como inhábiles los 
días que mediaron entre ambas fechas, el tres, cuatro, diez y once de diciem-
bre de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y domingos.

Luego, si el recurso se presentó el siete de diciembre de dos mil dieciséis, 
foja cuatro del expediente en que se actúa, es obvio que se presentó en tiempo; 
esto es, dentro del plazo que prevé el artícu lo 86 de la Ley de Amparo.

TERCERO.—Por razón de técnica jurídica, procede resolver el incidente 
de falsedad de firmas **********, promovido por el quejoso **********, por 
conducto de su representante legal **********, derivado del amparo en revi-
sión laboral **********, el cual se admitió a trámite mediante proveído de 
presidencia de este Tribunal Colegiado de Circuito de quince de marzo de dos 
mil diecisiete.

A consideración de este Tribunal Colegiado de Circuito, el citado incidente 
de falsedad de firmas resulta fundado, por las razones que a continuación se 
exponen.
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En efecto, el artícu lo 143 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, 
aplicable de manera supletoria, en términos de lo señalado en el artícu lo 2o. 
de la Ley de Amparo, dispone lo siguiente:

"Artícu lo 143. La prueba pericial tendrá lugar en las cuestiones de un 
negocio relativas a alguna ciencia o arte, y en los casos en que expresamente 
lo prevenga la ley."

Por su parte, el numeral 197 del citado código estatuye:

"Artícu lo 197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el aná-
lisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas 
enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación contradic-
toria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer esta valuación, observando, sin 
embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo."

A su vez, el artícu lo 211 de dicha legislación federal establece:

"Artícu lo 211. El valor de la prueba pericial quedará a la prudente apre-
ciación del tribunal."

De los preceptos legales transcritos, se obtiene que la prueba pericial 
tendrá lugar en las cuestiones de un negocio, relativas a alguna ciencia o arte; 
que el tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; y, que el valor de la prueba pericial quedará a la prudente 
apreciación del tribunal.

De lo que se sigue, que los peritos son simples auxiliares de la auto-
ridad jurisdiccional en la función de administrar justicia, pues la esencia de su 
intervención radica en la apreciación de las circunstancias de los hechos mis-
mos y de ninguna manera en la decisión jurídica del caso de que se trata, ya 
que ésta es de la exclusiva competencia del juzgador; o sea, que el órgano 
judicial puede auxiliarse con los dictámenes periciales, pero en ningún momen-
to puede quedar sujeto a los mismos para sentenciar.

Por tanto, para que un dictamen pericial pueda ser estimado por el juz-
gador, debe ser auténticamente ilustrativo, pues lo que en éste se indique ha 
de ser accesible o entendible para el órgano jurisdiccional del conocimien to, de 
manera que eficazmente constituya un auxilio para resolver; además, para que 
produzca efectos legales, debe cumplir con los requisitos que la ley le imponga, 
pues de no cumplirlos, será una prueba imperfecta.
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De igual forma, resulta conveniente precisar que la eficacia probatoria de 
los dictámenes depende de que estén debidamente fundados; esto es, que sean 
claros en la exposición, método e instrumentos utilizados, que exista coheren-
cia en el desarrollo y congruencia con las conclusiones; en resumen, que todo 
ello genere convicción en el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de 
la experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y decisión.

En ese contexto, para determinar en un procedimien to judicial si la fir-
ma impugnada de falsa es o no original de una persona (autógrafa), no basta 
la simple comparación que realice el juzgador de esa firma con otra atribuida 
a la misma mano, sino que es necesario llevar a cabo la verificación de su fal-
sedad o autenticidad, mediante prueba pericial grafoscópica que se aporte al 
sumario, ya que aunque la diferencia en la firma pudiera resaltarse con una 
mera observación superficial, mediante la prueba señalada se puede determi-
nar si fue estampada por la persona a quien se considera autora, o bien, por 
otra distinta.

Así, la prueba pericial es una actividad procesal desarrollada por perso-
nas ajenas al sumario, especialmente calificadas por sus conocimien tos téc-
nicos o científicos, mediante la cual se suministran al juzgador argumentos o 
razones para la formación de su convencimien to respecto de ciertos hechos, 
cuya percepción o entendimien to escapa a las aptitudes del común de la gente; 
lo anterior, en virtud de que el juzgador es un técnico en derecho, pero carece 
generalmente de conocimien tos sobre otras ciencias y sobre otras artes o 
actividades que requieren de un estudio especializado o larga experiencia; de 
ahí que se vea en la necesidad de recurrir al auxilio de expertos (peritos), para 
verificar hechos o determinar condiciones especiales, al rendir el dictamen 
correspondiente.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, de los dictámenes periciales emi-
tidos por los peritos propuestos por las partes y el oficial designado por este 
Tribunal Colegiado de Circuito, se aprecia de sus conclusiones, que las firmas 
que aparecen en el escrito relativo al recurso de revisión que nos ocupa, no fue-
ron puestas por el puño y letra de los terceros interesados, hoy recurrentes.

Para una mayor claridad del asunto, se analizarán por separado las con-
sideraciones de los peritos en lo que atañe a cada uno de los demandados 
incidentales.

A continuación se examinan las consideraciones vertidas por los espe-
cialistas, respecto del demandado incidental **********.
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1. El perito **********, propuesto por el quejoso, aquí actor incidental, 
señaló lo siguiente:

"I. Al proceder con el análisis directo de la firma dubitable que se atri-
buye al C. ********** que aparece plasmada en el escrito de interposición del 
recurso de revisión cuestionado, nos encontramos ante una firma de las llama-
das semi-legible, ya que sólo es posible leer algunos de sus elementos litera-
les que la componen, la cual, de acuerdo con algunos tratadistas, la clasifican 
como del tipo ‘inacabada o incompleta’ que es cuando los trazos son incomple-
tos en virtud de que las trayectorias no están terminadas y finalizan en trazos 
imperfectos e ilegibles, la cual se describe de la siguiente manera: Su primer 
movimien to se hace consistir al iniciar con una figura desligada que repre-
senta la letra inicial del nombre de pila ‘F’ **********, que se hace consistir 
en la letra ‘F’ mayúscula con letra tipo de molde o imprenta, éste se trata de un 
modelo inglés caligráfico caracterizado por la tendencia a realizar los formatos 
de las letra (sic) con los modelos precisamente tendientes a imitar los tipos o 
letras de imprenta, las cuales generalmente se presentan desligados y yuxta-
puestos, la cual tiene como característica personalísima de que la realiza en 
tres tiempos mediante igual número de líneas rectas posicionadas, la primera 
en diagonal descendente cargada hacia la izquierda, la segunda en diagonal 
ascendente cargada hacia la derecha y posicionada en forma centrada sobre 
la cima del movimien to inicial o de ataque y la tercera y última también en 
diagonal ascendente cargada hacia la derecha pero en este caso posicionada 
en la parte central de la trayectoria inicial provocando un entrecruzamien to, el 
cual remata en forma prolongada hacia la extrema derecha en donde suspende 
su trayectoria al llegar a las líneas correspondientes del segundo movimien to, 
el cual consiste en la elaboración de las trayectorias que corresponden a la 
letra ‘B’ mayúscula con letra tipo de molde o imprenta, realizada en tres mo-
vimien tos consistentes en la elaboración de una línea descendente en dia-
gonal cargada hacia la izquierda que remarca en forma ascendente, toda vez 
que se aprecia un levantamien to de bolígrafo y posteriormente plasmar 
uniendo las clásicas trayectorias con las características del número ‘3’ que al 
enlazarla o unirla con la línea de inicio, nos arroja el resultado del efecto de 
la formación de dicha consonante, la cual también se caracteriza por el hecho 
de que el ejecutor prolonga su remate (visible en la parte inferior) hacia la 
extrema izquierda, el cual culmina con una figurilla en forma de gancho, hacien-
do notar que dicho elemento gráfico se encuentra afectado de una serie de 
remarcaciones que aparecen en forma discreta al lado derecho de la trayec-
toria de ataque y en la parte inferior de la línea de remate.—Posteriormente 
procede al estampamien to de la letra ‘C’ mayúscula de tipo imprenta, la cual 
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realiza en un solo tiempo y se caracteriza por el hecho de que utiliza mucho 
menos dimensiones a las que venía utilizando en los elementos gráficos que 
le anteceden y que su posicionamien to aparece flotando, toda vez que se des-
prende totalmente del alineamien to básico inferior y que además la abertura 
de sus trazos inicial y final aparece casi convirtiéndolo en una figura circular 
a punto de cerrar su inicio con la línea de remate la cual en su interior se 
encuentra invadido por la línea horizontal que forma parte del elemento grá-
fico subsecuente.—Continuando con el presente análisis, el ejecutor procede 
al estampamien to del elemento gráfico ‘H’ el cual se realiza en tres tiempos 
y se caracteriza por el hecho de que el ejecutor utiliza menores dimensiones 
en la línea vertical diagonal de ataque visible en su extrema izquierda a dife-
rencia de la clásica línea paralela que aparece en la extrema derecha y que 
además su tercer movimien to que realiza en forma horizontal y posiciona en 
la parte central de dichas paralelas, resulta que lo inicia prácticamente en el 
interior de la letra que le antecede para posteriormente realizar el cruce de 
las líneas paralelas con las que se provoca la formación del elemento gráfico 
que nos ocupa, siendo que también en el caso aparece una remarcación en 
la parte izquierda de la línea paralela posicionada en la extrema derecha y 
enseguida realiza el estampamien to de lo que pudiera interpretarse como la 
letra (i) pero elaborada con letra mayúscula, esto es, mediante una simple 
línea descendiente la cual en se (sic) presenta con ondulaciones y remarcada 
en forma por demás visible, agregándosele dos pequeñas líneas transversa-
les que aparece (sic) posicionadas en la cima en la parte inferior.—Finalmente, 
se procede al estampamien to de una figura en convexa y que es lo que supone 
obedecer al elemento gráfico ‘O’ la cual también aparece plasmada utilizando 
menores dimensiones a las de las figuras iniciales y también se caracteriza 
porque su posicionamien to aparece sin respetar el alineamien to superior, toda 
vez que aparece en un nivel más bajo que el resto de los elementos gráficos 
que le antecedieron, para finalmente plasmar un agregado consistente en una 
simple trayectoria en línea recta colocada en la parte inferior de los movimien-
tos antes descritos que inicia en la extrema izquierda del cajón y que recorre 
toda la parte del alineamien to inferior hasta sobrepasar la alineación del último 
elemento gráfico posicionado en su extrema derecha.—Ahora bien, al realizar 
un estudio de la firma cuestionada, se observa que ésta presenta rasgos de 
inseguridad, los cuales son tremoces, acumulaciones de tinta, falta de presión 
muscular, retenciones, levantamien tos de instrumento escribiente (bolígrafo), 
etc., (observar gráficas), mismas que son atribuibles a las características de la 
escritura de un ejecutor falsario y que éste, además, carece de habilidad para 
imitar la escritura, en virtud de las dificultades que presenta al intentar realizar 
en forma conservadora las trayectorias imitadas y además de que no apare-



2186 ABRIL 2018

cen plasmadas de manera fluida, natural y espontánea, precisamente por su 
falta de habilidad y seguridad, lo anterior en virtud de que la firma dubitable, 
en lo que se refiere a los elementos que tienen el carácter de automatismos, no 
tienen ninguna relación morfológica con los grafismos de cotejo."

Además, el citado profesionista destacó las diferencias existentes entre 
la firma impugnada y las auténticas en los cuadros comparativos que a con-
tinuación se reproducen:

(sic) FIRMA IMPUGNADA FIRMA AUTÉNTICA

1. Dimensión Grafismo contenido Grafismo en aumento

2. Orden Grafismo discordante Grafismo armonioso

3. Forma Insegura Espontánea

4. Presión Irregular Ligera y fina

5. Velocidad Pausas Resuelta

6. Continuidad Irregular Ligada y natural

7. Dirección Ascendente Ligeramente 
ascendente

GESTOS GRÁFICOS FIRMA DUBITABLE FIRMA 
INDUBITABLE

1. Momentos gráficos 7 Momentos gráficos 6 Momentos gráficos

2. Punto de ataque Descendiente 
remarcada

Sin recargas de tinta

3. Trazo inicial Recto con mayores 
grados de inclinación

Recto en diagonal 
discreta

4. Cima Alineamien to irregular Alineada

5. Base Irregulares variaciones Alineamien to irregular

6. Final Línea prolongada Elemento gráfico "O"

También, el citado perito anexó a su dictamen diversas fotografías, en 
las que destacó los ángulos y las diferencias morfológicas antes señaladas.

Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material 
fotográfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.
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2. El perito **********, designado por este Tribunal Colegiado de Cir-
cuito, en representación de los intereses del demandado incidental, señaló lo 
siguiente:

"Peritaje en grafoscopia para **********: En primer lugar hay que resal-
tar que el ángulo de abertura de las primeras tres firmas es muy semejante, 
esto como se indica en el anexo 1, ese ángulo es muy amplio y guarda una 
proporción muy semejante, lo anterior a pesar de provenir o haber sido estam-
padas, ‘al parecer’ por distintas personas, así las cosas… En el anexo 2 te-
nemos a manera ilustrativa las 10 firmas indubitables estampadas por el C. 
**********, y en la parte alta y al centro la firma dubitada que se atribuye a 
esta persona, sin embargo a simple vista se observa la diferencia de abertura 
de los ángulos que componen la firma dubitada y los ángulos que componen 
las 10 firmas indubitables, asimismo se señalan con indicativos en color rojo, los 
idiotismos gráficos, únicos en cada persona, y que en este caso difieren consi-
derablemente entre los de las 10 firmas indubitables, con los de la firma du-
bitada, los enlaces o uniones se presentan constantemente en las 10 firmas 
indubitables, ver las letras ‘BC’ pero difieren en acomodo y forma, los elementos 
finales de la ‘H’ en la mayor parte de las 10 firmas indubitables, terminan con 
un ligero rasgo a la derecha del observador, en tanto que en la firma dubitada, 
ese final está dispuesto notoriamente a la izquierda del observador, la ‘O’ en 
la mayor parte de las 10 firmas indubitables está dispuesto en forma horizontal 
y en forma ovalada y aguda, en tanto que en la firma dubitada, es redondo y no 
completa su circunferencia, la parte baja y final de la letra ‘C’ es acerada y en la 
firma dubitada es en un final de punto retenido, la línea horizontal intermedia 
de la letra ‘H’ en la mayoría de las 10 firmas indubitables, está dispuesta más 
hacia su cúspide o tope, en tanto que esa misma línea o segmento, pero en la 
firma dubitada está dispuesta más hacia abajo y como adorno, difieren en velo-
cidad, presión, espontaneidad, inclinación, dirección de la caja de escritura o 
elementos gráficos, enlaces o uniones, angulosidad, inclinación, dimensión, 
proporción, por lo que determina que no existe correspondencia gráfica entre 
las firmas indubitables con la firma dubitada."

También, el citado perito anexó a su dictamen diversas fotografías, en las 
que destacó los ángulos y las diferencias morfológicas antes señaladas.

Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material 
fotográfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.
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3. El perito oficial **********, designado por este Tribunal Colegiado 
de Circuito, señaló lo siguiente:

Que la firma que aparece en el recurso de revisión no pertenece al 
puño y letra del demandado incidental, porque los gestos gráficos que apa-
recen en esa rúbrica, tienen características distintas, para lo cual, anexó un 
cuadro comparativo en el que confrontó las características que distinguen 
a la firma base del cotejo y la cuestionada, mismo que a continuación se 
reproduce:

GESTOS 
GRÁFICOS

FIRMA DE TIPO SEMILE-
GIBLE BASE DE COTEJO 

MUESTRA DE ESCRITURA 
Y FIRMA  

C. **********  
28 DE MARZO DE 2017.

FIRMA DE TIPO SEMILE-
GIBLE CUESTIONADA 

ESCRITO DE INTERPO-
SICIÓN DEL RECURSO DE 

REVISIÓN  
C. **********  

7 DE DICIEMBRE DE 2016

1. Punto de 
ataque

Redondo. Acerado.

2. Trazo 
inicial

Diagonal descendente. Diagonal descendente.

3. "F"

Gramma a manera de "F": 
desarrollado de izquierda  

a derecha, punto de ataque 
redondo, trazo inicial diagonal 
descendente, desarrollado en 

tres momentos gráficos, 
elementos centrales rectos, de 

rebasantes cortas proporcionados, 
carga de presión uniforme, final 

acerado.

Gramma a manera de "F": 
desarrollado de izquierda  

a derecha, punto de ataque 
acerado, trazo inicial diagonal 
descendente, desarrollado en 

cuatro momentos gráficos, 
elementos centrales rectos 

pronunciados y repasados, de 
rebasantes alargadas y pronun-

ciadas, carga de presión con 
notorias descargas, final 

redondo.

4. "B"

Gramma a manera de "B": 
elaborado en dos momentos 

gráficos, punto de ataque 
redondo, trazo inicial diagonal 

descendente, formando bucle en 
su parte media, cuerpo ondulado, 
base redonda, trazo final curvo 

ascendente.

Gramma a manera de "B": 
Elaborado en un momento 

gráfico, punto de ataque romo, 
trazo inicial diagonal ascendente, 

formando repaso en su parte 
media, cuerpo curvo, base recta, 

trazo final en gancho.
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5. "C"

Letra a manera de "C": desarro-
llada de derecha a izquierda, 

punto de ataque redondo, cima 
curva, trazado uniforme, base 

curva, final desvanecido.

Letra a manera de "C" desarro-
llada de derecha a izquierda, 

punto de ataque acerado, cima 
convexa, trazado irregular con 
notorios entintamien tos, base 

cóncava, final romo.

6. "H"

Gramma en "H": punto de ataque 
redondo, trazo inicial diagonal, 
base redonda, elemento central 
pospuesto a 1/3 de ubicación en 

su parte superior, trazo final 
en gancho.

Gramma en "H": punto de ataque 
romo, trazo inicial diagonal, 

base ondulada, elemento central 
pospuesto a 1/3 de ubicación en 
su parte superior con rebasante 
pronunciada, trazo final diagonal 

descendente.

7. "I"

Elementos que conforman 
gramma a manera de "I": punto 
de ataque acerado, trazo inicial 

recto y corto, presenta elementos 
horizontales pospuestos en la 

cima y base del trazo magistral, 
rebasante inferior corta breve, 

final acerado.

Elementos que conforman 
gramma a manera de "I": punto 
de ataque redondo, trazo inicial 

ondulado y descendente, 
presenta elementos horizontales 

pospuestos en la cima y parte 
media del cuerpo ondulado, 

rebasante inferior pronunciada, 
final redondo.

8. Trazo 
final

de cuerpo elíptico formando 
gramma en "O": punto de ataque 

romo, trazo inicial curvo 
ascendente, extremo anguloso, 
base ondulada, final acerado.

De cuerpo ondulado formando 
gramma en "o": punto de ataque 
redondo, trazo inicial en gancho, 

formando bucle en su parte 
interna, base recta, final 

redondo.

También el citado profesionista anexó a su dictamen diversas fotogra-
fías, en las que destacó las diferencias entre la firma cuestionada y las indu-
bitables, a que hace alusión en su dictamen.

Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material 
fotográfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.
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De los dictámenes antes señalados, se obtiene que los peritos tuvieron 
como elementos de trabajo, las firmas cuestionadas y las indubitables, así como 
que los métodos utilizados para arribar a sus conclusiones, fueron el de com-
paración formal, ilustrativo, grafoscópico, grafométrico, deductivo e inductivo; 
así como que anexaron diverso material fotográfico, en el cual se amplían las 
firmas cuestionada e indubitables, con diversos señalamien tos que tienen 
como finalidad destacar las diferencias que estimaron trascenden tes para 
arribar a la conclusión señalada en sus dictámenes.

Bajo esas premisas, aun cuando todos los dictámenes coinciden esen-
cialmente en que la firma estampada en el recurso de revisión, no fue puesta 
por el demandado incidental **********, este Tribunal Colegiado de Circuito 
estima que en el caso procede conceder valor probatorio para orientar su deci-
sión y resolver el asunto, al dictamen emitido por el licenciado **********, 
perito oficial en materia de grafoscopia y documentoscopia, adscrito a la 
Procuraduría General de la República, Delegación Estatal Coahuila, en virtud 
de que es el que proporciona mayor soporte en el estudio efectuado.

Esto es así, porque del análisis del dictamen emitido por el referido perito 
oficial, se aprecia que dicho especialista evaluó las características de orden 
general, tanto de la firma cuestionada, como de las que tomó como base de 
cotejo; posteriormente, el citado experto analizó las características más impor-
tantes de las firmas cuestionada e indubitables antes señaladas, a fin de 
interpretar y valorar las constantes gráficas relevantes.

Asimismo, el perito oficial, al contestar el interrogatorio correspondiente 
a dicha probanza, señaló que la firma cuestionada que obra en el recurso de 
revisión de siete de diciembre de dos mil dieciséis, no corresponde al puño y 
letra de **********, porque es distinta en sus características de orden gene-
ral, como lo son el alineamien to básico, la dirección, la inclinación y presión 
muscu lar, de las que se tomaron como indubitables para el cotejo, motivo del 
dictamen pericial a su cargo, además destacó y confrontó los gestos gráficos 
de cada uno de los trazos que conforman la rúbrica cuestionada.

Así, de la valoración integral del referido dictamen, se obtiene que la firma 
que aparece en el recurso de revisión de siete de diciembre de dos mil dieci-
séis, no fue puesta por el puño y letra del demandado incidental **********, toda 
vez que los gestos gráficos que aparecen en la rúbrica cuestionada y aquellos 
que caracterizan a las firmas estampadas ante la presencia judicial, son dis-
tintos, ya que la inclinación de las mismas difiere, además de que en la firma 
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cuestionada aparece una línea por debajo de las iniciales, que no se encuen-
tra en las indubitadas; también existe discrepancia en los grammas "F", "B", 
"C", "H" e "I".

Lo anterior es así, porque en la firma cuestionada, la letra "F" se carac-
teriza por un punto de ataque acerado, mientras que en la dubitable el ataque 
es redondo; además de que en la cuestionada se encuentra desarrollada en 
cuatro momentos gráficos, mientras que en la dubitable sólo en tres, también 
los elementos centrales de la firma cuestionada son pronunciados, repasados 
de rebasantes largas, con presión y final redondo, mientras que en la firma du-
bitable se trata de elementos centrales rectos, de rebasantes y cortos propor-
cionados con una carga de presión uniforme y final acerado.

Por su parte, en la gramma a manera de "B", en la firma cuestionada se 
encuentra elaborado en un solo momento gráfico, mientras que en la indu-
bitable se encuentra elaborada en dos, y el trazo inicial de la cuestionada es 
ascendente, formando un repaso en su parte media, mientras que en la indu-
bitable el trazo inicial es descendente, formando un bucle en su parte media; 
y, respecto de la "C", la cima de la cuestionada es convexa, mientras que la 
dubitable es curva, el trazado de la cuestionada es irregular con notorios entin-
tamien tos, mientras que el de las indubitables se caracteriza por ser uniforme.

En lo que corresponde al gramma "H", en la firma cuestionada el punto 
de ataque es romo, mientras que en la indubitable es redondo, además, el 
trazo final de la cuestionada es diagonal y descendente, mientras que en la in-
dubitable el trazo final tiene la forma de gancho; por lo que hace a la letra "I", 
el trazo inicial de la firma cuestionada es ondulado y descendente, mientras 
que el de la indubitable es recto y corto, además de que el final de la cuestio-
nada es redondo, y el de la indubitable acerado.

Además, resulta oportuno precisar que las diferencias destacadas por el 
perito oficial en el dictamen a que se ha hecho alusión precedentemente, tam-
bién coinciden en algunas de las consideraciones con las opiniones técnicas 
emitidas por el perito propuesto por la parte actora incidental y el que com-
pareció en representación del demandado incidental, donde se destacan los 
diferentes gestos gráficos que existen entre las firmas cuestionada e indubi-
tables, a los que se ha hecho alusión con antelación.

A continuación se examinan las consideraciones vertidas por los espe-
cialistas, respecto del demandado incidental **********.
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1. El perito **********, propuesto por el quejoso, aquí actor incidental, 
señaló lo siguiente:

"III. Al proceder con el análisis directo de la firma dubitable que se atri-
buye al C. ********** que aparece plasmada en el escrito de interposición del 
recurso de revisión, nos encontramos ante una firma de las llamadas legibles 
(sic), ya que no es posible leer o interpretar los posibles elementos literales que 
la componen, la cual de acuerdo con algunos tratadistas la clasifican como 
del tipo ‘invertida’ que cuando los trazos se inclinan hacia la izquierda, la cual 
se describe de la siguiente manera: Su primer movimien to se hace consistir en 
un trazo en elipse ligado a un serial de gasas combinadas con festones posi-
cionados en la cima del cajón, los cuales aparecen dirigidos en forma ascen-
dente, para posteriormente plasmas (sic) una simple línea recta colocada en 
la base de los movimien tos que le anteceden, para posteriormente, en forma 
desligada, realizar una enorme trayectoria en línea recta en diagonal des-
cendente dirigida a la parte inferior derecha, la cual, al llegar al alineamien to 
inferior cambia su trayectoria en forma ligeramente descendente hacia la ex-
trema izquierda y de nuevo reaccionar en diagonal ascendente hacia la parte 
superior derecha, con lo que se provoca la formación de una sobresaliente 
figura triangular en alineamien to inferior, siendo el caso que esta última trayec-
toria ascendente se utiliza como referente para el estampamien to del último 
movimien to compuesto de otro serial de trayectorias que también inician con 
una figura en forma de elipse o similares a las de una enorme letra ‘a’ ligada 
a un serial de festones ‘uuuu’ con dimensiones y espacios interlineales des-
proporcionados e irregulares que se van asentando gradualmente en la línea 
referente en virtud de que las primeras trayectorias aparecen flotando y poco 
a poco se van incorporando al alineamien to generado en los últimos que apare-
cen en la extrema derecha y en los cuales se advierten sobre posiciones y remar-
caciones en sus líneas finales de remate.—Resulta que al realizar el presente 
estudio de la firma cuestionada que aparece en el escrito de interposición del 
recurso de revisión, se observa que ésta presenta rasgos de inseguridad, los 
cuales son tremoces, acumulaciones de tinta, falta de presión muscular, reten-
ciones, remarcaciones, levantamien tos de instrumento escribiente (bolígrafo), 
etc., (observar gráficas), mismas que también son atribuibles a las caracterís-
ticas de la escritura de un ejecutor falsario y que el ejecutor de la cuestionada 
además crece de habilidad para imitar dicha escritura o firma, en virtud de 
las dificultades que presenta al intentar realizar las trayectorias imitadas y ade-
más de que no aparecen plasmadas de manera fluida, natural y espontánea, 
precisamente por su falta de habilidad y seguridad, lo anterior en virtud de 
que la firma dubitable o cuestionada, en lo que se refiere a los elementos que 
tienen el carácter de automatismos, no tienen ninguna relación morfológica 
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con los grafismos de cotejo (firma auténtica), pues al proceder con el análi-
sis comparativo, resulta que en la firmas auténticas, incluso, aparecen trazos 
que contienen componentes o grammas interpretables o legibles, según se 
desprende a simple vista y lectura visible en la cima de las firmas auténti-
cas de cotejo, donde se aprecian con claridad las anteposiciones conformadas 
por los elementos gráficos ‘de la’, que forma parte del apellido **********, cir-
cunstancia que de ninguna manera se aprecia en la firma cuestionada, para 
posteriormente en la parte superior de dichas letras se realiza una línea recta 
que aparenta o da el efecto de ser el soporte del alineamien to inferior de las 
trayectorias iniciales, lo que tampoco de ninguna manera acontece en la fir-
ma cuestionada, para posteriormente estampar una figura magistral en forma 
de un enorme gancho que se interpreta obedecer a la letra ‘C’ como inicial del 
primer nombre de pila **********, al liga (sic) a un serial de festones y una 
gasa alargada que simulan el resto de los grafismos de dicho nombre, esto 
es, ‘Cuul’, siendo el caso que la gasa referida prolonga su remate con trayec-
torias que también provoca la formación de una figura triangular que finaliza 
con una trayectoria dirigida hacia la extrema derecha, pero dicha figura apa-
rece realizada con movimien tos ondulados a diferencia de lo observado en la 
firma cuestionada, ya que en ésta observamos trazos rectos en la formación 
de la figura triangular a que se ha hecho referencia, para finalmente en lo que 
se refiere a las firmas auténticas de cotejo, se procede al estampamien to del 
último movimien to, el cual inicia mediante una figura ondulatoria en forma 
de lazo o látigo y con característica de escritura nudosa la cual inicia sus pri-
meros movimien tos entre la base o alineamien to inferior de las letras que 
forman parte de las trayectorias iniciales y en las que van descendiendo hasta 
llegar a un entrecruzamien to en la parte inferior de la gasa que forma parte 
del movimien to antecesor y en donde se alinea nuevamente con los festones 
primarios, realizando otro serial de los mismos posicionados simétricamente 
con la alineación que se venía utilizando en dichos niveles para rematar con 
una prolongación descendente en forma de columpio que refleja cierto pa-
ralelismo con la trayectoria inferior que aparece en su extrema izquierda, lo 
que desde luego tampoco se observa en la firma cuestionada, toda vez que 
en ésta aparecen figuras y trayectorias sin respetar alineamien to alguno y por el 
contrario, sólo se observa el fracasado intento de intentar plasmas (sic) trayec-
torias que sólo se asemejan teniendo mucha imaginación para suponer que 
se trata de movimien tos equivalentes que al ser comparado sólo reflejan dis-
crepancias radicales entre ambas firmas (dubitable e indubitable).—Ahora 
bien, resulta que al examinar las firmas comparadas, nos permiten determinar 
que dicha persona (tercero interesado), no fue la misma que realizó la firma 
dubitable que aparece en el documento objetado materia de análisis, toda 
vez que de las figuras y trayectorias utilizadas en las firmas auténticas y que 
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pudieran corresponder a las figuras o trayectorias semejantes a las que apa-
recen en la firma objetada, éstas no contienen idiografismos que involucren 
o incriminen al tipo y forma de escritura de dicho ejecutor, razón por la cual 
es posible concluir que dicha persona no fue quien realizó la firma dubitable 
a que se ha hecho referencia, lo anterior considerando que se realizaron los 
análisis correspondientes y a (sic) además pudiendo determinar categórica-
mente que con las firmas auténticas plasmadas ante la presencia judicial, no 
fue posible obtener elementos incriminatorios de su escritura o firma que la 
relacione con los grafismos que aparecen en la firma dubitable que aparece 
plasmada en el escrito de interposición del recurso de revisión cuestionado, 
simplemente por el hecho de que tampoco coincide con los puntos de ata-
que, finales y demás referencias morfológicas debidamente advertidas en el 
presente capítulo (observar gráficas). Ahora bien, al analizar la presión muscu-
lar de la firma dubitable, con las herramientas de trabajo citadas en el capítulo 
respectivo, se detectó que se encuentra afectada de las características que son 
peculiares en los falsarios, esto es, de acumulaciones o retenciones de tinta, 
empastes, tremoces, etc., las cuales se ocasionan debido a la falta de es-
pontaneidad y seguridad en el ejecutor, lo cual es un indicativo de que no fue 
realizada en forma natural, segura y espontánea, por lo que se determina que la 
firma que aparece en el documento cuestionado y objetado, es producto de 
una escritura realizada por medio de la imitación servil, que es cuando el 
falsario teniendo a la vista una firma auténtica o una fotocopia de la misma, 
realiza una serie de ensayos hasta llegar al convencimien to de que su falsifi-
cación puede pasar desapercibida, pero no logrando dicho propósito, en base 
al resultado del presente estudio minucioso, aplicando los sistemas, métodos 
y utilizando las herramientas de trabajo referidos, toda vez que finalmente no 
fue posible incriminar o relacionar con las firmas indubitables plasmadas 
ante la presencia judicial, obteniendo un resultado negativo, ya que de ninguna 
manera coinciden los rasgos morfológicos, en relación con la dubitable, así 
como tampoco fue posible detectar idiografismos que incriminaran ambas fir-
mas, de tal manera que se concluye inobjetablemente que no pertenecen a un 
mismo origen gráfico y aunado a lo anterior, también resulta que dichas firmas 
(indubitables), no presentan rasgos de inseguridad en su ejecución, tales como 
acumulaciones, empastes o retenciones y levantamien tos de tinta, tremoces, 
falta de presión muscular, etc., (observar gráficas), por lo que es de llamar 
la atención, que después de realizar un estudio minucioso de la misma, se 
obtuvo un resultado negativo, al querer encontrar algún rasgo de inseguridad 
o falta de espontaneidad y, por el contrario, se encontraron elementos conclu-
yentes para poder determinar que en la misma no existen elementos (grafis-
mos, trayectorias, etc.) que pudieran incriminarlos con la firma cuestionada o 
dubitable, razonamien tos todos por los que se determina y concluye que la 
firma dubitable no pertenece al puño y letra del C. **********."



2199QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Además, el citado profesionista destacó las diferencias existentes entre 
la firma impugnada y las auténticas, en los cuadros comparativos que a con-
tinuación se reproducen:

(sic) FIRMA IMPUGNADA FIRMAS 
AUTÉNTICAS

1. Dimensión Grafismo contenido Grafismo en aumento

2. Orden Grafismo discordante Grafismo armonioso

3. Forma Insegura Espontánea

4. Presión Irregular Ligera y fina

5.- Velocidad Pausas Resuelta

6. Continuidad Irregular Ligada y natural

7. Dirección Ascendente Vertical

GESTOS GRÁFICOS FIRMA DUBITABLE FIRMA 
INDUBITABLE

1. Momentos gráficos 6 Momentos gráficos 5 Momentos gráficos

2. Punto de ataque Curvos Grammas

3. Trazo inicial Curvo Elementos gráficos "de 
la"

4. Cima Trazos dirigidos a la 
izquierda

Curvos con niveles 
alineados 
verticalmente

5. Base Alineamien to 
ascendente

Horizontal

6. Final Figura en forma de 
bastón

Columpio

También, el citado perito anexó a su dictamen diversas fotografías, en 
las que destacó los ángulos y las diferencias morfológicas antes señaladas.

Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material 
fotográfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.
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2. El perito **********, designado por este Tribunal Colegiado de Cir-
cuito, en representación de los intereses del demandado incidental, señaló 
lo siguiente:

"Peritaje en grafoscopia para **********: Al observar en forma gene-
ral, las firmas en estudio, las 10 firmas indubitables y la firma dubitada, nos dan 
la idea de que son firmas muy parecidas en su estructura, en su continente 
pero, al observar, nos damos cuenta de que la firma dubitada está ejecutada en 
partes, en grafoscopia se conoce como tiempos gráficos, la firma dubitada está 
compuesta de al menos 7 tiempos gráficos, éstos son los tiempos o las veces 
en que el amanuense hace un alto para después continuar, así las cosas, nos 
damos cuenta de que las 10 firmas indubitables están compuestas invariable-
mente de 5 tiempos gráficos, difieren las 10 firmas indubitables con la firma 
dubitada, en abertura de su ángulo base, en velocidad, presión, continuidad, 
enlaces o uniones, separación de elementos gráficos, angulosidad, dimensión 
o tamaño, las firmas indubitables dejan ver algunas letras con toda claridad, 
por lo que se determina que no hay correspondencia gráfica entre la firma 
dubitada y las 10 firmas indubitables, pues la firma dubitada parece ser una 
firma dibujada, carente de espontaneidad."

También, el citado perito anexó a su dictamen diversas fotografías, en 
las que destacó los ángulos y las diferencias morfológicas antes señaladas.

Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material 
fotográfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.
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3. El perito oficial **********, designado por este Tribunal Colegiado 
de Circuito, señaló lo siguiente:

Que la firma que aparece en el recurso de revisión no pertenece al puño 
y letra del demandado incidental, porque los gestos gráficos que aparecen en 
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esa rúbrica, tienen  características distintas, para lo cual anexó un cuadro 
comparativo en el que confrontó las características que distinguen a la firma 
base del cotejo y la cuestionada, mismo que a continuación se reproduce.

GESTOS 
GRÁFICOS

FIRMA DE TIPO ILEGIBLE 
BASE DE COTEJO

MUESTRA DE ESCRITURA 
Y FIRMA

C. **********
29 DE MARZO DE 2017.

FIRMA DE TIPO ILEGIBLE 
CUESTIONADA

ESCRITO DE INTERPOSI-
CIÓN DEL RECURSO DE 

REVISIÓN
C. **********

7 DE DICIEMBRE DE 2016

1. Punto de 
ataque Redondo Acerado

2. Trazo 
inicial Diagonal ascendente Curvo ascendente

3. Primer 
momento 

gráfico

Amplio cuerpo elíptico a manera 
de "C", punto de ataque redondo, 
trazo inicial diagonal ascendente, 

trazado repasado con mayor 
carga de presión en su ejecución, 
presenta cambio de dirección de 
trazado que parte desde su base 

formando enlaces.

Amplio de cuerpo elíptico a 
manera de "C", punto de ataque 

acerado, trazo curvo ascendente, 
trazado cóncavo, con presencia 

de entintamien tos en su 
ejecución, presenta cambio de 
dirección de trazado que parte 

desde su base formando 
elementos ondulados y 

descendientes.

4. Cima Angulosa Redonda

5. Base Cóncava Ondulada

6. Elementos 
centrales

Grammas de trayectoria 
ascendente a manera de 

enlaces formando amplia gaza 
en su parte superior.

Grammas de trayectoria 
descendente, ondulados con 

presencia de repasos, formando 
trazo diagonal en su parte 

superior.

7. Rebasante 
superior

Formando los grammas: "de" "la", 
de cimas angulosas, formando 

gaza en su parte superior, 
espacios entre palabras amplios.

Elementos ondulados a manera 
de festón, formando enlaces en 
su parte superior, espacios entre 

palabras estrechos.

8. Trazo 
final En gancho En arpón

También, el citado profesionista anexó a su dictamen diversas fotogra-
fías, en las que destacó las diferencias entre la firma cuestionada y las indubi-
tables, a que hace alusión en su dictamen.
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Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material fo-
tográfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.



2205QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

De los dictámenes antes señalados, se obtiene que los peritos tuvieron 
como elementos de trabajo las firmas cuestionadas y las indubitables, así como 
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que los métodos utilizados para arribar a sus conclusiones, fueron el de com-
paración formal, ilustrativo, grafoscópico, grafométrico, deductivo e inductivo; 
así como que anexaron diverso material fotográfico, en el cual se amplían las 
firmas cuestionada e indubitables, con diversos señalamien tos que tienen 
como finalidad destacar las diferencias que estimaron trascendentes para arri-
bar a la conclusión señalada en sus dictámenes.

Bajo esas premisas, aun cuando todos los dictámenes coinciden esen-
cialmente en que la firma estampada en el recurso de revisión no fue puesta 
por el demandado incidental **********, este Tribunal Colegiado de Circuito 
estima que en el caso, procede conceder valor probatorio, para orientar su 
decisión y resolver el asunto, al dictamen emitido por el licenciado **********, 
perito oficial en materia de grafoscopia y documentoscopia adscrito a la Pro-
curaduría General de la República, Delegación Estatal Coahuila, en virtud de 
que es el que proporciona mayor soporte en el estudio efectuado.

Esto es así, porque del análisis del dictamen emitido por el referido pe-
rito oficial, se aprecia que dicho especialista evaluó las características de 
orden general, tanto de las firmas cuestionadas, como de la que tomó como 
base de cotejo; posteriormente, el citado experto analizó las características 
más importantes de las firmas cuestionada e indubitables antes señaladas, a 
fin de interpretar y valorar las constantes gráficas relevantes.

Asimismo, el perito oficial, al contestar el interrogatorio correspon-
diente a dicha probanza, señaló que la firma cuestionada que obra en el re-
curso de revisión de siete de diciembre de dos mil dieciséis, no corresponde 
al puño y letra de **********, porque es distinta en sus características de orden 
general, como lo son el alineamien to básico, la dirección, la inclinación y pre-
sión muscular, de las que se tomaron como indubitables para el cotejo motivo 
del dictamen pericial a su cargo, además, destacó y confrontó los gestos grá-
ficos de cada uno de los trazos que conforman la rúbrica cuestionada.

Así, de la valoración integral del referido dictamen, se obtiene que la 
firma que aparece en el recurso de revisión de siete de diciembre de dos mil 
dieciséis, no fue puesta por el puño y letra del demandado incidental **********, 
toda vez que los gestos gráficos que aparecen en la rúbrica cuestionada y 
aquellos que caracterizan a las firmas estampadas ante la presencia judicial 
son distintos, ya que el punto de ataque en la firma cuestionada es acerado, 
mientras que en la indubitable, redondo; además, el trazo inicial de la firma 
cuestionada es curvo ascendente, mientras que en las dubitables se aprecia 
un trazo diagonal ascendente; también en la firma cuestionada se advierte que 
la cima es redonda, mientras que en las estampadas ante la presencia ju-
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dicial es angulosa; asimismo, la base de la rúbrica en la cuestionada es on-
dulada, mientras que en la indubitable es cóncava.

Otra diferencia importante, radica en que los elementos centrales de la 
rúbrica impugnada se caracterizan por una trayectoria descendente, ondu-
lados, con presencia de repasos, formando un trazo regular en su parte supe-
rior, mientras que en las indubitables, los elementos centrales se distinguen 
por ser de trayectoria ascendente, a manera de enlaces formando una amplia 
gasa en la parte superior, con espacios entre palabras amplios y en el trazo 
final, la firma cuestionada tiene forma de arpón, mientras que en la dubitable, 
la forma es un gancho.

Además, resulta oportuno precisar que las diferencias destacadas por 
el perito oficial en el dictamen a que se ha hecho alusión precedentemente, tam-
bién coinciden en algunas de las consideraciones con las opiniones técnicas 
emitidas por el perito propuesto por la parte actora incidental, y el que com-
pareció en representación del demandado incidental, donde se destacan los 
di ferentes gestos gráficos que existen entre las firmas cuestionada e indubi-
tables, a los que se ha hecho alusión con antelación.

A continuación se examinan las consideraciones vertidas por los espe-
cialistas, respecto del demandado incidental **********.

1. El perito **********, propuesto por el quejoso, aquí actor incidental, 
señaló lo siguiente:

"IV. Al proceder con el análisis directo de la firma dubitable que se atri-
buye al C. ********** que aparece plasmada en el escrito del recurso de re-
visión, nos encontramos ante una firma de las llamadas semi-legible, ya que 
sólo es posible leer algunos (uno) de sus elementos literales que la compo-
nen, la cual, de acuerdo con algunos tratadistas, la clasifican como del tipo 
‘dis cordante’ cuando los trazos o escritura se encuentra mal proporcionada y 
desordenada, la cual se describe de la siguiente manera: Su primer movimien to 
se hace consistir al iniciar con una figura que representa la letra inicial del pri-
mer nombre de pila **********, que se hace consistir en la letra ‘L’, mayúscu la 
manuscrita, la cual se encuentra estilizada con un arranque y remate dema-
siados (sic) prolongados, observándose una línea inicial que exagera en su 
ornamentación llamativa por sus dimensiones utilizadas, lo cual también 
acontece en el remate visible en la parte inferior de la misma, en la que obser-
vamos una enorme gasa inflada que culmina con una línea afectada de re-
marcaciones prolongada en dirección hacia la extrema derecha, lo que difiere 
radicalmente a lo observado en las firmas auténticas de cotejo, ya que en 
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éstas no se provoca la formación de la gasa superior alargada que observa-
mos en la cuestionada y en lo que se refiere a la gasa inferior de dicha figura 
de arranque, resulta que lo observada (sic) en la cuestionada, se trata de una 
enorme gasa con características de escritura ‘inflada’, siendo que en las firmas 
auténticas aparece con características de gasa con pronunciamien to tendien-
te hacia la extrema izquierda y con efectos de gasa alargada más que inflada 
y cuyo remate está ausente de tremoces y remarcaciones y ondulaciones a 
diferencia de lo que claramente observamos en la cuestionada.—Ahora bien, 
y en lo que concierne a los demás movimien tos y trayectorias posteriores a la 
trayectoria inicial y de ataque, resulta que lo observado en la firma cuestio-
nada, se trata de un serial de trayectorias combinadas de festones y gasas 
alar gadas y remarcadas dirigidas con marcadas irregularidades en sus ali-
neamien tos básicos tanto superior como inferior, siendo el caso que se van 
pronunciando en mayores grados conforme se van plasmando a tal grado 
que se observan espacios demasiado ociosos hasta antes de llegar a realizar 
dos pequeñas gasas que se enlazan a los movimien tos antecesores y culminan 
con una figura de doble columpio o espiral que envuelve al serial de festones 
y gasas que les antecedes (sic) y que culminan con dos arcos posicionados 
en la parte inferior de las últimas gasas visibles en la extrema derecha del 
cajón, lo que de ninguna manera acontece en las firmas auténticas e indubi-
tables, ya que en éstas se plasman trayectorias sobresalientes en forma de 
letra ‘a’, como indicativo de la letra inicial del segundo nombre de pila 
**********, a la cual liga una línea con pequeñísimas ondulaciones que re-
matan con una figura en forma de la letra ‘t’, que hacen suponer que obedecen 
al resto de los grammas que conforman dicho nombre de pila, para finalmente 
plasmar también con dimensiones similares a las iniciales antecesora (sic) las 
trayectorias que obedecen la letra ‘G’, mayúscula manuscrita como indicativo 
de corresponder a la inicial del apellido materno **********, realizando en 
su parte inferior un remate prolongado mediante una gasa alargada dirigida 
hacia la extrema izquierda y posicionada con cierta simetría a la gasa elabo-
rada en el primer movimien to o figura de ataque, lo que dista radicalmente de 
lo observado en la firma cuestionada (observar gráficas), siendo el caso que 
además se advierte que en autos existe otro tipo de firma o escritura con la 
que se ha pronunciado dicho tercero interesado y que se ha considerado como 
indubitable, lo cual sólo provoca confusión, por tratarse de una escritura le-
gible y con tipo de letra de imprenta o de molde, la cual en su caso tampoco 
contiene rasgos incriminatorios que pudiera incriminar (sic) al ejecutor de la 
firma cuestionada, resultando trascendental para el resultado del presente es-
tudio.—Ahora bien, tal y como acontece en los casos que anteceden, resulta 
que al examinar las firmas comparadas, nos permiten determinar que dicha 
persona (tercero interesado), no fue la misma que realizó la firma dubitable 
que aparece en el documento objetado materia de análisis, toda vez que de las 
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figuras y trayectorias en las firmas auténticas y que pudieran corresponder a 
las o trayectorias semejantes a las que aparecen en la firma objetada, éstas no 
contienen idiografismos que involucren o incriminen al tipo y forma de escri-
tura de dicho ejecutor, razón por la cual es posible concluir que dicha perso-
na no fue quien realizó la firma dubitable a que se ha hecho referencia, lo 
anterior considerando que se realizaron los análisis correspondientes y ade-
más pudiendo determinar categóricamente que con las firmas auténticas 
plas madas ante la presencia judicial, no fue posible obtener elementos incri-
minatorios de su escritura o firma que la relacione con los grafismos que 
aparecen en la firma dubitable que aparece plasmada en el escrito de inter-
posición del recurso de revisión cuestionado, simplemente por el hecho de 
que tampoco coincide con los puntos de ataque finales, y demás referencias 
morfológicas debidamente advertidas en el presente capítulo (observar gráfi-
cas). Ahora bien, al analizar la presión muscular de la firma dubitable, con las 
herramientas de trabajo citadas en el capítulo respectivo, se detectó que se 
encuentra afectada de las características que son peculiares en los falsarios, 
esto es, de acumulaciones o retenciones de tinta, empastes, tremoces, etc., las 
cuales se ocasionan debido a la falta de espontaneidad y seguridad en el 
ejecutor, lo cual es un indicativo de que no fue realizada en forma natural, se-
gura y espontánea, por lo que se determina que la firma que aparece en el 
documento cuestionado y objetado, es producto de una escritura realizada 
por medio de la imitación servil, que es cuando el falsario teniendo a la vista una 
firma auténtica o una fotocopia de la misma, realiza una serie de ensayos 
hasta llegar al convencimien to de que su falsificación puede pasar desaper-
cibida, pero no logrando dicho propósito, en base al resultado del presente 
estudio minucioso, aplicando los sistemas, métodos y utilizando las herramien-
tas de trabajo referidos, toda vez que finalmente no fue posible incriminar o 
relacionar con las firmas indubitables plasmadas ante la presencia judicial, 
obteniendo un resultado negativo, ya que de ninguna manera coinciden los 
rasgos morfológicos, en relación con la dubitable, así como tampoco fue po-
sible detectar idiografismos que incriminan a ambas firmas, de tal manera 
que se concluye inobjetablemente que no pertenecen a un mismo origen grá-
fico y aunado a lo anterior, también resulta que dichas firmas (indubitables), 
no presentan rasgos de inseguridad en su ejecución, tales como acumulacio-
nes, empastes o retenciones y levantamien tos de tinta, tremoces, falta de presión 
muscular, etc., (observar gráficas), por lo que es de llamar la atención que 
después de realizar un estudio minucioso de la misma, se obtuvo un resultado 
negativo, al querer encontrar algún rasgo de inseguridad o falta de espon-
taneidad y, por el contrario, se encontraron elementos concluyentes para 
poder determinar que en la misma no existen elementos (grafismos, trayec-
torias, etc.) que pudieran incriminarlos con la firma cuestionada o dubitable, 
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razonamien tos todos por los que se determina y concluye que la firma dubi-
table no pertenece al puño y letra del C. **********."

Además, el citado profesionista destacó las diferencias existentes entre 
la firma impugnada y las auténticas, en los cuadros comparativos que a con-
tinuación se reproducen:

(sic) FIRMA IMPUGNADA FIRMAS 
AUTÉNTICAS

1. Dimensión Grafismo contenido Grafismo en aumento

2. Orden Grafismo discordante Grafismo armonioso

3. Forma Insegura Espontánea

4. Presión Irregular Ligera y fina

5. Velocidad Pausas Resuelta

6. Continuidad Irregular Ligada y natural

7. Dirección Ascendente Vertical

GESTOS GRÁFICOS FIRMA DUBITABLE FIRMA 
INDUBITABLE

1. Momentos gráficos 2 Momentos gráficos 3 Momentos gráficos

2. Punto de ataque Curvos Curvo y anguloso

3. Trazo inicial Curvo y grasa (sic) Columpio

4. Cima Trazos combinados 
(trayectos remarcados)

Curvos con niveles 
alineados 
verticalmente

5. Base Alineamien to 
ascendente

Horizontal

6. Final Figuras paralelas en 
forma de columpios

Gasa alargada

También, el citado perito anexó a su dictamen diversas fotografías, en 
las que destacó los ángulos y las diferencias morfológicas antes señaladas.

Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material fo-
tográfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.
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2. El perito **********, designado por este Tribunal Colegiado de Circui-
to, en representación de los intereses del demandado incidental, señaló lo 
siguiente:

"Peritaje en grafoscopia para **********: Que nos encontramos en 
presencia de firmas de las que se conocen por su ejecución como firmas ile-
gibles (firma dubitada y firmas indubitables), con significado sólo para quien 
las estampa, las 10 firmas indubitables estampadas invariablemente en 3 tiem-
pos gráficos, a diferencia de la firma dubitada en donde se observan al menos 
4 tiempos gráficos, firma que obedece a una firma imitada con trazos inventa-
dos, firmas que además difieren en trazos y rasgos, con diferencias estruc-
turales muy obvias y diferencias de idiotismos gráficos, también, las firmas 
indubitables estampadas con velocidad rápida, presión suave, y con predomi-
nio del trazo curvo sobre el agudo o recto, con inclinación ligeramente a la 
derecha del observador, con una caja de la dirección de sus elementos gráfi-
cos en sentido negativo y ascendente, las 10 firmas indubitables se observan 
ejecutadas con espontaneidad, caso contrario a la firma dubitada, firmas que 
difieren, se repite, tanto en su continente como en su contenido gráfico, por lo 
que se determina que no existe entre estas firmas en estudio ninguna corres-
pondencia gráfica."

También, el citado perito anexó a su dictamen diversas fotografías, en 
las que destacó los ángulos y diferencias morfológicas antes señaladas.

Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material fo-
tográfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.
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3. El perito oficial **********, designado por este Tribunal Colegiado 
de Circuito señaló lo siguiente:

Que la firma que aparece en el recurso de revisión no pertenece al puño 
y letra del demandado incidental, porque los gestos gráficos que aparecen en 
esa rúbrica, tienen características distintas, para lo cual, anexó un cuadro 
comparativo en el que confrontó las características que distinguen a la firma 
base del cotejo y la cuestionada, mismo que a continuación se reproduce.

GESTOS 
GRÁFICOS

FIRMA DE TIPO ILEGIBLE BASE 
DE COTEJO

MUESTRA DE ESCRITURA Y 
FIRMA

C. **********
28 DE MARZO DE 2017.

FIRMA DE TIPO ILEGIBLE 
CUESTIONADA

ESCRITO DE INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN

**********
7 DE DICIEMBRE DE 2016

1. Punto de 
ataque

Romo Redondo

2. Trazo 
inicial

En gancho Curvo ascendente

3. Primer 
momento 

gráfico

Amplio cuerpo de pronunciada 
inclinación desarrollado de izquierda 

a derecha de abajo hacia arriba, 
punto de ataque romo, trazo inicial 

en gancho, presenta cambio de 
dirección en su base formando 

amplia gaza (sic), trazo final 
diagonal pronunciado y ascendente.

Amplio cuerpo de pronunciada 
inclinación desarrollado de izquierda 

a derecha de arriba hacia abajo, 
punto de ataque redondo, trazo 

inicial curvo, presenta cambio de 
dirección en su base formando 

amplia envolvente, notoria presencia 
de trazado repasado con temblores 

y lábil, trazo final ondulado y 
ascendente.

4. Cima Angulosa Convexa

5. Base Recta Ondulada

6. Elementos 
centrales

Desarrollados en dos momentos 
gráficos, punto de ataque en gancho 
cuerpo a manera de letra "a", abierto 
en la cima de trazado que proyecta 

formando lazada, de trazado 
pronunciado y ascendente.

Desarrollados en cuatro momentos 
gráficos, punto de ataque redondo, 
desarrollados a manera de festón, 
trazado ondulado y ascendente, 
notoria presencia de repasos y 
entintamien tos, cortes en su 

elaboración, formando amplio 
cuerpo circular a manera de 

envolvente.

7. Rebasante 
superior

Pronunciada y ascendente a manera 
de amplia gaza (sic).

Angulosa y repasada

8. Trazo final Curvo ascendente Ondulado
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También, el citado profesionista anexó a su dictamen diversas fotogra-
fías, en las que destacó las diferencias entre la firma cuestionada y las indubi-
tables, a que hace alusión en su dictamen.

Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material foto-
gráfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.
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De los dictámenes señalados, se obtiene que los peritos tuvieron como 
elementos de trabajo las firmas cuestionadas y las indubitables, así como que 
los métodos utilizados para arribar a sus conclusiones, fueron el de compara-
ción formal, ilustrativo, grafoscópico, grafométrico, deductivo e induc tivo; así 
como que anexaron diverso material fotográfico, en el cual se amplían las fir-
mas cuestionada e indubitables, con diversos señalamien tos que tienen como 
finalidad destacar las diferencias que estimaron trascendentes para arribar a 
la conclusión señalada en sus dictámenes.

Bajo esas premisas, aun cuando todos los dictámenes coinciden esen-
cialmente en que la firma estampada en el recurso de revisión, no fue puesta 
por el demandado incidental **********, este Tribunal Colegiado de Circuito 
estima que en el caso, procede conceder valor probatorio, para orientar su 
decisión y resolver el asunto, al dictamen emitido por el licenciado **********, 
perito oficial en materia de grafoscopia y documentoscopia adscrito a la Pro-
curaduría General de la República, Delegación Estatal Coahuila, en virtud de 
que es el que proporciona mayor soporte en el estudio efectuado.

Esto es así, porque del análisis del dictamen emitido por el referido pe-
rito oficial, se aprecia que dicho especialista evaluó las características de orden 
general, tanto de las firmas cuestionadas, como de la que tomó como base de 
cotejo; posteriormente, el citado experto analizó las características más im-
portantes de las firmas cuestionada e indubitables antes señaladas, a fin de 
interpretar y valorar las constantes gráficas relevantes.

Asimismo, el perito oficial, al contestar el interrogatorio correspondien-
te a dicha probanza, señaló que la firma cuestionada, que obra en el recurso 
de revisión de siete de diciembre de dos mil dieciséis, no corresponde al puño 
y letra de **********, porque es distinta en sus características de orden ge-
neral, como lo son el alineamien to básico, la dirección, la inclinación y presión 
muscular, de las que se tomaron como indubitables para el cotejo, motivo del 
dictamen pericial a su cargo, además destacó y confrontó los gestos gráficos 
de cada uno de los trazos que conforman la rúbrica cuestionada.

A consideración de este Tribunal Colegiado de Circuito, de la valoración 
integral del referido dictamen, se obtiene que la firma que aparece en el re-
curso de revisión de siete de diciembre de dos mil dieciséis, no fue puesta por 
el puño y letra del demandado incidental **********, toda vez que los gestos 
gráficos que aparecen en la rúbrica cuestionada y aquellos que caracterizan 
a las firmas estampadas ante la presencia judicial, son distintos, ya que el 
punto de ataque en la firma cuestionada es redondo, mientras que en las indu-
bitables es romo, el trazo inicial en la firma cuestionada es curvo descendente, 
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mientras que en las dubitables se aprecia un trazo en forma de gancho; tam-
bién existe discrepancia en los momentos gráficos de las firmas cuestionada 
e indubitables, porque en la impugnada aparece un amplio cuerpo de pronun-
ciada inclinación, desarrollada de izquierda a derecha, de arriba hacia abajo 
con un punto de ataque redondo, un trazo inicial curvo descendente, con cam-
bio de dirección en su base, formando una notoria presencia de trazado repa-
sado con temblores, además de que el trazo final es ondulado y ascendente; 
mientras que en la indubitable, el punto de ataque es romo, el trazo inicial en 
forma de gancho y el trazo final es pronunciado y ascendente, sin que se advier-
ta el repaso y temblor de la primera de las grammas con que comienza la firma 
impugnada.

Otros rasgos que distinguen las firmas cuestionadas e indubitables, son 
la cima de la firma impugnada que aparece en forma convexa, mientras que la 
de la dubitable es angulosa; también la base es distinta, porque la firma cues-
tionada es ondulada, mientras que en las indubitables aparece recta; además, 
los elementos centrales también presentan características divergentes, porque 
en la firma cuestionada se encuentran desarrollados en cuatro momentos grá-
ficos, con un punto de ataque redondo, plasmados a manera de festón, con 
un trazo ondulado y ascendente, notoria presencia de repasos y entintamien-
tos, cortes en su elaboración, formando un amplio cuerpo circular a manera 
de envolvente, mientras que en las firmas indubitables, los elementos centra-
les están desarrollados en dos momentos gráficos, el punto de ataque es en 
gancho a manera de letra "A", abierto en la cima de trazado pronunciado y 
ascendente; y el trazo final también difiere, porque en la firma cuestionada es 
ondulado, mientras que en las indubitables es curvo ascendente.

Además, resulta oportuno precisar que las diferencias destacadas por 
el perito oficial en el dictamen a que se ha hecho alusión precedentemente, 
también coinciden en algunas de las consideraciones con las opiniones técni-
cas emitidas por el perito propuesto por la parte actora incidental, y el que 
compareció en representación del demandado incidental, donde se destacan 
los diferentes gestos gráficos que existen entre las firmas cuestionada e indu-
bitables, a los que se ha hecho alusión con antelación.

A continuación se examina la consideración vertida por el perito ofi-
cial, respecto del demandado incidental **********.

En relación con el citado demandado incidental, la prueba pericial se 
integró únicamente con la opinión técnica del perito oficial, en virtud de que 
las partes fueron omisas en designar perito de su intención, respecto del cita do 
enjuiciado incidental; sin embargo, de acuerdo con lo señalado en el artícu lo 
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120 de la Ley de Amparo, la naturaleza de la prueba pericial en el juicio cons-
titucional no es colegiada, ya que el único peritaje indispensable para su de-
bida integración y desahogo, es el designado por el órgano de amparo.

Resulta ilustrativa, por las razones que la informan, la jurisprudencia 
2a./J. 81/2011, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 300, cuyos rubro y texto, 
dicen:

"PERICIAL EN AMPARO. ANTE LA DIVERGENCIA DE LAS CONCLUSIO-
NES EN LOS DICTÁMENES, ES INDEBIDO NOMBRAR A UN PERITO TERCE-
RO.—Conforme al tercer párrafo del artícu lo 151 de la Ley de Amparo, una vez 
anunciada la prueba pericial, el Juez de Distrito debe designar al o a los peri-
tos que estime necesarios para la práctica de la diligencia, independientemen-
te de que cada parte pueda nombrar a un perito para que se asocie al oficial 
o rinda su dictamen por separado. De lo anterior se sigue que la naturale-
za de la pericial en el amparo no es colegiada, porque el único peritaje 
cuyo dictamen es indispensable para su debida integración y desahogo 
es el del perito nombrado por el juzgador.1 En este tenor, la Ley de Am paro 
es expresa al señalar la manera como debe rendirse la prueba pericial, que 
no es la fijada por el Código Federal de Procedimien tos Civiles, ni cabe aplicar 
dicho código adjetivo a fin de que el Juez esté obligado, necesariamente, a 
nombrar a un tercer perito cuando exista discordancia entre el dictamen ofi-
cial y el de los demás, pues de hacerlo se desconocería la naturaleza de la 
prueba pericial en amparo, al convertirla en colegiada, siendo incongruente con 
los principios y bases que rigen este medio de control constitucional."

El perito oficial **********, designado por este Tribunal Colegiado de 
Circuito señaló lo siguiente:

Que la firma que aparece en el recurso de revisión no pertenece al 
puño y letra del demandado incidental, porque los gestos gráficos que apa-
recen en esa rúbrica tienen características distintas, para lo cual, anexó un 
cuadro comparativo en el que confrontó las características que distinguen a 
las firma base del cotejo y la cuestionada, mismo que a continuación se 
reproduce.

1 Lo destacado es de este Tribunal Colegiado de Circuito.
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GESTOS 
GRÁFICOS

FIRMA DE TIPO LEGIBLE BASE 
DE COTEJO

MUESTRA DE ESCRITURA 
Y FIRMA

C. **********
29 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

FIRMA DE TIPO LEGIBLE 
CUESTIONADA

ESCRITO DE INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN

**********.
14 DE NOVIEMBRE DE 2016

1. Punto de 
ataque Redondo Redondo

2. Trazo 
inicial Diagonal descendente Curvo ascendente

3. Cuerpo

A manera de envolvente, desarrollado 
a la vista del observador de derecha a 

izquierda, de arriba hacia abajo, 
punto de ataque redondo, trazo 
inicial diagonal descendente, 

presenta cambio de dirección de 
trazado desplazándose desde su 
base con trayectoria ascendente 

formando arco, que continúa el trazo 
formando envolvente.

A manera de envolvente, desarrollado 
a la vista del observador de izquierda 

a derecha, de abajo hacia arriba, 
punto de ataque redondo, trazo 

inicial curvo ascendente, presenta 
cambio de dirección de trazado 

desplazándose desde la cima con 
trazado ovalado y ascendente.

4. Cima Redonda Angulosa

5. Base Cóncava Curva descendente

6. Elementos 
centrales

Punto de ataque romo, trazo inicial 
curvo ascendente, con cambio de 

dirección en su cima formando gaza 
(sic), base curva que proyecta en su 
base formando trazado diagonal con 
trayectoria ascendente, final romo.

Punto de ataque redondo, trazo 
inicial curvo descendente con 
desplazamien to ascendente 

formando arco, presenta elemento 
diagonal de pronunciada inclinación, 

punto de ataque redondo, trazo 
inicial a manera de repaso con 

tra yectoria ascendente, final en botón.

7. Último 
momento 

gráfico

Punto de ataque redondo, trazo 
inicial diagonal ascendente, 

conformado por enlaces de cimas 
angulosas, presenta cambio de 

dirección formando gaza (sic) con 
pronunciada inclinación a la 

derecha y trayectoria ascendente

Punto de ataque en botón, trazo 
inicial recto ascendente, formando 

desplazamien to en su propio eje con 
trazado a manera de gaza (sic), 

carga de presión lábil con presencia 
de temblores en su ejecución, trazo 

final curvo ascendente.

8. Final Redondo En botón

También, el citado profesionista anexó a su dictamen diversas fotogra-
fías, en las que destacó las diferencias entre la firma cuestionada y las indubi-
tables, a que hace alusión en su dictamen.

Para mayor claridad, a continuación se digitaliza parte del material foto-
gráfico anexado al dictamen, en el que se señalan las diferencias a que se 
hace alusión en la opinión técnica del citado perito.
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Del dictamen señalado, se obtiene que el perito tuvo como elementos de 
trabajo la firma cuestionada y las indubitables, así como que los métodos 
utilizados para arribar a su conclusión, fueron el analítico, deductivo, inducti-
vo y comparativo; así como que anexó diverso material fotográfico, en el cual 
se amplían las firmas cuestionada e indubitables, con diversos señalamien tos 
que tienen como finalidad destacar las diferencias que estimó trascendentes 
para arribar a la conclusión señalada en su dictamen.

Bajo esa premisa, este Tribunal Colegiado de Circuito estima que en el 
caso, procede conceder valor probatorio, para orientar su decisión y resolver 
el asunto, al dictamen emitido por el licenciado **********, perito oficial en 
materia de grafoscopia y documentoscopia adscrito a la Procuraduría Gene-
ral de la República, Delegación Estatal Coahuila, en virtud de que proporciona 
un soporte profundo y acucioso en el estudio efectuado.

Esto es así, porque del análisis del dictamen emitido por el referido 
perito oficial, se aprecia que dicho especialista evaluó las características de 
orden general, tanto de las firmas cuestionadas, como de la que tomó como 
base de cotejo; posteriormente, el citado experto analizó las características 
más importantes de las firmas cuestionada e indubitables antes señaladas, a 
fin de interpretar y valorar las constantes gráficas relevantes.

Asimismo, el perito oficial, al contestar el interrogatorio correspondien-
te a dicha probanza, señaló que la firma cuestionada que obra en el recurso 
de revisión de siete de diciembre de dos mil dieciséis, no corresponde al puño 
y letra de **********, porque es distinta en sus características de orden ge-
neral, como lo son la inclinación, presión muscular, velocidad, tensión de línea, 
proporción dimensional y habilidad escritural, de las que se tomaron como 
indubitables para el cotejo motivo del dictamen pericial a su cargo; además, 
destacó y confrontó los gestos gráficos de cada uno de los trazos que confor-
man la rúbrica cuestionada.

A consideración de este Tribunal Colegiado de Circuito, de la valoración 
integral del referido dictamen, se obtiene que la firma que aparece en el re-
curso de revisión de siete de diciembre de dos mil dieciséis, no fue puesta por 
el puño y letra del demandado incidental **********, toda vez que los gestos 
gráficos que aparecen en la rúbrica cuestionada, y aquellos que caracterizan 
a las firmas estampadas ante la presencia judicial son distintos, ya que el 
trazo inicial en la firma cuestionada es curvo ascendente, mientras que en las 
dubitables es redondo; también existe discrepancia en el cuerpo, porque en la 
firma cuestionada es a manera de envolvente, desarrollado a la vista del ob-
servador de izquierda a derecha, de abajo hacia arriba, punto de ataque redon-
do, trazo inicial curvo ascendente, presenta cambio de dirección de trazado 
desplazándose desde la cima con trazado ovalado y ascendente; mientras que 
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en la firma base de cotejo se encuentra desarrollado a la vista del observador 
de derecha a izquierda con un trazo inicial diagonal descendente, con cam-
bio de dirección de trazado, desplazándose desde su base con trayectoria 
ascendente, formando un arco que continúa el trazo formando envolvente; 
además, la cima de la firma cuestionada es angulosa, mientras que la de la 
dubitable es redonda; la base de la cuestionada es curva ascendente y la de 
la indubitable cóncava.

Otros rasgos que difieren en las firmas cuestionada e indubitables es la 
de los elementos centrales, porque la firma cuestionada se caracteriza por un 
ataque redondo, trazo inicial curvo descendente con desplazamien to ascen-
dente formando arco, presenta un elemento diagonal de pronunciada incli nación, 
punto de ataque redondo, trazo inicial a manera de repaso con tra yectoria 
ascendente, final en botón; mientras que la indubitable, tiene un punto de 
ataque romo, trazo inicial curvo ascendente, con cambio de dirección en su 
cima, forman do gaza (sic), base curva que proyecta en su base formando un 
trazado en diagonal con trayectoria ascendente.

De igual forma, existe divergencia de trazos en el último momento gráfi-
co, porque el punto de ataque es en botón, con un trazo inicial recto ascenden-
te, formando un desplazamien to en su propio eje, con trazado a manera de 
gaza (sic), carga de presión lábil con presencia de temblores en su ejecución, 
y trazo final curvo ascendente; mientras que en la firma indubitable, el punto 
de ataque es redondo, el trazo inicial es en diagonal ascendente, conformado 
por enlaces de cimas angulosas, con cambio de dirección formando gaza (sic) 
con pronunciada inclinación a la derecha y trayectoria ascendente; y, el final 
de la firma cuestionada es en botón, mientras que en las indubitables es 
redondo.

Además, de la apreciación de la firma cuestionada y las indubitables, 
se obtiene que los gestos gráficos que conforman la rúbrica cuestionada y 
aquellos que componen las indubitables difieren, porque los trazos, curvas 
y sencillez que presentan las indubitables, no se aprecian en la firma cuestio-
nada, ya que la forma de elaboración y empastes que existen en dicha rúbrica, 
así como los movimien tos temblorosos de diversos trazos, no existen en las 
dubitables.

En las relatadas condiciones, y toda vez que del análisis de los peritajes 
antes mencionados, se aprecia que las firmas que aparecen en el recurso de 
revisión de siete de diciembre de dos mil dieciséis, no fueron plasmadas por 
los terceros interesados, hoy recurrentes, lo procedente es declarar fundado 
el incidente de falsedad de firmas que nos ocupa.

CUARTO.—Al resultar fundado el incidente de falsedad de firmas plan-
teado, deviene innecesario analizar los motivos de agravio que hacen valer los 
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recurrentes **********, **********, ********** y **********, por lo 
siguiente:

Del considerando que antecede, se obtiene que el incidente de false-
dad de firmas que interpuso el quejoso **********, por conducto de su apode-
rado legal, respecto de las firmas que calzan el escrito de tres de (sic) siete 
de diciembre de dos mil dieciséis, mediante el cual los terceros interesados, 
aquí recurrentes, presentaron el recurso de revisión en contra de la sentencia 
constitucional dictada por el juzgador de amparo el veintiuno de octubre de 
dos mil dieciséis resultó fundado; ello trae como consecuencia el dese-
chamien to del citado mecanismo de defensa, toda vez que si las firmas cues-
tionadas no fueron puestas de su puño y letra, es evidente que no expresaron 
su voluntad de interponer el recurso en comento; lo cual conlleva estimar la 
ausencia de voluntad de los recurrentes.

En ese contexto, queda firme la sentencia constitucional que otorgó el 
amparo solicitado al quejoso, ante la falta de impugnación.

Cobra aplicación al caso, la tesis I.8o.C.33 C (10a.), emitida por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agos-
to de 2016, página 2578 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas», cuyos título, subtítulo y texto dicen:

"FIRMA DISCREPANTE EN EL RECURSO DE REVISIÓN. SU RECONO-
CIMIENTO NO IMPIDE PROMOVER EN SU CASO, UN INCIDENTE DE FAL-
SEDAD. De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española, la palabra reconocer se define como: ‘Dicho de una per-
sona: Dar por suya, confesar que es legítima, una obligación en que aparece 
su nombre, como una firma, un conocimien to, un pagaré, etc.’ Por su parte, el 
mismo diccionario, define el vocablo ratificar como: ‘Aprobar o confirmar actos, 
palabras o escritos dándolos por verdaderos y ciertos.’ De las definiciones 
anteriores, se desprende que cuando los tribunales judiciales requieren a los 
promoventes para que ratifiquen una firma ante su notoria discrepancia con 
la que obra en autos a fin de cerciorarse de que proviene de su puño y letra, en 
realidad refieren al reconocimien to de la firma, no a la ratificación, pues no pre-
tenden que se convalide un acto, sino que se otorgue la certeza de que la firma 
procede del autor que ahí se menciona. Así, se desprende también de la ju-
risprudencia de la anterior Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable con el número de registro 207437, de la voz: ‘FIRMA NO-
TORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBRA EN AUTOS, DEBEN MANDAR-
SE RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO QUE 
LEGALMENTE CORRESPONDA.’, donde en lo conducente se estableció que 
‘Cuando un escrito presente una firma que sea notoriamente distinta de la 
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que ya obra en autos, debe mandarse reconocerla...’. Bajo esa óptica, como 
los procesos judiciales se rigen por el principio de preclusión, no se podría 
por medio de un reconocimien to –fuera del término legal para interponer la 
revisión– determinar si fue voluntad o no del ocursante interponer el recurso, 
pues el reconocimien to no solamente involucra un aspecto volutivo, sino se 
encuentra sujeto a un control procesal que involucra las figuras de equidad entre 
las partes y la preclusión. Además de que la firma es un signo inequívoco de ex-
presión de voluntad de una persona al suscribir un acto, y para que pueda 
hablarse de la intención del recurrente de interponer revisión y expresar agra-
vios, es indispensable que esa voluntad se vea reflejada a través del escrito 
respectivo que contenga su firma. Por ello, cuando se impugna de falsa la 
firma contenida en dicho escrito, desde luego amerita determinar lo fundado 
o infundado de esa objeción, pues de resultar falsa, traería como consecuencia 
la ausencia de voluntad del recurrente o que el medio de impugnación no se 
presentó por parte legítima; por tanto, es correcta la admisión del incidente 
de falsedad de firma, en lugar de requerir al promovente el reconocimien to (o 
ratificación) de la misma. Ello, con independencia de que el interesado reco-
nozca o no la firma del escrito de agravios con posterioridad a su presenta-
ción, porque ese acto como ya se dijo, no tiene el alcance de desvanecer la 
posibilidad de falsedad, en cuyo supuesto, el reconocimien to no tendría nin-
guna eficacia."

También es de aplicarse la jurisprudencia 3a./J. 7/91, sustentada por la 
otrora Tercera Sala del Más Alto Tribunal del País, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, marzo de 1991, página 60, 
de rubro y texto siguientes:

"REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 
DECLARARSE FIRMES.—Cuando algún resolutivo de la sentencia impugna-
da afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las conside-
raciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto 
es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a 
todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes 
aquellos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de 
firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe 
confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente."

En mérito de lo anterior, lo procedente es dejar firme la sentencia que 
se revisa.

Por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en lo dispuesto en los 
artícu los 81, fracción I, inciso e), 84, 86 y 88 de la Ley de Amparo y 37, fracción 
IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se resuelve:
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PRIMERO.—Se declara fundado el incidente de falsedad de firmas 
**********, interpuesto por **********, por conducto de su apoderado legal, 
por los motivos y consideraciones expuestos en el considerando cuarto de la 
resolución.

SEGUNDO.—Se desecha el recurso de revisión interpuesto.

TERCERO.—Queda firme la sentencia que se revisa.

CUARTO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
contra los actos reclamados a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, al presidente y al actuario adscrito, consisten-
tes en la falta de emplazamien to al juicio laboral **********, así como todo lo 
actuado en el mismo; que se precisan en el resultando primero de esta 
resolución.

Notifíquese; con testimonio autorizado de esta resolución, devuélvanse 
los autos al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto concluido.

Así, por mayoría de votos de los Magistrados José Luis Cruz Álvarez y 
Arcelia de La Cruz Lugo, en contra del voto particular del Magistrado Roberto 
Rodríguez Soto, lo resolvió este Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Octavo Circuito, siendo presidente el primero y ponente la se-
gun da de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con-
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 23/2016 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 
a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 30.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Roberto Rodríguez Soto: Con el respeto previo a mis 
compañeros Magistrados que aprobaron por mayoría la ejecutoria del presente 
asunto, el cual correspondió a la ponencia III, a cargo de la Magistrada Arcelia de la 
Cruz Lugo, relativa al amparo en revisión 34/2017; pues disiento del criterio de la ma-
yoría, en cuanto establecen que el incidente de falsedad de las firmas promovido por 
la parte quejosa, contenidas en el recurso de revisión interpuesto por los terceros 
interesados, fue presentado dentro del término de ley; toda vez que estimo lo contra-
rio y, por ende, que se debió declarar improcedente por extemporáneo, debiéndose 
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así analizar los agravios propuestos por los recurrentes en este recurso de revisión 
34/2017.—En efecto, los artícu los 66 al 72 de la Ley de Amparo disponen lo siguiente: 
"Artícu lo 66. En los juicios de amparo se substanciarán en la vía incidental, a petición 
de parte o de oficio, las cuestiones a que se refiere expresamente esta ley y las que 
por su propia naturaleza ameriten ese tratamien to y surjan durante el procedimien to. 
El órgano jurisdiccional determinará, atendiendo a las circunstancias de cada caso, 
si se resuelve de plano, amerita un especial pronunciamien to o si se reserva para re-
solverlo en la sentencia.".—"Artícu lo 67. En el escrito con el cual se inicia el incidente 
deberán ofrecerse las pruebas en que se funde.—Se dará vista a las partes por el 
plazo de tres días, para que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las 
pruebas que estimen pertinentes. Atendiendo a la naturaleza del caso, el órgano ju-
risdiccional determinará si se requiere un plazo probatorio más amplio y si suspende 
o no el procedimien to.—Transcurrido el plazo anterior, dentro de los tres días siguien-
tes se celebrará la audiencia en la que se recibirán y desahogarán las pruebas, se 
oirán los alegatos de las partes y, en su caso, se dictará la resolución correspon-
diente.".—"Artícu lo 68. Antes de la sentencia definitiva las partes podrán pedir la 
nulidad de notificaciones en el expediente que la hubiere motivado, en la siguiente 
actuación en que comparezcan. Dictada la sentencia definitiva, podrán pedir la nuli-
dad de las notificaciones realizadas con posterioridad a ésta, en la siguiente actua-
ción que comparezcan. Este incidente se tramitará en términos del artícu lo anterior 
y no suspenderá el procedimien to.—Las promociones de nulidad notoriamente im-
procedentes se desecharán de plano.".—"Artícu lo 69. Declarada la nulidad, se repon-
drá el procedimien to a partir de la actuación anulada.".—"Artícu lo 70. El incidente de 
reposición de constancias de autos se tramitará a petición de parte o de oficio, en 
ambos casos, se certificará su preexistencia y falta posterior. Este incidente no será 
procedente si el expediente electrónico a que hace referencia el artícu lo 3o. de esta 
ley permanece sin alteración alguna, siendo únicamente necesario, en tal caso, que 
el órgano jurisdiccional realice la copia impresa y certificada de dicho expediente di-
gital.".—"Artícu lo 71. El órgano jurisdiccional requerirá a las partes para que dentro 
del plazo de cinco días, aporten las copias de las constancias y documentos relativos 
al expediente que obren en su poder. En caso necesario, este plazo podrá ampliarse 
por otros cinco días.—El juzgador está facultado para investigar de oficio la existencia 
de las piezas de autos desaparecidas, valiéndose para ello de todos los medios de 
prueba admisibles en el juicio de amparo y ley supletoria.".—"Artícu lo 72. Transcurri-
do el plazo a que se refiere el artícu lo anterior, se citará a las partes a una audiencia 
que se celebrará dentro de los tres días siguientes, en la que se hará relación de las 
constancias que se hayan recabado, se oirán los alegatos y se dictará la resolución 
que corresponda.—Si la pérdida es impu table a alguna de las partes, la reposición se 
hará a su costa, quien además pagará los daños y perjuicios que el extravío y la re-
posición ocasionen, sin perjuicio de las sanciones penales que ello implique.".—Pre-
ceptos legales anteriores donde se contempla lo relativo al trámite de los incidentes 
que pueden promoverse dentro del juicio de amparo, destacándose o siendo plena-
mente claro, que en ellos no se establece el término para promoverlo y a partir de 
qué puede hacerse, teniendo necesidad de acudir al Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, como ordenamien to legal supletorio al respecto para dilucidarse, especí-
ficamente al artícu lo 297, que dice así: "Artícu lo 297. Cuando la ley no señale término 
para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: I. Diez días para pruebas, y II. Tres días para cualquier 
otro caso.".—El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 133/2015 determinó, en cuanto a la pretensión de nulificar 
una actuación consistente en la notificación, se debe acudir, con base precisamente 
en la supletoriedad legalmente establecida en la Ley de Amparo, al término de tres 
días previsto en el artícu lo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, emitiendo la jurisprudencia P./J. 23/2016 (10a.), registro digital: 2012797, pu-
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blicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 30 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas», de título, subtítulo y contenido si-
guientes: "NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA SIGUIENTE 
ACTUACIÓN EN QUE SE COMPAREZCA A PRESENTAR EL INCIDENTE RESPECTI-
VO, DEBE LLEVARLA A CABO EL INTERESADO DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE TUVO 
CONOCIMIENTO O SE OSTENTÓ SABEDOR DE LA ACTUACIÓN QUE TILDA DE IRRE-
GULAR. Para efectos del artícu lo 68, primer párrafo, de la Ley de Amparo, la expresión 
‘en la siguiente actuación en que comparezcan’, debe entenderse como la primera 
intervención en alguna diligencia, audiencia, ratificación o, incluso, la presentación 
de una promoción y, en general, cualquier acto procesal en que tenga intervención la 
parte afectada en el procedimien to judicial, en la que se evidencie o desprenda el cono-
cimien to de la resolución presuntamente mal notificada. Ahora, si bien la Ley de Am-
paro no señala término para la presentación del incidente de nulidad de notificaciones 
en la siguiente actuación en que comparezcan las partes, el legislador estableció en su 
artícu lo 2o. que, a falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente el Códi-
go Federal de Procedimien tos Civiles y, en su defecto, los principios generales de 
derecho.—De ahí que, al ser de aplicación supletoria el código aludido, debe atender-
se a su artícu lo 297, fracción II, que prevé que cuando la ley no señale término para 
la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de un derecho hay que estar al 
de 3 días el cual, en atención al artícu lo 18 de la Ley de Amparo, debe compu tarse a 
partir del día siguiente al en que el promovente del incidente de nulidad tuvo cono-
cimien to o se hizo sabedor de la notificación que tilda de ilegal.".—Así, en la ejecuto-
ria que dio origen a dicha jurisprudencia, la Superioridad precisó lo que debería 
entenderse como la siguiente actuación, para así considerar el inicio del cómputo de 
los tres días para la promoción del incidente de nulidad, pues estableció: "…Previa-
mente a analizar el punto de contradicción, es necesario dilucidar qué debe enten-
derse por ‘siguiente actuación en que se comparezca’, para efectos del incidente de 
nulidad de actuaciones, deben considerarse estas características: a) De la palabra 
siguiente, conforme al Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Españo-
la, se desprenden los siguientes significados: ‘1. Adj. Que sigue; 2. Adj. Ulterior, poste-
rior.’(10). Es un adjetivo adjunto que ubica al sujeto en una sucesión de tiempo, para 
establecer su ubicación en un momento posterior con relación a otro.—Lo ante rior 
significa que la actuación en que comparezca el afectado deberá ser la que siga a la 
notificación que se cuestiona de nula. En ese sentido, para efectos del juicio de am-
paro, debe entenderse el acto procesal inmediato posterior a la actuación estimada 
de ilegal, es decir, la primera intervención ulterior del interesado dentro del proce-
dimien to en el cual se dictó la notificación que se tacha de nula, con las caracterís-
ticas que se expondrán más adelante.—b) Para considerar qué se debe entender por 
actuación, resulta orientador el criterio emitido por la otrora Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro digital: 269549, en 
donde se estableció que por actuación judicial no solamente se refiere a las razo-
nes, acuerdos, diligencias o determinaciones, sino también las promociones, peritajes, 
ratificaciones y, en general, cuando se refiere al procedimien to.(11) En ese entendi-
do, la actuación en que comparezca, debe ser la inmediata posterior en la que llegue 
a participar o intervenir el afectado o sus representantes, con respecto a la notifica-
ción cuya validez se cuestiona.—En conclusión, por actuación en que comparezca, 
se debe tener aquella en la que el afectado o sus representantes, participan ante el 
órgano jurisdiccional correspondiente, que de manera enunciativa, pueden consistir 
en la intervención en alguna diligencia, en una audiencia, en una ratificación o inclu so 
la presentación de una promoción, y en general, cualquier acto procesal en que tenga 
intervención la parte afectada en el procedimien to judicial.—Ahora bien, el concepto 
debe acotarse para el caso del incidente de nulidad de notificaciones, con base en el 
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artícu lo 1o. de la Constitución Federal,(12) que establece que todas las autoridades 
del país están obligadas a aplicar el principio pro persona, y, consecuentemente, a 
preferir las interpretaciones que más favorezcan los derechos, así como el derecho 
fundamental de acceso a la justicia, contenido en el párrafo segundo del artícu lo 17 
de la Constitución Federal, cuya finalidad es asegurar y facilitar, en el ámbito tempo-
ral, que quien acudió a juicio pueda defender un derecho; debiendo estimarse, como un 
elemento adicional, que: c) La siguiente actuación en que comparezca el interesado 
está condicionada, para efectos del incidente de nulidad de actuaciones, a que en ese 
momento, se evidencie o desprenda el conocimien to de la notificación. …Es indis-
pensable que el recurrente conozca, se presuma que conoce la notificación o se 
haga sabedor de ella, para que pueda impugnarla adecuadamente. El conocimien to 
de la notificación que se tilda de ilegal, resulta fundamental para la procedencia del 
incidente, puesto que es precisamente dicha actuación la que se controvierte y, en todo 
caso, la manifestación del promovente será materia de análisis por parte del órgano 
jurisdiccional, en la medida en que podría quedar desvirtuada si obran en el expedien-
te elementos –distintos a la diligencia de notificación combatida– que acrediten que 
tuvo conocimien to en fecha distinta o, si advierte que el incidentista, previamente se 
ostentó sabedor del acto procesal materia de la notificación impugnada.—En este 
contexto, si se sostuviera que el interesado debe hacer valer el incidente en la siguien-
te actuación en que comparezca al procedimien to correspondiente aun cuando, en 
ese momento, no conociera la notificación que tilda de ilegal, se estaría implícitamen-
te convalidando algo desconocido, haciendo nugatorio sus derechos de defensa. … 
Incluso, aun cuando las partes tienen acceso al expediente en todo momento, deben 
actuar con diligencia y estar al tanto de las actuaciones que se realizan en el asunto, 
no por ello se debe limitar la procedencia del incidente de nulidad de notificaciones 
a la siguiente actuación, sin que existan elementos que puedan demostrar el cono-
cimien to de la notificación, pues el cumplimien to de las formalidades de las notifi-
caciones, dada la finalidad que cumplen, conforme a un criterio que favorece la 
defensa, prevalece sobre la propia diligencia o cuidado de los interesados.—Así 
pues, será labor del juzgador analizar si la actuación del afectado para promover el 
incidente de nulidad de notificaciones, se realizó en la siguiente comparecencia, a par-
tir de que tuvo conocimien to de la notificación cuestionada; de manera que las actua-
ciones anteriores al momento en que se desprenda ese conocimien to, como pudieran 
ser el señalamien to de un domicilio, la autorización de personas para consultar el expe-
diente o la simple solicitud, sin recepción, de copias del expediente, por sí mismas, 
no llevarían a determinar la improcedencia del incidente de nulidad.—Sin perjui cio 
de lo anterior, de haber elementos que demuestren el conocimien to de la dili gencia y, 
a partir de ahí se desprendan actuaciones intermedias en las que haya comparecido 
el afectado sin hacerlo valer, será improcedente el incidente de nulidad de notificacio-
nes por preclusión, pues existirá consentimien to para la impugnación de la notifica-
ción, lo que también sucede si no se llega a materializar la afectación, o conociendo 
el contenido de la actuación que se pretendió notificar, pudo actuar oportunamente 
en consecuencia.—En síntesis, hasta este momento, se puede concluir que el inci-
dente de nulidad de notificaciones en el juicio de amparo, debe promoverse en la 
subsecuente actuación en que comparezca la parte afectada, a partir de que se evi-
dencie o desprenda el conocimien to de la notificación irregular…".—Consideracio-
nes todas ellas que, por las razones que se externaron en la ejecutoria, aprecio deben 
ser aplicables al incidente de falsedad de firmas del escrito de interposición del re-
curso de revisión, dado que se trata de un incidente innominado y del cual, como se 
dijo, no existe disposición expresa en la Ley de Amparo que establezca a partir de 
cuándo se debe compu tar el término para su interposición, siendo así imperativo, 
como lo hizo el Máximo Tribunal, el apoyarse en lo que dispone al respecto el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, como ley supletoria aplicable, más los principios 
generales del derecho.—No escapa a mi consideración el contenido de la jurispruden-
cia P./J. 91/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 7, registro digital: 174709, de rubro: 
"INCIDENTE DE FALSEDAD DE LAS FIRMAS DE LA DEMANDA O RECURSO EN 
AMPARO DIRECTO. ES ADMISIBLE EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCEDIMIEN-
TO HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE LISTE Y DEBE RESOLVERSE CONJUNTA-
MENTE CON EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.", que con el debido respeto 
de mis compañeros Magistrados, estimo no es aplicable al presente asunto, siéndo-
lo sólo para el amparo directo y su revisión, además de que ahí no se hizo interpreta-
ción de la supletoriedad del Código Federal de Procedimien tos Civiles, en relación con 
los incidentes que se puedan promover en el juicio de amparo; máxime que dicho 
criterio se apoya en todo en la anterior Ley de Amparo que ya no rige y es inaplicable 
al presente incidente de falsedad de firmas, que se promovió durante el trámite de 
un juicio de amparo en revisión, no así en un amparo directo o en su revisión, como 
lo señala el criterio jurisprudencial de referencia que acata la mayoría.—Máxime que 
en la ejecutoria en que baso este voto, con toda claridad se hace el distingo y diferen-
ciación total, de la forma, procedencia y diferencias de los incidentes de nulidad que 
se plantean en el amparo directo, en relación con el amparo indirecto, lo que la ma-
yoría no reconoce, sino antes bien, consideran su analogía, homologación o seme-
janza de los incidentes de ambos juicios de amparo.—Así, considero que dicho 
criterio de la mayoría no resulta aplicable en cuanto a sus consideraciones, y menos 
hacerlo extensivo a este asunto, ya que no puede darse una interpretación en el 
sentido de que las partes, a su criterio y voluntad, puedan promoverlo en cualquier 
momento del desarrollo del trámite del recurso, a pesar de que hubieren tenido 
cono cimien to previo e indubitable de la existencia del escrito mediante el cual se 
inter puso el recurso de revisión.—Lo anterior lo afirmo, en virtud de que si el Máximo 
Órgano Jurisdiccional precisó lo que debe entenderse como "la siguiente actuación", 
como aquella en la que las partes intervienen en el procedimien to, y por lo cual se de-
muestra que tienen pleno conocimien to de lo que pretenden nulificar, pienso que es 
a partir de ese momento que se cuenta con tres días para promoverlo, y no cuando así 
lo estimen o quede a su libre arbitrio, máxime que en el presente asunto, su tramita-
ción duró más de diez meses, en total contravención de lo establecido por el artícu lo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—Sostengo lo anterior, 
en virtud de que en el expediente que corresponde a este toca en revisión 34/2017, 
existe un dato que genera de forma inequívoca, que la parte quejosa e incidentista, 
tuvo conocimien to del escrito mediante el cual los terceros interesados interpusie-
ron el recurso de revisión, para que a partir de los tres días siguientes de su notifica-
ción, pudieran promover el incidente de falsedad de firmas en cuestión.—En efecto, 
de autos se desprende que el catorce de noviembre de dos mil dieciséis, el Juez Pri-
mero de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en la ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, en auxilio del Juez Cuarto de Distrito en la Laguna, con sede en 
esta ciudad, dictó sentencia en la que otorgó el amparo al quejoso **********.—In-
conformes con ello, los terceros interesados **********, **********, ********** y 
**********, interpusieron en su contra el recurso de revisión y se admitió a trámite 
el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. Así, el treinta de enero de dos mil dieci-
siete (foja 19 de este toca), se les notificó por lista el auto antes mencionado.—Por 
otra parte, si el incidente de falsedad de firmas del recurso lo presentó hasta el ca-
torce de marzo de dos mil diecisiete, por ello, estimo que su presentación se realizó 
de forma extemporánea, por lo que debió declararse su improcedencia y proceder al 
análisis de los agravios de los aquí recurrentes.—Proceder en contrario, como así lo 
hizo la mayoría, que implicó suplir la deficiencia de la queja a la parte patronal, lo que 
desde luego no es jurídicamente posible, ni aun cuando se plantea la falta de em-
plazamien to, pues no se puede acceder a la tramitación del incidente en cuestión, 
bajo la perspectiva de la obligación de los órganos jurisdiccionales de velar por la 
protección de los derechos fundamentales de los gobernados, toda vez que no se 
pueden soslayar las cuestiones de procedencia de los juicios y/o recursos respec-
tivos.—Incluso, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
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tesis 1a. CCV/2013 (10a.), estableció que la figura de la preclusión no contraviene el 
principio de justicia pronta, establecida en el artícu lo 17 constitucional, dado el res-
peto a los términos y plazos establecidos en la ley; criterio que corresponde a la Dé-
cima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Tomo 1, julio 
de 2013, página 565, de título, subtítulo y texto: "PRECLUSIÓN DE UN DERECHO 
PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS.—La preclusión es una sanción que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo 
del proce so, pues consiste en la pérdida, extinción o consumación de una facultad 
procesal, y por la cual las distintas etapas del procedimien to adquieren firmeza y se da 
sus tento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo cual 
coadyuva a que la controversia se solucione en el menor tiempo posible; de ahí que 
dicha institución no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artícu lo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las contro-
versias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto establez-
can las leyes.".—Por lo anterior y en contra de la mayoría, que considera el incidente 
de falsedad de firmas presentado en tiempo, me sentí obligado a emitir mi voto en contra; 
máxime que en la ejecutoria mayoritaria, además de contener un pronunciamien to 
dogmático, por lo que hace a la resolución del incidente, pues en realidad sólo se 
hace la transcripción de los dictámenes periciales, sin efectuar un estudio lógico y 
razonado de ellos, para declarar su eficacia probatoria, es decir, no se ejerce la fun-
ción jurisdiccional que corresponde al tribunal, consistente en emitir el juicio de va-
loración sobre los dictámenes recabados en autos.—Por estas consideraciones, 
voto en contra de la resolución mayoritaria; y como se determinó en la sesión, deberá 
denunciarse la posible contradicción de criterios en cuanto a la necesidad de acudir 
o no al Código Federal de Procedimien tos Civiles, como ley supletoria, para determinar 
la fecha o momento a partir de la cual se da algún término para interponer el referido 
incidente de nulidad de firmas del escrito de interposición del recurso de revisión, 
con los siguientes Tribunales Colegiados y sus siguientes criterios; tomando en cuen-
ta lo relativo que se pudiera inferir de la jurisprudencia de la Primera Sala, que al 
final se refiere: 1. Registro digital: 2006920 - Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito.—2. Registro digital: 169087 - Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito.—3. Registro digital: 2008967 - Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.—4. Registro digital: 179297 
- Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.—5. Registro digi-
tal: 2011789 - Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito.—6. Registro digital: 193906 
- Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.—7. Registro digital: 
2012420 - Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.—8. Regis-
tro digital: 174463 - Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito.—9. Registro digital: 2011170 - Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información conside-
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 133/2015 
citada en este voto, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 40, Tomo I, marzo de 2017, página 29.

Este voto se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS DEL RECURSO DE RE-
VISIÓN DERIVADO DE UN AMPARO INDIRECTO. PUEDE PRO-
MOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, HASTA ANTES DE QUE 
EL ASUNTO SE LISTE. En atención a que la Ley de Amparo no esta-
blece la temporalidad para promover el incidente de falsedad de firmas 
del recurso de revisión interpuesto en un juicio de amparo indirecto, y 
que para la objeción de falsedad de la demanda de amparo indirecto, 
el artícu lo 122 de la ley de la materia dispone que puede promoverse, 
incluso, en la audiencia constitucional, mientras que en el amparo 
directo el incidente de falsedad de firmas de la demanda o de su recurso, 
puede interponerse en cualquier tiempo hasta antes de que el asunto 
se liste, conforme a la jurisprudencia P./J. 91/2006, del Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "INCIDENTE DE FAL SEDAD 
DE LAS FIRMAS DE LA DEMANDA O RECURSO EN AMPARO DIREC-
TO. ES ADMISIBLE EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCEDIMIENTO 
HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE LISTE Y DEBE RESOLVERSE 
CONJUNTAMENTE CON EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.", 
se concluye que en la promoción de esta incidencia, tratándose del 
recurso de revisión de un juicio de amparo indirecto, debe otorgarse a 
los interesados en promoverlo la oportunidad de hacerlo hasta antes de 
que el asunto se liste, al prevalecer las mismas razones que en los 
casos referidos, esto es, dar la oportunidad para promover la falsedad 
de la firma de la demanda de amparo indirecto, de la del amparo direc-
to o de su recurso, dada la trascendencia que genera su demostración, 
y en la que la Ley de Amparo no establece plazo o término, sino un pe-
riodo procesal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
OCTAVO CIRCUITO.

VIII.1o.C.T.1 K (10a.)

Amparo en revisión 13/2017. 18 de enero de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Roberto 
Rodríguez Soto. Ponente: Arcelia de la Cruz Lugo. Secretario: Gustavo Bogar Cama-
rillo Arreola.

Amparo en revisión 34/2017. 18 de enero de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Roberto 
Rodríguez Soto. Ponente: Arcelia de la Cruz Lugo. Secretario: Gustavo Bogar Cama-
rillo Arreola.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 91/2006 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 7.

El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 79/2018, pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL FORMULAR ALE-
GATOS, EL QUEJOSO NO PUEDE VARIAR LOS EFECTOS PARA LOS 
CUALES SOLICITÓ ORIGINALMENTE LA MEDIDA CAUTELAR. Con-
forme a los artícu los 138, 140, 144 y 154 de la Ley de Amparo, una vez pedida 
la suspensión del acto reclamado, el Juez de Distrito debe realizar diversos 
actos procesales. Uno de ellos es solicitar los informes previos, en los cuales, 
la autoridad responsable debe: i) expresar si son o no ciertos los actos que se le 
atribuyen; y, ii) proporcionar los datos que tenga a su alcance que permitan 
al órgano jurisdiccional establecer el monto de las garantías correspondien-
tes. Asimismo, puede manifestar los razonamien tos sobre la procedencia o 
improcedencia de la suspensión, los cuales son susceptibles de objeción en 
la audiencia incidental. Además, la modificación de la suspensión debe tra-
mitarse en la misma forma que el incidente de suspensión. En estas condi-
ciones, la controversia incidental se configura con lo expresado en la demanda 
de amparo sobre los efectos para los cuales se pide la medida cautelar y con 
los informes previos rendidos por las responsables. Por tanto, al formular ale-
gatos, el quejoso no puede variar los efectos para los cuales solicitó original-
mente la suspensión, pues ello implicaría dejar en estado de indefensión a 
las autoridades, quienes en sus informes previos plantean su defensa a partir 
de la forma en que, en principio, se pidió; de ahí que lo manifestado al alegar 
en cuanto al cambio de los efectos para los cuales se pide la suspensión, no 
puede constituir parte de la litis incidental.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.7o.A.27 K (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 113/2017. Ricardo Rodríguez Castro. 1 de junio de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: 
Gustavo Naranjo Espinosa.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INCIDENTE NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EN MATERIA PE-
NAL. LO ES AQUEL QUE PROMUEVE EL INDICIADO PARA QUE EL 
JUEZ DE LA CAUSA ANALICE NUEVAMENTE LOS REQUISITOS DE 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA EN SU CONTRA, SI ÉSTE LA 
IMPUGNÓ EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y SE RESOLVIÓ 
EN DEFINITIVA. Si contra el indiciado existe librada una orden de aprehen-
sión pendiente de cumplimentar, la cual ya fue impugnada mediante el juicio 
de amparo indirecto resuelto en definitiva, el incidente que posteriormente pro-
mueva dentro del procedimien to suspendido, a efecto de que el Juez de la 
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causa, nuevamente analice los requisitos previstos en el artícu lo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), 
esto es, los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado en su comisión, es notoriamente improcedente, pues esos aspectos 
ya fueron materia del juicio de amparo indirecto que en su contra promovió; 
por tal motivo, el a quo debe rechazar de plano la incidencia referida, sin nece-
sidad de sustanciar artícu lo, al existir cosa juzgada al respecto.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.6o.P.104 P (10a.)

Amparo en revisión 329/2016. 5 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Tereso 
Ramos Hernández. Secretario: Erick Fuentes Altamirano.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INCONFORMIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DECRETA LA IM-
POSIBILIDAD JURÍDICA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
CUMPLIR EL FALLO PROTECTOR. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que cuando un juzgador determine que una ejecuto-
ria concesoria de amparo es de imposible cumplimien to, se debe aplicar por 
analogía el trámite de un incidente de inejecución de sentencia y no única-
mente cuando exista conducta contumaz de la autoridad responsable en su 
cumplimien to. Asimismo, indicó que la competencia de dicha incidencia, tra-
tándose del juicio de amparo indirecto, corresponde al Tribunal Colegiado de 
Circuito en términos del último párrafo del artícu lo 196 de la Ley de Amparo. 
Además, precisó que la determinación que la resuelve, en la que se verifique 
la imposibilidad del cumplimien to y se haga la declaración correspondiente, 
podrá ser impugnada en términos del artícu lo 201, fracción II, de la ley de la 
materia, a través del recurso de inconformidad, a efecto de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declare en definitiva si existe tal imposibilidad 
material o jurídica para el cumplimien to. Sin embargo, tales consideraciones 
fueron emitidas con anterioridad a que el Pleno de ese Alto Tribunal aprobara 
el Instrumento Normativo de cinco de septiembre de dos mil diecisiete, por el 
que se modifican diversas disposiciones del Acuerdo General Número 5/2013 
de trece de mayo de dos mil trece del mismo Tribunal Pleno, relativo a la deter-
minación de los asuntos que conservará para su resolución y al envío de los 
de su competencia originaria a las Salas y Tribunales Colegiados de Circuito. 
A partir de estas modificaciones, es inconcuso que los Jueces de Distrito pue-
den declarar la imposibilidad material o jurídica para cumplir una sentencia de 
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amparo, y que contra esta determinación, resulta procedente el recurso de in-
conformidad que nos ocupa, mismo que actualmente es competencia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, conforme a los puntos cuarto, fracción IV, 
y octavo, fracción I, del referido Acuerdo General 5/2013, en los que el Máximo 
Tribunal delegó su competencia originaria. De este modo, de conformidad 
con tales disposiciones, es procedente el recurso de inconformidad previsto 
en la fracción II del numeral 201 de la Ley de Amparo, contra la resolución que 
declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir el fallo pro-
tector, mismo que debe resolver el Tribunal Colegiado de Circuito, siendo inne-
cesario efectuar el trámite de inejecución de sentencia en los términos expuestos 
y posteriormente contra tal determinación acudir al recurso de inconformidad, 
en virtud de que esto era así cuando la competencia para conocer de este 
último medio de impugnación recaía en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, lo cual actualmente no acontece, sino que debe ser el Tribunal Cole-
giado de Circuito quien directamente resuelva tal recurso y declare en defi-
nitiva si existe o no la aludida imposibilidad material para dar cumplimien to a 
la sentencia que concede el amparo.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.195 P (10a.)

Inconformidad 2/2018. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero 
Ortiz de Alcántara. Secretario: José Trejo Martínez.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 114/2018, 
pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

El Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, por el que se modifican el inciso 
d) de la fracción VI y la fracción XVI, y se deroga la fracción XIV, del punto segundo; 
se modifica la fracción IV, y se adiciona una fracción V, respecto del punto cuarto; se 
modifica la fracción I, párrafo primero, y se adiciona una fracción IV, respecto del punto 
octavo; se modifican el párrafo segundo y la fracción IV, del punto noveno, y se mo-
difican los puntos décimo y décimo tercero, párrafo segundo, del Acuerdo General 
Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el 
Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria 
a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito citado, aparece publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo III, sep-
tiembre de 2017, página 2025.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO. PARA QUE PROCEDA DEBE ESTABLECERSE, FUNDADA Y 
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MOTIVADAMENTE, QUE EL DAÑO QUE RESIENTA EL PARTICULAR 
DERIVÓ DE UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR Y NO DE 
UN ACTO DECLARADO ILEGAL. El artícu lo 1, segundo párrafo, de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado prevé que la actividad admi-
nistrativa irregular es aquella que emana de la función administrativa guber-
namental y que causa daño a los bienes y derechos de los particulares que no 
tengan obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento o 
causa legal de justificación para legitimarlo. En estas condiciones, para la pro-
cedencia del derecho fundamental a obtener una indemnización por responsa-
bilidad patrimonial del Estado, la autoridad resolutora debe exponer, fundada 
y motivadamente, que la afectación causada derivó de una actividad adminis-
trativa irregular, entendida ésta como la que se realizó fuera de sus atribucio-
nes, o bien, en completo y absoluto desapego a las normas que rigen su actua - 
ción, y no de un acto declarado ilegal, pues éste lo emitió una autoridad dentro 
de su marco normativo, aunque de manera defectuosa; de ahí que, por sí solo, 
no puede dar lugar a la indemnización señalada.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.3o.P.A.10 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 32/2017. 
Director de lo Contencioso, en suplencia por ausencia del Director General Jurídico 
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, órgano admi-
nistrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 30 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Ángel Betancourt Vázquez. Secretaria: Patricia Aurora Rodríguez Duarte.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisladas 
2a. V/2015 (10a.) y 2a. CVII/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO DECRETADA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO IMPLICA, NECESARIAMENTE, UNA 
ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ENTE ESTATAL." y "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO NO CONFIGURA, EN SÍ 
MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR.", publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación de los viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y 11 de 
noviembre de 2016 a las 10:22 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libros 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1772 y 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1558, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DEL AHORRO BANCARIO. EN 
EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL NO TIENE EL CA-
RÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA, PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. El Instituto para la Protección del Ahorro 
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Bancario es un organismo descentralizado de la Administración Pública Fe-
deral, con personalidad jurídica y patrimonio propios (artícu lo 2o. de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario), el cual tiene por objeto realizar los actos corres-
pondientes para resolver al menor costo posible los problemas financieros de 
las instituciones de banca múltiple que afecten su nivel de capitalización, a 
través de la determinación e implementación de métodos de resolución que 
permitan la salida de manera ordenada del sistema bancario de dichas insti-
tuciones de banca múltiple y, de esta forma, contribuir a la estabilidad del 
sistema bancario y el buen funcionamien to del sistema de pagos. Ahora bien, 
dentro de sus facultades se encuentra, esencialmente, la de ser un órgano 
auxiliar del Juez de Distrito que realiza diversos actos dentro del procedimien-
to de liquidación judicial, pues debe presentar la solicitud de declaración de 
liquidación judicial, debe recibir, administrar y enajenar los bienes de las enti-
dades bancarias, realiza todos los actos de administración, pleitos y cobranzas 
y de dominio respecto de los bienes de la institución bancaria en liquidación; 
empero, siempre manteniendo informado al Juez de Distrito de sus activida-
des, pues éste es el rector del procedimien to y quien puede hacer uso de las 
medidas de apremio. Por otra parte, en ninguno de los preceptos que regulan 
el procedimien to de liquidación judicial se prevé que el liquidador judicial 
tiene facultad de hacer cumplir sus determinaciones, con apoyo de la fuerza 
pública o hacer ejecutar en forma directa las órdenes del juzgador, pues esa 
facultad sólo está restringida al Juez de Distrito. Es decir, el instituto referido 
no está facultado para hacer cumplir las determinaciones que tome, dada su 
calidad de liquidador, pues su participación en el juicio está supeditada a las 
órdenes y lineamien tos que establezca el Juez del conocimien to; por tanto, en 
el procedimien to de liquidación judicial el liquidador no tiene el carácter de 
autoridad responsable ejecutora, para efectos del juicio de amparo.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.C.17 K (10a.)

Queja 339/2017. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB), en su carácter 
de liquidador judicial de Banco Bicentenario, S.A., I.B.M. en Liquidación. 18 de enero de 
2018. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretaria: 
Rocío Almogabar Santos.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON-
TRA EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA 
REALIZADO A UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LO TIENE 
ÉSTE SI RESULTÓ "NO APROBADO" Y, POR ELLO, SE AFECTARON 
LOS DERECHOS O PRESTACIONES QUE DISFRUTABA, AUN CUANDO 
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NO SE TRATE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPA-
RACIÓN DEL CARGO. El artícu lo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo esta-
blece que el juicio de amparo es improcedente contra actos que no afecten 
los intereses jurídicos o legítimos del quejoso. En ese sentido, ha sido criterio 
reiterado de los tribunales del Poder Judicial de la Federación que el proceso 
de evaluación de control de confianza realizado a un elemento de seguridad 
pública, por sí mismo, no afecta su esfera de derechos; sin embargo, vinculado 
al resultado "no aprobado" y a la materialización de un acto que, en vía de con-
secuencia, afecte los derechos o prestaciones que disfrutaba hasta antes de 
la aplicación de la evaluación y su ulterior resultado, se actualizan tres ele-
mentos, de cuyo estudio concatenado se concluye que asiste interés jurídico 
al elemento evaluado para interponer el juicio de amparo indirecto, toda vez 
que se trata de actos que irrumpen en su esfera jurídica como servidor público 
en "activo", aun cuando no se trate del procedimien to administrativo de sepa-
ración del cargo.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.A.55 A (10a.)

Amparo en revisión 772/2016. Alfonso Moisés Castañón Romero. 16 de noviembre de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: Antonio 
Gómez Luna Zepeda.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA. QUIEN ES SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JU-
RÍDICO PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, 
SALVO QUE SE DECRETE LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE SUS 
LABORES. De los artícu los 109, fracción III, primer párrafo y 123, apartado 
B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 144, 151 y 152 de la Ley de Seguridad Pública, así como 
77, fracciones IV, VII, VIII, IX, X y 78, fracciones I, II y IV, del Reglamento Interno 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California, se advierte 
tanto la facultad constitucional de iniciar e instruir el procedimien to de inves-
tigación contra los servidores públicos, a fin de determinar las responsabili-
dades a que haya lugar y, en su caso, imponer las sanciones correspondientes, 
como la diversa facultad exclusiva para la investigación administrativa de los 
miembros de la Secretaría de Seguridad Pública de la entidad mencionada, 
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la cual corresponde a la Contraloría Interna, esto es, a la Dirección de Asun-
tos Internos, quien tiene a su cargo, por mandato legal y reglamentario, el 
inicio de la investigación previa, con la finalidad de allegarse de elementos 
que permitan concluir con objetividad sobre la existencia de la conducta impu-
tada. En estas condiciones, las actuaciones generadas en esa fase de investi-
gación son distintas del inicio del procedimien to administrativo de separación 
definitiva o de responsabilidad administrativa de aquéllos, el cual puede ge-
nerar perjuicio en su esfera jurídica. Asimismo, el director de Asuntos Internos 
de la Secretaría señalada, al iniciar una investigación administrativa relacio-
nada con un miembro de esa dependencia, cumple con una función a su cargo, 
esto es, vigilar que el desempeño de los elementos que integran la seguridad 
pública corresponda a los intereses de la colectividad. Por tanto, dado el inte-
rés social que subyace en la investigación administrativa, como parte de la 
obligación constitucional y legal del órgano de control interno, se concluye que 
quien es sujeto de ésta, carece de interés jurídico para promover el amparo 
indirecto en su contra, debido a que no existe derecho particular alguno que 
emane de la Constitución ni de las leyes secundarias, oponible al interés ge-
neral de que se investiguen los hechos o conductas de los miembros de las 
instituciones policiales del Estado. Estimar lo contrario, sería anteponer el in-
terés particular al de la sociedad, así como entorpecer las facultades y obliga-
ciones conferidas al órgano de control interno de los cuerpos policiacos, 
respecto de lo cual, la colectividad está interesada en que se lleve a cabo. 
Además, las actuaciones generadas en la fase de investigación constituyen 
actos previos a un procedimien to seguido en forma de juicio, las cuales no 
generan agravio personal ni directo al servidor público objeto de éstas, ya que 
el inicio y conclusión del procedimien to administrativo de separación del cargo 
es lo que, en todo caso, le afecta; sin perjuicio de que pueda actualizarse una 
excepción que justifique la procedencia del amparo, cuando la violación vul-
nere directamente los derechos sustantivos del quejoso, como podría ser que 
la autoridad responsable decrete la suspensión preventiva de sus labores, 
mientras se lleva a cabo la investigación.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.4o.5 A (10a.)

Amparo en revisión 459/2017. Santiago Ulises Ramos Molina. 15 de marzo de 2018. Unani-
midad de votos. Ponente: Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Secretaria: Cinthya Ivette 
Valenzuela Arenas.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE DICTE UNA RESOLUCIÓN 
EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO, SIN LA 
PRESENCIA DE LAS PARTES, POR NO HABÉRSELES CITADO PRE-
VIAMENTE, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE AM-
PARO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL 
EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2017 (10a.)]. Los artícu los 17 y 18 de la 
Ley de Amparo establecen que el plazo genérico para promover la demanda 
de amparo es de quince días, con las excepciones específicas; y la forma en 
que se compu tarán los plazos, esto es, a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos, conforme a la ley, la notificación al quejoso de la resolución 
reclamada, o a aquel en que haya tenido conocimien to o se ostente sabedor 
del acto reclamado o su ejecución. Ahora, cuando en un juicio oral mercantil 
se dicte una resolución en cumplimien to de una ejecutoria de amparo, sin la 
presencia de las partes, por no habérseles citado previamente, el término 
para presentar la demanda de amparo debe compu tarse a partir del día siguien-
te a aquel en que surta efectos la notificación, ya sea por boletín, gaceta o 
periódico judicial, o la fijada en los estrados de los tribunales, de conformidad 
con el artícu lo 1390 Bis 8, en relación con el diverso numeral 1075 del Código 
de Comercio; sin que sea aplicable la hipótesis prevista en la jurisprudencia 
1a./J. 25/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE-
FINITIVA DICTADA EN LA AUDIENCIA, INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES.", en el sentido de tener 
por notificada la resolución definitiva el mismo día en que se emitió, porque 
dicho criterio parte de supuestos diferentes, consistentes en que el veredicto 
se dicta en la continuación de la audiencia de juicio y que las partes fueron 
oportunamente convocadas para ello.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.21 C (10a.)

Recurso de reclamación 17/2017. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer. 16 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres 
García. Secretaria: María Guadalupe Enríquez Suárez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo I, 
junio de 2017, página 544.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIOS ORALES MERCANTILES. ANTE LA OMISIÓN DEL PROMO-
VENTE DE ACOMPAÑAR A SU ESCRITO INICIAL LOS DOCUMEN-
TOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
LOS EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DIVERSO NUMERAL 1390 BIS 12, 
EN ARAS DE SALVAGUARDAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUS-
TICIA. De una interpretación armónica y sistemática de los numerales 1061, 
1390 Bis 8, 1390 Bis 11, 1390 Bis 12 y 1390 Bis 13, todos del Código de Comer-
cio, se advierte que en los procedimien tos de oralidad mercantil es necesario 
acompañar al escrito inicial los documentos previstos en las fracciones I, II 
y V del artícu lo 1061 del código citado; por no preverse en el título especial 
relativo a los juicios mercantiles qué documentos son requeridos en estos 
procedimien tos, ni contraponerse a dichas disposiciones especiales; además 
de ser estos documentos, presupuestos procesales que el legislador ha con-
siderado exigibles en la generalidad de los juicios mercantiles, en aras de 
brindar a las partes identidad en el juicio, certeza jurídica y celeridad en la 
ejecución de los fallos; así como para mejorar el régimen jurídico y de opera-
ción propiamente de los juicios orales. Por tanto, ante la omisión del promo-
vente de acompañar a su escrito inicial alguno de los documentos previstos 
en la fracción V del numeral 1061 invocado, consistentes, entre otros, en la 
copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro 
de Población (CURP) y de la identificación oficial, el Juez que conozca del 
asunto debe prevenirlo en términos del numeral 1390 Bis 12 referido, para 
que, en el plazo de tres días, el gobernado los exhiba o manifieste no estar 
constreñido de forma legal a contar con ellos; pues si bien este precepto se 
refiere a los requisitos que regula el diverso 1390 Bis 11 de ese cuerpo nor-
mativo; partiendo de los principios pro persona, pro actione y en aras de sal-
vaguardar el derecho de acceso a la justicia, se concluye que la consecuencia 
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jurídica es la prevención en esos mismos términos, no así el desechamien to 
de plano de la demanda.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

XXII.3o.A.C.1 C (10a.)

Amparo directo 453/2017. Salvador Hernández Hernández. 18 de enero de 2018. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Leticia Morales García. Secretario: Eduardo Mujica Martínez.

Amparo directo 183/2017. Ma. Ascención Orduña Vázquez y/o Ma. Asceción Orduña 
Vázquez. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Leticia Morales Gar-
cía. Secretario: Eduardo Mujica Martínez.

Amparo directo 391/2017. María Marcela Jiménez Reyes. 8 de febrero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Leticia Morales García. Secretario: Pablo Sergio Vargas Quiroga.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. 
LA TIENEN LOS PADRES DEL MENOR, PARA IMPUGNAR UNA SEN-
TEN CIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR DE QUE SE 
HAYA NOMBRADO A UN ASESOR JURÍDICO FEDERAL COMO SU RE-
PRESENTANTE LEGAL. La patria potestad es ejercida, por regla general, 
por los padres de los menores, la cual implica, entre otras cosas, la represen-
tación legal de sus hijos. Por otra parte, la designación de un asesor jurídico 
como representante legal del menor no conlleva la terminación, pérdida o 
suspensión de la patria potestad. De esta manera, atento al principio pro per-
sona y al interés superior del menor, es incuestionable que sus padres están 
legitimados para impugnar una sentencia de amparo que le es desfavorable, 
sin importar la existencia de la designación del asesor jurídico federal como su 
representante legal, acorde con los artícu los 3, numeral 1, de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y 2o., fracción III, párrafos segundo y tercero, de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pues de esta 
manera se salvaguardan las garantías procesales del niño, de la niña o del ado-
lescente y se da preferencia al acceso completo a la impartición de justicia.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.2 C (10a.)

Amparo en revisión 288/2017 (cuaderno auxiliar 795/2017) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circui-
to del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México. 6 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Alfredo Soto Morales. Secretario: Manuel Monroy Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. CÁLCULO DEL FONDO 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. Al considerarse que el fondo de ahorro 
forma parte de la sociedad conyugal, toda vez que la finalidad de este tipo de 
comunidad consiste en sobrellevar las cargas matrimoniales, es decir, los gas-
tos de manutención y auxilio de los consortes y los hijos, si los hubiere, aun 
cuando no se hubieren formulado capitulaciones en los matrimonios celebrados 
bajo el régimen de sociedad conyugal, pues este último señalamien to basta para 
constituir una sociedad de gananciales, integrada básicamente, entre otros, 
por los bienes adquiridos por cualesquiera de los cónyuges, inclusive, el pro-
ducto del trabajo. Ahora bien, para la procedencia de su pago, la autoridad 
responsable tendrá que solicitar informe a la AFORE correspondiente para 
conocer cuál es el saldo que tenía el trabajador en su cuenta hasta la fecha 
en que se dictó la sentencia definitiva en el juicio de divorcio, pues de ello 
dependerá el cálcu lo que haga de la cantidad correspondiente al cincuenta 
por ciento (50%) que se tendrá que entregar a la parte divorciada al momento 
de realizar la liquidación de la sociedad conyugal; una vez hecho el cálcu lo, al 
dictarse la resolución en la cual se decrete la liquidación correspondiente, 
emitirá un oficio con la orden para que la AFORE proceda a hacer la entrega 
de la cantidad que fue calculada a la persona divorciada que tiene derecho a 
ese porcentaje.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.15 C (10a.)

Amparo en revisión 178/2017. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Eduardo Alvarado Ramírez. Secretaria: Adriana Guerrero Pintos.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES RATIFI-
CADOS Y CON INAMOVILIDAD EN EL CARGO. EN EL AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA SU SUSPENSIÓN TEMPORAL, PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN SI NO EXISTE UN PROCEDIMIENTO DE RESPON-
SABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE LOS INVOLUCRE. Procede conce-
der la suspensión en el juicio de amparo promovido contra la suspensión 
temporal de un Magistrado del Poder Judicial local ratificado y con inamovili-
dad en el cargo, si no existe un procedimien to de responsabilidad administrativa 
que lo involucre, toda vez que se evidencia una situación jurídica suficiente 
para demostrar que goza de una solidez profesional, porque además de que 
haya solicitado expresamente la medida cautelar, a fin de satisfacer la exigencia 
prevista en la fracción I del artícu lo 128 de la Ley de Amparo, con su concesión 
no se causa perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de 
orden público; por el contrario, se encamina a la protección de sus fines que, 
en la especie radican, esencialmente, en la observancia al principio de segu-
ridad y estabilidad en el ejercicio del cargo de los Magistrados de los Poderes 
Judiciales Locales, en su aspecto de inamovilidad judicial, pues de conformi-
dad con diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos –en los que se ha señalado 
que las Juezas y los Jueces deben gozar de inamovilidad, lo que se traduce en 
un derecho a la permanencia en sus cargos y en "garantías reforzadas" de 
estabilidad, a fin de asegurar la independencia necesaria del Poder Judicial y 
el acceso a la justicia de los casos de su conocimien to– constituye no sólo un 
derecho del quejoso al tener dicha calidad, ya que no tiene como objetivo 
fundamental su protección sino, principalmente, una garantía de la sociedad 
de contar con Magistrados independientes y de excelencia que hagan efectivos 
los principios que en materia de administración de justicia consagra la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de que se respeten los 
relativos al debido proceso y a la presunción de inocencia en todo procedimien to 
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administrativo sancionador, con lo cual queda cubierto el requisito que esta-
blece la fracción II del numeral 128 invocado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.21 A (10a.)

Queja 128/2017. 18 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo 
Cornejo Olvera. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla.

Amparo en revisión 7/2018. 15 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Raymundo Cornejo Olvera. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN LA SUSPENSIÓN. PARA SU 
OTOR GAMIENTO Y EFECTIVIDAD, CUANDO SE CONCEDE CONTRA 
LA ORDEN DE LA AUTORIDAD MIGRATORIA QUE DECRETA EL 
ALO JAMIENTO DE UN MENOR EXTRANJERO PARA RESOLVER SU 
SITUACIÓN MIGRATORIA, DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS ES-
TABLECIDAS EN LA LEY DE AMPARO Y ARMONIZARLAS CON LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y CON LA LEY DE MIGRACIÓN. De confor-
midad con el artícu lo 164, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, tratándose de 
actos en que la detención del quejoso la efectúe una autoridad administrativa 
distinta del Ministerio Público y que no tenga relación con la comisión de un 
delito, el efecto de la suspensión será que la persona sea puesta en libertad. 
Ahora bien, si el acto reclamado lo constituye la orden de la autoridad mi-
gratoria que decreta el alojamien to de un menor extranjero para resolver su 
situación migratoria, y en el juicio de amparo respectivo se concede la sus-
pensión, el Juez de Distrito, con la finalidad de maximizar la protección de 
sus derechos humanos, puede adoptar medidas de aseguramien to en térmi-
nos de la legislación internacional y nacional en materia de derechos humanos, 
atento a la naturaleza del acto reclamado y a la calidad del quejoso por tratarse 
de persona menor de edad y migrante –grupos en situación de vulnerabili-
dad–; de ahí que con la finalidad de asegurar su comparecencia ante la auto-
ridad migratoria para continuar con el procedimien to administrativo iniciado 
en su contra, no sólo debe atender a los requisitos de efectividad establecidos en 
la Ley de Amparo –artícu lo 168–, pues esas medidas deben armonizarse con 
lo que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
–artícu lo 1o.– y la Ley de Migración –artícu lo 102–.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.7 K (10a.)
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Queja 18/2018. 13 de febrero de 2018. Unanimidad de votos, con voto concurrente de 
la Magistrada Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. Ponente: Lilia Mónica López 
Benítez. Secretario: Daniel Dámaso Castro Vera.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. CUANDO SE IM-
PONEN CONDENAS POR SEPARADO RESPECTO A DETERMINADAS 
PRESTACIONES, CON MOTIVO DE SU CESE INJUSTIFICADO, EL 
MONTO CORRESPONDIENTE NO DEBE INCLUIRSE PARA LA INTE-
GRACIÓN DEL SALARIO DIARIO, A EFECTO DE PAGAR ASPECTOS 
INDEMNIZATORIOS, PUES ELLO IMPLICARÍA UN DOBLE PAGO. 
La extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia 27, publicada en la página 18 del Tomo V, Materia del Trabajo, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, de rubro: "AGUINAL-
DO, SALARIO BASE PARA LA CUANTIFICACIÓN DEL.", definió que no es fac-
tible cuantificar el aguinaldo con base en el salario integrado, porque en éste 
ya está incluida dicha prestación, por lo que debe ser con el que ordinariamente 
se percibe por día laborado. Del mismo modo, la Segunda Sala del Alto Tribu-
nal, en la jurisprudencia 2a./J. 142/2012 (10a.), visible en la página 1977 del 
Libro XIII, Tomo 3, octubre de 2012, de la Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: "VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL 
DEVENGADAS Y NO DISFRUTADAS. CUANDO EL TRABAJADOR HAYA SIDO 
REINSTALADO Y TENGA DERECHO A SU PAGO, ÉSTE DEBE HACERSE CON 
BASE EN EL SALARIO INTEGRADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 84 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", sostuvo que tratándose del pago de vacaciones 
y prima vacacional devengadas y no disfrutadas, no debe incluirse el monto 
que por estos conceptos sea motivo de condena en el juicio laboral dentro del 
salario integrado, porque ello daría como resultado un doble pago, ya que en 
éste se incluiría el de vacaciones y prima vacacional y, a la vez, sería la base 
para cuantificar las propias prestaciones, lo que, evidentemente, duplicaría la 
condena. Con base en esas premisas se concluye, por analogía (al tratarse de una 
relación administrativa), que cuando la autoridad responsable impone conde-
nas por separado respecto a determinadas prestaciones (aguinaldo, prima 
vacacional, fondo de ahorro, etcétera) con motivo del cese injustificado de los 
miembros de las instituciones policiales, el monto correspondiente no debe 
incluirse para la integración del salario diario, a efecto de pagar aspectos in-
demnizatorios, pues ello implicaría un doble pago.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.153 A (10a.)
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Amparo directo 821/2017. Silverio Hernández Hernández. 6 de diciembre de 2017. Unani-
midad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo 
Mireles Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MINISTERIO PÚBLICO. CUANDO SOLICITE UNA ORDEN DE APREHEN-
SIÓN, EN RELACIÓN CON HECHOS QUE YA FUERON MATERIA 
DE PRONUNCIAMIENTO EN UNA AUDIENCIA DE CONTROL DE 
LA DETENCIÓN DECLARADA ILEGAL POR NO ACTUALIZARSE LA 
FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIENTO A SU DEBER DE LEALTAD DU-
RANTE TODAS LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO, DEBE INFOR-
MAR ESTA CIRCUNSTANCIA AL JUEZ, A FIN DE QUE EMITA UNA 
RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO. De conformidad con los artícu los 
128 y 214 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, el Ministerio Público 
debe actuar durante todas las etapas del procedimien to en las que interven-
ga, con absoluto apego a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en ese Código y en las demás leyes aplicables; de igual forma, debe 
proporcionar información veraz sobre los hechos, los hallazgos en la investi-
gación, con el deber de no ocultar elemento alguno que pudiera resultar fa-
vorable para la posición que asumen, aunado a que su investigación deberá 
regirse por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, lealtad y respeto a los derechos humanos. En ese sentido, cuando 
el Ministerio Público solicite el libramien to de una orden de aprehensión, en 
relación con hechos que ya fueron materia de pronunciamien to en una audien-
cia de control de la detención, en la cual se declaró su ilegalidad, por no actua-
lizarse la flagrancia delictiva, en cumplimien to de ese deber de lealtad, debe 
informar esa circunstancia al juzgador, así como expresar las razones por las 
cuales considera que determinadas pruebas tienen validez, a pesar de la ilega-
lidad de la detención, a efecto de que aquél cuente con todos los elementos 
para emitir una resolución apegada a derecho.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.4o.6 P (10a.)

Amparo en revisión 387/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Secretaria: Cinthya Ivette Valenzuela Arenas.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MULTAS JURISDICCIONALES. LA COMPETENCIA DE QUIEN DEBE 
EJECUTARLAS HABRÁ DE ESTAR CONTENIDA EN EL DOCUMENTO 
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MEDIANTE EL CUAL PRETENDE HACERLAS EFECTIVAS Y NO EN EL 
AUTO EN EL QUE SE IMPUSIERON. El artícu lo 16, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone a las auto-
ridades diversos requisitos en el dictado de los actos de autoridad, a saber 
que: i) consten por escrito; ii) se emitan por autoridad legalmente competente; 
y, iii) en el documento se funde y motive debidamente la causa legal del proce-
dimien to. En ese sentido, el respeto al derecho fundamental previsto en el 
precepto constitucional citado constriñe a todas las autoridades, entre otras 
cuestiones, a fundar y motivar correctamente la competencia para actuar de 
la forma en que lo hicieron, esto es, expresar con precisión el precepto legal 
aplicable y señalar las circunstancias especiales, razones particulares o cau-
sas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto; siendo 
indispensable, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables. Por tanto, tratándose de las multas jurisdiccionales, la 
competencia de quien debe ejecutarlas habrá de estar contenida en el documento 
mediante el cual pretende hacerlas efectivas y no en el auto en el que se impu-
sieron, pues en aquél se ejerce la facultad recaudatoria del Estado.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.7o.A.167 A (10a.)

Amparo en revisión 55/2017. Uble Mejía Mora. 4 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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NEGATIVA FICTA. EL ARTÍCULO 37, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER UNA RESTRICCIÓN 
PARA SU CONFIGURACIÓN, CONSISTENTE EN QUE PROVENGA 
DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN REALIZADA DE FORMA AUTÓ-
NOMA POR LOS PARTICULARES Y NO DE ALGÚN PROCEDIMIEN-
TO INICIADO DE OFICIO POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA TUTELA JUDICIAL EFEC-
TIVA, DE SEGURIDAD JURÍDICA, PETICIÓN E IGUALDAD. El artícu lo 
citado dispone que las instancias o peticiones que se formulen a las autori-
dades fiscales deben ser resueltas en un plazo máximo de tres meses, y que 
una vez transcurrido éste sin que se notifique la determinación que corres-
ponda, el interesado podrá considerar que la autoridad se pronunció negati-
vamente frente a lo solicitado e interponer los medios de defensa en cualquier 
tiempo, después de la dilación mencionada, mientras no se dicte la resolu-
ción, o bien, esperar a que ésta se pronuncie; lo cual implica, desde luego, la 
existencia de una ficción legal por virtud de la cual, puede estimarse válida-
mente que la autoridad resolvió en sentido adverso a los intereses del con-
tribuyente o afectado por algún acto administrativo, conocida como negativa 
ficta. En estas condiciones, de la intelección del precepto señalado se colige 
que esa figura jurídica tiene como límite o condición, el hecho de que proceda 
de una instancia o petición realizada de forma autónoma por los particulares, 
esto es, que no provenga de algún procedimien to iniciado de oficio por la 
autoridad hacendaria, en uso de sus facultades de comprobación o fiscali-
zación, pues en este último caso, no puede estimarse actualizada tácitamente 
una negativa como la prevista en el numeral citado. La restricción anterior, 
sin embargo, no viola los derechos humanos a la tutela judicial efectiva, de 
seguridad jurídica, petición e igualdad; respecto del primero, porque dicho 
artícu lo únicamente regula los casos en que puede darse, lo cual resulta per-
misible para el órgano legislativo, toda vez que éste cuenta con facultades 
para condicionar el acceso a los tribunales, así como para regular distintas 
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vías y procedimien tos, sin que con ello se afecte la mencionada prerrogativa 
fundamental; además, los gobernados que se encuentran inmersos en un pro-
cedimien to administrativo, tienen a su alcance diversos recursos o medios 
de defensa para controvertir una omisión de la autoridad que no constituye 
negativa ficta, de manera que sí se salvaguarda el acceso a la jurisdicción y 
se trata de una medida razonable y proporcional, pues se dirige a clarificar el 
ámbito de su aplicación. Por otro lado, tampoco vulnera el derecho humano 
de seguridad jurídica, porque puntualmente dispone cuáles son las con-
secuencias de ese silencio administrativo, así como las hipótesis en que éste 
configura aquella ficción legal, generándose con ello certidumbre para los 
particulares. En cuanto al derecho de petición, éste no se afecta, porque persi-
gue fines distintos a los de la negativa ficta y, desde luego, aun cuando ambas 
figuras se encuentran vinculadas, es incuestionable que el gobernado con-
serva la posibilidad de hacer valer una u otra, de ubicarse en el supuesto de 
procedencia correspondiente; finalmente, tampoco resulta vulnerado el dere-
cho de igualdad, en su variante de no discriminación, porque al distinguirse 
entre quienes promueven una instancia o petición de forma independiente, y 
los que lo hacen dentro de un procedimien to iniciado de manera oficiosa por la 
autoridad hacendaria, no se trata de personas que se encuentren en idéntica 
situación frente a los actos de autoridad, para que puedan acceder a la misma 
consecuencia.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.7o.A.26 A (10a.)

Amparo directo 307/2017. Panameria, S.A. de C.V. 25 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Bolívar López Flores.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE 
EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTE-
GRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO DECRETA PROCEDE EL 
RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y NO EL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO (CONFLICTO APARENTE DE NORMAS ENTRE DICHO 
PRECEPTO Y EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AM-
PARO). Si bien el artícu lo 107, fracción VII, de la Ley de Amparo señala que 
el juicio de amparo indirecto procede contra las resoluciones del Ministerio 
Público de no ejercicio de la acción penal, lo cierto es que del análisis siste-
mático de dicho precepto y del diverso 258 del Código Nacional de Pro-
cedimien tos Penales, en cuanto a la vía en que la víctima u ofendido del delito 
debe impugnar las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejerci-
cio de la acción penal, se advierte un conflicto aparente de normas, pues 
mientras el primero dispone que contra las determinaciones del Ministerio 
Público del no ejercicio de la acción penal procede el amparo indirecto, el 
segundo establece que dicha resolución será impugnada ante el Juez de 
Control. Al respecto, debe decirse que el conflicto aparente de leyes o antino-
mias jurídicas, consiste en la concurrencia de dos o más normas de derecho 
vigentes, cuya aplicación simultánea es incompatible a cierto supuesto de 
hecho, es decir, requiere que una conducta o acción queden bajo la esfera 
de dos preceptos legales excluyentes entre sí. Sin embargo, en el caso, tal 
conflicto es superado sobre la base del artícu lo cuarto transitorio del código 
indicado, que dispone que todas las normas –en donde queda comprendida 
la Ley de Amparo– que se opongan a su contenido (con excepción de las 
leyes de jurisdicción militar y en materia federal de delincuencia organizada), 
quedan derogadas. En este contexto, para resolver esa aparente contradic-
ción normativa, esto es, la incompatibilidad entre los artícu los 107, fracción 
VII y 258 referidos, debe atenderse al principio de criterio cronológico lex 
posterior derogat priori, conforme al cual la ley posterior deroga tácitamente a 
la anterior en las disposiciones que se opongan entre sí. Bajo esa premisa, 
contra la determinación definitiva de no ejercicio de la acción penal, procede 
el recurso previsto en el artícu lo 258 mencionado y no el juicio de amparo 
indirecto.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.P.20 P (10a.)

Amparo en revisión 235/2017. 11 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Taissia Cruz Parcero. Secretaria: Rebeca Castillo Negrete.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETERMINACIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO QUE LO RESUELVE ES IMPUGNABLE ANTE 
EL JUEZ DE CONTROL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE, 
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ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, LA VÍCTIMA U OFENDI-
DO DEL DELITO DEBE AGOTAR ESTE MEDIO DE DEFENSA, PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. El juicio de amparo constituye un 
medio extraordinario para invalidar los actos de autoridad violatorios de dere-
chos fundamentales, y está regulado bajo diversos principios, entre ellos, el de 
definitividad, el cual, de acuerdo con los artícu los 107, fracción IV, de la Cons-
titución General de la República y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, obliga 
al quejoso, por regla general, a agotar previamente a la promoción del ampa-
ro indirecto, los medios de defensa legales que la ley que rige el acto reclama-
do establece, a efecto de que, en su caso, pueda modificarse, revocarse o 
nulificarse. Por tanto, contra la determinación del Ministerio Público que 
resuelve el no ejercicio de la acción penal es improcedente el juicio de ampa-
ro, pues no constituye una resolución definitiva, dado que, acorde con los 
artícu los 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución Federal y 258 del Có-
digo Nacional de Procedimien tos Penales, dicha resolución es impugnable 
ante el Juez de Control, a quien corresponde confirmar o, en su caso, dejar sin 
efectos la decisión ministerial y ordenar reabrir la investigación.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.P.19 P (10a.)

Amparo en revisión 235/2017. 11 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Taissia Cruz Parcero. Secretaria: Rebeca Castillo Negrete.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NORMA HABILITANTE EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SAN-
CIONADOR. CUANDO CONFIERE PAUTAS PARA AMPLIAS ELECCIO-
NES DEL OPERADOR, LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO LEX CERTA 
EXIGE LA MÁS COMPLETA, ADECUADA Y PRECISA MOTIVACIÓN. 
Tratándose del derecho administrativo sancionador, en especial por lo que 
concierne a los aspectos de taxatividad, resulta aplicable el principio de lex 
certa, atento al cual, tanto las sanciones como la metodología para aplicarlas 
deben preverse con un grado de precisión que prive al operador jurídico (auto-
ridad) de cualquier veleidad creativa, analógica o simplemente desviadora de 
la letra de la ley. Así, cuando la norma habilitante en el derecho administrativo 
sancionador confiere pautas para amplias elecciones del operador, lo cual 
involucra diversos grados de discrecionalidad, la aplicación del principio alu-
dido exige la más completa, adecuada y precisa motivación, como mecanismo 
de rendición de cuentas y antídoto de algún grado de eventual arbitrariedad. 
Otra posibilidad implícita, es la facultad para emitir reglas, principios, guías o 
protocolos que, a manera de autorregulación, son pautas de motivación gené-
rica para controlar y encausar el amplio margen de elección, con el fin de aco-
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tar márgenes de arbitrio que pudieran trascender en incertidumbre y contrariar 
el mandato de tipificación. Es decir, opera la regla: a menor regulación se con-
fiere mayor discrecionalidad, que debe acompañarse de mayor motivación, así 
como de responsabilidad, y viceversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.104 A (10a.)

Amparo en revisión 522/2017. Gerardo Muñoz Tinajero. 18 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Lorena Badiano Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE IMPONE UNA MULTA A LA AUTO-
RIDAD POR INCUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO. 
SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE EFECTÚA A LA 
PERSONA FÍSICA TITULAR DEL ENTE PÚBLICO RESPONSABLE. 
Acorde con el artícu lo 31, fracción I, de la Ley de Amparo, las notificaciones a 
las autoridades surten efectos desde el momento en que se practican. Por 
tanto, la notificación del acuerdo dictado por un Juez de Distrito en que im-
pone una multa a la autoridad por incumplimien to a la sentencia de amparo, 
surte efectos desde que se efectúa a la persona física titular del ente público 
responsable, sin que pase inadvertido que el recurso de queja contra esa 
determinación lo puede interponer dicha persona física, al ser ésta quien tiene 
legitimación para impugnar la multa que se originó con motivo de su cargo 
público y del ejercicio de sus funciones públicas, por lo cual no cambia su 
calidad en el juicio de amparo, esto es, de autoridad responsable. Refuerza lo 
anterior, el hecho de que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE RECU-
RRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO.", sostuvo que no existe impedi-
mento para que las multas impuestas en los juicios de amparo a un servidor 
público en su carácter de autoridad responsable, puedan recurrirse por medio 
de los abogados encargados de la defensa jurídica de la institución respectiva, 
en términos del artícu lo 9o. de la Ley de Amparo, que rige la representación de 
las autoridades responsables.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.38 K (10a.)
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Recurso de reclamación 28/2017. Director General de Administración de Personal de la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México. 15 de febrero de 2018. Una-
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Arturo Medel García. Secretario: Elías Elías 
Brown Guerrero.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, 
diciembre de 2017, página 775.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ORDEN DE CATEO DECRETADA POR EL JUEZ DE CONTROL. POR 
DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTÍCULO 128, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DE AMPARO, ESTA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN NO 
PUEDE SER OBJETO DE SUSPENSIÓN. De conformidad con el precepto 
citado, no serán objeto de suspensión: i) las órdenes o medidas de protección 
dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna autoridad admi-
nistrativa o jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o integridad de una 
persona; y, ii) la ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar 
concedida por autoridad judicial. Ahora bien, el artícu lo 252 del Código Nacio-
nal de Procedimien tos Penales, contenido en el título III, intitulado "Etapa de 
investigación", capítulo III, denominado "Técnicas de investigación", establece 
a las órdenes de cateo como actos de investigación que requieren autorización 
previa del Juez de control; por tanto, al no ser objeto de suspensión por dispo-
sición expresa de la Ley de Amparo, debe negarse la medida cautelar respecto 
de dicho acto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.50 P (10a.)

Queja 167/2017. 26 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez 
Minaya. Secretaria: Graciela Bonilla González.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO AUTO-
RIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. EN LOS SU-
PUESTOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A 
PRONUNCIARSE SOBRE SU LEGALIDAD EN EL IMPRORROGABLE 
TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS. El artícu lo citado establece 
que en los supuestos de excepción, la autoridad penitenciaria puede ordenar 
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y ejecutar el traslado de personas privadas de la libertad, mediante resolución 
administrativa, con el único requisito de notificarle al Juez dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes de realizado el traslado; luego, el Juez tendrá un plazo 
de cuarenta y ocho horas posteriores a la notificación para calificar la legali-
dad de la determinación administrativa de traslado. En ese sentido, si se toma 
en cuenta que la institución penitenciaria se encuentra constreñida a exponer 
las circunstancias especiales y causas inmediatas por las cuales consideró 
acreditado el supuesto de excepción, es inconcuso que el Juez competente se 
encuentra legalmente obligado a pronunciarse sobre la legalidad de la orden 
de traslado en el improrrogable término de cuarenta y ocho horas, con base 
en las consideraciones expuestas por la autoridad penitenciaria y, en su caso, 
con las constancias que para tal efecto acompañe a la solicitud respectiva.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.P.63 P (10a.)

Amparo en revisión 300/2017. 12 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Reynaldo Manuel Reyes Rosas. Secretario: Juan Carlos Castellanos García.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. AL PAGO DE LAS DIFE-
RENCIAS DE LA CUOTA DIARIA DE AQUÉLLAS, LE ES INAPLICABLE 
LA ACTUALIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. Del artícu lo 17-A del Código Fiscal de la Fe-
deración se advierte que el monto de las contribuciones, aprovechamien tos, 
así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, así 
como los mecanismos para hacerlo, con base en el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, de lo cual se obtiene que la actualización es una figura en 
materia tributaria que tiene como finalidad resarcir, tanto al fisco como al con-
tribuyente, la pérdida de poder adquisitivo que la moneda sufre con el trans-
curso del tiempo, tanto por la demora en el entero de las contribuciones o 
aprovechamien tos, como de las devoluciones de pago de lo indebido, lo que 
implica que obedece a aspectos distintos al derecho de incremento de la pen-
sión, porque en el primer caso, el contribuyente entregó al fisco una cantidad 
que tiene derecho a que le sea devuelta, mientras que en la pensión, el tra-
bajador cotizó y, por haber cumplido con los requisitos legales, se le otorgó 
una prestación social que no es una cantidad que le pueda generar una pre-
rrogativa mayor por resolución judicial, que solamente determina si se le han 
otorgado o no los incrementos respectivos. Por tanto, la actualización a que se 
refiere el numeral 17-A citado es inaplicable al pago de diferencias de la cuota 
diaria de las pensiones otorgadas por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, atento a que no está prevista en la ley 
que rige a ese organismo de seguridad social, debido a que el artícu lo 22 tanto 
de ese ordenamien to abrogado como del vigente, sólo se refiere a los casos 
en que las dependencias y entidades sujetas a los regímenes de dicha ley 
no enteren las cuotas, aportaciones y descuentos dentro del plazo establecido, 
en cuya hipótesis, deberán pagar intereses (ley abrogada) y/o actualizaciones 
(ley vigente), pero en modo alguno se establece el supuesto de cuando el ins-
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tituto asegurador no cubra correctamente el pago de las pensiones; máxime 
que el otorgamien to de éstas no tiene su origen en las leyes fiscales.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.7o.A.25 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
133/2017. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por conducto del titular de la Unidad Jurídica de la Delegación Estatal Jalisco. 18 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secre-
tario: Édgar Iván Ascencio López.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERDÓN DEL OFENDIDO EN EL DELITO DE VIOLENCIA INTRAFAMI-
LIAR. EL ARTÍCULO 234-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE SONORA, AL ESTABLECER QUE PARA QUE 
AQUÉL SURTA EFECTOS LEGALES, EL AGRESOR DEBE, ENTRE OTROS 
REQUISITOS, SOMETERSE A TERAPIA PSICOLÓGICA Y/O PSI-
QUIÁTRICA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA NI EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO-
NALIDAD. La citada porción normativa, al establecer, entre otros requisitos, 
que para que surta efectos legales el perdón del ofendido en el delito de vio-
lencia intrafamiliar, el agresor debe someterse a terapia psicológica y/o psi-
quiátrica, no transgrede el principio de presunción de inocencia ni el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, porque esas prerrogativas fundamenta-
les no son absolutas, sino que encuentran sus límites en los derechos de los 
demás y en el orden público, cuando están en contraposición con el derecho 
humano a vivir en un entorno libre de violencia. En ese sentido, la disposición 
indicada tiene una finalidad objetiva y constitucionalmente válida, toda vez que 
obedece al deber que tienen las autoridades en general de implementar me-
didas de prevención necesarias a efecto de proteger tanto a mujeres, como a 
menores o a cualquier otro miembro de la familia; además, es racional, pues 
procura garantizar que el posible victimario reciba la atención psicológica que 
posibilite evitar una repetición de la conducta delictiva; sin que con ello se le 
deje en estado de indefensión, ya que de no acreditar el cumplimien to del re-
querimien to señalado, continuará sustanciándose el procedimien to penal, en 
el que tendrá expedito su derecho de defensa adecuada.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.3o.P.A.6 P (10a.)
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Amparo en revisión 255/2017. 7 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Ángel Betancourt Vázquez. Secretaria: Patricia Aurora Rodríguez Duarte.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO DE 
DIEZ AÑOS PARA QUE OPERE, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1159 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, APLICABLE SUPLETORIAMENTE, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE TUVO CONO-
CIMIENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO QUE PRETENDE ANU-
LARSE. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 319/2010, que dio origen a la jurisprudencia 
1a./J. 113/2011 (9a.), de rubro: "DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL 
CAPÍTULO V DEL TÍTULO PRIMERO DE LOS CÓDIGOS CIVILES FEDERAL Y 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU REPARACIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 1934 DE DICHOS ORDENAMIENTOS.", consideró 
que es incongruente que alguien pueda liberarse de una obligación, cuando 
el titular del derecho no esté en posibilidad de exigir su cumplimien to por 
no conocerlo y que, en consecuencia, tampoco podrá operar la prescripción, 
pues ante esa ignorancia carece de exigibilidad; de ahí que, estimó, el cono-
cimien to del derecho es un presupuesto necesario para que aquélla se actualice, 
ya que, de lo contrario, se vulneraría el principio de seguridad jurídica. Con 
base en esa premisa, si conforme al artícu lo 1159 del Código Civil Federal, la 
causa de la prescripción negativa se sustenta en que el titular del derecho 
subjetivo tiene el plazo de diez años para hacerlo valer, es inconcuso que dicha 
figura extintiva sólo puede operar contra quien se encuentre en posibilidad 
legal de exigir el cumplimien to de ese derecho, y ello se actualiza cuando tiene 
conocimien to de éste. Por tanto, el plazo de diez años a que se refiere el 
precepto citado, aplicable supletoriamente a la materia agraria, debe compu-
tarse a partir de la fecha en que se tuvo conocimien to de la celebración 
del acto que pretende anularse, la cual puede inferirse de cualquier medio de 
prueba, de lo señalado por el actor en su demanda o, en su defecto, a partir 
del ejercicio de la acción de nulidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.150 A (10a.)

Amparo directo 367/2016. lsmael Torres Jilote. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal.

Amparo directo 158/2017. María Ana Velázquez Gallegos. 25 de mayo de 2017. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe 
Arredondo González.
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Amparo directo 240/2017. Eusebio Nieto Rodríguez. 22 de junio de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arre-
dondo González.

Amparo directo 961/2017. Ricarda Macaria Hernández Garnica. 15 de noviembre de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: 
Edgar Martín Gasca de la Peña.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 319/2010 
y la tesis de jurisprudencia 1a./J. 113/2011 (9a.) citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciem-
bre de 2011, páginas 2185 y 2206, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE BUENA FE. QUIEN LA EJERZA NO 
PUEDE, DURANTE EL JUICIO, VARIAR SUS PRETENSIONES PARA 
AJUSTARSE A OTRO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL AR-
TÍCULO 1152 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE PRO-
CEDA AQUÉLLA, PERO DE MALA FE. De acuerdo con el artícu lo 1152 del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, los 
inmuebles prescriben en: (I) cinco años, cuando se poseen en concepto de 
propietario, con buena fe, pacífica, continua y públicamente; (II) cinco años, 
cuando los inmuebles hayan sido objeto de una inscripción de posesión; (III) 
diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en concepto de 
propietario, pacífica, continua y pública; y, (IV) aumentando en una tercera 
parte el tiempo señalado en las fracciones I y III del artícu lo citado, si se demues-
tra, por quien tenga interés jurídico en ello, que el poseedor de la finca rústica 
no la ha cultivado durante la mayor parte del tiempo que la ha poseído, o que 
por no haber hecho el poseedor de la finca urbana las reparaciones necesa-
rias, ésta ha permanecido deshabitada la mayor parte del tiempo que ha es-
tado en poder de aquél. Ahora bien, el artícu lo 806 del propio ordenamien to, 
determina que es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de 
un título suficiente para darle derecho a poseer, o bien, el que ignora los vi-
cios de su título que le impiden poseer con derecho. Por otro lado, también 
describe a la posesión de mala fe como la de aquel que la ostenta sin título 
alguno para poseer, o bien, el que conoce los vicios de su título que le impi-
den poseer con derecho. Con base en lo anterior, se concluye que el que 
ejerza la prescripción positiva de un inmueble de buena fe, de acuerdo con la 
fracción I del artícu lo 1152 citado, no puede, durante el juicio, variar sus pre-
tensiones para ajustarse a otro de sus supuestos, como lo es aquélla pero de 
mala fe, contenida en su fracción III. Lo anterior es así, puesto que el Juez no 
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puede enderezar la litis para ajustarse a un supuesto no pedido, porque inva-
riablemente eso significaría dejar en estado de indefensión a la contraparte.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.320 C (10a.)

Amparo directo 40/2018. Alma Rosa Guzmán Esquivel. 7 de febrero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Montserrat 
Cesarina Camberos Funes.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL JUSTO TÍTULO NECESARIO PARA 
DEMOSTRAR EL ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO NO SE ACREDI-
TA CON UNA DONACIÓN VERBAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). De acuerdo con el artícu lo 1151 del Código Civil 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, la posesión nece-
saria para prescribir positivamente debe ser en concepto de propietario, pací-
fica, continua y pública. En ese sentido, para colmar el primer requisito, es 
decir, demostrar que se posee en calidad de dueño, debe acreditarse el origen 
de la posesión mediante un justo título que se considere objetiva o subjetiva-
mente válido para trasladarse el dominio. Por ello, lo que esencialmente re-
quiere la ley, es revelar y demostrar el origen de la posesión, lo que supone 
que el usucapiente entró en posesión del inmueble en virtud de un título, que 
desde su óptica (subjetiva u objetiva), en principio, era suficiente para trans-
mitirle el dominio, pero que por diversas causas desconocidas por el adqui-
riente, sólo alcanzó a transmitirle la posesión, como también lo determina la 
jurisprudencia 3a./J. 18/94, de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA 
QUE SE ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA 
‘POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO’ EXIGIDO POR EL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS LEGISLACIO-
NES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSI-
CIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN 
TÍTULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.". Con base en lo anterior, debe 
considerarse que los bienes inmuebles no son susceptibles a usucapirse por 
un contrato de donación verbal, puesto que el diverso artícu lo 2342 determina 
que no puede realizarse dicha donación verbal más que tratándose de bienes 
muebles. De tal manera que cuando quien ejerza la prescripción positiva 
sobre un bien inmueble, y ofrece como prueba para acreditar la posesión, en 
calidad de propietario, la donación verbal de aquél tiene que estar acompañada 
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de su posterior perfeccionamien to por escrito pues, de otra manera, no se 
acredita el justo título necesario para demostrar que existió un acto traslativo 
de dominio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.319 C (10a.)

Amparo directo 40/2018. Alma Rosa Guzmán Esquivel. 7 de febrero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Montserrat 
Cesarina Camberos Funes.

Nota: La tesis de jurisprudencia 3a./J. 18/94 citada, aparece publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 78, junio de 1994, página 30.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE PEDIR DEBE SER 
PERTINENTE PARA DECLARAR INCONSTITUCIONAL O ILEGAL UN 
ACTO DE AUTORIDAD. Es un principio procesal elemental que cualquier 
pretensión deducida ante los órganos jurisdiccionales es una manifestación de 
voluntad, expuesta como razonamien to estratégico, atinente a un fin concreto, 
que es reconocer y declarar en la sentencia al pretensor como titular de un dere-
cho cuya realización y efectos reclama. Esta propuesta o planteamien to debe 
tener como asidero o razón, un motivo justificatorio, entendido como funda-
mento fáctico y jurídico de la petición, denominado causa petendi, consistente 
en exponer determinadas circunstancias del caso, suficientes para el logro de 
cierta consecuencia o del efecto jurídico perseguido. Conviene precisar que, 
tanto en el juicio de amparo como en el contencioso administrativo, la causa 
de pedir debe ser pertinente para declarar ilegítimo un acto de autoridad y así 
obtener la consecuente reparación, que es el petitum. Dicho en otras palabras, 
el fundamento aludido debe ser suficiente y convincente para poder inferir 
causalmente el efecto o consecuencia pretendida. Es así que la causa petendi 
debe apreciarse de manera amplia, lo que incluye justificar el petitum de la pre-
tensión, aludiendo a los hechos, circunstancias del caso y razones de ilegiti-
midad necesarias para lograr la consecuencia jurídica pretendida, esto es, las 
razones de inconstitucionalidad o ilegalidad de un acto de autoridad, lo que 
implica el objeto del litigio o efecto jurídico perseguido.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.102 A (10a.)
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Recurso de reclamación 24/2017. Graciela Hernández Fragoso. 18 de enero de 2018. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez 
Becerra.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. IMPONER ESTA MEDIDA 
CAUTELAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL, BAJO 
EL ÚNICO ARGUMENTO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE 
MERECE EL HECHO DELICTUOSO IMPUTADO AL ACUSADO, ÉSTE 
PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO COM-
PARECER A JUICIO, SIN PONDERAR LOS ASPECTOS DEL ARTÍCU-
LO 168 CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, VIOLA 
EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO PROCESAL. El párrafo segundo del precepto constitucional mencio-
nado, regula el carácter excepcional de la medida cautelar de prisión preventiva, 
ya que establece la posibilidad de que el Ministerio Público la solicite al Juez 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la com-
parecencia del impu tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la pro-
tección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
impu tado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
la comisión de un delito doloso. Asimismo, el artícu lo 168 del Código Nacio-
nal de Procedimien tos Penales señala que para decidir si está garantizada la 
comparecencia del impu tado, el Juez de control tomará en cuenta, entre otras 
circunstancias, el arraigo del inculpado, el máximo de la pena que en su caso 
pudiera llegar a imponerse de acuerdo con el delito de que se trate y la actitud 
que voluntariamente adopte ante éste, así como su comportamien to poste-
rior al hecho cometido durante el procedimien to, o en otro anterior, en la me-
dida que indique su voluntad de someterse o no a la persecución penal. Por 
su parte, el artícu lo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Federal, reco-
noce el derecho fundamental de presunción de inocencia, cuya vertiente de 
"regla de trato procesal", ha sido interpretada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 24/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCE-
SAL.", en el sentido de que toda persona sometida a un proceso penal debe ser 
tratada como inocente, en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una 
sentencia condenatoria, lo que constriñe a los Jueces a impedir, en la mayor 
medida, la aplicación de disposiciones que impliquen una equiparación de 
hecho entre impu tado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cual-
quier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. Sobre 
esta base, la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva justificada, 
bajo el único argumento de que por la pena de prisión que merece el hecho 
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delictuoso que se impu ta al acusado, éste podría sustraerse de la acción de 
la justicia y no comparecer a juicio, sin ponderar los demás aspectos del ar-
tícu lo 168 aludido, viola el derecho invocado, pues dicho pronunciamien to 
presupone de suyo la anticipación de la pena, lo cual está proscrito consti-
tucionalmente en el actuar de los juzgadores, en atención a la vertiente regla 
de trato procesal. Lo anterior, sobre todo si como en el caso de la porción 
normativa analizada, se prevé que debe atenderse al máximo de la pena que 
pudiera llegar a imponerse.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.1o.P.12 P (10a.)

Amparo en revisión 308/2017. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Legorreta Segundo. Secretario: Rodrigo Bautista Renedo.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 24/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, 
abril de 2014, página 497.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO DE SOLICITAR LA REDUCCIÓN DE LA PENA EN ESTA FORMA 
DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL ACUSATO-
RIO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 202, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓ-
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, INCLUYE LA 
MULTA, PERO NO LA SANCIÓN PECUNIARIA RELATIVA A LA REPA-
RACIÓN DEL DAÑO. El artícu lo mencionado otorga al Ministerio Público 
la facultad de solicitar la reducción de la pena de prisión hasta un tercio de la 
mínima en los casos de delitos dolosos y hasta en una mitad de la mínima en 
los culposos; en el mismo precepto se señala también la facultad de la repre-
sentación social de solicitar la reducción de "las penas". Ahora bien, una in-
terpretación conforme al principio pro persona, en la que se tome en cuenta 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone la ter-
minación anticipada y la reducción de la pena como un beneficio del impu-
tado que reconoce su participación en el delito, nos lleva a apreciar de manera 
amplia el precepto señalado; por lo que la reducción a que se refiere la por-
ción normativa del artícu lo 202, párrafo cuarto, indicado, incluye la multa pre-
vista en la norma penal, pero no la sanción pecuniaria relativa a la reparación 
del daño, por ser ésta un derecho de la víctima u ofendido del delito.
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.29 P (10a.)

Amparo directo 143/2017. 15 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David 
Gustavo León Hernández. Secretaria: Edna Matus Ulloa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE 
LA PENA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 202, PÁRRAFOS 
TERCERO Y CUARTO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, DEBE AUTORIZARSE EN DEFINITIVA POR EL SUB-
PROCURADOR DE PROCESOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA (SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO). Del punto quinto del Acuerdo A/010/2015 del C. Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), por el que se estable-
cen los criterios que debe observar el agente del Ministerio Público al solicitar 
la reducción de la pena en el procedimien to abreviado para dar cumplimien to al 
artícu lo 202 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, publicado en 
la Gaceta Oficial de la entidad el 27 de julio de 2015, deriva que el trámite a 
seguir para la aplicación de este mecanismo de terminación anticipada que 
prevé el código mencionado, lo debe efectuar el Ministerio Público de litigación, 
observando los lineamien tos establecidos en los numerales tercero y cuarto 
del instrumento señalado; no obstante, esa propuesta debe ser autorizada por 
el último citado que la otorgará previo acuerdo con el subprocurador de pro-
cesos. De lo que se concluye que si bien el representante social de litigación 
podrá solicitar la reducción de la pena, lo cierto es que debe contar con la 
aprobación del fiscal de litigación y la autorización en definitiva del subprocu-
rador de procesos, en uso del arbitrio regulado por dicha disposición, no en-
contrándose supeditado a la propuesta ministerial, la que, por consecuencia, 
sólo es una opinión que el subprocurador puede o no compartir. De ahí que la 
propuesta indicada no es definitiva, pues debe ser aprobada y autorizada por 
el funcionario referido; en esa medida, mientras no sea ratificada en los térmi-
nos mencionados, únicamente surte efectos de mera opinión, cuya eficacia 
legal está condicionada a que sea confirmada en definitiva por la autoridad 
competente.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.104 P (10a.)

Amparo en revisión 325/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia 
Mónica López Benítez. Secretario: Daniel Dámaso Castro Vera.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBA ILÍCITA Y PRUEBA CON DEFICIENCIA FORMAL O IRREGU-
LAR. SUS DIFERENCIAS. La irregularidad en el desahogo de una prueba 
por no cumplir con las formalidades de la ley procesal, no determina necesa-
riamente su carácter de inutilizable, al no impedir su potencial reiteración o 
corrección futura, siempre que dicha anomalía meramente formal no con-
lleve, a su vez, una vulneración sustancial de derechos o prerrogativas cons-
titucionales (lo que la convertiría en prueba ilícita); por tanto, en este caso, se 
admite la posibilidad de convalidación, perfeccionamien to o repetición (por 
ejemplo, ofrecer dicha prueba nuevamente durante el proceso, ratificada o jus-
tificada cumpliendo las formalidades de ley), salvo que, la irregularidad con-
lleve la violación de derechos o garantías del impu tado. En cambio, en cuanto 
a la ilicitud de la prueba (que no es lo mismo que su simple deficiencia for-
mal o irregularidad), existe como regla de exclusión, la prohibición de admi-
sión y de valoración de las pruebas obtenidas, directa o indirectamente con 
vulneración de derechos fundamentales y libertades públicas (detención ilegal, 
tortura, violación a la intimidad del domicilio, etcétera). En este caso, a diferen-
cia de los supuestos de pruebas obtenidas irregularmente, exclusivamente 
desde una perspectiva formal subsanable, la prueba ilícita no admite convalida-
ción. Además, su exclusión alcanza no sólo a la prueba obtenida directamen-
te con vulneración de un derecho fundamental, sino también a las posteriores 
pruebas cuya obtención deriva de la considerada ilícita, salvo las excepcio-
nes legal y jurisprudencialmente previstas; esto es, lo que se conoce como la 
doctrina de "los frutos del árbol envenenado", clasificación en la que no en-
cuadran las pruebas señaladas como irregulares por haber sido inicialmente 
obtenidas e incorporadas a la causa penal sin ajustarse al procedimien to for-
mal establecido en la ley, pero perfeccionadas o reiteradas por no haber sido 
calificadas de ilícitas (con violación de derechos fundamentales).

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.61 P (10a.)

Amparo directo 150/2016. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Nieves Luna Castro. Secretario: Juan Antonio Solano Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. SI EL INDICIADO COMPARECIÓ EN LA INDAGA-
TORIA Y TUVO OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS QUE PRETENDE 
INTEGRAR AL JUICIO, Y NO LO HIZO, NO SE ACTUALIZA LA EXCEP-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. El primer párrafo del artícu lo 75 de la Ley de Amparo, 
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al disponer que el acto reclamado debe ser apreciado tal como fue probado 
ante la autoridad responsable, establece una regla general consistente en que 
en el juicio de amparo no son admisibles las pruebas que no fueron rendidas 
ante ella; sin embargo, su segundo párrafo prevé una excepción que se actua-
liza cuando el quejoso no ha tenido oportunidad de aportar pruebas ante la 
autoridad responsable. Ahora bien, si se promovió el juicio de amparo contra 
una orden de aprehensión, y está acreditado que el indiciado compareció en 
la indagatoria y tuvo oportunidad de ofrecer las pruebas que pretende inte-
grar al juicio, y no lo hizo, no se actualiza el supuesto de excepción referido, 
pues el mandamien to de captura se emite a partir de los datos que consten en 
la averiguación previa, sin que el indiciado haya desahogado prueba ante la 
autoridad judicial; de ahí que en el juicio de amparo promovido contra dicho 
acto, esas pruebas no sean admisibles.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.25 P (10a.)

Queja 270/2017. 18 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo 
León Hernández. Secretaria: Edna Matus Ulloa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL 
ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
ES IMPROCEDENTE ADMITIR LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO 
INTERESADO PARA ACREDITAR SU CONSTITUCIONALIDAD. Con-
forme al artícu lo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el proceso penal acusatorio y oral se rige –entre otros– por los principios 
de contradicción, igualdad procesal e inmediación; de ahí que si en el juicio de 
amparo indirecto, el tercero interesado ofrece pruebas con las que pretende 
acreditar la constitucionalidad del auto de vinculación a proceso reclamado, 
cuyo desahogo se llevaría a cabo conforme a las disposiciones previstas en los 
artícu los 119 y 120 de la Ley de Amparo, su ofrecimien to resulta improcedente, 
pues en términos del artícu lo 75, segundo párrafo, in fine, de la propia ley, se 
contravendrían los principios que rigen dicho proceso acusatorio y oral.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.28 P (10a.)

Queja 326/2017. 15 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio 
Guzmán González. Secre taria: Alejandra Guadalupe Baños Espínola.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL JUZ-
GADOR, SIN ANALIZAR EL FONDO DEL ASUNTO, DEJA A SALVO 
LOS DERECHOS DEL ACTOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUAS-
CALIENTES). El artícu lo 399, fracción II, del Código de Procedimien tos Civiles 
del Estado dispone que el recurso de apelación sólo procede cuando la ley así 
lo disponga. Por otra parte, el diverso numeral 371 refiere, entre otras cosas, 
que contra la sentencia que decide el fondo del negocio procede el recurso 
de apelación; en consecuencia, si en la sentencia el Juez deja a salvo los dere-
chos del actor y, por ende, no existe pronunciamien to respecto del fondo del 
asunto, el recurso de apelación es improcedente.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.3 C (10a.)

Amparo directo 440/2017 (cuaderno auxiliar 753/2017) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México. Ma. de Jesús Rodríguez Romo. 6 de diciembre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretaria: Norma Alejandra Cisneros 
Guevara.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 294 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. A FIN DE ESTABLECER EL PLAZO 
PARA SU INTERPOSICIÓN, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE 
EL NUMERAL 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. El artícu lo 
11, cuarto párrafo, del Reglamento del Recurso de Inconformidad señala que 
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en los términos y plazos establecidos en dicho ordenamien to sólo se compu-
tarán los días hábiles, y que debe entenderse por éstos, aquellos en que se 
encuentren abiertas al público las oficinas administrativas del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social y se realicen en éstas labores en forma normal u ordi-
naria; sin embargo, no da certeza de cuáles son los días inhábiles y que, por 
lo mismo, no habrán de considerarse en el cómputo correspondiente. En con-
secuencia, ante esa deficiente regulación, debe aplicarse supletoriamente el 
numeral 12 del Código Fiscal de la Federación, como lo autoriza el artícu lo 1 
del propio reglamento, donde sí se precisan los días que deben considerarse 
inhábiles.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.7o.A.163 A (10a.)

Amparo directo 293/2017. Limpi Mexicana, S.A. de C.V. 25 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ricardo Olvera García. Secretaria: Perla Fabiola Estrada Ayala.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO 
DE PRUEBAS DOCUMENTALES OFRECIDAS POR EL QUEJOSO QUE 
SE PRETENDAN RECABAR VÍA INFORME. DE RESULTAR FUNDADO, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER LOS 
AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE SU 
ADMISIÓN PUES, DE LO CONTRARIO, TENDRÁ QUE PRONUNCIAR 
UN ACTO DE NATURALEZA COMPLEJA, CUYO CONOCIMIENTO CO-
RRESPONDE A DICHO JUEZ. Si se trata del recurso de queja promovido 
contra el desechamien to de una prueba documental ofrecida por el quejoso 
que se pretenda recabar vía informe, de resultar fundado, el Tribunal Colegiado 
de Circuito no puede asumir la jurisdicción del Juez de Distrito y proveer sobre 
la admisión de dicha prueba, conforme al artícu lo 103 de la Ley de Amparo, 
porque al hacerlo, tendrá que pronunciar un acto de naturaleza compleja que 
es propio del proceso que al Juez de Distrito corresponde conocer y que es 
necesario verificar si el ofrecimien to de esa prueba resulta o no oportuno, en 
términos del artícu lo 119, párrafo tercero, de la ley citada y, en su caso, hacer 
los requerimien tos a las autoridades correspondientes para que remitan al juz -
gado la información solicitada, y apercibirlas acorde con las facultades lega-
les que le son propias.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
XXX.3o.1 K (10a.)
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Queja 6/2018. José Abraham Ramírez Pérez. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secretaria: Adriana Ortiz Huerta.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. EL INTERPUESTO CONTRA 
ACTOS EMITIDOS UNA VEZ DICTADO EL PROVEÍDO SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR ES IMPROCEDENTE. Los 
artícu los 196 a 198 de la Ley de Amparo establecen que cuando el juzgador 
estime que se ha acatado en su totalidad el fallo protector sin defecto ni exceso, 
debe emitir el pronunciamien to correspondiente, el cual puede impugnarse 
mediante el recurso de inconformidad previsto en el artícu lo 201, fracción I, 
del propio ordenamien to. Si en éste se determina que fue correcta la deci-
sión, la sentencia de amparo adquiere la calidad de cosa juzgada. En cambio, si 
se considera que no debió tenerse por cumplida, se ordenará al órgano que 
concedió la protección de la Justicia Federal reanudar el procedimien to de 
ejecución de la sentencia. Asimismo, cuando se haya tenido por cumplida 
la ejecutoria y la responsable realice conductas que constituyan la repetición 
del acto reclamado, la parte interesada puede denunciar la situación ante el 
órgano que concedió el amparo y, si se concluye que existió la repetición de-
nunciada, debe remitirse el expediente al Tribunal Colegiado de Circuito para 
que revise la decisión. En el supuesto de que se reitere la existencia de la 
irregularidad, los autos deben enviarse a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación con proyecto de separación del cargo de la responsable y, en su 
caso, de su superior jerárquico. Conforme a las reglas descritas, el recurso de 
queja mencionado sólo procede contra resoluciones dictadas después de emi-
tida la sentencia, siempre y cuando no se haya declarado el cumplimien to de 
la sentencia protectora, ya que si no se está conforme con esa determinación, 
es factible interponer el recurso de inconformidad o denunciar la repetición del 
acto reclamado. Por tanto, contra los actos emitidos una vez dictado el proveído 
sobre el cumplimien to del fallo protector es improcedente el recurso de queja 
previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso e), de la ley invocada.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.7o.A.25 K (10a.)

Queja 5/2017. María Fernanda Arce González. 9 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. EL INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ACORDAR LA PETI-
CIÓN DEL QUEJOSO EN EL SENTIDO DE ESTARSE A LO ACORDADO 
EN DIVERSO AUTO ES IMPROCEDENTE. Conforme al precepto mencio-
nado, el recurso de queja procede contra el proveído dictado durante la tra-
mitación del juicio de amparo indirecto, cuando en su contra no proceda el 
recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puede causar 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. Sin 
embargo, esos supuestos no se actualizan cuando se recurre la determinación 
del Juez de Distrito de acordar la petición del quejoso en el sentido de estar-
se a lo acordado en diverso auto, en el caso, a un diverso proveído en el que 
desechó la prueba que pretendió ofrecer de nueva cuenta, y que no impugnó 
oportunamente y, por ello, fue consentido, ya que ningún daño o perjuicio puede 
deparar al recurrente el auto reclamado; de modo que, en ese caso, es impro-
cedente el recurso de queja.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.10 K (10a.)

Queja 199/2017. 11 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio 
Guzmán González. Secretaria: Alejandra Guadalupe Baños Espínola.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. EL INTERPUESTO POR EL QUE-
JOSO QUE IMPUGNA, POR UNA PARTE, LA SENTENCIA DE AMPA-
RO ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE AL MOMENTO EN QUE SURTE 
EFECTOS Y, POR OTRA, EL ACUERDO EN QUE NEGÓ LA PETICIÓN 
DE ACLARACIÓN DEL FALLO CONSTITUCIONAL HASTA QUE CAU-
SARA EJECUTORIA, ES IMPROCEDENTE. De conformidad con el pre-
cepto mencionado, el recurso de queja en amparo indirecto procede contra 
las resoluciones que no admitan expresamente el recurso de revisión, y que, 
por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de 
las partes no reparable en la sentencia definitiva. Ahora bien, el hecho de que 
el quejoso pretenda impugnar mediante el recurso relativo, por una parte, la 
sentencia de amparo únicamente por lo que hace al momento en que surte 
efectos y, por otra, el acuerdo que negó la petición de aclaración de sentencia 
en ese aspecto, hasta en tanto causara ejecutoria, hace que el recurso sea 
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improcedente, toda vez que la sentencia es un todo cuyos efectos son propios 
del recurso de revisión, que es ahí donde corresponde analizar la legalidad y 
constitucionalidad de la resolución emitida por el a quo, y no como lo solicita 
el recurrente en la queja. Y, por cuanto hace al proveído que negó la aclara-
ción de sentencia, también es improcedente la queja hecha valer, ya que es la 
resolución dictada en el recurso de revisión la que podrá confirmar, modificar 
o revocar la dictada por el Juez de amparo, es decir, dicho proveído se en-
cuentra sub júdice a la ejecutoria respectiva. Consecuentemente, el auto que 
dese cha el recurso de queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso e), es 
legal por notoriamente improcedente.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.10 K (10a.)

Recurso de reclamación 1/2018. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO POR EL QUE DECLINA LA COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. El precepto 
citado establece que el recurso de queja procede contra de actos emitidos 
durante el trámite del juicio de amparo indirecto que no admiten el recurso 
de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar per-
juicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva. De lo 
anterior se tiene que el acuerdo por el que el Juez de Distrito declina la com-
petencia para conocer de un juicio de amparo, es un auto emitido durante el 
trámite del juicio en contra del cual es improcedente el recurso de revisión; 
sin embargo, no es de naturaleza trascendental y grave que pueda causar 
perjuicio a las partes. Aunado a que el tema relativo a la competencia de los 
Juzgados de Distrito para conocer de un juicio de amparo indirecto, se dilucida 
conforme a las reglas previstas en los artícu los 33 a 40 de la Ley de Amparo, con-
tenidos en la sección primera, denominada "Reglas de competencia", en el 
capítulo V, intitulado "Competencia", del título primero "Reglas generales"; de 
ahí que contra dicha determinación sea improcedente el recurso de queja 
previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.6 K (10a.)
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Queja 249/2017. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo 
León Hernández. Secretaria: Edna Matus Ulloa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DESECHA POR NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
193, PÁRRAFO CUARTO, DE DICHA LEY. El precepto mencionado en últi-
mo término establece que en el supuesto de que sea necesario precisar, definir 
o concretar la forma o términos del cumplimien to de la ejecutoria, cualquiera 
de los órganos judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de 
parte, que se abra un incidente para tal efecto. Por tanto, cuando una de las par-
tes promueve el incidente de referencia, y el Juez de Distrito lo desecha por 
notoriamente improcedente, ello no origina la procedencia del recurso de 
queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues 
aun cuando dicha legislación prevé la interposición de dicho recurso contra 
las determinaciones emitidas después de dictada la sentencia en la audien-
cia constitucional, lo cierto es que una resolución como la mencionada no es 
de aquellas que, por su naturaleza trascendental y grave, puede causar per-
juicio a alguna de las partes no reparable en la determinación vinculada con 
el cumplimien to de la sentencia de amparo. Lo anterior es así, porque la de-
cisión impugnada puede repararse por el órgano jurisdiccional de amparo al 
pronunciarse sobre el cumplimien to del fallo protector, atento a que es de 
orden público; por tanto, si el Juez Federal advierte la necesidad de precisar, 
definir o concretar la forma o términos del cumplimien to de la ejecutoria de 
amparo, está en aptitud de abrir un incidente de forma oficiosa para ese efecto, 
en términos del cuarto párrafo del artícu lo 193 citado y, por ello, el pronun-
ciamien to que realice puede superar las posibles deficiencias que en ese sen-
tido se plantearon en la vía incidental por alguna de las partes, lo que revela 
la posibilidad de reparabilidad de los aspectos que son materia del incidente; 
amén de que existe la eventualidad de que su determinación sobre el cum-
plimien to del fallo protector, se controvierta por el medio de impugnación 
correspondiente.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL +OCTAVO 
CIRCUITO.

VIII.P.T.2 K (10a.)

Queja 141/2017. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Santiago Gallardo 
Lerma. Secretario: Christian Israel Nájera Domínguez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE DECLARARLO FUNDADO 
CONTRA EL AUTO DICTADO POR EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CO-
LEGIADO DE CIRCUITO QUE NIEGA LA SOLICITUD DEL RECURRENTE 
EN CUANTO A QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REMITA LOS RE-
GISTROS DE AUDIO Y VIDEO DE LAS AUDIENCIAS PRELIMINARES 
AL JUICIO ORAL, POR HABER FORMULADO VIOLACIONES PROCE-
SALES EN ESAS ETAPAS (SISTEMA PROCESAL PENAL Y ACUSA-
TORIO). Conforme al artícu lo 173, apartado B, de la Ley de Amparo, el quejoso 
puede impugnar violaciones al procedimien to en el juicio de amparo directo; 
por tanto, si en el recurso de reclamación, el recurrente refiere que en la deman-
da de amparo directo formula violaciones procesales en etapas preliminares a 
la del juicio oral, y solicita que la responsable remita las videograbaciones de 
esas etapas, ante esa petición, la reclamación es fundada, contra el auto de pre-
sidencia que no la acordó favorablemente, ya que es prudente recabar todos 
los registros de audio y video necesarios, sin prejuzgar, por no ser la naturaleza 
del recurso de reclamación, sobre el resultado del análisis de esas violacio-
nes que oportunamente hará el Pleno del tribunal, pues eso es propio de la 
sentencia que se dicte en el juicio de amparo directo.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.

XIII.P.A.27 P (10a.)

Recurso de reclamación 22/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Marco Antonio Guzmán González. Secretario: David Rojas Rodríguez,

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL TERCERO IN-
TERESADO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONS-
TITUCIONAL PARA QUE SE EMITA UN ACUERDO DIVERSO EN EL 
QUE SEÑALE NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AU-
DIENCIA INICIAL Y SE NOTIFIQUE AL IMPUTADO CONFORME A 
LAS FORMALIDADES LEGALES APLICABLES (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL). No obstante que dentro del juicio de amparo indirecto 
se haya tenido a los recurrentes con la calidad de terceros interesados, de la 
interpretación de los artícu los 5o., 81, fracción I, inciso e), 82 y 88, primer 
párrafo, de la Ley de Amparo, se advierte que el recurso de revisión sólo puede 
interponerlo la parte a quien causa perjuicio la determinación que se impug-
na; por tanto, aquéllos carecen de legitimación para impugnar lo determinado 
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por el Juez de amparo, en cuanto a que se emita un nuevo acuerdo en el que 
señale nueva fecha para la celebración de la audiencia inicial y se notifique al 
impu tado conforme a las formalidades legales aplicables, pues no basta 
tener reconocida dicha calidad para excitar la función jurisdiccional de una 
nueva instancia, sino además, se requiere que la resolución impugnada cause 
un agravio como titular del derecho puesto a discusión en el juicio y, en el 
caso, la sentencia de amparo no afecta la esfera jurídica de los recurrentes; 
en consecuencia, al no tener legitimación para impugnar esa determinación 
mediante el recurso de revisión, éste es improcedente, porque a pesar de ser 
parte en el juicio de amparo indirecto, no resienten agravio alguno.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.185 P (10a.)

Recurso de reclamación 23/2017. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 312 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. PROCEDE CON-
TRA CUALQUIER AUTO O PROVEÍDO INICIAL MEDIANTE EL CUAL 
LOS JUECES ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES DESECHEN, TEN-
GAN POR NO PRESENTADA O, EN GENERAL, SE REHÚSEN A DAR 
TRÁMITE A LA DEMANDA. El precepto citado prevé la procedencia del 
recurso de revisión contra las resoluciones de los Jueces administrativos muni-
cipales "que pongan fin al proceso administrativo". Así, de su interpretación 
amplia, no restrictiva, se colige que dicha expresión abarca no sólo a las sen-
tencias, sino a cualquier auto que dicten, mediante el cual den por concluido 
el proceso, con independencia de la etapa en que se emita, esto es, en el 
primer proveído o en algún acuerdo posterior, ya que el título cuarto del código 
mencionado, que define los recursos que pueden interponer las partes durante 
el proceso administrativo (reclamación y revisión), no establece expresamente la 
procedencia de alguno de esos medios de impugnación contra autos dicta-
dos por los juzgadores mencionados, que desechen o tengan por no presen-
tada la demanda, como sí lo hace tratándose de los juicios cuyo conocimien to 
compete, en primera instancia, a las Salas del Tribunal de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Guanajuato, según se obtiene del artícu lo 308, fracción I, 
inciso a), del propio ordenamien to. En estas condiciones, esa oscuridad legis-
lativa no debe operar contra los gobernados y entorpecer su acceso a una 
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instancia revisora en las hipótesis apuntadas, pues ello equivaldría a restrin-
gir injustificadamente su derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efec-
tiva, previsto en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto, esa falta de claridad debe salvarse de la manera más 
benéfica a los justiciables, en el sentido de que procede el recurso de revisión 
contra cualquier auto o proveído inicial mediante el cual los Jueces adminis-
trativos municipales desechen, tengan por no presentada o, en general, se rehú-
sen a dar trámite a la demanda, pues al margen de cualquiera de esas 
locu ciones empleadas, lo relevante es que en esos supuestos no se da trámite 
a la pretensión del accionante, con lo cual se tiene por concluido el proceso, 
sin decidir la controversia planteada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.151 A (10a.)

Amparo directo 614/2017. Roberto Alcalá Jáuregui. 25 de octubre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo Mireles 
Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. A FIN DE RESPETAR EL 
DERECHO DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, PREVIO 
A SU ADMISIÓN, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE PREVENIR 
AL PROMOVENTE (INCULPADO) PARA QUE PRESENTE EL BILLETE 
DE DEPÓSITO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE 
AMPARO, INDICANDO EL MONTO EXACTO POR EL QUE DEBE EXHI-
BIRLO, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE DESECHARLA EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO. Si bien es cierto que del precepto mencionado se ad-
vierte que al interponerse la recusación, entre otros aspectos, debe exhibirse 
el billete de depósito por la cantidad correspondiente al monto máximo de la 
multa que podría imponerse en caso de resultar infundada, y que de no cum-
plirse con este requisito y los demás, se desechará, también lo es que dado 
que dicha disposición es abstracta respecto al monto por el cual debe exhibirse 
ese certificado, pues ni siquiera se establece el precepto que contiene esa multa, 
su promovente no puede tener certeza sobre el monto, más aún cuando son 
los inculpados quienes promueven por propio derecho y, ante ello, no pueden 
cumplir con ese requerimien to al presentar el ocurso por el que se haga valer 
dicho medio, pues ante ese desconocimien to, se les dificulta hacerlo acom-
pañar; máxime si lo plantean por propio derecho y no por abogado defensor, 
ya que al no tener este carácter, es de considerar que no tienen conocimien to 
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íntegro del contenido de la ley en ese aspecto, por lo que a fin de respetar su 
derecho de acceso a la tutela judicial efectiva, previsto en el artícu lo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, previo a admitir dicho 
medio, debe prevenirse a su promovente, a efecto de que cumpla con ese requi-
sito, por supuesto, dándole a conocer el monto por el que debe versar dicho 
certificado, el cual debe realizarse conforme al diverso 250 de dicha ley; de ser 
de otra manera, implicaría supeditarlos a un requisito que no está definido en la 
ley; desde luego, apercibiéndolo que, de no cumplir con ello, se le desechará 
la recusación que plantea.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.24 K (10a.)

Recurso de reclamación 22/2017. 27 de octubre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretario: 
Néstor Vergara Ortiz.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REDUCCIÓN DE LA PENA EN DELITOS GRAVES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. DICHO BENEFICIO 
ES INAPLICABLE A LOS TIPOS PENALES ESPECIALES O COM-
PLEMENTADOS DERIVADOS DEL DELITO BÁSICO DE HOMICIDIO, 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 123 DE DICHO CÓDIGO. La doctrina cla-
sifica los delitos en orden al tipo: básicos, especiales y complementados, los 
primeros se estiman así, por tener plena independencia y servir de fundamen-
to para que de ellos se deduzcan otras figuras típicas; los segundos derivan 
del básico, al agregarles nuevos elementos, integrándose así una nueva figura 
básica autónoma, con su propia penalidad; y, los últimos, se integran cuando 
a la figura fundamental se le añaden otros elementos, pero no forman un nuevo 
tipo, sino que subsiste el mismo, dando lugar las circunstancias agregadas a 
que la penalidad se aumente o disminuya. Por su parte, el artícu lo 123 del 
Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, prevé 
el delito de homicidio, el cual se compone del tipo básico "privar de la vida a 
otro", del cual derivan diversos tipos especiales y complementados. Ahora bien, 
atento a la naturaleza de esa conducta y al principio de proporcionalidad de 
las penas, el legislador consideró pertinente establecer que el beneficio de re-
ducción de la pena en delitos graves previsto en el artícu lo 71 Ter de dicho código 
fuera inaplicable tratándose del delito de homicidio. Consecuentemente, al 
gozar el bien jurídico tutelado de una amplia protección, incluso a nivel cons-
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titucional, aunado a la gravedad que representa dicho ilícito, ese beneficio es 
inaplicable a los tipos penales especiales o complementados derivados del 
básico de homicidio, pues en éstos sigue prevaleciendo la gravedad de la con-
ducta, al haberse actualizado la privación de la vida de una persona, incluso 
en algunos casos, hasta con mayor severidad. Además, del proceso legislativo 
que dio origen al numeral 71 Ter citado, se pone de manifiesto que, en prin-
cipio, se hizo alusión únicamente al delito, sin especificar el precepto en que 
se encuentra regulado, lo que revela la voluntad original de hacer nugatorio 
ese beneficio para aquellas personas que privan de la vida a otras in genere.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.190 P (10a.)

Amparo directo 149/2017. 30 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 
Pérez de la Fuente. Secretario: Miguel Enrique Hidalgo Carmona.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REGISTRO SANITARIO. LA SOLICITUD RELATIVA NO AFECTA LOS 
DERECHOS SUSTANTIVOS DEL TITULAR DE LA PATENTE DE LA 
SUSTANCIA O INGREDIENTE ACTIVO QUE ESTIMA SE INVADE POR 
EL MEDICAMENTO CUYO REGISTRO PRETENDE OBTENERSE. Como 
la solicitud de un registro sanitario no da lugar, per se, a su otorgamien to, no 
afecta los derechos sustantivos del titular de la patente de la sustancia o in-
grediente activo inscrita ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
que estima se invade por el medicamento cuyo registro pretende obtenerse, 
porque la concesión del registro mencionado es un acto de realización incierta.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.A.61 A (10a.)

Amparo en revisión 151/2017. Novartis, A.G. 31 de enero de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretario: Luis Enrique García de la Mora.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO. SI SE CONDENA AL SENTENCIADO A SU 
PAGO POR DETERMINADO DELITO, EL CUAL COMETIÓ CONJUN-
TAMENTE CON OTROS ACTIVOS, A QUIENES AÚN NO SE LES 
DICTA SENTENCIA, EL HECHO DE QUE EN SU MOMENTO TAMBIÉN 
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SE CONDENE A ÉSTOS POR DICHO CONCEPTO, NO IMPLICA QUE SE 
REPARE DOS VECES EL DAÑO MATERIAL A LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO PUES, EN ESTE CASO, DEBE APLICARSE EL PRIN-
CIPIO DE SUBSIDIARIEDAD. El Código Penal para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, establece la reparación del daño como 
pena pública a que la persona responsable de un delito, con resultado material 
lesivo de bienes jurídicos, queda obligada; sin embargo, la normativa no esta-
blece la forma en que habrá de cumplirse con esa obligación en caso de que 
existan dos o más sujetos obligados a dicha pena pública, como cuando hay 
más impu tados aun en etapa de juicio oral. No obstante, conforme al derecho 
civil, una obligación es solidaria, hablando de los obligados a su cumplimien-
to (pasiva), cuando dos o más personas tienen el deber de cubrir, cada uno de 
por sí, en su totalidad, la prestación debida; y lo es mancomunada, cuando el 
crédito o la deuda se consideran divididos en tantas partes como deudores 
haya, y cada parte constituye una deuda distinta. En ese sentido, si se con-
dena al sentenciado a la reparación del daño por determinado delito, el cual 
cometió conjuntamente con otros activos –respecto de quienes aún no se 
dicta sentencia–, el hecho de que en su momento también se condene a éstos 
por ese concepto, no implica que al pasivo del delito se le repare dos veces el 
daño material, dado que en esa hipótesis, debe aplicarse el principio de sub-
sidiariedad. Lo anterior, porque el concepto de reparación del daño no puede 
quedar supeditado a la conclusión de diverso procedimien to, si en el que se 
emite la condena quedaron debidamente acreditados el daño y la obligación 
de cubrir la reparación correspondiente, pues de demostrarse, en su momento, 
que los demás involucrados resultaron penalmente responsables y tienen obli-
gación de reparar ese daño, el quejoso puede exigirles la parte que les corres-
ponda como obligados solidarios y mancomunados.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.105 P (10a.)

Amparo en revisión 296/2017. 15 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia 
Mónica López Benítez. Secretario: Enrique Velázquez Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO. PROCEDE CUANDO 
SE ADVIERTA QUE SE VIOLENTARON LAS REGLAS ESENCIALES DE 
ÉSTE, PREVIA DESESTIMACIÓN DE LA CAUSAL DE IMPROCEDEN-
CIA CON BASE EN LA CUAL EL JUZGADOR SOBRESEYÓ EN EL JUICIO. 
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Si al resolver el recurso de revisión se advierte que no se actualiza la causal 
de improcedencia invocada por el Juez de Distrito, debe levantarse el sobre-
seimien to indebidamente decretado, y aunque ordinariamente ese pronun-
ciamien to traería consigo que operen las reglas del artícu lo 93, fracciones I y 
V, de la Ley de Amparo, no es posible actuar en ese sentido, si se observa la 
existencia de una violación a las normas esenciales del procedimien to de 
amparo, por lo que en dicho supuesto, una vez desestimada la causal de im-
procedencia con base en la cual, el juzgador sobreseyó en el juicio, procede 
revocar la sentencia recurrida y ordenar su reposición, a efecto de que el juz-
gador subsane las irregularidades advertidas y siempre que trasciendan al re-
sultado del fallo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.26 K (10a.)

Amparo en revisión 276/2017. 11 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Daniela Edith Ávila Palomares.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. CUANDO UN TRABA-
JADOR NOMBRA COMO APODERADOS A DETERMINADOS PRO-
CURADORES DE LA DEFENSA DEL TRABAJO AGREGANDO LA FRASE: 
"Y/O DEMÁS PROCURADORES AUXILIARES DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO", O ALGUNA SIMILAR, LAS NOTIFICACIONES QUE SE 
PRACTIQUEN A CUALQUIERA QUE DESEMPEÑE DICHO CARGO 
SON VÁLIDAS PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. Del artícu lo 692, fracción I, 
de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, se 
advierte que las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por 
conducto de apoderado legalmente autorizado, mediante carta poder firmada 
por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante la 
Junta, entre otros supuestos; por su parte, el numeral 693 prevé que las Juntas 
podrán tener por acreditada la personalidad de los representantes de los tra-
bajadores o sindicatos, sin sujetarse a las reglas del artícu lo anterior, siempre 
que de los documentos exhibidos lleguen al convencimien to de que efectiva-
mente se representa a la parte interesada. En correlación con lo anterior, del 
artícu lo 530, fracción I, de la ley citada, se advierte que la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo tiene como función, entre otras, la de "Representar o aseso-
rar a los trabajadores y a sus sindicatos, siempre que lo soliciten, ante cual-
quier autoridad, en las cuestiones que se relacionen con la aplicación de las 
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normas de trabajo"; por tanto, en aquellos casos en que mediante carta poder 
firmada ante dos testigos se nombren como apoderados a determinados pro-
curadores de la defensa del trabajo, agregando la frase: "y/o demás procura-
dores auxiliares de la defensa del trabajo", o alguna similar, las notificaciones 
que se practiquen a cualquiera que desempeñe dicho cargo, resultan legales para 
determinar la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.13o.T.193 L (10a.)

Amparo directo 1133/2017. Graciano Campos Contreras. 22 de febrero de 2018. Unanimi-
dad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz 
González Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMU-
LADO A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES EN UN 
PROCEDIMIENTO DE VISITA DOMICILIARIA. ES UN ACTO DE AUTO-
RIDAD QUE DEBE ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO. 
Aun cuando dicho requerimien to no está dirigido al contribuyente, al emitirse 
dentro de un procedimien to fiscalizador, iniciado por virtud de una orden de 
visita domiciliaria, incide en su esfera jurídica pues, por un lado, afecta el 
secreto bancario tutelado como derecho a la privacidad en el artícu lo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por otro, la informa-
ción y documentación obtenida por ese medio pueden trascender en la deter-
minación de un crédito fiscal a su cargo. Además, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
110/2005-SS, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 127/2005, de rubro: 
"VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS E INFORMES OBTENI DOS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES EN UN PROCE DIMIENTO 
ANTERIOR DECLARADO INSUBSISTENTE, PUEDEN APORTARSE POR LA 
AUTORIDAD FISCAL EN UNO POSTERIOR, SIEMPRE QUE LOS HECHOS U 
OMISIONES QUE DERIVEN DE AQUÉLLOS Y ENTRAÑEN INCUMPLIMIENTO 
DE DISPOSICIONES FISCALES, SE HAYAN ASENTADO CIRCUNSTANCIADA-
MENTE EN LAS ACTAS PARCIALES RESPECTIVAS.", determinó que dicho re-
querimien to debe fundarse en el artícu lo 42, fracción VII, del Código Fiscal de 
la Federación; de ahí que sea un acto de autoridad que, en términos del pre-
cepto constitucional indicado, debe cumplir con el requisito de debida funda-
mentación y motivación.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.154 A (10a.)

Amparo directo 482/2017. Mauricio Pérez Barajas. 19 de octubre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 110/2005-
SS y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 127/2005 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, diciembre 
de 2005, página 1099 y octubre de 2005, página 970, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESCISIÓN DEL CONTRATO DE LOS TRABAJADORES SINDICALI-
ZADOS DE TELÉFONOS DE MÉXICO. PREVIO A EJECUTARLA, EL 
PATRÓN DEBE OTORGAR AL SINDICATO LA OPORTUNIDAD DE GES-
TIONAR LA RECONSIDERACIÓN DE ESA DETERMINACIÓN, CON-
FORME A LA CLÁUSULA 20, INCISO E), DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO. El inciso e) de la cláusula 20 del Contrato Colectivo de Trabajo, 
celebrado entre Teléfonos de México y sus trabajadores, dispone: "e) En los 
casos de faltas que a juicio de la empresa amerite rescindir la relación indivi-
dual de trabajo, ésta se obliga a comunicarla de inmediato, antes de aplicarla, 
al Comité Ejecutivo Nacional, a fin de que esté en aptitud de gestionar la recon-
sideración del caso.—El Comité Ejecutivo Nacional podrá aportar nuevos 
elementos de juicio dentro de los diez días hábiles posteriores a la rescisión. 
La empresa con base en ellos comunicará al sindicato la resolución corres-
pondiente en un término que no excederá de los diez días siguientes a la 
solicitud". De dicha cláusula se advierte que el patrón no puede rescindir 
el contrato sin que antes otorgue al sindicato la oportunidad de gestionar la 
reconsideración del caso, a efecto de que no se invaliden los derechos del 
propio sindicato de realizar los actos necesarios, como aportar pruebas en 
beneficio del trabajador, para que no se lleve a cabo la rescisión injustificada-
mente; lo anterior, por la prerrogativa del trabajador a la estabilidad en su empleo, 
ya que en la cláusula aludida se establece que dicho ente de representación 
obrera cuenta con diez días hábiles posteriores a que la patronal tome la deci-
sión de rescindir, para aportar nuevos elementos de juicio. Considerar lo contra-
rio, es decir, ejecutar la rescisión, previo a que transcurra el plazo aludido, haría 
innecesaria la comunicación al sindicato, pues no se podría reconsiderar 
la toma de decisión de la rescisión laboral, si ésta se efectuó previamente.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.4o.T.42 L (10a.)
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Amparo directo 91/2017. José de Jesús Rodríguez Aldana. 11 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. Secretario: Juan Carlos Amezcua Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD CORRESPECTIVA. ESTA FORMA DE PARTICIPA-
CIÓN DEL IMPUTADO EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO, 
ES INCOMPATIBLE CON LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CIRCUNS-
TANCIAS AGRAVANTES DE VENTAJA, CONTENIDAS EN EL ARTÍCU-
LO 138, FRACCIÓN I, INCISOS B) Y D), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
La agravante de ventaja en el delito de homicidio presupone la participación 
consciente de todos los activos, con plena voluntad en la causación del resul-
tado material y basada en la puesta en práctica de un acuerdo previo, pues 
es la consciencia y utilización de esa superioridad que el o los activos tienen 
sobre el pasivo, lo que justifica que se aumente la pena a imponer. En ese 
sentido, dicha calificativa, en las modalidades previstas en el artícu lo 138, frac-
ción I, incisos b) –cuando es superior por el número de los que intervengan 
con él– y d) –cuando éste se halla inerme y aquél armado–, del Código Penal 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, es incompatible 
con la responsabilidad correspectiva, misma que excluye la presencia de un 
acuerdo de voluntades previo o concomitante al hecho. Bajo lo expuesto, si la 
forma de participación del impu tado en la comisión del delito de homicidio se 
acredita a título de responsabilidad correspectiva (atenuante), ello no puede 
coexistir con la circunstancia agravante de ventaja.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.103 P (10a.)

Amparo directo 215/2017. 6 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos, con voto concu-
rrente del Magistrado Horacio Armando Hernández Orozco. Ponente: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. Secretaria: Claudia Ramírez Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL HECHO DE QUE 
LOS ACTOS QUE SE TILDAN DE IRREGULARES HAYAN SIDO O NO 
RECLAMADOS EN AMPARO INDIRECTO NO CONDICIONA LA POSI-
BILIDAD DE ANALIZARLOS Y, EN SU CASO, CALIFICARLOS COMO 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA DEPORTACIÓN 
O EXPULSIÓN SIN RESPETAR EL DEBIDO PROCESO MIGRATORIO, 
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PUEDE LLEGAR A CONFIGURAR UNA ACTIVIDAD ADMINISTRA-
TIVA IRREGULAR.

AMPARO DIRECTO 271/2016. 8 DE MAYO DE 2017. MAYORÍA DE VOTOS. 
DISIDENTE: JUAN CARLOS CRUZ RAZO. PONENTE: MARÍA AMPARO HER-
NÁNDEZ CHONG CUY. SECRETARIOS: JEANNETTE VELÁZQUEZ DE LA PAZ Y 
OSWALDO ALEJANDRO LÓPEZ ARELLANOS.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Consideraciones previas sobre la materia del presente juicio 
y el régimen de responsabilidad patrimonial del Estado.

Primero, cabe precisar que es materia del presente juicio determinar si 
la sentencia aquí reclamada, emitida por la Sala responsable (y, en ello, in-
directamente, de las autoridades del INM que llevaron a cabo, los actos de 
expulsión y las violaciones que se reclaman) se ajusta al marco jurídico del 
régimen de responsabilidad patrimonial del Estado, en lo referente a la acti-
vidad administrativa que el reclamante acusa de irregular.

Así, la litis que aquí subyace consiste, en principio, en analizar lo antes 
referido a partir del estudio que efectuó la Sala responsable sobre dichos tó-
picos y los argumentos que en su contra hace valer el reclamante.

Es importante agregar también, que no pasa inadvertido para este Tri-
bunal Colegiado que algunos de los hechos, actos y omisiones que como acti-
vidad irregular impu ta el reclamante a la autoridad migratoria coinciden, en 
una parte, con lo que en su momento fue reclamado como acto destacado 
en los juicios de amparo 541/2009 y 1069/2011 (antes narrados), de los que 
conoció el Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Penal en el Dis-
trito Federal.

Sin embargo, ello no obsta para que en esta instancia (ni en su momento 
la Sala responsable) puedan estudiarse las acusadas actuaciones, puesto que, 
en primer lugar, no se analizará su legalidad con respecto al proceso mismo de 
expulsión que se reclamó en los amparos anteriores, sino que se analizarán 
bajo el tamiz propio y diferenciado que corresponde al análisis de la actividad 
administrativa del Estado, y como causantes o no de una responsabilidad obje-
tiva; tópico que hasta ahora ha podido revisarse, dado que es una cuestión 
que tuvo que ventilarse después de haberse agotado la cadena impugnativa 
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originaria, y sólo con motivo del pronunciamien to específico que sobre el tema 
hizo la Sala responsable del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, a quien le resulta la competencia originaria para conocer de dicho reclamo, 
a la luz de las consideraciones que expuso en el fallo reclamado y de los con-
ceptos de violación expresados por el quejoso.

Asimismo, conviene precisar que la jurisprudencia ha venido haciendo 
la distinción entre "ilicitud" e "irregularidad" de la actuación administrativa, para 
efectos de la responsabilidad resarcitoria, conforme al criterio apreciable en 
la tesis 2a. CVII/2016 (10a.), que se lee bajo el título y subtítulo: "RESPONSABI-
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
NO CONFIGURA, EN SÍ MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGU-
LAR.",1 en donde se admite tal ulterior y diferenciado análisis, puesto que, 
conforme a tal criterio, precisamente para los casos en que se ha decretado 
judicialmente una ilegalidad, se admite la posibilidad –así sea contingente– 
de que esos mismos actos pudieran actualizar también una "irregularidad" 
administrativa, pues aun cuando no cualquier ilicitud puede calificar como 
irregularidad, pueden presentarse hipótesis en que así suceda, y es justa-
mente abriéndose paso a su análisis en sede administrativa y, luego, de ser 
el caso, en sede judicial, que ello puede declararse conforme a cada asunto.

1 "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
NO CONFIGURA, EN SÍ MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. De acuerdo con 
la tesis 2a. V/2015 (10a.) (*) sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la nulidad del acto administrativo no presupone, por sí misma, el derecho a la indemniza-
ción por responsabilidad patrimonial del Estado, pues el legislador estableció un procedimien to 
específico para ello, establece los lineamien tos y bases adjetivas que deben respetarse en aras de 
determinar si ha lugar al pago de daños y perjuicios al particular, precisamente, por esa actividad 
lesiva, el cual debe sustanciarse, pues de lo contrario, se correría el riesgo de transgredir inde-
bidamente el equilibrio presupuestario que se pretende conservar mediante el sistema de res-
ponsabilidad patrimonial estatal. Como se advierte de lo anterior, la determinación jurisdiccional 
de la ilegalidad del acto administrativo no se traduce, en sí y por sí misma, en la acreditación de la 
actividad administrativa irregular, sino que únicamente sirve de base para sustentar la reclamación 
que los gobernados interpongan por la responsabilidad patrimonial del Estado. En ese sentido, 
resulta válido aseverar que toda actividad administrativa irregular se traduce en un acto ilícito, mas 
no todo acto declarado ilícito constituye una actividad administrativa irregular; en tanto que la 
actualización de ésta tiene sus propias reglas adjetivas y sustantivas que son inherentes al sis-
tema de responsabilidad patrimonial del Estado. Máxime que, de la exposición de motivos de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, se desprende que la actividad administrativa 
irregular debe concebirse como aquella que se genera excepcionalmente, y que la ‘irregularidad’ 
de la conducta no debe vincularse con su ‘ilicitud’, pues no son vocablos equiparables tratán-
dose de la responsabilidad patrimonial del Estado, en tanto ésta se proyecta a la responsabilidad 
objetiva y directa del Estado mexicano de reparar los daños ocasionados por los particulares y 
que no tengan la obligación jurídica de soportar, conforme a las bases y lineamien tos instituidos 
en la propia responsabilidad patrimonial del Estado."
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Además de lo antes dicho, en las sentencias recaídas en los juicios de 
amparo narrados se sobreseyó por dichos actos y no se hizo pronunciamien to 
alguno sobre los mismos, ni siquiera como vicios propios de la resolución de 
expulsión. En ese sentido, y como se precisó en el apartado de antecedentes 
de esta sentencia, si en ambos juicios de garantías se reclamó el indebido 
procedimien to administrativo migratorio seguido en contra del reclamante y la 
obstrucción para acceder a medios o recursos para combatir la expulsión, pero 
en ambos se sobreseyó en el juicio respecto a los mismos, sin mediar enton-
ces pronunciamien to judicial respecto a la legalidad o regularidad consti-
tucional de los mismos, no existe pronunciamien to jurisdiccional alguno que 
califique de regular la conducta de la autoridad demandada en el juicio de 
nulidad que impida resolver sí, como lo hizo la Sala responsable, existe o no 
alguna conducta irregular del Estado que dé lugar, de colmarse los demás 
ele mentos, a resarcir los daños causados al quejoso.

Misma consideración debe hacerse en torno al juicio de amparo 1042/2010, 
del índice del Juzgado Décimo Tercero en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, que el reclamante promovió en contra de la negativa a la petición de 
asilo y que ahora, con motivo del reclamo por responsabilidad patrimonial 
objetiva, se ofrece incluso como medio de convicción para demostrar la irre-
gularidad atribuida a la autoridad, pues se destaca que, al igual que en los 
diversos juicios en materia penal, el órgano jurisdiccional decidió sobreseer 
en el juicio por considerar extemporánea la demanda de amparo y, por tanto, no 
se pronunció sobre la legalidad o regularidad constitucional de la actuación de 
la autoridad frente a la petición de asilo.

***

Precisado lo anterior, y antes de abordar los conceptos de violación 
que fueron hechos valer en el presente amparo, a consideración de este ór-
gano colegiado es conveniente externar algunas consideraciones en torno a 
la responsabilidad patrimonial del Estado.

La responsabilidad patrimonial por actividad administrativa irregular 
del Estado y su objeto limitado, es una temática que en los últimos años se 
ha venido desarrollando por el Alto Tribunal del País. Cabe traer a colación uno 
de los más recientes precedentes en ese sentido, el amparo directo 6/20162 

2 Resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 7 de 
septiembre de 2016, en el sentido de negar el amparo y la protección constitucional.
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–se trata del juicio de amparo promovido por quienes fueron procesados y 
sentenciados por los sucesos de diciembre de 1997 en la Comunidad de Acteal, 
Chenalhó, Chiapas, y que después de ser amparados por existir violaciones 
procesales y a sus derechos humanos, reclamaron la indemnización por respon-
sabilidad patrimonial del Estado– en la parte en que recupera el desarrollo 
jurisprudencial en la materia:

"Para establecer las razones de ello, debe tenerse en cuenta que al resol-
ver la acción de inconstitucionalidad 4/2004, el Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostuvo que para que proceda el pago indemnizatorio 
por la actividad ilícita o irregular del Estado, es necesario que concurran los 
siguientes requisitos: (I) la impu tabilidad material del acto o hecho adminis-
trativo a un órgano del Estado en ejercicio u ocasión de sus funciones; (II) la 
‘[f]alta de servicio por cumplir de manera irregular los deberes y obligaciones 
impuestos por la Constitución, la ley o el reglamento o por el funcionamien to 
defectuoso del servicio (ilegitimidad objetiva) sea el incumplimien to derivado de 
una acción u omisión’; (III) la existencia de un daño cierto en los derechos del 
administrado; y, (IV) la conexión causal entre el hecho o acto administrativo y 
el daño ocasionado al particular.

"A partir de lo anterior, se precisó que el artícu lo 113 constitucional esta-
blece la responsabilidad del Estado ‘únicamente respecto de los daños que 
cause a los particulares con motivo de su actividad administrativa irregular; 
es decir, aquella que por acción u omisión incumpla con las obligaciones le-
gales establecidas o por el funcionamien to defectuoso de un servicio’. Por ende, 
la actividad administrativa irregular puede ser entendida como los ‘actos 
de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin 
atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la pro-
pia administración’.

"De esta manera, cuando el artícu lo 113 de la Constitución Federal alude 
a que la responsabilidad patrimonial del Estado surge si éste causa un daño 
al particular ‘con motivo de su actividad administrativa irregular’, ‘abandona 
toda intención de contemplar los daños causados por la actividad regular del 
Estado; así como cualquier elemento vinculado con el dolo o la ilegalidad en la 
actuación del funcionario agente, a fin de centrarse en aquellos actos si bien 
propios del Estado, empero realizados de manera anormal’.

"Las consideraciones anteriores dieron lugar a las jurisprudencias P./J. 
42/2008 y P./J. 43/2008, que se leen bajo los siguientes rubros: ‘RESPONSA-
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. SU SIGNIFICADO 
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EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.’ y ‘RESPONSA-
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. DIFERENCIA ENTRE RESPONSABILIDAD 
OBJETIVA Y SUBJETIVA.’

"Por tanto, es claro que la institución de la responsabilidad patri-
monial del Estado está ineludiblemente delimitada a que el daño re-
sentido por los particulares se relacione con la noción de ‘actividad 
administrativa irregular’ consignada en el segundo párrafo del artícu lo 
113 de la Constitución General de la República, la que ha de identificar-
se con la actuación estatal desplegada sin satisfacer la normatividad 
propia para la realización de ese acto. (énfasis añadido)

"Lo anterior fue reiterado por esta Segunda Sala al establecer que la 
intención expresa del Poder Revisor de la Constitución fue limitar la respon-
sabilidad patrimonial del Estado al daño que produzca con motivo de su ‘acti-
vidad administrativa irregular’, y si bien se aceptó que esa delimitación podría 
estar sujeta a revisión posterior con base en el desarrollo de la regulación de 
la responsabilidad patrimonial en nuestro país, lo cierto es que ‘extender su ám-
bito protector a los actos normales o regulares de la administración pública sólo 
puede tener efectos mediante reforma constitucional, por lo que esa amplia-
ción protectora no puede establecerse en virtud de ley reglamentaria u otras 
normas secundarias, pues con ello se contravendría la esencia que inspiró 
esta adición constitucional’. De ahí que la regulación constitucional de la 
responsabilidad patrimonial del Estado ‘excluye los casos en donde 
el daño es producto del funcionamien to regular o lícito de la actividad 
pública’. (énfasis añadido)

"Así lo prevé la jurisprudencia 2a./J. 99/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
‘RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU REGULACIÓN CONS-
TITUCIONAL EXCLUYE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA REGULAR O LÍCITA 
DE LOS ENTES ESTATALES.’

"Una vez precisado lo anterior, resulta pertinente tener en cuenta que 
esta Segunda Sala, al resolver el amparo directo en revisión 2278/2014, se 
pronunció en el sentido de que la nulidad del acto administrativo no presu-
pone, por sí misma, el derecho a la indemnización por responsabilidad 
patrimonial del Estado, pues el legislador estableció un procedimien to 
específico para ello, sentando los lineamien tos y bases adjetivas que 
deben respetarse en aras de establecer si ha lugar al pago de daños 
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y perjuicios al particular, precisamente, por esa actividad lesiva, mismo 
que debe ser sustanciado, pues de lo contrario se correría el riesgo de trans-
gredir indebidamente el equilibrio presupuestario que se pretende conservar 
mediante el sistema de responsabilidad patrimonial estatal. (énfasis añadido)

"En esa lógica, el hecho de que jurisdiccionalmente se declare la ile-
galidad del acto impugnado ‘no implica, necesariamente, que se tenga por 
acreditada la actividad irregular del ente estatal’, en virtud de que la Ley Fede-
ral de Responsabilidad Patrimonial del Estado prevé las cargas probatorias y 
principios que deben observarse para ese efecto, siendo un requisito inelu-
dible acreditar la relación causal entre la acción u omisión impu tada al ente 
estatal y el daño causado, y que, a su vez, se puedan hacer valer las excepcio-
nes señaladas en la ley; máxime que el artícu lo 20 del referido ordenamien to 
legal establece que la nulidad del acto administrativo ‘no presupone por sí 
misma, derecho a la indemnización’.

"La ejecutoria anterior dio lugar a la tesis 2a. V/2015 (10a.), intitulada: 
‘RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NO IMPLICA, NECESARIAMENTE, UNA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ENTE 
ESTATAL.’

"Como se desprende de lo anterior, la determinación jurisdiccional de 
la ilegalidad del acto administrativo no se traduce, en sí y por sí misma, en la 
acreditación de la actividad administrativa irregular, sino que únicamente 
sirve de base para sustentar la reclamación que los gobernados interpongan 
por la responsabilidad patrimonial del Estado.

"En ese sentido, resulta válido aseverar que toda actividad administra-
tiva irregular se traduce en un acto ilícito, mas no todo acto declarado ilícito 
constituye una actividad administrativa irregular; en tanto que la actualización 
de ésta tiene sus propias reglas adjetivas y sustantivas que son inherentes al 
sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, y que la diferencia de los 
estándares normativos de otros medios de control del acto de autoridad.

"En efecto, en la exposición de motivos que dio lugar a la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado se precisó que: ‘[c]onstituye un prin-
cipio general de derecho público considerar que los actos administrativos se 
presuman válidos, legítimos y ejecutables … Esta precisión es importante, 
pues resultaría incorrecto que un ordenamien to legal hiciera alusión a la acti-
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vidad administrativa irregular del Estado, como si este concepto se tratara de 
la regla general y no de la excepción’.

"En esa tesitura, se consideró que ‘es evidente que cuando el texto cons-
titucional hace referencia a la voz «actividad irregular», no es con el propósito 
de vincularlo con el término «actividad ilícita», sino con la obligación esencial de 
reparar los daños que el Estado haya causado a un particular que no tenga la 
obligación jurídica de soportar’.

"Y como ejemplos de causas de justificación que obligan a los particu-
lares a soportar los daños ocasionados, el legislador federal consideró que 
‘se encuentra el cumplimien to de una obligación impuesta por alguna ley o las 
provenientes de ejecuciones administrativas o judiciales, en cuyo caso, el daño 
o perjuicio causado sería jurídicamente válido y, por tanto, no susceptible de 
indemnización por parte del Estado’.

"De la referida razón legislativa se desprende que la actividad admi-
nistrativa irregular debe concebirse como aquella que se genera excepcio-
nalmente, y que la ‘irregularidad’ de la conducta no debe vincularse con la 
‘ilicitud’ de la misma, pues no resultan vocablos equiparables en tratándose 
de la responsabilidad patrimonial del Estado, en tanto ésta se proyecta a la 
responsabilidad objetiva y directa que tiene el Estado Mexicano de reparar 
los daños ocasionados por los particulares y que no tengan la obligación jurí-
dica de soportar, conforme a las bases y lineamien tos instituidos en la propia 
responsabilidad patrimonial del Estado."

Más recientemente se ha seguido bordando en tal línea jurisprudencial, 
en el sentido de que la reparación patrimonial está inserta en un marco mucho 
más amplio de reparación a violaciones de los derechos humanos, aun cuando 
éste se limita al pago indemnizatorio por las actividades que, en el ejercicio de 
una función del Estado ejercida irregularmente, debe hacerse a los particu-
lares que hayan resentido un daño y, destacadamente, se ha ido conceptuali-
zando como un auténtico derecho de orden constitucional.

En la sentencia recaída al amparo directo 40/2016, dictada por la Se-
gunda Sala, en sesión de 19 de abril de 2017 –referente a la responsabilidad 
patrimonial del Estado por los daños causados por la caída del avión de la 
Secretaría de Gobernación en la zona de Reforma-Lomas en 2008–, con res-
pecto al origen de la institución en cita se dijo:

"En primer término, debe indicarse que tal institución surgió por la ne-
cesidad de prever un sistema de garantía efectiva patrimonial, no solamente 
frente a despojos expropiatorios legítimos, sino que dicha garantía debe exten-
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derse a aquellos daños que voluntaria e involuntariamente cause el poder 
público a los ciudadanos en sus quehaceres. Así, es preciso que cuando el 
patrimonio de las personas sufra algún quebranto por efecto directo de la 
acción pública, exista una indemnización.3

"Tal institución se encuentra prevista en el último párrafo del artícu lo 
109 constitucional, mismo que establece el derecho a una reparación por la 
actividad administrativa irregular del Estado, en los siguientes términos:

"‘Artícu lo 109. …

"‘La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los par-
ticulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una in-
demnización conforme a las bases, límites y procedimien tos que establezcan 
las leyes.’

"Mediante el establecimien to de este precepto, originalmente introdu-
cido en el segundo párrafo del artícu lo 113 constitucional,4 el Constituyente 
dispuso que el Estado tiene el deber de responder por el daño que cause a 
través de la actividad irregular de sus órganos, de manera objetiva y directa.

"…

"De lo anterior deriva que con motivo de dicha reforma constitucional, 
los particulares son titulares de un derecho de rango constitucional que les 
permite reclamar una indemnización cuando, sin obligación jurídica de sopor-
tarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos, como consecuen-
cia de un acto que algún órgano estatal llevó a cabo sin acatar la normativa 
aplicable o los lineamien tos, parámetros o protocolos administrativos respec-
tivos, sin tener que demandar al funcionario en lo personal, y sin tener que 
demostrar si éste actuó de manera ilícita, dolosa o culposa."

Atento a lo anterior, para dilucidar si las actuaciones reclamadas son 
irregulares, es indispensable atender a los principios y reglas propias que se 
establecen para la figura de la responsabilidad patrimonial del Estado.

3 Al respecto, véase J. Leguina Villa, "Origen y evolución de la institución de la responsabilidad 
patrimonial del Estado", en La responsabilidad patrimonial del Estado, Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública, México, 2000, p. 2.
4 Por reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de junio de 
dos mil dos.
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En este sentido, los elementos propios para acreditar la responsabili-
dad patrimonial del Estado están definidos en los artícu los 22 y 23 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, que dicen:

"Artícu lo 22. La responsabilidad del Estado deberá probarla el reclaman-
te que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurídica 
de soportarlo. Por su parte, al Estado corresponderá probar, en su caso, la 
participación de terceros o del propio reclamante en la producción de los daños 
y perjuicios irrogados al mismo; que los daños no son consecuencia de la 
actividad administrativa irregular del Estado; que los daños derivan de 
hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los conocimien tos 
de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimien to, o 
bien, la existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad patri-
monial." (énfasis añadido)

"Artícu lo 23. Las resoluciones que dicte el ente público federal con mo-
tivo de las reclamaciones que prevé la presente ley, deberán contener como 
elementos mínimos los siguientes: El relativo a la existencia de la relación 
de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida y la 
valoración del daño o perjuicio causado, así como el monto en dinero o en 
especie de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su 
cuantificación. Igualmente en los casos de concurrencia previstos en el capí-
tulo IV de esta ley, en dicha resolución se deberán razonar los criterios de 
impu tación y la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso 
en particular."

Estos elementos, como se adelantó, han sido interpretados por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, como se sintetiza y recupera en la tesis 
1a. CLXXI/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 820 «y en el Se-
manario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 
horas», que deriva del fallo del amparo directo en revisión 10/2012, dictado el 
11 de abril de 2012, de título, subtítulo y texto siguientes:

"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. REQUISITOS PARA 
QUE PROCEDA. Toda vez que el término ‘responsabilidad objetiva’ que prevé 
la Constitución, no puede ser entendido en el sentido que se le atribuye a la 
res ponsabilidad objetiva civil, sino que refiere a una responsabilidad derivada 
de un acto irregular del Estado, deben trasladarse los requisitos propios de 
la res ponsabilidad civil al esquema de responsabilidad patrimonial del Es-
tado, sin ser necesario probar la culpa de un agente del Estado en particular, 
sino la actuación irregular de la dependencia demandada. Así, para que proceda 
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el pago indemnizatorio por la actividad irregular del Estado, deben concurrir los 
siguientes requisitos: 1) La existencia de un daño. Dicho daño debe ser 
efectivo, evaluable económicamente e individualizado en relación con 
una o varias personas. 2) Que el daño sea impu table a la Administra-
ción Pública, por ser efecto de su actividad administrativa irregular, 
la cual puede consistir en la prestación deficiente del servicio público 
de salud. 3) El nexo causal entre el daño y la actividad de la Adminis-
tración Pública." (lo destacado es propio)

Como se advierte de lo anterior, para tener por acreditada la respon-
sabilidad patrimonial del Estado y la procedencia del pago indemnizatorio se 
requiere:

1) La irregularidad de la actividad administrativa.

2) La existencia de un daño susceptible de impu tación a la administra-
ción pública. Dicho daño debe ser efectivo (material o inmaterial), evaluable 
económicamente e individualizado en relación con una o varias personas.

3) El nexo causal entre el daño y la actividad irregular de la adminis-
tración publica.

En otro orden de ideas, en lo que atañe a las cargas probatorias en 
estos procedimien tos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpre-
tado que mientras el particular tiene el deber de demostrar el daño y nexo causal 
respectivos, la regularidad de la actividad administrativa corresponde probarla 
a la autoridad, de conformidad con los numerales recién transcritos, como se 
aprecia del criterio de la Segunda Sala del referido Órgano Supremo Constitu-
cional, en la tesis 2a. XCVII/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 
1102 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 
2014 a las 9:30 horas», de contenido siguiente:

"PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LA VÍA 
ADMINISTRATIVA. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ACREDITAR LA REGU-
LARIDAD DE SU ACTUACIÓN. Si bien es cierto que la intención del Poder 
Revisor de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue que el 
sistema de la responsabilidad patrimonial del Estado se limite a la generación 
del daño por la ‘actividad administrativa irregular’, también lo es que el particu-
lar no está obligado a demostrar dicha circunstancia, como sí debe suceder 
tratándose del daño y la relación causa-efecto entre la lesión patrimonial y la 
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acción administrativa que la produjo. Ello es así, pues corresponde al propio 
ente estatal acreditar de manera fehaciente la regularidad de su actuación, 
es decir, que atendió a las condiciones normativas o a los parámetros creados 
por la propia administración; dicha conclusión se alcanza ya que el artícu lo 
22 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado establece la 
carga probatoria de éste para demostrar que el daño irrogado al particular no 
fue consecuencia de la actividad irregular de la administración pública. Asi-
mismo, acorde a los principios de disponibilidad y facilidad probatoria, la carga 
de la prueba de este extremo debe recaer en las propias dependencias u 
órganos estatales a quienes se vincula con la lesión reclamada, en aten-
ción a la dificultad que representa para el afectado probar el actuar 
irregular del Estado, sobre todo respecto de los diversos aspectos técni-
cos que lleva a cabo la administración pública en el ejercicio de sus 
funciones y que requieren de análisis especializados en la materia, los 
que, en un importante número de casos, rebasan los conocimien tos y alcan-
ces de la población en general. Finalmente, debe señalarse que la argumen-
tación del ente estatal en el sentido de que su actuar no fue desapegado del 
marco jurídico que lo rige, constituye una negación que conlleva un hecho 
afirmativo y, en esa lógica, le corresponde probar tal hecho con base en el prin-
cipio general jurídico de que quien afirma está obligado a probar y el que niega 
sólo lo estará cuando su negativa implique una afirmación. Desde luego, lo 
anterior no significa que el particular no deba aportar las pruebas para acre-
ditar la actividad administrativa irregular del Estado, siempre y cuando tal 
ofrecimien to probatorio se encuentre dentro de sus posibilidades legales y 
materiales." (lo resaltado es propio)

Esta carga procesal de la autoridad es de suma importancia, pues la 
comprobación de la irregularidad del actuar administrativo es un presupues-
to para el análisis de los otros requisitos, de manera que se constituye en una 
puerta de entrada al derecho de reparación patrimonial; siendo así, no debe 
ser un elemento prohibitivo o imposible de remontar para los solicitantes. Es la 
autoridad administrativa quien, por el conocimien to especializado y las carac-
terísticas propias de su actividad, está en aptitud y mejor posición para demos-
trar la regularidad de su actuación.

Dicho estándar probatorio ha ido avanzando en las interpretaciones de 
la Suprema Corte de Justicia, llegando a presentarse un relevamien to de la carga 
de la prueba, en materia, que presentan una dificultad especial para los soli-
citantes de la reparación, por ejemplo, en lo relativo a la debida diligencia 
médica. Véase la tesis 1a. CXXXII/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 
2012, página 498, de rubro y texto:
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"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR PRESTACIÓN 
DEFICIENTE DEL SERVICIO DE SALUD PÚBLICO. LA CARGA DE LA PRUE-
BA DE DEBIDA DILIGENCIA RECAE EN EL PERSONAL MÉDICO.—A pesar de 
que se ha determinado que en el caso de la responsabilidad patrimonial del 
Estado, es necesario probar el actuar irregular del Estado, es posible señalar 
al tiempo, que en los casos en que esta responsabilidad emana de la pres-
tación de un servicio de salud deficiente, la prueba de la debida diligen-
cia recae en las instituciones médicas del Estado, en atención al derecho 
de indemnización de la víctima. En efecto, debido a la dificultad que re-
presenta para la víctima probar el actuar irregular de los centros de salud, se 
posibilita un desplazamien to de la carga de la prueba para que sea la ins-
titución del Estado la que demuestre que el procedimien to médico se realizó 
de acuerdo a los cuidados establecidos en la normatividad de la materia y 
al deber de diligencia que le exige la profesión médica. Lo anterior se justi-
fica de acuerdo con los principios de facilidad y proximidad probatoria, con 
base en los cuales debe satisfacer la carga de la prueba la parte que dispone 
de los medios de prueba o puede producirla o aportarla al proceso a un menor 
coste para que pueda ser valorada por el Juez." (lo resaltado es propio)

Con respecto a los diversos elementos, daño y nexo causal, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló en la ejecutoria del amparo directo 
6/2016, anteriormente citada, que:

"…la teleología de la institución de la responsabilidad patrimonial ra-
dica en que sea de carácter objetiva y directa, lo que implica que el Estado se 
encuentra obligado legalmente a resarcir el daño con entera independencia 
del dolo, culpa o negligencia del agente que la causó; es decir, simplemente 
se produce con la existencia misma del daño, aunado a que, en términos de 
la teoría del órgano, aunque la conducta reclamada sea realizada por un ser-
vidor público, se repu tará propia del Estado.

"Y, por ende, tomada esa concepción de la teoría de los riesgos creados 
del derecho civil, se advierte que la actividad que es parte de la responsabi-
lidad objetiva, es aquella que por sus propias características materiales hace 
innecesario acreditar la intencionalidad del ente que produce el daño.

"En ese sentido, la responsabilidad objetiva implica una relación directa 
entre la actividad impu tada y el daño causado, la cual debe desprenderse 
de la naturaleza misma de tal acción u omisión.

"En esa lógica, si para determinar la relación entre la actividad admi-
nistrativa –hecho generador del daño– y la lesividad causada al particular, es 
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menester pasar por toda una justipreciación jurisdiccional para dar cuenta 
de ello, es claro que no se está en presencia del tipo de responsabilidad estatal 
que atañe al ahora último párrafo del artícu lo 109 de la Constitución General de 
la República.

"Al respecto, resulta ilustrativo que en la iniciativa con proyecto de 
decreto de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, presen-
tada en el Senado de la República el veinticuatro de septiembre de dos mil 
dos, se estableció lo siguiente:

"‘El sistema que se propone en la presente iniciativa busca menos 
identificar culpable que reparar la inevitable secuela incidental de daños 
residuales y la creación constante de riesgos (por parte de la adminis-
tración pública); no consiste, tampoco, en pagar cualquier daño con cargo 
al erario público, sino hacer más eficientes los servicios públicos que propor-
ciona el Estado y, en forma específica, la administración pública, como se ha 
dicho y establecido con éxito en otros países.

"‘En efecto, la evolución de las técnicas de participación administrativa 
en la vida social y económica del país conlleva el incremento acelerado de 
riesgos a cargo de los particulares, la cual ha originado la necesidad de 
una mayor protección a favor de éstos.’

"Como se advierte de la anterior cita, la responsabilidad patrimonial del 
Estado centra su propósito en la reparación de los daños causados por la 
creación constante de riesgos asumidos por la administración, es decir, deri-
vado de la evolución de las técnicas de participación administrativa en la vida 
social y económica del país se han incrementado los riesgos para los particu-
lares de llegar a ser lesionados por tales funciones estatales, lo que justifica la 
indemnización por la responsabilidad patrimonial del Estado.

"En esa tesitura, los hechos generadores de la responsabilidad patri-
monial del Estado son, precisamente, aquellos que derivan de las actividades 
administrativas cuya realización conlleva un riesgo y, por ende, se vinculan 
de manera directa, clara y fehaciente con la generación del daño a los par-
ticulares –como lo pueden ser, por ejemplo, las fallas en las obras de infraes-
tructura pública, las malas prácticas médicas, los percances derivados del 
indebido uso o mantenimien to del transporte público, entre otros–.

"Por tanto, el hecho de que en sede jurisdiccional se haya considerado 
que diversas pruebas recabadas por el Ministerio Público de la Federación in-
cumplían con los requisitos técnico-jurídicos para su apreciación en el proceso 
penal y, por ende, que no eran dables de ser analizadas por el tribunal respon-
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sable –lo que se tradujo en la liberación inmediata de los sentenciados–, de 
manera alguna conlleva el pago de una indemnización por responsabilidad 
patrimonial del Estado, pues en tales casos no se está ante la actualización 
de una responsabilidad objetiva, esto es, que se haya actualizado una vincu-
lación directa entre la lesividad reclamada y su hecho generador, en virtud de 
que se trata de la justipreciación por parte de un órgano judicial respecto al 
cumplimien to de diversas formalidades del proceso."

Ahora, una vez establecidos los parámetros que deben aplicarse a los 
reclamos por responsabilidad patrimonial del Estado, se procede a examinar 
si la sentencia reclamada se apegó a los referidos lineamien tos.

QUINTO.—Estudio de fondo.

Como se desprende de los argumentos que quedaron marcados con 
los numerales 5, 6, 8 y 9 en la síntesis de esta ejecutoria, el reclamante argu-
menta que la Sala responsable, desatendió su deber de exhaustividad, pues 
no valoró todas las probanzas del expediente pero, principalmente, porque no 
tomó en consideración todos los elementos del caso bajo una perspectiva 
favorable a la persona, sino que revirtió la carga de la prueba a ésta en lugar 
de exigir a la autoridad administrativa que demostrara la regularidad de su 
actuación.

Pues bien, le asiste razón al solicitante de la reparación del daño, ya 
que este tribunal estima que las consideraciones de la responsable se cons-
truyen sobre apreciaciones apartadas del material probatorio disponible y no se 
ajustan a los estándares legales e interpretativos que en torno a este aspecto 
se han sentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por las razones 
que en lo sucesivo se explican, mismas que se expondrán seccionadas en 
función de los distintos señalamien tos que viene realizando el reclamante.

1. Irregular deportación o expulsión por violaciones procesales en per-
juicio del solicitante de la reparación del daño.

En la época de los hechos, éste es el marco normativo que debía obser-
var la autoridad administrativa en los trámites migratorios y, destacadamente, 
en el procedimien to de expulsión:

Ley General de Población

"Artícu lo 37. La Secretaría de Gobernación podrá negar a los extranje-
ros la entrada al país o el cambio de calidad o característica migratoria por 
cualesquiera de los siguientes motivos, cuando:
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"I. No exista reciprocidad internacional;

"II. Lo exija el equilibrio demográfico nacional;

"III. No lo permitan las cuotas a que se refiere el artícu lo 32 de esta ley;

"IV. Se estime lesivo para los intereses económicos de los nacionales;

"V. Hayan infringido las leyes nacionales o tengan malos antecedentes 
en el extranjero;

"VI. Hayan infringido esta ley, su reglamento u otras disposiciones admi-
nistrativas aplicables en la materia, o no cumplan con los requisitos estable-
cidos en los mismos;

"VII. No se encuentren física o mentalmente sanos a juicio de la autori-
dad sanitaria; o

"VIII. Lo prevean otras disposiciones legales."

"Artícu lo 71. La Secretaría de Gobernación establecerá estaciones mi-
gratorias en los lugares de la República que estime conveniente para alojar 
en las mismas, como medidas de aseguramien to, si así lo estima pertinente, 
a los extranjeros cuya internación se haya autorizado en forma provisional, así 
como a aquellos que deben ser expulsados."

"Artícu lo 115. El que auxilie, encubra o aconseje a cualquier individuo 
violar las disposiciones de esta ley y su reglamento en materia que no consti-
tuya delito, será castigado con multa hasta de cien días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, 
o bien arresto hasta por treinta y seis horas si no pagare la multa."

"Artícu lo 116. Al que en materia migratoria presente o suscriba cual-
quier documento o promoción con firma falsa o distinta a la que usualmente 
utiliza, se le impondrá multa hasta de doscientos días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, 
o bien arresto hasta por treinta y seis horas si no pagare la multa, sin perjuicio 
de las penas en que incurra cuando ello constituya un delito."

"Artícu lo 117. Se impondrá multa hasta de cinco mil pesos al extranjero 
que no haya cumplido la orden de la Secretaría de Gobernación para salir del 
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territorio nacional dentro del plazo que para el efecto se le fijó, por haber sido 
cancelada su calidad migratoria."

"Artícu lo 118. Se impondrá multa de veinte a cien días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, al extranjero que:

"a) Habiendo sido expulsado se interne nuevamente al territorio nacio-
nal sin haber obtenido acuerdo de readmisión;

"b) No exprese u oculte su condición de expulsado para que se le auto-
rice y obtenga nuevo permiso de internación;

"c) Habiendo obtenido legalmente autorización para internarse al país, 
por incumplimien to o violación de las disposiciones administrativas o legales 
a que se condicionó su estancia, se encuentre ilegalmente en el mismo;

"d) Realice actividades para las cuales no esté autorizado conforme a 
esta ley o al permiso de internación que la Secretaría de Gobernación le haya 
otorgado;

"e) Dolosamente haga uso o se ostente como poseedor de una calidad 
migratoria distinta de la que la Secretaría de Gobernación le haya otorgado;

"f) Se interne al país sin la documentación requerida;

"g) Contraiga matrimonio con mexicano en los términos previstos en el 
artícu lo 127.

"Al extranjero que haga uso de un documento falso o alterado, o que 
proporcione datos falsos al ser interrogado por la autoridad con relación a su 
situación migratoria, se le impondrán las sanciones previstas en el Código 
Penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu lo 125.

"El extranjero que haya incurrido en el supuesto comprendido en el in-
ciso c) de este artícu lo, podrá solicitar la regularización de su situación 
migratoria."

"Artícu lo 138. Se impondrá pena de seis a doce años de prisión y multa 
de cien a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
en el momento de consumar la conducta, a quien por sí o por interpósita per-
sona, con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve mexicanos o extranjeros 
a internarse a otro país, sin la documentación correspondiente.
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"Igual pena se impondrá a quien por sí o por medio de otro u otros in-
troduzca, sin la documentación correspondiente expedida por autoridad com-
petente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano o, con propósito de 
tráfico, los albergue o transporte por el territorio nacional con el fin de ocultar-
los para evadir la revisión migratoria.

"A quien a sabiendas proporcione los medios, se preste o sirva para llevar 
a cabo las conductas descritas en los párrafos anteriores, se le impondrá 
pena de uno a cinco años de prisión y multa hasta el equivalente a cinco mil 
días de salario mínimo conforme al que esté vigente en el Distrito Federal.

"Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en los párrafos 
precedentes, cuando las conductas descritas se realicen respecto de meno-
res de edad; o en condiciones o por medios que pongan en peligro la salud, 
la integridad o la vida de los indocumentados; o bien cuando el autor del de-
lito sea servidor público."

"Artícu lo 125. El extranjero que incurra en las hipótesis previstas en los 
artícu los 115, 116, 117, 118 y 138, será expulsado del país o repatriado a su 
país de origen si existiese convenio con este último, sin perjuicio de que se le 
apliquen las penas previstas en dichos preceptos."

"Artícu lo 128. Son de orden público, para todos los efectos legales, la 
expulsión de los extranjeros y las medidas que dicte la Secretaría de Goberna-
ción para el aseguramien to de los extranjeros en estaciones migratorias o en 
lugares habilitados para ello, cuando tengan por objeto su expulsión del país."

"Artícu lo 129. Los arraigos de extranjeros decretados por las autorida-
des judiciales o administrativas, no impedirán que se ejecuten las órdenes de 
expulsión que la Secretaría de Gobernación dicte contra los mismos."

"Capítulo X

"Del procedimien to de verificación y vigilancia

"Artícu lo 151. Fuera de los puntos fijos de revisión establecidos con-
forme a las disposiciones de esta ley, la Secretaría de Gobernación, a través 
del personal de los servicios de migración y de la Policía Federal Preventiva, 
podrá llevar a cabo las siguientes diligencias:

"I. Visitas de verificación;



2308 ABRIL 2018

"II. Comparecencia del extranjero ante la autoridad migratoria;

"III. Recepción y desahogo de denuncias y testimonios;

"IV. Solicitud de informes;

"V. Revisión migratoria en rutas o puntos provisionales distintos a los 
establecidos, y

"VI. Obtención de los demás elementos de convicción necesarios para 
la aplicación de esta ley, su reglamento y demás disposiciones administrativas 
procedentes."

"Artícu lo 152. Si con motivo de la verificación se desprende alguna infrac-
ción a lo dispuesto en la ley, su reglamento o demás disposiciones aplicables 
que amerite la expulsión del extranjero, el personal autorizado podrá llevar 
a cabo su aseguramien to."

"Artícu lo 153. La Secretaría de Gobernación, considerando las circuns-
tancias especiales que concurran en cada caso, podrá entregar al extran-
jero asegurado, en custodia provisional, a persona o institución de reconocida 
solvencia.

"El extranjero entregado en custodia estará obligado a otorgar una garan-
tía, comparecer ante la autoridad migratoria las veces que así se le requiera 
y firmar en el libro de control de extranjeros."

"Artícu lo 154. La Secretaría de Gobernación, al requerir la comparecencia 
del extranjero a que se refiere la fracción II del artícu lo 151 de esta ley, deberá 
cumplir con las siguientes formalidades:

"I. Al citarlo, lo hará por escrito con acuse de recibo, haciéndole saber el 
motivo de la comparecencia; el lugar, hora, día, mes y año en que tendrá verifi-
cativo; en su caso, los hechos que se le imputen y su derecho a ofrecer prue-
bas y alegar lo que a su derecho convenga, y

"II. Apercibirlo que de no concurrir a dicha comparecencia, salvo causa 
plenamente justificada, se tendrán presuntivamente por ciertos los hechos que 
se le imputen y se le aplicarán las sanciones previstas por la ley."

"Artícu lo 155. De la comparecencia aludida en el artícu lo anterior, se 
levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos presentados por 
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el compareciente, en caso de no hacerlo, la Secretaría de Gobernación los nom-
brará. En el acta se hará constar:

"I. Lugar, hora, día, mes y año en la que se inicie y concluya la diligencia;

"II. Nombre y domicilio del compareciente;

"III. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;

"IV. Relación sucinta de los hechos y circunstancias ocurridas durante 
la diligencia, dejando asentado el dicho del compareciente, y

"V. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia. Si se ne-
gara a firmar el compareciente, ello no afectará la validez del acta, dejándose 
constancia de este hecho en la misma."

"Artícu lo 157. Una vez cubiertos los requisitos previstos en este capítulo, 
la Secretaría de Gobernación resolverá lo conducente en un máximo de quince 
días hábiles, debiendo notificarlo al interesado, personalmente, a través de su 
representante legal, o por correo certificado con acuse de recibo."

Reglamento de la Ley General de Población

"Artícu lo 106. La autoridad migratoria podrá negar la entrada a los 
extranjeros y extranjeras, la permanencia, el regreso o el cambio de calidad o 
característica migratoria por cualesquiera de los siguientes motivos:

"I. Cuando no tengan documentación migratoria o tengan impedimento 
para ser admitidos;

"II. Cuando hayan infringido las leyes nacionales, observado mala con-
ducta durante su estancia en el país, o tengan malos antecedentes en el 
extranjero;

"III. Cuando hayan infringido la ley, este reglamento u otras disposicio-
nes administrativas aplicables en la materia, o no cumplan con los requisitos 
establecidos en las mismas;

"IV. Cuando hayan sido expulsados, y no haya fenecido el término im-
puesto por la secretaría para poder reingresar o no hayan obtenido el acuerdo 
de readmisión;
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"V. Cuando se hayan impuesto restricciones para reingresar al país;

"VI. Cuando contravengan lo previsto en el artícu lo 34 de la ley;

"VII. Cuando se estime lesivo para los intereses económicos de los 
nacionales, y

"VIII. Cuando la autoridad sanitaria manifieste a la de migración que el 
extranjero o extranjera padece alguna enfermedad infectocontagiosa, que cons-
tituya un riesgo para la salud pública o que no se encuentre física o mental-
mente sano, a juicio de la autoridad sanitaria.

"Al extranjero o extranjera que se interne al país, conociendo que tiene 
impedimento legal para hacerlo, se le impondrán las sanciones que establece 
el artícu lo 125 de la ley.

"En cuanto a los extranjeros o extranjeras que pretendan internarse con 
documentación vencida o irregular, se estará a las instrucciones que dicte la 
secretaría, salvo en los casos a que se refieren los artícu los 173 y 178 de este 
reglamento."

"Artícu lo 207. Cuando, en términos del artícu lo 152 de la ley, se asegure 
a un extranjero o extranjera, el asegurado será puesto de inmediato a dis-
posición del responsable de la estación migratoria, quien lo comunicará por 
escrito a sus superiores jerárquicos."

"Artícu lo 208. Las estaciones migratorias son las instalaciones físicas a 
cargo del instituto, para el aseguramien to de extranjeros en los términos que 
señala la ley. El secretario expedirá las disposiciones administrativas que regi-
rán las mismas, las cuales preverán, cuando menos, lo relativo a los siguientes 
aspectos:

"I. Objeto del aseguramien to;

"II. Duración máxima de la estancia de los extranjeros o extranjeras ase-
gurados, y

"III. Respeto a los derechos humanos de los asegurados."

"Artícu lo 209. Cuando se asegure al extranjero o extranjera en la estación 
migratoria en virtud de haber violado la ley, este reglamento o demás disposi-
ciones aplicables que amerite su expulsión, se procederá de la siguiente forma:
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"I. Se le practicará examen médico, mediante el cual se certificarán las 
condiciones psicofísicas del mismo;

"II. Se le permitirá comunicarse con la persona que solicite, vía tele-
fónica o por cualquier otro medio de que se disponga;

"III. Se notificará de inmediato a su representante consular acreditado en 
México, y en caso de no contar con pasaporte se solicitará la expedición de 
éste o del documento de identidad y viaje;

"IV. Se levantará inventario de las pertenencias que traiga consigo, mis-
mas que se depositarán en el área establecida para ello;

"V. Se procederá a su declaración mediante acta administrativa y en 
presencia de dos testigos, haciéndole saber los hechos que se le impu tan, su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga; ello siem-
pre y cuando la autoridad migratoria no lo hubiere declarado al momento de 
ser asegurado. En caso de ser necesario, se habilitará traductor para el desahogo 
de la diligencia.

"Al momento de ser levantada el acta, se notificará al extranjero o extran-
jera el derecho que tiene a nombrar representante o persona de su con-
fianza que lo asista durante la misma; el extranjero o extranjera tendrá acceso 
al expediente que sobre el particular se integre;

"VI. Se le proporcionará durante su estancia un espacio digno, alimen-
tos, enseres básicos para su aseo personal y atención médica en caso de ser 
necesario;

"VII. Tendrá derecho a ser visitado durante su estancia por sus familiares, 
su representante o persona de su confianza;

"VIII. Cuando se trate de aseguramien to de familias, se alojarán en la 
misma instalación y la autoridad permitirá la convivencia diaria, de conformidad 
con las disposiciones administrativas aplicables, y

"IX. Al momento de ser autorizada la salida del extranjero o extran-
jera de la estación migratoria, se le devolverán todas las pertenencias que le 
hayan sido recogidas en su ingreso, excepto la documentación falsa que haya 
presentado.

"De todo lo anterior, se asentará constancia en el expediente corres-
pondiente."



2312 ABRIL 2018

"Artícu lo 210. La secretaría, una vez cubiertos los requisitos de este capí-
tulo, resolverá lo conducente en un máximo de quince días hábiles, debiendo 
notificarlo al interesado, personalmente, a través de su representante legal, o 
por correo certificado con acuse de recibo; en este caso, se considerará la natu-
raleza y gravedad de la infracción para determinar la sanción a que la persona 
se haya hecho acreedora, debiendo siempre tomar en cuenta las circunstan-
cias que hubieren concurrido, las pruebas que aporte el infractor y lo que 
manifieste al respecto."

"Artícu lo 212. De conformidad con las circunstancias de cada caso, la 
autoridad podrá sustituir la orden de expulsión por un oficio de salida, siem-
pre y cuando se acredite alguno de los siguientes supuestos:

"I. Que no se trate de un extranjero o extranjera que viole en forma rei-
terada la ley;

"II. Que el extranjero o extranjera lo solicite de manera voluntaria, o

"III. Como consecuencia de un trámite migratorio.

"Una vez cumplimentado el oficio de salida voluntaria, el extranjero podrá 
reingresar al país, previo cumplimien to de los requisitos que la autoridad mi-
gratoria determine."

"Artícu lo 211. Cuando en términos del artícu lo 125 de la ley se decrete 
la expulsión de un extranjero o extranjera del territorio nacional, se observará lo 
siguiente:

"I. La orden de expulsión se ejecutará de inmediato previa notificación 
personal; cuando por circunstancias ajenas a la autoridad migratoria no se 
pueda ejecutar la orden de expulsión, ésta podrá ampliar la temporalidad seña-
lada, debiéndose fundar y motivar el acuerdo correspondiente, y

"II. Cuando un representante consular acreditado, un extranjero o extran-
jera con residencia legal, o un mexicano o mexicana lo solicite, el extranjero 
o extranjera podrá ser puesto bajo su custodia, siempre y cuando acre-
dite los supuestos previstos en el artícu lo 153 de la ley; la custodia tendrá 
vigencia en tanto no se ejecute la orden de expulsión correspondiente."

"Artícu lo 227. El recurso de revisión promovido en contra de las resolu-
ciones que dicte la autoridad migratoria, se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimien to Administrativo."
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"Artícu lo 228. Cuando se trate del recurso interpuesto contra las reso-
luciones a que se refiere el artícu lo 37 de la ley, el secretario o el subsecreta-
rio, una vez dictada la resolución definitiva, podrán ordenar discrecionalmente 
la reposición del procedimien to, o en su caso, la emisión de una nueva 
resolución.

"En el desahogo de la presente facultad discrecional la autoridad 
está obligada a preservar las garantías de legalidad y debido proceso."

Ley Federal de Procedimien to Administrativo

"Artícu lo 83. Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las 
autoridades administrativas que pongan fin al procedimien to administrativo, 
a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de 
revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.

"En los casos de actos de autoridad de los organismos descentralizados 
federales, de los servicios que el Estado presta de manera exclusiva a través de 
dichos organismos y de los contratos que los particulares sólo pueden cele-
brar con aquéllos, que no se refieran a las materias excluidas de la aplicación 
de esta ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior también podrá 
interponerse en contra de actos y resoluciones que pongan fin al procedimien to 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente."

De la transcripción anterior se advierte que la autoridad migratoria está 
facultada para negar la entrada al país o el cambio de característica migra-
toria a los extranjeros por diversas causales que van desde el incumplimien to 
a los requisitos formales de la solicitud, hasta causas más graves como in-
fringir las leyes nacionales.

También se desprende que para los casos de gravedad está prevista como 
consecuencia la expulsión de los extranjeros, en los términos previstos en el 
numeral 125 de la ley en cita.

Igualmente, se obtiene que para la verificación en el cumplimien to de los 
requisitos migratorios, la autoridad se encuentra facultada para llevar a cabo 
diversas medidas de control e inspección, entre las que destacan llamar a com-
parecer al extranjero, solicitar informes y realizar visitas de verificación, y que 
"si con motivo de la verificación se desprende alguna infracción a lo dispuesto 
en la ley, su reglamento o demás disposiciones aplicables que amerite la expul-
sión del extranjero, el personal autorizado podrá llevar a cabo su aseguramien to," 
según lo dispone el artícu lo 152 de la misma ley en comentario.
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En la tramitación de las comparecencias, el aseguramien to y en la eje-
cución de las órdenes de expulsión, el ordenamien to legal y el reglamento en 
cita prevén determinadas formalidades procesales para asegurar el res-
peto a los derechos humanos de los extranjeros sujetos al procedimien to 
migratorio.

Así, si bien, como dispone la ley, las órdenes de expulsión son de orden 
público y su ejecución es inmediata, ello no significa que estén exentas de 
toda garantía de debido proceso y, mucho menos, que puedan ejecutarse 
de pronto sin observar los derechos previstos en la ley, destacadamente, el dere-
cho a ser puesto en libertad bajo la custodia de algunas de las personas auto-
rizadas para ello en el citado ordenamien to legal, entretanto se resuelve su 
situación definitiva conforme al procedimien to reglado donde debe darse al 
extranjero la oportunidad de conocer el motivo de su eventual expulsión y 
alegar y probar en su defensa.

En efecto, la circunstancia de que la misma ley prevea la posibilidad de 
permanecer en libertad bajo custodia mientras se resuelve el procedimien to 
migratorio, permite afirmar que la inmediatez en la ejecución de la orden de 
expulsión se refiere a su ejecutabilidad directa –sin necesidad de ser autori-
zada por autoridad judicial u otra–, pero no a que tenga o pueda llevarse a 
cabo de modo instantáneo, pues ello imposibilitaría observar el diverso dere-
cho que asiste el extranjero de alegar y ofrecer pruebas, mismas que deben ser 
tomadas en cuenta por la autoridad administrativa para determinar lo proce-
dente, precisamente, en el procedimien to migratorio en trámite.

El hecho de que no se trate de un proceso penal, y que se trate de una 
cuestión de carácter estrictamente administrativo, con base en lo dispuesto por 
los artícu los 71, 128 y 152 de la Ley General de Población, no impide catalogar 
el aseguramien to del gobernado para la finalidad de expulsión como un acto de 
autoridad privativo de libertad, pues aun cuando la naturaleza del procedimien to 
migratorio, como uno de orden administrativo, tiene relevancia procesal, eso 
no cambia en nada que tal medida precautoria sea restrictiva de la libertad 
personal.

Destacadamente, el derecho a la custodia provisional del extranjero so-
metido al procedimien to migratorio sirve como derecho marco para resaltar, 
en lo que aquí interesa, el conjunto de derechos y el debido proceso que asis-
ten a los sujetos al procedimien to administrativo en cita.

Precisamente, en atención al derecho a la libertad personal, como ya se 
dijo, ha sido consagrada una figura de libertad que puede acordarse mientras 
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se resuelve la expulsión de un extranjero. En la tesis I.1o.P.99 P, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, 
julio de 2008, página 1745, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, se ha reconocido dicho derecho en los si-
guientes términos:

"LIBERTAD PROVISIONAL. LOS ASEGURADOS CON MOTIVO DE UN 
PROCEDIMIENTO MIGRATORIO TIENEN DERECHO A OBTENERLA BAJO LA 
FIGURA DE ‘CUSTODIA PROVISIONAL’.—De la interpretación de los artícu los 
136, párrafo sexto, de la Ley de Amparo, 153 de la Ley General de Población y 
211, fracción II, de su reglamento, se obtiene que las personas detenidas por 
orden de la autoridad migratoria podrán ser puestas en libertad provisional 
para el efecto de quedar a disposición de ésta para la continuación del pro-
cedimien to y a la del Juez de Distrito por cuanto hace a su libertad personal. 
Es así porque el artícu lo 136, párrafo sexto, prevé que cuando se reclame en 
amparo una detención por orden de autoridad administrativa distinta del Mi-
nisterio Público –que es el caso de la autoridad migratoria–, el quejoso podrá 
ser puesto en libertad provisional para los efectos mencionados y mediante 
las respectivas medidas de aseguramien to. Y si bien la Ley de Amparo no es-
tablece esas medidas, el artícu lo 153 de la ley que rige la actuación de la au-
toridad administrativa y específicamente el procedimien to migratorio –Ley 
General de Población– prevé la ‘custodia provisional’, que es una especie de 
libertad provisional porque permite que una persona asegurada deje de estar 
recluida en una estación migratoria o centro de detención y, en su lugar, sea 
entregada a una persona o institución, para lo cual se exigen las siguientes me-
didas: 1. El extranjero se entregue en custodia a una persona o institución de 
reconocida solvencia. 2. Otorgue una garantía. 3. Comparezca ante la autori-
dad migratoria las veces que así se le requiera; y 4. Firme en el libro de control 
de extranjeros. Las dos últimas medidas no requieren de explicación alguna, 
pues se trata de obligaciones procesales directas que se adquieren respecto 
del procedimien to migratorio. En cambio las primeras dos medidas de asegu-
ramien to requieren determinar qué personas o instituciones se consideran 
de ‘reconocida solvencia’ y qué clase de garantía es la que se debe otorgar. 
Así, respecto a la reconocida solvencia, del artícu lo 211, fracción II, del Regla-
mento de la Ley General de Población, se obtiene que, salvo prueba en con-
trario, es dable asumir como esa clase de instituciones a las representaciones 
consulares –consulados o embajadas– a través de sus representantes acredi-
tados y como ese tipo de personas a los extranjeros con residencia legal en el 
país o a los mexicanos. En lo que concierne a la clase y monto de la garantía, 
como ni en la Ley de Amparo ni en la Ley General de Población aparece pará-
metro alguno, el juzgador de amparo debe determinarla, y dentro de ese mar-
gen de arbitrio es posible guiarse, en lo conducente, por la reglamentación 
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del Código Federal de Procedimien tos Penales, en el que sí se prevén elemen-
tos para determinarlos."

En el "procedimien to de verificación y vigilancia" reglamentado en el ca-
pítulo X de la Ley General de Población, se autoriza a la autoridad a decretar el 
"aseguramien to" del extranjero como medida precautoria frente a una posible 
orden de expulsión, y de la interpretación del artícu lo 153 de la Ley General de 
Población y de los demás que componen la reglamentación del procedimien to 
en cita, se colige también que la ley establece una modalidad del derecho a 
la libertad provisional y que dicho derecho es exigible a partir de que inicia el 
procedimien to administrativo migratorio y hasta en tanto no concluya. Lo an-
terior se establece, fundamentalmente, en los numerales 152 y 153 del citado 
ordenamien to, así como 211 de su reglamento.

Así las cosas, el extranjero puesto a disposición y asegurado ante la 
autoridad migratoria, tiene el derecho de enfrentar el procedimien to migratorio 
en libertad, en tanto que la finalidad de la "custodia provisional" es precisa-
mente permitirle estar sujeto durante la tramitación del mismo a una medida 
de aseguramien to menos gravosa que el internamien to en una estación mi-
gratoria. La libertad provisional en custodia permite que una persona "asegu-
rada" deje de estar recluida en una estación o centro de detención –lo que se 
traduce en una privación de libertad sin mandamien to judicial– y, en su lugar, 
sea entregada, entre tanto, bajo la figura de la custodia, a una persona o 
institución.

El goce de dicho derecho no está circunscrito a alguna etapa del proce-
dimien to, porque de la interpretación sistemática de las disposiciones que ya 
han sido transcritas, es posible derivar que el procedimien to de verificación y 
vigilancia tiene por objeto el allegar a la autoridad administrativa elementos 
de convicción necesarios para la aplicación de las disposiciones de la Ley 
General de Población, una de las cuales es la expulsión del extranjero. Dicha 
expulsión será decretada, en términos del numeral 152 "si con motivo de la 
veri ficación se desprende alguna infracción…que amerite la expulsión 
del extranjero…", lo que autoriza desde ese momento a "llevar a cabo su 
aseguramien to".

Asimismo, el numeral 153 dispone que el derecho a la custodia provi-
sional puede ser exigido a partir de que el extranjero es asegurado, al estable-
cer que la autoridad "podrá entregar al extranjero asegurado, en custodia 
provisional". Precisamente, es dicho "aseguramien to" lo que es sustituido por 
la libertad en custodia.
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El aseguramien to puede hacerse, entonces, desde que la autoridad 
constata la posibilidad de una futura expulsión, pues si la orden de expulsión 
fuera dictada de inmediato no habría necesidad de ninguna medida de ase gu-
ramien to –además de que se anularía el objeto de la tramitación del proce-
dimien to y el derecho de audiencia implícito a todo gobernado sujeto a él–.

Claramente, si al terminar la tramitación del procedimien to se deter-
mina la procedencia de la expulsión y se emite dicha orden, en tanto ésta no 
se ejecute, la autoridad tiene la facultad de asegurar al extranjero; pero, en 
este caso es aún más claro que el sujeto tendría derecho a solicitar y gozar de 
la custodia provisional, cuya procedencia debe ser evaluada por la autoridad 
administrativa según las circunstancias especiales del caso, sujetando su ar-
bitrio decisorio a la posibilidad de cumplir con la finalidad del procedimien to, 
sin perder de vista la privación de libertad en que ese internamien to se traduce.

Por ello, es procedente otorgar el goce del derecho a la custodia provi-
sional en cualquier momento de la tramitación del procedimien to de verifica-
ción, siempre y cuando se haya decretado el aseguramien to del extranjero, y 
no solamente hasta que se haya dictado una orden de expulsión y esté pen-
diente de ejecutarse.

Además, no sobra aclarar que es posible que en cualquier momento de 
la tramitación del procedimien to se determine que la infracción no ha sido 
cometida, o que la conducta no encuadra en los supuestos sancionados con 
la expulsión, caso en el cual, sería obligatorio dejar al extranjero en libertad, 
porque desaparecería la necesidad del aseguramien to.

Desde hace tiempo la Ley de Amparo y la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en torno a la expulsión, reconocieron la enti-
dad superlativa de ese tipo de acto y la vulnerabilidad en que ésta coloca a los 
extranjeros que son objeto de ella; justamente por eso se estableció que en 
los juicios de amparo, en donde tales actos fueran reclamados, debía decre-
tarse la suspensión de oficio y de plano por el Juez de Distrito. Véase la tesis 
jurisprudencial P./J. 80/2007, del Pleno del referido Tribunal Constitucional, lo-
calizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 15, de rubro y texto:

"SUSPENSIÓN DE OFICIO. PROCEDE DECRETARLA DE PLANO CON-
TRA LA EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS ORDENADA POR UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA CON FUNDAMENTO EN LA LEY GENERAL DE POBLA-
CIÓN.—El artícu lo 123, fracción I, de la Ley de Amparo establece que procede 
conceder la suspensión de oficio, entre otros actos, contra la deportación, 
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cuyo fundamento se encuentra en el artícu lo 11 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y que consiste en el acto jurídico administra-
tivo dictado por la autoridad migratoria para hacer abandonar el territorio 
nacional al extranjero que no reúne o deja de satisfacer los requisitos sani-
tarios, migratorios o ambos, para su internación y permanencia en nuestro 
país. Ahora bien, la primera Ley General de Población expedida en nuestro país 
coin cidía con la de Amparo en lo relativo al acto de deportación ejecutado por 
autoridad administrativa, pero en la vigente, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de enero de 1974, el legislador federal introdujo el concepto 
de expulsión, en lugar del de deportación sin mayor justificación, manteniendo 
la identidad en sus efectos y en las causas que la originan, lo que significa que 
para los efectos de la Ley de Amparo, en específico para el capítulo de la sus-
pensión, el término deportación y el de expulsión son términos equivalentes. 
En ese tenor, resulta indudable que contra el acto de expulsión previsto en la 
Ley General de Población, y emanado de la autoridad administrativa, procede 
la suspensión de oficio, en términos del artícu lo 123, fracción I, de la Ley de 
Amparo."

Y es que, precisamente en el artícu lo 123 de la Ley de Amparo abroga-
da se establecía la procedencia oficiosa de la medida suspensional de plano 
en tratándose de actos que, directamente, importaran peligro de privación de 
la vida, deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 
de la Constitución Federal, comunicándose tal medida sin demora a la auto-
ridad responsable, para su inmediato cumplimien to. Es tal la relevancia de la 
tutela contenida en esta disposición, que ha quedado subsistente en los diver-
sos artícu los 126 y 127 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, dichos preceptos se transcriben a continuación:

"Artícu lo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando 
se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la li-
bertad personal fuera de procedimien to, incomunicación, deportación o expul-
sión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Ar-
mada o Fuerza Aérea nacionales.

"En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cual-
quier medio que permita lograr su inmediato cumplimien to.

"La suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate 
de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en 
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forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus dere-
chos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."

"Artícu lo 127. El incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará 
en lo conducente al trámite previsto para la suspensión a instancia de parte, en 
los siguientes casos:

"I. Extradición; y

"II. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, 
haría físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho recla-
mado." (énfasis añadido)

Lo hasta aquí expuesto evidencia que asiste el derecho al debido pro-
ceso a los extranjeros sujetos a un procedimien to de verificación y que, 
incluso, se prevén garantías específicas en el caso de que dicho procedimien to 
avance y se determine alguna causal de expulsión, como lo es, destacadamente, 
el derecho a estar en libertad mientras se toma una determinación final, la sus-
pensión de oficio y de plano en el amparo y el respeto al debido proceso para 
decretar tal expulsión.

Esto es, a lo largo de la tramitación del procedimien to debe darse, por-
que tiene derecho, oportunidad al extranjero de alegar y ofrecer pruebas y 
deben, sobre todo, respetarse sus derechos humanos. Lo cual significa que, 
aun cuando no estaba prevista expresamente como tal una audiencia previa 
en el proceso migratorio de origen –derecho que fue reconocido después en 
el propio texto constitucional–,5 sí se reconocía, así sea de manera básica, el 
derecho a manifestar lo que a sus intereses convenga, a designar represen-
tante, a aportar pruebas, a solicitar su libertad bajo caución; derechos éstos 
que junto con otros previstos en el marco del procedimien to y que se despren-
den de las normas transcritas, serían tan sólo aparentes si se aceptara que la 

5 Dicho derecho fue incorporado, ya explícitamente, en el artícu lo 33 del Texto Constitucional, con 
la reforma de 10 de junio de 2011, en los siguientes términos: "Artícu lo 33. Son personas extranje-
ras las que no posean las calidades determinadas en el artícu lo 30 constitucional y gozarán de los 
derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución. El Ejecutivo de la Unión, previa 
audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas extranjeras con fundamento en la ley, la 
cual regulará el procedimien to administrativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención."
Sin embargo, está sujeto a la expedición de la ley reglamentaria correspondiente, pues el artícu lo 
quinto transitorio del decreto en referencia dice: "Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la ley 
reglamentaria del artícu lo 33 constitucional, en materia de expulsión de extranjeros en un plazo 
máximo de un año contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. En tanto se expida la 
ley referida, este artícu lo se seguirá aplicando en los términos del texto vigente."
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verificación migratoria y/o la expulsión pueden llevarse a cabo de manera 
enteramente discrecional, sin observar las mínimas formalidades.

Robustece lo anterior, el hecho de que las propias normas reconozcan 
que las resoluciones que pongan fin al procedimien to administrativo de la 
autoridad migratoria, pueden impugnarse mediante el recurso de revisión o, 
cuando proceda, mediante la vía jurisdiccional correspondiente y que, incluso, 
el artícu lo 228 del mismo ordenamien to establece la posibilidad de ordenar 
discrecionalmente la reposición del procedimien to en dicho recurso o, en su 
caso, la emisión de una nueva resolución, en la cual se le obliga a preservar las 
garantías de legalidad y debido proceso; y el hecho mismo de que, ante una 
expulsión, el extranjero pueda solicitar una orden de salida voluntaria –sobre 
todo si el incumplimien to a los requisitos migratorios derivó de un trámite re-
suelto de manera desfavorable a sus intereses–, lo cual le permite, en contraste 
con la orden de expulsión, regresar al país y, en ese entendido, reintentar re-
gularizar su estancia.

Lo dicho encuentra apoyo también en la tesis aislada con registro digi-
tal: 319115, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
Tomo CX, octubre de 1951, página 113, de rubro y texto siguientes:

"EXTRANJEROS, EXPULSIÓN DE.—Aun cuando el artícu lo 33 de la Cons-
titución otorga al Ejecutivo facultad para hacer abandonar el territorio nacio-
nal a los extranjeros cuya permanencia juzgue inconveniente, esto no significa 
que los propios extranjeros deben ser privados del derecho que tienen para 
disfrutar de las garantías que otorga el Capítulo 1o., Título 1o., de la Constitu-
ción; por lo cual la orden de expulsión debe ser fundada, motivada y despa-
chada dentro de las normas y conductos legales."

Asimismo, la tesis aislada con registro digital: 320612, emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XCV, enero de 1948, 
página 720, de rubro y texto:

"EXTRANJEROS, SU EXPULSIÓN DEBE SER JUSTIFICADA.—El artícu-
lo 1o. de la Constitución Federal, establece la protección de ésta para todo 
individuo, esto es, para mexicanos y extranjeros; sin distinción de ninguna 
na turaleza. Igualmente previene que las garantías que otorga, no podrán res-
tringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que la misma 
Constitución señala. Los artícu los 103, fracción I, y 107, que establecen el 
juicio de amparo, no hacen distinción alguna sobre los individuos o personas 
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a quienes alcanza esa protección. Por tanto, si el artícu lo 33 de la propia Carta 
Fundamental, faculta al Ejecutivo de la Unión, en forma exclusiva, para hacer 
abandonar el territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de previo jui-
cio, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, no exime a dicho 
alto funcionario, de la obligación que tiene, como toda autoridad en el país, 
de fundar y motivar la causa legal de su procedimien to, por la molestia que 
causa con la deportación, ya que esa garantía está establecida por el artícu lo 
16 de la propia Constitución. En consecuencia, sus actos no pueden ser ar -
bitra rios, sino que deben estar sujetos a las normas que la misma Carta 
Fundamen tal y las leyes establecen. Siendo así, procede el juicio de garantías 
contra sus determinaciones, conforme al artícu lo 103, fracción I, expresados, 
para lo cual debe seguirse el procedimien to establecido por la ley reglamen-
taria respectiva."

Igualmente, la tesis aislada emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, III.3o.T.4 K (10a.), localizable en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, 
febrero de 2013, página 1360, de rubro y texto siguientes:

"EXTRANJEROS. SU DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA 
SE ENCUENTRA GARANTIZADO POR EL ESTADO MEXICANO, POR LO QUE 
ÉSTE DEBE PROVEER LAS MEDIDAS NECESARIAS E IDÓNEAS PARA PER-
MITIRLE SU EJERCICIO PLENO.—La Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos desde su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, establecía que los extranjeros 
tienen derecho a las garantías que otorga su capítulo I, título I, con algunas sal-
vedades (derecho de petición, asociación en materia política, sujetarse a las 
disposiciones en materia de migración e inmigración, así como la posibilidad 
de su expulsión por entrometerse en asuntos políticos de la Nación). Ulterior-
mente, esta tutela fue ampliada con la citada reforma constitucional, en la 
que se modificaron los numerales 1o., 11 y 33, favoreciendo entre otros sec-
tores, a aquéllos, como es con el reconocimien to de la garantía de audiencia 
previa frente a su posible expulsión del país. Congruente con esa dinámica, los 
extranjeros no son personas con algún estatus de protección menor de de-
rechos humanos, por lo que deben gozar plenamente de la tutela judicial 
efectiva, prevista tanto en sede internacional (artícu lo 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos), como en el ámbito nacional (artícu lo 
17 de la Constitución Federal), optando por privilegiar el acceso a la justicia y, por 
ende, limitando los casos en que por excepción, no puedan ser oídos. De ahí 
que debe garantizarse su capacidad de intervención como parte en el juicio sin 
que el tribunal pueda limitarla por el hecho de haber nacido en el extranjero, o 
no hablar bien el español, pues implicaría un obstácu lo injustificado, despro-
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porcionado y carente de razón, al reducir su margen de tutela efectiva. Máxime 
que al armonizar el citado artícu lo 25 con el 1, numeral 1, de la referida con-
vención, debe privilegiarse el margen de la tutela judicial y su efectividad, sin 
que pueda discriminarse por motivos de origen nacional. Por tanto, deben 
dictarse las medidas conducentes para garantizarles dicho acceso y posibili-
dad de ser escuchados por los tribunales nacionales, al tener el derecho de 
asistir directamente al juicio en que sean parte y, si por alguna razón existiera 
una situación, factor o elemento que impidiera la comunicación material 
entre el tribunal y el justiciable, como es el idioma, o que el compareciente no 
dominara suficientemente el español, corresponde al Estado, como garante 
de tales derechos básicos, el proveer las medidas necesarias e idóneas para 
permitirle el ejercicio pleno de tal derecho, ya que el acceso al tribunal no 
sólo debe ser formal, sino también material, real y eficaz, pues de lo contrario, 
no habría la participación igualitaria en los foros jurisdiccionales, porque los 
extranjeros, por su condición, verían reducido su acceso a la justicia, cuestión 
que no es conforme al estándar internacional y nacional de tutela."

***

Por otro lado, cabe diferenciar el procedimien to migratorio de verifica-
ción y de expulsión que aquí se ha reseñado, con el diverso procedimien to de 
extradición, regulado en la Ley de Extradición Internacional y en diversos tra-
tados internacionales, en que también se detiene a una persona para ser 
tras ladada fuera del país, que tiene fases procesales diferenciadas en las que 
las formalidades del procedimien to se encuentran fortalecidas –a compa-
ración de un procedimien to de expulsión– pues, por ejemplo, entre otros, se 
reconoce el derecho a nombrar defensor y plazos amplios para exponer sus 
defensas y probarlas; y es que media un proceso penal que se seguirá a la 
persona en el país al que sea entregada y, eminentemente, los requerimien-
tos que deben satisfacerse para que el Juez de Distrito emita su opinión sobre 
una orden de extradición son mayores, y pasan por una más amplia y efectiva 
audiencia de la persona requerida ante el juzgador; además de que es de vital 
importancia que ante la privación de su libertad con motivo de una orden de 
detención con fines de extradición, sea puesta a disposición inmediata del 
juz gador de Distrito para efectos de asegurar la protección a sus derechos 
fundamentales.

Sirve de apoyo la tesis P. XXI/2008, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, página 15, que dice:

"EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. LOS ARTÍCULOS 24, 25, 27, PRIMER 
PÁRRAFO, Y 30 DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIEN-
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CIA.—Los citados preceptos, al establecer que una vez detenido el reclamado, 
sin demora se le hará comparecer ante el Juez de Distrito correspon-
diente quien le dará a conocer el contenido de la petición de extradición, así 
como los documentos que se acompañen a ésta, en cuya audiencia podrá 
nombrar defensor; que debe ser oído en defensa por sí o por su defensor 
y dispondrá hasta de 3 días para oponer las excepciones que establece 
la ley y de 20 para demostrarlas, cuyo plazo podrá ampliarse por el Juez 
en caso necesario, dando vista previa al Ministerio Público; que concluido el 
término de prueba o antes si estuviesen desahogadas actuaciones, el Juez 
emitirá su opinión jurídica respecto de lo actuado y probado ante él dentro de 
los 5 días siguientes, considerando de oficio las excepciones relativas; y que 
la Secretaría de Relaciones Exteriores en vista del expediente y de la opinión 
del Juez, dentro de los 20 días siguientes resolverá si concede o rehúsa la 
extradición, no violan la garantía de audiencia contenida en el artícu lo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, 
porque si bien es cierto que las excepciones opuestas por el reclamado y las 
pruebas conducentes no se hacen valer ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores quien emite la resolución final, también lo es que ello obe-
dece a que esa resolución no es ajena e independiente del procedimien to 
administrativo seguido en forma de juicio ante el Juez de Distrito, sino 
que representa la culminación de tal procedimien to en el cual se sustenta 
la decisión; esto es, los artícu los 24, 25, 27, primer párrafo y 30 de la Ley de 
Extradición Internacional permiten una adecuada y oportuna defensa, respe-
tando las formalidades esenciales del procedimien to."

***

Ahora bien, en el caso concreto, lo que aconteció, en principio, fue 
la resolución de un trámite de cambio de característica migratoria, que el re-
clamante inició el 7 de agosto de 2008, pero se resolvió hasta el 21 de mayo 
de 2009 –nueve meses después– y se acordó de manera negativa, según se 
dijo, por el incumplimien to de requisitos formales en la documentación anexa 
a la solicitud; específicamente, por no acompañar la carta en español en 
donde el extranjero señalare las actividades que iba a realizar y sus medios de 
subsistencia, así como el original y las copias de pago de derechos corres-
pondientes al trámite; además de que el título profesional presentado no estaba 
firmado y, se consideró, era insuficiente para acreditar su calidad académica.

En dichos términos, la citada determinación, precisamente por las ra-
zones de orden formal invocadas, no ameritaba ni actualizaba el inicio de un 
procedimien to de expulsión. No fue dictada invocando los malos anteceden-
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tes del reclamante, sino tan sólo el incumplimien to de los requisitos formales 
exigidos, en términos de los artícu los 37, fracción VI, in fine, de la Ley General 
de Población y 106, fracción III, in fine, de su reglamento. Véase la resolución de 
trámite migratorio que obra a páginas 412 a 415 del tomo III de pruebas:

(se suprimieron imágenes)

A pesar de que dicha determinación tiene fecha de 21 de mayo de 2009, 
obra constancia en autos de que fue notificada de manera personal el día si-
guiente, cuando el reclamante compareció ante la autoridad migratoria. Véase:

(se suprimió imagen)

Así, de autos se desprende que la determinación del trámite migratorio 
fue hecha del conocimien to del extranjero el mismo día en las oficinas de la 
autoridad migratoria dada una "cita" que se había concertado con él para darle 
a conocer el resultado de su trámite. Sin embargo, inmediatamente después 
de notificarle dicha resolución y dado que, por lo mismo, pasó a ser cancelada 
su forma migratoria de manera automática con la notificación de la resolu-
ción. Así, la situación migratoria del reclamante se volvió en ese momento 
irregular y, en esa misma secuencia de hechos sucesivos, fue sometido ahí 
mismo al inicio de un procedimien to de verificación, según se dijo, por contar 
con malos antecedentes en el extranjero, en términos de la fracción V del 
artícu lo 37 de la Ley General de Población y del numeral 106, fracción II, de su 
reglamento e, incluso, fue "puesto a disposición" de la autoridad verificadora 
competente en esa misma diligencia:

(se suprimió imagen)

El mismo día de los hechos (22 de mayo de 2009, treinta minutos des-
pués) se procedió a levantar el acta de comparecencia del extranjero y a recabar 
su declaración, anotándose en la constancia correspondiente que se respetó su 
garantía de audiencia, que el reclamante no quiso firmar las actas y que su con-
ducta fue "agresiva y grosera":

(se suprimieron imágenes)

Como se ve, en las referidas actuaciones se citan como fundamento 
los artícu los 152, 153 y 155 de la Ley General de Población, lo cual revela que el 
extranjero fue asegurado por haber una causa, a juicio de la autoridad, para 
su expulsión y que, a pesar de haberse citado el fundamento para la posibili-
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dad de entregar al reclamante la libertad bajo custodia, se continuó con el 
procedimien to en su calidad de detenido. El acuerdo de aseguramien to que se 
dictó diez minutos después de la comparecencia es del tenor literal siguiente:

(se suprimieron imágenes)

También se asentó que el reclamante se negó a firmar la citada deter-
minación de aseguramien to:

(se suprimieron imágenes)

Finalmente, pasados algunos minutos, se dictó la resolución de expul-
sión del solicitante de la reparación del daño, citándose como fundamento 
destacado el artícu lo 118, inciso c), de la Ley General de Población, toda vez 
que su forma migratoria había sido cancelada con motivo de la resolución de 
su solicitud de cambio de característica migratoria e invocando los malos ante-
cedentes que tenía en su país, señalándose también que no los hizo del co-
nocimien to de la autoridad mexicana. Véase:

(se suprimieron imágenes)

***

Pues bien, con base en estas circunstancias, destacadamente por la 
dinámica de la sucesión de los hechos y los actos de autoridad antes descri-
tos, es que puede afirmarse que asiste razón al reclamante cuando aduce que 
se vulneraron sus derechos al debido proceso, a la defensa, y que se contra-
vinieron las normas que regulan el procedimien to migratorio mismo, contrario 
a lo que sostuvo la Sala responsable.

Las razones que la Sala de conocimien to expresó para fundar la nega-
tiva de la reparación del daño en torno a los actos en comento fueron, en 
síntesis, que no se había acreditado una actividad irregular del Estado sino 
que, en todo caso, la expulsión y los actos de la autoridad habían sido ilegales, 
pero sí regulares, pues había un marco jurídico que regulaba los actos que se 
llevaron a cabo; que la actividad irregular no se actualiza por el simple hecho 
de que se hubiera declarado la ilegalidad de los actos por el Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, pues sólo se estaba en presen-
cia de un acto ilegal, en tanto que, aun cuando fue emitido con base en las 
disposiciones jurídicas aplicables, resultó defectuoso (en el caso, por carecer de 
la debida motivación); aunado a que, dijo, de la lectura de las sentencias de am-
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paro dictadas por dicho juzgado, no se desprendía que hubiese realizado pro-
nunciamien to alguno sobre las fallas al debido proceso que se reclamaron.

Como se ve, la Sala responsable basó su determinación en la circuns-
tancia de que no demostró que ocurrieron los actos reclamados, y que éstos 
fueran, entonces, irregulares, pues las probanzas que fueron ofrecidas, prin-
cipalmente las sentencias de los juicios de amparo que promovió el actor no 
se referían a los hechos que se tildaban de irregulares.

Con dichas consideraciones, la Sala faltó no sólo al estándar interpre-
tativo con enfoque de derechos humanos que debe aplicarse en tratándose de 
la responsabilidad patrimonial del Estado, que se señaló anteriormente sino, 
incluso, al estándar legal básico previsto en el artícu lo 22 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, que impone a la autoridad la carga 
de probar que su actuación fue regular.

Contrario a lo razonado, la Sala debió advertir que el hecho de que las 
sentencias de amparo del juzgado penal no se hubieran pronunciado de fondo 
sobre los actos reclamados, no significa que se le relevará a la autoridad mi-
gratoria de su deber de demostrar la regularidad del procedimien to migrato-
rio y la expulsión del extranjero, menos aún cuando de autos se desprenden 
otros tantos hechos que están acreditados, como los ya descritos, que se des-
prenden de documentos públicos.

En efecto, en autos se encuentra demostrado, como ya se evidenció: 
i) que el reclamante ingresó el 7 de junio de 2008 al país, puesto que así lo 
acredita la firma correspondiente en su pasaporte y en el formato migratorio 
de entrada (documentales que obran en las páginas 399 y 400 del tomo de 
pruebas I.I.); ii) la fecha de ingreso de la solicitud del cambio de estatus mi-
gratorio es de 7 de agosto de 2008, como se desprende de la propia solicitud, 
con sello de recibido ante la autoridad migratoria (página 360 del tomo de 
pru ebas I.I.); iii) que no existió algún acto o comunicación de la autoridad refe-
rente a la solicitud del extranjero, ni actuación referente a su persona –o por 
lo menos la autoridad no allegó elementos probatorios en ese sentido–, sino 
que hasta el 18 de mayo de 2009, fue emitida una alerta migratoria por la (su-
puesta) vinculación del reclamante con las FARC en Colombia; iv) que la re-
solución migratoria de negativa a su cambio de estatus migratorio fue hecha 
hasta el 22 de mayo de 2009, como se acredita con la propia resolución, en 
donde se esgrimió como motivo, que el reclamante no había acompañado 
los documentos necesarios; y, v) que el acta de comparecencia, el asegu-
ramien to y la determinación de expulsión del solicitante de la reparación del 
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daño fueron hechos el mismo 22 de mayo de 2009, aduciéndose como motivo 
la existencia de malos antecedentes personales del extranjero y la omisión de 
no informarlos a las autoridades migratorias, además de que en todas estas 
resoluciones se hizo constar que el solicitante de la reparación del daño se 
mostraba contrariado con dichas determinaciones y se negó a firmarlas.

De estos hechos probados, concatenados entre sí de una manera ló-
gica, se desprende que: i) el procedimien to migratorio inicialmente gestado 
por el reclamante estuvo pausado o inactivo durante poco más de nueve meses, 
lo cual es un retraso injustificado, visto que el motivo final para la negativa del 
cambio de estatus migratorio fue la omisión de anexar las documentales que 
acreditaran las actividades académicas que realizaría y su grado de estudios, 
puesto que el título profesional no se encontraba firmado; ii) que la autoridad mi-
gratoria no actuó en el mismo, sino hasta la emisión o recepción de la alerta 
migratoria referida, y que hizo comparecer al reclamante para, en el mismo 
acto, iniciarle un procedimien to de expulsión de manera sumarísima (en unas 
cuantas horas) y que, por la forma como se realizó y ejecutó, impidió que el 
extranjero gozara de los derechos legalmente prescritos en la ley, como los de 
impugnar la determinación de cambio de característica migratoria, defender-
se de la expulsión, solicitar una salida voluntaria del país para posteriormente 
regresar y regularizar sus trámites, alegar y probar sus alegaciones, etcétera; 
derechos todos que le asistían.

Todos estos hechos la Sala responsable tenía el deber de analizarlos en 
su conjunto para determinar que, en efecto, la resolución de su estatus mi-
gratorio y la expulsión fueron ejecutadas en franco desconocimien to de todo 
debido proceso. Hay pues, en estos hechos, un desconocimien to práctica-
mente total del debido proceso que asiste a los extranjeros.

En este sentido, resulta importante enfatizar que si bien la autoridad 
migratoria tiene la facultad de imponer requisitos y determinar las directrices 
a seguir en lo referente a la entrada, estancia y salida del país de personas 
extranjeras y, por supuesto, entre ellas tiene la facultad para expulsar a quienes 
incurran en las conductas previstas en la ley, ello no le autoriza ni le asiste 
facultad alguna para desconocer, de modo prácticamente total, los derechos 
y las garantías procesales, así sean mínimas, que la ley reconoce a los extran-
jeros sujetos a los citados procedimien tos administrativos, mismos que ya 
fueron reseñados en un apartado previo de este capítulo.

Al respecto, no pasa inadvertido que las consideraciones de la Sala par-
ten de las premisas establecidas en el criterio jurisprudencial de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, donde establece que no toda ilegalidad en que 
incurre la autoridad constituye una actividad administrativa irregular, criterio 
que fue recientemente reiterado en la tesis 2a. CVII/2016 (10a.), localizable 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1558 «y en el Semanario Judicial de la Fe-
deración del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas», de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO NO CONFIGURA, EN SÍ MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINIS-
TRATIVA IRREGULAR. De acuerdo con la tesis 2a. V/2015 (10a.) (*) sostenida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la nulidad 
del acto administrativo no presupone, por sí misma, el derecho a la indemni-
zación por responsabilidad patrimonial del Estado, pues el legislador estable-
ció un procedimien to específico para ello, establece los lineamien tos y bases 
adjetivas que deben respetarse en aras de determinar si ha lugar al pago de 
daños y perjuicios al particular, precisamente, por esa actividad lesiva, el cual 
debe sustanciarse, pues de lo contrario, se correría el riesgo de transgredir 
indebidamente el equilibrio presupuestario que se pretende conservar me-
diante el sistema de responsabilidad patrimonial estatal. Como se advierte de 
lo anterior, la determinación jurisdiccional de la ilegalidad del acto adminis-
trativo no se traduce, en sí y por sí misma, en la acreditación de la actividad 
administrativa irregular, sino que únicamente sirve de base para sustentar la 
reclamación que los gobernados interpongan por la responsabilidad patrimo-
nial del Estado. En ese sentido, resulta válido aseverar que toda actividad ad-
ministrativa irregular se traduce en un acto ilícito, mas no todo acto declarado 
ilícito constituye una actividad administrativa irregular; en tanto que la actua-
lización de ésta tiene sus propias reglas adjetivas y sustantivas que son inhe-
rentes al sistema de responsabilidad patrimonial del Estado. Máxime que, de 
la exposición de motivos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, se desprende que la actividad administrativa irregular debe concebir-
se como aquella que se genera excepcionalmente, y que la ‘irregularidad’ de la 
conducta no debe vincularse con su ‘ilicitud’, pues no son vocablos equipara-
bles tratándose de la responsabilidad patrimonial del Estado, en tanto ésta se 
proyecta a la responsabilidad objetiva y directa del Estado mexicano de reparar 
los daños ocasionados por los particulares y que no tengan la obligación jurí-
dica de soportar, conforme a las bases y lineamien tos instituidos en la propia 
responsabilidad patrimonial del Estado."

Sin embargo, a juicio de este tribunal, estas actuaciones de la autori-
dad migratoria no son una mera ilegalidad, como dijo la Sala, sino una irre-
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gularidad en el actuar de la administración y de importante trascendencia, 
precisamente por todo lo que en páginas atrás se ha venido explicando, y se 
sigue en lo sucesivo exponiendo.

La lectura del precedente que dio origen a dicho criterio permite adver-
tir que la ilegalidad de la actuación de la autoridad que ahí se discutía, derivó 
del desconocimien to de formalidades procesales penales que fueron así cali-
ficadas por la Primera Sala, mas sólo después de una justipreciación sobre 
cómo habían incidido en el proceso penal, y la presunción de inocencia de 
los impu tados, pero que no se trataba de actuaciones que, en principio, estu-
vieran fuera del ámbito de atribuciones del Ministerio Público.

En contraste, en el caso que aquí nos ocupa, aun cuando exista un 
marco legal que le permite a la autoridad tramitar el procedimien to migrato-
rio y determinar la expulsión de extranjeros, no hay ningún dispositivo que le 
permita alterar dicho trámite migratorio o inobservar los derechos procesales 
de los extranjeros sometidos a ellos; menos puede simularlo o ejecutarlo de 
modo que impida que la persona se defienda. Y en ello radica la irregularidad 
de su actuación. Nótese que el procedimien to fue llevado a cabo todo en un 
día, más bien, en unas pocas horas, sin permitir al extranjero siquiera cono-
cer, mucho menos intentar, algún medio de defensa. A diferencia del caso 
que derivó en el criterio jurisprudencial citado, en la especie no son meras 
formalidades las que resultaron desatendidas, sino que el desconocimien to 
prácticamente total del debido proceso y los derechos del extranjero, no re-
quieren de una mayor valoración (como a la que se refiere aquella sentencia) 
para advertirlos.

En el fondo, si el móvil real de la actuación de la autoridad migratoria 
fue la existencia de una llamada alerta roja, entonces, más adecuado habría 
sido el procedimien to de extradición; porque, destacadamente, al momento 
en que se tuvo conocimien to de tal alerta (18 de mayo de 2009) su situación 
migratoria era regular y su ingreso al país también lo había sido. Y es que 
también la mecánica de los hechos revela que estas acciones fueron ejecu-
tadas de modo tal que, en términos prácticos, se realizó una detención con 
fines de extradición sin, como se ve, ninguna de las garantías que un proceso 
de ese tipo ofrece se hubiere observado; menos aún, ponderándose las limi-
taciones y condicionantes que los tratados internacionales y las leyes mexica-
nas establecen para la realización de tales actos de cooperación internacional, 
en aras de respetar en ellos los derechos humanos de las personas busca-
das; por mencionar una, a guisa de ejemplo: que no se trate de una persecu-
ción por delitos políticos.
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No se explica de otra manera que todos los procedimien tos de resolu-
ción de trámite migratorio, de verificación, de aseguramien to y de expulsión, 
hayan sido realizados el mismo día (más bien, en unas cuantas horas), ni que 
en esa misma fecha se hubiese tenido lista una aeronave –aun con la logís-
tica de suyo compleja, que representa el transporte aéreo internacional– y se 
hubiese logrado, en esa misma fecha, horas después, entregar al extranjero 
a las autoridades colombianas, en Bogotá, para enfrentar allá un juicio se-
guido en su contra.

Es por ello que también resulta acorde con este proceder que la auto-
ridad migratoria haya tenido conocimien to de la alerta migratoria el 18 de 
mayo de 2009, misma fecha en que se dio inicio a un procedimien to de inves-
tigación y, coincidentemente, después de la inactividad procesal de más de 
nueve meses se haya concertado una cita con el reclamante para efectos 
de hacerle saber la resolución a su trámite de cambio de característica 
migratoria.

Vale insistir, la irregularidad de este proceder no se encuentra en el 
hecho mismo de que la autoridad haya ejercido sus facultades de verificación 
ni en que haya ordenado la expulsión del extranjero, sino de haberlo ejecutado 
en modo tal, sin respetar el debido proceso migratorio; orquestando una expul-
sión planeada, engañando al reclamante y desconociendo, como ya se vio, 
todas las garantías procesales que la ley reconoce en esos procedimien tos.

La Sala del conocimien to pasó por alto los hechos aquí destacados 
y, con ello, desatendió la aplicación del estándar aplicable a los casos de res-
ponsabilidad objetiva del Estado; por eso, se estima que es insuficiente la 
valoración de los elementos de prueba llevada a cabo por la Sala, al concluir 
que no existió actividad irregular, lo cual implicó, a su vez, una violación a los 
derechos de legalidad, seguridad jurídica y acceso a la justicia, consagrados en 
los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales pues, como ya se vio, contrario a lo 
determinado por la Sala, la actuación sí fue irregular.

Cuanto más, la Sala del conocimien to razonó indebidamente lo refe-
rente a las sentencias del juzgado de amparo penal que el reclamante ofreció 
como prueba, pues es cierto que no se refirieron a las violaciones procesales 
acusadas porque se consideraron, precisamente, como violaciones procesa-
les que serían estudiadas como conceptos de violación contra la resolución 
administrativa de expulsión reclamada, pero soslayó que, finalmente, no fue-
ron atendidas, pues el juzgador advirtió una indebida fundamentación y mo-
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tivación en la misma, cuestión que, se reitera, no es la irregularidad que aquí 
se encuentra, menos aún en la que se sustenta que se incurrió en una activi-
dad irregular.

2. Petición de asilo y negativa de la autoridad para llevar a cabo el pro-
cedimien to respectivo.

Previo a estudiar esta segunda irregularidad reclamada, conviene desta-
car la normatividad aplicable a las solicitudes de asilo en la época de los hechos.

Ley General de Población

"Artícu lo 42. No inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secre-
taría de Gobernación se interna en el país temporalmente, dentro de alguna 
de las siguientes características:

"…

"V. Asilado político. Para proteger su libertad o su vida de persecucio-
nes políticas en su país de origen, autorizado por el tiempo que la Secretaría 
de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo a las circunstancias que en 
cada caso concurran. Si el asilado político viola las leyes nacionales, sin per-
juicio de las sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su caracterís-
tica migratoria, y la misma secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue 
conveniente para continuar su legal estancia en el país. Asimismo, si el asilado 
político se ausenta del país, perderá todo derecho a regresar en esta calidad 
migratoria, salvo que haya salido con permiso de la propia dependencia."

Reglamento de la Ley General de Población

"Artícu lo 165. Asilados políticos. La admisión de los no inmigrantes a 
los que se refieren los artícu los 35 y 42 fracción V de la ley, se sujetará a las 
siguientes reglas:

"I. Los extranjeros y extranjeras que lleguen a territorio nacional hu yendo 
de persecuciones políticas, serán admitidos provisionalmente por las oficinas de 
migración, debiendo permanecer en el puerto de entrada mientras la secreta-
ría resuelve cada caso en particular. La oficina de migración correspondiente, 
informará del arribo a oficinas centrales, por la vía más rápida;

"II. El interesado, al solicitar asilo, deberá expresar los motivos de per-
secución, sus antecedentes personales, los datos necesarios para su identifi-
cación y el medio de transporte que utilizó;
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"III. La oficina de migración, obtenida la autorización de oficinas cen-
trales para conceder asilo político territorial, levantará un acta asentando 
en ella los datos señalados en la fracción anterior, concederá el asilo a nom-
bre de la secretaría, formulará la media filiación del extranjero o extranjera, 
tomará las medidas necesarias para la seguridad de éste y lo enviará al ser-
vicio central;

"IV. No se admitirá como asilado al extranjero o extranjera que proceda 
de país distinto de aquel en el que se haya ejercido la persecución política, 
salvo el caso de que en el último sólo haya tenido el carácter de transmigrante, 
debidamente comprobado;

"V. Las embajadas mexicanas aceptarán en sus residencias a los extran-
jeros y extranjeras que soliciten asilo, siempre que sean originarios del país 
en donde aquéllas se encuentren; investigarán el motivo de la persecución, y 
si éste a su juicio es un delito que sea de carácter político, concederán el asilo 
diplomático a nombre de México, asilo que, en su caso, será ratificado poste-
riormente por la secretaría;

"VI. Concedido el asilo diplomático, la embajada informará por la vía más 
rápida a la Secretaría de Relaciones Exteriores y ésta a su vez a la secretaría, 
y se encargará además de la seguridad y del traslado a México del asilado, y

"VII. Todos los extranjeros y extranjeras admitidos en el país como asi-
lados, quedarán sujetos a las siguientes condiciones:

"a) La secretaría determinará el sitio en el que el asilado debe residir y 
las actividades a las que pueda dedicarse y podrá establecer otras modalida-
des cuando a su juicio las circunstancias lo ameriten;

"b) El asilado político podrá traer a México a su cónyuge e hijos para 
vivir bajo su dependencia económica, quienes tendrán la misma calidad y 
característica migratoria, bajo la modalidad de dependiente económico. Los 
padres serán admitidos con la misma calidad, característica y modalidad mi-
gratoria si la secretaría lo estima pertinente;

"c) Los extranjeros y extranjeras que hayan sido admitidos como asila-
dos sólo podrán ausentarse del país previo permiso de oficinas centrales y 
si lo hicieren sin éste se cancelará definitivamente su documentación migra-
toria; también perderán sus derechos migratorios si permanecen fuera del 
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país más tiempo del que se les haya autorizado. En ambos casos la secretaría 
podrá otorgarles otra característica migratoria que juzgue conveniente;

"d) Las internaciones a que se refiere este artícu lo se concederán por 
el tiempo que la secretaría lo estime conveniente. Los permisos de estancia 
se otorgarán por un año y si tuviesen que exceder de éste, podrán prorrogarse 
por uno más y así de manera indefinida. Los interesados deberán solicitar la 
revalidación de su permiso dentro de los treinta días anteriores al vencimien to 
de éste. Esta revalidación se les concederá si subsisten las circunstancias 
que determinaron el asilo y siempre que hayan cumplido con los requisitos 
y modalidades señaladas por la secretaría. En la misma forma se procederá 
con sus familiares;

"e) Deberán solicitar a oficinas centrales, por escrito, el permiso para 
el cambio de actividad, presentando los requisitos que la normatividad apli-
cable señale;

"f) Al momento que hayan desaparecido las circunstancias que motiva-
ron el asilo político, el asilado, dentro de los treinta días siguientes, abando-
nará el país con sus familiares que tengan la misma característica migratoria, o 
bien, podrá acogerse a lo establecido por el artícu lo 59 de la ley, previa renun-
cia expresa a su condición de asilado;

"g) La secretaría cuando lo estime conveniente y a solicitud del intere-
sado, podrá autorizar el cambio de calidad o característica migratoria, aun 
cuando se mantengan las causas que motivaron el otorgamien to del asilo, 
previa renuncia expresa a su condición de asilado;

"h) El asilado deberá manifestar por escrito sus cambios de domicilio 
y de estado civil en un periodo máximo de treinta días a partir del cambio o 
celebración del acto, y

"i) El asilado observará todas las obligaciones que la ley y este regla-
mento imponen a los extranjeros."

Ahora bien, posteriormente, la figura del asilo político y del refugio 
fueron incorporadas al Texto Constitucional a raíz de la reforma en materia 
de derechos humanos de 2011, en el artícu lo 11, para elevar su protección al 
máximo rango jurídico. Con la reforma en cita, el Texto Constitucional fue del 
tenor literal siguiente:
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"Artícu lo 11. …

"En caso de persecución, por motivos de orden político, toda persona 
tiene derecho de solicitar asilo; por causas de carácter humanitario se reci-
birá refugio. La ley regulará sus procedencias y excepciones."

Ello motivó que la reglamentación a las figuras del refugio y asilo polí-
tico se hiciera en una ley especial, denominada Ley sobre Refugiados, Protec-
ción Complementaria y Asilo Político –que sustituyó a la ya citada Ley General 
de Población– y cuyo texto vigente6 es el siguiente:

Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político

"Artícu lo 59. La secretaría, sin perjuicio de las obligaciones que les co-
rresponda a otras autoridades y en coordinación con las mismas, adoptará las 
medidas que estén a su alcance para que los asilados no sean objeto de dis-
criminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, religión, opinio-
nes, preferencias sexuales, estado civil o cualquiera otra que tenga como efecto 
impedir o anular el reconocimien to o el ejercicio de sus derechos."

"Artícu lo 61. Todo extranjero que encuentre en peligro su vida, su liber-
tad o seguridad por ideas o actividades políticas directamente relacionadas 
con su perfil público, y carezca de la protección de su país, podrá solicitar el 
otorgamien to de asilo político ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, sus 
delegaciones localizadas fuera del Distrito Federal o la representación, según 
corresponda."

"Artícu lo 63. El solicitante de asilo político deberá presentarse físicamente 
en la representación, en la sede de la Secretaría de Relaciones Exteriores o en 
sus delegaciones localizadas fuera del Distrito Federal, a efecto de presentar 
por escrito su solicitud, y proporcionar sus datos de identificación, los moti-
vos en los cuales fundamenta su solicitud de asilo político, así como de todos 
los elementos que disponga para sustentarla.

"En el caso en que al solicitante no le sea posible presentar la so-
licitud por escrito, podrá hacerlo verbalmente."

6 Con la última reforma del 30 de octubre de 2014.
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"Artícu lo 66. Durante el procedimien to, la Secretaría de Relaciones Exte-
riores o la representación de considerarlo pertinente, tomará las medidas a su 
alcance para proveer protección a los solicitantes de asilo político."

"Artícu lo 68. Corresponde a la Secretaría de Relaciones Exteriores la 
decisión de conceder o no el asilo político, previa opinión de la secretaría."

"Artícu lo 69. La decisión sobre el otorgamien to o no del asilo político 
será comunicada al solicitante del mismo; el reglamento de esta ley estable-
cerá el plazo para tales efectos.

"En los casos en los cuales la Secretaría de Relaciones Exteriores, otor-
gue asilo político, ésta y la representación, de manera coordinada, tomarán las 
medidas necesarias para que, en su caso, el asilado sea trasladado a territo-
rio nacional.

"Otorgado el asilo político, la Secretaría de Relaciones Exteriores noti-
ficará su decisión a la secretaría a efecto de que ésta expida el documento 
migratorio de conformidad con lo establecido en la Ley de Migración."

De las disposiciones en comento deriva que en el ordenamien to jurí-
dico mexicano se encuentra, en efecto, reconocido el derecho al asilo desde 
la época de los hechos, y no se prevén mayores formalidades para su solicitud 
que la manifestación que en ese sentido haga el solicitante; siendo que será 
facultad de la autoridad administrativa decidir sobre la misma, considerando 
los motivos aludidos, pero que, entre tanto se decida, deberá otorgarse protec-
ción al solicitante. Dichas premisas fundamentales fueron reconocidas des-
pués, como ya se dijo, en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político que reconoce, expresamente, la posibilidad de que la solicitud 
de asilo se presente de manera verbal.

***

En el plano internacional, la figura del asilo político tiene una larga tra-
dición como figura del derecho humanitario, cuya nota distintiva es la protec-
ción de las personas que sean perseguidas por motivos políticos. Destaca, por 
su claridad normativa, el artícu lo 14 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos que dice:

"Derecho de asilo

"Artícu lo 14.
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"1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, 
y a disfrutar de él, en cualquier país.

"2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial real-
mente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas."

Así como la Declaración de las Naciones Unidas sobre Asilo Territorial 
(1967), que dispone:

"Artícu lo 1

"1. El asilo concedido por un Estado, en el ejercicio de su soberanía, a 
las personas que tengan justificación para invocar el artícu lo 14 de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, incluidas las personas que luchan 
contra el colonialismo, deberá ser respetado por todos los demás Estados.

"2. No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de disfrutar de éste, 
ninguna persona respecto de la cual existan motivos fundados para consi-
derar que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito 
contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales 
elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales delitos.

"3. Corresponderá al Estado que concede el asilo calificar las causas 
que lo motivan."

"Artícu lo 2

"1. La situación de las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artícu lo 
1 interesa a la comunidad internacional, sin perjuicio de la soberanía de los 
Estados y de los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

"2. Cuando un Estado tropiece con dificultades para dar o seguir dando 
asilo, los Estados, separada o conjuntamente o por conducto de las Naciones 
Unidas, considerarán, con espíritu de solidaridad internacional, las medidas 
procedentes para aligerar la carga de ese Estado."

"Artícu lo 3

"1. Ninguna de las personas a que se refiere el párrafo 1 del artícu lo 
1 será objeto de medidas tales como la negativa de admisión en la fron-
tera o, si hubiera entrado en el territorio en que busca asilo, la expulsión 
o la devolución obligatoria a cualquier Estado donde pueda ser objeto de 
persecución.
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"2. Podrán hacerse excepciones al principio anterior sólo por razones 
fun damentales de seguridad nacional o para salvaguardar a la población, como 
en el caso de un afluencia en masa de personas.

"3. Si un Estado decide en cualquier caso que está justificada una ex-
cepción al principio establecido en el párrafo 1 del presente artícu lo, conside-
rará la posibilidad de conceder a la persona interesada, en las condiciones que 
juzgue conveniente, una oportunidad, en forma de asilo provisional o de otro 
modo, a fin de que pueda ir a otro Estado."

"Artícu lo 4

"Los Estados que concedan asilo no permitirán que las personas que 
hayan recibido asilo se dediquen a actividades contrarias a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas."

Es obligada también la referencia a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en tanto que, además de la importancia de suyo superla-
tiva en la región latinoamericana y la fuerza normativa que tienen en nuestro 
sistema jurídico, destacadamente por la jurisdicción que ejerce sobre el Estado 
Mexicano la Corte Interamericana de Derechos Humanos, su precedente, la 
otrora Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948, 
se distinguió en el mundo por atender la problemática de los refugiados y 
asilados de manera pionera.

Dichos instrumentos, en lo que interesa, son del tenor literal siguiente:

Convención Americana sobre Derechos Humanos

"Artícu lo 22. Derecho de circulación y de residencia.

"…

"7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos 
con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los conve-
nios internacionales."

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

"Artícu lo XXVII. Derecho de asilo.

"Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio ex-
tranjero, en caso de persecución que no sea motivada por delitos de derecho 
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común y de acuerdo con la legislación de cada país y con los convenios 
internacionales."

También dentro del corpus iure americano resultan obligatorios en nues-
tro país, los siguientes instrumentos que abordan la figura del asilo político:

Convención sobre Asilo Político de Montevideo (26 de diciembre de 1933)

"Artícu lo 2

"La calificación de la delincuencia política corresponde al Estado que 
presta el asilo."

"Artícu lo 3

"El asilo político, por su carácter de institución humanitaria, no está su-
jeto a reciprocidad. Todos los hombres pueden estar bajo su protección, sea 
cual fuere su nacionalidad, sin perjuicio de las obligaciones que en esta mate-
ria tenga contraídas el Estado a que pertenezcan; pero los Estados que no 
reconozcan el asilo político sino con ciertas limitaciones o modalidades, no po-
drán ejercerlo en el extranjero, sino en la manera y dentro de los límites con 
que lo hubieren reconocido."

Convención sobre Asilo Diplomático

"Artícu lo II

"Todo Estado tiene derecho de conceder asilo; pero no está obligado a 
otorgarlo ni a declarar por qué lo niega."

"Artícu lo III

"No es lícito conceder asilo a personas que al tiempo de solicitarlo se 
encuentren inculpadas o procesadas en forma ante tribunales ordinarios com-
petentse (sic) y por delitos comunes, o estén condenadas por tales delitos y 
por dichos tribunales, sin haber cumplido las penas respectivas, ni a los deser-
tores de fuerzas de tierra, mar y aire, salvo que los hechos que motivan la 
solicitud de asilo, cualquiera que sea el caso, revistan claramente carácter 
político.

"Las personas comprendidas en el inciso anterior que de hecho penetra-
ren en un lugar adecuado para servir de asilo deberán ser invitadas a retirarse 
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o, según el caso, entregadas al gobierno local, que no podrá juzgarlas por 
delitos políticos anteriores al momento de la entrega."

"Artícu lo IV

"Corresponde al Estado asilante la calificación de la naturaleza del de-
lito o de los motivos de la persecución."

"Artícu lo V

"El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el 
tiempo estrictamente indispensable para que el asilado salga del país con las 
seguridades otorgadas por el gobierno del Estado territorial a fin de que no 
peligre su vida, su libertad o su integridad personal, o para que se ponga de 
otra manera en seguridad al asilado."

"Artícu lo VI

"Se entienden como casos de urgencia, entre otros, aquellos en que el 
individuo sea perseguido por personas o multitudes que hayan escapado al con-
trol de las autoridades, o por las autoridades mismas, así como cuando se 
encuentre en peligro de ser privado de su vida o de su libertad por razones 
de persecución política y no pueda, sin riesgo, ponerse de otra manera en 
seguridad."

"Artícu lo VII

"Corresponde al Estado asilante apreciar si se trata de un caso de 
urgencia."

"…

"Artícu lo IX

"El funcionario asilante tomará en cuenta las informaciones que el go-
bierno territorial le ofrezca para normar su criterio respecto a la naturaleza 
del delito o de la existencia de delitos comunes conexos; pero será respetada 
su determinación de continuar el asilo o exigir el salvo conducto para el 
perseguido."

"…
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"Artícu lo XIV

"No es impu table al Estado asilante la prolongación del asilo ocurrida 
por la necesidad de obtener las informaciones indispensables para juzgar la 
procedencia del mismo, o por circunstancias de hecho que pongan en peli-
gro la seguridad del asilado durante el trayecto a un país extranjero."

Convención sobre Asilo Territorial

"Artícu lo I

"Todo Estado tiene derecho, de su soberanía, a admitir dentro de su terri-
torio a las personas que juzgue conveniente, sin que por el ejercicio de este 
derecho ningún otro Estado pueda hacer reclamo alguno."

"Artícu lo II

"El respeto que según el derecho internacional se debe a la jurisdicción 
de cada Estado sobre los habitantes de su territorio, se debe igualmente, sin 
ninguna restricción, a la que tiene sobre las personas que ingresan con proce-
dencia de un Estado en donde sean perseguidas por sus creencias, opinio-
nes o filiación política o por actos que puedan ser considerados como delitos 
políticos.

"Cualquier violación de soberanía consistente en actos de un gobierno 
o de sus agentes contra la vida o la seguridad de una persona, ejecutados en el 
territorio de otro Estado, no puede considerarse atenuada por el hecho de que 
la persecución haya empezado fuera de sus fronteras u obedezca a móviles 
políticos o a razones de Estado."

"Artícu lo III

"Ningún Estado está obligado a entregar a otro Estado o a expulsar de 
su territorio a personas perseguidas por motivos o delitos políticos."

"Artícu lo IV

"La extradición no es procedente cuando se trate de personas que, con 
arreglo a la calificación del Estado requerido, sean perseguidas por delitos 
políticos o por delitos comunes cometidos con fines políticos, ni cuando la 
extra dición se solicita obedeciendo a móviles predominantemente políticos."
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"Artícu lo V

"El hecho de que el ingreso de una persona a la jurisdicción territorial 
de un Estado se haya realizado subrepticia o irregularmente no afecta las esti-
pulaciones de esta Convención."

"Artícu lo VI

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu los siguientes, ningún Estado 
está obligado a establecer en su legislación o en sus disposiciones o actos 
administrativos aplicables a extranjeros, distinción alguna motivada por el solo 
hecho de que se trate de asilados o refugiados políticos."

"Artícu lo VII

"La libertad de expresión del pensamien to que el derecho interno reco-
noce a todos los habitantes de un Estado no puede ser motivo de reclamación 
por otro Estado basándose en conceptos que contra éste o su gobierno expre-
sen públicamente los asilados o refugiados, salvo el caso de que esos concep-
tos constituyan propaganda sistemática por medio de la cual se incite al empleo 
de la fuerza o de la violencia contra el gobierno del Estado reclamante."

"Artícu lo VIII

"Ningún Estado tiene el derecho de pedir a otro Estado que coarte a los 
asilados o refugiados políticos la libertad de reunión o asociación que la legis-
lación interna de éste reconoce a todos los extranjeros dentro de su territorio, 
a menos que tales reuniones o asociaciones gan (sic) por objeto promover el 
empleo de la fuerza o la violencia contra el gobierno del Estado solicitante."

"Artícu lo IX

"A requerimien to del Estado interesado, el que ha concedido el refugio 
o asilo procederá a la vigilancia o a la internación, hasta una distancia pruden-
cial de sus fronteras, de aquellos refugiados o asilados políticos que fueren no-
toriamente dirigentes de un movimien to subversivo, así como de aquellos de 
quienes haya pruebas de que se disponen a incorporarse a él.

"La determinación de la distancia prudencial de las fronteras para los 
efectos de la internación dependerá del criterio de las autoridades del Estado 
requerido.
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"Los gastos de toda índole que demande la internación de asilados o 
refugiados políticos serán por cuenta del Estado que la solicite."

"Artícu lo X

"Los internados políticos, a que se refiere el artícu lo anterior, darán aviso 
al gobierno del Estado en que se encuentran siempre que resuelvan salir del 
territorio. La salida les será concedida, bajo la condición de que no se dirigi-
rán al país de su procedencia, y dando aviso al gobierno interesado."

Convención Interamericana contra el Terrorismo

"Artícu lo 13

"Denegación de asilo

"Cada Estado Parte adoptará las medidas que corresponda, de confor-
midad con las disposiciones pertinentes del derecho interno e internacional, 
a fin de asegurar que el asilo no se otorgue a las personas respecto de las 
cuales haya motivos fundados para considerar que han cometido un delito 
establecido en los instrumentos internacionales enumerados en el artícu lo 2 
de esta Convención."

A su vez, por ser pertinente al caso en estudio, resulta relevante desta-
car que en la Conclusión No. 15 (1979) del Comité Ejecutivo de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, conocido por 
las siglas ACNUR (en adelante ACNUR), se estableció que: "Los Estados de-
berían esforzarse por otorgar asilo a quienes lo buscaran de buena fe". Y la 
diversa Conclusión No. 93 (2002) del Comité Ejecutivo del ACNUR, a su vez 
determinó que:

 "…teniendo presente la necesidad de procurar un entorno seguro y 
digno a los solicitantes de asilo, y desalentar el uso indebido de los sistemas 
de asilo. Reconociendo que los sistemas de asilo son diferentes, ya que com-
prenden la asistencia en especie o económica, o una combinación de ambas 
formas de asistencia, y participen en ellos agentes gubernamentales y no gu-
bernamentales. Reconociendo que muchos solicitantes de asilo son capaces 
de alcanzar cierto grado de autosuficiencia si se les ofrece la oportunidad, 
a) reconoce la necesidad de establecer y aplicar procedimien tos de asilo jus-
tos y rápidos, a fin de reconocer sin demora a las personas que necesitan 
protección internacional y las que no, lo que evitará a los solicitantes de asilo 
períodos prolongados de incertidumbre, desalentará el uso indebido del sis-
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tema de asilo y reducirá las demandas que se ejercen sobre el sistema de 
recepción."

Además, la Resolución 45/140-ACNUR (1990), en su punto 3: "Exhorta a 
todos los Estados a que se abstengan de tomar medidas que menoscaben la 
institución del asilo, en particular la devolución o expulsión de refugiados y per-
sonas en busca de asilo, que son contrarias a las prohibiciones fundamenta-
les de tales prácticas, e insta a los Estados a que garanticen procedimien tos 
adecuados de determinación y a que sigan dando tratamien to humanitario y 
concediendo asilo a los refugiados."

Y, la Resolución 52/103-Informe de ACNUR (1998), en su punto 5 cita: 
"Reafirma que toda persona tiene derecho a solicitar y gozar de asilo contra la 
persecución en otros países y, puesto que el asilo es un instrumento indis-
pensable para la protección internacional de los refugiados, exhorta a todos 
los Estados a que se abstengan de tomar medidas que comprometan la insti-
tución del asilo, en particular devolviendo o expulsando a refugiados o perso-
nas que solicitan asilo, contrariamente a los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, al derecho humanitario y al derecho de los refugiados."

Como se ve, de las normas anteriormente transcritas deriva no sólo un 
principio de buena fe, sino la premisa fundamental de facilitar el acceso a la 
institución del asilo, liberando a los solicitantes de formalismos rígidos y aten-
diendo a las peticiones de manera pronta, haciendo eficaz el núcleo del dere-
cho en cita, evitando las prácticas de expulsión o devolución de los solicitantes 
de asilo, por lo menos hasta en tanto el país determina si ha lugar o no la 
concesión del mismo, o si debe, en todo caso, entregar al solicitante a otro 
país, a través de la figura de la extradición.

Estas normas son parte del orden jurídico internacional vigente en 
México, incluso desde la época de los hechos –con fundamento en el artícu lo 
133 constitucional–, pero han adquirido una relevancia y aplicación de manera 
obligatoria, dado su contenido de derechos humanos, y por virtud del man-
damien to expreso que fue recientemente incorporado al artícu lo 11 constitu-
cional, mediante reforma de 13 de julio de 2016:

"Artícu lo 11. …

"Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimien to 
de la condición de refugiado y el otorgamien to de asilo político, se realizarán de 
conformidad con los tratados internacionales. La ley regulará sus proceden-
cias y excepciones."
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***

Ahora bien, el solicitante de la reparación del daño ha argumentado 
que constituye una actividad irregular el hecho de que se omitiese dar res-
puesta a la solicitud de asilo que formuló de manera verbal a la autoridad 
migratoria y que, frente a dicha solicitud, se haya ejecutado, no obstante, su 
expulsión.

La Sala consideró que no existe documental alguna en autos con la cual 
demuestre que la petición de asilo fue realizada o que haga presumir que se 
hizo oralmente; máxime, dijo, que en el juicio de amparo 1042/2010, del índice 
del Juzgado Décimo Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito, pro-
movido, precisamente, en contra de la negativa a la petición de asilo y a la 
violación del principio de no devolución, que el actor refiere en su demanda 
como medio de convicción para demostrar la irregularidad atribuida a la auto-
ridad, (sic) se desprende que dicho órgano jurisdiccional decidió sobreseer en 
el juicio, por no acreditarse la existencia de los actos reclamados; resolución 
que fue confirmada por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.

Sin embargo, en autos del juicio de reparación del daño por conducta 
irregular del Estado, obran pruebas de cuya valoración se colige lo fundado 
de los conceptos de violación sobre este rubro.

En primer lugar, es preciso aclarar que en la sentencia del amparo en 
materia administrativa 1042/2010 en comento, cuando el juzgador determinó 
la inexistencia de algunos actos, por cuanto fueron negados por ciertas auto-
ridades migratorias que no intervinieron en ellos; pero, por lo que hace a la 
autoridad ordenadora determinó que, contrario a su negativa, en autos se 
en contraba demostrado que el reclamante sí realizó una petición de asilo. 
La sentencia, en la parte correspondiente, es del tenor literal siguiente:

"CUARTO.—Por otra parte, es cierto el acto reclamado de la autoridad 
responsable director de Control y Verificación Migratoria del Instituto 
Nacional de Migración (fojas 114 a 119), referente a la negativa de recibir su 
solicitud de asilo político, pues a pesar de que en principio la autoridad res-
ponsable negó la existencia de dicho acto en su informe justificado, poste-
riormente realizó precisiones que permiten advertir que el veintidós de 
mayo de dos mil nueve, el agraviado hizo una solicitud verbal en el sen-
tido de admitirlo en su condición de asilado, lo cual se corrobora con las 
constancias que obran por cuerda separada del expediente, a las que se 
les concede valor probatorio pleno de conformidad con los artícu los 129, 197 
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y 202 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, por disposición expresa del artícu lo 2o. (énfasis añadido)

"Cobra aplicación en el presente caso, la tesis XIX.1o.P.T.4 K, emitida por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Nove-
no Circuito, Novena Época, visible en el Apéndice de dos mil diez, (sic) Tomo 
XXXII, página 2890, de rubro y texto siguientes: ‘ACTO RECLAMADO. EL HE-
CHO DE QUE LA AUTORIDAD EJECUTORA ACEPTE SU EXISTENCIA Y LA ORDE-
NADORA LA NIEGUE REQUIERE DE UNA EVALUACIÓN DETENIDA QUE 
INCLUYA EL ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL INFORME JUSTI-
FICADO QUE RESPALDEN SUS MANIFESTACIONES (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE AMPARO).’ (se transcribe)."

No obstante, en ese amparo, el sobreseimien to decretado contra la omi-
sión de atender la solicitud de asilo se debió a que la demanda resultó extem-
poránea (el acto se reclamó en una ampliación de demanda presentada ya en 
el curso del juicio de amparo en materia penal que había presentado el recla-
mante y, materialmente, un año después de que se ejecutaron los actos de 
expulsión).

Además, la evidencia fotográfica que obra en autos, concatenada con 
lo antes dicho, en la que se aprecia la resistencia física que oponía a quienes 
ejecutaban los actos de expulsión, hace verosímil su dicho, véase:
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Así, contrario a lo afirmado por la Sala responsable, se encuentra de-
mostrado que el solicitante de la reparación del daño realizó una solicitud 
verbal de asilo y que existió una actividad irregular del Estado, puesto que no 
hay actuación alguna en la que se haya atendido ni tramitado dicha solicitud 
sino que, de forma por demás contraria al derecho de asilo, se procedió de 
forma acelerada a expulsarlo del país y devolverlo a su país de origen, en donde, 
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se sabía, sería sometido a un proceso penal y privado de su libertad, como 
de hecho sucedió una vez que se encontró en territorio colombiano.

Como ya se destacó, la petición verbal formulada por el solicitante de la 
reparación del daño, era suficiente para que la autoridad administrativa tu viera 
el deber de procesar y pronunciarse en torno a ello, aun cuando a la postre se 
pudiera determinar que no era procedente otorgar dicha protección interna-
cional (o calidad migratoria), como es facultad de la autoridad; facultad que, 
dicho sea de paso, nadie cuestiona, le asiste a la autoridad. Ante tal petición, la 
autoridad debió, en ese momento, detener el procedimien to de ex pulsión –ya 
de por sí de ejecución prácticamente instantánea– y analizar la solicitud del 
reclamante; pues no podría, en aras del principio ius cogens, de no devolu-
ción, regresarlo a su país sin previamente resolver legalmente en torno a si pro-
cedía o no tal medida de protección.

Sobre el derecho al asilo y los deberes de la autoridad para interpretar de 
manera favorable a la persona las solicitudes de que se realicen, este tribu nal, 
en el amparo directo 551/2014, resuelto el 28 de octubre de 2016, consideró 
que, atento al derecho de acceso a la justicia, los órganos jurisdiccionales tie-
nen el deber de interpretar las normas y hechos del caso de manera favorable 
a las personas migrantes, en específico, solicitantes de refugio o asilo político 
y/o que enfrentan actos de deportación y otros de privación de la liber tad, dada 
la condición de alta desventaja social en que se encuentran. En la sentencia 
se dijo:

"Estas reglas diferenciadas, aplicables a casos que bien vale referir como 
extremos o extraordinarios, se explican por sí mismas, en tanto que basta ver 
las hipótesis normativas que cubren, para advertir que se trata de situacio-
nes en las que está de por medio la vida, la libertad, la integridad per-
sonal y/o la permanencia en territorio nacional; bienes jurídicos que son 
derechos humanos altamente preciados que requieren, ante tales situa-
ciones de riesgo, la protección judicial más accesible que pueda darse, y 
que, precisamente por ello, no se allanan con la exigencia de reglas procesa-
les que, en otras hipótesis sin apremios, tienen su razón de ser y resulta jus-
tificado exigir.

"…

"…vale desprender, como criterio interpretativo de otras disposiciones 
de la propia Ley de Amparo que, ante situaciones de semejante riesgo a 
estos derechos humanos (vida, libertad, integridad y/o permanencia en 
el territorio nacional), debe procurarse la interpretación que favorezca la 



2348 ABRIL 2018

más efectiva y oportuna protección judicial, porque así se guarda la sis-
tematicidad interior del ordenamien to y se permiten cumplir sus objetivos 
últimos. Se abre paso pues a lo que, en otras palabras, podríamos referir como 
una interpretación pro homine intensificada de las normas del proceso, 
intensificada precisamente atento a la sensibilidad de lo que está en 
riesgo y que, por eso, autoriza llegar a soluciones interpretativas que 
en estos casos allanen el acceso a la justicia y potencien los deberes 
procesales a cargo del juzgador para que pueda, sin mayores obstácu-
los, brindar la protección judicial que el caso requiera.

"…cuando quien acude al amparo es una persona extranjera que está 
solicitando refugio o asilo en el país, precisamente porque se trata de perso-
nas que están arguyendo que su vida, libertad y/o integridad están en 
peligro en su país de origen y que, de no ser acogida su pretensión por las 
autoridades competentes, están en riesgo de no poder permanecer en el país 
(sea por deportación, devolución, expulsión u otra figura jurídica) –situacio-
nes todas éstas que son a las que la Ley de Amparo ha dado esa especial o 
diferenciada regulación procesal– y que precisamente por reunirse éstas en 
este tipo de casos, autorizan interpretar que se trata de personas que están 
en ‘clara desventaja social’, como refiere la fracción VII del precepto en 
referencia.

"…

"La situación de vulnerabilidad en que se encuentran los solicitantes 
de refugio, ha sido ampliamente reconocida por el derecho internacional de 
los derechos humanos desde hace tiempo, al grado que en muchos aspectos 
forma parte del ius cogens. Así, recientemente lo ha reiterado la asamblea 
plenaria de la ONU de la que emanó la Declaración de Nueva York sobre Refu-
giados y Migrantes,3 con la participación de México (20 de septiembre de 2016); 
y también, de modo relativamente reciente, fue materia de pronunciamien to 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en lo sucesivo CoIDH).

"La CoIDH, al fallar el caso Familia Pacheco vs. Estado Plurinacional de 
Bolivia, el 25 de noviembre de 2013, invocó, como base del criterio jurispru-
dencial que ahí desarrolló sobre los alcances y modalidades que debe guardar 
un proceso de solicitud de refugio, la situación de vulnerabilidad de perso-
nas en esta situación. Dijo:

3 http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2016/10793.pdf
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"‘128. De las obligaciones generales de respetar y garantizar los dere-
chos derivan deberes especiales, determinables en función de las particulares 
necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición per -
sonal o por la situación específica en que se encuentre.4 Al respecto, «los mi -
gran tes indocumentados o en situación irregular han sido identificados como 
un grupo en situación de vulnerabilidad,5 pues son los más expuestos a las vio-
laciones potenciales o reales de sus derechos y sufren, a consecuencia de su 
situación, un nivel elevado de desprotección de sus derechos».6 Evidentemente, 
esta condición de vulnerabilidad conlleva «una dimensión ideológica y se pre-
sen ta en un contexto histórico que es distinto para cada Estado, y es mantenida 
por situaciones de jure (desigualdades entre nacionales y extranjeros en las 
le yes) y de facto (desigualdades estructurales)».7

"‘129. En atención a las necesidades especiales de protección de perso-
nas y grupos migrantes, este tribunal interpreta y da contenido a los derechos 
que la Convención les reconoce, de acuerdo con la evolución del corpus juris 
internacional aplicable a los derechos humanos de las personas migrantes.8 
Lo anterior «no significa que no se pueda iniciar acción alguna contra las per-
sonas migrantes que no cumplan con el ordenamien to jurídico estatal, sino 
que, al adoptar las medidas que correspondan, los Estados deben respetar sus 
derechos humanos, en cumplimien to de su obligación de garantizar su ejer-
cicio y goce a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción, sin discrimi-

4 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
de 31 de enero de 2006. Serie C, No. 140, párr. 111; y Caso Masacre de Santo Domingo vs. Colom-
bia, párr. 188.
5 Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 
de 17 de septiembre de 2003. Serie A, No. 18, párr. 114.
6 Cfr. Caso Vélez Loor vs. Panamá. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sen-
tencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 218, párr. 98; y Caso Nadege Dorzema y otros vs. 
República Dominicana. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie 
C No. 251, párr. 152.
7 Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, párr. 112. Cfr. Caso Nadege 
Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de 
octubre de 2012. Serie C, No. 251, párr. 152.
8 Cfr. Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. Opinión Consultiva 
OC-18/03, párr. 117, citando Naciones Unidas, Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Social celebrada en Copenhague, del 6 al 12 de marzo de 1995, A/CONF.166/9, de 19 de abril de 
1995, anexo II, Programa de acción, párrs. 63, 77 y 78, disponible en: http://www.inclusion-ia.org/
espa%F1ol/Norm/copspanish.pdf; Naciones Unidas, Informe de la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo celebrada en El Cairo, del 5 al 13 de septiembre de 1994, 
A/CONF.171/13, de 18 de octubre de 1994, Programa de acción, capítulo X.A. 10. 2 a 10.20, dispo-
nible en: http://www.un.org/popin/icpd/conference/offspa/sconf13.html, y Naciones Unidas, Asam-
blea General, Conferencia mundial sobre derechos humanos, celebrada en Viena, Austria, del 14 
al 25 de junio de 1993, A/CONF. 157/23, de 12 de julio de 1993, Declaración y programa de acción, 
I.24 y II.33-35, disponible en: http://www.cinu.org.mx/temas/dh/decvienapaccion.pdf.
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nación alguna por su regular o irregular estancia, nacionalidad, raza, género 
o cualquier otra causa». Lo anterior es aún más relevante, si se tiene en cuenta 
que en el ámbito del derecho internacional se han desarrollado ciertos límites 
a la aplicación de las políticas migratorias que imponen, en procedimien  tos de 
expulsión o deportación de extranjeros, un apego estricto a las garantías del 
debido proceso, la protección judicial y al respeto de la dignidad humana, 
cualquiera que sea la condición jurídica o estatus migratorio del migrante.9

"‘130. La Corte ha indicado que el derecho al debido proceso, consa-
grado en el artícu lo 8 de la Convención Americana, se refiere al conjunto de 
requi sitos que deben observarse en las instancias procesales, a efectos de que 
las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos 
ante cualquier acto del Estado, adoptado por cualquier autoridad pública, sea 
administrativa, legislativa o judicial, que pueda afectarlos.10 Asimismo, el elen-
co de garantías mínimas del debido proceso legal se aplica en la determina-
ción de derechos y obligaciones de orden «civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter».11 Es decir, «cualquier actuación u omisión de los órganos esta-
tales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o jurisdiccional, 
debe respetar el debido proceso legal».12 En cuanto al alcance de este derecho, 
la Corte ha señalado que:

"‘«Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe reconocer y resolver los 
factores de desigualdad real de quienes son llevados ante la justicia. Es así 
como se atiende el principio de igualdad ante la ley y los tribunales y a la co-
rrelativa prohibición de discriminación. La presencia de condiciones de desi-
gualdad real obliga a adoptar medidas de compensación que contribuyan a 

9 Cfr. Caso Vélez Loor vs. Panamá, párr. 100. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Domi-
nicana, párr. 154. Ver también Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. 
Opinión Consultiva OC-18/03, párrs. 118 y 119. En este sentido, el tribunal recuerda que es permi-
sible que el Estado otorgue un trato distinto a los migrantes documentados en relación con los 
migrantes indocumentados, o bien entre migrantes y nacionales, siempre que ese trato sea razo-
nable, objetivo y proporcional y no lesione derechos humanos; Cfr. C Condición jurídica y dere-
chos de los migrantes indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03, párrs. 119 y 121; y, Caso 
Vélez Loor vs. Panamá, párr. 248.
10 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 
de enero de 2001. Serie C, No. 71, párr. 69; y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela. Excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C, No. 227, párr. 
115. Véase también: Caso Camba Campos y otros (Tribunal Constitucional) vs. Ecuador, párrs. 
167 y 168.
11 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas, párr. 70; y Caso 
Chocrón Chocrón vs. Venezuela, párr. 115.
12 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de 
febrero de 2001. Serie C, No. 72, párr. 124; y Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Domini-
cana, párr. 157.
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reducir o eliminar los obstácu los y deficiencias que impidan o reduzcan la de-
fensa eficaz de los propios intereses».’13

"‘La misma CoIDH, en esta misma resolución, poco más adelante sos-
tuvo que, con independencia de la posibilidad de revisión (en sede administra-
tiva) de tales decisiones, se podrían prever en cada país distintos juicios, como 
el amparo, que permitieran remediar situaciones violatorias de derechos que 
se presentaran en esos procesos; siempre a la luz del derecho a la protección 
judicial, que, vale recordar, ha tenido como eje rector el concepto de «recurso 
efectivo» (no ilusorio). Dijo:

"‘160. Además, independientemente de la posibilidad de revisión, en el 
marco del derecho a la protección judicial, consagrado en el artícu lo 25 de 
la Convención Americana, y según las regulaciones propias del ordenamien to 
jurídico de cada Estado, pueden existir determinadas acciones o recursos de 
carácter judicial, por ejemplo de amparo o de habeas corpus, que sean rápidos, 
adecuados y efectivos para cuestionar la posible violación de los derechos re-
conocidos en los artícu los 22.7 y 22.8 de la Convención, o en la Constitución 
y en la ley de cada Estado. En esos términos, tales recursos pueden ser, en de-
terminadas circunstancias, efectivos para remediar parcial o totalmente la 
situa ción violatoria y, en su caso, para reconducir los procedimien tos admi-
nistrativos, lo cual corresponderá ser evaluado en cada caso.’

"En este sentido, para que el juicio de amparo pueda ser un remedio 
judicial efectivo para estos casos, y no sólo parcialmente efectivo, es preciso 
que se reconozca esta situación de desigualdad y vulnerabilidad en 
la que están los extranjeros solicitantes de refugio, para que se actualice la 
potestad de los órganos de amparo de poder proteger su derecho humano 
al refugio; potestad que, en el marco del derecho interamericano, sería parte 
de los deberes asumidos por el Estado de garantizar y adaptar lo necesario, 
para hacer efectivos los derechos humanos ahí tutelados.

"Los solicitantes de refugio son personas que han salido de su país de 
origen, dejando, por lo general, su vida, posesiones, familia y afectos atrás ante 
la situación de amenaza que les aflige; que en algunas ocasiones no hablan el 
idioma del país de acogida; que difícilmente tienen lazos en ese país o un 
conocimien to amplio de su contexto, menos así del sistema legal, que les 
permita ejercer o mejor ejercer sus derechos humanos, inclusive su derecho 

13 El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido 
proceso legal. Opinión Consultiva OC-16/99, de 1 de octubre de 1999. Serie A, No. 16 , párr. 119.
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a pedir refugio, su derecho a la protección judicial y su derecho a no ser devuel to 
al país del que han salido por situación de amenaza; menos aún consideran-
do los plazos breves dentro de los cuales deben ejercer su derecho a soli citar 
refugio (30 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que haya 
ingresado al país, artícu lo 18 de la Ley de Refugiados), situaciones todas éstas 
que permiten y mandatan considerarlos en una clara situación de desventaja 
social."

Dichas consideraciones, aplicadas al caso, que no versa sobre la con-
cesión o no de la calidad de asilado, sino sobre la irregularidad de la actua-
ción administrativa al desconocer la petición de asilo, cierran el argumento en 
el sentido de que el actuar de la autoridad fue irregular, no simplemente ilícito, 
por pasar por alto todo debido proceso y los deberes reforzados de protección 
que le corresponden, tratándose de personas que solicitan la protección de 
este país a través de la figura del asilo.

También por esas mismas razones, la solicitud de reparación del daño 
debió haberse analizado por la responsable y por la Sala del conocimien to, 
bajo este estándar interpretativo pro persona, atento a las circunstancias de 
desventaja social y a la dificultad que, precisamente derivada de esa desven-
taja, tuviera el reclamante para demostrar que hizo la petición de asilo, la acti-
vidad irregular del Estado y el daño que ésta le ocasionó.

En el caso, como ya se dijo, está demostrado que el extranjero realizó 
una petición de asilo, no sólo porque así se precisó en el fallo del juzgador de 
amparo, sino porque, efectivamente, de las constancias de autos se despren-
de que el procedimien to de expulsión fue llevado a cabo de forma apresurada 
y que resultó, entonces, sorpresiva para el reclamante, y que, bajo esas circuns-
tancias y ante un temor fundado de regresar a su país, expresó su inconfor-
midad con las manifestaciones de la autoridad y realizó una petición de asilo, 
así fuere de manera verbal ante las autoridades que estaban a cargo de su 
proceso de expulsión.

La omisión absoluta de la autoridad de tramitar y resolver sobre su soli-
citud de asilo constituye una actividad administrativa irregular, agravada por 
el hecho de que al ignorar dicha petición se conculcaron los derechos huma-
nos del reclamante y se contrariaron los estándares nacionales e internacio-
nales aplicables que ya han quedado relatados.

3. Maltrato físico y psicológico durante el trayecto de México a Colombia.

El reclamante acusó que fue maltratado física y psicológicamente en 
su aseguramien to, y en el trayecto hacia Colombia.
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La Sala dijo que tampoco se acreditó lo anterior, toda vez que la única do-
cumental que ofreció y exhibió el actor para demostrarlo es el informe técnico 
médico legal de lesiones no fatales, correspondiente al primer recono cimien-
to médico legal, expedido por la perito **********, del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Dirección General Bogotá, Colom-
bia, el 23 de mayo de 2009, a la 1:40 horas (visible en la página 153 del cuader-
no de pruebas del expediente administrativo); en dicho documento consta la 
declaración rendida por el propio actor, en el sentido de que sufrió agresión 
por el personal mexicano. Dijo que, en términos del artícu lo 46, fracción I, de 
la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, dicha documental 
sólo prueba plenamente que ante la autoridad que se levantó se hicieron tales 
declaraciones o manifestaciones, pero no prueba la verdad de lo declarado o 
manifestado y que, por tanto, correspondía al hoy demandante acreditar que 
lo declarado era cierto para, de este modo, corroborar y acreditar fehacien-
temente las actividades irregulares que refiere.

Las citadas consideraciones desconocen que el informe médico referido 
hace constar que el propio médico que lo expidió observó las siguientes 
lesiones:

"Se observan: escoriaciones lineales con equimosis perilesional en 
ambas muñecas. Laceración con tejido de granulación en cara anterior de pier-
na derecha. Escoriaciones lineales en región torácica. Limitación por dolor en 
hombro derecho. Acusa cervicalgia postrauma."

Sin embargo, el certificado médico lo que muestra es que a la fecha y 
hora en que se levantó (23 de mayo de 2009), presentaba esas lesiones, pero 
no alcanza para corroborar todo lo dicho por el solicitante de la reparación 
del daño, ni que tales lesiones fueran producto del maltrato que, supuesta-
mente, le profirieron agentes de inmigración mexicanos. En cambio, la auto-
ridad acreditó, con el diverso certificado médico expedido en el aeropuerto de 
Toluca, previo al vuelo que lo transportó a Bogotá (página 433 del tomo de prue-
bas I.I.), que al momento de su expulsión no se observaban lesiones en el 
quejoso.

En el mejor de los casos, podría considerarse –en favor del impetrante– 
que las citadas lesiones no eran visibles cuando fue examinado en el aero-
puerto antes de partir, pues cabría que éstas se explicaran por la mecánica de 
los hechos relatada, precisamente a causa de la resistencia física que opuso 
y la fuerza aplicada por los elementos policiales que lo conducían; pero de ahí 
no se desprende que los agentes lo hubieran lesionado ni que hubiesen apli-
cado fuerza desmedida o injustificadamente sobre él de modo tal que se 



2354 ABRIL 2018

pueda considerar como "maltrato físico", menos aún como parte de una acti-
vidad concertada.

Si conforme a las líneas jurisprudenciales antes señaladas sobre cargas 
probatorias es la autoridad quien debe acreditar la regularidad de su actua-
ción, en autos consta que al ser expulsado, momentos antes de que lo subieran 
al avión, fue valorado médicamente y no mostraba daño físico alguno. La auto-
ridad documentó momento a momento toda su actuación y de las documen-
tales respectivas no deriva que haya sido maltratado.

En breve, la documental médica levantada en Colombia, no tiene por 
alcance demostrar lo que acusa el reclamante y no hay otro elemento con el 
que pueda realizarse mayor pronunciamien to sobre el acusado maltrato, me-
nos aún por lo que hace al maltrato psicológico que también acusó. Sin perjui-
cio de que pudiera asumirse un daño psicológico como parte del daño moral 
que le acarrean las otras actuaciones irregulares probadas.

Por los motivos antes expuestos, es que tampoco asiste la razón al que-
joso en cuanto a los argumentos vertidos en el concepto de violación señalado 
con el número 3, donde sustancialmente aduce que la resolución impugnada 
viola su derecho humano a recibir la indemnización correspondiente por el 
daño que sufrió a causa del maltrato físico y psicológico que, dijo, sufrió en 
la deportación a su país de origen.

4. Filtración de datos personales a los medios de comunicación y vul-
neración de su derecho a la intimidad.

Sobre el particular, el reclamante dice que la autoridad administrativa 
actuó irregularmente, pues permitió que se le tomaran fotografías y que éstas 
circularan en medios de comunicación social, cuando debió haberlo protegi-
do, pues se encontraba bajo su custodia.

La Sala responsable consideró que no se acreditó dicha irregularidad, 
pues de los medios de convicción exhibidos ante la autoridad administrativa, 
visibles a fojas 145 y 146 de autos del expediente administrativo del que deriva 
la resolución impugnada, se desprende que se trata de notas periodísticas ubi-
cadas en páginas electrónicas de Internet de medios de información de Colom-
bia y que versan sobre el juicio que le fue instaurado en dicho país sobre su 
supuesta relación con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC) y no así sobre su procedimien to migratorio seguido en México; de ahí 
que no guarden relación con los hechos controvertidos y, por ende, no gene-
ren convicción para demostrar su dicho.
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Pues bien, en efecto, la irregularidad en comento no se encuentra demos-
trada, pues aunque obran las fotografías en donde se observa al reclamante 
siendo detenido por las autoridades migratorias, también es cierto que única-
mente consta la publicación de una de éstas en un medio de comunicación 
colombiano. La mera existencia de esas fotografías –y la aparición de una de 
éstas en el citado medio de comunicación– no es suficiente para concluir que 
son fruto de una actividad irregular del Estado, ni que fueron agentes estata-
les quienes las tomaron o filtraron a los medios de comunicación, tampoco 
que se infringió el deber de proteger al reclamante del amparo –si fuera el 
caso, no concedido que ello generaría una conducta administrativa irregular 
origen de una indemnización como la que se reclama en el caso concreto–, 
para que no fuera objeto de las citadas fotografías, puesto que las notas que 
obran en autos no tienen dichas imágenes, sino otras que no corresponden a 
los hechos en comento.

Por tales motivos es que también carecen de razón los argumentos 
vertidos en el concepto de violación señalado con el número 4, en el que sus-
tancialmente se afirma que la resolución impugnada viola el derecho huma-
no del reclamante a recibir la indemnización correspondiente por el daño que 
sufrió a causa de la violación a su derecho de intimidad y presunción de ino-
cencia por la filtración de fotografías e información del caso a los medios de 
comunicación.

***

Ahora bien, en el considerando cuarto de la presente resolución se pre-
cisó que la materia del presente juicio se constriñe a determinar, en primer 
lugar, si la sentencia aquí reclamada emitida por la Sala responsable se ajusta 
al marco jurídico aplicable, respecto al régimen de responsabilidad patrimo-
nial del Estado y, en segundo lugar, de ser el caso, lo referente a la reparación 
por el daño que se hubiese causado al reclamante con la actividad adminis-
trativa que acusa de irregular.

En torno a lo anterior, también se señaló que el pago indemnizatorio 
correspondiente a la responsabilidad patrimonial del Estado por actividad 
admi nistrativa irregular, únicamente debe hacerse a los particulares que efec  ti-
vamente hayan resentido un daño y, para tal efecto, deben quedar acreditados:

1) La irregularidad de la actividad administrativa.

2) La existencia de un daño susceptible de impu tación a la administra-
ción pública. Dicho daño debe ser efectivo (material o inmaterial), evaluable 
económicamente e individualizado en relación con una o varias personas.
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3) El nexo causal entre el daño y la actividad irregular de la administra-
ción pública.

Se precisó que el particular tiene el deber de demostrar el daño y el nexo 
causal respectivo, mientras que la irregularidad de la actividad administrativa 
corresponde probarla a la autoridad, pues dado el conocimien to especiali-
zado y las características propias de su actividad, puede demostrar más pro-
piamente la regularidad de su actuación.

En el caso, ha quedado demostrada y razonada la actividad irregular del 
Estado por los hechos analizados en los numerales 1 y 2 anteriores, y expli-
cado por qué la decisión de la Sala responsable, que negó lo anterior, no debe 
subsistir.

Sin embargo, en un juicio en el que se discute la responsabilidad patri-
monial del Estado, la probanza y calificación de la irregularidad en la actua-
ción de la autoridad administrativa es apenas el primer paso en el análisis y 
serie de pronunciamien tos que debe hacer la autoridad.

Como se ve, dado el sentido en que originalmente resolvió la Sala, no 
se ocupó de analizar los demás requisitos de la responsabilidad patrimonial 
–daño y nexo causal– y, por tanto, no es el caso que este tribunal se pronuncie 
respecto de éstos, ya que no existe determinación alguna que pueda ser objeto 
de examen en el presente juicio de amparo que, precisamente, tiene la natura-
leza de un medio de control de los actos de autoridad.

Por las mismas razones, tampoco puede realizarse pronunciamien to 
alguno en cuanto a los conceptos de violación marcados con los numerales 
1, 2 y 7, en donde sustancialmente aduce que la negación a la reparación inte gral 
vulnera su derecho de acceso a la justicia. Se trata de temas sobre los que 
tendrá que pronunciarse primero la Sala responsable.

Así, este Tribunal Colegiado no puede sustituirse en las facultades de la 
autoridad de origen, pues es derecho de todo gobernado acceder a los medios 
de defensa correspondientes, y es necesario que la autoridad responsable emi-
ta el pronunciamien to que en derecho corresponda, en relación con los argu-
mentos y caudal probatorio ofrecido, a fin de que una vez que se infor me a los 
contendientes la determinación asumida en relación con las pretensiones 
planteadas, se encuentren en posibilidad de ejercer la defensa que estimen 
adecuada.

Al señalar lo anterior, no pasa inadvertido para este órgano de control 
constitucional que el artícu lo 189 de la Ley de Amparo señala que en el juicio 
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de amparo directo se debe de privilegiar el estudio de los conceptos de viola-
ción de fondo. Sin embargo, ello no significa invadir la esfera de competencias 
de las diversas autoridades, porque realizar un pronunciamien to sobre tales 
aspectos realmente equivaldría a suplir las funciones de la Sala contenciosa, al 
tratarse de cuestiones sobre las que aún no se ha realizado pronunciamien to 
alguno, y se trata de temáticas que requieren un estudio probatorio y argumen-
tativo importante, que atienda a las circunstancias específicas del caso.

Sirve de apoyo la tesis aislada 1a. I/2017 (10a.), sustentada por la Primera 
Sala del Máximo Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de enero de 2017 a las 10:07 horas, cuyos título, subtítulo y texto 
indican:

"AMPARO DIRECTO. ELEMENTOS A CONSIDERAR POR EL TRIBUNAL 
DE AMPARO CUANDO SE ALEGUE LA OMISIÓN DE ESTUDIO DE UNA CUES-
TIÓN DEBIDAMENTE PLANTEADA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Por 
regla general, ante la constatación de una omisión de estudio de una cues tión 
debidamente planteada ante la autoridad responsable, el tribunal constitucio-
nal no tiene permitido sustituirse en las facultades de apreciación e interpre-
tación de aquélla para determinar por sí el sentido de la eventual decisión, ya 
que los principios federal, de división de poderes y de defensa de las partes 
exigen que sean los tribunales ordinarios los que resuelvan primera mente las 
preguntas jurídicas y exploren distintos métodos interpretativos; por tanto, ante 
la omisión lo que procede es el reenvío y no la sustitución. No obstan te, el presu-
puesto del reenvío es la probabilidad razonable de que al emitirse una nueva 
resolución, pueda cambiar el sentido de la decisión. Así, cuando no exista la 
posibilidad de un efecto práctico, el tribunal de amparo debe evitar retardar 
la administración de justicia y, por economía procesal, negar el amparo, lo que 
debe realizar desarrollando las razones objetivas de su decisión. El tribunal de 
amparo debe considerar que a medida que el punto contro vertido esté más 
abierto a una pluralidad de opciones interpretativas, existe una presunción a 
favor del reenvío del asunto, mientras que al tratarse de un punto sobre el cual 
exista una respuesta firme y objetiva, entonces, esa presunción será más débil, 
al no existir margen jurídico para que las partes puedan oponerse a esa deci-
sión, ni los tribunales explorar distintas respuestas normativas. Por tanto, los 
jueces constitucionales sólo deben resolver ante sí dichas cuestiones cuando 
las interrogantes no estén abiertas a distintas posi bilidades interpretativas igual-
mente valiosas, es decir, cuando estén resueltas claramente por las normas 
jurídicas aplicables o por criterios jurisprudenciales firmes."

NOVENO.—Efectos del amparo.



2358 ABRIL 2018

Con base en lo antes razonado, procede conceder el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal, a fin de que la Sala responsable restituya al 
reclamante en el goce de los derechos violentados, para lo cual deberá reali-
zar las siguientes acciones:

1. Deje insubsistente la sentencia reclamada;

2. Emita otra en la cual reitere los aspectos que no formaron parte de 
la litis en este juicio de amparo;

3. Reconozca que está demostrada la actividad irregular del Es-
tado en los términos que aquí se precisaron; y,

4. Sentado lo anterior, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que con-
forme a derecho corresponda en torno a los demás requisitos de la responsa-
bilidad patrimonial: daño y el nexo causal entre éste y la actividad irregular 
del Estado.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, emitida 
por la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad **********, aten-
tas las razones y para los efectos precisados en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

 
Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 

a la Sala Superior de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el 
libro de gobierno y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, por mayoría de votos de los Magistrados Ar-
mando Cruz Espinosa (presidente) y María Amparo Hernández Chong Cuy, en 
contra del voto del Magistrado Juan Carlos Cruz Razo, quien formula voto 
particular, siendo relatora la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción XXI, de la 
Ley General y 118 de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en-
cuadra en esos supuestos normativos.
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Nota: Las tesis de jurisprudencia y aisladas P./J. 42/2008, P./J. 43/2008, 2a./J. 99/2014 (10a.), 
2a. V/2015 (10a.), XIX.1o.P.T.4 K y 1a. I/2017 (10a.) citadas en esta ejecutoria, apa recen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVII, junio de 2008, páginas 722 y 719; en el Semanario Judicial de la Federación de 
los viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y 13 de febrero de 2015 a las 9:00 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 13, 
Tomo I, diciembre de 2014, página 297 y 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1772; en 
el Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 
2010, página 2890; en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de enero 
de 2017 a las 10:07 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Décima Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 377, respectivamente.

La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 4/2004 citada en esta ejecutoria, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1211.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Juan Carlos Cruz Razo: Con el debido respeto al criterio 
de la mayoría, en términos de los artícu los 186 de la Ley de Amparo y 35 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, formulo este voto particular.—En el 
presente asunto me veo obligado a votar en contra de la propuesta planteada.—
El am paro se concedió para el efecto de que se reconozca que está demostrada la 
actividad irregular del Estado y el daño moral que "ésta generó".—No comparto las 
con sideraciones que llevaron a la conclusión y efectos señalados, pues estimo que 
no se acreditó la pretendida actitud irregular del Estado y, por consecuencia, el víncu lo 
o nexo causal con el supuesto daño moral.—La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha señalado que no toda demostración de la ilegalidad de un acto administrativo 
se traduce "en sí y por sí misma" en la acreditación de la actividad administrativa 
irregular. Así lo señaló en una tesis aislada 2a. CVII/2016 (10a.) que se cita en el pro-
yecto.—Para estimar acreditada la actividad irregular, el proyecto examina de forma 
directa los actos de autoridad y los califica de irregulares, simulados, graves, etcé tera.—
Sin embargo, en mi concepto, no podía desatenderse ni pasarse por alto que algu-
nos de los actos de autoridad ya fueron objeto de conocimien to previo en juicios de 
amparo y que, incluso algunos, como la supuesta omisión de atender a la solicitud 
de asilo, fue legalmente calificado como consentido para los efectos del juicio de 
amparo.—En tal virtud, creo que debió razonarse cuál es el fundamento legal para 
poder reexaminar, ahora en amparo directo, actos de autoridad, ahora calificados de 
ilegales (sin audiencia directa de quienes presuntamente los cometieron); resolver 
que constituyen actos ilícitos y, todavía más, una actividad irregular del Estado.—
No encuentro base constitucional o legal para poder reexaminar en forma directa 
todos los actos de autoridad, ahora a través de un juicio de nulidad y poder concluir 
como se hace en resolución.—Por ello lamento apartarme del sentido del proyecto y 
voto en contra.

Nota: La tesis aislada 2a. CVII/2016 (10a.) citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1558.

Este voto se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL HECHO 
DE QUE LOS ACTOS QUE SE TILDAN DE IRREGULARES HA-
YAN SIDO O NO RECLAMADOS EN AMPARO INDIRECTO NO 
CONDICIONA LA POSIBILIDAD DE ANALIZARLOS Y, EN SU 
CASO, CALIFICARLOS COMO ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
IRREGULAR. En el procedimien to instado por una reclamación por 
acti vidad administrativa irregular pueden analizarse las actuaciones de 
la autoridad administrativa, con independencia de que esos actos hayan 
sido en su momento impugnados o no en juicios de amparo previos, 
puesto que tales actos se analizarán bajo el tamiz propio y diferenciado 
que corresponde al análisis de la actividad administrativa del Estado y 
como causantes o no de una responsabilidad objetiva, tópico que no 
es materia de análisis primario en los juicios de amparo indirecto, dado 
que es una cuestión que tiene que ventilarse sólo con motivo del pro nun-
ciamien to específico que sobre el tema hagan las autoridades a quie-
nes les corresponde la competencia originaria para conocer de dicho 
reclamo. En este sentido, la propia distinción que se ha venido haciendo 
entre "ilicitud" e "irregularidad" de la actuación administrativa, aprecia-
ble en la tesis 2a. CVII/2016 (10a.), de rubro: "RESPONSABILIDAD PA-
TRIMONIAL DEL ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
NO CONFIGURA, EN SÍ MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRRE-
GULAR.", conlleva a admitir tal ulterior y diferenciado análisis, puesto 
que, conforme a tal criterio, precisamente para los casos en que se ha 
decretado judicialmente una ilegalidad, se admite la posibilidad –así 
sea contingente– de que esos mismos actos pudieran actualizar tam-
bién una "irregularidad" administrativa; pues aun cuando no cualquier 
ilicitud puede calificar como irregularidad, pueden presentarse hipóte-
sis en que así suceda y es justamente abriéndose paso a su análisis, en 
sede administrativa y luego, de ser el caso, en sede judicial, que ello 
puede declararse conforme a cada asunto.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.52 A (10a.)

Amparo directo 271/2016. 8 de mayo de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Juan Carlos 
Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretarios: Jeannette 
Velázquez de la Paz y Oswaldo Alejandro López Arellanos.

Nota: La tesis aislada 2a. CVII/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, no-
viembre de 2016, página 1558.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA DEPOR-
TACIÓN O EXPULSIÓN SIN RESPETAR EL DEBIDO PROCESO 
MIGRATORIO, PUEDE LLEGAR A CONFIGURAR UNA ACTIVI-
DAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. Si bien de conformidad con 
la Ley General de Población y su reglamento, la autoridad migratoria 
tiene la facultad de imponer requisitos y determinar las directrices a se-
guir en lo referente a la entrada, estancia y salida del país de personas 
extranjeras y, por supuesto, entre ellas tiene la facultad para expulsar a 
quienes incurran en las conductas previstas en la ley, ello no le autori-
za ni le asiste facultad alguna para desconocer del todo los derechos y 
las garantías procesales, así sean mínimas, que la ley reconoce a los 
extranjeros sujetos a los citados procedimien tos administrativos; entre 
otros, el derecho a manifestar lo que a sus intereses convenga, a desig-
nar representante, a aportar pruebas, a solicitar su libertad bajo caución, 
a impugnar la determinación de cambio de característica migratoria, 
defenderse de la expulsión, solicitar una salida voluntaria del país para 
posteriormente regresar y regularizar sus trámites. Así, si la autoridad 
inicia un procedimien to de expulsión o lo termina de manera subrepti-
cia, impidiendo prácticamente del todo el ejercicio de los derechos de la 
persona extranjera, entonces, tales actuaciones, en función del contexto 
y modo en que se presenten, pueden no ser una mera ilegalidad proce-
dimental, sino por su entidad, llegar a constituir una irregularidad en 
el actuar de la administración, en los términos en que ha distinguido la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
2a. CVII/2016 (10a.), de rubro: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO NO CONFIGURA, 
EN SÍ MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR."

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.18o.A.50 A (10a.)

Amparo directo 271/2016. 8 de mayo de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Juan Carlos 
Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretarios: Jeannette 
Velázquez de la Paz y Oswaldo Alejandro López Arellanos.

Nota: La tesis aislada 2a. CVII/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, no-
viembre de 2016, página 1558.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. DICHO RECURSO ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA 
NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR MOTIVOS DE FONDO, SI NO 
SE ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA SU PROCE-
DENCIA, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 140 DE LA ABROGADA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
La revisión contenciosa administrativa es un medio excepcional de defensa 
a favor de las autoridades de la Ciudad de México, cuya procedencia está 
sujeta a que lo resuelto por el órgano jurisdiccional administrativo local im-
pacte en alguna de las materias o supuestos establecidos en las fracciones 
del artícu lo 140 citado. En este sentido, la circunstancia de que la resolu-
ción recurrida contenga un pronunciamien to de fondo y que, por ese motivo, se 
hubiere declarado la nulidad de los actos impugnados en términos del ar-
tícu lo 127, fracción IV, del propio ordenamien to no actualiza, por sí misma, la 
procedencia del recurso de revisión contenciosa administrativa, pues dada 
la naturaleza excepcional de ese medio de impugnación, según se establece 
en el artícu lo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, es necesario que, además, se ubique en cualquiera de las 
hipótesis del numeral inicialmente referido, porque, de no ser así, el recurso 
interpuesto será improcedente.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)4o.2 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal) 124/2017 (cuaderno auxiliar 822/2017) del índice del Décimo Sépti-
mo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del 
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Los Mochis, Sinaloa. Director de Calificación "A" del Instituto de Veri-
ficación Administrativa de la Ciudad de México. 11 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Alberto Sosa López. Secretaria: Diana Berenice López Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE CON-
CEDE EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIENTO EN LIBERTAD O EL BENE-
FICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA. SI EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA POR HABERSE CON-
DICIONADO EL DISFRUTE DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLU-
CIÓN CAUSARA EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA 
UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.

SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRATAMIENTO EN 
LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO POR HABERSE CON-
DICIONADO SU DISFRUTE A QUE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA QUE LOS CONCEDE CAUSE EJECUTORIA, AL TRANS-
GREDIR LOS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, 
EN SU VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO.

AMPARO DIRECTO 237/2016. 6 DE OCTUBRE DE 2017. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: SILVIA CARRASCO CORONA. PONENTE: REYNALDO 
MANUEL REYES ROSAS. SECRETARIA: MAYRA LEÓN COLÍN.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Este Quinto Tribunal Colegiado estima oportuno analizar, 
de oficio, el tercer presupuesto procesal relativo a la procedencia del juicio de 
amparo, en lo referente a que, por regla general, antes de acudir a dicho jui-
cio, deben agotarse los recursos ordinarios establecidos en la ley aplicable 
(principio de definitividad).
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Esto, porque tanto la Constitución Federal como la Ley de Amparo res-
tringen la procedencia del juicio de control constitucional, por constituir un 
medio de defensa extraordinario, el cual tiene como finalidad reparar la vio-
lación de derechos fundamentales, al que no puede acudirse sino cuando 
previamente se han agotado los recursos o medios ordinarios de defensa.

Al respecto, tratándose del juicio de amparo directo, el normativo 107, 
fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en lo conducente, establece:

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artícu lo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que 
deberá pronunciarse la nueva resolución…

"…

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los re-
cursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos. …"

Por su parte, el numeral 170, fracción I, de la Ley de Amparo dispone:

"Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra-
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bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el jui-
cio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin deci-
dirlo en lo principal lo den por concluido. En materia penal, las sentencias 
condenatorias, absolutorias y de sobreseimien to, podrán ser impugnadas por 
la víctima u ofendido del delito.

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. …"

Normativos de los que en esencia se desprende que, para la proceden-
cia del juicio de amparo, deberán agotarse previamente los recursos ordinarios 
que establezca la ley respectiva, salvo que la propia ley permita la renuncia de 
recursos.

En congruencia con esa regla general, el precepto 61, fracción XVIII, 
de la Ley de Amparo, la comprende en similares términos, pero además, esta-
blece excepciones a esa regla, en los términos siguientes:

"Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"…

"XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimien to, por virtud del cual puedan ser modi-
ficadas, revocadas o nulificadas.

"Se exceptúa de lo anterior:

"a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, ata-
ques a la libertad personal fuera de procedimien to, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales;
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"b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos que establezcan providencias precautorias o impongan 
medidas cautelares restrictivas de la libertad, resolución que niegue la libertad 
bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución que 
decida sobre el incidente de desvanecimien to de datos, orden de arresto o cual-
quier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se trate 
de sentencia definitiva en el proceso penal;

"c) Cuando se trate de persona extraña al procedimien to.

"d) Cuando se trate del auto de vinculación a proceso.

"Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a inter-
pretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, 
el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio 
de amparo;"

Bajo ese contexto normativo, es de considerar que el principio de defi-
nitividad a observar en el juicio de amparo directo implica, como condición 
general, que los actos reclamados (sentencias definitivas, laudos o resolu-
ciones que pongan fin al juicio), deben estar permeados de definitividad, en 
el sentido de que no puedan ser impugnados por ningún recurso o medio de 
defensa ordinario, cuya interposición pudiere dar lugar a su modificación, revo-
cación o anulación, porque de no ser así, el juicio será improcedente.

Ahora, en el caso, el quejoso reclama la sentencia de ocho de marzo de 
dos mil doce, dictada por el Juez Cuadragésimo Penal del entonces Distrito 
Federal, en la causa **********, seguida en su contra, en la que lo consideró 
penalmente responsable del delito de robo agravado.

Sentencia que era impugnable mediante uno de los recursos ordina-
rios que prevé el Código de Procedimien tos Penales para la Ciudad de México 
(sic), en el caso, el de apelación, por virtud del cual pudo ser modificada, re-
vocada o nulificada.

Ello, conforme a los numerales 414, 416 y 418, fracción I, del citado 
código, que establecen:

"Artícu lo 414. El recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal de 
segunda instancia estudie la legalidad de la resolución impugnada."

"Artícu lo 416. La apelación podrá interponerse por escrito o de palabra, 
dentro de tres días de hecha la notificación si se tratare de auto; de cinco, si 



2367QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

se tratare de sentencia definitiva, y de dos, si se tratare de otra resolución, 
excepto en los casos en que este código disponga expresamente otra cosa."

"Artícu lo 418. Son apelables:

"I. Las sentencias definitivas, incluyendo aquellas que se pronuncien 
en los procesos sumarios;"

Aun cuando contra la referida sentencia de primera instancia procedía 
el recurso de apelación, el enjuiciado (ahora quejoso) ni su defensor particular 
interpusieron ese medio impugnativo ordinario; en consecuencia, por auto de 
dieciséis de marzo de dos mil doce, el Juez de la causa declaró que dicha 
sentencia causó ejecutoria, en términos del precepto 443, fracción I, del Có-
digo de Procedimien tos Penales para el entonces Distrito Federal.5

De manera que, al ser evidente que el inodado y su defensa no inter-
pusieron el aludido recurso contra la referida sentencia condenatoria, antes 
de acudir al juicio de amparo directo y que, además, esa resolución ahora 
reclamada, no encuadra en ninguno de los supuestos de excepción para no 
estar obligado a agotar previamente el medio impugnativo de que se trate, ello 
conduciría a considerar que se actualizó la causa de improcedencia prevista 
en el artícu lo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, por inobservancia al prin-
cipio de definitividad.

Sin embargo, este Quinto Tribunal Colegiado estima que, como acerta-
damente lo aduce el quejoso en el concepto de violación 2, en el caso no debe 
operar esa causa de improcedencia.

Lo anterior, porque aun cuando el acto reclamado se trata de una 
sentencia de primera instancia, en el particular, se advierte que en la propia sen-
tencia se constriñó condicionadamente para que el quejoso no interpusiera 
el recurso de apelación, para así estar en aptitud de gestionar la obtención de 
su libertad personal, mediante la figura de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena.

Se afirma esto, porque en la aludida sentencia condenatoria, el Juez del 
proceso impuso al justiciable, por el delito impu tado, entre otras penas, la de 
cuatro años seis meses de prisión y sesenta días multa.

5 Foja 343 de la causa.
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Pero, además, le concedió el sustitutivo de esa pena de prisión por tra-
tamien to en libertad, así como la suspensión condicional de la ejecución de 
las sanciones, previa garantía de quince mil pesos en cualquiera de las formas 
establecidas por la ley procesal.

Sin embargo, de manera enfática el Juez determinó:

"En la inteligencia de que de no optar por los beneficios (sic) otorgados, 
se hará efectiva la pena de prisión como también se hará efectiva si deja de 
cumplir debidamente con los mismos, beneficios (sic) al que podrá acogerse 
una vez que cause ejecutoria la presente resolución."

Cabe precisar que, en cuanto a la ejecutoriedad de una sentencia de 
primera instancia, el precepto 443, fracción I, del Código de Procedimien tos 
Penales para la Ciudad de México (sic) establece:

"Artícu lo 443. Son irrevocables y, por tanto, causan ejecutoria:

"I. Las sentencias pronunciadas en primera instancia, cuando se hayan 
consentido expresamente, o cuando, expirado el término que la ley fija para 
interponer algún recurso, no se haya interpuesto; y"

De ahí que, como lo refirió el quejoso, para que estuviera en posibilidad 
de obtener su libertad en forma inmediata, mediante el sustitutivo de la pena de 
presidio o la suspensión condicional de la ejecución de las sanciones que le 
fueron concedidos por el a quo, bajo la condicionante de que podía acogerse 
hasta que esa sentencia causara ejecutoria; entonces, para ello era indis-
pensable que renunciara al derecho de interponer el recurso de apelación en 
su contra.

Lo que así aconteció, puesto que el enjuiciado se acogió a la suspen-
sión condicional de la ejecución de las penas el dieciséis de marzo de dos mil 
doce, fecha en que el Juez del proceso declaró que la sentencia condenatoria 
de ocho del mismo mes y año, causó ejecutoria.

Por lo que, se insiste, aun cuando el acto reclamado se trata de una sen-
tencia de primera instancia, respecto de la cual la ley procesal adjetiva que la 
rige, prevé un recurso ordinario (apelación) por el cual podía ser modificada, 
revocada o nulificada, sin que el quejoso lo haya agotado, se estima que opera 
una excepción al principio de definitividad.

Ello, por la peculiar circunstancia advertida en este caso, referente a 
que el Juez de la causa, en la propia sentencia reclamada, la cual afecta la 
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libertad personal del justiciable, le restringió el acceso a un recurso efectivo 
y el derecho a la doble instancia penal.

Aspecto que cobra relevancia para ponderar que debe operar aquella 
excepción, en aras de respetar esos derechos comprendidos, el primero, en 
los artícu los 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos y 14, numeral 5, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; mientras el segundo, en el normativo 25, numeral 1, de la referida 
Convención, los cuales disponen:

"Artícu lo 8.

"…

"2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"…

"h) Derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior."

"Artícu lo 25…

"1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."

"Artícu lo 14.

"…

"5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que 
el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un 
tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley."

En ese sentido, este Tribunal Colegiado determina que debe operar en 
el caso una excepción al principio de definitividad, y ser procedente el juicio 
de amparo directo promovido contra la sentencia de primera instancia, pues el 
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quejoso se vio obligado o constreñido y, así, tuvo que renunciar al derecho de 
interponer el recurso ordinario en su contra, en razón de que la pronta obten-
ción de su libertad personal (mediante el beneficio concedido), se encontraba 
de por medio y condicionada a que dicha sentencia causara ejecutoria; esto, 
a través de la no interposición del recurso de apelación.

SEXTO.—El concepto de violación 3 es fundado, pero suplido en su 
deficiencia por este Quinto Tribunal Colegiado, en uso de las facultades que 
para suplir la queja deficiente establece el artícu lo 79, fracción III, inciso a), 
de la Ley de Amparo.

Ello, porque además, la condicionante de que se trata expuesta por el 
a quo, se erigió como violación a las normas esenciales del procedimien to.

En efecto, como bien lo aduce el peticionario de amparo, la sentencia 
de primer grado reclamada es violatoria de derechos fundamentales, dado 
que condicionó su prerrogativa de impugnarla conforme a la ley, mediante el 
recurso ordinario que procedía; con lo que hizo nugatorio su derecho a un re-
curso judicial efectivo y, por ende, al de doble instancia en materia penal.

Lo que a su vez redundó en violación al derecho fundamental de debido 
proceso.

Esto, porque la sentencia materia de reclamo constituye un acto en el 
que no se observaron las normas fundamentales que rigen el procedimien to, 
en específico, la relativa a respetar el derecho del justiciable de impugnarla, 
mediante el recurso respectivo.

Lo anterior, toda vez que los artícu los 14, párrafo segundo y 17, pará-
grafo segundo, de la Constitución Federal establecen:

"Artícu lo 14…

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

"Artícu lo 17…

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribuna-
les que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
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leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."

Normativos que consagran los derechos al debido proceso (que con-
lleva respetar las formalidades esenciales del procedimien to) y de acceso a 
una tutela judicial efectiva.

Ahora, toda vez que entre una de las formalidades esenciales del proce-
dimien to está que se diriman las cuestiones debatidas, así como la impugnación 
de lo resuelto, los preceptos 414 y 418, fracción I, del Código de Procedimien tos 
Penales para la Ciudad de México (sic) prevén que, en contra de una sen ten-
cia definitiva, procede el recurso de apelación, el cual tiene como finalidad que 
un tribunal superior analice la legalidad de aquélla.

Además, conforme al numeral 417 de esa codificación, entre las partes 
que tienen derecho a apelar, se encuentra el acusado y su defensor.

Tales disposiciones constitucionales y legales son acordes con los artícu-
los 8, numeral 2, inciso h) y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así como 14, numeral 5, del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, transcritos en esta ejecutoria.

Es así, puesto que el primero y el último de esos normativos obligan a 
reconocer a todo procesado (como parte de las formalidades esenciales del 
procedimien to), que la sentencia condenatoria dictada en su contra, pueda 
ser sometida o recurrida ante un "Juez" o tribunal superior; lo que se traduce en 
el derecho a una doble instancia.

En tanto que el dispositivo 25, numeral 1, establece el derecho de todo 
gobernado a un recurso sencillo y rápido, o a cualquier otro recurso efectivo, 
ante los Jueces o tribunales competentes, que lo proteja contra actos que vio-
len sus derechos fundamentales.

De ahí que, conforme al mencionado marco jurídico, constituye una 
formalidad esencial del procedimien to que se dé la oportunidad de que la 
sentencia condenatoria pueda ser impugnada; ello, en observancia a los de-
rechos de acceso a un recurso efectivo y, por ende, al de doble instancia; ello, 
como consecuencia del derecho fundamental de la tutela judicial efectiva.

Sin embargo, el Juez responsable no respetó tales derechos funda-
mentales.
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Como se ha precisado en esta ejecutoria, en la sentencia condenatoria 
de ocho de marzo de dos mil doce, dictada por el entonces Juez Cuadragé-
simo Penal del Distrito Federal, en la causa **********, se consideró al ahora 
quejoso **********, penalmente responsable del delito de robo agravado, por 
el cual le impuso, entre otras penas, cuatro años seis meses de prisión y se-
senta días multa.

Además, le concedió el sustitutivo de dicha pena de presidio por tra-
tamien to en libertad, así como la suspensión condicional de la ejecución de 
las sanciones, pero con la condicionante de que "podrá acogerse una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución".

Condicionante que resulta contraria a derecho, porque además de ca-
recer de fundamento legal (dado que la decisión de ese sustitutivo y beneficio 
no está sujeto a que la sentencia cause ejecutoria, tanto es así que el tema 
puede abordarse hasta en la fase de ejecución, en términos del numeral 92 
de la ley sustantiva penal aplicable), en realidad se constriñó al quejoso para 
que no interpusiera el recurso de apelación que procedía contra la senten-
cia definitiva de primer grado, para que el tribunal de alzada estudiara la lega-
lidad de dicha resolución, conforme a lo dispuesto en los preceptos 414 y 
418 del Código de Procedimien tos Penales para la Ciudad de México (sic), antes 
transcritos.

Ello, toda vez que el artícu lo 443, fracción I, del precitado código penal 
adjetivo prevé que las sentencias de primera instancia causan ejecutoria: 
"cuando se hayan consentido expresamente, o cuando, expirado el término 
que la ley fija para interponer algún recurso, no se haya interpuesto."

Por tanto, como bien lo dijo el peticionario, para obtener su libertad en 
forma inmediata, mediante el beneficio de la suspensión condicional con-
cedido por el a quo, pero con la condicionante de que podía acogerse a éste 
(o al sustitutivo otorgado) hasta que la sentencia de primer grado causara 
ejecutoria; entonces, para ello era necesario que renunciara al derecho de 
interponer el recurso de apelación en su contra pues, de no hacerlo, implica-
ría permanecer privado de la libertad hasta que se decidiera el aludido medio 
impugnativo.

Motivo por el cual, el ahora quejoso, frente a la necesidad de anteponer 
la obtención de su libertad personal inmediata, se acogió a la suspensión con-
dicional de la ejecución de las penas el dieciséis de marzo de dos mil doce, 
misma data en que el Juez de la causa declaró que la sentencia condenatoria 
de ocho del mismo mes y año, causó ejecutoria, debido a que había trans-
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currido el término de cinco días otorgado a las partes para recurrirla, sin que 
lo hubieren hecho.

Por lo que, con la mencionada condicionante, el Juez de la causa res-
tringió el derecho de tutela judicial efectiva, en su vertiente de acceso a un 
recurso efectivo, así como el diverso derecho a la doble instancia en materia 
penal, pues conforme al marco jurídico tanto nacional como internacional antes 
citado, se reconoce a todo procesado el derecho a que la sentencia condena-
toria que se dicte en su contra, sea sometida o recurrida ante un juzgador o 
un tribunal superior, es decir, que sea revisada en una segunda instancia.

En consecuencia, el Juez responsable debe dejar insubsistente la parte 
considerativa y resolutiva de la sentencia en la que decidió y constriñó la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena, y ordenar la notificación 
personal del quejoso de ello, para que esté en aptitud de apelar; ello, para que, 
si lo estima pertinente, apele y su situación jurídica definitiva la decida, en 
aras de un "debido proceso", un tribunal de segunda instancia.

En ese sentido, dado que la sentencia condenatoria es violatoria de dere-
chos humanos, que deriva del trastocamien to a un debido proceso penal y, 
ello, en la parte en que el a quo hizo la condición destacada, es procedente con-
ceder el amparo y la protección de la Justicia Federal, para el efecto de que el 
Juez responsable:

1. Deje insubsistente la sentencia reclamada;

2. Dicte otra en la que deje intocados todos los demás aspectos de la 
sentencia de primera instancia;

3. Deje insubsistente la parte considerativa y la resolutiva de la sen-
tencia reclamada, en la que decidió y condicionó la suspensión condicional 
de la ejecución de la pena.

4. Ordene notificar lo anterior de manera personal al quejoso, para que en 
libertad, esté en aptitud de apelar; ello, para que, si lo estima pertinente, apele 
y su situación jurídica definitiva la decida, en aras de un "debido proceso", un 
tribunal de segunda instancia.

Concesión que se hace extensiva a los actos de ejecución reclamados 
al subsecretario del Sistema Penitenciario y director ejecutivo de Control y 
Seguimien to de Sentenciados en Libertad, ambos de la Ciudad de México, al 
impugnarse en vía de consecuencia y no combatirse por vicios propios.
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Para los efectos precisados en la parte final de esta ejecu-
toria, la Justicia de la Unión ampara y protege a **********, en contra de los 
actos que reclamó del Juez Cuadragésimo Penal, en su carácter de autoridad 
responsable ordenadora, así como del subsecretario del Sistema Penitencia-
rio y director ejecutivo de Control y Seguimien to de Sentenciados en Libertad, 
como ejecutoras, todas de la Ciudad de México, señalados en el resultando 
primero de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de la presente determinación, devuélvanse 
los autos a su lugar de origen, solicítese acuse de recibo y con fundamento 
en el artícu lo 192 de la Ley de Amparo, requiérase a las autoridades respon-
sables, a la ordenadora, para que cumpla con esta ejecutoria dentro del plazo 
de cinco días; apercibida que de no hacerlo así, sin causa justificada, se le 
impondrá una multa de cien a mil unidades de medida y actualización, acor-
de con lo dispuesto en el numeral 258 de la ley de la materia, así como del 
decreto de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; y se 
remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguir 
el trámite de inejecución en términos del párrafo segundo del invocado 
precepto 192; y a las ejecutoras, para que se abstengan de ejecutar el acto 
reclama do, de manera que también deberán informar a este Quinto Tribunal 
Colegiado el estricto acatamien to a lo anterior, dentro del plazo que ha que-
dado señalado.

Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como concluido.

Así lo resolvió el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, por mayoría de votos de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 
(presidente) y Reynaldo Manuel Reyes Rosas (ponente), contra el voto particu-
lar de la Magistrada Silvia Carrasco Corona.

En términos de lo previsto en los artícu los 17 y 18 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal-
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular de la Magistrada Silvia Carrasco Corona: Respetuosamente me permito 
formular voto particular en el presente asunto, pues contrario a lo sostenido en la 
sentencia mayoritaria, estimo que este juicio de amparo es improcedente, de con-
formidad con los artícu los 61, fracción XXIII6 y 170, fracción I,7 ambos de la Ley de 
Amparo, toda vez que no se surten los requisitos de procedencia que establece esta 
última disposición, para impugnar una sentencia definitiva.—El estudio de la causal 
de improcedencia invocada encuentra sustento jurídico en lo dispuesto por el artícu-
lo 62 de la Ley de Amparo8 y su análisis, de oficio, se justifica en los términos jurídicos 
que se exponen a continuación.—El artícu lo 61, fracción XXIII, antes señalado, esta-
blece que el juicio de amparo es improcedente en los demás casos en que la im-
procedencia resulte de alguna disposición de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, o de la propia Ley de Amparo.—Por su parte, el artícu lo 170, frac-
ción I, del mismo ordenamien to legal establece que el amparo directo es procedente 
contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación 

6 "Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente:
"…
"XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta ley."
7 "Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:
"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo.
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
En materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu-
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artícu lo 173 de esta ley.
"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta-
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones proce-
sales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia penal, 
con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional;
"II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales 
de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de 
hacer valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.
"En estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso 
de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artícu lo 104 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo 
relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste 
sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucio-
nalidad planteadas en el juicio de amparo."
8 "Artícu lo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo."
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se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Incluso, el propio numeral define qué 
debe entenderse por sentencia definitiva, al señalar: "Se entenderá por sentencias defi-
nitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan 
fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido.".—Esta última 
disposición prevé un caso especial de procedencia del juicio de amparo directo, al 
señalar: "Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aque-
llas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revoca-
dos, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.".—Así, en el caso 
especial de procedencia del amparo directo, previsto en el artícu lo 170, fracción I, de 
la Ley de Amparo, promovido en contra de sentencias definitivas, resulta imprescin-
dible que concurran todos los requisitos de procedibilidad que configuran el supuesto 
de procedencia del juicio de amparo, de manera que no sería válido que el juzgador de 
amparo establezca, por vía de interpretación, distinciones que conduzcan a crear 
supuestos de procedencia, bajo un pretendido control de convencionalidad, ni en apli-
cación del principio pro persona, porque el supuesto de procedencia contemplado 
en el artícu lo 170, fracción I, de la Ley de Amparo no es irrazonable y tampoco es-
tablece cargas excesivas.—Ahora bien, si bien es cierto que la reforma al artícu lo 1o. 
constitucional del diez de junio de dos mil once, implicó la modificación del sistema 
jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro personae, el cual 
consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, como el derecho a un recurso efec-
tivo, previsto en el artícu lo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
ello no significa que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba soslayar el orden 
jurídico interno, cuando prevea determinados requisitos formales para su proceden-
cia o su estudio de fondo, como los establecidos en el artícu lo 170, fracción I, de la 
Ley de Amparo antes referido, ya que los Estados pueden y deben establecer presu-
puestos y criterios de admisibilidad de los recursos internos, por razones de seguridad 
jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y para la efectiva pro-
tección de los derechos de las personas; lo que no constituye, en sí mismo, una violación 
del mencionado derecho humano.—Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 22/2014 
(10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 325 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Dé-
cima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014 «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas», que dice textualmente: "DERE-
CHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN 
EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O PRESU-
PUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN 
EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO CONSTI-
TUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL. El derecho fundamental a un 
recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artícu lo 25, numeral 1, de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), 
implica que los mecanismos o medios procesales destinados a garantizar los dere-
chos humanos sean efectivos. En este sentido, la inexistencia de un recurso efectivo 
contra las violaciones a los derechos reconocidos por la citada Convención constituye 
su transgresión por el Estado Parte. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no basta con que esté previsto 
por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino que se requiere 
que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una violación a los 
derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. Ahora bien, el simple 
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establecimien to de requisitos o presupuestos formales necesarios para el estudio 
de fondo de los alegatos propuestos en el amparo no constituye, en sí mismo, una 
violación al derecho referido, pues en todo procedimien to o proceso existente en el 
orden interno de los Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, 
las formalidades que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. Ade-
más, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración 
de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las personas, los Es-
tados deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judi-
cial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de forma que si bien es cierto 
que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado, a fin de resolver 
efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación ade-
cuada, también lo es que no siempre y, en cualquier caso, cabría considerar que los 
órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que se les plantea, 
sin que importe verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del 
recurso intentado. En este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo 
es una materialización del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido 
tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en los trata-
dos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, el hecho de que el orden 
jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos necesarios para que las 
autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos por 
las partes no constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho fundamental.".— 
En ese contexto, de no actualizarse tales supuestos, existe una imposibilidad mate-
rial de realizar el referido examen constitucional del acto reclamado que, de manera 
indudable, trae como consecuencia la declaración de improcedencia del juicio, con 
fundamento en la fracción XXIII del artícu lo 61 de la Ley de Amparo antes referida, en 
relación con el 170, fracción I, de la legislación en consulta.—Lo anterior es así, por-
que tal como se menciona en la sentencia mayoritaria, el acto reclamado por el quejoso 
consiste en la sentencia de ocho de marzo de dos mil doce, dictada en su contra en 
la causa **********, por el Juez Cuadragésimo Penal de la Ciudad de México, en la 
que se le impuso una pena privativa de la libertad de 4 años 6 meses de prisión, por 
su plena responsabilidad en la comisión del delito de robo agravado, en la que, en aten-
ción a la pena impuesta, se le concedieron tanto los sustitutivos penales, como la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena; sin embargo, a pesar de haberse 
señalado la oportunidad que tenía el justiciable para impugnar dicho fallo, no lo hizo; 
por tanto, el dieciséis de marzo subsecuente causó ejecutoria, y en la misma data 
solicitó se le otorgara el beneficio de la suspensión condicional señalado, lo que le 
permitió obtener su libertad; finalmente, se ordenó el archivo del expediente el cuatro 
de diciembre de ese año.—Posteriormente, el tres de agosto de dos mil dieciséis soli-
citó el amparo y Protección de la Justicia Federal contra la sentencia de mérito.—En la 
demanda en cuestión, el ahora quejoso señaló que a su estima es procedente el jui-
cio de amparo, en atención a que no podría actualizarse la causal relativa al consen-
timien to del acto, ya que el haber optado por el beneficio en cuestión, no implicaba que 
él aprobara o asintiera el fallo condenatorio en su contra; por otra parte, consideró 
que tampoco se actualizaba la causal relativa a la definitividad o "colmación" de los 
medios ordinarios de impugnación, previo al juicio de amparo, puesto que, si bien es 
cierto que (con independencia de estar de por medio su libertad), contra la sentencia 
reclamada procedía el recurso de apelación, también lo es que, si lo agotaba, no 
podría obtener su libertad de manera inmediata, sino que tendría que esperar a que 
cau sara ejecutoria; por tanto, tuvo que renunciar a tal recurso ordinario, consideracio-
nes que, a su estima, actualiza el caso de excepción al principio de definitividad, pre-
visto en el artícu lo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo.—Ahora, en la sentencia 
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mayoritaria se consideraron esencialmente fundados los conceptos de violación y 
se analizó el presupuesto relativo a la procedencia del juicio de amparo directo de 
agotar el recurso ordinario establecido, previo a la promoción de amparo y, conforme 
a ello, se estableció que el recurso de apelación es procedente para impugnar la 
sentencia reclamada y que éste no se agotó en el caso particular, ante lo cual, causó 
ejecutoria por ministerio de ley; de ahí que, se afirmó, ello implicaría que se actua-
lizó la causal de improcedencia relativa a la inobservancia del principio de definiti-
vidad; empero, se destacó que ello no podía operar en el caso concreto por el hecho 
de que en la propia sentencia se constriñó al quejoso para que no interpusiera el 
recurso de apelación y así estuviera en aptitud de obtener alguno de los sustitutivos 
o el beneficio de la suspensión condicional que le fueron concedidos en el fallo en 
cuestión, circunstancia que actualizaba una excepción al principio de definitivi-
dad.—En efecto, en la sentencia mayoritaria se sostiene que asiste razón al quejoso, 
fundamentalmente porque la sentencia de primer grado es violatoria de derechos fun-
damentales, "dado que condicionó su prerrogativa de impugnarla mediante el recurso 
ordinario que procedía; con lo que hizo nugatorio su derecho a un recurso judicial 
efectivo y, por ende, al de doble instancia en materia penal", para ello, se sostuvo, en 
esencia, que conforme a lo dispuesto en el artícu lo 417 del Código de Procedimien tos 
Penales para esta ciudad, el acusado y su defensor tienen derecho de apelar la sen-
tencia de primera instancia, lo que incluso guarda correspondencia con los artícu los 
8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, 
numeral 5, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; además de que 
el artícu lo 25, numeral 1, de la citada convención establece el derecho de todo gober-
nado a un recurso sencillo y rápido, o a cualquier otro recurso efectivo, ante los Jueces 
o tribunales competentes, que lo proteja contra actos que violen sus derechos fun-
damentales; derechos que, se afirma, no fueron respetados por el Juez responsable, 
porque en la sentencia de primera instancia le concedió al quejoso el sustitutivo de 
la pena de prisión impuesta, así como la suspensión condicional de la ejecución 
de las sanciones, pero con la condicionante de que "podrá acogerse una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución", condicionante que, se dice, carece de fun-
damento legal y, con ello, se constriñó al quejoso para que no interpusiera el recurso 
de apelación que procede contra la sentencia de primer grado, situación que actua-
liza, a consideración de la sentencia mayoritaria, un caso de excepción al principio de 
definitividad.—Aspectos anteriores que no son compartidos por quien emite el pre-
sente voto particular, pues si bien es cierto que el artícu lo del código procesal de la 
materia y fuero, en correlación con los numerales convencionales que se invocan, 
establecen el derecho de impugnar las resoluciones judiciales para que su legalidad 
se analice por un tribunal de alzada, en el caso, sí existió la posibilidad de que el sen-
tenciado y su defensa interpusieran el recurso de apelación contra la sentencia de 
primera instancia, incluso, ello se hizo de su conocimien to al momento de notificár-
sele dicha determinación, pues en ella se indicó que se hizo saber al sentenciado 
que contaba con cinco días para apelar dicha resolución en caso de inconformidad.—
Ahora bien, el hecho de que en la propia resolución combatida, en relación con el 
sustitutivo penal y la suspensión condicional de la ejecución de las sanciones que 
fueron concedidos al quejoso, el Juez de la causa hubiere indicado que el quejoso 
podría acogerse a ellos, una vez que causara ejecutoria dicha resolución, de nin-
guna manera implicó que por esa circunstancia se constriñera al quejoso a renun-
ciar al derecho de interponer el recurso de apelación correspondiente, simplemente, 
el Juez de la causa le hizo saber que una vez que dicha determinación quedara firme 
(lo que bien podía ocurrir, porque no hubiere interpuesto el recurso de apelación co-
rrespondiente habiendo transcurrido el plazo para ello, o bien, porque se hubiese 
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resuelto el interpuesto), podía acogerse al sustitutivo o beneficio concedido, lo que pro-
cedía legalmente, si se considera que dichos beneficios presuponen la existencia de 
un proceso criminal debidamente concluido, que ha llevado a la autoridad judicial a 
imponer una sentencia condenatoria en contra de una persona que deberá com-
purgar una pena de prisión determinada, de acuerdo con las leyes aplicables y las 
circunstancias que singularizaron el caso concreto.—En ese sentido, si una vez que 
la sentencia de primera instancia causó ejecutoria, el quejoso se acogió al beneficio 
de la suspensión condicional de las sanciones que le fue concedido, se pone de mani-
fiesto que consintió el acto reclamado, lo que de suyo hace improcedente el juicio de 
amparo; pero, por otra parte, si en la sentencia de primera instancia se dijo que el 
quejoso de mérito podía acogerse al sustitutivo o beneficio concedidos, una vez que 
la sentencia causara ejecutora, ello no puede ser indicativo de que se le constriñó 
a renunciar al recurso de apelación, al cual tenía derecho de interponer y que ello, 
configurase una excepción a dicho principio de definitividad, de manera que para la 
procedencia del juicio de amparo directo, el quejoso estaba obligado a interponer 
el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, aun cuando ello 
implicara continuar interno, precisamente por ser un requisito de procedencia esta-
blecido por la ley, pues como se mencionó, el órgano jurisdiccional no debe soslayar 
el orden jurídico interno cuando se prevean determinados requisitos formales para la 
procedencia, en este caso, del juicio de amparo directo.

En términos de lo previsto en los artícu los 17 y 18 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE 
CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIENTO EN LIBERTAD 
O EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A 
LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN SU 
CONTRA POR HABERSE CONDICIONADO EL DISFRUTE DE 
AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLUCIÓN CAUSARA EJECU-
TORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. Acorde con los artícu los 107, fracción III, inciso 
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 170, 
fracción I, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede, entre 
otros supuestos, contra sentencias definitivas que no admitan recurso 
o medio de defensa ordinario alguno; sin embargo, excepcionalmente 
procede contra una sentencia condenatoria de primera instancia cuando 
la inobservancia al principio de definitividad tuvo como causa la renun-
cia a la interposición del recurso de apelación al haberse condicionado 
el disfrute del sustitutivo penal de tratamien to en libertad o del bene-
ficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, hasta que 
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dicha sentencia causara ejecutoria. De esta manera, si para obtener la 
libertad personal (mediante el sustitutivo o el beneficio) era menester 
que la sentencia causara ejecutoria, esa condición no sólo restringió el 
derecho a un recurso efectivo, sino el diverso a una doble instancia que, 
en materia penal, se encuentran previstos en los artícu los 14, párrafo 
segundo y 17 de la Constitución General de la República; así como 8, 
numeral 2, inciso h) y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14, numeral 5, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; de ahí que esa circunstancia actualice una excepción 
al principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo 
directo.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.P.59 P (10a.)

Amparo directo 237/2016. 6 de octubre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Silvia 
Carrasco Corona. Ponente: Reynaldo Manuel Reyes Rosas. Secretaria: Mayra León 
Colín.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRATAMIENTO 
EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECU-
CIÓN DE LA PENA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO POR 
HABERSE CONDICIONADO SU DISFRUTE A QUE LA SEN-
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE LOS CONCEDE CAUSE 
EJECUTORIA, AL TRANSGREDIR LOS DERECHOS DE DEBIDO 
PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCE-
SO A UN RECURSO EFECTIVO. La sentencia de primer grado que 
hubiere condicionado el disfrute del sustitutivo penal mencionado o 
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena a que esa re-
solución cause ejecutoria, transgrede el derecho a un debido proceso, 
así como el de tutela judicial, en su vertiente de acceso a un recurso 
efectivo, al constreñir al encausado a renunciar a la interposición de la 
apelación, para así obtener su libertad; por tanto, el amparo concedido 
tendrá como efecto que el Juez responsable deje insubsistente ese 
fallo, dicte uno nuevo en el que prescinda de esa condicionante y or-
dene su notificación a aquél, a fin de que pueda apelar y, de esa manera, 
su situación jurídica la decida, en definitiva, un tribunal de segunda 
instancia.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.P.61 P (10a.)
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Amparo directo 237/2016. 6 de octubre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Silvia 
Carrasco Corona. Ponente: Reynaldo Manuel Reyes Rosas. Secretaria: Mayra León 
Colín.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. PARA SU VALIDEZ DEBE 
CONS TAR LA FIRMA DEL SECRETARIO DE FORMA IMPRESA, AUN 
CUANDO EXISTA PRESUNCIÓN DE QUE SE ENCUENTRE FIRMADA 
ELECTRÓNICAMENTE. El artícu lo 3o. de la Ley de Amparo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, introdujo las figuras de 
firma y expediente electrónico; de igual forma, de los Acuerdos Generales 
Conjuntos Números 1/2013 y 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, así como del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, se colige que tanto el expediente electrónico 
como el impreso deben coincidir íntegramente, y que la firma electrónica pro-
ducirá los mismos efectos que la que suscriban los servidores públicos. Por 
otra parte, el artícu lo 219 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de apli-
cación supletoria por disposición expresa del artícu lo 2o. de la Ley de Amparo, 
prevé que las resoluciones judiciales contendrán la autorización del secreta-
rio. De ahí que si de los autos del juicio de amparo indirecto se advierte que 
la sentencia carece de la firma del secretario que da fe de ella, y no contiene 
signo gráfico la certificación de que la sentencia coincide con la que obra en 
el expediente electrónico, aunado a que no se acredita que se encuentra fir-
mada digitalmente, aun cuando ello se presuma, se traduce en una falta de 
formalidad que trae como consecuencia que sea nula, pues debe prevalecer 
la formalidad escrita ante la incertidumbre de la suscripción electrónica.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.4o.T.16 K (10a.)

Amparo en revisión 114/2017. Mayra Karina Vallarta Fonseca. 1 de febrero de 2018. Unani-
midad de votos. Ponente: Armando Ernesto Pérez Hurtado. Secretaria: Edith Ibarra 
Santoyo.

Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013, de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico; 1/2015, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los 
servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, 
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las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Jus-
ticia Penal Federal; y el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del pro-
pio Consejo citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667; y en la Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 25, Tomo II, diciem-
bre de 2015, página 1393; y 14, Tomo III, enero de 2015, página 2256, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRA-
TIVA. SU CUMPLIMIENTO DEBE REVISARSE OFICIOSAMENTE, 
INCLUSIVE EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EMITA UNA NUEVA DETERMINACIÓN EN CUMPLIMIENTO A UNA 
INTERLOCUTORIA DE QUEJA. El artícu lo 58, fracción I, de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo prevé que las Salas, Secciones 
o el Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, podrán requerir y 
revisar oficiosamente el cumplimien to de sus sentencias. Por otra parte, la 
fracción II de dicho precepto no establece expresamente que la resolución 
administrativa emitida por la autoridad demandada en cumplimien to a una 
interlocutoria que declaró fundada una queja interpuesta por el actor, sea 
revisada oficiosamente por dicha autoridad jurisdiccional. No obstante, esta últi-
ma porción normativa debe interpretarse a la luz del artícu lo 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que, entre otras cosas, establece 
el principio de plena ejecución de las resoluciones judiciales, que implica 
que aquellas determinaciones que han causado estado se materialicen en su 
totalidad; es decir, que cabalmente se realicen las conductas de dar, hacer 
o no hacer ordenadas por la autoridad jurisdiccional. En estas condiciones, si 
bien es cierto que algunas legislaciones procesales establecen la obligación 
del juzgador de velar por el pleno cumplimien to de sus determinaciones, para 
lo cual llevará a cabo oficiosamente los actos necesarios para lograrlo, como 
sucede con la Ley de Amparo, también lo es que otras contienen un principio 
de impulso procesal de las partes, comprensible por su propia naturaleza, 
como sucede en los procesos mercantiles. Así, el intérprete de la norma 
habrá de analizar el sistema normativo correspondiente, según sus caracte-
rísticas, para determinar cuál es la situación que prevé en el caso concreto. 
De esta manera, la fracción I del precepto 58 citado, que establece la revisión 
oficiosa del cumplimien to de la sentencia de nulidad, debe servir de base 
para llenar la laguna normativa de la diversa fracción II. Por tanto, para hacer 
efectivo el principio señalado, aun cuando el actor no desahogue la vista otor-
gada para manifestarse sobre el cumplimien to dado a una interlocutoria de 
queja, ello no es impedimento para que el Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa revise oficiosamente si la autoridad demandada acató el fallo de 
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nulidad y el de la queja. Esto es, la omisión de desahogar la vista aludida podrá 
tener repercusiones como la preclusión procesal, pero, se insiste, no al grado 
de que la Sala, Sección o el Pleno omita analizar si se acató o no su sentencia.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.57 A (10a.)

Amparo en revisión 103/2017 (cuaderno auxiliar 880/2017) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, con apoyo del Octavo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen-
cia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Cerro Fresh, S. de R.L. de C.V. 11 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secreta-
ria: Norma Alejandra Cisneros Guevara.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIAS EMITIDAS EN AMPARO DIRECTO O SU COPIA CER-
TIFICADA. VALOR PROBATORIO DE SU CONTENIDO. De la interpreta-
ción sistemática de los artícu los 129 y 202 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, se advierte que los documentos públicos sólo corroboran plenamente 
los hechos afirmados por el (la) funcionario (a) público (a) en el ejercicio de 
sus funciones y/o los afirmados en el ámbito de su competencia cuando éste 
(a) tiene fe pública o, en su caso, la circunstancia de que ante diversa auto-
ridad se hicieron declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos pero 
no la verdad de éstas en sí mismas. En ese sentido, en la emisión de una sen-
tencia de amparo directo, las manifestaciones que realiza el Tribunal Colegiado 
de Circuito en el ejercicio de sus funciones son en las que, materialmente, 
externa los argumentos por los cuales decide si la sentencia reclamada, laudo 
o resolución que puso fin al juicio es violatoria o no de los derechos humanos. 
Por ende, sólo éstas son corroboradas plenamente por la sentencia o copia 
certificada de ésta. Ahora bien, en algunos casos, en las sentencias emitidas 
en los juicios de amparo directo, además de los requisitos establecidos por el 
artícu lo 74 de la Ley de Amparo, para emitir tales argumentos decisorios, se 
transcribe o sintetiza lo manifestado en la demanda inicial del juicio prima-
rio, en la contestación a ésta, –de ser el caso– en la demanda en reconvención 
y en su contestación, los resolutivos del fallo emitido en primera instancia, las 
consideraciones y resolutivos de la sentencia emitida en segunda instancia, y 
demás actos procesales necesarios, precisamente, para la emisión de dichos 
argumentos; no obstante, estas síntesis o transcripciones no son emitidas motu 
proprio por el órgano jurisdiccional de amparo, sino son reproducciones de lo 
acontecido ante diversas autoridades, como el (la) juzgador (a) de primera 
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instancia y el tribunal de apelación. Por tanto, la sentencia emitida en un jui-
cio de amparo directo o su copia certificada, sólo corrobora plenamente que 
ante dichas autoridades acontecieron los actos procesales que se transcriben 
o sintetizan en ésta, pero  no la verdad  de éstos, salvo que su análisis fuera 
parte de los  argumentos –propiamente– emitidos por el órgano jurisdiccional 
de amparo (valor probatorio de su contenido).

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.C.48 K (10a.)

Amparo en revisión 300/2017. Acacio Fernández Ortiz. 22 de febrero de 2018. Unanimi-
dad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo Be-
ristain Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) A QUIEN SE LE IMPONE UNA ORDEN DE 
ARRESTO DERIVADA DE UN JUICIO ORDINARIO CIVIL SEGUIDO 
CONTRA LA DEPENDENCIA A LA QUE REPRESENTA. PUEDE PRO-
MOVER JUICIO DE AMPARO A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE 
LA NORMA APLICABLE LE DESIGNE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
7o. DE LA LEY DE AMPARO. El artícu lo citado establece la posibilidad de 
que las autoridades promuevan el juicio de amparo por conducto de los repre-
sentantes que las disposiciones aplicables les designen, es decir, son éstas 
las que prevén quiénes pueden promover el juicio de amparo en representación 
de las autoridades. Naturalmente, cuando el artícu lo invocado señala: "las dis-
posiciones aplicables", se refiere a las que regulan el actuar de la autoridad. 
Ahora, si bien dicho artícu lo se refiere expresamente a la Federación, los Es-
tados, el Distrito Federal, los Municipios o cualquier persona moral pública y no 
literalmente a las personas físicas en su carácter de autoridad, esto no es obs-
tácu lo para que éstas puedan promover el juicio de amparo por medio de dichos 
representantes, porque esa redacción debe entenderse en el sentido de que 
el órgano legislativo quiso prever dichos supuestos, por considerarlos más 
recurrentes, pero no necesariamente excluir otros diversos, pues esta exclu-
sión no está prevista en la norma. Así, no debe optarse por entender a con-
trario dicho enunciado, es decir, por establecer que si la Ley de Amparo no prevé 
expresamente la posibilidad de que la persona física con carácter de autori-
dad puede promover el juicio de amparo, por conducto de los representantes 
que le señalen las disposiciones aplicables, ello no está permitido, pues sería 
entender la norma de forma restrictiva, en contravención del principio pro per-
sona, en su vertiente in dubio pro actione. Tampoco es obstácu lo que el artícu-
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lo mencionado señale –en términos generales– que las autoridades pueden 
promover juicio de amparo contra el acto u omisión que afecte su patrimonio 
y el derecho afectado sea el de libertad, porque la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que la expresión "patrimonio" se refiere a los de-
rechos privados de las autoridades derivados de relaciones de naturaleza civil 
contraídas por éstas como entidades jurídicas; por tanto, el (la) servidor (a) 
público (a) a quien se le imponga una orden de arresto derivada de un juicio 
ordinario civil seguido contra la dependencia a la que representa, puede promo-
ver el juicio de amparo por medio del representante que la norma aplicable le 
designe, en términos del artícu lo 7o. invocado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.47 K (10a.)

Queja 13/2018. Silvia Edith Mota Herrera. 1 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS DIFERENTES VERSIONES DE 
LA DECLARACIÓN DE UNA MISMA PERSONA (INCULPADO, TES-
TIGO O VÍCTIMA) –-INCORPORADAS AL JUICIO COMO DATO DE 
PRUEBA O PRUEBA–, AL NO SER MEDIOS DISTINTOS, SINO UNO 
SOLO, SON SUSCEPTIBLES DE VALORACIÓN CONJUNTA CON LA 
POSIBILIDAD DE SUJETARLAS AL PRINCIPIO DE CONTRADIC-
CIÓN. El dicho de un testigo, primero como dato de prueba y su posterior 
complementación (ya sea en el mismo sentido, retractándose o contradicién-
dose), no implican dos medios de prueba distintos, sino uno solo susceptible 
de ser analizado en su integridad contextual, a la luz del principio de contradic-
ción, llevando todo al análisis por la incorporación mediante lectura; de modo 
que cuando existen diversas manifestaciones de una persona, ya sea como 
inculpado, testigo o víctima, todas ellas son susceptibles de valoración con-
junta, como resultado del juicio oral al que se incorporan como parte del 
análisis convictivo que corresponde al órgano judicial, y todo ello sujeto a la 
posibilidad de la contradicción, a fin de precisar su posible eficacia demostra-
tiva y en cuál de los sentidos, en un examen integral que se corresponde con 
el juicio oral, pero no quiere decir que los datos o versiones aportadas por el 
declarante de manera previa a la fase de juicio, en forma automática y sin 
reparo, carezcan de eficacia por no haberse rendido en juicio en sentido estric-
to; sino que, ante esa posibilidad de multiplicidad de versiones o manifesta-
ciones debidamente evidenciadas y, por ende, incorporadas como parte del 
juicio, forman parte de la obligada labor judicial de valoración de la prueba.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.56 P (10a.)

Amparo directo 165/2017. 7 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Nieves Luna Castro. Secretario: Silvestre P. Jardón Orihuela.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
ES IMPROCEDENTE DECRETARLO POR LA INEXISTENCIA DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS, DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN 
LOS INFORMES JUSTIFICADOS. Los artícu los 117, 119, 123 y 124 de la 
Ley de Amparo establecen una serie de reglas jurídicas que dan certeza al go-
bernado para el ejercicio de su defensa adecuada y fundamentan el correcto 
control legal del procedimien to constitucional, a fin de privilegiar los princi-
pios de legalidad, seguridad jurídica y acceso a la justicia. Entre dichas reglas 
se encuentran: I. La obligación de la autoridad responsable de rendir su in-
forme con justificación por escrito o en medios magnéticos dentro del plazo 
de quince días; II. La vista a las partes con ese informe, por lo menos con ocho 
días de anticipación a la data para la celebración de la audiencia constitu-
cional, a efecto de que puedan imponerse de éste y estar en aptitud jurídica y 
material de controvertirlo, ofrecer pruebas y exponer alegatos tendentes a des-
virtuar el informe o corroborar la inconstitucionalidad del acto reclamado; y, 
III. La obligación del juzgador de establecer, en su orden, los periodos que inte-
gran la audiencia constitucional en forma sucesiva; actuación procesal que si 
bien se entiende como una unidad jurídica, en ella se permite el ofrecimien to 
y desahogo de pruebas, de los alegatos y el dictado de la sentencia. Bajo ese 
contexto, en caso de controversia en cuanto a la existencia del acto reclama-
do, el quejoso tiene derecho a desvirtuar la negativa de su existencia vertida 
en los informes justificados por las autoridades responsables, lo cual puede 
ocurrir, incluso, hasta la audiencia constitucional, como lo prevé el artícu lo 
63, fracción IV, de la Ley de Amparo, por lo cual, es improcedente decretar el 
sobreseimien to por inexistencia de los actos reclamados fuera de la audiencia 
constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.2o.A.6 K (10a.)

Amparo en revisión 470/2016. 1 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Leonor Pacheco Figueroa. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
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Amparo en revisión 114/2017. 14 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Leonor Pacheco Figueroa. Secretario: Roberto Genchi Recinos.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOCIEDAD CONYUGAL. EL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
AL SER PARTE INTEGRAL DEL SALARIO, FORMA PARTE DE SU LI-
QUIDACIÓN, SÓLO POR CUANTO A LA PARTE QUE CORRESPON-
DE AL TIEMPO QUE DURÓ AQUÉLLA. De conformidad con el artícu lo 441 
del Código Civil del Estado de Guerrero, la sociedad conyugal consiste en la 
formación y administración de un patrimonio común, diferente de los patrimo-
nios propios de los consortes, esto es, entre éstos se constituye una comuni-
dad de bienes que encuentran sustento en los principios de equidad y justicia, 
consecuentes con la situación de mutua colaboración y esfuerzo que vincula 
a los cónyuges, lo que les da derecho igual sobre los bienes, de manera que 
como partícipes, tanto en los beneficios como en las cargas, sus aportes son 
por mitad desde el momento mismo en que es contraído el matrimonio, sin que 
ninguno de ellos pueda acreditar derecho de propiedad exclusivo respecto de 
alguno de esos bienes por encontrarse pro indiviso hasta en tanto no termine 
la sociedad por alguno de los medios establecidos en la ley. Por otro lado, el 
fondo de ahorro es una prestación extralegal que se entrega al trabajador por 
su servicio, y forma parte integrante de su salario, únicamente respecto de las 
aportaciones realizadas por el patrón, al ser éstas las que causan un incremento 
en aquél y cuya finalidad es fomentar el hábito del ahorro, como se establece en 
la jurisprudencia 2a./J. 13/2011, de rubro: "SALARIO. EL FONDO DE AHORRO 
ES PARTE INTEGRANTE DE AQUÉL.", emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Y si bien es cierto que el legislador, respecto 
del fondo de ahorro para el retiro, no estableció el supuesto de que en caso de 
disolución del víncu lo matrimonial, éste formará parte de la liquidación de la 
sociedad conyugal, también lo es que ante la oscuridad de la ley, el juzgador 
está obligado a acudir a los principios generales del derecho y/o a la jurispru-
dencia para dilucidar las cuestiones relativas a ese régimen; y ello no implica, 
que dicho fondo no pueda considerarse dentro de la masa común que formará 
parte de esa liquidación, pues aquél, al ser parte integrante del salario, sí debe 
formar parte de ella, sólo por cuanto a la parte que corresponde al tiempo que 
duró la sociedad conyugal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.14 C (10a.)

Amparo en revisión 178/2017. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Eduardo Alvarado Ramírez. Secretaria: Adriana Guerrero Pintos.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2011 citada, aparece publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 
página 1064.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUMISIÓN EXPRESA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDI-
GO DE COMERCIO. PARA QUE SEA VÁLIDA LA ELECCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES COMPETENTES, DEBE SER CLARA Y TERMINANTE. 
En conformidad con el artícu lo 1093 del Código de Comercio, el segundo re-
quisito para la validez de un acto de sumisión expresa, consiste en la elección 
clara y terminante de los tribunales competentes que se elijan. La voz claridad 
se encuentra empleada dentro de la acepción del sentido que le asigna el 
Diccionario de la Real Academia Española, como la referencia a un argumen-
to o un razonamien to de muy fácil comprensión. El vocablo terminantemente 
lo relaciona el diccionario citado con las palabras categórico, concluyente, que 
hace imposible cualquier discusión sobre la cosa de que se trata. Con esto, la 
exigencia legal se traduce en una redacción formulada con la mayor exacti-
tud posible, para advertir el ámbito territorial en que actúen los tribunales 
elegidos. Exigencia que no se cumple con frases genéricas e imprecisas 
como "cierta plaza" o "en diverso lugar a elección del beneficiario", con las cua-
les nadie podría saber de antemano los lugares de adscripción territorial de los 
Jueces que podría elegir el actor. Desde luego, esto no implica que la desig-
nación del tribunal competente tenga que hacerse necesariamente respecto 
de un Juez determinado, pues lo que se protege es el caso de la competencia 
territorial, de modo que basta delimitar la adscripción de los posibles juzga-
dores elegidos, sin necesidad de referirse a alguno en particular.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.4o.C.63 C (10a.)

Amparo directo 12/2018. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Banco-
mer. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretaria: María Elena Corral Goyeneche.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR PRISIÓN PREVEN-
TIVA DEL TRABAJADOR. EL HECHO DE QUE SE DÉ DICHA CIRCUNS-
TANCIA NO IMPIDE QUE ÉSTE SOLICITE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN O SU RETIRO ANTICIPADO CONFORME AL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, ASÍ COMO LAS PRESTACIONES A LAS 
QUE TENGA DERECHO HASTA ANTES DEL INICIO DE AQUÉLLA. El ar-
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tícu lo 42, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo dispone que es causa de 
suspensión de la relación laboral la prisión preventiva del trabajador, seguida 
de sentencia absolutoria, la cual tiene por efecto liberar al trabajador y al pa-
trón de la obligación de cumplir con la prestación del servicio y el pago del 
salario, respectivamente, por el tiempo que dure dicha causa; sin embargo, 
ello no impide que durante la vigencia de esa suspensión, el trabajador solicite 
la terminación de la relación de trabajo, o bien, su retiro anticipado conforme al 
contrato colectivo de trabajo, así como las prestaciones que deriven de aquélla, 
puesto que la causa de la terminación de la relación laboral es diversa a la que 
originó su suspensión, la cual no tiene relación con los salarios que el traba-
jador ha dejado de percibir con motivo de la suspensión, sino que se trata de 
derechos que el trabajador ha generado durante la relación laboral. Ello, toda 
vez que la suspensión no afecta el contrato de trabajo celebrado entre las par-
tes y el trabajador conserva el derecho a que le sean otorgadas las retribu-
ciones que generó durante la relación laboral; esto es, aquellas prerrogativas 
a las que se hizo acreedor desde el inicio de la relación laboral y hasta antes 
del inicio de la suspensión de ésta.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.3o.T.52 L (10a.)

Amparo directo 1213/2017. Secretario de Educación Pública. 22 de febrero de 2018. Una-
nimidad de votos. Ponente: José Luis Caballero Rodríguez. Secretaria: Natalia Téllez 
Torres Orozco.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROHIBICIÓN PARA DE-
CRETARLA, PREVISTA EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
128 DE LA LEY DE AMPARO, ESTÁ REFERIDA A DETERMINACIONES 
EMITIDAS EN PROCESOS VINCULADOS CON LA MATERIA PENAL 
(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA). El precepto citado establece los re-
quisitos que deben cubrir los quejosos cuando pretendan obtener la suspen-
sión de los actos reclamados y la manera en que se tramitará la medida. En ese 
contexto, mediante la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de junio de 2016, se adicionó el penúltimo párrafo al artícu lo referido, se-
ñalando expresamente que no puede concederse la suspensión contra las 
órdenes o medidas de protección dictadas en términos de la legislación apli-
cable por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional para salvaguardar 
la seguridad o integridad de una persona y la ejecución de una técnica de in-
vestigación o medida cautelar concedida por autoridad judicial. El origen de 
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la adición a esa porción normativa, se relaciona con una reforma realizada 
dentro del contexto de la instauración del nuevo sistema en materia de justi-
cia penal en México, lo que se corrobora con la exposición de motivos de la 
iniciativa de ley respectiva, de la que se advierte que la finalidad principal que 
se buscó fue reformar el Código Nacional de Procedimien tos Penales, a fin 
de lograr su mejor operación, lo cual también implicaba –a nivel federal– la 
adecuación de diversos ordenamien tos orgánicos y sustantivos que coadyu-
varan a la mejor operación y funcionamien to del sistema penal acusatorio. Por 
tanto, el penúltimo párrafo del artícu lo 128 de la Ley de Amparo, es una porción 
normativa que rige y aplica para una materia distinta a la civil y/o mercantil, 
pues su origen se relaciona con el mejoramien to y la adecuada operación del 
sistema penal acusatorio de reciente instauración en el país; de ahí que resulte 
lógico y entendible que la prohibición para decretar la suspensión en el am-
paro contenida en la norma invocada, se refiera a determinaciones emitidas 
en procesos vinculados con la materia penal –en los que generalmente se 
dictan resoluciones que buscan proteger, investigar, preservar y/o resguardar 
a las personas o cosas involucradas en un evento ilícito–, máxime que en el 
proceso legislativo que culminó con la aprobación de la reforma legal men-
cionada, no se hizo precisión alguna en el sentido de que la adición citada se 
aplicaría a otras materias como la civil –lato sensu–.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.C.17 K (10a.)

Amparo en revisión 77/2017. Electrónica Informática Brasil–España, S. de R.L. de C.V. 16 
de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Edith E. Alarcón Meixueiro. Secre-
tario: Hiram Casanova Blanco.

Amparo en revisión 108/2017. Electrónica Informática Brasil–España, S. de R.L. de C.V. 
20 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Edith E. Alarcón Meixueiro. 
Secretario: Hiram Casanova Blanco.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. REQUISITOS PARA QUE 
PRO CEDA LA INDEMNIZACIÓN POR LOS POSIBLES DAÑOS Y PER-
JUICIOS QUE PUEDAN CAUSARSE CON MOTIVO DE AQUÉLLA. El ar-
tícu lo 156 de la Ley de Amparo adopta la tesis objetiva de la responsabilidad 
civil, al no exigir para su procedencia la acreditación de un hecho ilícito (con-
ducta antijurídica, dañosa y culposa), ya que la suspensión del acto reclamado 
participa de la naturaleza de las medidas cautelares, cuya fundabilidad de la 
pretensión se sustenta en la verosimilitud del derecho o apariencia del buen 
derecho cuya urgencia autoriza su otorgamien to, lo cual crea un riesgo inhe-
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rente a la incertidumbre del derecho alegado que, de no quedar constatada su 
existencia por el dictado de una sentencia favorable al quejoso, provocará que 
éste soporte los daños y perjuicios que con motivo de la suspensión se hubieren 
causado, ante la dilación para obtener las prerrogativas que confería el acto 
reclamado al tercero interesado. Así, para la procedencia de la indemnización 
deben cumplirse los requisitos siguientes que: i) haya otorgado la suspen-
sión, con garantía; ii) emita una resolución ejecutoria o firme adversa al que-
joso; iii) causen daños y perjuicios; y, iv) exista un nexo causal entre los daños 
y perjuicios, y la suspensión.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.13o.C.15 K (10a.)

Queja 338/2017. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 17 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Sánchez. Secretario: 
Mauricio Omar Sanabria Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CONTRA ACTOS DE NATU-
RALEZA NEGATIVA ES PROCEDENTE SU CONCESIÓN CON EFEC-
TOS RESTITUTORIOS. De la interpretación sistemática de los artícu los 
77, fracción II y 147, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se advierte que la 
suspensión del acto reclamado, a petición de parte, cuando se satisfacen los 
requisitos del artícu lo 128 de la propia ley, es susceptible de otorgarse, inclu-
so, tratándose de actos negativos, siempre y cuando sea jurídica y material-
mente posible restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho 
violado, en tanto se pronuncia sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, lo que 
es acorde con la reforma constitucional de 10 de junio de 2011, que tuvo como 
propósito otorgar una protección amplia e integral a los derechos de las per-
sonas. De ahí que el legislador, por medio de la institución de la suspensión 
buscó satisfacer una doble función: por un lado, conservar la materia de la 
controversia y, por otro, evitar que las personas sufran afectaciones a su esfe-
ra jurídica mientras se resuelve el fondo del asunto, mediante el restablecimien-
to provisional del derecho transgredido; es decir, como medida restitutoria 
provisional de los derechos afectados con motivo de un acto que, sin impor-
tar si implica un hacer o un no hacer, dada su propia naturaleza y caracterís-
ticas, involucra un menoscabo en la esfera jurídica del gobernado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.2o.T.1 K (10a.)
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Incidente de suspensión (revisión) 62/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Celestino Miranda Vázquez. Secretario: Fidel Abando Sáenz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SEPARACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURI-
DAD PÚBLICA. SI ÉSTOS YA SE RESOLVIERON, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA. La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
en las jurisprudencias 2a./J. 76/2012 (10a.) y PC.I.A. J/52 A (10a.), de rubro: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE SEPA-
RACIÓN DE UN POLICÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCEDE CONCEDERLA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
AMPARO." y de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE OTORGARLA CONTRA LA SEPARACIÓN PROVISIONAL DE LOS 
ELEMENTOS DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA REGIDOS POR EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SUJETOS A UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE BAJA, PARA EL EFECTO DE QUE SE CONTINÚEN 
PAGANDO LOS EMOLUMENTOS QUE LES CORRESPONDEN.", respectiva-
mente, consideraron procedente el otorgamien to de la suspensión contra los 
procedimien tos de separación de los elementos de los cuerpos de seguridad 
pública, únicamente para que no se dicte la resolución correspondiente, mien-
tras se decide el juicio de amparo en el fondo. Por tanto, cuando ya se pro-
nunció aquélla, deja de existir el bien jurídicamente protegido justificante de la 
concesión de la medida cautelar, derivado del principio de presunción de ino cen-
cia, en su aspecto de regla de trato; de ahí que resulte improcedente conce-
derla pues, de hacerlo, se violarían disposiciones de orden público, por la 
prohibición de reincorporarlos al servicio, prevista en el artícu lo 123, apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.7o.A.166 A (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 11/2017. Guadalupe Ricardo Serna Velázquez o Ricardo 
Serna Velázquez. 2 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio 
González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/2012 (10a.) y PC.I.A. J/52 A (10a.) citadas, apare-
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
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Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 921, así como en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo III, octubre de 2015, 
página 3115, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE CONTIENE CANTIDAD LÍQUIDA, EN EL INCIDENTE PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 156 DE LA LEY DE AMPARO. EL MONTO DE LA 
CAUCIÓN PARA GARANTIZAR LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUI-
CIOS NO RELEVA NI SUSTITUYE LA EXIGENCIA FORMAL DE EXPRE-
SAR LOS HECHOS QUE FUNDAN LA INDEMNIZACIÓN. El monto de la 
caución para garantizar los posibles daños y perjuicios tratándose de la sus-
pensión en el amparo promovido contra la resolución que contiene cantidad 
líquida en el incidente previsto en el artícu lo citado, a razón del Índice Nacio-
nal de Precios al Consumidor (daños) y de la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (perjuicios), sobre ese monto, por el tiempo probable de resolución 
del juicio de amparo; no releva ni sustituye la exigencia formal de expresar los 
hechos que fundan la indemnización, ya que la garantía no constituye el monto 
cierto y preciso de ellos, pues se trata de un cálcu lo al que hipotéticamente 
podrían ascender los daños y perjuicios, a partir de factores financieros y 
económicos existentes al momento de su fijación, al no estar en condiciones 
de conocer los que correspondan a los meses futuros (por el tiempo probable de 
conclusión del juicio); de ahí que la notoriedad de la existencia de la afecta-
ción no comprenda ni deba extenderse al monto de los daños y perjuicios, los 
cuales aunque eventualmente puedan coincidir con la caución, deben quedar 
efectivamente constatados, a razón de los valores que estuvieron vigentes du-
rante la tramitación del amparo.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.13o.C.16 K (10a.)

Queja 338/2017. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 17 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Sánchez. Secretario: 
Mauricio Omar Sanabria Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE 
CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DE UN ACTO QUE POR DISPO-
SICIÓN LEGAL NO PUEDE SER OBJETO DE AQUÉLLA, SIN QUE SEA 
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NECESARIO PROSEGUIR CON EL ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS 
PARA SU OTORGAMIENTO. El artícu lo 128, párrafo tercero, de la Ley de 
Amparo establece que no serán objeto de suspensión: i) las órdenes o medi-
das de protección dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna 
autoridad administrativa o jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o 
integridad de una persona; y, ii) la ejecución de una técnica de investigación 
o medida cautelar concedida por autoridad judicial. Ahora bien, el artícu lo 252 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales señala como actos de inves-
tigación que requieren autorización previa del Juez de control, entre otros, a las 
órdenes de cateo. En consecuencia, cuando la suspensión provisional se solicita 
respecto de esos actos, debe negarse la medida cautelar por existir disposi-
ción legal que establece que aquéllos no serán objeto de suspensión, sin que 
sea necesario para el juzgador de amparo analizar escalonadamente los requi-
sitos para la suspensión a petición de parte, previstos en los artícu los 125, 128 
y 131 a 158 de la propia ley, porque con independencia de que se actualicen o 
no, dichos actos no podrán ser objeto de suspensión por disposición del legislador.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.51 P (10a.)

Queja 167/2017. 26 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodrí-
guez Minaya. Secretaria: Graciela Bonilla González.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN. TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS O RESOLUCIONES 
QUE CONTIENEN CANTIDAD LÍQUIDA, EL JUZGADOR DEBE ACUDIR 
A LAS PUBLICACIONES OFICIALES SOBRE LAS VARIACIONES DE 
LOS DISTINTOS FACTORES FINANCIEROS Y ECONÓMICOS, PARA 
CUMPLIR CON LA EXIGENCIA DE AJUSTAR SU DECISIÓN A LOS 
PARÁMETROS QUE DEBE CONSIDERAR PARA DECIDIR SOBRE EL 
MONTO DE LA GARANTÍA. El órgano jurisdiccional, al proveer sobre la 
suspensión y fijar la garantía, puede acceder a los índices o factores financie-
ros y económicos publicados en el Diario Oficial de la Federación, por lo que, 
para efectos de la procedencia del incidente a que se refiere el artícu lo 156 de 
la Ley de Amparo, no se requiere que se alleguen al juicio, al poderse acceder a 
ellos, de la misma manera en que se hizo al momento de fijar la caución; aun-
que ello no releva de la carga procesal de introducir los hechos de relevancia 
de la demanda incidental. Sin que obste lo expuesto en la tesis aislada 1a. 
X/2012 (9a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relacionada con la carga de la prueba sobre las variaciones porcentuales de 



2395QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

las tasas, ya que no se considera aplicable, porque tiene origen en un juicio con-
tradictorio y no en un juicio constitucional en el que el juzgador debe acudir 
a las publicaciones oficiales sobre las variaciones de los distintos factores fi-
nancieros y económicos, para cumplir con la exigencia de ajustar su decisión 
a los parámetros que debe considerar para decidir sobre el monto de la garantía 
cuando otorga la suspensión del acto reclamado, tratándose de sentencias o 
resoluciones que contienen cantidad líquida.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.13o.C.17 K (10a.)

Queja 338/2017. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 17 de 
enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Sánchez. Secretario: 
Mauricio Omar Sanabria Contreras.

Nota: La tesis aislada 1a. X/2012 (9a.), de rubro: "TASAS DE INVERSIÓN. SU VARIACIÓN 
EN EL TRANSCURSO DEL TIEMPO ES UN HECHO NOTORIO QUE NO REQUIERE 
PROBARSE EN JUICIO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 293.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN LA SEN-
TENCIA DICTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN 
MATERIA DE JUSTICIA MILITAR POR AMONESTACIÓN. CONFORME 
A LOS ARTÍCULOS 71 TER, 76 BIS Y 76 TER DEL CÓDIGO DE JUSTI-
CIA MILITAR, LA PETICIÓN RELATIVA DEBE RESOLVERSE POR EL 
JUEZ DE EJECUCIÓN. Si bien el artícu lo 173 del Código de Justicia Militar 
establece que la sustitución de las penas no puede hacerse sino por la auto-
ridad judicial cuando ese código lo permita y al dictarse en el proceso la 
sentencia definitiva, imponiendo una pena diversa de la señalada en la ley; lo 
cierto es que dicho precepto se refiere a la sustitución de la pena señalada en 
la ley, por una diversa (pena), esto es, no hace alusión a la sustitución de la 
pena impuesta en sentencia, por amonestación, la cual, conforme al artícu lo 
122 del ordenamien to castrense citado, no es una pena, como lo pretende el 
quejoso. De ahí que el Juez Militar de Control, conforme a las atribuciones 
establecidas en el artícu lo 173 indicado, es incompetente para sustituir la pena 
de prisión impuesta en la sentencia dictada dentro del procedimien to abre-
viado por amonestación, ya que conforme a los artícu los 71 Ter, 76 Bis y 76 Ter 
del propio código, la petición relativa debe resolverse por el Juez de Ejecución de 
Sentencias, de acuerdo con las facultades y obligaciones establecidas en el 
numeral 76 Ter referido, quien podrá determinar que la sentencia no se ejecute, 
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cuando se esté en el supuesto de la fracción II del diverso artícu lo 174, pero 
sí se amonestará al sentenciado.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.186 P (10a.)

Amparo directo 256/2017. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma 
Meza Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. NO TIENE TAL CARÁCTER QUIEN 
TILDA DE FALSA SU REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE ORI-
GEN COMO PARTE ACTORA. El artícu lo 107, fracción VI, de la Ley de 
Amparo establece la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos 
dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas. En estricto sentido, 
un extraño a juicio es aquella persona física o moral que no figura en el 
procedimien to como parte, pero que sufre un perjuicio dentro de él o en eje-
cución de la resolución que ahí se dicte, sin haber tenido la oportunidad de 
ser oída en su defensa por desconocer las actuaciones relativas. Asimismo, 
existe otra figura que jurisprudencialmente ha sido equiparada a la perso-
na extraña, y es quien formando parte de la controversia (demandado) no se 
apersonó al juicio y tampoco conoció de su existencia porque no fue empla-
zado o fue citado en forma distinta a la prevista por la ley. Ahora bien, esta equi-
paración entre quien no fue parte en el juicio y quien siéndolo no fue emplazado 
o lo fue incorrectamente, no puede hacerse extensiva al actor. El juicio de 
amparo indirecto promovido con el carácter de tercero extraño, solamente 
tiene como objeto respetar el derecho de posesión sobre bienes indebida-
mente gravados dentro de un juicio (tercero extraño en estricto sentido), o 
bien, que se restaure el derecho fundamental de audiencia del demandado que 
no fue llamado a juicio o fue indebidamente emplazado (tercero extraño por 
equiparación). En ese sentido, la porción normativa citada no puede servir de 
fundamento para legitimar a quien tilde de falsa su representación en el juicio 
de origen como parte actora, pues en estos casos la pretensión de la quejosa 
implicaría invalidar un juicio que se presume ella promovió, lo cual se aparta 
de los supuestos en los que conforme a la doctrina jurisprudencial puede 
configurarse el tercero extraño a juicio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
QUINTO CIRCUITO.

V.3o.C.T.6 K (10a.)
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Queja 116/2017. Servicio El Valiente de Guaymas, S.A. de C.V. 11 de enero de 2018. Unani-
midad de votos. Ponente: José Manuel Blanco Quihuis. Secretario: Germán Gutiérrez 
León.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO Y EL ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN, DEBE RECONOCERSE ESE CARÁCTER 
AL INCULPADO Y ORDENARSE SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
CONSTITUCIONAL [ABANDONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA 
TESIS I.7o.P.10 P (10a.)]. Atento a que el Estado ha reconocido una serie de 
derechos constitucionales a favor del indiciado o probable responsable, reto-
mando la visión establecida en la Ley de Amparo a una de las partes en el juicio 
de amparo, denominada "tercero interesado", cuando el amparo indirecto sea 
promovido por la víctima u ofendido del delito en un asunto en materia penal, 
y el acto reclamado sea la negativa de la orden de aprehensión, a los inculpa-
dos les asiste el carácter de terceros interesados en términos del inciso a) de la 
fracción III del artícu lo 5o. de la ley citada, por tener interés jurídico en que sub-
sista ese acto, pues de no otorgarles esta calidad, se atentaría contra los de-
rechos humanos de acceso a la justicia y defensa adecuada, reconocidos a 
su favor por los artícu los 17 y 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (este último en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) 
y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que se traducen 
en su derecho a exponer los elementos jurídicos que estimen conducentes para 
sostener la constitucionalidad del acto reclamado, por lo que dicha parte pro-
cesal debe ser emplazada al juicio constitucional para defender sus derechos. 
De tal suerte que este tribunal abandona el criterio que sostuvo en su anterior 
integración, en la tesis aislada I.7o.P.10 P (10a), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero 
de 2013, página 1523, de rubro: "TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL. SI EL QUEJOSO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
Y RECLAMA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN, NO DEBE EMPLAZARSE AL INDICIADO CON TAL CARÁC-
TER, PUES DE OTORGARSE EL MANDATO DE CAPTURA REQUIERE PRESER-
VAR EL SIGILO.", porque de preservar esa ideología, se trastocaría el derecho 
a dar intervención a los inculpados en el juicio de amparo.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.103 P (10a.)
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Amparo en revisión 313/2017. 11 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia 
Mónica López Benítez. Secretario: Daniel Dámaso Castro Vera.

Nota: Esta tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal, en la diversa 
I.7o.P.10 P (10a.), de rubro: "TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL. SI EL QUEJOSO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO Y RECLAMA LA RE-
SOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN, NO 
DEBE EMPLAZARSE AL INDICIADO CON TAL CARÁCTER, PUES DE OTORGARSE EL 
MANDATO DE CAPTURA REQUIERE PRESERVAR EL SIGILO.", publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero 
de 2013, página 1523.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TESTIGO ÚNICO. SU DECLARACIÓN TIENE VALOR PROBATORIO, 
SI ADEMÁS DE EXISTIR CONDICIONES SUBJETIVAS DE CREDIBILI-
DAD, ES CONFIRMADA POR LAS CIRCUNSTANCIAS Y PARTICU-
LARIDADES APORTADAS POR DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). Si un testigo único es 
quien presenció los hechos y tuvo oportunidad de percatarse directa e in-
mediatamente por sus sentidos de la conducta desplegada por los coautores 
del delito, es legal que la autoridad responsable pondere, conforme a las re-
glas de la lógica y las máximas de experiencia, si dicho testigo se condujo de 
manera libre y espontánea; además de existir diversas fuentes de información 
confiables, en la medida en que arrojan datos y circunstancias que correspon-
den con el relato incriminatorio del testigo, cuando detalla cuestiones inhe-
rentes a la comisión y preparación conjunta de los sentenciados para llevar 
a cabo el ilícito. Los anteriores razonamien tos donde la responsable verificó la 
credibilidad del testigo único, se realizan de acuerdo con un test que compren-
de dos pasos: (primera regla) si existen condiciones de confiabilidad subjeti-
vas del testigo y (segunda regla) que sus declaraciones sean confirmadas por 
las circunstancias y particularidades aportadas por diversos medios de prueba, 
que aunque no con el mismo rango de valor de la declaración del testigo único, 
la confirman y por la pluralidad de éstas le dan un alto grado de credibilidad 
objetiva al ateste; ello de conformidad con los artícu los 20, 330 y 333 del Có-
digo de Procedimien tos Penales del Estado de Chihuahua.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.58 P (10a.)

Amparo directo 93/2017. 29 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Martín Hernández Simental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TÍTULOS Y ACTOS INSCRIBIBLES Y ACTOS ANOTABLES EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. SUS DI-
FERENCIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). Las 
diferencias entre los títulos y actos inscribibles y los actos anotables, previs-
tos en los artícu los 3199 y 3200 del Código Civil para el Estado de Quintana 
Roo, respectivamente, derivan de que los primeros son documentos registrables 
–en sentido amplio– esto es, escritos, ya sean públicos o privados, general-
mente dispositivos, en cuyo contenido se instrumenta y registra un acto, hecho 
o negocio para producir determinados efectos jurídicos por disposición de la 
ley, como lo dis ponen, entre otros, los artícu los 3159, 3160, 3168 y 3182 del 
propio código; esto es, tienen efectos contra terceros, ya que crean situacio-
nes jurídicas, como es el caso de los títulos por los cuales se cree, declare, 
reconozca, adquiera, trans mita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, 
posesión originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles, como la 
constitución del patrimonio familiar, los embargos trabados sobre bienes in-
muebles, los contratos de arrendamien to de bienes inmuebles por un periodo 
mayor de seis años y aque llos en que haya anticipos de rentas por más de tres 
años, y los demás que la ley ordena. Por su parte, los actos anotables tienden, 
a diferencia de los inscribibles, a denotar situaciones sin modificar la esencia 
de la inscripción a la cual están referidas, sin menoscabo de una eventual modi-
ficación. Esto es, al margen del asiento principal, preventiva o provisionalmente 
se patentiza una situación jurídica que afecta el bien o el derecho que ampara 
dicha inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; de 
ahí que el código sus tantivo aludido señale como actos susceptibles de anota-
ción marginal, entre otros, a las demandas relativas a la propiedad de bienes 
inmuebles o a la constitución, declaración, modificación o extinción de cual-
quier derecho real sobre éstos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.38 A (10a.)

Amparo en revisión 488/2017. Marco Antonio Briceño Briceño, su sucesión. 26 de octu-
bre de 2017. Unanimidad de votos, con voto concurrente de la Magistrada Selina 
Haidé Avante Juárez. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: José Francisco 
Aguilar Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A EFECTO DE ASEGURAR 
SU DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, LA 
JUNTA DEBE ADOPTAR MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES 
PARA SU PROTECCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. Cuando un 



2401QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

trabajador se adjudica la calidad de persona con discapacidad, la Junta debe 
adoptar medidas razonables y suficientes que atiendan, desde un enfoque de 
derechos humanos, a esa condición del empleado, pues está obligada a velar 
por la protección más amplia de sus derechos fundamentales, conforme al 
artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de-
biendo ordenar los ajustes pertinentes al procedimien to, a efecto de asegurar 
su derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.2o.T.6 L (10a.)

Amparo en revisión 62/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Celestino 
Miranda Vázquez. Secretario: Fidel Abando Sáenz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LOGRAR SU PLENA 
INCLUSIÓN EN EL GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS FUNDA-
MENTALES, LA JUNTA DEBE DETERMINAR LAS MEDIDAS RAZO-
NABLES Y SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A SU TIPO DE 
DISCAPACIDAD, SIN QUE PUEDA ALEGAR UNA FALTA DE REGULA-
CIÓN JURÍDICA EN LA LEY DE LA MATERIA. La Junta no puede alegar 
como impedimento para adoptar medidas razonables y suficientes que atien-
dan la condición de discapacidad de un trabajador, la falta de regulación jurí-
dica en la ley de la materia (artícu lo 857 de la Ley Federal del Trabajo). Ello es así, 
porque esta negativa implica la violación de los derechos fundamentales del 
discapacitado, pues le impide el acceso a la tutela judicial en términos del pá-
rrafo tercero del artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que impone a todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos; además, prohíbe toda discriminación, motivada, entre otras cosas, 
por las discapacidades. En este sentido, la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad establece en su artícu lo 2, fracción IX, que la 
discriminación por motivos de discapacidad es cualquier distinción, exclusión 
o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o 
dejar sin efecto el reconocimien to, goce o ejercicio, en igualdad de condicio-
nes, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo, lo que incluye todas 
las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razona-
bles, en tanto que el artícu lo 9, fracción XII Ter, de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, identifica como conducta discriminatoria, entre 
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otras, la denegación de ajustes razonables que garanticen, en igualdad de con-
diciones, el goce o ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 
En ese tenor, si el sistema jurídico mexicano consagra el deber de todas las 
autoridades de lograr la plena inclusión de las personas con diversos grados 
y tipos de discapacidad en el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales, 
impidiendo todas las formas de discriminación, mediante la implementación 
de medidas tendentes a la consecución de tal finalidad, como la obligación de 
efectuar ajustes razonables cuando sean requeridos, y que no impliquen una 
carga desproporcionada o indebida, la Junta no puede eludir esa exigencia, 
debiendo atender la solicitud que se le formule al respecto y determinar las 
medidas razonables en consideración de la discapacidad del promovente o, 
incluso, determinarlas de oficio, al advertir dicha condición de vulnerabilidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.2o.T.5 L (10a.)

Amparo en revisión 62/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Celestino 
Miranda Vázquez. Secretario: Fidel Abando Sáenz.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE ENTREGAR A SUS 
EGRESADOS EL CERTIFICADO DE ESTUDIOS Y EL TÍTULO PROFE-
SIONAL, ASÍ COMO DE TRAMITAR LA CÉDULA CORRESPONDIENTE, 
CONSTITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A LOS DE AUTORIDAD, IM-
PUGNABLE EN EL AMPARO INDIRECTO. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 37/2005-SS, 
de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 180/2005, de rubro: "UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA. LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN 
ASPIRANTE POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRES-
PONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO." estableció, de conformidad con la Ley de Amparo abrogada, que 
las universidades públicas autónomas pueden ser autoridad para efectos del 
juicio de amparo, respecto de actos realizados con sus alumnos porque: I. Se 
trata de organismos públicos descentralizados integrantes de la administra-
ción pública y, por ende, de la entidad política a la que pertenecen; y, II. Están 
dotadas de autonomía en términos del artícu lo 3o., fracción VII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al regirse por sus propias 
normas generales expedidas por el respectivo Congreso, o conferirse la fa-
cultad de expedirlas mediante una cláusula legal habilitante. Por otra parte, 
de conformidad con los artícu los 1o., último párrafo y 5o., fracción II, segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo vigente, los particulares podrán tener el carácter 
de autoridad cuando: a) dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar algún 
acto en forma unilateral y obligatoria, o bien, omitan actuar en determinado sen-
tido; b) afecten derechos al crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas; 
y, c) sus funciones estén determinadas en una norma general que les confiera 
atribuciones para actuar como una autoridad del Estado, cuyo ejercicio, por 
lo general, tiene un margen de discrecionalidad. Ahora bien, las institucio-
nes privadas que prestan servicios de educación superior, que corresponden 
de forma originaria al Estado, en forma similar a las universidades públicas 
autónomas, tienen la calidad de particulares que realizan actos equivalentes a 
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los de autoridad cuando se les reclame la omisión de entregar a sus egresados 
el certificado de estudios y el título profesional, así como de tramitar la cédula 
correspondiente, ya que: a) Si bien no pertenecen al Estado, sus funciones están 
determinadas en el artícu lo 3o. constitucional y reguladas en los preceptos 54 
a 58 de la Ley General de Educación, los cuales les confieren atribuciones para 
actuar como una autoridad del Estado (universidad autónoma), en cuyo ejer-
cicio tienen un margen de discrecionalidad; b) Gozan de autonomía en cuanto 
a que se rigen por sus propias normas y tienen la facultad de expedir certifica-
dos y otorgar constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las per-
sonas que hayan concluido los estudios que imparten, siempre y cuando se 
encuentren apegados a los planes educativos aprobados por la Secretaría de 
Educación Pública; y, c) Actúan frente a sus alumnos como autoridad, pues 
dicho acto es unilateral y con total margen de discrecionalidad, ya que no se 
requiere de la autorización de aquéllos para incurrir en la omisión reclamada, 
lo cual transgrede el derecho humano a la educación. Por tanto, la omisión 
referida puede impugnarse en el amparo indirecto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.35 A (10a.)

Amparo en revisión 224/2017. Patricio Juárez Navarro. 20 de julio de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Luis Orduña Aguilera.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 37/2005-SS 
y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 180/2005 citadas, aparecen publicadas en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, 
página 986 y enero de 2006, página 1261, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VIOLACIÓN PROCESAL EN AMPARO INDIRECTO. SI DEL INFORME 
JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE LA OMISIÓN RECLAMADA INI-
CIALMENTE QUEDÓ SUPERADA, EN VIRTUD DE QUE EN UN DIVER-
SO ACTO LA RESPONSABLE ACORDÓ FAVORABLEMENTE LAS 
PETICIONES DEL QUEJOSO, SIN INCURRIR EN OMISIONES AL 
EMITIR SU CONTESTACIÓN, NO SE ACTUALIZA AQUÉLLA, AUN 
CUANDO NO SE LE DIO VISTA A AQUÉL PARA QUE MANIFESTARA 
SI ERA SU DESEO INCORPORAR ESA RESPUESTA COMO NUEVO 
ACTO RECLAMADO. Cuando del informe justificado rendido por la autori-
dad señalada como responsable se advierte un diverso acto, pues ésta da res-
puesta a la omisión inicialmente reclamada, y el Juez de amparo no da vista 
al quejoso en términos del artícu lo 117 de la Ley de Amparo, a fin de que ma-
nifieste si eventualmente es su deseo incorporarlo como nuevo acto reclamado, 
no se actualiza una violación procesal si es que en esa respuesta se acuerda 
favorablemente a sus peticiones y no se advierte que la responsable hubiera 
incurrido en omisiones al emitir su contestación. Por ende, es inconcuso que 
con el dictado de ese acuerdo, la omisión reclamada quedó superada y, ante 
la inexistencia del acto reclamado, debe sobreseerse en el juicio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.27 K (10a.)

Amparo en revisión 14/2018. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Daniela Edith Ávila Palomares.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIONES FORMALES HECHAS VALER EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO SON INVALIDANTES DE LOS 
ACTOS IMPUGNADOS CUANDO NO IRROGUEN PERJUICIO JURÍ-
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DICO ALGUNO AL PARTICULAR, POR HABERSE SUBSANADO O 
CON VALIDADO. De los artícu los 50, párrafo segundo, y 51, fracciones II y 
III, y párrafo segundo, incisos a) a f), de la Ley Federal de Procedimien to Con-
tencioso Administrativo, se advierte que, en atención al principio de presun-
ción de legitimidad y conservación de los actos administrativos, cuando éstos 
se tilden de ilegales por haberse inobservado en su configuración aspectos 
formales, para declarar su nulidad es condición indispensable que la irregu-
laridad aducida trascienda a la esfera de derechos del particular, dejándolo 
sin defensa, lo que doctrinalmente se conoce como la "teoría de las ilegalida-
des no invalidantes". Ahora, para determinar esa trascendencia, los incisos 
mencionados prevén de manera enunciativa, hipótesis en las cuales, a pesar 
de existir vicios, el acto no debe invalidarse, las cuales tienen como denomi-
nador común que se infringió una formalidad regulada en la norma, pero ésta 
se convalidó, por ejemplo, al existir constancia fehaciente de que el particu-
lar, de cualquier manera, tuvo conocimien to de la comunicación que se le 
dirige o porque la información o la prueba allegada no sea la idónea para 
sustentar la decisión de la autoridad administrativa. Por tanto, si en el juicio 
contencioso administrativo federal se hacen valer violaciones de índole for-
mal, no procede declarar la nulidad del acto administrativo impugnado, cuando 
no irroguen perjuicio jurídico alguno al particular, por haberse subsanado o 
convalidado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.152 A (10a.)

Amparo directo 505/2017. MRCI del Bajío, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2017. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Edgar Martín Gasca 
de la Peña.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON BASE EN UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA CUYA ACTUALIZACIÓN REQUIERA DE UN ESTU-
DIO EXHAUSTIVO O PUEDA SER DESVIRTUADA MEDIANTE EL 
OFRECIMIENTO DE DETERMINADO MEDIO DE PRUEBA. La posibilidad 
de dictar una resolución donde se decrete el sobreseimien to fuera de audien-
cia, prevista en los artícu los 63, fracción V y 81, fracción I, inciso d), de la Ley de 
Amparo, tiene una finalidad relacionada con la maximización del derecho 
de acceso a la justicia, en tanto privilegia la economía procesal, al evitar que se 
siga con el trámite del juicio innecesariamente. Por lo anterior, procede exclusi-
vamente cuando la causa de improcedencia sea notoria, manifiesta e induda-
ble, esto es, cuando está plenamente demostrada, advirtiéndose en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de su ampliación, 
de los escritos aclaratorios y de los documentos que hasta ese momento obran 
en los autos del juicio. En consecuencia, es improcedente decretar ese sobre-
seimien to con base en una causa de improcedencia cuya actualización requie-
ra de un estudio exhaustivo o pueda ser desvirtuada mediante el ofrecimien to 
de determinado medio de prueba. Por ello, antes de sobreseer en el juicio 
fuera de la audiencia constitucional, el Juez debe plantearse las siguientes inte-
rrogantes: 1) ¿La actualización de la causa de improcedencia requiere una 
decisión de mera constatación, o plantea una serie de problemas interpreta-
tivos y/o probatorios que ameritan una justificación suficiente que no puede 
realizarse en un acuerdo de trámite? y, 2) En caso de seguir con la secuela 
procesal ¿Existe la posibilidad de llegar a una conclusión diversa, con base en 
los elementos de convicción que pudieren allegar las partes? Si la respuesta es 
afirmativa, el Juez debe sobreseer fuera de audiencia; si es negativa, éste debe 
reservar el estudio de la cuestión para el dictado de la resolución constitucional.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.3o.A.43 K (10a.)
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Amparo en revisión 100/2016. Geldanleger 2014, S.C. 6 de mayo de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa Cantú.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, 
septiembre de 2016, página 3015, se cancela.

Esta tesis se republicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1. 
PLENO

ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2018, DE 
DOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, 
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE 
SE LEVANTA PARCIALMENTE EL APLA-
ZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESO-
LUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN 
EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA 
DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS AR-
TÍCULOS 17, FRACCIÓN III, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 44, 45, FRACCIÓN VII, 79, FRAC-
CIÓN X, Y NOVENO, FRACCIÓN XXII DE 
LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL PRI-
MERO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE; 
ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXVI, 222, 
223, 226, 231, 277-B Y 282, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGEN-
TE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 
DOS MIL CATORCE; Y ARTÍCULOS 81-B Y 
TRIGÉSIMO, FRACCIÓN XIII DE LAS DIS-
POSICIONES TRANSITORIAS, DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉ-
DITO, REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
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LA FEDERACIÓN EL DIEZ DE ENERO 
DE DOS MIL CATORCE, RESPECTO DE 
LOS TEMAS ABORDADOS EN LAS TESIS 
JURISPRUDENCIALES Y AISLADAS RES-
PECTIVAS; RELACIONADO CON EL DI-
VERSO 11/2015, DE DIEZ DE AGOSTO 
DE DOS MIL QUINCE.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. El artícu lo 94, párrafo octavo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de 
los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, 
conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine para 
la mejor impartición de justicia;

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artícu los 11, fraccio-
nes VI y XXI, y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, el Tribunal Pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los 
asuntos de su competencia para su resolución a los Tribunales Colegiados de 
Circuito y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. Por Acuerdo General 11/2015, de diez de agosto de dos mil 
quince, el Tribunal Pleno, entre otros aspectos, decretó el aplazamien to del 
dictado de la resolución en los amparos en revisión del conocimien to de los 
Tribunales Colegiados de Circuito relacionados con la impugnación del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y 
la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del once de diciembre de dos mil trece, y determinó: "(…) 
PRIMERO. En tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece el o los 
criterios respectivos, y se emite el Acuerdo General Plenario que corresponda, 
en los amparos en revisión del conocimien to de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista la impugnación del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan 
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la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depó-
sitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del once de diciem-
bre de dos mil trece, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución 
y aplazar el dictado de ésta. (…)";

CUARTO. En sesiones celebradas los días diez, diecisiete, veinticuatro 
y treinta y uno de mayo; siete, catorce y veintiuno de junio; dieciséis de agosto, y 
trece de septiembre, todos de dos mil diecisiete, la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por lo que hace a la impug-
nación de diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la 
Ley Federal de Derechos y de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, los amparos en revisión 1481/2015, 402/2016, 1004/2014, 
916/2015, 327/2016, 373/2016, 277/2016, 289/2016, 932/2016, 897/2016, 904/2015, 
1329/2015, 991/2014, 304/2015, 543/2015, 1124/2015, 1070/2015, 1246/2015, 
1334/2015, 1/2016, 269/2016, 1409/2015, 1360/2015, 15/2016, 18/2016, 573/2016 
y 1439/2015, de los que derivaron las tesis jurisprudenciales 1a./J. 104/2017 
(10a.), 1a./J. 105/2017 (10a.), 1a./J. 106/2017 (10a.), 1a./J. 107/2017 (10a.), 
1a./J. 108/2017 (10a.), 1a./J. 109/2017 (10a.), 1a./J. 110/2017 (10a.), 1a./J. 111/2017 
(10a.), 1a./J. 112/2017 (10a.), 1a./J. 113/2017 (10a.), 1a./J. 114/2017 (10a.), 1a./J. 
115/2017 (10a.), 1a./J. 116/2017 (10a.), 1a./J. 127/2017 (10a.), 1a./J. 128/2017 
(10a.) y 1a./J. 129/2017 (10a.), así como las tesis aisladas 1a. CLXIV/2017 (10a.), 
1a. CLXV/2017 (10a.), 1a. CLXVI/2017 (10a.), 1a. CLXVII/2017 (10a.), 1a. CLXVIII/2017 
(10a.), 1a. CLXIX/2017 (10a.), 1a. CLXX/2017 (10a.), 1a. CLXXI/2017 (10a.), 1a. 
CLXXII/2017 (10a.), 1a. CLXXIII/2017 (10a.), 1a. CLXXIV/2017 (10a.), 1a. CLXXV/2017 
(10a.), 1a. CLXXVI/2017 (10a.), 1a. CLXXVII/2017 (10a.), 1a. CLXXVIII/2017 (10a.), 
1a. CLXXIX/2017 (10a.), 1a. CLXXX/2017 (10a.) y 1a. CLXXXII/2017 (10a.), res - 
pectivamente;

QUINTO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir parcialmente la 
razón que motivó el aplazamien to decretado por el Tribunal Pleno en el Acuerdo 
General 11/2015, del dictado de la resolución correspondiente, únicamente 
por lo que se refiere a los amparos en revisión en los que subsista el o los 
problemas de constitucionalidad abordados en las tesis jurisprudenciales y 
aisladas citadas en el Considerando Cuarto de este instrumento normativo, 
concernientes a los siguientes preceptos y temas:

1) Artícu lo 17, fracción III, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. En las enajena-
ciones a plazo en términos del Código Fiscal de la Federación, debe considerarse 
como ingreso obtenido en el ejercicio, el total del precio pactado;

2) Artícu los 44 y 45, fracción VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. Procedimien to para deter-
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minar el ajuste anual por inflación, para lo cual, se excluye como crédito el efectivo 
en caja;

3) Artícu los 79, fracción X, y Noveno, fracción XXII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de 
enero de dos mil catorce. Requisitos para que las instituciones dedicadas a 
la enseñanza sean consideradas no contribuyentes del ISR, esto es, que sean 
donatarias autorizadas;

4) Artícu los 222, 223, 226 y 231 de la Ley Federal de Derechos, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil catorce. Pago de derechos por el uso, 
explotación o aprovechamien to de aguas nacionales;

5) Artícu los 277-B y 282, fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil catorce. Pago de derechos por el uso o apro-
vechamien to de cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, y

6) Artícu los 81-B y Trigésimo, fracción XIII de las Disposiciones Transitorias, 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, refor-
mada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
enero de dos mil catorce, y artícu lo 29, fracción XXVI, de la Ley Federal de Derechos, 
vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. Requisitos para operar 
como centro cambiario, transmisor de dinero y/o sociedad financiera de objeto 
múltiple no regulada; entre ellos, la obtención y/o renovación de un dictamen 
técnico en materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u ope-
raciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artícu los 139, 148 Bis o 
400 Bis del Código Penal Federal, debiendo realizarse el pago de los derechos 
correspondientes.

Cabe destacar que si bien los artícu los 81-B y Trigésimo, fracción XIII 
de las Disposiciones Transitorias, de la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares del Crédito, reformada mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil catorce, no forman 
parte del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresa-
rial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil trece, lo 
cierto es que los problemas de constitucionalidad abordados respecto de aqué-
llos, se encuentran estrechamente relacionados con algunos de los preceptos 
que fueron objeto de este último Decreto y, por ende, para la resolución de 
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los amparos en revisión en los que subsista su constitucionalidad, en la medida 
que su análisis corresponde a la competencia originaria de este Alto Tribunal, 
debe atenderse a los criterios fijados por éste, y

SEXTO. Los aspectos restantes vinculados con esos seis temas, pueden 
resolverse por los Tribunales Colegiados de Circuito atendiendo a la experiencia 
obtenida y al tenor de las directrices fijadas en los criterios antes menciona-
dos, por lo que se estima conveniente delegar competencia a éstos para que 
con libertad de jurisdicción se pronuncien sobre los demás planteamien tos.

En consecuencia, con fundamento en lo señalado, el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente.

ACUERDO

PRIMERO. Se levanta parcialmente el aplazamien to decretado en el 
Acuerdo General 11/2015, de diez de agosto de dos mil quince, para dictar sen-
tencia en los asuntos en los que subsista el o los problemas de constitucio-
nalidad de los siguientes preceptos y temas:

1) Artícu lo 17, fracción III, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. En las enajena-
ciones a plazo en términos del Código Fiscal de la Federación, debe considerarse 
como ingreso obtenido en el ejercicio, el total del precio pactado;

2) Artícu los 44 y 45, fracción VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. Procedimien to para deter-
minar el ajuste anual por inflación, para lo cual, se excluye como crédito el efectivo 
en caja;

3) Artícu los 79, fracción X, y Noveno, fracción XXII de las Disposiciones 
Transitorias, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero 
de enero de dos mil catorce. Requisitos para que las instituciones dedicadas a 
la enseñanza sean consideradas no contribuyentes del ISR, esto es, que sean 
donatarias autorizadas;

4) Artícu los 222, 223, 226 y 231 de la Ley Federal de Derechos, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil catorce. Pago de derechos por el uso, explo-
tación o aprovechamien to de aguas nacionales;

5) Artícu los 277-B y 282, fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil catorce. Pago de derechos por el uso o apro-
vechamien to de cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, y
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6) Artícu los 81-B y Trigésimo, fracción XIII de las Disposiciones Transitorias, 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, refor-
mada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
enero de dos mil catorce, y artícu lo 29, fracción XXVI, de la Ley Federal de Derechos, 
vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. Requisitos para operar 
como centro cambiario, transmisor de dinero y/o sociedad financiera de objeto 
múltiple no regulada; entre ellos, la obtención y/o renovación de un dictamen 
técnico en materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u ope-
raciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artícu los 139, 148 Bis o 
400 Bis del Código Penal Federal, debiendo realizarse el pago de los derechos 
correspondientes.

SEGUNDO. En relación con los asuntos a que se refiere el Punto Pri-
mero de este Acuerdo General pendientes de resolución, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación delega competencia a los Tribunales Colegiados de 
Circuito para resolverlos, aplicando las tesis jurisprudenciales y aisladas cita-
das en el Considerando Cuarto que antecede, tomando en cuenta el principio 
establecido en el Punto Décimo Quinto del diverso Acuerdo General 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última vez mediante ins-
trumento normativo del cinco de septiembre de dos mil diecisiete; en la inte-
ligencia de que, en su caso, con plenitud de jurisdicción podrán resolver sobre 
los demás planteamien tos que se hayan hecho valer relativos a los preceptos y 
temas precisados en el Punto Primero anterior, aun los de constitucionalidad, 
incluida convencionalidad.

TERCERO. Los amparos en revisión radicados en esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en los que subsista el o los problemas de constitucio-
nalidad señalados en el Considerando Quinto que antecede, serán remitidos a 
la brevedad por la Secretaría General de Acuerdos a los Tribunales Colegiados 
de Circuito, observando el trámite dispuesto al respecto en el citado Acuerdo 
General 5/2013.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en los artícu los 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de con-
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sulta pública; hágase del conocimien to del Consejo de la Judicatura Federal 
y, para su cumplimien to, de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Cole-
giados de Circuito.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuer-
dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2018, DE DOS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA PARCIALMENTE 
EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS 
AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN III, 
PÁRRAFO SEGUNDO, 44, 45, FRACCIÓN VII, 79, FRACCIÓN X, Y 
NOVENO, FRACCIÓN XXII DE LAS DISPOSICIONES TRANSITO-
RIAS, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A 
PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE; ARTÍCU-
LOS 29, FRACCIÓN XXVI, 222, 223, 226, 231, 277-B Y 282, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE A PARTIR DEL PRI-
MERO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE; Y ARTÍCULOS 81-B Y 
TRIGÉSIMO, FRACCIÓN XIII DE LAS DISPOSICIONES TRANSITO-
RIAS, DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIEZ DE 
ENERO DE DOS MIL CATORCE, RESPECTO DE LOS TEMAS ABOR-
DADOS EN LAS TESIS JURISPRUDENCIALES Y AISLADAS RES-
PEC TIVAS; RELACIONADO CON EL DIVERSO 11/2015, DE DIEZ DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos 
de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
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Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Her-
nández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. El señor Ministro José 
Ramón Cossío Díaz estuvo ausente, previo aviso.—Ciudad de México, 
a dos de abril de dos mil dieciocho (D.O.F. DE 10 DE ABRIL DE 2018).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Números 11/2015, de diez de agosto de dos mil quince, por el que se precisa el 
aplazamien to del dictado de la resolución en los amparos en revisión del conocimien to 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con la impugnación del De-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto 
a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del once 
de diciembre de dos mil trece; y se ordena a los Juzgados de Distrito tanto la suspen-
sión del envío directo a este Alto Tribunal, como la remisión directa, en consecuencia, 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, de dichos asuntos, y 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno con-
ser vará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas 
y a los Tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo III, agosto de 
2015, página 2661 y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2173, respectivamente.
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ACUERDO GENERAL 6/2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMI-
CILIO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados 
de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos en que se 
divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno para 
su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia 
Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción II Bis, del Acuerdo Gene-
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ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza-
ción y funcionamien to del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre 
de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi-
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitu-
cional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artícu los cons-
titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contra-
dicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo ante-
rior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones debe 
dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimien to de la norma constitucional, de manera tal 
que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio nacio-
nal opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de dos Centros de 
Justicia Penal Federal en el Estado de México;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, que en su artícu lo 2o. precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamien to y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no que-
de impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la 
persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales fede-
rales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte;

SÉPTIMO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal;
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OCTAVO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la 
Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Pena-
les, a partir del veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, en los Estados de 
Aguascalientes, Colima, Estado de México, Hidalgo, Morelos, Nuevo León, 
Quintana Roo y Tabasco, así como en el Distrito Federal;

NOVENO. Mediante Acuerdo General 4/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal se creó el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de México, con residencia en Nezahualcóyotl, con domicilio en Caballo Bayo 
número 146, colonia Benito Juárez, (La Aurora), C.P. 57000, en Nezahualcóyotl, 
Estado de México;

DÉCIMO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, con domicilio en Caballo Bayo número 
146, colonia Benito Juárez, (La Aurora), C.P. 57000, en Nezahualcóyotl, Estado 
de México, actualmente cuenta con una Sala de audiencias; y

DECIMOPRIMERO. El diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, la 
Dirección General de Inmuebles y Mantenimien to informó que la Obra de "Ade-
cuación de áreas y obras complementarias para la instalación de un Centro 
de Justicia Penal Federal en Ciudad Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de México", 
había sido concluida. Dicho Centro contará con dos Salas de audiencias, así 
como mejores espacios para su operatividad, motivo por el cual, a fin de que el 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl funcione de la mejor manera, se considera necesario realizar 
el cambio de domicilio respectivo.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl.

Artícu lo 2. El nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, será en Avenida Bordo 
de Xochiaca, Lote 2, Polígono IV, en Ciudad Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de 
México.

Artícu lo 3. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 
señalado en el artícu lo 1 iniciará funciones en su nuevo domicilio conforme a 
lo siguiente:
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CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL A REUBICAR

INICIO DE FUNCIONES EN EL 
NUEVO DOMICILIO

Centro de Justicia Penal Federal  
en el Estado de México, con  

residencia en Nezahualcóyotl.
16 de abril de 2018

Artícu lo 4. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la com-
petencia del Centro de Justicia de que se trata, deberán dirigirse y realizarse 
en el domicilio señalado en el artícu lo 2 de este Acuerdo.

Artícu lo 5. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, interpretarán y resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera 
suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de abril 
de dos mil dieciocho, con excepción de lo dispuesto en el transitorio tercero de 
dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de la apro-
bación del citado Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, deberá colocar avisos en lugares visibles 
en relación con el cambio de domicilio.

CUARTO. Se reforma el artícu lo 7, párrafo primero, del Acuerdo General 
4/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, 
para quedar como sigue:

"Artícu lo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Avenida Bordo 
de Xochiaca, Lote 2, Polígono IV, en Ciudad Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de 
México.

…"
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EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 6/2018, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo al cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Fede-
ral en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de abril de dos mil 
dieciocho, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio 
Cruz Ramos, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza 
y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a cuatro de abril de 
dos mil dieciocho (D.O.F. DE 13 DE ABRIL DE 2018).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 36/2014, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales; y, 4/2016, que crea el Centro de Justicia Penal Fede-
ral en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl citados, aparecen publi-
cados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; y, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3073; y, Libro 
27, Tomo III, febrero de 2016, página 2312, respectivamente.

ACUERDO CCNO/6/2018 DE LA COMISIÓN 
DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO 
DE NUEVOS ASUNTOS A LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA 
ROO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Cir cuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artícu lo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. El artícu lo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal, 
para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con apoyo en lo que establece 
el artícu lo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organi-
zación y funcionamien to del propio Consejo; y reforma y deroga diversas dis-
posiciones de otros acuerdos generales;

CUARTO. Mediante Acuerdo General 40/2013, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal ordenó la conclusión de funciones del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región y su transforma-
ción en Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia 
en Cancún, Quintana Roo, a partir del dieciséis de noviembre de dos mil trece; 
así como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio 
de funcionamien to, y a las reglas de turno para la distribución de asuntos 
entre los Tribunales Colegiados del Circuito y residencia indicados; se deter-
minó en el párrafo segundo del artícu lo tercero, que la distribución de los nuevos 
asuntos presentados en su Oficina de Correspondencia Común en días y 
horas hábiles, del dieciséis de noviembre al uno de diciembre de dos mil trece, 
se remitirían al Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo, conforme al sistema compu tarizado que 
se utiliza para esos efectos; con excepción de los asuntos relacionados, los 
cuales serían turnados al órgano jurisdiccional que tuviese los antecedentes, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 48/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal;

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el 
número de asuntos radicados en los Tribunales Colegiados del Vigésimo Sép-
timo Circuito, a la fecha no se han equilibrado. Por tanto, se considera prudente 
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decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos a los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito;

Por ello, a fin de evitar que la determinación de instalar un Tribunal 
Colegiado pierda eficacia, se determina una medida de exclusión del turno de 
nuevos asuntos que comprenderá del dieciséis al treinta de abril de dos mil 
dieciocho, la cual se estima coadyuvará razonablemente al equilibrio de las 
cargas de trabajo entre los mismos.

Por lo anterior se expide el siguiente:

ACUERDO

Artícu lo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a 
los Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo, por el lapso comprendido del dieciséis 
al treinta de abril de dos mil dieciocho.

Por lo anterior, la distribución de los nuevos asuntos presentados en la 
Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo 
Séptimo Circuito, en el periodo del dieciséis al treinta de abril de dos mil dieci-
ocho, se remitirán conforme al sistema compu tarizado que se utiliza para 
esos efectos, al Tercer Tribunal Colegiado del referido Circuito, con excepción 
de los asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las dis-
posiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio-
nales, en cuyo caso serán turnados al tribunal respectivo que cuente con los 
antecedentes.

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asun -
tos que se presenten en días y horas hábiles se distribuirán entre los tres 
Tribu nales Colegiados del Vigésimo Séptimo Circuito, conforme al sistema 
compu tarizado utilizado para tales efectos y a la normativa administrativa auto-
rizada por el Consejo de la Judicatura Federal.

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir de manera 
anticipada el plazo de exclusión del turno de nuevos asuntos y en su caso, 
ampliar o fijar un nuevo periodo.

Artícu lo 2. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado y den-
tro de los cinco días hábiles siguientes, los titulares de los Tribunales Colegiados 
del Vigésimo Séptimo Circuito, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de 
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Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de la medida ordenada, 
conforme al cuadro siguiente:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS
PERIODO DEL 16 AL 30 DE ABRIL DE 2018

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE PENDIENTES 
DE RESOLVER

Artícu lo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, en el ámbito de su respectiva competencia, podrá inter-
pretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de 
la aplicación de este acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, y para su 
mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como 
en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Colegiados del Vigésimo Séptimo Circuito, fijará avisos en lugar visible con 
relación a la medida objeto del presente acuerdo.

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/6/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno 
de nuevos asuntos a los Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Vigésimo 
Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, fue aprobado por 
la propia comisión en sesión privada ordinaria celebrada el dos de abril de dos 
mil dieciocho, por los señores consejeros: presidenta Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
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Ciudad de México, a dos de abril de dos mil dieciocho (D.O.F. DE 17 DE ABRIL 
DE 2018).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 40/2013, 
relativo a la conclusión de funciones del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región y su transformación en Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, así como a 
su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamien to, 
y a las reglas de turno para la distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados 
del Circuito y residencia indicados; 48/2008, por el que se modifica el artícu lo 9 del 
diverso Acuerdo General 13/2007, que regula el funcionamien to, supervisión y con-
trol de las Oficinas de Correspondencia Común de los Tribunales de Circuito y Juzga-
dos de Distrito del Poder Judicial de la Federación; y el que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales citados, apare-
cen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libros XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647, y XXVI, Tomo 2, noviembre de 
2013, página 1881; Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 1461, 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, 
enero de 2015, página 2127, respectivamente.

ACUERDO CCNO/7/2018 DE LA COMISIÓN 
DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO Y DEL TRI-
BUNAL UNITARIO, AMBOS DEL TRIGÉ-
SIMO SEGUNDO CIRCUITO, ASÍ COMO DE 
LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COLIMA, 
TODOS CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DEL MISMO NOMBRE, Y DE LA OFICI-
NA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE LA EN-
TIDAD FEDERATIVA Y SEDE INDICADAS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artícu los 94, 99 y 100 de la Cons-
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titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura 
y competencia del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juz-
gados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el Acuerdo General, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales, mismo que en la fracción VIII de su artícu lo 42, faculta a la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos, el acordar las acciones tendentes a la ade-
cuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccio-
nales dentro de la misma ciudad o localidad en la que se encuentran; para lo 
cual se dará aviso a la Comisión de Administración;

CUARTO. El artícu lo 17 constitucional consagra el derecho que toda per-
sona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace nece-
sario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, im-
parcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por tal 
motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el cam-
bio de domicilio del Tribunal Colegiado y del Tribunal Unitario, ambos del Tri-
gésimo Segundo Circuito, así como de los Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito en el Estado de Colima, todos con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, y de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Dis-
trito de la entidad federativa y sede indicadas.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos expide 
el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Tribunal Colegiado 
y del Tribunal Unitario, ambos del Trigésimo Segundo Circuito, así como de los 
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Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Colima, todos con resi-
dencia en la ciudad del mismo nombre, y de la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito de la entidad federativa y sede indicadas.

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales y de la 
unidad administrativa citados en el punto que antecede, será el ubicado en 
el Libramien to Oriente del Boulevard Camino Real número 1052-A, colonia Hos-
pital General y Complejo Administrativo, código postal 28019, Colima, Colima.

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales y la unidad administrativa de 
que se trata iniciarán funciones en su nuevo domicilio de acuerdo a lo siguiente:

Órgano jurisdiccional a reubicar Día Inhábil Inicio de funciones en 
el nuevo domicilio

Tribunal Colegiado

No aplica 30 de abril de 2018

Tribunal Unitario

Juzgado Primero de Distrito

Juzgado Segundo de Distrito

Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados

CUARTO. A partir de la fecha señalada, toda la correspondencia, trámi-
tes y diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órga-
nos jurisdiccionales, deberá dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en 
el punto segundo de este acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. Para conocimien to del público en general y por la trascen-
dencia del mismo publíquese el Acuerdo en la página del Consejo de la Judi-
catura Federal, como aviso importante durante quince días.

CUARTO. Los órganos jurisdiccionales y la unidad administrativa de 
que se trata deberán colocar avisos en lugares visibles con relación al cambio 
de domicilio.
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EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETA-
RIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/7/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del Tribunal Colegiado y del Tribunal Unitario, ambos del Trigésimo Segundo 
Circuito, así como de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Es-
tado de Colima, todos con residencia en la ciudad del mismo nombre, y de la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de la entidad 
federativa y sede indicadas, fue aprobado por la propia Comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, por los 
señores consejeros: presidente en funciones Felipe Borrego Estrada y J. Gua-
dalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil 
dieciocho (D.O.F. DE 27 DE ABRIL DE 2018).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACUERDO CCNO/8/2018 DE LA COMISIÓN 
DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO 
DE NUEVOS ASUNTOS A LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS PRIMERO A VIGÉSIMO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI-
MER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
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Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artícu lo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. El artícu lo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal, 
para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con apoyo en lo que establece 
el artícu lo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposicio-
nes de otros acuerdos generales;

CUARTO. Mediante Acuerdo General 30/2017, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal ordenó el inicio de funciones del Vigésimo Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia 
en la Ciudad de México; así como a su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamien to, y a las reglas de turno para la 
distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados del Circuito en la mate-
ria y residencia indicados; se determinó en el párrafo primero del artícu lo 4, que 
los Tribunales Colegiados Primero a Vigésimo en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, remitirían cada uno los veinticinco asuntos más recientes que 
tuvieran turnados a ponencia;

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el 
número de asuntos radicados en los Tribunales Colegiados en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, a la fecha no se han equilibrado. Por tanto, se 
considera prudente decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos 
a los Tribunales Colegiados Primero a Vigésimo en Materia Administrativa del 
Primer Circuito;

Por ello, a fin de evitar que la determinación de instalar un Tribunal Cole-
giado pierda eficacia, se determina una medida de exclusión del turno de nuevos 
asuntos que comprenderá los días siete y ocho de mayo de dos mil dieciocho, la 
cual se estima coadyuvará razonablemente al equilibrio de la carga de trabajo 
entre los mismos.
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Por lo anterior se expide el siguiente:

ACUERDO

Artícu lo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a 
los Tribunales Colegiados Primero a Vigésimo en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, los días siete y ocho de mayo de dos mil dieciocho.

Por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, los días siete y ocho de mayo de dos mil dieciocho, se 
remitirán conforme al sistema compu tarizado que se utiliza para esos efectos, 
al Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del referido 
Circuito, con excepción de los asuntos relacionados en términos de las reglas 
previstas en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados al tribunal respectivo 
que cuente con los antecedentes.

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asun-
tos que se presenten en días y horas hábiles se distribuirán entre los veintiún 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, conforme 
al sistema compu tarizado utilizado para tales efectos y a la normativa admi-
nistrativa autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal.

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir de manera 
anticipada el plazo de exclusión del turno de nuevos asuntos y en su caso, am-
pliar o fijar un nuevo periodo.

Artícu lo 2. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado y dentro 
de los cinco días hábiles siguientes, los titulares de los Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, deberán informar a la Secretaría 
Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de la medida 
ordenada, conforme al cuadro siguiente:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS
SIETE Y OCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE PENDIENTES 
DE RESOLVER
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Artícu lo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, en el ámbito de su respectiva competencia, podrá inter-
pretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de 
la aplicación de este acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, y para su 
mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como 
en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, fijará avisos en 
lugar visible con relación a la medida objeto del presente acuerdo.

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETA-
RIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/8/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno 
de nuevos asuntos a los Tribunales Colegiados Primero a Vigésimo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, fue 
aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el vein-
titrés de abril de dos mil dieciocho, por los señores Consejeros: presidenta 
Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Gua-
dalupe Tafoya Hernández. Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil 
dieciocho.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros Acuerdos Generales; y, 30/2017, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funciones del Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales 
Colegiados de la especialización y Circuito indicados citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 
2, noviembre de 2013, página 1647; así como en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo III, noviembre de 2017, página 2265, 
respectivamente.
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NISTRATIVOS, REGULADA EN EL ARTÍCULO 54 BIS 
DE LA LEY RELATIVA, NO LE SON APLICABLES SU-
PLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. P./J. 7/2018 (10a.) 6
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DEL SECTOR PÚBLICO. DIFERENCIAS ENTRE LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATI-
VOS REGULADOS POR LA LEY RELATIVA. P./J.  6/2018 (10a.) 7

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA 
LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN AN-
TICIPADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. P./J. 5/2018 (10a.) 9

ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. APLICA-
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AL PROHIBIR QUE LOS MENORES DE EDAD RESI-
DENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN 
FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR-
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL, 
ES INCONSTITUCIONAL. III.5o.A.3 CS (10a.) 1893

ALIMENTOS PROVISIONALES. PARA CONCEDER-
LOS CUANDO SE DEMANDEN COMO CONSE-
CUENCIA DEL CONCUBINATO U OTRA FORMA DE 
FAMILIA DE HECHO, EL JUEZ DE INSTANCIA DEBE 
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VÍNCULO CON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE 
LO ACREDITE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE-
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PENA DE PRISIÓN IMPUESTA POR AQUÉLLA DU-
RANTE EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. I.9o.P.187 P (10a.) 1897

AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMA-
DO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, 
SÓLO DEBEN ANALIZARSE LO ACTUADO Y LAS 
VIOLACIONES PROCESALES QUE SE ACTUALICEN 
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI-
RECTO. SI SE REALIZA RESPECTO DE LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN INICIALMENTE PLANTEA-
DOS –RELACIONADOS CON EL MISMO ACTO Y 
AUTORIDAD–, NO DEBE REQUERIRSE A LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE UN NUEVO INFORME JUS-
TIFICADO, SINO DAR VISTA A ELLA Y AL TERCERO 
INTERESADO PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA. XXVII.3o.123 K (10a.) 1898

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
PARA SU PROCEDENCIA ES INNECESARIO QUE 
EL DATO NOVEDOSO POR EL QUE SE PRETENDE 
REALIZAR AQUÉLLA SE DEDUZCA DIRECTAMEN-
TE DEL INFORME JUSTIFICADO. I.7o.P.8 K (10a.) 1899

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. RE-
GLA PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN 
SU PRESENTACIÓN CUANDO EL CONOCIMIENTO 
DEL NUEVO ACTO RECLAMADO MATERIA DE 
AQUÉLLA SURGE CON LA VISTA DEL INFORME 
JUSTIFICADO. I.5o.P.19 K (10a.) 1899

AUDIENCIA DE PRONUNCIAMIENTO Y NOTIFICA-
CIÓN DE LA SENTENCIA, CELEBRADA EN EL RE-
CURSO DE APELACIÓN, DE UN JUICIO ORAL. 
PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PROMOVER EL AMPARO DIRECTO CONTRA ESA 
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RESOLUCIÓN, DEBE CONSIDERARSE QUE LA NO-
TIFICACIÓN REALIZADA EN AQUÉLLA SURTE SUS 
EFECTOS EN ESE MISMO ACTO Y, POR TANTO, INI-
CIA AL DÍA SIGUIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.57 C (10a.) 1900

AUTORIDADES EXTRANJERAS. EL JUEZ DE AMPA-
RO NO ESTÁ FACULTADO PARA REQUERIRLES IN-
FORMES JUSTIFICADOS CON LOS APERCIBIMIEN-
TOS DE LEY, NI EXIGIRLES EL CUMPLIMIENTO DE 
UNA SENTENCIA PROTECTORA. II.1o.P.1 K (10a.) 1901

AUTORIDADES EXTRANJERAS. NO TIENEN EL CA-
RÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, AUN CUAN-
DO TENGAN SU RESIDENCIA EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA. II.1o.P.2 K (10a.) 1901

AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN 
LAUDO PRONUNCIADO EN UN JUICIO LABORAL 
EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMAN-
DADA NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUAN-
DO EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA 
EXISTA UN PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO. 2a./J. 34/2018 (10a.) 478

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS 
PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRE-
TROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RESPEC-
TO DE CRITERIOS EMITIDOS POR TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. XVI.1o.A. J/45 (10a.) 1688

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LA APLICACIÓN DE UNA TESIS JURIS-
PRUDENCIAL CON EL FIN DE DESESTIMAR LA 
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PRETENSIÓN DE INCREMENTO DE ESAS PRES-
TACIONES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE 
OTRA POSTERIOR QUE PREVÉ EL DERECHO A 
OBTENERLO, EMITIDAS POR TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO DIFERENTES, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JU-
RISPRUDENCIA. XVI.1o.A. J/44 (10a.) 1690

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO NO ESTÁ FA-
CULTADO PARA REALIZAR OFICIOSAMENTE EL 
ANÁLISIS DE DICHA FIGURA PROCESAL, AL RE-
SOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN, PUES ESTÁ 
CONDICIONADO A QUE SE HAGA VALER EN LOS 
AGRAVIOS, Y LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE 
NON REFORMATIO IN PEIUS. PC.III.A. J/43 A (10a.) 1039

CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA. ES LEGAL LA 
RECAÍDA A UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERE-
CHOS CELEBRADO POR UNA FRACCIÓN DE UNA 
PARCELA EJIDAL. VI.2o.A. J/5 (10a.) 1707

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI AL IMPUTADO 
QUE NO TIENE PERSONALIDAD EN EL EXPEDIEN-
TE DE ORIGEN LE FUE RECONOCIDO EL CARÁC-
TER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA CONTRA 
ACTOS DERIVADOS DE AQUÉLLA, ELLO LO FACUL-
TA PARA IMPONERSE DE LOS REGISTROS DE LA 
INVESTIGACIÓN REMITIDOS JUNTO CON EL IN-
FORME JUSTIFICADO, PERO NO IMPLICA QUE 
PUEDA OBTENER COPIA DE ELLOS, AL TRATARSE 
DE DATOS RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL CÓ-
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. I.6o.P.106 P (10a.) 1903

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RE-
CLAMADO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL 
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MINISTERIO PÚBLICO A UNA SOLICITUD DE INTER-
VENCIÓN DENTRO DE ELLA, NO SE ACTUALIZA 
UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR FALTA 
DE INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ LU-
GAR AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DE-
MANDA. XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ANTE 
UNA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN, LA AUTORI-
DAD PUEDE RESPONDER EN SENTIDO POSITIVO 
O NEGATIVO, PERO EN TIEMPO Y DE MODO COM-
PLETO. I.18o.A.79 A (10a.) 1904

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ESTÁN-
DAR DE MOTIVACIÓN REFORZADA EXIGIBLE ANTE 
LA NEGATIVA DE REVALIDACIÓN DEL PERMISO 
PARA OPERARLO. I.18o.A.82 A (10a.) 1906

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. LA AU-
TORIZACIÓN PARA OPERAR UN CENTRO DE VERI-
FICACIÓN VEHICULAR Y, EN SU MOMENTO, LA 
RATIFICACIÓN O REVALIDACIÓN DE LA MISMA, 
ESTÁN SUJETAS A CONDICIONANTES DE ORDEN 
PÚBLICO O GENERALES, ASÍ COMO A CONDICIO-
NANTES DE ORDEN NORMATIVO Y OPERATIVO, 
PARTICULARES DE CADA CASO. I.18o.A.78 A (10a.) 1906

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. NO CUAL-
QUIER IRREGULARIDAD DETECTADA EN EL CURSO 
DE SU OPERACIÓN JUSTIFICA NEGAR LA SOLICI-
TUD DE REVALIDACIÓN, NI BASTA CON INVOCAR-
LAS, EN TANTO ES NECESARIO QUE ÉSTAS SEAN 
PONDERADAS. I.18o.A.80 A (10a.) 1908

CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN SU 
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VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA 
OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO. XXVIII.1o. J/2 (10a.) 1731

CERTIFICADOS BURSÁTILES. SU NATURALEZA 
JURÍDICA. I.12o.C.19 C (10a.) 1909

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUE-
CES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CO-
NOCER Y DECIDIR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS. 2a./J. 35/2018 (10a.) 497

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL CON-
TRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA. 2a./J. 30/2018 (10a.) 532

COMISIONES ESTATALES DE DERECHOS HUMA-
NOS. NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA QUE EL LE-
GISLADOR ORDINARIO GENERALICE QUE LOS 
TRABAJADORES A SU SERVICIO SEAN CONSIDE-
RADOS DE CONFIANZA. 2a. XXX/2018 (10a.) 851

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECUR-
SOS INTERPUESTOS CONTRA RESOLUCIONES DIC-
TADAS EN JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO EN 
LOS QUE SE RECLAMEN ACTOS RELACIONADOS 
CON LA RETENCIÓN O DESCUENTO AL SALARIO 
POR CONCEPTO DE PAGO DE ADEUDOS DERIVA-
DOS DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS 
POR EL INFONAVIT. CORRESPONDE A LOS TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZA-
DOS EN MATERIA DE TRABAJO. 2a. XXI/2018 (10a.) 852

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN-
SIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
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CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RADI-
CA LA AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, CUANDO UNA 
VEZ RENDIDOS LOS INFORMES JUSTIFICADOS 
DESAPARECE LA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN 
EN MÁS DE UN DISTRITO A QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
DE AMPARO. PC.I.P. J/39 P (10a.) 1071

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UNA PER-
SONA RECLUIDA EN UN LUGAR DIVERSO AL EN 
QUE SE LE INSTRUYE UN PROCESO PENAL, CON-
TRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RES-
PUESTA A UNA PETICIÓN POR ESCRITO. SE SUR-
TE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. PC.III.P. J/15 K (10a.) 1092

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A 
LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS EXISTENTES 
EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL FONDO DE 
LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA (FOVISSSTESON). AL SER 
UN ACTO MERAMENTE DECLARATIVO, CORRES-
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA. V.3o.P.A. J/9 (10a.) 1743

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA OMISIONES O ABSTENCIONES DEL JUEZ 
DE DISTRITO. CONFORME A LA REGLA ESPE-
CIAL DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
SE SURTE A FAVOR DE OTRO JUEZ DEL MISMO 
DISTRITO Y ESPECIALIZACIÓN Y, SI NO LO HUBIE-
RA, EL MÁS CERCANO DENTRO DE LA JURISDIC-
CIÓN DEL CIRCUITO AL QUE AQUÉL PERTENEZCA. I.5o.P.20 K (10a.) 1910

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PENAL. 
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EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY NA-
CIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPONDE 
AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO-
RIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRIVADA DE 
SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO HAYA 
REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ES-
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSI-
TORIO DE DICHA LEY. XV.3o.13 P (10a.) 1911

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTER-
NET (CFDI). NO PUEDEN EXPEDIRSE, NI ENTRE-
GARSE SU REPRESENTACIÓN IMPRESA AL MO-
MENTO EN QUE SE REALIZA LA OPERACIÓN QUE 
LES DA ORIGEN. I.4o.A.106 A (10a.) 1912

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN FA-
LLO DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECU-
TORIA DE REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE SE RECLAMA QUE EN LA SENTENCIA 
PRIMIGENIA, QUE DECLARÓ LA NULIDAD DEL 
ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SE OMITIÓ ESTUDIAR O SE 
DESESTIMARON ARGUMENTOS QUE PUDIERAN 
HABER REDUNDADO EN UN MAYOR BENEFICIO 
PARA EL ACTOR, AL NO HABERLOS IMPUGNADO 
OPORTUNAMENTE EN LA VÍA CONSTITUCIONAL 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 57/2003). XVI.1o.A.155 A (10a.) 1913

CONCURSO MERCANTIL. EFECTOS DE LA SENTEN-
CIA QUE LO DECLARA SOBRE EMBARGOS DECRE-
TADOS DURANTE EL PERIODO DE RETROACCIÓN. III.5o.C.47 C (10a.) 1914

CONDENA EN COSTAS. SE ACTUALIZA LA HIPÓTE-
SIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 
140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
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LA CIUDAD DE MÉXICO, A FAVOR DE DEPENDEN-
CIAS PÚBLICAS QUE SE HAYAN DEFENDIDO POR 
MEDIO DE SU DEPARTAMENTO JURÍDICO. I.12o.C.32 C (10a.) 1915

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LA NEGA-
TIVA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN RE-
LATIVA AFECTA EL INTERÉS SOCIAL. I.4o.A.103 A (10a.) 1916

CONFESIÓN DEL ARTICULANTE EN LA FORMULA-
CIÓN DE POSICIONES. I.8o.C.53 C (10a.) 1917

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CO-
NOCER DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA Y LA SOLI-
CITUD DEL SENTENCIADO RESPECTO DE SU 
TRASLADO Y LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS. 
EL JUICIO DE AMPARO NO ES LA VÍA JURÍDICA 
PARA RESOLVERLO. XIII.P.A.31 P (10a.) 1918

CONSEJO DE HONOR DE LAS UNIDADES O DE-
PENDENCIAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. SI ÉSTE ORDENA EL "CAMBIO DE 
CUERPO" DE UN MILITAR AL ANALIZAR CONDUC-
TAS RESPECTO DE LAS CUALES, PREVIAMENTE, SE 
LE IMPUSO LA MEDIDA DISCIPLINARIA DE ARRES-
TO, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, ACTUALIZA LOS 
SUPUESTOS A LOS QUE ESTABA SUJETA LA CON-
CESIÓN DEL AMPARO CONTRA DICHO ANEXO 
PARA 2015. 2a. XXIV/2018 (10a.) 853

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 



2455SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

Número de identificación Pág.

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, NO VIOLA LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. XXVI/2018 (10a.) 855

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA APLICACIÓN 
DEL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017 CON SU DOCUMENTO TÉCNI-
CO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, QUE ACTUA-
LIZA LOS SUPUESTOS A LOS QUE ESTABA SUJETA 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA DICHO 
ANEXO PARA 2015, NO GENERA PERJUICIO AL 
GOBERNADO. 2a. XXV/2018 (10a.) 856

CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO EN LA SE-
SIÓN DEL PLENO DE CIRCUITO EN QUE SE LISTÓ 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPECTIVO SE 
INFORMA SOBRE EL CAMBIO DE CRITERIO DE 
UNOS DE LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES 
QUE LO HACE COINCIDIR CON EL DEL OTRO, 
PERO EL INTEGRANTE DE UN DIVERSO TRIBUNAL 
COMUNICA QUE ÉSTE EN UN ASUNTO SOSTUVO 
UN CRITERIO SIMILAR AL ABANDONADO POR 
AQUÉL, ELLO NO LLEVA A DECLARAR SIN MATE-
RIA EL ASUNTO, SINO A REGULARIZAR EL PRO-
CEDIMIENTO PARA CONTINUAR CON SU RESOLU-
CIÓN EN INMEDIATA SESIÓN. PC.I.P.1 K (10a.) 1621

CONTRAGARANTÍA EN EL INCIDENTE DE SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
FIJARLA CUANDO LA MEDIDA CAUTELAR SE DE-
CRETÓ DE OFICIO. VI.2o.A.7 K (10a.) 1919

CONVENIO DE USUFRUCTO DE TIERRAS EJIDALES, 
PARCELADAS O DE USO COMÚN, CELEBRADO 
CON UN TERCERO AJENO AL NÚCLEO DE POBLA-
CIÓN. SU VALIDEZ ESTÁ SUJETA A QUE EN ÉL O 
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EN DOCUMENTO POR SEPARADO CONSTE EL 
PROYECTO PRODUCTIVO CORRESPONDIENTE. XVI.1o.A.156 A (10a.) 1920

COSTAS. CUANDO SE TIENE A LA ACTORA POR 
DESISTIDA DE LA INSTANCIA O DE LA ACCIÓN 
CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, Y 
EN LA RESOLUCIÓN QUE DA POR TERMINADO EL 
JUICIO NO SE HACE PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA CONDENA EN AQUÉLLAS Y LA DEMANDADA 
OMITE RECURRIRLA, ÉSTA QUEDA FIRME. PC.I.C. J/66 C (10a.) 1163

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. NO OPERA EL 
PRINCIPIO DE COMPENSACIÓN CUANDO AMBAS 
PARTES APELAN, UNA POR HABER OBTENIDO 
SENTENCIA DESFAVORABLE Y, LA OTRA, ÚNICA-
MENTE POR LA ABSOLUCIÓN EN COSTAS DE SU 
COLITIGANTE. I.8o.C.52 C (10a.) 1921

COSTAS. SU CONDENA A FAVOR DEL TERCERO 
CUANDO QUIEN LO LLAMA NO OBTIENE SEN-
TENCIA FAVORABLE. I.12o.C.20 C (10a.) 1922

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA CONDE-
NA AL PAGO DE LOS CONCEPTOS DE VACACIO-
NES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO, DERI-
VADA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA 
CONCLUSIÓN ILEGAL DE LA RELACIÓN DE SUS 
MIEMBROS CON EL ESTADO, PUEDE ORIGINAR-
SE EN UNA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA AL RESOLVER ALGÚN MEDIO DE 
DEFENSA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES MATE-
RIALMENTE JURISDICCIONALES. I.7o.A.165 A (10a.) 1923

DAÑO PERSONAL GENERADO POR LA ACTIVIDAD 
IRREGULAR DEL ESTADO. LA CARGA DE LA IN-
DEMNIZACIÓN Y SU PAGO NO DEBE IMPONERSE 
A UNA INSTITUCIÓN DIVERSA A LA CAUSANTE DE 
AQUÉL. 2a. XXXII/2018 (10a.) 858
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DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE 
CONCLUSIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN, DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS 
EN LOS CUALES SE ACREDITE QUE EL OBLIGADO 
ESTUVO INCAPACITADO FÍSICA O MENTALMEN-
TE PARA HACERLO, POR PADECER UNA ENFER-
MEDAD. I.7o.A.168 A (10a.) 1925

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORI-
DADES RESPONSABLES. PREVIO A DECRETARLA, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE OTORGAR AL QUEJOSO 
SU DERECHO DE AUDIENCIA. XIII.P.A.7 K (10a.) 1926

DELITO DE VIOLACIÓN. LA AMENAZA DEL ACTI-
VO DE PUBLICAR MATERIAL GRÁFICO EXPLÍCITO 
DE LA OFENDIDA, PUEDE VÁLIDAMENTE CONSIDE-
RARSE CONFIGURATIVA DEL ELEMENTO DE VIO-
LENCIA MORAL Y EFICAZ PARA LA IMPOSICIÓN 
DE LA CÓPULA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). XVI.1o.P.22 P (10a.) 1926

DELITO DE VIOLACIÓN. LA DEMOSTRACIÓN DEL 
ELEMENTO VIOLENCIA (FÍSICA) COMO MEDIO 
PARA LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA, NO ESTÁ 
CONDICIONADA A LA EXISTENCIA DE LESIONES 
DE NATURALEZA Y ASPECTO EXPLÍCITAMENTE 
VINCULANTES A LA EJECUCIÓN DEL ILÍCITO (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). XVI.1o.P.20 P (10a.) 1927

DELITO DE VIOLACIÓN. RESTAR VALOR PROBA-
TORIO A LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA, CON 
BASE EN QUE SU ACTITUD ANTE EL ATAQUE NO 
FUE "ALTAMENTE REACTIVA", ES ILEGAL (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). XVI.1o.P.21 P (10a.) 1928

DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
411 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS 
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DE PARTICIPAR EN LA ALTERACIÓN DEL REGIS-
TRO FEDERAL DE ELECTORES. SE ACTUALIZA 
CON LA SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN MÓDU-
LO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 
UN TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELEC-
TORAL FEDERAL POR MEDIO DEL FORMATO ÚNICO 
DE ACTUALIZACIÓN, Y APORTAR EN ÉSTE, DATOS 
FALSOS EN RELACIÓN CON EL NOMBRE, DOMICI-
LIO O FECHA DE NACIMIENTO. I.1o.P.105 P (10a.) 1983

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPU-
TO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, NO DEBEN 
EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE CORRESPON-
DA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO 
SUS LABORES. 2a./J. 36/2018 (10a.) 568

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESEN-
TACIÓN EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO 
INTERRUMPE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL 
EFECTO, DEBIENDO CONSIDERARSE PARA EL 
CÓMPUTO DE SU PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE 
SE RECIBE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 2a./J. 28/2018 (10a.) 590

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESE-
CHAMIENTO DE PLANO CONFORME AL ARTÍCU-
LO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO DEBE SER 
CONSECUENCIA DE LOS REQUERIMIENTOS QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO REALICE PREVIAMENTE A 
PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN O NO. I.5o.P.21 K (10a.) 1984

DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN EL QUE 
INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESEN-
TAR SU AMPLIACIÓN, CON MOTIVO DE LA RENDI-
CIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO. P./J. 8/2018 (10a.) 10

DEMANDA DE AMPARO. PARA ESTABLECER LA 
FECHA A PARTIR DE LA CUAL HA DE EFECTUARSE 
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EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTA-
CIÓN, DEBE OBRAR CONSTANCIA FEHACIENTE 
DEL CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO DEN-
TRO DEL PROCEDIMIENTO QUE LO GENERA, NO 
ASÍ EN UNO DIVERSO, PARA EVITAR POSIBLES 
VIOLACIONES A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUE-
JOSO. I.7o.P.6 K (10a.) 1984

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMA-
DO. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA 
A QUE PREVIAMENTE EL ÓRGANO DE AMPARO 
TENGA POR CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR. P./J. 10/2018 (10a.) 12

DERECHO AL ACCESO A LOS REGISTROS DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y A OBTENER CO-
PIA DE ÉSTOS EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
INICIAL DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. SE CONFIGURA A FAVOR DEL IMPUTADO, 
SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE DETENIDO, SEA 
OBJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, O HAYA SIDO 
CITADO A ENTREVISTA POR EL AGENTE DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO. I.6o.P.102 P (10a.) 1985

DERECHO DEL TANTO EN SU VERTIENTE DE OFER-
TA. SI LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO AL PROMO-
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA VENTA O REMATE CONSUMADO DEL INMUE-
BLE RESPECTO DEL CUAL ADUCE SER COPRO-
PIETARIO, ES QUE SE RESPETE SU DERECHO A 
EJERCER AQUÉL, ELLO ACTUALIZA LA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVER-
SO 77, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. (VII Región)2 C (10a.) 1986

DERECHO DEL TANTO. LA VENTA O REMATE CON-
SUMADO DEL INMUEBLE EXTINGUE SU EJERCI-
CIO EN SU VERTIENTE DE OFERTA Y EMERGE, A 
SU VEZ, EL DERECHO PARA EJERCER LA ACCIÓN 
DE RETRACTO. (VII Región)1 C (10a.) 1987
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DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA DEL 
MENOR. ASPECTOS QUE EL JUEZ DE AMPARO 
DEBE EVALUAR AL DECLARAR INCONSTITUCIONAL 
EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN 
DE ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA DE-
TERMINAR SI RESULTA BENÉFICO AUTORIZAR O 
NO A LOS RESIDENTES CONVIVIR FUERA DE SUS 
INSTALACIONES CON LAS PERSONAS QUE, CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR-
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL. III.5o.A.60 A (10a.) 1988

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA DEL 
MENOR. EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPE-
RACIÓN DE ALBERGUES DEL ESTADO DE JALIS-
CO, AL PROHIBIR QUE LOS RESIDENTES EN ÉS-
TOS CONVIVAN FUERA DE SUS INSTALACIONES 
CON LAS PERSONAS QUE CON FINES ALTRUIS-
TAS, HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA 
ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL, NO SATISFA-
CE EL PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITU-
CIONAL. III.5o.A.2 CS (10a.) 1989

DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, LAS CUALES SE 
DESAHOGARÁN CONFORME A LAS CIRCUNSTAN-
CIAS QUE EL JUEZ DE LA CAUSA APRECIE, AUN 
CUANDO DECLARE AGOTADA LA INSTRUCCIÓN. I.7o.P. J/5 (10a.) 1776

DERECHO HUMANO DEL SENTENCIADO A PUR-
GAR LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN EL CEN-
TRO PENITENCIARIO MÁS CERCANO A SU DOMI-
CILIO. NO SE VULNERA CUANDO EL AMPARO SE 
CONCEDE PARA QUE SEA EL JUEZ DE EJECUCIÓN 
QUIEN DECIDA SU DEVOLUCIÓN MATERIAL AL 
LUGAR DE RECLUSIÓN ORIGINAL, ANTE LA EVEN-
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TUAL EXISTENCIA DE INDICIOS QUE ENTRAÑEN EL 
RIESGO DE VULNERAR LA SEGURIDAD NACIONAL. XXII.P.A.17 P (10a.) 1990

DERECHOS POR SERVICIOS DE PAGO PREVIO. AL 
SER SU LIQUIDACIÓN UNA INTERVENCIÓN POSI-
TIVA DE LA AUTORIDAD, CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 153/2007). XXVII.3o.40 A (10a.) 1991

DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR 
CONCEPTO DE ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE DO-
CUMENTOS QUE CONTENGAN ACTOS INSCRIBI-
BLES, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 203-BIS, 
INCISO A), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. AL SER DE PAGO PREVIO, SU 
COBRO, MATERIALIZADO EN EL RECIBO DE PAGO 
RESPECTIVO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO-
RIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 153/2007). XXVII.3o.39 A (10a.) 1992

DERRAMES DE HIDROCARBUROS POR TOMAS 
CLANDESTINAS. LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA 
ORDENADAS PARA HACER FRENTE A LA CONTIN-
GENCIA TIENEN CARÁCTER CAUTELAR Y NO PRE-
JUZGAN SOBRE LA RESPONSABILIDAD AMBIEN-
TAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS. I.18o.A.69 A (10a.) 2065

DESAPARICIÓN FORZADA. COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS POR 
ESOS HECHOS, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO 
DEL ASUNTO. I.2o.P.60 P (10a.) 2074

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUAN-
DO SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
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RECTO, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO NO SÓLO COMPRENDE 
ORDENAR LAS ACCIONES EFECTIVAS E IDÓNEAS 
PARA LOCALIZAR Y LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO 
TAMBIÉN LAS MEDIDAS PARA QUE CESEN LOS 
ACTOS QUE AFECTAN TANTO LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS COMO LOS DE LAS 
PERSONAS QUE HAYAN SUFRIDO UN PERJUICIO 
DIRECTO COMO CONSECUENCIA DE DICHO ACTO. I.1o.P.106 P (10a.) 2090

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE 
RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
Y DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIER-
TE QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS 
QUE COMPRENDEN EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DIC-
TARSE ACORDE CON ESA CONDICIÓN, Y EN CON-
CORDANCIA CON EL PRINCIPIO DE INTERÉS SU-
PERIOR DE LA NIÑEZ. I.1o.P.107 P (10a.) 2091

DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA O DE LA AC-
CIÓN POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. LA RESO-
LUCIÓN QUE DA POR TERMINADO EL JUICIO POR 
ESE MOTIVO DEBE CONTENER NECESARIAMEN-
TE LA CONDENA AL PAGO DE COSTAS A CARGO 
DEL ACCIONANTE. PC.I.C. J/64 C (10a.) 1164

DESPOJO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 237, FRAC-
CIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE-
DERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
(HIPÓTESIS RELATIVA AL QUE DE PROPIA AU-
TORIDAD Y FURTIVAMENTE, HAGA USO DE UN 
DERECHO REAL QUE NO LE PERTENECE). SE AC-
TUALIZA ESTE DELITO SI EL INCULPADO DOLOSA-
MENTE OTORGA LA POSESIÓN DE UN INMUEBLE 
–AJENO A SU PROPIEDAD– A PERSONA DIVERSA 
DE SU LEGÍTIMO POSEEDOR (PROPIETARIO), AUN 
CUANDO DESCONOZCA QUIÉN SEA ÉSTE. I.9o.P.188 P (10a.) 2092
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DETENCIÓN ILEGAL. LAS PRUEBAS ILÍCITAS DERI-
VADAS DE AQUÉLLA NO PUEDEN SERVIR DE BASE 
PARA EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE APRE-
HENSIÓN NI EL DICTADO DEL AUTO DE VINCULA-
CIÓN A PROCESO. XV.4o.5 P (10a.) 2094

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA-
DO. AL NO DEPENDER EL ACREDITAMIENTO DEL 
TRIBUTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN IN-
MUEBLE SE HAGA CONSTAR EN UN CONTRATO 
PRIVADO DE FECHA CIERTA, ÉSTA PUEDE DEMOS-
TRARSE CON LOS DIVERSOS MEDIOS DE CON-
VICCIÓN APORTADOS POR EL CONTRIBUYENTE 
PARA DEMOSTRAR LA PROCEDENCIA DE LA SO-
LICITUD RELATIVA. III.5o.A.57 A (10a.) 2095

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA-
CIONES FISCALES. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS 
QUE ESTABLECEN LA CARGA DE LLEVARLO A 
CABO Y DE TRANSMITIR EL AVISO CORRESPON-
DIENTE A LA AUTORIDAD HACENDARIA, ES IM-
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN (LEGIS-
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO– VIGENTE EN 2014). I.10o.A.62 A (10a.) 2095

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SE-
GURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITI-
MACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE RE-
VISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTA-
CIÓN DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA 
PROPIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE 
ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD. VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

EMBARGO DE BIENES INMUEBLES DERIVADO DE 
UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA CANCELA-
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CIÓN DEL ASIENTO REGISTRAL SE RIGE POR LA 
LEY DEL LUGAR DE SU UBICACIÓN. XXVII.3o.61 C (10a.) 2099

EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. ES IMPROCE-
DENTE DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ANOTA-
CIÓN MARGINAL POR OPERAR LA CADUCIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.62 C (10a.) 2100

EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA, DECRETADO EXCLUSIVA-
MENTE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA 
COMO CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO MER-
CANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REQUIE-
RE A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA 
AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE LA CANTIDAD 
ASEGURADA PROCEDE, POR ANALOGÍA, EL AM-
PARO INDIRECTO. I.12o.C.31 C (10a.) 2100

EMBARGO JUDICIAL SOBRE BIENES INMUEBLES. 
AL SER SUSCEPTIBLE DE INSCRIPCIÓN REGIS-
TRAL Y NO DE ANOTACIÓN PREVENTIVA, PODRÁ 
EXTINGUIRSE POR CANCELACIÓN DEL ASIENTO 
RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO). XXVII.3o.60 C (10a.) 2101

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL EN QUE SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN 
QUE DETERMINA EL REPARTO DE UTILIDADES. 
DEBE ORDENARSE ÚNICAMENTE A LAS PERSO-
NAS Y EN EL DOMICILIO SEÑALADOS POR EL 
ACTOR [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
II.3o.A. J/9 (10a.)]. II.3o.A.197 A (10a.) 2114

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO AL TER-
CERO INTERESADO PRIVADO DE SU LIBERTAD. 
CONFORME A LA INTERPRETACIÓN AMPLIA DEL 
ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
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DE LA MATERIA, PROCEDE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL. I.1o.P.109 P (10a.) 2116

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO. TRA-
TÁNDOSE DE ACTOS DERIVADOS DE PROCESOS 
COLECTIVOS COMO EL CONCURSO MERCANTIL. I.3o.C. J/22 (10a.) 1670

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO CI-
VIL. CUANDO QUIEN DICE SER EL DEMANDADO 
NO SE IDENTIFIQUE, EL NOTIFICADOR, ATENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1.176 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, DEBERÁ PROCEDER COMO SI LA 
PERSONA BUSCADA EN LA PRIMERA CITA NO SE 
HUBIERE ENCONTRADO. II.4o.C.28 C (10a.) 2117

ESTADO DE EMBRIAGUEZ. SU INTENSIDAD Y ORI-
GEN COMO MODALIDAD DEL TRASTORNO MEN-
TAL TRANSITORIO, Y SU IMPACTO EN LA IMPUTA-
BILIDAD. XXVII.3o.54 P (10a.) 2118

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. COMO PARTE DE LA 
METODOLOGÍA DE JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, AL ESTABLECER LOS HECHOS Y 
VALORAR LAS PRUEBAS EN UN ASUNTO, LA AU-
TORIDAD JURISDICCIONAL DEBE PROCURAR EL 
DESECHAMIENTO DE CUALQUIERA QUE IMPIDA 
EL PLENO Y EFECTIVO EJERCICIO DEL DERECHO 
A LA IGUALDAD. XXVII.3o.56 P (10a.) 2118

EXTINCIÓN DE DOMINIO. SI EXISTE PRUEBA DEL 
ARRENDAMIENTO Y DE QUE SUS TÉRMINOS SE 
LLEVARON A CABO NORMALMENTE, ELLO HACE 
PRESUMIR, A FAVOR DEL PROPIETARIO-ARREN-
DADOR DEL INMUEBLE, QUE DESCONOCÍA LA 
INDEBIDA UTILIZACIÓN DE DICHO BIEN Y QUE SU 
ACTUACIÓN HA SIDO DE BUENA FE. I.5o.C.100 C (10a.) 2120
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FEMINICIDIO. EN CUMPLIMIENTO A LAS RECO-
MENDACIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS, EN LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL CASO GONZÁLEZ Y OTRAS (CAM-
PO ALGODONERO) VS. MÉXICO, LOS DATOS DE 
VIOLENCIA PREVIA Y CONCOMITANTE AL ASESI-
NATO DE UNA MUJER, SON ELEMENTOS QUE 
DEBEN CONDUCIR A LA CALIFICACIÓN DE LOS 
HECHOS EN ESTE DELITO. XXII.P.A.18 P (10a.) 2123

FIANZA. LA PREVIA DECLARACIÓN JUDICIAL DE 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTI-
ZADA, NO ES UN REQUISITO DE PROCEDENCIA 
EN EL JUICIO ESPECIAL DONDE SE RECLAME SU 
PAGO. PC.I.C. J/67 C (10a.) 1200

FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCE-
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA 
ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCE-
DIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARAN-
TÍA OTORGADA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTI-
TUIDA POR LA AUDIENCIA DE REMATE TANTO 
FORMAL COMO MATERIAL. I.3o.C.291 C (10a.) 2163

FIRMA ELECTRÓNICA. ES VÁLIDA LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO QUE LA CONTIENE, PRE-
SENTADA MEDIANTE EL EMPLEO DE LAS TECNO-
LOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, AUN CUANDO NO 
EXISTA CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a./J. 19/2018 (10a.) 623

FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN JUICIO 
NATURAL TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE DISTRI-
TO. EL COMPETENTE PARA CONOCER DE ESE DE-
LITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUERO EN MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236
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FRAUDE PROCESAL EN SU HIPÓTESIS DE REALI-
ZAR CUALQUIER OTRO ACTO TENDIENTE A INDU-
CIR A ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL, CON 
EL FIN DE OBTENER SENTENCIA CONTRARIA A LA 
LEY, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
SE CONFIGURA ESTE DELITO SI EL IMPUTADO, EN 
UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, POR CON-
DUCTO DEL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN, 
DEMANDÓ EL PAGO DE PAGARÉS QUE YA HABÍAN 
SIDO CANCELADOS PREVIAMENTE MEDIANTE UN 
CONVENIO MODIFICATORIO [INAPLICABILIDAD 
DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA PC.I.P. J/27 P 
(10a.)]. I.6o.P.105 P (10a.) 2165

FUERO LEGAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1093 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PARA QUE SEA VÁLI-
DA SU RENUNCIA, DEBE HACERSE SOBRE CADA 
UNO DE LOS SUPUESTOS APLICABLES. I.4o.C.62 C (10a.) 2165

GUARDA Y CUSTODIA. CUANDO EL INCIDENTE 
RELATIVO ES PROMOVIDO POR UNO DE LOS PA-
DRES DEL MENOR, ES IMPROCEDENTE SU DESIS-
TIMIENTO, CUANDO CON ELLO SE SALVAGUARDE 
EL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉL (INTERPRETA-
CIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO). I.10o.C.18 C (10a.) 2167

HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 84, FRACCIO-
NES XX Y XXI, DE LA LEY RELATIVA, Y 54 DEL RE-
GLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIE-
RE SU TÍTULO TERCERO, NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 42/2018 (10a.) 416

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO POR RIESGO DE 
PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. ES IMPROCEDEN-
TE LA EXCUSA RELATIVA SI QUIEN LA PROPONE 
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NO APORTA DATOS OBJETIVOS SUFICIENTES PARA 
DEMOSTRARLA. I.13o.T.28 K (10a.) 2169

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE 
PROMUEVEN DIVERSAS RECUSACIONES EN RE-
LACIÓN CON LAS CONDICIONES PERSONALES 
DEL JUZGADOR (CUESTIÓN SUBJETIVA DE LA IM-
PARCIALIDAD), BASTA CON QUE SE TRAMITE LA 
PRIMERA, PARA SUSPENDER LA RESOLUCIÓN 
DEL RESTO DE LOS ASUNTOS EN LOS QUE EL 
PROMOVENTE SEA PARTE, CONSIDERADOS EN 
LA MISMA SITUACIÓN. XVII.1o.P.A.6 K (10a.) 2169

IMPEDIMENTOS EN EL AMPARO. NO SE ACTUALI-
ZA NINGUNA CAUSA DE LAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
UN MAGISTRADO DE CIRCUITO CONOCE DE UN 
RECURSO DE QUEJA O, EN GENERAL, DE UN ME-
DIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEY, IN-
TERPUESTO CONTRA EL AUTO O RESOLUCIÓN DIC-
TADO POR UNA JUEZ DE DISTRITO CON QUIEN 
TIENE UN VÍNCULO MATRIMONIAL. I.12o.C.2 K (10a.) 2170

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. AL-
CANCES DE LA VISTA CONTENIDA EN EL PÁRRA-
FO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. XXI.2o.C.T.10 K (10a.) 2171

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LAS FORMALI-
DADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 22 DEL RE-
GLAMENTO DE LA LEY RELATIVA (VIGENTE EN 
2012), DEBEN OBSERVARSE ÚNICAMENTE EN EL 
SUPUESTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN 
BIEN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN ESCRI-
TURA PÚBLICA. III.5o.A.58 A (10a.) 2172

IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. 
APLICACIÓN DEL MÉTODO BIOLÓGICO-PSICOLÓ-
GICO PARA SU CONSTATACIÓN EN LA LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. XXVII.3o.53 P (10a.) 2173



2469SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

Número de identificación Pág.

IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILI-
DAD. MÉTODO BIOLÓGICO-PSICOLÓGICO PARA 
SU CONSTATACIÓN. XXVII.3o.52 P (10a.) 2173

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 156 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL 
ÓRGANO REVISOR ADVIERTE SU IMPROCEDEN-
CIA ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIEN-
TO PARA CORREGIR LA FALTA DE LLAMAMIENTO 
A LA AFIANZADORA. I.13o.C.18 K (10a.) 2174

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS DEL RE-
CURSO DE REVISIÓN DERIVADO DE UN AMPARO 
INDIRECTO. PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO, HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE 
LISTE. VIII.1o.C.T.1 K (10a.) 2234

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL 
FORMULAR ALEGATOS, EL QUEJOSO NO PUEDE 
VARIAR LOS EFECTOS PARA LOS CUALES SOLICI-
TÓ ORIGINALMENTE LA MEDIDA CAUTELAR. I.7o.A.27 K (10a.) 2235

INCIDENTE NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EN 
MATERIA PENAL. LO ES AQUEL QUE PROMUEVE 
EL INDICIADO PARA QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
ANALICE NUEVAMENTE LOS REQUISITOS DE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA EN SU CON-
TRA, SI ÉSTE LA IMPUGNÓ EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO, Y SE RESOLVIÓ EN DEFINITIVA. I.6o.P.104 P (10a.) 2235

INCONFORMIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. ES 
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE DECRETA LA IMPOSIBILIDAD JURÍ-
DICA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
CUMPLIR EL FALLO PROTECTOR. I.9o.P.195 P (10a.) 2236

INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRI-
MONIAL DEL ESTADO. PARA QUE PROCEDA DEBE 
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ESTABLECERSE, FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, 
QUE EL DAÑO QUE RESIENTA EL PARTICULAR 
DERIVÓ DE UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
IRREGULAR Y NO DE UN ACTO DECLARADO ILEGAL. V.3o.P.A.10 A (10a.) 2237

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DEL AHORRO 
BANCARIO. EN EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDA-
CIÓN JUDICIAL NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTO-
RIDAD RESPONSABLE EJECUTORA, PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. I.9o.C.17 K (10a.) 2238

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA EL PROCESO DE EVALUA-
CIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA REALIZADO A 
UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LO TIENE 
ÉSTE SI RESULTÓ "NO APROBADO" Y, POR ELLO, 
SE AFECTARON LOS DERECHOS O PRESTACIO-
NES QUE DISFRUTABA, AUN CUANDO NO SE TRA-
TE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEPARACIÓN DEL CARGO. III.5o.A.55 A (10a.) 2239

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEM-
BROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI-
CA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES 
SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, SALVO QUE SE DECRETE LA SUSPEN-
SIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES. XV.4o.5 A (10a.) 2240

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA 
TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MOTIVO 
DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVA-
DAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A 
LAS CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009. XVI.1o.A. J/46 (10a.) 1792
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA QUE CALZA 
LA DEMANDA SE PUEDE DETERMINAR A TRAVÉS 
DE CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA IDÓNEO PER-
MITIDO POR LA LEY, CUANDO LA PERICIAL EN CA-
LIGRAFÍA Y GRAFOSCOPIA NO GENERA CONVIC-
CIÓN EN EL JUZGADOR. 2a./J. 27/2018 (10a.) 633

JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUEL-
VE EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. AL NO 
PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTA-
DO DE MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE 
CASO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABA-
JADOR POR DICHA TARDANZA. XVIII.1o.T. J/2 (10a.) 1832

JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE DICTE 
UNA RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, SIN LA PRESENCIA DE 
LAS PARTES, POR NO HABÉRSELES CITADO PRE-
VIAMENTE, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA DE AMPARO DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN [INAPLICABI-
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2017 
(10a.)]. XVII.1o.C.T.21 C (10a.) 2243

JUICIOS ORALES MERCANTILES. ANTE LA OMI-
SIÓN DEL PROMOVENTE DE ACOMPAÑAR A SU 
ESCRITO INICIAL LOS DOCUMENTOS PREVISTOS 
EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDI-
GO DE COMERCIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE LOS EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DI-
VERSO NUMERAL 1390 BIS 12, EN ARAS DE SAL-
VAGUARDAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUS-
TICIA. XXII.3o.A.C.1 C (10a.) 2244

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN. LA TIENEN LOS PADRES DEL MENOR, 
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PARA IMPUGNAR UNA SENTENCIA DICTADA EN 
UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR DE QUE SE 
HAYA NOMBRADO A UN ASESOR JURÍDICO FE-
DERAL COMO SU REPRESENTANTE LEGAL. (I Región)8o.2 C (10a.) 2247

LIBERTAD ANTICIPADA A QUE SE REFIERE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. EL ACCESO A 
LA VERIFICACIÓN DE SU PROCEDENCIA ES UN 
DERECHO SUSTANTIVO RELACIONADO CON EL DE-
RECHO HUMANO A LA LIBERTAD. PC.I.P.2 P (10a.) 1622

LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICACIÓN DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A SENTEN-
CIADOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RES-
TRINGIDA POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
CUARTO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PU-
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE LA 
LEGISLACIÓN CITADA (APLICACIÓN DE LOS PRIN-
CIPIOS DE RETROACTIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y 
PRO PERSONA). PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. CÁLCU-
LO DEL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO. XXI.2o.C.T.15 C (10a.) 2248

MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES LO-
CALES RATIFICADOS Y CON INAMOVILIDAD EN EL 
CARGO. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU 
SUSPENSIÓN TEMPORAL, PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN SI NO EXISTE UN PROCEDIMIEN-
TO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
LOS INVOLUCRE. XVII.1o.P.A.21 A (10a.) 2249

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATO-
RIO EMITIDO DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA PARA COMPARECER A LA ETAPA 
CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
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5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAU-
SA UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFE-
RA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN LA SUSPEN-
SIÓN. PARA SU OTORGAMIENTO Y EFECTIVIDAD, 
CUANDO SE CONCEDE CONTRA LA ORDEN DE LA 
AUTORIDAD MIGRATORIA QUE DECRETA EL ALO-
JAMIENTO DE UN MENOR EXTRANJERO PARA 
RESOLVER SU SITUACIÓN MIGRATORIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN LA 
LEY DE AMPARO Y ARMONIZARLAS CON LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL Y CON LA LEY DE MIGRACIÓN. I.7o.P.7 K (10a.) 2250

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
CUANDO SE IMPONEN CONDENAS POR SEPARA-
DO RESPECTO A DETERMINADAS PRESTACIONES, 
CON MOTIVO DE SU CESE INJUSTIFICADO, EL 
MONTO CORRESPONDIENTE NO DEBE INCLUIR-
SE PARA LA INTEGRACIÓN DEL SALARIO DIARIO, 
A EFECTO DE PAGAR ASPECTOS INDEMNIZATO-
RIOS, PUES ELLO IMPLICARÍA UN DOBLE PAGO. XVI.1o.A.153 A (10a.) 2251

MINISTERIO PÚBLICO. CUANDO SOLICITE UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN, EN RELACIÓN CON 
HECHOS QUE YA FUERON MATERIA DE PRONUN-
CIAMIENTO EN UNA AUDIENCIA DE CONTROL DE 
LA DETENCIÓN DECLARADA ILEGAL POR NO AC-
TUALIZARSE LA FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIENTO 
A SU DEBER DE LEALTAD DURANTE TODAS LAS 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO, DEBE INFORMAR 
ESTA CIRCUNSTANCIA AL JUEZ, A FIN DE QUE EMI-
TA UNA RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO. XV.4o.6 P (10a.) 2252

MULTAS JURISDICCIONALES. LA COMPETENCIA 
DE QUIEN DEBE EJECUTARLAS HABRÁ DE ESTAR 
CONTENIDA EN EL DOCUMENTO MEDIANTE EL 
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CUAL PRETENDE HACERLAS EFECTIVAS Y NO EN 
EL AUTO EN EL QUE SE IMPUSIERON. I.7o.A.167 A (10a.) 2252

NEGATIVA FICTA. EL ARTÍCULO 37, PRIMER PÁ-
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL PREVER UNA RESTRICCIÓN PARA SU CONFI-
GURACIÓN, CONSISTENTE EN QUE PROVENGA 
DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN REALIZADA DE 
FORMA AUTÓNOMA POR LOS PARTICULARES Y 
NO DE ALGÚN PROCEDIMIENTO INICIADO DE 
OFICIO POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, DE SEGURIDAD JURÍDICA, 
PETICIÓN E IGUALDAD. III.7o.A.26 A (10a.) 2255

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
LO DECRETA PROCEDE EL RECURSO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES Y NO EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO (CONFLICTO APARENTE DE NOR-
MAS ENTRE DICHO PRECEPTO Y EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO). I.8o.P.20 P (10a.) 2256

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETER-
MINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO RE-
SUELVE ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ DE CON-
TROL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES, POR LO QUE, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFI-
NITIVIDAD, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
DEBE AGOTAR ESTE MEDIO DE DEFENSA, PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. I.8o.P.19 P (10a.) 2257

NORMA HABILITANTE EN EL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR. CUANDO CONFIERE 
PAUTAS PARA AMPLIAS ELECCIONES DEL OPERA-
DOR, LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO LEX CERTA 
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EXIGE LA MÁS COMPLETA, ADECUADA Y PRECISA 
MOTIVACIÓN. I.4o.A.104 A (10a.) 2258

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE IMPONE UNA 
MULTA A LA AUTORIDAD POR INCUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE AMPARO. SURTE EFECTOS 
DESDE EL MOMENTO EN QUE SE EFECTÚA A LA 
PERSONA FÍSICA TITULAR DEL ENTE PÚBLICO 
RESPONSABLE. I.4o.A.38 K (10a.) 2259

NOTIFICACIONES. LAS DE DIVERSAS RESOLUCIO-
NES O CRÉDITOS FISCALES EFECTUADAS CON LA 
MISMA PERSONA, POR EL MISMO ACTUARIO Y 
EN EL PROPIO LUGAR SON LEGALES. 2a./J. 33/2018 (10a.) 655

ORDEN DE CATEO DECRETADA POR EL JUEZ DE 
CONTROL. POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL AR-
TÍCULO 128, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE 
AMPARO, ESTA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN NO 
PUEDE SER OBJETO DE SUSPENSIÓN. XXVII.3o.50 P (10a.) 2261

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO AUTORIZADO MEDIANTE RESO-
LUCIÓN ADMINISTRATIVA. EN LOS SUPUESTOS 
DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 52 DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EL 
JUEZ ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE SOBRE 
SU LEGALIDAD EN EL IMPRORROGABLE TÉRMI-
NO DE CUARENTA Y OCHO HORAS. I.5o.P.63 P (10a.) 2261

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. AL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE LA 
CUOTA DIARIA DE AQUÉLLAS, LE ES INAPLICA-
BLE LA ACTUALIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 17-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. III.7o.A.25 A (10a.) 2263

PERDÓN DEL OFENDIDO EN EL DELITO DE VIOLEN-
CIA INTRAFAMILIAR. EL ARTÍCULO 234-A, ÚLTIMO 
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PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE SONORA, AL ESTABLECER QUE PARA QUE 
AQUÉL SURTA EFECTOS LEGALES, EL AGRESOR 
DEBE, ENTRE OTROS REQUISITOS, SOMETERSE A 
TERAPIA PSICOLÓGICA Y/O PSIQUIÁTRICA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA NI EL DERECHO AL LIBRE DESARRO-
LLO DE LA PERSONALIDAD. V.3o.P.A.6 P (10a.) 2264

PERSONALIDAD DEL APODERADO DE UNA PER-
SONA MORAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA TE-
NERLA POR RECONOCIDA ES SUFICIENTE QUE 
CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 2a./J. 24/2018 (10a.) 690

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA EN MATERIA AGRARIA. 
EL PLAZO DE DIEZ AÑOS PARA QUE OPERE, PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 1159 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, APLICABLE SUPLETORIAMENTE, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
ACTO QUE PRETENDE ANULARSE. XVI.1o.A.150 A (10a.) 2265

PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE BUENA FE. QUIEN LA 
EJERZA NO PUEDE, DURANTE EL JUICIO, VARIAR 
SUS PRETENSIONES PARA AJUSTARSE A OTRO 
DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
1152 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
EFECTO DE QUE PROCEDA AQUÉLLA, PERO DE 
MALA FE. I.3o.C.320 C (10a.) 2266

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL JUSTO TÍTULO NE-
CESARIO PARA DEMOSTRAR EL ACTO TRASLATI-
VO DE DOMINIO NO SE ACREDITA CON UNA DO-
NACIÓN VERBAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.319 C (10a.) 2267

PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE AM-
PARO Y EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
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LA CAUSA DE PEDIR DEBE SER PERTINENTE 
PARA DECLARAR INCONSTITUCIONAL O ILEGAL 
UN ACTO DE AUTORIDAD. I.4o.A.102 A (10a.) 2268

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. IMPONER ESTA 
MEDIDA CAUTELAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19 
CONSTITUCIONAL, BAJO EL ÚNICO ARGUMENTO 
DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE MERECE 
EL HECHO DELICTUOSO IMPUTADO AL ACUSA-
DO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN 
DE LA JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, SIN 
PONDERAR LOS ASPECTOS DEL ARTÍCULO 168 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES, VIOLA EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. II.1o.P.12 P (10a.) 2269

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE SOLICITAR LA RE-
DUCCIÓN DE LA PENA EN ESTA FORMA DE TER-
MINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 202, PÁ-
RRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, INCLUYE LA MULTA, 
PERO NO LA SANCIÓN PECUNIARIA RELATIVA A 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO. XIII.P.A.29 P (10a.) 2270

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA SOLICITUD DE 
REDUCCIÓN DE LA PENA EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 202, PÁRRAFOS TERCERO Y CUAR-
TO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DEBE AUTORIZARSE EN DEFINITIVA POR 
EL SUBPROCURADOR DE PROCESOS DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA (SISTEMA PE-
NAL ACUSATORIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO). I.7o.P.104 P (10a.) 2271

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DEL CARGO DE LOS INTEGRANTES DEL SIS-
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LAS 
VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE EL PROCESO 
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DE EVALUACIÓN AL QUE SON SOMETIDOS, EN EL 
CUAL SE OBTUVO EL RESULTADO DE "NO APRO-
BADO", DEBEN HACERSE VALER EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL 
ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO RES-
PECTIVO. 2a./J. 31/2018 (10a.) 711

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABA-
JO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSO-
NAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST-2, ST-3, ST-7 
Y ST-9, NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IMPUG-
NABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS FEDE-
RALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABA-
JO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSO-
NAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST-2, ST-3, ST-7 
Y ST-9, SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR 
TANTO, NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS RE-
QUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

PROMOCIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS 
ES LA DE ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍ-
NEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. XXIII/2018 (10a.) 858

PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL 
TRADICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUAN-
DO AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIG-
NACIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA. PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380
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PRUEBA ILÍCITA Y PRUEBA CON DEFICIENCIA 
FORMAL O IRREGULAR. SUS DIFERENCIAS. II.2o.P.61 P (10a.) 2272

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI EL INDICIADO 
COMPARECIÓ EN LA INDAGATORIA Y TUVO OPOR-
TUNIDAD DE OFRECER LAS QUE PRETENDE INTE-
GRAR AL JUICIO, Y NO LO HIZO, NO SE ACTUALIZA 
LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 75, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. XIII.P.A.25 P (10a.) 2272

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE-
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, ES IMPROCEDEN-
TE ADMITIR LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO 
INTERESADO PARA ACREDITAR SU CONSTITU-
CIONALIDAD. XIII.P.A.28 P (10a.) 2273

RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO EL JUZGADOR, SIN ANALIZAR EL FON-
DO DEL ASUNTO, DEJA A SALVO LOS DERE-
CHOS DEL ACTOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES). (I Región)8o.3 C (10a.) 2275

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
A FIN DE ESTABLECER EL PLAZO PARA SU INTER-
POSICIÓN, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE 
EL NUMERAL 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN. I.7o.A.163 A (10a.) 2275

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE PRUEBAS DOCUMENTA-
LES OFRECIDAS POR EL QUEJOSO QUE SE PRE-
TENDAN RECABAR VÍA INFORME. DE RESULTAR 
FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DIS-
TRITO PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE SU 
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ADMISIÓN PUES, DE LO CONTRARIO, TENDRÁ 
QUE PRONUNCIAR UN ACTO DE NATURALEZA 
COMPLEJA, CUYO CONOCIMIENTO CORRESPON-
DE A DICHO JUEZ. XXX.3o.1 K (10a.) 2276

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPA-
RO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 2a./J. 23/2018 (10a.) 795

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. EL INTERPUESTO CONTRA ACTOS EMITIDOS 
UNA VEZ DICTADO EL PROVEÍDO SOBRE EL CUM-
PLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR ES IMPROCE-
DENTE. I.7o.A.25 K (10a.) 2277

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. EL INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ DE DISTRITO DE ACORDAR LA PETI-
CIÓN DEL QUEJOSO EN EL SENTIDO DE ESTARSE 
A LO ACORDADO EN DIVERSO AUTO ES IMPRO-
CEDENTE. XIII.P.A.10 K (10a.) 2278

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO POR EL QUEJOSO QUE IMPUG-
NA, POR UNA PARTE, LA SENTENCIA DE AMPARO 
ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE AL MOMENTO 
EN QUE SURTE EFECTOS Y, POR OTRA, EL ACUER-
DO EN QUE NEGÓ LA PETICIÓN DE ACLARACIÓN 
DEL FALLO CONSTITUCIONAL HASTA QUE CAU-
SARA EJECUTORIA, ES IMPROCEDENTE. I.9o.P.10 K (10a.) 2278

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL 
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JUEZ DE DISTRITO POR EL QUE DECLINA LA COM-
PETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO CONSTI-
TUCIONAL. XIII.P.A.6 K (10a.) 2279

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DESECHA POR NOTORIA-
MENTE IMPROCEDENTE EL INCIDENTE ESTABLE-
CIDO EN EL ARTÍCULO 193, PÁRRAFO CUARTO, 
DE DICHA LEY. VIII.P.T.2 K (10a.) 2280

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE DECLA-
RARLO FUNDADO CONTRA EL AUTO DICTADO 
POR EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIA-
DO DE CIRCUITO QUE NIEGA LA SOLICITUD DEL 
RECURRENTE EN CUANTO A QUE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE REMITA LOS REGISTROS DE 
AUDIO Y VIDEO DE LAS AUDIENCIAS PRELIMINA-
RES AL JUICIO ORAL, POR HABER FORMULADO 
VIOLACIONES PROCESALES EN ESAS ETAPAS 
(SISTEMA PROCESAL PENAL Y ACUSATORIO). XIII.P.A.27 P (10a.) 2281

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
EL TERCERO INTERESADO CARECE DE LEGITI-
MACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SEN-
TENCIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTI-
TUCIONAL PARA QUE SE EMITA UN ACUERDO 
DIVERSO EN EL QUE SEÑALE NUEVA FECHA PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL Y SE 
NOTIFIQUE AL IMPUTADO CONFORME A LAS FOR-
MALIDADES LEGALES APLICABLES (NUEVO SIS-
TEMA DE JUSTICIA PENAL). I.9o.P.185 P (10a.) 2281

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO" INTER-
PUESTO POR EL TERCERO INTERESADO NO EM-
PLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO. PARA QUE PROCEDA SU ANÁLISIS 
DEBEN SATISFACERSE, ENTRE OTROS REQUISI-
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TOS, LA LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE Y LA 
PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍNIMOS DE 
IMPUGNACIÓN QUE CONTROVIERTAN LA SEN-
TENCIA QUE CONSTITUYE COSA JUZGADA POR-
QUE SU EFECTO ÚTIL NO SERÁ LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. I.3o.C. J/24 (10a.) 1671

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO". PASOS 
A SEGUIR. ORDINARIAMENTE ES IMPROCEDEN-
TE, CONTRA SENTENCIAS QUE CONSTITUYAN 
COSA JUZGADA, AUNQUE EXTRAORDINARIA-
MENTE PROCEDE POR EL TERCERO INTERESADO 
NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. I.3o.C. J/25 (10a.) 1672

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 312 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MU-
NICIPIOS DE GUANAJUATO. PROCEDE CONTRA 
CUALQUIER AUTO O PROVEÍDO INICIAL MEDIANTE 
EL CUAL LOS JUECES ADMINISTRATIVOS MUNICI-
PALES DESECHEN, TENGAN POR NO PRESENTA-
DA O, EN GENERAL, SE REHÚSEN A DAR TRÁMITE 
A LA DEMANDA. XVI.1o.A.151 A (10a.) 2282

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. A FIN 
DE RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA TU-
TELA JUDICIAL EFECTIVA, PREVIO A SU ADMI-
SIÓN, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE PRE-
VENIR AL PROMOVENTE (INCULPADO) PARA QUE 
PRESENTE EL BILLETE DE DEPÓSITO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE AMPARO, 
INDICANDO EL MONTO EXACTO POR EL QUE DEBE 
EXHIBIRLO, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE DES-
ECHARLA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. I.1o.P.24 K (10a.) 2283

REDUCCIÓN DE LA PENA EN DELITOS GRAVES 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
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PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. DICHO BENEFICIO 
ES INAPLICABLE A LOS TIPOS PENALES ESPECIA-
LES O COMPLEMENTADOS DERIVADOS DEL DELI-
TO BÁSICO DE HOMICIDIO, REGULADO EN EL AR-
TÍCULO 123 DE DICHO CÓDIGO. I.9o.P.190 P (10a.) 2284

REGISTRO SANITARIO. LA SOLICITUD RELATIVA 
NO AFECTA LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL 
TITULAR DE LA PATENTE DE LA SUSTANCIA O IN-
GREDIENTE ACTIVO QUE ESTIMA SE INVADE POR 
EL MEDICAMENTO CUYO REGISTRO PRETENDE 
OBTENERSE. I.10o.A.61 A (10a.) 2285

RENTA. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, AL SEÑALAR QUE LAS PERSONAS 
MORALES DEBERÁN CALCULAR EL TRIBUTO 
APLICANDO AL RESULTADO FINAL OBTENIDO EN 
EL EJERCICIO LA TASA DEL 30%, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a. XXVII/2018 (10a.) 859

RENTA. EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 106 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO 
IDENTIFICAR EN FORMA ESPECÍFICA LA "DOCU-
MENTACIÓN COMPROBATORIA" A TRAVÉS DE LA 
CUAL SE ACREDITE QUE LOS RECURSOS RECIBI-
DOS PARA REALIZAR GASTOS POR CUENTA DE 
UN TERCERO, EFECTIVAMENTE SE DESTINARON A 
LA FINALIDAD ENCOMENDADA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXVIII/2018 (10a.) 860

REPARACIÓN DEL DAÑO. SI SE CONDENA AL 
SENTENCIADO A SU PAGO POR DETERMINADO 
DELITO, EL CUAL COMETIÓ CONJUNTAMENTE CON 
OTROS ACTIVOS, A QUIENES AÚN NO SE LES DICTA 
SENTENCIA, EL HECHO DE QUE EN SU MOMENTO 
TAMBIÉN SE CONDENE A ÉSTOS POR DICHO 
CONCEPTO, NO IMPLICA QUE SE REPARE DOS 
VECES EL DAÑO MATERIAL A LA VÍCTIMA U OFEN-
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DIDO DEL DELITO PUES, EN ESTE CASO, DEBE 
APLICARSE EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD. I.7o.P.105 P (10a.) 2285

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO. 
PROCEDE CUANDO SE ADVIERTA QUE SE VIO-
LENTARON LAS REGLAS ESENCIALES DE ÉSTE, 
PREVIA DESESTIMACIÓN DE LA CAUSAL DE IMPRO-
CEDENCIA CON BASE EN LA CUAL EL JUZGADOR 
SOBRESEYÓ EN EL JUICIO. I.1o.P.26 K (10a.) 2286

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. CUAN-
DO UN TRABAJADOR NOMBRA COMO APODERA-
DOS A DETERMINADOS PROCURADORES DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO AGREGANDO LA FRASE: 
"Y/O DEMÁS PROCURADORES AUXILIARES DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO", O ALGUNA SIMILAR, 
LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A 
CUALQUIERA QUE DESEMPEÑE DICHO CARGO 
SON VÁLIDAS PARA DETERMINAR LA OPORTUNI-
DAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. I.13o.T.193 L (10a.) 2287

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMEN-
TACIÓN FORMULADO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES EN UN PROCEDIMIEN-
TO DE VISITA DOMICILIARIA. ES UN ACTO DE AUTO-
RIDAD QUE DEBE ESTAR DEBIDAMENTE FUNDA-
DO Y MOTIVADO. XVI.1o.A.154 A (10a.) 2288

RESCISIÓN DE COMPRAVENTA A PLAZOS. EL DERE-
CHO RECONOCIDO EN FAVOR DEL COMPRADOR 
QUE HA CUBIERTO MÁS DEL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL PRECIO DEL BIEN Y SE RECLAMA 
AQUÉLLA, DEBE SER INVOCADO AL CONTESTAR 
LA DEMANDA Y NO DECRETARSE DE OFICIO POR 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL. PC.II.C. J/9 C (10a.) 1422

RESCISIÓN DEL CONTRATO DE LOS TRABAJA-
DORES SINDICALIZADOS DE TELÉFONOS DE 
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MÉXICO. PREVIO A EJECUTARLA, EL PATRÓN 
DEBE OTORGAR AL SINDICATO LA OPORTUNI-
DAD DE GESTIONAR LA RECONSIDERACIÓN DE 
ESA DETERMINACIÓN, CONFORME A LA CLÁU-
SULA 20, INCISO E), DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO. III.4o.T.42 L (10a.) 2289

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A 
UN RÉGIMEN DE ESPECIALIDAD REGULATORIA EN 
QUE CONFLUYEN LA LEY FEDERAL DE RESPON-
SABILIDAD AMBIENTAL Y OTROS ORDENAMIEN-
TOS, LO QUE IMPLICA EL DEBER DE INTERPRETAR-
LOS DE MODO QUE PREVALEZCA EL MANDATO 
CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN Y REPARA-
CIÓN. I.18o.A.71 A (10a.) 2066

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO ES APLI-
CABLE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SO-
LIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE "QUIEN 
CONTAMINA PAGA". I.18o.A.74 A (10a.) 2067

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS 
SUBJETIVA Y OBJETIVA PREVISTAS EN LA LEY FE-
DERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO 
SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE COMPLEMEN-
TAN CON LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ES-
PECIAL QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS. I.18o.A.73 A (10a.) 2069

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLAN-
DESTINAS DE HIDROCARBUROS. A PETRÓLEOS 
MEXICANOS CORRESPONDE UNA RESPONSABI-
LIDAD DE TIPO OBJETIVO, INCLUSO FRENTE A 
ACTOS ILÍCITOS DE UN TERCERO. I.18o.A.76 A (10a.) 2070
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS 
CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. LA EXCLU-
YENTE DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITU-
CIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO NO RESUL-
TA APLICABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO RÉ-
GIMEN DE CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y 
DE ESPECIAL PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVI-
DADES RIESGOSAS. I.18o.A.75 A (10a.) 2072

RESPONSABILIDAD CORRESPECTIVA. ESTA FORMA 
DE PARTICIPACIÓN DEL IMPUTADO EN LA COMI-
SIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO, ES INCOMPA-
TIBLE CON LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CIRCUNS-
TANCIAS AGRAVANTES DE VENTAJA, CONTENIDAS 
EN EL ARTÍCULO 138, FRACCIÓN I, INCISOS B) Y 
D), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. I.1o.P.103 P (10a.) 2290

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, QUE DEFINE LOS PARÁ-
METROS DE INDEMNIZACIÓN, ES INCONSTITU-
CIONAL CUANDO ES APLICADO A UN MENOR DE 
15 AÑOS. 2a. XXXI/2018 (10a.) 861

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL HECHO DE QUE LOS ACTOS QUE SE TILDAN DE 
IRREGULARES HAYAN SIDO O NO RECLAMADOS 
EN AMPARO INDIRECTO NO CONDICIONA LA PO-
SIBILIDAD DE ANALIZARLOS Y, EN SU CASO, CALI-
FICARLOS COMO ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
IRREGULAR. I.18o.A.52 A (10a.) 2360

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA DEPORTACIÓN O EXPULSIÓN SIN RESPETAR 
EL DEBIDO PROCESO MIGRATORIO, PUEDE LLEGAR 
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A CONFIGURAR UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATI-
VA IRREGULAR. I.18o.A.50 A (10a.) 2361

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN-
TENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO POR MOTIVOS DE FONDO, SI NO SE 
ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA SU 
PROCEDENCIA, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 140 
DE LA ABROGADA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU-
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). (V Región)4o.2 A (10a.) 2362

REVISIÓN EN AMPARO. LA FALTA DE FIRMA AUTÓ-
GRAFA O ELECTRÓNICA DE QUIEN INTERPONE UN 
RECURSO O CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFEN-
SA PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA, TIENE 
COMO CONSECUENCIA SU DESECHAMIENTO. 2a. XXII/2018 (10a.) 862

SECUESTRO. LAS AUTORIDADES LOCALES ENCAR-
GADAS DE SU INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y 
SANCIÓN DEBEN APLICAR EL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL Y NO EL LOCAL, CUANDO ANALICEN AS-
PECTOS SUSTANTIVOS NO PREVISTOS EN LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DE-
LITOS EN ESA MATERIA (LEGISLACIÓN ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016). PC.I.P. J/42 P (10a.) 1467

SELLO DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFOS TERCE-
RO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODUCIRÁ 
LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA FIRMA AUTÓ-
GRAFA, NO INFRINGE EL DERECHO A LA SEGURI-
DAD JURÍDICA. 2a. XXIX/2018 (10a.) 862

SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INS-
TANCIA QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE TRA-



2488

Número de identificación Pág.

ABRIL 2018

TAMIENTO EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE LA 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN 
SU CONTRA POR HABERSE CONDICIONADO EL 
DISFRUTE DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLU-
CIÓN CAUSARA EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUI-
CIO DE AMPARO. I.5o.P.59 P (10a.) 2379

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. PARA SU 
VALIDEZ DEBE CONSTAR LA FIRMA DEL SECRETA-
RIO DE FORMA IMPRESA, AUN CUANDO EXISTA 
PRESUNCIÓN DE QUE SE ENCUENTRE FIRMADA 
ELECTRÓNICAMENTE. III.4o.T.16 K (10a.) 2381

SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA EN QUE EL 
ÓRGANO JUDICIAL DE AMPARO DEBE RESOLVER 
SI SE ACTUALIZA UNA EVENTUAL IMPOSIBILIDAD 
JURÍDICA Y MATERIAL PARA SU CUMPLIMIENTO, 
CUANDO LA RESPONSABLE ACOMPAÑE CONS-
TANCIAS DE ELLO PERO OMITA MANIFESTAR EX-
PRESAMENTE QUE EXISTA DICHA IMPOSIBILIDAD. PC.XVI.P. J/2 P (10a.) 1496

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. SU CUMPLIMIENTO DEBE REVI-
SARSE OFICIOSAMENTE, INCLUSIVE EN LOS CA-
SOS EN QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA EMITA 
UNA NUEVA DETERMINACIÓN EN CUMPLIMIEN-
TO A UNA INTERLOCUTORIA DE QUEJA. (I Región)8o.57 A (10a.) 2382

SENTENCIAS EMITIDAS EN AMPARO DIRECTO 
O SU COPIA CERTIFICADA. VALOR PROBATORIO 
DE SU CONTENIDO. VII.2o.C.48 K (10a.) 2383

SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) A QUIEN SE LE IMPO-
NE UNA ORDEN DE ARRESTO DERIVADA DE UN 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL SEGUIDO CONTRA LA 
DEPENDENCIA A LA QUE REPRESENTA. PUEDE 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO A TRAVÉS DEL 
REPRESENTANTE QUE LA NORMA APLICABLE LE 
DESIGNE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7o. DE LA 
LEY DE AMPARO. VII.2o.C.47 K (10a.) 2384

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS DIFERENTES 
VERSIONES DE LA DECLARACIÓN DE UNA MIS-
MA PERSONA (INCULPADO, TESTIGO O VÍCTIMA) 
–INCORPORADAS AL JUICIO COMO DATO DE 
PRUEBA O PRUEBA–, AL NO SER MEDIOS DISTIN-
TOS, SINO UNO SOLO, SON SUSCEPTIBLES DE 
VALORACIÓN CONJUNTA CON LA POSIBILIDAD 
DE SUJETARLAS AL PRINCIPIO DE CONTRADIC-
CIÓN. II.2o.P.56 P (10a.) 2385

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CON BASE EN UNA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA CUYA ACTUALIZACIÓN REQUIERA DE UN ES-
TUDIO EXHAUSTIVO O PUEDA SER DESVIRTUADA 
MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE DETERMINA-
DO MEDIO DE PRUEBA. IV.3o.A.43 K (10a.) 2409

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO 
POR LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMA-
DOS, DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN 
LOS INFORMES JUSTIFICADOS. VI.2o.A.6 K (10a.) 2386

SOCIEDAD CONYUGAL. EL FONDO DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, AL SER PARTE INTEGRAL DEL 
SALARIO, FORMA PARTE DE SU LIQUIDACIÓN, 
SÓLO POR CUANTO A LA PARTE QUE CORRES-
PONDE AL TIEMPO QUE DURÓ AQUÉLLA. XXI.2o.C.T.14 C (10a.) 2387

SUMISIÓN EXPRESA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PARA QUE SEA 

CANCELADA
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VÁLIDA LA ELECCIÓN DE LOS TRIBUNALES COM-
PETENTES, DEBE SER CLARA Y TERMINANTE. I.4o.C.63 C (10a.) 2388

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A 
FAVOR DEL PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 213 
DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RECUR-
SO DE INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO 
DEBE APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA. VII.2o.T. J/22 (10a.) 1860

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE-
RIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE CUALQUIERA 
DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE INVO-
LUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS. (IV Región)2o. J/8 (10a.) 1872

SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR PRI-
SIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. EL HECHO 
DE QUE SE DÉ DICHA CIRCUNSTANCIA NO IMPIDE 
QUE ÉSTE SOLICITE LA TERMINACIÓN DE LA RE-
LACIÓN O SU RETIRO ANTICIPADO CONFORME 
AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ASÍ COMO 
LAS PRESTACIONES A LAS QUE TENGA DERECHO 
HASTA ANTES DEL INICIO DE AQUÉLLA. I.3o.T.52 L (10a.) 2388

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROHI-
BICIÓN PARA DECRETARLA, PREVISTA EN EL PE-
NÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
DE AMPARO, ESTÁ REFERIDA A DETERMINACIO-
NES EMITIDAS EN PROCESOS VINCULADOS CON 
LA MATERIA PENAL (INTERPRETACIÓN TELEOLÓ-
GICA). I.5o.C.17 K (10a.) 2389

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. REQUISI-
TOS PARA QUE PROCEDA LA INDEMNIZACIÓN 
POR LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
PUEDAN CAUSARSE CON MOTIVO DE AQUÉLLA. I.13o.C.15 K (10a.) 2390
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SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CONTRA 
ACTOS DE NATURALEZA NEGATIVA ES PROCE-
DENTE SU CONCESIÓN CON EFECTOS RESTITU-
TORIOS. XVI.2o.T.1 K (10a.) 2391

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN 
DE GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABA-
JADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE 
AMPARO, NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO 
AL JUICIO LABORAL, SINO EN SU CASO, LA GA-
RANTÍA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE 
LA LEY DE AMPARO. 2a./J. 37/2018 (10a.) 822

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS PRO-
CEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMEN-
TOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
SI ÉSTOS YA SE RESOLVIERON, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA. I.7o.A.166 A (10a.) 2392

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTIENE CANTIDAD 
LÍQUIDA, EN EL INCIDENTE PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 156 DE LA LEY DE AMPARO. EL MONTO DE 
LA CAUCIÓN PARA GARANTIZAR LOS POSIBLES 
DAÑOS Y PERJUICIOS NO RELEVA NI SUSTITUYE 
LA EXIGENCIA FORMAL DE EXPRESAR LOS HECHOS 
QUE FUNDAN LA INDEMNIZACIÓN. I.13o.C.16 K (10a.) 2393

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DE UN 
ACTO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL NO PUEDE 
SER OBJETO DE AQUÉLLA, SIN QUE SEA NECESA-
RIO PROSEGUIR CON EL ANÁLISIS DE LOS REQUI-
SITOS PARA SU OTORGAMIENTO. XXVII.3o.51 P (10a.) 2393

SUSPENSIÓN. TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS O 
RESOLUCIONES QUE CONTIENEN CANTIDAD 
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LÍQUIDA, EL JUZGADOR DEBE ACUDIR A LAS PU-
BLICACIONES OFICIALES SOBRE LAS VARIACIO-
NES DE LOS DISTINTOS FACTORES FINANCIEROS 
Y ECONÓMICOS, PARA CUMPLIR CON LA EXIGEN-
CIA DE AJUSTAR SU DECISIÓN A LOS PARÁME-
TROS QUE DEBE CONSIDERAR PARA DECIDIR 
SOBRE EL MONTO DE LA GARANTÍA. I.13o.C.17 K (10a.) 2394

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUES-
TA EN LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL PRO-
CEDIMIENTO ABREVIADO EN MATERIA DE JUSTI-
CIA MILITAR POR AMONESTACIÓN. CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 71 TER, 76 BIS Y 76 TER DEL CÓDI-
GO DE JUSTICIA MILITAR, LA PETICIÓN RELATIVA 
DEBE RESOLVERSE POR EL JUEZ DE EJECUCIÓN. I.9o.P.186 P (10a.) 2395

SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRA-
TAMIENTO EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CONDI-
CIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EFECTOS 
DEL AMPARO CONCEDIDO POR HABERSE CONDI-
CIONADO SU DISFRUTE A QUE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE LOS CONCEDE CAUSE 
EJECUTORIA, AL TRANSGREDIR LOS DERECHOS 
DE DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, EN SU 
VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. I.5o.P.61 P (10a.) 2380

TELÉFONOS DE MÉXICO, EL PAGO ANTICIPADO 
DE LA COMPENSACIÓN DE ANTIGÜEDAD, NO OBLI-
GA A QUE SE PAGUEN DIFERENCIAS AL TRABAJA-
DOR AL MOMENTO DE SEPARARSE DEL EMPLEO 
RESPECTO DEL PERIODO POSTERIOR A LA PRI-
MERA LIQUIDACIÓN. 2a./J. 48/98 (9a.) 823

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. NO TIENE TAL CA-
RÁCTER QUIEN TILDA DE FALSA SU REPRESEN-
TACIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN COMO PARTE 
ACTORA. V.3o.C.T.6 K (10a.) 2397

ACLARADA
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TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL 
JUICIO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO Y 
EL ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LA OR-
DEN DE APREHENSIÓN, DEBE RECONOCERSE 
ESE CARÁCTER AL INCULPADO Y ORDENARSE SU 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO CONSTITUCIONAL 
[ABANDONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA 
TESIS I.7o.P.10 P (10a.)]. I.7o.P.103 P (10a.) 2398

TESIS DE JURISPRUDENCIA, AISLADAS O PRECE-
DENTES INVOCADOS EN LA DEMANDA DE AMPA-
RO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL PRONUNCIARSE SOBRE SU APLICABILIDAD 
AL CASO CONCRETO, AL MARGEN DE QUE EL 
QUEJOSO EXPRESE O NO RAZONAMIENTOS QUE 
JUSTIFIQUEN SU APLICACIÓN. 2a./J. 32/2018 (10a.) 847

TESTIGO ÚNICO. SU DECLARACIÓN TIENE VALOR 
PROBATORIO, SI ADEMÁS DE EXISTIR CONDICIO-
NES SUBJETIVAS DE CREDIBILIDAD, ES CONFIR-
MADA POR LAS CIRCUNSTANCIAS Y PARTICULA-
RIDADES APORTADAS POR DIVERSOS MEDIOS 
DE PRUEBA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHI-
HUAHUA). XVII.1o.P.A.58 P (10a.) 2399

TÍTULOS Y ACTOS INSCRIBIBLES Y ACTOS ANOTA-
BLES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO. SUS DIFERENCIAS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.38 A (10a.) 2400

TORTURA. LA IMPOSIBILIDAD DE INVESTIGAR SU 
COMISIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL, GENE-
RADA POR LA NEGATIVA DEL DENUNCIANTE DE 
PRACTICARSE LOS EXÁMENES NECESARIOS, 
CUANDO ÉSTOS RESULTEN ESENCIALES Y NO 
EXISTAN OTROS ELEMENTOS PARA COMPRO-
BARLA, DEJA SIN EFECTO LA DENUNCIA QUE SE 



2494

Número de identificación Pág.

ABRIL 2018

HIZO PARA TALES EFECTOS EN EL JUICIO DE AM-
PARO. P. II/2018 (10a.) 337

TORTURA. MECANISMOS PARA PROBARLA DEN-
TRO DEL PROCESO PENAL EN EL QUE SE DENUNCIA. P. I/2018 (10a.) 338

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A EFECTO 
DE ASEGURAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE ADOP-
TAR MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES PARA 
SU PROTECCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. XVI.2o.T.6 L (10a.) 2400

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LO-
GRAR SU PLENA INCLUSIÓN EN EL GOCE Y EJER-
CICIO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, LA 
JUNTA DEBE DETERMINAR LAS MEDIDAS RAZO-
NABLES Y SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A 
SU TIPO DE DISCAPACIDAD, SIN QUE PUEDA 
ALEGAR UNA FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA 
EN LA LEY DE LA MATERIA. XVI.2o.T.5 L (10a.) 2401

UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE EN-
TREGAR A SUS EGRESADOS EL CERTIFICADO DE 
ESTUDIOS Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ COMO 
DE TRAMITAR LA CÉDULA CORRESPONDIENTE, 
CONSTITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A LOS DE 
AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO INDI-
RECTO. XXVII.3o.35 A (10a.) 2403

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUN CUANDO 
LA ACCIÓN SE EJERCITA CON BASE EN UN CON-
TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE Y UN 
ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO, QUE INTE-
GRAN TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL Y SE DEMAN-
DA EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO 
BASAL. PC.II.C. J/8 C (10a.) 1617

VIOLACIÓN PROCESAL EN AMPARO INDIRECTO. 
SI DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE 
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LA OMISIÓN RECLAMADA INICIALMENTE QUEDÓ 
SUPERADA, EN VIRTUD DE QUE EN UN DIVERSO 
ACTO LA RESPONSABLE ACORDÓ FAVORABLE-
MENTE LAS PETICIONES DEL QUEJOSO, SIN IN-
CURRIR EN OMISIONES AL EMITIR SU CONTESTA-
CIÓN, NO SE ACTUALIZA AQUÉLLA, AUN CUANDO 
NO SE LE DIO VISTA A AQUÉL PARA QUE MANI-
FESTARA SI ERA SU DESEO INCORPORAR ESA 
RESPUESTA COMO NUEVO ACTO RECLAMADO. I.1o.P.27 K (10a.) 2405

VIOLACIONES FORMALES HECHAS VALER EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. NO SON INVALIDANTES DE LOS ACTOS IM-
PUGNADOS CUANDO NO IRROGUEN PERJUICIO 
JURÍDICO ALGUNO AL PARTICULAR, POR HABER-
SE SUBSANADO O CONVALIDADO. XVI.1o.A.152 A (10a.) 2405
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nales Colegiados Primero y Séptimo, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcán-
tara. Relativa a la tesis PC.I.P. J/41 P (10a.), de título y subtítulo: 
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"AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONS-
TITUYE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO, SÓLO DEBEN ANALIZARSE LO ACTUADO 
Y LAS VIOLACIONES PROCESALES QUE SE ACTUALICEN EN LA 
ETAPA DE JUICIO ORAL, SIN ABARCAR ETAPAS PREVIAS." ...... P.C. 899

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y el Séptimo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: René Olvera Gamboa. Relativa a la tesis 
PC.III.A. J/43 A (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO NO ESTÁ 
FACULTADO PARA REALIZAR OFICIOSAMENTE EL ANÁLISIS 
DE DICHA FIGURA PROCESAL, AL RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN, PUES ESTÁ CONDICIONADO A QUE SE HAGA 
VALER EN LOS AGRAVIOS, Y LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE 
NON REFORMATIO IN PEIUS." ......................................................... P.C. 965

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Lilia Mónica López Benítez. 
Relativa a la tesis PC.I.P. J/39 P (10a.), de título y subtítulo: "COM-
PETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ 
DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RADICA 
LA AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, CUANDO UNA VEZ RENDI-
DOS LOS INFORMES JUSTIFICADOS DESAPARECE LA POSI-
BILIDAD DE EJECUCIÓN EN MÁS DE UN DISTRITO A QUE SE 
REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
DE AMPARO." ................................................................................... P.C. 1041

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustentadas por el Segundo 
y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Ter-
cer Circuito.—Magistrado Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. 
Relativa a la tesis PC.III.P. J/15 K (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO PROMOVIDO POR UNA PERSONA RECLUIDA EN UN 
LUGAR DIVERSO AL EN QUE SE LE INSTRUYE UN PROCESO 
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PENAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RES-
PUESTA A UNA PETICIÓN POR ESCRITO. SE SURTE A FAVOR 
DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA." ................................................................................. P.C. 1073

Contradicción de tesis 19/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Cuarto, Séptimo, Octavo, Décimo Segundo y 
Décimo Tercero, todos en Materia Civil del Primer Circuito.—Ma-
gistrado Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. Relativa a las tesis 
PC.I.C. J/66 C (10a.) y PC.I.C. J/64 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
"COSTAS. CUANDO SE TIENE A LA ACTORA POR DESISTIDA DE 
LA INSTANCIA O DE LA ACCIÓN CON POSTERIORIDAD AL EM-
PLAZAMIENTO, Y EN LA RESOLUCIÓN QUE DA POR TERMINADO 
EL JUICIO NO SE HACE PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CON-
DENA EN AQUÉLLAS Y LA DEMANDADA OMITE RECURRIRLA, 
ÉSTA QUEDA FIRME." y "DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA O DE 
LA ACCIÓN POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN 
QUE DA POR TERMINADO EL JUICIO POR ESE MOTIVO DEBE 
CONTENER NECESARIAMENTE LA CONDENA AL PAGO DE COS-
TAS A CARGO DEL ACCIONANTE." ................................................ P.C. 1093

Contradicción de tesis 18/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero, Sexto, Décimo, Décimo Primero y Déci-
mo Tercero, todos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Relativa a la tesis PC.I.C. 
J/67 C (10a.), de título y subtítulo: "FIANZA. LA PREVIA DECLA-
RACIÓN JUDICIAL DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA, NO ES UN REQUISITO DE PROCEDENCIA EN 
EL JUICIO ESPECIAL DONDE SE RECLAME SU PAGO." .............. P.C. 1166

Contradicción de tesis 8/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Décimo, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel Medécigo 
Rodríguez. Relativa a la tesis PC.I.P. J/40 P (10a.), de título y sub-
título: "FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN JUICIO NATURAL 
TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE DISTRITO. EL COMPETENTE 
PARA CONOCER DE ESE DELITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUERO 
EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." ............................... P.C. 1202

Contradicción de tesis 9/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Cuarto, Sexto y Noveno, todos en Materia Penal 
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del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel Enrique Sán-
chez Frías. Relativa a las tesis PC.I.P. J/43 P (10a.), PC.I.P.1 K (10a.) 
y PC.I.P.2 P (10a.), de títulos y subtítulos: "LIBERTAD ANTICI-
PADA. LA APLICACIÓN DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL A SENTENCIADOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RES-
TRINGIDA POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS CUARTO DE 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE 
LA LEGISLACIÓN CITADA (APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
DE RETROACTIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y PRO PERSONA).", 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO EN LA SESIÓN DEL PLENO 
DE CIRCUITO EN QUE SE LISTÓ EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
RESPECTIVO SE INFORMA SOBRE EL CAMBIO DE CRITERIO DE 
UNOS DE LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES QUE LO HACE 
COINCIDIR CON EL DEL OTRO, PERO EL INTEGRANTE DE UN 
DIVERSO TRIBUNAL COMUNICA QUE ÉSTE EN UN ASUNTO SOS-
TUVO UN CRITERIO SIMILAR AL ABANDONADO POR AQUÉL, 
ELLO NO LLEVA A DECLARAR SIN MATERIA EL ASUNTO, SINO 
A REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA CONTINUAR CON 
SU RESOLUCIÓN EN INMEDIATA SESIÓN." y "LIBERTAD ANTICI-
PADA A QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. EL ACCESO A LA VERIFICACIÓN DE SU PROCEDENCIA 
ES UN DERECHO SUSTANTIVO RELACIONADO CON EL DERE-
CHO HUMANO A LA LIBERTAD." ................................................... P.C. 1238

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Mate-
rias Administrativa y Civil, y el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa, todos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magis-
trada Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Relativa a la tesis PC.XXII. 
J/16 P (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTE-
MA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN 
CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE 
DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DISPO-
SICIÓN DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRESPONDE 
AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." .............................................. P.C. 1320

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustentadas por el Segundo 
y el Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Se-
gundo Circuito.—Magistrado Ponente: Isaías Zárate Martínez. 
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Relativa a la tesis PC.II.C. J/9 C (10a.), de título y subtítulo: "RES-
CISIÓN DE COMPRAVENTA A PLAZOS. EL DERECHO RECO-
NOCIDO EN FAVOR DEL COMPRADOR QUE HA CUBIERTO MÁS 
DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL PRECIO DEL BIEN Y SE 
RECLAMA AQUÉLLA, DEBE SER INVOCADO AL CONTESTAR LA 
DEMANDA Y NO DECRETARSE DE OFICIO POR EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL." ........................................................................... P.C. 1382

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero, Tercero y Noveno, todos en Materia Penal 
del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Silvia Carrasco Corona. 
Relativa a la tesis PC.I.P. J/42 P (10a.), de título y subtítulo: "SE-
CUESTRO. LAS AUTORIDADES LOCALES ENCARGADAS DE SU 
INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y SANCIÓN DEBEN APLICAR 
EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y NO EL LOCAL, CUANDO ANA-
LICEN ASPECTOS SUSTANTIVOS NO PREVISTOS EN LEY GENE-
RAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN ESA 
MATERIA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016)." .............................................................................. P.C. 1424

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Décimo Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Luis Mejía 
Perea. Relativa a la tesis PC.XVI.P. J/2 P (10a.), de título y subtítulo: 
"SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA EN QUE EL ÓRGANO JU-
DICIAL DE AMPARO DEBE RESOLVER SI SE ACTUALIZA UNA 
EVENTUAL IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y MATERIAL PARA SU 
CUMPLIMIENTO, CUANDO LA RESPONSABLE ACOMPAÑE CONS-
TANCIAS DE ELLO PERO OMITA MANIFESTAR EXPRESAMENTE 
QUE EXISTA DICHA IMPOSIBILIDAD." .......................................... P.C. 1469

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustentadas por el Primer, 
el Segundo, el Tercer y el Cuarto Tribunales Colegiados, todos en 
Materia Civil del Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Javier 
Cardoso Chávez. Relativa a la tesis PC.II.C. J/8 C (10a.), de título 
y subtítulo: "VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUN CUANDO 
LA ACCIÓN SE EJERCITA CON BASE EN UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE Y UN ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO, QUE INTEGRAN TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL 
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Y SE DEMANDA EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO 
BASAL." ............................................................................................. P.C. 1498

Amparo en revisión 268/2016.—Magistrada Ponente: Paula María García 
Villegas Sánchez Cordero. Relativo a las tesis I.3o.C. J/21 (10a.), 
I.3o.C. J/22 (10a.), I.3o.C. J/24 (10a.) y I.3o.C. J/25 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "ACREEDORES RECONOCIDOS DENTRO DEL PRO-
CEDIMIENTO CONCURSAL CON PLAN DE REESTRUCTURA PRE-
VIO. CUANDO SE IMPUGNE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO 
RELATIVO, SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO POR REGLA GENERAL SERÁ A TRAVÉS DE ALGUNO DE LOS 
ESPECIALISTAS, CONCILIADOR O SÍNDICO, DEPENDIENDO DE 
LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE.", "EMPLAZAMIENTO AL JUI-
CIO DE AMPARO. TRATÁNDOSE DE ACTOS DERIVADOS DE 
PROCESOS COLECTIVOS COMO EL CONCURSO MERCANTIL.", 
"RECURSO DE REVISIÓN ‘EXTRAORDINARIO’ INTERPUESTO POR 
EL TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLA-
ZADO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA QUE PROCEDA 
SU ANÁLISIS DEBEN SATISFACERSE, ENTRE OTROS REQUISI-
TOS, LA LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE Y LA PRESENTACIÓN 
DE ARGUMENTOS MÍNIMOS DE IMPUGNACIÓN QUE CONTRO-
VIERTAN LA SENTENCIA QUE CONSTITUYE COSA JUZGADA POR-
QUE SU EFECTO ÚTIL NO SERÁ LA REPOSICIÓN DEL PROCE  
DIMIENTO." y "RECURSO DE REVISIÓN ‘EXTRAORDINARIO’. PA-
SOS A SEGUIR. ORDINARIAMENTE ES IMPROCEDENTE, CONTRA 
SENTENCIAS QUE CONSTITUYAN COSA JUZGADA, AUNQUE 
EXTRAORDINARIAMENTE PROCEDE POR EL TERCERO INTE-
RESADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO."..................................................................... T.C. 1629

Amparo directo 882/2017.—Magistrado Ponente: Enrique Villanueva 
Chávez. Relativo a las tesis XVI.1o.A. J/45 (10a.) y XVI.1o.A. J/44 
(10a.), de títulos y subtítulos: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES A LOS PENSIONADOS DEL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO-
ACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RESPECTO DE CRITERIOS 
EMITIDOS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO." y 
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"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLI-
CACIÓN DE UNA TESIS JURISPRUDENCIAL CON EL FIN DE 
DESESTIMAR LA PRETENSIÓN DE INCREMENTO DE ESAS PRES-
TACIONES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, RESPECTO DE OTRA POSTERIOR QUE PREVÉ EL DERE-
CHO A OBTENERLO, EMITIDAS POR TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DIFERENTES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRE-
TROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA." ................................. T.C. 1674

Amparo en revisión 142/2017.—Magistrado Ponente: José Ybraín 
Hernández Lima. Relativo a la tesis VI.2o.A. J/5 (10a.), de título y 
subtítulo: "CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA. ES LEGAL LA 
RECAÍDA A UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS CELE-
BRADO POR UNA FRACCIÓN DE UNA PARCELA EJIDAL." ....... T.C. 1692

Amparo directo 1631/2015.—Instituto Mexicano del Seguro Social.—
Magistrado Ponente: Octavio Chávez López. Relativo a la tesis 
XXVIII.1o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "CERTIFICADO DE DERE-
CHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EN SU VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA 
OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO." ............................................. T.C. 1708

Conflicto competencial 7/2018.—Suscitado entre el Juzgado Decimo-
primero de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
y el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel 
Betancourt Vázquez. Relativo a la tesis V.3o.P.A. J/9 (10a.), de título 
y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A LA DEVOLU-
CIÓN DE LOS DEPÓSITOS EXISTENTES EN LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA (FOVISSSTESON). AL SER UN ACTO MERA-
MENTE DECLARATIVO, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
ANTE QUIEN SE PRESENTÓ LA DEMANDA." ............................... T.C. 1734

Amparo directo 270/2017.—Magistrado Ponente: Jorge Fermín Rivera 
Quintana. Relativo a la tesis I.7o.P. J/5 (10a.), de título y subtítulo: 
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"DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PROCEDIMIEN-
TO ORDINARIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL OFRE-
CIMIENTO DE PRUEBAS, LAS CUALES SE DESAHOGARÁN 
CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EL JUEZ DE LA CAU-
SA APRECIE, AUN CUANDO DECLARE AGOTADA LA INSTRUC-
CIÓN." ................................................................................................ T.C. 1745

Amparo directo 709/2017.—Magistrado Ponente: Enrique Villanueva 
Chávez. Relativo a la tesis XVI.1o.A. J/46 (10a.), de título y subtítulo: 
"JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
LA APLICACIÓN DE LA TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON 
MOTIVO DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE 
LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURIS-
PRUDENCIA RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009." .......... T.C. 1778

Amparo directo 1027/2017.—Magistrado Ponente: Mario Roberto Cantú 
Barajas. Relativo a la tesis XVIII.1o.T. J/2 (10a.), de título y subtítulo: 
"JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUELVE EN UN 
TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. AL NO PREVER LA LEY DEL SERVI-
CIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE 
CASO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 48, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO E INDEM-
NIZAR AL TRABAJADOR POR DICHA TARDANZA." .................... T.C. 1794

Amparo en revisión 64/2017.—Magistrado Ponente: J. Martín Rangel 
Cervantes. Relativo a la tesis XX.2o.P.C. J/1 (10a.), de título y subtí-
tulo: "MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CON-
TROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATORIO EMITIDO 
DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA RESTAURATIVA PARA 
COMPARECER A LA ETAPA CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAUSA 
UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA 
DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AM-
PARO." ............................................................................................... T.C. 1834
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Inconformidad 5/2018.—Magistrado Ponente: Juan Carlos Moreno 
Correa. Relativa a la tesis VII.2o.T. J/22 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 
PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE 
APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA." ............................................... T.C. 1845

Amparo directo 585/2017 (cuaderno auxiliar 943/2017) del índice del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—Magis-
trado Ponente: Fernando Córdova del Valle. Relativo a la tesis (IV 
Región)2o. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUE-
JA DEFICIENTE EN MATERIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE 
CUALQUIERA DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE INVO-
LUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS." ......................................... T.C. 1861

Amparo en revisión 256/2017.—Magistrado Ponente: José Manuel Torres 
Pérez. Relativo a la tesis VI.1o.P.43 P (10a.), de título y subtítulo: 
"ACCIÓN PENAL EJERCIDA POR PARTICULARES. CASOS EN QUE 
SE ACTUALIZAN SUS DOS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA (IN-
TERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 426 Y 428 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." ........................... T.C. 1881

Amparo directo 229/2017.—Magistrado Ponente: Miguel Enrique Sán-
chez Frías. Relativo a la tesis I.1o.P. 105 P (10a.), de título y subtí-
tulo: "DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 411 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS DE PARTICIPAR 
EN LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. SE 
ACTUALIZA CON LA SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN MÓDULO 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA UN TRÁMITE DE 
INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL FEDERAL POR MEDIO 
DEL FORMATO ÚNICO DE ACTUALIZACIÓN, Y APORTAR EN ÉSTE, 
DATOS FALSOS EN RELACIÓN CON EL NOMBRE, DOMICILIO O 
FECHA DE NACIMIENTO." ............................................................... T.C. 1929

Amparo directo 474/2016.—Pemex Refinación (ahora Pemex Logísti-
ca).—Magistrada Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 
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Relativo a las tesis I.18o.A.69 A (10a.), I.18o.A.71 A (10a.), I.18o.A.74 
A (10a.), I.18o.A.73 A (10a.), I.18o.A.76 A (10a.) y I.18o.A.75 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "DERRAMES DE HIDROCARBUROS POR 
TOMAS CLANDESTINAS. LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA ORDE-
NADAS PARA HACER FRENTE A LA CONTINGENCIA TIENEN 
CARÁCTER CAUTELAR Y NO PREJUZGAN SOBRE LA RESPON-
SABILIDAD AMBIENTAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS.", "RES-
PONSABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN RÉGIMEN DE 
ESPECIALIDAD REGULATORIA EN QUE CONFLUYEN LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y OTROS ORDE-
NAMIENTOS, LO QUE IMPLICA EL DEBER DE INTERPRETAR-
LOS DE MODO QUE PREVALEZCA EL MANDATO CONSTITUCIO-
NAL DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN.", "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO ES 
APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SOLIDARIA 
ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVEN-
CIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL 
PRINCIPIO DE ‘QUIEN CONTAMINA PAGA’.", "RESPONSABILI-
DAD AMBIENTAL. LAS FORMAS SUBJETIVA Y OBJETIVA PREVIS-
TAS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
NO SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE COMPLEMENTAN CON LA 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ESPECIAL QUE ESTABLECE 
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS.", "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS 
CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. A PETRÓLEOS MEXI-
CANOS CORRESPONDE UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO OB-
JETIVO, INCLUSO FRENTE A ACTOS ILÍCITOS DE UN TERCERO." y 
"RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS 
DE HIDROCARBUROS. LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL 
RAMO DEL PETRÓLEO NO RESULTA APLICABLE, PUES PREVA-
LECE UN NUEVO RÉGIMEN DE CORRESPONSABILIDAD AM-
BIENTAL Y DE ESPECIAL PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDADES 
RIESGOSAS." .................................................................................... T.C. 1994

Queja 17/2018.—Magistrado Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Relativa a las tesis I.1o.P.106 P (10a.) y I.1o.P.107 P (10a.), de títulos 
y subtítulos: "DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO 
SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL OTOR-
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO NO 
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SÓLO COMPRENDE ORDENAR LAS ACCIONES EFECTIVAS E 
IDÓNEAS PARA LOCALIZAR Y LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO 
TAMBIÉN LAS MEDIDAS PARA QUE CESEN LOS ACTOS QUE 
AFECTAN TANTO LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS INDIREC-
TAS COMO LOS DE LAS PERSONAS QUE HAYAN SUFRIDO UN 
PERJUICIO DIRECTO COMO CONSECUENCIA DE DICHO ACTO." 
y "DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE RECLAMA 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y DE LOS HECHOS 
EXPUESTOS EN LA DEMANDA BAJO PROTESTA DE DECIR VER-
DAD, SE ADVIERTE QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS 
QUE COMPRENDEN EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DICTARSE ACORDE CON ESA 
CONDICIÓN, Y EN CONCORDANCIA CON EL PRINCIPIO DE INTE-
RÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ." ...................................................... T.C. 2075

Amparo directo 374/2014.—Magistrada Ponente: María del Pilar Bola-
ños Rebollo. Relativo a la tesis II.3o.A.197 A (10a.), de título y sub-
título: "EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN QUE 
SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA EL REPARTO 
DE UTILIDADES. DEBE ORDENARSE ÚNICAMENTE A LAS PER-
SONAS Y EN EL DOMICILIO SEÑALADOS POR EL ACTOR [INTE-
RRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA II.3o.A. J/9 (10a.)]." ........... T.C. 2102

Amparo en revisión 336/2016.—Magistrado Ponente: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Relativo a la tesis I.3o.C.291 C (10a.), de título 
y subtítulo: "FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCE-
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA RESO-
LUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJE-
CUCIÓN DE GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ 
CONSTITUIDA POR LA AUDIENCIA DE REMATE TANTO FOR-
MAL COMO MATERIAL." .................................................................. T.C. 2123

Amparo en revisión 34/2017.—Magistrada Ponente: Arcelia de la Cruz 
Lugo. Relativo a la tesis VIII.1o.C.T.1 K (10a.), de título y subtítulo: 
"INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS DEL RECURSO DE RE-
VISIÓN DERIVADO DE UN AMPARO INDIRECTO. PUEDE PRO-
MOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, HASTA ANTES DE QUE EL 
ASUNTO SE LISTE." .......................................................................... T.C. 2175
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Amparo directo 271/2016.—Magistrada Ponente: María Amparo Her-
nández Chong Cuy. Relativo a las tesis I.18o.A.52 A (10a.) y 
I.18o.A.50 A (10a.), de títulos y subtítulos: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL HECHO DE QUE LOS ACTOS 
QUE SE TILDAN DE IRREGULARES HAYAN SIDO O NO RECLA-
MADOS EN AMPARO INDIRECTO NO CONDICIONA LA POSIBI-
LIDAD DE ANALIZARLOS Y, EN SU CASO, CALIFICARLOS COMO 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR." y "RESPONSABILI-
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA DEPORTACIÓN O EXPUL-
SIÓN SIN RESPETAR EL DEBIDO PROCESO MIGRATORIO, PUEDE 
LLEGAR A CONFIGURAR UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
IRREGULAR." .................................................................................... T.C. 2290

Amparo directo 237/2016.—Magistrado Ponente: Reynaldo Manuel Re-
yes Rosas. Relativo a las tesis I.5o.P.59 P (10a.) y I.5o.P.61 P (10a.), 
de títulos y subtítulos: "SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA 
INSTANCIA QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIENTO 
EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIO-
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO RE-
NUNCIÓ A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN SU CONTRA POR HABERSE CONDICIONADO EL DISFRUTE 
DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLUCIÓN CAUSARA EJECU-
TORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO." y "SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN 
POR TRATAMIENTO EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CONDICIO-
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EFECTOS DEL AMPARO 
CONCEDIDO POR HABERSE CONDICIONADO SU DISFRUTE A 
QUE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE LOS CONCE-
DE CAUSE EJECUTORIA, AL TRANSGREDIR LOS DERECHOS DE 
DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE DE AC-
CESO A UN RECURSO EFECTIVO." ................................................ T.C. 2363
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Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Acción de inconstitucionalidad 
62/2016.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Rela-
tivo a la ejecutoria de temas síntesis: "Acción de inconstituciona-
lidad. Supuesto en el que se impugna un nuevo acto legislativo 
(artícu lo 128, tercer párrafo, en la porción normativa 'y la ejecu-
ción de una técnica de investigación o medida cautelar concedida 
por autoridad judicial' de la Ley de Amparo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de diecisiete de junio de dos mil die-
ciséis).", "Acción de inconstitucionalidad. La legitimación de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos se surte cuando 
en su demanda aduzca una violación a derechos fundamentales 
(artícu lo 128, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, en la porción 
normativa que prevé: 'y la ejecución de una técnica de investi-
gación o medida cautelar concedida por autoridad judicial' publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación de diecisiete de junio 
de dos mil dieciséis).", "Tutela judicial efectiva, en su vertiente de 
recurso efectivo. Alcances y límites de este derecho fundamen-
tal.", "Recurso judicial efectivo. Alcances y límites de este derecho 
fundamental.", "Suspensión en el juicio de amparo. Trámite y 
requisitos para su concesión.", "Suspensión en el juicio de am-
paro. Alcances y límites de la apariencia del buen derecho.", 
"Medidas cautelares. Aspectos relevantes de su regulación en el 
Código Nacional de Procedimien tos Penales.", "Suspensión en 
el juicio de amparo. El Congreso de la Unión cuenta con libertad 
de configuración legislativa para regular la procedencia de dicha 
medida cautelar contra las técnicas de investigación y medidas 
cautelares dictadas por la autoridad judicial en el procedimien-
to penal (artícu lo 128, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, en la 
porción normativa que prevé: 'y la ejecución de una técnica de 
investigación o medida cautelar concedida por autoridad judicial' 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de diecisiete de 
junio de dos mil dieciséis)." y "Suspensión en el juicio de amparo. 
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Corresponde al Juez determinar, en cada caso concreto, si se 
actualiza la excepción a la regla general sobre la improcedencia 
de dicha medida cautelar contra las técnicas de investigación 
y medidas cautelares dictadas por la autoridad judicial en el pro-
cedimien to penal, atendiendo a la naturaleza del acto, al interés 
social, a la apariencia del buen derecho y al peligro en la demora 
(artícu lo 128, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, en la porción 
normativa que prevé: 'y la ejecución de una técnica de investi-
gación o medida cautelar concedida por autoridad judicial' pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación de diecisiete de junio 
de dos mil dieciséis)."  ...................................................................... 221

Ministro Javier Laynez Potisek.—Controversia constitucional 
109/2017.—Municipio de San Pedro Garza García, Estado de 
Nuevo León. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Con-
troversia constitucional. La representación del Municipio de San 
Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, corresponde al pre-
sidente y el síndico municipal, sin que para ello se exija un 
acuerdo del Cabildo (artícu lo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno 
Municipal de Nuevo León).", "Hacienda municipal. Las Legisla-
turas Federal y Locales carecen de facultades para establecer 
exenciones y subsidios en perjuicio de aquélla.", "Hacienda 
municipal. La facultad de los Ayuntamien tos para otorgar sub-
sidios en el pago de los impuestos predial, sobre adquisición de 
inmuebles y sobre diversiones y espectácu los públicos para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, vul-
nera el principio de libre administración hacendaria (invalidez 
del Decreto 232, por el que se adiciona un último párrafo a los 
artícu los 21 Bis-12, 28 Bis-1 y 32 de la Ley de Hacienda para los Mu-
nicipios del Estado de Nuevo León, así como de sus artícu los 
primero y segundo transitorios).", "Controversia constitucional. 
Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo de la noti-
ficación de sus puntos resolutivos (invalidez del Decreto 232, por 
el que se adiciona un último párrafo a los artícu los 21 Bis-12, 
28 Bis-1 y 32 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Es-
tado de Nuevo León, así como de sus artícu los primero y se-
gundo transitorios)." y "Controversia constitucional. La declaración 
de invalidez de leyes locales impugnadas por un Municipio no 
requiere de votación calificada (invalidez del Decreto 232, por el 
que se adiciona un último párrafo a los artícu los 21 Bis-12, 28 
Bis-1 y 32 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Nuevo León, así como de sus artícu los primero y segundo 
transitorios)."  .................................................................................... 250
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Ministro Eduardo Medina Mora I.—Controversia constitucional 
109/2017.—Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nue-
vo León. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Controversia 
constitucional. La representación del Municipio de San Pedro 
Garza García, Estado de Nuevo León, corresponde al presidente 
y el síndico municipal, sin que para ello se exija un acuerdo del 
Cabildo (artícu lo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal 
de Nuevo León).", "Hacienda municipal. Las Legislaturas Fede-
ral y Locales carecen de facultades para establecer exenciones y 
subsidios en perjuicio de aquélla.", "Hacienda municipal. La fa-
cultad de los Ayuntamien tos para otorgar subsidios en el pago 
de los impuestos predial, sobre adquisición de inmuebles y sobre 
diversiones y espectácu los públicos para el Municipio de San 
Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, vulnera el principio de 
libre administración hacendaria (invalidez del Decreto 232, por el 
que se adiciona un último párrafo a los artícu los 21 Bis-12, 28 
Bis-1 y 32 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Nuevo León, así como de sus artícu los primero y segundo tran-
sitorios).", "Controversia constitucional. Sentencia de invalidez 
que surte efectos con motivo de la notificación de sus puntos 
resolutivos (invalidez del Decreto 232, por el que se adiciona un 
último párrafo a los artícu los 21 Bis-12, 28 Bis-1 y 32 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, así 
como de sus artícu los primero y segundo transitorios)." y "Con-
troversia constitucional. La declaración de invalidez de leyes 
locales impugnadas por un Municipio no requiere de votación 
calificada (invalidez del Decreto 232, por el que se adiciona un 
último párrafo a los artícu los 21 Bis-12, 28 Bis-1 y 32 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, así 
como de sus artícu los primero y segundo transitorios)." ............. 253

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Controversia constitucional 
109/2017.—Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nue-
vo León. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Controversia 
constitucional. La representación del Municipio de San Pedro 
Garza García, Estado de Nuevo León, corresponde al presidente 
y el síndico municipal, sin que para ello se exija un acuerdo del 
Cabildo (artícu lo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal 
de Nuevo León).", "Hacienda municipal. Las Legislaturas Fede-
ral y Locales carecen de facultades para establecer exenciones y 
subsidios en perjuicio de aquélla.", "Hacienda municipal. La fa-
cultad de los Ayuntamien tos para otorgar subsidios en el pago 
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de los impuestos predial, sobre adquisición de inmuebles y sobre 
diversiones y espectácu los públicos para el Municipio de San 
Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, vulnera el principio de 
libre administración hacendaria (invalidez del Decreto 232, por el 
que se adiciona un último párrafo a los artícu los 21 Bis-12, 28 
Bis-1 y 32 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Nuevo León, así como de sus artícu los primero y segundo tran-
sitorios).", "Controversia constitucional. Sentencia de invalidez 
que surte efectos con motivo de la notificación de sus puntos 
resolutivos (invalidez del Decreto 232, por el que se adiciona un 
último párrafo a los artícu los 21 Bis-12, 28 Bis-1 y 32 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, así 
como de sus artícu los primero y segundo transitorios)." y "Con-
troversia constitucional. La declaración de invalidez de leyes 
locales impugnadas por un Municipio no requiere de votación 
calificada (invalidez del Decreto 232, por el que se adiciona un 
último párrafo a los artícu los 21 Bis-12, 28 Bis-1 y 32 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, así 
como de sus artícu los primero y segundo transitorios)." ............. 262

Ministro Eduardo Medina Mora I.—Controversia constitucional 
35/2016.—Poder Judicial del Estado de Colima. Relativo a la ejecu-
toria de temas síntesis: "Procedimien to legislativo del Estado de 
Colima. Fases que lo componen.", "Controversia constitucional 
en materia electoral. Los argumentos tendentes a demostrar las 
violaciones al procedimien to legislativo del cual derivaron las nor-
mas impugnadas deben examinarse previamente a las viola-
ciones de fondo, porque pueden tener un efecto de invalidación 
total de aquéllas, que haga innecesario su estudio.", "Proce-
dimien to legislativo del Estado de Colima. En el ramo de justicia, 
la presentación de las observaciones del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado permite cumplir con el fin del artícu lo 45 de la 
Constitución de esa entidad federativa, que faculta a ese tribunal 
para nombrar a un representante para que asista a las sesiones 
respectivas (vicio en el procedimien to legislativo de reforma al 
artícu lo 24, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del Estado de Colima, consistente en la omisión de citar al 
Supremo Tribunal de Justicia de esa entidad para presentar obser-
vaciones).", "Procedimien to legislativo en el Estado de Colima. La 
omisión de citar al Supremo Tribunal de Justicia de la entidad a 
la sesión del Congreso Local donde se discutió la reforma legal 
impugnada y la consecuente ausencia de sus representantes, 
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constituyen un vicio procedimental sin potencial invalidatorio 
(vicio en el procedimien to legislativo de reforma al artícu lo 24, 
párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Colima, consistente en la omisión de citar al Supremo Tribu-
nal de Justicia de esa entidad para presentar observaciones).", 
"Poder Judicial del Estado de Colima. La implementación de la 
obligación de hacer públicas, videograbar y transmitir en vivo 
las sesiones de deliberación, con excepción de aquellas en que 
se ventile información y asuntos cuya publicidad está prohibida, 
prevista en el artícu lo 24, párrafo tercero, de la Ley Orgánica que 
lo regula, recae en aquel órgano del Estado (artícu los 24, párrafo 
tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, 
y segundo transitorio del Decreto Número 57, publicado el pri-
mero de marzo de dos mil dieciséis).", "Poder Judicial del Estado 
de Colima. La omisión del legislador de prever el presupuesto 
necesario para implementar la obligación de hacer públicas, vi-
deograbar y transmitir en vivo las sesiones de deliberación, con 
excepción de aquellas en que se ventile información y asuntos 
cuya publicidad está prohibida, no es inconstitucional, ya que 
pueden aprobarse erogaciones adicionales a las del presupuesto 
de egresos en vigor (artícu los 24, párrafo tercero, de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del Estado de Colima, y segundo tran-
sitorio del Decreto Número 57, publicado el primero de marzo de 
dos mil dieciséis).", "Poder Judicial del Estado de Colima. La obli-
gación de hacer públicas, videograbar y transmitir en vivo las 
sesiones del Pleno y las Salas del Supremo Tribunal de Justicia 
de esa entidad federativa no transgrede su autonomía ni la pro-
tección de información reservada y confidencial (artícu los 24, 
párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Colima, y segundo transitorio del Decreto Número 57, publi-
cado el primero de marzo de dos mil dieciséis).", "Derecho de 
acceso a la información pública. Principios que lo rigen (artícu-
los 24, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Colima, y segundo transitorio del Decreto Número 57, 
publicado el primero de marzo de dos mil dieciséis)." y "Poder 
Judicial del Estado de Colima. La publicidad, videograbación y 
transmisión en vivo de las sesiones es compatible con la no publi-
cidad de la información reservada y confidencial, de los docu-
mentos que constan en el expediente y de las sentencias hasta 
que sean definitivas (artícu los 24, párrafo tercero, de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del Estado de Colima, y segundo tran-
sitorio del Decreto Número 57, publicado el primero de marzo de 
dos mil dieciséis)." ............................................................................ 331
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Ministros Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos.—
Controversia constitucional 35/2016.—Poder Judicial del Es-
tado de Colima. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: 
"Procedimien to legislativo del Estado de Colima. Fases que lo 
componen.", "Controversia constitucional en materia electoral. 
Los argumentos tendentes a demostrar las violaciones al pro-
cedimien to legislativo del cual derivaron las normas impugnadas 
deben examinarse previamente a las violaciones de fondo, por-
que pueden tener un efecto de invalidación total de aquéllas, que 
haga innecesario su estudio.", "Procedimien to legislativo del 
Estado de Colima. En el ramo de justicia, la presentación de las 
observaciones del Supremo Tribunal de Justicia del Estado per-
mite cumplir con el fin del artícu lo 45 de la Constitución de esa 
entidad federativa, que faculta a ese tribunal para nombrar a un 
representante para que asista a las sesiones respectivas (vicio 
en el procedimien to legislativo de reforma al artícu lo 24, párrafo 
tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, 
consistente en la omisión de citar al Supremo Tribunal de Jus-
ticia de esa entidad para presentar observaciones).", "Proce-
dimien to legislativo en el Estado de Colima. La omisión de citar 
al Supremo Tribunal de Justicia de la entidad a la sesión del Con-
greso Local donde se discutió la reforma legal impugnada y la 
consecuente ausencia de sus representantes, constituyen un vicio 
procedimental sin potencial invalidatorio (vicio en el procedimien-
to legislativo de reforma al artícu lo 24, párrafo tercero, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, consistente en 
la omisión de citar al Supremo Tribunal de Justicia de esa entidad 
para presentar observaciones).", "Poder Judicial del Estado de 
Colima. La implementación de la obligación de hacer públicas, 
videograbar y transmitir en vivo las sesiones de deliberación, 
con excepción de aquellas en que se ventile información y asun-
tos cuya publicidad está prohibida, prevista en el artícu lo 24, pá-
rrafo tercero, de la Ley Orgánica que lo regula, recae en aquel 
órgano del Estado (artícu los 24, párrafo tercero, de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial del Estado de Colima, y segundo transitorio 
del Decreto Número 57, publicado el primero de marzo de dos mil 
dieciséis).", "Poder Judicial del Estado de Colima. La omisión del 
legislador de prever el presupuesto necesario para implemen-
tar la obligación de hacer públicas, videograbar y transmitir en vivo 
las sesiones de deliberación, con excepción de aquellas en que 
se ventile información y asuntos cuya publicidad está prohibida, 
no es inconstitucional, ya que pueden aprobarse erogaciones 
adicionales a las del presupuesto de egresos en vigor (artícu los 
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24, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Colima, y segundo transitorio del Decreto Número 57, 
publicado el primero de marzo de dos mil dieciséis).", "Poder Judi-
cial del Estado de Colima. La obligación de hacer públicas, video-
grabar y transmitir en vivo las sesiones del Pleno y las Salas del 
Supremo Tribunal de Justicia de esa entidad federativa no trans-
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NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A SENTENCIADOS EN EL 
SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RESTRINGIDA POR LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS CUARTO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
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RIO SIMILAR AL ABANDONADO POR AQUÉL, ELLO NO LLEVA 
A DECLARAR SIN MATERIA EL ASUNTO, SINO A REGULARIZAR 
EL PROCEDIMIENTO PARA CONTINUAR CON SU RESOLU-
CIÓN EN INMEDIATA SESIÓN." y "LIBERTAD ANTICIPADA A 
QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. EL 
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Acción de inconstitucionalidad 1/2015.—Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala.—Minis-
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa 
a los temas síntesis: "Acción de inconstitucionali-
dad. La legitimación de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos se surte cuando en su demanda 
aduzca una violación a derechos fundamentales 
(frac ción X del artículo 160 de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
en la porción normativa ‘formar parte o intervenir en 
agru paciones, ya sea para reclamar sus derechos’).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Análisis integral de 
los conceptos de invalidez que dan lugar a tener por 
impugnada la totalidad de un precepto legal aun 
cuando en la demanda únicamente se haya contro-
vertido una porción de éste (fracción X del artículo 
160 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios).", "Miembros de las insti-
tuciones policiales. Evolución de los criterios juris-
prudenciales relativos a la naturaleza administrativa 
de su relación jurídica con el Estado (artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Miembros de 
las instituciones policiales. La prohibición de que los 
integrantes de las instituciones policiales se asocien, 
formen parte o intervengan en sindicatos, limitada 
únicamente cuando tienen por objeto un ‘reclamo’ 
o una ‘presión’ de carácter eminentemente laboral a 
los mandos de la corporación policial, no vulnera 
los derechos de asociación y/o de reunión (interpre-
tación conforme de la fracción X del artículo 160 de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala y 
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sus Municipios).", "Miembros de las instituciones 
policiales. La prohibición de que los integrantes de 
la instituciones policiales se asocien, formen parte o 
intervengan en sindicatos o agrupaciones cuyo objeto 
sea un ‘reclamo’ o una ‘presión’ de carácter eminen-
temente laboral a los mandos de la corporación poli-
cial, no vulnera el derecho de reunión, consagrado 
en el artículo 9o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (fracción X del artículo 
160 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios).", "Miembros de las ins-
tituciones policiales. La prohibición de que los inte-
grantes de instituciones policiales se asocien, formen 
parte o intervengan en sindicatos cuyo objeto sea 
un ‘reclamo’ o una ‘presión’ de carácter eminente-
mente laboral a los mandos de la corporación poli-
cial, no vulnera el principio de progresividad, esta-
blecido en el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (fracción X del ar-
tículo 160 de la Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Tlaxcala y sus Municipios).", "Miembros de las 
instituciones policiales. Los artículos 1.1, 2 y 15 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
no desarrollan a su favor los derechos de reunión y/o 
asociación, por el contrario, el artículo 15 permite 
algunas restricciones a éstos (fracción X del artículo 
160 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios)." y "Miembros de las ins-
tituciones policiales. Los artículos 2, 2.2, 5.2, 21 y 26 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
no desarrollan a su favor algún derecho de orden 
sindical, incluso el artículo 22 autoriza la posibilidad 
de una restricción tratándose de miembros de las 
fuerzas armadas y de policía (fracción X del artículo 
160 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios)." P. 15

Acción de inconstitucionalidad 135/2015.—Procu-
radora General de la República.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a los temas síntesis: 
"Acción de inconstitucionalidad. No se actualiza la 
causa de improcedencia por cesación de efectos 
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cuando se impugna una norma de naturaleza penal 
que ha sido reformada, por seguir surtiendo efectos 
respecto de aquellos casos en que el delito fue come-
tido durante su vigencia.", "Acción de inconstitucio-
nalidad. Sobreseimiento por cesación de efectos de 
la norma penal impugnada derivado de su reforma, 
en virtud de que durante su vigencia el vicio que se le 
atribuye no se pudo concretar (artículo 388 del Código 
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Acción 
de inconstitucionalidad. No se actualiza la causa de 
improcedencia por cesación de efectos cuando se im-
pugna una norma de naturaleza penal que ha sido 
reformada, al existir la posibilidad de que se haya 
aplicado o se aplique respecto de las conductas 
realizadas durante su vigencia.", "Principio de taxati-
vidad. Constituye una exigencia de racionalidad lin-
güística que exige al legislador la emisión de normas 
claras, precisas y exactas respecto de la conducta 
típica y sus consecuencias jurídicas.", "Rapto. La pre-
visión legal que omite establecer el elemento sub-
jetivo específico distinto al dolo genérico en aquel 
delito, vulnera el principio de legalidad penal, en su 
vertiente de taxatividad (Invalidez del artículo 389 
del Código Penal del Estado de Coahuila de Zarago-
za)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia 
que declara la invalidez de una norma penal que 
surte efectos con motivo de la notificación de sus 
puntos resolutivos y sin perjuicio de que se apliquen 
los principios en materia penal (Invalidez del artículo 
389 del Código Penal del Estado de Coahuila de 
Zaragoza)." P. 117

Acción de inconstitucionalidad 62/2016.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a 
los temas síntesis: "Acción de inconstitucionalidad. 
Supuesto en el que se impugna un nuevo acto legis-
la tivo (artículo 128, tercer párrafo, en la porción nor-
mativa ‘y la ejecución de una técnica de investigación 
o medida cautelar concedida por autoridad judicial’ 
de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de 
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la Federación de diecisiete de junio de dos mil dieci-
séis).", "Acción de inconstitucionalidad. La legitimación 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se 
surte cuando en su demanda aduzca una violación 
a derechos fundamentales (artículo 128, tercer párrafo, 
de la Ley de Amparo, en la porción normativa que 
prevé: ‘y la ejecución de una técnica de investiga-
ción o medida cautelar concedida por autoridad 
judicial’ publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción de diecisiete de junio de dos mil dieciséis).", 
"Tutela judicial efectiva, en su vertiente de recurso 
efectivo. Alcances y límites de este derecho funda-
mental.", "Recurso judicial efectivo. Alcances y lími-
tes de este derecho fundamental.", "Suspensión en 
el juicio de amparo. Trámite y requisitos para su con-
cesión.", "Suspensión en el juicio de amparo. Alcances 
y límites de la apariencia del buen derecho.", "Medi-
das cautelares. Aspectos relevantes de su regulación 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales.", 
"Suspensión en el juicio de amparo. El Congreso de 
la Unión cuenta con libertad de configuración legis-
lativa para regular la procedencia de dicha medida 
cautelar contra las técnicas de investigación y medi-
das cautelares dictadas por la autoridad judicial en 
el procedimiento penal (artículo 128, tercer párrafo, 
de la Ley de Amparo, en la porción normativa que 
prevé: ‘y la ejecución de una técnica de investigación 
o medida cautelar concedida por autoridad judicial’ 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
diecisiete de junio de dos mil dieciséis)." y "Suspen-
sión en el juicio de amparo. Corresponde al Juez 
determinar, en cada caso concreto, si se actualiza la 
excepción a la regla general sobre la improcedencia 
de dicha medida cautelar contra las técnicas de 
investigación y medidas cautelares dictadas por la 
autoridad judicial en el procedimiento penal, aten-
diendo a la naturaleza del acto, al interés social, a la 
apariencia del buen derecho y al peligro en la demora 
(artículo 128, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, en 
la porción normativa que prevé: ‘y la ejecución de una 
técnica de investigación o medida cautelar conce-
dida por autoridad judicial’ publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación de diecisiete de junio de 
dos mil dieciséis)." P. 144

Controversia constitucional 109/2017.—Municipio 
de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León.—
Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa 
a los temas síntesis: "Controversia constitucional. 
La representación del Municipio de San Pedro Garza 
García, Estado de Nuevo León, corresponde al presi-
dente y al síndico municipal, sin que para ello se 
exija un acuerdo del Cabildo (artículo 34, fracción I, 
de la Ley de Gobierno Municipal de Nuevo León).", 
"Hacienda municipal. Las Legislaturas Federal y 
Locales carecen de facultades para establecer exen-
ciones y subsidios en perjuicio de aquélla.", "Hacienda 
municipal. La facultad de los Ayuntamientos para 
otorgar subsidios en el pago de los impuestos pre-
dial, sobre adquisición de inmuebles y sobre diver-
siones y espectáculos públicos para el Municipio de 
San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, vul-
nera el principio de libre administración hacendaria 
(invalidez del Decreto 232, por el que se adiciona un 
último párrafo a los artículos 21 Bis-12, 28 Bis-1 y 32 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Nuevo León, así como de sus artículos primero y 
segundo transitorios).", "Controversia constitucio-
nal. Sentencia de invalidez que surte efectos con 
motivo de la notificación de sus puntos resolutivos 
(invalidez del Decreto 232, por el que se adiciona un 
último párrafo a los artículos 21 Bis-12, 28 Bis-1 y 32 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Nuevo León, así como de sus artículos primero y 
segundo transitorios)." y "Controversia constitu-
cional. La declaración de invalidez de leyes locales 
impugnadas por un Municipio no requiere de vota-
ción calificada (invalidez del Decreto 232, por el que 
se adiciona un último párrafo a los artículos 21 Bis-12, 
28 Bis-1 y 32 de la Ley de Hacienda para los Munici-
pios del Estado de Nuevo León, así como de sus ar-
tículos primero y segundo transitorios)." P. 226



2536 ABRIL 2018

Controversia constitucional 35/2016.—Poder Judicial 
del Estado de Colima.—Ministro Ponente: Arturo Zal-
dívar Lelo de Larrea. Relativa a los temas síntesis: 
"Procedimiento legislativo del Estado de Colima. 
Fases que lo componen.", "Controversia constitucional 
en materia electoral. Los argumentos tendentes a 
demostrar las violaciones al procedimiento legisla-
tivo del cual derivaron las normas impugnadas deben 
examinarse previamente a las violaciones de fondo, 
porque pueden tener un efecto de invalidación total 
de aquéllas, que haga innecesario su estudio.", "Pro-
cedimiento legislativo del Estado de Colima. En el 
ramo de justicia, la presentación de las observacio-
nes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado per-
mite cumplir con el fin del artículo 45 de la Constitu-
ción de esa entidad federativa, que faculta a ese 
tribunal para nombrar a un representante para que 
asista a las sesiones respectivas (vicio en el pro-
cedimiento legislativo de reforma al artículo 24, 
párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Colima, consistente en la omisión de 
citar al Supremo Tribunal de Justicia de esa entidad 
para presentar observaciones).", "Procedimiento legis-
lativo en el Estado de Colima. La omisión de citar al 
Supremo Tribunal de Justicia de la entidad a la sesión 
del Congreso Local donde se discutió la reforma legal 
impugnada y la consecuente ausencia de sus repre-
sentantes, constituyen un vicio procedimental sin 
potencial invalidatorio (vicio en el procedimiento 
legislativo de reforma al artículo 24, párrafo tercero, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Colima, consistente en la omisión de citar al Supremo 
Tribunal de Justicia de esa entidad para presentar 
observaciones).", "Poder Judicial del Estado de Colima. 
La implementación de la obligación de hacer públi-
cas, videograbar y transmitir en vivo las sesiones de 
deliberación, con excepción de aquellas en que se 
ventile información y asuntos cuya publicidad está 
prohibida, prevista en el artículo 24, párrafo tercero, 
de la Ley Orgánica que lo regula, recae en aquel 
órgano del Estado (artículos 24, párrafo tercero, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, 
y segundo transitorio del Decreto Número 57, publi-
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cado el primero de marzo de dos mil dieciséis).", 
"Poder Judicial del Estado de Colima. La omisión del 
legislador de prever el presupuesto necesario para 
implementar la obligación de hacer públicas, video-
grabar y transmitir en vivo las sesiones de delibera-
ción, con excepción de aquellas en que se ventile 
información y asuntos cuya publicidad está prohibida, 
no es inconstitucional, ya que pueden aprobarse 
erogaciones adicionales a las del presupuesto de 
egresos en vigor (artículos 24, párrafo tercero, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, 
y segundo transitorio del Decreto Número 57, publi-
cado el primero de marzo de dos mil dieciséis).", 
"Poder Judicial del Estado de Colima. La obligación 
de hacer públicas, videograbar y transmitir en vivo 
las sesiones del Pleno y las Salas del Supremo Tri-
bunal de Justicia de esa entidad federativa no trans-
grede su autonomía ni la protección de información 
reservada y confidencial (artículos 24, párrafo tercero, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Colima, y segundo transitorio del Decreto Número 
57, publicado el primero de marzo de dos mil dieci-
séis).", "Derecho de acceso a la información pública. 
Principios que lo rigen (artículos 24, párrafo tercero, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Colima, y segundo transitorio del Decreto Número 
57, publicado el primero de marzo de dos mil dieci-
séis)." y "Poder Judicial del Estado de Colima. La publi-
cidad, videograbación y transmisión en vivo de las 
sesiones es compatible con la no publicidad de 
la información reservada y confidencial, de los 
documentos que constan en el expediente y de 
las sentencias hasta que sean definitivas (artículos 
24, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del Estado de Colima, y segundo transitorio del 
Decreto Número 57, publicado el primero de marzo de 
dos mil dieciséis)." P. 265
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Acuerdo General Número 2/2018, de dos de abril de dos mil dieciocho, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se levanta parcialmente el aplazamiento del dictado de la resolu-
ción en los amparos en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad de los artículos 17, fracción III, párrafo segundo, 
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29, fracción XXVI, 222, 223, 226, 231, 277-B y 282, fracción I, de la 
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ACTOS DE TORTURA. LA DENUNCIA QUE EL IMPU
TADO FORMULA COMO VÍCTIMA DE ESTE ANTIJURÍ
DICO NO REQUIERE NECESARIAMENTE LA PRE
SENCIA DE SU DEFENSOR, POR LO QUE SI ESA 
MANIFESTACIÓN LA REFIRIÓ AL RENDIR SU DECLA
RACIÓN MINISTERIAL, EN PRESENCIA DE PER
SONA DE SU CONFIANZA, DEBE DARSE LA VISTA 
CORRESPONDIENTE AL MINISTERIO PÚBLICO, AUN 
CUANDO PARA EFECTOS PROCESALES, DICHA 
DECLARACIÓN CAREZCA DE VALOR PROBATORIO. I.5o.P.62 P (10a.) 1891

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA 
LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN ANTI
CIPADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. P./J. 5/2018 (10a.) 9

ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. APLICA
CIÓN DEL MÉTODO DE PONDERACIÓN AL ARTÍCU
LO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN RELATIVA, 
PARA RESOLVER SOBRE LA CONVENIENCIA DE 
AUTORIZAR QUE LOS MENORES DE EDAD RESI
DENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN FUE
RA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON FI
NES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTORGAN 
AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL. III.5o.A.62 A (10a.) 1891

ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCU
LO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN RELATIVA, 
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AL PROHIBIR QUE LOS MENORES DE EDAD RESI
DENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN 
FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL, 
ES INCONSTITUCIONAL. III.5o.A.3 CS (10a.) 1893

COMISIONES ESTATALES DE DERECHOS HUMA
NOS. NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA QUE EL LEGIS
LADOR ORDINARIO GENERALICE QUE LOS TRABA
JADORES A SU SERVICIO SEAN CONSIDERADOS 
DE CONFIANZA. 2a. XXX/2018 (10a.) 851

CONSEJO DE HONOR DE LAS UNIDADES O DEPEN
DENCIAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXI
CANOS. SI ÉSTE ORDENA EL "CAMBIO DE CUER
PO" DE UN MILITAR AL ANALIZAR CONDUCTAS 
RESPECTO DE LAS CUALES, PREVIAMENTE, SE LE 
IMPUSO LA MEDIDA DISCIPLINARIA DE ARRESTO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, NO VIOLA LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. XXVI/2018 (10a.) 855

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA CONDENA 
AL PAGO DE LOS CONCEPTOS DE VACACIONES, 
PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO, DERIVADA DE 
LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA CONCLU
SIÓN ILEGAL DE LA RELACIÓN DE SUS MIEMBROS 
CON EL ESTADO, PUEDE ORIGINARSE EN UNA 
DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA AL RESOLVER ALGÚN MEDIO DE DEFENSA, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES. I.7o.A.165 A (10a.) 1923
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DAÑO PERSONAL GENERADO POR LA ACTIVIDAD 
IRREGULAR DEL ESTADO. LA CARGA DE LA INDEM
NIZACIÓN Y SU PAGO NO DEBE IMPONERSE A 
UNA INSTITUCIÓN DIVERSA A LA CAUSANTE DE 
AQUÉL. 2a. XXXII/2018 (10a.) 858

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORI
DADES RESPONSABLES. PREVIO A DECRETARLA, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE OTORGAR AL QUEJOSO 
SU DERECHO DE AUDIENCIA. XIII.P.A.7 K (10a.) 1926

DERECHO AL ACCESO A LOS REGISTROS DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y A OBTENER COPIA 
DE ÉSTOS EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INI
CIAL DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
SE CONFIGURA A FAVOR DEL IMPUTADO, SIEM
PRE QUE SE ENCUENTRE DETENIDO, SEA OBJETO 
DE UN ACTO DE MOLESTIA, O HAYA SIDO CITADO 
A ENTREVISTA POR EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. I.6o.P.102 P (10a.) 1985

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA DEL 
MENOR. ASPECTOS QUE EL JUEZ DE AMPARO 
DEBE EVALUAR AL DECLARAR INCONSTITUCIO
NAL EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPE
RACIÓN DE ALBERGUES DEL ESTADO DE JALIS
CO, PARA DETERMINAR SI RESULTA BENÉFICO 
AUTORIZAR O NO A LOS RESIDENTES CONVIVIR 
FUERA DE SUS INSTALACIONES CON LAS PER
SONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, HABITUAL
MENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓMICA Y AFEC
TO PERSONAL. III.5o.A.60 A (10a.) 1988

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA DEL 
MENOR. EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPE
RACIÓN DE ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO, 
AL PROHIBIR QUE LOS RESIDENTES EN ÉSTOS 
CONVIVAN FUERA DE SUS INSTALACIONES CON 
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LAS PERSONAS QUE CON FINES ALTRUISTAS, HABI
TUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓMICA 
Y AFECTO PERSONAL, NO SATISFACE EL PARÁME
TRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. III.5o.A.2 CS (10a.) 1989

DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PRO
CEDIMIENTO ORDINARIO, PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL OFRECIMIEN
TO DE PRUEBAS, LAS CUALES SE DESAHOGARÁN 
CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EL JUEZ 
DE LA CAUSA APRECIE, AUN CUANDO DECLARE 
AGOTADA LA INSTRUCCIÓN. I.7o.P. J/5 (10a.) 1776

DERECHO HUMANO DEL SENTENCIADO A PUR
GAR LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN EL CEN
TRO PENITENCIARIO MÁS CERCANO A SU DOMI
CILIO. NO SE VULNERA CUANDO EL AMPARO SE 
CONCEDE PARA QUE SEA EL JUEZ DE EJECUCIÓN 
QUIEN DECIDA SU DEVOLUCIÓN MATERIAL AL 
LUGAR DE RECLUSIÓN ORIGINAL, ANTE LA EVEN
TUAL EXISTENCIA DE INDICIOS QUE ENTRAÑEN EL 
RIESGO DE VULNERAR LA SEGURIDAD NACIONAL. XXII.P.A.17 P (10a.) 1990

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. COMO PARTE DE LA 
METODOLOGÍA DE JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, AL ESTABLECER LOS HECHOS Y VALO
RAR LAS PRUEBAS EN UN ASUNTO, LA AUTORI
DAD JURISDICCIONAL DEBE PROCURAR EL DESE
CHAMIENTO DE CUALQUIERA QUE IMPIDA EL 
PLENO Y EFECTIVO EJERCICIO DEL DERECHO A 
LA IGUALDAD. XXVII.3o.56 P (10a.) 2118

HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 84, FRACCIO
NES XX Y XXI, DE LA LEY RELATIVA, Y 54 DEL RE
GLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIE
RE SU TÍTULO TERCERO, NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 42/2018 (10a.) 416
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LIBERTAD ANTICIPADA A QUE SE REFIERE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. EL ACCESO A 
LA VERIFICACIÓN DE SU PROCEDENCIA ES UN 
DERECHO SUSTANTIVO RELACIONADO CON EL DE
RECHO HUMANO A LA LIBERTAD. PC.I.P.2 P (10a.) 1622

LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICACIÓN DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A SENTENCIA
DOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RESTRIN
GIDA POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS CUARTO 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE LA LEGISLACIÓN 
CITADA (APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE RE
TROACTIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y PRO PERSONA). PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
CUANDO SE IMPONEN CONDENAS POR SEPA
RADO RESPECTO A DETERMINADAS PRESTACIO
NES, CON MOTIVO DE SU CESE INJUSTIFICADO, EL 
MONTO CORRESPONDIENTE NO DEBE INCLUIRSE 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL SALARIO DIARIO, A 
EFECTO DE PAGAR ASPECTOS INDEMNIZATORIOS, 
PUES ELLO IMPLICARÍA UN DOBLE PAGO. XVI.1o.A.153 A (10a.) 2251

NEGATIVA FICTA. EL ARTÍCULO 37, PRIMER PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER UNA RESTRICCIÓN PARA SU CONFIGU
RACIÓN, CONSISTENTE EN QUE PROVENGA DE 
UNA INSTANCIA O PETICIÓN REALIZADA DE FOR
MA AUTÓNOMA POR LOS PARTICULARES Y NO DE 
ALGÚN PROCEDIMIENTO INICIADO DE OFICIO POR 
LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO VIOLA LOS DERE
CHOS HUMANOS A LA TUTELA JUDICIAL EFECTI
VA, DE SEGURIDAD JURÍDICA, PETICIÓN E IGUAL
DAD. III.7o.A.26 A (10a.) 2255

PERDÓN DEL OFENDIDO EN EL DELITO DE VIOLEN
CIA INTRAFAMILIAR. EL ARTÍCULO 234A, ÚLTIMO 
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PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE SONORA, AL ESTABLECER QUE PARA QUE 
AQUÉL SURTA EFECTOS LEGALES, EL AGRESOR 
DEBE, ENTRE OTROS REQUISITOS, SOMETERSE A 
TERAPIA PSICOLÓGICA Y/O PSIQUIÁTRICA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA NI EL DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD. V.3o.P.A.6 P (10a.) 2264

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. IMPONER ESTA 
MEDIDA CAUTELAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19 
CONSTITUCIONAL, BAJO EL ÚNICO ARGUMENTO 
DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE MERECE 
EL HECHO DELICTUOSO IMPUTADO AL ACUSADO, 
ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA 
JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, SIN PON
DERAR LOS ASPECTOS DEL ARTÍCULO 168 CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, VIO
LA EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCEN
CIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. II.1o.P.12 P (10a.) 2269

PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL 
TRADICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO 
AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNA
CIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRI
MERA INSTANCIA. PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

RENTA. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, AL SEÑALAR QUE LAS PERSONAS MORA
LES DEBERÁN CALCULAR EL TRIBUTO APLICANDO 
AL RESULTADO FINAL OBTENIDO EN EL EJERCI
CIO LA TASA DEL 30%, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a. XXVII/2018 (10a.) 859

RENTA. EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 106 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO IDENTI
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FICAR EN FORMA ESPECÍFICA LA "DOCUMENTA
CIÓN COMPROBATORIA" A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
ACREDITE QUE LOS RECURSOS RECIBIDOS PARA 
REALIZAR GASTOS POR CUENTA DE UN TERCERO, 
EFECTIVAMENTE SE DESTINARON A LA FINALIDAD 
ENCOMENDADA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXVIII/2018 (10a.) 860

REPARACIÓN DEL DAÑO. SI SE CONDENA AL SEN
TENCIADO A SU PAGO POR DETERMINADO DELITO, 
EL CUAL COMETIÓ CONJUNTAMENTE CON OTROS 
ACTIVOS, A QUIENES AÚN NO SE LES DICTA SEN
TENCIA, EL HECHO DE QUE EN SU MOMENTO TAM
BIÉN SE CONDENE A ÉSTOS POR DICHO CON
CEPTO, NO IMPLICA QUE SE REPARE DOS VECES 
EL DAÑO MATERIAL A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO PUES, EN ESTE CASO, DEBE APLICARSE 
EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD. I.7o.P.105 P (10a.) 2285

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL 
ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE DEFINE LOS PARÁME
TROS DE INDEMNIZACIÓN, ES INCONSTITUCIONAL 
CUANDO ES APLICADO A UN MENOR DE 15 AÑOS. 2a. XXXI/2018 (10a.) 861

SECUESTRO. LAS AUTORIDADES LOCALES ENCAR
GADAS DE SU INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y 
SANCIÓN DEBEN APLICAR EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y NO EL LOCAL, CUANDO ANALICEN 
ASPECTOS SUSTANTIVOS NO PREVISTOS EN LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN ESA MATERIA (LEGISLACIÓN ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016). PC.I.P. J/42 P (10a.) 1467

SELLO DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFOS TER
CERO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODUCIRÁ 
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LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA FIRMA AUTÓGRA
FA, NO INFRINGE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. XXIX/2018 (10a.) 862

TORTURA. MECANISMOS PARA PROBARLA DEN
TRO DEL PROCESO PENAL EN EL QUE SE DENUN
CIA. P. I/2018 (10a.) 338

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A EFECTO 
DE ASEGURAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE ADOPTAR 
MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES PARA SU 
PROTECCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. XVI.2o.T.6 L (10a.) 2400

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA 
LOGRAR SU PLENA INCLUSIÓN EN EL GOCE Y 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, 
LA JUNTA DEBE DETERMINAR LAS MEDIDAS RAZO
NABLES Y SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A 
SU TIPO DE DISCAPACIDAD, SIN QUE PUEDA ALE
GAR UNA FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA EN 
LA LEY DE LA MATERIA. XVI.2o.T.5 L (10a.) 2401
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ACCIÓN LIBRE EN SU CAUSA. LA COMISIÓN DEL 
DELITO POR SU AUTOR, TRATANDO DE QUEDAR 
COMPRENDIDO EN ESTE ASPECTO NEGATIVO DE 
LA CULPABILIDAD, NO LO RELEVA, EXIME O ATENÚA 
DE SU RESPONSABILIDAD, SI PREVIAMENTE 
HA PROCURADO INTENCIONAL O IMPRUDEN
CIAL MENTE EL ESTADO BAJO EL CUAL REALIZA 
EL HECHO TÍPICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). XXVII.3o.55 P (10a.) 1880

ACCIÓN PENAL EJERCIDA POR PARTICULARES. 
CASOS EN QUE SE ACTUALIZAN SUS DOS HIPÓ
TESIS DE PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 426 Y 428 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). VI.1o.P.43 P (10a.) 1889

ACTOS DE TORTURA. LA DENUNCIA QUE EL IMPU
TADO FORMULA COMO VÍCTIMA DE ESTE ANTI
JURÍDICO NO REQUIERE NECESARIAMENTE LA 
PRESENCIA DE SU DEFENSOR, POR LO QUE SI 
ESA MANIFESTACIÓN LA REFIRIÓ AL RENDIR SU 
DECLARACIÓN MINISTERIAL, EN PRESENCIA DE 
PERSONA DE SU CONFIANZA, DEBE DARSE LA 
VISTA CORRESPONDIENTE AL MINISTERIO PÚBLICO, 
AUN CUANDO PARA EFECTOS PROCESALES, DICHA 
DECLARACIÓN CAREZCA DE VALOR PROBATORIO. I.5o.P.62 P (10a.) 1891

AMONESTACIÓN. AL NO SER UNA PENA CONFOR
ME AL ARTÍCULO 122 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
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MILITAR, ES IMPROCEDENTE SUSTITUIR LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA POR AQUÉLLA DURANTE 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. I.9o.P.187 P (10a.) 1897

AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE LA SENTENCIA DEFINITIVA DIC
TADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, SÓLO 
DEBEN ANALIZARSE LO ACTUADO Y LAS VIO
LACIONES PROCESALES QUE SE ACTUALICEN 
EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, SIN ABARCAR 
ETA PAS PREVIAS. PC.I.P. J/41 P (10a.) 962

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI AL IMPUTADO 
QUE NO TIENE PERSONALIDAD EN EL EXPEDIENTE 
DE ORIGEN LE FUE RECONOCIDO EL CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA CONTRA ACTOS 
DERIVADOS DE AQUÉLLA, ELLO LO FACULTA PARA 
IMPONERSE DE LOS REGISTROS DE LA INVESTI
GACIÓN REMITIDOS JUNTO CON EL INFORME JUS
TIFICADO, PERO NO IMPLICA QUE PUEDA OBTE
NER COPIA DE ELLOS, AL TRATARSE DE DATOS 
RESERVADOS EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. I.6o.P.106 P (10a.) 1903

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL MINIS
TERIO PÚBLICO A UNA SOLICITUD DE INTERVEN
CIÓN DENTRO DE ELLA, NO SE ACTUALIZA UNA 
CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR 
AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RADICA LA 
AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, CUANDO UNA VEZ 
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RENDIDOS LOS INFORMES JUSTIFICADOS DESA
PARECE LA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN EN MÁS 
DE UN DISTRITO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO. PC.I.P. J/39 P (10a.) 1071

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PENAL. EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY NACIO
NAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPONDE AL 
JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL SE 
ENCUENTRE LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBER
TAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL CON
GRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO HAYA REALI
ZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE 
DICHA LEY. XV.3o.13 P (10a.) 1911

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONO
CER DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA Y LA SOLICI
TUD DEL SENTENCIADO RESPECTO DE SU TRAS
LADO Y LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS. EL JUICIO 
DE AMPARO NO ES LA VÍA JURÍDICA PARA 
RESOLVERLO. XIII.P.A.31 P (10a.) 1918

DELITO DE VIOLACIÓN. LA AMENAZA DEL ACTIVO DE 
PUBLICAR MATERIAL GRÁFICO EXPLÍCITO DE LA 
OFENDIDA, PUEDE VÁLIDAMENTE CONSIDERARSE 
CONFIGURATIVA DEL ELEMENTO DE VIOLENCIA MO
RAL Y EFICAZ PARA LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). XVI.1o.P.22 P (10a.) 1926

DELITO DE VIOLACIÓN. LA DEMOSTRACIÓN DEL 
ELEMENTO VIOLENCIA (FÍSICA) COMO MEDIO PARA 
LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA, NO ESTÁ CONDI
CIONADA A LA EXISTENCIA DE LESIONES DE 
NATURALEZA Y ASPECTO EXPLÍCITAMENTE VINCU
LANTES A LA EJECUCIÓN DEL ILÍCITO (LE GISLA
CIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). XVI.1o.P.20 P (10a.) 1927
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DELITO DE VIOLACIÓN. RESTAR VALOR PROBATO
RIO A LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA, CON 
BASE EN QUE SU ACTITUD ANTE EL ATAQUE NO 
FUE "ALTAMENTE REACTIVA", ES ILEGAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). XVI.1o.P.21 P (10a.) 1928

DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
411 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU HIPÓ
TESIS DE PARTICIPAR EN LA ALTERACIÓN DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. SE ACTUALIZA 
CON LA SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN MÓDULO 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA UN 
TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTO
RAL FEDERAL POR MEDIO DEL FORMATO ÚNICO 
DE ACTUALIZACIÓN, Y APORTAR EN ÉSTE, DATOS 
FALSOS EN RELACIÓN CON EL NOMBRE, DOMICI
LIO O FECHA DE NACIMIENTO. I.1o.P.105 P (10a.) 1983

DERECHO AL ACCESO A LOS REGISTROS DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y A OBTENER COPIA 
DE ÉSTOS EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INI
CIAL DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
SE CONFIGURA A FAVOR DEL IMPUTADO, SIEMPRE 
QUE SE ENCUENTRE DETENIDO, SEA OBJETO DE 
UN ACTO DE MOLESTIA, O HAYA SIDO CITADO A 
ENTREVISTA POR EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. I.6o.P.102 P (10a.) 1985

DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, LAS CUALES SE 
DESAHOGARÁN CONFORME A LAS CIRCUNSTAN
CIAS QUE EL JUEZ DE LA CAUSA APRECIE, AUN 
CUANDO DECLARE AGOTADA LA INSTRUCCIÓN. I.7o.P. J/5 (10a.) 1776

DERECHO HUMANO DEL SENTENCIADO A PURGAR 
LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN EL CENTRO 
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PENITENCIARIO MÁS CERCANO A SU DOMICILIO. 
NO SE VULNERA CUANDO EL AMPARO SE CON
CEDE PARA QUE SEA EL JUEZ DE EJECUCIÓN QUIEN 
DECIDA SU DEVOLUCIÓN MATERIAL AL LUGAR DE 
RECLUSIÓN ORIGINAL, ANTE LA EVENTUAL EXIS
TENCIA DE INDICIOS QUE ENTRAÑEN EL RIESGO 
DE VULNERAR LA SEGURIDAD NACIONAL. XXII.P.A.17 P (10a.) 1990

DESAPARICIÓN FORZADA. COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS POR 
ESOS HECHOS, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO 
DEL ASUNTO. I.2o.P.60 P (10a.) 2074

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO 
SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE OFI
CIO Y DE PLANO NO SÓLO COMPRENDE ORDE
NAR LAS ACCIONES EFECTIVAS E IDÓNEAS PARA 
LOCALIZAR Y LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO TAM
BIÉN LAS MEDIDAS PARA QUE CESEN LOS ACTOS 
QUE AFECTAN TANTO LOS DERECHOS DE LAS 
VÍCTIMAS INDIRECTAS COMO LOS DE LAS PER
SONAS QUE HAYAN SUFRIDO UN PERJUICIO 
DIRECTO COMO CONSECUENCIA DE DICHO ACTO. I.1o.P.106 P (10a.) 2090

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE 
RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
Y DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTE 
QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS QUE 
COMPRENDEN EL OTORGAMIENTO DE LA SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DICTARSE 
ACORDE CON ESA CONDICIÓN, Y EN CONCOR
DANCIA CON EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPE
RIOR DE LA NIÑEZ. I.1o.P.107 P (10a.) 2091

DESPOJO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 237, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
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FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
(HIPÓTESIS RELATIVA AL QUE DE PROPIA AUTO
RIDAD Y FURTIVAMENTE, HAGA USO DE UN DERE
CHO REAL QUE NO LE PERTENECE). SE ACTUALI
ZA ESTE DELITO SI EL INCULPADO DOLOSAMENTE 
OTORGA LA POSESIÓN DE UN INMUEBLE –AJENO 
A SU PROPIEDAD– A PERSONA DIVERSA DE SU 
LEGÍTIMO POSEEDOR (PROPIETARIO), AUN CUANDO 
DESCONOZCA QUIÉN SEA ÉSTE. I.9o.P.188 P (10a.) 2092

DETENCIÓN ILEGAL. LAS PRUEBAS ILÍCITAS DERI
VADAS DE AQUÉLLA NO PUEDEN SERVIR DE BASE 
PARA EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE APRE
HENSIÓN NI EL DICTADO DEL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. XV.4o.5 P (10a.) 2094

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO AL TER
CERO INTERESADO PRIVADO DE SU LIBERTAD. 
CONFORME A LA INTERPRETACIÓN AMPLIA DEL 
ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
DE LA MATERIA, PROCEDE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL. I.1o.P.109 P (10a.) 2116

ESTADO DE EMBRIAGUEZ. SU INTENSIDAD Y ORI
GEN COMO MODALIDAD DEL TRASTORNO MENTAL 
TRANSITORIO, Y SU IMPACTO EN LA IMPUTABILIDAD. XXVII.3o.54 P (10a.) 2118

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. COMO PARTE DE LA 
METODOLOGÍA DE JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, AL ESTABLECER LOS HECHOS Y 
VALORAR LAS PRUEBAS EN UN ASUNTO, LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE PROCURAR 
EL DESECHAMIENTO DE CUALQUIERA QUE IM
PIDA EL PLENO Y EFECTIVO EJERCICIO DEL DERE
CHO A LA IGUALDAD. XXVII.3o.56 P (10a.) 2118

FEMINICIDIO. EN CUMPLIMIENTO A LAS RECO
MENDACIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA 
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DE DERECHOS HUMANOS, EN LA SENTENCIA DIC
TADA EN EL CASO GONZÁLEZ Y OTRAS (CAMPO 
ALGODONERO) VS. MÉXICO, LOS DATOS DE VIO
LENCIA PREVIA Y CONCOMITANTE AL ASESINATO 
DE UNA MUJER, SON ELEMENTOS QUE DEBEN 
CONDUCIR A LA CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS 
EN ESTE DELITO. XXII.P.A.18 P (10a.) 2123

FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN JUICIO 
NATURAL TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE DISTRI
TO. EL COMPETENTE PARA CONOCER DE ESE 
DELITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUERO EN MATE
RIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236

FRAUDE PROCESAL EN SU HIPÓTESIS DE REALI
ZAR CUALQUIER OTRO ACTO TENDIENTE A INDU
CIR A ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL, CON EL 
FIN DE OBTENER SENTENCIA CONTRARIA A LA 
LEY, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. SE CONFIGURA ESTE DELITO SI EL IMPU
TADO, EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, POR 
CONDUCTO DEL ENDOSATARIO EN PROCURA
CIÓN, DEMANDÓ EL PAGO DE PAGARÉS QUE YA 
HABÍAN SIDO CANCELADOS PREVIAMENTE ME
DIANTE UN CONVENIO MODIFICATORIO [INAPLI
CABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
PC.I.P. J/27 P (10a.)]. I.6o.P.105 P (10a.) 2165

IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. 
APLICACIÓN DEL MÉTODO BIOLÓGICO–PSICOLÓ
GICO PARA SU CONSTATACIÓN EN LA LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. XXVII.3o.53 P (10a.) 2173

IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILI
DAD. MÉTODO BIOLÓGICO–PSICOLÓGICO PARA 
SU CONSTATACIÓN. XXVII.3o.52 P (10a.) 2173
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INCIDENTE NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EN 
MATERIA PENAL. LO ES AQUEL QUE PROMUEVE 
EL INDICIADO PARA QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
ANALICE NUEVAMENTE LOS REQUISITOS DE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA EN SU CON
TRA, SI ÉSTE LA IMPUGNÓ EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO, Y SE RESOLVIÓ EN DEFINITIVA. I.6o.P.104 P (10a.) 2235

INCONFORMIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. ES 
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE DECRETA LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA CUM
PLIR EL FALLO PROTECTOR. I.9o.P.195 P (10a.) 2236

LIBERTAD ANTICIPADA A QUE SE REFIERE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. EL ACCESO 
A LA VERIFICACIÓN DE SU PROCEDENCIA ES 
UN DERECHO SUSTANTIVO RELACIONADO CON 
EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD. PC.I.P.2 P (10a.) 1622

LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICACIÓN DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A SENTENCIA
DOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RESTRINGIDA 
POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS CUARTO DE 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE LA LEGISLACIÓN 
CITADA (APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE RETRO
ACTIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y PRO PERSONA). PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATO
RIO EMITIDO DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA PARA COMPARECER A LA ETAPA 
CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAUSA 
UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFE
RA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO. XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844
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MINISTERIO PÚBLICO. CUANDO SOLICITE UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN, EN RELACIÓN CON 
HECHOS QUE YA FUERON MATERIA DE PRONUN
CIAMIENTO EN UNA AUDIENCIA DE CONTROL DE 
LA DETENCIÓN DECLARADA ILEGAL POR NO AC
TUALIZARSE LA FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIENTO 
A SU DEBER DE LEALTAD DURANTE TODAS LAS 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO, DEBE INFORMAR 
ESTA CIRCUNSTANCIA AL JUEZ, A FIN DE QUE EMITA 
UNA RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO. XV.4o.6 P (10a.) 2252

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
LO DECRETA PROCEDE EL RECURSO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y NO EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (CONFLICTO APARENTE DE 
NORMAS ENTRE DICHO PRECEPTO Y EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO). I.8o.P.20 P (10a.) 2256

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETER
MINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO 
RESUELVE ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ DE 
CONTROL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, POR LO QUE, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
DEBE AGOTAR ESTE MEDIO DE DEFENSA, PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. I.8o.P.19 P (10a.) 2257

ORDEN DE CATEO DECRETADA POR EL JUEZ DE 
CONTROL. POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL AR
TÍCULO 128, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE 
AMPARO, ESTA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN NO 
PUEDE SER OBJETO DE SUSPENSIÓN. XXVII.3o.50 P (10a.) 2261

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RE
CLUSIÓN A OTRO AUTORIZADO MEDIANTE RESO
LUCIÓN ADMINISTRATIVA. EN LOS SUPUESTOS 
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DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 52 DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EL JUEZ 
ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE SOBRE SU 
LEGALIDAD EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO 
DE CUARENTA Y OCHO HORAS. I.5o.P.63 P (10a.) 2261

PERDÓN DEL OFENDIDO EN EL DELITO DE VIO
LENCIA INTRAFAMILIAR. EL ARTÍCULO 234A, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA, AL ESTABLECER QUE PARA QUE AQUÉL 
SURTA EFECTOS LEGALES, EL AGRESOR DEBE, 
ENTRE OTROS REQUISITOS, SOMETERSE A TERAPIA 
PSICOLÓGICA Y/O PSIQUIÁTRICA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
NI EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. V.3o.P.A.6 P (10a.) 2264

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. IMPONER ESTA 
MEDIDA CAUTELAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19 
CONSTITUCIONAL, BAJO EL ÚNICO ARGUMENTO 
DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE MERECE 
EL HECHO DELICTUOSO IMPUTADO AL ACUSADO, 
ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA 
JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, SIN PON
DERAR LOS ASPECTOS DEL ARTÍCULO 168 CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, VIOLA 
EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. II.1o.P.12 P (10a.) 2269

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE SOLICITAR LA REDUC
CIÓN DE LA PENA EN ESTA FORMA DE TERMI
NACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL ACU
SATORIO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 202, PÁRRAFO 
CUARTO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, INCLUYE LA MULTA, PERO 
NO LA SANCIÓN PECUNIARIA RELATIVA A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO. XIII.P.A.29 P (10a.) 2270

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA SOLICITUD DE 
REDUCCIÓN DE LA PENA EN LOS SUPUESTOS 
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DEL ARTÍCULO 202, PÁRRAFOS TERCERO Y CUAR
TO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DEBE AUTORIZARSE EN DEFINITIVA 
POR EL SUBPROCURADOR DE PROCESOS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA (SIS
TEMA PENAL ACUSATORIO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO). I.7o.P.104 P (10a.) 2271

PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL 
TRADICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO 
AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNA
CIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA. PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

PRUEBA ILÍCITA Y PRUEBA CON DEFICIENCIA FOR
MAL O IRREGULAR. SUS DIFERENCIAS. II.2o.P.61 P (10a.) 2272

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI EL INDICIADO 
COMPARECIÓ EN LA INDAGATORIA Y TUVO OPOR
TUNIDAD DE OFRECER LAS QUE PRETENDE INTE
GRAR AL JUICIO, Y NO LO HIZO, NO SE ACTUALIZA 
LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 75, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. XIII.P.A.25 P (10a.) 2272

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, ES IMPROCEDENTE 
ADMITIR LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO INTERE
SADO PARA ACREDITAR SU CONSTITUCIONALIDAD. XIII.P.A.28 P (10a.) 2273

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE DECLA
RARLO FUNDADO CONTRA EL AUTO DICTADO POR 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE NIEGA LA SOLICITUD DEL RECU
RRENTE EN CUANTO A QUE LA AUTORIDAD RES
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PONSABLE REMITA LOS REGISTROS DE AUDIO Y 
VIDEO DE LAS AUDIENCIAS PRELIMINARES AL JUI
CIO ORAL, POR HABER FORMULADO VIOLACIONES 
PROCESALES EN ESAS ETAPAS (SISTEMA PROCE
SAL PENAL Y ACUSATORIO). XIII.P.A.27 P (10a.) 2281

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
EL TERCERO INTERESADO CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA 
QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
PARA QUE SE EMITA UN ACUERDO DIVERSO EN 
EL QUE SEÑALE NUEVA FECHA PARA LA CELEBRA
CIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL Y SE NOTIFIQUE AL 
IMPUTADO CONFORME A LAS FORMALIDADES 
LEGALES APLICABLES (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL). I.9o.P.185 P (10a.) 2281

REDUCCIÓN DE LA PENA EN DELITOS GRAVES 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. DICHO BENEFICIO 
ES INAPLICABLE A LOS TIPOS PENALES ESPECIALES 
O COMPLEMENTADOS DERIVADOS DEL DELITO 
BÁSICO DE HOMICIDIO, REGULADO EN EL AR
TÍCULO 123 DE DICHO CÓDIGO. I.9o.P.190 P (10a.) 2284

REPARACIÓN DEL DAÑO. SI SE CONDENA AL 
SENTENCIADO A SU PAGO POR DETERMINADO 
DELITO, EL CUAL COMETIÓ CONJUNTAMENTE 
CON OTROS ACTIVOS, A QUIENES AÚN NO SE LES 
DICTA SENTENCIA, EL HECHO DE QUE EN SU 
MOMENTO TAMBIÉN SE CONDENE A ÉSTOS POR 
DICHO CONCEPTO, NO IMPLICA QUE SE REPARE 
DOS VECES EL DAÑO MATERIAL A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO PUES, EN ESTE CASO, DEBE 
APLICARSE EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD. I.7o.P.105 P (10a.) 2285

RESPONSABILIDAD CORRESPECTIVA. ESTA FORMA 
DE PARTICIPACIÓN DEL IMPUTADO EN LA COMI
SIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO, ES INCOMPATIBLE 
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CON LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CIRCUNSTAN
CIAS AGRAVANTES DE VENTAJA, CONTENIDAS EN 
EL ARTÍCULO 138, FRACCIÓN I, INCISOS B) Y D), 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. I.1o.P.103 P (10a.) 2290

SECUESTRO. LAS AUTORIDADES LOCALES EN
CARGADAS DE SU INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN 
Y SANCIÓN DEBEN APLICAR EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y NO EL LOCAL, CUANDO ANALICEN AS
PECTOS SUSTANTIVOS NO PREVISTOS EN LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DE
LITOS EN ESA MATERIA (LEGISLACIÓN ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016). PC.I.P. J/42 P (10a.) 1467

SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INS
TAN CIA QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE 
TRATAMIENTO EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE LA 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN SU CONTRA POR HABERSE CONDICIONADO EL 
DISFRUTE DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLU
CIÓN CAUSARA EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO. I.5o.P.59 P (10a.) 2379

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS DIFERENTES 
VERSIONES DE LA DECLARACIÓN DE UNA MISMA 
PERSONA (INCULPADO, TESTIGO O VÍCTIMA) –IN
CORPORADAS AL JUICIO COMO DATO DE PRUEBA 
O PRUEBA–, AL NO SER MEDIOS DISTINTOS, 
SINO UNO SOLO, SON SUSCEPTIBLES DE VALORA
CIÓN CONJUNTA CON LA POSIBILIDAD DE SUJE
TARLAS AL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. II.2o.P.56 P (10a.) 2385

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DE 
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UN ACTO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL NO PUEDE 
SER OBJETO DE AQUÉLLA, SIN QUE SEA NECESA
RIO PROSEGUIR CON EL ANÁLISIS DE LOS REQUI
SITOS PARA SU OTORGAMIENTO. XXVII.3o.51 P (10a.) 2393

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA 
EN LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO ABREVIADO EN MATERIA DE JUSTICIA 
MILITAR POR AMONESTACIÓN. CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 71 TER, 76 BIS Y 76 TER DEL CÓDIGO 
DE JUSTICIA MILITAR, LA PETICIÓN RELATIVA DEBE 
RESOLVERSE POR EL JUEZ DE EJECUCIÓN. I.9o.P.186 P (10a.) 2395

SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRA
TAMIENTO EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CONDI
CIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EFECTOS 
DEL AMPARO CONCEDIDO POR HABERSE CON
DICIONADO SU DISFRUTE A QUE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE LOS CONCEDE CAUSE 
EJECUTORIA, AL TRANSGREDIR LOS DERECHOS 
DE DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, EN SU 
VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. I.5o.P.61 P (10a.) 2380

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUI
CIO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO Y EL 
ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN, DEBE RECONOCERSE ESE 
CARÁCTER AL INCULPADO Y ORDENARSE SU EM
PLAZAMIENTO AL JUICIO CONSTITUCIONAL [ABAN
DONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
I.7o.P.10 P (10a.)]. I.7o.P.103 P (10a.) 2398

TESTIGO ÚNICO. SU DECLARACIÓN TIENE VALOR 
PROBATORIO, SI ADEMÁS DE EXISTIR CONDICIO
NES SUBJETIVAS DE CREDIBILIDAD, ES CONFIR
MADA POR LAS CIRCUNSTANCIAS Y PARTICU
LARIDADES APORTADAS POR DIVERSOS MEDIOS 
DE PRUEBA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A.58 P (10a.) 2399
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TORTURA. LA IMPOSIBILIDAD DE INVESTIGAR SU 
COMISIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL, GENE
RADA POR LA NEGATIVA DEL DENUNCIANTE DE 
PRACTICARSE LOS EXÁMENES NECESARIOS, 
CUANDO ÉSTOS RESULTEN ESENCIALES Y NO EXIS
TAN OTROS ELEMENTOS PARA COMPROBARLA, 
DEJA SIN EFECTO LA DENUNCIA QUE SE HIZO 
PARA TALES EFECTOS EN EL JUICIO DE AMPARO. P. II/2018 (10a.) 337

TORTURA. MECANISMOS PARA PROBARLA DENTRO 
DEL PROCESO PENAL EN EL QUE SE DENUNCIA. P. I/2018 (10a.) 338
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ADEUDOS GARANTIZADOS CON HIPOTECA. NO 
PRO CEDE SU PAGO PREFERENTE, CUANDO LOS 
BIENES INMUEBLES SE ADQUIERAN CON POSTE
RIORIDAD A QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA
CIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES. 2a./J. 29/2018 (10a.) 449

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. A LA TERMINACIÓN ANTI
CIPADA DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS ADMI
NISTRATIVOS, REGULADA EN EL ARTÍCULO 54 BIS 
DE LA LEY RELATIVA, NO LE SON APLICABLES SU
PLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. P./J. 7/2018 (10a.) 6

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. DIFERENCIAS ENTRE LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRA
TIVOS REGULADOS POR LA LEY RELATIVA. P./J.  6/2018 (10a.) 7

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA 
LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN ANTI
CIPADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. P./J. 5/2018 (10a.) 9

ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. APLICA
CIÓN DEL MÉTODO DE PONDERACIÓN AL ARTÍCU
LO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN RELATIVA, 
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PARA RESOLVER SOBRE LA CONVENIENCIA DE 
AUTORIZAR QUE LOS MENORES DE EDAD RE
SIDENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN 
FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL. III.5o.A.62 A (10a.) 1891

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS 
PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RES
PECTO DE CRITERIOS EMITIDOS POR TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO. XVI.1o.A. J/45 (10a.) 1688

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LA APLICACIÓN DE UNA TESIS JURIS
PRUDENCIAL CON EL FIN DE DESESTIMAR LA 
PRETENSIÓN DE INCREMENTO DE ESAS PRES
TACIONES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE 
OTRA POSTERIOR QUE PREVÉ EL DERECHO A 
OBTENERLO, EMITIDAS POR TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO DIFERENTES, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA. XVI.1o.A. J/44 (10a.) 1690

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL PODER JU
DICIAL DEL ESTADO DE JALISCO NO ESTÁ FACUL
TADO PARA REALIZAR OFICIOSAMENTE EL ANÁLI
SIS DE DICHA FIGURA PROCESAL, AL RESOLVER 
EL RECURSO DE APELACIÓN, PUES ESTÁ CONDI
CIONADO A QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRA
VIOS, Y LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE . PC.III.A. J/43 A (10a.) 1039
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CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA. ES LEGAL LA 
RECAÍDA A UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERE
CHOS CELEBRADO POR UNA FRACCIÓN DE UNA 
PARCELA EJIDAL. VI.2o.A. J/5 (10a.) 1707

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ANTE 
UNA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN, LA AUTO
RIDAD PUEDE RESPONDER EN SENTIDO POSI
TIVO O NEGATIVO, PERO EN TIEMPO Y DE MODO 
COMPLETO. I.18o.A.79 A (10a.) 1904

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ESTÁN
DAR DE MOTIVACIÓN REFORZADA EXIGIBLE ANTE 
LA NEGATIVA DE REVALIDACIÓN DEL PERMISO 
PARA OPERARLO. I.18o.A.82 A (10a.) 1906

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. LA AUTO
RIZACIÓN PARA OPERAR UN CENTRO DE VERIFI
CACIÓN VEHICULAR Y, EN SU MOMENTO, LA RATI
FICACIÓN O REVALIDACIÓN DE LA MISMA, ESTÁN 
SUJETAS A CONDICIONANTES DE ORDEN PÚBLI
CO O GENERALES, ASÍ COMO A CONDICIONAN
TES DE ORDEN NORMATIVO Y OPERATIVO, PAR
TICULARES DE CADA CASO. I.18o.A.78 A (10a.) 1906

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. NO CUAL
QUIER IRREGULARIDAD DETECTADA EN EL CURSO 
DE SU OPERACIÓN JUSTIFICA NEGAR LA SOLICI
TUD DE REVALIDACIÓN, NI BASTA CON INVOCAR
LAS, EN TANTO ES NECESARIO QUE ÉSTAS SEAN 
PONDERADAS. I.18o.A.80 A (10a.) 1908

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUE
CES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CO
NOCER Y DECIDIR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS. 2a./J. 35/2018 (10a.) 497
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL CON
TRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA. 2a./J. 30/2018 (10a.) 532

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A 
LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS EXISTENTES 
EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL FONDO DE 
LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA (FOVISSSTESON). AL SER 
UN ACTO MERAMENTE DECLARATIVO, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA. V.3o.P.A. J/9 (10a.) 1743

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR IN
TERNET (CFDI). NO PUEDEN EXPEDIRSE, NI EN
TREGARSE SU REPRESENTACIÓN IMPRESA AL 
MOMENTO EN QUE SE REALIZA LA OPERACIÓN 
QUE LES DA ORIGEN. I.4o.A.106 A (10a.) 1912

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN FA
LLO DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECU
TORIA DE REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE SE RECLAMA QUE EN LA SENTENCIA 
PRIMIGENIA, QUE DECLARÓ LA NULIDAD DEL 
ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SE OMITIÓ ESTUDIAR O SE 
DESESTIMARON ARGUMENTOS QUE PUDIERAN 
HABER REDUNDADO EN UN MAYOR BENEFICIO 
PARA EL ACTOR, AL NO HABERLOS IMPUGNADO 
OPORTUNAMENTE EN LA VÍA CONSTITUCIONAL 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 57/2003). XVI.1o.A.155 A (10a.) 1913

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LA NEGA
TIVA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN RE
LATIVA AFECTA EL INTERÉS SOCIAL. I.4o.A.103 A (10a.) 1916
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CONSEJO DE HONOR DE LAS UNIDADES O DE
PENDENCIAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. SI ÉSTE ORDENA EL "CAMBIO DE 
CUERPO" DE UN MILITAR AL ANALIZAR CONDUC
TAS RESPECTO DE LAS CUALES, PREVIAMENTE, 
SE LE IMPUSO LA MEDIDA DISCIPLINARIA DE 
ARRESTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO . (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, ACTUALIZA LOS 
SUPUESTOS A LOS QUE ESTABA SUJETA LA CON
CESIÓN DEL AMPARO CONTRA DICHO ANEXO 
PARA 2015. 2a. XXIV/2018 (10a.) 853

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, NO VIOLA LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. XXVI/2018 (10a.) 855

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA APLICACIÓN 
DEL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017 CON SU DOCUMENTO TÉC
NICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, QUE AC
TUALIZA LOS SUPUESTOS A LOS QUE ESTABA 
SUJETA LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA 
DICHO ANEXO PARA 2015, NO GENERA PERJUI
CIO AL GOBERNADO. 2a. XXV/2018 (10a.) 856

CONVENIO DE USUFRUCTO DE TIERRAS EJIDA
LES, PARCELADAS O DE USO COMÚN, CELEBRA
DO CON UN TERCERO AJENO AL NÚCLEO DE PO
BLACIÓN. SU VALIDEZ ESTÁ SUJETA A QUE EN 
ÉL O EN DOCUMENTO POR SEPARADO CONSTE EL 
PROYECTO PRODUCTIVO CORRESPONDIENTE. XVI.1o.A.156 A (10a.) 1920
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CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA CON
DENA AL PAGO DE LOS CONCEPTOS DE VACA
CIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO, DE
RIVADA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA 
CONCLUSIÓN ILEGAL DE LA RELACIÓN DE SUS 
MIEMBROS CON EL ESTADO, PUEDE ORIGINARSE 
EN UNA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA AL RESOLVER ALGÚN MEDIO DE 
DEFENSA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES MATE
RIALMENTE JURISDICCIONALES. I.7o.A.165 A (10a.) 1923

DAÑO PERSONAL GENERADO POR LA ACTIVIDAD 
IRREGULAR DEL ESTADO. LA CARGA DE LA IN
DEMNIZACIÓN Y SU PAGO NO DEBE IMPONERSE 
A UNA INSTITUCIÓN DIVERSA A LA CAUSANTE DE 
AQUÉL. 2a. XXXII/2018 (10a.) 858

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE 
CONCLUSIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
SU PRESENTACIÓN, DEBEN DESCONTARSE LOS 
DÍAS EN LOS CUALES SE ACREDITE QUE EL OBLI
GADO ESTUVO INCAPACITADO FÍSICA O MEN
TALMENTE PARA HACERLO, POR PADECER UNA 
ENFERMEDAD. I.7o.A.168 A (10a.) 1925

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA DEL 
MENOR. ASPECTOS QUE EL JUEZ DE AMPARO 
DEBE EVALUAR AL DECLARAR INCONSTITUCIO
NAL EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPE
RACIÓN DE ALBERGUES DEL ESTADO DE JALIS
CO, PARA DETERMINAR SI RESULTA BENÉFICO 
AUTO RIZAR O NO A LOS RESIDENTES CONVIVIR 
FUERA DE SUS INSTALACIONES CON LAS PER
SONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, HABITUAL
MENTE LES OTOR GAN AYUDA ECONÓMICA Y 
AFECTO PERSONAL. III.5o.A.60 A (10a.) 1988

DERECHOS POR SERVICIOS DE PAGO PREVIO. AL 
SER SU LIQUIDACIÓN UNA INTERVENCIÓN POSI
TIVA DE LA AUTORIDAD, CONSTITUYE UN ACTO 
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DE AUTORIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 153/2007). XXVII.3o.40 A (10a.) 1991

DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR CON
CEPTO DE ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE DOCU
MENTOS QUE CONTENGAN ACTOS INSCRIBIBLES, 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 203BIS, INCISO 
A), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. AL SER DE PAGO PREVIO, SU 
COBRO, MATERIALIZADO EN EL RECIBO DE PAGO 
RESPECTIVO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 153/2007). XXVII.3o.39 A (10a.) 1992

DERRAMES DE HIDROCARBUROS POR TOMAS 
CLANDESTINAS. LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA 
ORDENADAS PARA HACER FRENTE A LA CON
TINGENCIA TIENEN CARÁCTER CAUTELAR Y NO 
PREJUZGAN SOBRE LA RESPONSABILIDAD AM
BIENTAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS. I.18o.A.69 A (10a.) 2065

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE
GADO. AL NO DEPENDER EL ACREDITAMIENTO 
DEL TRIBUTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN 
INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN UN CONTRATO 
PRIVADO DE FECHA CIERTA, ÉSTA PUEDE DEMOS
TRARSE CON LOS DIVERSOS MEDIOS DE CONVIC
CIÓN APORTADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA 
DEMOSTRAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
RELATIVA. III.5o.A.57 A (10a.) 2095

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
CIONES FISCALES. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS QUE 
ESTABLECEN LA CARGA DE LLEVARLO A CABO Y 
DE TRANSMITIR EL AVISO CORRESPONDIENTE A 
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LA AUTORIDAD HACENDARIA, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE MÉXICO– 
VIGENTE EN 2014). I.10o.A.62 A (10a.) 2095

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. CARECE DE LEGI TI
MA  CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN REPRESEN
TACIÓN DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE 
LA PROPIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE 
DE ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD. VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL EN QUE SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN 
QUE DETERMINA EL REPARTO DE UTILIDADES. 
DEBE ORDENARSE ÚNICAMENTE A LAS PERSO
NAS Y EN EL DOMICILIO SEÑALADOS POR EL AC
TOR [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
II.3o.A. J/9 (10a.)]. II.3o.A.197 A (10a.) 2114

HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 84, FRAC
CIONES XX Y XXI, DE LA LEY RELATIVA, Y 54 DEL 
REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE RE
FIERE SU TÍTULO TERCERO, NO VIOLAN EL DE
RECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 42/2018 (10a.) 416

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LAS FORMA
LIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA (VIGENTE EN 
2012), DEBEN OBSERVARSE ÚNICAMENTE EN EL 
SUPUESTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN 
BIEN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN ESCRI
TURA PÚBLICA. III.5o.A.58 A (10a.) 2172

INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. PARA QUE PROCEDA DEBE 
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ESTABLECERSE, FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, 
QUE EL DAÑO QUE RESIENTA EL PARTICULAR DE
RIVÓ DE UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRRE
GULAR Y NO DE UN ACTO DECLARADO ILEGAL. V.3o.P.A.10 A (10a.) 2237

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA EL PROCESO DE EVALUA
CIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA REALIZADO A 
UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LO TIENE 
ÉSTE SI RESULTÓ "NO APROBADO" Y, POR ELLO, 
SE AFECTARON LOS DERECHOS O PRESTACIONES 
QUE DISFRUTABA, AUN CUANDO NO SE TRATE 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPA
RACIÓN DEL CARGO. III.5o.A.55 A (10a.) 2239

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEM
BROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ
BLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN 
ES SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JURÍ
DICO PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN 
SU CONTRA, SALVO QUE SE DECRETE LA SUS
PENSIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES. XV.4o.5 A (10a.) 2240

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA 
TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MOTIVO DEL 
RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE 
LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LAS 
CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RES
PECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009. XVI.1o.A. J/46 (10a.) 1792

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA QUE CALZA LA 
DEMANDA SE PUEDE DETERMINAR A TRAVÉS DE 
CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA IDÓNEO PERMI
TIDO POR LA LEY, CUANDO LA PERICIAL EN CALI
GRAFÍA Y GRAFOSCOPIA NO GENERA CONVIC
CIÓN EN EL JUZGADOR. 2a./J. 27/2018 (10a.) 633



36

 Número de identificación Pág.

ABRIL 2018

MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES 
LOCALES RATIFICADOS Y CON INAMOVILIDAD EN 
EL CARGO. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
SU SUSPENSIÓN TEMPORAL, PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN SI NO EXISTE UN PROCE
DIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
QUE LOS INVOLUCRE. XVII.1o.P.A.21 A (10a.) 2249

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
CUANDO SE IMPONEN CONDENAS POR SEPA
RADO RESPECTO A DETERMINADAS PRESTACIO
NES, CON MOTIVO DE SU CESE INJUSTIFICADO, EL 
MONTO CORRESPONDIENTE NO DEBE INCLUIR
SE PARA LA INTEGRACIÓN DEL SALARIO DIARIO, 
A EFECTO DE PAGAR ASPECTOS INDEMNIZATO
RIOS, PUES ELLO IMPLICARÍA UN DOBLE PAGO. XVI.1o.A.153 A (10a.) 2251

MULTAS JURISDICCIONALES. LA COMPETENCIA 
DE QUIEN DEBE EJECUTARLAS HABRÁ DE ESTAR 
CONTENIDA EN EL DOCUMENTO MEDIANTE EL 
CUAL PRETENDE HACERLAS EFECTIVAS Y NO EN 
EL AUTO EN EL QUE SE IMPUSIERON. I.7o.A.167 A (10a.) 2252

NEGATIVA FICTA. EL ARTÍCULO 37, PRIMER PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL PREVER UNA RESTRICCIÓN PARA SU CONFI
GURACIÓN, CONSISTENTE EN QUE PROVENGA 
DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN REALIZADA DE 
FORMA AUTÓNOMA POR LOS PARTICULARES Y 
NO DE ALGÚN PROCEDIMIENTO INICIADO DE 
OFICIO POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, DE SEGURIDAD JURÍDICA, 
PETICIÓN E IGUALDAD. III.7o.A.26 A (10a.) 2255

NORMA HABILITANTE EN EL DERECHO ADMI
NISTRATIVO SANCIONADOR. CUANDO CONFIERE 
PAUTAS PARA AMPLIAS ELECCIONES DEL OPERA
DOR, LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO  EXIGE LA MÁS 
COMPLETA, ADECUADA Y PRECISA MOTIVACIÓN. I.4o.A.104 A (10a.) 2258
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NOTIFICACIONES. LAS DE DIVERSAS RESOLUCIO
NES O CRÉDITOS FISCALES EFECTUADAS CON LA 
MISMA PERSONA, POR EL MISMO ACTUARIO Y 
EN EL PROPIO LUGAR SON LEGALES. 2a./J. 33/2018 (10a.) 655

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. AL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE LA 
CUOTA DIARIA DE AQUÉLLAS, LE ES INAPLICA
BLE LA ACTUALIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 17A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. III.7o.A.25 A (10a.) 2263

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA EN MATERIA AGRARIA. 
EL PLAZO DE DIEZ AÑOS PARA QUE OPERE, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 1159 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, APLICABLE SUPLETORIAMENTE, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
TUVO CONOCIMIENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
ACTO QUE PRETENDE ANULARSE. XVI.1o.A.150 A (10a.) 2265

PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE AM
PARO Y EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
LA CAUSA DE PEDIR DEBE SER PERTINENTE 
PARA DECLARAR INCONSTITUCIONAL O ILEGAL 
UN ACTO DE AUTORIDAD. I.4o.A.102 A (10a.) 2268

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DEL CARGO DE LOS INTEGRANTES DEL SIS
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LAS 
VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE EL PRO
CESO DE EVALUACIÓN AL QUE SON SOMETIDOS, 
EN EL CUAL SE OBTUVO EL RESULTADO DE "NO 
APROBADO", DEBEN HACERSE VALER EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO. 2a./J. 31/2018 (10a.) 711

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
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LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, 
NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MATERIA AD
MINISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IMPUGNA
BLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS FEDERA
LES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y 
ST9, SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR TANTO, 
NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. A 
FIN DE ESTABLECER EL PLAZO PARA SU INTER
POSICIÓN, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE 
EL NUMERAL 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. I.7o.A.163 A (10a.) 2275

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 312 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUS
TICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. PROCEDE CONTRA 
CUALQUIER AUTO O PROVEÍDO INICIAL MEDIANTE 
EL CUAL LOS JUECES ADMINISTRATIVOS MUNICI
PALES DESECHEN, TENGAN POR NO PRESEN
TADA O, EN GENERAL, SE REHÚSEN A DAR TRÁ
MITE A LA DEMANDA. XVI.1o.A.151 A (10a.) 2282

REGISTRO SANITARIO. LA SOLICITUD RELATIVA 
NO AFECTA LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL 
TITULAR DE LA PATENTE DE LA SUSTANCIA O IN
GREDIENTE ACTIVO QUE ESTIMA SE INVADE POR 
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EL MEDICAMENTO CUYO REGISTRO PRETENDE 
OBTENERSE. I.10o.A.61 A (10a.) 2285

RENTA. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, AL SEÑALAR QUE LAS PERSONAS 
MORALES DEBERÁN CALCULAR EL TRIBUTO APLI
CANDO AL RESULTADO FINAL OBTENIDO EN EL 
EJERCICIO LA TASA DEL 30%, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a. XXVII/2018 (10a.) 859

RENTA. EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 106 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO 
IDENTIFICAR EN FORMA ESPECÍFICA LA "DOCU
MENTACIÓN COMPROBATORIA" A TRAVÉS DE LA 
CUAL SE ACREDITE QUE LOS RECURSOS RECI
BIDOS PARA REALIZAR GASTOS POR CUENTA DE 
UN TERCERO, EFECTIVAMENTE SE DESTINARON A 
LA FINALIDAD ENCOMENDADA (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXVIII/2018 (10a.) 860

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMEN
TACIÓN FORMULADO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES EN UN PROCEDIMIENTO 
DE VISITA DOMICILIARIA. ES UN ACTO DE AUTORI
DAD QUE DEBE ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADO 
Y MOTIVADO. XVI.1o.A.154 A (10a.) 2288

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A 
UN RÉGIMEN DE ESPECIALIDAD REGULATORIA EN 
QUE CONFLUYEN LA LEY FEDERAL DE RESPON
SABILIDAD AMBIENTAL Y OTROS ORDENAMIEN
TOS, LO QUE IMPLICA EL DEBER DE INTERPRETAR
LOS DE MODO QUE PREVALEZCA EL MANDATO 
CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN. I.18o.A.71 A (10a.) 2066

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL 
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DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO ES APLI
CABLE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SO
LIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE "QUIEN 
CONTAMINA PAGA". I.18o.A.74 A (10a.) 2067

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS 
SUB JETIVA Y OBJETIVA PREVISTAS EN LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO 
SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE COMPLEMEN
TAN CON LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ES
PECIAL QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS. I.18o.A.73 A (10a.) 2069

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLAN
DESTINAS DE HIDROCARBUROS. A PETRÓLEOS 
MEXICANOS CORRESPONDE UNA RESPONSABI
LIDAD DE TIPO OBJETIVO, INCLUSO FRENTE A 
ACTOS ILÍCITOS DE UN TERCERO. I.18o.A.76 A (10a.) 2070

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLAN
DESTINAS DE HIDROCARBUROS. LA EXCLU
YENTE DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITU
CIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO NO RESULTA 
APLICABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO RÉGI
MEN DE CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y DE 
ESPECIAL PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDADES 
RIESGOSAS. I.18o.A.75 A (10a.) 2072

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, QUE DEFINE LOS PARÁ
METROS DE INDEMNIZACIÓN, ES INCONSTITU
CIONAL CUANDO ES APLICADO A UN MENOR DE 
15 AÑOS. 2a. XXXI/2018 (10a.) 861
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL HECHO DE QUE LOS ACTOS QUE SE TILDAN DE 
IRREGULARES HAYAN SIDO O NO RECLAMADOS 
EN AMPARO INDIRECTO NO CONDICIONA LA 
POSIBILIDAD DE ANALIZARLOS Y, EN SU CASO, 
CALIFICARLOS COMO ACTIVIDAD ADMINISTRA
TIVA IRREGULAR. I.18o.A.52 A (10a.) 2360

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA DEPORTACIÓN O EXPULSIÓN SIN RESPETAR EL 
DEBIDO PROCESO MIGRATORIO, PUEDE LLEGAR 
A CONFIGURAR UNA ACTIVIDAD ADMINISTRA
TIVA IRREGULAR. I.18o.A.50 A (10a.) 2361

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN
TENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO POR MOTIVOS DE FONDO, SI NO SE 
ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA 
SU PROCEDENCIA, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
140 DE LA ABROGADA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). (V Región)4o.2 A (10a.) 2362

SELLO DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFOS TER
CERO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODU
CIRÁ LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA FIRMA 
AUTÓGRAFA, NO INFRINGE EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. XXIX/2018 (10a.) 862

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA ADMINISTRATIVA. SU CUMPLIMIENTO DEBE 
REVISARSE OFICIOSAMENTE, INCLUSIVE EN LOS 
CASOS EN QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EMITA UNA NUEVA DETERMINACIÓN EN CUMPLI
MIENTO A UNA INTERLOCUTORIA DE QUEJA. (I Región)8o.57 A (10a.) 2382



42

 Número de identificación Pág.

ABRIL 2018

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS PRO
CEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMEN
TOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
SI ÉSTOS YA SE RESOLVIERON, ES IMPROCE DENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA. I.7o.A.166 A (10a.) 2392

TÍTULOS Y ACTOS INSCRIBIBLES Y ACTOS ANOTA
BLES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE
DAD Y DEL COMERCIO. SUS DIFERENCIAS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.38 A (10a.) 2400

UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE EN
TREGAR A SUS EGRESADOS EL CERTIFICADO 
DE ESTUDIOS Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ 
COMO DE TRAMITAR LA CÉDULA CORRESPON
DIENTE, CONS TITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A 
LOS DE AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO 
INDIRECTO. XXVII.3o.35 A (10a.) 2403

VIOLACIONES FORMALES HECHAS VALER EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
NO SON INVALIDANTES DE LOS ACTOS IMPUG
NADOS CUANDO NO IRROGUEN PERJUICIO JURÍ
DICO ALGUNO AL PARTICULAR, POR HABERSE 
SUBSANADO O CONVALIDADO. XVI.1o.A.152 A (10a.) 2405
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ACCIÓN DE OPOSICIÓN. PROCEDE LA CONCESIÓN 
DE LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA MERCANTIL EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, CONFORME AL AR
TÍCULO 262 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO, EN TÉR
MINOS DE SU ARTÍCULO 1054. I.12o.C.16 C (10a.) 1879

ACREEDORES RECONOCIDOS DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO CONCURSAL CON PLAN DE REES
TRUCTURA PREVIO. CUANDO SE IMPUGNE LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO RELATIVO, SU EM
PLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
POR REGLA GENERAL SERÁ A TRAVÉS DE ALGUNO 
DE LOS ESPECIALISTAS, CONCILIADOR O SÍN
DICO, DEPENDIENDO DE LA ETAPA EN QUE SE 
ENCUENTRE. I.3o.C. J/21 (10a.) 1668

ALIMENTOS PROVISIONALES. PARA CONCEDER
LOS CUANDO SE DEMANDEN COMO CONSECUEN
CIA DEL CONCUBINATO U OTRA FORMA DE FAMILIA 
DE HECHO, EL JUEZ DE INSTANCIA DEBE CONS
TATAR LA EXISTENCIA PRELIMINAR DEL VÍNCULO 
CON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE LO ACREDITE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C.139 C (10a.) 1894

ALIMENTOS PROVISIONALES Y RECONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD. CUANDO AMBOS SE DEMANDEN, 
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EL PRESUNTO HIJO DEBE ACREDITAR INDICIARIA
MENTE EL VÍNCULO FAMILIAR CON QUE SE OS
TENTA PARA PODER GOZAR DE ÉSTOS, SIN QUE 
LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y DE INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR, CONLLEVEN ESTABLECER 
LA PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE LA FILIA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C.140 C (10a.) 1895

AUDIENCIA DE PRONUNCIAMIENTO Y NOTIFICA
CIÓN DE LA SENTENCIA, CELEBRADA EN EL RE
CURSO DE APELACIÓN, DE UN JUICIO ORAL. 
PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PROMOVER EL AMPARO DIRECTO CONTRA ESA 
RESOLUCIÓN, DEBE CONSIDERARSE QUE LA NOTI
FICACIÓN REALIZADA EN AQUÉLLA SURTE SUS 
EFECTOS EN ESE MISMO ACTO Y, POR TANTO, INI
CIA AL DÍA SIGUIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.57 C (10a.) 1900

CERTIFICADOS BURSÁTILES. SU NATURALEZA 
JURÍDICA. I.12o.C.19 C (10a.) 1909

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL CON
TRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA. 2a./J. 30/2018 (10a.) 532

CONCURSO MERCANTIL. EFECTOS DE LA SENTEN
CIA QUE LO DECLARA SOBRE EMBARGOS DECRE
TADOS DURANTE EL PERIODO DE RETROACCIÓN. III.5o.C.47 C (10a.) 1914

CONDENA EN COSTAS. SE ACTUALIZA LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 
140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A FAVOR DE DEPENDEN
CIAS PÚBLICAS QUE SE HAYAN DEFENDIDO POR 
MEDIO DE SU DEPARTAMENTO JURÍDICO. I.12o.C.32 C (10a.) 1915
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CONFESIÓN DEL ARTICULANTE EN LA FORMU
LACIÓN DE POSICIONES. I.8o.C.53 C (10a.) 1917

COSTAS. CUANDO SE TIENE A LA ACTORA POR 
DESISTIDA DE LA INSTANCIA O DE LA ACCIÓN 
CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, Y EN 
LA RESOLUCIÓN QUE DA POR TERMINADO EL 
JUICIO NO SE HACE PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA CONDENA EN AQUÉLLAS Y LA DEMANDADA 
OMITE RECURRIRLA, ÉSTA QUEDA FIRME. PC.I.C. J/66 C (10a.) 1163

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. NO OPERA EL 
PRINCIPIO DE COMPENSACIÓN CUANDO AMBAS 
PARTES APELAN, UNA POR HABER OBTENIDO 
SENTENCIA DESFAVORABLE Y, LA OTRA, ÚNICA
MENTE POR LA ABSOLUCIÓN EN COSTAS DE SU 
COLITIGANTE. I.8o.C.52 C (10a.) 1921

COSTAS. SU CONDENA A FAVOR DEL TERCERO 
CUANDO QUIEN LO LLAMA NO OBTIENE SEN
TENCIA FAVORABLE. I.12o.C.20 C (10a.) 1922

DERECHO DEL TANTO EN SU VERTIENTE DE OFERTA. 
SI LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
VENTA O REMATE CONSUMADO DEL INMUEBLE 
RESPECTO DEL CUAL ADUCE SER COPROPIETA
RIO, ES QUE SE RESPETE SU DERECHO A EJERCER 
AQUÉL, ELLO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 77, 
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. (VII Región)2 C (10a.) 1986

DERECHO DEL TANTO. LA VENTA O REMATE CON
SUMADO DEL INMUEBLE EXTINGUE SU EJERCICIO 
EN SU VERTIENTE DE OFERTA Y EMERGE, A SU 
VEZ, EL DERECHO PARA EJERCER LA ACCIÓN DE 
RETRACTO. (VII Región)1 C (10a.) 1987
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DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA O DE LA ACCIÓN 
POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. LA RESOLU
CIÓN QUE DA POR TERMINADO EL JUICIO POR 
ESE MOTIVO DEBE CONTENER NECESARIAMENTE 
LA CONDENA AL PAGO DE COSTAS A CARGO DEL 
ACCIONANTE. PC.I.C. J/64 C (10a.) 1164

EMBARGO DE BIENES INMUEBLES DERIVADO DE 
UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA CANCE
LACIÓN DEL ASIENTO REGISTRAL SE RIGE POR LA 
LEY DEL LUGAR DE SU UBICACIÓN. XXVII.3o.61 C (10a.) 2099

EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. ES IMPROCE
DENTE DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ANOTA
CIÓN MARGINAL POR OPERAR LA CADUCIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.62 C (10a.) 2100

EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA, DECRETADO EXCLUSIVAMENTE 
POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO 
CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO MERCAN
TIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REQUIERE A 
LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA AL ÓR
GANO JURISDICCIONAL DE LA CANTIDAD ASE GU
RADA PROCEDE, POR ANALOGÍA, EL AMPARO 
INDIRECTO. I.12o.C.31 C (10a.) 2100

EMBARGO JUDICIAL SOBRE BIENES INMUEBLES. 
AL SER SUSCEPTIBLE DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
Y NO DE ANOTACIÓN PREVENTIVA, PODRÁ EXTIN
GUIRSE POR CANCELACIÓN DEL ASIENTO RELATIVO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.60 C (10a.) 2101

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO. TRA
TÁN DOSE DE ACTOS DERIVADOS DE PROCESOS 
COLECTIVOS COMO EL CONCURSO MERCANTIL. I.3o.C. J/22 (10a.) 1670

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
CUANDO QUIEN DICE SER EL DEMANDADO NO 
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SE IDENTIFIQUE, EL NOTIFICADOR, ATENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1.176 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DEBERÁ PROCEDER COMO SI LA PER
SONA BUSCADA EN LA PRIMERA CITA NO SE 
HUBIERE ENCONTRADO. II.4o.C.28 C (10a.) 2117

EXTINCIÓN DE DOMINIO. SI EXISTE PRUEBA DEL 
ARRENDAMIENTO Y DE QUE SUS TÉRMINOS SE 
LLEVARON A CABO NORMALMENTE, ELLO HACE 
PRESUMIR, A FAVOR DEL PROPIETARIOARRENDA
DOR DEL INMUEBLE, QUE DESCONOCÍA LA INDE
BIDA UTILIZACIÓN DE DICHO BIEN Y QUE SU 
ACTUACIÓN HA SIDO DE BUENA FE. I.5o.C.100 C (10a.) 2120

FIANZA. LA PREVIA DECLARACIÓN JUDICIAL DE 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTI
ZADA, NO ES UN REQUISITO DE PROCEDENCIA 
EN EL JUICIO ESPECIAL DONDE SE RECLAME SU 
PAGO. PC.I.C. J/67 C (10a.) 1200

FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA 
ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCE
DIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA 
OTORGADA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTITUIDA 
POR LA AUDIENCIA DE REMATE TANTO FORMAL 
COMO MATERIAL. I.3o.C.291 C (10a.) 2163

FUERO LEGAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1093 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PARA QUE SEA VÁLIDA 
SU RENUNCIA, DEBE HACERSE SOBRE CADA UNO 
DE LOS SUPUESTOS APLICABLES. I.4o.C.62 C (10a.) 2165

GUARDA Y CUSTODIA. CUANDO EL INCIDENTE 
RELATIVO ES PROMOVIDO POR UNO DE LOS 
PADRES DEL MENOR, ES IMPROCEDENTE SU DE SIS
TIMIENTO, CUANDO CON ELLO SE SALVAGUARDE 
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EL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉL (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO). I.10o.C.18 C (10a.) 2167

JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE DICTE 
UNA RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, SIN LA PRESENCIA DE 
LAS PARTES, POR NO HABÉRSELES CITADO PRE
VIAMENTE, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA DE AMPARO DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN [INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2017 (10a.)]. XVII.1o.C.T.21 C (10a.) 2243

JUICIOS ORALES MERCANTILES. ANTE LA OMISIÓN 
DEL PROMOVENTE DE ACOMPAÑAR A SU ESCRITO 
INICIAL LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE LOS EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 
NUMERAL 1390 BIS 12, EN ARAS DE SALVAGUAR
DAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. XXII.3o.A.C.1 C (10a.) 2244

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN. LA TIENEN LOS PADRES DEL MENOR, 
PARA IMPUGNAR UNA SENTENCIA DICTADA EN 
UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR DE QUE SE HAYA 
NOMBRADO A UN ASESOR JURÍDICO FEDERAL 
COMO SU REPRESENTANTE LEGAL. (I Región)8o.2 C (10a.) 2247

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. CÁLCU
LO DEL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO. XXI.2o.C.T.15 C (10a.) 2248

PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE BUENA FE. QUIEN 
LA EJERZA NO PUEDE, DURANTE EL JUICIO, VARIAR 
SUS PRETENSIONES PARA AJUSTARSE A OTRO 
DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
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1152 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
EFECTO DE QUE PROCEDA AQUÉLLA, PERO DE 
MALA FE. I.3o.C.320 C (10a.) 2266

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL JUSTO TÍTULO NECE
SARIO PARA DEMOSTRAR EL ACTO TRASLATIVO 
DE DOMINIO NO SE ACREDITA CON UNA DONA
CIÓN VERBAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.319 C (10a.) 2267

RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO EL JUZGADOR, SIN ANALIZAR EL FONDO 
DEL ASUNTO, DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL 
ACTOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES). (I Región)8o.3 C (10a.) 2275

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO" INTER
PUESTO POR EL TERCERO INTERESADO NO EMPLA
ZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PARA QUE PROCEDA SU ANÁLISIS 
DEBEN SATISFACERSE, ENTRE OTROS REQUISI
TOS, LA LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE Y LA 
PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍNIMOS DE 
IMPUGNACIÓN QUE CONTROVIERTAN LA SENTEN
CIA QUE CONSTITUYE COSA JUZGADA PORQUE 
SU EFECTO ÚTIL NO SERÁ LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. I.3o.C. J/24 (10a.) 1671

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO". PASOS 
A SEGUIR. ORDINARIAMENTE ES IMPROCEDENTE, 
CONTRA SENTENCIAS QUE CONSTITUYAN COSA 
JUZGADA, AUNQUE EXTRAORDINARIAMENTE 
PROCEDE POR EL TERCERO INTERESADO NO EM
PLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. I.3o.C. J/25 (10a.) 1672

RESCISIÓN DE COMPRAVENTA A PLAZOS. EL DERE
CHO RECONOCIDO EN FAVOR DEL COMPRADOR 
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QUE HA CUBIERTO MÁS DEL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL PRECIO DEL BIEN Y SE RECLAMA 
AQUÉLLA, DEBE SER INVOCADO AL CONTES
TAR LA DEMANDA Y NO DECRETARSE DE OFICIO 
POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL. PC.II.C. J/9 C (10a.) 1422

SOCIEDAD CONYUGAL. EL FONDO DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, AL SER PARTE INTEGRAL DEL 
SALARIO, FORMA PARTE DE SU LIQUIDACIÓN, 
SÓLO POR CUANTO A LA PARTE QUE CORRES
PONDE AL TIEMPO QUE DURÓ AQUÉLLA. XXI.2o.C.T.14 C (10a.) 2387

SUMISIÓN EXPRESA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PARA QUE SEA 
VÁLIDA LA ELECCIÓN DE LOS TRIBUNALES COM
PETENTES, DEBE SER CLARA Y TERMINANTE. I.4o.C.63 C (10a.) 2388

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE CUALQUIERA 
DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE INVO
LUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS. (IV Región)2o. J/8 (10a.) 1872

TÍTULOS Y ACTOS INSCRIBIBLES Y ACTOS ANOTA
BLES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO. SUS DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.38 A (10a.) 2400

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUN CUANDO 
LA ACCIÓN SE EJERCITA CON BASE EN UN CON
TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE Y UN 
ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO, QUE INTEGRAN 
TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL Y SE DEMANDA EL 
CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO BASAL. PC.II.C. J/8 C (10a.) 1617
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AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAU
DO PRONUNCIADO EN UN JUICIO LABORAL EN 
EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA 
NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EN 
LA LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA EXISTA UN 
PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO. 2a./J. 34/2018 (10a.) 478

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS PEN
SIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROAC
TIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RESPECTO DE 
CRITERIOS EMITIDOS POR TRIBUNALES COLE
GIA DOS DE CIRCUITO. XVI.1o.A. J/45 (10a.) 1688

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LA APLICACIÓN DE UNA TESIS JURISPRU
DENCIAL CON EL FIN DE DESESTIMAR LA PRETEN
SIÓN DE INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES 
A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO, RESPECTO DE OTRA POSTERIOR 
QUE PREVÉ EL DERECHO A OBTENERLO, EMITIDAS 
POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DIFE
RENTES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROAC
TIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. XVI.1o.A. J/44 (10a.) 1690
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CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN SU 
VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA OB
JECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO. XXVIII.1o. J/2 (10a.) 1731

COMISIONES ESTATALES DE DERECHOS HUMA
NOS. NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA QUE EL LEGIS
LADOR ORDINARIO GENERALICE QUE LOS TRA
BAJADORES A SU SERVICIO SEAN CONSIDERADOS 
DE CONFIANZA. 2a. XXX/2018 (10a.) 851

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECUR
SOS INTERPUESTOS CONTRA RESOLUCIONES DIC
TADAS EN JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO EN LOS 
QUE SE RECLAMEN ACTOS RELACIONADOS CON 
LA RETENCIÓN O DESCUENTO AL SALARIO POR 
CONCEPTO DE PAGO DE ADEUDOS DERIVADOS 
DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR 
EL INFONAVIT. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA DE TRABAJO. 2a. XXI/2018 (10a.) 852

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA 
TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MOTIVO 
DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVA
DAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A 
LAS CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009. XVI.1o.A. J/46 (10a.) 1792

JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUELVE 
EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. AL NO PRE
VER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE CASO, DEBE 
APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 48, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR POR DICHA 
TARDANZA. XVIII.1o.T. J/2 (10a.) 1832
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PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. AL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE LA 
CUOTA DIARIA DE AQUÉLLAS, LE ES INAPLICABLE 
LA ACTUALIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
17A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. III.7o.A.25 A (10a.) 2263

PERSONALIDAD DEL APODERADO DE UNA PER
SONA MORAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA TE
NERLA POR RECONOCIDA ES SUFICIENTE QUE 
CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 2a./J. 24/2018 (10a.) 690

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, 
NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IMPUGNABLES 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS FEDERALES DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABA
JO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PER
SONAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, 
ST7 Y ST9, SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR 
TANTO, NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS REQUI
SITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. CUAN
DO UN TRABAJADOR NOMBRA COMO APODE
RADOS A DETERMINADOS PROCURADORES DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO AGREGANDO LA FRASE: 
"Y/O DEMÁS PROCURADORES AUXILIARES DE LA 



54

 Número de identificación Pág.

ABRIL 2018

DEFENSA DEL TRABAJO", O ALGUNA SIMILAR, LAS 
NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A CUALQUIE
RA QUE DESEMPEÑE DICHO CARGO SON VÁLIDAS 
PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. I.13o.T.193 L (10a.) 2287

RESCISIÓN DEL CONTRATO DE LOS TRABAJA
DORES SINDICALIZADOS DE TELÉFONOS DE 
MÉXICO. PREVIO A EJECUTARLA, EL PATRÓN DEBE 
OTORGAR AL SINDICATO LA OPORTUNIDAD DE 
GESTIONAR LA RECONSIDERACIÓN DE ESA DETER
MINACIÓN, CONFORME A LA CLÁUSULA 20, INCISO 
E), DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. III.4o.T.42 L (10a.) 2289

SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR PRI
SIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. EL HECHO 
DE QUE SE DÉ DICHA CIRCUNSTANCIA NO IMPIDE 
QUE ÉSTE SOLICITE LA TERMINACIÓN DE LA RE
LACIÓN O SU RETIRO ANTICIPADO CONFORME 
AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ASÍ COMO 
LAS PRESTACIONES A LAS QUE TENGA DERECHO 
HASTA ANTES DEL INICIO DE AQUÉLLA. I.3o.T.52 L (10a.) 2388

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJA
DOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AM
PARO, NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO AL 
JUICIO LABORAL, SINO EN SU CASO, LA GARAN
TÍA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA 
LEY DE AMPARO. 2a./J. 37/2018 (10a.) 822

TELÉFONOS DE MÉXICO, EL PAGO ANTICIPADO DE 
LA COMPENSACIÓN DE ANTIGÜEDAD, NO OBLIGA 
A QUE SE PAGUEN DIFERENCIAS AL TRABAJA
DOR AL MOMENTO DE SEPARARSE DEL EMPLEO 
RESPECTO DEL PERIODO POSTERIOR A LA PRI
MERA LIQUIDACIÓN. 2a./J. 48/98 (9a.) 823

ACLARADA
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TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A EFECTO 
DE ASEGURAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE ADOPTAR 
MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES PARA SU 
PROTECCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. XVI.2o.T.6 L (10a.) 2400

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LO
GRAR SU PLENA INCLUSIÓN EN EL GOCE Y EJER
CICIO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, LA 
JUNTA DEBE DETERMINAR LAS MEDIDAS RAZO
NABLES Y SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A SU 
TIPO DE DISCAPACIDAD, SIN QUE PUEDA ALE
GAR UNA FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA EN LA 
LEY DE LA MATERIA. XVI.2o.T.5 L (10a.) 2401
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ACREEDORES RECONOCIDOS DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO CONCURSAL CON PLAN DE REES
TRUCTURA PREVIO. CUANDO SE IMPUGNE LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO RELATIVO, SU EM
PLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
POR REGLA GENERAL SERÁ A TRAVÉS DE ALGUNO 
DE LOS ESPECIALISTAS, CONCILIADOR O SÍN
DICO, DEPENDIENDO DE LA ETAPA EN QUE SE 
ENCUENTRE. I.3o.C. J/21 (10a.) 1668

ACTO OMISIVO DEL MINISTERIO PÚBLICO. SI SE 
PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CON
TRA, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 61, EN RELA
CIÓN CON EL DIVERSO 107, FRACCIÓN V, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE ORIGINE EL DESE
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. XIII.P.A.9 K (10a.) 1890

ACTUACIONES CONCLUIDAS ORIGINALES OFRE
CIDAS COMO PRUEBA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PARA QUE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL LAS REQUIERA, ES SUFICIENTE CON QUE 
LO SOLICITE EL OFERENTE, SIN QUE SEA NECESA
RIO QUE ÉSTE ACREDITE HABERLAS SOLICITADO 
PREVIAMENTE A LA AUTORIDAD QUE LAS TIENE 
BAJO SU RESGUARDO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO). P./J. 9/2018 (10a.) 5

AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE LA SENTENCIA DEFINITIVA DIC
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TADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, SÓLO 
DEBEN ANALIZARSE LO ACTUADO Y LAS VIOLACIO
NES PROCESALES QUE SE ACTUALICEN EN LA 
ETAPA DE JUICIO ORAL, SIN ABARCAR ETAPAS 
PREVIAS. PC.I.P. J/41 P (10a.) 962

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EN 
EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
111 DE LA LEY DE LA MATERIA, CONFORME A UNA 
INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL PROPIO PRE
CEPTO, PROCEDE POR ACTOS, AUTORIDADES O 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. I.7o.P.9 K (10a.) 1897

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. SI SE REALIZA RESPECTO DE LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN INICIALMENTE PLANTEA
DOS –RELACIONADOS CON EL MISMO ACTO Y 
AUTORIDAD–, NO DEBE REQUERIRSE A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE UN NUEVO INFORME JUS
TIFICADO, SINO DAR VISTA A ELLA Y AL TERCERO 
INTERESADO PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA. XXVII.3o.123 K (10a.) 1898

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
PARA SU PROCEDENCIA ES INNECESARIO QUE EL 
DATO NOVEDOSO POR EL QUE SE PRETENDE 
REALIZAR AQUÉLLA SE DEDUZCA DIRECTAMENTE 
DEL INFORME JUSTIFICADO. I.7o.P.8 K (10a.) 1899

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. REGLA 
PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU 
PRESENTACIÓN CUANDO EL CONOCIMIENTO DEL 
NUEVO ACTO RECLAMADO MATERIA DE AQUÉLLA 
SURGE CON LA VISTA DEL INFORME JUSTIFICADO. I.5o.P.19 K (10a.) 1899

AUDIENCIA DE PRONUNCIAMIENTO Y NOTIFICA
CIÓN DE LA SENTENCIA, CELEBRADA EN EL RE
CURSO DE APELACIÓN, DE UN JUICIO ORAL. 
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PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PROMOVER EL AMPARO DIRECTO CONTRA ESA 
RESOLUCIÓN, DEBE CONSIDERARSE QUE LA NOTI
FICACIÓN REALIZADA EN AQUÉLLA SURTE SUS 
EFECTOS EN ESE MISMO ACTO Y, POR TANTO, INI
CIA AL DÍA SIGUIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.57 C (10a.) 1900

AUTORIDADES EXTRANJERAS. EL JUEZ DE AMPARO 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REQUERIRLES INFOR
MES JUSTIFICADOS CON LOS APERCIBIMIENTOS 
DE LEY, NI EXIGIRLES EL CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA PROTECTORA. II.1o.P.1 K (10a.) 1901

AUTORIDADES EXTRANJERAS. NO TIENEN EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO 
TENGAN SU RESIDENCIA EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA. II.1o.P.2 K (10a.) 1901

AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN 
LAUDO PRONUNCIADO EN UN JUICIO LABORAL 
EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMAN
DADA NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO 
EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA EXISTA UN 
PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO. 2a./J. 34/2018 (10a.) 478

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS 
PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RESPECTO 
DE CRITERIOS EMITIDOS POR TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO. XVI.1o.A. J/45 (10a.) 1688

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LA APLICACIÓN DE UNA TESIS JURISPRU
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DENCIAL CON EL FIN DE DESESTIMAR LA PRETEN
SIÓN DE INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A 
LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, RESPECTO DE OTRA POSTERIOR QUE 
PREVÉ EL DERECHO A OBTENERLO, EMITIDAS 
POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DIFE
RENTES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO
AC TIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. XVI.1o.A. J/44 (10a.) 1690

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL MINIS
TERIO PÚBLICO A UNA SOLICITUD DE INTER
VENCIÓN DENTRO DE ELLA, NO SE ACTUALIZA 
UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR FALTA 
DE INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR 
AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUE
CES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CO
NOCER Y DECIDIR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS. 2a./J. 35/2018 (10a.) 497

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL CON
TRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA. 2a./J. 30/2018 (10a.) 532

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS 
INTERPUESTOS CONTRA RESOLUCIONES DICTA
DAS EN JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO EN LOS 
QUE SE RECLAMEN ACTOS RELACIONADOS CON 
LA RETENCIÓN O DESCUENTO AL SALARIO POR 
CONCEPTO DE PAGO DE ADEUDOS DERIVADOS DE 
CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR EL 
INFONAVIT. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA DE TRABAJO. 2a. XXI/2018 (10a.) 852
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RADICA LA 
AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, CUANDO UNA VEZ 
RENDIDOS LOS INFORMES JUSTIFICADOS DESA
PARECE LA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN EN MÁS 
DE UN DISTRITO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO. PC.I.P. J/39 P (10a.) 1071

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UNA PER
SONA RECLUIDA EN UN LUGAR DIVERSO AL EN 
QUE SE LE INSTRUYE UN PROCESO PENAL, CON
TRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RES
PUESTA A UNA PETICIÓN POR ESCRITO. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. PC.III.P. J/15 K (10a.) 1092

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A 
LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS EXISTENTES 
EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL FONDO DE 
LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA (FOVISSSTESON). AL SER 
UN ACTO MERAMENTE DECLARATIVO, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA. V.3o.P.A. J/9 (10a.) 1743

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA OMISIONES O ABSTENCIONES DEL JUEZ 
DE DISTRITO. CONFORME A LA REGLA ESPECIAL DEL 
ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE LA MATERIA, SE SURTE 
A FAVOR DE OTRO JUEZ DEL MISMO DISTRITO Y 
ESPECIALIZACIÓN Y, SI NO LO HUBIERA, EL MÁS 
CERCANO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL 
CIRCUITO AL QUE AQUÉL PERTENEZCA. I.5o.P.20 K (10a.) 1910
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN FALLO 
DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 
DE REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE RECLAMA QUE EN LA SENTENCIA PRIMI
GENIA, QUE DECLARÓ LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, SE OMITIÓ ESTUDIAR O SE DESES
TIMARON ARGUMENTOS QUE PUDIERAN HABER 
REDUNDADO EN UN MAYOR BENEFICIO PARA EL 
ACTOR, AL NO HABERLOS IMPUGNADO OPORTU
NAMENTE EN LA VÍA CONSTITUCIONAL (APLICA
CIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
57/2003). XVI.1o.A.155 A (10a.) 1913

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LA NE
GATIVA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN RELA
TIVA AFECTA EL INTERÉS SOCIAL. I.4o.A.103 A (10a.) 1916

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONO
CER DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA Y LA SOLICI
TUD DEL SENTENCIADO RESPECTO DE SU TRAS
LADO Y LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS. EL JUICIO 
DE AMPARO NO ES LA VÍA JURÍDICA PARA 
RESOLVERLO. XIII.P.A.31 P (10a.) 1918

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, ACTUALIZA LOS 
SUPUESTOS A LOS QUE ESTABA SUJETA LA CON
CESIÓN DEL AMPARO CONTRA DICHO ANEXO 
PARA 2015. 2a. XXIV/2018 (10a.) 853

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA APLICACIÓN 
DEL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017 CON SU DOCUMENTO TÉCNICO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
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RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, QUE ACTUA
LIZA LOS SUPUESTOS A LOS QUE ESTABA SUJETA 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA DICHO 
ANEXO PARA 2015, NO GENERA PERJUICIO AL 
GOBERNADO. 2a. XXV/2018 (10a.) 856

CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO EN LA SE
SIÓN DEL PLENO DE CIRCUITO EN QUE SE LISTÓ 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPECTIVO SE 
INFORMA SOBRE EL CAMBIO DE CRITERIO DE UNOS 
DE LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES QUE LO 
HACE COINCIDIR CON EL DEL OTRO, PERO EL INTE
GRANTE DE UN DIVERSO TRIBUNAL COMUNICA 
QUE ÉSTE EN UN ASUNTO SOSTUVO UN CRITE
RIO SIMILAR AL ABANDONADO POR AQUÉL, ELLO 
NO LLEVA A DECLARAR SIN MATERIA EL ASUNTO, 
SINO A REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA 
CONTINUAR CON SU RESOLUCIÓN EN INMEDIATA 
SESIÓN. PC.I.P.1 K (10a.) 1621

CONTRAGARANTÍA EN EL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
FIJARLA CUANDO LA MEDIDA CAUTELAR SE 
DECRETÓ DE OFICIO. VI.2o.A.7 K (10a.) 1919

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORI
DADES RESPONSABLES. PREVIO A DECRETARLA, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE OTORGAR AL QUEJOSO 
SU DERECHO DE AUDIENCIA. XIII.P.A.7 K (10a.) 1926

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, NO DEBEN 
EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE CORRESPON
DA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO 
SUS LABORES. 2a./J. 36/2018 (10a.) 568

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTA
CIÓN EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO INTE
RRUMPE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFEC
TO, DEBIENDO CONSIDERARSE PARA EL CÓMPUTO 
DE SU PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE SE RECIBE 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 2a./J. 28/2018 (10a.) 590

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO CONFORME AL ARTÍCULO 
113 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO DEBE SER 
CONSECUENCIA DE LOS REQUERIMIENTOS QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO REALICE PREVIAMENTE A 
PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN O NO. I.5o.P.21 K (10a.) 1984

DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN EL QUE 
INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTAR 
SU AMPLIACIÓN, CON MOTIVO DE LA RENDICIÓN 
DEL INFORME JUSTIFICADO. P./J. 8/2018 (10a.) 10

DEMANDA DE AMPARO. PARA ESTABLECER LA 
FECHA A PARTIR DE LA CUAL HA DE EFECTUARSE 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, 
DEBE OBRAR CONSTANCIA FEHACIENTE DEL 
CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO QUE LO GENERA, NO ASÍ 
EN UNO DIVERSO, PARA EVITAR POSIBLES VIO
LA CIONES A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO. I.7o.P.6 K (10a.) 1984

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
SU PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA A 
QUE PREVIAMENTE EL ÓRGANO DE AMPARO 
TENGA POR CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR. P./J. 10/2018 (10a.) 12

DERECHO DEL TANTO EN SU VERTIENTE DE OFERTA. 
SI LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
VENTA O REMATE CONSUMADO DEL INMUEBLE 
RESPECTO DEL CUAL ADUCE SER COPROPIETA
RIO, ES QUE SE RESPETE SU DERECHO A EJERCER 
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AQUÉL, ELLO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 77, 
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. (VII Región)2 C (10a.) 1986

DERECHOS POR SERVICIOS DE PAGO PREVIO. AL 
SER SU LIQUIDACIÓN UNA INTERVENCIÓN POSI
TIVA DE LA AUTORIDAD, CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 153/2007). XXVII.3o.40 A (10a.) 1991

DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR CON
CEPTO DE ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE DOCUMEN
TOS QUE CONTENGAN ACTOS INSCRIBIBLES, 
ESTA BLECIDOS EN EL ARTÍCULO 203BIS, INCISO 
A), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. AL SER DE PAGO PREVIO, SU 
COBRO, MATERIALIZADO EN EL RECIBO DE PAGO 
RESPECTIVO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORI
DAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 153/2007). XXVII.3o.39 A (10a.) 1992

DESAPARICIÓN FORZADA. COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS 
POR ESOS HECHOS, SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONO
CIMIENTO DEL ASUNTO. I.2o.P.60 P (10a.) 2074

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO 
SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE OFI
CIO Y DE PLANO NO SÓLO COMPRENDE ORDE
NAR LAS ACCIONES EFECTIVAS E IDÓNEAS PARA 
LOCALIZAR Y LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO TAM
BIÉN LAS MEDIDAS PARA QUE CESEN LOS ACTOS 
QUE AFECTAN TANTO LOS DERECHOS DE LAS 
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VÍCTIMAS INDIRECTAS COMO LOS DE LAS PERSO
NAS QUE HAYAN SUFRIDO UN PERJUICIO DIRECTO 
COMO CONSECUENCIA DE DICHO ACTO. I.1o.P.106 P (10a.) 2090

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE 
RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
Y DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTE 
QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS QUE 
COMPRENDEN EL OTORGAMIENTO DE LA SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DICTARSE 
ACORDE CON ESA CONDICIÓN, Y EN CONCOR
DANCIA CON EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPE
RIOR DE LA NIÑEZ. I.1o.P.107 P (10a.) 2091

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
CIONES FISCALES. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS QUE 
ESTABLECEN LA CARGA DE LLEVARLO A CABO Y 
DE TRANSMITIR EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA 
AUTORIDAD HACENDARIA, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE MÉXICO– 
VIGENTE EN 2014). I.10o.A.62 A (10a.) 2095

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SE
GURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE 
LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA 
DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO 
LE DELEGÓ ESA FACULTAD. VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA, DECRETADO EXCLUSIVAMENTE 
POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO 
CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 
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CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REQUIERE A LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE LA CANTIDAD ASEGURADA 
PROCEDE, POR ANALOGÍA, EL AMPARO INDIRECTO. I.12o.C.31 C (10a.) 2100

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO AL TER
CERO INTERESADO PRIVADO DE SU LIBERTAD. 
CONFORME A LA INTERPRETACIÓN AMPLIA DEL 
ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
DE LA MATERIA, PROCEDE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL. I.1o.P.109 P (10a.) 2116

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO. TRA
TÁNDOSE DE ACTOS DERIVADOS DE PROCESOS 
COLECTIVOS COMO EL CONCURSO MERCANTIL. I.3o.C. J/22 (10a.) 1670

FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTORGADA 
MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTITUIDA POR LA 
AUDIENCIA DE REMATE TANTO FORMAL COMO 
MATERIAL. I.3o.C.291 C (10a.) 2163

FIRMA ELECTRÓNICA. ES VÁLIDA LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO QUE LA CONTIENE, PRE
SENTADA MEDIANTE EL EMPLEO DE LAS TECNO
LOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, AUN CUANDO NO 
EXISTA CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a./J. 19/2018 (10a.) 623

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO POR RIESGO DE 
PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. ES IMPROCEDENTE 
LA EXCUSA RELATIVA SI QUIEN LA PROPONE NO 
APORTA DATOS OBJETIVOS SUFICIENTES PARA 
DEMOSTRARLA. I.13o.T.28 K (10a.) 2169

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE 
PRO MUEVEN DIVERSAS RECUSACIONES EN RELA
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CIÓN CON LAS CONDICIONES PERSONALES DEL 
JUZGADOR (CUESTIÓN SUBJETIVA DE LA IMPAR
CIALIDAD), BASTA CON QUE SE TRAMITE LA PRI
MERA, PARA SUSPENDER LA RESOLUCIÓN DEL 
RESTO DE LOS ASUNTOS EN LOS QUE EL PROMO
VENTE SEA PARTE, CONSIDERADOS EN LA MISMA 
SITUACIÓN. XVII.1o.P.A.6 K (10a.) 2169

IMPEDIMENTOS EN EL AMPARO. NO SE ACTUALIZA 
NINGUNA CAUSA DE LAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
UN MAGISTRADO DE CIRCUITO CONOCE DE UN 
RECURSO DE QUEJA O, EN GENERAL, DE UN MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEY, INTER
PUESTO CONTRA EL AUTO O RESOLUCIÓN DICTADO 
POR UNA JUEZ DE DISTRITO CON QUIEN TIENE 
UN VÍNCULO MATRIMONIAL. I.12o.C.2 K (10a.) 2170

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ALCAN
CES DE LA VISTA CONTENIDA EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. XXI.2o.C.T.10 K (10a.) 2171

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 156 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL 
ÓRGANO REVISOR ADVIERTE SU IMPROCEDENCIA 
ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO 
PARA CORREGIR LA FALTA DE LLAMAMIENTO A 
LA AFIANZADORA. I.13o.C.18 K (10a.) 2174

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS DEL RE
CURSO DE REVISIÓN DERIVADO DE UN AMPARO 
INDIRECTO. PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO, HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE 
LISTE. VIII.1o.C.T.1 K (10a.) 2234

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL 
FORMULAR ALEGATOS, EL QUEJOSO NO PUEDE 
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VARIAR LOS EFECTOS PARA LOS CUALES SOLICITÓ 
ORIGINALMENTE LA MEDIDA CAUTELAR. I.7o.A.27 K (10a.) 2235

INCIDENTE NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EN 
MATERIA PENAL. LO ES AQUEL QUE PROMUEVE 
EL INDICIADO PARA QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
ANALICE NUEVAMENTE LOS REQUISITOS DE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA EN SU CON
TRA, SI ÉSTE LA IMPUGNÓ EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO, Y SE RESOLVIÓ EN DEFINITIVA. I.6o.P.104 P (10a.) 2235

INCONFORMIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. ES 
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE DECRETA LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA CUM
PLIR EL FALLO PROTECTOR. I.9o.P.195 P (10a.) 2236

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DEL AHORRO 
BANCARIO. EN EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDA
CIÓN JUDICIAL NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTO
RIDAD RESPONSABLE EJECUTORA, PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. I.9o.C.17 K (10a.) 2238

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA EL PROCESO DE EVALUA
CIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA REALIZADO A 
UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LO TIENE 
ÉSTE SI RESULTÓ "NO APROBADO" Y, POR ELLO, 
SE AFECTARON LOS DERECHOS O PRESTACIONES 
QUE DISFRUTABA, AUN CUANDO NO SE TRATE 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPA
RACIÓN DEL CARGO. III.5o.A.55 A (10a.) 2239

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEM
BROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES SU
JETO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU 
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CONTRA, SALVO QUE SE DECRETE LA SUSPEN
SIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES. XV.4o.5 A (10a.) 2240

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA 
TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MOTIVO 
DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVA
DAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS 
A LAS CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009. XVI.1o.A. J/46 (10a.) 1792

JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE DICTE UNA 
RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECU
TORIA DE AMPARO, SIN LA PRESENCIA DE LAS 
PARTES, POR NO HABÉRSELES CITADO PREVIA
MENTE, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DE
MANDA DE AMPARO DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2017 (10a.)]. XVII.1o.C.T.21 C (10a.) 2243

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN. LA TIENEN LOS PADRES DEL MENOR, 
PARA IMPUGNAR UNA SENTENCIA DICTADA EN 
UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR DE QUE SE HAYA 
NOMBRADO A UN ASESOR JURÍDICO FEDERAL 
COMO SU REPRESENTANTE LEGAL. (I Región)8o.2 C (10a.) 2247

MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES 
LOCALES RATIFICADOS Y CON INAMOVILIDAD EN 
EL CARGO. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
SU SUSPENSIÓN TEMPORAL, PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN SI NO EXISTE UN PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE LOS 
INVOLUCRE. XVII.1o.P.A.21 A (10a.) 2249

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITA
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TORIO EMITIDO DENTRO DEL PROCESO DE JUSTI
CIA RESTAURATIVA PARA COMPARECER A LA ETAPA 
CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAUSA 
UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFE
RA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO. XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN LA SUSPEN
SIÓN. PARA SU OTORGAMIENTO Y EFECTIVIDAD, 
CUANDO SE CONCEDE CONTRA LA ORDEN DE LA 
AUTORIDAD MIGRATORIA QUE DECRETA EL ALO
JAMIENTO DE UN MENOR EXTRANJERO PARA 
RESOLVER SU SITUACIÓN MIGRATORIA, DEBE ATEN
DERSE A LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN LA 
LEY DE AMPARO Y ARMONIZARLAS CON LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL Y CON LA LEY DE MIGRACIÓN. I.7o.P.7 K (10a.) 2250

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
LO DECRETA PROCEDE EL RECURSO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y NO EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (CONFLICTO APARENTE DE NOR
MAS ENTRE DICHO PRECEPTO Y EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO). I.8o.P.20 P (10a.) 2256

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETER
MINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO 
RESUELVE ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ DE 
CONTROL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
POR LO QUE, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO DEBE 
AGOTAR ESTE MEDIO DE DEFENSA, PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. I.8o.P.19 P (10a.) 2257

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE IMPONE UNA 
MULTA A LA AUTORIDAD POR INCUMPLIMIENTO 
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A LA SENTENCIA DE AMPARO. SURTE EFECTOS 
DESDE EL MOMENTO EN QUE SE EFECTÚA A LA 
PERSONA FÍSICA TITULAR DEL ENTE PÚBLICO 
RESPONSABLE. I.4o.A.38 K (10a.) 2259

ORDEN DE CATEO DECRETADA POR EL JUEZ DE 
CONTROL. POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL AR
TÍCULO 128, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE 
AMPARO, ESTA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN NO 
PUEDE SER OBJETO DE SUSPENSIÓN. XXVII.3o.50 P (10a.) 2261

PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO Y EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. LA CAUSA DE PEDIR DEBE SER PERTINENTE 
PARA DECLARAR INCONSTITUCIONAL O ILEGAL 
UN ACTO DE AUTORIDAD. I.4o.A.102 A (10a.) 2268

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DEL CARGO DE LOS INTEGRANTES DEL SIS
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LAS 
VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE EL PROCE
SO DE EVALUACIÓN AL QUE SON SOMETIDOS, EN 
EL CUAL SE OBTUVO EL RESULTADO DE "NO APRO
BADO", DEBEN HACERSE VALER EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO. 2a./J. 31/2018 (10a.) 711

PROMOCIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS 
ES LA DE ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. XXIII/2018 (10a.) 858

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI EL INDICIADO 
COMPARECIÓ EN LA INDAGATORIA Y TUVO OPOR
TUNIDAD DE OFRECER LAS QUE PRETENDE INTE
GRAR AL JUICIO, Y NO LO HIZO, NO SE ACTUALIZA 
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LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 75, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. XIII.P.A.25 P (10a.) 2272

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, ES IMPROCEDENTE 
ADMITIR LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO INTERE
SADO PARA ACREDITAR SU CONSTITUCIONALIDAD. XIII.P.A.28 P (10a.) 2273

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE PRUEBAS DOCUMENTALES 
OFRECIDAS POR EL QUEJOSO QUE SE PRETEN
DAN RECABAR VÍA INFORME. DE RESULTAR FUN
DADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRI
TO PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE SU ADMI
SIÓN PUES, DE LO CONTRARIO, TENDRÁ QUE 
PRONUNCIAR UN ACTO DE NATURALEZA COM
PLEJA, CUYO CONOCIMIENTO CORRESPONDE A 
DICHO JUEZ. XXX.3o.1 K (10a.) 2276

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 2a./J. 23/2018 (10a.) 795

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO CONTRA ACTOS EMITIDOS UNA 
VEZ DICTADO EL PROVEÍDO SOBRE EL CUMPLI
MIENTO DEL FALLO PROTECTOR ES IMPROCEDENTE. I.7o.A.25 K (10a.) 2277

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
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DEL JUEZ DE DISTRITO DE ACORDAR LA PETI
CIÓN DEL QUEJOSO EN EL SENTIDO DE ESTAR SE 
A LO ACORDADO EN DIVERSO AUTO ES IMPRO
CEDENTE. XIII.P.A.10 K (10a.) 2278

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO POR EL QUEJOSO QUE IMPUGNA, 
POR UNA PARTE, LA SENTENCIA DE AMPARO 
ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE AL MOMENTO EN 
QUE SURTE EFECTOS Y, POR OTRA, EL ACUERDO 
EN QUE NEGÓ LA PETICIÓN DE ACLARACIÓN DEL 
FALLO CONSTITUCIONAL HASTA QUE CAUSARA 
EJECUTORIA, ES IMPROCEDENTE. I.9o.P.10 K (10a.) 2278

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL 
JUEZ DE DISTRITO POR EL QUE DECLINA LA COM
PETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO CONSTI
TUCIONAL. XIII.P.A.6 K (10a.) 2279

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DESECHA POR NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 193, PÁRRAFO CUARTO, DE DICHA 
LEY. VIII.P.T.2 K (10a.) 2280

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE DECLA
RARLO FUNDADO CONTRA EL AUTO DICTADO POR 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE NIEGA LA SOLICITUD DEL RECU
RRENTE EN CUANTO A QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE REMITA LOS REGISTROS DE AUDIO Y 
VIDEO DE LAS AUDIENCIAS PRELIMINARES AL 
JUICIO ORAL, POR HABER FORMULADO VIOLACIO
NES PROCESALES EN ESAS ETAPAS (SISTEMA PRO
CESAL PENAL Y ACUSATORIO). XIII.P.A.27 P (10a.) 2281
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RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
EL TERCERO INTERESADO CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA 
QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
PARA QUE SE EMITA UN ACUERDO DIVERSO EN 
EL QUE SEÑALE NUEVA FECHA PARA LA CELE
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL Y SE NOTIFI
QUE AL IMPUTADO CONFORME A LAS FORMALIDA
DES LEGALES APLICABLES (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL). I.9o.P.185 P (10a.) 2281

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO" INTER
PUESTO POR EL TERCERO INTERESADO NO EM
PLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PARA QUE PROCEDA SU 
ANÁLISIS DEBEN SATISFACERSE, ENTRE OTROS 
REQUISITOS, LA LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE 
Y LA PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍNIMOS 
DE IMPUGNACIÓN QUE CONTROVIERTAN LA SEN
TENCIA QUE CONSTITUYE COSA JUZGADA PORQUE 
SU EFECTO ÚTIL NO SERÁ LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. I.3o.C. J/24 (10a.) 1671

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO". PASOS 
A SEGUIR. ORDINARIAMENTE ES IMPROCEDENTE, 
CONTRA SENTENCIAS QUE CONSTITUYAN COSA 
JUZGADA, AUNQUE EXTRAORDINARIAMENTE PRO
CEDE POR EL TERCERO INTERESADO NO EMPLA
ZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. I.3o.C. J/25 (10a.) 1672

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. A FIN 
DE RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA TU
TELA JUDICIAL EFECTIVA, PREVIO A SU ADMISIÓN, 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE PREVENIR AL 
PROMOVENTE (INCULPADO) PARA QUE PRESENTE 
EL BILLETE DE DEPÓSITO A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE AMPARO, INDICANDO 
EL MONTO EXACTO POR EL QUE DEBE EXHIBIRLO, 
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BAJO EL APERCIBIMIENTO DE DESECHARLA EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO. I.1o.P.24 K (10a.) 2283

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO. 
PROCEDE CUANDO SE ADVIERTA QUE SE VIOLEN
TARON LAS REGLAS ESENCIALES DE ÉSTE, PREVIA 
DESESTIMACIÓN DE LA CAUSAL DE IMPROCEDEN
CIA CON BASE EN LA CUAL EL JUZGADOR SOBRE
SEYÓ EN EL JUICIO. I.1o.P.26 K (10a.) 2286

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. 
CUANDO UN TRABAJADOR NOMBRA COMO APO
DERADOS A DETERMINADOS PROCURADORES DE 
LA DEFENSA DEL TRABAJO AGREGANDO LA FRASE: 
"Y/O DEMÁS PROCURADORES AUXILIARES DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO", O ALGUNA SIMILAR, 
LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A 
CUALQUIERA QUE DESEMPEÑE DICHO CARGO 
SON VÁLIDAS PARA DETERMINAR LA OPORTUNI
DAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. I.13o.T.193 L (10a.) 2287

REVISIÓN EN AMPARO. LA FALTA DE FIRMA AUTÓ
GRAFA O ELECTRÓNICA DE QUIEN INTERPONE 
UN RECURSO O CUALQUIER OTRO MEDIO DE 
DEFENSA PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA, 
TIENE COMO CONSECUENCIA SU DESECHAMIENTO. 2a. XXII/2018 (10a.) 862

SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTAN
CIA QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE TRA
TAMIENTO EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE LA 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN SU CONTRA POR HABERSE CONDICIONADO EL 
DISFRUTE DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLU
CIÓN CAUSARA EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO. I.5o.P.59 P (10a.) 2379
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SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. PARA SU 
VALIDEZ DEBE CONSTAR LA FIRMA DEL SECRE
TARIO DE FORMA IMPRESA, AUN CUANDO EXISTA 
PRESUNCIÓN DE QUE SE ENCUENTRE FIRMADA 
ELECTRÓNICAMENTE. III.4o.T.16 K (10a.) 2381

SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA EN QUE EL 
ÓRGANO JUDICIAL DE AMPARO DEBE RESOLVER 
SI SE ACTUALIZA UNA EVENTUAL IMPOSIBILIDAD 
JURÍDICA Y MATERIAL PARA SU CUMPLIMIENTO, 
CUANDO LA RESPONSABLE ACOMPAÑE CONSTAN
CIAS DE ELLO PERO OMITA MANIFESTAR EXPRESA
MENTE QUE EXISTA DICHA IMPOSIBILIDAD. PC.XVI.P. J/2 P (10a.) 1496

SENTENCIAS EMITIDAS EN AMPARO DIRECTO O 
SU COPIA CERTIFICADA. VALOR PROBATORIO DE SU 
CONTENIDO. VII.2o.C.48 K (10a.) 2383

SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) A QUIEN SE LE IMPONE 
UNA ORDEN DE ARRESTO DERIVADA DE UN JUI
CIO ORDINARIO CIVIL SEGUIDO CONTRA LA DEPEN
DENCIA A LA QUE REPRESENTA. PUEDE PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO A TRAVÉS DEL REPRESEN
TANTE QUE LA NORMA APLICABLE LE DESIGNE, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE 
AMPARO. VII.2o.C.47 K (10a.) 2384

 
SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CON BASE EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
CUYA ACTUALIZACIÓN REQUIERA DE UN ESTU
DIO EXHAUSTIVO O PUEDA SER DESVIRTUADA 
MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE DETERMINA
DO MEDIO DE PRUEBA. IV.3o.A.43 K (10a.) 2409

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO 

CANCELADA
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POR LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMA
DOS, DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN LOS 
INFORMES JUSTIFICADOS. VI.2o.A.6 K (10a.) 2386

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A 
FAVOR DEL PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 213 
DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE 
APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA. VII.2o.T. J/22 (10a.) 1860

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE CUALQUIERA 
DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE INVO
LUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS. (IV Región)2o. J/8 (10a.) 1872

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROHI
BICIÓN PARA DECRETARLA, PREVISTA EN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
DE AMPARO, ESTÁ REFERIDA A DETERMINACIO NES 
EMITIDAS EN PROCESOS VINCULADOS CON LA 
MATERIA PENAL (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA). I.5o.C.17 K (10a.) 2389

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. REQUISITOS 
PARA QUE PROCEDA LA INDEMNIZACIÓN POR 
LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUE
DAN CAUSARSE CON MOTIVO DE AQUÉLLA. I.13o.C.15 K (10a.) 2390

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CONTRA 
ACTOS DE NATURALEZA NEGATIVA ES PROCEDENTE 
SU CONCESIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS. XVI.2o.T.1 K (10a.) 2391

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR 
MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO, 
NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO 
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LABORAL, SINO EN SU CASO, LA GARANTÍA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a./J. 37/2018 (10a.) 822

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS PRO
CEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMEN
TOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. SI 
ÉSTOS YA SE RESOLVIERON, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA. I.7o.A.166 A (10a.) 2392

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTIENE CANTIDAD 
LÍQUIDA, EN EL INCIDENTE PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 156 DE LA LEY DE AMPARO. EL MONTO DE 
LA CAUCIÓN PARA GARANTIZAR LOS POSIBLES 
DAÑOS Y PERJUICIOS NO RELEVA NI SUSTITUYE 
LA EXIGENCIA FORMAL DE EXPRESAR LOS HECHOS 
QUE FUNDAN LA INDEMNIZACIÓN. I.13o.C.16 K (10a.) 2393

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DE UN 
ACTO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL NO PUEDE 
SER OBJETO DE AQUÉLLA, SIN QUE SEA NECESA
RIO PROSEGUIR CON EL ANÁLISIS DE LOS REQUI
SITOS PARA SU OTORGAMIENTO. XXVII.3o.51 P (10a.) 2393

SUSPENSIÓN. TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS O 
RESOLUCIONES QUE CONTIENEN CANTIDAD 
LÍQUIDA, EL JUZGADOR DEBE ACUDIR A LAS PU
BLICACIONES OFICIALES SOBRE LAS VARIACIO
NES DE LOS DISTINTOS FACTORES FINANCIEROS 
Y ECONÓMICOS, PARA CUMPLIR CON LA EXIGEN
CIA DE AJUSTAR SU DECISIÓN A LOS PARÁMETROS 
QUE DEBE CONSIDERAR PARA DECIDIR SOBRE 
EL MONTO DE LA GARANTÍA. I.13o.C.17 K (10a.) 2394

SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRA
TAMIENTO EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CONDI
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CIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EFECTOS 
DEL AMPARO CONCEDIDO POR HABERSE CON
DICIONADO SU DISFRUTE A QUE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE LOS CONCEDE CAUSE 
EJECUTORIA, AL TRANSGREDIR LOS DERECHOS 
DE DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, EN SU 
VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. I.5o.P.61 P (10a.) 2380

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. NO TIENE TAL CA
RÁCTER QUIEN TILDA DE FALSA SU REPRESEN
TACIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN COMO PARTE 
ACTORA. V.3o.C.T.6 K (10a.) 2397

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUI
CIO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO Y EL 
ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN, DEBE RECONOCERSE ESE 
CARÁCTER AL INCULPADO Y ORDENARSE SU EM
PLAZAMIENTO AL JUICIO CONSTITUCIONAL [ABAN
DONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
I.7o.P.10 P (10a.)]. I.7o.P.103 P (10a.) 2398

TESIS DE JURISPRUDENCIA, AISLADAS O PRECE
DENTES INVOCADOS EN LA DEMANDA DE AM
PARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL PRONUNCIARSE SOBRE SU APLICABILIDAD AL 
CASO CONCRETO, AL MARGEN DE QUE EL QUE
JOSO EXPRESE O NO RAZONAMIENTOS QUE JUS
TIFIQUEN SU APLICACIÓN. 2a./J. 32/2018 (10a.) 847

TORTURA. LA IMPOSIBILIDAD DE INVESTIGAR SU 
COMISIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL, GENE
RADA POR LA NEGATIVA DEL DENUNCIANTE 
DE PRACTICARSE LOS EXÁMENES NECESARIOS, 
CUANDO ÉSTOS RESULTEN ESENCIALES Y NO 
EXISTAN OTROS ELEMENTOS PARA COMPROBAR
LA, DEJA SIN EFECTO LA DENUNCIA QUE SE HIZO 
PARA TALES EFECTOS EN EL JUICIO DE AMPARO. P. II/2018 (10a.) 337
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UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE EN
TREGAR A SUS EGRESADOS EL CERTIFICADO 
DE ESTUDIOS Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ 
COMO DE TRAMITAR LA CÉDULA CORRESPON
DIENTE, CONS TITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A 
LOS DE AUTO RIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO 
INDIRECTO. XXVII.3o.35 A (10a.) 2403

VIOLACIÓN PROCESAL EN AMPARO INDIRECTO. 
SI DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE 
LA OMISIÓN RECLAMADA INICIALMENTE QUEDÓ 
SUPERADA, EN VIRTUD DE QUE EN UN DIVERSO 
ACTO LA RESPONSABLE ACORDÓ FAVORABLE
MENTE LAS PETICIONES DEL QUEJOSO, SIN INCU
RRIR EN OMISIONES AL EMITIR SU CONTESTA
CIÓN, NO SE ACTUALIZA AQUÉLLA, AUN CUANDO 
NO SE LE DIO VISTA A AQUÉL PARA QUE MANI
FESTARA SI ERA SU DESEO INCORPORAR ESA 
RESPUESTA COMO NUEVO ACTO RECLAMADO. I.1o.P.27 K (10a.) 2405





83

Índice de Jurisprudencia 
por Contradicción

 Número de identificación Pág.

 P./J. 9/2018 (10a.) 5ACTUACIONES CONCLUIDAS ORIGINALES 
OFRECIDAS COMO PRUEBA EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. PARA QUE EL ÓR
GANO JURISDIC CIONAL LAS REQUIERA, ES 
SUFICIENTE CON QUE LO SOLICITE EL OFE
RENTE, SIN QUE SEA NECE SARIO QUE ÉSTE 
ACREDITE HABERLAS SOLICI TADO PREVIA
MENTE A LA AUTORIDAD QUE LAS TIENE 
BAJO SU RESGUARDO (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO).

Contradicción de tesis 388/2016. Entre las sus
tentadas por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Sexto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 1 de marzo de 2018. Unanimidad de nueve 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales. Ausentes: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Melén
dez Almaraz.

 2a./J. 29/2018 (10a.) 449ADEUDOS GARANTIZADOS CON HIPOTECA. 
NO PROCEDE SU PAGO PREFERENTE, CUAN
DO LOS BIENES INMUEBLES SE ADQUIERAN 
CON POS TERIORIDAD A QUE SURTA EFEC
TOS LA NOTIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS 
FISCALES.
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Contradicción de tesis 172/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito, y el entonces Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 14 de fe
brero de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Eduardo Medina Mora I.; votó con reserva José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

 P./J. 7/2018 (10a.) 6ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SER
VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. A LA TERMI
NACIÓN AN TICIPADA DE LOS RESPECTIVOS 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, REGU
LADA EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY 
RELATIVA, NO LE SON APLI CABLES SUPLE
TORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO.

Contradicción de tesis 192/2016. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 15 de febrero de 2018. 
Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gu
tiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las conside
raciones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Luis María 
Aguilar Morales en contra de algunas consideracio
nes; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Eduardo Me
dina Mora I. y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo 
López Andrade.

 P./J.  6/2018 (10a.) 7ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SER
VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. DIFERENCIAS 
ENTRE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y 
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LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CON
TRATOS ADMINISTRATIVOS REGULADOS 
POR LA LEY RELATIVA.

Contradicción de tesis 192/2016. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 15 de febrero de 2018. 
Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gu
tiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las conside
raciones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Luis María 
Aguilar Morales en contra de algunas consideracio
nes; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ra
mos, José Fernando Franco González Salas, Eduardo 
Medina Mora I. y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo 
López Andrade.

 P./J. 5/2018 (10a.) 9ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SER
VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCU
LO 54 BIS DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CON
TRATOS ADMINISTRATIVOS, NO VIOLA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA.

Contradicción de tesis 192/2016. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 15 de febrero de 2018. 
Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gu
tiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las conside
raciones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Luis María 
Aguilar Morales en contra de algunas consideracio
nes; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Eduardo Me
dina Mora I. y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo 
López Andrade.

 PC.I.P. J/41 P (10a.) 962AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA 
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DEFINITIVA DIC TADA EN EL PROCESO PE
NAL ACUSATORIO, SÓLO DEBEN ANALIZAR
SE LO ACTUADO Y LAS VIOLACIONES PRO
CESALES QUE SE ACTUALICEN EN LA ETAPA 
DE JUICIO ORAL, SIN ABARCAR ETAPAS PRE
VIAS.

Contradicción de tesis 7/2017. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Séptimo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 7 de 
noviembre de 2017. Mayoría de cinco votos de los Ma
gistrados Carlos Hugo Luna Ramos, quien ejerció voto 
de calidad en términos del artícu lo 42 del Acuerdo 
General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la integración y funcionamien
to de los Plenos de Circuito, Mario Ariel Acevedo 
Cedillo, Olga Estrever Escamilla, Lilia Mónica López 
Benítez y José Pablo Pérez Villalba. Disidentes: Miguel 
Enrique Sánchez Frías, Miguel Ángel Medécigo Ro
dríguez, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, María Elena 
Leguízamo Ferrer e Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Encargada 
del engrose: Lilia Mónica López Benítez. Secretaria: 
Sindy Ortiz Castillo. 

 2a./J. 34/2018 (10a.) 478AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A 
UN LAUDO PRONUNCIADO EN UN JUICIO 
LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO 
PARTE DEMANDADA NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO, CUANDO EN LA LEGIS
LACIÓN ESTATAL RESPECTIVA EXISTA UN 
PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO.

Contradicción de tesis 363/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa y Primero en Materia de Tra
bajo, ambos del Tercer Circuito. 31 de enero de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 
I. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Mar
garita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sán
chez Medellín.
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 PC.III.A. J/43 A (10a.) 1039CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL PLENO 
DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OFI
CIOSAMENTE EL ANÁLISIS DE DICHA FIGU
RA PROCESAL, AL RESOLVER EL RECURSO 
DE APELACIÓN, PUES ESTÁ CONDICIONADO 
A QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS, Y 
LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE NON RE-
FORMATIO IN PEIUS.

Contradicción de tesis 5/2017. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, y el Séptimo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
28 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Magistrados Juan José Rosales Sánchez, René 
Olvera Gamboa, Marcos García José y Óscar Naranjo 
Ahumada. Ausente: Tomás Gómez Verónica. Disiden
tes: Juan Manuel Rochín Guevara y Elías H. Banda 
Aguilar. Ponente: René Olvera Gamboa. Secretario: 
Ricardo Manuel Gómez Núñez. 

 2a./J. 35/2018 (10a.) 497COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS 
JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, SON COMPE
TENTES PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA SUS ACTOS.

Contradicción de tesis 69/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos en Materia Administrativa, y Cuarto en 
Materia Civil, todos del Tercer Circuito. 31 de enero 
de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I., votó con salvedad José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Ale jandra 
Hernández Jiménez. 
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 2a./J. 30/2018 (10a.) 532COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO CONTRA ACTOS PREVIS
TOS EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA.

Contradicción de tesis 198/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo en Mate
ria Administrativa y Segundo en Materia Civil, ambos 
del Tercer Circuito, y Primero y Segundo, ambos en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 
7 de febrero de 2018. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek 
y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó con salve
dad Javier Laynez Potisek. Disidentes: José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del 
Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

 PC.I.P. J/39 P (10a.) 1071COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI
CIO DE AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN 
EL LUGAR DONDE RADICA LA AUTORIDAD 
QUE LA EMITIÓ, CUANDO UNA VEZ RENDI
DOS LOS INFORMES JUSTIFICADOS DESA
PARECE LA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN EN 
MÁS DE UN DISTRITO A QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE 
LA LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 5/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 3 de 
octubre de 2017. Mayoría de votos de los Magis
trados Carlos Hugo Luna Ramos, Miguel Enrique 
Sánchez Frías, Mario Ariel Acevedo Cedillo, Hum
berto Manuel Román Franco, Silvia Carrasco Corona, 
María Elena Leguízamo Ferrer, José Pablo Pérez Villal
ba e Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Disidentes: Olga 
Estrever Escamilla y Lilia Mónica López Benítez. 
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Encargado del 
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engrose: Humberto Manuel Román Franco. Secre
tario: Julio César Antonio Rosales. 

 PC.III.P. J/15 K (10a.) 1092COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR 
UNA PERSONA RECLUIDA EN UN LUGAR DI
VERSO AL EN QUE SE LE INSTRUYE UN PRO
CESO PENAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A UNA 
PETICIÓN POR ESCRITO. SE SURTE A FAVOR 
DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA.

Contradicción de tesis 3/2017. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 11 de 
diciembre de 2017. Unanimidad de tres votos de los 
Magistrados Hugo Ricardo Ramos Carreón, José Gua
dalupe Hernández Torres y José Alfredo Gutiérrez 
Barba. Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. Se
cretario: Mario Hazael Romero Mejía.

 PC.I.C. J/66 C (10a.) 1163COSTAS. CUANDO SE TIENE A LA ACTORA 
POR DESISTIDA DE LA INSTANCIA O DE 
LA ACCIÓN CON POSTERIORIDAD AL EM
PLAZAMIENTO, Y EN LA RESOLUCIÓN QUE 
DA POR TERMINADO EL JUICIO NO SE HACE 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CONDENA 
EN AQUÉLLAS Y LA DEMANDADA OMITE 
RECURRIRLA, ÉSTA QUEDA FIRME.

Contradicción de tesis 19/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Séptimo, 
Octavo, Décimo Segundo y Décimo Tercero, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de febrero de 
2018. Mayoría de once votos de los Magistrados José 
Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia Gutié
rrez, Francisco Javier Sandoval López, Edith E. Alar
cón Meixueiro, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, 
José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano 
Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi, J. Refugio Ortega 
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Marín, María Concepción Alonso Flores y Carlos Are
llano Hobelsberger, en cuanto a la existencia de la 
contradicción de tesis, entre el criterio emitido por 
el Cuarto Tribunal y el diverso emitido por los Tribu
nales Colegiados Séptimo y Décimo Segundo, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito. Disidentes: 
Mauro Miguel Reyes Zapata, Elisa Macrina Álvarez 
Castro y Neófito López Ramos. Mayoría de once 
votos de los Magistrados José Rigoberto Dueñas Cal
derón, quien precisó estar de acuerdo con el sentido 
mas no con las consideraciones, Luz Delfina Abitia 
Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval López, Edith 
E. Alarcón Meixueiro, Carlos Manuel Padilla Pérez 
Vertti, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María 
Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi, J. Refu
gio Ortega Marín, María Concepción Alonso Flores 
y Carlos Arellano Hobelsberger, en cuanto al fondo 
del asunto. Disidentes: Mauro Miguel Reyes Zapata, 
Elisa Macrina Álvarez Castro y Neófito López Ra
mos, quien formuló voto particular. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger, hizo suyo el asunto Edith 
E. Alarcón Meixueiro. Secretaria: Carmina Cortés 
Pineda.

 2a./J. 36/2018 (10a.) 568DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTAR
LA, NO DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
AL QUE CORRESPONDA CONOCER DE AQUÉ
LLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES.

Contradicción de tesis 19/2018. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados del Vigésimo 
Octavo Circuito, actual Primero del Vigésimo Octa
vo Circuito, en Materias Civil y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito, Tercero en Materia Civil y 
Cuarto en Materia de Trabajo, ambos del Cuarto Cir
cuito, Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito, actual Segundo en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito, Primero en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir
cuito, Cuarto en Materia Civil del Tercer Circuito, 
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Segundo en Materia Civil del Segundo Circuito y Sép
timo en Materia Civil del Primer Circuito. 14 de marzo 
de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; votó con reserva José Fer
nando Franco González Salas. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Mar
garita Ortiz Blanco. 

 2a./J. 28/2018 (10a.) 590DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRE
SENTACIÓN EN EL PORTAL DE SERVICIOS 
EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN NO INTERRUMPE EL PLAZO ES
TABLECIDO PARA TAL EFECTO, DEBIENDO 
CONSIDERARSE PARA EL CÓMPUTO DE SU 
PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE SE RECIBE 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.

Contradicción de tesis 288/2017. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito y el Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 14 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Poti
sek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó 
con reserva José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jannu Lizárraga Delgado.

 P./J. 8/2018 (10a.) 10DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN EL 
QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PRESENTAR SU AMPLIACIÓN, CON MOTIVO 
DE LA RENDICIÓN DEL INFORME JUSTIFI
CADO.

Contradicción de tesis 368/2016. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
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Circuito. 15 de febrero de 2018. Mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernán
dez, Eduardo Medina Mora I. y Luis María Aguilar 
Morales; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez.

 P./J. 10/2018 (10a.) 12DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ CON
DICIONADA A QUE PREVIAMENTE EL ÓR
GANO DE AMPARO TENGA POR CUMPLIDO 
EL FALLO PROTECTOR.

Contradicción de tesis 17/2017. Entre las sustentadas 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito. 1 de marzo de 2018. Mayoría de siete votos 
de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, José Fer
nando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I. y Javier 
Laynez Potisek; votaron en contra Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ausentes: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se
cretaria: Dolores Rueda Aguilar.

 PC.I.C. J/64 C (10a.) 1164DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA O DE LA 
ACCIÓN POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. 
LA RESOLUCIÓN QUE DA POR TERMINADO EL 
JUICIO POR ESE MOTIVO DEBE CONTENER 
NECESARIAMENTE LA CONDENA AL PAGO 
DE COSTAS A CARGO DEL ACCIONANTE.

Contradicción de tesis 19/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Séptimo, 
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Octavo, Décimo Segundo y Décimo Tercero, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de febrero de 
2018. Mayoría de once votos de los Magistrados 
José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia 
Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval López, Edith E. 
Alarcón Meixueiro, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, 
José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano 
Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi, J. Refugio Or
tega Marín, María Concepción Alonso Flores y Carlos 
Arellano Hobelsberger, en cuanto a la existencia de 
la contradicción de tesis, entre el criterio emitido 
por el Cuarto Tribunal y el diverso emitido por los 
Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo Segundo, 
todos en Materia Civil del Primer Circuito. Disidentes: 
Mauro Miguel Reyes Zapata, Elisa Macrina Álvarez 
Castro y Neófito López Ramos. Mayoría de once votos 
de los Magistrados José Rigoberto Dueñas Calde
rón, quien precisó estar de acuerdo con el sentido 
mas no con las consideraciones, Luz Delfina Abitia 
Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval López, Edith 
E. Alarcón Meixueiro, Carlos Manuel Padilla Pérez 
Vertti, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María 
Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi, J. Refu
gio Ortega Marín, María Concepción Alonso Flores 
y Carlos Arellano Hobelsberger, en cuanto al fondo 
del asunto. Disidentes: Mauro Miguel Reyes Zapata, 
Elisa Macrina Álvarez Castro y Neófito López Ra
mos, quien formuló voto particular. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger, hizo suyo el asunto Edith 
E. Alarcón Meixueiro. Secretaria: Carmina Cortés 
Pineda.

 PC.I.C. J/67 C (10a.) 1200FIANZA. LA PREVIA DECLARACIÓN JUDI
CIAL DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLI
GACIÓN GARANTIZADA, NO ES UN REQUISI
TO DE PROCEDENCIA EN EL JUICIO ESPECIAL 
DONDE SE RECLAME SU PAGO.

Contradicción de tesis 18/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Sexto, 
Décimo, Décimo Primero y Décimo Tercero, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de marzo de 
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2018. Unanimidad de doce votos de los Magistrados 
Francisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes 
Zapata, Edith E. Alarcón Meixueiro, Carlos Manuel 
Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, 
José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano 
Oseguera, Martha Gabriela Sánchez Alonso, quien 
asistió en sustitución del Magistrado J. Jesús Pérez 
Grimaldi, J. Refugio Ortega Marín, María Concep
ción Alonso Flores, Carlos Arellano Hobelsberger 
y Neófito López Ramos. Ausentes: José Rigoberto 
Dueñas Calderón y Luz Delfina Abitia Gutiérrez. 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: 
César de la Rosa Zubrán.

 2a./J. 19/2018 (10a.) 623FIRMA ELECTRÓNICA. ES VÁLIDA LA DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO QUE LA CON
TIENE, PRESENTADA MEDIANTE EL EMPLEO 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 
AUN CUANDO NO EXISTA CONVENIO DE 
COORDINACIÓN CON EL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 220/2017. Entre las susten
tadas por el Pleno del Decimonoveno Circuito, y los 
Tribunales Colegiados Primero del Décimo Sexto 
Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Ma
teria Administrativa. 17 de enero de 2018. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo 
Medina Mora I. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Mar
garita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

 PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN JUI
CIO NATURAL TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE 
DISTRITO. EL COMPETENTE PARA CONO
CER DE ESE DELITO, ES EL JUEZ DEL MISMO 
FUERO EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO).

Contradicción de tesis 8/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo, 
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ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 7 de 
noviembre de 2017. Unanimidad de votos de los Ma
gistrados Carlos Hugo Luna Ramos, Miguel Enrique 
Sánchez Frías, Mario Ariel Acevedo Cedillo, Miguel 
Ángel Medécigo Rodríguez, Olga Estrever Escamilla, 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, María Elena Leguízamo 
Ferrer, Lilia Mónica López Benítez, José Pablo Pérez 
Villalba e Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Ponente: 
Miguel Ángel Medécigo Rodríguez. Secretario: Jaime 
Flores Cruz. 

 2a./J. 27/2018 (10a.) 633JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA 
QUE CALZA LA DEMANDA SE PUEDE DE
TERMINAR A TRAVÉS DE CUALQUIER ME
DIO DE PRUEBA IDÓNEO PERMITIDO POR 
LA LEY, CUANDO LA PERICIAL EN CALIGRA
FÍA Y GRAFOSCOPIA NO GENERA CONVIC
CIÓN EN EL JUZGADOR.

Contradicción de tesis 319/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Cir
cuito y Primero en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 7 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Poti
sek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina 
Laso de la Vega Romero.

 PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICACIÓN DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A 
SENTENCIADOS EN EL SISTEMA MIXTO NO 
ESTÁ RESTRINGIDA POR LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS CUARTO DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE LA LEGIS
LACIÓN CITADA (APLICACIÓN DE LOS PRIN
CIPIOS DE RETROACTIVIDAD DE LEY BENÉ
FICA Y PRO PERSONA).
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Contradicción de tesis 9/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Sexto y 
Noveno, todos en Materia Penal del Primer Circuito. 
12 de diciembre de 2017. Mayoría de nueve votos de 
los Magistrados Carlos Hugo Luna Ramos, Miguel 
Enrique Sánchez Frías, Mario Ariel Acevedo Cedillo, 
Miguel Ángel Medécigo Rodríguez, Olga Estrever 
Escamilla, María Elena Leguízamo Ferrer, Lilia Móni
ca López Benítez, José Pablo Pérez Villalba e Irma 
Rivero Ortiz de Alcántara. Disidente: Silvia Carrasco 
Corona. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa. 

 2a./J. 33/2018 (10a.) 655NOTIFICACIONES. LAS DE DIVERSAS RESO
LUCIONES O CRÉDITOS FISCALES EFEC
TUADAS CON LA MISMA PERSONA, POR EL 
MISMO ACTUARIO Y EN EL PROPIO LUGAR 
SON LEGALES.

Contradicción de tesis 326/2016. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
terias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito, y Segundo de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Vera
cruz. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los Mi
nistros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del 
Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

 2a./J. 24/2018 (10a.) 690PERSONALIDAD DEL APODERADO DE UNA 
PERSONA MORAL EN EL JUICIO LABORAL. 
PARA TENERLA POR RECONOCIDA ES SUFI
CIENTE QUE CUMPLA CON EL REQUISITO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 692, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

Contradicción de tesis 297/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria de Trabajo del Séptimo Circuito y Segundo en 
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Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 7 de fe
brero de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores.

 2a./J. 31/2018 (10a.) 711PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SE
PARACIÓN DEL CARGO DE LOS INTEGRAN
TES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. LAS VIOLACIONES COMETIDAS 
DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN AL 
QUE SON SOMETIDOS, EN EL CUAL SE OB
TUVO EL RESULTADO DE "NO APROBADO", 
DEBEN HACERSE VALER EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIEN
TO RESPECTIVO.

Contradicción de tesis 328/2017. Entre las susten
tadas por el Pleno en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Séptimo Circuito. 21 de febrero de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Me
dina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

 2a./J. 26/2018 (10a.) 768PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE 
TRABAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS 
POR PERSONAL MÉDICO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LOS 
FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, NO SON 
ACTOS DEFINITIVOS EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IM
PUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI ANTE LAS 
JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE.
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Contradicción de tesis 30/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Sexto Circuito, Primero del Sexto Circuito, 
Noveno del Primer Circuito, Primero del Segundo 
Circuito, y Quinto del Primer Circuito, todos en Ma
teria Administrativa, así como por los Tribunales 
Colegiados Primero en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito y Séptimo de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. 7 de febrero de 
2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Da
yán. Secretario: Rafael Quero Mijangos.

 2a./J. 25/2018 (10a.) 769PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE 
TRABAJO. LOS DICTÁMENES ELABORA
DOS POR PERSONAL MÉDICO DEL INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN 
LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, SON 
ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR TANTO, 
NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS REQUI
SITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN.

Contradicción de tesis 30/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Sexto Circuito, Primero del Sexto Circuito, 
Noveno del Primer Circuito, Primero del Segundo Cir
cuito y Quinto del Primer Circuito, todos en Materia 
Administrativa, así como por los Tribunales Colegia
dos Primero en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito y Séptimo de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. 7 de febrero de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
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Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Se
cretario: Rafael Quero Mijangos.

 PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL 
FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO DE EX
CLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN 
LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR 
DESDE QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INVES
TIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRI
MERA INSTANCIA.

Contradicción de tesis 3/2017. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado, actualmente Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil, y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa, todos del Vigésimo Segundo Cir
cuito. 27 de marzo de 2018. Unanimidad de cinco 
votos de los Magistrados Alma Rosa Díaz Mora, Jorge 
Mario Montellano Díaz, Mario Alberto Adame Nava, 
Gerardo Martínez Carrillo y Gildardo Galinzoga Es
parza. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretario: 
Ramsés Samael Montoya Camarena.

 2a./J. 23/2018 (10a.) 795RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL IN
TERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES.

Contradicción de tesis 317/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del Dé
cimo Sexto Circuito y Primero del Sexto Circuito, 
ambos en Materia Administrativa y Segundo en Ma
teria de Trabajo del Séptimo Circuito. 14 de febrero 
de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Javier Laynez 
Potisek y José Fernando Franco González Salas. Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emma
nuel Muñoz Acevedo.



100

 Número de identificación Pág.

ABRIL 2018

 PC.II.C. J/9 C (10a.) 1422RESCISIÓN DE COMPRAVENTA A PLAZOS. EL 
DERECHO RECONOCIDO EN FAVOR DEL COM
PRADOR QUE HA CUBIERTO MÁS DEL CIN
CUENTA POR CIENTO DEL PRECIO DEL BIEN 
Y SE RECLAMA AQUÉLLA, DEBE SER IN
VOCADO AL CONTESTAR LA DEMANDA Y 
NO DECRETARSE DE OFICIO POR EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL.

Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Segundo Circuito. 12 de 
diciembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Magistrados Noé Adonai Martínez Berman, Isaías 
Zárate Martínez, Javier Cardoso Chávez y Willy Earl 
Vega Ramírez. Ponente: Isaías Zárate Martínez. Se
cretario: Javier Hernández Pérez.

 PC.I.P. J/42 P (10a.) 1467SECUESTRO. LAS AUTORIDADES LOCALES 
ENCARGADAS DE SU INVESTIGACIÓN, PER
SECUCIÓN Y SANCIÓN DEBEN APLICAR EL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y NO EL LOCAL, 
CUANDO ANALICEN ASPECTOS SUSTAN
TIVOS NO PREVISTOS EN LEY GENERAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELI
TOS EN ESA MATERIA (LEGISLACIÓN AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016).

Contradicción de tesis 3/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero y 
Noveno, todos en Materia Penal del Primer Circuito. 
12 de diciembre de 2017. Unanimidad de diez votos 
de los Magistrados Miguel Enrique Sánchez Frías, 
Mario Ariel Acevedo Cedillo, Miguel Ángel Medécigo 
Rodríguez, Olga Estrever Escamilla, Silvia Carrasco 
Corona, María Elena Leguízamo Ferrer, Lilia Mónica 
López Benítez, José Pablo Pérez Villalba, Irma Ri
vero Ortiz de Alcántara y Carlos Hugo Luna Ramos. 
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Ponente: Silvia Carrasco Corona. Secretario: Víctor 
Manuel Ramírez Díaz. 

 PC.XVI.P. J/2 P (10a.) 1496SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA EN QUE EL 
ÓRGANO JUDICIAL DE AMPARO DEBE RE
SOLVER SI SE ACTUALIZA UNA EVENTUAL 
IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y MATERIAL PARA 
SU CUMPLIMIENTO, CUANDO LA RESPON
SABLE ACOMPAÑE CONSTANCIAS DE ELLO 
PERO OMITA MANIFESTAR EXPRESAMENTE 
QUE EXISTA DICHA IMPOSIBILIDAD.

Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 
11 de diciembre de 2017. Mayoría de tres votos de 
los Magistrados Roberto Hoyos Aponte, Jorge Luis 
Mejía Perea y Alberto Augusto De la Rosa Baraibar. 
Ausente: José Nabor González Ruiz. Disidentes: Fran
cisco Javier Araujo Aguilar y Arturo Rafael Segura 
Madueño. Ponente: Jorge Luis Mejía Perea. Secre
tario: Guadalupe Baca Valencia.

 2a./J. 37/2018 (10a.) 822SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA OBLI
GACIÓN DE GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA 
DEL TRABAJADOR MIENTRAS SE RESUEL
VE EL JUICIO DE AMPARO, NO ES EXIGIBLE 
AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO LABORAL, 
SINO EN SU CASO, LA GARANTÍA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AM
PARO.

Contradicción de tesis 374/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
terias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito 
y Primero en Materia de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito. 14 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Poti
sek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
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Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Po
nente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Teresa Sánchez Medellín.

 2a./J. 48/98 (9a.) 823TELÉFONOS DE MÉXICO, EL PAGO ANTICI
PADO DE LA COMPENSACIÓN DE ANTIGÜE
DAD, NO OBLIGA A QUE SE PAGUEN DIFE
RENCIAS AL TRABAJADOR AL MOMENTO 
DE SEPARARSE DEL EMPLEO RESPECTO DEL 
PERIODO POSTERIOR A LA PRIMERA LIQUI
DACIÓN.

Contradicción de tesis 34/96. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Séptimo 
y Noveno en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
23 de enero de 1998. Mayoría de cuatro votos en 
cuanto al punto resolutivo segundo, de los Ministros 
Juan Díaz Romero, Mariano Azuela Güitrón, Gui
llermo I. Ortiz Mayagoitia, Genaro David Góngora 
Pimentel, en contra del voto del Ministro Sergio Sal
vador Aguirre Anguiano; y por mayoría de tres votos 
por lo que toca al punto resolutivo tercero, de los Mi
nistros Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y presidente y ponente Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, en contra de los votos de los Mi
nistros Juan Díaz Romero y Genaro David Góngora 
Pimentel. El Ministro Sergio Salvador Aguirre An
guiano formulará voto particular en relación al pri
mer punto resolutivo. El Ministro Juan Díaz Romero 
formulará voto particular respecto al punto resolu
tivo tercero al cual se adhiere el Ministro Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez. 

 2a./J. 32/2018 (10a.) 847TESIS DE JURISPRUDENCIA, AISLADAS O 
PRECEDENTES INVOCADOS EN LA DEMANDA 
DE AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE SOBRE 
SU APLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, AL 
MARGEN DE QUE EL QUEJOSO EXPRESE O 
NO RAZONAMIENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU 
APLICACIÓN.

ACLARADA
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Contradicción de tesis 400/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto del Décimo 
Quinto Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito. 21 de febrero de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 
I.; votó con reserva de criterio José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ra
mos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 PC.II.C. J/8 C (10a.) 1617VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUN CUAN
DO LA ACCIÓN SE EJERCITA CON BASE EN 
UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE Y UN ESTADO DE CUENTA CERTIFI
CADO, QUE INTEGRAN TÍTULO EJECUTIVO 
MERCANTIL Y SE DEMANDA EL CUMPLIMIEN
TO FORZOSO DEL CONTRATO BASAL.

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las susten
tadas por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 12 de diciembre de 2017. Unanimi
dad de cuatro votos de los Magistrados Noé Adonai 
Martínez Berman, Javier Cardoso Chávez, Isaías 
Zárate Martínez y Willy Earl Vega Ramírez. Ponente: 
Javier Cardoso Chávez. Secretario: José Isabel Gon
zález Nava.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la información, derecho humano de.—
Véase: "CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. 
LA NEGATIVA A PROPORCIONAR LA INFORMA
CIÓN RELATIVA AFECTA EL INTERÉS SOCIAL." I.4o.A.103 A (10a.) 1916

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "FIRMA 
ELECTRÓNICA. ES VÁLIDA LA DEMANDA DE AMPA
RO DIRECTO QUE LA CONTIENE, PRESENTADA ME
DIANTE EL EMPLEO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, AUN CUANDO NO EXISTA CONVE
NIO DE COORDINACIÓN CON EL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 19/2018 (10a.) 623

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "JUICIOS 
ORALES MERCANTILES. ANTE LA OMISIÓN DEL 
PROMOVENTE DE ACOMPAÑAR A SU ESCRITO 
INICIAL LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
LOS EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DIVERSO NUME
RAL 1390 BIS 12, EN ARAS DE SALVAGUARDAR EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXII.3o.A.C.1 C (10a.) 2244

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN. LA TIENEN LOS PADRES DEL MENOR, 
PARA IMPUGNAR UNA SENTENCIA DICTADA EN 
UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR DE QUE SE HAYA 
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NOMBRADO A UN ASESOR JURÍDICO FEDERAL 
COMO SU REPRESENTANTE LEGAL." (I Región)8o.2 C (10a.) 2247

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON 
BASE EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYA 
ACTUALIZACIÓN REQUIERA DE UN ESTUDIO EX
HAUSTIVO O PUEDA SER DESVIRTUADA MEDIAN
TE EL OFRECIMIENTO DE DETERMINADO MEDIO 
DE PRUEBA." IV.3o.A.43 K (10a.) 2409

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A 
EFECTO DE ASEGURAR SU DERECHO FUNDA
MENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA 
DEBE ADOPTAR MEDIDAS RAZONABLES Y SUFI
CIENTES PARA SU PROTECCIÓN DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO." XVI.2o.T.6 L (10a.) 2400

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC
TO EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL 
JUICIO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO Y 
EL ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LA OR
DEN DE APREHENSIÓN, DEBE RECONOCERSE 
ESE CARÁCTER AL INCULPADO Y ORDENARSE SU 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO CONSTITUCIONAL 
[ABANDONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TE
SIS I.7o.P.10 P (10a.)]." I.7o.P.103 P (10a.) 2398

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO POR 
LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN LOS IN
FORMES JUSTIFICADOS." VI.2o.A.6 K (10a.) 2386

CANCELADA
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Acceso a la tutela judicial efectiva, derecho de.—
Véase: "RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
A FIN DE RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, PREVIO A SU ADMI
SIÓN, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE PRE
VENIR AL PROMOVENTE (INCULPADO) PARA QUE 
PRESENTE EL BILLETE DE DEPÓSITO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE AMPARO, 
INDICANDO EL MONTO EXACTO POR EL QUE DEBE 
EXHIBIRLO, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE DESE
CHARLA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO." I.1o.P.24 K (10a.) 2283

Alimentos, derecho a recibirlos.—Véase: "ALIMEN
TOS PROVISIONALES Y RECONOCIMIENTO DE PA
TERNIDAD. CUANDO AMBOS SE DEMANDEN, EL 
PRESUNTO HIJO DEBE ACREDITAR INDICIARIA
MENTE EL VÍNCULO FAMILIAR CON QUE SE OS
TENTA PARA PODER GOZAR DE ÉSTOS, SIN QUE 
LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y DE INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR, CONLLEVEN ESTABLECER 
LA PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE LA 
FILIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.2o.C.140 C (10a.) 1895

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "DE
RECHO DEL TANTO EN SU VERTIENTE DE OFERTA. 
SI LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
VENTA O REMATE CONSUMADO DEL INMUEBLE 
RESPECTO DEL CUAL ADUCE SER COPROPIETA
RIO, ES QUE SE RESPETE SU DERECHO A EJERCER 
AQUÉL, ELLO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 77, 
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO." (VII Región)2 C (10a.) 1986

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "ME
CANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CON
TROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATORIO 
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EMITIDO DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA PARA COMPARECER A LA ETAPA 
CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAUSA 
UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFE
RA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO." XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "UNI
VERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE ENTRE
GAR A SUS EGRESADOS EL CERTIFICADO DE ES
TUDIOS Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ COMO 
DE TRAMITAR LA CÉDULA CORRESPONDIENTE, 
CONSTITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A LOS DE 
AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO INDI
RECTO." XXVII.3o.35 A (10a.) 2403

Audiencia, derecho de.—Véase: "DECLARATORIA 
DE INEXISTENCIA DE AUTORIDADES RESPONSA
BLES. PREVIO A DECRETARLA, EL JUEZ DE DIS
TRITO DEBE OTORGAR AL QUEJOSO SU DERE
CHO DE AUDIENCIA." XIII.P.A.7 K (10a.) 1926

Audiencia, derecho de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. CUANDO QUIEN 
DICE SER EL DEMANDADO NO SE IDENTIFIQUE, 
EL NOTIFICADOR, ATENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1.176 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DEBERÁ PROCEDER COMO SI LA PERSONA 
BUSCADA EN LA PRIMERA CITA NO SE HUBIERE 
ENCONTRADO." II.4o.C.28 C (10a.) 2117

Audiencia, derecho de.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. ALCANCES DE LA VISTA 
CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA." XXI.2o.C.T.10 K (10a.) 2171

Audiencia, derecho de.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA 
EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. 
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EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CON
SISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFEN
SOR DESDE QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INVESTIGADO
RA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRIMERA INS
TANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Audiencia previa, derecho de.—Véase: "ADQUISI
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. DIFERENCIAS ENTRE LA RES
CISIÓN ADMINISTRATIVA Y LA TERMINACIÓN AN
TICIPADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
REGULADOS POR LA LEY RELATIVA." P./J.  6/2018 (10a.) 7

Audiencia previa, derecho de.—Véase: "ADQUISI
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY 
RELATIVA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN ANTICI
PADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." P./J. 5/2018 (10a.) 9

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN ‘EXTRAORDINARIO’ INTERPUESTO 
POR EL TERCERO INTERESADO NO EMPLAZA
DO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PARA QUE PROCEDA SU ANÁLISIS 
DEBEN SATISFACERSE, ENTRE OTROS REQUISI
TOS, LA LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE Y LA 
PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍNIMOS DE 
IMPUGNACIÓN QUE CONTROVIERTAN LA SEN
TENCIA QUE CONSTITUYE COSA JUZGADA POR
QUE SU EFECTO ÚTIL NO SERÁ LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO." I.3o.C. J/24 (10a.) 1671

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN ‘EXTRAORDINARIO’. PASOS A SEGUIR. 
ORDINARIAMENTE ES IMPROCEDENTE, CONTRA 
SENTENCIAS QUE CONSTITUYAN COSA JUZGA
DA, AUNQUE EXTRAORDINARIAMENTE PROCEDE 
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POR EL TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO 
O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO." I.3o.C. J/25 (10a.) 1672

Compensación, principio de.—Véase: "COSTAS EN 
SEGUNDA INSTANCIA. NO OPERA EL PRINCIPIO 
DE COMPENSACIÓN CUANDO AMBAS PARTES 
APELAN, UNA POR HABER OBTENIDO SENTEN
CIA DESFAVORABLE Y, LA OTRA, ÚNICAMENTE 
POR LA ABSOLUCIÓN EN COSTAS DE SU COLITI
GANTE." I.8o.C.52 C (10a.) 1921

Continuidad, principio de.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONS
TITUYE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO, SÓLO DEBEN 
ANALIZARSE LO ACTUADO Y LAS VIOLACIONES 
PROCESALES QUE SE ACTUALICEN EN LA ETAPA 
DE JUICIO ORAL, SIN ABARCAR ETAPAS PREVIAS." PC.I.P. J/41 P (10a.) 962

Contradicción, principio de.—Véase: "PRUEBA ILÍ
CITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIO
NAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉ
LLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN 
DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO FUE 
PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD IN
VESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRI
MERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Contradicción, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL 
ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO, ES IMPROCEDENTE ADMITIR LAS 
OFRECIDAS POR EL TERCERO INTERESADO PARA 
ACREDITAR SU CONSTITUCIONALIDAD." XIII.P.A.28 P (10a.) 2273

Contradicción, principio de.—Véase: "SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. LAS DIFERENTES VERSIO
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NES DE LA DECLARACIÓN DE UNA MISMA PER
SONA (INCULPADO, TESTIGO O VÍCTIMA) INCOR
PORADAS AL JUICIO COMO DATO DE PRUEBA O 
PRUEBA, AL NO SER MEDIOS DISTINTOS, SINO 
UNO SOLO, SON SUSCEPTIBLES DE VALORACIÓN 
CONJUNTA CON LA POSIBILIDAD DE SUJETAR
LAS AL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN." II.2o.P.56 P (10a.) 2385

Convivencia del menor de edad, derecho funda
mental a la.—Véase: "ALBERGUES DEL ESTADO DE 
JALISCO. APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PONDE
RACIÓN AL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA 
OPERACIÓN RELATIVA, PARA RESOLVER SOBRE 
LA CONVENIENCIA DE AUTORIZAR QUE LOS ME
NORES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS INSTALA
CIONES CONVIVAN FUERA DE ÉSTAS CON LAS 
PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, HABI
TUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓMICA 
Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Convivencia del menor, derecho fundamental a 
la.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA CON
VIVENCIA DEL MENOR. ASPECTOS QUE EL JUEZ 
DE AMPARO DEBE EVALUAR AL DECLARAR IN
CONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 
PARA LA OPERACIÓN DE ALBERGUES DEL ESTADO 
DE JALISCO, PARA DETERMINAR SI RESULTA 
BENÉFICO AUTORIZAR O NO A LOS RESIDENTES 
CONVIVIR FUERA DE SUS INSTALACIONES CON 
LAS PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, 
HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓ
MICA Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.60 A (10a.) 1988

Convivencia del menor, derecho fundamental a 
la.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA CON
VIVENCIA DEL MENOR. EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 
PARA LA OPERACIÓN DE ALBERGUES DEL ESTADO 
DE JALISCO, AL PROHIBIR QUE LOS RESIDEN
TES EN ÉSTOS CONVIVAN FUERA DE SUS INSTA
LACIONES CON LAS PERSONAS QUE CON FINES 
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ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTORGAN 
AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL, NO 
SATISFACE EL PARÁMETRO DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL." III.5o.A.2 CS (10a.) 1989

Corresponsabilidad ambiental, principio de.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS 
CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. LA EXCLU
YENTE DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITU
CIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO NO RESUL
TA APLICABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO RÉ
GIMEN DE CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
Y DE ESPECIAL PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDA
DES RIESGOSAS." I.18o.A.75 A (10a.) 2072

Debido proceso, derecho al.—Véase: "CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONS
TITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A 
UNA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DENTRO DE 
ELLA, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA Y 
MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO O LE
GÍTIMO, QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PRUEBA ILÍ
CITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIO
NAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉ
LLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN 
DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO FUE 
PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD IN
VESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRI
MERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Debido proceso, principio de.—Véase: "MAGISTRA
DOS DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES RATI
FICADOS Y CON INAMOVILIDAD EN EL CARGO. 
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EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU SUS
PENSIÓN TEMPORAL, PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN SI NO EXISTE UN PROCEDIMIEN
TO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
LOS INVOLUCRE." XVII.1o.P.A.21 A (10a.) 2249

Debido proceso, violación al derecho al.—Véase: 
"SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRA
TAMIENTO EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CONDI
CIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EFECTOS 
DEL AMPARO CONCEDIDO POR HABERSE CONDI
CIONADO SU DISFRUTE A QUE LA SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA QUE LOS CONCEDE 
CAUSE EJECUTORIA, AL TRANSGREDIR LOS DERE
CHOS DE DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, 
EN SU VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO 
EFECTIVO." I.5o.P.61 P (10a.) 2380

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "CAR
PETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLAMA
DO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTE
RIO PÚBLICO A UNA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN 
DENTRO DE ELLA, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JU
RÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR AL DESE
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "PER
DÓN DEL OFENDIDO EN EL DELITO DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR. EL ARTÍCULO 234A, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE SONORA, AL ESTABLECER QUE PARA QUE 
AQUÉL SURTA EFECTOS LEGALES, EL AGRESOR 
DEBE, ENTRE OTROS REQUISITOS, SOMETERSE 
A TERAPIA PSICOLÓGICA Y/O PSIQUIÁTRICA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA NI EL DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD." V.3o.P.A.6 P (10a.) 2264
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Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "PRUE
BA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRA
DICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO 
AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNA
CIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRI
MERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Defensa adecuada, derecho fundamental a una.—
Véase: "ACTOS DE TORTURA. LA DENUNCIA QUE 
EL IMPUTADO FORMULA COMO VÍCTIMA DE ESTE 
ANTIJURÍDICO NO REQUIERE NECESARIAMEN
TE LA PRESENCIA DE SU DEFENSOR, POR LO 
QUE SI ESA MANIFESTACIÓN LA REFIRIÓ AL REN
DIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, EN PRE
SENCIA DE PERSONA DE SU CONFIANZA, DEBE 
DARSE LA VISTA CORRESPONDIENTE AL MINIS
TERIO PÚBLICO, AUN CUANDO PARA EFECTOS 
PROCESALES, DICHA DECLARACIÓN CAREZCA 
DE VALOR PROBATORIO." I.5o.P.62 P (10a.) 1891

Defensa adecuada, derecho humano a una.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC
TO EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL 
JUICIO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO Y 
EL ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LA OR
DEN DE APREHENSIÓN, DEBE RECONOCERSE 
ESE CARÁCTER AL INCULPADO Y ORDENARSE SU 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO CONSTITUCIONAL 
[ABANDONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA 
TESIS I.7o.P.10 P (10a.)]." I.7o.P.103 P (10a.) 2398

Defensa, derecho de.—Véase: "CENTROS DE VERI
FICACIÓN VEHICULAR. ANTE UNA SOLICITUD DE 
REVALIDACIÓN, LA AUTORIDAD PUEDE RESPON
DER EN SENTIDO POSITIVO O NEGATIVO, PERO 
EN TIEMPO Y DE MODO COMPLETO." I.18o.A.79 A (10a.) 1904

Defensa, derecho de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
AL JUICIO DE AMPARO AL TERCERO INTERESADO 
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PRIVADO DE SU LIBERTAD. CONFORME A LA IN
TERPRETACIÓN AMPLIA DEL ARTÍCULO 26, FRAC
CIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PROCEDE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL." I.1o.P.109 P (10a.) 2116

Defensa previa, derecho de.—Véase: "DERRA
MES DE HIDROCARBUROS POR TOMAS CLAN
DESTINAS. LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA ORDE
NADAS PARA HACER FRENTE A LA CONTINGENCIA 
TIENEN CARÁCTER CAUTELAR Y NO PREJUZGAN 
SOBRE LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS." I.18o.A.69 A (10a.) 2065

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "SENTENCIA CONDENATORIA DE PRI
MERA INSTANCIA QUE CONCEDE EL SUSTITUTI
VO DE TRATAMIENTO EN LIBERTAD O EL BENE
FICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO 
RENUNCIÓ A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
DE APELACIÓN EN SU CONTRA POR HABERSE 
CONDICIONADO EL DISFRUTE DE AQUÉLLOS 
HASTA QUE LA RESOLUCIÓN CAUSARA EJECU
TORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA UNA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETER
MINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO 
RESUELVE ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ DE CON
TROL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR 
LO QUE, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO DEBE 
AGOTAR ESTE MEDIO DE DEFENSA, PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO." I.8o.P.19 P (10a.) 2257

Doble instancia, derecho a una.—Véase: "SENTEN
CIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA 
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QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIENTO 
EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL 
SENTENCIADO RENUNCIÓ A LA INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA 
POR HABERSE CONDICIONADO EL DISFRUTE DE 
AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLUCIÓN CAUSA
RA EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALI
ZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379

Economía procesal, principio de.—Véase: "CON
TRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO EN LA SESIÓN 
DEL PLENO DE CIRCUITO EN QUE SE LISTÓ EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPECTIVO SE IN
FORMA SOBRE EL CAMBIO DE CRITERIO DE 
UNOS DE LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES QUE 
LO HACE COINCIDIR CON EL DEL OTRO, PERO EL 
INTEGRANTE DE UN DIVERSO TRIBUNAL COMU
NICA QUE ÉSTE EN UN ASUNTO SOSTUVO UN 
CRITERIO SIMILAR AL ABANDONADO POR AQUÉL, 
ELLO NO LLEVA A DECLARAR SIN MATERIA EL 
ASUNTO, SINO A REGULARIZAR EL PROCEDIMIEN
TO PARA CONTINUAR CON SU RESOLUCIÓN EN 
INMEDIATA SESIÓN." PC.I.P.1 K (10a.) 1621

Educación, violación al derecho humano a la.—Véase: 
"UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE EN
TREGAR A SUS EGRESADOS EL CERTIFICADO DE 
ESTUDIOS Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ COMO 
DE TRAMITAR LA CÉDULA CORRESPONDIENTE, 
CONSTITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A LOS DE 
AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO INDI
RECTO." XXVII.3o.35 A (10a.) 2403

Eficiencia, principio de.—Véase: "MINISTERIO PÚ
BLICO. CUANDO SOLICITE UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN, EN RELACIÓN CON HECHOS QUE YA 
FUERON MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO EN UNA 
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AUDIENCIA DE CONTROL DE LA DETENCIÓN DE
CLARADA ILEGAL POR NO ACTUALIZARSE LA 
FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIENTO A SU DEBER 
DE LEALTAD DURANTE TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO, DEBE INFORMAR ESTA CIR
CUNSTANCIA AL JUEZ, A FIN DE QUE EMITA UNA 
RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO." XV.4o.6 P (10a.) 2252

Equidad, principio de.—Véase: "SOCIEDAD CON
YUGAL. EL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
AL SER PARTE INTEGRAL DEL SALARIO, FORMA 
PARTE DE SU LIQUIDACIÓN, SÓLO POR CUANTO 
A LA PARTE QUE CORRESPONDE AL TIEMPO QUE 
DURÓ AQUÉLLA." XXI.2o.C.T.14 C (10a.) 2387

Equidad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBA 
ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIO
NAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉ
LLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE 
DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO FUE 
PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD IN
VESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRI
MERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, AL SEÑALAR QUE LAS PERSONAS MORALES 
DEBERÁN CALCULAR EL TRIBUTO APLICANDO AL 
RESULTADO FINAL OBTENIDO EN EL EJERCICIO 
LA TASA DEL 30%, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a. XXVII/2018 (10a.) 859

Especialidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL PA
TRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMPA
RO, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE INCONFOR
MIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLICAR 
ESTA FIGURA JURÍDICA." VII.2o.T. J/22 (10a.) 1860
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Honradez, principio de.—Véase: "MINISTERIO PÚ
BLICO. CUANDO SOLICITE UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN, EN RELACIÓN CON HECHOS QUE YA 
FUERON MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO EN 
UNA AUDIENCIA DE CONTROL DE LA DETENCIÓN 
DECLARADA ILEGAL POR NO ACTUALIZARSE LA 
FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIENTO A SU DEBER 
DE LEALTAD DURANTE TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO, DEBE INFORMAR ESTA CIR
CUNSTANCIA AL JUEZ, A FIN DE QUE EMITA UNA 
RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO." XV.4o.6 P (10a.) 2252

Identidad del menor, derecho a la.—Véase: "ALBER
GUES DEL ESTADO DE JALISCO. APLICACIÓN DEL 
MÉTODO DE PONDERACIÓN AL ARTÍCULO 44 DE 
LA LEY PARA LA OPERACIÓN RELATIVA, PARA RE
SOLVER SOBRE LA CONVENIENCIA DE AUTORI
ZAR QUE LOS MENORES DE EDAD RESIDENTES 
EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN FUERA DE 
ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON FINES AL
TRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA 
ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Igualdad, derecho a la.—Véase: "ESTEREOTIPOS 
DE GÉNERO. COMO PARTE DE LA METODOLO
GÍA DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, 
AL ESTABLECER LOS HECHOS Y VALORAR LAS 
PRUEBAS EN UN ASUNTO, LA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL DEBE PROCURAR EL DESECHAMIEN
TO DE CUALQUIERA QUE IMPIDA EL PLENO Y 
EFECTIVO EJERCICIO DEL DERECHO A LA IGUAL
DAD." XXVII.3o.56 P (10a.) 2118

Igualdad, en su variante de no discriminación, dere
cho a la.—Véase: "NEGATIVA FICTA. EL ARTÍCULO 
37, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, AL PREVER UNA RESTRICCIÓN 
PARA SU CONFIGURACIÓN, CONSISTENTE EN QUE 
PROVENGA DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN REA
LIZADA DE FORMA AUTÓNOMA POR LOS PAR
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TICULARES Y NO DE ALGÚN PROCEDIMIENTO 
INICIADO DE OFICIO POR LA AUTORIDAD HACEN
DARIA, NO VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, PETICIÓN E IGUALDAD." III.7o.A.26 A (10a.) 2255

Igualdad, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 
14, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE DEFINE LOS PARÁMETROS DE IN
DEMNIZACIÓN, ES INCONSTITUCIONAL CUANDO 
ES APLICADO A UN MENOR DE 15 AÑOS." 2a. XXXI/2018 (10a.) 861

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "DERECHO 
AL ACCESO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN Y A OBTENER COPIA DE ÉSTOS 
EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SE CON
FIGURA A FAVOR DEL IMPUTADO, SIEMPRE QUE 
SE ENCUENTRE DETENIDO, SEA OBJETO DE UN 
ACTO DE MOLESTIA, O HAYA SIDO CITADO A EN
TREVISTA POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚ
BLICO." I.6o.P.102 P (10a.) 1985

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "PRUE
BAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, ES IMPROCEDENTE 
ADMITIR LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO INTE
RESADO PARA ACREDITAR SU CONSTITUCIONA
LIDAD." XIII.P.A.28 P (10a.) 2273

Imparcialidad, principio de.—Véase: "IMPEDIMEN
TO EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE PROMUE
VEN DIVERSAS RECUSACIONES EN RELACIÓN 
CON LAS CONDICIONES PERSONALES DEL JUZ
GADOR (CUESTIÓN SUBJETIVA DE LA IMPARCIA
LIDAD), BASTA CON QUE SE TRAMITE LA PRI
MERA, PARA SUSPENDER LA RESOLUCIÓN DEL 
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RESTO DE LOS ASUNTOS EN LOS QUE EL PROMO
VENTE SEA PARTE, CONSIDERADOS EN LA MISMA 
SITUACIÓN." XVII.1o.P.A.6 K (10a.) 2169

Imparcialidad, principio de.—Véase: "IMPEDIMEN
TOS EN EL AMPARO. NO SE ACTUALIZA NINGUNA 
CAUSA DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 DE 
LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO UN MAGISTRADO 
DE CIRCUITO CONOCE DE UN RECURSO DE 
QUEJA O, EN GENERAL, DE UN MEDIO DE IMPUG
NACIÓN PREVISTO EN LA LEY, INTERPUESTO 
CONTRA EL AUTO O RESOLUCIÓN DICTADO POR 
UNA JUEZ DE DISTRITO CON QUIEN TIENE UN 
VÍNCULO MATRIMONIAL." I.12o.C.2 K (10a.) 2170

Indemnización por responsabilidad patrimonial del 
Estado, derecho fundamental a la.—Véase: "INDEM
NIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO. PARA QUE PROCEDA DEBE ESTA
BLECERSE, FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, QUE 
EL DAÑO QUE RESIENTA EL PARTICULAR DERIVÓ 
DE UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR 
Y NO DE UN ACTO DECLARADO ILEGAL." V.3o.P.A.10 A (10a.) 2237

Inmediación, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
PRONUNCIAMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA SEN
TENCIA, CELEBRADA EN EL RECURSO DE APELA
CIÓN, DE UN JUICIO ORAL. PARA EFECTOS DEL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL AM
PARO DIRECTO CONTRA ESA RESOLUCIÓN, DEBE 
CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN REALIZA
DA EN AQUÉLLA SURTE SUS EFECTOS EN ESE 
MISMO ACTO Y, POR TANTO, INICIA AL DÍA SI
GUIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTA
NA ROO)." XXVII.3o.57 C (10a.) 1900

Inmediación, principio de.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA 
EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. 
EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CON
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SISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFEN
SOR DESDE QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INVESTIGADO
RA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRIMERA INS
TANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Inmediación, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL 
ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO, ES IMPROCEDENTE ADMITIR LAS 
OFRECIDAS POR EL TERCERO INTERESADO PARA 
ACREDITAR SU CONSTITUCIONALIDAD." XIII.P.A.28 P (10a.) 2273

Integridad personal del menor, derecho a la.—
Véase: "ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. 
APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PONDERACIÓN AL 
ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN RE
LATIVA, PARA RESOLVER SOBRE LA CONVENIEN
CIA DE AUTORIZAR QUE LOS MENORES DE EDAD 
RESIDENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN 
FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Interés jurídico en el amparo, falta de.—Véase: 
"INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEM
BROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI
CA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES 
SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU CON
TRA, SALVO QUE SE DECRETE LA SUSPENSIÓN 
PREVENTIVA DE SUS LABORES." XV.4o.5 A (10a.) 2240

Interés superior de la niñez, principio de.—Véase: 
"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE 
RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
Y DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIER
TE QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS QUE 
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COMPRENDEN EL OTORGAMIENTO DE LA SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DIC
TARSE ACORDE CON ESA CONDICIÓN, Y EN 
CONCORDANCIA CON EL PRINCIPIO DE INTERÉS 
SUPERIOR DE LA NIÑEZ." I.1o.P.107 P (10a.) 2091

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"ALIMENTOS PROVISIONALES Y RECONOCIMIEN
TO DE PATERNIDAD. CUANDO AMBOS SE DE
MANDEN, EL PRESUNTO HIJO DEBE ACREDITAR 
INDICIARIAMENTE EL VÍNCULO FAMILIAR CON QUE 
SE OSTENTA PARA PODER GOZAR DE ÉSTOS, SIN 
QUE LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y DE INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, CONLLEVEN ESTABLE
CER LA PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTENCIA 
DE LA FILIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.2o.C.140 C (10a.) 1895

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN. LA TIENEN LOS PADRES DEL MENOR, 
PARA IMPUGNAR UNA SENTENCIA DICTADA EN 
UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR DE QUE SE 
HAYA NOMBRADO A UN ASESOR JURÍDICO FE
DERAL COMO SU REPRESENTANTE LEGAL." (I Región)8o.2 C (10a.) 2247

Irretroactividad de la jurisprudencia, principio de.—
Véase: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO 
AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS 
PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RES
PECTO DE CRITERIOS EMITIDOS POR TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO." XVI.1o.A. J/45 (10a.) 1688

Irretroactividad de la jurisprudencia, principio de.—
Véase: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 



123DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

MÚLTIPLE. LA APLICACIÓN DE UNA TESIS JURIS
PRUDENCIAL CON EL FIN DE DESESTIMAR LA PRE
TENSIÓN DE INCREMENTO DE ESAS PRESTACIO
NES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE OTRA 
POSTERIOR QUE PREVÉ EL DERECHO A OBTE
NERLO, EMITIDAS POR TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DIFERENTES, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA." XVI.1o.A. J/44 (10a.) 1690

Irretroactividad de la jurisprudencia, principio de.—
Véase: "JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN 
DE LA TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MO
TIVO DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERI
VADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS 
A LAS CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009." XVI.1o.A. J/46 (10a.) 1792

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL SEÑALAR QUE LAS PERSONAS MO
RALES DEBERÁN CALCULAR EL TRIBUTO APLI
CANDO AL RESULTADO FINAL OBTENIDO EN EL 
EJERCICIO LA TASA DEL 30%, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a. XXVII/2018 (10a.) 859

Justicia, principio de.—Véase: "SOCIEDAD CONYU
GAL. EL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO, AL 
SER PARTE INTEGRAL DEL SALARIO, FORMA PAR
TE DE SU LIQUIDACIÓN, SÓLO POR CUANTO A 
LA PARTE QUE CORRESPONDE AL TIEMPO QUE 
DURÓ AQUÉLLA." XXI.2o.C.T.14 C (10a.) 2387

Lealtad, principio de.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. 
CUANDO SOLICITE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, 
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EN RELACIÓN CON HECHOS QUE YA FUERON 
MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO EN UNA AU
DIENCIA DE CONTROL DE LA DETENCIÓN DE
CLARADA ILEGAL POR NO ACTUALIZARSE LA 
FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIENTO A SU DEBER 
DE LEALTAD DURANTE TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO, DEBE INFORMAR ESTA CIRCUNS
TANCIA AL JUEZ, A FIN DE QUE EMITA UNA RESO
LUCIÓN APEGADA A DERECHO." XV.4o.6 P (10a.) 2252

Legalidad, derecho a la.—Véase: "CONTABILIDAD 
ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
ENERO DE 2017, ACTUALIZA LOS SUPUESTOS A 
LOS QUE ESTABA SUJETA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO CONTRA DICHO ANEXO PARA 2015." 2a. XXIV/2018 (10a.) 853

Legalidad, derecho a la.—Véase: "CONTABILIDAD 
ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
ENERO DE 2017, NO VIOLA LOS DERECHOS A LA 
LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XXVI/2018 (10a.) 855

Legalidad, derecho fundamental a la.—Véase: 
"FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN JUICIO 
NATURAL TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE DISTRI
TO. EL COMPETENTE PARA CONOCER DE ESE DE
LITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUERO EN MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236

Legalidad, principio de.—Véase: "MINISTERIO PÚ
BLICO. CUANDO SOLICITE UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN, EN RELACIÓN CON HECHOS QUE YA 
FUERON MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO EN 
UNA AUDIENCIA DE CONTROL DE LA DETENCIÓN 
DECLARADA ILEGAL POR NO ACTUALIZARSE LA 
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FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIENTO A SU DEBER 
DE LEALTAD DURANTE TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO, DEBE INFORMAR ESTA CIR
CUNSTANCIA AL JUEZ, A FIN DE QUE EMITA UNA 
RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO." XV.4o.6 P (10a.) 2252

Legalidad, principio de.—Véase: "SECUESTRO. LAS 
AUTORIDADES LOCALES ENCARGADAS DE SU IN
VESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y SANCIÓN DEBEN 
APLICAR EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y NO EL 
LOCAL, CUANDO ANALICEN ASPECTOS SUSTAN
TIVOS NO PREVISTOS EN LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN ESA 
MATERIA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016)." PC.I.P. J/42 P (10a.) 1467

Legalidad, principio de.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
ES IMPROCEDENTE DECRETARLO POR LA INEXIS
TENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS, DERIVADA 
DE SU NEGATIVA VERTIDA EN LOS INFORMES 
JUSTIFICADOS." VI.2o.A.6 K (10a.) 2386

Legitimación en el recurso de revisión en amparo 
indirecto, falta de.—Véase: "DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMI
SIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DE
PENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE 
DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

Libertad, derecho humano a la.—Véase: "LIBERTAD 
ANTICIPADA A QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL. EL ACCESO A LA VERIFI
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CACIÓN DE SU PROCEDENCIA ES UN DERECHO 
SUSTANTIVO RELACIONADO CON EL DERECHO HU
MANO A LA LIBERTAD." PC.I.P.2 P (10a.) 1622

Libertad, derecho humano a la.—Véase: "LIBERTAD 
ANTICIPADA. LA APLICACIÓN DE LA LEY NACIO
NAL DE EJECUCIÓN PENAL A SENTENCIADOS EN 
EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RESTRINGIDA POR 
LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS CUARTO DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JU
NIO DE 2008 Y TERCERO DE LA LEGISLACIÓN CITA
DA (APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE RETROAC
TIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y PRO PERSONA)." PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317

Libertad personal, derecho humano a la.—Véase: 
"DETENCIÓN ILEGAL. LAS PRUEBAS ILÍCITAS DERI
VADAS DE AQUÉLLA NO PUEDEN SERVIR DE BASE 
PARA EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE APRE
HENSIÓN NI EL DICTADO DEL AUTO DE VINCULA
CIÓN A PROCESO." XV.4o.5 P (10a.) 2094

Libre autodeterminación de los pueblos, principio 
de.—Véase: "AUTORIDADES EXTRANJERAS. EL JUEZ 
DE AMPARO NO ESTÁ FACULTADO PARA REQUE
RIRLES INFORMES JUSTIFICADOS CON LOS APER
CIBIMIENTOS DE LEY, NI EXIGIRLES EL CUMPLI
MIENTO DE UNA SENTENCIA PROTECTORA." II.1o.P.1 K (10a.) 1901

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "PERDÓN DEL OFENDIDO EN EL DELITO DE 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. EL ARTÍCULO 234A, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE SONORA, AL ESTABLECER QUE PARA 
QUE AQUÉL SURTA EFECTOS LEGALES, EL AGRE
SOR DEBE, ENTRE OTROS REQUISITOS, SOMETER
SE A TERAPIA PSICOLÓGICA Y/O PSIQUIÁTRICA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
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DE INOCENCIA NI EL DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD." V.3o.P.A.6 P (10a.) 2264

Máxima publicidad, principio de.—Véase: "CONDO
NACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LA NEGATIVA A 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN RELATIVA 
AFECTA EL INTERÉS SOCIAL." I.4o.A.103 A (10a.) 1916

Medio ambiente sano, derecho a un.—Véase: "RES
PONSABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN 
RÉGIMEN DE ESPECIALIDAD REGULATORIA EN QUE 
CONFLUYEN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI
DAD AMBIENTAL Y OTROS ORDENAMIENTOS, LO 
QUE IMPLICA EL DEBER DE INTERPRETARLOS DE 
MODO QUE PREVALEZCA EL MANDATO CONSTI
TUCIONAL DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN." I.18o.A.71 A (10a.) 2066

No intervención, principio de.—Véase: "AUTORIDA
DES EXTRANJERAS. EL JUEZ DE AMPARO NO 
ESTÁ FACULTADO PARA REQUERIRLES INFOR
MES JUSTIFICADOS CON LOS APERCIBIMIENTOS 
DE LEY, NI EXIGIRLES EL CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA PROTECTORA." II.1o.P.1 K (10a.) 1901

Objetividad, principio de.—Véase: "MINISTERIO PÚ
BLICO. CUANDO SOLICITE UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN, EN RELACIÓN CON HECHOS QUE YA 
FUERON MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO EN 
UNA AUDIENCIA DE CONTROL DE LA DETENCIÓN 
DECLARADA ILEGAL POR NO ACTUALIZARSE LA 
FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIENTO A SU DEBER 
DE LEALTAD DURANTE TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO, DEBE INFORMAR ESTA CIR
CUNSTANCIA AL JUEZ, A FIN DE QUE EMITA UNA 
RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO." XV.4o.6 P (10a.) 2252

Oralidad, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE PRO
NUNCIAMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA SENTEN
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CIA, CELEBRADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN, 
DE UN JUICIO ORAL. PARA EFECTOS DEL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO 
DIRECTO CONTRA ESA RESOLUCIÓN, DEBE CON
SIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN REALIZADA 
EN AQUÉLLA SURTE SUS EFECTOS EN ESE MISMO 
ACTO Y, POR TANTO, INICIA AL DÍA SIGUIENTE (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.57 C (10a.) 1900

Petición, derecho humano de.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA. EL ARTÍCULO 37, PRIMER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER 
UNA RESTRICCIÓN PARA SU CONFIGURACIÓN, 
CONSISTENTE EN QUE PROVENGA DE UNA INS
TANCIA O PETICIÓN REALIZADA DE FORMA AUTÓ
NOMA POR LOS PARTICULARES Y NO DE ALGÚN 
PROCEDIMIENTO INICIADO DE OFICIO POR LA 
AUTORIDAD HACENDARIA, NO VIOLA LOS DERE
CHOS HUMANOS A LA TUTELA JUDICIAL EFECTI
VA, DE SEGURIDAD JURÍDICA, PETICIÓN E IGUAL
DAD." III.7o.A.26 A (10a.) 2255

Plena ejecución de las resoluciones judiciales, prin
cipio de.—Véase: "SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU CUM
PLIMIENTO DEBE REVISARSE OFICIOSAMENTE, 
INCLUSIVE EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EMITA UNA NUEVA DETERMINA
CIÓN EN CUMPLIMIENTO A UNA INTERLOCUTORIA 
DE QUEJA." (I Región)8o.57 A (10a.) 2382

Presunción de inocencia, derecho de.—Véase: 
"PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL 
TRADICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO 
AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNA
CIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRI
MERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380
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Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"DERRAMES DE HIDROCARBUROS POR TOMAS 
CLANDESTINAS. LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA 
ORDENADAS PARA HACER FRENTE A LA CONTIN
GENCIA TIENEN CARÁCTER CAUTELAR Y NO PRE
JUZGAN SOBRE LA RESPONSABILIDAD AMBIEN
TAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS." I.18o.A.69 A (10a.) 2065

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES 
LOCALES RATIFICADOS Y CON INAMOVILIDAD 
EN EL CARGO. EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA SU SUSPENSIÓN TEMPORAL, PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN SI NO EXISTE UN 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMI
NISTRATIVA QUE LOS INVOLUCRE." XVII.1o.P.A.21 A (10a.) 2249

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"PERDÓN DEL OFENDIDO EN EL DELITO DE VIO
LENCIA INTRAFAMILIAR. EL ARTÍCULO 234A, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE SONORA, AL ESTABLECER QUE PARA 
QUE AQUÉL SURTA EFECTOS LEGALES, EL AGRE
SOR DEBE, ENTRE OTROS REQUISITOS, SOMETER
SE A TERAPIA PSICOLÓGICA Y/O PSIQUIÁTRICA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA NI EL DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD." V.3o.P.A.6 P (10a.) 2264

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS PRO
CEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMEN
TOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
SI ÉSTOS YA SE RESOLVIERON, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA." I.7o.A.166 A (10a.) 2392

Presunción de inocencia, violación al derecho fun
damental a la.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA JUS
TIFICADA. IMPONER ESTA MEDIDA CAUTELAR 
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PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL, 
BAJO EL ÚNICO ARGUMENTO DE QUE POR LA 
PENA DE PRISIÓN QUE MERECE EL HECHO DE
LICTUOSO IMPUTADO AL ACUSADO, ÉSTE PO
DRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTI
CIA Y NO COMPARECER A JUICIO, SIN PONDE
RAR LOS ASPECTOS DEL ARTÍCULO 168 CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, VIO
LA EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCEN
CIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL." II.1o.P.12 P (10a.) 2269

Presunción de legitimidad y conservación de los ac
tos administrativos, principio de.—Véase: "VIOLA
CIONES FORMALES HECHAS VALER EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO 
SON INVALIDANTES DE LOS ACTOS IMPUGNA
DOS CUANDO NO IRROGUEN PERJUICIO JURÍ
DICO ALGUNO AL PARTICULAR, POR HABERSE 
SUBSANADO O CONVALIDADO." XVI.1o.A.152 A (10a.) 2405

Principio lex certa.—Véase: "NORMA HABILITANTE 
EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONA
DOR. CUANDO CONFIERE PAUTAS PARA AM
PLIAS ELECCIONES DEL OPERADOR, LA APLICA
CIÓN DEL PRINCIPIO LEX CERTA EXIGE LA MÁS 
COMPLETA, ADECUADA Y PRECISA MOTIVACIÓN." I.4o.A.104 A (10a.) 2258

Principio lex posterior derogat priori.—Véase: "NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA LA DE
TERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO 
DECRETA PROCEDE EL RECURSO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES Y NO EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (CONFLICTO APARENTE DE 
NORMAS ENTRE DICHO PRECEPTO Y EL ARTÍCU
LO 107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO)." I.8o.P.20 P (10a.) 2256

Principio non bis in idem.—Véase: "CONSEJO DE 
HONOR DE LAS UNIDADES O DEPENDENCIAS 
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DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. SI 
ÉSTE ORDENA EL ‘CAMBIO DE CUERPO’ DE UN 
MILITAR AL ANALIZAR CONDUCTAS RESPECTO 
DE LAS CUALES, PREVIAMENTE, SE LE IMPUSO LA 
MEDIDA DISCIPLINARIA DE ARRESTO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

Principio non reformatio in peius.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA. EL PLENO DEL TRIBU
NAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO NO ESTÁ FACULTADO 
PARA REALIZAR OFICIOSAMENTE EL ANÁLISIS DE 
DICHA FIGURA PROCESAL, AL RESOLVER EL RE
CURSO DE APELACIÓN, PUES ESTÁ CONDICIO
NADO A QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS, 
Y LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE NON REFORMATIO 
IN PEIUS." PC.III.A. J/43 A (10a.) 1039

Principio pro actione.—Véase: "JUICIOS ORALES 
MERCANTILES. ANTE LA OMISIÓN DEL PROMO
VENTE DE ACOMPAÑAR A SU ESCRITO INICIAL 
LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN 
V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO PARA QUE LOS 
EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DIVERSO NUMERAL 
1390 BIS 12, EN ARAS DE SALVAGUARDAR EL DE
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXII.3o.A.C.1 C (10a.) 2244

Principio pro homine.—Véase: "ALIMENTOS PROVI
SIONALES Y RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. 
CUANDO AMBOS SE DEMANDEN, EL PRESUNTO 
HIJO DEBE ACREDITAR INDICIARIAMENTE EL 
VÍNCULO FAMILIAR CON QUE SE OSTENTA PARA 
PODER GOZAR DE ÉSTOS, SIN QUE LOS PRINCI
PIOS PRO HOMINE Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, CONLLEVEN ESTABLECER LA PRESUN
CIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE LA FILIACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.140 C (10a.) 1895
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Principio pro persona.—Véase: "CARPETA DE IN
VESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONS
TITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A 
UNA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DENTRO DE 
ELLA, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA Y 
MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO O 
LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

Principio pro persona.—Véase: "JUICIOS ORALES 
MERCANTILES. ANTE LA OMISIÓN DEL PROMO
VENTE DE ACOMPAÑAR A SU ESCRITO INICIAL 
LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN 
V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO PARA QUE LOS 
EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DIVERSO NUMERAL 
1390 BIS 12, EN ARAS DE SALVAGUARDAR EL DE
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXII.3o.A.C.1 C (10a.) 2244

Principio pro persona.—Véase: "LIBERTAD ANTICI
PADA. LA APLICACIÓN DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL A SENTENCIADOS EN EL SIS
TEMA MIXTO NO ESTÁ RESTRINGIDA POR LOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS CUARTO DE LA RE
FORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 
DE 2008 Y TERCERO DE LA LEGISLACIÓN CITADA 
(APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE RETROACTI
VIDAD DE LEY BENÉFICA Y PRO PERSONA)." PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317

Principio pro persona.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE SOLICITAR LA REDUCCIÓN DE LA PENA 
EN ESTA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 202, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDI
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
INCLUYE LA MULTA, PERO NO LA SANCIÓN PECU
NIARIA RELATIVA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO." XIII.P.A.29 P (10a.) 2270
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Privacidad, derecho a la.—Véase: "REQUERIMIEN
TO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FOR
MULADO A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES EN UN PROCEDIMIENTO DE VISITA 
DOMICILIARIA. ES UN ACTO DE AUTORIDAD QUE 
DEBE ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTI
VADO." XVI.1o.A.154 A (10a.) 2288

Profesionalismo, principio de.—Véase: "MINISTE
RIO PÚBLICO. CUANDO SOLICITE UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN, EN RELACIÓN CON HECHOS QUE 
YA FUERON MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO EN 
UNA AUDIENCIA DE CONTROL DE LA DETENCIÓN 
DECLARADA ILEGAL POR NO ACTUALIZARSE LA 
FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIENTO A SU DEBER 
DE LEALTAD DURANTE TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO, DEBE INFORMAR ESTA CIR
CUNSTANCIA AL JUEZ, A FIN DE QUE EMITA 
UNA RESOLUCIÓN APEGADA A DERECHO." XV.4o.6 P (10a.) 2252

Propiedad, derecho a la.—Véase: "SOCIEDAD CON
YUGAL. EL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
AL SER PARTE INTEGRAL DEL SALARIO, FORMA 
PARTE DE SU LIQUIDACIÓN, SÓLO POR CUANTO 
A LA PARTE QUE CORRESPONDE AL TIEMPO QUE 
DURÓ AQUÉLLA." XXI.2o.C.T.14 C (10a.) 2387

Proporcionalidad de las penas, principio de.—Véase: 
"REDUCCIÓN DE LA PENA EN DELITOS GRAVES PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. DICHO BENEFICIO ES INAPLI
CABLE A LOS TIPOS PENALES ESPECIALES O COM
PLEMENTADOS DERIVADOS DEL DELITO BÁSICO 
DE HOMICIDIO, REGULADO EN EL ARTÍCULO 123 DE 
DICHO CÓDIGO." I.9o.P.190 P (10a.) 2284

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "CENTROS 
DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. NO CUALQUIER 
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IRREGULARIDAD DETECTADA EN EL CURSO DE 
SU OPERACIÓN JUSTIFICA NEGAR LA SOLICITUD 
DE REVALIDACIÓN, NI BASTA CON INVOCAR
LAS, EN TANTO ES NECESARIO QUE ÉSTAS SEAN 
PONDERADAS." I.18o.A.80 A (10a.) 1908

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL SEÑALAR QUE LAS PERSONAS 
MORALES DEBERÁN CALCULAR EL TRIBUTO APLI
CANDO AL RESULTADO FINAL OBTENIDO EN EL 
EJERCICIO LA TASA DEL 30%, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a. XXVII/2018 (10a.) 859

Protección de la familia, derecho a la.—Véase: "AL
BERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. APLICACIÓN 
DEL MÉTODO DE PONDERACIÓN AL ARTÍCULO 
44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN RELATIVA, 
PARA RESOLVER SOBRE LA CONVENIENCIA DE 
AUTORIZAR QUE LOS MENORES DE EDAD RESI
DENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN 
FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Protección de la salud, derecho humano a la.—Véase: 
"DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE 
CONCLUSIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN, DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS 
EN LOS CUALES SE ACREDITE QUE EL OBLIGADO 
ESTUVO INCAPACITADO FÍSICA O MENTALMENTE 
PARA HACERLO, POR PADECER UNA ENFERME
DAD." I.7o.A.168 A (10a.) 1925

Protección del niño, derecho a la.—Véase: "ALBER
GUES DEL ESTADO DE JALISCO. APLICACIÓN DEL 
MÉTODO DE PONDERACIÓN AL ARTÍCULO 44 DE 
LA LEY PARA LA OPERACIÓN RELATIVA, PARA 
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RESOLVER SOBRE LA CONVENIENCIA DE AUTO
RIZAR QUE LOS MENORES DE EDAD RESIDENTES 
EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN FUERA DE 
ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON FINES AL
TRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA 
ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Publicidad, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
PRONUNCIAMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA SEN
TENCIA, CELEBRADA EN EL RECURSO DE APELA
CIÓN, DE UN JUICIO ORAL. PARA EFECTOS DEL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL AM
PARO DIRECTO CONTRA ESA RESOLUCIÓN, DEBE 
CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN REALIZA
DA EN AQUÉLLA SURTE SUS EFECTOS EN ESE 
MISMO ACTO Y, POR TANTO, INICIA AL DÍA SI
GUIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTA
NA ROO)." XXVII.3o.57 C (10a.) 1900

Recurso efectivo, derecho a un.—Véase: "SENTEN
CIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIENTO 
EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE LA SUSPEN
SIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA. SI EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A LA IN
TERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN 
SU CONTRA POR HABERSE CONDICIONADO EL 
DISFRUTE DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLU
CIÓN CAUSARA EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379

Reparación del daño, principio de.—Véase: "RESPON
SABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTI
NAS DE HIDROCARBUROS. LA EXCLUYENTE DE 
RESPONSABILIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY REGLAMEN
TARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL 
RAMO DEL PETRÓLEO NO RESULTA APLICABLE, 
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PUES PREVALECE UN NUEVO RÉGIMEN DE CO
RRESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDADES RIESGOSAS." I.18o.A.75 A (10a.) 2072

Retroactividad de la ley benéfica, principio de.—
Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICACIÓN 
DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A 
SENTENCIADOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ 
RESTRINGIDA POR LOS ARTÍCULOS TRANSITO
RIOS CUARTO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE 
LA LEGISLACIÓN CITADA (APLICACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS DE RETROACTIVIDAD DE LEY BENÉFI
CA Y PRO PERSONA)." PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "CEN
TROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ESTÁNDAR 
DE MOTIVACIÓN REFORZADA EXIGIBLE ANTE LA 
NEGATIVA DE REVALIDACIÓN DEL PERMISO PARA 
OPERARLO." I.18o.A.82 A (10a.) 1906

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "CENTROS 
DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. NO CUALQUIER 
IRREGULARIDAD DETECTADA EN EL CURSO DE 
SU OPERACIÓN JUSTIFICA NEGAR LA SOLICITUD 
DE REVALIDACIÓN, NI BASTA CON INVOCARLAS, 
EN TANTO ES NECESARIO QUE ÉSTAS SEAN PON
DERADAS." I.18o.A.80 A (10a.) 1908

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "CONTA
BILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE LA RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE ENERO DE 2017, ACTUALIZA LOS SU
PUESTOS A LOS QUE ESTABA SUJETA LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO CONTRA DICHO ANEXO PARA 2015." 2a. XXIV/2018 (10a.) 853
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Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "CONTA
BILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE LA RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE ENERO DE 2017, NO VIOLA LOS DERE
CHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA." 2a. XXVI/2018 (10a.) 855

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "HIDRO
CARBUROS. LOS ARTÍCULOS 84, FRACCIONES XX 
Y XXI, DE LA LEY RELATIVA, Y 54 DEL REGLAMENTO 
DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE SU TÍTU
LO TERCERO, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SE
GURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 42/2018 (10a.) 416

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "SELLO 
DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFOS TERCERO A 
SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODUCIRÁ LOS 
MISMOS EFECTOS QUE UNA FIRMA AUTÓGRAFA, 
NO INFRINGE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JU
RÍDICA." 2a. XXIX/2018 (10a.) 862

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN 
JUICIO NATURAL TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE 
DISTRITO. EL COMPETENTE PARA CONOCER DE ESE 
DELITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUERO EN MATE
RIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"NEGATIVA FICTA. EL ARTÍCULO 37, PRIMER PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL PREVER UNA RESTRICCIÓN PARA SU CONFI
GURACIÓN, CONSISTENTE EN QUE PROVENGA DE 
UNA INSTANCIA O PETICIÓN REALIZADA DE FOR
MA AUTÓNOMA POR LOS PARTICULARES Y NO 
DE ALGÚN PROCEDIMIENTO INICIADO DE OFICIO 
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POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO VIOLA 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, DE SEGURIDAD JURÍDICA, PETICIÓN E 
IGUALDAD." III.7o.A.26 A (10a.) 2255

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DESISTI
MIENTO DE LA INSTANCIA O DE LA ACCIÓN POS
TERIOR AL EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE 
DA POR TERMINADO EL JUICIO POR ESE MOTIVO 
DEBE CONTENER NECESARIAMENTE LA CONDE
NA AL PAGO DE COSTAS A CARGO DEL ACCIO
NANTE." PC.I.C. J/64 C (10a.) 1164

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN NEGATIVA EN MATERIA AGRARIA. EL 
PLAZO DE DIEZ AÑOS PARA QUE OPERE, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 1159 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, APLICABLE SUPLETORIAMENTE, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
TUVO CONOCIMIENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
ACTO QUE PRETENDE ANULARSE." XVI.1o.A.150 A (10a.) 2265

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO IDENTI
FICAR EN FORMA ESPECÍFICA LA ‘DOCUMENTA
CIÓN COMPROBATORIA’ A TRAVÉS DE LA CUAL 
SE ACREDITE QUE LOS RECURSOS RECIBIDOS 
PARA REALIZAR GASTOS POR CUENTA DE UN 
TERCERO, EFECTIVAMENTE SE DESTINARON A LA 
FINALIDAD ENCOMENDADA (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2018 (10a.) 860

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SECUES
TRO. LAS AUTORIDADES LOCALES ENCARGA
DAS DE SU INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y 
SANCIÓN DEBEN APLICAR EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y NO EL LOCAL, CUANDO ANALICEN 
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ASPECTOS SUSTANTIVOS NO PREVISTOS EN LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN ESA MATERIA (LEGISLACIÓN ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016)." PC.I.P. J/42 P (10a.) 1467

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO POR 
LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN LOS IN
FORMES JUSTIFICADOS." VI.2o.A.6 K (10a.) 2386

Seguridad social, derecho de.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS INTER
PUESTOS CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN 
JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO EN LOS QUE SE 
RECLAMEN ACTOS RELACIONADOS CON LA RE
TENCIÓN O DESCUENTO AL SALARIO POR CON
CEPTO DE PAGO DE ADEUDOS DERIVADOS DE 
CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR EL 
INFONAVIT. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA DE TRABAJO." 2a. XXI/2018 (10a.) 852

Seguridad y estabilidad en el ejercicio del cargo de 
los Magistrados de los Poderes Judiciales de los 
Estados, principio de.—Véase: "MAGISTRADOS DE 
LOS PODERES JUDICIALES LOCALES RATIFICA
DOS Y CON INAMOVILIDAD EN EL CARGO. EN EL 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU SUSPENSIÓN 
TEMPORAL, PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN SI NO EXISTE UN PROCEDIMIENTO DE RES
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE LOS INVO
LUCRE." XVII.1o.P.A.21 A (10a.) 2249

Subsidiariedad, principio de.—Véase: "REPARACIÓN 
DEL DAÑO. SI SE CONDENA AL SENTENCIADO A 
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SU PAGO POR DETERMINADO DELITO, EL CUAL 
COMETIÓ CONJUNTAMENTE CON OTROS ACTIVOS, 
A QUIENES AÚN NO SE LES DICTA SENTENCIA, 
EL HECHO DE QUE EN SU MOMENTO TAMBIÉN 
SE CONDENE A ÉSTOS POR DICHO CONCEPTO, NO 
IMPLICA QUE SE REPARE DOS VECES EL DAÑO 
MATERIAL A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO PUES, EN ESTE CASO, DEBE APLICARSE EL 
PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD." I.7o.P.105 P (10a.) 2285

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véase: 
"NEGATIVA FICTA. EL ARTÍCULO 37, PRIMER PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL PREVER UNA RESTRICCIÓN PARA SU CONFI
GURACIÓN, CONSISTENTE EN QUE PROVENGA 
DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN REALIZADA DE 
FORMA AUTÓNOMA POR LOS PARTICULARES Y 
NO DE ALGÚN PROCEDIMIENTO INICIADO DE 
OFICIO POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, DE SEGURIDAD JURÍDICA, 
PETICIÓN E IGUALDAD." III.7o.A.26 A (10a.) 2255

Tutela judicial, en su vertiente de acceso a un recurso 
efectivo, violación al derecho de.—Véase: "SUSTITU
TIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRATAMIENTO 
EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE 
LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EFECTOS DEL AMPA
RO CONCEDIDO POR HABERSE CONDICIONADO 
SU DISFRUTE A QUE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA QUE LOS CONCEDE CAUSE EJECUTO
RIA, AL TRANSGREDIR LOS DERECHOS DE DEBI
DO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, EN SU VER
TIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO." I.5o.P.61 P (10a.) 2380

Tutela jurisdiccional efectiva, derecho fundamen
tal a la.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
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PROCEDE CONTRA CUALQUIER AUTO O PROVEÍ
DO INICIAL MEDIANTE EL CUAL LOS JUECES ADMI
NISTRATIVOS MUNICIPALES DESECHEN, TENGAN 
POR NO PRESENTADA O, EN GENERAL, SE REHÚ
SEN A DAR TRÁMITE A LA DEMANDA." XVI.1o.A.151 A (10a.) 2282

Vida libre de violencia, derecho humano a una.—
Véase: "PERDÓN DEL OFENDIDO EN EL DELITO 
DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. EL ARTÍCULO 234
A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE SONORA, AL ESTABLECER QUE 
PARA QUE AQUÉL SURTA EFECTOS LEGALES, EL 
AGRESOR DEBE, ENTRE OTROS REQUISITOS, SO
METERSE A TERAPIA PSICOLÓGICA Y/O PSIQUIÁ
TRICA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA NI EL DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." V.3o.P.A.6 P (10a.) 2264

Violación a las leyes del procedimien to penal.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMA
DO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, 
SÓLO DEBEN ANALIZARSE LO ACTUADO Y LAS 
VIOLACIONES PROCESALES QUE SE ACTUALI
CEN EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, SIN ABAR
CAR ETAPAS PREVIAS." PC.I.P. J/41 P (10a.) 962

Voluntariedad, principio de.—Véase: "MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVER
SIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATORIO EMITIDO 
DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA RESTAURA
TIVA PARA COMPARECER A LA ETAPA CONCI
LIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAUSA 
UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFE
RA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO." XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844
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Acuerdo A/010/2015 del C. Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, por el que se estable
cen los criterios que debe observar el agente del 
Ministerio Público al solicitar la reducción de la pena 
en el procedimien to abreviado para dar cumplimien to 
al artícu lo 202 del Código Nacional de Procedimien
tos Penales, puntos tercero a quinto (G.O. 27VII
2015).—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA 
SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE LA PENA EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 202, PÁRRAFOS TER
CERO Y CUARTO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE AUTORIZAR
SE EN DEFINITIVA POR EL SUBPROCURADOR DE 
PROCESOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA (SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO)." I.7o.P.104 P (10a.) 2271

Acuerdo General Conjunto 1/2015 de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los servicios tecnoló
gicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones oficiales y los proce
sos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal 
Federal, artícu lo 18.—Véase: "PROMOCIONES ELEC
TRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FECHA 
DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS ES LA DE ENVÍO AL 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIII/2018 (10a.) 858

Acuerdo General Conjunto 1/2015 de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
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Judicatura Federal, que regula los servicios tecnoló
gicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones oficiales y los pro
cesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, artícu lo 37.—Véase: "PROMOCIO
NES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS ES LA DE 
ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIII/2018 (10a.) 858

Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los servicios tecnoló
gicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones oficiales y los pro
cesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, artícu lo 101.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN EN EL 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN NO INTERRUMPE EL 
PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, DEBIEN
DO CONSIDERARSE PARA EL CÓMPUTO DE SU 
PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE SE RECIBE ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 2a./J. 28/2018 (10a.) 590

Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los servicios tecnoló
gicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones oficiales y los pro
cesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, artícu lo 104—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN EN EL 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN NO INTERRUMPE EL 
PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, DEBIEN
DO CONSIDERARSE PARA EL CÓMPUTO DE SU 
PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE SE RECIBE ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 2a./J. 28/2018 (10a.) 590

Acuerdo General Conjunto 1/2015 de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
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Judicatura Federal, que regula los servicios tecnoló
gicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones oficiales y los pro
cesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, artícu los 47 y 48.—Véase: "PROMO
CIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPA
RO. LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS ES 
LA DE ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIII/2018 (10a.) 858

Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi
nación de los asuntos que el Pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los Tribunales Colegia
dos de Circuito, punto cuarto, fracción II.—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CO
NOCER DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA Y LA SOLI
CITUD DEL SENTENCIADO RESPECTO DE SU TRAS
LADO Y LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS. EL JUICIO 
DE AMPARO NO ES LA VÍA JURÍDICA PARA RE
SOLVERLO." XIII.P.A.31 P (10a.) 1918

Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi
nación de los asuntos que el Pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados 
de Circuito, punto cuarto, fracción IV.—Véase: "INCON
FORMIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. ES PRO
CEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRI
TO QUE DECRETA LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA CUM
PLIR EL FALLO PROTECTOR." I.9o.P.195 P (10a.) 2236

Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi
nación de los asuntos que el Pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados 
de Circuito, punto octavo, fracción I.—Véase: "INCON
FORMIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. ES PRO
CEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRI
TO QUE DECRETA LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA CUM
PLIR EL FALLO PROTECTOR." I.9o.P.195 P (10a.) 2236

Código Civil de Guerrero, artícu lo 441.—Véase: "SO
CIEDAD CONYUGAL. EL FONDO DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, AL SER PARTE INTEGRAL DEL 
SALARIO, FORMA PARTE DE SU LIQUIDACIÓN, 
SÓLO POR CUANTO A LA PARTE QUE CORRES
PONDE AL TIEMPO QUE DURÓ AQUÉLLA." XXI.2o.C.T.14 C (10a.) 2387

Código Civil de Quintana Roo, artícu lo 3168.—
Véase: "TÍTULOS Y ACTOS INSCRIBIBLES Y ACTOS 
ANOTABLES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. SUS DIFERENCIAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.38 A (10a.) 2400

Código Civil de Quintana Roo, artícu lo 3182.—
Véase: "TÍTULOS Y ACTOS INSCRIBIBLES Y ACTOS 
ANOTABLES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. SUS DIFERENCIAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.38 A (10a.) 2400

Código Civil de Quintana Roo, artícu lo 3193, fracción 
VI.—Véase: "EMBARGO JUDICIAL SOBRE BIENES 
INMUEBLES. AL SER SUSCEPTIBLE DE INSCRIP
CIÓN REGISTRAL Y NO DE ANOTACIÓN PREVENTI
VA, PODRÁ EXTINGUIRSE POR CANCELACIÓN DEL 
ASIENTO RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.60 C (10a.) 2101
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Código Civil de Quintana Roo, artícu lo 3195.—Véase: 
"EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. ES IMPRO
CEDENTE DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ANOTA
CIÓN MARGINAL POR OPERAR LA CADUCIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.62 C (10a.) 2100

Código Civil de Quintana Roo, artícu lo 3199.—Véase: 
"EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. ES IMPRO
CEDENTE DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ANOTA
CIÓN MARGINAL POR OPERAR LA CADUCIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.62 C (10a.) 2100

Código Civil de Quintana Roo, artícu los 3159 y 3160.—
Véase: "TÍTULOS Y ACTOS INSCRIBIBLES Y ACTOS 
ANOTABLES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. SUS DIFERENCIAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.38 A (10a.) 2400

Código Civil de Quintana Roo, artícu los 3189 y 3190.—
Véase: "EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. ES IM
PROCEDENTE DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA 
ANOTACIÓN MARGINAL POR OPERAR LA CADU
CIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO)." XXVII.3o.62 C (10a.) 2100

Código Civil de Quintana Roo, artícu los 3199 y 3200.—
Véase: "TÍTULOS Y ACTOS INSCRIBIBLES Y ACTOS 
ANOTABLES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. SUS DIFERENCIAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.38 A (10a.) 2400

Código Civil de Veracruz, artícu lo 1568.—Véase: 
"ALIMENTOS PROVISIONALES. PARA CONCEDER
LOS CUANDO SE DEMANDEN COMO CONSE
CUENCIA DEL CONCUBINATO U OTRA FORMA DE 
FAMILIA DE HECHO, EL JUEZ DE INSTANCIA DEBE 
CONSTATAR LA EXISTENCIA PRELIMINAR DEL 
VÍNCULO CON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE 
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LO ACREDITE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE
RACRUZ)." VII.2o.C.139 C (10a.) 1894

Código Civil de Veracruz, artícu los 289 Bis y 289 
Ter.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES Y RECO
NOCIMIENTO DE PATERNIDAD. CUANDO AMBOS 
SE DEMANDEN, EL PRESUNTO HIJO DEBE ACRE
DITAR INDICIARIAMENTE EL VÍNCULO FAMILIAR 
CON QUE SE OSTENTA PARA PODER GOZAR DE 
ÉSTOS, SIN QUE LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y 
DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, CONLLEVEN 
ESTABLECER LA PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTEN
CIA DE LA FILIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.2o.C.140 C (10a.) 1895

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 806.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE BUENA FE. 
QUIEN LA EJERZA NO PUEDE, DURANTE EL JUICIO, 
VARIAR SUS PRETENSIONES PARA AJUSTARSE A 
OTRO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 1152 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXI
CO, A EFECTO DE QUE PROCEDA AQUÉLLA, PERO 
DE MALA FE." I.3o.C.320 C (10a.) 2266

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 1151.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL JUSTO TÍTULO 
NECESARIO PARA DEMOSTRAR EL ACTO TRAS
LATIVO DE DOMINIO NO SE ACREDITA CON UNA 
DONACIÓN VERBAL (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.319 C (10a.) 2267

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 1152.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE BUENA FE. 
QUIEN LA EJERZA NO PUEDE, DURANTE EL JUICIO, 
VARIAR SUS PRETENSIONES PARA AJUSTARSE A 
OTRO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 1152 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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A EFECTO DE QUE PROCEDA AQUÉLLA, PERO DE 
MALA FE." I.3o.C.320 C (10a.) 2266

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 2342.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL JUSTO TÍ
TULO NECESARIO PARA DEMOSTRAR EL ACTO 
TRASLATIVO DE DOMINIO NO SE ACREDITA CON 
UNA DONACIÓN VERBAL (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.319 C (10a.) 2267

Código Civil del Estado de México, artícu lo 7.581.—
Véase: "RESCISIÓN DE COMPRAVENTA A PLAZOS. 
EL DERECHO RECONOCIDO EN FAVOR DEL COM
PRADOR QUE HA CUBIERTO MÁS DEL CINCUENTA 
POR CIENTO DEL PRECIO DEL BIEN Y SE RECLA
MA AQUÉLLA, DEBE SER INVOCADO AL CONTES
TAR LA DEMANDA Y NO DECRETARSE DE OFICIO 
POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL." PC.II.C. J/9 C (10a.) 1422

Código Civil del Estado de México, artícu lo 7.593.—
Véase: "RESCISIÓN DE COMPRAVENTA A PLAZOS. 
EL DERECHO RECONOCIDO EN FAVOR DEL COM
PRADOR QUE HA CUBIERTO MÁS DEL CINCUENTA 
POR CIENTO DEL PRECIO DEL BIEN Y SE RECLA
MA AQUÉLLA, DEBE SER INVOCADO AL CONTES
TAR LA DEMANDA Y NO DECRETARSE DE OFICIO 
POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL." PC.II.C. J/9 C (10a.) 1422

Código Civil Federal, artícu lo 950.—Véase: "DERE
CHO DEL TANTO EN SU VERTIENTE DE OFERTA. SI 
LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO AL PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA VEN
TA O REMATE CONSUMADO DEL INMUEBLE RES
PECTO DEL CUAL ADUCE SER COPROPIETARIO, 
ES QUE SE RESPETE SU DERECHO A EJERCER 
AQUÉL, ELLO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 77, 
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO." (VII Región)2 C (10a.) 1986
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Código Civil Federal, artícu lo 973.—Véase: "DERECHO 
DEL TANTO EN SU VERTIENTE DE OFERTA. SI LA 
PRETENSIÓN DEL QUEJOSO AL PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA VEN
TA O REMATE CONSUMADO DEL INMUEBLE RES
PECTO DEL CUAL ADUCE SER COPROPIETARIO, 
ES QUE SE RESPETE SU DERECHO A EJERCER 
AQUÉL, ELLO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 77, 
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO." (VII Región)2 C (10a.) 1986

Código Civil Federal, artícu lo 973.—Véase: "DERE
CHO DEL TANTO. LA VENTA O REMATE CONSUMADO 
DEL INMUEBLE EXTINGUE SU EJERCICIO EN SU 
VERTIENTE DE OFERTA Y EMERGE, A SU VEZ, EL 
DERECHO PARA EJERCER LA ACCIÓN DE RE
TRACTO." (VII Región)1 C (10a.) 1987

Código Civil Federal, artícu lo 1159.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN NEGATIVA EN MATERIA AGRARIA. EL 
PLAZO DE DIEZ AÑOS PARA QUE OPERE, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 1159 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, APLICABLE SUPLETORIAMENTE, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
TUVO CONOCIMIENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
ACTO QUE PRETENDE ANULARSE." XVI.1o.A.150 A (10a.) 2265

Código Civil Federal, artícu lo 1940.—Véase: "ADQUI
SICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. A LA TERMINACIÓN ANTICIPA
DA DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS ADMINIS
TRATIVOS, REGULADA EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE 
LA LEY RELATIVA, NO LE SON APLICABLES SU
PLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO." P./J. 7/2018 (10a.) 6

Código de Comercio, artícu lo 2o.—Véase: "EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES DERIVADO DE UN JUICIO 



151DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

EJECUTIVO MERCANTIL. LA CANCELACIÓN DEL 
ASIENTO REGISTRAL SE RIGE POR LA LEY DEL LU
GAR DE SU UBICACIÓN." XXVII.3o.61 C (10a.) 2099

Código de Comercio, artícu lo 21.—Véase: "ACCIÓN 
DE OPOSICIÓN. PROCEDE LA CONCESIÓN DE LA 
MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA INSCRIP
CIÓN DE LA DEMANDA MERCANTIL EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMER
CIO DE ESTA CIUDAD, CONFORME AL ARTÍCULO 
262 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DE APLICACIÓN SUPLETO
RIA AL CÓDIGO DE COMERCIO, EN TÉRMINOS DE 
SU ARTÍCULO 1054." I.12o.C.16 C (10a.) 1879

Código de Comercio, artícu lo 25, fracción II.—Véase: 
"ACCIÓN DE OPOSICIÓN. PROCEDE LA CONCE
SIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE 
EN LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA MERCAN
TIL EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, CONFORME 
AL ARTÍCULO 262 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO, EN TÉR
MINOS DE SU ARTÍCULO 1054." I.12o.C.16 C (10a.) 1879

Código de Comercio, artícu lo 1049.—Véase: "VÍA ORAL 
MERCANTIL. PROCEDE AUN CUANDO LA ACCIÓN 
SE EJERCITA CON BASE EN UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE Y UN ESTADO 
DE CUENTA CERTIFICADO, QUE INTEGRAN TÍTULO 
EJECUTIVO MERCANTIL Y SE DEMANDA EL CUM
PLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO BASAL." PC.II.C. J/8 C (10a.) 1617

Código de Comercio, artícu lo 1054.—Véase: "ACCIÓN 
DE OPOSICIÓN. PROCEDE LA CONCESIÓN DE LA 
MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA INSCRIP
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CIÓN DE LA DEMANDA MERCANTIL EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMER
CIO DE ESTA CIUDAD, CONFORME AL ARTÍCULO 
262 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DE APLICACIÓN SUPLETO
RIA AL CÓDIGO DE COMERCIO, EN TÉRMINOS DE 
SU ARTÍCULO 1054." I.12o.C.16 C (10a.) 1879

Código de Comercio, artícu lo 1054.—Véase: "EMBAR
GO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA CUEN
TA BANCARIA, DECRETADO EXCLUSIVAMENTE 
POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO 
CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO MERCAN
TIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REQUIERE A 
LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA AL ÓR
GANO JURISDICCIONAL DE LA CANTIDAD ASE
GURADA PROCEDE, POR ANALOGÍA, EL AMPARO 
INDIRECTO." I.12o.C.31 C (10a.) 2100

Código de Comercio, artícu lo 1061.—Véase: "JUI
CIOS ORALES MERCANTILES. ANTE LA OMISIÓN 
DEL PROMOVENTE DE ACOMPAÑAR A SU ESCRI
TO INICIAL LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE LOS EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 
NUMERAL 1390 BIS 12, EN ARAS DE SALVAGUAR
DAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXII.3o.A.C.1 C (10a.) 2244

Código de Comercio, artícu lo 1075.—Véase: "JUI
CIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE DICTE UNA 
RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECU
TORIA DE AMPARO, SIN LA PRESENCIA DE LAS 
PARTES, POR NO HABÉRSELES CITADO PREVIA
MENTE, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DE
MANDA DE AMPARO DEBE COMPUTARSE A PAR
TIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2017 (10a.)]." XVII.1o.C.T.21 C (10a.) 2243
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Código de Comercio, artícu lo 1084, fracción IV.—
Véase: "COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. NO 
OPERA EL PRINCIPIO DE COMPENSACIÓN CUAN
DO AMBAS PARTES APELAN, UNA POR HABER 
OBTENIDO SENTENCIA DESFAVORABLE Y, LA 
OTRA, ÚNICAMENTE POR LA ABSOLUCIÓN EN 
COSTAS DE SU COLITIGANTE." I.8o.C.52 C (10a.) 1921

Código de Comercio, artícu lo 1084, fracción IV.—
Véase: "COSTAS. SU CONDENA A FAVOR DEL TER
CERO CUANDO QUIEN LO LLAMA NO OBTIENE 
SENTENCIA FAVORABLE." I.12o.C.20 C (10a.) 1922

Código de Comercio, artícu lo 1093.—Véase: "FUERO 
LEGAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDI
GO DE COMERCIO. PARA QUE SEA VÁLIDA SU RE
NUNCIA, DEBE HACERSE SOBRE CADA UNO DE 
LOS SUPUESTOS APLICABLES." I.4o.C.62 C (10a.) 2165

Código de Comercio, artícu lo 1093.—Véase: "SUMI
SIÓN EXPRESA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1093 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PARA QUE SEA VÁLI
DA LA ELECCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPE
TENTES, DEBE SER CLARA Y TERMINANTE." I.4o.C.63 C (10a.) 2388

Código de Comercio, artícu lo 1104.—Véase: "FUERO 
LEGAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDI
GO DE COMERCIO. PARA QUE SEA VÁLIDA SU RE
NUNCIA, DEBE HACERSE SOBRE CADA UNO DE 
LOS SUPUESTOS APLICABLES." I.4o.C.62 C (10a.) 2165

Código de Comercio, artícu lo 1107.—Véase: "FUERO 
LEGAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDI
GO DE COMERCIO. PARA QUE SEA VÁLIDA SU RE
NUNCIA, DEBE HACERSE SOBRE CADA UNO DE 
LOS SUPUESTOS APLICABLES." I.4o.C.62 C (10a.) 2165

Código de Comercio, artícu lo 1377.—Véase: "VÍA ORAL 
MERCANTIL. PROCEDE AUN CUANDO LA ACCIÓN 
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SE EJERCITA CON BASE EN UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE Y UN ESTADO 
DE CUENTA CERTIFICADO, QUE INTEGRAN TÍTULO 
EJECUTIVO MERCANTIL Y SE DEMANDA EL CUM
PLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO BASAL." PC.II.C. J/8 C (10a.) 1617

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 8.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE DICTE UNA 
RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECU
TORIA DE AMPARO, SIN LA PRESENCIA DE LAS 
PARTES, POR NO HABÉRSELES CITADO PREVIA
MENTE, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DEMAN
DA DE AMPARO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 25/2017 (10a.)]." XVII.1o.C.T.21 C (10a.) 2243

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 8.—Véase: 
"JUICIOS ORALES MERCANTILES. ANTE LA OMISIÓN 
DEL PROMOVENTE DE ACOMPAÑAR A SU ESCRI
TO INICIAL LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE LOS EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 
NUMERAL 1390 BIS 12, EN ARAS DE SALVAGUAR
DAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXII.3o.A.C.1 C (10a.) 2244

Código de Comercio, artícu lo 1414 Bis 17.—Véase: 
"FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTORGA
DA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTITUIDA POR 
LA AUDIENCIA DE REMATE TANTO FORMAL COMO 
MATERIAL." I.3o.C.291 C (10a.) 2163

Código de Comercio, artícu los 1055 y 1055 Bis.—
Véase: "VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUN 
CUANDO LA ACCIÓN SE EJERCITA CON BASE EN 
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UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIM
PLE Y UN ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO, QUE 
INTEGRAN TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL Y SE 
DEMANDA EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CON
TRATO BASAL." PC.II.C. J/8 C (10a.) 1617

Código de Comercio, artícu los 1390 Bis y 1390 Bis 1.—
Véase: "VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUN 
CUANDO LA ACCIÓN SE EJERCITA CON BASE EN 
UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIM
PLE Y UN ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO, QUE 
INTEGRAN TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL Y SE 
DEMANDA EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CON
TRATO BASAL." PC.II.C. J/8 C (10a.) 1617

Código de Comercio, artícu los 1390 Bis 11 a 1390 
Bis 13.—Véase: "JUICIOS ORALES MERCANTILES. 
ANTE LA OMISIÓN DEL PROMOVENTE DE ACOM
PAÑAR A SU ESCRITO INICIAL LOS DOCUMENTOS 
PREVISTOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUEZ DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE LOS EXHIBA, EN TÉRMI
NOS DEL DIVERSO NUMERAL 1390 BIS 12, EN 
ARAS DE SALVAGUARDAR EL DERECHO DE AC
CESO A LA JUSTICIA." XXII.3o.A.C.1 C (10a.) 2244

Código de Comercio, artícu los 1414 Bis 7 a 1414 
Bis 9.—Véase: "FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO, LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ 
CONSTITUIDA POR LA AUDIENCIA DE REMATE 
TANTO FORMAL COMO MATERIAL." I.3o.C.291 C (10a.) 2163

Código de Ética del Poder Judicial de la Federación, 
artícu lo 2.—Véase: "IMPEDIMENTOS EN EL AMPA
RO. NO SE ACTUALIZA NINGUNA CAUSA DE LAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE LA 
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MATERIA, CUANDO UN MAGISTRADO DE CIRCUI
TO CONOCE DE UN RECURSO DE QUEJA O, EN 
GENERAL, DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRE
VISTO EN LA LEY, INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
O RESOLUCIÓN DICTADO POR UNA JUEZ DE DIS
TRITO CON QUIEN TIENE UN VÍNCULO MATRIMO
NIAL." I.12o.C.2 K (10a.) 2170

Código de Justicia Militar, artícu lo 71 Ter.—Véase: 
"SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUES
TA EN LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO ABREVIADO EN MATERIA DE JUSTICIA 
MILITAR POR AMONESTACIÓN. CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 71 TER, 76 BIS Y 76 TER DEL CÓDIGO 
DE JUSTICIA MILITAR, LA PETICIÓN RELATIVA DEBE 
RESOLVERSE POR EL JUEZ DE EJECUCIÓN." I.9o.P.186 P (10a.) 2395

Código de Justicia Militar, artícu lo 122.—Véase: 
"AMONESTACIÓN. AL NO SER UNA PENA CONFOR
ME AL ARTÍCULO 122 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
MILITAR, ES IMPROCEDENTE SUSTITUIR LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA POR AQUÉLLA DURANTE 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.9o.P.187 P (10a.) 1897

Código de Justicia Militar, artícu lo 122.—Véase: 
"SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA 
EN LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO ABREVIADO EN MATERIA DE JUSTICIA 
MILITAR POR AMONESTACIÓN. CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 71 TER, 76 BIS Y 76 TER DEL CÓDIGO 
DE JUSTICIA MILITAR, LA PETICIÓN RELATIVA DEBE 
RESOLVERSE POR EL JUEZ DE EJECUCIÓN." I.9o.P.186 P (10a.) 2395

Código de Justicia Militar, artícu lo 173.—Véase: 
"AMONESTACIÓN. AL NO SER UNA PENA CONFOR
ME AL ARTÍCULO 122 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
MILITAR, ES IMPROCEDENTE SUSTITUIR LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA POR AQUÉLLA DURANTE 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.9o.P.187 P (10a.) 1897
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Código de Justicia Militar, artícu los 76 Bis y 76 
Ter.—Véase: "SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRI
SIÓN IMPUESTA EN LA SENTENCIA DICTADA 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN 
MATERIA DE JUSTICIA MILITAR POR AMONESTA
CIÓN. CONFORME A LOS ARTÍCULOS 71 TER, 76 
BIS Y 76 TER DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
LA PETICIÓN RELATIVA DEBE RESOLVERSE POR 
EL JUEZ DE EJECUCIÓN." I.9o.P.186 P (10a.) 2395

Código de Justicia Militar, artícu los 173 y 174.—
Véase: "SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA EN LA SENTENCIA DICTADA DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN MATERIA DE 
JUSTICIA MILITAR POR AMONESTACIÓN. CON
FORME A LOS ARTÍCULOS 71 TER, 76 BIS Y 76 TER 
DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, LA PETICIÓN 
RELATIVA DEBE RESOLVERSE POR EL JUEZ DE 
EJECUCIÓN." I.9o.P.186 P (10a.) 2395

Código de Procedimien to y Justicia Administrativa 
para el Estado y Municipios de Guanajuato, artícu
lo 308, fracción I.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA
JUATO. PROCEDE CONTRA CUALQUIER AUTO O 
PROVEÍDO INICIAL MEDIANTE EL CUAL LOS JUE
CES ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES DESECHEN, 
TENGAN POR NO PRESENTADA O, EN GENERAL, 
SE REHÚSEN A DAR TRÁMITE A LA DEMANDA." XVI.1o.A.151 A (10a.) 2282

Código de Procedimien to y Justicia Administrativa 
para el Estado y Municipios de Guanajuato, artícu
lo 312.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
PROCEDE CONTRA CUALQUIER AUTO O PROVEÍDO 
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INICIAL MEDIANTE EL CUAL LOS JUECES ADMINIS
TRATIVOS MUNICIPALES DESECHEN, TENGAN POR 
NO PRESENTADA O, EN GENERAL, SE REHÚSEN 
A DAR TRÁMITE A LA DEMANDA." XVI.1o.A.151 A (10a.) 2282

Código de Procedimien tos Civiles de Aguascalien
tes, artícu lo 371.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO EL JUZGADOR, SIN 
ANALIZAR EL FONDO DEL ASUNTO, DEJA A SALVO 
LOS DERECHOS DEL ACTOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES)." (I Región)8o.3 C (10a.) 2275

Código de Procedimien tos Civiles de Aguascalientes, 
artícu lo 399, fracción II.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL JUZGA
DOR, SIN ANALIZAR EL FONDO DEL ASUNTO, DEJA 
A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES)." (I Región)8o.3 C (10a.) 2275

Código de Procedimien tos Civiles de Jalisco, artícu
lo 29 Bis.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OFICIOSA
MENTE EL ANÁLISIS DE DICHA FIGURA PROCE
SAL, AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN, 
PUES ESTÁ CONDICIONADO A QUE SE HAGA 
VALER EN LOS AGRAVIOS, Y LIMITADO POR EL 
PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS." PC.III.A. J/43 A (10a.) 1039

Código de Procedimien tos Civiles de Jalisco, artícu
lo 430.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OFICIOSA
MENTE EL ANÁLISIS DE DICHA FIGURA PROCESAL, 
AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN, PUES 
ESTÁ CONDICIONADO A QUE SE HAGA VALER EN 
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LOS AGRAVIOS, Y LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE 
NON REFORMATIO IN PEIUS." PC.III.A. J/43 A (10a.) 1039

Código de Procedimien tos Civiles de Jalisco, artícu
lo 457.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OFICIOSA
MENTE EL ANÁLISIS DE DICHA FIGURA PROCE
SAL, AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN, 
PUES ESTÁ CONDICIONADO A QUE SE HAGA 
VALER EN LOS AGRAVIOS, Y LIMITADO POR EL 
PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS." PC.III.A. J/43 A (10a.) 1039

Código de Procedimien tos Civiles de Jalisco, artícu
los 443 y 444.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMI
NISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO NO ESTÁ FACULTADO PARA REALI
ZAR OFICIOSAMENTE EL ANÁLISIS DE DICHA 
FIGURA PROCESAL, AL RESOLVER EL RECURSO 
DE APELACIÓN, PUES ESTÁ CONDICIONADO A 
QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS, Y LIMITA
DO POR EL PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN 
PEIUS." PC.III.A. J/43 A (10a.) 1039

Código de Procedimien tos Civiles de Quintana Roo, 
artícu lo 917.—Véase: "AUDIENCIA DE PRONUN
CIAMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, 
CELEBRADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN, DE 
UN JUICIO ORAL. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO DIREC
TO CONTRA ESA RESOLUCIÓN, DEBE CONSIDE
RARSE QUE LA NOTIFICACIÓN REALIZADA EN 
AQUÉLLA SURTE SUS EFECTOS EN ESE MISMO 
ACTO Y, POR TANTO, INICIA AL DÍA SIGUIENTE (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.57 C (10a.) 1900

Código de Procedimien tos Civiles de Quintana Roo, 
artícu lo 944.—Véase: "AUDIENCIA DE PRONUN
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CIAMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, 
CELEBRADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN, DE 
UN JUICIO ORAL. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO DIREC
TO CONTRA ESA RESOLUCIÓN, DEBE CONSIDE
RARSE QUE LA NOTIFICACIÓN REALIZADA EN 
AQUÉLLA SURTE SUS EFECTOS EN ESE MISMO 
ACTO Y, POR TANTO, INICIA AL DÍA SIGUIENTE (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.57 C (10a.) 1900

Código de Procedimien tos Civiles de Veracruz, 
artícu lo 210.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONA
LES. PARA CONCEDERLOS CUANDO SE DEMAN
DEN COMO CONSECUENCIA DEL CONCUBINATO 
U OTRA FORMA DE FAMILIA DE HECHO, EL JUEZ 
DE INSTANCIA DEBE CONSTATAR LA EXISTENCIA 
PRELIMINAR DEL VÍNCULO CON ALGÚN MEDIO 
DE PRUEBA QUE LO ACREDITE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.139 C (10a.) 1894

Código de Procedimien tos Civiles de Veracruz, ar
tícu lo 210.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES 
Y RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. CUANDO 
AMBOS SE DEMANDEN, EL PRESUNTO HIJO DEBE 
ACREDITAR INDICIARIAMENTE EL VÍNCULO FAMI
LIAR CON QUE SE OSTENTA PARA PODER GOZAR 
DE ÉSTOS, SIN QUE LOS PRINCIPIOS PRO HOMI
NE Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, CON
LLEVEN ESTABLECER LA PRESUNCIÓN SOBRE LA 
EXISTENCIA DE LA FILIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.140 C (10a.) 1895

Código de Procedimien tos Civiles de Veracruz, 
artícu lo 235.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONA
LES. PARA CONCEDERLOS CUANDO SE DEMAN
DEN COMO CONSECUENCIA DEL CONCUBINATO 
U OTRA FORMA DE FAMILIA DE HECHO, EL JUEZ 
DE INSTANCIA DEBE CONSTATAR LA EXISTENCIA 
PRELIMINAR DEL VÍNCULO CON ALGÚN MEDIO 
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DE PRUEBA QUE LO ACREDITE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.139 C (10a.) 1894

Código de Procedimien tos Civiles de Veracruz, 
artícu los 157 bis a 157 Decies.—Véase: "ALIMEN
TOS PROVISIONALES Y RECONOCIMIENTO DE PA
TERNIDAD. CUANDO AMBOS SE DEMANDEN, EL 
PRESUNTO HIJO DEBE ACREDITAR INDICIARIA
MENTE EL VÍNCULO FAMILIAR CON QUE SE OS
TENTA PARA PODER GOZAR DE ÉSTOS, SIN QUE 
LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y DE INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR, CONLLEVEN ESTABLECER 
LA PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE LA 
FILIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.2o.C.140 C (10a.) 1895

Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Fede
ral, artícu lo 32.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. 
CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PROMOVI
DO POR UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, ES 
IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO, CUANDO 
CON ELLO SE SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPE
RIOR DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Fe
deral, artícu lo 34.—Véase: "DESISTIMIENTO DE LA 
INSTANCIA O DE LA ACCIÓN POSTERIOR AL EM
PLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DA POR 
TERMINADO EL JUICIO POR ESE MOTIVO DEBE 
CONTENER NECESARIAMENTE LA CONDENA AL 
PAGO DE COSTAS A CARGO DEL ACCIONANTE." PC.I.C. J/64 C (10a.) 1164

Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Fe
deral, artícu lo 34.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. 
CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PROMOVI
DO POR UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, ES 
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IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO, CUANDO 
CON ELLO SE SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPE
RIOR DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Fede
ral, artícu lo 140, fracción IV.—Véase: "COSTAS EN 
SEGUNDA INSTANCIA. NO OPERA EL PRINCIPIO 
DE COMPENSACIÓN CUANDO AMBAS PARTES 
APELAN, UNA POR HABER OBTENIDO SENTEN
CIA DESFAVORABLE Y, LA OTRA, ÚNICAMENTE 
POR LA ABSOLUCIÓN EN COSTAS DE SU COLITI
GANTE." I.8o.C.52 C (10a.) 1921

Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Fede
ral, artícu lo 140, fracción V.—Véase: "CONDENA EN 
COSTAS. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 140 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A FAVOR DE DEPENDENCIAS PÚBLICAS 
QUE SE HAYAN DEFENDIDO POR MEDIO DE SU 
DEPARTAMENTO JURÍDICO." I.12o.C.32 C (10a.) 1915

Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Fede
ral, artícu lo 262.—Véase: "ACCIÓN DE OPOSICIÓN. 
PROCEDE LA CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTE
LAR CONSISTENTE EN LA INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA MERCANTIL EN EL REGISTRO PÚBLI
CO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, CONFORME AL ARTÍCULO 262 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL CÓDI
GO DE COMERCIO, EN TÉRMINOS DE SU ARTÍCU
LO 1054." I.12o.C.16 C (10a.) 1879
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Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Fede
ral, artícu lo 325.—Véase: "CONFESIÓN DEL ARTICU
LANTE EN LA FORMULACIÓN DE POSICIONES." I.8o.C.53 C (10a.) 1917

Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Federal, 
artícu lo 543.—Véase: "EMBARGO DE NUMERARIO 
CONTENIDO EN UNA CUENTA BANCARIA, DE
CRETADO EXCLUSIVAMENTE POR LA CANTIDAD 
LÍQUIDA IMPUESTA COMO CONDENA EN EL JUI
CIO ORDINARIO MERCANTIL. CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE REQUIERE A LA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO LA ENTREGA AL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DE LA CANTIDAD ASEGURADA PROCEDE, 
POR ANALOGÍA, EL AMPARO INDIRECTO." I.12o.C.31 C (10a.) 2100

Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Fe
deral, artícu los 940 y 941.—Véase: "GUARDA Y 
CUSTODIA. CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES 
PROMOVIDO POR UNO DE LOS PADRES DEL 
MENOR, ES IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO, 
CUANDO CON ELLO SE SALVAGUARDE EL INTE
RÉS SUPERIOR DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN CON
FORME DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
México, artícu los 1.175 y 1.176.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. CUAN
DO QUIEN DICE SER EL DEMANDADO NO SE 
IDENTIFIQUE, EL NOTIFICADOR, ATENTO A LO ES
TABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1.176 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DEBERÁ PROCEDER COMO SI LA PER
SONA BUSCADA EN LA PRIMERA CITA NO SE HU
BIERE ENCONTRADO." II.4o.C.28 C (10a.) 2117

Código de Procedimien tos Penales de Chihuahua, 
artícu lo 20.—Véase: "TESTIGO ÚNICO. SU DECLA



164

 Número de identificación Pág.

ABRIL 2018

RACIÓN TIENE VALOR PROBATORIO, SI ADEMÁS 
DE EXISTIR CONDICIONES SUBJETIVAS DE CRE
DIBILIDAD, ES CONFIRMADA POR LAS CIRCUNS
TANCIAS Y PARTICULARIDADES APORTADAS POR 
DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.58 P (10a.) 2399

Código de Procedimien tos Penales de Chihuahua, 
artícu lo 330.—Véase: "TESTIGO ÚNICO. SU DECLA
RACIÓN TIENE VALOR PROBATORIO, SI ADEMÁS 
DE EXISTIR CONDICIONES SUBJETIVAS DE CRE
DIBILIDAD, ES CONFIRMADA POR LAS CIRCUNS
TANCIAS Y PARTICULARIDADES APORTADAS POR 
DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.58 P (10a.) 2399

Código de Procedimien tos Penales de Chihuahua, 
artícu lo 333.—Véase: "TESTIGO ÚNICO. SU DECLA
RACIÓN TIENE VALOR PROBATORIO, SI ADEMÁS 
DE EXISTIR CONDICIONES SUBJETIVAS DE CRE
DIBILIDAD, ES CONFIRMADA POR LAS CIRCUNS
TANCIAS Y PARTICULARIDADES APORTADAS POR 
DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.58 P (10a.) 2399

Código de Procedimien tos Penales del Distrito Fe
deral, artícu los 314 y 315.—Véase: "DERECHO FUN
DAMENTAL DE DEFENSA EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 314 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXI
CO). SE EJERCE MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAS, LAS CUALES SE DESAHOGARÁN CON
FORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EL JUEZ DE 
LA CAUSA APRECIE, AUN CUANDO DECLARE 
AGOTADA LA INSTRUCCIÓN." I.7o.P. J/5 (10a.) 1776

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
129.—Véase: "SENTENCIAS EMITIDAS EN AMPARO 
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DIRECTO O SU COPIA CERTIFICADA. VALOR PRO
BATORIO DE SU CONTENIDO." VII.2o.C.48 K (10a.) 2383

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
202.—Véase: "SENTENCIAS EMITIDAS EN AMPA
RO DIRECTO O SU COPIA CERTIFICADA. VALOR 
PROBATORIO DE SU CONTENIDO." VII.2o.C.48 K (10a.) 2383

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
219.—Véase: "SENTENCIA DE AMPARO INDIREC
TO. PARA SU VALIDEZ DEBE CONSTAR LA FIRMA 
DEL SECRETARIO DE FORMA IMPRESA, AUN CUAN
DO EXISTA PRESUNCIÓN DE QUE SE ENCUENTRE 
FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE." III.4o.T.16 K (10a.) 2381

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
448.—Véase: "EMBARGO DE NUMERARIO CONTE
NIDO EN UNA CUENTA BANCARIA, DECRETADO 
EXCLUSIVAMENTE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA 
IMPUESTA COMO CONDENA EN EL JUICIO ORDI
NARIO MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE REQUIERE A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 
LA ENTREGA AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE LA 
CANTIDAD ASEGURADA PROCEDE, POR ANALO
GÍA, EL AMPARO INDIRECTO." I.12o.C.31 C (10a.) 2100

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
1o., fracciones III y IV (abrogado).—Véase: "PRUE
BA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRA
DICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO 
AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNA
CIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu
lo 86 (abrogado).—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN EL 
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SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO 
DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN 
LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE 
QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRES
PONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
90 (abrogado).—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN EL SIS
TEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO 
DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN 
LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE 
QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRES
PONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
94 (abrogado).—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN EL 
SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO 
DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN 
LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE 
QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRES
PONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
150 (abrogado).—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN EL 
SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO 
DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN 
LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE 
QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRES
PONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
363 (abrogado).—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN EL 
SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO 
DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN 
LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE 
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QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRES
PONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
387 (abrogado).—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN EL 
SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO 
DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN 
LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE 
QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRES
PONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
388, fracción XV (abrogado).—Véase: "PRUEBA ILÍCI
TA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. 
EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA 
CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DE
FENSOR DESDE QUE EL INCULPADO FUE PUESTO 
A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INVESTIGA
DORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
389 (abrogado).—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN EL 
SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO 
DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN 
LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE 
QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRES
PONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 2o.—Véase: 
"DERECHOS POR SERVICIOS DE PAGO PREVIO. 
AL SER SU LIQUIDACIÓN UNA INTERVENCIÓN 
POSITIVA DE LA AUTORIDAD, CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 153/2007)." XXVII.3o.40 A (10a.) 1991
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Código Fiscal de la Federación, artícu lo 2o.—Véase: 
"DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR 
CONCEPTO DE ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE DO
CUMENTOS QUE CONTENGAN ACTOS INSCRIBI
BLES, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 203BIS, 
INCISO A), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. AL SER DE PAGO PREVIO, SU 
COBRO, MATERIALIZADO EN EL RECIBO DE PAGO 
RESPECTIVO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORI
DAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 153/2007)." XXVII.3o.39 A (10a.) 1992

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 12.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. A 
FIN DE ESTABLECER EL PLAZO PARA SU INTER
POSICIÓN, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE 
EL NUMERAL 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." I.7o.A.163 A (10a.) 2275

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 17A.—Véase: 
"PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. AL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE LA 
CUOTA DIARIA DE AQUÉLLAS, LE ES INAPLICABLE 
LA ACTUALIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
17A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." III.7o.A.25 A (10a.) 2263

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 28, frac
ción IV.—Véase: "CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. 
EL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 
2017, ACTUALIZA LOS SUPUESTOS A LOS QUE ES
TABA SUJETA LA CONCESIÓN DEL AMPARO CON
TRA DICHO ANEXO PARA 2015." 2a. XXIV/2018 (10a.) 853

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 28, frac
ción IV.—Véase: "CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. 
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LA APLICACIÓN DEL ANEXO 24 DE LA RESOLU
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 CON SU 
DOCUMENTO TÉCNICO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO 
DE 2017, QUE ACTUALIZA LOS SUPUESTOS A LOS 
QUE ESTABA SUJETA LA CONCESIÓN DEL AMPA
RO CONTRA DICHO ANEXO PARA 2015, NO GENE
RA PERJUICIO AL GOBERNADO." 2a. XXV/2018 (10a.) 856

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 29, fraccio
nes I, II y IV.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET (CFDI). NO PUEDEN EX
PEDIRSE, NI ENTREGARSE SU REPRESENTACIÓN 
IMPRESA AL MOMENTO EN QUE SE REALIZA LA 
OPERACIÓN QUE LES DA ORIGEN." I.4o.A.106 A (10a.) 1912

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 29A.—
Véase: "COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET (CFDI). NO PUEDEN EXPEDIRSE, 
NI ENTREGARSE SU REPRESENTACIÓN IMPRESA 
AL MOMENTO EN QUE SE REALIZA LA OPERA
CIÓN QUE LES DA ORIGEN." I.4o.A.106 A (10a.) 1912

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 37.—Véase: 
"NEGATIVA FICTA. EL ARTÍCULO 37, PRIMER PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER UNA RESTRICCIÓN PARA SU CONFIGU
RACIÓN, CONSISTENTE EN QUE PROVENGA DE 
UNA INSTANCIA O PETICIÓN REALIZADA DE FOR
MA AUTÓNOMA POR LOS PARTICULARES Y NO 
DE ALGÚN PROCEDIMIENTO INICIADO DE OFICIO 
POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, DE SEGURIDAD JURÍDICA, PETICIÓN E 
IGUALDAD." III.7o.A.26 A (10a.) 2255

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 38.—Véase: 
"SELLO DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFOS TER
CERO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
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RACIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODU
CIRÁ LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA FIRMA 
AUTÓGRAFA, NO INFRINGE EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XXIX/2018 (10a.) 862

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 42, fracción 
VII.—Véase: "REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN FORMULADO A LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES EN UN PRO
CEDIMIENTO DE VISITA DOMICILIARIA. ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD QUE DEBE ESTAR DEBIDAMENTE 
FUNDADO Y MOTIVADO." XVI.1o.A.154 A (10a.) 2288

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 139.—Véase: 
"NOTIFICACIONES. LAS DE DIVERSAS RESOLU
CIONES O CRÉDITOS FISCALES EFECTUADAS CON 
LA MISMA PERSONA, POR EL MISMO ACTUARIO 
Y EN EL PROPIO LUGAR SON LEGALES." 2a./J. 33/2018 (10a.) 655

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 146A.—
Véase: "CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. 
LA NEGATIVA A PROPORCIONAR LA INFORMA
CIÓN RELATIVA AFECTA EL INTERÉS SOCIAL." I.4o.A.103 A (10a.) 1916

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 149.—Véase: 
"ADEUDOS GARANTIZADOS CON HIPOTECA. NO 
PROCEDE SU PAGO PREFERENTE, CUANDO LOS 
BIENES INMUEBLES SE ADQUIERAN CON POSTE
RIORIDAD A QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA
CIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES." 2a./J. 29/2018 (10a.) 449

Código Fiscal de la Federación, artícu los 134 a 
137.—Véase: "NOTIFICACIONES. LAS DE DIVERSAS 
RESOLUCIONES O CRÉDITOS FISCALES EFECTUA
DAS CON LA MISMA PERSONA, POR EL MISMO 
ACTUARIO Y EN EL PROPIO LUGAR SON LEGALES." 2a./J. 33/2018 (10a.) 655
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 109, fracción XXII.—Véase: "DERECHO AL ACCESO 
A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGA
CIÓN Y A OBTENER COPIA DE ÉSTOS EN LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. SE CONFIGURA A FAVOR 
DEL IMPUTADO, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE 
DETENIDO, SEA OBJETO DE UN ACTO DE MOLES
TIA, O HAYA SIDO CITADO A ENTREVISTA POR EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO." I.6o.P.102 P (10a.) 1985

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 113, fracción VIII.—Véase: "CARPETA DE INVES
TIGACIÓN. SI AL IMPUTADO QUE NO TIENE PER
SONALIDAD EN EL EXPEDIENTE DE ORIGEN LE 
FUE RECONOCIDO EL CÁRACTER DE TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO POR LA VÍCTIMA CONTRA ACTOS DERIVA
DOS DE AQUÉLLA, ELLO LO FACULTA PARA IMPO
NERSE DE LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN 
REMITIDOS JUNTO CON EL INFORME JUSTIFICADO, 
PERO NO IMPLICA QUE PUEDA OBTENER COPIA 
DE ELLOS, AL TRATARSE DE DATOS RESERVADOS 
EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES." I.6o.P.106 P (10a.) 1903

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 113, fracción VIII.—Véase: "DERECHO AL ACCE
SO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVES
TIGACIÓN Y A OBTENER COPIA DE ÉSTOS EN LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SE CONFIGURA A 
FAVOR DEL IMPUTADO, SIEMPRE QUE SE ENCUEN
TRE DETENIDO, SEA OBJETO DE UN ACTO DE MO
LESTIA, O HAYA SIDO CITADO A ENTREVISTA POR 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO." I.6o.P.102 P (10a.) 1985

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 128.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. CUANDO 
SOLICITE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, EN 
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RELACIÓN CON HECHOS QUE YA FUERON MATE
RIA DE PRONUNCIAMIENTO EN UNA AUDIENCIA 
DE CONTROL DE LA DETENCIÓN DECLARADA ILE
GAL POR NO ACTUALIZARSE LA FLAGRANCIA, EN 
CUMPLIMIENTO A SU DEBER DE LEALTAD DU
RANTE TODAS LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIEN
TO, DEBE INFORMAR ESTA CIRCUNSTANCIA AL 
JUEZ, A FIN DE QUE EMITA UNA RESOLUCIÓN 
APEGADA A DERECHO." XV.4o.6 P (10a.) 2252

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 168.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICA
DA. IMPONER ESTA MEDIDA CAUTELAR PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL, BAJO 
EL ÚNICO ARGUMENTO DE QUE POR LA PENA DE 
PRISIÓN QUE MERECE EL HECHO DELICTUOSO 
IMPUTADO AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA SUS
TRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO 
COMPARECER A JUICIO, SIN PONDERAR LOS AS
PECTOS DEL ARTÍCULO 168 CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, VIOLA EL DERE
CHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
REGLA DE TRATO PROCESAL." II.1o.P.12 P (10a.) 2269

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 202.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA 
FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO DE SOLICI
TAR LA REDUCCIÓN DE LA PENA EN ESTA FORMA 
DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
202, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, INCLUYE LA 
MULTA, PERO NO LA SANCIÓN PECUNIARIA RE
LATIVA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO." XIII.P.A.29 P (10a.) 2270

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 202.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA 
SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE LA PENA EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 202, PÁRRAFOS TER
CERO Y CUARTO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE AUTORIZAR
SE EN DEFINITIVA POR EL SUBPROCURADOR DE 
PROCESOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA (SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.7o.P.104 P (10a.) 2271

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 214.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. CUANDO 
SOLICITE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, EN RE
LACIÓN CON HECHOS QUE YA FUERON MATERIA 
DE PRONUNCIAMIENTO EN UNA AUDIENCIA DE 
CONTROL DE LA DETENCIÓN DECLARADA ILE
GAL POR NO ACTUALIZARSE LA FLAGRANCIA, EN 
CUMPLIMIENTO A SU DEBER DE LEALTAD DU
RANTE TODAS LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIEN
TO, DEBE INFORMAR ESTA CIRCUNSTANCIA AL 
JUEZ, A FIN DE QUE EMITA UNA RESOLUCIÓN 
APEGADA A DERECHO." XV.4o.6 P (10a.) 2252

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 218.—Véase: "CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI 
AL IMPUTADO QUE NO TIENE PERSONALIDAD EN 
EL EXPEDIENTE DE ORIGEN LE FUE RECONOCI
DO EL CÁRACTER DE TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LA VÍC
TIMA CONTRA ACTOS DERIVADOS DE AQUÉLLA, 
ELLO LO FACULTA PARA IMPONERSE DE LOS RE
GISTROS DE LA INVESTIGACIÓN REMITIDOS JUNTO 
CON EL INFORME JUSTIFICADO, PERO NO IMPLI
CA QUE PUEDA OBTENER COPIA DE ELLOS, AL 
TRATARSE DE DATOS RESERVADOS EN TÉRMI
NOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES." I.6o.P.106 P (10a.) 1903

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 252.—Véase: "ORDEN DE CATEO DECRETADA 
POR EL JUEZ DE CONTROL. POR DISPOSICIÓN 
EXPRESA DEL ARTÍCULO 128, PÁRRAFO TERCE
RO, DE LA LEY DE AMPARO, ESTA TÉCNICA DE 
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INVESTIGACIÓN NO PUEDE SER OBJETO DE SUS
PENSIÓN." XXVII.3o.50 P (10a.) 2261

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 252.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO. DEBE NEGARSE CUANDO SE SOLICITA 
RESPECTO DE UN ACTO QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL NO PUEDE SER OBJETO DE AQUÉLLA, SIN 
QUE SEA NECESARIO PROSEGUIR CON EL ANÁLI
SIS DE LOS REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO." XXVII.3o.51 P (10a.) 2393

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
258.—Véase: "NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO QUE LO DECRETA PROCEDE EL RECUR
SO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y NO EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (CONFLICTO APA
RENTE DE NORMAS ENTRE DICHO PRECEPTO Y 
EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE 
AMPARO)." I.8o.P.20 P (10a.) 2256

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
258.—Véase: "NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 
LA DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
QUE LO RESUELVE ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ 
DE CONTROL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, POR LO QUE, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
DEBE AGOTAR ESTE MEDIO DE DEFENSA, PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO." I.8o.P.19 P (10a.) 2257

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 337.—Véase: "DERECHO AL ACCESO A LOS RE
GISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y A 
OBTENER COPIA DE ÉSTOS EN LA ETAPA DE IN
VESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCESO PENAL ACU
SATORIO Y ORAL. SE CONFIGURA A FAVOR DEL 
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IMPUTADO, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE DETE
NIDO, SEA OBJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, O 
HAYA SIDO CITADO A ENTREVISTA POR EL AGEN
TE DEL MINISTERIO PÚBLICO." I.6o.P.102 P (10a.) 1985

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 426.—Véase: "ACCIÓN PENAL EJERCIDA POR 
PARTICULARES. CASOS EN QUE SE ACTUALIZAN 
SUS DOS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 426 Y 428 DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." VI.1o.P.43 P (10a.) 1889

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 428.—Véase: "ACCIÓN PENAL EJERCIDA POR 
PARTICULARES. CASOS EN QUE SE ACTUALIZAN 
SUS DOS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 426 Y 428 DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." VI.1o.P.43 P (10a.) 1889

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo cuarto transitorio.—Véase: "NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO DECRETA PRO
CEDE EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES Y NO EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO (CONFLICTO APARENTE DE NORMAS ENTRE 
DICHO PRECEPTO Y EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY DE AMPARO)." I.8o.P.20 P (10a.) 2256

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 218 y 219.—Véase: "DERECHO AL ACCESO A 
LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGA
CIÓN Y A OBTENER COPIA DE ÉSTOS EN LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. SE CONFIGURA A FAVOR 
DEL IMPUTADO, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE DE
TENIDO, SEA OBJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, 
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O HAYA SIDO CITADO A ENTREVISTA POR EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO." I.6o.P.102 P (10a.) 1985

Código Penal de Guanajuato, artícu lo 180.—Véase: 
"DELITO DE VIOLACIÓN. LA AMENAZA DEL ACTIVO 
DE PUBLICAR MATERIAL GRÁFICO EXPLÍCITO DE 
LA OFENDIDA, PUEDE VÁLIDAMENTE CONSIDE
RARSE CONFIGURATIVA DEL ELEMENTO DE VIO
LENCIA MORAL Y EFICAZ PARA LA IMPOSICIÓN 
DE LA CÓPULA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." XVI.1o.P.22 P (10a.) 1926

Código Penal de Guanajuato, artícu lo 180.—Véase: 
"DELITO DE VIOLACIÓN. LA DEMOSTRACIÓN DEL 
ELEMENTO VIOLENCIA (FÍSICA) COMO MEDIO PARA 
LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA, NO ESTÁ CONDI
CIONADA A LA EXISTENCIA DE LESIONES DE NA
TURALEZA Y ASPECTO EXPLÍCITAMENTE VINCU
LANTES A LA EJECUCIÓN DEL ILÍCITO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.1o.P.20 P (10a.) 1927

Código Penal de Guanajuato, artícu lo 180.—Véase: 
"DELITO DE VIOLACIÓN. RESTAR VALOR PROBA
TORIO A LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA, CON 
BASE EN QUE SU ACTITUD ANTE EL ATAQUE NO 
FUE ‘ALTAMENTE REACTIVA’, ES ILEGAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.1o.P.21 P (10a.) 1928

Código Penal de Quintana Roo, artícu lo 20, aparta
do C, fracción III.—Véase: "IMPUTABILIDAD O CA
PACIDAD DE CULPABILIDAD. APLICACIÓN DEL 
MÉTODO BIOLÓGICOPSICOLÓGICO PARA SU 
CONSTATACIÓN EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO." XXVII.3o.53 P (10a.) 2173

Código Penal de Quintana Roo, artícu lo 20, fracción 
IX.—Véase: "ACCIÓN LIBRE EN SU CAUSA. LA CO
MISIÓN DEL DELITO POR SU AUTOR, TRATANDO 
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DE QUEDAR COMPRENDIDO EN ESTE ASPECTO 
NEGATIVO DE LA CULPABILIDAD, NO LO RELEVA, 
EXIME O ATENÚA DE SU RESPONSABILIDAD, SI 
PREVIAMENTE HA PROCURADO INTENCIONAL O 
IMPRUDENCIALMENTE EL ESTADO BAJO EL CUAL 
REALIZA EL HECHO TÍPICO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.55 P (10a.) 1880

Código Penal de Quintana Roo, artícu lo 20, fracción 
IX (vigente hasta el 22 de junio de 2016).—Véase: 
"IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. 
APLICACIÓN DEL MÉTODO BIOLÓGICOPSICOLÓ
GICO PARA SU CONSTATACIÓN EN LA LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO." XXVII.3o.53 P (10a.) 2173

Código Penal de Quintana Roo, artícu los 47 y 48 
(vigentes hasta el 22 de junio de 2016).—Véase: 
"ACCIÓN LIBRE EN SU CAUSA. LA COMISIÓN DEL 
DELITO POR SU AUTOR, TRATANDO DE QUEDAR 
COMPRENDIDO EN ESTE ASPECTO NEGATIVO 
DE LA CULPABILIDAD, NO LO RELEVA, EXIME O 
ATENÚA DE SU RESPONSABILIDAD, SI PREVIA
MENTE HA PROCURADO INTENCIONAL O IMPRU
DENCIALMENTE EL ESTADO BAJO EL CUAL REALI
ZA EL HECHO TÍPICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.55 P (10a.) 1880

Código Penal de Sonora, artícu lo 234A (vigente 
hasta el 29 de enero de 2018).—Véase: "PERDÓN 
DEL OFENDIDO EN EL DELITO DE VIOLENCIA INTRA
FAMILIAR. EL ARTÍCULO 234A, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, 
AL ESTABLECER QUE PARA QUE AQUÉL SURTA 
EFECTOS LEGALES, EL AGRESOR DEBE, ENTRE 
OTROS REQUISITOS, SOMETERSE A TERAPIA PSI
COLÓGICA Y/O PSIQUIÁTRICA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
NI EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD." V.3o.P.A.6 P (10a.) 2264
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Código Penal del Distrito Federal, artícu lo 71 Ter.—
Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA EN DELITOS GRA
VES PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 71 TER DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. DICHO BENEFICIO 
ES INAPLICABLE A LOS TIPOS PENALES ESPECIA
LES O COMPLEMENTADOS DERIVADOS DEL DELI
TO BÁSICO DE HOMICIDIO, REGULADO EN EL AR
TÍCU LO 123 DE DICHO CÓDIGO." I.9o.P.190 P (10a.) 2284

Código Penal del Distrito Federal, artícu lo 123.—Véa
se: "REDUCCIÓN DE LA PENA EN DELITOS GRA
VES PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 71 TER DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. DICHO BENEFICIO 
ES INAPLICABLE A LOS TIPOS PENALES ESPECIA
LES O COMPLEMENTADOS DERIVADOS DEL DELI
TO BÁSICO DE HOMICIDIO, REGULADO EN EL AR
TÍCU LO 123 DE DICHO CÓDIGO." I.9o.P.190 P (10a.) 2284

Código Penal del Distrito Federal, artícu lo 138, fracción 
I.—Véase: "RESPONSABILIDAD CORRESPECTIVA. 
ESTA FORMA DE PARTICIPACIÓN DEL IMPU TADO 
EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO, ES 
INCOMPATIBLE CON LA ACTUALIZACIÓN DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DE VENTAJA, 
CONTENIDAS EN EL ARTÍCU LO 138, FRACCIÓN I, 
INCISOS B) Y D), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO." I.1o.P.103 P (10a.) 2290

Código Penal del Distrito Federal, artícu lo 237, fracción 
I.—Véase: "DESPOJO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
237, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO (HIPÓTESIS RELATIVA AL QUE DE PRO
PIA AUTORIDAD Y FURTIVAMENTE, HAGA USO DE 
UN DERECHO REAL QUE NO LE PERTENECE). SE 
ACTUALIZA ESTE DELITO SI EL INCULPADO DOLO
SAMENTE OTORGA LA POSESIÓN DE UN INMUE
BLE –AJENO A SU PROPIEDAD– A PERSONA DIVER
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SA DE SU LEGÍTIMO POSEEDOR (PROPIETARIO), 
AUN CUANDO DESCONOZCA QUIÉN SEA ÉSTE." I.9o.P.188 P (10a.) 2092

Código Penal del Distrito Federal, artícu lo 310.—Véa
se: "FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN JUICIO 
NATURAL TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE DISTRI
TO. EL COMPETENTE PARA CONOCER DE ESE DE
LITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUERO EN MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236

Código Penal del Distrito Federal, artícu lo 310.—Véa
se: "FRAUDE PROCESAL EN SU HIPÓTESIS DE 
REALIZAR CUALQUIER OTRO ACTO TENDIENTE A 
INDUCIR A ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
CON EL FIN DE OBTENER SENTENCIA CONTRARIA 
A LA LEY, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 310, PÁRRA
FO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. SE CONFIGURA ESTE DELITO SI EL IMPU
TADO, EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, POR 
CONDUCTO DEL ENDOSATARIO EN PROCURA
CIÓN, DEMANDÓ EL PAGO DE PAGARÉS QUE YA 
HABÍAN SIDO CANCELADOS PREVIAMENTE ME
DIANTE UN CONVENIO MODIFICATORIO [INAPLI
CABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
PC.I.P. J/27 P (10a.)]." I.6o.P.105 P (10a.) 2165

Código Penal Federal, artícu lo 231, fracción IV.—Véa
se: "FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN JUICIO 
NATURAL TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE DISTRI
TO. EL COMPETENTE PARA CONOCER DE ESE DE
LITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUERO EN MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236

Código Penal Federal, artícu lo 411.—Véase: "DELITO 
ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 411 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS DE 
PARTICIPAR EN LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO 
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FEDERAL DE ELECTORES. SE ACTUALIZA CON LA 
SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN MÓDULO DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA UN TRÁ
MITE DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL 
FEDERAL POR MEDIO DEL FORMATO ÚNICO DE 
ACTUALIZACIÓN, Y APORTAR EN ÉSTE, DATOS FAL
SOS EN RELACIÓN CON EL NOMBRE, DOMICILIO 
O FECHA DE NACIMIEN TO." I.1o.P.105 P (10a.) 1983

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "AUTORIDADES EXTRAN
JERAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO, AUN CUANDO TENGAN SU RESIDENCIA EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA." II.1o.P.2 K (10a.) 1901

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "DESAPARICIÓN FOR
ZADA DE PERSONAS. CUANDO SE RECLAMA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL OTORGAMIEN
TO DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO NO 
SÓLO COMPRENDE ORDENAR LAS ACCIONES 
EFECTIVAS E IDÓNEAS PARA LOCALIZAR Y LIBE
RAR A LA VÍCTIMA, SINO TAMBIÉN LAS MEDIDAS 
PARA QUE CESEN LOS ACTOS QUE AFECTAN TAN
TO LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS 
COMO LOS DE LAS PERSONAS QUE HAYAN SU
FRIDO UN PERJUICIO DIRECTO COMO CONSE
CUENCIA DE DICHO ACTO." I.1o.P.106 P (10a.) 2090

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "DESAPARICIÓN FOR
ZADA DE PERSONAS. SI SE RECLAMA EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, Y DE LOS HECHOS 
EXPUESTOS EN LA DEMANDA BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, SE ADVIERTE QUE LA VÍCTIMA 
ES MENOR, LAS MEDIDAS QUE COMPRENDEN EL 
OTORGAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO DEBEN DICTARSE ACORDE CON ESA 
CONDICIÓN, Y EN CONCORDANCIA CON EL PRIN
CIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ." I.1o.P.107 P (10a.) 2091
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. 
CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PROMOVIDO 
POR UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, ES IMPRO
CEDENTE SU DESISTIMIEN TO, CUANDO CON ELLO 
SE SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPERIOR DE 
AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCU LOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA 
A QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL DE EJECU
CIÓN PENAL. EL ACCESO A LA VERIFICACIÓN DE 
SU PROCEDENCIA ES UN DERECHO SUSTANTIVO 
RELACIONADO CON EL DERECHO HUMANO A LA 
LIBERTAD." PC.I.P.2 P (10a.) 1622

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "MEDIDAS DE ASEGU
RAMIEN TO EN LA SUSPENSIÓN. PARA SU OTOR
GAMIEN TO Y EFECTIVIDAD, CUANDO SE CONCEDE 
CONTRA LA ORDEN DE LA AUTORIDAD MIGRATO
RIA QUE DECRETA EL ALOJAMIEN TO DE UN ME
NOR EXTRANJERO PARA RESOLVER SU SITUACIÓN 
MIGRATORIA, DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS 
ESTABLECIDAS EN LA LEY DE AMPARO Y ARMO
NIZARLAS CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y CON 
LA LEY DE MIGRACIÓN." I.7o.P.7 K (10a.) 2250

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD. A EFECTO DE ASEGURAR SU 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTI
CIA, LA JUNTA DEBE ADOPTAR MEDIDAS RAZO
NABLES Y SUFICIENTES PARA SU PROTECCIÓN 
DENTRO DEL PROCEDIMIEN TO." XVI.2o.T.6 L (10a.) 2400

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "TRABAJADORES CON 
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DISCAPACIDAD. PARA LOGRAR SU PLENA INCLU
SIÓN EN EL GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERE
CHOS FUNDAMENTALES, LA JUNTA DEBE DETERMI
NAR LAS MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES 
EN CONSIDERACIÓN A SU TIPO DE DISCAPACIDAD, 
SIN QUE PUEDA ALEGAR UNA FALTA DE REGULA
CIÓN JURÍDICA EN LA LEY DE LA MATERIA." XVI.2o.T.5 L (10a.) 2401

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 3o., fracción VII.—Véase: "UNIVER
SIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE ENTREGAR 
A SUS EGRESADOS EL CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ COMO DE TRAMI
TAR LA CÉDULA CORRESPONDIENTE, CONSTITUYE 
UN ACTO EQUIVALENTE A LOS DE AUTORIDAD, 
IMPUGNABLE EN EL AMPARO INDIRECTO." XXVII.3o.35 A (10a.) 2403

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "ALBERGUES DEL ES
TADO DE JALISCO. APLICACIÓN DEL MÉTODO DE 
PONDERACIÓN AL ARTÍCU LO 44 DE LA LEY PARA 
LA OPERACIÓN RELATIVA, PARA RESOLVER SO
BRE LA CONVENIENCIA DE AUTORIZAR QUE LOS 
MENORES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS INS
TALACIONES CONVIVAN FUERA DE ÉSTAS CON 
LAS PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, 
HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓ
MICA Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "ALBERGUES DEL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 44 DE LA LEY PARA 
LA OPERACIÓN RELATIVA, AL PROHIBIR QUE LOS 
MENORES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS INS
TALACIONES CONVIVAN FUERA DE ÉSTAS CON LAS 
PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, HABI
TUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓMICA 
Y AFECTO PERSONAL, ES INCONSTITUCIONAL." III.5o.A.3 CS (10a.) 1893

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "DECLARACIÓN DE SI
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TUACIÓN PATRIMONIAL DE CONCLUSIÓN DEL CAR
GO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEL CÓMPU TO 
DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, DEBEN DES
CONTARSE LOS DÍAS EN LOS CUALES SE ACREDI
TE QUE EL OBLIGADO ESTUVO INCAPACITADO 
FÍ SICA O MENTALMENTE PARA HACERLO, POR 
PADECER UNA ENFERMEDAD." I.7o.A.168 A (10a.) 1925

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA CONVIVENCIA DEL MENOR. EL ARTÍCU LO 
44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN DE ALBER
GUES DEL ESTADO DE JALISCO, AL PROHIBIR QUE 
LOS RESIDENTES EN ÉSTOS CONVIVAN FUERA DE 
SUS INSTALACIONES CON LAS PERSONAS QUE 
CON FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES 
OTORGAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSO
NAL, NO SATISFACE EL PARÁMETRO DE REGULA
RIDAD CONSTITUCIONAL." III.5o.A.2 CS (10a.) 1989

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. 
CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PROMOVIDO 
POR UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, ES IMPRO
CEDENTE SU DESISTIMIEN TO, CUANDO CON ELLO 
SE SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉL 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU
LOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIU
DAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN RÉGIMEN DE ES
PECIALIDAD REGULATORIA EN QUE CONFLUYEN 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIEN
TAL Y OTROS ORDENAMIEN TOS, LO QUE IMPLICA 
EL DEBER DE INTERPRETARLOS DE MODO QUE 
PREVALEZCA EL MANDATO CONSTITUCIONAL 
DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN." I.18o.A.71 A (10a.) 2066
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS DE HI
DROCARBUROS. A PETRÓLEOS MEXICANOS CO
RRESPONDE UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO 
OBJETIVO, INCLUSO FRENTE A ACTOS ILÍCITOS 
DE UN TERCERO." I.18o.A.76 A (10a.) 2070

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS DE HI
DROCARBUROS. LA EXCLUYENTE DE RESPONSA
BILIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN 
I, INCISO C), DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL AR
TÍCU LO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL 
PETRÓLEO NO RESULTA APLICABLE, PUES PRE
VALECE UN NUEVO RÉGIMEN DE CORRESPON
SABILIDAD AMBIENTAL Y DE ESPECIAL PROTEC
CIÓN FRENTE A ACTIVIDADES RIESGOSAS." I.18o.A.75 A (10a.) 2072

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 6o.—Véase: "CONDONACIÓN DE 
CRÉDITOS FISCALES. LA NEGATIVA A PROPOR
CIONAR LA INFORMACIÓN RELATIVA AFECTA EL 
INTERÉS SOCIAL." I.4o.A.103 A (10a.) 1916

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 13.—Véase: "CONSEJO DE HONOR 
DE LAS UNIDADES O DEPENDENCIAS DEL EJÉR
CITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. SI ÉSTE OR
DENA EL ‘CAMBIO DE CUERPO’ DE UN MILITAR 
AL ANALIZAR CONDUCTAS RESPECTO DE LAS 
CUALES, PREVIAMENTE, SE LE IMPUSO LA MEDIDA 
DISCIPLINARIA DE ARRESTO, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO NON BIS IN IDEM." (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "ADQUISICIONES, 
ARREN DAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
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PÚBLICO. DIFERENCIAS ENTRE LA RESCISIÓN AD
MINISTRATIVA Y LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS REGULADOS 
POR LA LEY RELATIVA." P./J. 6/2018 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. EL ARTÍCU LO 54 BIS DE LA LEY RELATI
VA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, NO VIOLA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." P./J. 5/2018 (10a.) 9

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "CONTABILIDAD ELEC
TRÓNICA. LA APLICACIÓN DEL ANEXO 24 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 
CON SU DOCUMENTO TÉCNICO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
ENERO DE 2017, QUE ACTUALIZA LOS SUPUES
TOS A LOS QUE ESTABA SUJETA LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO CONTRA DICHO ANEXO PARA 2015, 
NO GENERA PERJUICIO AL GOBERNADO." 2a. XXV/2018 (10a.) 856

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "DECLARATORIA DE 
INEXISTENCIA DE AUTORIDADES RESPONSABLES. 
PREVIO A DECRETARLA, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE OTORGAR AL QUEJOSO SU DERECHO DE 
AUDIENCIA." XIII.P.A.7 K (10a.) 1926

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO EN 
EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. CUANDO QUIEN DICE 
SER EL DEMANDADO NO SE IDENTIFIQUE, EL NO
TIFICADOR, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCU LO 1.176 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁ PRO
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CEDER COMO SI LA PERSONA BUSCADA EN LA 
PRIMERA CITA NO SE HUBIERE ENCONTRADO." II.4o.C.28 C (10a.) 2117

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "NOTIFICACIONES. LAS 
DE DIVERSAS RESOLUCIONES O CRÉDITOS FIS
CALES EFECTUADAS CON LA MISMA PERSONA, 
POR EL MISMO ACTUARIO Y EN EL PROPIO LUGAR 
SON LEGALES." 2a./J. 33/2018 (10a.) 655

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN EL 
SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUI
CIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSIS
TA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR 
DESDE QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DIS
POSICIÓN DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CO
RRESPONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCU LO 9 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL SEÑALAR 
QUE LAS PERSONAS MORALES DEBERÁN CAL
CULAR EL TRIBUTO APLICANDO AL RESULTADO 
FINAL OBTENIDO EN EL EJERCICIO LA TASA DEL 
30%, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY." 2a. XXVII/2018 (10a.) 859

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "SENTENCIA CONDE
NATORIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE CONCEDE 
EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIEN TO EN LIBERTAD 
O EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL SEN
TENCIADO RENUNCIÓ A LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA POR 
HABERSE CONDICIONADO EL DISFRUTE DE AQUÉ
LLOS HASTA QUE LA RESOLUCIÓN CAUSARA 
EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA 
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UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "FRAUDE PROCESAL 
COMETIDO EN UN JUICIO NATURAL TRAMITADO 
ANTE UN JUEZ DE DISTRITO. EL COMPETENTE PARA 
CONOCER DE ESE DELITO, ES EL JUEZ DEL MIS
MO FUERO EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO)." PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "HIDROCARBUROS. LOS 
ARTÍCU LOS 84, FRACCIONES XX Y XXI, DE LA LEY 
RELATIVA, Y 54 DEL REGLAMENTO DE LAS ACTIVI
DADES A QUE SE REFIERE SU TÍTULO TERCERO, 
NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA." 2a./J. 42/2018 (10a.) 416

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "MULTAS JURISDICCIO
NALES. LA COMPETENCIA DE QUIEN DEBE EJE
CUTARLAS HABRÁ DE ESTAR CONTENIDA EN EL 
DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE HA
CERLAS EFECTIVAS Y NO EN EL AUTO EN EL QUE 
SE IMPUSIERON." I.7o.A.167 A (10a.) 2252

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "NOTIFICACIONES. LAS 
DE DIVERSAS RESOLUCIONES O CRÉDITOS FIS
CALES EFECTUADAS CON LA MISMA PERSONA, 
POR EL MISMO ACTUARIO Y EN EL PROPIO LUGAR 
SON LEGALES." 2a./J. 33/2018 (10a.) 655

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "PROCEDIMIEN TO PARA 
LA DETERMINACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGU
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RO DE RIESGOS DE TRABAJO. LOS DICTÁMENES 
ELABORADOS POR PERSONAL MÉDICO DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LOS 
FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, SON ACTOS INS
TRUMENTALES Y, POR TANTO, NO REQUIEREN CUM
PLIR CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN." 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN EL 
SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUI
CIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSIS
TA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR 
DESDE QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DIS
POSICIÓN DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, 
CORRESPONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTAN
CIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "REQUERIMIEN TO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADO 
A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VA
LORES EN UN PROCEDIMIEN TO DE VISITA DOMI
CILIARIA. ES UN ACTO DE AUTORIDAD QUE DEBE 
ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO." XVI.1o.A.154 A (10a.) 2288

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16 (texto anterior a la reforma publica
da en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008).—Véase: "INCIDENTE NOTORIAMENTE IM
PROCEDENTE EN MATERIA PENAL. LO ES AQUEL 
QUE PROMUEVE EL INDICIADO PARA QUE EL JUEZ 
DE LA CAUSA ANALICE NUEVAMENTE LOS REQUI
SITOS DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA 
EN SU CONTRA, SI ÉSTE LA IMPUGNÓ EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, Y SE RESOLVIÓ EN 
DEFINITIVA." I.6o.P.104 P (10a.) 2235

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "CONTRADICCIÓN DE 
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TESIS. CUANDO EN LA SESIÓN DEL PLENO DE CIR
CUITO EN QUE SE LISTÓ EL PROYECTO DE RESO
LUCIÓN RESPECTIVO SE INFORMA SOBRE EL CAM
BIO DE CRITERIO DE UNOS DE LOS TRIBUNALES 
CONTENDIENTES QUE LO HACE COINCIDIR CON 
EL DEL OTRO, PERO EL INTEGRANTE DE UN DIVER
SO TRIBUNAL COMUNICA QUE ÉSTE EN UN ASUN
TO SOSTUVO UN CRITERIO SIMILAR AL ABANDO
NADO POR AQUÉL, ELLO NO LLEVA A DECLARAR 
SIN MATERIA EL ASUNTO, SINO A REGULARIZAR EL 
PROCEDIMIEN TO PARA CONTINUAR CON SU RE
SOLUCIÓN EN INMEDIATA SESIÓN." PC.I.P.1 K (10a.) 1621

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO A LOS 
TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN QUE SE 
IMPUGNA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA EL 
REPARTO DE UTILIDADES. DEBE ORDENARSE 
ÚNICAMENTE A LAS PERSONAS Y EN EL DOMICI
LIO SEÑALADOS POR EL ACTOR [INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA II.3o.A. J/9 (10a.)]." II.3o.A.197 A (10a.) 2114

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "FIRMA ELECTRÓNICA. 
ES VÁLIDA LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
QUE LA CONTIENE, PRESENTADA MEDIANTE EL 
EMPLEO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMA
CIÓN, AUN CUANDO NO EXISTA CONVENIO DE 
COORDINACIÓN CON EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN." 2a./J. 19/2018 (10a.) 623

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "IMPEDIMENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SI SE PROMUEVEN DIVERSAS 
RECUSACIONES EN RELACIÓN CON LAS CONDI
CIONES PERSONALES DEL JUZGADOR (CUESTIÓN 
SUBJETIVA DE LA IMPARCIALIDAD), BASTA CON 
QUE SE TRAMITE LA PRIMERA, PARA SUSPENDER 
LA RESOLUCIÓN DEL RESTO DE LOS ASUNTOS 
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EN LOS QUE EL PROMOVENTE SEA PARTE, CON
SIDERADOS EN LA MISMA SITUACIÓN." XVII.1o.P.A.6 K (10a.) 2169

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "IMPEDIMENTOS EN EL 
AMPARO. NO SE ACTUALIZA NINGUNA CAUSA DE 
LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 51 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CUANDO UN MAGISTRADO DE CIRCUITO 
CONOCE DE UN RECURSO DE QUEJA O, EN GENE
RAL, DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO 
EN LA LEY, INTERPUESTO CONTRA EL AUTO O RE
SOLUCIÓN DICTADO POR UNA JUEZ DE DISTRITO 
CON QUIEN TIENE UN VÍNCU LO MATRIMONIAL." I.12o.C.2 K (10a.) 2170

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 312 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA
JUATO. PROCEDE CONTRA CUALQUIER AUTO O 
PROVEÍDO INICIAL MEDIANTE EL CUAL LOS JUECES 
ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES DESECHEN, TEN
GAN POR NO PRESENTADA O, EN GENERAL, SE 
REHÚSEN A DAR TRÁMITE A LA DEMANDA." XVI.1o.A.151 A (10a.) 2282

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "RECUSACIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO. A FIN DE RESPETAR EL DE
RECHO DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA, PREVIO A SU ADMISIÓN, EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL DEBE PREVENIR AL PROMOVENTE 
(INCULPADO) PARA QUE PRESENTE EL BILLE
TE DE DEPÓSITO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 
59 DE LA LEY DE AMPARO, INDICANDO EL MON
TO EXACTO POR EL QUE DEBE EXHIBIRLO, BAJO 
EL APERCIBIMIEN TO DE DESECHARLA EN CASO 
DE INCUMPLIMIEN TO." I.1o.P.24 K (10a.) 2283

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "SENTENCIA CONDE
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NATORIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE CONCEDE 
EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIEN TO EN LIBERTAD 
O EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL SEN
TENCIADO RENUNCIÓ A LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA POR 
HABERSE CONDICIONADO EL DISFRUTE DE AQUÉ
LLOS HASTA QUE LA RESOLUCIÓN CAUSARA EJE
CUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "SENTENCIAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU 
CUMPLIMIEN TO DEBE REVISARSE OFICIOSAMEN
TE, INCLUSIVE EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORI
DAD DEMANDADA EMITA UNA NUEVA DETERMINA
CIÓN EN CUMPLIMIEN TO A UNA INTERLOCUTORIA 
DE QUEJA." (I Región)8o.57 A (10a.) 2382

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "TERCERO INTERESADO 
EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO Y EL ACTO RECLAMADO 
ES LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN, 
DEBE RECONOCERSE ESE CARÁCTER AL INCUL
PADO Y ORDENARSE SU EMPLAZAMIEN TO AL 
JUICIO CONSTITUCIONAL [ABANDONO DEL CRI
TERIO CONTENIDO EN LA TESIS I.7o.P.10 P (10a.)]." I.7o.P.103 P (10a.) 2398

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 18.—Véase: "DERECHO HUMANO 
DEL SENTENCIADO A PURGAR LA PENA DE PRI
SIÓN IMPUESTA EN EL CENTRO PENITENCIARIO 
MÁS CERCANO A SU DOMICILIO. NO SE VULNERA 
CUANDO EL AMPARO SE CONCEDE PARA QUE SEA 
EL JUEZ DE EJECUCIÓN QUIEN DECIDA SU DEVO
LUCIÓN MATERIAL AL LUGAR DE RECLUSIÓN ORI
GINAL, ANTE LA EVENTUAL EXISTENCIA DE INDI
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CIOS QUE ENTRAÑEN EL RIESGO DE VULNERAR 
LA SEGURIDAD NACIONAL." XXII.P.A.17 P (10a.) 1990

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 19.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA 
JUSTIFICADA. IMPONER ESTA MEDIDA CAUTELAR 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 19 CONSTITUCIONAL, 
BAJO EL ÚNICO ARGUMENTO DE QUE POR LA 
PENA DE PRISIÓN QUE MERECE EL HECHO DE
LICTUOSO IMPU TADO AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA 
SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y 
NO COMPARECER A JUICIO, SIN PONDERAR LOS 
ASPECTOS DEL ARTÍCU LO 168 CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, VIOLA EL DERE
CHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
REGLA DE TRATO PROCESAL." II.1o.P.12 P (10a.) 2269

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20.—Véase: "PRUEBAS EN EL AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL ACTO 
RECLAMADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO, ES IMPROCEDENTE ADMITIR LAS OFRECI
DAS POR EL TERCERO INTERESADO PARA ACRE
DITAR SU CONSTITUCIONALIDAD." XIII.P.A.28 P (10a.) 2273

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20 (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008).—Véase: "TERCERO INTERESADO 
EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO Y EL ACTO RECLAMADO 
ES LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN, 
DEBE RECONOCERSE ESE CARÁCTER AL INCUL
PADO Y ORDENARSE SU EMPLAZAMIEN TO AL 
JUICIO CONSTITUCIONAL [ABANDONO DEL CRI
TERIO CONTENIDO EN LA TESIS I.7o.P.10 P (10a.)]." I.7o.P.103 P (10a.) 2398

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción IX (texto an
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terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "ACTOS 
DE TORTURA. LA DENUNCIA QUE EL IMPU TADO 
FORMULA COMO VÍCTIMA DE ESTE ANTIJURÍDICO 
NO REQUIERE NECESARIAMENTE LA PRESENCIA 
DE SU DEFENSOR, POR LO QUE SI ESA MANIFES
TACIÓN LA REFIRIÓ AL RENDIR SU DECLARA
CIÓN MINISTERIAL, EN PRESENCIA DE PERSONA 
DE SU CONFIANZA, DEBE DARSE LA VISTA CO
RRESPONDIENTE AL MINISTERIO PÚBLICO, AUN 
CUANDO PARA EFECTOS PROCESALES, DICHA DE
CLARACIÓN CAREZCA DE VALOR PROBATORIO." I.5o.P.62 P (10a.) 1891

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20, apartado B, fracción II.—Véase: "PRI
SIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. IMPONER ESTA 
MEDIDA CAUTELAR PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 
19 CONSTITUCIONAL, BAJO EL ÚNICO ARGUMEN
TO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE MERE
CE EL HECHO DELICTUOSO IMPU TADO AL ACU
SADO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN 
DE LA JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, SIN 
PONDERAR LOS ASPECTOS DEL ARTÍCU LO 168 CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA
LES, VIOLA EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL." II.1o.P.12 P (10a.) 2269

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado B, fracciones VIII, IX, 
XII y XIII.—Véase: "AMPARO DIRECTO. CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA SENTEN
CIA DEFINITIVA DICTADA EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO, SÓLO DEBEN ANALIZARSE LO AC
TUADO Y LAS VIOLACIONES PROCESALES QUE SE 
ACTUALICEN EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, SIN 
ABARCAR ETAPAS PREVIAS." PC.I.P. J/41 P (10a.) 962

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado C, fracción VII.—Véa
se: "NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DE
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TERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO 
RESUELVE ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ DE 
CONTROL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 258 DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, 
POR LO QUE, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO DEBE 
AGOTAR ESTE MEDIO DE DEFENSA, PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO." I.8o.P.19 P (10a.) 2257

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartados A, fracción V, B, fraccio
nes III, IV y VI, y C, fracciones I y II.—Véase: "DERECHO 
AL ACCESO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN Y A OBTENER COPIA DE ÉS
TOS EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SE CON
FIGURA A FAVOR DEL IMPU TADO, SIEMPRE QUE 
SE ENCUENTRE DETENIDO, SEA OBJETO DE UN 
ACTO DE MOLESTIA, O HAYA SIDO CITADO A EN
TREVISTA POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚ
BLICO." I.6o.P.102 P (10a.) 1985

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartados A, fracciones V, IX, y 
B, fracciones I y VIII.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA EN 
EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL 
JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CON
SISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFEN
SOR DESDE QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, 
CORRESPONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTAN
CIA." PC.XXII. J/16 P (10a.) 1380

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 21.—Véase: "LIBERTAD ANTICIPA
DA A QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL DE EJE
CUCIÓN PENAL. EL ACCESO A LA VERIFICACIÓN 
DE SU PROCEDENCIA ES UN DERECHO SUSTAN
TIVO RELACIONADO CON EL DERECHO HUMANO 
A LA LIBERTAD." PC.I.P.2 P (10a.) 1622
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 23.—Véase: "CONSEJO DE HONOR 
DE LAS UNIDADES O DEPENDENCIAS DEL EJÉR
CITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. SI ÉSTE OR
DENA EL ‘CAMBIO DE CUERPO’ DE UN MILITAR 
AL ANALIZAR CONDUCTAS RESPECTO DE LAS 
CUALES, PREVIAMENTE, SE LE IMPUSO LA MEDI
DA DISCIPLINARIA DE ARRESTO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 27, fracción VII.—Véase: "CALIFICA
CIÓN REGISTRAL NEGATIVA. ES LEGAL LA RECAÍ
DA A UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS 
CELEBRADO POR UNA FRACCIÓN DE UNA PARCE
LA EJIDAL." VI.2o.A. J/5 (10a.) 1707

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 31, fracción II.—Véase: "CONSEJO DE 
HONOR DE LAS UNIDADES O DEPENDENCIAS 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. SI 
ÉSTE ORDENA EL ‘CAMBIO DE CUERPO’ DE UN 
MILITAR AL ANALIZAR CONDUCTAS RESPECTO 
DE LAS CUALES, PREVIAMENTE, SE LE IMPUSO LA 
MEDIDA DISCIPLINARIA DE ARRESTO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 73, fracción XXI.—Véase: "LIBERTAD 
ANTICIPADA. LA APLICACIÓN DE LA LEY NACIO
NAL DE EJECUCIÓN PENAL A SENTENCIADOS EN 
EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RESTRINGIDA POR 
LOS ARTÍCU LOS TRANSITORIOS CUARTO DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JU
NIO DE 2008 Y TERCERO DE LA LEGISLACIÓN CITA
DA (APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE RETRO
ACTIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y PRO PERSONA)." PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 73, fracción XXI.—Véase: "SECUES
TRO. LAS AUTORIDADES LOCALES ENCARGADAS 
DE SU INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y SAN
CIÓN DEBEN APLICAR EL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL Y NO EL LOCAL, CUANDO ANALICEN ASPECTOS 
SUSTANTIVOS NO PREVISTOS EN LEY GENERAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
ESA MATERIA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016)." PC.I.P. J/42 P (10a.) 1467

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 103, fracción I.—Véase: "AUTORIDA
DES EXTRANJERAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO TENGAN SU 
RESIDENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA." II.1o.P.2 K (10a.) 1901

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 104, fracción I.—Véase: "FRAUDE 
PROCESAL COMETIDO EN UN JUICIO NATURAL TRA
MITADO ANTE UN JUEZ DE DISTRITO. EL COMPE
TENTE PARA CONOCER DE ESE DELITO, ES EL JUEZ 
DEL MISMO FUERO EN MATERIA PENAL (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO)." PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. DICHO RECURSO 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO 
POR MOTIVOS DE FONDO, SI NO SE ACTUALIZA 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA SU PROCE
DEN CIA, PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 140 DE LA 
ABRO GADA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO)." (V Región)4o.2 A (10a.) 2362
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 106.—Véase: "CONFLICTO COMPE
TENCIAL ENTRE JUECES DE DISTINTAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA CONOCER DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA Y LA SOLICITUD DEL SENTENCIADO 
RESPECTO DE SU TRASLADO Y LA OBTENCIÓN DE 
BENEFICIOS. EL JUICIO DE AMPARO NO ES LA VÍA 
JURÍDICA PARA RESOLVERLO." XIII.P.A.31 P (10a.) 1918

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107.—Véase: "AUTORIDADES EX
TRANJERAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTO
RIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, AUN CUANDO TENGAN SU RESIDEN
CIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA." II.1o.P.2 K (10a.) 1901

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción III.—Véase: "SENTEN
CIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIEN TO 
EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI 
EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A LA INTERPOSI
CIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN SU CON
TRA POR HABERSE CONDICIONADO EL DISFRU
TE DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLUCIÓN 
CAUSARA EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: "NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETERMINACIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO RESUELVE ES 
IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ DE CONTROL EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, POR LO QUE, 
ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO DEBE AGOTAR ESTE 
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MEDIO DE DEFENSA, PREVIO A PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO." I.8o.P.19 P (10a.) 2257

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 109, fracción III.—Véase: "INVESTI
GACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEMBROS DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES SUJE
TO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, 
SALVO QUE SE DECRETE LA SUSPENSIÓN PRE
VENTIVA DE SUS LABORES." XV.4o.5 A (10a.) 2240

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 109, fracción IV.—Véase: "CONSEJO 
DE HONOR DE LAS UNIDADES O DEPENDEN
CIAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICA
NOS. SI ÉSTE ORDENA EL ‘CAMBIO DE CUERPO’ 
DE UN MILITAR AL ANALIZAR CONDUCTAS RES
PECTO DE LAS CUALES, PREVIAMENTE, SE LE IM
PUSO LA MEDIDA DISCIPLINARIA DE ARRESTO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 121, fracción II.—Véase: "EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES DERIVADO DE UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA CANCELACIÓN DEL 
ASIENTO REGISTRAL SE RIGE POR LA LEY DEL LU
GAR DE SU UBICACIÓN." XXVII.3o.61 C (10a.) 2099

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado A, fracción XII.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECUR
SOS INTERPUESTOS CONTRA RESOLUCIONES 
DICTADAS EN JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO EN 
LOS QUE SE RECLAMEN ACTOS RELACIONADOS 
CON LA RETENCIÓN O DESCUENTO AL SALARIO 
POR CONCEPTO DE PAGO DE ADEUDOS DERIVADOS 
DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR 



199DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

EL INFONAVIT. CORRESPONDE A LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS 
EN MATERIA DE TRABAJO." 2a. XXI/2018 (10a.) 852

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA CONDENA 
AL PAGO DE LOS CONCEPTOS DE VACACIONES, 
PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO, DERIVADA 
DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA CONCLU
SIÓN ILEGAL DE LA RELACIÓN DE SUS MIEM
BROS CON EL ESTADO, PUEDE ORIGINARSE EN 
UNA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA AL RESOLVER ALGÚN MEDIO DE DE
FENSA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES MATE
RIALMENTE JURISDICCIONALES." I.7o.A.165 A (10a.) 1923

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEM
BROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI
CA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES 
SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU CON
TRA, SALVO QUE SE DECRETE LA SUSPENSIÓN 
PREVENTIVA DE SUS LABORES." XV.4o.5 A (10a.) 2240

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véa
se: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS 
PRO CEDIMIEN TOS DE SEPARACIÓN DE LOS ELE
MENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚ
BLICA. SI ÉSTOS YA SE RESOLVIERON, ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA." I.7o.A.166 A (10a.) 2392

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIV.—Véa
se: "COMISIONES ESTATALES DE DERECHOS HU
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MANOS. NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA QUE EL 
LEGISLADOR ORDINARIO GENERALICE QUE LOS 
TRABAJADORES A SU SERVICIO SEAN CONSIDE
RADOS DE CONFIANZA." 2a. XXX/2018 (10a.) 851

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 124.—Véase: "EMBARGO DE BIENES 
INMUEBLES DERIVADO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. LA CANCELACIÓN DEL ASIENTO RE
GISTRAL SE RIGE POR LA LEY DEL LUGAR DE SU 
UBICACIÓN." XXVII.3o.61 C (10a.) 2099

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 129.—Véase: "CONSEJO DE HONOR 
DE LAS UNIDADES O DEPENDENCIAS DEL EJÉR
CITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. SI ÉSTE OR
DENA EL ‘CAMBIO DE CUERPO’ DE UN MILITAR 
AL ANALIZAR CONDUCTAS RESPECTO DE LAS 
CUALES, PREVIAMENTE, SE LE IMPUSO LA MEDI
DA DISCIPLINARIA DE ARRESTO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 134.—Véase: "ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ
BLICO. EL ARTÍCU LO 54 BIS DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, NO VIOLA EL DE
RECHO DE AUDIENCIA PREVIA." P./J. 5/2018 (10a.) 9

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 18 y 19.—Véase: "LIBERTAD ANTI
CIPADA A QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL. EL ACCESO A LA VERIFICACIÓN 
DE SU PROCEDENCIA ES UN DERECHO SUSTAN
TIVO RELACIONADO CON EL DERECHO HUMANO 
A LA LIBERTAD." PC.I.P.2 P (10a.) 1622
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Contrato Colectivo de Trabajo de Teléfonos de México, 
cláusula 20.—Véase: "RESCISIÓN DEL CONTRATO 
DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE TE
LÉFONOS DE MÉXICO. PREVIO A EJECUTARLA, EL 
PATRÓN DEBE OTORGAR AL SINDICATO LA OPOR
TUNIDAD DE GESTIONAR LA RECONSIDERACIÓN 
DE ESA DETERMINACIÓN, CONFORME A LA 
CLÁUSULA 20, INCISO E), DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO." III.4o.T.42 L (10a.) 2289

Contrato Colectivo de Trabajo de Teléfonos de México, 
cláusula 21.—Véase: "TELÉFONOS DE MÉXICO, EL 
PAGO ANTICIPADO DE LA COMPENSACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD, NO OBLIGA A QUE SE PAGUEN 
DIFERENCIAS AL TRABAJADOR AL MOMENTO DE 
SEPARARSE DEL EMPLEO RESPECTO DEL PERIO
DO POSTERIOR A LA PRIMERA LIQUIDACIÓN." 2a./J. 48/98 (9a.) 823

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 2.—Véase: "SENTENCIA CONDE
NATORIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE CONCEDE 
EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIEN TO EN LIBERTAD 
O EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL SEN
TENCIADO RENUNCIÓ A LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA POR 
HABERSE CONDICIONADO EL DISFRUTE DE AQUÉ
LLOS HASTA QUE LA RESOLUCIÓN CAUSARA EJE
CUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 19.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. CUAN
DO EL INCIDENTE RELATIVO ES PROMOVIDO POR 
UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, ES IMPROCE
DENTE SU DESISTIMIEN TO, CUANDO CON ELLO SE 
SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉL 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 

ACLARADA
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32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA NE
GATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A UNA SOLICI
TUD DE INTERVENCIÓN DENTRO DE ELLA, NO SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
FALTA DE INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ 
LUGAR AL DESECHAMIEN TO DE PLANO DE LA 
DEMANDA." XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "TERCERO INTERESADO EN 
EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI 
QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO Y EL ACTO RECLAMADO 
ES LA NEGATIVA DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN, 
DEBE RECONOCERSE ESE CARÁCTER AL INCUL
PADO Y ORDENARSE SU EMPLAZAMIEN TO AL 
JUICIO CONSTITUCIONAL [ABANDONO DEL CRI
TERIO CONTENIDO EN LA TESIS I.7o.P.10 P (10a.)]." I.7o.P.103 P (10a.) 2398

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25, numeral 1.—Véase: "SENTENCIA CONDE
NATORIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE CONCEDE 
EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIEN TO EN LIBERTAD 
O EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL SEN
TENCIADO RENUNCIÓ A LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA POR 
HABERSE CONDICIONADO EL DISFRUTE DE AQUÉ
LLOS HASTA QUE LA RESOLUCIÓN CAUSARA EJE
CUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu los 7 y 8.—Véase: "CARPETA DE INVESTIGA
CIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A UNA 
SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DENTRO DE ELLA, 
NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA Y MANI
FIESTA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTI
MO, QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIEN TO DE 
PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

Convención Internacional para la Protección de to
das las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
artícu lo 21.—Véase: "DESAPARICIÓN FORZADA 
DE PERSONAS. CUANDO SE RECLAMA EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, EL OTORGAMIEN TO 
DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO NO 
SÓLO COMPRENDE ORDENAR LAS ACCIONES 
EFECTIVAS E IDÓNEAS PARA LOCALIZAR Y LIBE
RAR A LA VÍCTIMA, SINO TAMBIÉN LAS MEDIDAS 
PARA QUE CESEN LOS ACTOS QUE AFECTAN TAN
TO LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS INDIREC
TAS COMO LOS DE LAS PERSONAS QUE HAYAN 
SUFRIDO UN PERJUICIO DIRECTO COMO CONSE
CUENCIA DE DICHO ACTO." I.1o.P.106 P (10a.) 2090

Convención Internacional para la Protección de to
das las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
artícu lo 21.—Véase: "DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS. SI SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO, Y DE LOS HECHOS EXPUESTOS 
EN LA DEMANDA BAJO PROTESTA DE DECIR VER
DAD, SE ADVIERTE QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS 
MEDIDAS QUE COMPRENDEN EL OTORGAMIEN
TO DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO 
DEBEN DICTARSE ACORDE CON ESA CONDICIÓN, 
Y EN CONCORDANCIA CON EL PRINCIPIO DE IN
TERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ." I.1o.P.107 P (10a.) 2091

Convención Internacional para la Protección de to
das las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
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artícu lo 24.—Véase: "DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS. CUANDO SE RECLAMA EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, EL OTORGAMIEN TO DE LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO NO SÓLO 
COMPRENDE ORDENAR LAS ACCIONES EFECTI
VAS E IDÓNEAS PARA LOCALIZAR Y LIBERAR A 
LA VÍCTIMA, SINO TAMBIÉN LAS MEDIDAS PARA 
QUE CESEN LOS ACTOS QUE AFECTAN TANTO LOS 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS COMO 
LOS DE LAS PERSONAS QUE HAYAN SUFRIDO UN 
PERJUICIO DIRECTO COMO CONSECUENCIA DE 
DICHO ACTO." I.1o.P.106 P (10a.) 2090

Convención Internacional para la Protección de to
das las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
artícu los 24 y 25.—Véase: "DESAPARICIÓN FORZA
DA DE PERSONAS. SI SE RECLAMA EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, Y DE LOS HECHOS EX
PUESTOS EN LA DEMANDA BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, SE ADVIERTE QUE LA VÍCTIMA ES 
MENOR, LAS MEDIDAS QUE COMPRENDEN EL 
OTORGAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO DEBEN DICTARSE ACORDE CON ESA 
CONDICIÓN, Y EN CONCORDANCIA CON EL PRIN
CIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ." I.1o.P.107 P (10a.) 2091

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 3.—
Véase: "ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. 
APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PONDERACIÓN AL 
ARTÍCU LO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN RE
LATIVA, PARA RESOLVER SOBRE LA CONVENIEN
CIA DE AUTORIZAR QUE LOS MENORES DE EDAD 
RESIDENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVI
VAN FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, 
CON FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES 
OTORGAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSO
NAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 3, 
numeral 1.—Véase: "LEGITIMACIÓN PARA INTER
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PONER EL RECURSO DE REVISIÓN. LA TIENEN LOS 
PADRES DEL MENOR, PARA IMPUGNAR UNA SEN
TENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO, A 
PESAR DE QUE SE HAYA NOMBRADO A UN ASE
SOR JURÍDICO FEDERAL COMO SU REPRESEN
TANTE LEGAL." (I Región)8o.2 C (10a.) 2247

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 8, 
numeral 1.—Véase: "ALBERGUES DEL ESTADO DE 
JALISCO. APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PONDERA
CIÓN AL ARTÍCU LO 44 DE LA LEY PARA LA OPE
RACIÓN RELATIVA, PARA RESOLVER SOBRE LA 
CONVENIENCIA DE AUTORIZAR QUE LOS MENO
RES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS INSTALA
CIONES CONVIVAN FUERA DE ÉSTAS CON LAS 
PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, HABI
TUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓMICA 
Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 9, 
numerales 1 a 3.—Véase: "ALBERGUES DEL ESTADO 
DE JALISCO. APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PONDE
RACIÓN AL ARTÍCU LO 44 DE LA LEY PARA LA 
OPERA CIÓN RELATIVA, PARA RESOLVER SOBRE 
LA CONVENIENCIA DE AUTORIZAR QUE LOS ME
NORES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS INSTALA
CIONES CONVIVAN FUERA DE ÉSTAS CON LAS 
PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, HABI
TUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓMICA 
Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sa rrollo, principio 13.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN RÉGIMEN DE ES
PECIALIDAD REGULATORIA EN QUE CONFLUYEN 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIEN
TAL Y OTROS ORDENAMIEN TOS, LO QUE IMPLICA 
EL DEBER DE INTERPRETARLOS DE MODO QUE 
PREVALEZCA EL MANDATO CONSTITUCIONAL 
DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN." I.18o.A.71 A (10a.) 2066
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Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo, principio 15.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 24 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI
LIDAD AMBIENTAL NO ES APLICABLE A LA RES
PONSABILIDAD AMBIENTAL SOLIDARIA ESPECIAL 
PREVISTA EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVEN
CIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NI 
A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE ‘QUIEN CONTAMINA 
PAGA’." I.18o.A.74 A (10a.) 2067

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo, principios 15 y 16.—Véase: "RESPONSABI
LIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN RÉGIMEN 
DE ESPECIALIDAD REGULATORIA EN QUE CON
FLUYEN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL Y OTROS ORDENAMIEN TOS, LO QUE 
IMPLICA EL DEBER DE INTERPRETARLOS DE MODO 
QUE PREVALEZCA EL MANDATO CONSTITUCIONAL 
DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN." I.18o.A.71 A (10a.) 2066

Decreto por el que se expide el Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, artícu lo tercero transito
rio.—Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICA
CIÓN DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
A SENTENCIADOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ 
RESTRINGIDA POR LOS ARTÍCU LOS TRANSITO
RIOS CUARTO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE 
LA LEGISLACIÓN CITADA (APLICACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS DE RETROACTIVIDAD DE LEY BENÉ
FICA Y PRO PERSONA)." PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317

Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artícu lo cuarto transi
torio (D.O.F. 18VI2008).—Véase: "LIBERTAD ANTI
CIPADA. LA APLICACIÓN DE LA LEY NACIONAL 
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DE EJECUCIÓN PENAL A SENTENCIADOS EN EL 
SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RESTRINGIDA POR LOS 
ARTÍCU LOS TRANSITORIOS CUARTO DE LA RE
FORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 
DE 2008 Y TERCERO DE LA LEGISLACIÓN CITADA 
(APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE RETROAC
TIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y PRO PERSONA)." PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317

Ley Agraria, artícu lo 9o.—Véase: "CONVENIO DE 
USUFRUCTO DE TIERRAS EJIDALES, PARCELADAS 
O DE USO COMÚN, CELEBRADO CON UN TERCE
RO AJENO AL NÚCLEO DE POBLACIÓN. SU VALI
DEZ ESTÁ SUJETA A QUE EN ÉL O EN DOCUMENTO 
POR SEPARADO CONSTE EL PROYECTO PRODUC
TIVO CORRESPONDIENTE." XVI.1o.A.156 A (10a.) 1920

Ley Agraria, artícu lo 45.—Véase: "CONVENIO DE 
USUFRUCTO DE TIERRAS EJIDALES, PARCELADAS 
O DE USO COMÚN, CELEBRADO CON UN TERCE
RO AJENO AL NÚCLEO DE POBLACIÓN. SU VALI
DEZ ESTÁ SUJETA A QUE EN ÉL O EN DOCUMENTO 
POR SEPARADO CONSTE EL PROYECTO PRODUC
TIVO CORRESPONDIENTE." XVI.1o.A.156 A (10a.) 1920

Ley Agraria, artícu lo 76.—Véase: "CONVENIO DE 
USUFRUCTO DE TIERRAS EJIDALES, PARCELADAS 
O DE USO COMÚN, CELEBRADO CON UN TERCE
RO AJENO AL NÚCLEO DE POBLACIÓN. SU VALI
DEZ ESTÁ SUJETA A QUE EN ÉL O EN DOCUMENTO 
POR SEPARADO CONSTE EL PROYECTO PRODUC
TIVO CORRESPONDIENTE." XVI.1o.A.156 A (10a.) 1920

Ley Agraria, artícu lo 79.—Véase: "CONVENIO DE USU
FRUCTO DE TIERRAS EJIDALES, PARCELADAS O 
DE USO COMÚN, CELEBRADO CON UN TERCERO 
AJENO AL NÚCLEO DE POBLACIÓN. SU VALIDEZ 
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ESTÁ SUJETA A QUE EN ÉL O EN DOCUMENTO 
POR SEPARADO CONSTE EL PROYECTO PRODUC
TIVO CORRESPONDIENTE." XVI.1o.A.156 A (10a.) 1920

Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios 
del Sector Público, artícu lo 54 Bis.—Véase: "ADQUI
SICIONES, ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. A LA TERMINACIÓN ANTICIPA
DA DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS ADMINIS
TRATIVOS, REGULADA EN EL ARTÍCU LO 54 BIS DE 
LA LEY RELATIVA, NO LE SON APLICABLES SU
PLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO." P./J. 7/2018 (10a.) 6

Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios 
del Sector Público, artícu lo 54 Bis.—Véase: "ADQUI
SICIONES, ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCU LO 54 BIS DE LA LEY 
RELATIVA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN ANTICI
PADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." P./J. 5/2018 (10a.) 9

Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios 
del Sector Público, artícu los 54 y 54 Bis.—Véase: 
"ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN TOS Y SERVI
CIOS DEL SECTOR PÚBLICO. DIFERENCIAS ENTRE 
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATI
VOS REGULADOS POR LA LEY RELATIVA." P./J. 6/2018 (10a.) 7

Ley de Amparo, artícu lo 1o.—Véase: "UNIVERSIDA
DES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE ENTREGAR A SUS 
EGRESADOS EL CERTIFICADO DE ESTUDIOS Y EL 
TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ COMO DE TRAMITAR 
LA CÉDULA CORRESPONDIENTE, CONSTITUYE UN 
ACTO EQUIVALENTE A LOS DE AUTORIDAD, IMPUG
NABLE EN EL AMPARO INDIRECTO." XXVII.3o.35 A (10a.) 2403
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Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN EN EL 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN NO INTERRUMPE EL 
PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, DEBIEN
DO CONSIDERARSE PARA EL CÓMPU TO DE SU 
PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE SE RECIBE ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 2a./J. 28/2018 (10a.) 590

Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "FIRMA ELEC
TRÓNICA. ES VÁLIDA LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO QUE LA CONTIENE, PRESENTADA MEDIAN
TE EL EMPLEO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFOR
MACIÓN, AUN CUANDO NO EXISTA CONVENIO DE 
COORDINACIÓN CON EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN." 2a./J. 19/2018 (10a.) 623

Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "PROMOCIO
NES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS ES LA 
DE ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIII/2018 (10a.) 858

Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO. LA FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA O ELEC
TRÓNICA DE QUIEN INTERPONE UN RECURSO O 
CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA PREVIS
TO EN LA LEY DE LA MATERIA, TIENE COMO CON
SECUENCIA SU DESECHAMIEN TO." 2a. XXII/2018 (10a.) 862

Ley de Amparo, artícu lo 5o.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL TERCERO 
INTERESADO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE CON
CEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA 
QUE SE EMITA UN ACUERDO DIVERSO EN EL QUE 
SEÑALE NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
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LA AUDIENCIA INICIAL Y SE NOTIFIQUE AL IMPU
TADO CONFORME A LAS FORMALIDADES LEGA
LES APLICABLES (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL)." I.9o.P.185 P (10a.) 2281

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción I.—Véase: "ME
CANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CON
TROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATORIO 
EMITIDO DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA RES
TAURATIVA PARA COMPARECER A LA ETAPA CON
CILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAUSA 
UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA 
JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO." XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: "CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES 
DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA AD
MINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CONO
CER Y DECIDIR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS." 2a./J. 35/2018 (10a.) 497

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: "UNI
VERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE ENTRE
GAR A SUS EGRESADOS EL CERTIFICADO DE ES
TUDIOS Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ COMO 
DE TRAMITAR LA CÉDULA CORRESPONDIENTE, 
CONSTITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A LOS DE 
AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO INDI
RECTO." XXVII.3o.35 A (10a.) 2403

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción III.—Véase: 
"EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO DE AMPARO. TRA
TÁNDOSE DE ACTOS DERIVADOS DE PROCESOS 
COLECTIVOS COMO EL CONCURSO MERCANTIL." I.3o.C. J/22 (10a.) 1670

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción III.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN ‘EXTRAORDINARIO’. PA
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SOS A SEGUIR. ORDINARIAMENTE ES IMPROCE
DENTE, CONTRA SENTENCIAS QUE CONSTITUYAN 
COSA JUZGADA, AUNQUE EXTRAORDINARIAMEN
TE PROCEDE POR EL TERCERO INTERESADO NO 
EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." I.3o.C. J/25 (10a.) 1672

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción III.—Véase: 
"TER CERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC
TO EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL 
JUICIO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO Y 
EL ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LA OR
DEN DE APREHENSIÓN, DEBE RECONOCERSE ESE 
CARÁCTER AL INCULPADO Y ORDENARSE SU EM
PLAZAMIEN TO AL JUICIO CONSTITUCIONAL [ABAN
DONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
I.7o.P.10 P (10a.)]." I.7o.P.103 P (10a.) 2398

Ley de Amparo, artícu lo 7o.—Véase: "SERVIDOR 
(A) PÚBLICO (A) A QUIEN SE LE IMPONE UNA OR
DEN DE ARRESTO DERIVADA DE UN JUICIO ORDI
NARIO CIVIL SEGUIDO CONTRA LA DEPENDEN
CIA A LA QUE REPRESENTA. PUEDE PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO A TRAVÉS DEL REPRESEN
TANTE QUE LA NORMA APLICABLE LE DESIGNE, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 7o. DE LA LEY DE 
AMPARO." VII.2o.C.47 K (10a.) 2384

Ley de Amparo, artícu lo 9o.—Véase: "DIRECTOR 
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ
BLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEN
TO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AM
PARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PRO
PIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA 
NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A.19 A (10a.) 2096
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Ley de Amparo, artícu lo 9o.—Véase: "NOTIFICACIÓN 
DEL ACUERDO QUE IMPONE UNA MULTA A LA AU
TORIDAD POR INCUMPLIMIEN TO A LA SENTEN
CIA DE AMPARO. SURTE EFECTOS DESDE EL MO
MENTO EN QUE SE EFECTÚA A LA PERSONA 
FÍSICA TITULAR DEL ENTE PÚBLICO RESPONSABLE." I.4o.A.38 K (10a.) 2259

Ley de Amparo, artícu lo 15.—Véase: "DESAPARICIÓN 
FORZADA. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS 
DEMANDAS PROMOVIDAS POR ESOS HECHOS, 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
PREVINO EN EL CONOCIMIEN TO DEL ASUNTO." I.2o.P.60 P (10a.) 2074

Ley de Amparo, artícu lo 15.—Véase: "DESAPARI
CIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO SE RE
CLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL 
OTORGAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO NO SÓLO COMPRENDE ORDENAR 
LAS ACCIONES EFECTIVAS E IDÓNEAS PARA LO
CALIZAR Y LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO TAMBIÉN 
LAS MEDIDAS PARA QUE CESEN LOS ACTOS QUE 
AFECTAN TANTO LOS DERECHOS DE LAS VÍCTI
MAS INDIRECTAS COMO LOS DE LAS PERSONAS 
QUE HAYAN SUFRIDO UN PERJUICIO DIRECTO 
COMO CONSECUENCIA DE DICHO ACTO." I.1o.P.106 P (10a.) 2090

Ley de Amparo, artícu lo 15.—Véase: "DESAPARI
CIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE RECLAMA 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y DE LOS 
HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTE QUE 
LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS QUE COM
PRENDEN EL OTORGAMIEN TO DE LA SUSPEN
SIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DICTARSE 
ACORDE CON ESA CONDICIÓN, Y EN CONCOR
DANCIA CON EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPE
RIOR DE LA NIÑEZ." I.1o.P.107 P (10a.) 2091
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Ley de Amparo, artícu lo 17.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN EN EL 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO INTERRUMPE 
EL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, DE
BIENDO CONSIDERARSE PARA EL CÓMPUTO 
DE SU PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE SE RE
CIBE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 2a./J. 28/2018 (10a.) 590

Ley de Amparo, artícu lo 18.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. REGLA PARA DE
TERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESEN
TACIÓN CUANDO EL CONOCIMIENTO DEL NUEVO 
ACTO RECLAMADO MATERIA DE AQUÉLLA SURGE 
CON LA VISTA DEL INFORME JUSTIFICADO." I.5o.P.19 K (10a.) 1899

Ley de Amparo, artícu lo 18.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. MOMENTO EN EL QUE INICIA EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTAR SU AM
PLIACIÓN, CON MOTIVO DE LA RENDICIÓN DEL 
INFORME JUSTIFICADO." P./J. 8/2018 (10a.) 10

Ley de Amparo, artícu lo 18.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. PARA ESTABLECER LA FECHA A 
PARTIR DE LA CUAL HA DE EFECTUARSE EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTA
CIÓN, DEBE OBRAR CONSTANCIA FEHACIENTE 
DEL CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO DEN
TRO DEL PROCE DIMIENTO QUE LO GENERA, NO 
ASÍ EN UNO DIVERSO, PARA EVITAR POSIBLES 
VIOLACIONES A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUE
JOSO." I.7o.P.6 K (10a.) 1984

Ley de Amparo, artícu lo 19.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA PRESENTARLA, NO DEBEN EX
CLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL 
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COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE CORRES
PONDA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPEN
DIDO SUS LABORES." 2a./J. 36/2018 (10a.) 568

Ley de Amparo, artícu lo 21.—Véase: "PROMOCIO
NES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS ES LA DE 
ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIII/2018 (10a.) 858

Ley de Amparo, artícu lo 22.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. REGLA PARA DE
TERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTA
CIÓN CUANDO EL CONOCIMIENTO DEL NUEVO 
ACTO RECLAMADO MATERIA DE AQUÉLLA SURGE 
CON LA VISTA DEL INFORME JUSTIFICADO." I.5o.P.19 K (10a.) 1899

Ley de Amparo, artícu lo 26, fracción I.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO AL 
TER CERO INTERESADO PRIVADO DE SU LIBER
TAD. CONFORME A LA INTERPRETACIÓN AMPLIA 
DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PROCEDE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL." I.1o.P.109 P (10a.) 2116

Ley de Amparo, artícu lo 31, fracción I.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE IMPONE UNA 
MULTA A LA AUTORIDAD POR INCUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE AMPARO. SURTE EFECTOS 
DESDE EL MOMENTO EN QUE SE EFECTÚA A LA 
PERSONA FÍSICA TITULAR DEL ENTE PÚBLICO 
RESPONSABLE." I.4o.A.38 K (10a.) 2259

Ley de Amparo, artícu lo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CON
TRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURIS
DICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RADICA LA 
AUTO RIDAD QUE LA EMITIÓ, CUANDO UNA VEZ 
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RENDIDOS LOS INFORMES JUSTIFICADOS DESA
PARECE LA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN EN 
MÁS DE UN DISTRITO A QUE SE REFIERE EL SE
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
DE AMPARO." PC.I.P. J/39 P (10a.) 1071

Ley de Amparo, artícu lo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO POR UNA PERSONA RE
CLUIDA EN UN LUGAR DIVERSO AL EN QUE SE LE 
INSTRUYE UN PROCESO PENAL, CONTRA LA OMI
SIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A 
UNA PETICIÓN POR ESCRITO. SE SURTE A FAVOR 
DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN 
SE PRESENTÓ LA DEMANDA." PC.III.P. J/15 K (10a.) 1092

Ley de Amparo, artícu lo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A LA DEVOLU
CIÓN DE LOS DEPÓSITOS EXISTENTES EN LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL FONDO DE LA VI
VIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA (FOVISSSTESON). AL SER 
UN ACTO MERAMENTE DECLARATIVO, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA." V.3o.P.A. J/9 (10a.) 1743

Ley de Amparo, artícu lo 37.—Véase: "DESAPARI
CIÓN FORZADA. COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS POR ESOS 
HECHOS, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO." I.2o.P.60 P (10a.) 2074

Ley de Amparo, artícu lo 51.—Véase: "IMPEDIMEN
TOS EN EL AMPARO. NO SE ACTUALIZA NINGUNA 
CAUSA DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 
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DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO UN MAGIS
TRADO DE CIRCUITO CONOCE DE UN RECURSO 
DE QUEJA O, EN GENERAL, DE UN MEDIO DE IM
PUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEY, INTERPUESTO 
CONTRA EL AUTO O RESOLUCIÓN DICTADO POR 
UNA JUEZ DE DISTRITO CON QUIEN TIENE UN 
VÍNCULO MATRIMONIAL." I.12o.C.2 K (10a.) 2170

Ley de Amparo, artícu lo 51, fracción VIII.—Véase: 
"IMPEDIMENTO EN EL AMPARO POR RIESGO DE 
PÉR DIDA DE IMPARCIALIDAD. ES IMPROCEDENTE 
LA EXCUSA RELATIVA SI QUIEN LA PROPONE NO 
APORTA DATOS OBJETIVOS SUFICIENTES PARA 
DEMOSTRARLA." I.13o.T.28 K (10a.) 2169

Ley de Amparo, artícu lo 59.—Véase: "RECUSACIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. A FIN DE RESPETAR 
EL DERECHO DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, PREVIO A SU ADMISIÓN, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEBE PREVENIR AL PROMO
VENTE (INCULPADO) PARA QUE PRESENTE EL BI
LLETE DE DEPÓSITO A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCU LO 59 DE LA LEY DE AMPARO, INDICANDO EL 
MONTO EXACTO POR EL QUE DEBE EXHIBIRLO, 
BAJO EL APERCIBIMIENTO DE DESECHARLA EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO." I.1o.P.24 K (10a.) 2283

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: 
"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RE
CLAMADO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO A UNA SOLICITUD DE IN
TER VENCIÓN DENTRO DE ELLA, NO SE ACTUALIZA 
UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR FALTA 
DE INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR 
AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
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PROMOVIDO CONTRA EL PROCESO DE EVALUA
CIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA REALIZADO 
A UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LO 
TIENE ÉSTE SI RESULTÓ ‘NO APROBADO’ Y, POR 
ELLO, SE AFECTARON LOS DERECHOS O PRES
TACIONES QUE DISFRUTABA, AUN CUANDO NO 
SE TRATE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEPARACIÓN DEL CARGO." III.5o.A.55 A (10a.) 2239

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: 
"MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATO
RIO EMITIDO DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA PARA COMPARECER A LA ETAPA 
CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAUSA 
UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA 
JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO." XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XX.—Véase: 
"NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DE
TERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
LO RESUELVE ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ 
DE CONTROL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, POR LO QUE, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
DEBE AGOTAR ESTE MEDIO DE DEFENSA, PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO." I.8o.P.19 P (10a.) 2257

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"ACTO OMISIVO DEL MINISTERIO PÚBLICO. SI SE 
PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CON
TRA, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 61, EN RELA
CIÓN CON EL DIVERSO 107, FRACCIÓN V, AMBOS 
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DE LA LEY DE AMPARO, QUE ORIGINE EL DESE
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.9 K (10a.) 1890

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véa se: 
"DERECHO DEL TANTO EN SU VERTIENTE DE 
OFERTA. SI LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO AL 
PRO MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA VENTA O REMATE CONSUMADO DEL 
INMUEBLE RESPECTO DEL CUAL ADUCE SER CO
PROPIETARIO, ES QUE SE RESPETE SU DERECHO 
A EJERCER AQUÉL, ELLO ACTUALIZA LA CAU SAL 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR TÍCULO 61, 
FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
77, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO." (VII Región)2 C (10a.) 1986

Ley de Amparo, artícu lo 63, fracción IV.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO POR 
LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN LOS IN
FORMES JUSTIFICADOS." VI.2o.A.6 K (10a.) 2386

Ley de Amparo, artícu lo 63, fracción V.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CON BASE EN UNA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA CUYA ACTUALIZACIÓN REQUIERA DE UN ESTU
DIO EXHAUSTIVO O PUEDA SER DESVIRTUADA 
MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE DETERMINADO 
MEDIO DE PRUEBA." IV.3o.A.43 K (10a.) 2409

Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. ALCANCES DE LA 
VISTA CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA." XXI.2o.C.T.10 K (10a.) 2171

Ley de Amparo, artícu lo 74.—Véase: "SENTENCIAS 
EMITIDAS EN AMPARO DIRECTO O SU COPIA CER
TIFICADA. VALOR PROBATORIO DE SU CONTENIDO." VII.2o.C.48 K (10a.) 2383

CANCELADA



219DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley de Amparo, artícu lo 75.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO 
CONSTITUYE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, SÓLO DEBEN 
ANALIZARSE LO ACTUADO Y LAS VIOLACIONES 
PROCESALES QUE SE ACTUALICEN EN LA ETAPA 
DE JUICIO ORAL, SIN ABARCAR ETAPAS PREVIAS." PC.I.P. J/41 P (10a.) 962

Ley de Amparo, artícu lo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. SI EL INDICIADO COMPARECIÓ 
EN LA INDAGATORIA Y TUVO OPORTUNIDAD DE 
OFRECER LAS QUE PRETENDE INTEGRAR AL 
JUICIO, Y NO LO HIZO, NO SE ACTUALIZA LA EXCEP
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA." XIII.P.A.25 P (10a.) 2272

Ley de Amparo, artícu lo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL 
ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO, ES IMPROCEDENTE ADMITIR LAS 
OFRECIDAS POR EL TERCERO INTERESADO PARA 
ACREDITAR SU CONSTITUCIONALIDAD." XIII.P.A.28 P (10a.) 2273

Ley de Amparo, artícu lo 77.—Véase: "DERECHO DEL 
TANTO EN SU VERTIENTE DE OFERTA. SI LA PRE
TENSIÓN DEL QUEJOSO AL PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA VENTA O RE
MATE CONSUMADO DEL INMUEBLE RESPECTO DEL 
CUAL ADUCE SER COPROPIETARIO, ES QUE SE 
RESPETE SU DERECHO A EJERCER AQUÉL, ELLO 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 77, AMBOS DE LA 
LEY DE AMPARO." (VII Región)2 C (10a.) 1986

Ley de Amparo, artícu lo 77, fracción II.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CONTRA ACTOS 
DE NATURALEZA NEGATIVA ES PROCEDENTE SU 
CONCESIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS." XVI.2o.T.1 K (10a.) 2391
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Ley de Amparo, artícu lo 79, fracción II.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE CUALQUIERA 
DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE INVO
LUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS." (IV Región)2o. J/8 (10a.) 1872

Ley de Amparo, artícu lo 79, fracción V.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
A FAVOR DEL PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO 
DE ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
213 DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RE
CURSO DE INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO 
DEBE APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA." VII.2o.T. J/22 (10a.) 1860

Ley de Amparo, artícu lo 80.—Véase: "PROMOCIO
NES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS ES LA DE 
ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIII/2018 (10a.) 858

Ley de Amparo, artícu lo 81, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
EL TERCERO INTERESADO CARECE DE LEGI TI
MA CIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA 
SEN TEN CIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL PARA QUE SE EMITA UN ACUERDO 
DIVERSO EN EL QUE SEÑALE NUEVA FECHA PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL Y 
SE NOTIFIQUE AL IMPUTADO CONFORME A LAS 
FORMALIDADES LEGALES APLICABLES (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL)." I.9o.P.185 P (10a.) 2281

Ley de Amparo, artícu lo 81, fracción I.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CON BASE EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
CUYA ACTUALIZACIÓN REQUIERA DE UN ESTUDIO 
EXHAUSTIVO O PUEDA SER DESVIRTUADA ME
DIANTE EL OFRECIMIENTO DE DETERMINADO 
MEDIO DE PRUEBA." IV.3o.A.43 K (10a.) 2409

CANCELADA
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Ley de Amparo, artícu lo 82.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL TERCERO 
INTERESADO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE CON
CEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA 
QUE SE EMITA UN ACUERDO DIVERSO EN EL QUE 
SEÑALE NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA INICIAL Y SE NOTIFIQUE AL 
IMPUTADO CONFORME A LAS FORMALIDADES 
LEGALES APLICABLES (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL)." I.9o.P.185 P (10a.) 2281

Ley de Amparo, artícu lo 88.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL TERCERO 
INTERESADO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE CON
CEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA 
QUE SE EMITA UN ACUERDO DIVERSO EN EL QUE 
SEÑALE NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA INICIAL Y SE NOTIFIQUE AL 
IMPUTADO CONFORME A LAS FORMALIDADES 
LEGALES APLICABLES (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL)." I.9o.P.185 P (10a.) 2281

Ley de Amparo, artícu lo 93, fracciones I y V.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO. 
PROCEDE CUANDO SE ADVIERTA QUE SE VIOLEN
TARON LAS REGLAS ESENCIALES DE ÉSTE, PREVIA 
DESESTIMACIÓN DE LA CAUSAL DE IMPROCEDEN
CIA CON BASE EN LA CUAL EL JUZ GADOR SO
BRESEYÓ EN EL JUICIO." I.1o.P.26 K (10a.) 2286

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES." 2a./J. 23/2018 (10a.) 795

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
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97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO CONTRA ACTOS EMITIDOS 
UNA VEZ DICTADO EL PROVEÍDO SOBRE EL CUM
PLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR ES IMPRO
CEDENTE." I.7o.A.25 K (10a.) 2277

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO DE ACORDAR LA PETICIÓN 
DEL QUEJOSO EN EL SENTIDO DE ESTARSE A 
LO ACORDADO EN DIVERSO AUTO ES IMPRO
CEDENTE." XIII.P.A.10 K (10a.) 2278

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO POR EL QUEJOSO QUE IMPUGNA, 
POR UNA PARTE, LA SENTENCIA DE AMPARO 
ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE AL MOMENTO EN 
QUE SURTE EFECTOS Y, POR OTRA, EL ACUERDO 
EN QUE NEGÓ LA PETICIÓN DE ACLARACIÓN DEL 
FALLO CONSTITUCIONAL HASTA QUE CAUSARA 
EJECUTORIA, ES IMPROCEDENTE." I.9o.P.10 K (10a.) 2278

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO POR EL QUE DECLINA LA COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO CONSTITU
CIONAL." XIII.P.A.6 K (10a.) 2279

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
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DE DISTRITO QUE DESECHA POR NOTORIA
MENTE IMPROCEDENTE EL INCIDENTE ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 193, PÁRRAFO CUARTO, 
DE DICHA LEY." VIII.P.T.2 K (10a.) 2280

Ley de Amparo, artícu lo 103.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE PRUEBAS DOCUMENTALES OFRE
CIDAS POR EL QUEJOSO QUE SE PRETENDAN 
RECABAR VÍA INFORME. DE RESULTAR FUN
DADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DIS
TRITO PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE SU 
ADMISIÓN PUES, DE LO CONTRARIO, TENDRÁ QUE 
PRONUNCIAR UN ACTO DE NATURALEZA COM
PLEJA, CUYO CONOCIMIENTO CORRESPONDE A 
DICHO JUEZ." XXX.3o.1 K (10a.) 2276

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA, DECRETADO EXCLUSIVA
MENTE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA 
COMO CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO MER
CANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REQUIERE 
A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA AL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DE LA CANTIDAD ASE
GURADA PROCEDE, POR ANALOGÍA, EL AMPARO 
INDIRECTO." I.12o.C.31 C (10a.) 2100

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTOR
GADA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTITUIDA 
POR LA AUDIENCIA DE REMATE TANTO FORMAL 
COMO MATERIAL." I.3o.C.291 C (10a.) 2163

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción V.—Véase: 
"ACTO OMISIVO DEL MINISTERIO PÚBLICO. SI SE 
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PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CON
TRA, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 61, EN RELA
CIÓN CON EL DIVERSO 107, FRACCIÓN V, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE ORIGINE EL DESE
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.9 K (10a.) 1890

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción VI.—Véase: 
"TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. NO TIENE TAL CA
RÁCTER QUIEN TILDA DE FALSA SU REPRESEN
TACIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN COMO PARTE 
ACTORA." V.3o.C.T.6 K (10a.) 2397

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción VII.—Véase: 
"NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
LO DECRETA PROCEDE EL RECURSO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES Y NO EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (CONFLICTO APARENTE DE 
NOR MAS ENTRE DICHO PRECEPTO Y EL ARTÍCU
LO 107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO)." I.8o.P.20 P (10a.) 2256

Ley de Amparo, artícu lo 108, fracción III.—Véase: 
"DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORIDA
DES RESPONSABLES. PREVIO A DECRETARLA, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE OTORGAR AL QUEJOSO 
SU DERECHO DE AUDIENCIA." XIII.P.A.7 K (10a.) 1926

Ley de Amparo, artícu lo 111.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. PARA SU PRO
CEDENCIA ES INNECESARIO QUE EL DATO NOVE
DOSO POR EL QUE SE PRETENDE REALIZAR 
AQUÉLLA SE DEDUZCA DIRECTAMENTE DEL IN
FORME JUSTIFICADO." I.7o.P.8 K (10a.) 1899

Ley de Amparo, artícu lo 111, fracción II.—Véase: 
"AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EN EL 
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SUPUESTO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 111 
DE LA LEY DE LA MATERIA, CONFORME A UNA 
INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL PROPIO PRE
CEPTO, PROCEDE POR ACTOS, AUTORIDADES O 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN." I.7o.P.9 K (10a.) 1897

Ley de Amparo, artícu lo 111, fracción II.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN EL QUE 
INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESEN
TAR SU AMPLIACIÓN, CON MOTIVO DE LA RENDI
CIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO." P./J. 8/2018 (10a.) 10

Ley de Amparo, artícu lo 113.—Véase: "ACTO OMISI
VO DEL MINISTERIO PÚBLICO. SI SE PROMUEVE 
EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XXIII DEL ARTÍCULO 61, EN RELACIÓN CON EL DI
VERSO 107, FRACCIÓN V, AMBOS DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE ORIGINE EL DESECHAMIENTO 
DE PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.9 K (10a.) 1890

Ley de Amparo, artícu lo 113.—Véase: "CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO LO 
CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO A UNA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DEN
TRO DE ELLA, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA NO
TORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO POR FALTA DE INTERÉS 
JURÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR AL DESE
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE 
REALIZA RESPECTO DE LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN INICIALMENTE PLANTEADOS –RELACIO
NADOS CON EL MISMO ACTO Y AUTORIDAD–, NO 
DEBE REQUERIRSE A LA AUTORIDAD RESPON
SABLE UN NUEVO INFORME JUSTIFICADO, SINO 
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DAR VISTA A ELLA Y AL TERCERO INTERESADO 
PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA." XXVII.3o.123 K (10a.) 1898

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO POR 
LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN LOS IN
FORMES JUSTIFICADOS." VI.2o.A.6 K (10a.) 2386

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "VIOLACIÓN 
PROCESAL EN AMPARO INDIRECTO. SI DEL IN
FORME JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE LA OMI
SIÓN RECLAMADA INICIALMENTE QUEDÓ SU
PE RADA, EN VIRTUD DE QUE EN UN DIVERSO 
ACTO LA RESPONSABLE ACORDÓ FAVORABLE
MENTE LAS PETICIONES DEL QUEJOSO, SIN INCU
RRIR EN OMISIONES AL EMITIR SU CONTESTACIÓN, 
NO SE ACTUALIZA AQUÉLLA, AUN CUANDO NO SE 
LE DIO VISTA A AQUÉL PARA QUE MANIFESTARA 
SI ERA SU DESEO INCORPORAR ESA RESPUESTA 
COMO NUEVO ACTO RECLAMADO." I.1o.P.27 K (10a.) 2405

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE PRUEBAS DOCUMENTALES OFRE
CIDAS POR EL QUEJOSO QUE SE PRETENDAN 
RECABAR VÍA INFORME. DE RESULTAR FUNDADO, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DE
VOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA 
QUE SE PRONUNCIE SOBRE SU ADMISIÓN PUES, 
DE LO CONTRARIO, TENDRÁ QUE PRONUNCIAR 
UN ACTO DE NATURALEZA COMPLEJA, CUYO CO
NOCIMIENTO CORRESPONDE A DICHO JUEZ." XXX.3o.1 K (10a.) 2276

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO POR 
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LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN LOS IN
FORMES JUSTIFICADOS." VI.2o.A.6 K (10a.) 2386

Ley de Amparo, artícu lo 121.—Véase: "ACTUACIO
NES CONCLUIDAS ORIGINALES OFRECIDAS COMO 
PRUEBA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL LAS RE
QUIERA, ES SUFICIENTE CON QUE LO SOLICITE 
EL OFERENTE, SIN QUE SEA NECESARIO QUE 
ÉSTE ACREDITE HABERLAS SOLICITADO PREVIA
MENTE A LA AUTORIDAD QUE LAS TIENE BAJO 
SU RESGUARDO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 121 DE LA LEY DE AMPARO)." P./J. 9/2018 (10a.) 5

Ley de Amparo, artícu lo 122.—Véase: "INCIDENTE 
DE FALSEDAD DE FIRMAS DEL RECURSO DE REVI
SIÓN DERIVADO DE UN AMPARO INDIRECTO. 
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, 
HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE LISTE." VIII.1o.C.T.1 K (10a.) 2234

Ley de Amparo, artícu lo 125.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE 
CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DE UN ACTO QUE 
POR DISPOSICIÓN LEGAL NO PUEDE SER OBJETO 
DE AQUÉLLA, SIN QUE SEA NECESARIO PROSE
GUIR CON EL ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS PARA 
SU OTORGAMIENTO." XXVII.3o.51 P (10a.) 2393

Ley de Amparo, artícu lo 126.—Véase: "CONTRAGA
RANTÍA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE FIJARLA CUANDO 
LA MEDIDA CAUTELAR SE DECRETÓ DE OFICIO." VI.2o.A.7 K (10a.) 1919

Ley de Amparo, artícu lo 126.—Véase: "DESAPARI
CIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO SE RE
CLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y 
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DE PLANO NO SÓLO COMPRENDE ORDENAR LAS 
ACCIONES EFECTIVAS E IDÓNEAS PARA LOCALI
ZAR Y LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO TAMBIÉN LAS 
MEDIDAS PARA QUE CESEN LOS ACTOS QUE 
AFECTAN TANTO LOS DERECHOS DE LAS VÍCTI
MAS INDIRECTAS COMO LOS DE LAS PERSONAS 
QUE HAYAN SUFRIDO UN PERJUICIO DIRECTO 
COMO CONSECUENCIA DE DICHO ACTO." I.1o.P.106 P (10a.) 2090

Ley de Amparo, artícu lo 126.—Véase: "DESAPA
RICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE RECLAMA 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y DE LOS 
HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA BAJO PRO
TESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTE QUE LA 
VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS QUE COM
PRENDEN EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DICTARSE 
ACORDE CON ESA CONDICIÓN, Y EN CONCORDAN
CIA CON EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ." I.1o.P.107 P (10a.) 2091

Ley de Amparo, artícu lo 128.—Véase: "ORDEN DE 
CATEO DECRETADA POR EL JUEZ DE CONTROL. 
POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTÍCULO 128, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, ESTA 
TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN NO PUEDE SER OB
JETO DE SUSPENSIÓN." XXVII.3o.50 P (10a.) 2261

Ley de Amparo, artícu lo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. LA PROHIBICIÓN PARA DE
CRETARLA, PREVISTA EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, ESTÁ 
REFERIDA A DETERMINACIONES EMITIDAS EN 
PROCESOS VINCULADOS CON LA MATERIA PE
NAL (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA)." I.5o.C.17 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artícu lo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO. CONTRA ACTOS DE NA
TURALEZA NEGATIVA ES PROCEDENTE SU CON
CESIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS." XVI.2o.T.1 K (10a.) 2391
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Ley de Amparo, artícu lo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE 
CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DE UN ACTO 
QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL NO PUEDE SER 
OBJETO DE AQUÉLLA, SIN QUE SEA NECESARIO 
PROSEGUIR CON EL ANÁLISIS DE LOS REQUISI
TOS PARA SU OTORGAMIENTO." XXVII.3o.51 P (10a.) 2393

Ley de Amparo, artícu lo 128, fracción II.—Véase: 
"DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
CIONES FISCALES. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS QUE 
ESTABLECEN LA CARGA DE LLEVARLO A CABO Y 
DE TRANSMITIR EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA 
AUTORIDAD HACENDARIA, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE MÉXICO– 
VIGENTE EN 2014)." I.10o.A.62 A (10a.) 2095

Ley de Amparo, artícu lo 128, fracciones I y II.—Véase: 
"MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES 
LOCALES RATIFICADOS Y CON INAMOVILIDAD EN 
EL CARGO. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
SU SUSPENSIÓN TEMPORAL, PROCEDE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN SI NO EXISTE UN PROCE
DIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA
TIVA QUE LOS INVOLUCRE." XVII.1o.P.A.21 A (10a.) 2249

Ley de Amparo, artícu lo 132.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO CONTRA LA EJE CU
CIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN DE GA
RANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR 
MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO, 
NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO 
LABORAL, SINO EN SU CASO, LA GARANTÍA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO." 2a./J. 37/2018 (10a.) 822

Ley de Amparo, artícu lo 138.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL FORMULAR 
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ALEGATOS, EL QUEJOSO NO PUEDE VARIAR LOS 
EFECTOS PARA LOS CUALES SOLICITÓ ORIGINAL
MENTE LA MEDIDA CAUTELAR." I.7o.A.27 K (10a.) 2235

Ley de Amparo, artícu lo 140.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL FORMULAR 
ALEGATOS, EL QUEJOSO NO PUEDE VARIAR LOS 
EFECTOS PARA LOS CUALES SOLICITÓ ORIGINAL
MENTE LA MEDIDA CAUTELAR." I.7o.A.27 K (10a.) 2235

Ley de Amparo, artícu lo 144.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL FORMULAR 
ALEGATOS, EL QUEJOSO NO PUEDE VARIAR LOS 
EFECTOS PARA LOS CUALES SOLICITÓ ORIGINAL
MENTE LA MEDIDA CAUTELAR." I.7o.A.27 K (10a.) 2235

Ley de Amparo, artícu lo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO. CONTRA ACTOS DE NA
TURALEZA NEGATIVA ES PROCEDENTE SU CON
CESIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS." XVI.2o.T.1 K (10a.) 2391

Ley de Amparo, artícu lo 152.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO CONTRA LA EJECU
CIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN DE GA
RANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR 
MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO, 
NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO 
LABORAL, SINO EN SU CASO, LA GARANTÍA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO." 2a./J. 37/2018 (10a.) 822

Ley de Amparo, artícu lo 154.—Véase: "INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL FORMULAR 
ALEGATOS, EL QUEJOSO NO PUEDE VARIAR LOS 
EFECTOS PARA LOS CUALES SOLICITÓ ORIGINAL
MENTE LA MEDIDA CAUTELAR." I.7o.A.27 K (10a.) 2235

Ley de Amparo, artícu lo 156.—Véase: "INCIDENTE 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 156 DE LA LEY DE AMPARO. SI EL ÓRGANO 
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REVISOR ADVIERTE SU IMPROCEDENCIA ES IN
NECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA 
CORREGIR LA FALTA DE LLAMAMIENTO A LA 
AFIANZADORA." I.13o.C.18 K (10a.) 2174

Ley de Amparo, artícu lo 156.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. REQUISITOS PARA QUE 
PROCEDA LA INDEMNIZACIÓN POR LOS POSI
BLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN CAU
SARSE CON MOTIVO DE AQUÉLLA." I.13o.C.15 K (10a.) 2390

Ley de Amparo, artícu lo 156.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE CONTIENE CANTIDAD LÍQUIDA, EN 
EL INCIDENTE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 156 DE 
LA LEY DE AMPARO. EL MONTO DE LA CAUCIÓN 
PARA GARANTIZAR LOS POSIBLES DAÑOS Y PER
JUICIOS NO RELEVA NI SUSTITUYE LA EXIGENCIA 
FORMAL DE EXPRESAR LOS HECHOS QUE FUN
DAN LA INDEMNIZACIÓN." I.13o.C.16 K (10a.) 2393

Ley de Amparo, artícu lo 156.—Véase: "SUSPENSIÓN. 
TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS O RESOLUCIONES 
QUE CONTIENEN CANTIDAD LÍQUIDA, EL JUZ
GADOR DEBE ACUDIR A LAS PUBLICACIONES 
OFICIALES SOBRE LAS VARIACIONES DE LOS DIS
TINTOS FACTORES FINANCIEROS Y ECONÓMICOS, 
PARA CUMPLIR CON LA EXIGENCIA DE AJUSTAR 
SU DECISIÓN A LOS PARÁMETROS QUE DEBE 
CONSIDERAR PARA DECIDIR SOBRE EL MONTO 
DE LA GARANTÍA." I.13o.C.17 K (10a.) 2394

Ley de Amparo, artícu lo 164.—Véase: "MEDIDAS 
DE ASEGURAMIENTO EN LA SUSPENSIÓN. PARA 
SU OTORGAMIENTO Y EFECTIVIDAD, CUANDO SE 
CONCEDE CONTRA LA ORDEN DE LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA QUE DECRETA EL ALOJAMIENTO DE 
UN MENOR EXTRANJERO PARA RESOLVER SU SI
TUACIÓN MIGRATORIA, DEBE ATENDERSE A LAS 
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REGLAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE AMPARO 
Y ARMONIZARLAS CON LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL Y CON LA LEY DE MIGRACIÓN." I.7o.P.7 K (10a.) 2250

Ley de Amparo, artícu lo 168.—Véase: "MEDIDAS 
DE ASEGURAMIENTO EN LA SUSPENSIÓN. PARA 
SU OTORGAMIENTO Y EFECTIVIDAD, CUANDO SE 
CONCEDE CONTRA LA ORDEN DE LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA QUE DECRETA EL ALOJAMIENTO DE 
UN MENOR EXTRANJERO PARA RESOLVER SU 
SITUACIÓN MIGRATORIA, DEBE ATENDERSE A LAS 
REGLAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE AMPARO 
Y ARMONIZARLAS CON LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL Y CON LA LEY DE MIGRACIÓN." I.7o.P.7 K (10a.) 2250

Ley de Amparo, artícu lo 170, fracción I.—Véase: 
"SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTAN
CIA QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE TRA
TAMIENTO EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE LA 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A 
LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN SU CONTRA POR HABERSE CONDICIONADO 
EL DISFRUTE DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESO
LUCIÓN CAUSARA EJECUTORIA, ESA CIRCUNS
TANCIA ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379

Ley de Amparo, artícu lo 173.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONS
TITUYE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO, SÓLO DEBEN ANA
LIZARSE LO ACTUADO Y LAS VIOLACIONES PRO
CESALES QUE SE ACTUALICEN EN LA ETAPA DE 
JUICIO ORAL, SIN ABARCAR ETAPAS PREVIAS." PC.I.P. J/41 P (10a.) 962

Ley de Amparo, artícu lo 173, apartado B.—Véase: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE DECLA
RARLO FUNDADO CONTRA EL AUTO DICTADO POR 
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EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE NIEGA LA SOLICITUD DEL RECU
RRENTE EN CUANTO A QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE REMITA LOS REGISTROS DE AUDIO 
Y VIDEO DE LAS AUDIENCIAS PRELIMINARES 
AL JUICIO ORAL, POR HABER FORMULADO VIOLA
CIONES PROCESALES EN ESAS ETAPAS (SISTEMA 
PROCESAL PENAL Y ACUSATORIO)." XIII.P.A.27 P (10a.) 2281

Ley de Amparo, artícu lo 176.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PRESENTARLA, NO DEBEN EXCLUIRSE LOS 
DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL QUE CORRESPONDA CONOCER 
DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES." 2a./J. 36/2018 (10a.) 568

Ley de Amparo, artícu lo 178.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN EN EL 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN NO INTERRUMPE EL 
PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, DEBIEN
DO CONSIDERARSE PARA EL CÓMPUTO DE SU 
PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE SE RECIBE ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 2a./J. 28/2018 (10a.) 590

Ley de Amparo, artícu lo 193.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCE
DENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE DESECHA POR NOTORIAMENTE IMPROCE
DENTE EL INCIDENTE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 193, PÁRRAFO CUARTO, DE DICHA LEY." VIII.P.T.2 K (10a.) 2280

Ley de Amparo, artícu lo 196.—Véase: "DENUNCIA 
DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU PRO
CEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE PRE
VIAMENTE EL ÓRGANO DE AMPARO TENGA POR 
CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR." P./J. 10/2018 (10a.) 12
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Ley de Amparo, artícu lo 196.—Véase: "INCONFOR
MIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. ES PROCE
DENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE DECRETA LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA CUMPLIR 
EL FALLO PROTECTOR." I.9o.P.195 P (10a.) 2236

Ley de Amparo, artícu lo 201, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO CONTRA ACTOS EMITIDOS 
UNA VEZ DICTADO EL PROVEÍDO SOBRE EL CUM
PLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR ES IMPRO
CEDENTE." I.7o.A.25 K (10a.) 2277

Ley de Amparo, artícu lo 201, fracción II.—Véase: 
"INCONFORMIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. 
ES PROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DECRETA LA IMPOSIBILIDAD 
JURÍDICA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
CUMPLIR EL FALLO PROTECTOR." I.9o.P.195 P (10a.) 2236

Ley de Amparo, artícu lo 213.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 
PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALI
DAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY 
AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE INCON
FORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLICAR 
ESTA FIGURA JURÍDICA." VII.2o.T. J/22 (10a.) 1860

Ley de Amparo, artícu lo 217.—Véase: "BONO DE DES
PENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 
(10a.), QUE NIEGA EL DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES A LOS PENSIONADOS DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
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LA JURISPRUDENCIA RESPECTO DE CRITERIOS 
EMITIDOS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO." XVI.1o.A. J/45 (10a.) 1688

Ley de Amparo, artícu lo 221.—Véase: "TESIS DE 
JURISPRUDENCIA, AISLADAS O PRECEDENTES 
INVO CADOS EN LA DEMANDA DE AMPARO. 
CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIO NAL 
PRO  NUNCIARSE SOBRE SU APLICABILIDAD AL 
CASO CONCRETO, AL MARGEN DE QUE EL QUE
JOSO EXPRESE O NO RAZONAMIENTOS QUE JUS
TIFIQUEN SU APLICACIÓN." 2a./J. 32/2018 (10a.) 847

Ley de Amparo, artícu lo 250.—Véase: "RECUSACIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. A FIN DE RESPETAR 
EL DERECHO DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA, PREVIO A SU ADMISIÓN, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEBE PREVENIR AL PROMO
VENTE (INCULPADO) PARA QUE PRESENTE EL 
BILLETE DE DEPÓSITO A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 59 DE LA LEY DE AMPARO, INDICANDO EL 
MONTO EXACTO POR EL QUE DEBE EXHIBIRLO, 
BAJO EL APERCIBIMIENTO DE DESECHARLA EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO." I.1o.P.24 K (10a.) 2283

Ley de Amparo, artícu lo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. PARA SU PROCEDENCIA ES INNE
CESARIO QUE EL DATO NOVEDOSO POR EL QUE 
SE PRETENDE REALIZAR AQUÉLLA SE DEDUZCA 
DIRECTAMENTE DEL INFORME JUSTIFICADO." I.7o.P.8 K (10a.) 1899

Ley de Amparo, artícu los 2o. y 3o.—Véase: "SENTEN
CIA DE AMPARO INDIRECTO. PARA SU VALIDEZ 
DEBE CONSTAR LA FIRMA DEL SECRETARIO DE 
FORMA IMPRESA, AUN CUANDO EXISTA PRESUN
CIÓN DE QUE SE ENCUENTRE FIRMADA ELEC
TRÓNICAMENTE." III.4o.T.16 K (10a.) 2381
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Ley de Amparo, artícu los 17 y 18.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. CUANDO SE DICTE UNA RESO
LUCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO, SIN LA PRESENCIA DE LAS PARTES, 
POR NO HABÉRSELES CITADO PREVIAMENTE, 
EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE 
AMPARO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 25/2017 (10a.)]." XVII.1o.C.T.21 C (10a.) 2243

Ley de Amparo, artícu los 33 a 40.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO POR EL QUE DECLINA LA COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO CONSTITUCIONAL." XIII.P.A.6 K (10a.) 2279

Ley de Amparo, artícu los 37 y 38.—Véase: "COMPE
TENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
OMISIONES O ABSTENCIONES DEL JUEZ DE DIS
TRITO. CONFORME A LA REGLA ESPECIAL DEL 
ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE LA MATERIA, SE SURTE 
A FAVOR DE OTRO JUEZ DEL MISMO DISTRITO Y 
ESPECIALIZACIÓN Y, SI NO LO HUBIERA, EL MÁS 
CERCANO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CIR
CUITO AL QUE AQUÉL PERTENEZCA." I.5o.P.20 K (10a.) 1910

Ley de Amparo, artícu los 113 y 114.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO CONFORME AL ARTÍCU
LO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO DEBE SER 
CONSECUENCIA DE LOS REQUERIMIENTOS QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO REALICE PREVIAMENTE A 
PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN O NO." I.5o.P.21 K (10a.) 1984

Ley de Amparo, artícu los 119 y 120.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO 
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DE VINCULACIÓN A PROCESO, ES IMPROCEDENTE 
ADMITIR LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO IN
TERESADO PARA ACREDITAR SU CONSTITUCIO
NALIDAD." XIII.P.A.28 P (10a.) 2273

Ley de Amparo, artícu los 123 y 124.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO POR 
LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN LOS IN
FORMES JUSTIFICADOS." VI.2o.A.6 K (10a.) 2386

Ley de Amparo, artícu los 131 a 158.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DE 
UN ACTO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL NO PUE
DE SER OBJETO DE AQUÉLLA, SIN QUE SEA NE
CESARIO PROSEGUIR CON EL ANÁLISIS DE LOS 
REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO." XXVII.3o.51 P (10a.) 2393

Ley de Amparo, artícu los 132 a 134.—Véase: "CON
TRAGARANTÍA EN EL INCIDENTE DE SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE FIJARLA 
CUANDO LA MEDIDA CAUTELAR SE DECRETÓ DE 
OFICIO." VI.2o.A.7 K (10a.) 1919

Ley de Amparo, artícu los 175 y 176.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESEN
TACIÓN EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO 
INTERRUMPE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL 
EFECTO, DEBIENDO CONSIDERARSE PARA EL 
CÓMPUTO DE SU PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE 
SE RECIBE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 2a./J. 28/2018 (10a.) 590

Ley de Amparo, artícu los 192 y 193.—Véase: "DENUN
CIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU 
PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
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PREVIAMENTE EL ÓRGANO DE AMPARO TENGA 
POR CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR." P./J. 10/2018 (10a.) 12

Ley de Amparo, artícu los 196 a 198.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO CONTRA ACTOS EMITIDOS 
UNA VEZ DICTADO EL PROVEÍDO SOBRE EL CUM
PLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR ES IMPRO
CEDENTE." I.7o.A.25 K (10a.) 2277

Ley de Amparo, artícu los 199 y 200.—Véase: "DENUN
CIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU 
PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
PREVIAMENTE EL ÓRGANO DE AMPARO TENGA 
POR CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR." P./J. 10/2018 (10a.) 12

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 43, frac
ción IX.—Véase: "CONCURSO MERCANTIL. EFECTOS 
DE LA SENTENCIA QUE LO DECLARA SOBRE EM
BARGOS DECRETADOS DURANTE EL PERIODO DE 
RETROACCIÓN." III.5o.C.47 C (10a.) 1914

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 65.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. EFECTOS DE LA SEN
TEN CIA QUE LO DECLARA SOBRE EMBARGOS 
DECRE TADOS DURANTE EL PERIODO DE RE
TROACCIÓN." III.5o.C.47 C (10a.) 1914

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 339, frac
ción II.—Véase: "ACREEDORES RECONOCIDOS DEN
TRO DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL CON PLAN 
DE REESTRUCTURA PREVIO. CUANDO SE IMPUGNE 
LA APROBACIÓN DEL CONVENIO RELATIVO, SU EM
PLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
POR REGLA GENERAL SERÁ A TRAVÉS DE AL
GUNO DE LOS ESPECIALISTAS, CONCILIADOR O 
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SÍNDICO, DEPENDIENDO DE LA ETAPA EN QUE SE 
ENCUENTRE." I.3o.C. J/21 (10a.) 1668

Ley de Concursos Mercantiles, artícu los 113 a 117.—
Véase: "CONCURSO MERCANTIL. EFECTOS DE LA 
SENTENCIA QUE LO DECLARA SOBRE EMBAR
GOS DECRETADOS DURANTE EL PERIODO DE 
RETROACCIÓN." III.5o.C.47 C (10a.) 1914

Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexi
canos, artícu lo 24 Quáter, fracción II.—Véase: 
"CONSEJO DE HONOR DE LAS UNIDADES O 
DEPENDENCIAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. SI ÉSTE ORDENA EL ‘CAMBIO DE 
CUERPO’ DE UN MILITAR AL ANALIZAR CONDUC
TAS RESPECTO DE LAS CUALES, PREVIAMENTE, SE 
LE IMPUSO LA MEDIDA DISCIPLINARIA DE ARRES
TO, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." (I Región)8o.59 A (10a.) 1918

Ley de Hacienda de Quintana Roo, artícu lo 203Bis.—
Véase: "DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS 
POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR 
CONCEPTO DE ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE DO
CUMENTOS QUE CONTENGAN ACTOS INSCRIBI
BLES, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 203BIS, 
INCISO A), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. AL SER DE PAGO PREVIO, SU 
COBRO, MATERIALIZADO EN EL RECIBO DE PAGO 
RESPECTIVO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 153/2007)." XXVII.3o.39 A (10a.) 1992

Ley de Hidrocarburos, artícu lo 84, fracciones XX 
y XXI.—Véase: "HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCU
LOS 84, FRACCIONES XX Y XXI, DE LA LEY RELATIVA, 
Y 54 DEL REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A 
QUE SE REFIERE SU TÍTULO TERCERO, NO VIOLAN 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 42/2018 (10a.) 416
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Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013, artícu lo 21, fracción I.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AL SEÑALAR QUE LAS PERSONAS MORALES 
DEBERÁN CALCULAR EL TRIBUTO APLICANDO AL 
RESULTADO FINAL OBTENIDO EN EL EJERCICIO 
LA TASA DEL 30%, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a. XXVII/2018 (10a.) 859

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ar
tícu lo 178.—Véase: "FIANZA. LA PREVIA DECLA
RACIÓN JUDICIAL DE INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA, NO ES UN REQUISITO 
DE PROCEDENCIA EN EL JUICIO ESPECIAL DONDE 
SE RECLAME SU PAGO." PC.I.C. J/67 C (10a.) 1200

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ar
tícu los 279 y 280.—Véase: "FIANZA. LA PREVIA 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, NO ES UN REQUI
SITO DE PROCEDENCIA EN EL JUICIO ESPECIAL 
DONDE SE RECLAME SU PAGO." PC.I.C. J/67 C (10a.) 1200

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ar
tícu los 288 y 289.—Véase: "FIANZA. LA PREVIA 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, NO ES UN REQUI
SITO DE PROCEDENCIA EN EL JUICIO ESPECIAL 
DONDE SE RECLAME SU PAGO." PC.I.C. J/67 C (10a.) 1200

Ley de Justicia Administrativa de Jalisco, ar tícu lo 
96.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL 
PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OFICIOSA
MENTE EL ANÁLISIS DE DICHA FIGURA PROCE
SAL, AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN, 
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PUES ESTÁ CONDICIONADO A QUE SE HAGA 
VALER EN LOS AGRAVIOS, Y LIMITADO POR EL 
PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS." PC.III.A. J/43 A (10a.) 1039

Ley de Migración, artícu lo 102.—Véase: "MEDIDAS 
DE ASEGURAMIENTO EN LA SUSPENSIÓN. PARA 
SU OTORGAMIENTO Y EFECTIVIDAD, CUANDO SE 
CONCEDE CONTRA LA ORDEN DE LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA QUE DECRETA EL ALOJAMIENTO DE 
UN MENOR EXTRANJERO PARA RESOLVER SU SI
TUACIÓN MIGRATORIA, DEBE ATENDERSE A LAS 
REGLAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE AMPARO 
Y ARMONIZARLAS CON LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL Y CON LA LEY DE MIGRACIÓN." I.7o.P.7 K (10a.) 2250

Ley de Protección al Ahorro Bancario, artícu lo 2o.—
Véase: "INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DEL 
AHORRO BANCARIO. EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL NO TIENE EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA, PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." I.9o.C.17 K (10a.) 2238

Ley de Seguridad Pública de Baja California, artícu
lo 144.—Véase: "INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LOS MIEMBROS DE LA SECRETARÍA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA. QUIEN ES SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO IN
DIRECTO EN SU CONTRA, SALVO QUE SE DECRETE 
LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES." XV.4o.5 A (10a.) 2240

Ley de Seguridad Pública de Baja California, artícu
los 151 y 152.—Véase: "INVESTIGACIÓN ADMINIS
TRATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA. QUIEN ES SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO IN
DIRECTO EN SU CONTRA, SALVO QUE SE DECRETE 
LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES." XV.4o.5 A (10a.) 2240
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Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 1o.—
Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LAS 
FORMALIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 22 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA (VIGENTE 
EN 2012), DEBEN OBSERVARSE ÚNICAMENTE EN 
EL SUPUESTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN 
BIEN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN ESCRI
TURA PÚBLICA." III.5o.A.58 A (10a.) 2172

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 1o., 
fracción I.—Véase: "DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. AL NO DEPENDER EL ACRE
DITAMIENTO DEL TRIBUTO DE QUE LA ENAJENA
CIÓN DE UN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN 
UN CONTRATO PRIVADO DE FECHA CIERTA, ÉSTA 
PUEDE DEMOSTRARSE CON LOS DIVERSOS ME
DIOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR EL CON
TRIBUYENTE PARA DEMOSTRAR LA PROCEDEN
CIA DE LA SOLICITUD RELATIVA." III.5o.A.57 A (10a.) 2095

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 4o.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGRE GADO. AL NO DEPENDER EL ACREDITA
MIENTO DEL TRIBUTO DE QUE LA ENAJENACIÓN 
DE UN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN UN 
CON TRATO PRIVADO DE FECHA CIERTA, ÉSTA 
PUEDE DEMOSTRARSE CON LOS DIVERSOS ME
DIOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR EL CON
TRIBUYENTE PARA DEMOSTRAR LA PROCEDEN
CIA DE LA SOLICITUD RELATIVA." III.5o.A.57 A (10a.) 2095

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 4o.—
Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LAS FOR
MALIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA (VIGENTE EN 
2012), DEBEN OBSERVARSE ÚNICAMENTE EN EL 
SUPUESTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN BIEN 
INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN ESCRITURA 
PÚBLICA." III.5o.A.58 A (10a.) 2172
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Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 5o., frac
ciones II y III.—Véase: "DEVOLUCIÓN DEL IMPUES
TO AL VALOR AGREGADO. AL NO DEPENDER EL 
ACREDITAMIENTO DEL TRIBUTO DE QUE LA ENA
JENACIÓN DE UN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR 
EN UN CONTRATO PRIVADO DE FECHA CIERTA, 
ÉSTA PUEDE DEMOSTRARSE CON LOS DIVERSOS 
MEDIOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR EL 
CON TRIBUYENTE PARA DEMOSTRAR LA PROCE
DENCIA DE LA SOLICITUD RELATIVA." III.5o.A.57 A (10a.) 2095

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 5o. frac
ciones II y III.—Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGRE
GADO. LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELA
TIVA (VIGENTE EN 2012), DEBEN OBSERVARSE 
ÚNICAMENTE EN EL SUPUESTO DE QUE LA ENA
JENACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE SE HAGA CON S
TAR EN ESCRITURA PÚBLICA." III.5o.A.58 A (10a.) 2172

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 11.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. AL NO DEPENDER EL ACREDITA
MIENTO DEL TRIBUTO DE QUE LA ENAJENACIÓN 
DE UN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN UN 
CON TRATO PRIVADO DE FECHA CIERTA, ÉSTA 
PUEDE DEMOSTRARSE CON LOS DIVERSOS ME
DIOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR EL CON
TRIBUYENTE PARA DEMOSTRAR LA PROCEDEN
CIA DE LA SOLICITUD RELATIVA." III.5o.A.57 A (10a.) 2095

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 32, frac
ción III.—Véase: "DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. AL NO DEPENDER EL ACRE
DITAMIENTO DEL TRIBUTO DE QUE LA ENAJENA
CIÓN DE UN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN 
UN CONTRATO PRIVADO DE FECHA CIERTA, ÉSTA 
PUEDE DEMOSTRARSE CON LOS DIVERSOS 
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MEDIOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR EL 
CONTRIBUYENTE PARA DEMOSTRAR LA PROCE
DENCIA DE LA SOLICITUD RELATIVA." III.5o.A.57 A (10a.) 2095

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 32, frac
ción III.—Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA (VI
GENTE EN 2012), DEBEN OBSERVARSE ÚNICA
MENTE EN EL SUPUESTO DE QUE LA ENAJENA
CIÓN DE UN BIEN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR 
EN ESCRITURA PÚBLICA." III.5o.A.58 A (10a.) 2172

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artícu lo 33.—
Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LAS FOR
MALIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA (VIGENTE EN 
2012), DEBEN OBSERVARSE ÚNICAMENTE EN EL 
SUPUESTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN BIEN 
INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN ESCRITURA 
PÚBLICA." III.5o.A.58 A (10a.) 2172

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 9.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL SEÑALAR QUE LAS PERSONAS 
MORALES DEBERÁN CALCULAR EL TRIBUTO APLI
CANDO AL RESULTADO FINAL OBTENIDO EN EL 
EJERCICIO LA TASA DEL 30%, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a. XXVII/2018 (10a.) 859

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 31, frac
ción III (abrogada).—Véase: "RENTA. EL PÁRRAFO 
SEXTO DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA POR NO IDENTIFICAR EN FORMA 
ESPECÍFICA LA ‘DOCUMENTACIÓN COMPRO
BATORIA’ A TRAVÉS DE LA CUAL SE ACREDITE 
QUE LOS RECURSOS RECIBIDOS PARA REALIZAR 
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GAS TOS POR CUENTA DE UN TERCERO, EFECTI
VAMENTE SE DESTINARON A LA FINALIDAD EN
COMENDADA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2018 (10a.) 860

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 106 (abro
gada).—Véase: "RENTA. EL PÁRRAFO SEXTO DEL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA POR NO IDENTIFICAR EN FORMA ESPE
CÍFICA LA ‘DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA’ 
A TRAVÉS DE LA CUAL SE ACREDITE QUE LOS RE
CURSOS RECIBIDOS PARA REALIZAR GASTOS POR 
CUENTA DE UN TERCERO, EFECTIVAMENTE SE 
DESTINARON A LA FINALIDAD ENCOMENDADA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a. XXVIII/2018 (10a.) 860

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 121, frac
ción IV (abrogada).—Véase: "RENTA. EL PÁRRAFO 
SEXTO DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA POR NO IDENTIFICAR EN FORMA 
ESPECÍFICA LA ‘DOCUMENTACIÓN COMPROBA
TORIA’ A TRAVÉS DE LA CUAL SE ACREDITE QUE 
LOS RECURSOS RECIBIDOS PARA REALIZAR 
GAS TOS POR CUENTA DE UN TERCERO, EFECTI
VAMENTE SE DESTINARON A LA FINALIDAD EN
COMENDADA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2018 (10a.) 860

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Soci a les de 
los Trabajadores del Estado, artícu lo 22.—Véase: 
"PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SER VICIOS SOCIALES DE LOS TRABA JADORES 
DEL ESTADO. AL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE 
LA CUOTA DIARIA DE AQUÉLLAS, LE ES INA
PLICABLE LA ACTUALIZACIÓN PREVISTA EN EL 
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ARTÍCULO 17A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN." III.7o.A.25 A (10a.) 2263

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo 22 (abro
gada).—Véase: "PENSIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. AL PAGO DE LAS 
DIFERENCIAS DE LA CUOTA DIARIA DE AQUÉ
LLAS, LE ES INAPLICABLE LA ACTUALIZACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." III.7o.A.25 A (10a.) 2263

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artícu lo 29, fracción III.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA RESOLU
CIONES DIC TADAS EN JUICIOS DE AMPARO IN
DIRECTO EN LOS QUE SE RECLAMEN ACTOS 
RELACIONADOS CON LA RETENCIÓN O DES
CUENTO AL SALARIO POR CONCEPTO DE PAGO 
DE ADEUDOS DERIVADOS DE CRÉDITOS HIPO
TECARIOS OTORGADOS POR EL INFONAVIT. CO
RRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE 
TRABAJO." 2a. XXI/2018 (10a.) 852

Ley del Mercado de Valores, artícu lo 1.—Véase: 
"CERTIFICADOS BURSÁTILES. SU NATURALEZA 
JURÍDICA." I.12o.C.19 C (10a.) 1909

Ley del Mercado de Valores, artícu lo 62.—Véase: 
"CERTIFICADOS BURSÁTILES. SU NATURALEZA 
JURÍDICA." I.12o.C.19 C (10a.) 1909

Ley del Mercado de Valores, artícu lo 69.—Véase: 
"CERTIFICADOS BURSÁTILES. SU NATURALEZA 
JURÍDICA." I.12o.C.19 C (10a.) 1909



247DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley del Seguro Social, artícu lo 50.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, 
NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IMPUGNABLES 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS FEDERALES DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

Ley del Seguro Social, artícu lo 50.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, 
SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR TANTO, NO 
REQUIEREN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

Ley del Seguro Social, artícu lo 74.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, 
NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IMPUGNABLES 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS FEDERALES DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

Ley del Seguro Social, artícu lo 74.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, 
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SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR TANTO, NO 
REQUIEREN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

Ley del Seguro Social, artícu lo 294.—Véase: "RE
CURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. A 
FIN DE ESTABLECER EL PLAZO PARA SU INTER
POSICIÓN, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE 
EL NUMERAL 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." I.7o.A.163 A (10a.) 2275

Ley del Seguro Social, artícu los 71 y 72.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRA
BAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PER
SONAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 
Y ST9, NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IMPUG
NABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS FEDERALES 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

Ley del Seguro Social, artícu los 71 y 72.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRA
BAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PER
SONAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, 
ST7 Y ST9, SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR 
TANTO, NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS REQUI
SITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

Ley del Servicio Civil de Morelos, artícu lo 11.—Véase: 
"JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUEL
VE EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. AL NO 
PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE CASO, 
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DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCU
LO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR POR 
DICHA TARDANZA." XVIII.1o.T. J/2 (10a.) 1832

Ley del Servicio Civil de Morelos, artícu lo 52.—Véase: 
"JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUEL
VE EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. AL NO 
PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE CASO, 
DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCU
LO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR 
POR DICHA TARDANZA." XVIII.1o.T. J/2 (10a.) 1832

Ley del Servicio Civil de Morelos, artícu lo 119.—
Véase: "JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE 
RESUELVE EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. 
AL NO PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE 
CASO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJA
DOR POR DICHA TARDANZA." XVIII.1o.T. J/2 (10a.) 1832

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO A 
LOS TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN QUE 
SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA 
EL REPARTO DE UTILIDADES. DEBE ORDENARSE 
ÚNICAMENTE A LAS PERSONAS Y EN EL DOMICI
LIO SEÑALADOS POR EL ACTOR [INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA II.3o.A. J/9 (10a.)]." II.3o.A.197 A (10a.) 2114

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 36.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA AUTENTICI
DAD DE LA FIRMA QUE CALZA LA DEMANDA SE 
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PUEDE DETERMINAR A TRAVÉS DE CUALQUIER 
MEDIO DE PRUEBA IDÓNEO PERMITIDO POR LA 
LEY, CUANDO LA PERICIAL EN CALIGRAFÍA Y 
GRAFOSCOPIA NO GENERA CONVICCIÓN EN EL 
JUZGADOR." 2a./J. 27/2018 (10a.) 633

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 50.—Véase: "VIOLACIONES FORMA
LES HECHAS VALER EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO SON INVALIDAN
TES DE LOS ACTOS IMPUGNADOS CUANDO NO 
IRROGUEN PERJUICIO JURÍDICO ALGUNO AL 
PARTICULAR, POR HABERSE SUBSANADO O CON
VALIDADO." XVI.1o.A.152 A (10a.) 2405

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 51, fracciones II y III.—Véase: "VIOLA
CIONES FORMALES HECHAS VALER EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO SON 
INVALIDANTES DE LOS ACTOS IMPUGNADOS 
CUANDO NO IRROGUEN PERJUICIO JURÍDICO AL
GUNO AL PARTICULAR, POR HABERSE SUBSA
NADO O CONVALIDADO." XVI.1o.A.152 A (10a.) 2405

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 58, fracciones I y II.—Véase: "SEN
TENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. SU CUMPLIMIENTO DEBE RE
VISARSE OFICIOSAMENTE, INCLUSIVE EN LOS 
CASOS EN QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EMITA UNA NUEVA DETERMINACIÓN EN CUM
PLIMIENTO A UNA INTERLOCUTORIA DE QUEJA." (I Región)8o.57 A (10a.) 2382

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu los 39 a 41.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA AUTENTICI
DAD DE LA FIRMA QUE CALZA LA DEMANDA SE 
PUEDE DETERMINAR A TRAVÉS DE CUALQUIER 
MEDIO DE PRUEBA IDÓNEO PERMITIDO POR LA 
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LEY, CUANDO LA PERICIAL EN CALIGRAFÍA Y GRA
FOSCOPIA NO GENERA CONVICCIÓN EN EL JUZ
GADOR." 2a./J. 27/2018 (10a.) 633

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artícu  lo 12, 
fracción I.—Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
POR TOMAS CLANDESTINAS DE HIDROCARBU
ROS. A PETRÓLEOS MEXICANOS CORRESPONDE 
UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO OBJETIVO, IN
CLUSO FRENTE A ACTOS ILÍCITOS DE UN TER
CERO." I.18o.A.76 A (10a.) 2070

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artícu lo 
18.—Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA 
EXCLUYENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIEN
TAL NO ES APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL SOLIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN 
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GES
TIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NI A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO DE ‘QUIEN CONTAMINA PAGA’." I.18o.A.74 A (10a.) 2067

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artícu lo 
24.—Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA 
EXCLUYENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIEN
TAL NO ES APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL SOLIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN 
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GES
TIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NI A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO DE ‘QUIEN CONTAMINA PAGA’." I.18o.A.74 A (10a.) 2067

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artícu lo 
24.—Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS 
FORMAS SUBJETIVA Y OBJETIVA PREVISTAS EN 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIEN
TAL NO SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE COM
PLEMENTAN CON LA RESPONSABILIDAD SOLIDA
RIA ESPECIAL QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL 
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PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS." I.18o.A.73 A (10a.) 2069

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artícu los 
10 a 12.—Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 
LA EXCLUYENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 24 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AM
BIENTAL NO ES APLICABLE A LA RESPONSABILI
DAD AMBIENTAL SOLIDARIA ESPECIAL PREVISTA 
EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GES
TIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NI A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO DE ‘QUIEN CONTAMINA PAGA’." I.18o.A.74 A (10a.) 2067

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artícu los 
10 a 12.—Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 
LAS FORMAS SUBJETIVA Y OBJETIVA PREVISTAS 
EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AM
BIENTAL NO SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE 
COMPLEMENTAN CON LA RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA ESPECIAL QUE ESTABLECE LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTE
GRAL DE LOS RESIDUOS." I.18o.A.73 A (10a.) 2069

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artícu los 
24 y 25.—Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
POR TOMAS CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. 
A PETRÓLEOS MEXICANOS CORRESPONDE UNA 
RESPONSABILIDAD DE TIPO OBJETIVO, INCLUSO 
FRENTE A ACTOS ILÍCITOS DE UN TERCERO." I.18o.A.76 A (10a.) 2070

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artícu lo 1.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PARA QUE PROCEDA DEBE ESTABLECERSE, FUN
DADA Y MOTIVADAMENTE, QUE EL DAÑO QUE 
RESIENTA EL PARTICULAR DERIVÓ DE UNA ACTI
VIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR Y NO DE UN 
ACTO DECLARADO ILEGAL." V.3o.P.A.10 A (10a.) 2237
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Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es
tado, artícu lo 14, fracción I.—Véase: "RESPONSABI
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 
14, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE DEFINE LOS PARÁMETROS DE IN
DEMNIZACIÓN, ES INCONSTITUCIONAL CUANDO 
ES APLICADO A UN MENOR DE 15 AÑOS." 2a. XXXI/2018 (10a.) 861

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artícu lo 37, fracción II 
(abrogada).—Véase: "DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL DE CONCLUSIÓN DEL CARGO DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, DEBEN DESCON
TARSE LOS DÍAS EN LOS CUALES SE ACREDITE 
QUE EL OBLIGADO ESTUVO INCAPACITADO FÍSICA 
O MENTALMENTE PARA HACERLO, POR PADECER 
UNA ENFERMEDAD." I.7o.A.168 A (10a.) 1925

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 42, fracción III.—
Véase: "SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
POR PRISIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. EL 
HECHO DE QUE SE DÉ DICHA CIRCUNSTANCIA NO 
IMPIDE QUE ÉSTE SOLICITE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN O SU RETIRO ANTICIPADO CONFOR
ME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ASÍ 
COMO LAS PRESTACIONES A LAS QUE TENGA DE
RECHO HASTA ANTES DEL INICIO DE AQUÉLLA." I.3o.T.52 L (10a.) 2388

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48.—Véase: "JUI
CIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUEL
VE EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. AL NO 
PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE CASO, DEBE 
APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 48, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR POR 
DICHA TARDANZA." XVIII.1o.T. J/2 (10a.) 1832
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 530.—Véase: "RE
PRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. CUANDO 
UN TRABAJADOR NOMBRA COMO APODERA
DOS A DETERMINADOS PROCURADORES DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO AGREGANDO LA FRASE: 
‘Y/O DEMÁS PROCURADORES AUXILIARES DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO’, O ALGUNA SIMILAR, LAS 
NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A CUAL
QUIERA QUE DESEMPEÑE DICHO CARGO SON 
VÁLIDAS PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD 
EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AM
PARO." I.13o.T.193 L (10a.) 2287

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 692, fracción I.—
Véase: "REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. 
CUANDO UN TRABAJADOR NOMBRA COMO APO
DERADOS A DETERMINADOS PROCURADORES DE 
LA DEFENSA DEL TRABAJO AGREGANDO LA FRA
SE: ‘Y/O DEMÁS PROCURADORES AUXILIARES 
DE LA DEFENSA DEL TRABAJO’, O ALGUNA SIMI
LAR, LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN 
A CUALQUIERA QUE DESEMPEÑE DICHO CARGO 
SON VÁLIDAS PARA DETERMINAR LA OPORTU
NIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO." I.13o.T.193 L (10a.) 2287

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 692, fracción III.—
Véase: "PERSONALIDAD DEL APODERADO DE UNA 
PERSONA MORAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA 
TENERLA POR RECONOCIDA ES SUFICIENTE QUE 
CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." 2a./J. 24/2018 (10a.) 690

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 693 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "REPRE
SENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. CUANDO UN 
TRABAJADOR NOMBRA COMO APODERADOS 
A DETERMINADOS PROCURADORES DE LA DE
FENSA DEL TRABAJO AGREGANDO LA FRASE: 
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‘Y/O DEMÁS PROCURADORES AUXILIARES DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO’, O ALGUNA SIMILAR, 
LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A 
CUALQUIERA QUE DESEMPEÑE DICHO CARGO 
SON VÁLIDAS PARA DETERMINAR LA OPORTU
NIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO." I.13o.T.193 L (10a.) 2287

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 807.—Véase: "CER
TIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN SU 
VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA 
OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO." XXVIII.1o. J/2 (10a.) 1731

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 857.—Véase: "TRA
BAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LOGRAR 
SU PLENA INCLUSIÓN EN EL GOCE Y EJERCICIO 
DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, LA JUN
TA DEBE DETERMINAR LAS MEDIDAS RAZONA
BLES Y SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A SU 
TIPO DE DISCAPACIDAD, SIN QUE PUEDA ALEGAR 
UNA FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA EN LA LEY 
DE LA MATERIA." XVI.2o.T.5 L (10a.) 2401

Ley Federal del Trabajo, artícu los 797 a 802.—Véase: 
"CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN 
SU VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA 
OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO." XXVIII.1o. J/2 (10a.) 1731

Ley Federal del Trabajo, artícu los 810 y 811.—Véase: 
"CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN 
SU VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA 
OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO." XXVIII.1o. J/2 (10a.) 1731

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina
ción, artícu lo 9, fracción XII Ter.—Véase: "TRABA
JADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LOGRAR SU 
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PLENA INCLUSIÓN EN EL GOCE Y EJERCICIO DE 
SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, LA JUNTA DEBE 
DETERMINAR LAS MEDIDAS RAZONABLES Y SU
FICIENTES EN CONSIDERACIÓN A SU TIPO DE 
DISCAPACIDAD, SIN QUE PUEDA ALEGAR UNA 
FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA EN LA LEY DE 
LA MATERIA." XVI.2o.T.5 L (10a.) 2401

Ley General de Educación, artícu los 54 a 58.—Véa
se: "UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE 
ENTREGAR A SUS EGRESADOS EL CERTIFICADO 
DE ESTUDIOS Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ 
COMO DE TRAMITAR LA CÉDULA CORRESPON
DIENTE, CONSTITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A 
LOS DE AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO 
INDIRECTO." XXVII.3o.35 A (10a.) 2403

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes, artícu lo 1.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. 
CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PROMOVIDO 
POR UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, ES IM
PROCEDENTE SU DESISTIMIENTO, CUANDO CON 
ELLO SE SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPERIOR 
DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes, artícu lo 2o.—Véase: "LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. LA TIE
NEN LOS PADRES DEL MENOR, PARA IMPUGNAR 
UNA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AM
PARO, A PESAR DE QUE SE HAYA NOMBRADO A 
UN ASESOR JURÍDICO FEDERAL COMO SU REPRE
SENTANTE LEGAL." (I Región)8o.2 C (10a.) 2247

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes, artícu lo 3.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. 
CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PROMOVIDO 
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POR UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, ES IM
PROCEDENTE SU DESISTIMIENTO, CUANDO CON 
ELLO SE SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPERIOR DE 
AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes, artícu lo 82.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. 
CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PROMO
VIDO POR UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, ES 
IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO, CUANDO CON 
ELLO SE SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPERIOR 
DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DE 
LOS ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AHORA CIUDAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes, artícu lo 83, fracciones I, II, V, VI y XIII.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA. CUANDO EL INCIDENTE 
RELATIVO ES PROMOVIDO POR UNO DE LOS PA
DRES DEL MENOR, ES IMPROCEDENTE SU DESIS
TIMIENTO, CUANDO CON ELLO SE SALVAGUARDE 
EL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Ley General de Sociedades Mercantiles, artícu los 
201 y 202.—Véase: "ACCIÓN DE OPOSICIÓN. PRO
CEDE LA CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR 
CONSISTENTE EN LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMAN
DA MERCANTIL EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
CONFORME AL ARTÍCULO 262 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, DE 
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APLICACIÓN SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMER
CIO, EN TÉRMINOS DE SU ARTÍCULO 1054." I.12o.C.16 C (10a.) 1879

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artícu lo 2.—Véase: "TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD. PARA LOGRAR SU PLENA 
INCLUSIÓN EN EL GOCE Y EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES, LA JUNTA DEBE DE
TERMINAR LAS MEDIDAS RAZONABLES Y SUFI
CIENTES EN CONSIDERACIÓN A SU TIPO DE DIS
CAPACIDAD, SIN QUE PUEDA ALEGAR UNA FALTA 
DE REGULACIÓN JURÍDICA EN LA LEY DE LA MA
TERIA." XVI.2o.T.5 L (10a.) 2401

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, artícu lo 1, fracción X.—Véase: "RES
PONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO ES APLICA
BLE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SOLI
DARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE ‘QUIEN 
CONTAMINA PAGA’." I.18o.A.74 A (10a.) 2067

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, artícu lo 1, fracción X.—Véase: "RES
PONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS SUBJE
TIVA Y OBJETIVA PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO SE CONTRA
PONEN, SINO QUE SE COMPLEMENTAN CON LA 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ESPECIAL QUE ES
TABLECE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS." I.18o.A.73 A (10a.) 2069

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, artícu lo 72.—Véase: "DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS POR TOMAS CLANDESTINAS. 
LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA ORDENADAS PARA 
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HACER FRENTE A LA CONTINGENCIA TIENEN CA
RÁCTER CAUTELAR Y NO PREJUZGAN SOBRE LA 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS." I.18o.A.69 A (10a.) 2065

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, artícu lo 73.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL DE RESPON
SABILIDAD AMBIENTAL NO ES APLICABLE A LA 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SOLIDARIA ES
PECIAL PREVISTA EN LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESI
DUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE ‘QUIEN 
CONTAMINA PAGA’." I.18o.A.74 A (10a.) 2067

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, artícu los 68 a 70.—Véase: "RES
PONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO ES APLICA
BLE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SOLI
DARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE ‘QUIEN 
CONTAMINA PAGA’." I.18o.A.74 A (10a.) 2067

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, artícu los 68 a 70.—Véase: "RES
PONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS SUBJE
TIVA Y OBJETIVA PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO SE CONTRA
PONEN, SINO QUE SE COMPLEMENTAN CON LA 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ESPECIAL QUE 
ESTABLECE LA LEY GENERAL PARA LA PREVEN
CIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS." I.18o.A.73 A (10a.) 2069

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, artícu los 68 y 69.—Véase: "RESPONSA
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BILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS 
DE HIDROCARBUROS. A PETRÓLEOS MEXICANOS 
CORRESPONDE UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO 
OBJETIVO, INCLUSO FRENTE A ACTOS ILÍCITOS DE 
UN TERCERO." I.18o.A.76 A (10a.) 2070

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artícu lo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artícu lo 2 (vigente hasta 
el 17 de junio de 2016).—Véase: "SECUESTRO. LAS 
AUTORIDADES LOCALES ENCARGADAS DE SU 
INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y SANCIÓN DE
BEN APLICAR EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y NO 
EL LOCAL, CUANDO ANALICEN ASPECTOS SUS
TANTIVOS NO PREVISTOS EN LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN ESA 
MATERIA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016)." PC.I.P. J/42 P (10a.) 1467

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 3, fracción 
III.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 10, frac
ciones III y X.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRI
TORIO PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 
CORRESPONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIP
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CIÓN TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VI
GENCIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 24.—Véase: 
"COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PENAL. EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY NACIO
NAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPONDE AL 
JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO
RIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRIVADA DE 
SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO HAYA 
REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSI
TORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 28, frac
ción II.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECU
CIÓN PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 52.—
Véase: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE 
RECLUSIÓN A OTRO AUTORIZADO MEDIANTE RE
SOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. EN LOS SUPUESTOS 
DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 52 DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EL JUEZ 
ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE SOBRE SU 
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LEGALIDAD EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE 
CUARENTA Y OCHO HORAS." I.5o.P.63 P (10a.) 2261

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 75.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPONDE 
AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO
RIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRIVADA DE 
SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO HAYA 
REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ES
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRAN
SITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 80.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 86.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
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NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 108, frac
ción VII.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJE
CUCIÓN PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 
CORRESPONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIP
CIÓN TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 128.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPONDE 
AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO
RIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRIVADA DE 
SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO HAYA 
REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITO
RIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 136.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPON
DE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRI
TORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRIVADA DE 
SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO HAYA 
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REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ES
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITO
RIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 141.—
Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA A QUE SE REFIERE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. EL ACCE
SO A LA VERIFICACIÓN DE SU PROCEDENCIA ES 
UN DERECHO SUSTANTIVO RELACIONADO CON 
EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD." PC.I.P.2 P (10a.) 1622

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 141.—
Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICACIÓN 
DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A 
SENTENCIADOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ 
RESTRINGIDA POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
CUARTO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE LA 
LEGISLACIÓN CITADA (APLICACIÓN DE LOS PRIN
CIPIOS DE RETROACTIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y 
PRO PERSONA)." PC.I.P. J/43 P (10a.) 1317

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 153.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO 
HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 1 y 2.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
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LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 26 y 27.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 31 a 36.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 59 a 
61.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
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NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPON
DE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRI
TORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRIVADA DE 
SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO HAYA 
REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ES
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRAN
SITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 77 y 78.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 82 y 83.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 91 a 99.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
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NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPON
DE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRI
TORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRIVADA DE 
SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO HAYA 
REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGENCIA ES
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRAN
SITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 145 a 
151.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA NO 
HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 165 y 
166.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 169 a 
189.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
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TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 192 a 
195.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CORRES
PONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA PRI
VADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los 200 a 
207.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJE
CUCIÓN PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 
CORRESPONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIP
CIÓN TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu los primero 
a cuarto transitorios.—Véase: "COMPETENCIA POR 
TERRITORIO PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN PENAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 24 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 
CORRESPONDE AL JUEZ EN CUYA CIRCUNSCRIP
CIÓN TERRITORIAL SE ENCUENTRE LA PERSONA 
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PRIVADA DE SU LIBERTAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL CONGRESO DE LA ENTIDAD RELATIVA 
NO HAYA REALIZADO LA DECLARATORIA DE VIGEN
CIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE DICHA LEY." XV.3o.13 P (10a.) 1911

Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solu
ción de Controversias en Materia Penal, artícu lo 4, 
fracción I.—Véase: "MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA 
PENAL. EL CITATORIO EMITIDO DENTRO DEL PRO
CESO DE JUSTICIA RESTAURATIVA PARA COMPA
RECER A LA ETAPA CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AM
PARO, NO CAUSA UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL 
EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO." XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844

Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de So
lución de Controversias en Materia Penal, artícu lo 7, 
fracción IV.—Véase: "MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA 
PENAL. EL CITATORIO EMITIDO DENTRO DEL PRO
CESO DE JUSTICIA RESTAURATIVA PARA COM
PARECER A LA ETAPA CONCILIATORIA, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE AMPARO, NO CAUSA UNA AFECTACIÓN REAL 
Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJO
SO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO." XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844

Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias en Materia Penal, artícu lo 10.—
Véase: "MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLU
CIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL. 
EL CITATORIO EMITIDO DENTRO DEL PROCESO 
DE JUSTICIA RESTAURATIVA PARA COMPARECER 
A LA ETAPA CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AM
PARO, NO CAUSA UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL 
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EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO." XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844

Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solu
ción de Controversias en Materia Penal, artícu los 
31 y 32.—Véase: "MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA 
PENAL. EL CITATORIO EMITIDO DENTRO DEL PRO
CESO DE JUSTICIA RESTAURATIVA PARA COMPA
RECER A LA ETAPA CONCILIATORIA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE AMPARO, NO CAUSA UNA AFECTACIÓN REAL 
Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJO
SO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AM
PARO." XX.2o.P.C. J/1 (10a.) 1844

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artícu lo 21, fracción VI.—Véase: "CONFLICTO COMPE
TENCIAL ENTRE JUECES DE DISTINTAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA CONOCER DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA Y LA SOLICITUD DEL SENTENCIADO 
RESPECTO DE SU TRASLADO Y LA OBTENCIÓN DE 
BENEFICIOS. EL JUICIO DE AMPARO NO ES LA VÍA 
JURÍDICA PARA RESOLVERLO." XIII.P.A.31 P (10a.) 1918

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tícu lo 50, fracción I.—Véase: "FRAUDE PROCESAL 
COMETIDO EN UN JUICIO NATURAL TRAMITADO 
ANTE UN JUEZ DE DISTRITO. EL COMPETENTE PARA 
CONOCER DE ESE DELITO, ES EL JUEZ DEL MISMO 
FUERO EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO)." PC.I.P. J/40 P (10a.) 1236

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artícu lo 50, fracción II.—Véase: "COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
SON COMPETENTES PARA CONOCER Y DECIDIR 
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SOBRE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA SUS ACTOS." 2a./J. 35/2018 (10a.) 497

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tícu lo 51, fracción III.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES DE DISTRITO ESPE
CIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA, SON 
COMPETENTES PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CON
TRA SUS ACTOS." 2a./J. 35/2018 (10a.) 497

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artícu lo 52, fracción IV.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES DE DISTRITO ESPE
CIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA, SON 
COMPETENTES PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CON
TRA SUS ACTOS." 2a./J. 35/2018 (10a.) 497

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artícu lo 127, fracción 
IV (abrogada).—Véase: "REVISIÓN CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA. DICHO RECURSO ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLA
REN LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR 
MOTIVOS DE FONDO, SI NO SE ACTUALIZA ALGUNA 
DE LAS HIPÓTESIS PARA SU PROCEDENCIA, PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 140 DE LA ABROGADA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUAL
MENTE CIUDAD DE MÉXICO)." (V Región)4o.2 A (10a.) 2362

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal, artícu lo 140 (abrogada).—
Véase: "REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 
DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD 
DEL ACTO IMPUGNADO POR MOTIVOS DE FONDO, 
SI NO SE ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS 
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PARA SU PROCEDENCIA, PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 140 DE LA ABROGADA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO)." (V Región)4o.2 A (10a.) 2362

Ley para la Operación de Albergues de Jalisco, 
artícu lo 44.—Véase: "ALBERGUES DEL ESTADO DE 
JALISCO. APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PON
DERACIÓN AL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA 
OPERACIÓN RELATIVA, PARA RESOLVER SOBRE 
LA CONVENIENCIA DE AUTORIZAR QUE LOS ME
NORES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS INSTA
LACIONES CONVIVAN FUERA DE ÉSTAS CON LAS 
PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, HABI
TUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓMICA 
Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.62 A (10a.) 1891

Ley para la Operación de Albergues de Jalisco, 
artícu lo 44.—Véase: "ALBERGUES DEL ESTADO 
DE JALISCO. EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY PARA LA 
OPERACIÓN RELATIVA, AL PROHIBIR QUE LOS 
MENORES DE EDAD RESIDENTES EN ESAS INS
TALACIONES CONVIVAN FUERA DE ÉSTAS CON 
LAS PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, 
HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓ
MICA Y AFECTO PERSONAL, ES INCONSTITUCIONAL." III.5o.A.3 CS (10a.) 1893

Ley para la Operación de Albergues de Jalisco, 
artícu lo 44.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA CONVIVENCIA DEL MENOR. ASPECTOS QUE 
EL JUEZ DE AMPARO DEBE EVALUAR AL DECLA
RAR INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 44 DE LA 
LEY PARA LA OPERACIÓN DE ALBERGUES DEL 
ESTADO DE JALISCO, PARA DETERMINAR SI RE
SULTA BENÉFICO AUTORIZAR O NO A LOS RESI
DENTES CONVIVIR FUERA DE SUS INSTALACIONES 
CON LAS PERSONAS QUE, CON FINES ALTRUISTAS, 
HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓ
MICA Y AFECTO PERSONAL." III.5o.A.60 A (10a.) 1988
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Ley para la Operación de Albergues de Jalisco, 
artícu lo 44.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
CONVIVENCIA DEL MENOR. EL ARTÍCULO 44 DE 
LA LEY PARA LA OPERACIÓN DE ALBERGUES DEL 
ESTADO DE JALISCO, AL PROHIBIR QUE LOS RE
SIDENTES EN ÉSTOS CONVIVAN FUERA DE SUS 
INSTALACIONES CON LAS PERSONAS QUE CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL, NO 
SATISFACE EL PARÁMETRO DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL." III.5o.A.2 CS (10a.) 1989

Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo, artícu lo 15, fracción I.—
Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TO
MAS CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. LA 
EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONS
TITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO NO RE
SULTA APLICABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO 
RÉGIMEN DE CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
Y DE ESPECIAL PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDA
DES RIESGOSAS." I.18o.A.75 A (10a.) 2072

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 9, numerales 1 y 4 .—Véase: "CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONS
TITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A 
UNA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DENTRO DE 
ELLA, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA Y 
MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO O 
LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA." XIII.P.A.26 P (10a.) 1903

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 14, numeral 5.—Véase: "SENTENCIA CONDE
NATORIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE CONCEDE 
EL SUSTITUTIVO DE TRATAMIENTO EN LIBERTAD 
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O EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL SEN
TENCIADO RENUNCIÓ A LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA POR 
HABERSE CONDICIONADO EL DISFRUTE DE AQUÉ
LLOS HASTA QUE LA RESOLUCIÓN CAUSARA 
EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA 
UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO." I.5o.P.59 P (10a.) 2379

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", artícu lo 16.—Véase: "GUARDA Y CUSTO
DIA. CUANDO EL INCIDENTE RELATIVO ES PRO
MOVIDO POR UNO DE LOS PADRES DEL MENOR, 
ES IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO, CUANDO 
CON ELLO SE SALVAGUARDE EL INTERÉS SUPE
RIOR DE AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AHORA CIUDAD DE MÉXICO)." I.10o.C.18 C (10a.) 2167

Reglamento de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal en Materia de Verifi
cación Vehicular, artícu lo 15.—Véase: "CENTROS 
DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. LA AUTORIZA
CIÓN PARA OPERAR UN CENTRO DE VERIFICACIÓN 
VEHICULAR Y, EN SU MOMENTO, LA RATIFICA
CIÓN O REVALIDACIÓN DE LA MISMA, ESTÁN SU
JETAS A CONDICIONANTES DE ORDEN PÚBLICO 
O GENERALES, ASÍ COMO A CONDICIONANTES 
DE ORDEN NORMATIVO Y OPERATIVO, PARTICU
LARES DE CADA CASO." I.18o.A.78 A (10a.) 1906

Reglamento de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal en Materia de Verifi
cación Vehicular, artícu lo 18.—Véase: "CENTROS 
DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. LA AUTORIZACIÓN 
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PARA OPERAR UN CENTRO DE VERIFICACIÓN 
VEHICULAR Y, EN SU MOMENTO, LA RATIFICA
CIÓN O REVALIDACIÓN DE LA MISMA, ESTÁN SU
JETAS A CONDICIONANTES DE ORDEN PÚBLICO 
O GENERALES, ASÍ COMO A CONDICIONANTES 
DE ORDEN NORMATIVO Y OPERATIVO, PARTICU
LARES DE CADA CASO." I.18o.A.78 A (10a.) 1906

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agre
gado, artícu lo 22 (vigente en 2012).—Véase: "IM
PUESTO AL VALOR AGREGADO. LAS FORMALI
DADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA (VIGENTE EN 
2012), DEBEN OBSERVARSE ÚNICAMENTE EN EL 
SUPUESTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN 
BIEN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN ESCRI
TURA PÚBLICA." III.5o.A.58 A (10a.) 2172

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artícu lo 35 (abrogado).—Véase: "RENTA. EL PÁ
RRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO IDENTIFICAR 
EN FORMA ESPECÍFICA LA ‘DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA’ A TRAVÉS DE LA CUAL SE ACRE
DITE QUE LOS RECURSOS RECIBIDOS PARA REA
LIZAR GASTOS POR CUENTA DE UN TERCERO, 
EFECTIVAMENTE SE DESTINARON A LA FINALIDAD 
ENCOMENDADA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2018 (10a.) 860

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau
dación y Fiscalización, artícu lo 18.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, 
NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MATERIA ADMI
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NISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IMPUGNABLES 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS FEDERALES DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau
dación y Fiscalización, artícu lo 18.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSO
NAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 
Y ST9, SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR 
TANTO, NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS RE
QUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau
dación y Fiscalización, artícu los 32 y 33.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRA
BAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PER
SONAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, 
ST7 Y ST9, NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON 
IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS 
FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau
dación y Fiscalización, artícu los 32 y 33.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRA
BAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PER
SONAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, 
ST7 Y ST9, SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR 
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TANTO, NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS RE
QUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau
dación y Fiscalización, artícu los 35 a 38.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRA
BAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PER
SONAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, 
ST7 Y ST9, NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON 
IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS 
FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau
dación y Fiscalización, artícu los 35 a 38.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRA
BAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PER
SONAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, 
ST7 Y ST9, SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR 
TANTO, NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS RE
QUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau
dación y Fiscalización, artícu los 40 a 44.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRA
BAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PER
SONAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, 
ST7 Y ST9, NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON 
IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
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JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS 
FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 26/2018 (10a.) 768

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación 
y Fiscalización, artícu los 40 a 44.—Véase: "PROCE
DIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PRIMA 
EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. LOS DIC
TÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL MÉDICO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, SON 
ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR TANTO, NO RE
QUIEREN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a./J. 25/2018 (10a.) 769

Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, artícu lo 130.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS 
SUBJETIVA Y OBJETIVA PREVISTAS EN LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO 
SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE COMPLEMEN
TAN CON LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ES
PECIAL QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS." I.18o.A.73 A (10a.) 2069

Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, artícu lo 
54.—Véase: "HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 84, 
FRACCIONES XX Y XXI, DE LA LEY RELATIVA, Y 54 
DEL REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE 
REFIERE SU TÍTULO TERCERO, NO VIOLAN EL DE
RECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 42/2018 (10a.) 416

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
artícu lo 39.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET (CFDI). NO PUEDEN EX
PEDIRSE, NI ENTREGARSE SU REPRESENTACIÓN 
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IMPRESA AL MOMENTO EN QUE SE REALIZA LA 
OPERACIÓN QUE LES DA ORIGEN." I.4o.A.106 A (10a.) 1912

Reglamento del Recurso de Inconformidad, artícu lo 
1.—Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. A FIN DE ESTABLECER EL PLAZO PARA 
SU INTERPOSICIÓN, DEBE APLICARSE SUPLETO
RIAMENTE EL NUMERAL 12 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." I.7o.A.163 A (10a.) 2275

Reglamento del Recurso de Inconformidad, artícu lo 
11.—Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. A FIN DE ESTABLECER EL PLAZO PARA 
SU INTERPOSICIÓN, DEBE APLICARSE SUPLETO
RIAMENTE EL NUMERAL 12 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." I.7o.A.163 A (10a.) 2275

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poli
cial de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal del Ayuntamien to del Municipio de Pue
bla, artícu lo 197.—Véase: "DIRECTOR JURÍDICO DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁN
SITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIREC
TO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, 
HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DEPENDEN
CIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE DELEGÓ 
ESA FACULTAD." VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poli
cial de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal del Ayuntamien to del Municipio de Pue
bla, artícu lo 201, fracción III.—Véase: "DIRECTOR 
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ
BLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTER PONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AM
PARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE
RA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA 
DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO 
LE DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poli
cial de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal del Ayuntamien to del Municipio de Pue
bla, artícu lo 205.—Véase: "DIRECTOR JURÍDICO DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁN
SITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIREC
TO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, 
HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DEPENDENCIA, 
SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA 
FACULTAD." VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Poli cial de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal del Ayuntamien to del Municipio 
de Puebla, artícu lo 207, fracción II.—Véase: "DIREC
TOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEN
TO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AM
PARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE
RA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA 
DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO 
LE DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal del Ayuntamien to del Municipio 
de Puebla, artícu lo 209.—Véase: "DIRECTOR JURÍ
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DICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMI
SIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DE
PENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE 
DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamien to del 
Municipio de Puebla, artícu lo 73, fracciones I, IX, XII 
y XIII.—Véase: "DIRECTOR JURÍDICO DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIREC
TO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, 
HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DEPENDEN
CIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE DELEGÓ 
ESA FACULTAD." VI.2o.A.19 A (10a.) 2096

Reglamento Interior del Sistema de Administración 
Tributaria, artícu lo 42, fracciones XIII y XVI.—Véase: 
"CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, NO VIOLA LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a. XXVI/2018 (10a.) 855

Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Baja California, artícu lo 77, fracciones IV, 
VII, VIII, IX y X.—Véase: "INVESTIGACIÓN ADMINIS
TRATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. QUIEN ES SUJETO DE ÉSTA, CARECE 
DE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO 
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INDIRECTO EN SU CONTRA, SALVO QUE SE DE
CRETE LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE SUS 
LABORES." XV.4o.5 A (10a.) 2240

Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Baja California, artícu lo 78, fracciones I, 
II y IV.—Véase: "INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LOS MIEMBROS DE LA SECRETARÍA DE SE
GURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA. QUIEN ES SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA, SALVO QUE SE DE
CRETE LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE SUS 
LABORES." XV.4o.5 A (10a.) 2240

Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, regla 
2.12.3.—Véase: "SELLO DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁ
RRAFOS TERCERO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL 
PRODUCIRÁ LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA 
FIRMA AUTÓGRAFA, NO INFRINGE EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XXIX/2018 (10a.) 862
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